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GLOSSAS , Y C O i M ^ E N T O S A ELLAS. 
Dela jur j fdicion privativa delaRcal,y S u p r e a j á l u n í a dê 

Obras, y Bofques. 
Y de Ia del Confcjo de Camara de Ca{ii!ia,intcrprctacion à 

la ley 11 . t i tu lo 4.dei i ibr02.de la Nueva Recopifadcn,, 
Del Fuero privilegiado de ios Miniftros, y Oficiales de los 

Alcafares, Cs í sS ; y-Bofques Reales, y e^eaipciones de 
los de la Real M o n t e r í a , y Boiaceria. 

Y de la practica s y forma judicial en lasca ufas a y den 1122̂  
elaciones de eíxos Reales Bofques* 

b n barios 11. nuc 

-sr; " 

Del Eterno. íènòr Co!5de de Ôropefa. Prcíídeníâ de'íu Conkjú , 

Á V t O R E S 
L I C E N C I A D O D O N P E D R O D E 

Cebantes s que lo empego 3 T Z>OÍ2 .Manuel A momo de 
• (0 

Aí¿í¿c¡lad,y ¡uezjes de [us Reales Obras? y Bofques, qtse 
lo continuo-¡y concluyo de or den-j mandado de 

S ã 

C 01>t P R I V Í L E G 

En M A D RID: Sn la Oñcina ds Melchor Ah-arcz. Anodo 1^87. 





A S, Cedulas^y O r d e n a n ç a s , con que fe 
goviernan los Reales Sirios, y Bofques, 

fes eípejciales^emanadas de la vo-
;actde V . M a g y fus gloríoíos Proge 

nitores.delasque llama el Derecho Gonf t i t udo -
nes de! Principej y fi todas las Leyes tienen preci-
fa dependencia de V . M a g J quien alguna llama 
alma de la L e y 3 feria dexar informe el tra 
los Comentarios 3 corKqüe he íoüc i tadc 
las que contiene efte Volumen^] le faltaíie el Real 
nombre de V . M a g . que no Í O Í Q autorice las d iy í -
fiones de las ordenes que refieto^perm los refplan-
dores de fii veneración iluftren las obfcurldades 
de mi ignorancia.de la fuerte que elSol fecunda,^ 

umina los mas ignorados retiros 
ras 

tro oeílor guar 
uz^y mhuencias ae iu beni 

: l a C R . P 
menefter 

i ldad .Ní 

L k . Don M¿rnuel A n t o m 
de Cerbéntes. 

EX-; 



de i ole-
d o , y Portugal, Cordov .a>Zuñ¡ga i y Pimentel, 

onroy , y A y a l a , Conde deOropefa, Belvis, 
e v r n í a . M a r a u è s 

eanrara, 
geftad, dcfa Confejo dc'Eftado^ 

ielReyno 

d e O a f t i l k 

Exc mo. Señor . 

^ N A Ciega reíignada obediencia me ha alentado à pro fe-
guir los Comentarios à las Cédulas, y Ordenanças , con 

. queíegoviernanIosSÍEÍos3y Bofcjues Reales i y por ia-
crificío legal he debido cbnfagrarlca! Rey nueího Señor. 
Ni ba íido de mi arbicrio el dueño de efla Obra, ni en las 
diftaacias de fu foberania à mi humildad puede íer de mí 

arbitrio 3a mano ; pues íi como alma de la juíliciaíe le dedico, V,Exc.co
mo braço derecho de ella, es quien ha de vnir eííos eípncios, íiendo 
aquella grata benignidad con que V. E x c ha honrado mi deívelo 3 pren
da en fu generoía magnanimidad, para que llegue mas decente efte ohfe-
quio al fagrado.que le folicito. Cuya Excelemiísima per ion a guarde Dios 
los muchos años, 5¿c. 

L i c . Don M a n u e l Antonio 



Cènfara âel feñor LkençUdo IZonJEugçmo C c k m a , C¿SVM 
llero delOrâen de C a U t r a v a , del Confejo de fu Adagefc 

t a d ^ fw F i f cd dela R e d i m i a de QíraS} 

O R ComlfsIondelSenorD.AntonloPafqual,Vicariodefta-Vfllade 
Madrid^yfu PaftIdo: H¿ vifto,y reconocido el Libro intitulado: Re? 
copüacion de lasCcduIasdelo$8,calesBofqucs,Gloír3S,y comentos 
a días, compuefto por el Licenciado D. Pedro de Cervantes, que fae 

delConfíjodefu Mageftad,Tu Alcaldcde Caía, y Corte, y íuez de Obras 
Boíques: Y por el Licenciado D. Manuel Antonio de Cerbantes, Abogado' 
deiosB.caiesCoiire}os>encayotraboio(fobre la conocida vtilidad de avec 
vnidolasOrilenancas, y Cédulas, espedidas para el Govicrno de los Bofqucs 
¡Reales) concurre todo ei cumulo de doctrinas, que las iluftran ,-afsí en ío gene
ral del derechocomuu, como en lo efpecíaí de las leyes del Rcyno,coiila no
ticia practica del c-íVtio, que feobferva en fu execuciqn.aviendo fido meneftec j 
toda Iaap!ícacíon,y literatura de fusAurorespara la dificnlcad deíte sflumpto; pj?1"5 
Faaleemm remediUmejlvhertatisjleriliaUboreríricitnittr. Uexara correr la plu- ' uri 
maa nocoi/ciTarmeapafsionado: pero el preferipro de micoiniísíon fe cine pterun1^ 
tanto,como SJII Agaílinadvícrte, diziendo: OMniumlegurh e/i imuis Cettfitfit^m- í •i-c't« 
f Divirj* legis'¿¡agine m ge*<xt. Y dentro d eft a verdad debodezír» que en toda la j^' V . 
Obra, noay cofa qae diiuenede (a masChrUÜana jurifprudencla y/ doctrina, U \̂¿ 
ni que fe oponga a las buenas eoíUimbres^ Y afsi to íiemoi Madrída is.de Se- ¿ ¡ ' ^ ; 
tiembre de i 8 J ¿ "V' -e:a 

Í.ic. Don Eugenio Coio ind. 

« ® 5 < ® ^ « ® S « ® g « s § ^ ^ ^ a ^ á «ftf 5©» s e » s®sS©9?®2 5 ^ 5 ^ 

Licencia del Or dinar io¿ 

1 Os ci Do£torDon Antonio Pafqual, Arcedian'o de las Selvas,Dignidad,; 
y Canonizo de la Santa Iglefia de Girona, y Vicario defta Villa de Ma-
drld,y fu Partido, por el prefente damos ücencia para que fe pueáa Im-

primlr/e imprima cí Jibro Intitulado, MecopiUcion de Us Cédulas de ios Reales Sof* 
qaes i G h j f i S i j Gómenlas à ellas i compueílopor el Licenciado Don Pedro de 
Cerbantes, del Confejo que fue de fu Mageftad, fu Alcaide de Cafa,y.Cor te, y' 
luez de Obras,y Bofquesíy porei Liccneiadò I5ón Manuel Antonio de Cef^ 
bantes, Abogado de los Reales ConfcjDS, atento por íá ce n fu ra del feíror Dotó 
Eügenio Coloma, Cavallero dela Orden de Ca!afrava¡del Confejo defu Ma-
geftad ,yfu Frfcaldefu lunrade Obras .yBofqufis, no aver en el cofa alguna 
contra nueftraSanta Fe Católica,? buenascoflumbres.Dada en Madrid à vein
te y ochodiasdeí mes de Setiembre de tn'ú y fsifeientes y ochenta y sresaños» 

Vo&or V<m dntotiiapafyaal* 

P o r fu tfíandadoj 
í e l i f ç Le^caas. 



Òrqiianrop.or parte de vos el Licenciado Don Manuel Anto
nio de CerbaiUcs,Alcaldedenueftra Caíasy C o r t e , y de la 
Real lunra de Obras','y Boíqües» fe nos hizo re lac ión jque de 

orden de dicha ¡ u n t a a v i a d e s í e n e c i d o , y acabado vn libro , que avia 
empegado a componer el-Licenciado D . Pedro de Cervantes vueítro 
Tío» Alcalde que también fue de nueftra C a í s » y Corte , y de dicha 
luhta de Obras» y Bofqucs, intitulado; Recop i lac ión de ia sCcdujas 
dcnue í í ros Reales Bo íques , CsIoíTas,y comentos a e l las , y de la j u -
r i íd i c ion privativa de dicha Iunta,del qual con licencia del Ordina
r i o , haziades prefentacion, fuplicandonos, fueííetnos fervido de 
concederos Ucencia para poderle imprimir , y privilegio por diez 
años» con lascalidades, y prohibiciones ordinarias. Y vifto por í o s 
d e e í nueftro C o n í e j o , y como por íu mandado fe hizicron las d i l i 
gencias que la Pragmática vkimamente h e d í a íobre la imprcis ión de 
Jos Libros difponc* fe a c o r d ó dar efta nueftra C é d u l a pai a vos en ¡a 
dicha razón, por la qual os damos licencia j y facultad, para que por 
tiempo de diez año&primei os figuientes , que han de cor rer , ycon* 
taríe defdc el dia de lafecha de efta nueíli a C é d u l a , v o s , ó la per? 
fona que vueftro peder huviere» y no otra alguna, podais imprimir , / 
vender el dicho L i b r o , que de fuío fe haze mención 3 por el original 
que en el nueñro C o n í e j o íe v i ò , que vá rubricado , y firmado al fin, 
d e G a b r i i d e A r e í h y Larraçaval , nueí iro Secretarioj y Efcrivano de 
C a m a r a , con que antes que íe venda letraygais ante ellos junramen-
re con el dicho original» para que fe vea5 í i la dicha impreision eftà 
conforme à él» y traygais fee en publica foi ma » como por C o r r c â o r 
por Nos nombrado» fe viò» y cor r igió la dicha ímpi c i s ión por íu oí i -
ginal. Y mandamos al Impreííor que imprimiere el dicho L i b r o , na 
imprinla e lpr incipio» y primer pl iego, nientregne mas de vn íoJo 
L ibro con el original al Autor a cuya coila le imprimiere, y no a on o 
alguno, para efedo de la dicha corrección;, haña que primero el d i 
cho LibVtSeftè correg ido» y taífado por los dei nueftro CGnfe )osy 
c i tándolo afsi, y n o de o trámanera»pueda imprimir el dicho princi
pios y primer pliego, en el qual f e g u i d a m e n t e í e ponga efta l i cenc ia , / 
Privi legio, y la aprobación» Taifa,y Errarasspcna decaer, è incurrir 
en las penas contenidas en las Pragmát i cas , y leyes de eftos nueftro s 
Reynos que fobre ello difponen. V mandamos, que durante el tiem
po de los dichos diez años , per íona alguna fin vucílra Hcenc2a3 no le 
pueda imprimir, ni vender, pena, que-el que le imprimiere aya per
dido, y pierda todos, y qualefquier libros, moldes , y aparejos que 
del dicho libro tuviere» y mas incurra en pena de cinquenta mil ma-
ravcdisalaqual dicha pena, fea larercia parte par a ia nueftra C a m a 
r a , y la otra tercia parte para el luez que lo fenrenciai c , y la otra 
para el denunciador. Y mandamos a los de el nueftro C o n í e j o , Pre -
iidentes, y Oydorcs de las nucílras Audiencias, A lca ldes , Alguazi-
lesde la nuc í l raCaía , y Corte» £ Çhanc i l l e r ia s : Y a todos los C o 

rre-



rreg ídores , Áísjfiçníe?.Govtfni^o{%s9 ^ c á l d e ^ M â y b r é s , , £ Ordin'arios, y 
orros luezcs, y lu f t i c iasqualè fquier ,de todas las Ciudades,Vil !asa y L u 
gares de los nueítxos Reynos, y Señorios3 que guarden,y aiiaipSan,y hagan 
guardara y cump 1 ir'eíla;ñueftra Cédula 3 y todo lo en ella contenido^ contra 
fu tenors y forma, no vayan, ni paííen, pi coníientan i r , ni paííar eií manera 
alguna. Dada en Buen Retiro a primero dia de ei mes deDiziembre de mil y 
í é i fc ientos y ochenta y fé i s -años . -V Oj E L K E Y* Por mandado del Reg; 
nucftr'o feñor, Antonio de Zupide, y Aponte, 

F E E D E E R R A t . A 

L a s (jue tienen eft'a fenal ^ ¡oit de Us Gloffas. 

A G . 5. Un. s.Conrc jcs, lee Concejos; Pag.7, Un. vIiIma(Ccdü!a 12. lee C é 
dula 17. Pag. 12. Hn. 1 o. encareci miento, lee enccrmrmewo. Pag, 3 3. ihA6¿ 
roca, icetoc3.P3g.76.lia. 12. prohibido, leprovcydo* Pag. 79. lin. i . me
nor, Ice menor; Pag. 87. lin. 13 .para,Ice por. Pag. loo. Un. 2. peros, lee pe

rros. Pag. )05. lín. 14. Cédula j 8. ¡ce 83. Pag. 106. fin. 1. Cédula 17. Ice 71. Pag. 
13 i.lin. íS.pondremes-, le pondremos. Pag. í 3 s. lin< S. Ja 35. See las? . Pag. 14S. 
lín. az.fcgeftarlas, !ce fugctarlas. Pag. 152. lin. 3 [.dirpficionjicedíípoííción.Pas.i so. 
Jin. vltlm.Cédula*51.Ice Cédala 50. Pag; 1 S-s. li.).-15. Ccdtíla $3.leeCédula 38.Pag. 
191. Hn. 16. Cédulas 5.lee'Cedúla 8(5. Pag. 196. Un. i u reguíos, ice regalos. Pag. 
210. lin.7. regular, lee Irregular. Pag. 225. lin. 2 2. incendio, lee indicio. Pag. 2 3 5. 
n . Icgitias, lee legitimas. En la ixiifma Pag. ün. 32. u. Ice c. Pag. 240.1111. 25. Conce

jos, lee Ccnfejos. Pag. 27?. lin.' 28,^1 difparar; lee fin cfperar. P^g. 3 s i.lin.ar. y arsífl 
lee y fi. Pag. 3 92. Un. 4. nombrándoi lee nombrado, Pag. 403. lin. í 5 .de itíSz. Jcede 
3628. Pag. 452. ün. 20. Gutícrrezjlee García. Pag. 4ÂS.lIn 20. vifíca, lee vífta. pagi 
47! .11». vi elm. fe decidió, lee fe dedicó. Pag. 4.74, lin. 1 j . Cédula 2 7. lee Cédula 19. 
Fula mifma Pag. l i n . í s . C é d u l a ^ . leeCedula 56. Pag. 525. Un. 31, tria , \ct t r ^ [ 
Pag. 5 36. lin. 20. dipenfen, lee difpenfen. Pag. s j s . lin. penaltim. A'cayde , lee A l 
calde. Pag. ^4-0.lin. to.i'YiperecIa, lee impericia. En la mlf>m Pág.lln.14. fuperfiuar, 
leefLiperfiua^. Pag.704- Un. 20.apelación, lee ampliación. Pag. 70S. lin ? 3. eíío fizle-
re , !eecs ,ò diere«ÍT Pag. 1 p.GloíT. ;.Inflrucc. Iege,tnftrum.^ Pag. ^6. Gloff. 3. ve-
rojege verb.% Pag6 50. GloíT. í . eft , lege ex. Pag. 65. Gloff. s.íniur't, lege ín-íure 
^TPaa^tf.Gloff. i*de meta, legedemctu.^T Pag. 134.. GloíTà Í. prohíbítío , 
prohibíro.^í Pag. 137- Glõff. i.fiíHanJs,!-^ fimãris,&Ín eâd. Gloír.dta.tegede. ^f: 
Paff. 144. Gl off. 3 .addldit. lege eddídit. IT Pag. i ií.GIoíT. 1. espítale, !eae capita li.1 
^[ Paz. 2 2 4. Gloff. i.ineendiaríura, íege Incendia riorum, Pas. ±96. Gloíí. 1. frans» 
letrcfraus.^y Pag. 397- GloíT.2. infin.detentiuc. Íegedetenrus.(¥Pag.452.GIoíT. 2. ad 
crime, lege ad crimen.% Pag. SOQ. GIofT.r. obfervatíone, lege obfervatTo-.emin esd; 
GlofT. inventa,leg.ínvenram.^f Pag. s 3 ?.GIofl' 3 • plsgls, lege plagUs. ^ Pag. 5 3(5. 
Gloif. 4. *ncent:ciiirn. legs Incentiium. 

E flic Libro intirulado: R t c o f i l á d o n de tss Reates Ordenanças , y Ceduhs de tos Bof-
tjues Reates, & c . Efcntoporel Licenciado Don Manuel Antonio Cerbantes , A'^al 
dede Cafa, V Corre > y Tuez de dichas Reales Obras, v Bofques , advirtiendo eftas 
erratas correfponde a fu origina 



SVM^i B E L A TÀSSA* 

Ntomo dc Lcdcftna, Efcrivano de Camara del Rey DÜCÍ-
tro íeñor» de iosqae rcíideh en cl Confeja, ccrti6co3quc 
aviendofc viñopor los Señores del va Libró iniicülado, 

jíecopiUcíon delas Reales Cédulas de ksBojques ReakssGlcjfãs>y 
Comentos à ellas, compuefiopor el Licencbdo Don Manuel 
Antonio de Cerbames,Alcaldc de la Cafa, y Corte de fu Ivlagef-
radsy luez de fus Reales Obras, y Bofques,quc con licencia de di
chos Señores ha íido iropreíío, tañaron aecho maravedis cada 
pliego, y el dicho Libro parece tiene ciento y ochenta y {ieie,ÍÍn 
principios, ni tablas^queadicho refpecto monta mil quatrocie-
tos y noventa y íeis maravedisj à dicho precio,y no à mas,nian-
daron fe venda el dicho Libroj y que efta certificación fe ponga 
al principio decada tomo. Y para que conde doy ¡a prefente en 
Madrid à veinte y ocho de Febrero de milfeifcientos y ochenta 
y fíete años. 

amo de Ledeima 



A s cortas noticias pubiicas (diicreto Lector) que comunmente ie 
tienen -de-las raaceiias tòcantfes a lá R'éál, Grande 5 y Iluílre ítjncáj 
<]ue fu Magéftád tiene Fõtmadà fâ iá \às DbràS, y Bôf^ue Reales-' 

(que íè créela i'nftituyó i y fundó él-SêinorEmpeirádòr Don Carlos R e y 
deEffJaña., priiiiero'defeft* nombre)'^deía jurifdicion queleéílàcómu-' 
nicadã ; pado con razón ¿ver encendido él defeo del qué dio principio à" 
eílaObra,de participar algunas à lo publicó, aísi por ávet* viílo quan có-
munmeiíue fon de todos d^íeadas s conió poique te'niehdó à fu cargo l á 
oWi gacion de jungarlas, por la mercedqué él feñor Rey D- fçíipe Qunr-
tonueftro feñorj-le h'izo de la Placa dé fii Alcalde deCaía,y Córcé,Íuezde 
Obras j y Boíques, ie cocava conocer de íòstiegóciós de.ellos i para cuyd 
acierta aviendo reconocido la variedad de Cédulas, defpachadas defpues 
de Jars antiguas Ordenanças del Pardó'iehcjüe vnas-ías déclaravan 3 otras 
las alceravan,y otfas las-réfo!:rriava.n3 q'üe podían dar ocaíson- de no coiiíè-
guirle los que en la primerajy demás inílaílcias tienen à fu cargo el de juz
gar : le pareció conveniente párá evadir cite peligro > el concordar efhs 
nuevas ordenes .que dedarart̂  a!ceránaò inniutah lás antiguas cõu ias O r 
denanças primicivasjhechas para ío tocante al Pardo, y íus anexos, por lá 
Magaftad del fenór Don Felipe Segundó, que fue quien dio punto, íèr, f 
perfección à todos los Boíques Reales , lo qual íio pudo concluir por aver 
cortadole el vltimó aliento los hilos dé can juíios, y debidos deíeos ; con 
cuya noticia,y de tenerfe por neceíTuio benefició el perficionarlo, fu Ma-
geftad fue fervido de mandarme por dichaRcalIunta la continuación haC-
ta ponerlo en eftado de facarlo à luz : y aunque la ineptitud de mi calentó 
me podia detener àéxecutarlo volunúíiamenté ¿ yà fue precifa en mi la 
obediencia à tari foberano preceptos para lo qual me pareció feria mas vtii 
el profeguir el aíTumpto, ampliandole à concordar con las Ordenanças, y 
Ceduids del Fárdelas de tos Bofques Reales de Aranjue2,el Efcurial, Bal-
fain, y otros, haziendo vna Recopilación de tódas las que fe han podido 
hallar, deípachadas para lá buena guarda,y coniervacion de la caca^cfca, 
yerva, y lena de dichos Reales Bofques, y de los Privilegios concedidos à 
Caçadores, y Monteros de la Real BóUteria , y Montería, poniendo mi 
cuydado,en que lostuezes de piiméfajy demás mftãrscias,Alcaydes,Guar-
d.is,y demás Oficiaíes^uedanjy podamos(pues fu Mageílad ha íido (ervi-
dode repetir en mi la mifma merced, honrándome con la futura de dicha 
Plaça de Alcalde de fu Cafa, y Coree, y luez de Obras, y BoíqucS; con las 



aulencias, y enfermedades 3el qoeja Çrve de preíente) hallar recopilados 
fucincamente lo que à cada qual le toca para cumplir bien con nueílros 
cargos; y de camino he agregadootx^nõtichs s de que fucederà bailarle 
faltos muchos de los Cavalier os, y Miniüíos, de que dicha Real íunia fe 
compone^que por no averie eíèricorhafta aquí ccpíadeña matcria^ies peef-
taria jufta caufade ignorancia, Và codo en nu^fro idioma Caílellanos pâ  
ra que fus noticias feancomunesàlos mas comunes Magiftrados; y Ofi
ciales de los Soíques3y aun à los ruílicos de los Pueblos comarcanos i que 
fuelen tal vez delinquir por ignorancia;y íialgurso de'los ratos, queéleu-
rioíoLedor eÜgiereparadiveftirfejlo dexare de hazeren losBoíquesRca 
les por la prohibición que los Reyes tienen putíla à la entrada de elloŝ  lo 
podrá hazeç íin ella en ellos de papehen que los hallara referidos, con to
dos fus limkeSíy juntas las Reales Cédulas, Ordenes, y Decretos, que fe 
han expedido para fu juíta^ necefTariaconfervacion. Perdone, pues, los 
errores que ruviexe,que íèràn hijos de mi rudeza,mas no de mis defeaŝ de 
gue juílame^te los puede hazer dignos la obediencia. Vale. 



P A R T E P R I M E R A , D E L A C A Z A . 

Lvffa }, Amor às eftas Ordenanças* 
Glojja 11. Que Ordenanças ¡ y Cédulas httVo antes de eftas* 

• GloJJal IX. E l Monte) y íBqfyitè dd fardo es Tãtrimonio,} be* 
redamiento $i(eaL - '. . -

Ghjja IP . Que pára-ba^er eftas Ordenanças fe reconocieron todas las M * . 
tintas. 

Glofja K Vefcribenfé hs limites afsigtiadps para la caca mayor, que oy fon 
también I>MS con los de la menor i y declara/e quantas efpecies delimites 
ay en eftos tBofyues Reates.. ' 

Glofja V I . Ve la prohibición general de caçar ¡y que penfonas fon en ella 
compre hendidas j y los Clérigos >- privilegiados s y exemptos^ 

Glofja V I L Trohibefe no /do el caçar, fino el entrar a caçar caça mayor\y 
f i f t caftigã el conato folo, amtqM d^delup no fe aya confantado. 

Glofja V I I I . Vedafe el tomar la -caja tfifa -y y ft fer-à 4o mif^oen la muer* 
ta. 

Glvfja 12£. Ve los inflrument\)S.de caçar caca tnjyorsy menor, y quales 3 y en 
que forma eftàn Vedados, a/si por las leyes generales gomo por eftas Ordenañ' 
cas3 que perros >y arcabuces fe permiten dentro de Madrid. 

Oh/Ja X . SJ fe puede andar con ¡njlrumenm 'de cacar fuera de tos caminos 
les dentro de los Bofquesjy fus limites. 

Glofja X l . 3)e laŝ penas de los caçado/esdfrXâÇâMayQp sy menor ¡y de los que 
tienen inflrumentosprohibidos;y fteflosxaen en conmffo. 

Glofja X I I . De los que cacan tercera Ve^ caça mayor 3 y dela necefsidad de 
exemplo en Ju caftigo por la gravedad del defacato. 

Glojfa X \ \ l . Délos Auxiliadoresiy Encubridores de hs que caçan > y fus pe
nas, ¿de los que en todo, o en parte tuvieren Caca mayor, o U Vendiesen \ y j i 
en las penas pecuniarias pueden fer mancomunados con los'Prmcipales. 

Gltif/a X I V . De los que cacan tercera Ve ̂ c aça mayor, no aViendo fido denun
ciados. 

Glofja X V. De la pena del que caça caça. mayor tercera Ve^, aViendo (ido dos 
Vê^es denunciado, . 

Glofja X V I ' T>e la pw* ^ / de fíe nado por aver caçado primera Ve^i queque-



r-'}ñnt4j¡eió éí$í$ferj&¿c4f($n¿ía yí^¿ jât lós que qulbidntan el dsjlknei 
ClofJalCV I L Ve ios limites de caca memr»ji de cerno fon j a ¿es mi/mes que 

¿es de la mayor Je que je trato en 'íáglo[¡'ú 5. 
Glojja 2 C V l \ \ . Trohibicion general de la caça menor 3y de bolateña >y fus 

penas. -'" '' ' ' •• - •-' - -
Gloff* X I X - ^niverfal el Vedamiento de toda efpeáe de caca menor 3y ¿o-

latería \ y quien ha dècnydàr de matar lobos 3 cerras-)) otros arimaks no* 

âíoffa X X . -Êe-M-que•ayudan a otros asacar ¡y de la pena trique incurren, 
Glojja De los que toman la caça menor muerta y h Viva. 
Óleffa'X'X-ll't'- ^hohibefe meter dentro dé los Imitesinjlruníentos de caçar' 

fuera del camino ^ a l . 
Ghfja X X l í L 'De le que Je) permite a los dueños de heredades que caça 

'mayòr: fc-ttoetiórj-y'-de bolateriàyy áe los Sotos ríe particulares. 
GlcjJ'a X X I F . Las penas de los que matan caca menor, y p es la mifma de 
'•• los qu&mXtáú'fü mayor. 

Glojja X X - V . La pena del dejterrado, que entra à cacar fegunda ye^ ca-
'- ea .meiién ' v •-

Glofja X X F'l: ' De los que tienen c'oflmbre de caçar, y de los Caçadores\ce-
^•Jbriás; y de ios que 'cacanen qttadrill&.sy fas penas; y de la que tienen Jos 

qtie no declaran los compañeros que cacaron con ellos en quadnllas* 
Ghffá'X'2ÇVJL'' 'De-losNobles quercaçaH 3y fus penas. 
GUfj'a X X W l ' l l i Ve ks que catañ ynayé^cata mayor 7y otra menor de 

fus penas. ' • ' • 
GPjfa X X l X . De hs'que figMn la caça defde fuera de los limites haf-

ta dentro de ellos. 
Glojja X X X . De-Ios ¡imitesdé'pragmática5iy ¡oque feháàeguaràar %y 

denunciar en ellos porias Gualdas, 
Glojja X X X h Déjcribenfe ¡os limites de Pragmática 3 que eran ¡os m-* 

nouos. 
Glójja X X X I í: E l íue^de Êofques comee de ¡os quebrantamentos de 
' Pragmáticas àeiitro de dichos Imites. 
Glojja X X X I í t . '•' Délos mefes yedados por ¡s cria ds la caça mayor ¿y me-
"! noren "vnos3y otros limites') y qua les fon eflos mefes. 

Glojja^ X X X I V . Dé las penas en que incurren ¡os que en los mefes Tte-
' • dados cacan̂  pelean y o meten aparejos de ello dentro de dichos limites. 

Ghfja X X X V . En dichos cajos fe imune la pena mayor entre ¡as puefias 
por Cedulasi'o por "Pragmáticas* 

Ghffa 



en yna^jf otra pena, 
Glojfa X X X V I l -^ lyeàamientoâe iacâçaâec^^^ 

y abutatáas» yfuspenas. Xdel Veàamient&de xaçar palomas > yen que forma 
fe puede tirarlas. 

Glofia X X X F í l l Ve las guardas de los campos , o paftores, y que a r l 
mas fe les probtkn , y qaales fe permiten a las guardas de ejios ¡Bofi 

GlcfJ'a X X X I X Lo que fe permite a tos dueños de heredades > y Sotofè 
que eftàn dentro de los ¿imites; y fi pueden matar en ellas caca ma* 
yor. 

Glojja X X X X . Que perros*)} infttumentos fe permiíen a los leñadpjfá, 
dentro de los limites,y cjuaiesfe tes Vedan. 

Gloffa X X X X L A los paflores de ganados, que perros fe permiten , J 
quando ban de traerlos con trangallos en los limites, 

P A R T E S E G V N D A . 

De la Peíca» 

Ghffa J. frohihefe el m r a r a pefcar dentro de los limites afsigm^ 
dos. 

Glofja 11, VecUranfe los limites tn que fe prohibe pefcan I de la juflificacm 
de tfta prohibición. r 

Glofja \11, Quemfttuntentôsdepefcarfeprohiben, 
Glofja I V. Ve las penas en que incurren los gue entran a pefcar :y filos inflrtti 

mentos^pefca caen en conmijfo, 
Gloffa V. De los que pefcan en los Ejlanque $ peales 9 y fus penas? 
Gloff a F I . Vi ohibe/e a Molineros^ y Paflores, tener inftrumentos de pefcárl 

I de las penas de las guardas,? Oficiales peales yiie pefcarsn» 

P A R T E T E R C E R A . 

• De los Atboies^Lcna , y Bellocs» 

/. Dei 
del monte, y íjfffque del Tardo fus agregados * para /#? cri¿ s fufíenM 
abrigo de l&cafa 



iGtojfvt-l. 'Qite èl tàhntè &fèoffi&fâ&àrdòrfcft VèrA 
otras pc/Jejsiones agt egadas que gczgn de eftefuero, ' 

•Glojfa í l L 'Vmhibtle 'el coitar i&tayy fowttàâà-vCQtVtír-j - > 
'•Ota/j* I V: Amplia/e dicha proínbicm a la••lêna-ftok» 'y rodada. 
Oiojfja V. (Tiefit ingeje eftaprtbibtcwnal mente, jfâofytte del Tarde ¡y a los 

vtros heredamtettio^^aUs folàmenie: Ta lanWVadehejJadè Madrid ¡que 
•' . '&%çn-ydtfrio>y Naipalacarrera? 
Oloffa V \ . Trohibefe el me ter beftias, canos3 bachasyyotros injlmmntos de 
i" 'cortar en dkbo ihonte, y fâofqtte, • ':> 
Glfijj'a V I L Ampliãjelaprohibición acoger la bellota qtíefe cria en el monte, 
et y'he/que. 

tffiifla V I I Í . Jmpliíí/ea pacer fa jerVa con ganados en dichos heredamien* 
tos. 

'Qlufja A 'K. ¿ttipliafe. efídprchibkiòn a quãlqiiierctro aprovechamiento den-
ti o de ¿os limites,y mojones de dicho heredamientc. 

GU[ja X , Veclaran/t? los ¡imites> y mojones del he/edamie/ito del Tardo, Cafa 
(¡{ealcíel Cawpo, Tarque^ Bofcjue de Sagró, Cafa %eal de la ZauuelatDe* 
be/Jas de SantifteVan , } demJis que tiene el l^ealConvento de San Loret.ço, 
que fon limites delfardo, y los otros ̂ queforman el territorio dei JlcaUe 
í u e ^ de 'Bofqnes. 

Cicffa X I . De lás penai en que incurren tosqtie cortaren ár boles, o Ufaren le
ña. 

Çjhjja X I I . Jmpliatife eflas penas a tos que cortaren plantas , o arboles an* 
tigHOs ,0 plantados por mandado \ ea l en la ^¿beraáel tyjode Maticams-
res. 

Q'f>jfa X I / I . Qe las penas de lús qué cogieren la bellota dé eftos montes pea
les. 

>• •'• ^ A R T É ' Q V A K T A . 

De losPaílos, y Ycívas. 

Gloffa I. De la prohibición de meter ganados a paftar, ni otra cofa en los imites 
dehs arhcles}yiena3y eii lasotr-osheredamiemos ájales* 

£>{o{ja \ l . Ve las penas de los ganados que entraren a paftar, por cada rebaño, 
'" o manada. 
G!cjfí2 I I I . tie la pena dé las cabeças de gàmdo que entraren apafta?, qmndú 

nç llegan a rebaño 3 amanada. . ... . 
-̂S ¡i 



fas ganados para los f>afiar. 
Sien los prendamientos de paftosty debefâs 3 fe deberá mcderar t i precio ¿ellot 

por el .accidente de éaxas de moneda, qHJndo efiàn renunciados los cafoi 
fortuitos* 

I f i i a perdida del dinero que fe ocafiona con las haxas dé moneÁa, deberá fer pút 
quenta de fas Te foreros, y Pagadores de los Jkaça res , y Sitios peales, % 
quando por la del'Principe. 

Ve los arrendamientos de paftos, jierVas, y deheffas* fife debe} o no pagar #tèa$ 
Vala. lijae fera ¡i huviejje coftumbre de no pagarla ¿ellos. 

P A R T E Q V I N T A D E L O S F V E G O S . 

Gloffa I . De la prohibición de encender fuegos en el Bfiio al rededor de los pgetf! 
tes,y de fus penas. 

Giojffa I L (lúe los Concejos comarcanos acudan à apagar los fuegos» 

P A R T E S E X T A . 

Del Oficio, y poteftacTdel Alcayclc del Pardo, y de fu Teaieme} 
Guardasj y Oficiales. 

(jlv/fa L DelOficiot Nobleza,} Totejladde Mcayde del Tardo, y de fuTenien^ 
te, y guardas,y de lo que les toca ba%er para la buena cu ¡¡odia de los ZBofi 
quês. I que armas fe ¿es permite traer ¡y para que fines. 

Gloffa I I . Como deben prender, y prendar a los que exceâieren contra las OrJ 
dtnancas,y Cédulas, y denunciar dellós ante el Alcalde lue^de Bofques. 

Gloffa I I I . Que las guardas Mayor, y Menores , deben llegar perfonasl 
prendas, y ganados ante el Alcalde lue^ de 'Bofques i y dentro de que tierna 
po. 

Gloffa I V . Que los aprehendidos excediendo § no deben refiftir la prifion 3 ni 
prendas. 

Gló/fj V". De ¿ai penas de los que fe refiftieren a las guardas con armas, o fin 
ellas; y como fe probara la refiftencia hecha en el campo, y que Jera ft fuerç 
Clérigo el que la hiciere. 

Gloffa V I . Si las guardas pueden )r fuera de los 'Bofqnes en feguimlento de ¡o; 
que no pudieroiz prender. 



furando que lojon. 
fMèffa V'\ \Í¿ St'poáran Us gu ardas & figjiíenéothaftr^iosinécicios dd 
' ¿aiw*e<ien huho^fín mantlamenfo de Ike* .̂ 
GlfJJa I X . Qjie guarnió la* guardas no aprehenden, s hallan índiciós» han de 
' }>• ctmmandâiHiMiiQiÀe Intratas diligentiesnecesarias. 
'Ghfja X . &puedin denuwiar las guardas fin aprckenfon dando información 

delexcfffOy o porpe/qm/a. 
"Gfóffa JCl. Qutíapefqitifa fe b* de ha^ér dentro de des años. 
Glojja X I I. ElAkayde^ofti Tíntente, pueden tr con i á t a alta de jnfti-

cia, o fin ella/aera de la jurifdiciox, recibir infcrmacion ,yprender culpa
dos. 

Glofja X I 1 1 . Quando pueden UeVar falarios el Alcalde, o fu Teniente, y 
gUítrdâs,y quantos. 

&lo{ja X I V . 'Prohihenfe pefquifits generales 3 fin expresó manda* 
10, 

Glofja X V. E l Alcayde s o fu Teniente , y guardas 3 quando pue
den entrar a Vi fitar las cajas de los indiciados en alguno de los excefjos co
metidos contra eflas Ordenanzassy Cédulas. 

Gloffa X V I . Tena de Us guardas que excedieren en ¡as Vtfitas de las cafas 
-•de los vecinos indiciados. > 

Glofja X V I \. flue las luflicias les den el favor, y ayuda que ¡es 
pidieien 9 y con que penas , y qué el lue^ de (Bofques las execu
te, 

'Ghfja X F U L E l alcayde y/uTeniente, Aguardas iféan oe}dos por fu jw 
ram en to , ) para que genero depenas. 1 Jipara las de dejlierro , campañas, 
prefliios galeras3y acotes, •• 

Gloffa X I X . Que prueba fera baflanté por el ̂ eo en fu defenfs contra el 
1 juramento de los guardas. 
¥de ía negdti Va cohartadaj y c&mo fe debe articular, y probar. 

P A R T E S E P T I M A . 

• De la jmiíáiciòn del AlcaIdeluez de Bofques, y de la forma iudícia! âs 
las caufss en codas ínftancias. 

' GUfta I . Ve la pmfdic'm dei Alcalde en t-odes los quatro iBofques peales, y e f 
pecialmeníe en los del Tardo, y fus limites-y y del fuero de las Guardas ,y.Oji' 

Otofja 



' l y fu. Teniente,)! GtíârêaWãeheíi 'ãenúmiâr ante 'ti 
Alcalde de los excejjos cometidos en ejios !Bo/^ues,j/fus limites. 1fipmde el 

, Jkayâe dar. licencia de caçar. 
Cloffa 11L Que también pueda denunciar otro qualquier dando info/maciort¿ 
• X que información deberá dany quando puede preceder/e por pefquija, 

Glofa l F . Que los Guardas del f ardo pueden denunciar de los exce/Jos de los, 
imites de Vragmatka de Aranjue^ y <Balfam \y los de Aranjue^y B a l i 
fain en el Tardo. 

Gloffa V. Qjif en los exce/fos cometidos dentro de los limites de 'Pragmatká 
tengan acumulativa la s ¡uflicias ordinarias con el Alcalde3 el qual prevenga 
con julo denunciar fe ante el3pñmero. 

Glofja V i . De ¡as penas del Akayde, Guar das,y otros Oficiales, que cacaren^ 
excedieren ; y de los que lo fupieren, y no lo denunciaren. 

Deljui^&deVifaa fecretOty como fe debe proceder en el por hs lueses a quien 
fe cometiere. 

Ghjja V I I. La caca muerta, y cueros de Venado, fe traygan luego ante el A l i 
calde. 

Gloffa V I I I . Los tranfgrefores prefos por caca, pefea, ò repjlencia, o depend 
diente de ello, no fe jueltenen fiadoantes de aVe?pagado>lâs psnas pecunia 
ñas,y entregado los aparejos, . . . 

Gloffa I X . Si fe dieren en fiado, fea con que falgan luego k cumplir el def-{ 
fierro. 

Gloffa X , Que fiendo confirmada lafen-tencia de deflierro, fe quente el tiempo, 
dêfde que le [alio a Cumplir eflando fuelto en fiado. , 

Gloffa X L Como fe dijlribuyen las penas pecuniarias , yen que caufas puede 
¿levar tercera parte ei-lueQ 

Gloffa X I L Lo que fe debs hasgr de los inflrumentos,} aparejes de perros,Vroi 
nesyy aVeSij/deia pena de conmi(¡o. 

Gloffa X I 1 1 . Lo que fe manda haçer de los arcabuzes, y balleftas* 
Gloffa X I V . Si el denunciador puede ba^er fuelta, agracia de fu parte dé 

condenación que ¡e le aplica. 2 de los cohechos , y baraterías * y [fus pe*i 
nas. 

Gloffa X V . Que el \ue^proceda breve, y fumar lamente en ejlas caufas , y eñ 
lo a ellas annex o, tocante, y dependiente, Ique lomefmo fea en las de apê  
lacion, 

Qudes cofas fe di^en anmxas, connsxas3y dependientes. I quale s incidentes ?j 
emergentes. 

Siel lue^Secular puede conocer incidentemente s y por vio. de excepción de la 



: caufa de ikgumiâaâyO ñ uUità de Matrrnonh, Me incide «& d j«j^o 
tfí^íf eícomençado fobre la Juçefjion de biems ¿ o de Ma}orazgQ3 o fife àVrà 
¿e remitir efle conocimiento ai lue^Bcle(tafiicOi fufpendhndt s hafia que por 
el fe decida el tal juicio de ¿a fucefsion dehitnes, y dt Máyoret^ot 

De la jurifdiáon del Supremo Con/ejo de la.Camara de Caftilla; y fila tiene para 
conocer del perjuicio queje fuele reptefe ntar en,èl3para impedir la expedición, 
de h r gracias, y mercedes que fu Mageflad acoftumhra à ha^er por efle T r i 
bunal, o fioponieudofe algúnperji.ii%io,/e aVra de remitir fu conociiniento al 

' Cmfe'p Supremo de lujlicia,y del temedio-de la retención que para en feme-
• jantes cafosfepractica por ¿a ley n . tlt- 4. lié* 2. ^ecopdationis 3 en quales 

tendrá lugar,y en que cajos no, -
GlcjJaJCVl. Sien Jas caufas contra ¿wfentes i fe puede admitir Caucionero3 

Defenfor, o E/cufador. 
Olofja X f í l . Qû e.en las penas pecuniarias, fe executen las fentencias fin ent-

bafgo de ¿pelacion, dando fiança el denunciador. 
Glojja X V I i I . A los que apelaren, como fe les ha de otorgar la apelación > en 

que formai y con ûe calidades. 
Glojfa X J*X. Qjie conozca de las apelaciones lá Sala de los Alcaldes de la Cafa» 

yCoite de fu Magefiad,y concurra en ella el Alcalde íué^de féofques* 
Dela ^eallunta de Obras, y ^Bofques, Señores, y Mmijlros de que fe compone > 

ydefujurjfdicion^pr&aiiva. 
De la jurifdtaon del Caçador Mayor ¿ exempciones, y privilegios de los caca-, 

dores-
De la jurifdiciondel Montera Mayor7 exempciones ¡y privilegios de los Mon

teros* 
De la jurifdicion de los A le ay des del Talado ^ a i del {Buen Retiré de Madrid' 
• Deios Aleteares} y Atarazanas 3y fèojqties dela Ciudad .de SeVdla; I del 

Alhambra de Granada. 
Gloffa X X . Del Ftfcal de efle ju^gado3y de fu oficio: ídel Fífcal Togado de U 

tunta ; y como deben Jeguir las caufas de las denunciaciones 3 y fus apelacio
nes, y las de competencias con los lueses Seculares3 y Eclefiajlicos. 

Jen que Tribunal je deben decidir las competencias con los lueses Seculares. 
Gloffa X X I. Epilogo, de lo que debe ha^er el Alcalde i y demás Jueces de 'Bof 

qws en el cerne Miento-de las cattfas.de denunciaciones 3y de la forma judiciai 
en proceder 3 conocerj y fentenciar3y en la exec uc ion de las fentencias* 



O N Felipe Segundó defte nombre > por la Gracia de Dios, 
Rey de Caftilla» de Lcon ,dc: Aragon, de las dos Sicilias; 
de [erufalem,de Navarra, de Granada, de Toledo,de Y a -

lencia, de Giiicia, de Mallorcas, de Sevilla ,de Cerdeña > de Cor
dova, tie Córcega,de Murcia> delacnj délos Algarvcs, de Alge-
cira, de Gibraltarj de las Islas de Canaria , de las Indias > Islas , y 
Tierra Firme del Mar OcceãnOj Conde de Barcelona, Señor de 
Vizcaya, y de Molina, Duque de Atenas, y Neoparria , Conde de 
K.oíívllonj.y Cerdanh. Marques de Oriíbn, y de Godano,ArcIii-
duque de AuílriajDuquedc Boigoña,de BfavanEe3y MüanXon* 
.dedePiandes^ y d e T i r o i ^ c , Al Serenífsimo Principe D.Fer-
nandoi mí muy cai<3?y muy -amado hij-a: Y a los InfatKes, Prela* 
dos, Duqpesj Marquefes, Condes, Ricos Hombres^ Priores de hs 
Ordenes, Comendadores, y Subcomeñdadores > Àkaydes de loâ 
Caftiil-os, y Csfasj Fuerces» y Llanas: Y a los del nueftro Confe-
jo, Prefidences j y Oydores de lasnueíhas Audiencias, Alcalde, 
•Alguaziics de mtGafa , y Corres y Chancillenas : Y a codos los 
Corregidores, Afsiílentes,Govetnadotes, y Otras qtialefquiei luí-
ticksj y luezes de efta Vi lia de Madridj y de todas las otras C i u 
dades, Villas, y Lugatesde eftos nueftros Reynosa y Senarios, afsi 
d t Realengo, como de Abadengòjy Señorío ¿y de qualquier fue
ro, y juriídicionque féán^y acada vnoiyqualquierde vos en vneí-
rros Lugares, y juriídícionesj a quien efta nueftra carca ^ ò í u traí-
hdoiignadode Efcrivano publico fuere moftrada, y lo en ella 
contenido toca, y aCane, y puede tocar * y atañer en qualquier 
manera: Y a vos el que aora, ò de aquí adelante fueredes nueftro 
Aíc3yde¿ y Guárda Mayor de la Cafa¿ y Bofque del Pardo, (alud, y 
gra-cia: *j- Jà fabeis, M debéis fabér, contó por cartas3jpróvifiones nuef-
tt ãs y y por las que antes de Nos el Empetadoryy (Rjy mi feñor {que efte 
engtoria) en fu vidí* y íos Señores Reyes Católicos nueftros Vsía-

10, t caca del meflro monte,) ^jque del 
•Pardos 



Tardo, efta Vedada,prchiMddi y mudas pais que hole pada tomar, 
ni matar dentro de los hmites, y tesminos, y folas penas, y con 
las decía racioiicsj y en la forma, y cnonera cu las dichas cartas > y 
proviíiontsj y otrss Cédulas contenidas: y aora 3 viéndonos man-
dado rrarar j y platicar íobre lo tocante a la dicha caça, para que 
reniendoíe fan, afsi a la guarda, y conservación de ella, como jun
tamente a que los veziaos, y comarcanos de] dicho monte reci-
bicíTen menos d.iños, y fueíTen mas alivjadosj t y fe reVeye/Jen, y 
reconociejjen todás las dichas cartas ,y prol? i ¡iones , j qualejquier otras 
Cédulas * ordene s-, y declaraciones ><\uz íobre efta razón eftovieren ¿z* 
das, y fechas, fe miraíTe, y trataííe, ü en lo proveído, y difpucfto 
enellastocance a les limites, y a codo lodemàs que avia que en
mendar, mud^r, y alterar, y proveer de nuevo, para que fe en-
mendsíTc, mndaííe, ò alteraífe, ò proveyeífc, y que de todo lo que 
hiftaaqui cftavieífe ordenado, y de nuevo íe proveyeífc, y orde
na íic, íe hizieífe vna nueftra carta, y provifion, y fe reduxeííe todo 
a cila, para que todos entendifífen clara, ydiílinramenrenueftra 
voluntad, y lo que Nos mandamos, y queremos que fe guarde* 
cumpla, y execute en lo tocante a la dicha caça, y ala pefea , y 
corta , y paftos del dicho monte, y Boíques y otras cofas, cerca de 
Io qual aviendofe tratado, y platicado, y con Nos confuUado,3ve
mos acordado declarar, y mandar, y ordenar, como por la prefen-
te declaramos, ordenamos, y mandamos , loqueen eíla nueftra 
carta,y provision fe declara,y contiene, "f Trímeramente3 en quan
to toca a los limites, y términos del coto, y Vedamiento en lo de la caca ma-
yor3 no embargante, que aquellos bafta aqui buYieffen fido mas largos, y 
eftendidos, queremos, que por aora>ypara adelante mientras que fuete 
nuefíra voluntad tan ¡olamente (ean, y fe entiendan fer los fguientes: 
Conviene a íaber , deídc la Puente Toledana camino derecho a 
Caramanchel de Abaxo, y defde allí camino derecho a Humera, 
baila llegar al Palomar de los Herederos de Gonçalo de Caceres, 
que efti en lo alto del dicho Lugar, y defde el dicho Lugar, y Pa
lomar cuerda derecha al canto alto de las huertas de Torrejon,? 
deíde alSf figuiendo la derecera atravefando el Arroyo de Galvan 
cuerda derecha, hafta llegar al camino que và de Arabaca a la T o 
rre de Lodones por la parte que eftà enfrente de laCafa deZarcue-
U , y defde aiii por el dicho camino Real, hafta llegar a hs Rocas, 

rdealíi por el camifío Real derecho 3 Colmenarc'o, v deíde 



kjo, y acide allí oueuía derecha al Aiberquilla, y alo airo de la 
Sierra 3 y por lo alrode la díc&á ^iérrá ádeknté azia Segovia 
aguas vertientes azia el Real de Manzanares » hafta llegar en* 
frenredel Lagardé Porqaerizasjy defde allí põrél RíodeGua* 
dalixabaxOjhafíaJlegá.caiLugárdeSaa Aguftid, ydcidealli 
por las rayas que íiazeíi las heredades de ía dicha Vüla ^y deiá 
'Villa de Pefadilla, y Lugar de Frente el Frefnocon los montes^ 
y valdios i de manera, que las dichas Villas, y Lugares» y fus 
heredades cjueden. fuera del dicho liMite, y defde aííí donde 
acaban las heredades del dicho Lugar de Frente el Frefno cueí-
dà derecha al camino que và al Lugar de San Sebaftianjy por el 
dicho camino, halla eí dicho Lugar, y Alcobcndas^y defde allí 
camino derecho àzia Midridjhafta dunde Ueganà apartar/e Jos 
caminos que vàn a Fuencarral, y Barajas-, y defde allí cuerda 
derecha al Arroyo de Brañigal, y por el dicho Arroyo abaxo,» 
fiaíh llegar al camino que va de Madrid ai Lugar de Ballecas¿ 
y deídealli linea derecha a la Puente Toledana donde fe co-
mençò el dicho limite. 

ííentro de ¿os quales limites» y termimsifcgunsypor las fortes,^ ¿[D/ra ̂  
Lugares íjue de fu/o Van declarados, y âesímdados , mandamos* 'y pra-
hihimos,)! defendemos, que ninguna) ñialguHaspetfonas de qualqmer 
efladot condición iprebtminencia,y calidad que fean3 por ninguna 
caula, y debaxode ningún pretexto ¿ colór, ni ocafion j f no 
tnaten> ni cacen, ni entren a matars ni caçar offojm puerco 3gamo} ni 
ciervo, ni coico, + ni otro ningún genero de caça mayor ¿ ni la tomen 
TíiVjj ni la ayuden a matar, ni tomarj f ni iraygan, nimetan ar- Gíofíâ e 
vnctndijos para ello, ni armen cepossni metan arcabu^ m efcopla, ni ha-
llefla, ni xara con yerva, ni íin cilla, f ni los traygan fuera de los 
caminos Ideales, y acoftumhrados dentro de los dichos limites» f fope
na, que por ¿a primera U^que lo tal hizieren, y cometieren, ayan 
perdido, y pierdan todos los aparejos cois que hubieren caçadoj, 
ò meri-ereñ en los dichos limites > y paguen cinco mil marave-
dis, y qué demás deeftofean defterrados por dos añosde la di
cha óCa , y Bofque del Pardo ¿ y fus limites.con tres leguas al 
rededor, y del Lugu donde fueren víamos* aboque fea fuera 
de los dichos limites J y leguas : y por h fegunda tenga h pena 

f Ipor la tercetapierdaafsimtfrnelos aparejosa c in* 

I o. 
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crcmploj y dcfacatolefcan dados cien açotcs publicamente, y 
aya D de fervír, y íirvan^n nucftrasgalci'as'dc galeotes alremo, 
fin fyeldo por ricmpo de fds años. 

En lat quales dichas penas afsimifmo incurran , los que ayuda
ren, participaren,encubrieren,yácogiereaa los dichos tales 
caçadores, y los que vendieren qu.ilcjüier dé las dichas reíes j ò 
fe haÜaren en fu poderjen codo, o en parce dentro de los dichos 
limites de la dicha caça mayotvporque íè efeuífen los fra!ides}y 
encubiettas, que por experiencia le han viftó, que en efto ha 
ávido, y ay. 

Y porque podría fer, que alguno, ò algunos huvieíTen es-' 
çado,.ò enerado a caçar la dicha c.iça msyor diverfas vezes en 
el dicho mootê y limiceSííinaver íido tomado,m hallado, acu
lado, ni caftigad-^, el qual viniendo» fer cornado} ò hallado, ò 
acuíadojpretendicífe, òalegaíTc, que no aviendo {¡do caftigado 
ninguna vez, podia fer condenado can folamence en las penas 
puertas por la primera vez, no embargante, que huvieíTe teni
do la cal coftumbee: f Declaramos^ue el^ue /eprobare aVer caça-
¿6) a entrado a caçar la die ha caça mayor, tres vezes, aunque no 
aya fido por ninguna delias condenado, ni caftigado f̂e entien
da avec incurrido en las penas que de fufo eíUn declaradas pos 
lalegunda vez. 

' Clcfti Tel que adiendo fido condenada dos Irenes, caçare tercera la di-
&y* cha caça mayor,las penas fean dobladas de lo que cfU dicho en 

lafeganda vezen loque toca ala pena pecuniaria, y fervicio 
GloíTa de galeras: f En la qual pena anjtmifmo incurrayel que eftando def-

terrado por aver caçado primera vez quebrantando el deüierro 
tornare a caçar, porque queremos, que el tal fea avidó, como 
fi hu í̂eíTe caçido las dichas tres vezes. 

CloíTa yen lo que toca a ¡a caça menor, queremosj y mandamos, que 
aoraj y de aqui adelante durante nueftra voluntad , no embar
gante los hmires que por Jas otras nueílras cartas i y provifio-
nes hafta aqui fe han puefto, fe guarden, y acoten de aquí ade? 
lance los que aqui irán declarados. 

Conviene a faber r Defde la Puente Toledana camino di»1 
fecho, hafta Caramanchel de Abazo,y defde allí camino dere
cho a Humera, haflia llegas al palomat de los dichos herederos 



de Goaçalo ¿e Gàcercs^y Hcíác eláíclio Ltígar^y palotnsf cber-
da dcxccha al canco alto de las huertas de Tórrejoa, y deídeaili 
figuiendola derecera, acra vefando el Artoyo de Gal van cuer
da derecha 3 ha fia llegar-aí camino sjue và de Arabaca a la To
rre de Lotiones por la parte qae es enfrente de Ja Cafa de Zar-
cuela, y d-efde allí camino adelante azia la Torre de Lodonès, 
haík llegar a h-túhcça de la deheíTá ñueva> y defde alli Ja raya 
adelante de !a mojonera de la tier ra de Madrid, y Keal de Man-
çanaresj hafta el camino Real que va. aí Hoyo, donde eftà vn 
inojonj y defdc alii, hafta donde dizen la íblana de peñas pardi • 
lias, y deíde alii a barranca blanc3> y deíde allí a la hondonada 
del barranco del gimió, y defde alli agua arriba al collado, y & 
la fiieme de bnlcravicío ei agua abaxo, hafta el río del charco 
dela bureta, y a la fcuente de baÍdegodmo,y a la raya de las vi
ñas de Colmenar Viejo adelantej hãfta la cabeça de baldelofye-
Josj quedando las di,chaí? viñas fuera, y de alli derecho a los p i 
ja res de Marchan, y de aíh al bodonali y al arroyo de Moraleja . 
àbaso, hafta h venta vieja de vinuelas, y de alli el camino de
recho a la raya de la deheíía-deSan Sebaíiian, y deíde alli la rá-
ya arriba de la dicha deheíía , hafta- llegar a ía tapiería., iy por 
ella adelante, hafta llegar a el otero, y de alli derecho a las ta
pias de Alcobendas abaxo, y de alli al camino que viehede A l -
cobend^s a Faencarral; y deíde alii derecho por el camino mas 
corto a FuencarfaK que es el de la mano izquierda yendo deAÍ-
cobendas al dicho Lugar de Fuencarral, y delde aíli por la fen
da que va deíde el dicho Lugar al Arroyo de Brañígal ¿ y deíde 
-alli por el dicho Arroyode Brañrgal, haftá llegar al dicho co-. 
ròino que và defde lá dicha Villa de Madrid al Lugar de Baile» 
cas,quedando dentro las atboledasi malezas, y barraticos one 
ay en la linde de vna parte, y otra al dicho Arroyo, y defde alli 
linea derecha a la dicha Puente Toledana; 

Dentro de los quales dichos limites feçyin que de fufo van de
clarados, defendemos ? y raandám<?sj<}ueninguna s - ^ alguna 
perfona de qualquier eftado, y toadicion que Cea, no pueda ca- „ 
çir, ni matar, ni entrar a caçar, j ím/es3 perdizes, conejosíGi 20 
ocra caça, ni aves de bolaterta , ni Ribera, ni otras algunas de GÍ0Í'á 
qualquier genero, y calidad qíle'feáít, j" ni h ayuden a caçar, ° 

ni micar, f ni lo tomen muertos ni V¿Vo,, t tú metan dentro de íes ¿z 
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'dichos límites foera del cúáináJkèél9- a t cdmi % cícopcra, ñi 
•balleSta, ni perros, GÍ jsács^ niiszcs j ni otros zmandi jos ? ai 
aparejos sigúeos, para poder ca^ar: 'f - -COMIÓ quiera ¿ 40* tenieme 
ccnJUeracion a los âáms que alguna ta dicha faça menor de ebne-
jos^aVesha^nt avernos proiñbido, y dadooíden, como aqxje-
üaíe macefegun > y: en-Uforma, y de là manera que irà.décJa-
Tádo, por vna nueftra Cédula de la fecha de eíla: -j- Sopenarfite 
por la primera Ve^ que lo contarlo hízieren, íean deftenados del 
rdicho monte, y limites de la caça menor, con eres leguas al re
dedor, y del Lugar dondefaere vezino, aunque fea fuera de los 
dichos limites, y leguas, por riempo de vn ano, y pague cinco 
mil maravedís, y pierda los aparejos con que hu viere caçado,ò 

<fuerè hallado, ò meciere dentrode los dichos limites ; y por la 
fegurida íea la pena doblada^ y por la tercera pierda aníimifmp 
•Jos apare jos, è incurra en pena de diez mil maravedis, y por el 
exemplo, y defacato, le fean dados cien açores publicamente: 

GlojTa 1 f Ijialguno eftandoiíefíerradQ3 paz avet caçada primera vcz3 y 
¿f- quebrantado el deftierro, tornare a caçar fegunda vez, íea caí-

tigadts como íihuvieífe caçado tercera vez. 
GíoíTa J el que tuViejJe coflumbre de caçar, y fe probare averio hecho 

!»6. tres vézes, aunque no aya fido tomado, ni condenado, fea caf-
tigado por las penas del que caçare fegunda vez. 

GloCk " ' J filas per fonas que buffieren caçado ¿zísi caçi mayor 9 com© 
*7< meaor,fueíen de tal calidad, que no íe les puedan poner Sas pe

nas corporales de fufo declaradas, por la primera vez caygan, è 
iricúrran ea pena de treinta mil maravedís , y pierdan los apa
rejos, y fean defterrados de la dicha Cafa, y Bofque del Pardo¿ 

-y fus limites, con tres leguas al rededor, y del Lugar donde 
fueren vezinos, aunqee íea fuera de los dichos limites, y leguas 
por quatro anos: Demás de Io qual mandamos al nuellro A i -
cayde, y Guarda Mayor de la dicha Cafa, y Bofque, que." 
de quinze dias dé noticia de ello, y lo hagafaberalosde] 
tro Confejoj a los quales mandamos, llamen a la tal p< 
perfonas, y le hagan parecer aatc fi, y íegua la calidad de k 
culpa, demás de las dichas penas que eftàn declaradas, le pon* 
gan otras mayotes, fegun que ¡es parecerá : Y por la legends 

. ves pierda aníimifmolos aparejos s è incurra en pena de csa-
edis, f el defderrc fea doblado , v demás de 
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cfto íca anfimífmoj por IjtJs d t l nm&sQ Çoaícjo caftígado, por 
Ja mayor pena que les parçcierc , fegun la cílidad de fa calpa» 

f - Jporque podñafir ^ que alguno» o algunos huv'ieffen cacado pr ir
me ra vez caça mayor, y feguoda caça menor õ por él conesa.-
fio, declaramos, que los cales que aníi caçareo íegunda vez en 
.la forma íufodicha> caygan, è incurran en pcoa de diez mil ma-
•jra vedis,yfean deílerrados por tiempo de quatio anos de las par
tes fuíodichas. 

1 porque atgmas per fonas fuelen andar a caca cerca dtí los di- clofía 
choslimices, donde aníimifmo mandamos vedar !a dicha caça 
mayor, y menor, y la dicha caça và huyendo a entra ríe en lo 
que anfí eíU vedado > en efte cafo mandamos, que el cal caça

dor no entre trás Udichac.'3ça>nilafaque miierra, ni v iva, ni 
entre a recoger los perros,, o aves con que caçare j ío Sas penas 
en que caen, è incurren los que caçan caça mayor, ò tóenor^e-
gun el genero de caça que fuere la que anficaçaren. 

Otrofideclaramos3y mandamos,i que demás de lo fuíodicho 
dentro., y fuera de los limites de la dicha caça mayora y mcnor> jo, 
ei que es 3ò fuere Guarda mayor del Pardo, y las otras guardas 

: de él, guarden las otras pragmáticas deflueftros Reynos, que 
hablan, y difpotten cerca.de.la guarda^ confervacion de la caf-
ç.i, y pefcij y de que nadie pueda tenérj nixenga yerva ¿ni tirqc 
con arcabuza la caça,y fe executen las penasen elíás conteni
das, fin exceptuar cofa alguna i dentro de los límites í iguien-
tes; . . 

Conviene a faber: De/tte la fuente de Viheros ¿ el Rio abaxade 
Xirams, halla llegar a Bazia-Madrid, donde junta con el Rio 31 
quejjaffa por cerca de efta Villa de Madrid, y defde álli cuerda 
derecha por baxo de la fopefia al Sotó del congoño , y defde allí 
teniendofobre la m^no deíecha por los valdios de Madrid por 
donde cftàn hechos tres mojones,haíla. llegas al ter mm© de A l -
dcgüda por baxo de ios carraícaiejos de-la cuerda derecha, haf-
ta llegar al camino que và de los Corjalejos a Madrid , donde 
eftà otro mojon^y defde alii at ravefando last ierras de la Torre
cilla, y defde allí cuerda , y caminodercícho, hafta llegar a la 
viña quedizen de Pedro Ximenez de los Abades, donde eftà 
otro mojón en la cabeçada de dicha viña en vnas cambroneras, 
y deíde allí el camino derecho, que dizea de ios Santos > ĥ -̂ a 



"llegar a J cátñino ácí Ensr, y dcfáeslli p6 t"ú '¿khocs tnm^h&í-
ta la Villa de Pinco> y dcfdc allí por el dicho camisiOí ha fia T o 
rrejon de -Velsíco* y deíde allí profíguicasdo cí nsiímo CZTSÁBO» 
Bafta el Vífo, y deíde allí a Oíarrubios , y Vaímojado yendo 
por el caíninOj y dé alli'a Mentrida, y de alli camino derecho a 
San Polo, y de allí por el camino, hafta el heredafmemo que dí-
zen San Martinejo, y de allí por la ddicíTadeBcrciana derecho 
a dar al Rio de Álberche^uedando la dicha dchella dentco3y de 
allí acravefando el dicho Rio por la deheíTa del rincón a lo airo 
de la fierra de tocar,y à la cumbreadelantchafta baxar al dicho 
Rio Albercheadara los Molinos Viejos, quedando dentro la 
dicha deheíía del r!ncon,y deíde los dichos Molinos el Rio arri
ba, hafía llegar a la Puente de San Iuan,y deíde alli el dicho Rio 
arriba baña la puente de la Nueva, y hafta el camino de Cobre» 
ros* quedando dentro las deheíTas del Quexigar,y Navalucnga, 
y deíde el dicho termino de Cebreros a lo alto del cerro, que 
cílà en la deheíTa de Cebreros, y deíde allí cuerda derecha a lo 
alto, do dizen cuefta malla, y deíde a lli por lo alto de los cerros* 
hafta llegar al teitnino de Valdemaqueda, y deíde alli atrave
sando el Rio de Cofio derecho a dar a lo airo del cerro de San 
Benito, y deíde alli por la cumbre de la ííerra, hafta llegar en
frente de la deheíTa de ¡a Herrería, donde fe junta con el limice 
de ¡a dicha caça mayor yendo por él, hafta llegar donde fe jun 
ta el Rio de Guadalix con el dicho Rio de Xarama , y deíde allí 
el dicho Rio abaxo, hafta llegar a la Puente de Viberos* donde 
començò el dicho limite. 

Con que fe ha de Éncendef, que tòdo el dicho Río de XaráJ 
i ma por lás partes que junta con eíle dicho limite que de fufo và 
declarado, fe ha de guardar defta parte del R i o , hafta Bazia-

Glofía Madrid,y dela otra, hafta Henares: f De todas las quales ¿icbas 
• fendSi y quehrantanúentos de las dichas pragmáticas »y execuáon de 
eliass aya de conocer, y conosca el naeftro I'aez que pá;a efto 
tenemos nombrado,y íeBaladójpara que mejot fe gusrde,y ése-
enren las dichas leyes, y pragmáticas del Reyno, y puedan íer 
mejor caftigados los que a ellas contravinieren: t declarando? 
como declaramos3q\iç en lo que toca alosmefesdela cria de lá ca
ça mayor, y menor dentro de los dichos limites del coto , y ve-
damien£0,y de psagmstlcsj m que las dichas aneíiras gas-r'dps. 

feíoífa 



r5 y premias^ y cosoccr, í cm ¡ y íc.ca-í 
70̂  íunio, IUJIO, y Agoílo: con cam o, 

qu^uando alguno hu viere delinquido, y excedido, | en tal ^ ^ 
manera que por eilo incurra en las penas contenidas en efta nueítri § 4i 
carcaj y proviíion, contra Jos que caçsren, ò pefearen, ò mecie
ren aparejos para ello dentro de los dichos limites de la caça 
mayoxjòmenorj f. lanfimifmo en las penas qm por ¿as dichas prag- ^ ^ 
maticas de nueftros Reynos eftàn pueftas concha los ^ue en elio 3fi 
excedieren, fe execute en èl la vna de ias dtchas penas, con que 

a mayor, y no las demás; -f- L>o qualmfe ha de entender con j ^ . 
los que caçaren caça mayor,© menor coa arcabuz, ò con yecva, 
ò la tuvieren, porque eílos cales han dé fer condenados, demás 
de las penas aqui contenidas^ en las que por ¡as dichas pragmá
ticas fe ponen contra los que excedieren en matar caça coa ar« 
eabtiZj òcon yerva3 ò la tuvieren en fu poder. 

J porque Nos alcemos tnandado traer deftas ^eynos, y fuera is Qofa 
ef/oí>cifncsifrancolines, y íayfanes,y í t han echado, aísi en con- 37a 
torno de la nueftraCafa del Campo, como en otras parces dea* 
tro de, los dichos limices, prohibimosj y defetidemos, que nin
guna, ni algunas pe j ion as, fean oííados a cacar, ú\ matar3 ni to
mar ias.dichasaves, ni abutardas dentro de ios dichos limites dé 
caza xnayoraV men or, y en iosdemas que avernos declaradcpara 
lo que coca a la ejecución de ías Pragmáticas: So las penas que 
airemos mandado poner contra los que cacaren caca major. "J" 1 otro fit t-loíTá 
frob'ibimoi,y defendemoíyquc ninguna guarda, viñaderOj jii.mcfe* 5s. 
gnero^i p.írxorjno puedan meter i ni traer dentro de los dichos 
limites del cocodela caca mayor^ni menorjarcabuz,ballefta^m 
eícopetaiiii redes,ni la eos,ni reclamos,ni otro genero de arrná" 
dijoi fo pena que por la primera vez cayga, è incurra en pena de 
dos mi 1 mrs.y fea deílerrádo deíLugar donde fuere vezino,y de 
los dichos limites,donde maíidamos guardar la caça mayor por 
VSÍ año,y pierda las 2rmas>redes3y armandijosde caes, queme-' 
tiere. Y por la fegunda la pena doblada ; y por la tercera le lean 
dados cien açotes publicamente, f Tero permitimos, que en las he 
r edades de Viñas >y huertas^ ohl'aresj ¡tierras de femhradura* <q den- cícflS 
tro de los dichos limites eftuviercn 3 donde la dicha caca puede ^ 
Iiazer d 3 ño,los dueños de las rales heredades por íi^y fus hijos^y 

.as guardas que pulieren, puedan hszer echar, y anu-



iros, como no feati lebreles^ ni galgos^ ni faguéfosj ni podcncosa 
^crdigueros^ni coaejerosjni nocJiarniegasjfjn que por;c£bo in-

Gíofíi earza en ̂ najalguna-v-^ Ou-oíimandamos» que ningún leña -
4°' dor, DI oc ca per ion a alguna de los que pudieren entrar, y entra

ren enlosmontesí deheíTas, yiotos j que eftân dencro delosdi ~ 
ckosl imtes-âc la dichacaça may or «y xnenor^pucdan tástetmm 

CloSt- gun perro losT^bfedíchos; ^ czcepco-Ioi paHores^quca-ndu 
41- vieren en eilos con füS:ganados3los.qu3Jes ayan de poner¿y-po* 

gana los perros qu.e trajeren para guarda deílos,^!! palodeime-
dia yarade largo en el peícueço,el qual ayan de traer defde prin 
cipio de Mayo, h afta fin de Agoílo. Sopeña que cada vez que lo 
concrario hiziereníCayganjè incurran en pena de dociétos mtst 
y pierdan los dichos perros. 

Ipor quitarla oca fio n que algunos podrían t ornar ̂  pa ra caça r,y ha-
Pmc .2. zer otros danosjíj les fucííe permit ido pefear en el.rio dentio de 
GíoíTa i . los dichos limices; anfimiftno f es nueftra voluntad,que den 

irode los decaca menor no fe pueda pefear, m.pefque en el rio 
cloífa 2. qUep3{fapor junto àeíla Villa deMadrid,ni en íosairoyos que 
Glofla j . vàn à dar à èl deíde la Puente Segoviana arriba, ningún genero 
GIoíTa " de pefeado f con redes, ni caña, ni "vara* m otra cofa alguna, f So

peña que qualquiera que Jo hiziere incurra en pena de dos mil mis' 
'CloiTa Í. y piérdalos aparejos: f J ¡ipefear ten los Eftanques,o en qualquierÁ 

. delloS) por la primera vez le fean dados cien acotes publícameos 
ce,.y fea defterradodel Lugar donde fuere vezinojv de todos los 
limites de la dicha caça mayor,y menor por tiempo de dos años 

Gíoffas. y pague diez mil mrs.y por la fegunda la pena doblada. ^ I que. 

los Molineros, ni Paftores de ganado, ni otra ninguna perfona de
jas quecon juílo titulo entran de ordinario dentro del dicho l i 
mite pequeño à apacentar ganados,ò à verlos, ò à benefíciar ios 
molinos que ay en el dicho rio a defdeia puente Segoviana ard-
ba,no puedan tener., ni tengan en todo lo comprenendfdaden-
tro del limite pequeño de la dicha caça menor, ningunas redes* 
ni otros aparejos de pefes piolas penas que aqui vàn ámpueíias 
contra íos-quea&ualmente pefearee en el dicho rio. 
' 1 porquê lã diebâ caça del dicho Monte}y Bô/que dèl Va?da , fe po-

Parrc 3. ^ m a l confervaraiiifoftener, nicriarfe, ¿fe-dfefíe lugar a que 
Gloíía i. el dicho monte fe coetaífe^ó fakaffej _f Tor razan de ¿o qual/iemàs 

de 



'cho^kvntej m fyofqut ¿ d ^ardo, f nimttâ heftias, mcúrrosr ni hachas, 
Bldcñra¡>nt Qtt& it̂ ftr iimeacapara..cortar; ni' .arra Oe3r>QÍdeícorte' 
2ar3mfaearde_qí|a^<iarboI alguap yçr^einiieeoj t m tm& la bttio-
'tp-queattifecriar&tf.ni¿auncfafaterCfinfu$gaçMoS>MMttçrÍt>$9 i n i b a 
%zr$trc ningún genéto de aproVecharnikc detitíô defies ¿imites^ysncjones\ 
fcQâe dpâmeto mjw?ftd£uejèoçot£pry:itàos defta-yilia deMadrid 
al Pardo poria paree dei^Moliao, ^as dizen de -Somo^es jutsto a 
vsaGru^verde a donde íe aparcac ¡os camiaos eñfrea&eideiba-
âillo por donde paíían el Rio para irá Arafeaca vinieiidode la.Cafa 
Real delP.ardo5ydcfde alli por el caminogue va a.perada arriba 
Bafta el camino que baxa dePcnaRabiaj y defde aííi cüQíován por 
el vaHeaíriba deQ^erada,hafía;la^boca de-(^exadíll3iy,de(de alíi 
como viQjhaíbicI carril deigolofojy de aljia iacabe^ada del pra
do de Navalafmüelas^y de allí camiüo dexecMiJiaftaelrarroyodc 
ie)ada>que eselcharcpde losAnadfnoSiy defde alJi cejada ábaxo 
por Ja mojone ra 4_eja yendo-àíi.a elftiçkgça&dç ptp&la&imixa.:dQ 
Ñiiéílra Seaoraídéi^Fornepí y pafTaado elí^ioj deídrè] jatraveíaü» 
áoporkK-mojiQgss que allí.:eftafly-Ka^.çI%can)iáoLq8e:líeyan los 
LeáááoÉes h V-egá abax-o de.VúídelaÉsts,^ defderallvpor e¡ camião 
que váaipá^Qs-moj^pesj-haña e^rr^yjo^jj^laFtl^Q&Kay^.dQQdé 
¿exan eldícíioeam¿.ap,y:defde alli po^lpMicíios m0|oóes por me 
dio de la vega d^Valdelacas, hafta elipa^gç-de-Ja boca de Valde-
^afisarca j donde cíornsn W-dj^koá.t^^g^sja-taii^c^l-dtcboca^ 
B3tno3y vàapoff èíí.bàfe-el valle.dey^ldc^^peñasi^deidé aflí.poe 
el dicho camino, l ia íbel yalíç dc.y,alíd^£eg0¿y:de©e:áí]is li3á® 
a cetfca del vaHe.de las dc^-Herqíaaàsjiy de/aili desado3ei:dicho-ca* 
mino irán detechos al tadlllo de Arajbaç^^LacabssíeQjel 
£E entedel primer mojos^a^onde è o m . e n ^ r ^ l o s ^ e b o s 

So.péíütt que eíq%è lQ-çon?zaríQ.bj%ere/î ^^ 
pié grandej ò peqiieãO qüe corta re, o atraatcare: íÀ^deííEõrteça re, 
Émlmrs. y por cada ránía gorda 3 ò ide lgâ^^ feifekntoS mrs. Y í¡ 
faereló. que facaf;éiijeíía:feea> incaira^i^ada' cart^cada en peaà 
dedos mil mrs.Ypor cada carga íeikjerjcoà mfs. Y ís fuere tala de 
encihtJS, òcarrafeasj alamos,freíaos, chopds,ò fauceá> que decía-
íasiòs fer de íeis píes a^ilba^ò-dedde açnbíb, .̂ ague'd^ pcaa-d^e 
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«''"-••' %&ftifts>^k)s-dcAraIèQy'a''p3r-e|áff qtsetlc varéri ps^acoftar^y^íai 
-car^U-dicha kna; y que fcrfd f̂ or mecer dicliàstíeftiasi"car^reta^ 
y aparejos-para-eí di^'Q t fpâó^ lo âyan codò péfdidoj auncjíieao 

Gío£r¿ corteas ni ía^tien la diciia lena*- t Yfomifmó îteremos que feguar-
í^jy cumpky y encienda, y eftienda^a ios qué corEa ten algunas de 

5 ias plaoFãs9y arboles antiguos, y qac Noi áveraós mandado planv 
tax, y fe pl anearen en la Ribera del Rio qqepafFvpor el dicbóBofe 
quede! Pardo, y viene hafta eílãViílâ de Madrid i yea los Arroíi 

1 "* vos que vieóeil a parar en él dencro del limite pequejro,y en el So
to que folia ftít de Hernando de Somonte, excepto en qua neo in
currir en perdimiento de las beftÍ3s,y car reto s> f' Jenhde la be* 

GloiTa Ilotas pague de peno porcada fánegij dos mil rará* y aní¡ a! ref-
peâro como Fuere la que tomaré* 

Parte Jen lo que toca algàrtad^mmàzmos, que riíügUna perfotia í e s 
oíí^da de lo meter a ps'ftar, ni a otra cofa dent rôdê los dichos- l i -

Gíofifí i . micesj y Soto-d&cde alsi vedamos la corta dé los dichos montes, y 
arboledas; | Sopejja^-çuê qualquiera quelò hizierCjCayga^è incu • 

Gloffas. rra cn peña.de-dos mil mr.s. por cada manada del ganadõmayoiry 
íi fuere dei gatiado menor,pagüemií mrs, Y declárambsíqué diez-
bacasa ò bueyesiò puercos, òorras beílias m^^õreèi haáen manada1 
de ganado trií^or: Y^deQ cábelas de CarnetOs, òtxveja^Acabrasí 
lo hasen.âíifimifmò dégánado menor pitra íncürrir eú ;bs dicbqs 
penas, f Tfifueren cabeças mênps de rebaño i -incurra en p¿jfad«:{e* 

GloíTas. {^tâ j i j f ^ p g ç ^ ^ a ^ ^ - j ^ g j á a d a m í y o r y y ducienrosiñrs.poe 
todas las cabeis ^ae lü^reñ meños de ciento de ganado-menor/ 

GloEa*. t Ijialganas^fQnat-'fútáareH'muchas manadas dé ganado, que ex* 
reda "del d cc{iosame.ro^ entraren à apacénsarló én los dichos H-
mixes, y Sato>:¿a"da vntj'paguela dicha pena petf la mirlada, ò ca-
beças que tu viere, bien anu como fi apártadamence lo Éfáxeífen: y 
íi los juncarcuye hizieren manada, pagüen iodos lã peña como di--
cho-es, pagastfo-cadá víié prorata como í i íviér^íl ganado, 

tartè f. Iporqüs nop podrían cofr/ertrar los dicííos Montes íi fedieíTe lú^-

gar a.que en tiietrtpodeE^ío íè encendicífe íiícçrp en ellos por e l 
GloJTaj. ¿ja£0 ^lie ¿ t c||0 póc[M^ veair eQ quem3ríe,y deíirusrfe:Defende-

mosi que ninguna perfona fea oílad.i s haxer, níenceoder fuego 
alguno en el campo, defde primero día de íun io , h f̂ta fin de! mt§ 
de Sctjembse de cada va anodueieatos paííos ca 'rafo en coatoíntí 



lüe a^íiíva-n incorporad^ fàpeaát de cíen açoffes j y pa» 

•^rendíereithM 'daiKos ¡ que todos h's'CoñtejWúéios Lugares ímiarcanos a 
(¡osdichosmontest festibbiigado&à veair¿ y Vengári adampaha repi
cada con lüs aparejos ncceííârios p.fía Id^macaóy apagar,y lo apa-
.gueii, focena de veinte mil mrs. a cada Gonce jo que no lócúm-
^plierej y füeree'n eiiònegligente j ianíicad de [áquaí dicha pena 
-pagaen los Alcáldbâj y Regidores i à quien fé debe ímpucai ¡a t ú 

T -í queremúhy ètnueftra Volmtarfsqftè el d-cho 4lcaydè3 y fu Lagar te -
mieniey y Í3s Guardas del dicho ̂ oi^ne, ^ y cada Vno de ellos puedan 
prender ¡y prendan i las períonas'que hrziere contra lo por Nos aqui 
prohibido, y mandado en eftá Düeñra carra, t y qué i le Ven ¿as per-
•fonas > y prendas j y ganados ante el dicho ntíeftr-o lue^ pára t̂ ue lo len-
.cencicy.deíermihe conforífie à iuíticiá. f 2 ütrtift'mriiúúms-i que 
ningansjni algunas períonis delas que enCra'i:eiiácá-C3V¿ópdcar¿ 
òfe bailaren cacando,© pcfcandocoü aparejos de -cata, ò pefcaén 
qualquíer pirre de jos dichos ]imícessíÍ lo&halhl^ nacílr<í Ákay"-
dcs yGuafda.má-yttr, que es,'òifúelre dè!ldícháúáfáj-yBoíqá€ty 
quaK]uier3,ò qualefquier de nueftròs Gaaídas dé ácavalloju dc à 
píejfe dexen prender^y prendar de los ditísoS nueíÍÈ^ÁÍcaydeiY 
'Giiardasllánamence, afsi d^diájComc dei3Sthe,{ln hã^éples refif-
c^ncia, ^ Sopeña que el que fe la bi^iere^ks h ñ i e t e n ^ é ^ e r m 
mal tratamiento ¡o d años, le fean dados Cíeiia^oÉeípübtícameñ'teiy 
áea condeíiádoà íervicio dé gà Jeràs at remo üñíueldo pc> aíe^ 
a ñ o s , y mas pagüe diez mi l nus. f I f ie l dkbo nueftth'Akayde s ;s 
Guardas, l qudiqüíér âellos, hallaren áBú^menté caeatodò). à ^ í c s i i â è ^ 
ò con caça^ ò pefcâ muertao'tonahdo-hn^ j ò coo4j5a"pej0f'parS 
ello à algüíias perfbnasdemfóde los dichos limites > aunque [rea 
•vez ¡nos ¿é los Lugarés que èíHn dencr o¿ó Fuera de él Ids, de quai-
quier juriídicion qáe fean'j y l id Jès|>adtereii prender ¿ puedail 
luego ir er» íil fèguitnicnco,y prenderlos, y traeilos preícs ante e] 
dicho Î e2;•• "1" J que bafa para ater que- f m Jkayde, l Guardas j quê 
<ellos lo digan¡á juren\ i y lo mi/mopuedan bà%et ¡t hallaren fdflrb}})thdi 
c'm de que lo íorodichojò alguna coü delloefté recien hecho: "j" 
MAS que no los hallando anualmente excediendCitii los dichos indicios, 
•como dicho es, lohgan coe mandamiento del dicho IÜCZ. tOi'ro/s 
mandamos, que codos los que facte coaita qual quiera coía de ias 
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que mj^tnpamdos-i 
GioíTa ccâa;^aehizieress porpróbaíjça j o peííjti3Ía¿;f' Cemenfadiaakaqer 

dentro de dos, ¿woíjdefpaes que fauviere excedido coatra lo difpueí-
Gíoffa lo par eíia nueñra carta: f Tquetemos que el àicho nttejlro Atcaydexò 

íuTenicuce^ptiedaq ir con varadc jufticia¿ó ün ell-a aíjuakfquict 
parcesjâun^ue fcafuera.de la juriídicion de efta Villa de Madrid, 
donde emcodierén que han delinquido contra Jo por Nos aqui 
pfohí^dojvmañdadojy aver iuformacion d el! emprender los col-
psdos, y craerio todo ante el dicho nneílro luez j haziendolo con 

^ ^ iu mandamiento/alvo en los cafos arriba declarados^ que ayan, f 
^5. > Í/eVew /jor/w trabajo ̂ cafta de los culpados ¡cada Vn dia de los que je oca 

paren cada Vno dellosfuera de los dichos limites de ¿a dicha caça mayores 
à fabe.rjeJ dichoAkay.dca razón de quacrocien.tos rars.y cada voa 

Gtcfla de las dichas guardas dácieücóstnrs. f Con tanto, que no fe puedaú 
^^GloíT hd^er pefquifasgenerales fin exprejjo mandado nueftro¿ | 1 ¡i el dicho 

Mcaydeij ftt Teniente 3 ò cualquiera de 1 aŝ dichas gtiardas de a ca-
valloj ò de a pie tuvieren información » ò relación en quajquiera 
cafa, h órra parte dentro de los dichos limites donde mandamos 
guardarla dichajcaçaxnayor, ay algunas de las dichas caças ma-
yoresj ò parte deslías, puedan eílos>ò qualquiera de ellos por fu 
autoridad ei}tràr> y bufear en las dichas cafas ¿ 0 donde eftuvie re 

Slofla ^a ̂ ch3 çaçaj y facaria, y traerla ante el dicho luez. f fWe f i fe 
%$t bailare,? pro$are,que con malicia, f^¡ ic toa efte ricuío^y ocafion hu-

vieren hecho agravio3ò injuria , ò ve'fitiórttn alguna coía, mas-
daóiqs^que fea cajSigado exemplarmente por ello fcgufl Ja calidad 

bíciTa ^c^^^P3* ^ XJas$ttfiirit¡$>y otraspt'r/onasde qualquierfueroyy j u -
ijs rifdiám quejeant adonde el dicho Akaydci hhx Temicnte-jò cual

quier de las dichas guardas coerciere fus ofícios en las dichas CQ-
• íasay caíosque dicho es, les den para ello todo el favor, y ayuda 

quejes pidieren,y fuere necefíàno para eseeocaon "dejo aqui .con-
renidej y fi eftuwieren preíoslos delinquencessfe los entregúenos 
las pen.isquedenueílra párteles paíieren,íasqualesavenios*por 
pueñasj y I35 pueda executar, y executeconrra ellns el dicholuez, 

. y los caftigueconforme 3 derecho, t Ique el dicho nueflro Jlcayde, 
'Glctfz J/ÍJ femente, y guardas y fean creídos por fu juramento en las denuncia

ciones que hz'efen de bs tomas que dijeren aver hecho, y cofas q 
GíoíTa híívfercn vjfto, (¡n cera probança, m averiguación alguna, quaa-

> doia pcaa fuere pecuniaxla, òdcftieiio« ode todaello; t Sdvo.ft 



y mandamoSiX^xt ae codaío conceaiao, proníDiao^ y vedado en ei-
tanueftra protfíüoBaan&efi 3o que tocaa-ia caça mayor^y menor, 
peíc33-y cotrai-como eala execucion.cie las dichas pragmáticas 5 y 
de todo lo demàs^y lo de ellò dependience, | denuncien ante el di
cho fae^ el dicfxydlcayde-, ̂ Guarda mayor, yi^s dichas guardas? f y pue
dan ánfími'fm ièni{mar- otras quale]qum púfona , ò períonas 5 con 
zmtQ.q fi h dcnaiiciacion no la hiziere el-dichoAlcayde, y Guar, 
das, tío fea creído por fn juramento el qü.c lo denunciare, í inoío 
príAare baftantemente. -f. 1-pefmitirnos^¡ue f i por cafo el dicho J l -
cayde, y guardas del í'Woj ò qualqtii era de ellos vieren s qae algu
no ha excedido castra iô por Nos prahibidoj.y mandado por nuci
eras proviííoncsèii lo que -tocare al nueftrcBolque de Aranjuczjy 
fus limites,en dondefe ha de guardar en virtud de lasdichas pro-
vfíií>ncs !as dichas leyes, y pi agma ticas de eftosRty nos-tocan tes 
a ta guarda de la confervacion de la cac^,y peíca, lo puedan denu-
ciar anteel Governador de Aranjuez 3 y féan creídos por fu jura-
menro ; y que también de-la mifma manera los anaidas'de Aran-
jueZíòqualquiera de ellcís-íi-vieren lo miímo dentro de ]os hmires 
donde por cíí:a proviíion mandamos guardar las. dichas pragmáti
cas, lo puedan denunciar ante eí dicho nuefko lüez , y ícr creídos 
por fu juramento, fegun, y como lo pueden ha-zer las guatdas del 
dicho Bofquc del Pardo: f Contanto, qüe en lo que toca a Ls ilichas 
penas de pragmáticas fuera del limite de ia caça mayor, y menor, la 
jurifdicion de! dicho Inez fea acomutariva con las juílidas ordi
narias de las Villas, y Lugares donde excedieren contra la dicha 
praamacica: Con que íi el dicho Alcayde, ò qi\alq,uiera de las di
chas guardas, ò otra perfonahisvieren denunciado primero ante 
el dicho luezjèl ío lo puecki conpeer deIIos por evitar Jos fraudes q 
en ello podría aver, f 1 que-nuejiro Akayâe,y Guarda mayor,que es, 
cfhe/e dela dschaCafa,y Bofq^s, ni fa TenicntCjni las guardas de 
a eavallo 3 y de a pie3que ion. ò fueren de él, n\ nuefíros Oficiales, 
Artífices de m'ínos¿n3 los Caferos^ni Sobreílantesjni otros ningu-
nosOfícialcs, y gente de la.que al prefente ay , y adelante bu vie

re paca goviern-o, y íerviciode Sas obras de las dichas mií Rras Ca^ 
fas Reales del Pardo, y Cata de] Campo, nofean oflados de çaCar^ 
ni matar, ni cacen, ni maten ninguna de las dichas caçss tnayo-
res, ni menores, ni aves, ni pe fea r, ni peíquen coa vara, ni h.i^an 

cois o isa conrea 10 sqií i proniDjq© en t q -



dos los (ohicãichos ínsiíes I v k t à i ú h t i l s & i c h i tafstikl F a r d e l 
ce parte algún a-cimero de ioscichosiimiEes de issaça.mcnox. dej 
dicho Boí^ac, siaganos aparejos para ello j fppéaa de ÍUCIÍÍTEÍÍ- ca 
todas las diebss penas corporalrs^y las pecacianas.dpEladas j y:de-
itiàsjV ailende de ellas feanrufpendidesde los oEcJospor el riera-
poc^aefuerenucílrayoiajicsd; y tjue escodas las íbbredíckaspe-
casjcayganjè incurran jas guardas, y otro qualcjuíer de los O ê d a -
les ordinarios , y gente î ue reídierc coks dichas nuefcras Cafes 
del Pardoj y del Cam per,íi lo vieren, y fupieres > J riojodenuncia-

'ÁoíLtj. xcn. f I queremos ¡y mandamosi que toda lacaça me fe haltare mtiéfta9 
y los cueros de ¿as Vemdos > lerraygan luego padíendofe comodsmen-
tehazer, al dicho Juez nombrado para el caftigo de los caçadores^ 
para^ue allí fe averigüe (juica io macó > y de qué münój y ílendo 
cafo en <juc fea neceíTario caEigo lo haga confoime a eíla nueílra 
carcaj hseba eíla averiguadons la dicha caça , y.cueros della fe dé 
en limoínaà los pobres de la cajrce]. f 1 mandamos ^ que ninguna de 
lasperfenas que fueren prefos}c denunciados por coíã de caça 3 o peíca^ 
reíiílencias ò lo de ella dependiente, y debieren fer condenados en 
elíasino feafuelcoj ni dado cuñado hafía lanío cue psgue la pena 
pecumariasy enrregue los aparejos que meciere er. losd;tbosl?íp.i^ 
res para caçar^ò peícarjò depoíiren realmente, como el lüez lo tis-

Gloíi terminare, f I ¡¡fuere dado en fado , fea con que entre ranee c-ue 
la caufa fe flgue^y determinasguarde el dellierro en que fuere cen-
cenado3en quanto toca à q ao enere en la VilIa3o Lugar donde fue
re vezínOjni en los limites del diclioBofquede! Pardo, fo las penas 

GloíLS. 

en la fentencia contenidas, t Contanto que fien Vi fiafuere revocada lã 
dicha fentenda 3 no fea obligado aguardarla ¿ y ü fuere conHrmada, 
guarde el dicho defderroj^aílaque cfíedecermiaado por fencencía 
de vifta3 y entonces guarde lo que por la tal fenteisda fuere man
dado , que el dicho deftierro corra, y fe cuente defde el dia que lo 
faliere a cumplir, y eíluvierccumpliendo, eorreranzo que la dicha 
caufa fe ucu-"' 'a" '•"•̂  en cafo que por íentencia de reviíla aya de ísr ¿eíle-

;o. T 1'mandamos,que tedas ¡as dichas peñaspeaimariaSj y hejt':as3y 
IÍ. carretas, y aparejos, fe repartan en tres parces^lasdos para nueílra 

Camaí32y Fifco, y la otra para el denunciador que hizicre la pren-
da,ò lo decunciare.y diere información de ello: f Con que todas hs 
pefros}yy?3Zfs;y perdigones Je ?e£ÍaffiüT3y aves con que csc-.renjfe zm-
tsn luego.- Y rodas las redes, lazos» varas de pefear, y otros ainian-
dijesj fe qaesaealuego: Yqae lasgaardâs áenanciad©rss,i3o 



' âm Hevarparté.de Ias p&jn3s»ím <jiie primero efto fc çxcctjtc ¿ y fe 
pQfjg* poc auto t i pie dei ptocefíb, COIQO ÍC cumplió. ^ 1 que ks tñé^i 
arcsbu^9 cometas>? baile fias, queremos que fe encteguea al dicho '3-
uoeftto Afc:aycJcsy Gaariia mayor ̂ para CJÜC lo guarde> y tenga pa
ra gac baga de ello Ío<jae por Nos tuerc mandado. .̂ I ma-ndgtrntti 
qué las ¿uhas guardas del dicho fèvjquei nictr&perfma alguna que Je" CícS^ 
núnciare* no pueda foliar, ni fueke, m dar gractc/amenle ¿a paite que le 14+ 
cupiere ¿cías dichas pecas pecunfanasiDÍ cemponeríe, ni concer
tar fe con la partefo pena de diez mil mrs.aplicados en la dicha ma-
Bcra. f, 7 mau damos 3 que el dicho Jue^en los cafes que ¿te fufo fecontig' 
nentjde ¡o a ello annexos Cocante3y dependiente, conozca, y proceda è> e>í3 J 7 
y fumariamentej fio dar lugar a dilaciones, f íqueprocedienaofe con* GUíTa 

3 6. 
tractifenteinoizzoiáotni íc haga el juizio con caucionero, f I q QlcZi 
execute ¡as dichas penas pecuniarias jhi embargo de aplacioji, dando el 3"* 
denunciador fiancssj.que í¡ fuere revocada ía dicha íeDtencía,boÍ-
ve r i la condenación con las cofias, f Ifialguna, e algaxas perfonas 1 ^ 
de las que an [ i fueren caride nados sdpeUr en de ¡a fent€ncia3ò ícntcncias q i g. 
contra ellos fe diren, fc lesocorgue la apelaciod en ^uaoco ha lugar 
de derechoj "f pa/a ante les alcaldes Je nueflra Cafa,j> Carte, ante les c-a^* 
qualcs acíimiímo mandamos que vayan en el dicho grado de ape-
IscioDes de íss fenreGeias que en fesnejsncescaíosde caça, y pe fea, 
dicten los luezesque fuera de] limircdela caça mayor , y menor 
conocieren, dencro dei limite, donde mandamos por e£b nueílra 
carca^ejae fe guarden las dichas pragmancsssj m para ante otrofae^, 
niTrihunal alguno, y pagando 3 y depofitando primeramente el que apelare^ 
las penas pecuniárias j y aparejos en qiie.fuere condenado por ca-» 
çáscpefca , ò lo de ella dependiente, estregándolo 3 quien el Juez 
que lo huviere fenteDciado mandarej y eoan ícs j le embiarà preío 
a los nueílros Alcaldes, juntsmence cao ei proceíloque contra él 
huvieredefu culpa 3 para qac por ellos vifto en g í s d o d e s p e k -
cion , determinen brevemente lo qoe fallaren por jufticia : 1 fz 
apelare el dicho nueítro Áícayde s y Gcsrda mayor, o Iss d i 
coas nueítras Guardas 3 o qualqusera de ellos 3 o el denuncia-
dor j anSmiftTiO fe Ies otorgue ía spelsdon para ante los d i 
chos aueílros Alcaldes 5 2"3rG£ndoeG zoáo h orden que dicho es,! 

f 1 oírofi, mahdamos a mtejtro Ftfcahque £$¡1 fftetz de té dickaJudkn* 20 
fw,que afsiíh en Iss dichas caufas: f 1 aquelUs ¿as¡itz£uen,y ¿éter- G-
minsn con U t?7¿yzz ¿>?el'zcad quz fea ptfubk* 



'• •' Tpâfú todo fá 'fafiâkhè v ^ g a i ^ d f k i a i â e toàú&^y nmgtm^. 
j?iáedà prccènd^t igiãoríocia, iftandamtísj que eíla aueâra Caí ca fis 
l^tígbiitiit^lieâhi^mepóípTegoaero^ànteEfcrivano publico ca 
iaPlàçádeia Villa ¿ie Madrid, y c& la dicha ftueftf a Caía Real dei 
Pàfdoj y èíí las otras Villas, y Lugares., c¡ue cílàn^encro de los di-
cli&s limítés^y ea con cor no de ellosjy fe dé traslado íignado al C ó -
efejó de càda Lugar a fin les llevar por ello cofa alguna j para que la 
vèâti i y céngán entendida nueífra voluntad > y pongan con las de
más efericuras <jüe tuvieren i y queremos quejo contenido en efta 
flaeftra Carta íe cumpla, y execute defde el primero día del mes de 
G£tubre de eíle preíenteaño en adelante, a viendofe pregonado > j 
conftaüdode ello por fee d^Eícrivano del Concejo donde fe pre
gonare, y que dcxeaííentado en el libro del como fe pregono : Y 
íñandafñósá los del nueftro ConíejOíPreíidentCi y Oydores de las 
n-aefírrasAudienciasjyChanci Herías, Alcaldes, Algüaziies de nutf-
tra Cafa,y Corte,y al nueftro Corregidor3ò íuez de réí¡dencia,qué 
£s3ò fere de la dicha Villa de Madtidjò íu Lugarteniente en el di
cho oficio, y otras lufticiasj y luezes qualefquier de efios nueftroá 
Reynosiy Se£or!Os,cada váoeft lo que le toca,quéguarden,y cum 
plan^y hagan cumplid y guardar todo lo contení do en efta ¿meflrá 
eàrtájy coñtrá ello no vayan^ ni paííefl3 hi couíientan ir, ni paífaf 
por alguna ínaòera, fo pena de la aueftra merced, y dé cinquenta 
ínil mris. paira ¡a nueâra Carilara à cada v-ao que Jb tenríarlo b\ááé 
tò, Dãda ènJMadridà veinte y tresdelulíòdeftii! yquinienfcôfs^ 
detenta y dos años. Y O ÈL -REY. Por mandado de í\i Mageüaá 



a; 

l-y •̂ ¿''•ZjpyZjZi tjü* CtTt̂ jTi tJ7i'--&\Z£r\ -j^'V' tTtí^ CiíTi î ji F,̂ , f̂> ;x>-tt¿7i i, ,-i t¿r> »j-r» ĉ i 

Del Rey Autor de eílas Ordenanças 

S V M A R I Ó . 

Corte 3 guien la pafso a Madrid de af-
fiento, y quando, num. t . 

Cafas i y Bo/ques peales del contorno 
de Madrid, quales ¿y quantos , y 
quien ¡os ilajiro, num. i . 

È1 tratado de U bdontetia s efe rito por 
mandado del (̂ ey Don Ahnfo el vi* 
tinto, quien le bizp imprimir 9 num • 
2. •: " 

Leyes del ifijjno, quien las hizp recopi
lar, y quien las antiguas Ordenan
zas de los BafáUes ^e^ks^num. 3, 

O N FELIPE SBGVNDO (cfte gran Rey) ftíe el 
que plantó en Madrid dé afsiento Íu-Corce 
añade i ^ ^ í . Y quien ordenó, f ennoble^ 
ció todas laâ CafasJ&eales i y Bofques de fu 
conrorno paralas Reales Recreaciones i y 

cfpeculmeme los del í a r d o , Afàr>juezi el Efccíial, y 
Ballaim i el que al Alcaçar de Mádrid'añádiála Gafa"del 
Campo 3 el Parque 3 y Bofqué de Sag-rá 3- el Quarto Real 
en el Convento de San Geronimo, la- Gáfa, y Bofques de: 
Vacia-Madrid; Ribera de Xanííiajâ.cJiHêtí anadió las Dc-
heífas, y Soros ¿A Piuk.Pslornárejo, Aldeguekj Pajareâ^ 
Gozquez^SantiftevaDjy.qüatro Islas á con-que dilato con 
«ftos SotoSj y Riberas las 'Momerías Reales defde Vacia-
Madrid kaílá Árarijuez,-coií ^túen las yniò, ¿ incorporo» 
iluftraudolo todo cone di ficiòs 3 jardines 3 huertas, arbo-

2. lcdas3y 'QCrasamenidadés; t T quien párã el buen co-' 
noeitniemp del Arce de Id Caca.3;y Monte ria, y de las ear 
lidadss.àc los Monees-de eftos Rey aos hizo impri-mif c l 

Glofíaiabi^ 



arte i . Oiolia 2. rroemial. 
iraradode Montería s que.por,;m3ndado,del Rey Don 
Alozifoel v]cimo5 eícrivícroníus Mdnttros, irorii el dif^ 
curio impórtame , que 1c añadió fu Coroaijia Gonçalo 
"Argote de Moiina. f Y quien de la manera que hizo 
recopilar con nueva forma i yvinetod'o por barones Sar 
bios las Le|es Patrias de* eftós Rey Dps ^ paía^nueílro go; 
viernovniveifaljy particular. Hizo Eambien .recopilar 
todas ¡as'annguasOrdenanfascierips Bofqués referidos, 
y las"enm'en<fò j añadió, y aumento por niedío de Varo
nes Sabits > tomo íe manifieña en el Procmio dç t í las , y 
en las qüe lüzó recopilar para fos otros Bofques/ 

Que Ordenanças > y Cédulas hüvoabtés 
•de ellas. 

SVMARÍO. per ador.) mtmer. ir- •̂ 
Qumtai fíiO'ontJ¡as3yen que años fe 

Ordenanças ántiguás de j ¿ s ' - Í B t f ' :hi'^iemi y f i t idai ' '^d'efpnm fe 
Qifàlcs i e l 'Pardo-¿- 'k&cbàs'rfòr ~fos - ' '- hañ 'htk&do pòr ios %eiès "fucef-
%iyes Católicos ? ' f? itt/ertároti'éú '• fons, I elmotüto dd/AMtwfarg 
en las que dtJpttesJñzp el féñor Eto*- '•• " :'4taxer efte Líh/o; ñumjz.\ 

GIQÍTJ 2.Ib3, ¥ ^ 0 % ' GartáS-^ y ^PrtVifimtes mej¡r¿¡s3 y por ¡as q 0 i 
anfés de NÚS el Emperador s y {¡{fy mi feñer, y los 
feñorei'^eyés tatolicos'y&r'c. "Las de los Reyes 

Otolicos eftañ infertas en las Ordenanças bediás para el 
Pardo põr cl fèniàr Emperador j -y fon, vna de- 3 . de Ene-
ro-de J470. añc^Vocra de 14:-'de-Fòbírero--àe?ityy.- y 
orra de ¿o,-de Mayo del fiifeie.âáo." f ^Y lás dei ^ 
feííor Empcradof fori a v t í ^ d è ' i c - d e - Iulio áé 2534; 
otra de 2ò.-'de:Iulio'de 113^.'-ofra de ío.-déÑí)-Viem-
bre de 3^. íícra de S.¿ds-lunio de 5552. Oeípacs de 

| las qaales él'fcnór Rey fclipe Segundo deíps£ho-CfCras 
1 vahas Cédulas > codas'las qualcs - Vnas j y o t i & í t í e -

à -ks' iQrde'&áncas :-qüe-inai)ídó - h a z f c ^ i a è í ^ * 



P á í t d r . C l ó í l a %. P r o e t i i i a l ; 

pròviíioil general ¿c 23.- dc íulío de 157*. en que 
comprchendieron las demás. Y porque defpucs de elía 
enfudeclaración, ampliación, y ¡imitación fe handed 
pachado otras muchas Cédulas-, afsi por el mlfmo feñoe 
Reyj como por los Señores Don Felipe Tercero,y Quasr-
to, fus fuceífores, de que fe ira haziendd mención en eí 
diíeuríb de efta Obra, donde tocaré cada vna. Para1 evi
tar la confuíion que de ello nace, aísià los Akaydcs, j 
Guardas, que tienen à fu cargo la cuftodia de éílosReáíes 
Bofqucs,como àlos luezes^ queticnen at fuyo el juzgar 
lascaufas del fuero contencioío, ha parecido vti l , y con
veniente, y aunneceílàrio, emprender la explicación dc 
eftas Ordenanças, con las Adiciones de las nuevas Orde
nes , con que puedan facilitarfe los aciertos en beneficia 
publico * y eftc vnico fin ha impelido al Autor de ellas 
Gioffas à fu publicación. 

o l q u e o es r a t r i m o m o 

S V M Á R I O, y animales, qtiânâòj en que tiempd] 
num. 6; 

Si el Montesy$ofq¡4e ¿el Tardo es dei E l Vrincipe j i pueâê referir para fu 
3 para / « recreo algu?i numero de 
Monte SÍ y 'Bojques jin eonfeniimieri' 
to de los 'Puebles donde ejlàn^num.y. 

'Patrimonio $(ealj nutrí. t¿ 
I filo es todo lo que comprebenden fu i 

limites reftringidasj num. z; 
Si pertenece al Principe el Domin'm de L a prohibición dé. caçar en el hereda-

i&dos ks Serminosy Montes,y yaldios miento del Pardo? fe efitetids à los fe 
mites acotados de Us heredades de 
particulares^ num, 8, 

tiempo fe halla Vedada, y ¡i lo eftà I fiejià prohibición es tamhiéH de la le1 
de tiempo.inmemorial-, nam,. 4. ña,y yerVa de dichas heredades, n&i 

msr. 9. 
í/ T i incipe (2 eft ara ohligado a dar fâ« 
. íisfacionâ JtisíVaf/ailos délos danos 

A ¿ <¡ae 

de fus Pueblos.̂  mm ¡3¡ 
Cafa, 'del Pardos? fus limites de/de qué 

LâCafâjy Palacio %ealdel Pardoquie 
lahizp, num. 5. . , .• 

Si fea licito éí prohihir ¡a caça de aVes, 



que en fus heredades baçe la caca 9 y 
que quando les permite el matarla 
dentro delias; num-. IQ¿ 

J)e quantos modos fe fuele prohibir la 
caca> num. n . 

<PiobtbiCÍQn perfmatquales 3 y qtiàl la 
$(ealJocal3y temporahnum. 1A.13. 

14.y is-
É l acotamiento de los !8of<¡ues %eales; 

f t participa de dichas quatro ejfecie; 
de prohibiciones3 num. 16. 

Si elpa>?tcalar puede prvbtbir ¡a entra
da en fu propia heredad i para no pe-
derje catar tnella%num, i j -

Quien fue el primero que introduzco la 
eria,guarda 3 y ¡ufiento de las hef 

..GloíTa 3. i 
tias fieras en el campo; y quien ios 
que en ̂ oma inventaron la cria de 
las Oftras, Lampreasjy Caracoles en 

•los Eftafiques,} Tteínas, num. 1S. 
Del Monte de las Rocinas; dei de el Lo

mo dei Orullò de Sevilla, y de ¡os de 
íBenamahoma, y de Heràs, num.19. 

E l '\ey ftpuede conceder à/us Vaj]alios 
TriVilepo de Vedar la c«jca en fus 
propios heredamientos, num-, zo. 

Dueí.osde heredades 3 que eftm dentro 
de los Imites ft pueden Caçar en 
ellas,y en las de fus Vecinos, n.%i. 

Durfio de heredad fi puede prohibir a 
otro la entrada en ella fin licencia 
(uya 3 num.zi* 

GloXa 3. Ibí. J Caça del nuefiro Monte ¡y féofque del Tardo ejla 
Vedada, prohibida, y acotada. Dos cofas prueba ef-
taclaufala; vn3,quc e IMóhtc ,y Boíquc'def Pardo 

ÉS propio heredamiento de los Reyesyy aísi le llama nueP 
tro aqui'i y Io íijifiho-íè íepire mas adelante, eñ la 3 . parte, 
Oloff. 5 .quando fe veda la corta de la Icña^y en otras varias 
Cédulas. Y el íeñorEmperador en otra dé ¿o.de lulio de 
T534. iñíerca en las Ordenanças de 8.de luiiodc 15 5 ¿.di-
xa eílas palabras': Ver quanto lo he mandado dar orden en la 
guarda de la Deheffa, e Terminosi e Montes, e Sotos del here
damiento del Tardo3qUe es cerca de ¡a Villa de Madrid3 y por
que Jo quiero pará mi recreación ¿a For tatema ¡ > Cafas, y Caca 
de i dicho heredamiento. f Y aísi todo loque coge el Pardo 
dentro de íüs íimites r e f t n â o s , que & n los feñalados, y 
sniojonados en el vedamiento de ia leña;y yerva^y de los 
otros fus áprovecharnientos naturaleSjCS propío-de la Co
lona , y Patrimonio Real de ios Reyes de Caftiila erí do-
BiintOjy ptííTefsidnjpotque los tienen referVados para íi, y 
para íus vfos propios; como t acjiiejlos z quien regnlar-
ínentc toca el Dominio, y Señotio de todos los Termi-
:iios;Moníes,y valdiosde quaMquiera Pueblos fayos;que 



irte i . ^ lo í í a j . Proemial, 
no moftraren averies ndo aísignados antes deaora por 
Jos feñores Key es para los vfos propios de ios vezinos, y 
moradores de ellôs^òdè fus Con fe jos* y dfsi lo prefumen 
el Derechos ios Dolores, ( i ) 1 Yt . f r 

r i r - i - T qíios.n id re ft runt 
, La íegunda cola que prueba es, quan antiguo es el ve- otero de iure paf-

damiencode Ia Caça en el heredamiento del Pardo 3 y de ccn ;̂', C3Pp9-nuni-
Tus limires, pues no folo defde el tiempo del reynado del ¡n^ufit . tU.^rc-
íeñor Rey Felipe Segundoj que hizo ellas Ordenanças^y foi.p. nuin.ije. D. 
de el de fu padre el feñor Emperador, fiao defde el de 
los Reyes Católicos fus vifabuelos ay Cédulas fuyas del 
año de 1470. en que hizieron eRa miíma veda, íignifi-
cando, que mucho antes fe goardavan, y vedavan. Con 
que viene à íèr eíta prohibición, y acotamiento de ti era

is po inmemorial? t Y en cofa tan antigua podemos arri-
buir fu origen al Rey Don Enrique el Tcrcerp, à quien 
cl Doí tor Salaçar de Mendoza { i )mibnyò ía fabrica de * Salacaf eje Med 
la Cafa Real del Pardo i y que fue por aver elegido éfte Í Z l ^ á c C ^ m ^ 
Sitio Real para fu recreación 3 y divertí mieneo en el exer- lífa.s -cap .26. 

6 cicio de ia Caça; t con que ceíTa la duda, que mueven 3 Ve per Covarr: 
luriftasj.y Teólogos (3) i i ícpuede prohibir' la Caça de qu/ pfur ? ref^rr in 
aves, y animales contra la libertad, que el derecho de las í^IJÍa Peccamm, 
gentes dio a ios hombres en común para poder caçarlos, Vazquez opufe. de 
aprobada por el Imperial, y nueftras leyes de Partida, {4) rcftItut- caP- 5.5.2. 
-en quanto à las beftias fieras. Y la común refolucion es, ^ iñtir.dc venatíd 
que aunque no fe puede quitar vniverfal, y generalmen- fcrar.!ib.ti.Cod.& 
te aquella libertad, fe puede alo menos cohartar, y H- I,"J,,'7'L9;2L'&:23I 1 1 ' 111.25 .paic. 5 • 
mirar por el Principe Supremo,interviniendQ cauta juíta 
delbien de fu Republica ,aísi como quando íe: veda ca
çar en el tiempo de la cria, para qué íe coníèrVe, y no fe ^ Sorodemfi: lib'í 
yerme, y quando íè prohibe víàr de algunos inílrumen- 4.quKQ:.ó.arr.4-.Mo 
tos con que íe confume facilmente en daño publico, y i:03 ^'uft-¿llP-4-5-

^ r r . r ' &/L6.Vazq. opuicw 
con otras caulas icmejances j y aisílo concluyen Soto^ dercfiír.cap.s-S.s^ 
Bazquez, Lefsio, Hurtado 5 y de los íuriftas, Fachineo, dub- 2- Lefsias de 
^ 1 • ^ L. < . j / v iLift.hb.2 c.í.dub./. 
Covarruvias, Cabreros, y otros modernos j ( 5 ) y en gr 8> Hurtado cea 
particular el Dodor Avendano en vn tratado queeícri- trad. difp. t.dífHc. 
v iò , con titulo de AVifo ¿eia Caca, y Caçadores ; el qual f j p ^ ^ex'^adf-
aviendo pueSola.regla negativa, la limitó eacatorze cá- tlsCovarruvias vbt 
ios baftaatemente-comorobados. ^ ^ EaíJJn-

i _ Iib.i.contr.c.i.Sixr. 



6 P a r t e f . G l o í í a 3. P r o e m i a l . 

dc Regai. Kb.í.cap. perç ío que mas haze anueftro intento eslsdiítin- 7 
píuíib^abrcrosS C 0̂D ê SorOjàquien íííguen Covarruvias, Cabrerosjuan 
irttLi,iib.2.cap.3_7- Gucicrrcz, Bobadilla, Caílillo, Amaya, Gafpar Anconio 
xiuiBtj7.Avtwd¿no Xeíàuro,Y ei Padre Luis de Molina, (tf) codos 3os qualcs 
tractA-Avifosdcia 7 ,1 , r iA * • r 
Csca , à ptlncipío. aísiencan por llana concíuiion, que el Principe Supremo 
Caip. Tciaur.iib.s. puede refervar para íi, y para fu íalud, y recreacionj y dí-
n^i vblalii^ ' vertir el animo caníkdo, con la fatiga de los cuydacfos 

públicos ( aun fío pedir coníentimienco à fus Pueblos) 
Cabrcrof vbfpro^ ^Igun numero de MonteSjBofqyes, y Sitios amenos para 
ximc.Tíraq.dcNo caçacèl íblo en ellos, vedando fu v io , y entrada à los 

aau3^:n'I3>* ^em^s (loque ninguno oteo Señor inferior fuyo puede 
de Venarlo, i . parr. hazer en lus hitados.) I cnze3queno íena exceüo,í i en 
qu^a.s.-Aiidr.Fach. todofuReyno fereíervalfe para efte findiez, ó dozcSi 
lib-i.contr.c.i.vcr], . , j i r • / i ^ 
Quinta eft caufa. tíos>y losqucentodoeliuyo «enennueítfos Reyesre-
Matícnç. luníar. in lèrvados aun no llegan à tantos 3 y ios mas de ellos eílan 
rumV^^dedwS- ce"^0s ^'os & heredamientos propios, con 
íis,& rempor. pr¿f- que no fe diferencian de los vedamientos de los Sorós de 
cr,P- particulares acocado^y cerrados, por coftumbrcjàpiivi-

legioReal. 
Bien es verdad, que en eftos Eoíquçs del Pardo no fo- S 

lo camprehende la prpiiibícion de poder caçar, à lo que 
fe condene dentro del Sitio, y-heredamíemo -Rea!, {¡no 
fuera del fe eftiendeà los limites, que en fu circunferen
cia íè amojonan, y cftan por etla, y otras Cédulas veda
dos, y acotados dçj-as heredades publicas, y particulares. 
Utas en los territorios, afsi de la Villa de Madrid, como 
de las del Real de Mançanares,y de otros Señónos parci-
.cularcs,que fe declaran en la Gioíla quinta; pero eíle aco
tamiento es fojamente para lo que toca à Caça, y quando 
mas a la Peíca; t pero no a la leña, y yerva,y otros vfos < 
m que no quieren los Reyes perjudicar a fus Pueblos, y 
vaíTallos, n i limitarles el vio de íus. heredades, y délos 
frutos de ellas; t antes bien fi algún daño reciben eílos r ( 
-de la Caça en fus propias perfonas, fe le recompeníàn 
nueftros Reyes, ò dándoles permifsion para que puedan 
matar ¡a Caça en cierta forma dentro de fus heredades,© 
permitiéndoles, que pidan fatisfacion del daño de ella 
recibido, procurando fatisfacer a los efctupulos de los 

Tco-



rte i . v j r í o i i a 5. r r oemia í . 7 
TeologoSjCjue íobre e ñ e pumo juntó Cabreros, puà ie i í -
do, fegun él mifmo s y Carlos Bardelonio, (y)* quien íí-
gucj prohibir rabien caçardenrrode íus heredades àíus alü per Cabreros 
mefínos dueños Í con que eftc acotamiento eí tàatodos ^-«P-íy-mim .^o 
viíos ceñido a los términos de la licicapoccítadRealjyh- ion cenf. 7. lib. 1. 
bre de todo genero deeícrupulo. Cabrt-r es vM pro-

i Efta prohibicionjpues, fe fueíehazer de quatro mane- 1 iC>l'urn-4'1' 
ra-s, todas licitasj vna Perlonal i otra Real; otra Local} y 
otra Temporal. 

12. LaPeríonale.^quandofe veda caçar acierto genero de perfonas,como 
fon los oficiales mecánicos, a quien vna Cédula Real (de que en íu lugar fe 
hará mención ) vedo el poder caçar en dins de trabajo Í y como qumdo 1c 
veda a los Labradpres, porque no íe rctrayg.m de la agricultura, de que fue
te aver en Francia edictos mas frequentes que en Eípaña. Y como quan
do íe veda a los Ec le í ia f t icos caçar, por la decencia de íu eftado,y por la in
quietud, ycofta grande de la montería, como íe lo vedan los Sagrados Ca
ñones. 

'13 La Rea! estuando íe prohibe vnivcrfalmenre el matar cierto genero de 
caça, como por eftas Ordenanças fe prohiben los Cifnes,FrancoUnes, Fay-
fanes, y Abutardas. Y también es Real quando íe prohibe matar la caça 
con ciertos inftrumentos, como con arcabuz de perdigones, con xa ta de 
yetva, con redes, laços, y otros inftrumentos de cite modo. 

14 Local es 3 quando fe reftringe el vedamiento a cierto di í t r i to, como el 
de efte Monte del Pardo, fu heredamiento, y limites 3 ò los otros Sotos, y 
Deheífas vedadas de Monafterios, de Concejos, de Señores, ò de otros pat-
ticulares,que de ello tengan prívilegio-,ò coftumbre inmemorial. 

, ^ Temporal es,la prohibición , quando es por cierto tiempo limitado.co-
mola de los mofes de la cria, tiempo de nieves, en que por leves cí l i ge
neralmente prohibido elxaçac en todas partes, ò quando es perpetua, co
mo la de los Boíques Reales, la.de los Sotos, que por privilegio, òpor cof-
tumbee preícripta eílàn vedados, y acotados. Todos los quaies modos de 
vedar la caça ion legítimos, y los califican'de jüíf-os Teólogos , Canoniítas3 
y Legiftas. " 

16 De todas cftaseípecies participa e í l i prohibición, y acotamiento d e e í 
Pardo, y de los otros Bofques Reales. Es Perfonál, porque veda, ycom-
prehende à toda íuertc • de perfonas de quaiquier grado-, y calidad, y afsi 3, 

ninguno fe permite poder caçar en ellos, íin expceíTa licencia de los Reyes 
por eícrito,como e í l i ordenado por laCedula iz.de sy.deEnero de 
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cambien espcrfon^í en quanto exceptua a los dueños de he re dad es, que las 
tienen ámtco de fus limites en cierta forma, como adelantp íc dirLEs Real4 
porque íepí clii be caçar en el codo genero de caça mayor, y menor 3 y de 
Bolarería, y con roda fuerte de inftrumentos, y aua el entrar con ellos'den
tro de los limites. Es Local-, porque comprehende codo el Monee del Par-
dojy fu heredamícnco Real, y los demás à él anexos, y agregados , y fe ef-
tiendea Ias poílèísiones publicas, 'y privadas, que eftàndentro de loslimi-
TCS aísignados, aunque ion de los pueblos de fu circunferencia, y devezi-
nos fuyos > con eletca excepción de las heredades 3 y poííeísiones de parti
culares. Es Temporal, porque aunque es perpetua, y l ia limicacion, cfta 
dependiente de la libre voluntad de íu Magcftad, como manifieftaxi las pa
labras de la claufüla íjguience à eíia i y cambien es Temporal, en quanco à 
Jos mefesdelacria. 

Enloquecocaa i íue lo jy rerriíorio del Pardo, htííedamiento propio de \ j 
los Reyes es tan conforme •aJ derecho común el vedamiento, que caíi no 
bazenlqs Reyes mas de lo que puede qualquier particular hazeren fu hete* 
redad , que es prohioir la entrada a los demás, para que contra íu voluntad, 
n i fin fu licencia no puedan entrar, ni entren en ella à caçaijm a tener otros r 
yfbs, ni aprovechamientos, acción que regularmente compete pordere-
„ T .. ^ , cho (8) a qualquiera poílcedorjV dueño de heredad. 
% t. du-us, íF.de . . . I - i r j i ró r 1 j 
íervit.ruíUcor.prx* Antiquiísimo es el vio de ios Bolques, y neredamien- i S 
di. §. Feras inftit.de tosparíícukres deítinados para la.cria de h Caçamayor» 
aV/p^Frlí.Covaf'r! m ç & o t , y deBolaten'a »y para la dekPefca, los quales 
ílJí.eg.pjccattuaj.2. llaman Vivares los luriíconfukos, ($) que hazen en va-
g r r ^ . 3. mm. 5. ^ ¿c ellos j y ponen la Caça , y Pelea 
Avei.d.dia.trad.ía enEtejos frutos de femejantes poííèfsiones. T i t o Libio 
?ni¡c'i - c A . (ÍO) ba2e memoria de los Bofques de Caca,quee]Sena-9 Inl.irem,?. Au* , ' - / t 1 V 
cupiorurD^.vTtifru- . Qo Rpmano.mando alsignar al Rey delAlsia Eumenes, 
cluanumez. ff, de enere,otrascoías queÍeieconcedieron en el afsientOjquc 
.vfuf[uau,!.-vcnatio <. v r T ' r -n r»i- - / » -t 
num2ó.íF.devínns1 con-cicomo loDce'íu Reyno. 1 Pimío (11) atribuye a 
I.quífimm, vcrf.Si. Euíbio Líppino'la primeca introducion de criar, guar-
i^raa^eHníhde- ' ^ar' Y &&eítfar-be&'as fiecas e n e í C a m p o Tarquincní 
gac. vbi de fundo, a quien dize, imitaron delpues Lucullo, y Horteníio; 
l e l ^ a u ã ^ í h a - 1 ^ m o ^ s n b l ç f l dfzeel- mifmor-Piinio, ( i 2) quien fuo 
bcrreddiriím. s o n en RonSa los inventores de criar en e íhnques , y p i f 
^ Hft 'Kom iIb' ^ ^ ^ ^ ^ " ^ n p r e a s j y caracoles, 
¡11 PHn-.iib-8.na- : - : i - • ' Âf-
tUf.h'uhC3p.5.2. . . _ . . • . . . 



ia 3, rroemial . 9 
Argote de Molina (13) en t i Difcurío que hizo de ]a 11 Árvore de ¡a 

Monceria, hizo memoria del famoíb Monte de las P ô- Mo11,'ru,í:a?'2tí" 
ciñas j Boíbaè vedado, que tenían por privilegio, y coítumbre antigua los 
Paques de Medina Sidónia eri la Corta de lMár , por donde Guadalqai-
ví entra en elOcccañode ly.-leguas de largo, fecündiGimo de Casama
yor de Xabálíés, Bcnados3y de Liebres 3 y de infinitas Aves de Bolatería» 
que íe crian en fus Lagunas, y Mariíma [ oy le hallamos incorporado en ei 
Alcázar de Sevilla, juntamente con el Bófqüe del Lomo del Grullo.) Y en 
el cap. ¿7. láhaze cambien del Mont¿ de Vería-Máhbmá3 qud los Duques 
de Arcos tienen por Bofque en la Sierra de Gibraltar. Y en el capitulo t i . 
del Bofque de Heras,qüe los Duques del ínfancado tienen cerca de fu Villa 
de HÍEa,y del Convcílto de nueilra Scñorsi de Sopetran, de los quales, y de 
otrosfemejantes (chara mención en fu lugar: 

2.0 Según lo quál en quanto ãl propio heredamiento del Monte, Bofques, y 
DeheíTas del Pardo, circunfcripcos en íus limites reílri&os, no íe puede 
dezir, qué-eí Rey hizo cofa desvfáda en vedar, y acorar lá Caça, refexvau-
dola para fu divertimiento, y recreación ; íi como con- ^ ^ 
fieífan losDoófcores, (14) puede el Rey conceder à otros c ^ c yc¡mti0^m± 
fusíubditòseííeprivilegio pará fus heredaihícncõs. Lá i.qu^ft.zs. 
mayordificuliád eftàen l a ^ e d á , y acòtamícncodelfuc-
l o , que 1l6.es de fu ¿ominió privado, íino en parte de heredades de particu
lares pdifeedoresj y en parte Ion Dehcíías, y Montes de los Puefclos^y Con
cejos, íitos érí lá circunferencia de dicho Mtírite , y Boíques, de que ay ma
cho diftríto en los limites reftriéfcos de la Caça mayor, y menor, aisignados 
por efta, y.otrâs Cédulas, dentro de los quáles lueic aver Pueblos enteros, à 
quien parece fe grava ¿ quitándoles la libertad de pòdêr caçar. 

21 Pero bien coníideradoi no contiene durezá alguna éíle ácotamiento, y 
exteníion de limites. Lo p r ímeró , porqüé à los dueños particulares de he
redades Ies eftà concedido,y permitidc3 podér caçar dentro de ellas, y aun 
paífar à las dé íus vezinps,con ciertos inftrun1entòs,y en cierta forma,y ma
car para íi la caça que à ellas acudiere; con que no folo quedan indéinnes, G-

2,2. no también lucrofos, de; que fe tratara en las Gloíías z3 .y 3^- t Loiegun-
do, porque estante lo dicho, la prohibición j .y acoca ni ien to no comprehen-
de fmo à íoí os los que eneran a caçar en heredades aceñas, en que ninguno 
tienç derecho de poder entrar contra voluntad, ó ün licencia-de fu dueños f 
íiefi:sfelopuede prohibírsaiuchtí mejor eí PrincípefÍ<}- , ^ R. 
c K r r " • j T 25 Vrpcr Gafp. 
òupremo,; L o tercero , porque ü como queda-dicho Ant.Teiaur. ]ib.2. 
atrás, puede eftc prohibir àíusfubditos caçar en ciertos: qg^or.q.aa.n.y. 
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j 5 Vt cum Guíd. Pa- diftticos públicos, irefcrvaiJdolos para íu recreation, 
px, Cuijcto j Ca&peo, ^ Jfeje asràvio en vfar de cüe derecho, a-ntes sra-
Bolíadilia , tranca, cx ^ & , , T i. , 
¿üjtratEtGíípi Aoron. ciáen laequidad f^ic vía con ios dueños ae heréaa-
Tffaur. jib. â q̂  Jq^ dcsjdandoíes ia referida permiÉiòn j con que viene 'à~ 
^npe¿f câvak 'rfffoJ. cftarlibxe de fôdo eícrupalo efte acòcaniicnto', ma-' 
crímifl. CCIK* j . cafii yormcnce excante Ia ancf^uiísitaa toilübre, y inmc-r 
j Vjf^ic.cáp.ls.nu- modalob'fervancia de eñosBoíqueS Reales,"que cier^ 
íocr.ii.Aztbcd.inJ.j. xah puerta à roda diípura,òduda jconío aísiíírstaa 
j^iS'saforanío^i". iosDoâoícs < < 6) por fieme condufem. . . . 
fieíurc 1 hd.nb;2 .cap.2 s. ' . 
BBjn.óó. Amayaadl- vn'c.Cod.dcvcnatioíCfanUb.i 1. .num.42.quamíubÍunxitpoíl J. 
éX-decxeuíai.mun. líb.ro* 

Que para hazer eílas Ordenâtiças/e reconocrléro n 
las-anticuas. 

S V M A R I O . tty/Hfcf - ÍÍÍ f/?.// Orjeüdntas han fa-
Itdo s~fe netefsitava de ka^er otras^ 

'Que por !a YarisdaJ àt Ctdufas] yus paraeViter cvnfufaneSymitrK j . 

Y Se re)?eyéjf€M,yrecGnocieffi>n iodas las dichas cartas^ 
y qualefqkier otras Cedidas 3 ordenes 3 y dedaracto* 
nes. Ec ibi: Tara qae fe znmendaffe > mudaffe3 o al-

ievafíe, lproteye/Je. Et ibi-: Se h'i^íejje )}na nüiftra cartâ 3y 
"fràrifion, y fe rednxejje todoà ella. Nunca mas nfeceííàfia qué ai prbfenrc otra 
"cã! reviña, y reducción à nueva f-ey, y Cédula 3 por k iñulnrud, y variedad 
:dc Cedidas, que deques de efta proviíiòn gèneral íc han defpachado , yâ 
tncdandb, ya alargando , ya acortando límiecs 3 ya declarando dudas 3 ya 
'Aumentandopetías, àcuyàcaufaporíâ confafiori^yseocaíioná :efta- Varíc-
"dad cti-d faerò ccnccndoíò de ios- Sóíqücs Reáks iéne! éfitrètanto que 
fu Migefbd'tcfaelvc há¿ériCón viftà de codOjOtiéVas Ordenanç-iSjen que fe 

If^uniãn cfta^ântigaasj y las aíâeVas-CèduIàS 3 hã paretido í à^dftã dè-algan 
tráíájò; íopllrcñ parte eñedeféébó eon edas Gloííàs j anosaeioflfcs, y-adi-
çíones3en^ue pueden fefomid'as (quanto nmíktocoreo ingenio" álcatíee)co-
.das las nuevas .ordenes, yCedála^íiíc^ísivamente j pata que fea mas fácil ía 
yíò3y teclas tèÉgasBOs másproííçtss rioEicias de elks, en oúe -feó-üíre la-le-



tra, y-OtfefhdÇ j^&afíoviííoQ a.quc conÉanca madureza lüanifiefta aver íí-
db coíBpKe^>y ordenada; y cal veZjpara inayòç dedaradoa de dudas ocu-
rreni:es>áâadirèrnos,y cocáremos otras queftiones vciÍes¡ 

efiveñíeJos limites alsign 
^ u e o v f o ñ también los 

Hon f 

: SVMARld* 

Limites de Caca mayorjmm.i . 
S i antes deftas Ordenanças efiaVan mas 

latos efios li*nitef,>)por donde iban* 

• num, ¿..y Si-
Limites modernos detodaC&za mayor $ 

tnemry de Relate na d,eipardojn.^¿ 
Extendkrmife. efios limites k la Caja de 

. el Gimiòjitlm.*,. y a las dehéfjasyqaé 
-„ el Concento-lineal de.S. Lortnco dél 

EJCÍÍ nal tiene en íd ^ ibera del ^Jó 
^ a r a m a ^ n ü m . é , y 7; y a l a debejfá 

. de ' B i ñ u e h s , nuwii B._y;otras qtiatró 
leguas-mas-dei cmtórnóde ellasjpd* 
ra en, quanto à redes*} ̂ pos'de.Cdtd 
mayOFyJHinr^. y Qfbóleguas mas^a^ 
ra en quanto à Vrones^numer. To\y 
cinco leguas, para en quanto a los 
peirossy redes,nufn.xj,i . . . 

E n lo de-ÃYanliie^, que,ferros fe pro
hibe tener, y criar dentro ¿e tres le
guas de los limites de aquellos 'Bof-

efpecres 

iparaiav^aqama-
s que de la me-

' l e ' 

ues Reales. 

¿ t í prohibición de caçar en ¡os Imites" 
, del Tardo fe amplio de/pues tres le* 

gHasmas del contornó de ellos , para 
en quanto à tener arcabuces de pe-
¿ernalynunt. i ¿¡.y d ios otros Imites 
de prema£ica3íium:: 4 . 

L a reft/icc¡on3que de (pues fe bi^o de los 
limites del Tardo, f ¡ fe executo, v f u 
fo en obferVancta¡yJiaora lo efta, 
nutñi i 5. - ' 

Limites del berédamiénto de Aranjue^, 
íBaljairii y los de los 'Bcfq'ies d d cen-
ferná del-Convento ^ e a í de San ¿-<J-
rencodeí BJcGrialsnum.i6. 

S i én ía reft rice ion de Imites de los © o / -
ques del Efeorial quedaron inclufes 

• los lugares de V-aldemaqueda, N a -
' "üalperalyy. las.ltiaVastfus términos, 
y dehcffas > y filo efihi en ¡os limites 

\ .arJigaos del Monte del f&rdoymm, 

x j .y i t . 
T a r a éii quanto i la Caça de liebres 3 fi 

ejlàn mas elle ni 
• • • • < & . 

P n -
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P^ítneróñente enquántb ales hmties, jr iérínlmi ¿el 
Cetoj yed'am¡e?jío en ¿o àe laCàca mayor¿iótñrbargate: 
que j^nellos baftà ¿tijui buYtejJtn fido mas IhfgoYyj ef-

tenáides, quei emos 3 fue per aora 3y miefrfras que fuere nuef-
' tra Volftr.ijíijfea?! ¿ésfíguieúte-í: - 7 

Merlos limites del C o t o «dio principio el Rey àcfUsfus Òfáenanças; y_ i 
ñunqac cl Monte del Pardo, fusSotos .y DeheíFas {tjuc fon teédamientct 
Kcal antiguo) fon el íidó donde íè crian las fieras J y animales brabos, cjuĉ  
vienen debaíb del nombre de Caça Máyori tòdavia tomo íu fiereza nó ád-. 
mire encarecimiento, y aísi íuelen divagaríc, y exceiideríè ^ convino pára fu 
conícrvadon darks límites mas heos, adoíide aunque fe eftehdiefien, no 
pudieííen fef ràuerÉòs, íií Hciíafu caca^y venacionipor loqual en eíèa cíau-
lula fe íeñaIan, y amojonan eílós hmices»eftrechando los antiguos en bene
fició de los fubditoá, y de fus heredades 3 para que fi la éaça mayor falieííe 
faera de ellos, no fe tenga por ilícito caçaria, ni matarla, como íea en tiem
po , y con inñrumcncos permitidos, de que íe hablará mas adelante, t t f - ^ 
tos limítesjpuesjfueron mas amplios, dilatados, y cítendidos antes de eílas 
OrdenanÇ3S,Cómo parece de las que hizo el feñor Enjperador en ¿o . - de la
nío de 1^4. en que fe cOmprchendia no folo el P a r d o ^ n ó coda la tierra de 
Madr id , y la del Real de Manzanares; f y en jas de io.de lulio de -2 % 37. 3' 
íè eílendieron à mucha parte de Ja tierra de Segovia, y mas en las de i'o. de 
Noviertíbíe de 15 39. ^ en las de Ocho de luniode i ^ i . y aqui.eftrèchò ei
tos limites antiguos el íeñor Rey Don Felipe Segundo; y fin embargó def-
pues huvo otras variaciones, porque el meímo feñor Rey los acortó tnas por 
ja Cédula 7 íu fecha de x6. de Marco de 15 80. Íèna-Undo á la Caça mayor, 
y teener vnos mifmos limites , los que en e í k provifion fueron d iñ in tos , y 
defpues rtlâsen la Cédula 14. íu fechadcio.de Eneró dê' y por vlci-

iüoíe hallan oy mas reílringidos, mudados, y alterados por la Cédula fnas 
hueva del Rey Don Felipe Quarto nueílro Señor ¿ que es la 3 3. fa fecha- de 
i . d e l u n í o d e 1^47. en que vniverfalnaeflfc vedó la Caça mayor, y-merior, 
y de Aves de Bolatcr:a,dencto de les limÍGes iigQÍ«nces. 

lejo a la ae 5an AguitiOs eaipi^p^cuer-
as va lugar aotto , y dcfde SanAguílín à PeíTadiIIa3 



Vincipaí. í j 
czmicio âtrechq por orilla del Rio Guadalix j y deíde Peííadilla, à la Vcnca 
de Xarama; y defde aíli^ a la Moraleja ; y deíde la Moraleja, à Horcaleza i y 
deíde Horcaleza^àBicalbaroi defde Vicalbaro, à Balíecas ¡ defde Ballecas,à 
Viílaverde^camino derechoj y defde Villaverde, à Caramanchel de Arriba; 
y defde Garámanchèl de Arriba, à HumcEajCamino derecho; defde Hume-
ra,^ Poçuelo de Alarcon j defde Poçuelojà Majalahonda 3 y d^íde Majala-
honda,al Molino de la Hoz ; dei Molino de Ia Hoz^à ia Torre de Lodoncsj 
deíHe la Tcírre de Lodones, al Hoyo i y defde el Hoyo, à Colmenar Viejo, 
donde empezó el dicho limite, y efto^ ion los que oy fe guardan como ve 
dados en rodo genero de Caça mayor, y menor, y de Bdlacerú, aísi de ar
cabuzes, y perrosjcomo de los ocros inftrumentos. 

Eftos limites riencn algunas ampliaciones eípeciales, con <J(ie íc halla ef-
tendida la prohibición, y vedamiento de poder caçar, y entraren ellos coa 
inftrumencos de ello por diverfas Cédulas. 

j Lo primero fe ampliaron à la Caía del Gimió, que cftava en la raya der 
ellos, y à vn quarto de legua en fu contorno^ p o r k Cédula 44. de ¿ 8 . de I i j -
nio de 162,8. la qual Cafa eí tàyà incluía en diehos limites. 

£ Lo Íegundo íe amplían à los Sotos, y DeheíTas, que el Convento Real áa 
SanLorenço tiene por donación, y merced fteal en k Ribera del Rio Xa-
rama, como fon cí Piul , yPalomarejOj y otros anexos , que aviendolos 
comprado, c incorporado con los Boíques de Aranjuez, el feñot Rey Felipe 
Segundo hizo merced de ellos defpues al dicho Real Convento, concedién
doles fu adminiftracion , y aprovechamientos 1 y por la Cédula i * , fu fecha 
de 3. de luníode 158^. los incorporo con los limites del Pardo, para que íc 
rigieíTen, y governaíTen por íus Ordenanças, y Cédulas en quanto ;i caça, 
pelea, leña ,y yerva, dexandolos fujeros à hprivativa jurifdicion del A l 
calde ]uez deBofques, con inhibición ala judicia Ordinaria de Madrid^ 
que folia antes tenerla en dichas Deheífas,* 

y Lo tercero fe amplían 3 las DelíelTas de Aldeguela,GozqLic2, y Santíílc-
van,con ías quatro Islas anegas, y comiguasa la de Sannílevrfn^que íc nom
bran los Beneros, Chapeda, Arqueros, y la de Arriba, todas íitas en dicha 
Ribera de Xarama, que el dicho íeñor Rey Don Felipe Segundo compro, y 
adquirió para fi , y fu Patrimonio Real, por tirulo cípecialde venta, y avien-
dolas agregado, è incorporado con el heredamiento de Aranjuèz para que 
íe rigieíícn por fui leyes, y Ordenanças, y lujándolas al Governador de 
aquel Real Sitio, el fe nor Rey Felipe Tercero ias concedió enfeudo al d i 
cho Real Convento de San Lorenco , con ĉ rSTO de ciertos Anivcrfarios, 1?-
íéi'vando su í i , y fu^luccílores la caça mayor de ellas la jurifdicion civil , 

B y 
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y caminal, y hs âexò agregadas, c incorporadas coa los limices del Pardo3 
para que fe rijan poríus Ordenanças, y Cédulas a y íujetas ala juriícion del 
Alcalde luez de Bofques ? como lo eftàn las del Piul > de que otorgó eferitu-
ra dicho Convento en 4. de Oítubre de 161 ¿. años ante Francifco Gomez^ 
Eícrivano de los Bofques 3 aceptada > y aprobada por fu Mageftad en Cédu
la de 6. del mifmo mes, y año , de que Íehara inencion en la Cédula 2.6. fa 
fecha de 22. de íuliode 1617. 

Lo quarco, fe ampliaron à h DchcíTa de Viñuelas, que es del Marques de g 
Malagòn, en quanto no podéríc tirar con arcabuz en ell^por la tedula45. 
de 28. de Diziembre de 1641. laqual quedo defpues iriclufa dentro de los l i 
mites de la Cédula 3S. íufecha de 1. de Junio de 1 ¿ 4 7 . que oy fe obfervan. 

Lo quintOj ie amplían los referidos limites del Pardo otras quatro leguas 9 
en contorno de ellos, para en quanto à las iedes3 y cepos de caça mayorjos 
quaks elU prohibido poder tener dentro de fus caías, y fuera de ellas en di
chas quatro leguas en contorno, ío las penas de los que conellos cacan, por 
3a Cédula 15. fu fecha de 20.de lulio de 1592. pero por la Cédula 3 5. de 17. 
de luniode 1645. fe ampliaron à cinco eftas quatro leguas, com o íe dirá en 
ia ampliación íepdma. 

Lo ÍCXÜO, fe amplían ocho leguas en contorno de ellos para en quanto aí I O 
vio de ios vrones , los quales fe prohibió tener dentro de dichos Reales Bof
ques del Pardo, y fus limites, y dichas ocho leguas en contorno de ellos, fo 
las penas de ios que con ellos cacan, por la Cédula 23. íu Fecha de 2.6. de Fe
brero de 1611. pero por decreto, y carta acordada de la Real luntade 19. 
de Setiembre de 162.4. (queeslajo. éntrelas Cédulas) íè permitió vfar de 
ellos à los dueños de los Sotos, que huvicífc en dichas ocho leguas en con
torno para beneficiar la caça de ellos, y cambien à fus Arrendadores , prece
diendo el pedir ante el Alcalde luez de Bofques licencia J y dandoíela el con 
las limitaciones acoftumbradas 3 y con obligación de tener ficmpre dentro 
del Soto los vrones que le íeñalarc i y íi los íacire del, ò fiendo buícados no 
íe hallaílen dentro de l , incurren en las penas de los que tienen vrones pro
hibidos. 

Lo feptimo, fe ampliaron dichos limites cinco leguas en contorno de 11 
ellos para en quanto al vio de los perros, y redes 3 por quanto por la Cédu
la 35. de 17. de luniode 1645. fe prohibió tener dentro de dichas cinco le
guas perros de prefa de ningún genero, como alanos, lebreles, dogos, y 
también redes, y Tolo fe permite à los dueños de las heredades, y àfus A r 
rendadores tener galgos, y podencos , balleíla, y xara blanca para matar la 
caca en ellos ( como fe dirá en la Gloíla 9.) y en Madrid fe permite te

ner 
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ncr galgos j y podencos, con tal j que no fe pueda caçjr con ejíós; 
w Eíla prohibición de los perros eÜá rcftriagida en los Boíques de Aran-

juez , à q no Íe pueda en los Lugares de eres leguas en contorno de íus limí-
teSjCriarjní tener perros de preia^ianosjebfelesjni dogos,ni redes hrgns de 
gamos en íücafajiii fuera de ellajpor la Cédula 5^. de z 1 .de Enero de i6)o¿ 

Í 3 Lo oólavo, fe ampliaron à tres leguas en contorno de fus limitcsjpara en 
quanto à arcabuzes por la Cédala AO. fufecha de24 .de íuliode l ó i o . c n 
que fe prohibió tenerlos de pedernal tres leguas de IcsBofqucs del Pardo, y 
Balfain, y lo mifir.o fe prohibió para Aranjuèz ; y aunque no parece hallar-
fe efta Cédula fufpendida} ni alterada por Ja prematifca de 7. de Noviembre 
de 1617. (oy ky 20. tit; 8.- ¡ik 7. rJ{ecop.) que pcrroúiò tirar con aicabuzcs, 
y exceptua à los que tiraren^ fe hallaren cen ¿1 en ellos EofquesRcales.pcr 
la Cédula 55. fu fecha de ¡ 7 . de lunio de 1645. parece cttar permiíidos pa
ra ia defenfa de fus caías, y perfonas 3 como no entren con ellos en dichos 
Boíquesj y fus limites: y lò demás que ay cerca de k prohibición del arca-
baz, fe dirá en laGloiTa 9. de eíla primera parre. 

14 Lo nono, fe amplían eftos limites al difíriro feñaladó à los otros, que fe 
¡laman deprematica, para las cofas, y cafos que ie dirán quando íe trate de 
ellos adelante en la Glolfa?, de eíla primera Parte > y en ia Oloífa 31. 

15 Eftos limites fe reílringieron mas por ocra nueva Cédula , que íe deípa-
chó en quatro de lulio del año de 1662. la qual no fe executo ¿ni pulo en 
obfervanciajantes luego que fe expidió} fe reformó,y mandó no íe vfaílè de 
ella, por decreto de 23. d e l u ü o d e l año de 2563. por averparecido muy 
perjudicial 3 y contraria à la confervacion de la caci del Pardo, y de incon
veniencia para algunos Lugares c-ircunvezmos,y aísi le han obfervado ficm 
pre los íeñalados en la Ccdula de 1. de lanío del año de 1 5 4 7 7 t0^0 Q̂ £ o n " 
tenido en ella judiciary extrajudicialmente,-

16 Los limites vedados del heredamiento de Aranjucz fe deferiven por me
nor en las Ordenanças de aquel ü ú o , y Cédula 56- numen 1. en la qual fe 
podrán ver, por fer la vlrima que fe obíerva > y los de Balfahi en las Cédulas 
S3, num. 2. y í?. y enla Cédula 84. pero los de los Bofques quceftan en el 
contorno del Monaílcrio de San Lorenco el Real del Eícoriaí, que íe íeña-
la ronelañodc i$52.. íc reñríngieron, deípues en el de 1591. en eípecial 
los del heredamiento dela Freíneda, y Deheíías dela Herrería, y Nava-
luenga, por los fidos, y partes que íe declaran en la Cédula 61. excepto pa
ra en quanto à los corzos que íe quedaron vedados. 

17 En cuya refteiccion parece aver quedado incluios los Lugares de Vakle-
maqueduj Navalperalj v las Navas, fus términos, y Dehcüas, los quales 

B 2. ' def 
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deipues fe íacaron de cila reílnccion, y qaedaron deívedados por Ia Cedu-
Ja77. iu fecha dc 3. deOíh ib re del año de itfzz. iDÍerca en ella ocra de z ». 
de I jn io del anode 161S. f peco aunque por eftas Cédulas quedaron deí^ l-
vedados de los limites de tilos Bofques dei Efcorial, eftàn incluios en los 
oíros limites amígaos del RealIVloiite del Pardo,conio parece por la Cédu
la 28. de 4. dç Enero del año de 1Ó18. verhe. Iporque nnejlra Voluntades^ de 
losquales nolosfacó > ni defvedòlas Cédulas arriba referidas. 

Para la caça de liebres ie ampliaron deípues los dichos limiecs de losBof-1 
ques del contorno de San Lorenço el Real del Efcorial, porias panes, y fi-
tios que fe declaran en la Cédula 73. íu fecha de 24. de Febrero del año de 
161S. dcmro de los qualesíe prohibió el caçar liebres con las penas impuef-
tas, y que íe impuíieren contra los que cagaren en los dichos Bolqucs. 

aproniDicion General de caçar yy que perio-
¡lasfon en ella compreh^ndidas. 

S V M A R I O . 

$i U obferVanctj de efías Ordenanças 
obiigan en ccnrienüa pena de peca
do mortaíjo Penultttum 1. 

Si para los excejjos cometidas contra ef-
tas Ordenançasjy CeJulus^o^andel 
privilegio de fuero ¿os exemptos,} que 
los MíÍitaresty Familiares del Santo 
Oficio^ fife pueden formar competen
cias/obre ello^ium. z. $.y 4. 

T¡el privilegio defuera } f i go\an les que 
¡atan de eftes 'í{eyms oro, ptaU, o 
otras ci/as vedadaŝ num.%. 

Sienlasdtjpofiáones Vontificias fon eo-
prehendidos los ^eyesj Vrincipesfe-
cularessXim, 6. 

Grandes i ) Títulos de Capilla no pueden. 

{•¡car en los Hvfqites peales fin ex* 
p^íJa Ucencia uei por ejerito, 
hum. 7. 

Lo que Je le advirtió al Duque de Mon-
talto»fiendo Mayordomo Mayor ¡por 
aVer dett nido en Talado À Irnos M i -
mftros de 0¿>/ai,y fèofques^ue aVia 
pre/o d Vnxr iado de fu Magcftad,por 
excefjo dtpefcaitJHtn.S. 

MiniJlros3ylue^es f upe ñores ¡fifon com
pre hendidos en ¡a prohibición de ejlat 

Ordenancasjnum.?* 
7que fera de los Clér igos 3y Edefiafli-

eos 3 y figo^an del privilegio del Fui-
¥0) num. j o. 

J los Clérigo 3 y EclefiaJIicos, (i gem" 
raímente fe les prohibe el sacar 3 na-
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J Clérigos-que/oa aprehendidos èacan- Sielluez* Eckfiafiico dèhsra feguicen 
âo afiles podrán las Guardas de bs 
(Bofques quitar los arcábu^es, e inf-
trumentosprohibidos i y (teí lue^dé 
¡Bofques los puede dap por perdidos, 
num. i 2 . 

E l fae^, EcUfiaflko ¡i hará ftterça e\i 

laí aplicaciones de- las penas peen-
ñañas de los Qerigos lo dijpH¿{lo por 
jpftas Orde¡ujncas,j) Cédalas rí{ealeS) 
num. '2.4. 

Ifidebefer ¡ue^executorde ellasjium. 

inhibir al fee alargue procede contra En las caufas de IciilerigGsfila detmn-
losTaftores > y ganados de Itís Cleri- dación jurada ds el Guarda de fas 
gos j que fttemi aprehendidos en los !Boffnes hará tanta feiicomo contri 
íBcfques peales,pajlanâo 3 cortando el lego}miúí,z6i 
leña, o batiendo otro daño de los pro - 31 Clérigo wcón egible /¡debe gozar eti 
htbidos por las Ordenanças> y Ceda- eflâs càufas delpriVdigio del fiieros 
lasiuum.i^.y 14. 0pódràfer caftigado por el hieẑ  [e-

J.I Clérigo que je le aprehendió delin- culai', y quando fe dirá incorregibles 
quiendo en los íBofques peales >filè mm, i j . 
podrán prender las Guardas de ellos> Del Ckñge caçador que fe reftjlb Jila$ 
MKm.15. GnardaSynuní.z Z. 

ElUez; Eclefiajiico conque penas dé- Ofíciaf'es tn'ecanicos fi pueden cacaren 
berà caftigár ál Clérigo que caça ¿ 0 dias de trabajo en los limites defve-
ha^e daño en les íBofques ájales 3y dadosjnum.zpi 
f i con las de las Ordenanças,y Ced%~ Quaíes fe dirán oficiales mecánicos¿m-
lasnéales de ellos?num.i6.^y.y iÈ. iney. j ó . 

Jjicftdoblig.tdú abazer guardar eu fa A bs labradores 'fue cacan 3 fife les de* 
fuero las Ordenançasparúcalúres dé he cafligar ctin rñas rigorynum^ 1. 
los pueblos 3 hechas para elbisn cò- Candores cofaños quale s fon, mm. 32, 
mün)num.í9' A fas labradores fi les es prohibido elju-

I f i debería cenmut.ir las penas corpò* gã r los dias de trabajo}num.^ 5. 
rales de las Ordenanças en otrasar-, %efierefe el cafligo que con los labrado^ 
bitrariasjium.2.0. res qué ¿xcaVaA Vfiflu Vn Conde 

A l ¡tierno le es permitido el arbitrar en Frances; yetrigor con que en Frati-
¡as penas legalestftuin.z 1. 

De las penas Canónicas impueflas à los 
Clérigos que cacan^ium.zz. 

Ojiando podra el ¡ue^ Eclefiafilco im* 
poner à losClerigos,q(te excanjaspe

da ejlàprohibido el cacar i los agri" 
cultoreSiy oficiales,num.34. y 55. 
menor de x%. años que caça en los 
'Bojques, fife le debe imponer ¡as pe* 
nas de las OrdsnaiKas3mim.^6, 

nas Canónicas \ y quando las de las Jque quando es menor de 14. años >} ( i 
Ordenanças de les Tueblos, nuiftii}* f t It podra mitigar la pena, num. 37. 



Parte i . Cio! 
JficerrerÀ lo wifmo con el menor d e i j . troa cacar en tos ̂ Bofqv.es, fabiendo) 

aunque major de 17, años 9 que en- que ¿flan Vedados9num.5%. ^ 

DEniro de los quales litníttsprohibimos, y defendemos, 
que ninguna per joña de quaíquier eftado, condtcto?!, 
preheminencia 3 o calidad que feâ: Efta Ordenança, 

y edí&o es penal, y prohibitivo , Corno manifieílan las 
. . palabras dê eíla chuíula j y afsi obliga en conciencia pe

na de pecado 3 ò mortal, ò venial, fegun ía gravedad de 
aquello en que fe contraviene j fi bien por fer en Bofques 
Realesreíèrvados parad neceííario, y honefto rcctco 
de los Reyes, Tolo el caçar > de fp re ciando fu mandato, y 
prohibicionjes tulpa grave^que fe debe reputar por mor-

% ral, mayormente quando losquecaçanlo hazen portra-
to3 ò grangeria. Veafe à Vazquezsquetfae í o que Medt-

( 0 Mcdlna,qqafti najCordovájy Soto íintieron en eí cafo: San Geronimo 
lü.S.r.infine.Cor- ( i ) dixo,que no avia Ieido3quc algunSanto FueílcCaca-
dovainSumma^i ,J 
119. pun&.<5.Soto ®-ox* . 
te íuíl. & íur. Jíb. Eñ ¡a vniverfalidad de Jas palabras de efta claufula 
m ^ V o ' s ^ r e f e r t 'pwhibiciva quedan comprehendidos rodos los que po-
Vazqucz opufede dian pretender exempeion por qualquier privilegio de fii 
^S'5-%'ZÁX&' Dignidad,Nobleza,Oficio,Mil icia ,Orden,Eífcudio,o 
cap.quorundam \ . Otraqualqmera quaíidad. loaos Jos quales puedenier 
^ • 3 4 í denunciados amé elAlcalde Juez de Boíquessq es privati

vo contra todos los exempeos, f fin q puedan eftos va-
lerfe de qualquier fuero privilegiado que tenganjCotno fe 
declaro por la Cédula 3 3. fu fecha de 4. de Noviembre 
de 1640. años, en que conocaíion de averie valido del 
fuero del Santo Oficio de la Inquííicion cierto Familiar, 
declaró fu Mageílad tocar à dicho Alcalde el conoci-
íniento de eílas caufas, íin excepción de peifonas, dia
dos, ni privilegios, y fm poderle f c r r r . s r , ni admitir ío-
bre ello competencias ( falvo enquanto aios Ecleíiaíli-
cos) y mando, que el dicho Alcalde, y los demás tus 
luezes de Boíques, conocieííén privativamente contia 
todas, y qualeíquíer per fonas de qualquier calidad^y co-
dicion,aunquelèan Cavallerosde Ordenes Mi]itares,Fa-
miliares del Santo Oficio, Soldados, Archeros, Solda-
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dos de la Guarda Real, Caçadores, y Momerbs, y íodasías demás excep
tas , cor. inhibición 3 y priviíegio particular; y <jue íi déínàs de efta declara
ción fucífe menefter paira aquel caío, y Ies demás que adelance fe bfrecíef-

4 fen hueva comifsioh, íu M a g è f t a d la idavà 3 y concedia, f Y en confir
mación déef taCédulaíe"ha deípáchado aora otra nuevamente ( Cédula 
34. Jconocaíibn de averfe valido del fuero Militar vn Soldado de los ciera 

1 Continuos? pot la qual fe mandó, que el Alcalde íuez dé Bòfqucs,conocief-
fe privativamente de la cauta queleleaViá hecho, por averie hallado ca
çando en el Soco del Piul, dentro de lós limites del Pardo ¿ y tratado mal de 
pa-labra à los Guardas,y de lis demás dé efta calidad. Y ío rüiímó fe mando 
por la Cédula 88. para otro Familiar del Sanco Oficio. Con que el Alcalde* 
y demás íuezes de Bóíques vienfen à íèr contra los exemp 

, tos íuezes Delegados (,) del Principé.. . ^ J t ' t v Z l ü o Z 
$ El mifmo fuero fe obferva en los cafos de los que fa- cauumm fjcti pee 

can de cílós Rey nos monedas de oro, Ò placa,© otras co- f1 '"«f**™ ^ f . J * 
C 7 . -ÍÍ 1 tocalamo Camilo 
iasvedadasi (3) y también los que traen piitoletes, y tom.y.dc rcrtijsvc. 
los que juran en vano. Geronimo Gonçàlez fobre la Re- n"'n-í2i-
gla 8. de Cancelaría, GloíTa 38. pone òtrà cláüfuiafeme- 3 Ley 41, v 61. 
jante à e í ta ,que tiene aquella ReglaPomiíiciaiy dize^qué £Ír-/(8; 'ít;- ó-
debaxo de ííis palabras íe comprehendén lás pcriònas, q ^ M V áb^g^Rt co^ 
de otra manera no ¿crian comprehendidas L e g o s , C l e r i - lev 10. tic 1.11b 1. 
2os»Praylcs,Efdavosíy libres,Chriílianos,y ludios,No- ^ C r t dct^E^s 
P, . . r . , . , , ( „ • ! ; - . ! . ómnibus vjdtndus, 
bles, y Pleveyos; y alst la ley del Reyno, (4) que prohl - Pan jaik-v,.^. \A-
biòiacardèl monedas de oiõ 9 y plata à lasperionas de í'tí'r;r"-i're" 
qualquier eftado, y Dignidad, diípone expreflamente, - p ^ ^ 5. 
ouefu difpoíícion, v penasayaa W a r c ó n t r a l o s Prela- *r Lev í . í i r . ig; 
J n \ • /r r lib.õ.íUcop. dos,Ciengos,y eílemptos, r 

^ Y que en las difpoíiciones Pontificias fe comprehendan los Reyes, y los 
que goznn privilegios, ganados à inftancia del Emperador, ó de otros Prin
cipes : y que quando el Papa quiere incluir tos Cardenales, via de eíí:a clau-
íula^firma el mifmo Geronimo Gonçalez i y afsí debe encenderfe en nuef> 
tro caío, que en las palabras de efta prohibición ion comprehend!dos los 

y Grandes, Tirulos, y criados de la Ca ía R e a l , ninguno t de los quales, ni 
otros algunosjíin licencia expreíía de íu Mageftad, pueden caçar en dichos 
Reales Bofques, y íus límites, y de premacica , la qual han de llevar por cf-
crito;como cita ordenado por la Cédula 17. íu fecha de 17. de Enero de 
1^95.y loconrrario haziertdo,incurren:y porq fiendo Mayordomo Mayor 

nucítra Señora el Duque de Montako, "j" 



2 0 
5 - Ex!, omr.cs: C. 
áSCivptdh-vz Lu
co i-í-pl"1̂ '̂ '1 ? 
X í. 

6 Y tía i . 12. ur. 
3.i;b.i. LUo-pi .D. 

torí-idchai: â c 
XL-S rcfctt iiitúo Aí-

l t t e ! 

dos en Palacio-dos Mioiftros áè] Alcalde Inez de Boí-
ques, que avian prcío vn criado de fu Mageftad, y de-
iiunciadole deaver peícadoen el Rio Mançdnares en 
tiempo de veda, por laíunca íe díò cuenca de ello àfu 
MageiUdJy& le reípondiò lo íiguiente : Hetntemlido, 
que el Damn's -de Montalto tuVo ¡oh Vn dia decenidos ellos bõ* 
ires,} k 'fó? mandnd'o advertir ¿o conteniente.par a que fe tfeu-

-ph-ib-Iurídícvcrbo fe en h-ífe adetaat?; aGi lo aviso Ia íunca âi Alcalde en pa-
^didjolrcul'lrIí ' pel de í j . de Marco de 1 ^ 4 . f ¿omprehendenfe afsi- ^ 

7 Vt íncap.i.&fc-
quentib- kic Cieñe. 
Vcr.ator.icg.̂ /.ri: 
¿.part-i- CócÜ.Trí 
dcU.fL.-!r.24..C31M3 
de reformar, jatc 

Uiiiino qu^lefquier íuezes, y Magíftcados^por Supremos 
qucíèan, como de derecho comua eftà difpaeíto para 
los Boíquís de Daphne. (5) 

Ladiácuitadcííà en Jas períònas Ecléíiaílicas , cjuc ÍQ 
delinquen contra eílas Reales oirdenes en cac.ir, peícar, 

pcrDcrnard-Díazín corar leña 3 ò apacentar Esganados dentro délos BoC 
¿"Í í í<SírS ÛCS êajfes> y ûs ónices J íiendo como fon comprehe'n-
jar.ram.i.dirp.44. didos er ie íü proJiibícion no menos que los leec'si 06) 
^EÍ?día^nlatit 11 Y ^ue cõntrav^íel3^0 ^ Jo diípueftopor los Sacros Ca-
cap.:2.Pdr;ad.íib.j ^oneSjfy) j" que íes prohiben el caçar,y el tener perros, 11 

cíivallos, ni qítros inítrumencos de caça i y lo que en tales 
cafos reílièívS comunmente los Dolores es, que las per-

lib.i.dcdoiut.Kcg. ibnas de ios Clérigos gozan de fu fuero, yel íuez Ecle-
poĵ tomíj'.d'iitepr! fínico loes competente para proceder àfucaftigo per-
3 So & alios rcfht fonal, pero las Guardas que les aprehendieren delinquie-
AiiíabVurlVv/r'̂  ^0 5 ê£ P110̂ 21̂  quitar losarcabuzeSjperroSj redes s recla

mos, y los otros inftrumentos prohibidos 3 y darlos el 
Alcalde íuez deBoíques por perdidos^ caídos en com if-' 
fo, como ias Reales Cédulas los dàn ipfoiurey 'f y fien- í í 
eran con fus carros 3 bcílias, y hachas à cortar > y llevar 
leña del monrejpuedc hazer de ellos lo miímo,como jun
tando gran copia de Doctores lo afirman Bobadilla, An-
faldo,y Garleval i (8) y en términos de caça* y pêíca lo 

(9) de SaÍzedo>con otros; 

Diaiuom.s.tra&.y 

Xccxfiart. bona Tub 
D. 91. veif. & quai 
veaa ríoucn. 

s Bobadül.iib.i.Po 
Jíríc.cap. 1 s. n. 117. 
& ¡cq.Aiiiald.de m-
v'ió'iCt.z. p.iít.i i.e. 
ai.n.gS. Caciev.d." 
3tid:cijs,ttt.i.dírp.z: 
¡quafí.j n.í59 &.q. 
¡.11.457. !'¿;ac.del 

cuvo aísi el Doctor Ignacio-

ViüarinSilva refpo 
for.iíb.E.rerp.sjn ;.p.n.2 3.& IT. Pegas r£ro!̂ For. roiií.i.c.t r.n.i 3 z.Sc 15 2.I<!;aac.deSaiz-
[naddít.adBern.Diazd.c.ó7.¡ít.A.& cum pluñb.Pa reja tie vni ver. iní.imni.edir.tíc .̂refo-
Jur. vaíca. mira. 29. 
& Salzcd.Iiiaddlt.nd p a c t . Canon. Bcrrn. Díaz cap̂ Sj. lír. A. in fin BobadíII.d.lIb.2 - cap. 
iS.n.i\s.3c x r9.CatT.i!!.LoTrcl!.dcpreft.Rcg. CathoJic.cap.̂ i.n.3 5 i .Aniald.d.cap.2 
D.itji .SiLcph. GrarJ.ií!.di(cepr.Forctií'.cap.i ? 9. i.um. 21. Ma'chid. u*. Svíranoa iib.̂ .parr. 
x.tncfc. 14. docaínent. 7. num.;.& 3 . LÍ. Salzed. traer. deeon;uvand.eap.¿2.nuJn. 2 9. 
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1$ f y Ci fus paílorcs, o criados entraren à hszer da
ño con ginadosTuyos, pueden íer aquellos denun
ciados, y caítigados en fus perfonas, y en los ga-
ría4os del Clérigo, como qualquier eñrañOjComo 
fe proceda contra ellos Tolos, que foa del fuero íe-
culac, y no contra Ia períoiu del cal Clérigo : t 

24 y fi para pagar la pena fuere neceíTario, podra ven-
deríè eí cal ganado , fin que el luez EcieíutHco pue -
da jüílamenee inhibir al Alcalde íuez de Bofques i y 
fi lo hizieíTe, cometería fuerça, y como cal la man
dará el Coníejo alcarj y afsi lo reíòlviò el Dod.luan 
Gutierrezjcon autoridad de vna Jcy Real-y le figuen 
los demás del Reyno^à quien juntaron Otero, Bal-
maieda, y Carleval.(io) 

2 j Pero fifue aprehendido el Clérigo caçando ,0 
de ocra manera delinquiendo contra cilas Orde
nanças (y mas fi fue la fegunda,© tercera vez, en que 
]as penas de ellas fon períonales^ y mayores las pe-
cumarias,y con efta frequência, y reiteración í¿ pue 
de llamar propiamente Caçadora como los Cañones 
le llaman) pueden los Gualdas in frangenci, no íolo 
quitarle perros,arcabuzes, ò otros inílrumencos, co
mo queda dicho , fino también prcnderle, ( i i ) y 
llevarle preíoa dicho Alcalde, y él deberá remitirle 
prefoluego (eílo es dentro de zahoras) al Iuez 
Eclefiaílicp compecente,con el proceífo de fu caufa, 
y haze^queel Filcal de fu juzgado ponga, y figa an
te él la tal denunciación, y pida la execucion de las 
penas perfonales, y pecuniarias de eílas Ordenan^ 
ças, y que fea en ellas condenado, y el Eclcfiaílico 
le deberá caíligar, y condenar en ellas. 

3g Pero fu ele en eíle caío dudarfe con que penas le 
deberá caíligar el Eclefiaftico3yfi debe feguir lo or
denado por las Cédulas i en lo qual el Do&or Igna
cio de Salzedo,y ocros,à quien refiere, y figue el Pa
dre Diana, ( i z ) fon de parecerjqueel íuez Ecleísaf-
tico no efti obligado à Íeguir las Reales Cédulas en 

•vbl ajios aiidlt. Fraf. de 
Ucg. Patron, tom.i. cap. 
^s.Anrunczde donac-íit. 
i . parr, i . c . 'o . Vrrutig. 
j-part.Paftor. voto 9. O . 
Caftejonrcfcrt alÍQS,ver-
bo lurifdict-iaecularis ia 
Ecclcliaít. íub num, z o. 

10 Exdift. L i z , tit. 3. 
lib. r. Reco p. Gurierccz 
i . part. prn¿í:.q.4.6í:cum 
Azebed. Ahumada, G r c -
gor. Lcp.ô' Z'-valí.Ote
ro \ie íur. palccnd-Cdp.t 3 
num. fin. 8c cap.s. num. 
14.. Carlev.díci .qüsfi . j . 
lium. 155. cum kLjiJciit. 
Baimaicd^ de colled, q. 
1 9. num. 22. FontanCí). 
tücíí. s 14.. & 4.95- cum 
íVquentib. Pareja de ¡nf-
trutm.cdlr. tlf.4. rcfolur. 
vmc.üum. 2 â . & 2 9 . 

11 L . 9.tic. 3. lib. i . R e -
C';p. E t Cleric um itt frt t -
gantt re pert un» ptjfe tapi, 
i r ftttt iudrei fer/iitAt^-, Zts-
ncfir pl-jrev per Bobadill. 
¡ ib .z .cap. i s .num. 50.& 
per Carlev.dcmdic.t't.i. 
difp.2. qusrt. Í. nutn^r. 
158. ad ftn. ÀnfaId.de iu-
rifjid.z.part.tit.i i.cap. 
23. 

12 5alzed. m atídinoií. 
ad prad.Can. Bern- Uiaz 
did. cap. ó ? - Duna 1. p. 
r efoiuc. mora 1. trad. 2. de 
ittjmui.itaí. Eccicfiaft. re-
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i j D . Covarr. prattle. 

ijr D i a . leg. ia . tit. 3. 
lib. i .Rcccpil* 

15 Vt per Anfa)d. de 
iurífjíct. 3. part, tic.vnlc. 
c j p . i s . à /mm. s. Mo-
Jhia dc mCtk. &iur. rom. 
i.tíirpur. 14.. conclui*, ó . 
Aechad, in Summ.lib.4. 
farr. J. rrací:. Í4.. docum. 
7.num.: Abi aljoí oífl*rf, 
Jit.C U.Sjlgad.dv Pro-
tcxl. Reg- part. E. cap. 1. 

¡>a.zcd.dc* Lg.PvKúc.üb. 
i.cap.+.I'-i!. Ciar.in pra-
xi,c5p.fin.qua:n'. só .vcr -
íic. Vltcrius q u £ f O » l a r c 
Amala ad í. viñc. Cod.dc 
venar. f.rar. à num. 6$. 
quam Jcgli iub i c g . ó . C . 
dc txcuúc. muner. libr. 
10 BobadíJI. lib. 2.cap. 
i s num. 5o. A vendan. 
I .p.dccxeq.cap.ia.n-jia. 
3 . & 1S. ícd conrra in fur-
í[Tr. Aícxand.SpercJl. de-
df. i2.i3.& J4" quam vi-
dc^&Gut.lib.z. Cano-
ricr.cap. ;S.num.i5.17. 

16 Lcg.i.:Ir.iS.;iH<>. 
uc -

a r t e L M o l l a - 6 . 

el Papacy qae puede caíligarlc con otras à Taaibi-
trioi opinion que fuena bien, aísí à los Clérigos, co
mo à fus luczes, por parecer que los exime del vin
culo de las leyesjy Ordenanças Reales; y no parece, 
que contradixo efto Covarruvías, (13) que traçan
do del ClerigOjà quien la íuílicia Real aprehendió 
eon armas en la Ronda, aviendoaíTentadoj como 
puede quirarfclas i y que en quanto à las demás pe
nas períbnaiesjy pecuriiariasje debe remicir al Ecle-
íiaftíco, añade ellas palabras: Imo taubitar Index 
Ecckfwfticuspttntm ilium adVerfitsC/ericntn exequtjed 
peterit taris Cattouiti pwüs, <&pecuniaria multa das 
arbitrio Chricnmpuniré. Pero no obftance lo dicho, 
io contrario es mas cierto, y mas íeguro en nucílro 
cafo^yqueno íolo podra, fino que deberá ( c o m o , 
dixo primero Covarruvias) íeguir en el juzgar al 
Clérigo denunciado por los Guardas las Reales C e • 
dulas,y condenarle en las penas pecuniarias delias, 
yen las otras perfonalcs, que no contradigan aíu 
eftadoClerical,conmutadas las pcrfonales afirn;-
licud de la pena con el Noble, y reputando fu citado 
por de cal. t Loprimero.porquelareferidaley(i4 1 
Real, que había defemejantes Ordenanças comu
nes àClerígoSjy legos^dize aísi; { Qnetn ta-̂ pn de pa
gar !af penasjy lo que ajsifuere ordepadojoaos, ¿tjsi Cle-
rigcsiComo h-gos, ¡opaguen, Us qualespenas /e cobren, 
a/ii de los Vfios}ccmo de lus oíros) íobre cuya juílifica-
ció eferi ven A zebedo,y losDodoreSí(í y al mif- | 
mo interno haze la ley Rea! ¿prohibe la íàca delas 
monedas de oro3y plata dc eitos Reynos à las períb 
nas de qualquier eJlado,y calidadsaunq íean eíírrap
tos , la qual dize, que ayan lugar fus penas conrra 
los Prelados, y los Clérigos 5 y Azebedo íobreeila 
íicnte con Meníhaca, Mexia, y Ignacio de Salzedo, 
(16) que fe debe obícrvar como Jey que mira al biea 
común , y no coricradize à la juíra libertad de los 
Ecleíiaílicos. L o fegundo, porque en ios negocios 
temporales, y policicos como es eíle . as 



tifíces no fe t ie íHenaronvivir por las leyes Impe
l í ríales. 1' (17) Lo cercéro, porque el Obifpo ella 

obligado à hazer guaráár en ííi Fuero concra losCle-
rígos las Ordériaqçãs }3arciculares de los Pueblos, 
hechas para fu bieii C o m ú n , y buen govíerno^uañ -
docontieried natural equidad, como con Inocen
cio Abad j y Baldo CÜVO el gran Pra&ico Avenda-
ño, y en términos dé ca^a lo tiene aísí con lulioCla-
ro 3 Farinacid, y Pedro Caballo, Anfaldo > (18) el 
qual habla de Ordenanças íobre términos, y mon
ees; y delmífmo'íéntír ion íulío Claro, y Fr. Ma
nuel Rodríguez, y lulío Claro noca a. Covarruvias 
en quanxo dixo^ue podría el luez Ecícíiaftico mul
tar al Clérigo arbicranamente , y caftigarle con pe
nas Canonicasi y co t í razón, porque (como èí dize) 
íi los e d í í t o s penales del Principe feglar ligan à los 
Clérigos , como podran, ílendo individuos, dexar 
de ligarles t a m b i é n las penas de ellos, y en parti
cular las pecuniarias j y no coafotmandoíe en eílo 
con Covarhmas, y í i g u i e n d o à Claro, Fariaacio, y 
Pedro Cávalo, lo fiente aísi Franciíco Aníaldo^y en 

2 O la verdad t fi alguh arbitrio podria tener en nuef-
tro cafó dicho luez, íolo feria en conmutar las cor
porales de Prefidios, 0 Gaíerss, en cénfuras,pníion¿ 
o rcciuíion, 0 fufpeníiori, ò otras de las que fuelen 
vfir los Cañones Sagrados, pu£?s para eíío es mas le
gitima, y p r o p i a l a p Q t e í t a d j y arbitrio, que para re
gular, quitando las legales, y imponiendo orras-à ííi 

11 arbitrio libre, t lo que en vno, ni otro fuero a nin
gún luez es permitido, ( 1 9 ) quando ay pena legal, 
y no arbitraria: y afsi como dizen lulio Claro, y los 
demás citados, en lo pecuniario, no puede el luez 
Eclcíiaíb'co arbitrar ^no condenar en las penas co
munes de los leo os i y en lo corporal G , quando es 
indecente, y impropia à fuellado Clerical la pena., 

í z 1 mayormente quando en el Derecho C a n ó n i c o ic 
hallan eftablecidas penas Canónicas contra los Clé
rigos que cacan. (2.0) 

Rccopil, 5c ib\ Azcbc^. 
num. i9.cuiii ^Àc•nchac. 
coutcovch'. vluírcc[, Hb. 
1. cap.4.. ¡ium. lâ - Me
xia in prag,iji. pauis jCOll-
clii'C. j . nu¡n. 17 D . Go-
varr. in cap: polTcüor. %. 
4.numí s.addelgnac.del 
VHíarioblíva rcíponí. 5, 
part.3. numer^ 10. lib. i . 
Gutierrez iib,.4. practic. 
q . 3S.&; 39- & aliosrc-
ícrt D D . ^ v d . Ç a & jon 
in Alphab. Kind, verbo 
t.xcracuo,.;um.3. 

17 Cap.quomam , c. de: 
Cüp'tiiíís , cap. çjuis au-
rciijjcap. cenum cít,diLt. 
10. 

i s Avendañ. i.^ãrt-de 
txeq. mind, çap: 4. nu-
mcr. 2 j . v ç í f . Et íicun 
lul. Clãr.Hi§. fíu.quar.t. 
36. Vcrf. Vítcfius qusro, 
Farínac. prjx: crím. lib. 
1: quaríis.dc ifiquiiidon. 
nam. 96. Perr. CjvalJ . 
rtíoiut. CEIIBÍÍÍ. caí'.p. n. 
15. Anüid. de iurlflíícL 
part. 2. i h , i ¡. cap. z z. 
íiuixicr- 95. Fcay Manuel 
Rodrig.qq. ReguL 2. ro-
ííio , qua;¡í. óz. iij:n. 15. 
i n íin." Gurlcrr. z . Caiiü-
nlc.cap. zS, nurnt-f. í z . 
rontanCL deeli.. 515. Se 
495. 

19 Leg. 44.tit. is.Iib» 
6. Reco p. 

20 V t m cap. r. deCte" 
líco Vcnaror. vbí: Epif-
cbpas babtn s canes, mt ¿tc-

ç i -



<>'*¡iircs i â veb4nãtim..ft ¡SA 
¡ . 'Mi inhiC f o í u p t a t e ã e i i -
í - carnrtrhtm mefifimn faf-
yenficncr» a cowiwífJííS»?, 
pretbyter ,diiC.i¿ iacurrunt, 
& Dfttconus at> omntofji-

wojvbi Dodorcs. 

zi D. Salacdo dclcge 
Pontic.Hb. i . cap .4-Dü-
Jricr. J 9. vbi rcfert Ofafc 
dccif Pedemont.óS.nu-
fnci, 2 0 . Tufe. Ik.E.coñ-
cluf i a. num. 22. Carol. 
dcCrar.de cifra. Cicñ-
cjr. cfíL-a. 2. num-2(5(5. 
Par. Dian. ccfoLS. vcrf. 
icdoiotandum eñ,Cañjil. 
tom. 7.cap. 8. m m . 28. 
Sjnchcz conC mor. lib. 
z. cap. 4. dubic. 5 >. num* 
31. Gutierrez ííb.i . prsc-
t'C.quaííl. 3 2. nnncr. 1 r. 
D. Covarr, pr.^.a.cap.j 3. 
^SarfEicnt. lib.7. fdec-
lar.cap. 13. 

= : Ex rr^^irls per iMo-
Ji11.dclufl.&iur. tom.i . 
dlipm.47. j O . & 5 I . 

33 D.Salzed. día. l ib. 
i . clcicgc Politic. C2p.4. 
numer.ip. 

i . 
De orra manera fe podrían coiiciliár eftas opi- z i 

nioncs, que hi primera corra cjuando el luez Ecleííaí-
ticoprocede de oficio,por delación de fu Víícaí con
trae! Clérigo Caçador, ò damnificador, à fin de co
rregirle en las coftumbres, en eí qual cafo como quie
ra que las Reglas Canónicas reprueban en los Cléri
gos el frequente exercício de Ia caça güilamente pro-
cederiaj íl le condenaíle en penas Canónicas, y multa 
arbirraria, par via de corrección. Y la íegunda^quan-
do fueíTe denunciado por Jas Guardas 3 oFifcal Real, 
ò otro que pueda, pot el quebramamicnto de las Rea
les Cédulas, y vedamiento eípecial de ellas, en el qual 
cafo deberá el íuez Ecleíiaftico íèr cl executor delias, 
como quien es íuez competente de las caufas, y deli
tos de los Clérigos,y condenar en las penas de las 
Cédulas,comoío debía hazerelluez deBofquesen 
lo pecuniario, y per fon al con la referida diftincion, y 
en efloconcuerdan los Doâ:orés,feguidos,y referidos 
porSalzedoj {11) 1 y aun foy de parecer) que debe ^4 
íèguirenhformadela aplicación de las penas pecu
niarias lo diípuefto por las Cédulas, dando fu tercia 
parte al Guarda q denunció, a quien fe le debe no íblo 
por premio > fino por parte de fala rio, y alimentos \ y 
a la Camara Real la fuya, (22) à quien fe debe juíta-
mente en recompenfa del daño recibido i y también 
podría (en mi opinion) la otra tercia parce apiiearfek 
el íuez, como le podía tocar,al íuez de Bofques en los 
limites de prematica (yà que no en lo reftii&o de los 
Boíques ) íin hazer el Ecíeíiaftico diílincion entre 
vnos, ni otros limites, por no fer aíTalariado por el 
Rey, como ío es el de Bofques ( caufa de que fe man
den aplicar en los limites reftri&os dos partes de íss 
condenaciones i la Camara) y nunca puede íer da-
ñofo,q'ae fe conceda al íuez Eclefiaftico eñe premio; 
í y afsi como Salzedo (¿5 ) llama al Ecíeíiaílico 2. j 

íuez Executor, no lo feria í ino hizisííe la aplicación, 
en la forma referida. 

Yen quanto à ellas caufas de los Clérigos no es à\Ç- ^ ̂  



arte í . M o l l a 5. r2 5' 
pur-ible, que la denunciación jurada de qualquier 
Guarda d é eftos Reales Boíques haze tanca fee con
tra el Clérigo,- como contra el lego. (24) 24 VtcuGana.tndanf, 

_ Y que el ClerÍP¡o incorregible, que áviendo {Ido Avend,dc cxeq.mand. 1. 
*7 a j ^ - a- j b 1 parr. C3p.4. nuracr. 30. ámoneltado s o caltígado eres vezes poria caça} no ve rile, irem in pcopoü-

debe trozar en adelánce del fuero Clerical, y puede fo Raized.ad Bernard., 
r a- J ^ IT r 1 r • * ! TIV 1 Diaz in praft. Canonic, 
fercaibgado por el luezfeg.íar, fin remitirle al Ecle- cap. 55. verfíc. Ex quo 
í a f t i c o ; pruébalo cambien An faldo. (¿5) íub infer tur. 

2.8 Y del Clérigo Coador,que fe r e f â e à las Guar- 2S Anra id .dcmnfdíaa , ' 
das que le quieren prendei*, veaíc lo qüe diremos 2. parr. tlr. 11 .cap .22 . 
defoues parte 7. Gloííà zo. ^.um. 1 ij.fcd vidcMa-

i , 1 ^ . . . . chad-2. toro. hb.4.. parr, 
¿ 9 A los oficíales m e c á n i c o s , que no tuvieren here- 1. trato, i j .docum. s, 

dadc's3 fe les prohibió caçar etí días dé tratajoden- ^ol' 89'& Antunez de 
t rode loquefedefvedòde los limites antiguos fe- i T n u m ^ ' 0 ^ ^ 
fialados por cftas Ordenanças, quando fe reílringié-
r o n , y moderaron por la Cedulá ?4¿ fu fecha de 
xo. de Enero de i ^ p i . ib las penas en que incurren 
los que caçan en lo vedado. 

Y e í ta prohibición Corre por la mifeia razón en 
lo defvedado por las otras nuevas reftricciones, que 
defpuesacàfehan hecho hafta la vlcima de primero 
de luniode 164-7. que es ^ Cédula 38. de. que fe hi
zo mención en la Gloííã 5 

50 Y quales fe dirán oficiales mecánicos, declaro la 
Cédula 15. fu fecha de zo. de Ful ¿o de 1592. que or
denó j que demás de ¡os que lo fon ¿y fe tienen por 
tales, fe com prebendan Taberneras , Bodegonea 
ros, Paíleleros, Meíoncros, Carniceros, y otros 
oficiales de feme jantes oficios, y tratos viles, y ba-
xos. En vna ley Real fe declara quales ion Artes me^ 
canicas, y los dífiniò bien Parladorio. (z6) 

21 En los labradores que profeíTan por oficióla c n l Í6 Í-ÇS-í • t'í-1 • l ^ é ] 
tura de ¡os campos, ie deben executar las penas de 4.1. 1. Cod.de excufa-
cíbs Ordenanças conrisor,? àqueno leles au~ T"1011- artificilb. io.Par-

r i i i t 1 1 Jad. lib.?.difF.-r. 230. §J 
meneen,porque no 1c vcnçsn dela oulçura de la IO nura. 2> Gomez Ba-
csça , y de fugoloíIna,y mteic's3y íc retcaygan con yoínpraxi , 3. part, nb.2: 
ello de íu oficio principal en detrimento publicai baSmiib.^í'cap.'i^nQ-
como lo ílielcn hazer muchos ea menofeabo de la aaer. l O . E t q u Q d i i l t i d b a -



2 $ Jrarte Ulolia 6 . 
agricultura 5 íosquaícs fuelcn íèr los mas pernicio-

t t Z S ^ o U i ^ l o * * * ® ® * * Real«, t«rqoe en-
ftfr»r í» « Ct'yitateia ̂  "gblofeáciõstn làtraçajy ren t i Vtil de vederlajtoman 
<xerfeç?*^{^f' gfj'e por arte, y ofício priiíci|>àl 'eftaí íreimpre caçando, 
rauncr. &<[J&de merca- y andar de día, y de noche aqúãdíiliados en los Bof-
iBva. Amaiaín l.viúc.C. qUes a í¡n foJrar de la mano el arcabuz, la red, el pe-
si í.i-.tir. 21. pair. 3. rro, m el vron»con que hazen todoel ano conocí-
Gutíem-z pradicíjueft. 'diísimos eílragos, deícié el venado, gamo , y xabali» 
13 7.5c ub. 4. qusft. 3. Ĵ afta el conejo, y la perdiz , de cftos mãcaii grande 

copiai de cuyo pcecio facan .300. 400» y mas reales 
en vna noche 

Elíiombrt queàeftoslestoca es decüríarios j ò 
cofarios ,'y con gran propiedad, porque corren co
do el año continuamente por los Boíques, co'rao los 
Piraras por el Mar : vían de disfraces enel trage, y 
roítro para no fer conocidos, porque teineroíbs del 
caftigo, íi ion preíos, vàn reíuekos àrefiiiirfeilas 
Guardas que los íiguen, como tiran al venado 3 a a! 
conejo» y entre Guardas, y c«íãríos íueíe aver efea-
ramuças Militares9 y falir muertos,© heridos los 
vnos, ¿Jos otros. 

Infanable es el vicio de los cales, porque hazen 
la caça arte de vivir , y (ola la muerte , 0 las Galeras 
bailan à Tañarlos de efte achaque, y aísi qualquier 
rigor legal íèrà piadoíb en ellos. 

Entre los oficiales a quien pôr 
hibe el jugar en dias de trabajo 

27 L:i3. tit. 7-líb- 8; n T t • ? • r * -i? 
Kecopil. Eotadill. día. Sevenlsimo parece el ngor que refiere Guilier-
iib.z.Pollt.cap.ij.nu- moBenedióto,que víava vn Conde Frances con naer. IÓ. mera laDractor, a quien cogía cacancto,porque 

los raukavá en vn fueldo por cada pluma de la per
diz i 0 ave que matavan irremifsiblemente, pare-
ciendole s qíie eñe rigor íes retorcería de cíle vicio, 
para que no falcaííen à la agricultura; t y Con quan' 
to rigor cite en Francia prohr 

r 
res 3 y otros onaaies el caçar, y tener perros, redes, 
aves,y otros inftrumentos de cacar̂ y íolamente per-



muidos à los Nobles roca latarueme el dicho Gui-
Helmo Benedicio. (28) 

•$6 Pero que dirèmos, íi el que fe aprehendió caçan
do j ò concraviniendo à ocra cofa de las vedadas por 
eí!as Ordenanças, faeííè menor de 25 . ar>os>í¿ debe
rá fercaítigado con fus penas; Igaacio del Villar 
poneeítaqueftkm en cafo de Ordenança de no po
der fàcar madera fuera de losrerininos de vm Ciu
dad, íin licencia deeila^y diítingue el menor de 
14. años, de] que excede de cita edad, porque el me-
Borde H.añosjíéeícufadela pena-, por la fragili
dad grande de fu edad , y masen calos de íemcjsn-
tes eftatucoSj ó Ordenanças, (19 lo qa^l no fe en
tenderá quanto à la ferisfacion del daño qje huvie-
re hecho. Y aun juftamiente deberá fer cícarm&cado 
con pi i f ionjfegLinfè hallare en ¿1 capacidad de do
lo. 

Pcrof el de 14. arios arriba incuíre en ías penas, ü 
bien puede implorar benefício de refticucion; y 
aviendo pena corporal, Q ocra grave,fe le puede mi-
tigar,y moderar. (30) 

'38 Pero quando el mayor de ry. años j y níenorde 
¿5 , encrafle à caçar,Gendo íabidor de qu'S es en Bof-
ques Reales, y vedados, y afsi à fabierrdas, y malí-
cioíamente, ni es digno de equidad , ni de que las 
penas de cftas Ordenanças le feart minorádasj (31) 
y la falca de atención, y de refpe&a le hazen indig
no de otra equidad i que en ocro genero cíe culpa, 
mereciera por fu edad, mayormente que en efe ef-
peciedcexceííòs raro es el que peca de-ignorancia, 
FarinaciOjFachincOiMenochioiy Perez de Lara fon 
de ver en ellos caíbs. (32.) 

Pero nadie dà d o r i ñ a mas fegurá, que nueftra 
ley de laPartid^) (33) pues dixo lo figuiente; B¡1 
por aventura el que ovief/e emulo sfuejfe menor de ¿iie^ 
años y medio, r.onle ¿eben dar ninguna pena ,e f¡fue/fs' 
mayor de efta edad i e memr de die fíete 3 debenis men-

•jâaedatiã 4 

%% Güil!,lícn.cdífl,vcrb; 
£t vxorcm , à nuijj. j JS = 
& nuvn. 3 J 5 5 -
29 £x i. impcratorcs.ín 
fin. ff de public. & p^ctí-
g.ij.cap.'z.de licliÍLpuc-if. 
j .ó . t : t .7 .parr .5 . IgnaC: 
del Villar Jíb. 1. re [pop. f. 
5. à num. 45; £ÍÍ GariciTí 
4.pact. pra¿l. quxll, 29* 
i.uíri.2 E.& 22. D. S.iizcd. 
íntrácl;. del cai.travand. 
cap. 2G. & alius D. Ca«.k-
jouí:. f«y AípU.ib.íurid. 
verb. Minor. nuriUT.y. & 
4 J . & Vv:[b.dC'iIclü!l'l,í"ib 

50 lix ¡,fi ex catífj, §. Sí 
ís> CujiJü'iiüam, I. aiixllíái 
&.Indeli£lis,tf. de minor. 
& tciR'üt Ánr.Gotr-.tom. 
3. var.cap.i- vW-Xi 6z. vbí 
nuift. 6 j . Jtcfoli'icin ma: 
ic-rs 17. anttarum fvjft I» ' ' 
d:£¿m , non vero n-ftc- ¡ecz-
n&m moicr^rr^cwiTi CÍO"1 
mv2lA\ i ¡cs .& Dldac.Pc-
rez, Cobadi;!. lib^.Poilt. 
c.ip.5 .num.40, & ad lice 
eít vidi'iidus Atid.Fachin. 
lib. 1. c^utr. CAp. 71. vb-i 
fuadct cíVíHfí(íá,-;fírií f ac i i 
ar rendi deberé ¡an fe mel ,^ el 
pluriei idem de'lcUun com -
rntjjettr , an jit Uve , Tela' 
tfox¡ &a.u D.S.ilzcd.dc 
coscravandxap.i 5 .nuns 

31 Dict.!.(?.rit.7.part. 5. 
ibr: Fueras endt/i (e'fttejf* 

hiena** s y malitiojairientej 
••Dic>J .fiex cau!".Ç.SÍ iocõ-

mif.íf.de mín-ibr: ¿ i n ^ d n 
ísfsipfixs íateriizsiitT. í g n . 
dej Viü.fub n.5á,B-¡bad.d„ 

_ I*b, i .c. 5. n. 4 o. Q¿t ,-7 o 2 * y 
ffiit mi-icve delinquends 
i;tff!sp¿t?¡5%ife[ Domini. 
32 ír'ar.q.99.n.77.& ^S1-
FâCí^d.c.71 .Üb. r Mi/noc. 
dc arb.caLz 5 6 .n.; 9. Per. 
ãz Lar.íncomp. vit^ ho* 
min.c.íp.2 s .2 r.um.z 1 9, 
l l L.s.tit.ji.part.^ç 



...c it r 

• •- -.it. • 

Prohibefe no fòlo el caçar, fino el entrará caçar ca
ça ma yon y ft fe caíHga el conato íòlo3aunque 

el deliro no fe aya confumado. 

S V M A R I O . Arcahu^fi fe permite tener à ¡os due
ños de heredades, queeftàn dentro 

En ¡os Bofjues %eaks ft fe câftiga el de lo Vedado en ellas para /« éfaifa, 
conato de caçar 3 o hazer otra de las en el mijmo num. 6. 
cofas prohibidas, aunque no fe a j a J fife puede paffar con el yendo por c r 
jegu'ido el efe£¡o,m aya cacado3j¡ con mino carretero de Vn lugar a otro 
que penas¡num.j* allu. 

Como fe prueba efte conatosium.i. Si fe puede paffar por heredad agem fin 
E l que U aprehende fuera del caminó lie encia ¿efu dueñOjtium.y, 

al con arcaba^} ò otro inflrumen- Si le es licito à qualquiera el prohibir à 
to de caça en termino Vedadofi incu* otro el entrar à caçar en /H heredad 
rre en laspena.s}num.$. o 'Bofque, num$. 

Si fe prefumira intento de defraudar E l Principe puede prohibir la entrada 
los derechos peales contra el que lie* à caçar en heredad agenatquando ef 
Va mercaderías por fuera de ksca- - ta dentro de Us Imites feñaladospa-
mines peales^alli. r a la fuya t j mas quando de tiempo 

E l que fuere aprehendido en lo Vedado inmemorial ¡o ha hecho, num.9. 

dejçs. Bofques peales, quepaffalta Si incurre en las penas el que entra .en 
' •de t.OMMQCon aKabu^cargadotQn , los $ofquesfo limites ¿ ojearla sV 

raU r a f a,ft incurrirá en-laipenasiy echarla fuera de ellos , arándola 
quefefelleVaf/e de/cargado 3mm.4.- • piedras >. y ahuyentándola 3 numen 

v 5-->6' - 30. _ 

N O maten ympafjfensnt entren acatar 3 y eaçar-vffo , 72Í 
puerco&c. En efta 3 y cíi las otras Cédulas de los 

, r'. . otros Boíques Reales íc veda no íolo el efedro, fi
no el afe¿to ; nofolo iaexecucion, íinoej conato , no To
lo e! caçar, ílno el entrar à caçar, y â si el principio del 
delito aunque no llegue à coníumarfej y afsi (e incurre en 



r t e • 7 . 
*Iíispenasdèl9yíècafl;ig3 con ellas, aunque no fe 
pcrficione,por loque trae Tiraqudo. (1} 

1 Según Io qual baila para incurrir la pena entrar à 
caçar, òeftar dentro de cftos Picales BoíqucSjylus 
limices^omo fea con los inftrufnencos de caçarjque 
fon la prueba maniftefta-del animo de delinquir, y 
vna¿fco proximo del delic-o incentado punible por 
derecho. (2) 

Y afsi fe ordena en eíla proíiíión, que el que fe 
hallare fuera de el camino con arcabuz , perros, ò 
ocro inílrumenco de caçar, incurra en las penas de 
ella, como en los que deben regiftrar las mercade
rías para pagar los derechos de Aduanas jbafta co
gerlas'fuera del camino Real,pasa prefumir la in
tención de defraudar. (3) 

4 Lo qual procede en ramo grado, que los que fon 
hallados en ellos , y los otros Reales Bofqucs de 
Aranjuèz, San Lorenço , y Balbin, ò dentro de fus 
limites con arcabuzes cargados, aunque fea con pe-
lora raía, y paíTando de camino , incurren en las pe
nas de la Cédula 21. en que eirá íníerta laprematica 
de 5. de Enero de 1 6 Í I . que lo prohibió, de lá qual 
fe haze mención en vna ley de nueílro Reyno, (4) 
y fodiremos mas latamente abaxoenla GloíTa JO. 
defde el num. ¿, 

j En las quales Ordenanças no fe incurre por los 
que paííàndo de camino llevan arcabuzes defcarga-
dos, eon que lè libran delaíoípecha de llevarlos pa
ra caçar con ellos, ímo para defenfa fu ya, como íc 
expreña en las dichas Cédula,y Pragmática. 

6 En cuya confirmación faliò la Cédula referida 
de 12. del mi ímo mes,y añoefpecial para ellos Rea
les Boíques del pardo, y fus limites i yen la de 17^ 
deluniode 1645. que es la Cédula 35. íê declaró de 
nuevo 5 prohibiendo el tenerle los dueños de here
dades dentro de ellas, y todo lo que no fuere ir por 
camino 
los para 

dsd-

1 Tiraqud. de peen, 
remper-eauf. 37. ài.uiií. 
4, 

2 Per tc-Át. m í. U qiíl 
cum telojCod ad I. Cor -
r,c-l. cK-licar, ]. 1. ff. cod. 
I. ÜivLis Aiiríatiu: coi . 
lirj.í'iqnisnoü dicana r i -
pt'te-, Cod. cíe- Epifc. & 
Cleric. He ¡.11.61. aj fin. 
lir. J8. ¡ib. D. Recocí!. 
Fnrínac, de íurtLS1qux4t. 
174- numer.4.& S. Me
nee b. de aibiriar. caíu 
Sóo.Pcir. CavaÍJ. rcíbl. 
crímin. tom. 2.caiu 111. 
& aílcjs plores a pud 
V . C n V j o n in fu o A ¡ -
phab. verb. Co^ítatío, 
munfr. 2. 

3 L . 2. in fin. íir. 5 2, 
l'.b. y. PvCCop.6.:cumalij5 
Aifar.de cfiic. Fife. aloíT. 
2 0.num.72.Bobaiiiíl.!¡b. 
4. poltiiccap. s. numer: 
14. & f.icúiHc ad rem tra^ 
dita per i^nac del V i l ! , 
lib. i.refpanf. s.à namer. 
68. 

4. L . ío.tlr. s. 11b.7.F̂ e-
copilac. 

.o carretero de vn luerar a otro,o tener-
a ae > Y per 
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5 I,.pera^riim,Cod.dc 
iervimt.&aqua. 

tí S.Fcrcverf.Plancínf-
tit.tic rcr. divif. 1. dlviiSj 
ñ\ dc fcrvit. prxdior. rui-
Tic. D. Covarr. Rcg.pcc-
carum^p.M.num.Si. & 
cum alijs Vazquez opufc. 
dc rcftiiur.cap.5.§.2.dubj 
z.num.j.ybv.kmpliat pro
cederé mnjolum inferarit 
'Vcnatione, Jed tn aumm AU-
cupio, contra Sotam. L c -
iius dc iuíí.& iur. lib. i . c. 
j.dub.S.num.j 9. 
7 In í. iniuriarura actio, 
S.fin.fukiniur.lbi: V j w 
patum tamen efi, tam cifi 
nulla uirc , ?>rg»» prohiheri 
pofsit ante£de$mea$1'vei$r<£ 
tor'tum tneum pifcari. vbi 
giof.vcrb.Agi potcft>ait-. 
Confttetado ex certa fciet3~ 
tia rali caju legem viacit, 
6 quod tribnar inrifdiclie* 
xem earn non b*benti'.Boba^ 
díiI-iíb-2.Polir, cap.io.n. 
36. & alios tefcit D. O. 
A^yd.Cáftcjon in iuoAI-
phabJarid. verb. Conine 
tudo,ilibnum. 15. Etpoft 
htt Jcriptavidt agefítem la
te de óoc.Prol'ptr.Rcndc!. 
dcPafcuIs RfgifS,&Ba-
rocumcap.«. uu. 20. ibi: 
QUA TAtione non folum ha-
iitf modi prohibit to fieri po. 
tefl extrañéis oppldanís ¡p-
fiisloci,Jed etiñm proprijs 
JundoYUT» domints , nf in 
ipfii j unáis venemur, C z ~ 
r o I . I W d U o n f 7 . I ¡ b . i . 

dad^que quando las penas tienen gravedad, pnctíe 
cl íuez templar la pena impuefta por el deliro no 
confutnado. 

Y no parezca duro caftigo folo elconaco en el 
que entro à caçar 3 y no caço, quando con el conato ^ 
concurre el entrar en lo vedado, pues para en lo qufc 
toca al heredamiento 3 y Bofques RealesjUO íè debe 
tener por coía nueva el prohibirlo, pues el derecho 
común (5} niega el poder paííàr por la heredad 
agena íin licencia tacita,ò expreíía de fu dueño. 

Y regularmente àqualquiera le es licito vedar à ^ 
otros que entrena caçar en la íuyai (6) y teniendo-
la vedada en efte heredamiento Tuyo nueftros Reyes 
(como los demás Jo pueden hazer en íu heredad) 
juftamente defienden con penas, que ninguno pue
da entrar en él i y el que lo inten tare/era con íu pe
nai y loque pueden hazer en fu heredamiento ̂ pue
den hazer también en los ágenos, que íe contienen 
dentro de fus limites á t y afsi ha corrido de tiem- 5 
po inmemorial, que lo juftifíca, como à eíle intento 
dixoVlpianoj (7) conque fe convence, que efte 
edicto penal no tiene dureza 5 ni exorbitancia algu
na en eíla parte, y que es muy conforme à loque 
el derecho común en tal caía diípone. 

Y no folo eílà vedado entrar dentro délos limi- xo 
tes à caçar, y matar la caça, íino también el entrar 
à ojearla a y echarla fuera de ellos , tirándola pie
dras j y ahuyentándola para que falga fuera de ellos, 

con las miímas penas de los que caçan dentro, 
como eílà declarado por la Cédula 8. fu 

fechade7.de Mayo de 1^83. 



e a a i e 

S V M A R. IÕ. Sien la prohibición de caçar en los^ea* 
les íBofques f t mciuirà la caça de. 

(prúbibefe el tomar la caça VtVa cnhi LeonestOffas, Lobos, y otros aiúma% 
(Bofques %eaks\yfiferà, lo mifmoen íes meigos y mm.-j; 
la ¿¡ae f t hallare muerta, fea la caça Guardas de los Ho/quês, f¡les es permi-
nxayori menor̂ nu m. i . z . tido el matar en ellos ks lobosgat oss 

Si incurrirá en las penas al qfe le baila y çorros,num. 8. 
re vender jo aVer Vendido res alguna En Jranjue^fi incurre en las penas dé 
âe caça mayor dentro de ¿os ¿imites fus Ordenanças ei que toma la caça 
de los fòofques peales)) el que la tu- mayor y menor, o de bolate ria Vivasa 
Viere en/upoder3num.^. y 5. muerta>nUM&~ 

ffiirto 3 fije efe ufa del, y fu pena el que 1Ji también fe prohibe en los (Bofques de 
¿eVanto dei fueío la cofa agena 3y fe el contorno del Efcorial>d. numer.p, 
la UePoyiium. 4. I que [era en los de <Balfahi> nutner% 

E l Caçador que fue aprehendido infra- 10. 
gantiy y probaffe3 que ¿a caça ¿a aVia Claufula dHácfa¡fe debe interpretar por 
cogiàopara prefentarla al %eysft in- la antecedente^ fubfigu 'mte, d. i2H~ 
currira en la pena de ejlas Ordenan- mçr. io¿ 

1. tf. 

otro ningún genero de caca faayor 3 MÍ la tomen ViVâ  Gíofla 
Aqui fe prohibe no folo entrar à caçar , íino tá-
bien comar Ia caça viva, que es ío miímo que ca

carla 'y pero no íè dize, ílíe contraviene àefte edióto 5 to* 
inandoía muerta el que labâilare muerta. 

2, Y en Ja claufula de adelance 3 que craca de la caça me-
nor,fe dize expreífamente, que no la puedan tomar viva, 
ni muerta, y por ella fe pudiera refolver la duda en la ca
ça mayor, à no aver falido la Cédula 27. fu fecha de 1 ¿ . 
de Agoíto de 1617. que declaró fer lo mefmo romaria 

,Q viva,para incurrirías penas,Y afsi debe tenerfev 



32 Parte r. Gloíía 8. 
Àmpliaíc lo dicho en el que fuere halía-do, vendicn- 3 

dojò aver Vendido res alguna de caça mayor 3 cl qual in
curre las penas > aunq diga que la ccmpiò , ò halló muer
ta, y que él no la mató, como fe deckira en !as Ordenan
ças del Pardo, que hizo el feñor Emperador en zo.de 
luliodc i$34. yenefta íèexpreíTa también mas abaxo, 
conde fe difpones que incurran los que vendieren qual-
quierade dichas reles, ò fife hallaren en fu poder dentro 

T .¿. )f nl. de los limites,-finque puedadiículpaxfe por dezir, y que-
Tor.S.Quiaüenmn, rer probar, que íe la hallo muerta en el camino, porque 
ff. de fUrr. Anton, no ]e relieva de culpa contra eíta prohibición, t como ^ 
cap! 5". de fürr. nu- noíe'éfcufa del crimen de h u r t o ( ¡ ) el que levanta del 
iiicr* a.&cuni aii/s fuelo la cofaagena3 y fe lalievo., ora ignore s ora fepacu-
m o 6 b d c f u ^ -ya csipero en eftoscafos, confiando quien fue el que k 
• 3 6 S . à num. 6 i . & matòjòíe la vendió muertajincurñrá también. 

63.Mcnoch.de príB Ampliafc lo.dichoal que tuviere en fu poder no folo la % 
fumpr.hD. 5. prs- r r 1 , * - i . 
íumpp.jo. numer. res encera muerta, imo qualquiera parte ae ella 5 como 
13 . Perr. Grcgor. aquí íe oidena expreífamentei con que fe prueba incurrir 
ca^K^rubric/dc atlue^os encuyo poder fe hallan pieles de venados, ò ca-
ÍLiítíS}imm.iQ. becas, o otrasqualcfquicra parre de ellos 3 ò de otra caça 

mayor alguna. Ya fe ha juzgado caufa contra ynos de 
Majalahonda > cuyas oàfas fe vifitaron por las Guardas, 
por noticias de<jue avian muer 1 0 vn venado;y por aver
ies hallado dentro de fus bollas carne de venado cocisn-

2 Pctr.Cavaü.re- do fe ala lumbrcjfueron condenados, 
c-'b^s^^urner"'* Con efh abfoluta prohibición de entrar amatar todo 6 
& 3. ex ics- vuc. genero de caça mayor, fe ciérrala puerta à la queftion de 
i n y e r f i c Ñeque i i - Pedro Cavallo, ( 2 ) donde pregunta ü el caçador apre-
relnf enis^&cquer ncna iao m tragantx probaiie que lo h^zu para prelencar 
ir. fci!. &iiibalr. la caça al Piincipcje eícuíaria de le pena del vando prolii 
marcar. UD. 11. t . . . 4 N 1 - r r * - i 

3 v bmvo^ concluyojque nojporque en nueítro calo leria lo 
contrario, pues en efla claufula fe cierra también a todo 
pcetexto3y ocaíion s ibi : Voy n'wgiina canfa^y debaxo de 
ningnnpretexto. •(* Yaunque.dize el dicho Autor^quc 7 
en la prohibición general de caçar no íe comprehenden 
los Leones, Oífosi Panteras, Xabaiies, y Lobos 3 y otros 
animales nocivos i no corre eíta do^rina en nueílro ca
fo , en que la prohibición es exprclTa 5 y abfokua dentro 
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8 âc los Umires, t y la licencia de matar lobos,y gatos, y corros, eílà dada U-

mirad<imen£e àías Guardas 3 y Zorrero, comoíe dirá en la Gícífa is». de co
do eípecie de fieras, y animales de caça mayor. 

9 Para Iode Aranjuez eíli expreíTarricnce diípuefto en la Cédula 56. num. 
3. que incurran en las penas en ella impuefías los que tomaren la caça ma
yor, ò mdaof, ò de bolaccria »'Vivajò muerta, pero en las Ordenanças de las 
Deheííñs del contornó del Monaílerio de San Lorenço el Real del E Teoría 
no parece cjue fe halla prevenido e í to , y aísi no incurrirán en las penas de 
ellas los que la tomaren viva,ò muertas fino es aprehendiéndoles, ò probán
doles aver llevado algún inftrumenno para cogerla, en cuyocaío incur en 
en la pena, afsi por averia tomado, y caçado, como por aver enerado enrdi-
chos Bofqces, cotí inílrumento parai ello, que íoíó eíio baila por las Ce dn-
jas 5?. num. 2. tfz. num. z. Í?5. num. í. y 66. num. ¡. excepto en las De-
bellas de la Frefneda^y la Herrería, en las quales por la Cédula 60. fu techa 
de 3. de Setiembre del año de 15 5$¿ en eí num. 5. íe manda , que en lo que 
roca à la caça mayor de ellas j íe guarden las Cédulas , y ptoviliones dadas 
para lo del Boíquedel Pardo, fegun lo qua! incurre en las penas de ellas, ios 
que tomaren la caça vivajo muerta en las Deíiòííàs de la Frefneda, y la He-
rreria^unquexio íe les aprehenda con el inftrumcnto de cacarla. 

10 En las Ordenanças de Bálfain, Ce.dula 83. íe prohibe 
expreíTamente en el num. 3 «el tomaren aquellos Boíques 
la caça mayor viva;pero no Íe prohibe el tomar la muer-
ta¡y afsi fe puede dudar, fi incurriráeáíás penas de aque- ^ L '̂1^uá1,15" ^ 
Has Ordenanças el que la coilf are muercaj eíla duda íe re- poíiulavt r:t. i ^ i íf-
fuelve por la Cédula 27. dcl.año de 1617. expedida para ad.1".!̂ 1 'n^ula-io 
lo del Pardo;por Ia qual avieddofd ofrecido' alli la mifma ff. de edcnd.l. Nau-
duda, porque íus Ordenanças en quanto a la caça mayor t3 • 5 ff**Jc* ^uf-
r 1 1 i_ 1 t r j i ^ • 1 • • r caup.&llabul.Surd* íolo prohiben el comatla viva i íc declaro^ que incurricl- con( ?OI [Ájm l9 
fen también los que la tomaífen muer ta, como eftavapre &dcdro-52.iium. ÍOI 
venido para la caca menor3por aver la miíma razón para \̂nP-* IU P C í i ~ 
lo vno „que para lo otro : relpeto de lo qual, y de que en. lir.£.num. 51. eum 
ias Ordenanças deBalíain , Cédula 83, num. 6. in fin. íc & f i L ^ - P'*-

. 5 , , j . ceatt e i i s ím in lege 

prohibe expreílamence el tomar Ja caça menor viva , y ^oW/x-ara HeCap-
muerta., incurrirá en las mífmas penas eí qué tomare la pdUn.ub.i . cap. 5. 
caça maypr,aunque eftè rnuerta ; pues militando la mií- ¿ ¿ ^ ¿ n í o . " n í í" 
ma razón en los Bofques de Balfaui^que en los'delPardo, • p r a i u j r . f t . 3 j . u u n r 

debe correr eh ellos la mifma difpoíicion, (3) y prohi- x&-
i y las clauíuias dudoías de las diípouciones 



[Olla 
4. L. i - Cod. delibcris fe mccrprctan porias antecedentes, ò poíleric-
prffitcritísj.fifera-usplu- , * 
^m.S .ñn . i f .de i cgar .1 . « S . 14) 
J. r.uirsínjs, ff.de jegar. 3. . 
1.5. tír. 3 3 - píirt.7. & ibi GregoivLop. Menoch. de pr^fujnpt. ÍIb.4. prarfumpt. 106 >D. 
larrea decifo 1. num. 16. 

De los inílrumentos de caçar caça mayor, y me
nor, y qi/ales, y en que forma eftàn vedados 3 afsi 

• leyes generales 3 como por citas Orde 
cas j y de los arcabuzes J y perros que íc 

permite tener en Madrid. 

S V M A R I O. ttefíe mayor pend que quando ¡a ma^ 
ta con otro inftrumentOinum. 8. 

Jnfirumentos de cacar -¡y ^u îes (on los Térros 3 guales fe permiten a los dueños 
prohibidos por las leyes del ^eyno3 de heredades,y quales fe les prcb'ibes 
vum.i. num, 9. 1quales a lospaftores, nu-

Que coja es Jrmandixojutm.z. irterl 10. ." 
Cepos s fife pueden tener dentro de ¡as Los no cbarniegosfígeneralmente ejlàn 

próprias cafasen ios limites de los prohibidas¡num.i 1. 
jqaes ^{eales&um.i. ¡ Térros, quales ejlan generalmentepr-O" 

j£r tabulen que forma ejia prohibido d bibidos dentro de las chico leguas en 
tenerle; y fife puede pájlür con hl por contorno del monte ¿el Tardo i m m* 
los fâõfques peales; y que file llegan i 1. 

. • cargado conpelota rafa> o defcarga- EJlas leguas (t deben fer Migares¡num. 
"'̂  doitium.^. . 13^ 
•jBallefta, y xarallanca, fife les per mí- J los duenós^ de heredades , como fe ¡es 

te a los dueños de heredades de dêtro permite el cafar la caca'tftencr den-
S,- de los limit eŝ y el cagar con ellas i m - trodeellas 3y con que perros ¡y filos 
-* tner.^.y 6. de ben r egijltar pr i m et o,* « 1 4 . 1 5 . 
£ a diferencia entre xara blanca,y xa- Jfiles es licito elprefiarks, o recibirlos 
- ra con yerVa sy qual fea la Vna, y ¡a prefiados para cacar en fus bereda-

ctra3 num. ^ des3rwm.i6. 
E l que mata con yerVa caca mayor} fi 1 fifaliend&de fus heredades los perros^ 



' j e entraren en ¡os tBofqúés úfales' 
tras la caça, fipodrán ir. los dueños 
en fu fegu'mientOj numAj. 

En Aranjtte^ que perros efía prohibida 
tewer,y dentro de que ieguasjnumer* 
iS. • 

Cltrigos,} Fraylesjfipueden tener perros 
• dtCaçéMm.19. 

Quedesi que inftrumenios fon $4 các'n, y . 
¡ieftá prohibido el tener lass dentro dé 
quantas leguasynum.ío.j/ a . 

4 los dueños de hèredades3€on qUe redes 
fe les permite el caçar dentro âellasi 
num. l i é 

Laços âe arambre, y cérdá,fi èftXptohi-
bido el tenerloŝ y caçar CQn éllqSi ntí-
mer<i$< 

Vronésjentro àe quantas leguas de los 
^ofques peales Je prohibe e¿ tener--
los ; y ¡¡pueden tenerlos dentro de los 

l traygan, ni metan ármandijospara 
cepos, ni metan arcabuces, ni efcopeta 
ni xaras conyerva, ñi fin ella. 

i Aquí fe decíarán íos inftruitienÉos toas 
que fe ííieie caçar ía caça mayor , como 
clararán Jos de la caça tüetíórjy porque de 

Sotos, qué efihi eñ los limitei dellos, 
fas dueños, o Arrendadoresyy caca? 
con ellosinumií^.y z5 ¿ 

(Reclamos, bueyes 3,yperdigones s ¡iefi& 
generalmente,prohibido el caçar çon 

' ellossftumize* l.quèdelastrampaSi 
añagazas,)) ré damps jnum.ifs 

Sí èl qu e: matare la. caca eñ los ¡Bofques 
; . Úfales con piedras¡l palos^ncurmà 

en las penas de fus Ordenanças3n^%. 
Perones , files es permitido tener^y.caçAT 

conelkí alos dttetiQs dé heredades» 
que las tienen dentro de los limites 
de los bofques del EfconaUy/e re
fieren las cMcorduíZjy afsientús que 
fe tomaron cm U Filia del E/córiah 

• V no por Don Tedro Querque de Sa-
laçar,alcalde lue^de 'Bofques en el 
am de 1603. y otro por el Conde de 
Sa laçar en el de i 6 i j . n u . i p . y 3d. 

.0 v; 

ta. yà reducida k veda à vaos mumos umicesj 
aquí los inftrumentos de ellas; y los que en 
caça mayor íè anadetSj y 
ços, y ocros qualeíquicr arjnandijos j y porq 
gunos de eftos, y otros inílruttientos han fali 
yessy Cédulas, diremos con diffcíncion de todos 
qwe ay en cada vno de por íi, y quales eftàií \ 
te prohibidos por iasieye&jsdvirtienddj, que 
peíca íe prohiben por' nueñras leyes Reales 
trumenros^ y modos de caçar^y depeícar; 

* y otra ei-

a l -
iasle-



] a c^ça cuya cs^-y-afsi como en la guerra es mas glonoi a la vidória quando 
f é i i b baralía à cuerpo abierto rque quapdo con ardidesjy aílcchanças, af-
ü lo es ¡a caceriá, hecha con el vaIor,y defíreza del que caça con los mftru-
mencos naturales del cacar* como lo fon el perro 3 el venablo, y el alcon, y 
los OEXOS ojje J-as ieyes no ban prohibido por indigno^ 
<• ArmandijOjpbes^es nombre general, que comprebende todos los inílru- 3 
meneos que fe arínan j para que cayga en ellos la caça; y afsi Don Sebaílian 
de Govarruvias en fu Teíoro de la lengua Caílellana s verbo Armar, díze: 
•Amámos àios pajinos t à los conejos 3 alas forras, í í^cy eüos míliumentos lia-
mames arniaéijO^ vnos los llaman armandijosj y otros armadijos; es vocá-

- -blo poco víàdo en eílos tiempos, pero hazen del men
ción las leyes Reales, ( i) 

i L . s i . t í r . zs^ Cepos íearman para el ihiírnò efeílo ^ y la 3ey (2) f 
pr.rr.í .J.y.tir.ij.p- prohibió eeneralmeme• el armar cepos standes en los 
Jib.7. Recopil. montes con yerros, en que puedan caer oi lo, puerco , o 

^ venado 5 por el peligío que podra acaecer en hombres, y 
iib 7 Ka'opiL^8*' cavsllos que andan en los montes, y pone pena àlos 

traní^reflores, y aquí Ce prohiben de nuevo en eüos Bo£ 
qaes; y por Cédula de 20. de íulio de 15 92. que es la Ce-
¿y]a 15.fe prohibió el tenerlos dentro de fus caías,ni fue
ra de ellas, quatro leguas en contorno de eílos Bofques, y 

3 Vídc qux tradít ĴS iimiresaío las penas de los que cacan en ellos. £3) 
¡ib. Arcabuz, y eícerpetajíon armas de fuego cortocidas5 (4} 4 

S ^ l T n u m i ^ ' ye l 'd iadeóylasmas praticadas en todo genero de ca
ça. .Y-por la ley (5) le prohibió generalmente i toda 

1 Covarr. en fu fuerte de perfoilas el caçar con ellas. Y por premaiicade 
dos aehnero de i<5ii.ie mando, que no pudteilc tiratíe 

5 Día-3.4- tit.s. con vala, ni perdigones, ni al buelo , ni con otro tiro de 
7' "tCOpí:* pólvora. Y por lá Cédula 2 0 . fu fecha de 24. de Iulio de 

i t f iofe prohibió tener arcabuzes à ios vezinos de tres le
guas en contorno de los Bofques del Pardo,v Ba]fiin,ce-
ncralmente. Y aunque por otra de7. de Noviembre de 

T ^ ^ l6*7- fe fufpendiò la dicha prohibición, fe exceotua-
fib.^Recüpii1^' rone«eíiaeftos Bofques Reales dei Pardo.y los deAran-

yúlz, Balfain, y San Lórenço, para cuyos dillritos quedó 
en íu tuerca' , y vigor h antigua prohibición, y penas de 

ella 
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dlã contra los qde ciraílèn-, ámlcj-je fuefle con vala rafa, ò íe hailaíTen con ar
cabuz cargado dentro de ellos, aunque füéÜe de caminojcon que no ilevan^ 
dolos cargados,. no incurrieffen ; y tambiea contra los cjue caçaíTen en los 
otros Boíques Reales, yen losBof^uss, Soros, y montes vedados, y guar
dados dd particulares, que eftuvieílen en ^oílumbre, derccliò, ò ppíTeísiorá 
de losguárdar; y en declaración de aqueíLl ley falieran dos Geduids, vna de 
primero de Diziembre de dicho a ñ o de 1617. en^ue fe declarò,qiie debaxa 
del nombre de Boíques Reales fe cürriprehenden íus limites ántiguosiy otra 
de 4. de Enero de íóíS.que vna,y otra íe'iníertan enlaCeduk 28. en qué 
fe eípeciíican los íi'ihtces antiguers del Párdo, cjue fon los que fe feñalan por 
limites de premaãcaeneftas Ordenanças', y aísi los mas lacos^ eltcndidos. 

Y defpues íè promulgó ocrá prerüarica en íeis deMar-
c o d e i í í ¿ 2 . (7) enquefèreftríngiòlapermiísíongene- 7 Leg. 21. d id ; 
ral de tirar, J caçar con árcabuz,- y p'erdigOTte'S3 p^ra que dr.s.üb.?. Ktcoy. 
no fe êntendieíTeen h Corre, ni veinte leguas en contor
no de ella, aunque permitiendo tirai* con vala rafa dentro de el las: eíta 
permifsion de vala rafa no Í€ encendió con el Real mofíte del Pardo, ni ftis 
limites antiguos, como fe declaro por la Cédula 22. Ydcípues por otra 
Cédula de 17. de Junio de 1 £45. qué es la 3 5. fe prohibió de nuevo el entrar 
Con arcabuz dentro de los Reales Boíques, y íusiimiteá refringidos, aun
que fueíTeñlos dueños de heredades, noíiendo encamino Real, y carrete
ro , yendo, ó viniendo via re&a s fin toícérle de vn lugar à otro, porque 
íolo íe les permitió tenerle para definía de íus caíàs,y períonas. 

Vkimamente por la de primero de íun iode 1^47. que es la Cédu
la 38. fe reftríngieronlos limites añtigiíós, y fe íènalaron vnos meímos 
àía caça mayor, y menor, y de boletería; y íe prohibió de nuevo general
mente lirar dentro de ellos con arcabuzes én ningún tiempo del año, y el 
entrar à caçar con qualquier ínftrumento,acrecentando las penas a los tranf 
greííbres, como fe dixo en la Gloíía 2. y íe dirá en lá Gloííà 10. y n . En lo 
de Aranjuèz no Íe permite teneí árcabuz a íos vezinos de los lugares, com-
prehendidos en tres leguas del contoriío de fus limites, que no tuvieren dos 
mil ducados de caudal, y de hazienda propia de raizes, por Cédula de z i . 
de Enero de i6%o. que es la Cédula 56. num. pero fe permite en ei 
num. 2. deella a los vezinos de los Lugares, que' eftuvieren fuera de los li
mites qae alli fe feñalan ^ caçar con arcabuz, y otros inftrumentos en fus 
términos, ím entrar en lo vedado; y fin embargo de lafey 21. tic. 8. lib. 7. 
Recopil. que prohibió el tirar con arcabuz veinte legtías en contorno de la 
Corte i y a las Guardas del Pardo fe les permitió por la Cédula 6. de 27. de 



con 
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-©.¿Iabre de 15 7^; traer arcabuzes dentro, y fuera de Jõs Boíqües 3 y matas: 

él las aves de rapiíía, lobos^orras, gatosj y otros animales nocibos, • , 
Balle ir a era ocro mftrumento antes muy víado para tirar Hechas, ò viro- ^ 

tes con ella à la caça mayor, que çòn elfèequenre vfo del arçabtíz íe ha des
cerrado ya i y los Monteros del Rey que iban con c\ a cacar, fe llaman def-
tasballcfías que víavan ,Ballcfteros i pero vanóles ha quedado masque el 
nojnbre. •" . 

Ballefta, y carablanca fe permite a los que tienen heredades dentro Je 6 
los limites, v caçar con ella dentro de ellas por la Cédula 35. de 17. de Ju
nio de 1645. como íe dirá GloíTa 35?. de cña primera parte, 

Xaraeta vnaefpecie de -vitóte* ò íaèta que fe tirava con la ballefta , ifif- ^ 
trumemo va poco conocido de preícme , por aver vínicamente prevalecido 
el arcabuz. Diftinguele enxaia blanca, y xara con yerva j la blanca le
na , â mí enterderj íacta blanca^fin aderezo alguno ; y ladeia yerva la q íc 
tocava, ó vntava con alguna yetva venenofa para matar facilmente la caça 

que fueÜe con ella herida 3 y es laque ie llama yeiva de 
fib ^'uécopil* 8 ' Ballenera en la ley (8) que prohibió caçar con ella., y el 

hazerla;ò tenerla en íu caía* 
Aqui fe prohibe vfar de v-na^yotra efpecie de xara 8 

dentro de los Bofques i pero por la Cédula 3 5. de 17. de 
luniode ió"45.fe jes permite à los que tieneii heredades 
dentro de ellos limites tener balieib, y xara blanca^y ca
car con ell.i dentròde ellas > compdixe poco ha; y para 

. macar los Jobos fe.permitió vfar de dicha verva por otra 
sJib 7 Rccop,. *ey i9) CON C ^ J que .el que .con ella matare venado, 

tenga pena doblada, que el que le matare con otros m í -
uuraemos; por.la Cédula 15. íu feçha de 20. de lulio de. 
1592. Íe ordenó, que los Guardas míraífeníilosquc iban 
con ballcíla llevavan también yerva. 

• • , Perros, fon otro inílfumento,de cacar común a caca 

mayor, y menor j íi bicti aqui no ie hallan eípecialmen- y 
te prohibidos en los limites de caça mayor, í inoen Jos 

• i de meaor, y permitido el tenerlos à los dueños de here
dades,para ahuyentar de ellas la mayor, como no íèan 

? lebreles, ni galgos, ni labueífos, ni podencos, ni perdi
gueros j ni conejeros, ni-no charniegos > "i" y à l o s p a f - i o 
tores fe les permite también, íiendo de la miíma calidad 
para la guarda de fu ganado, coa que les pongan va eran-



gallo de ttfêcliâ vara de largo > defefe c. ãeMayt í , haíiá 
. fin de Agofto 'de cada año. 

i x Los pefro.s no charniegos», generalmenteéftkivs- i ó L. j . á i ã - r í r 
dados para íacaea por Uíey Real-^to), s.ííb.r.Recopil. 

I2 Por la Cédula 55.de 17. de Inuiode 1^45./eprohi
bió à coda fuerce de petíonasj cener dentro de cinco le -
auás en eoatoxnodelBofque del Pardo, ninsan venero '.f ^6»S'Ei£'z$á 

i j d e perros de preu, alanos, lebreles, dogosj J eltasíe- badil!. !ib.4.Poiíf; 
14 guas deben íèr vulgares -f ••(fi 1) y à los que tuvieren cap. 5. nuraer. 53̂  

heredades propias, ò arrendadas dencro de fus limices, n'uTP/de^eícrípr 
fe permicio tener, galgos» pode neos, balleftajy xará & in cap. cupienn 
Blanca, y matar la caça con eíle senero de perros, è inf- Ccs ] v^h\ <¿?i7V-

• rrufRentos; «ÍJ Imitación eie la Lmula de nos en manô que & \n cap, pra;íen-
/Ü» freí perjonas 3 y àos perros propios (es la Cédula 15. dd ci.i.^Loca^c prs-
io .de l a l i o d e i ^ i - ) V pata evirar fraudes, han de ef- Lop.'m U 4.t?tfIG] 

' car obligados las dueños de los perífcs à regi ft ra rios con parc.2.verb. /oró
las feaales que lüvk t tn ante las luftictas, y Eícrivano de ^ \ & áà 
~ v 1 x . , , - j , . A. . leucis.catumroen-
fus Lugares, y a tomar la razón en el juzgado del Alcaí- fura, & quantícatc 
de íuez de Boíques, ío pena de no gozar de otra manera! agencès refsrt. D . 
de dicha peemifsion, y no fe han de poder preftar los ta- fl^A^h^b" 
les perros 1 Widtc.verb. Leu-» 

15 Y las rres perfbnas que han de ir con ellos, han de fee ca >nuca'1 • 
los dueños de las heredades, fus hijosJ criados, ó parien
tes, v no orros eftraños, fín poderío juntar vnos con 
otros-, ni hazer quadrillas, fino defender cada vnoíu he
redad. Defpues íe declaro por la Junta en carta acordada 
de z.6. de Ò£tubre de itf4$.(<jueeslá já. énorden de las 
Cédulas que abaxo fe ponen) que pudieíTen entrar vnos 

. en las heredades de los otros, con caí que no i¿ puedan 
jontaf los vnos con los otíos, ni andar en quadrillas, y 
eftp-fe permite en todo ío reftxingído donde tuvieren he 
redades propias,ò arrêdadasjpero por la Cédula 4^. poí-

; terior ala carta acordada, fu fecha de 4. de.O£tubre del 
año de 1679. fe reftringiò efte permiílb, à que el correi 
la caça en heredades age nas, aya de íer fofo viniendo íi-
guiendola deíde las fuyas i y que paíTando por heredad 
agenapara la fu y a, aya de llevar los perros de travilla.En 
la mifma Cédula fe permite àjos vezinos de Madrid te-
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ner cralgos s y podencos j áunquêõõíengari licredaaes.con raliqoe no pue
dan caçar con ellos en los Boíques del Pardo , ni (us limites, t Prohibefe 
el preíLir3 y recibir preftados los^perros permítrdos à dueños de heredades, 
íoías-ínifínaspenass t y fe decíáiòj que íi fa'íeren los'perros dé dichas be- i j 
redades en íegüimíemo de algiína caca /y"fe eneraren en los Boíques, ò en 
I.is heredades de losoccos, no fe incurra .en pena, como íean viflós, y ha-
Hados íoios íin fus dueños, ni otras períbnas: las penas en que incurren ios 
tranígreííores fe dirán Glofla n * ' 1 

Para lo de Aranjucz eftà prohibido, que en tres leguas vulgares en E8 
contorno de fus limites ninguna períona puedacac-ir, ni tener perros de 
preía, alanos, lebreles, ni dogos,por la Cédula 5 .̂de ludeEnero de 16^0. 
lo laS penas que íe dirán en dicha Glcííat 11. 

A Clérigos, y Frayles prohiben los Cañones Sagrados (12) tener, ni ^ 
criar pertos de caça, y aves de l omi imo j íb ciertas pe* 

12 Toro üt* de r r c 2 • 1 
C-c-k Vcnat. in nas.ajnque lea para nn de recreación^ 
d ícau i .^ ibi Bar- Redes ion otro inftrurttento decaçár prohibido, afsi * ^ 
^ci'"^"9'BOMÍ-JJ" poreftasOrdenançasjComoporlálcy Keai (''3) en la 
de Ma îOr. ed'ict. Cédula 15. íufecha de 20; de luho de 1552,: íe prohibió' 
hb.i. c.5. mim. 5 s. también el tener redes; ni cepos en íus cafas, r,: fuera de 
SnzeJ. m praaic. 1 j i 
BLfri.Dí.iz csp.óy. ellas para matar caça mayor dentro de quatro leguas en 
num.ó.luiXapon. contorno de los limites del Pardo, fo las penas de ¡os que 
renf. diícept. aso. cacan con ellas. 
Diana tom.s.trac- • A los dueños de heredades, Gras dentro de los l imi -11 
Anninéz dcdoilt" tes' ê Permic^0 caçar dentro de ellas mi (mas con redes, 
Keg.fart.y cap. p. alvanegas de vara y media de largo,:y macar con ellas los 
Lau'r.cter. de ve- conejos, noria Cédula 3. que para ¿lío fe deípachò el día 
& alios refett. D . de-laxecha de-eítas Ordenanças, qaeiue 23. de lulio de 
Cañcjónin TnoAí- 1571. ' ' " 
Ecclliii'lca^bonai Poria Cédula 3 5. de 17. de íunío deifi'45. fe p r o h i - n 
íbbnam pi.verfic. bio tener redes, y perros de preft a todas las períbnas 
Etquod\Lnanona. ¿e cinco leguas en contorno del Bofqüe del Pardo, fo las 
13 Leg. j . nr. s. penas que le dirán GloíTa 1 1 , 
ho./.tí.ccopiiic. Laças es otro inftru-mento de caçar , prohibido en 1 J 

eftas Ordenanças> y mas generalmente en la dicha ley 
Real, en que íe prohiben, afsi los de arambre 3 como los 
de cerda, la qual ley Íe mandó guardar con aumento de 
penas por la 20. del mifmo titulo. • " 

Vroncs es atro inftrumento de caçar conejos, de quie ^4 



no hazcn mencióneftas Ordenanças Í pero como qüjérá €jüe en ellas 
prohibe caçai no folocon lósinilramcncos referidos hsfta aqui j fino coa 
Otros armaii<iijps, y aparejos: debaxQ.de e ña generalidad íe tcmfiehehr-
den los vrones. A los dueños de l3slieredadesjt]ue cíUn dentro dejos linni-
res del Pardo > fe ies permitió eaçar deatró de ellas lbs conejos con vronès 
por la Cédula 3; de 2.3,. de lulio de i 572. pero deípues fe vedé tenerlos ge
neralmente por la Cédula ¿ j . d é z S . de Febcero de 1611, en que íe mandó 
no los pudieílè aver én los Boíques Reales , 311* en ocho leguas en contet-
no de ellos, y fus limites, y que los cjue los tuVieílen, incurneífenenbs pe
nas ünpueítas à los que caçaren en ellos* 

. Pero por decreto > y cárca abordada de la Real íunca de i^.de Setiembre 
Z f de 1^24. (Cédula 30) fe templo3 y moderó efto enquanto à los Sotos que 

ay en eí contorno de los &ofques del Pardo, permitiendo à los dueños'de 
ellos, que pudieíTen tener,y vlàr de vroneápara beneficiar la caça de elIos¿ 
y àfus Arrendadores también,precediendo pedimiento de los dueños dò 
los Sotos arrendados i y fe ordenó, que ci Alcalde íuez de Boíques díeííe 
para ello las licenciasy dcípachos con las limitaciones, y en la forma que 
haftaallíiañadiendd,,quecada vnoayade tener íiempre los vrones que el 
Alcalde le feñalare dentro del Soto; y que filos facàre dèl i ó fiendo buf-
cados no Íe hallaren, incurran en las penas que fe ies inapufíeren en ei def-
pacho. , • > 

2.$ Reclamos, bueyes, y perdigones íoíl otros mñtumentos de caçar sque 
Íe hallan prohibidos no íoío pata eftos Reales Boíques , íinò generalmente 
en rodo el Reyno por las leyes Reales 5 t ÍH) Y^s .„ , 

^ J R ' 1 ,T 1 1 , 14 Did.leg.3.&c 
trampas, y anagaças para caçar palomas erí la ley 7. del 10^iã. tk sAib, 
mifmo titulo. RecIartiO, di¿eCovárEUVÍas€n ííi Teíbro 7.Rcco]>. 
Caftellano, que es vn pitillo, que imitando la voz de k 
codorniz, la haze caer en la red ; los perdigones enjau
lados hazen lo mifmo con las perdizes. Bueyes inftru-
snento sambien para perdices, fegan Avendaño (55) 15 Avendaño de 
en fu Avifo de Caçadores, trampa, dize Covarruvias, ^ o ^ u r a e " ^ ^ 
que es cepo 3 o otro artificia encubierto en tierra para margine, 
los animales, ò aves. Y añagaca el feñuelode la palo
ma manfa ¿ que atada en lo alto de vn árbol, haze que 
acudan las que buelan, y cay ganen lá red.; 

Pero como quiera que fean, ò fe nombren ios inftrjmcncos con que fe 
cace , rodos ellos fe comprehenden en la prohibición de cftas Orde-
nançasjy de las Reales Cedíalas mas nuevas, y codos calen e " ~~ 
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mo âdelante íè dírà Gloífa t t i poique no es lá prohibición ícíltingida, ni 
li mi cada à cierta efpecie dê inftrumeíicos, fino vniveríàl de soda fuerce de 
aparejos a y que mas miraalaéto miífíio dél caçar ,-ÒÈiKrar acaçarjque à 
los inltrumentos conque íé caçare 3 t y aísi el qae tirare piedras aia caça, 2.S 
y la marare, ò la cogiere vivã j ò muerta, aunque fea con vil J>alo, 0 con la 
mano, incurrirá, y contravendrá, y deberá Ia pena impuelía à losquela 

cacan, como queda anotado en ia GlbíTa S . y piedras, y 
palos ion armas, como afirma Bobadilla. (16) 

i¿ B'jbadilMib. 1. Con la abíolura prohibición, que por la Cédula 2.3. 2 9 
Polit.cap.13. nu- artiba re£ertda, fufechadeitf. de Febrero del aóode 
mcr. p5 ex i . 233. i - ff . , 
^Ttflurojff.dever i 6 i i . h u v p j para que nopuxiieíie aver vrones en lc^ 
bor. figniScac.leg. Bofques Reales j ni en ocho leguas en contorno de fus 
Ug?, t í . sAlb, 7*. ¡imites, ni fe caçaííe con ellos, pidieron los Vezinos de 
Recop. Peer. Ca- la Villa del Eícorial à íu Mageftad , fuelle fervido de 
« Í06 jíoU"mÍI1' Candar fe les cumplieííe el alsientcque en?, de Março 

del año de 1503. avian hecho con íu Mageífod^y con 
Don Pedro Qucrque de Salaçar, Alcalde luez de füS 
Reales Obras, y Boíques en lu Real nombrepor el qual 

fe les avia dado licencia»y facultad à dichos vezinos > ya las peffonás dé 
otras parres, qutf en los términos de dicha Villa tuViéílén heredades, y aun
que no las tengan, y à los hijos j y criados de fu familia, para que libre
mente pudiefleft caçar los vnosenlas heredades, viñas, y pradõs délos 
otros , y los orrõs en las de los otros, y todoà, y cada vnõ de ellos en los 
e^ydos, términos públicos, y corcegilcs de la dicha Villa 5 háfta Hcgàr à 
las cercas de ks Bofques, y deheíías de íu Magtftád, como no entraílen 
dentro , ni hizieílen portillos en ks paredes dé ellós > liebres, conéjos, y 
otra caça de bolaiefia, con perros pódeñecs, y con^geros, vroñes, y re
des grandes, y pequeñas 9 y que la Cedula referida dé la prohibición de te
ner vtones, noíeentendieilecon la-dicha Villa; y quando ello no huvie£ 
íe luga?,lesmandaflèp^gar los daños ,queh caçà délos Bofques hazia 
en fus términos, y heredades, los quales ávián remitido ¿ y perdonado à fu 
Magtftad en dicho aísiemo, dando eíle por ninguno i y anulándole, pues 
fe Íes prohibía el vio de los vrones. 

Y citando ci\o pendiente en la funta de Obras, y Boíques^ fe romo le-
gundo aí-siento por la dicha Villa con fu Mageftad,y en fu Real nombre 
con el Conde de Salaçar, que fue de fu Confejo de Guerra, y de eíla Real 
l u n u , fu fecha de 16. de Julio del año de 1517. por el qual fu Mageftád 
hizo merced à la dicha Villa de confirmarle el privilegio que dene de el 



mercado )quiran£3oIeÍoáeoñques de âlcavalás ¿ que tiefsè .el dicho ptivik" 
g io , y íè íe dio libre s y franco i y entre las demás eofas-^ue fe capitularon^ 
Dieron las íigúicntes: • ' 

Que los nioradores del Sido Real de ÉznLórénço no pudieííen recibir 
en fus caías hueípedes de aIquiler,eft"ando'en el lasperfonas Reales,pena de 
IOJJ. mrs. aplicados por tercias parces 3 Gamara, íuez , y Denunciador, ex
cepto los criados de fu Mageítad * que fe íes echare de apeffento. 

Que los Caçadores, y Bailerteros de fu Mageftad no puedan caçar ja-
màs en las deheílas, y BofquesdeSanLorença,yen fus limites, ni en los 
términos de dicha Villa, fo las penas de las Cédulas Reales, y que qual-
quier vezino de la Villa los pudieífe denuncia r.-

Que las penas de los ganados- mayores, y menores de los vezinos dela 
Villa j que entraren à paitar en los Bofques, afsi de noche, coriio de día, fe 
ínoderan à la mitad de las que entonces eran por las Cédulas Realeŝ  

Que fe dan libres los caminos Reales 3 que falen de la dicha Villa del Ef-
corial para Madrid, Guadarrama, Puerto de San luán de Malagòn3las N a-
vas»Robledo, y Valdemorillo^ que acravieífan por los Bofqaes para todos 
los ganados mayores, y menores, cerriles, y domadosque íuerervy vinie
ren à la dicha Villa, íin que fea neceífarío para poder pallar por ellos, pedis: 
licencia à la Guárdá Mayor de ios Bofques, yendo fu camino derecho, un 
paííar à paitar fuera del. 

Que los dichos vezinos ño puedan tener en fus caías, ni fuera de ellas 
vrones, ni caçar coaellos; f fe Ies da licencia para que puedan caçar cone-
jos,^ liebres à diente con perros podencos,y conejeros en fus heredadesjos 
vnos en las de los otros, y los otros en las de los Qtros,con fus hijos.criados, 
y gente de fu familia, y en los cgydos, y términos de la dicha Villa j y lo 
mifmo fe permite à los que de otra p'arte tuvieren heredades en los dichos 
rerminos de la-dichá Villa. 

Que los dichos vecinos, y períbnas de otra parte, que tuvieren hereda-* 
des en los términos de ella rCou fus hijos, criados, y gente de fu familia, 
puedan afsimífmo caçar en las dichas heredades, y temimos con redes pe
queñas de hafta dos-varas dé largo cada vna, y nò con ôrras mayores. 

Q îe defie el corral del Rey,que eftà arrimado al Prado tornero, cordel 
derecho à la cafa,<̂ ue era de Pedro de! Carpio, y defdé alli por la pared de! 
corral de los difuntos à dar al matadero; y rematar en los alamos de h fuente 
del Tornoicn ningú de'po del año los dichos vezinos puedan cáçar^por eftar 
i la viíta del xaral del Boíque, donde fu MageftadCik s, caça de ordinario. 

ue en todo lo coavemdoen ette alsicnto ie aa pt>t- ninguno eí que 



r a r t e i . Giona g 
2D Don PedroQuerque de Sa]açar3 cjucdandoíc como fe queda ers fii fu ér
ea > .y vi^or en codo lo.cjue no fuere contrario à eífce. 

Eftealsiento íè confirinò por íu Mageftad por la Real Cédula de zg.. de 
Aooôo del año de j á iy . conque quedo en íu fuerça, y vigor la prohibi
ción de los vrones, y el vio de ellos 3 que eftava mandado por la Cédula 23. 
del año de 1611. 

Defpucs de lo referido, y por averfe vfàdo trial de eílos alientos, expi- 30 
dio íu Mageílad la Cédula 75. fu fecha de 1 z. de Setiembre del año dé' 1610. 
en que fe mando denunciar à Jos que caçaílcn en el coniorno de dichos BoC-
quesj y fus limites, y caftigarlos conforme à las Reales Cédulas, reforman
do todo lo capitulado en dichos afsientos: y por otro nuévOjque íe tomo, p 
hizo la dicha Villa ènz^ .de luniodelañode en que hizo nueva fe-
miísion depoder caçar con vrones, perdigón, y laços; y de ios 150. duca-
dos^quefeleaviandeda^y aver dado, al año deíde el dicho ariode 603. 
que íè tomo el primer disiento paia la paga de tres Guardas, que avian d.e cs-
uer, que ahuyentaífen la caça de fus heredades 3 le deípachò la Cédula 78; 
lu fecha de J 3 . de Setiembre del año de 1633. en que parece aVetíe con&r-
inado los lebeeaichosjy el privilegio del akavaJa que tienen 

Si íe puede andar con ínfíruínentos de caqaf fuera 
de los caminos Reales 

S V M A R Í Ó . 

catgado 3 incurrirá en dichas penas» 
Inflrumentcs ¿ecaçar ¡fi incurrirá en num.z.^.y 5. 
. ¿>ts penas el que fuere con ellos por el Cuerpo de delito debe proharje ante to-

CJm^o'^jalíie VnLugara otrosn.i. ¿AS cofas en las can fas criminales. 
Xqtte ftfonde los exprejjamentéproln- num.^. 

fados el tenerj caçar con elks en les hterptetafe ¡a ley 20. tit. 8, lib. 7 .%?-
•• tBofques i y f i paffando por ¿os !Bof- copil.num.6, 

CloíTa ío . Ib í ^ ^ \ t t o s t r a y g M f u e * * de los caminos peales acofinmbra-
>ras pruebñns 



^uenoíbíoíê prohibe el caçar, y tnataélacaça con efec
to , fino el conaro de ello, efto es el entrar en los limites 
vedados con los inftrumcntos'áe caçar», f pero fe ofre
ce aquí yiiá dudá.grave} íi el quefuere por'eíios Bofques,: 
y,fus limites con arcabu¿ ¿"árgado de pelpta.rafa > o perdi
gones de plomoj-pafíando-de vn íügar à ocrp por el camí-
noReal, que fue le fer muy común en los paílageros el 
llevarle para la defenfá de fus pérfonás, incurrirá en las 
penas-de eitas Ordenanças, y Cedülas > en Ia qual no pa
rece fe le puede eícufar de ellas aporque conforme à la 
premacíca , publicada envete de Ño^iembre del ano de 
1^17.que fe halla recopilada, (1) baftána pará incurrif ¡ - ^ ^ ^ j ^ 1 0 ' ^ 
en dichas penas ei hallar à vno en jos Bofques Reales con 1 '7' ¿c0^' , 
arcabuz cargado, aunque íea con:pelota raía, y paíTando 
de camincr s L bien no llevándolos cargados3dize la dicha 
prematica,qüé no incurran. 

Y deeftasvitimas paíabras íe ofrece que notar,que 
en las denunciaciones ̂  fe hazen por los Guafdas de aver 
aprehendido à alguno ¿n los Bofques íolamenre con ar
cabuz j deben declarar dichas Guardas,que le aprehen
dieron con el arcabu¿ cargado,porque no conííando eílo % I-eg.írcm iüud; 

1 . j i ^ j r 1 - . 1 f . 1 ,. ff adSyUanian Ice. 
por el juramento del Guarda, raltarij el cuerpo de den- ÍÍ qUis ín gravi ,1. 
to, que es ío primero de que debe conftar en quaJquicra & lpis moriés eod. 

ní. 4..C. 1. D . 
acch.<íere 

cauíàcrimial, (1) como lo fon todas eftas, el qual no ef- ^t.íeg. l o d e N e r a -
L , 1 1 * nus,3,un i r .ad ¡egj 

caria canco en iievar el reo, n i en aprenénderlé con arca- Aqui í . i .M-S iqms 

buz en losBofques3Gno en el aprehSderle con él careados v:frTc!'ff.dc 
flit) r^^' í^sc QÍESCLGIM. 

porque llevándole défeargado, no Mi curie en las penas ¿.p¿r¿oEam:,"Gii3-
conforme à dicha prematiça, - zin.de de 

Pero fin embargo lo contrario tenemos por mascier-
ro en la queftion.de arriba j y que no incurrirá en dichas ¿riminaLconErov 
penas elque yendo viá recta dé vnLugarã otro por el cá - I r c ^ f t n ! ^ 0 ^ ' ' 
mino Real, y carretera que' huviere dçntrtí de los limi- vèiafertdifsrenti* 
t e s de los Bofques , llevaífe arcabuz cargado s porque * Dodonbus zttdi 

r 1 , r . ç, 0 1 1 {ám íKtee crimina fee 

yendo en la rorms dicná, tin orro initrumenro' alguno de t ; p e r m ( i i , e ¡ ¡ s ^ f a c -

caca, ni indicio.de aVeí 'caçado^s'roas vctoíítfiil,que el r»trA%¡e»nús\ a i h o c 

arcabuz le llevava para la defend de fu perfona, que para J ^ 2 T f , ¡ b í L ^ 

cnoarcon e!,ni comecef e x c e í f o en los Bofques, lo qual íe nd yerindhia. Vide 

comprueba de ella claufula de las Ordenanças; en que la infr' P-7' gioii-7-' 



arre 1. oIoLía lo. 
froh'.bicíoíi que h a z é , es de lievar arcabuz pot d i thódi -
mitcs fuera de los Caminos Reales, y acoftumhracios, y 
en'U cl^ufula íO.:que habla de h caça menor, rep í te lo -
miímo j con eftas palalabras : N i ntí'ta'n dentro Je ¿kbos'li-
Mtfes fuera delCa/mno ^ealjáríahu^mejcopeta* Conque' 
no es h prohibición de llevar arcabuz por el Camino . 
Reat, y"acoftuiribrado, aunque fea denrro de loslilftiteSj" 
íino por fuera del Caminojencuyocafoíèconocejque 
el llevarle es mas para caçar, que para otro éfedo. • • 

Y Íe connrma cfta refolucion con lo que diípone la j 
t Cédula ^ . fu íéChá de i 7 . de Iun iode lañode I 6 a < . en 

3 Le?, nam caed , , xZ . 
Ji^uidc.í.Sn íf-dc que prohibiendo con nuevas penas el caçat en el Pardo, 
penu leçat. ^ jeg. y fus ] imircs , manda que fe ejecuten afsiraifroo en el qce. 
?cfpfnci!¡r.'̂ 5¿ Ibi íè hallare en ellos con arcabuz > aunque fea en hepedades 
gloíT.vcro, non po- propiaSjò arrendadaSjno fiendo en Camino Real,y c-nrre-
ceft. fF.di funrf.mí ¿ algún Lu^ar, Villá, ò Ciudad, yendo, ó viniendo 
truel, can, i . de o_ c * * J . • „ -
coniu£3r.fc Jeprof. via reéta, fin torcerle, y permite el tenerlos para lh deten- , 
Menoch. de arbi- ¿e fus caías> y perfonas; de modo;que los arcabuzes los 
30- num. 4 . Gra- permite elta Cecula, yendo, o viniendo por Camino 
tian. diíccpc fcr. Kca í ,y carretem vía re£l:a íin torcerle de vn Jugar à otro, 
muü J Hier. Gon P0r â difpe^cion comün s de que la excepción afirma U 
caí. ad Regu!. s. regla en contrario, ( j ) y los permke para la defcnla 
Cancel! .glofi* 5 r. ^ ç pejíonas, con que-virtualmeme permite también el 
num. 2. & gloíT. r 1̂ ^ r _ 
54. nuts. 19. llcvaríos cargados, pues no yedolOjno podría lemr para 

el refguardo, y defenfa de las perfonas que van de camí* 
+ Leg. S PríECor. NO> 7 ^ difpoiieiones í& han de entender con efedro. ( 4 ) 
fF.dciudic.ffig.Én. Sin que o b í t e la referida ley, v Ppa^matica de] año de 6 
public "feg11 quo- 1^l7' Pues aunclue por ella íè prohibe llevar arcabuz por-
ties, ff. de verb, íos Boíqoes, y manda,que incurra èn las penas el que fe le 
¿b!Íf I Í & M S Í ' halIare COn hl en ioS ^0%IES-5 T fus limites, aunque fea 
7i.nurô.3.Cravet. paífando de camino; fe debe entender, c el quepaífare 
in conf, 297. n.2. por los. Boíqties por fuera de Camino Real, y carretero; 
Seconí . i 5. nu.2 5. 1 a V r 1 1 1 r 1 
Amor.. Msngil.de P0rílue en e ^ caío le puede j y debe.preiumir, que le te-
impm. qu^ñ. 7 5 . nía, yeftava con él para tirar ala caça, y no en el que le 

S' llevava por Camino Real vía reda fin torcerle, que fe ¿ l 
a entender, que le llevava mas para la defenfa de fu pe río-

na, que para caçar con è i , por ío qual le permite 
la referida Cédula del año de 1645. 

GLOS-



Ias penas de íós 
menor; y de Jos 

...Caçadores de caça mayor, 
ue tienen inítrumentos pro-

caen enconmiffo. 

S V M A R Í O , 

B I qwe tiene per r os de prefa3 alanos, / í -
brele$>y dogos, o redes dentro de cin
co leguas en contorno del Bofque del 
Hardoy en que penas incurre ¿ w m . i * 

(Penas del que fiendo noble tuVme di-' 
chos injlramentosjiwrn. i . 

Los que no tienen heredades propias) & 
arrendadas dentro de los limites del 
'Par do y fi podrán tener los perros-per
mitidos à los que las tienen,mm. 3. 

(penas de los que cacan con dichos inf ' 
trunientos en los limites del Tardo, o 
efian con ellos, num. 4.3) 7. 

Si incurre en pena el dueño de bey edad 
que caço fuera delia 3 aunque fea con 
los injíruTrientos permtidos'yJ de, iãç 
que incurren los queprejlan^ú reci~ 
benprejlaâos los perros, num. 5. 

Tenas de ios que entran arcabuzjn fu 
pr-opia heredad efiando dentro de los' 

• -limites d.el Tat d.Oynitpi. 6+ 
Tenas- de los que cacan' en el Tardo con 

injlrumentos prohibidos, en qua-
drdlas, num. 8. I ¡ i ios lueses Us 
pueden minorar, num. 9. 

Tenas de las Jufticias de los Lugares, 
• que conftenten en ellos a los deft erra-

Jos por aVer caçado, o delinquido en 
los 'Bofques, num, 10. 

Condenados à Galeras, o Treftdios fino 
tuvieren con que poder fer llevados 
à ellaSyà cuya cofia Je han de UeVa r, 
imm .9' 

Tejías de los Caçadores cofaries,nu. 11. 
Macomunàâos' jt deberá fer en las penas 

pecuniarias,} entrega de in frumen
tos quando fueron à caçar en qua* 
drillas, num. 1 2 . 

Tenas de los que cacan en quadril!as e/t 
Aranjuezj num. 13. y 3 3, 

Caçadores que fueron a caçar en qua-
dr illas, ¡imaViendofido cotmido al
guno dellos, deberá pagar el conocido 
la pena pecuniaria del no conocido, 

. mm. i4¿ 
Caçador que no fue conocido,fife k quita 

el uifinmento que UeVavaparaca-
• çarjel qual es de per fona conocida, fi 

deberá f u dueño pagar ¿a pena en 
que incurrió el tâiÇaçador,?w decía" 
rando à aüien treíTo el ta l ir, ft rumen 

Si en eftas can fas hará plena probanca 
la declaración del compañero en la 
caceria,num.i6.y 17. 

Trohibefe eí matar palomas,y fife debe 
eftar à la declaración del dueño-del 
palomar, num. xS, S i 



P a r c e i . G l o í T a i r . 

Si prueba la Venta > pitra la paga de al-
cavalas, la âepoficton y nica ¿el Saf-
tres Tundidor,}} Cor redor¿1.1$ y 2.0* 

En Us caujas en quefe procede breve* 
.mente, y atenta la verdad ¡quaU 
quiera ¡e admite por tejligpinum.iit 
en el margen. 

Si los inftfumentGS de los que cacan 
en los 'Bofques ájales caen lutgo en 
conmi[¡o, num. zi* 

Las cofas que caen en conmijfojftpaffan 
luego Ñue cayer on en el dominio del 
tifcO) num. ¿3 . 

TfipaJJan con ejle Vicio a poder de los he-
Tederos}u delterceroposeedor,w.¿4. 

Si efeufa de la pena del conmiffo el jer 
ágenos los inflrumentos de caça apre
hendidos alCacadory num. 25. y ¿8-

J que fi[on de algún Cle) igo3 0per/ana 
Edefiaflica, num. 2,6. 

1 ¡ l fue menor el aprehendido cen ellos 
f i gomara del beneficio de refliiucion? 
num. 27. 

E l hijo, o criado que fue aprehendido en 
los 'Bcfques, delinquiendo, fi deberé 
el padre, o amo pagar por ellos la pe
na pecuniaria en que imurrieron, 
mm. 28. 29. 50. 

J fi deberán también pagar el daño que 
hizjer o?2, wo teniendo ellos de que pa
garlo , num. 31. 

Tenas de ¡os que cacan en la Cafa %eal 
del Campo, Virque, y fBofque de Sa
gra, que ejlàn junto al Alcacar de 
Madrid, mm. 31. 

Tenas de los que cacan en los Bo/qaes 
de Arajue^, num.5$. 2 de los que 
tienen arcabu^derMo de tres leguas 

en contorno de fus limites, no tenien
do dos mil ducados de haẑ enda en 
bienes ra/^es, 34.>4¿í. 

Tenas de hs que tienen perros de prefa3 
alanos 3 lebreles ¡y dogoŝ y redes de 
gamos dentro de tres leguas de los l i 
mites de JranjueZ) num. 35. 

Tenas de los que cacan, o entran à ello 
en los 'BofquesdelEfcuridljnum.}^ 

Id? las Jaftkias de losLugítressquè con-
fienten en ellos k los deflerradospor 
a'Ver cacado y y excedido en dichos 
tBofques, tmm. 37. 

Tenas de los que cacan} 0 entran a ello 
en los Bo/ques de Bjlfain, nt;m.$%. 

Tenas de los que caçan en d 'Bojqué de 
Madrigal, num. 39. 

Si incurren en eftas penas los quem 
¿Viendo cacado, ni entrado a ello tn 
el 'Bojque de Madrigal, tienen arca-
bu^es, o otros Inflrumentos dentro de 
las tres leguas del dicho 'Bofques 
num. 40. 

Tenas de tos que tienen arcabuz den
tro de tres leguas de ¡os 'Bofques del 
Tardo,y 'Baífiiin, num. 40 .41 . 

Tenas* de ios que tienen perros de prefa3 
alanos, lebreles, y dogos, dentro de 
las cinco leguas de los Bofques del 
Tardo s y de quatro leguas cíe ios del 
contorno del Efcurial, num. 43. 

Tenas de los que tienen redes, o cepos de 
matar caça mayor dentro de quatro 
leguas de tos limites del Tardojn.44, 

Tenas de los que t 'eenen redes dentro de 
los limites del Bofque de /Balfabi¿ 

as de los que tienen Orones dèniro 



rte i.Giòííai í; 4 p 
ãe ocho lègttà$âelós!Bofques%t£á' Conãenaio bór ¿vér excèâiâo eri 
les, num. 467 los Bofques peales» fç le pueàei 

Si al que no tiene de que pagar la y àebt cánmttèar eh corporuts num_i 
pe?7d pecyn'íariá èn que ha fido 47. 

SOpena qué por la primera Vezquè lo tal hicieren,} Come-
. , 1 ; . , - i i i ' • GIoíTa 11*. Ibi . 

tiertn, dyan perdiao,y pterdan todos los aparejos con que 
bit vieren cacado, o metieren en tos dkbos Imites, y pa -

guen cinco mil maravedis, y que demás dejio fean deíla vados f>'or dos años de la db 
cha Cafa s y TZofqnc del Tãrdõ, jfits' ¡iniites, con tres leguas alrededor i y del Lu
gar de donde fueren Ve^inós, aunque fea fuera de fas dichos h mitesty leguas, y por 
¿a/egunda9 &c . tL; ' 

Efías peñas eííàn oy nluy alcefadas, y áun^ cri éílas Ordenançás íè diftiíj-
guen dgo Lis de caça may or de las de rtienor eídiade oyj-como fon vnos los 
limites de vna, y otra caça, ]o és taíhbicn \À pena de.vríaJ y ottai y afsi omi
tiendo los grados en qué por diVefíasCedíílaS íè alrerSfon dichás penas^díre-
m'os las vítimas que eftàn oy en oBíervancia. 

j Por la Cédula 3 5. de 17.de lúriio de 1^45. pot fòlo tener perros de prefa^ 
alanos, lebreles, dogos: > b redes, dentro de los Lugares de cinco leguas en 
contorno delós Reales Boíques del Pardo, íe incurre en pena de perdimien
to de los perros, y redes, y inílrtimentos, y diez mil maravedís, aplicados las 
dos parres à ia Camara, y Vna al denunciador, y de vn año de deftierro del 
Lugar donde fuere vesino, y diez leguas ericontotrnò.' Yporíafegundala 
pena doblada. Y por la tercera de4òjj. mrsi y quatro anosdedeftierro. EÍ!o 

z en los plebeyos : f mas en los nobles, es la pena por la primera vez j o g . 
mrs. y vna campaña, y doblada h féguüdd vezj y la tercera 1 oojij.mts. y dos 
años de deftierro. Y aunque à los daenos de heredades fe íes permiten los 
galgos,y podencos en la formá que declara dicha Cédula para caçar en ellass 

5 f Te prohiben fo la mifma pena àios que nõ tuvieren heredades propias5ò ai-
rendadas ; efta pena íe incurrejComo quedâ dicho,por folo tener dichos per
ros, y redes prohibidas; pero en el que fuere hallado caçando con ellos den* 
tro de los dichos Bofques, y de fus límites no teniendo heredad propia, 0 ar̂  
rendada, ò dentro dcllos,aunquc no eñe caçando,por ía primera vez incurre 
en pena de io j j . mrs. y vn año de vn Preíjdio, y por la Íegúnda doblado, y. 

4 por la. tercera en zo'j.mrs. y quatro años de vn Preíidiò preciíos: t y fi fue
re noble, la primera vez en 20[j. mis. y en la campaña que fe le ordenare: y l i 
íegunda en 5 OJJ. mrs. y dos campañas à (u coda: y por la tercera en deílierro 
del Rey no por quacco años; (íi bien enquanto à cilas penas de lo¿ que caçans 



£_liadeeftaràla,vkimajÇedúlaque Te<!n-,à dcfpues í d e p r i m a ¿ e de 
i ^ ^ í p . e es U, Cédula 38-),. . . . •> 
..;ppr.Ia,raiífpa Cedulajíèpfri-nitiò á los que ruvieren heredadas f.tOpias, p 5 

arrenitdas, cl poder re'ñergaJgoSj y podeiicos, y j>á3IeíU,J Carablanca pa
ra marar la caça denrrodeíus heredades, pero fuera delias incurre en las pe
ras dichas, y cambien içqjtren íi po lps..regiftran>cojíti'o allí fe ordena>,yfes 
que pfeílãn ,, cTreciben preftados los dichos perros permicidos .y ]os<]ue^-
lier.co los perros defus heredades, en feguimiento de la caça enriaren tras 
elios'eft los B o í l e s 3 y los que fe jumaren àcaçar en quadrillascon losper-
ros¿y ii^uumentos per.iBitjdoSj puntué eftèn en heredades propias/ò arren
dadas. ... . . '• 

Por M,miíma Cédula íe iniponen las penas referidas à los que fueren ha- £ 
liados con arcabuz dentro de dichos Bpíques, 0 fus limites rcílringidos, 
aunque lea en heredades propias, çj.arr.endadas, no.íiçndo en'camino-Real, y 
carretero de vn Lugar à otro, yendo, 0 Viniendo íiii torcerle. 

Por la dicha Cédula 38. de prijnero dejuníode 1^47. en que fe hizo la vi- ^ 
tima reftriccion de limites, y ie pichibiò de nuevo el emrar dentro, de 
.ellos à tirar con arcabuz enningun tiempo.jdel año à caça niaybr,ni menors 
ni aves de bolateria, ò à caçar con otro quajquier geueio de iiiftrumehtp, íc 
pone pena al que fuere foJo^pcr la primera yes de ¿oy.ims. y quatro años de 
deílierro del Lugar donde hiere vezinoj.y diez leguas en contorno del Boí -
que del Pardo: y por lafegunda doblada; y por la tercera Soy. tnrs. y quatro 
años de vn Prefidio.,. , ; -

Y fi fueren acompañados, y er*.quadn31as con redes, vron'es, arcabuz, ò g 
otro qualquier genero de inílrumenro > por la primera vez lean condenados 
encada loy . mrs. y quefirvan qpacrpcampañas a donde fueren cmbiados,y 
por la fegunda encada 4oy.mrs.y qjaatro años de vn Preíidio3y file quebran
taren los cumplan en Galcrasiy pqría tercera en íçis años precifos delias,}' 3a 
pena pecuniaria doblada ̂  aplicadas efías como eftà por otras Cédulas dif-

. pueíio3 t íin que d Alcalde Juez de Bofques, ni otro 9 
if . :Se¿ cu cau^'; ^i^111?3 puedan arbitrar en.minorar las penas3 (x) n i 
poíTe jjdicem in- ç.n- íii foíma^e aplicación , y que los condenados à cam-
gi^rotnSfr^r^cJ Panas jPrefidios, ò Galeras, fean llevador à fu coila, y no 
sugeçc in pronun' . ' te-

tündo i efi Jeg. s.cír. 31. p.irc.7.Icg. s.tk. 1 J. l ib. s. Rscop.fcg. 27. tic. <S. lió. 3. 
R è c o p . Sovadií!. lib.4. Folic.cap. 3. num. 4. teicqq. Zevall.quxft. 540. num. 
ilh D. D. Rans.dcl Mançan; l ib.;, ad leg. lul. &-Pap. ca.p. 9. â num. 4. Etj an poísiç 
poa-ícuccnríam, & guarió o, ;dcm D . Ramósdift .cao. 9. vbi AÍFerc leg. p. ris. 3 i . parr. 
7.8ovadili.íup.,nmíJ. ¿s, ad fin. & an ex paupercatcre^Cacleval demdic.tic.i.dií' 



e r. o í o ü a I Í ; f f 
teniendo cóh qtrejà cofta dc los Cóccjos ( 2 ) de dôde 6*0- ^ ttadícis aS 
rèn vezinos en pena de averíos permkido ílendo Ca- pr^cor ^erb^' 4' 
çadõtcsj íàlvaílks luftíeias, ò perfonasdè los tales Luga- obligado ntím*. 3d 
res ios prendieren j y entregaren, que en tal caio íe íes re- ^ 37* 
lieva de b coila. -

10 ímponeíè también en e íb Cédula, jiena de 5-0TJ. mrs, 
aplicados â la Camara 5 y cobrados coa éxecucion, a. las 
lulticías dé íos Ltigares doríde fueren vezinos los conde
nados à deílierró, campañas, ò Preíidios , í i aviendofeles 
hecho notorias !ás íentencias, toleraren / Jr perrííitieren 
en ellòs' à losqae los quebrantaren, y en todo lo demás 
deía en íü fberça la Cédula 35. de 37, de íuliode 1^4*. 
que trata de los per reís (de que yà queda hecha mención.) 
A cílas dos Cédulas' én lo que la primera no fe corrige, 
por la feguiída fe ha de eftar e! dia de oy para las penas de 
Íos:quc caçan, ò entran à caçar dentro'dçfôõs Reales 80^-
qdes, y fus limites, con qualqüiér cfpede de inftrumento; 

11 De las penasen que incurren los Caçadores cofarios¿ 
que viven de hurtar ía caca, y hazet dello' trato, y gran-
geria, veafe lo quefediráadelaíiteyGIoíI'a iz.nurn. 19* 
ylaGloíTaztf. 

i z Pero que diremos quándd vari tittíchós juntefs en qua-: 
drilla, aunque cada vno es cóndenado por fi en las penais 
corporales, y pecuniarias, que correíponden à la calidad, 
ò circunftancia dé/u exceífo: Pata las penas peeuniarias3y 
entrega de aparejos,, todos deben ( t t níaíicomuTiados, vide qu^ dí-
y los que fon idoneos,y abonados pae;afí por los pobres,y tzm 'ín^- Pa?c- 7: 
no idoaeos^ con la paga de yno quedan Ubres los demás b 
de làoblig-acton. y-

13 Para lo de AranjuéWfe ordena £or la Cédula ^ 6. fu fe
cha d e i í . de Enero dé 1650. en el num. 8. Que quando 
fuere à caçar co quadrilla três,© quatro,ò mas juntos,cada • 
vno deílos incurra entéramete ealas penas allí impueílas, 
por primera, íegunda, y tercera veí, y que demás de ello 
íean ícaíligados por la convocación, y junta, arbitraria
mente, como el cafo lo pidiere ? emiendefe efto, que las 
penas primera, y fegunda, y tercera vez, fe incurran dif-
tubíítive non copulative 3 conforme à las vezes que cada 

E z vno 



vno huviete delinquido: T para las penas arbitrarias de 
la convocación, veafc lo que diíponc la Cédula 38. de 
primero de lanío de 1 ̂ 47. de que queda hecha mención, 

3 Farin, intraa. y à Fannacib¿ y lulio Claco. (3 j 
de futtis, quxft. Q , a incur¿.en {os que caçancpn otros eri qua- u 
167. num. ¿ r 1 r » 
Ciar. ibprai&.GM- drilla quando no ion todos conocidos , üno aígu-
inin.cap.fin.quxft. no ^ ¿ algunos de ellos por ci Guarda, fobre que ía-
8 3. nuía. '4-. J.N ja (3ejula j ̂  ^ fu fec\1;1 ¿e i0 . de lulio de 1 $92. que dip 

jpufeque porque muchas vezes íueleri entrar à caçat tres» 
y quarro > y mas per fonas, y por la efpefura del mohte, ò 
fer denoche no pueden Ter conocidos todos, y f i fe pren
de alguno no quiere declarar los que fueroü con él, por lo 
qual dexan de fer caftigados j para prevenir efte inconve
niente íè ordena, <jue el que fuere preío fea obligado a de
clarar los compañeros que llevava, y qüe nolo haziendo 
ais!,aviendo detlarado la Guarda, 0 Guardas del Pardo, y 

• de la Cafa del CampOjque los hallaron, quancos ion los 
que vieron,có júramento,{èa condenado el aprehcdido,y 
tonocido, en rodas las penas pecuniarias que avian de pa
gar todos los que con él concurrieron à caçar,y atsi fe ob-
ícrva, y guarda. 

Por la mifiiia Cédula fe difponfe tarhbien, que porque 1 
acaece tomar à los que caçan, beltias, redes, perros,y apa
rejos de períbnas conocidas , y por no aver podido pren-

4 pegoer. decif. der, ni conocer à los que las llevaron,por averíe huido, y 
crimmJ. Fjnnac. efCondido, fe dexan de condenar, queen tal caio los due-
inpcaxicuiia.com. u r - L i - \ ^ 1 1 v • 1 > 
i.qusft. 4 3 . D. D. nos deilos lean obligados a declarar a quien los dieron, o 
Laufcnc. Macchçu nrcftaron, y en defeco de no manifeílarlo, fean conde-
de reccim concro- 1 1 1 • _ • - 1 1 ^ 1 
veri. 2. num. 32 .8c nados en las penas que huvieren incurrido los Caçadores. 
concroverí.s 2.11.4. En tazón defta Cédula íueledudarfe>íi la cal declara-
^^9j.tarcaÍ0™'. cíon ^ comP2"ei:os 1 focio,haze plena probançacon-
num.i<5.Bovadill. traelíocio criminis,por las doctrinas que tocan Peguera, 
¡n Polic.lib.s.c.i. Farinacio, y Matheu. {4) 
num 7 ' - Cynac. x A - • • j j ¡1 r 
concroverí. 48 s. "ero la practica es,que en virtud delias le ww,,,.. ~- • — t - i - a — -
lul.capon. com. 3. declarado, y fi en fu cónfefsion reconoce fer afsi, no que-
referc D. D.Egid. da duda; pero í i lo niega, íeià neceíTario pafTar à que el 
Caftcjon. in Al- Guarda denunciador reconozca al Reo, y íl le reconoce 
ETeftcsIfub.n^" tam?oco ^eda duda i pero G no le teconoce por aver íl-



do áenoche > ò aycrfc metido en la efpefura del móté íín 
averie conocido bien , ò otras razones, en cal cafo aunque 
regula rmeñte el de reciao no admite la deckrácion del io-
cio por probança plena. 

17 Pero como quiera que la fuftancja del delúo eftà pro
bado plenamente, con el juramento del Guarda,que dé-
puíb Íer muchos los Reos j y por fer en él campo no í"e 
puede probar de otra manera, que por la declaración del 
denunciado prelo quien fon los otros cómplices) parece 
que fegun ía mente del Príncipe, que en dicha Cédula 
aprueba la depofieion, y declaración del iodo, podra fef 
condenado, à lo menos en la pena pecuniaria. (5) 

18 Lo qual fe confírmalo primero con vna ley Real, (6) 
que manda j que en las denunciaciones del que caça palo
mas dentro de vna legua de los palomares, íe eftè al ju
ramento del dueño déííos por la dificultad de la probáça. 

1 §f t Lo fegundo con Otra ley P̂ eal* (7) que nríánda, fe ellè 
al dicho de íolo eí Corredor, S aft re, ò Tundidor, 0 Mojo
nera, que el Arrendador del alcavaía prefentare por teili-
go, íobre las ventas por fu mano celebradas, aunque no 
áya OCJTO teftigo , y efto^íin embargo que los íobredichos 
eítèn obligados à íè las manifeítar debaxo de las penas alÜ 
impueftas, íobre ía qual ley fon de ver Azevedo, y luán 
Gutierrez. (8) Y Azevedo dize có AntonioGomez,Villa
lobos , Tiraquelo, y Menochio ¿ que porque deponen de 

2.0 íü hecho propio t hazen plena fee; y también porque de 
ordinario eftas períbnas íulen intervenir Tolas en las ven
tas^ f i no íe les diera plena fee,íè abria camino lato à frau 
de contra las leyes (9) 'que lo prohiben? y efta razón dà 
también íuan Gurierrezy y todas eflas circuftancias,y mo
tivos militan enefte cafdnueftroi y aísila declaración del 
iocioqjue caço, debe hâzer probança plena contra aquel 
à quien dio por compañero de la caçeria, y por ella Tola fe 
puede, y debe condenar à Jo menos, como hemos dicho, 

^ x en las penas pecuniarias: ^ (10} es verdad3quer el que de
claro el tal Caçador por Tocio, debe fer oído íi probafTc 
plenamente fu ínocenciajfegun lo difponen las leyes, (11} 
y lo mifmodizeneftas Ordenãças, mirra é.parc.Gioíía 19. 

5 Ex tradícís ab 
cod Farinac. ái&:¿ 
quKÍ1.4j .nuin . . $ó; 
6 6 S . 7 2 . ÒC lis . ' 
in.íSC i Z 3 . Pegue. 
di&.dtci í . s.nntn. 
3S . lateD.Macthç, 
di¿t. conrroverí.a. 
nutn . í i S¿COÍtOV. 
52 . n. J 9, 
6 Leg. 7. c/'c. S. 
¡ ib.7. Recopil. 

7 Le^. i S . ijc. jy, 
¡ib. 9. Recopíl . 
S Azcvi.-d.iFi dj'eT. 
leg. ¿ 8 . tit, ig. lib. 
9 . Rccopii. ndíií.i . 
6C ÍSQucncGucíer. 
de Gabell, quj-íi. 
1 2 4 , 3 num. 6 Í, 8c 

9 Leg. in fundo; 
ñ\ de re¡ víndicac. 
Jcg. 11 tit. i 7. lib, 
9 . Rccüpii . 

10 In caufis vbi 
ptoceditur bcevi" 
tct,&¿ íola hck¡ ve-
ricace inípeíta <jui-
libcz admicicur pro 
¿efíe, ve cum Boiio 
sicdeinquiiicionc, 
nam. 44-. Corneo 
coní, 2 4 2 , co!. 5 , 
vol. ¡. & alíjs crai 
die. GuEier. de de^ 
l ¡d . quxft. s . n . 6 . 
S¿ facit ad hoc, 
i¿g. 12. tic. 7.1ib.7; 
Rcccpih 

i 1 Ve ex Ieg.7.tic; 
4 . lib 4.fon Jegusiíj 
leg. i . cic. 17. Jib s» 
Rccopil.& alijsiu-
tibus Eiudit Avcn^ 
à à h . de exequenda 
mandad.pare.c.i. 
nura. 1S. vctficAn 



te Í i ; 
• La pena que bà íidóíiéíripre Ü%a3 y ínmutáblc.es h del i z 
ferdímienco de los aparejos con que fueren viÜos.ó spre-
hendidòs los que encraroaà cacar en eftos Boíques Rea
les , ò fus HmicesApe en efta clauí-ula íè impone, y fe repi
te en otras muchas; y lo mifrao fe difponeen quantas Cé
dulas han falido, y afsi íieinpre fe incurre en ella; porque 
los íníbrumemos de càçar, pefear, cortar leña, ò conque 
íc delinquió de qualquicra otro ttiodo, ò damnificó'den
tro de dichos limites ipfo iure, caen en conmiffo por 
perdidos^ y aplicanfe,como en efta provifion íè aplican^ y 
íediràen lay.parte^gloíf.iiiV t Y es de tal calidad i j 
cite arenero de pena , que luego que caen en conmiílo di
chos inftiurocnto's quedan por del Fifco3 y fe hazènde íu 
dominio y dexan de fer del Caçador, ò damnihcador5 
como afirman Lucano, Alfaro ,Salgado, y Bolero; (53) 
•J- y afsi adonde quiera que vayan à parar dichos aparejos, 2- 4 
vàn con fu vicio ceaL, y no íolo paílan con èl à los herede
ros, íino al tercer poííeedorj como prueba bien Aifaro, 
y orros. [• ' 

Y no relieva de íb pena el íer ágenos^ y no del que eon z 5 
ellos delinquió. (14) Y aísi el criado que metió à corear, 

y 

17. L - í . rít.7.p.5-. 
vfji GregorXojieaj 
T¿7SO[ie¡¡. in i. íi 
vn<jtiaui, vcrbt R c -
vcrcancurjO • 5 f-.&T 
3.5 5.Ct dz rcv.üon. 
píures D.Silgad.10 
Lab>'r.cícdi£.4- p-
cap- g. r.um- 2. oc 
¿c Rcg. proccd. 4. 
part, cap, lo- nuro. 
ÍO<5, non minus 
apud D. Solorçan. 
<ic índiàr. gubC'Cn, 
lib 5. cap. vnic.no. 
73 .&74. .D.S3Íccd. 
tra^:. dsl Contra-
vanelo,csp. 16. nu. 
a 9. & aÜos refere 
I>. Csftejon in íiio 
Alphab. iurid.ver-
b.Comtniíía, num. 
3. 

1 3 Ex l.coTimjíTa, 
J, cocera ferro , §. 
Domina^fF de pu
blic. & ve&igal.& 
commiiT. I. a .C.de 
vcâigal . & com-
njíí!' 1. 5- tic 7. p?>. J. 26.& J7. t i r . iS . Hb.ô. RecDpil.Lucan.de Fiíco,parrE2.niíra; 
* • Alfar, de OffiiV.FifcJl. gloíi. 20. num.65 .& ¿ i • D.Salgad, in *. Woyx.àlQ:. cap9. 
num.2. Boíer .dcdecodot ió . F i í c à l . c i c . í . q o i í l . ^ f . n u m : a . 8c quxft. 27. 

.14. Ex leg. 2. in fin. cír, 32. lib. 9. RecopiL ¿bL; A ^ i m f e Üg^^^alegue, que hsqi t sUs , 
wrgarennvfra^ ¿sfBrjí, leg. 61. cjrcá 'fincm » tir. -i S .'!ib.6. Kccopil. ib'i. Auvaue aya [¡da 
JitipoúciAüeí dueño del nai-iijò reqwtjõc dclbré comonun. cít'Kxc. inleg. inccrdu'n»- '¡tí. 

Licet, If. de pubÜc* oc veá jg^Marr . de iuriÍGÍ¿fc. icgál. 4. parr, cent. 4.esiu 83. 
Gaíp. Anton. Theíaur.qq.for. lib. i . qu¿ft. 52. num. 4.. Alfar, de oífic. FiícaS-di¿K 
gíoíT 20. num. 70. & nutn. 7.Í. vbí, í̂ »tí£Í ca/^a mutiems non excufdt. Bovádi)'!. lib. i . 
polir. cap. ¡5 .num. 11 u qui JiceE lib. 4- cap;, 's.mím.3 r.-̂ C j i . d í l i i n g t m intçj Jcicnr 
£es, & ignorantes, communis obiervantiaeftin co;;crarÍu.nHvt rcíhtur Tbsfaiíf.diffr. 
n.4' & probatur in d i ñ . leg. 6 \ . t k . i $, lib.6. Recopíl. éc vic'sndü's Avilescap. 5 J. 
pra;:oi. verb. En la tierra, ànuiB.z. !> .5¿ lgad.diá . cap.^ .ps í r c c u o i iu ^..Lãbyv. D . 
Solorç. de iur. Indiar.ton-. J J ib , 3. cap. 6, a num. 77- éc í s^ . D. S i í zed . dc'conEfa-
vando , di£b. cap. 16. num. 2 9 . í e q q . Domi^us tcnecurde fado facnuiijwel famiUs 
deh'nquencisin mitiiftccioad quad abipfo eft príspofita:quia maia é ie¿Uoc/Hn culpa,? 
^ I c c m q o oritur inrtic.de obligac.qoxcx quafidilid. nafeonc. ex B o c i l o , ^ Pa'nor-
niíc. j'n cap. ifcec. tic rcíii'c.fpoííac. ícBarc. in leg. non quid, ff.de incend/ruin. & 
naufrag. Gracian.düccpt. for. com. 1. cap. 156. num. zs.&c com. 4-.cap. 025. Giurba 
decií. 8 S . n u m / i o . Coila de poccione Rata, quxft.^.?. D . Larrcs allegac. Fiíc. jp.. D , 
Solorçan. tomi I . dc iãr. ¡nd J ib ^. cap. 6 , num. So & S Guiierr. cení . 55. B u n i . 39. 
& cení . 35. n u m . So. Dominus^a'.zed. dc concravando,cap. 1 (Í. num. & capi 23. 
idem Gacíecrez praticar. 4. pare, qua;il. 4£. nur.i. 5. Aiesand. Spcrel). ¿n decif, j r . 



olía 9 ' F a r t e r . 

y fâcar lefia, ias hachas, y cavalgaduras de fu amo, ò el hi
jo las de fu padre las pierden, aunque diga el amo, ó padre 

3-6 familias que fue fin orden fu^a i % y aunque fea el amo 
¿ y Clérigo, ( í i ) t que puedart vaíeríè dé! auxilio de íá 

rnenoc edad., porque aviendo ido de orden de íü amo, ò 
padre, como íe prefume 3 ferian eflos los que gozaíTeu del 
auxilio fiendb Reos en ello, y no los criados, ni los hijos, 
como advierten Ignacio del Villar, y Bobadilla. (r 6) 

Pero íerà dudaíicarhpliràn el á m o , Ò pádre, que nie
gan, aver ido de "orden fuya el ral cri-ido? Ò liijo,, con pre-
íentarlos anrè el luez parí evadirle de pagar por ellos. Y 
fobre eí lòfeveràloque Aviles, y ocros (17) traen/upo-
niendo que no por eíío evitan la pena del conmiííü de fu 
carro, òmulas , que cómo qüedádichbligã àlos dueños 
ignorances, que cendran recurfo coricrá los que fin fu Or
den delinquieron. 

2 y Antes bien, por las Cédulas del íéñor Emperador, vnà 
de zoíde luliode 1534. y ocra de 8. de lunió de 15 52.eílà 
dirpuefto, que íi ios que cOrcaíTen leña en ellos Boíques, 
no pudieííèn fer ávidos, íèan fus amos obligados à pagar 

^0 la pena , aunque aleguen que no Íe lo mandaron, ^ ^ lo 
mifmo debe fer en los padres familias por ía raz6 meímá. 
(18) Y fobre la juftifícacion de tales eftátUios, veafe à 

^ j luán Gutierrez. (15O "f" Ylomiímo tambicn fe debe en
tender enquanto al dano que líaWeífen hecho ís el cris-
do no cuvieílè de que poderlo pagar, (¿o) 

En eítas mifmas penas incurren támbieri lbs que t ú . -
can, òentraña'ellocoíiinftr^meritoSjenel Parque, y Bof-
que de Sagra s .que.eítà juntó-ãl Alcaçar de Madrid, y en 
la Real Cafa del Campo, y íà heredarihientOj y en el del 
buen RetirOjpor eftar todo dentro de los limites del Real 
monte del Pardo , y eílar aísi acordado por la Cédula 5 4. 
fu fecha de iz.de Mayo del año de 15 6 7 i 

Para lo d e Arsnjues, fe imponen penas à los que caça-
? ren, ò entraren à caçar en los limites feñalados de aquel 

Real íitio.. En la Cédula 5 6. íu fecha de z i . de EnerO del 
año de ié$o. que fe efpccifican en ella, d e í d e el num. 5<; 

a el 1 z.íéguti la variedad de calos que pue 

32-

í5 V t d i x í m n s f ó 
pragloíT.6. n u . n ; 
& cradir Carleva! 
de íudíc.ríc í.dif-

ñuta. 15;. 

Í<S ígnsc .deí Vi 
llar , ¡n Süv. ref-
ponf.Üb. ¡.rcíponíi 
$. nuni.ú r. fíova-
dill.dia.Ub.4. c . í : 
num. 4 0 , quos x>¿-
fece D. Caftcjort 
ir. Alphabet.iurid. 
verb. ExEra¿iíoP 
íub Dum. J . 

17 Aviles ín c M 
Prxtur. vecb. En^ 
tregarc, à num. 1. 
cum íèqq. Scepbí 
Gr¿E¡in. rofu, 4. 
cap. ó¿5.üuin. 1 j . 
D. Saizcd. àlQíL 
craâa:,, de co'ncra .̂ 
vand.cap.ió.óüm,: 
3 Sí. 

18 Ve pet Aviles 
¡n di£t.ca.p.4. Pc£-
cor. verb. Scâ obli
gado , à num. zõ» 
MaftíiU. de Ma-
giíir. i ib.j .cap.-í .* 
num. ios. Bov¿-; 
diUe dia. lib. 4; 
cap. j . a u m . j S í i i S 

39 Guricr. l ib. í i 
Canonic, cap. j'o.1 
â num. zõ . &; M<ií« 
i ú \ \ . d i S . lib. |,-
Cap.4. QUÍJ3. S21. 

20 Paftcf gfCgis 
qui mercedem ac-
cipic pro Cufto* 
dia,fí damnum de-
desic^Dominuste-

tei 



*f" yenlàsdicilâspenásincurrêporfolotenècarcabuzen 34 
v a l U o í ^ d e « g - & cafa * las períonas de las Villas, y Lagares comprehen-
nir. per viam vio- ¿\¿o$ en tres leguas en contorno de los limiecs de aquel 
lent.'qaícft. t u n - £ ^ 0 qUe nòtuvierendosiñilduéadosdecáudal, y ha-
50. -curo Grcgor. * ^ . ; . . .x , .. r . ; . 
Lcíp. inícg.?vnE zienda propia 3 en bienes raizesjlegun la dicha Ceaula, 
,5-. part. 7- verb. num. ¿. 

¿n addic.ad Anton. Y en el num. 13. íe prohibe, que en tres leguas vuiga- ^ 
Gom. coro. -. vat. Ĉ5 en cótorno de los dichos lirrikes, ninguno puedacriar, 
f,3?5*'3' /"^ ' .nV- ni lener perros deprefa, álános, lebreles, ni dogos, ni te-
com.'1'- CiP- S'"^1 ner eníu caía, ni hiera delíaj redes largas de gau)ós¿ pena 
3a4. Thuíc . ^ IK. j e i i y mrs> p0r |a poniera vez que fuere denunciado, y 
v'de qusE óixí fop- por la iégunda doblada la pena,)' dbs años de deftierrb de 
num. 14-- in mar gr ¿on¿e fuere vezino,y cinco leguas en contornó dé Jos 
nc, vcriic. DD.IÜ- r , - j ^ i 
nus cenecur. BoiqueSjy por la tercera ZOJJ. mrs.y quatro anos dé Gale

ras , 0 Campañas, ò Preíidios, conforme la calidad de-la 
perfona denunciadái y que íi bol vigilen à reincidir, íe íes 
caíli^ue arbitrariamente; 

Las penas de los que caçan, o entraña ello con iñftru- ^ 
mentos en los Reales Boíques que eftàn en.el contorno 
del Monaílerio de San Lorenço el Real del Efconal, (o-
lian íer de mas de perdimiento de los inftruméntosjy ?.pa 
rejos, 5jj mrs.yvno, u dos años de deñierró por ía prime
ra vez,y doblada la fe gun da, con mas cien atores publica-

' ments ; y por la tercera incürria én las miímas penas pe-
í:uciarias>y en diez añosdé íervicid dé galeras al remo fsn 
fueldo: y fiendo perfona de tatcalidad en quien no íe pu-
dieífen executar las penas corporales, las dichas penas pe
cuniarias , y de deílierro eran dobladas por primera, y fe-

: cunda vez, y porlaterçera incurriaèn pena de 5oy , mrs. 
y deílierro de los Bofques por íeis años, aplicadas dichas 
penas por tercias partes al Mopalleriò de San Lorenço lá 
y na, otra ai luez que lo feníencíare,que es el Alcalde' ma
yor de la Villa del Eícorial,y la tercera aí Guarda3ò Güar-

. , .. das denunc)adores,.como fe declara en las Cédulas, y Or
denanças de aquellos Bofques, y íe puede ver en las Ce-
dulas 59.defde el num.a. hafta el 12. 60, defde el num. 2. 
hafta el 11. y en las Cédulas 62.^5. 66.68. y 72. Eftas pe-

: nas eftàn ya inmutadas,.y alteradas por la Cédula Só. Cu 
fe-



fecha de ¿ 4 . de Dic iembre âÀ iúo de 1 ^ 7 . por la <pal fe oráena, y miiãh 
da 3 que los que cáçaren, ò enrraren en dichos Bolquesàeilo con infttu-
mencos, incurra por b primera vèâ en ¿oy.mrs. y quatro años dé deftierrd 
del* Lugar donde fueííè vezino, y diez leguas en contornó de dichos 
Bofquesi y porlaíègunda íè itiandá , quelapenaíèadobládai y por la ter
cera, en Sou- mrs. yen cjuárroañosaí'ñPrefidior eílo por qualquierge
nero de caça cjue fea s mayor, ò menor¡ y cjue fi fucrenf acompañados, y eri 
quadr illas con inñrumentos de los prohibidos, por la primera vez fean 
condenados en cada loy. mrs. y en quatro campañas ala que fueren em-
biadosj y por la fegunda, encada40¡}. méi y en qüáno años de vn Preíi-
diojy que el que lo quebeancare que ios cumpla en Galeras; y por la terce
ra , en ieis años predios delias^ y la pepa pecuniaria doblada j aplicada por 

, tercias partes, como và referido; y que fean llevados à las campañas, Prefi-
dios, y Galeras, à fu cofta; y río teniendo de que poderla bater, à h de ios 
Concejos de los Lügares donde fueren vezinos, en pena, ̂  íatisfacíoñ de 
averloá permitido en ellos íiendo Ciçadorès; pero íe les reÜeva defle gap 
to quando las tales luíticias les prendisire,y entregare al dicho Alcalde ma
yor, ò al de Obras, y Bofques,para que los caíligue por dtdtos exceífos, 

^7 Yenefta miíma Cedria Íe imponen 50[j. mrs.de pena para ía Real Ca
mara, à las lufticias délos Lugares donde fueren vezinos los Caçadores, G 
permitieren à alguno de los que huvíeren fido defterrados por el exceífo 
de caça 3 ò fe huvieren venido de las campañas, ò Preísdíós à cuyo fervicio 
eíluvieren condenados. 

Ocra tal Cédula ctímo efta, y de la mifma fecha, (Cédula 85.} fe defpa-
chò para los Bofques dé Balfain, aumentando las penas délos que cacaren, 
ò entraren à ello con inftrumentòs en aquellos Boíques, de las que cílavan 
antes impueftas por la Cédala 8 3. y Ordenanças dé aquellos Bofqiies, del 
año de ¡ 57?. en el num. 3." baila el I O , alas ¿pales íe hade eñar en lo que 
no eíluvieren alteradas por dicha Cédula 85. que es la vhima, y pofterior3 
que por ier íás mifmas penas, y quedar èxpreífadas en el num. anteceden
te, no íe repiten. 

2 9 Para la guarda de la caça mayor, y tjienor del Bofque,y Monte,que tie
ne íu Magelbd en la Villa de Madrigal, fe defpachò la Cédula íu fechs 
de 28. de Febrero defte prefente año de 1682.. por la qual fe mantâa, que à 
los que entraren i caçar, y cortar leña en él, Íe les impongan las penas en 
que incurren los que cometen femejantes exceílbs en los Reales Bofqufs 

' del Pardo, y Aranjuèz,y eítàn declaradas en cftas Ordenanças, y en la Cç-
dula 38. fu fecha de primero de lúniò del año de 1647. deípachadaparalo 



5 $ Parte í. GIoíTâ i f. ' 
áúPardo;y aísí debeíàn ferias mifmas que llevamos referidasen eíla glof-
íà , contra los qué íeies probare aver caçado, y fe lés aprehendiere caçan
do en eñeBoique,y Monte, por las Guardas juradas que del huviere. 

Però reípedto-de que en eíla Cédula, íõloíè manda imponer las penas a 40 
los que-entraren à caçar enelBoíquede Madrigal, nojncurrirànallí los 
que no aviendo entrado à caçar tuvieren inftrumemos prohibidos, comi3 
en el Pnrdójque los que tuvieren arcabuzes dentro de tres leguas de fu con 
tornoj y de los de Balkin, incurren en las penas dé los que macan caça con 
arcabuz, impuefías por las leyes, y Pragmáticas deftos Rey nos, por la Ce-
dula 10. fu fecha de 2,4. de luliodel año de 1610. cometida la execucion 
al Alcalde luez de Bofques, excepto el arcabuz de cuerda para el exercício 
de la Milicia. 

F í h p e n a es fegunla Pragmaticá de 2.. de Enerodeí-añóde í é n . t C c * ^ 
dula 2.1.) por la primera vez io[j..mrs.y perdido el arcabuz, aplicado por 
tercias partes; la fegunda doblada: y la tercera también, con mas dos años 

de deftierro, en que fe incurre fm embargo de averfe 
• : derogado dicha Pragmática por otra, (21) pues en 

lib. 7. ílccopíl. ella le dexo en tu tuerca, y vigor ia antecedence, en quar 
to à los Bofques Reales del Pardo, Balíaín, Aranjuez, y 
San Lorenco, y en otros qualeíquier Bofques Reales, y 
en los Soros, Montes , o Boíques vedados de Particula
res, con que íè eftà viva la prohibición de la Cédula 20. 
íu fecha de veinte y quatro de lulio del ano de 1610. y 
íus penas. 

La mifma prohibición de poder tener arcabuzes de 42. 
pedernal defitro de tres leguas en contorno, ío las mif 
mas penas, íc: hizo para los Boíques de Aranjuèz, por 
Cédula de 19. de Mayo del año de 1 éi o. la qual quedo 
limitada à que no los puedan tener, folamente los que 
no tuvieren dos mil ducados de hazienda propia en bie
nes raizes, por la Cédula 56.num.1i. como fe dixo arriba 
num. 34. y 3 5. y en ellas feirriponen penas de 50]]. mzsr 
à las lufticias de los Lugares, queeíluvieííen denrrode 
las tres leguas en contorno s que íè los Confintieífen te
ner a los vezinos,no Teniendo dichos dosmil ducados de 
hazienda raiz^con que ceíía la prohibición en losque tu
vieren dicho caudal, con tal que eílos nojos preílen a 
otros fo la mefma pena, íe^un dicha Cédula. 



;34 ; X'p.gtr tener i^rço.sie.pírçíàaknosa lebreles, y 
dosos dencro ¿e cinco leguas GET contorno tie los 
Bqíq.uesdel Pardo:j y guateo ieguaS-de losBoíques 
del contorno del Eítprial j incurren tú l is penas 
referidas en el n u m . i ; defta G loííà. > 

44- Los. <pe tienen redes, o, cepos de matar caçi 
may or en -fus caías ¿ o fuera de ellas s dentro dç 
cjuatro leguas en còntòrncr de los limites, del Par
do, incurren en ías pe-nas de los que eaçati con 
ello;s den.tro.de dicíips limites j pôr la Cédula 15. 
fu. fecha de V é i n i ^ d é íulio.de el áño de 1552. 
Ellas penas fon ías.de la Cediíía 3 8. de primero de 
íqnio del año de 1647. referidas en el num. 7. y 8, 
deíla GloíTa.- Y^auncjue por la Cédula 35. dél año 

. dej 645 .fe avia prohibido el pçner redes.con las pe'-
na^ en ella impaéílas j dentrp de cinco leguas ert 
cprjtorno del Pardo,, de que Íe hizo mención ar
riba en el nurií. i . por fer mayoresks de la Cédula 
3 8. del año de 1647. y eíia poíleripr, fe avrà deeP 
tar à ella, afsi en quanto à las leguas, cptno à las pe
nas. 

45 - • Para lo de Balíaiiveftava.taftibien prdiibido eí 
tener redes dentrp.de los límites de-caça menor, q 
fe lcñalanen;U Çedul-a-gj. m m . 6. y de vna legua 
de la vna, y otra parte del Rio., fo l̂ s penas allí im-
pueftas contra los que.peícaien en los Rios , y Ar 
royos, y cacaren caça menor, que oy fon las 
milmas que la mayor,por la Cédula 85. como pa
rece por dicha CedulaSs-en eí num, ii--pe.ro def-
pues fe permitió el tenerlas, por Ja Cedí! 
rao nâfiíeíTe en los Batanes, ni o^ros 

46 Vrones , eftà prohibido tener dentro de ocho 
JegUas en cótorno de los limites dé líos Reales Bof-
ques, por la Cédula 23. fu fecha de 2.6. de Febrero» 
del año de 1611. que aunque fe defpachò para lo 
del Pardo, ordena lo mifmo para todos los demás 
Bbíques Reaíe^, para los quales fe defpacharon 



22 Leg. i , §- Sn.ff. âc 
pcefiis j ¡cg. qukumqüc 
4 ,C, di icr'/isftigitiv. 
leg- ob fceous, ft', d; jd-
nainiftr. edeor. leg. iin. 
ff-dfi in ins vocandJcg. 
G. C- dcniodo muicsr. 
leg. sedes 19. ff.de in-
cerid.leg.S.cicza.parc. 
3.leg.44. t íCfS . i íb .e , 
Recopil.ljcc Farioac.in 
praxi crimin. i* pair, 
qu^íí:. iG. Pecr.Cavaií. 
rcfoluc.crimin.toro. i . 
ca£a 77. D. Covarr. lib. 
2. var. cap. 1. nurti.S. 
Mcnoch. dcacbicr.lib. 
' ' i . cencur. 5. caía 447. 
Dum. i . Pcguer. decif, 
crioiin. <S.nuta"-(í. Fran
ch, decií. 507. num. 2, 
6c facit illud Caiiodor. 
Q.Vât.JReddat debitam pec • 
vis y qttod non poíefico*»' 
ft ufare pecunijs , & D, 
Ámbrof. Serm. 7s. Q»i 
redinbttione fithjlsntix fs' 
t¡ífaceré non poteji, fa-
sisfadar vltiotiecorporali-3 
& iliud- P^heitfttbfid/*' 
rvm tergucainonfuppetit 
pecum*. & vide infra 
pare. 7. gioíT.is. num. 

Parte i . QoíTa í F ; ~ 
otras tales Cedulasjcomo eítavy de la mífma fecha: 
y los que Jos tienen incurren en las penas cie los 
que cagan en elIos,y en fus límíres con vrones, qne 
dexamos declaradas en efta GloíTa. 

Suele dudarle, qué fe debe ha^er3quando el Reo 47 
no tiene bienes de que pagar las penas pecuniarias, 
y pide íèr íbelco por pobre j y aunque eftas Or
denanças no previnieron eílecaíò, fe puede reioí-
ver, aísi por la regla vulgar, de que el que no cieñe . 
bienes de que pagar la pena pecuniaria, fe conmu
te eíla en corporal, ( z t ) como por lo diípuefto en 
otras Cédulas, y cafos. En la Cédula 10. que [rata 
de los que cortan leía, y arboles dentro del Pardo, 
fe ordena, que los que no tuvieren con que pagar 
las penas, fe conmuten las pecuniarias en corpora
les, cuya razón milita en los que caçan, ò pefean, y 
afsi'deberá pra&icarfe en ellos. En la Cédula ^é . y 
Ordenanças dé Aran juez, num. 4. fe previno eíle 
cafe para aquellos Bofques, y fe mandan conmu
tar, los quatro anos de deílierro en quatro de Gale
ras, y que fean llevados à ellas * à coila de fus Con
cejos J y aísi fe practica también en los del Pardo,y 

deberá hazerfe en los demás: y veafelo 
que fe dirá mas latamente en la 

ce 7. Gloflfa 18. 



Parte i . GIoíTa t z, 

G L O S S A X I I 

tercera vez caça 
de exemplo en í 

S V M A R I O , 

(Pena de los que caçan tercera Ve^caça 
mayors num. i . 

Si comete hurto el que caca 3 o corta en 
el ^ofque ageno, num. ¿. 

Pena del primer hurto y fecundoj y ter-
cero3 mm, 3, 

J ¡i por tres burttis pequeños fepuedà 
imponer pena de muerte, 

E l que caça en 'Bo/ques ^aksyha^e 
injuria al ^ í / , ?wm. 5. - ~ 

La calidad dei lugar donde fe comete 
el delito 3 fue le ha^er agravar lape-' 
na, num. é .yy . -

Tena del que faca al retraído en el Ta
lado del $̂ ey /hi fu licencia, num. S\ 

!Bo$e<̂ ar delante de las per fonas gran
des y y de re/peto,fife tieneprdefa-
cato, num. 9. 

'Pena de los ganados quepaflan en ¡as 
dehefas del %ey> num. to. 

caiu 
o. 

'Defacato contra el %ey, como fe cafú-
ga3 num. 11. 

Belito, file agrada la calidad de la per-
fona ofendhia, num. 1 z. 

Delitos de malexemplo} fe deben cafii-
'gar con mayor rigor, num. 15. 

Si fe pueda mponer- pena grabe a los 
' Caçadores que quebrantan lo Veda* 
: do con defacato, num. i ^ . y i % . 

^ la pena de muerte, que mando exe-* 
'• catar Moyfen en yno que fe le halla 
cogiendo poco de leña en Sábado^ 
por a)?er quebrantado la ley que pro* 
hibia trabajar en Sábado, h u m . i S , 

Be la pena queVfaVa Vn Conde Fran
ces contra los Labradores que caí 
çaVan, num, 17. 

^efierefe como el Autor averiguo 3 qm 
en Aranjue^ fe hurtaban cada año 
mas de Veinte y quatro mil conejos. 

A los Caçadores Cofa rios, fife les podrá 
imponer pena capitalj num. 19. 

Tor la tercera Vez, por el exemplo, y aef tcato, ^ ^ 
j r , , . , ' GtoiTa 12. \ÜU 
le fean dados cien acetes publicamente,y ayan 
de fervir, y fir Van en mteflrjs Gakras de galeotas al remo fmfueldd, 

por tiempo de feh años. Quales fean oy çílas perus, por k íegunda, y cerecra 
vez, ya queda dicho (fupra Glofía 11.) 

Fera aqui ay" que norar̂ que por la cerecra vez íe agravan Ias perus haíla 
F aço-* 



rte GlòíC a ra. 
1 t i ta» famt-iSfacit U p 
Judex,qui Aqjwrg? mcíior 

2. coium. fin. C . de ífiQ-
teijí. brevi. recié. 
Oíaíc. decií. PcdcQi. a. 
Bum. 3. 
2 Ve per Soto de luft, 
2̂ iur. Jib. 4- quxft. 6. 

s*:¡c.4.au Üit. V.-zQi3£Z 
Opuícaíor. de xciticu-
tionc^c.5.5.2 r¿-pi'iOC. 
Güili. Bínedicl.'íacsp. 
Rainuntius, verb. £c 
vxoretn , de ceftam. nu. 
jcS. íodoc. inpraâ.cri-
roin. c. i ' ¿ .n .* . Farin. 
dc furcis.q. 174. n.y^.&C 
q . i ó ; p.7, n. 120. Gail. 

'Jib. a. obíervsc. 68. nu. 
1 o. &; 12 . d?" arbvrtbus 

furttjn , Tel alio xtodocef-
f s , leg. I S . tic. i 5 . p. 7-
c ú DoneLiib.M-comm. 
can. 17 . ôc aiijs D. D. 
I^gid.CaElejon in íuo Al 
phsbsr. j'urid.vcrb. Fa**-
x»w, nunj.i*./de?ktener 
nofler amicus LaguncZ, 
gs/ soft Jjrfc ferípea in laccm 
cdidit [aunt traé}. de frac-
libar in I . fárf. Cá̂ ?. I2 . 
knum. So. 
3 Vc Í 3 t è psf Anton. 
Go'u. EOIE.?. var.cap.5. 
num. 4. 5. & <5. Farin. 
dtfurt. qa^íi:, ¡ 6 7 , pec 
tsEatu^Giurbaconíp; . 
num, 5. Gacier. praóír. 
quarft. 155. num. tí. £¿; 
alios piares D . Laur. 
Marshsu de. tecrimin. 
controverf.s?. nwxi.t^. 
4 Farinac.diíi. quxOr. 
ifiy.n.So.potl Menuch. 
de arbirr. csíu ;p5. nu. 
J7- ' íb 2. cuandadica-

&Ltit.qYi Gjru.rom.j.var. 
t . 5. num. 4. Pctr .Ca-
-vil. cafu" i S . ó; i y / ¿ ¿ 
alios refetr D- Caíkjon 
¡ n . f ü o Aiphabcc. iurid, 
Verb. FurcuiDjíub n. jS . 

acotes, y Galeras3y íè motiva con la necefsidací del 
exemplojy con lá gravedad del defacato.Y porque 
fueleri muchos reparar poir rigürofas, yíeveraseí-
tas pênás(y àun cal vez algunos de.los meímôs itia,-
gíílrados fiiperióres, que conocen de las apelado-
ñesjcáufa dé que n í a vez fe caftigüe con ellàs à los 
trãnígreífores quando apébn ^-publicando que poc 
qué íe ha de condenar en penas can ignominioías, 
y feveras y-àlos q delinquenen caçar vn venado, ò 
algún conejojò eh otra de lãs cofas/que por las C e -
dulas íe, yedan con eftas graves penasen que no 
íolo notan de_ciuel al luez dé la primera inñancia 
que condeña en ellas, íinoaíPrincipe ( i ) quejas 
impufo i y quitando todo arbitrio en fu .modera
ción j ferà.bienreprefentar^qui los jüftos1 motivos 
con qué fe imponen,eftas pena.s3y con que íe libran 
de la cenfura de cruelesj y íeveras, y de deípropor-
cionadas Con lá _culpa > y coxiq-ueié juft-ifee^níus 
condenaciones. •• 

Lo primeroíèjuftiíícan.çftâspenas con l ana- 2. 
turale'za del deliro, que es de huiro; porque huno 
(¿) comete el-quecaca en el Brfqueageno, veda
do, y guardado, y deftinado para la cria de la caca, 

y el que corta, arranca, y lleva los arboles dèl. 
Y íi de derecho común, por el hurto-primer© fe J 

impone pena pecuniaria, y por la reiteración(e 
agrava en el fegundo,con pena arbisrsiia corporal, 
y en el tercero, con pena demuerte. {3) 

Y q por tres hurtos pequeños, aunq fean de ga- ^ 

llinas, fe puede imponer pena dé muerte, tuvieron 
gran numero de Autores graves que junto Fari-
nació. {4) 

No es cofa deíproporcionada imponer pena de 
acotes, y Galeras por el tercero hurto de caçg en 
e í l o s Bofques Reales, fino antes muy piadefo, ref-

peco de la pena de los otros hurtos que fe c a f t á n 
con h vida,militando en e ñ e las mifmas circuíían-
cias que en aquellos. ^ -o les 



¿prre en eííe Jelíto laxie fer en Bdfqiics Reales 5 íe-̂  
jfcrvados por el Pdncipe Supretnp pára fü'recrea-
cioi>,y p'ará la coníèrvaríon de fu ÍMucfccõn -el cxert 
cicioioáb'le de la caça, y el cpé'enVra en elfos ^ue-
bràncándò el vedaraienco ReáÍ>;le haze injaria1 (5) 
conocida, y comete defacaro-, nofolograve, (¡no 
grayiísimo, y enorme^ oponiéndole à wnjúftos,' y 

; neceííarios fines del gufto, recreo, y íãnidaddei 
Principe, y fe haze R.eo de la pena correfpondien-
te al deíacato, qué aanque fuera de muer ce por di
cha rercera vez, no fae'rá ihíbücá, ni deíigua!, con^ 
íi Jetada la circiift nieta de lo íà^rado del lugar, 

6 t coma fe difponcCn v m ley de ja Partida , (6) có 
Jas palabras iiguiences 3 'rOtrofi> deben catar el lugar 
en que fa^e el yerro, ca mayor peña ntê ece aquel que 
yerra en U Iglepa, ò en U Cafa del ^ey, que fth¡iz¿efíe 

y en otrohigar, -f" como por aver hurtado voá bol-
fa défítro del Palacio del Parlamento Tolòfàno; 
àanque;ino fe hallaron en ella mas'deTéfení^díme-
rbs, dize Pedro Gregorio, que ciSenadb mandó 
ahorcar1 al Ladrón,íbbre que fóíí Je ver íuíio Cla-
rò/Bayardo, y Pedro Cavalo, y Farinado.' s 

8 . Lo iíérceroíè confirma con lá íey de la Partida, 
(8') qüe por la falca de refpeca? y reverencia debi
dos a los Reyes, condena àpena de muerte al qué 
faca al fecraldo'de'ios cilleros Reales íin fu licen-1 
cia, porque dizé Cede en deshonordéí Rey;y la 
inefma[ razón milita en eñe cafó ^tltttídé :èl felitrar 
en eftoi BofqubsRéales à caçar, fellania'defacaro 

9 e:néftasrOrdenanças: t Y Boeíio ''{y) tlfVí^qiii 
Senado' Romano tuvo por defacato ? y dbfeílfína' 
cioií de ft autoridad/el aver boftezâdd áltó vii úzà 
dor en preíència» y que le hüvierataftíg^ò ¿oh 
íeyendadjíi no afirmara con juramento quee ra ¿m 
èt enfermedad. . " ' ' 

i o* Lo ¿parto, porque en coníideradorí déílas cír-
cuftancias, el derecho común (10) impone pena. 

lerdimiento I los ganados que 
F ¿ ea-

5 Leg. iniuiiatiini, 5¿ 
íin. íf. de ím'ur. § F c r s , 
initic. de rcr. divií. luí. 
Clkr. io $. lo íuna, nu¡s1d 
fe ibi A4dkio Büiards 
n a m . 4 2 . ; 
ó Leg. 8. tie'. 3 í.<s9. 7'¿, 

per O . Covar.¡2;*var¿ 
c. 9-n. y . M e r i G c h . d i ^ 
caCu"29S. n.S.Farmaci 
d e í u r c i s ^ q u s c l l . i66.n¿ 
17. ü .Lduiéc Macti ca 
de re crimin. cótroverí: 
4 3 . n . i 8 in ñri.vbj Quod 
pr-tterfurii magnitttdinzifo 
íit:ee< quâiuates conjidetan-
dx ¡ u n í , T>t avbitrium f i t 
f uenes lv¿i<,c injpeéliipév1-
j'jnts f a r m t i í i g r f u Y t u m 

res,, la: u s , ^ rem: 

pus. D Caftcjon indici. 
verb. Furcum, rt.Sç.vbi 
¡reíerc iag, 1$. & xp, cir. 

P-7 & leg. . 2 . Cita 
2©.!ib. s. Rccopil. 
7 Pecr.Grcg0rJib.j7.' 
íynfagíBacüiii iur. c. 1. 
n o m . i ¡ . in h i s . v e r í í C é 
Ego íxpe. luí. Ciar . §. 
Füf&uin ; num- 23 , ¿ £ 
ib i Bii^rd. num. 96 „ 
Pe ti*. Cáv¿!. reíoUcri* 
min. caiu i S . ñ u r n . 9 . 
K t í , gi íod ¡UYtutn raticne 
loci fit g tAPt .&pore j l Tune 
far pro primo f«!pendi-,?3.' 
rinae. vfci proxime, ÔC 
quxft. ÍGS. num. í S S . 
í fè / , âe miaria HUta t» áo-
mv? T e l . c p n f p t â » . Pfifici* 
f's'S'oic de potcft.Pror-
rsgis tit. i . i 

llegh. 

di i d -d.aceí»s in pradt. 
ÍSJ num. 5; 

lib. l i . 



} j . Lc.g. i . ' C . de.do-
ftieft êt pcoíeâ;. lib. 12. 
Ibi: Po?»* f̂ /ns fttcrilepj 
fimitis erif., fi hh honorific 
ceoíia non àeffstattiTi qui 
Ctipiingere nnfirarfi .Purpu
ram , dtgt i tSÉ •flintíití i 5¿ 
cam aiijs Buíius vbiíu-
pra.: 

.12 Mcroch. did.cafa 
2^5. num. io. i t. & ¡ s . 
cxgioíT.in Jcg-iih'cicaSí 
§. Ne tenuis, Éf. de offic. 
PfíEfid. 

i ? Cícer. lib. 3. de 
legib. ibi: Plufqac exem-
¡>io, quam peccaio mcent. 

14 ?ctr. 
Sue. criraia.csíu £14. 

2 5 Leg. ¡ 7 . tií. 8. líb. 
7. 

(16 C i 
alijs Azcvcd. in rubric, 
tic. 8. lib. 7. Recopil. 
num. 12. Vazquez de 
reíUcur.cap. 5 .§.2. i 
s.aum. 12. 

La -i 2. 
cntraren: a; paílar en las dehefas del Principe ;:y..!o, 
que entre particulares fe. podia juftamcnte; tener 
por pena exorbitante,., en el Principe no lo. es. , 

Lo quinto, porque fie odo el Rey el ofendido, y 11 
contra quien íe comete el defacato>fc haze atroz.y 
enorme la injuria, y fe reputa por cierta efpecie de 
facrilegio, y como tal fe debe caíHgar. ( i 1) 

Lo fexto^porque para medir la gravedad del de- 12, 
liio, fe debe coníiderar la qualidad de la perlona 
à quien fe ofende.como enfena Menochio, (12.J el 
qual dize, que quitarle à vn Doctor vn cartapazio 
en que tema la. cifra de todos fus eiludios 3 es hurto 
muy grave, y que quitarle Vn puerco à vn pobre 
Labradores hurtarle vn ojo; y aísi hurtarle al Rey 
los venados, y caça, que tiene refervada para fu re
creo, es herirle en las niñas de íus ojos, y por gran
de que fea, ninguna pena es excefsiva, no íolode 
açotes,y Galeras, pero aunque fueífe de la vida. 

Lo íeptimo, porque de tan reiteradas violaciones 
de los ediékos públicos , nacen dos efeitos perni-
cioíbs; vno, del mal exemplo con que (como dize 
Cicerón) (13} ofenden mas al Rey, y à la Repu
blica , que con el pecado mefmo que cometen j y 
otro, de ia inobediencia>y defprecio de los manda
tos Reales: y aísi dize efta Ordenança, que por e} 
exemplo, y deíàcaco, fe açoten, y embien à Gale
ras; X y que los delitos de mal exemplo fe cafti-13 
guen con mayor rigor, dizelo Pedro Cavallo.^ 14) 

Y que el que quebranta la ley tercera vez, co-
íneta grave inobediencia, y defacato, demás defta 
clauíula,íè prueba claramen re de vna ley Real,(i 5) 
que prohibió matar terneras , con ellas palabras: 
I fi fuñe tanta fu inobediencia (lo que no creemos que 
nadie barà) por U tercera Ve^ fe leponga&c*.f Y que 14 
fe pueda imponer pena grave à los Caçadores que 
quebrantan lo vedado, con defprecio, y defacato, 
aErmanlo Azevedo, y otros. {16) 



té s. a í 2. 
materia Je düJar, es vn exemplar de escaque craâ 
Valerio fyísximo (17) en q refiere, como citando 
governando. 2. Sicilia el Pretor Lucio Domício , y 
hallándola infefta'da de muchoslatrocinios 3 echó 
vn vatido para que ninguno anduvieílè con vena^ 
bios pena de lá vida i y aviendo vn Paftor muerto 
vn disforme javali, que por fu difòrmidad íè le lle
varon al Pretor, y él pregunto al PaílorjComo avia 
podido matar aquella tan gran fiera? Ei qual le ref-
pondiò, que él fólo con vn venablo le avia muertOí 
y 01 do per el Pretor que le avia muerto con arma 
que por fu vando avia prohibido^ mandà que lue
go al pumofeexecutaífeel vando, y áhorcaííen al 
Paítòr j y poniendo Valerio la objeción de la feve-
rid ad, y fenrencia demaíiada del Preiofjde que mu
chos le notavan, le libra detta con la autoridad del 
vando, y del publico Imperio, è importancia del 
exemplo i y aqui fe hallan Vedados, no íblo ¡os 
inftrumcntos, fino el lug<ir, y la caca, ío que no era 

j ^ a í l i . •{• Y para que ceífe todo eferupuio en ios que 
pecan en müericordia mal fundaáa ^ veán la pena 
de muerte que mando el mifmo Dios executar fie-
do confulcado por Moyíèn (18) en vno que que
brantó la ley que prohibía crabajac en SabadosfoIo 
porque le hallaron cogiendo va poco de leña en el 
monte, por aver fido en defpredo de la divina ley, 
que mando famificarlos Sábados* cofa que ponde
ra mucho el Padre Marques. {19) 

Y no era menor feveridad la qué dize Guiílef • 
mo Benedid. (¿o) vfava vn Conde Francés, qu¿ 
íiempre que hallava vn Labrador caçando, le mul
tava en vn fueldo porcada pluma de las perdizes 

, que avia muerto, fin diípeníacion alguna i y pre
guntando por la caufade tal rigor, reípondiò, que 
bien conocía que era la pena fuperior al delito, pe
ro que aquel exceííò fe recompenfava con la pu
blica vtilidad, de que efearmentados los Labrado-

m la agricultura por la caça, llevados 
F1 de 

7 

17 Valer- Maxím.lib,,-
. ca p. 3. ibí: Hoc altqms 

iafír.cfeveritíttis,&fj:vi^ 
I U poacttáum dtÁt!rh;4*f-
pitTarioüe entm vtvofyftctts 
p&tefii ctsteram ratio j>ubl¡~ 
cl ImpcrtjPfaterem nintti 
afpevum exiftjmsri&onpd-
iitarj 

18 Numer. capi25: 

iSf Marquez Govcc-
nador Cliciftian. lib. n 
cap. i 6 . S. 1. 
20 Guillçr. Benedifr. 
in cap. RainS'ciusjVcriy. 
Ec Vxorcni, n. 354. 06 
quam ca»jam iufia habetuf 
im&rie faterdi¿i¡o vemtio' 
rJs (tgricHltcribtti) of f i -
eisiibas met. hanicis, vt era 
dííc Pacer Fragoí.dc re-
giro in. Reipubiic. zom\ 
i.parr. i.lib. 5.diipac. 
7. num. z6. Sc 27, Aa-i 
con. Perez fuper C . in 
tit . de Venation. Fcrar,; 
lib. i í. n.7. Fachin.lib. 
i . conErovcrf. cap. 1^ 
VGr(ic.Sextaeflcauf4,no* 
VÍfsimè Laguncz qui pofsL 
hfc [cripta e d i â i t i n U c ã 
eradas:, de fruílibas ¿js 
1. pare»cap. 12. 2. 



quam tncWigsbiles fcsna 
ejpirali pUii i p'-¡}e , Fa 
Cíi:n.Iib. t.coiiifowcrf. 
cap. i . vcifiC. Qiinca, 
vV pofircma, ex Jcg. i-
C.íicíupjt cx £ci-urious> 
¡ib. io. in lilis vcibis: 
Cc-yml't ^rímlocupiàicas 
ei;t> à ?nO*et)ii¿ , prone-
bcsàa i-ft , /(ís i j sdzw ¡ c e • 
lerif-HS oerfsberety vfci af* 
fete Gram. coni. 17. 
n. ÍÕ. Mafcaid. ac pro* 
b â Z . v b l . i . CQ.nc!uí.33S. 

Fací i-a. o ^ x í l . cr i -
min. tjuxíi". 2? .n .2 .D. 
MaccÍKu de recrimin. 
contreverí. 2 9 . n. i04£ 
^bi: C¿HO-Í /'ajjiíífXiiírcr-
i-anda cj?, txffe^acntiide -
linqutadt^&C COr.Erov.37. 
à 11. ] . ££coucrov .4 i . à 
n . z.-&¿ controv óâ .n . s . 
& alios íic aíHcmanees 
refer: D- D. Egid. Caí-
te jõ infuo Aiphibccáu-
rid. verb- Deíicts , n.29. 
vbí Q»oddel!CÍa,&eorum 
pfxna propiet iterations,& 
fnqucHttam antgentar^Q^ 
ha-c íeripea edídit in 
lucem amicusnoíicr D . 
Mac bias Laganez, tr&c-
iSTUtn de fruétihuSiCjui iit 
l .pácr.c. izAatifstmè) & 
opuícter egit de venationei 
eiufqi prohibitiotte, & i» 
n. 150 . aâ íKonet peenas 
coatra pr&di&es prbhihi-. 
tianes Tev.AÚQnlbus âd mo* 
dam acervas infligi nen de' 
bsrey ex Atititne^dc tíos** 
tioTi. Reg. 3.p c. p.B.tío. 
e W i ; s , í e d in n. iji .TiC 
ait: Q s a intdligunt DD^ 
prsclt-att Bifi jepias conttA 
huiufmodi prohlbitioises, 

tuxe beñe propter contama 
è/íWí» "Pel le gis contempt am 
rehgâri, aut etia pesas c w 
pcr&U pro moàocontspttis 
cPficipQtmt. 

a-rtei-j; 
dela dulçura^ y goloíína deilai razan que milita en 
muchos Labradores que ay en cada Pueblo de los 
que fe contienen deiicro^delosiimicesdeitosBof-
ques B.eaies, y eo. la circunferencia deilos* que íub-
trayendoíe de la agriculcura3 que es fu. propio mi-
nifteriojnó íe ocupan fino enfoJo el de.la cacajcon 
que a (idos íiempre del arcabuz, redes, v roñes, y 
perros, m dexan los conejos, ni las liebres» ni per
donan los venados, gamos, javalies, ni las bacâs, y 
terneras, ni aúnalos camellos, t 'comofe fuele 1% 
Ver en Aran juez, adonde aviendo embiado iu Ma-
geftad àcaftigat los exceífos deftos coíarios Caca-
dores, averiguó el Autor, que de mas de 24¡j. co
nejos quecada ano fe burtavan en aquellos Bof-
ques, y de gran copia de gamos,y venados^ de las 
bacas del regalo de los Reyes, vendían las piernas 
de camellos à las paílelerias de Ocaña. Quien dirá* 
pues, que en tan audazes, y atrevidos Caçadores, 
no ion condignas, 0 piadofas ellas penas,y vril à la 
Republica limpiarla de gente tan nociva; íi fe con-
íideran, pues, dllas circuftandas por los Magiílrfi
dos que íuelen defeílimar efíos delitos, y tener por 
graves íus penas, es ím duda que mudaran de pa
recer, t pues Fachineo ( z i ) dize, que à ellos \ y 
Caçadores coíarios, como incorregibles en la ob-
fervancia dé los mandatos del Principe, fe les pue

de caftígar con pena c a p i t a l y no diíiencen 
delío algunosotrps.Autoíres goves,que refie-

amigo, y compañero Don 
Matías Lag-unez. 



G L O S S A • • • a 

De los auxiliadores, y encubridores de los que ca-
<jan, y fos penas y de loscjueen codo^ ò en parte 

tuvieren caça mayor, ola vendieren; y fi en las 
penas pecuniarias pueden íèr mancomúna

les. 
tas penas pecuniarias, nüm. 3» 

- S V M A R I O, Sí también lo deberán/er los e?ictibii->-
dores, y acogedores, num. 4. 

Los auxiliaàores a matar, ò tomar la Receptador de la cata de los 'Bofques, 
caça de los fòofques leales , j i in- fi incurre en lâ pena délos Cucado' 
curren en las mefmas penàs de los res, num. 5.> 6. 
que cacanr num. 1. y 1. E l que acon/ejo à otro que fuejje a ca-

Si los dichos auxiliadores deberánfer car en los 'Bofques Ideales, fiin-
mancommados cem los Caçadores en curñrá en hspenas ¿ellos, num. 7. 

Nías anales dichaspenãs incurran loique ayti- ^ 
j 1 • • t , y . , G l o í T a u . l b í . . varen, participaren, encubrieren,)/ acogieren a 
ios dichos tales Caçadores y y tos que Vendieren qualquier de las dichas 

re fes ib fe hallar én en fu poder, en todo, c en parte,den tro de los dichos limite s,£rc. 
En las palabras prohibitivas défte vedamiento, de q fe trato en ía Glof^ 

fa/.fe avia' prohibido"nof folo'el matar,y t o m » la caça, fmtí también el 
ayudar a'ellõjibi: (Nila ayuden à matart n 'i^omar) YaGi aora" Íe declara, que 
los que afsi ayudaren", incurran calas penas de los principales tranfgreíío-
res. f Efto mefoto eftàdiípueftapará los Bofques de Aran juez en ía Ce-
dula %6. -de ¿ 1 . de Enero de 1^50, en el num. p; Y para los deBalíaín,en la, 
Gedula'S^.no - Y para los Bogues'del.Éíctírial3en las Cédulas 59. n.4.en 
la 60 n.'5 . y en la^i .n.a. enque fe ordena, que incurran en las penas im-
pueftas à los q̂ ue caçaren, los qué ayudaren, pameiparen, encubrieren, 
acogieteh, y en qualquier manera dieren favor, y ayuda à los Caçadores 
aísi anees, comodcípue^deldeíitOíVcndiendo^òencubriendojò teniendo 
en íu poder qualcfuief genero de caça. Eftas difpoGcíones ion comu
nes, y vulgares, y fob re ellas efe ri viò entre otros iacamenteFarinaciOa 



J V a t l n . tn ptsxi c t b 
ir in. pi¡í:.4. qusQ:. i 3oí 
vfquc a*i'!5J. &*tca£fc. 
de feuií-S-, ijüxÍF* ifiá. ¿ 

ram , . q a ' x í i . 9 0 , &lp.. 
LÍU r en c. M a: r ire u d c re 
crixin.çoxicrovcrí. i 4 . 
n . i i . S z concrovetf. i & i 
n. ó, & concrpverí. 5 4 . 
nujri.-^. D/Cafíejon ia 
íuo Aiphab. iuríd.vcrb. 
Furcum^num. 33.3<--& 
3 5- Vhi de eoqw apernad 
furtam prsfttt anfart i í e -
pe*tur;& àêrecipientibtts 
f&res, O1 ej&êhttbttsfeicn* 
ter, five igmrxnrer tes fite 
ratas. 

"¿ Farinac. traéi; de 
fure. quíeft. i 6 S „ nu. 5 9 . 
k g . cos QuijCdefurc. 
leg. inSciádo» g.Infansj 

KS. de fure Anton.Gota. 
var.cap.f. nura-

^.lcg.is.tic.i4.parc,7.; 

Ãzcved . in leg, 2; 
cie 13, hb. s-. Rccopil. 
« u m . a i s , & '" 

. í 0 J janto muchos el fcápr Caftcjon en íü Alpfca-
*. beto juridfeo: ' ' , •. 

Y no folo incurren los que ayisdana caçar en 3 
Jas mefiíia:s pe'óas que los prmeipaics a í i n o ^ y e 

_iiendo hallados en el exceííb, codos juntos debe
rán "fèr mnncorritmados én las penas peoiniaíi.ís, 
para que paguerilos idóneos ,:y abonados por jos 

..que no lo fuerencomo el amòpor el criado^ y el 
amigo por el amigo, como Íe dirá en ia parte 7. 
GloSà iS. f Si bien los encubridores, y acoge- - 4 
dores, por cometer delito diílinto, y feparado, no 
deberán aiancomanarfe con los Caçadores i pero 
los Caçadores con ellos íu Aqui Íedize, que i n 
curra eílas penas el que tuviere en íu poderla res 
muerta en todo¿ ò en parte, íbbreque dixicaos 
(rupraGloíTaS.).;. 

Pereque íèna?/ii (comoha fucedido) viniendo j 
vnos Caçadores huyendo de las. Guardas q los fe-
guian » eícondieron vn venado muerto, que ttaian 
entre las cargas de vn Leñador, adonde le hallaron 
dichas Guardas, en el qual cafo fe debe diftinguir, 
porque ò eñe Leñador viò 9 y coníinjciò quç ei ve
nado fe efcondiííe entre fus cargas, y fe debe cafti-
gar,f¡ no lo revelo, có las penas de verdadero auxi
liador , y encubridor, porque eftàcomprehendido 
en las palabras défta cíauíula, ibi. (ò íè hallaren en 
fu poder en toáo> ò en parce) f O no la vio , ai 6 
íupo al tiempo, ni defpues, y la ignorancia del he
cho bien probado le dará difcolpa fuficiente,como 
en términos del que recepta la cofa hurtada tuvo 
Farinacio.' (a) 

Pero' íifè probare 5 qué vno aconfejòj o perfua- 7 
«iG a utioqueti ic i ie a cacar, y pertuauiuO dej hu-
vieífe idó¿ fi iacurria en las penas de ayudador, 

y participe; fobre lo.quaí puede recumrfe 
à lo que AzeveSo , y los que el citó 

Í5)' 



I * i 4, 

D é los qué CAÇan tércefà vez caça major = 
no aviendo fido denunciados. 

fite no lú b¡%ieffeyWM* 3. / 4, 

r S V M A R l O . Tenas del q ceta tercer averno aVten* 
- .- . " dp fido denunciado por ias arUecç-

Laàron jipara fer cajligo en hptña. âe dentes, num* 4. 7. j 8. 
muerte por el tercér hurto, deberk .E l c'enuneiado cn.lm líbelo de aVerle 
averío fiJo antes por el primetp>y aprehendido catando ti es Ve^es, no 
fex.midojimm.s, aViendo fido denunciado de ias ¿os 

S i j e dirán tres delitos los que fe come^ primeras antecedentefíiente^on que 
. ten en Vn mi/mo lugar3ytkmpQ3y penas ¡ e le debe caftigar, imn. 5. 

los que en Vn mifmo día, num. z. Si para condenar al Caçador en las 
S i fe deberá caftigar con ¡a pena de penas de fegunda > y tercera V e ^ 

reineidenaa al que eftuVo cacando baflara aVer caçado las dos pr i -
• todo Vn día en los Bofques, ¿Viendo meras Ve^es en otros Bo/quesy 

fido en el aVi/ado por las Guardas, num. 6. 

Eclarafúús * Que el que fe probare aver Cacado, 
\ i \ i j - 1 „ Gloüa 14.. Ibí: o entrado a c~çar la dicha caça mayor tres * 
Veges, aunque no aya ¡idopor ninguna delias 

condefiadtn ni cafligado, fe entienda aVer inc u n ido en v a r . ^ p 0 ^ ^ ^ ^ ^ 

las penas que de fufo eflàn declaradas por lafegmda Ciar. §.Furcumsn. 
V^.Los Dodores.dudan/i en los hurtos fe requie- f"inac- d/0 f",c' S"?^ 
reaver iido-caítígadp primera, y- Legunrfa vez para t¡cr. de dciidrs, quxft.' 
incurrir en lapena de múrete içnpucfta por el ter- ' 5 5 . num. i .Sc 6.6c ea 
cero, ò H baftara aver cometrdo reiteradamence no. 1. v; 

. , . \. 7. Vela de 
tres hurtos, aunque no ayaTido por los dos prece- delia. 1. pare. cap. ¡i», 
dentes aí tercero cateado, fiendoaoraacufado ^ r a ¿ 2 7 ^ £l^sD^aarJ 
,de rodos tres* Sobre que ion de ver Antonio bo- ccnErovcrí.41. à aum.3. 
m t Z i íulio Claro jFarinaciOs íuan GuEierez,y Don , 
Lorencio Matheu. (1) ¡ 6 7 . num. 7 4 . Kqurcíh 

2, Y íi fe dirán tres delitos los que fe cometen en 2 2 . percocam.&D.Ma-
luga^y tiempo, d miimoFarmac™ (,) t ^ T ^ ^ T 



K a í 

3 Pet cradira à Medo-
chio 2 ; b : " . i Í b . Z - C ã ' 
ÍU2Ç1Í . r.iim. 2.c*. Ayiiès 
ia cap 2 5.piS:cof. verb. 
L a £>;3£Er.atic3,hiim.¿4. 
Fan'nac. did qii2íKa2. 
nuíu. 17. Hipa uc noc; 
tur. i 2 r a r o r . c a p . 4 S - n. 
i .DXaur. Mach^u d id . 
conírowerí. i r - à num. 
í 5 . D. Covar.fib.i. var. 
cap. 10. ¡¡'num.ü.Giut* 
ba c o n l . 8 2 . & alíosrc-
fer: O . Caftejoain íuo 
Alphabcc. inriJ. verb. 
l ^ í í i â u m , rum- 4 .̂. 

,.4. Vt in fiojile tradie 
jBovád.Il. lib. J. Polic. 
cap. 13. num 94-. & cum 

•JJald.âísêcic Aviles d id . 
num.14. vbí: Qaadrtpw 
tantur plures vices^ fi a u n 
intyaVir cum draiis inPa-
¡¿tiara , ^ exibir cuntrâ 
fl&tttti pnh&itiottem. 

4 

_ d onde también difouta ü lo feràn los que en va 
' .miímo.-.'dia íè cocáeten.' t Pero en nueífro cafo la 3 
verdadera inceligeneia ueíia claufula, es, que el que 
vna vez en tro en los BofquesA caçar 3 y no fue ̂ co
hibido j ni expelido-,porIasGuardas,aunqueaya 
continuado el tirar , y caçar por codô v n dia, o mas 
tiempo, y muerto muchas reíès, no comeré mas de 
vn delito Tolo continuado. (3) 

Pero íi aviendo íido vifto, y prohibido, 0 inter
pelado por las Guardas vna veZjperfeverò caçando 
de nuevo fin falir de los Bofques,aunqiiè lea en' vn 
mifmo dia, y hora, eíle tal yà es reincidente péa i -
naz, yReodefegunda.vez. (4) 

Y lo mifmo fe dirá de la tercera. Y en quanro à 
la pena del que Íe prueba que cacó eres vezes ím 
aver íido denunciado por las dos primeras, fe ha de 
eftar à lo difpuefto en!efta clauíula, fin acender à 
las opiniones dé los Do¿tores referidos,que abran 
lugar en los otros hurtos, y delitos, y no en cite. 

PerO con que penas deberá fer caftigado el que 
en vn mifmo libelo es denuciado por las Guardas 
de averie aprehendido caçando eneflos Bofques 

•tres veies diferenté^ antes de averie denunciad^ 
fuponiendo, que poreRas Ordenanças fe pe-tmÉe 
denunciar^y proceder de oficio dentro de dos años 
(como diremos eñ la pane 6. gloífa 11.) fe podría 

iáezir y qbc ííéíidá dénunciado de todas tres vezes 
en vná'denunciaciony debía impoíierfelfe pena por 
cada viia de por fis condenándole por la primera 
en las penas de la fegunda, y tercera vez ; pero en 
efta claufula fé indícalo conrráno, y que no avien-
do fido denundádo antes, báftara condenarle eh 
las penas íencüias de íegúda vez,como también en 
las de fegüda ü fue deñüciadode primera,y fegud^. 
vez, y io mifmo feria pueíl'as las denunciaciones 
de por íi no eftuvieífen íèntenciadas, porque debe
rán acó mular fe,y condenar en i?, pena déla pglire-
ra,que es la pena mayor, y à quien las precedeiítes 
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ílrven de agravar > y efto coitviene mas con cl fea-

6 tido-defta cíaufiila-i y es mas píadofo, f y ü para 
condenar en las penas de íègunda, ò tercera vez, 
bailara aver delinquido en otros Bofcjueslas dos 

- êẑ es; primeras, ò aver íido condenado en otros 
Tribunales; Meñochio (5) con ¡otros -a quien s Mejjoch.de aib.dí 
í igucdixo que C, Pero cntenderafifc l l todas tres ^ s ^ 
vezes han íído en B.ofques Realms. Si'com factüegm, íf. de 

7 En las penas de ¡os que fon denunciados por fccuíacion. lui. r¡ar. 
aver cacado Segunda vez, mcrurren -en el Boique cum, ver fie. Sed quarro 
de Balfain» los que caçareri en e l , y en fus limites cu'am ftante ñacuco. 
tercera vez ,Mnqueòòayaní í ldõ denunciados lás 
dos primeras,,por la Cédala 83. y Ordenanças de 
aquel Sido enef nüm. 4. Eftas fon by íegun la Cé
dela 85. de 24. de Diziembrtí del año de Í^47. 
40^. mrs. y ocho anos de deftierro del Lugar don
de fuere vezino, y diez leguas en contorno del 
dicho Boíque. \ 

8 Para lo de Aranjuèz veafe Io que à cerca defto 
ditemos abáxo en la gloíTa 16. num. 1 à. della parce 
primera. 

cía pena 

S V M A Kí O. ca mayor, num. z , j z. 
Tenas de los que cacan tercera Ve^ca-

que adiendo ¡ido condenado dos VezeSiCacá-
^ t y L 1 GioíTa l i . I b i . 

g_ re tercera Ve^ la dicha caca mayor 3 ias pernis jean dobladas de ¡o que efta dicho en la Jegunda ̂ e^ en lo que toca à ¡a 
pena pecuniaria, y feruicio de galeras. En efta claufula parece aver antimo-
nia, y contradicion à lo ordenado antecedentemente, donde la pena de íe-
gunda vez fue loj^mrs. y quatro años de deítierroi y la tercera IOJJ. mas, 

, y íeis años de galeras ¡ pero como quiera que el día de oyfoa 

igua-
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iguales Tas penas de la caca mayor > y rñcnor, y veos mifmos fus Hmítes, 
por ía Cédula 3 8. de i . de Junio de i ^47. Ei que por qualcjuiêr genero.de • 
caca fuere denunciado tercera vez, incurrirá en las penas della,que quedan 
declaradas (arriba gloíía 12..). 

Otta tal clauíuia como efta. tiene k Cédula 83. en el nunn 4- para el 1 
Boíque de Balfãinj y para los de Aranjuez la Cédula 5 6. en el num. to. 

De la pena del defterrado por aver caçado prínie-
ravez, que quebrancanaoeiaeíuerro caqalegun-

la. Y de los que que! 

. . . f / t ó condenados en -p-enas car pora-
S V M A R I O . hs de gateras, o dejíierro, num. 4.- < 

; Metias, regulares en-que, incHrrgú ks 
Tenas del que eflaTido dejlerrado porr que.quebrantan ksdtfiierros ^nuM. 

delito de caça> quebrantandocldef- 6. . ^ - .. 
iierro teticideen caçar gurnet. 1. Teitas de los que cacan en 'Bal/ahí que-

y 4. ^Lrpttando eldeftierro, num. 7. Ten 
(penas de hs defierradespor caça ] que " Ârafijuà^ eod. num, 

quebrantan eldeftierro¡mm. z. j M condenado en dejlienoprecifo quien 
1 de las luftictas que los ccnjieútetí'i " ^je lepüede âtedr^y quitar, niml 8. 

ntm, 3 .75 . . .. . ' . X$:¡p fodrJ hâzer el lue^Grdinar'iQ 
Las lujliaas de qualefquierlrueblos de- , por caufa de pehre^a deld^jo.Jfi 

ben prender à los que fu pier en-, que los Juû e'sde ^ofques^ntim* 9. 

~. ñ- I Í - fe ~~}]Sl la qual pena anñ mifnio incurra el ¿¡ue eítan-
GloíTa i6tih\. j M , , 1 . r , ; . . • 2 . J , . 

• \ f do aejterradopora^er cgcaaoprimera Ve ,̂ que-
brantando el deflierjo temare a caçar,porque 

v." . - queremos qué el tal fea aVido como fi huYief/e cacado 
. _ . . . dubas tres tyzes. Gran pena merece ei que que-
1 Cap. 2. de maionrar. L 1 r 1 n_- - • i 1 , 1 
& obedient. & ibi Doc U n t a n d o IÜ deitieno reinc?nde a porque etque-
rores, 1.pac- bramarle íolo es deíko de inobediencia s que por 
^ I r ^ p . ^ f a ^ m . ? ; ^es digao3 .òcapaz de muerte 3 porque con

tiene 



ttene dcfptmo à&wpaxp&zàviibhca del hxezM tjl , , . 
efta es defpr-ecia4a¿niiJguna-poJiaa:piiede iabü&tr.. 47. & Sl. ¡u|. Capon; 

Pcfdícgun efta-dauíula,elqae^poramerâdórde' difccptat. ic5j 
. i i - c j n. j ' ¿ t_ alios vide aoud DJ nunciado la primera veziue detterrado,y quebran- cañejon in íuo Alpha-

tâMdò:èl-d'èftierrOreind3ièieíauBqutíícàeôairafc- bee. iarid. verb. E i n 
gunda-'Vcz incurrirá en;ías^penasidecercetavez3 ,tlinJ>num.*. 
que fon açotes,y galerasen èfta Gcdala-i y unla de 
f rimer© de lunio de-' ¿¿47.-íOedülá.-jS.) pteíidió., 
campañas, ò galeras", como íè.decbrô arriba gloiía 
i r . Otro canto íè difpone adelante-en los que ca-

2, çan lacaçamenor; ígloífaz.^.),.^ Contra los que 
iiendo deílerrídos:qüeb£aataron,eÍdeíí:iérro, han 
falido varias Cédulas, por la 9. fu fecha de 15.de 
Diziembre de 1584. tienen pena dexumpHrle do
blado, y dé zp.mrs.larakadpara laCámara ,y la 

3 otra mkad para el denunciador, t Y por la treze 
de 1-3.de fylayo de Pj90¿ en.la qual íe manda alas 
luílicias y Alguazíles de.U£Ciiidades¿ViHasJy.La-

_ gares donde ftieren vezínoá > ò¡adonde fueren à vi
v i r , y eftar los cales deílerrádós^queijendo adver
tidos dello por el luez deBofques, ílempre que los 
vieren, ò fupieren ¿ellos, lç>s prendan, y? remitan & 
dicho luez} fo pena en caíb de difsjroulacjon de 
10^. mrs. aplicados por. mitad'(como queds 
dicho) de q- conozca dicho luez de Boíques. Y.por 
la Cédula: 58; depEiinero deíunio de 1647. fe OE- . 
dena, que las fentencias contra los.Reos condena- ; . , 

v -dos i^deftierrp, camp3nas,ò preíÍdios3fèii0gan no- . 
• torios à lás Iufticias-de los-Buéblps .dóads íbB:^zí-
• nos, y fe Ies protefte, que íí perm i detent àconíln-
tieren' en ellos à alguno de los en dichas^pej^slco-
• deiíadós > -fe les fácaràacoz) execucies §Qf*mrs. y 

4 fe procederá cotra ellos a mayores penas, Y! poí 
vna leyJReal (2} eftà ordenado, à las luftiçias Or- ¿ Leg. 9. t i ^ . i . lib, i¿ 
diñarías, que: prendan à los condenados en penas K 
corporales, u de galeras, udeftierroj fe gun lo qual 
lo que en efta claufula íe ordena,cs,que el que que- . 
bran cando el deftierro cacare fegunda vezóles caítí-



'3 Leg; io. tit/ji.'parCj 
7. Peguer.decif.crictun. 
41. Clar.§. fin. qu^ft. 
71. num. 1.1. &3.& ibi 
Sai3rd.num.2S. Aaron. 
Gom.com. I . var.cap. 
3. num. i . Giurbaconf. 

4 Antoa. Goro; àiÚ:. 
caç.s. rom. 3. num.4. 
BovadiU. Ub. 2, Poiic. 
eap.2J.nura.2i1. Avi
les cap. i.prjEcor. verb. 
Ordenadamente, num. 
7. Avendañ, i.psFE.cap. 
7-num. 12.& Icg.i.nt. 
32- narc.7.Menoch.de 
àrbirrar. iudic. caíup^. 

^caíTo -de Keg. Pácro-
nac. toro. i.ca^p. 43. & 
íeq. quosreferr D.Cai-
âejoa in iao Alphabeq 
5un'd. verb. Exilium, 
auo), 1x2 

nvfioiia-.io. 
gado en Jas penas de lo^cpie caçan tercera vezsy fe 
amplía 3 à que en la inefma pena incurren los que 
cacar.eaquebratitando campañas3ó preíidiosjQ ga-
lerasfí aGaècierequeJ^rahcarks, 

Y las íufíicías que dífsimularen à eftps tales in - j " 
curren las mifeias que por dichas Cédulas fe im
ponen, à los que dífsimuhn àlosdefterrados, por 
íer las campañas , 7 prefidios^efpecies de deftierro, 
como fe dirá adelante fexca parte glofía 18. 

De Jas penas de galeras en que incurren los que 6 
quebrantan los deííierroSj fe vean Peguei a j l u l io -
Claro, Bayardo, y Antonio Gomez, y vna ley de la 
Partida. (3) 

En ío de Baífaín efta prevenido eíle írJfmocafo, -7 
para los q caçân en aquellos Bofqucs fegunda vez, 
quebrantando- el deñierro en que húviéren íido 
condenados por primera deBunciacion3y. incurren 
en las penas de prefídios, campañas, y galeras^y en 
las pecuniarias impueflas por tercera vez en la Ce-
dula 85. como /e déclara'énla Cédula 83.. num. 4. 
y 5. Pero'en Io -de Aranjuèz el quebrantamienro 
dehdeñierro fe caftigá-arbitrariannente, íegun la 
Geduk'^tíTnum.' io. ; . J 

' A l condenado en díftierro precifo, íblo el Rey 8 
podra perdonarle, y alcarfeie, y en fu nombre, y 
con confulrafuya, efta junta Realjíegun lo q eícri-
venios-Dod:bres. (4). 
c r i ^ i í i e a ' ; Aviles fe-de parecer, queporcaüfade ^ 
pobreza-podría d íuez Ordinario darle licencia 
para què bolvieííe,lo qual no es de admitir en eftos 
caác&pçn-qUesS pobte íè manda conmutar la pena 

umai-iü "cti Jss otras cíisblcí 
las, comes te d ira 

" 'íèptima,gíoíIà 1 S.n:.8.y queda referido 
pane 

num. 47. 
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es, y a que los clèlà rfiayor^ (Je que 
á tratad o eniá gioíía 5 ̂  - . 

GíoíTai?. Ibí; 
/» ^KP f ocá /tí WCÍÍ menor,queremos y man

damos, que aoTãyy cifr&fui adelante no embâr-
í gãnte los limites queserías otras ntteferatíjir . ' ; . _ 

£ÍÍÍ j yproVifiones hajía aqui fe kan puefío ^ fe guarden 2 
y acoten de aquí adelante los que aquiiràndedarad&St .: - ^ ", 
Conviene afaher^W^. \ 

En e ík cíaufula íefeñalanJoslimites en que fe 
veda, y acow Ia caça menor, y aves de bolateria(i) / T M U CAÇA i t hoUt/** 
q fe declararan en k d o í f a %uicnte . Pero aunque "* ííd5 ^ P ^ ^ - ' f - J» 

en' citas Ordenanças ie ienaiaron limites dntintos 
à la caça m a y o r , y menox, el dia de oy eílàn redu
cidos ambas caças à vnos mifinos l imi tes , por k 
Cédula 38. de pruneco de lunio de 164J. q u é fon 
los que quedan eípeciñeados e n i a g l o í í à ç .àqus 
nos Ecmitnnos. 

¿MÍ Móéííií'Bíí', Ripam de 

Fntro de hs quales 
tita per/ona de ^ 

que fea , no pu 
.1 caçai, t í l . i s] 

wíiíef defendemos. 

aradas 

is.; 

ÍSA 
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nocivos. 

S V M A R I O * ' - M & t a t - i a & n V e s â e r a p h a i yfaban-

5Í e/ matar palomas^ Qâ$mb$i$>tàré§\ v^orrero^ quien toca e l n o m f a a r k j de 

aves en los íBofques peales efiJt f u oficio, num\ 3-.:-. -> 
prohibido, m m , r, - "; / - ^ ^ ^ M o n t e ñ á ^ á e M ^ b o s ^ ^ r - A t - » ¿ g a t o s 

-^Gurdas- ¿ f e l ò s ^ j u e s , fipwden t râer . .mmtefesyixmfe ba^-mm^Á* 

F: - i Weémíperdtegsz conejoi;ni otrafoffi, nâhâtesde 
i^.-boUteria > .w i tiberay ni otras;&I%m¡m •de quál-

-^rr, - qukygenero, ni calidad que/mn. Á§ut ^ v m ~ 
i De bis avibus sgíc -,l^picfíiibícioh''de^caça;maict^y fcòlátíe-
Achcncuslíb.p.DimDo- ^í.ria:}.y íãàdíásáj^oncjos i iy^^bts^ue íecxpeci-
ícphac.9.&fcqq.^^ fican, ( i j V o n efpecics que fe'po.ach;ctaBO-p-or 
atícupto, & unfit novum . r i- • r s i • 
tenaricu accipitrlbus agis exemplo ; y aísi no-cs J i c u o j n t r a r en dichos hrai-
Cabrer. de meea. lib. / ^ à caç i^ ni^naj^r @om^s, cpdornÍ2esa grajOS3 
cap. 3 7. nam. j 5. & T<S. „ • i -xr J ; ; r 
'¿¿ Gucier. !ib s Caao- Vrracas> ni pájaros alguhQ$:A'ide h$ animales ter te/-

" "^"" i a í èà íVh tè pa^EiBiBé-j ^-¿por la Cédula de 
. .. veinte 

2 QtHtmvis altas omnibus r 
leg- vnic. CTde venac. •.- qaes' ekraer. 
x:-"~ir, l ib . ¡ i . qus de-

y fíete de O&ubre de 1576. anos , en que 
^ííéíÉf'á-'iá'.láS^Éifdás'-Jeílos 'Reales èõf-

íumpfs fuit^x leg.i. c . ^ ^ p ^ l o b m 3 çorras} ga£Qs¿y: otras tebandijas 
Xheodoí. cod.Ei'c.vc nor ¿kpe bstzmúnBo',ccmo-aa.cir¿ii^a'cáca} fb-íás ¿ t -
.gac ibidem Àmaysin n . „ i - rt& n. 1 * v 
tt7.& dccíaratCaíancus nas<luc lcs van«^pueftasen citas Ordenacçaè^e 
in Catha!. glor. round, ion dobladas que à los ocros3 y de fuípení^on j C o -
parE. io .coaüdcrar .so . moje d i d gloíía parte 7. t y por el capitulo 
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dezimo de los dé la inftruccion de la cafa del cam
po, fu fçcha de íiete de Dizicmbre de 1585. que es 
Ja Cédula 45- fe ordeíiálo x n i f f ò o , y deitas deüo íè 
nombra períbna afíàlariada que cieñe efte cargo 
c o h ' z k t i l ó de ZorreròjCuyo nombfnmíénto'toca al 
Alcayde del Pardo, como el de las Guardas del à 

e paga falario como à ellos, f ¿j. quien A rgo te de 
Molina (3) en íu difcurlo de la montería, dize 
como íe haze la de loslobos3 oííos, çorras, y gacos 
raanceíés, y otras, " ' ' 

FnncH.dccíí.i 5 8 num: 
a. SíxtiS. de Kegaiib.; 
U b . i - cap. i8, num. 7^. 
& ex ícg, 5. í''f,8.,/íé 7i 
ilfcopf. noftcr-Lagui-ez 
noviísíóac ¡o traát- de 
ftu&ibus, 1 pan. capj 
u . num. 19-7. &c 1 4 S . 

5 Argose ds Molina 
diícutio dí'. la m o i K v -
r ia , lib. 3. cap. 2<>, z%,. 
z p - 3 3 . 

s que 

/ ayudar k cacar > ni matar. Los cjue áuncjue 
no caçen ayudan à caôar, incurren en la 
pena de los auxiliadores 3 y verdaderos ca-

çadoresj como d iximos en la gloíía 1 $. 

at* a i 

1 ¡o tomen muerta , ni Vivo. Veaíè lo dicho 
arriba en la gloíTa 8. Porque lo allí dicho 

â í3 menor. 

a z i . 



ibefe meter; 
mentos de eaçar Füefá dêleaml 

¡al. 

Glof&zz.lbl 
I metan dentro de los dichos limites fuêradêl 

camim (¡{ealf arcahxfye/copeta» niballej¡a> 
ni perrvSs ni redes; ni laços ¿ ?J¿ ottos artnandi* 
jos álguntos para poder caçar. 

De los inílrmrjctos de cacar caça menor fe hizo mendo larga en la glof 
fas. Y lo mifmo que en efta Ordenançajíè prohibe en quãto al mecer den
tro ¿Q les limites inftrufflencos de caçar, fe renovó en la Cédula 3 S. de pri
mero ¿e íunid de 1^7* como queda anotado en dicha gioííá; 

y en quanto fe tolera poderlos llevar por 1̂ camino Realveafe lo que 
dijimos en dicha gloííà 10 

que^ rmiteà 

que caça major, o 
heredades, 

S V M Á R I O , 

Recreos de ¡os %eyes dehenferfin cau-
far perjuicio a fus VaJJallos>num.i. 

Refiere fe el edi&g que publico lm IZj? 
de Francia 3 en que prohibió ¡a caça 
à los agricultores en fus propias he
redades, num, 2. 

<S¿ los dueños de heredades jue eftan 
dentro de les ¡imites del Tardo,pus-

r en ellas ¡ j con que ¡njtrn -

5 y Pueden juatar en ellas 
ios fay funes, ines3 perdizes*, 

Si ios dmñss de heredades podrán ca
car en iUas con perras ¿no atiénde
los ngifiradoprime?®, nam. %. 

I ft podran los "Pnos caçar en las here
dades de los otros, num. 6. 

'a num. 7. 
Due-
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ffiteñós de Sotos f>ãT$içnla?Mque efiàh hüm^i t i-
dentro de Us Umties, fi-.pytden.caejr I f i efivs ¿uems Jè faerédades ptteáeit 
*n._ ello? la caça con Vr.vnes 3 y CÔ ÍQ caçar., en ellas la caca mujerf num) 
los deben tener 3 y ̂ iseon arcabiify. . i z . .. . 
num¿$ry 9. En h.âel Efcurial Con qusinftrtymen^ 

Si losVuebíôSyy ferfonàsipartkuhres tosffriesperMite a los dueños de he* 
pueâen iemr Sotos y-edados * num * redades caçar dentro delias la (¿ga 
to* menor, num. 15. 

Rueños ¿eheredadesj zflhi dentro Los Señores de "Paff alios, fipueden pró* 
de los límites, fe pueden tener en bibirles el caçar en las tierras s jf 
elks paloma-res 3 y con j&e inftrU* montes catnttnes de fus Vuebhst ha* 
mentos deben sacar ¿as palomas, %er Sotos y Vedarlos, mm. 14. 

Orno quiera i que íeñiendo confederación a los 
daños qw alguna de la dicha caça tntñor de 
coaepSy y aVes ba^en, aV-emosprolzeydo, y dad& 

orden como aquella fe mate sfegtm, yen la forma que 
irá declarado, por t>na meftta Cédula de lafecba defeai 

Aquí fe manifieíta el cuydado que.tienen r.uef-
tros Reyes, de que fus recreos, y exercícios corpo
rales fean Cm cauíar à tus fübdkos pexjuizio, coma 
lo aconíejan Soto, Leílo > Molina, Vazqiiez, Hur
tada , y los demà& Teólogos, ( i j Si bien fe .yut- 1 Gaelsr. 
diera defender, que con la prohibición inraemo- llS>- a.cap. ¿s.Pom. ¡5-
rial de tener los ReyesDOlqucs dedicados a ia caça ¡m differ. 26. Pac. Vsz -
para fu exercício^ deverchniento neCeíTario de los q^z ^ rcírícos: a p . ^ i 
cuy dados pnblkos j tenían adquirido derecho de ^ ¿ E ^ ^ " 2" ^ 
íervidumbrs contra las heredades adiacemesj y íus 
dueños de que padecieííèn la carga deílos dános¿ 
con que , ò las heredaron, ò compraroni peco fm 
embargo, la juftiíicacion de aquel gran Principe 
quiío evitar à fus vaflallos todo perjuísio?j recom* 
pcníarles,G alguno recibieílens con permitirles 
guardar , y caçar fus heredades, y valeríe de la caça 
que en ellas tomaííen, íobre que es de vèr ai Padre 
Vazquez, t Mas rigido, y fe vero, y menos aten
to, fue al alivio de fusfubdkos Franciíco primer 
Key de Fraack» de quica dizen ̂ eaaco Copino» y 



a Copín.ilK ^dfiits-
$i(ài&. Aadagan. cap. 

.n-j£n.8. Gaípar The-
íaurJib.a. qu2e^fofCD^ 
qusft- 22. num. 2. ^ 
0*403 caufam iufiam ¡n isrs 
híbetur ir,mdtClio~ verta-
zioms agrjcuUoribcts •, & 
ofjtcidtbas p i e à i ^ m c i s . X t 
rradunt Fachrn. lib. i . 
concrovfirí.cap. i.ver-
ü c . Sesta cftcauía. Pa
ter Fragòf.dc Rcgimio. 
&€Í|>ub.tom. i . ps^c. i . 
lib. 3. difpuc 7. num. 
a6.&:j7* AnEon, Perez 
íuper C o ò , iü x i u à c 
venar. Fcrar. Hb. ^x. 
naai. 7. not i f s íwe ¿mCuS 
softer LsgoncZ in trac* 
tac. de fcu&ib.i. pact, 
cap ,¿ j . nuai, í 33 . 

íar Anromo - i neLaaro3 5» que p i ò m u l g o ^ 
Edi¿ tp geocral en^u Reyno, en que vedo a los pa
ganos , y agricultores, aunque fucilen diieáòs-pio-
ptictarios de heredades, ófeuí^üafios delias j que 
püdíeffen caçar aun en íus m i í n u s heredadesi el 
qual c d i & o modificó íu hijo Enrique l í . para que 
íoio íè encendieííe con los que labraííen agenas he
redades , y con los jorfialcros, y perfbnas pobres, 
pareciendo" à eftos Principes que el cacar debia ci
tar rcíervado para (oíoslos nobles, y per fonas po-
derofas 3 c u y o t-s mas ptoprianVente eíte cxerciciOj 
y que íeíubrraeriandel ejercicio de la agdculrura 
en daño de la Republica. 

L a Cédula que aquí fecira, es de ¿3.de Julio de 3 
2575. años (Cédulas . ) por la qual fe ordeno, que 
para que los conejos, y algunas de las aves que acu
den alas viñas, y heredades, que por ellas Orde- • 
nanças quedan dentro de los limircs del Pardo, íe 
maten , extirpen, y deflruyan; fe dà licencia à los 
Concejos, y vezinos de las Vil las , y Lugares, que 
eftàn dentro de les limites de caça menor, paca 
que cada vno en fus propias heredades de pan lle
var, legumbres, viñas, olivares, huertas de ai boles' 
frutales, y hortaliza que ellos tuvieren3y labraren, 
y eílando arrendadas los que las tuvieren à renta, 
puedan matar los conejos que huviere., fe criaren, ò 
acudicie i ellas con redes , alvanegás de baila vara 
y media de largo,y no mas,y con perros pequeños, 
y vrones (con que m mátenlas liebres) y aísi mifmo 
iodo genero de aves, fblamence con redes,y leñue-
los, excepto faiíanes, francolines, clines, abutar-
das, guias, perdizes, tórtolas, codornices, y toda 
ave de ribera de las de fus Boíques i y eílo en cual
quier tiempo del año j falvo en los mefes vedados 

n i , M a y o , ! u n i o , y iuiio>y A g b i -

Eo;y que fi no ios q u i í i e r e n matar p o r fus perfonas, 

^"''-dan entre fi n o m b r a r dos, 0 tres Caçadores que 
matea' c o u el nos 
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^ m c a ^ c à c a ^ a r - i - i ^ e d ^ k a W c l ^ e z d c B ò í ^ u c s ' dei 

aísi macaren fea para ÍEÍl^/n^aBé^í^Mageâmi^Ldicko liíe^y^àl.íAlcaydes 
; j iS-t^iáas delfenáoi- .^ue i^to t io í^ idéñac i í ceQc ia r n ] a i n 3 í « t 3 &çl}<iy y no 

£íiutepoitóií3ipjd3aíjenK> ^dno j - ^a dedaiadoa de-Ia^grmilsioa .deita 

Por Ia de 17. de hmio de r ^ 4 5 ^ - q » r - ^ J á ; e c d u Í à . 5:5 óíf¡pfrpaítiftl 

^er rosvíè iof t rumíin t :ó íc^^â6la :çaça ,dgo^ 
-ço^Iaii^itaeibti-deítóGec^^rdeTdâs ejiímaho, ^uc.és¿ y;íe h ã â e G t y L & ú á ç t 

nresí;pie*ÍQnaík$- dps:pècrpSfp|C|>ÍQ%--y.-I^s^3e£Aohas hatt dè feÉ-^Ho^'òíus hi
jos^ Pífca^jrò 'pacieres ¿-y í ^ ^ r g g eftr^ños (efta Giídula-deL4ps eii^ano^ 
-es-l^der.veinEe de ln\iúàélzÍ9^QpãiA&í-$.)^ en las 
.peiiaSj /OÍ qae fe. jit?itanieripífcdri.lhtT> .aungúc íèa.ehaws meijn-^s^redades» 
y.co3iios(per.ios>è inítrumeaíQsper<miçidQSJy Ios<|ue!los preílafeeB> otros, 
41fS^re.cibier€íi:peôadá^ I ks.-qmxnttando iosptn&s en-hs Bõfq-ues 

-quando, (os pernos faiiejjgv, -jt'iftiéffen Viftosfotôs fin fus dueños, yú-õxrftperjma. 
. j : P.ara.-gozaÉ^defta pectniísipíii' dçbsnJos daeñá íde lo.s^perrôs-regiftrar-
Jos cpin: fijs léñales -anecia laflácía, y:Efepj^atk) deíusj.Lugares, para qye .fe 
fcpa cuyos-feniii y fe^embaraeeielpodérlos preítarvnos à ocr-osi y defte re-
g í í t r o Te ha d^'toinarlara^dflienel jiUZgadò.del Alcalde í u e z deBoíqueSjy 
j j n qáe preceda ei dichacegHkOjQò t a n dè. p: ida gozar delta permifsipn, 
de tener galgos, y podencos, y macar con el los ia caça en fus heredades, 
Síomofe previene en:dichá Cédula3$. i-.-. 

Eíta. permifsion -de-podcrcácar cofl'galgosj.-y podencos dentro de fus 
propias laeredades, fe ampItPájy dcclarò^porcactai acordad a de la Real lun-
ta ^ u e í i s la ^^. pueft^.€t»E,c Jas Cçdiilas)fa.fecharde veinte y íeis de O é t a -
bire de inítancia dejas. Ytllas^yiLugaresxiel contorno deftos B o t 
(qqes i y en b^neficiotfoyo¿:y«de fusj33Qcadorçs>para que no íolo pudieíTen 
caçar dent ío de;fus:bcródades».filio en fes^geñasilencrando los vnos en las 
d.eí©s,QcroSi.¿on:talJ q:ueno pia^eáíen jaatarife-Ynos con ctrosjni andar en 
quadrillas, ni mas que las dichas Eres períbñas, con dos perros propios, co-
rao en- lafobtícdicha Gedúta¡íé xndenavy ello en todo lo rcítringido don-
dctiirVÍecéiiheredades propiasí-ò arrendadas. Pero'por la Cédula 48.pofte-



-artcf.Glo 

;íTÍn^iò efte pcítróíTojà <$ue'eÍ èorrcr l a c a ç a ca-HercdffíJes^genas;^sa-xáe4èr 
iêjo v í ô i ê h á Q . í i g u i e B d o l a d d d e Í2Í fayas-y y.quc-paff&ndo j^r'fcefedáíUgH-

f ' i á p̂ hníi¿s¿e«n(-"dc qae d^oain'atàilén-'Coii'v:ron«í|Jlos roxíijctô dâ ^p&r tà 7 
^rcferidaC-cdula- tercera d z l a n o â c T 5 7 Z : qucdòlínsícada dH|)Ues:pôi:43 4« 
-veince y feis'de'Pebref o.-dc.i i.-queesJai?. cn qucfè proliibiòqceitóráos 
vrones dentro dedos Boigues; y fus limicesi y a v o f hó leg^as-en tomòs í iõ 

'dálósytdnáofedixoarriba^oííí9*:" ' : : í -r .: ^ 
Defira- permifsion go^anJos dueños paft-jctílarés de los S o í o s ^ y t ^ m ^ g 

- vedados «juê ãy dentro de los imites- de- Pragíñi'á ricxi,. de los Bí>f(pès'e'n ¿jxie 
-fe permitió caçar licitamenre los conejos deilo'sypsiTados los tres raefover-
dados por Pragmática,^ue fon los de^Maíço-,'-AbciJ, y Mayoypdr-la^Ce-
dula 4.-de-;tres dé Setiembre de 157?. y í k í f t p r r í c les aóoíliímbr-oà-dat 
licencia para cacarles con los in 'ñru^enfbs que les ferklavael A-ka^de 

-luez de Bofques; y por averie prohibido el vfd de los vrones, partiaiiar-
mente en los limites deftos Bofques, f ^ n ocho leguas en comoríiOrdel^% 

r fe diípensò con los dueños de Sotos y pirra qatviafTcn dellos para caçai id's 
conejos de los fuy os s con las declaraciones, y reitríceion efie q u e d a « r f e -

• ridas atrás en dicha gloíTa p.ànum. 24. Vlciiaaínênte en-la Cedul33"-8:- dfr 
•primero de lunio de 1647. años, en que fe hjzanueva reí l r icciondè l i m i 
tes , y fe'aumencaron las penas, Te difpufo^uefheffe aquello íirGperjüizio 
de los dueños de ios SGtoSjfihttvkííe aíguíios dentro de aquellos Huevos 

limites, para que pudieífén• vfar del derecho qüe tenian antes ¡en •eaçnrlos^ 
como no fea en mefes vedados,-ni corr in íhumentosprohib idos^ í ino 
con los que íe les fuelen concederpor la licenda-;que fe les dà por l a i m t a , 
à h qual han dé acudir por ella. - -• • ' 

en tantor ^rado ña deieado íu Ma^ef 
•. . p e r j u á i c a r i l o s ehíeñ'ospaniculares de ios Sotos, y 

montes vedados , que aunque por Pragmática de 
S Leg. 20. sit. s. lia. fíete de Noviembre-de-16^-7. {3) permitió taçat 
7.B.cc«pü. con-arcabuz s '"y"pci'digDfies entoáo'eilfceyfto (to 

-! que por otra fe aviaaníes p^ohibido-) exceptuó fo* 
Jos los Bofques Reales,y-losSorOs âepâ t tku la í e s , 
en que quedo en fu fuerça dicha prohibicioujy pe
nas della* í- : : ' ~" '• • ' . 

Del derecho que fuelen tener losPiiebtasjy per- 10 
lonas particulares para tener Soc-c"svvédádo^ por 

pri-



privilegio Rea!, ò preícripcion-lecriârná, o contra- ^ Pacer.Vazqoez o puí 
co con los Pacblos, íc vea a Vazquez* (4) §. 2. nijm. p.vcríic.TeL 

XX Por k mifma razón que les es licito tener So- cío" .ptofoibetur, (¡L leg. 
tos vedados dentro deftos limites alos-particula- xit-" ̂  J^J.Rcco-
res. Jo es cambien tener palomares en u;s hereda- de'frü&ihus¿nparr.-c2p. 
des, v la leydel Rey no (5) los permicé, v fus due- 1 2-à nam. 171.-
„ Y J ^ / f • / 1 5 'Leg; 7-tic. 8. Hb. y. nos ios podr an támbieacacar^como no lea con los Reeòpil. 
inftrumentos prohibidos. (6) 6 D. Cavar. ínreguíj 

I2, L o que ay que añadir , y advertir en cfta glotfa, n"ffl""™, v ¡ 2 q « « d'c 
es3 que aunque íe les permite à los dueños de he- r í f t i m e . c a p . s .^.i .du-
redades caçar la caca menor, y aves de bolatcria, bio4 ^ 9 - í¿ multa pul-
(íalvo las que en ellas le exceptúan) no por, ello pa- coiumbatü venatiore, 
rece que fe petmite caçar 3 n i macar denrro delias ¿kccem videGuülerm. 

1 , r ,• 1 1 . " i j Benedit, in diâ:. cap. 
caça mayor a]guna3iino íolo ahuyecarla5como ade- RainuntIu5,vcíb.Ec vxo 
Jante fe difpone^-y fe dirà enia.gIoiIa.39.deila raef- .r<:m,à num. 3.08.• 
raa parce; aunque,enJo toMnte ^effiosBoíques ^ . ^ ^ ^ ^ 
del Pardo tai vez íê-:hâ júzgádo lo contr'arióyedmò coiutnn. 639. verf.Poí-
fe dirá en dicha a lo í ía /num, 4 . íec cciafm> pendan, de 

i 5 L n io del EicuEiai,..icJes;permjtc.aios dueños 5. verb. £ 1 » ^ Aze ved. 
da las heredades que dHn^d^iatrp deiirnices, ma- in rubrica CÍC. e . ^ í b . 7. 
tar la caça menor en çli.asycon JQS in l iFurnemos que 
dexamos dicho en-Ia ^ o S k s - J X i i W í r ^ f dirèrnòs. 

. en dichâgloíTa^^.íBkíTrw ^íy-tfv . ;; J:.; 
Los Señores de yaíTalloxijò jíiieden las tier 

ras.(7) coinurie^de.fe-
14 

ir a 

rfca aHegic. ) io. D u m ^ 
J^. . & i,y. BcvadiU.iii 
Politic, l ib. 2. cap. i õ . 
num.) j ' S ; i c q . D.GOJ 
yar.-jn rcgai.peccatom, 
¿.pa'rt.§.S, Sütus d e iui* 

vaíTalios h caça que les tiene permitida el derecho 6.arcic.4.Vazque? opuí-
natural, (8) f ino es teniendo para ello privilegio cuí. de tcfticutionccapj 
del Principe fupremo, ò aviendo preftado fu con- 5¿ henè L J g ü T . ^ f r a c ! 

fentimiento el miftfKíPueblo, por contrato hecho nb.i.^atc.cap.ia.num. 
conèl,òeftànáoelfén&rdevaíFáHo¿-én ^oíTeíkión T l f g ^ V ô c ' íF.degc, 
legitima (9) de prohibirla que necefsitarade fer, quirend. rer. domin. §¿ 
o i a m c m t m ú . o á'to^metíosrfe qten?2fnb^«feiieth- He^ . - i n f í í ^de re rum 

; r* " V*Í:L . " " j i "" QiViíJég.i.fF.-dWtquir. 
po (10) por íe rcQnt r^ Ia i iper tad natural, ̂ n q u e ^ a d i i o n . k g . io". cic; 

é de tc rà fé r inmemo^ - S . partíc. j.culiigúur-í 
f u ) adquirida por ados continuados de ^Va íe r" Vazqiez vbi 

^rCjh'fecio'd-,' •- fKpf^did. düb. 2. verf. 
T c r t i O ' ' p r o h í b e r i p o -
teft, d i â . i e g . z o . ? i t . S. 

7.*v£c;apil.ibi: u co»f)*<$í©5 que tirarea, rowo d/cí?o o, á ^ ĉ r-» ̂ > l a E ¡ q a e s , Sotos^o 
•entes vejado s ? y gtsafdaáos de perticssiwes, que t u r i e r t n A c t a hv, o ej!>.ti>£<. p'^fsian 

. cap. 2 . Guid. rap. decií. 2 >. 8. 
l o 
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10 Vtceet.:4eFranch. d e c i f . J í S , num. r..,Bcl{ug.joSpeculuinPrisci^.aavf,Ec 
qo ía .noro . i4 . :Tho í i i .Gram.cõoSI .C ivÍ I . i 4^ . Profpcr.RcndclI.cjàiad.mc per ver, íc 
poft hxc íeripea in.traâ:. dc paícuís, defenfis foreftis, 6C aquis Rcgum»á¿ BüTbñüní» 

patt. cap. 6,~ibii.A<fvcrtf tamep-bic opúrtet, <£yonia*n co-ntta Ubertasem ^affallortim^ m n 
faci le procedit cptifuetmio, néque prsjcripuo minorifpatio centiut» anitorum. 
11 D, Çoyar. io-â- tcgui.pcccataíã, pare.2. í,8. vcrfic.Sepcimo, GuticrXano-
n í c . di&* cap. .28. nuin.4- .CarpoUadefervicoc. ruftíc. pr^d- num. 3. io fiocbcnè 
Frzgof. Rcipublíc . rcgiaiín. tom. 1. part. 1. lib. 3. difpucac. 7-num. 31; verfic* 
Ç*ter»m».Me.dic isde venaríon.qu^ft. 5j.num. 2. & qasrft. 29. iate, & benè Lagü-
¿ e z i a íuo craâac. de fru&ib. novíese eddito.i.pare.cap. u. ânum. ipp. vítjue 

21 *; 

L O S S A 

ias penas 
caça 

jniofTa 24.2bj; 
0 pena, que por la primerà ye%¿ ire. Encfta glof-
íà "íè ponen Jas-penas de los que'entran à ca
çai cafa menor, y debolateria denrro de los 

limites aísignados à ella 5 pero como el dia de-òy fòn vnos los-limites de 
vna, y otra caça, y vnas también las penasi las qtraks quedan exprefíadas 
€n laglo íTan, y fe dirá en la gloí&i;^. deídie-el-'xu3a)/1 y. bailará remitir
nos aqui à ellas, donde fe hâllaiànl^s penas de primera, fegundaj y cerce
na vezc • - i - •• ••' ' • 

18-^w i(" " " a pena üeideitcrmao^gueefitra acabar 

CicíTâJfj.Ibi- ^Tf. Sobre eí lo 



e Ids que tienen ooltumo-re de caçar, oe 
$3 y que caçin en quadrilias^ ios penas, y 

las que tienen los que no declara n los com
pañeros que caçareri coo ellos 

enquadnius. 
. . . • • Caçadores ccfarios > que lo tienen po? 

S V M A R I O. - trato y ygrangena, ft deberán j e t 
. . . cajligados conferia corporal y} ca* 

Cvjltimb'n de delimpir, ^nando agraVe pitai9 nnm, 8. 9. y io< 
m¿s la pena, y guando e/cu/e delia, En 1°* delitos de caça, con pocos bien 
m m s i i j ' i . caftigados rejuka laemuéda delíoss 

Caçador, quando fe Jira que tiene co/* y efcarmiento de iñuchoss num. i u 
lumbre de caçar,'diB. num. i , 3)e los dueños ¿e heredades, ejut ejlm 

$)d CaçaÚQt cofarioi y con que penas ¿entro de Imites j y cacan en elk$ 
debe jer cajligado, num. 3. en quadrillas3 nuffit \ 1, 

Salteadores de caminos, y afarios de Quando fe ¿ira que cacan en qua* 
la mar, con que penas deben fer cap drillas 3 y quantas per/oaas ba^en 
tigados, num. 4. quadrilU, num, 13. 

S\efi¿nfe como fe averiguo, que en lo de Tenas de los que cacan en quadr UUs 
Jranjiie^ paffaVan de 2,4$. conejos en los 'Bofques %ealess num. 14. 
los que robaban , y caçavan Vn año E l que fue aprehendido caçando con 
con otro, mm. 5 < otrosf f en defeSlo de no declarar los 

Abigeato quando fe cometa, y con que compañeros que caca ron con el5y no 
frenas fe caíli^ue,' num. 6. . fueron conocidos, deberá fer conde-* 

1 ¡¡lo comete el que hurta conejos,ga- nado, y pagar las penas pecuniar ias 
mos, pabos, gallinas 3 ) colmenas^ en que los no conocidos mcHrrigrvn^ 

L que tHVtCjfe. ccfiitmbre de caçar, y fe probart ^ ^ ¿ g 

averio hecho tres Vezesi aunque no aya fido to* 

mado t.ni condenado^fea cafligado con ¡as penas 
tdo to* 



o (y 

j L e ? . 3* C . ãe EpíC-

pichem, §. Soto 

'fi(*vt»¿..£¿e p«n»scum 

rom.";, var. « p . 5 . d c 
furco /nuoi.'?.:-^;'La«r. 
Máthcü de re crlíiun, 
conCEonecí.; a 9^ num. 
'104-
2 Tiraquelí- de posa. 

í̂ ff/ cacare f t ganda ye\. Sobre £Íle cafo qyeda 
dicho baílantcmeritc ar^ibaglcílá 14. 

Pero porque acpi fe trata 4ci opt dene ccflum- 2 
bre, pues la coñumbre dedeline(uií regularmente 
agràva.foçideiítos para major pena, (aj T t - T ^ a p - 2. 
do pueda.eícuísr depena, veaíèaTiraqaello. {1.} 
Y aunque algunos Do&orcs-'fe cbíiteiitán'con la 
primera reincidencia para agtavsria^en^^iromo 
íê vé en el fecundo hurto, \ en otros muchos csíos 
vedados por noeRra;s leyes, y "Pragmáticas, Incier
to es que en el'nueftro, íoío fe dize acoílur^brado 
aauelaquien fe probate aver tres vezescaendo, y 
entonces le agrava ía pena , y fe caíliga, no con 
las de tercera, fino de feu i idàvcz / còmoqueda 
dicho gloíía 14. y 15, 

Pero qué diremos del que fe prueba fef Caçador 5' 
cc ía t i a , y que ticne. por o£cio ¡ y arte principal, 
matar, y hurtar la caça en eftos Bosques Rê alê , y 
€ñ los Sotos de Particulares que eítàn dentro de 
fus limites j y dello.fe mamicnen ̂ .de queay^jtou-
chos? aísi en Madrid , como en los Pueblos ce la 
circunferencia, y limites deílos Boíques Reales, y 
de los de Aranjiiéz^ elEfcutial , y Ba'fainj que r.i 
perdonan el venado, gamo, javaíi, ni los consjos 
en gran copÍ3,fíendo del eílado de los Labradores, 
y tal vez del de los Nobles, y fuelen no tener xnas 
arte de vivir, mas poneisionesjJabr^ncaj ni remas, 
que las que les rinden la efeopeta, los vrones, los 
perros, y las redes, que ion las alhajas de fas caías, 
y en la verdad cílos tales fon Jas peíie^y iançofhs 
deílos Bofques Reales, que yà de día, y denoche, y 
disfrazadoSj por no fer conocidos, ni prefos, feelen 
ir aquadrikiados, con armas de fuego, y tan facil
mente difparan el arcabuz contra la Guarda, como 
contra el venado, 0 el conejo, y con fus armas de 
fuego, y amenazas amedrentan las Guardas, "£Ar
rendadores de Sotos, para que aunque ios conoz
can, y coxan muchas vezes, no fe atrevan à denun
ciar de ellos. " ]_os 
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¿.osiéefká çaÉáacl^%»ffdebenpon"eríè erre! tiu-í 
'merai>ídsíÍGSÍãl£eadores;,.yípablicos iadron.&s ¿-qué 
de Caçadores, porgue íõ i í iprop ian ien íera lDadpres 

yroleritcis^ vyc armados de'ia csça BLèaVreíaeltGS à 
cxnQcirAy niatar à q ú i e ^ í e f e ^ p í d i e r e ^ c a m à V h d , -
•.y GCjcofe ha c'tpciiTDeiKaiioaeoH f r c c j a c i j c a e i o n ^ á , 

3ps dcfta ealMad. (̂ ue; l l sMsá^rm^ds faego ;eftan^ 
do prohibidas, nadie los.puede pintar mejor queda 
h i m .¿Lldrifcpníijko-v C a ^ t o t O í e n vna lay. 1(5:)" en 
que disp .vaas.:paiabras>de-l6s-ralceradores> à£quieii 
fori íBuy-ícmepnres. ^Tio;e5 menos, gaknaipara el 
cafo vaâ ley Realds.Ia-Pacíida^ae disolo í iguim; 
te: M#$para raçon ddfurto, no aebe matars ni cortar 
vúe-mbrÁ-fmms-ende-[ifòeffeJadmi conaciâa, quemar 
nifiefiamente. -MSieffe: 'czmms ¿ ¿ rchaffè ia mar 3 cm 

- Y:íi Wfalceadorg^dé'C-aminos, y Cofarios tie la 
•inar,:à-quifen eiialèyj-yilvderechoconlun (4} cqui-
-p3tan-j'tiíSRe0:p£Ha;dê-iiitièi:re .(;5) põrlsprimera 
vez j.no ay Eázon: para qúe.nQ íè baga ia mefma pa-
ridad-,,-y £c caftígaé c o n m c í r n a pcnaà eftos ca-1 
^adores coíàrios ladrones de los Boícpies j-qbe te
niendo por oficio robar . Ia caça delias caíi codos 
Jos dias;s- -y boras de feaadaf, van ¿on armas de fuCf 
go ;pf obilsidasdiípüeílós.á: morir, y matar COR 
ellas. à las: Guafdas y y à qualquíera qucfe- lo defen-
-dieren, con íníòknte •dela£ato; ̂  -no íolo Coatra las 

que fon miniaros Reales ̂ Tmo contra el 
KeyjCuyos Ion los Bofquesjy la cacahués le privan 
del :vako récreó.coií q^e diviértelas fatigas de los 
negocios públicos, ííendoafsi, que iaà^antidades 
de la.caça-jque-ían violentamente roban, no ion in
feriores i'las'de los falceadoces de caminos., -f Pues 
en ia-.de-íAíanjuèz :iVeriguò judicialínente.el Au-
torj-que eñ'Vá ano eos otro paííavan de^x^tcone
jos los bureados , pof iasquaddMsdeloscoíarioss 
que ay en los contórnos \ ¿fin gran copia de vena
dos, g a m o s c o r ç o s ,v y-vtfcas^y tersaras;'com® 

" H A " ' f e 

GFaíacopeSjíf. dc'poeniŝ  

f*ttf* tdfdciststj f f ox imi 
íitrofíibas hebcstttr, & ^ 

liare esnfthueríBt, carite 
füniantttr , vti^siejifispíus 
in iünWib&s ¡AÍÚC áám-.Q'e* 
zwt) . cateri m metalíum 
dàmitantttr i l r d in infalioa 
Felegamur , icg, ¡ 8. CíCd, 
14, parí»7.Gom.com,*^ 

4 Ve per Vicenc. dá 
Ff3nch,QCcif.i42.Maí-. 
tciii.dc magirtrsc.lib.4i 
cap, ií¿num.2¿o. 

5 Ve per p?5?di<̂ a , 3¿ 
aiia iur-a docee Antonj 
Gotn.tosii. 3. v a c d í â : ; 
cap. $. num. TO. & ex 
leg; t.cit.i?. pare. Í , & : 
leg. iS . CÍC. iS.-patr./ii 
6 kg. 2 . $£ 3. dc.:i4¿ 
lib. S. Rccopií. cradusc 
D omití. Covar- íib. z+ 
vac.cap 9.íiuos.7¿ViHa* 
dieg. in leg. i 2 . tic. i¿ 
lib.S, for. iudic. Vela de 
deüd. cap. 12. pare. 1. 
nuts. 22. Pichará, in 
manuá-üü. ad praxim, 
pare- 3. Paragraph. 44 
nuni.64. D. Laur. Ma
theu u£ re críííiíCC[Í-Í 
tro veri. 43- à num. igtj 
& aliqaos refert D Caí-! 
tejas i a í a o Alphab iy-
íidio.- Tfsrh. FmEum¿ 



6 Lace pír lodoc. in 
pr?s¡ crimin. cap. ^13. 
<.J.e Avjgc¿s, ieg, iy,tic. 

Som. 3. Yar. trap. 5. à 
nuíi!, i 3 -Fannacccfuc-
tis, tju^íi. iú7»àíiam. 
¡sai. •.. = 

7 Vbiproxime? nam. 
4-

s Vazqneí <k rcftica-
iiüi)é}cap. 5, 3.2. num, 
Z 2 . A z i v c J . in tufar.Ci'c. 
&. iib. 7. ¡lecopil. num. 
•12. Et Fachincus ¡ib. I , 
conrr-ívetí. cap. 1.vcf-
líe. Q^iir.ti,. & poftrc 
nu y ex !cg. 1 .C- defa* 
per ex ador ibas, lib.t o» 
vbi afece Gram. coní. 
27. num. 16. Mafcard. 
de probac vulum.i.con* 
c/uí. S í á . na:n. 4. Fa
ringe, in pr¿xi cíimm. 
cjuxít. num. 8. <S¿ 
ixciz ad rem D.Matheu 
de re crimin. contro
ve rí. 2 9. nam. ío+.vbj: 
Ĉ wô  ÍJÍ frequeritia delin* 

e$M a ijalacia D.Caf-
Ecjon in íuo Alphabet, 
iuridic. vecb. Delicia, 
num. 29. qui aíTerunt: 
Quod IB dslicih eofuiíi pos • 
m propier iterAtionemi&F 
freqitenti&m awgíior » ÔC 
afert illuJ Scncc. iib. 3. 
¿js Bcnefic, cap. 1 <J. P»* 
darem cnim rei tttlítt muí-
t imão pect&nwm s d?- a'e-

-ftnff tjfc probrij lecoçam-
jnone ifiMàicitim. Poli 
h¿ac ícripca c di die in la
xem Qjum traâ;att2m de 
f fué .hb. amicus coder 
i ) . Math. Lagunez qui 
iace, & copióse egíc ia 

p,ii£- cap. 11. de ^efiá-
f/'.ne emfqae prohibit!or}es 
&z qusravis in num. 
l í o . aütnoüCiS poenas 

coa-

arte l-, ljibiia-26: 
fe dixo arriba en fa gloflã do7è , in fine, " 

T íií . por derecho ticnç pena de miicrxe el Avi-
geOj^asL hurta en el cappo diez oyejas, (pa t io ,0 
cinco puercos, vn buey, ò cavallo, y cualquiera 
deftas cofas , (tf>..qsiekt n a dirá qneion^Avigeos 
(efto-es.robado res de • .áfiimales)-.-eftos caíariós,y 
mas que caçadores,robadores delahazkndaage-
na. • - ' : ' 
fü? Enere, los Avigeos pótié lodoco, "(7} los que 7 
hurtan conejos» aBades-iganfosr/pabcsfgaliinas, 
Colmenas, y otras cofas íemejariresj y dize ie-deben 
caíltVar arbitrariamente, feünláscircunftanebs, 
y calidad del derecho, y la períona. "f Vasquez, ' 
con Silveftre, Navarro,y Gordova, apruéba la pe
na corporal, aunque fea por la ptimera vez> en los 
que defpreciando la prphibicion, y penas, caçan 
por coftumbre > y lo mifmo afirma Azevedo íi-
guiendoà Medina. *j" Y Fachineo (8) tiene por 
juila cauía la pena capital en los incorregibles, que 
aviendo íido vna, y muchas vezes caftigados rein-
cinden en defprecio > y deíeftimacion dé los edic
tos Reales, y dize milita en ellos la razón de vna 
ley Imperially afsi en Sos que lo tienen por coftum-
bre, y lo hazen trato, y grangeria, y concurren las 
calidades que hemos dicho de ir con armas de fue
go disfrazados, y en quadnilas, yo diria qu eran 
dignos de muerte, y que en ella debían condenarfe 
mayormente, íi tiraron, y fe rcíiílieron à las Guar
das. • - • 

Pero fino fe les probaren bien las dichas calida v 
des, finofolo la coftubre de caçar, y fuere vi líos en 
quadriilas, deberán íèr cafti gados con laspenas de 
las Cédulas mas nuevasiy aunque en lasde losBof-
ques del Pardo no Íe halla efte cafo prevenido, ef-
ralo para los de Aranjuez , por la Cédula^.6. de 
veinte y vno de Enero de ¡ ̂ 50. cuya difpoficion 
fe deberá feguir, afsi en los del Pardo, como en los 
otros Bofques Reales donde acaeciere, las palabras 



Üe 'ã referida Cédula ion .eílas en el suirsero 5. coacra pr^áiaas probí-
1 porqn* ¡a expeneíiaa ba mojtrado, q-de oidmam 3dmodum acerbas 

1$ vente que feajylkg por trato, ygravgt'ia a U caca fiixi,non dcfaere,cx An-
« 'Vagamunda, y M e t c é J a ^ s L u ^ fin I T ^ ^ t t . 
trabajar > ni acudir ajtéra ocupación,(ujlentaiidpjí.e del 9. num. . 0 0 . & aíijs tai 

: Vtihtie íúcandtf le gxerác io , mando que fiendo demin- :̂en \n cjjm.i ja.ficaicj 
/ 7 J > ; r ; • ' melbgufit Dvélcres 

CÍÜMS feguinla Ve^jprobandojeies tiewnpor ¿ro/n/m- prtciuti, nijifefiusçonttâ 
fare y y v range tia el'fer caçadores, y. aVer caçado dtfe- huiujaodi ( pohibmmes 

rentos i>s3$s>aunqHeno;Ayan!tdQ4mB}iMa»o$. por elloy A'^» tunc bene tratera-
Jxan condenados ¿ gaierah^o à diferentes campañas, tumauam, -fel Uns ro»-

confórmela calidad-de Uperjona, j-.cnlpA h ^ e r e . ^ /)ry ^ 
Caftigo piadoíifsimo, digno de .la gran ciernen- çonzem^us efjicipotent, 

d â del Rey Don Felipe IV.. nueftrokñor^ géio ra-
jifsima vez,execucadosyà poeque^m bs Guai-da^ni 
los.Fiícales-,ni los laeses de Bogues ponen çl debi
do cuydsdo ea-probar ,,y averiguar en Jes Keos 
demindndos>I;is circunfí^ncias^y calidades dichas» 
c&mola dicha Cédulaks pide Ayà por la.Gonmifc-
j-^çioâ'». y-manfedutnbre de-los Iiieísçs-.quçdcfp-ie- 9 pjacon ¡ib, u.de íc* 
•ciaareftat eípecie de delitos, íiendo-deja.gravedad g foÀbhPfenisata i irexeBt 

.quediícerrimos-cnlagíoflaix. . nWi i m i t i u * * i d m J ¡ t i * 

; -be. de dezir lo que fientp^el eftar oy u n hfihUaioderintt&ut fa l té 

aparada la caca mayor, y menor de rodos los Bof- ' " ^ ^ >[fí'9 ^ f " 
<jugs Reaíes^no nace.de. pao rundameçco que ae la de Froconíuic Capa-
mala execucion de las penas perfonales:».queà <ioc. confiituc. 21. ibii; 

, r , n . 1 . A , ^ AtrocUcvirmna^itis acerve 
cuyóaste deito mas* no-.huviera íido caiKo^lcíano, pm;fC) V( ? A r ^ m ha î4 
aunque las pecuráanas no fe buvieran crecido cao »»» ¡opplkio zmnts reii* 
depunto. ...: . ••:>,,á qu0 piura comGUt Bo

í l .-- Y como íe vele^tnas enáverígtíar el^piodpde vadiíi. Ub .z . PdiE.cap.' 
viáadeíloscofarioscaçadores,y-las.penas&bíedi-
çnxgrÇè. ^secuten i n o era .ôicnefté* stas ̂ gaxg que refultat omnium metust 

jbs-B©foues -bievemenEefe refticuyari, ampeoten, ^ « y W ^ ^ W i » , &J?*, 
y.-€õ»tesyfA-xy íikn.Ubres de danos->f pique con í¡0> sitEescusioleg.i: 
»^ep$.biénéaíHgadciaefè^mienteaipuchos^ègun C.adlcg.Iul.tepeUtfg¿ 
teAPAatoíí^Iuftiniaao, ( ^ maenaimportaría íoí> 5 ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ 
iS^adaihazercadarquafró años vnapeiquifa., efpe- peco is, & alios refers 
ciai coíitpa-efto&eoíarios,-y contralas iuâicissque D,- Çsftsjon m íoo Al -
los loleraB j y eoímenten ea ius rue bios, y contra í"ub num. 2 r. 

;: - " H 3 las ' 



Oiia 2 6 , 
las guardas que fe cohechan» y difsiraulan à cílos, 
y à caos íSiuchas de ios afkionadps dcílc vicio. 

De los dueños de heredades quecftàndeutro i z 
de los limites, y caçan en ellas acuadrillados, veaíe 
lo cocado füpra gloífa z ^ à num. 4. 

En qüádtilla íc dirá que vàn à caçar quando íè 13 
juntaii à ellõ con mftrüroenros prohibidos por ef-
ras Gedülas, tres períbnas, y defte Quinero arriba» 
iègun la Cédula 15, fu fecha de veinte de íulio del 
año de 159a. ed que prohibiendo el caçar en qua-
drillasdetro de losliraires deívedados por la Cédu
la antecedentc,penmteque lo puedan hazer yendo 
dos perfonas juntas» y no mas, con que dà a enten
der que treshazen quadrilla; y mas claramente lo 
dize la Cédula 5 6. paralo deAranjuèz en el num. 
8. i b i : CoriVocandofe tresyo quatroperfertas, 

Y tienen de pena, afsi en eftos Boíques del Par-14 
do > como en los de Balfain* y el E{curial,y Madri
gal, cada vno de los que fueren en quadiilla con 
dichos infbumentos, aog. mrs. y quatro anos de 
campanas por la 

quebrantare, que lo cumpla en gakrasjy por la ter
cera feis anos precífos delias, y la pena pecuniaria 
doblada, fegun las Cédulas 38. So» y §5. 

"En lo de Aranjuçz incuiren en las penas im-
pueto en dicha^Cédula ^6. num- 8. con la decla-
zacion que hizimos en la gjoíia 11, num. 13. 

• En otra pena incurren Sos que caçan en qua-1% 
drillas quando no fon todos conocidos, íino algu
no dellos a fegun la ¿icha- Cédula 15 . del año de 
1592.. qué difpúfo en eftc caíb 5 que el que fucilé 
aprehendido, y conocido, declare los compañeros 
que iban con él , y no lo baziendp afsi, fea conde> 
nado en todas k s penas pecuniarias q aviande pa-

gar todos los q con èl cócrçrrieron à caçar,y afsi 
fe obferva, como queda dicho eft la glofía 11 ¿ 

aum, 14, y 15. à q ê me remito. 



:e i . 

las penas de los nobles tranfi 

obedecer los mandatos de los 
S V M A R I O . j de no ofender las Cofas que fon de 

fugujtoy y diverfioii, hUm. 2. 

L a s penas deben ferproporc ionadasà Tenas de ios nobles, que catahenlos 

las perfonas à quien fe imponen, ' {Bof^es peales i dtü..Hum. 1 . 3.4. 

num.t. 5 7 7 . 
l o s nobles deben fercaftigadosenfui E n Francia fon mas favorecidos les 

perfsnas con mas templanza que los nobles, que l o i P ^ P 5 en lapermif 
plebeyos, y en lo pecuniario con mas - pon de U ç a r , > de lo apafnonadá 
rtgor, di&t mm. u que es la nobleza Francefa por la 

Los nobles tienen mayor obligación de caca, num' 6* 

S i tas perfonas que huYienn cacaào, afsi caed GioíTan?. \bu 
mayor > como menor, fueren de tal calidad}que 
no fe les puedan poner las penas corporales 

de fufo declaradas, por la primera Ve^ caygan, e 
incurran en pena de treinta milmaraVedis, 

Las penas deben íer no folo proporcionadas à 
; j fino à las petíbnasj y aísi regularmente 

los nobles ion caiügados en ms períonas con mas 
tempknçâ que los plebeyos, y en lo pecuniário ¿ ^ ^ ¡ J l ^ l ü Ó 
fuelen fet mas agravados. (1) Y islas penas puef- que, é¿ibi Batt.C.de 

iquí cõmpréhcâdeii al couum de los po- '^ic &c ^ s t o ^ h 
, aqm le naze dutincion de las períonas no- per. cauía 11. num. 2 n 

bles^a quien no convieneñs n i ion decentes las pe- Aviles mcap.i .pr^ior; 
nas corporales de açores, y galeras, que allí quedan num.'as. Bovadílí. d i d ! 
sísignadas: Por lo qua! 5 aísi como eílos ion por fia 2. cap.z. nura.4?; 
eftado, y noblesa relevados enlo corporal, y Igno- % i p h a b c í S c ^ e r ^ 
mioio ío j esjuftoqueealúpccfrniario>ya£]i£Hvo, ü e ü á a , íab num. ^éj 

• a J P t ' T Covar. lib. a. var.cap* 
julta 'delta agravación3 es, la mayor obliga" 9. num. 5. 5c Farlr.c» 



¡mandaros de los Rcyes5ccmo de no ofender las çoZ 
fas que ion tah de & gfc&q, cariño, divertimiento, 
y recreación, ce ir, o la de la' caça He fus Eoíques 

• . Reales j con eílos motivos, la pena pecuniaria que 
• - e¿ los plebeyos es á è ^ í m i S i por la prínse'ra vez, 

y de icfj. cnlaTegunda^y tercera > es en los nobles 
'de yde por eftasOrdenanças, y la cor-
.poraij- que es de dos ^nos de.deftrçrro ja primera 
Vez j y'doblada en la fegunda; y en la tercera c k a 
açores , y íeis aíios de.galeras', es en los nobles 

£ Qualiteínobilcs pa"- (i) quano años de deílierro por laptimera vez, y 
siendi funtmaiorifce- qUe fea ilamado al Confejo, y en él fe le aumente 
« ¿ l ^ i S l c k ó « b i r r ^ m c n t e l o ^ e J c p a c e i e ^ porIa íegun-
temptum íbandanPrin da fea doblado el deflierro, y el llamado aísimií-
cipis, probat Tiraqucll. 2| Confe¡0 - to¿0 efto parece que fe-baila ahe-
i à i ã . rraa.de pcín.icm- ^ r ^ • 
fcr. cauía 31.num.56. rado cl dia de oy por Jas nuevas Ceduias; porque 
Bovadiil. <i¡&. hb. C£1 ¡a de diez-.v fieSR.dc Junio de 1.645« Cédula ¿ 5. 
Poizcic. cap̂  2. num. 4 y. r /-» - 1 i r í 

r - en que íepiohjbjeron Jos perros de preíaj y las re
des j y a los dueños de heredades íc'Jes permit ió 
tener galgos, y podenços.p5racaça.rcoG;eiÍos.y 

Las penas pecuniarias que en el plebeyo ícn , 3; 
die.Zj veinte, treinta^ y quarenta mi l nus.pnf h p r i 
mera j fegunda > y cerceia vez, fe crecieron en el 
noble à 30^-. 6op. y .soAjj.mr.Siy las corporales que 

-•ea el plebeyo íoB>«luvclos, y quatro ^ñps.de-def' 
tierro, iba en el noble vna campaña en laprijmera? 

_ , ' dos en la .(efunda; y dosaflosdedeftierroea iater-
bus differre debenr no- ccra ?eito en el quc W'icre los pertos, y redesi pe-
biles, quia hi de espi- ro en el.cjae cacare^coMejlosjòeonarcabuzes, ay 

• n e ^ I ^ Í pIf«Tíl/uíl la smefina irnpofíoioñdeTpenas, fàlv;orQtie tiene el 
-di&.eap.i'.praEca^vcrb. ülebeyo pena de vno, doŝ  y quatro aios de va 
« " ^ s t ' t i t T : ^ o - t y e i n o ^ B a . y d o s c a m p a ñ s v y l a 4 
parc.^í'&alijs,agracio- rtprçera vez .qya t rp^np . s^^^^^o ^ ) del Rey-
Bem redditGro|i.Seo- HO - pero ¡os l lamamientoss íCpnfe ío ave aqaife 
Dorncr. lib. 3. Pohtic. 1 , v" ^ \ r v 
cap.ao.''Tium;. 2 dkens: ,inat«tarennazer,yano'eíían;envlp,<|uiza;porque 
ro/fí»*' tr«a¿n4os-tje-m* Ja lunta^uc tiene Ia^'rifdkipn.de;lQS:Boíòues in-
tuhliternigsjttâwíarfe ^ W t W * - à d G o ^ ba . ^ r i d ò ; que fus 



hazerfc ante ella ei dicho llamamiento, que no lo 
tengo por el remedio menos eficaz, por la nota que 
al noble fe le íiguc de èl, y la mòlefti a. 

Y aunque en la Cédula 3 8. de primero de lunio 
de 1^47. íc acrecentaron las penas à Jos quc ca-
çaííen en eílos Bofqucs Reales, y fus limites en ella 
nuevamente reílringidos no íè haze diftincion eu 
ella enere el noble, y el plebeyo, fino folamente 
entre los que vàn íbIos,,ò en quadrillasipero como 
quiera que no fe altéra la dicha Cédula 3 5. del año 
de 164$ . en lo que no fuere contraria, ni tampoco 
fe halla revocada, ni fufpendida efta Ordenança 
antigua, bien fe podran juzgar por ellas las caulas 
de los nobles,en quanto no fuere contrario à la dei 
año de .1 £ 4 7 . que es la vkima. 

Para lo de Aran juez eftà también prevenida ef-
ra diftincion de calidades, por la Cédula 55. de 
veinte y vno de Enero de 1650. en el num. 8, por
que íiendo las penas del plebeyo zo. y 40{j. mrs^ 
por primera, y fegunda vez i y por la tercera 50^ . 
mrs. y quatro años de deftietto, en los nobles las 
pecuniarias fon dobladas primera, y íègunda vez» 
y tercera también, y mas quatro años de vn pre-
fidio. 

En Francia fon mas favorecidos los nobles, que 
les labradores, y plebeyos en la permifsioncomún 
de poder caçar aquellos, y eílos no; pero no fe en
tiende cfto en losBoíques Reales, ni Sotos 

_ como latamente lo aucurre 
d5¿to, el qual, yTirraquello (4) ponderan mu- f GaHIerra. Bened 

, i r i , 1 . 1 , 4 „ r m dicr. cap. Kainuu 
cho, quan apaísionada es la nooleza rranceia por C¿QS s vcrb. £c v^orem 
la caça. a QUID- ¡ s s .T i r 

en la Cédula 83. num. 9 . 

n 

sails. !d̂ ^̂ w u v 
ratón ias penas, y sita en obtervancia; 
ble que cacare en aquellosBofoues caça 
menoc, incurre gor primers yez en perdimiento 



de los aparejos 5 y enjoy. mrs. y quatro anosdedcñíerro ttesleguas eíi 
contorno ? y por la íeganda el deílierro dobladoyy en 5 OJJ. mrs. demas de 
la otra pena arbitraria que le impuíiere la Real luntai y por la tercera en 
So^j. rars. y en lugar de ÍoS quatro anos de prefidio que tiene;e! plebeyo 
por d icha Cédula 83. íè le podrán comutar en catopañas,ó en otra pena ar
bitraria, por no reííalarfele ainoble en dichas Cédulas quando caça tercera 
vez. Y por la Cédula 59* num. 3.tieneeíiamiírm pena el noble.-que ca
care en las deheíTas de el Quexigar 3 propria del Monafteriode. San Lo= 
renco del Efcurial, y en los montes de Ságrámeña, Sandiiznar, MijmG0,y 
Monumer 3 y todos los demás de Ja Abadía de Parracesj que por la Cédula 
7¿. de íeis de Março delanode i^io^eíla mandado guardar en ellos las 
Ordenanças dadas para la del Quexigar. Pero en las deheílis de la Freíne-
da 3 y Herrería por la Cédula 60. num.- 6. à los nobles que cagaren en ellas 
fe imponen las penas pecuniatias, y dedeí l ie r rodobladas ,porpnmer3 , 
y fegunda vez i y por la tercera 5 o^. mrs. y feis años de deftierro, lò qual 
íe debe obfervar también en las delleíías de Campillo^y Monafterio, que 
por la Cédula ¿8. fe maadan guardar por las Cédulas dadas para lo de la 
Frefncda. 

te ios que cacan y na vez caça 

Torquè podría f i r quê alguno, i algunos bü-
Yiefjm cacado la primera Ve^ caca mayor, y 
fegimàa mener, o a l centram, tpc. Por la 

iliítificion de peñasqueen éíla proviíióníe hiioentre caca mayor, y me-
.nor s fue neceííario la prevención defta ciaufula, y oy no lo cs,por fer 
vnas las penas de1fnü3 y otra por las Cédulas mas nuevas. 



'•¡a ;Gionâ 

us figuen la caca baila dentro de 
imites deíde ruera 

«.i 

incurre tn las penas ¿ejlas Orde
nanças j y Cédulas, el que caçando 
fuera de los ¡imites de ios Ba/ques 
peales fe entrare tras la caca, y en 
fe o ¡úm ¡Dito della dentro de dichos 
limites¡num. i . 

Si ¿ IOÍ dueños ¿e 
tienen dentro de dichos limites, fe 
íes penutfeeí entrar en los 'Bo/ques 
en [epanúeato dé los perros, con 
que ¡e les permite el matar ¡a caca 
dentro de fus heredades> num, i . 

Dueño del (Bof̂ ae3 ft retiene el dominio 
de la cacó <¡!ie fe fuera ¿el, mm* 

Torque itlgum? perfanas fuekn andar 4çaçâ 
cena de las duhvS limites, donde a fifi manda
mos Vedar la dicha caca mayor,y menor, ¿¡re* 

Aqui leveda, no Tolo el câçar dentro de los li-
fnires vedados, fino cambien al que caça fuera 
de líos j el enctar dentro en feguimiemo de la caça 
que íe carra Iiayendo,aunqiie lea à recoger perros, 
o aves, y el enerar \ Tacar la caça muerta, ò viva, fo 
las penas de los que caça ti dentro délos límites. 

j " A femejanca d e e í l o í e le^ prohibió à los due
ños de heredades, que eilàn dentro de los íimices, 
el entrar en los Bofques vedados en feguimiento 
de los perros con que fe les permitió matar la caca 
dentro de ellas, como íe dilpone en la Cédula 35. 
de diez y íiece de luniode 1^45. de que hizimos 

mención en la ojona 23 
le pro 
les, y ñeras , criados, j b 

quec 
dados pore 

Lultna 3 y a 
ques 

Gloííaiü.IbiJ 



€)1S Parte ' i . CIcíia to : 
3 leg. J . '5. Hervs; Bofoucs^y líinices, y fifaliendo fuera "áeeSlosíe 
T c ^ T o É l s ¡ o ñ á ¡ t l " boivierea a fus efúiátias, y vivera^nadie tiene de-
27. i 9 . 21. tz 23 . ríe recho de cacarles;, ni quitarlos à ííí dueño,,ni el que 
3S. carc: 3. Vazquez j htzieííe lo haría con defecho, como fe colige 
«fliiuc. §. 2 . ¿ubio s. dele que duponenvnss leyes del derecno común, 
& 9. D. Ccvsr. in re- y .¿e pSK¿da; 7 de loque íaramentc eferiviò Vaz-
siil. vccczzcm, 2 parf. ' } 
f. &[ Math.dfi AfFiia. quez i con otros que cita. (1} 
ja-conftic-N«.p<iUtríib. . ^ _ 
3 . Rubric, i . ã nuín. 5 . Seto de íá&iz.Sc iur.Ub.4.. qujcíl.6. amc..4v& pofl ft^c 
ferio ta vidi Lígunez qai eaieccni íenceníicm- centre, & reíoluic in ccr minis, ia 
j a ó ' trabas.aoviís ime cd<3icp deFcudibus > 1. pare. cap. 12. num.153 , 

G L O S S A X X X . 

e los limites de Pragmática, y lo qüe fe 
cie guardar en ellos, y denunciar por las 

^ Í . J : r-.fPenaŝ qe los que cacan dentro- ¿ehs 
S V M A K I Ô » • . > - limitts.jk Ttagmatica, conlosinf-

: , .. trupentQS-prohibidos pvr la-s leyes 
'Limites de Tragmaticj, y,limites*n- -; àe l^eyno^num. j . 

l igues j i es^navúfmacvfasy.pr-* Tenas de los que caçun dentre de dichos 
que je Uanian de Tragmaticã} ¡imites con arcabu^ de pGÍvora3 o 
?ium. i . } 9 . yerVa de kallcficro, num. S-.ys. 

tpoia de los que ¿ácav. en ¡os limites de Si el que caça con inflruvmitos prubi-
Traumatica de los "Bofques ca les èidos psr las-leyes, y .Traumáticas 
tu Íes me fes Vedados por las leyes9 - dentro de las cinco teguas de fitei a 
y Cedidas, num. 2. y 5. de bs ¡imites rejinfios, fe debe, c&f-

frUfes Vedados por efiar en ma.la Cã- tigarcon Us penas de ¡as dtebas U-
ç a , y pe fea 3 qiuhsfm en los 'Bafi , • yes y y Tragma ticas, l con las de ¿as 
ques del Tardo} A r a n j i i h ^ f ^ d - Cédulas del Tai do, dia* num. i o . 

fain, num. 4. y 5. y 16* 
Er, tiempo de fortuna, y nieges, no fe Ávcabu^ fife puede tem? dentro de 

puede cacar en los limites de Trag- tres -leguas del Bofque del fardo, 
viatica i rium. 6. ••• para defen/a de las cafas ¿ y perfo

rm. i u Tg-



' biefyps¿fttiftTi,'i"2¿*.-'- -'- •: • - . a^v.-ao. • -..;, • -
ggxag je k s ^ r r cjft.r fzionjs dtrSt® Tz* % los ç i>e*ej€frrú » a ui ms-

' " à f i ^ a ^ h ****** Tj ; £r>¡? Q l>£r ¿ i S ^ ' ^ á v r r ^ >e?rr%s 
ÍP??ià$ ¿k?-U$~ cue c a n fuloftjts COP ^ Ptfn'o , ¿ fijtm $a ' i *i * s 
" "•£ii-tffyQâsy}4*-0G$I i fde? , o ttfCQfy ? ffiffiicxr* P & t T j f & k s K j libs li*> 

. -gwã álsethetor ¿face ifalftti? f eps 0%%} ¿e¡ Tarf-s yj^evt i$ rq̂ e3 

Si-d-daeZv del fi¿l<p*t£* ¿fâ e r r c e) 

''Peñ^s-íle los q e b^v k ' ^ t s 
farft-'M&ít» L ¡ e f e c a l w b i * 

è" & j Ll* ¿fts ffeuiCyüs Tot? e? $ 
•.tyfosr -wt-wã/tifmiitvs. ̂ u^Jt-^rO' 
1T** ten0" Í?» 't'-no n >* or^chk* 

Z + ufo*, a 1 ^fcíÉíi 

t.c 3 dt fagaa" "ti que fe. fj*J,fe 
t i et caoa I m c e t tews t ~>tri n 

fceius de los que pvfean con paños de 

Hum. iS;' • . ; : 
^enasde'lo's qwfacJH.ks de-inah 

' ¿repara-dex¿ijr.k^eaf£Co, ••ptpm'ar .-. -A^Í- -3.. :'t 

iafefcas ydeforquep'efcaáénM-e&é .Simios, fekjhc^ de.^n JLvga't pu&len 
'•to ie tr'tA i ñauandodefaii'&re:Í$ef- - •: 'etotr&r&ç&çarkwd-terisànQdevtt&i 

vf&ptiví* facàr.la cata viva, o miter~ 
ytaí.¡fe dextro de hs Utèiles refírix* 
jjñdm de fas Èo/^uti ri\-esieí3 riunii 

- pó ie c m > y quando 

Si íds Concejos dzfon b^^:orâenaÁ-

Troji ckda 'ymrios $ ':yht 'áénMos '> ij&e-. demás di 
fo Jiffodicba dentre^ fuera-de, tas imite^ de tú 
dicha cuca -mayors -yintemryelme er, ftfaengàkrciániQ 

'de ¿}ue nadie pueda, tener s ni tevgayertta £ ni tiWiotiitrXíihn^à U ' m ^ y f e 
èXètUten íaspenas zii ellas cmteúiâjsfin exceptu^.xrfa ulguha dinfr'o d? /s'lfí-
fni'tes fíguivutés.; C&nViene-àfaber, defds la^B-uenthí Viveros el %ie abaxo dé 

•'• • -En. eiVa-. ciaufuíárfe.aísigQsn oxxm fegdadrrs limites, llámados commi-
-menee-de Pragmatics i-qaceaiótcaé Gsds-b$&;lÍíi£iafí ios áiivlgüos, coitíd 

í u 



! i . 

cti' la -Gédulá ¿S. ib íèclis âc <|üátro de Enero de i 8, (que fin duda fon-, 
los que antes de la r eñn tc ton delimires hecha por efta provilion eíV'ivon 
nntiguanieíiie vedados para el Pardo) Y jaique fen beneficio de los Pue
blos, yíus mõfâdcrcí aorá los laco íu Màgèftâd de la veda general dei 
PardojY deloeí l rèchô de íiis lcyés,y Ordenanças, no quiío que íe ôbciatfe 
¿dio. libértadjViolando facilrtiénEe dentro de ellos las Pr^gniancas3y leyes 
*icficrale5 del ReynOjq tratan de ¡a caçn.y peièà,íiiio que antes fus guardas 
del Pátdõ , y mas parcicularrviénte lás que le eligen, y ienaian para guardar 
los límites i cuy^UíTfen, y 2eÍaííen> deque cníu tíiihico íe guardaílen las d i 
chas leyés 5 y Pragmáticas ¿ y lo que en- ellas sftà generalmente ordenado; 
y que ló dthunciaíTen ameíu Alcaide,luez de Bolques, la qual poccllad 
cftá ampliada adelante (parte y. gloíía 4.) àque puden denunciar también 
del miínio ttenerD'de c^ceífosen les limites de Pracmatica de los Boíques 
dè Aranjoèz > y Balfatn, y ios guardas de aquellos Bofqucsde los comeni-
dos en eftos limites del Pardo; véale lo que le dirá en la dicha gloíla. 

Y no íevà inütil haz í r a^ui m-êmork de los caíosjy cofas íjue por dichas 
l-eyes íe Vedan, y prohiben^ para mas prompra noticia de los guardas, y 
los luezes. 

Lo primero, pues, que deben cuydâr:y zelarias 
guardas dentro de dichos limites , es, qbé no Íe fa-
qa'e ningún genetõd^êaçatn e l i ie í í ipode lacrias 
m Íe tomen los huevos d t las aves, cetho «ílà pro-

la lev R.eaU í i i donde fe a&i&nan las s leg.!, t i t . ' zAth .T . hrbido pot laicyReaH: <i) d ^ ^ ^ ™ ^ 
Recopil. de cuius itifti- pena-s -dfe los rranfere-Cotes , que es de i o n . rors. 
âc atiene epit Rodeuc. r- 1 ̂  • . l ... _ , , r 
Suar.aÍTegat. ¡ ¿ / ¿ ¿ i ? . *pwCtfeRA por tercias parces, y m-edtò-anoGedei-
Avenda-ñ-.fieejc^uend» derro , y aparceos perdidos 5 corta para la licencia 
DP¿^;rTtcguíPcc: de eftos tiempos, t Pero por dias Ordenanças 
catucn,§.s.&: alios quos fe ^é-c^çan^eâtt^^eílo^ Jiinirèácn los meíe's'de 
seferr Dom. Sólorzan. ^ría., i n rú r r tB en las penas -qiíe poreltas íe iinpb-
de iot. Indíar. toro. 1. 
Itb. 3. cap. 3. nbm:6%. tien a fos<que -caçan 'dentro áelos 'decaoa mayor, 
Zdte&»bene ajuiçus hofler Ò menor, 'corfto fe 'dirá, eíi láétòíTa^ 3. íeiàn ta=m-
'n&fiimt vaiVo'de Froc - «íenínayores, t i íe teferen 'cotó arcabuzes, o otros 

•.cap.î .-ciHn.- s porqué íe incurrirán las que 
le

das 5-.-'en 
len leran mayoreSjU 

'os 
e 'cosnei 



f á fecha de tres de íulio de f-616-, añtss*, 
Efte tiempo de la cria fe enciende en dicha Icy^o t íô« iraèlèã de K 

Abril» y Mayo, mas, o menos, íégun durare cr. ca- . . . 
da tierra. Y por ocra ley (i) feôrdcns) cut fofeíÉ Vt?>- X & . & M 
ello los Concqos nagaaoraenaaÇis ; peto.cu cita 
proviíion fe declaja, qire detitrodc ctto*s, y de ÍDS.dtmis limite»del psír 
do, haa de íèr ios mefes de Abrí! t Miyo3 íunio, IÍÍ'ÉO, y Agoftej. y lo mifc 
uro eftà düpaeílo para los de Araiiju'éspor l a O d u h de venefe y vr.d 
de Enero de l í ^ o , en el capiculo zó-. Y para los de Bâlíain,pot la de pnmcr 
ro de M.ryo de 1579. nam. 14* Ccdula 83-. 

Y fin embargo en b ntieva feRriccion dé l i í i i íres jiécha.par» los dcfi.oí> 
Boftjucs del Psrdo por la Cédula 7. de veíate y íeis de Março de i 5 Ro. i'é 
reduxeron dichos cinco meies para en quanto à los limiíes de Pragmática* 
à los tres de Mayo , Eunio, y íulio folaEnentej y à los miímosfe reduxe^oü 
en lo de Baifain, en la ¿cítriteion de limítes^cpe también fe feo por la 
Cédula ^^- ' fu fecha de primero de Abri l de el año de «5.93; Y vjkimá,' 
m e n t e , o í r 'otea r e í t r í c e i o n hecha en la Cédula IA. de veinte de Enero ¿n 
15 9 s. ic declarCj y ordeno > que ios mefts de Pragmática füeíie.n ¡os mc'í-
mos, que e í l in en ella íeñalados, con t̂ ue oy cílàn reducidos en lo del Pir-
do a ios dící ics mefes dé Março * ABríI, y Mayo-, Y" lo mtfmb e(\à dif-
puefto para en quanto à los Sotos, y Riberas de Concejos, Vniverúdades, 
y otros dueños part icubres , que cflran dentro de los limires d^ P / a g m a t i C á 
dedos Bofques, à quien fe les permitió matar lâ Caça de tus Sotos, y peitía? 
la pelea de ius Riberas paífados ios dichos treií mí fes Vedados por Pragmá
ticas delReynOj por la Cédula 4.de tres de Setiembre de 1573. 

Lo fegundoque deben zebi-en dichos limirés 
las guardas,es,cjue ninguna pc r íomcaçe en tiépo 
de fortuna, y nieves con niniiu inftrumeto, las kt- 3 Vtú. 1. did. ik. i'e 
btes,perdites>ni otra caca aleunaicomo efeà prohi- 7. * KecoPI - ^ « s 

r » ò _ r memionem f a n D Co-
bido por otra k y Keai, (5) ío las penas de ios que vaí. m tegul. peces-
cacan en mefes vedados, que ion las referidas en turn» part. 2.§.8.nuíiu 
el calo precedente, las quales ieran mayores íi la vc¿t jn ocotórs; tic. 
caça fuere con inftrumentos prohibidos, ò dentro («^ 7- Recopil. miro. 10, 

i ¡ ! t i j - fT -n in íin. Medie.de toVu-ÜC las cinco leguas de los limites reítnccoSi como _ ^.^a *-
disimos en, el cafo precedente, rA pofè b&frtsptâLzgá* 

tercero deben zelar, fi en dichos Hmúes fe n£Z àe Fí'ua,K i " ^ 
cap. l i . a u s j . x j ^ , 

I A caça 



caca con -los ínílptlmeirtos prohibidos en ia ley tercera tie dicho título, 
q'jc fon s lazos à c aron^bic s ò zerd-a * redes j redamos, bueyes > peros no 
charniegos, y perdigones j ios qualesíc veda tener dentro de las cafas, ias . 
penas deftos inftrurrretttos íbii '^y. mrs. aplicados por tercias partes, y me
dio año de deftierro, y 3 $ . los qae tuvieren perdigones en íus'caías; pero 
ci i is pèíias fe ampliaroii ípoí la ley 20 . del miínio titulo à 1 zy. mrs.y dos 
?.ñob de deltierro por la primera ve^i y doblada ia fegunda; y lo mífmo en 
]a tercera, con mas loque alas jultiiciaspareeieiej.y que no puedan en ello 
difoenfar, y proceder de oficio; Y í i el exceflo fuere dentro de las cinco ]e-
cuas del contorno de los l imitesreftri£tos , leían Lis penas impueftas à!os 
que caç^.n dentro delíos por kCeduia ¿ 5 . que acras queda citada de tres 
de lidio de 1616. años. 

L o quarto deben cuy dar, de que en dichos limkes nadie caçe con arca- 8 
bujes j n i efeopetns, ni otro ríro de pólvora, ni con yerva de balleftcro, 
que íe prohiben por la ley 4. del dicho t i tu lo , pena de mxs-.,ap!ícados 
por t&fciaspartes 3 V vn año de deilierro por lá primera vez^.ydoblada la 
íegunda i y la raifma pena incurre el que hizicrc dicha yeivaj o la tuviere 
en fu cafa ( y que yerva íeaeftajdiximos'o en la gloiTa p. num. 7.) 

Y por Pragmática de cinco de Enero de 1611. íe renovó i a prohibí- 9 
cion general de tirar con arcabuz, ni c(copeta con vala, perdigones, ni ai 
buelo , pena de dichos soy. mrs. y arcabuz perdido ia primera vez ; y do
blada la fegundaí y la tercera también, y mas dos años de deíticroi y aun
que en cito de los arcabuzes ha ávido las variaciones que íedixeron en la 
gloffa 9- à aum .4. por averfe permitido caçar con ellos generalmente en 

todo el Rey n o , con vala, perdigones, y al b u e l o , 

por la Pragmática de íiete de Noviembre de 
* Hodse leg. 10 . sis. 1617. (4) fin embargo , íe exceptuaron en ella los 
s. Lo.7. Rccopil. Boiques Reales', Sotos, y montes vedados de par

ticulares. Y por dos Cédulas , vna de primero de 
Diziembte de dicho año, inferta en ornde quatro de Enero de 161S. que 
es la Cédula z8. fe declaró , quedarfe en fu vigor dichas leyes, y fus pro
hibiciones, no foio para los dichos Boíques Reales, fino para íus limites 
an t igües , y fe eípeciñcaron los limites antiguos del Pardo, que fon los ess 
que por efbclaufuíafe mandan guardar las leyes, y Pragmáticas, conque 
quedan vivas dentro de ellas las dichas leyes, y fus prohibiciones de arca

buzes , y fus penas,1 las quales quedaron morrifica-
5. Hodie Icg.2t. d i d . das con la vhima Pragmática de í e i sdeMarçode 
tic. 8. IiD. 7. KccopiL . , . r 1 • - v i . ™ , 

* - l ô z i . ^5) en que te umuoiapermiísioBgeneral , 



'de. tirar con arcabuz.,. y pcídigoncs , ¿el afíô dè i p sU^ó ' i a á Teea* 
ciencia en cjuaiito ala Coree 7 y vcinrcleguâs en concomo dz ^ik> patà 
los Boíqucs Reales, y mcíes vedados, desando eí5 quinto à todo sltOi V i ^ i 

j o l a antigua p r o h b í c i o u , y alsitc obícrva-. t FinAlmentc, fiel c s ç à r c e á 
arcabuz dentro deflos lisníres fu^rc cambien dentro de las d k h á s cinco 
guas fuera de los limites reftridfcos, 1¿ caítiga con Lis penas de los que 
can dentro de los Boííjucs, por ía í:e^e£¿da Ceduia de tres de íuüo de i$x$i 
que es la Cédula ¿5 . 

I j Y aunque perla Cédula 20. de veinte y quatro de lultode ré ioXe pro
hibió tener arcabuzes dentro de eres leguas deftos Bofqaes> parece eftar ef-
co alterado por la 35. de diez y ficte de íunio de J ^ ^ . en que íe Ies per* 
mire tener para defenía de Tus caías, y períonas^ COÍI?O no cateen con ellos 
en los Bofqucs, y Tus limítesi, 

I I Lo quinto que deben atender, es, que en cíloi dichos íiYnítbs hoíec. içé 
armando cepos grandes en los monees con hierros, en que puedan caeC 
ofíbs, puercos j ò venados s por el peligro decaer en ellos hombres , y cá-
vallos, por eílar prohibido generalmente por la ley ¿\ del titulo S. h b t o f . 
ío pena al que le hiriere, ò armare, por la primera ves deeftar preío en ca* 
dena medio añoj y la íegunda el dicho medio año de cadena, y 6 o , açores? 
y por la tercera, que íe corten la auno, pena antigua del tiempo de! Rey 
Don Alonfo fu Autor, que fi ilegaílè el caíb fe podría coiiiutar en las cus 
ñora íe practican. 

Y acaeciendo dentro de las cinco leguas de los limites r í í t r idtoS, fe de
be caíligar con las penas de los que caçan dencco de los Bofques, por U 
Cédula arriba referida. 

13 Lo fexto que toca cuydar à dichas guardas dentro de difchòs limires, eŝ ' 
que no aya trampas en los palomares, ni en las caías, ni añagazas, s i otros 
armandijos para caçar las palomas, por eílar vedado por la ley f . del ihif-
mo citulo, pena de ÍO{J. mrs. y armandijos perdidos, y las trampas derri^ 

14 badas, t En la qual aí.simiímo Íe prohibe vender palomas, fino es el due-
15 ño del palomar 5 opor fu mandado, pena de 500. acotes, t Y aísimifmd 

fe manda guardar otra ley allí ñiferra del Rey Don Enriquc,en ^uc fe vedi 
el cacarlas con ballefta, ni arco, n i cea piedra, ni en otra manera^ni armar
las con redes, laços^ ni ocra armánça voa legua al rededor de dónde huvie-
rc palomar , pena de perdimiento de los tales aparejos; y de éfo; mrs; por 

'xercad.í paloma, aplicados por micad,Iuez, y dueño de las palomasj -f y que 
el dueño de él fea creído por fu juramento; y fi eftos exceíTos fe cometie-
leu dentro de dichas cinco leguas de los limites reilri£fcoâ, fe caftisaràn 



como íi fuera dentro de los BofqueSjpcr la Cédula 2 51 tantas vezcs repeli
da de tres de íu l iodc j í í i t f . a ñ o s . 

Lo reprimo que deben cuydar en díclios limites, es3 laconfervacion de 17 
la peíca que fe les encarga en efta chu íu l a , hazíendo guardar lo para ella 
ordenado por la ley 25- de dicho titulo 8. en quegcncrü lmeure íeprchi -
be echar en los Ríos cofa de cal viva, m veneno^ ni veleíkt, ni EOIVÍÍCOJ ni 
gordolobo , ni ocra coía ponçonofa con que el peícado íe mare, ni amor

tigüe j pena de ¿y. mrs. y medio año de deílierro, 
aplicados por tercias parteSj de la qcal diipoficioa 

i Avendañ.11. part, hizo memoria el Doô:. AvendañO, (6) cncargan-
Pra:£or cap í p. cum. do à los Corregidores ei cuvdado de nocon íeunr 
30. vetüc. Oitavo m , 1 1 / 1 n r 1 
ferrar» 5¿ D. Caikjon le venda ía peíca muerta deita iuerte, por 10 noci-
in íuoAIphabcc . iutiá. va que es à la íalud, y ocaíion de enfermedades, t 18 
i a l r i « S í f L f u n » Y p o r l á l e y .o.delmifmo titulo fcved^efear coa 

panos de gerga, ni lienços, ni íabanas, ni ccílos3 
pena de perdida la peíca^ y armandijos^y 500. mrs. 
y que no peíquen con jurdiass ni hagan parádasaii 
corralesj pena de mrs. y ocho días de cárcel; -[ 19 
y que no íàquen los Rios comunes de madre para 
dejarlos en íeco3 y tomar la peíca,ni ha^an pocos, 
BÍ peíquen en tiempo de cria, ni quando deíaova-
re el peícado, pena de ly.mrs.y medio añodedef-
tierro ¿ aplicado lo pecuniario por tercias par
tes. ' 

Allí fe manda à los Concejos baser ordenan- 2.0 
ç i s , afsi fobre el marco de las redes con que íe po
drá pefear en los Rios^íegun fus calidades,y de ma
nera que la pe fea no íe yerme, y que le tengan 

in tra&ac. de Fru&ib. 
pojí h£c fcrlptacòito in 1 
part. cap. 12. num. .129 
13 3. & 139, 

guardado en el o , como 
tiempo en que el peícado cria, y deiaova; y í i iuce-
diere no aver eftas ordenanças , los mefts de cria • 
íeràn los ordinarios, de Marco, Abr i l , y Mayo íc-
ñalados para la caça, y peíca deftos mi irnos limites 
de Pragmática à los dueños de Sotos, y Riberas, 
por ía Cédula 4. de tres de Setiembre de 1573. 
paííados losquales/e les permite en ella c3carlos,y 
peícaríos : fin embargo, que por eílas Ordenanças 

t i l ciy adelántelos .es üe 



Parte i . GioíTa 30. .¡oj 
<|ue fe' retèrvan para la cria, afsi en peíca, como en caça, como <Uu?n 
k oloíía 3 3. de eíta primera parte. 

2.1 Pero los t̂ ue peícaten concra io vedado por ias leyes, y Pragraatícas 
dentro de las cinco leguas en concorno de los limites reftri&os, incurren 
en !as penas de los oue pefean dentro de los Boíqucs)por la repetida Cé
dula 25. de tres íulio de 1616. que habla en caca, y peíca; y lodemàsquc 
coca à la peíca dellos Bojques íe dirá adelante en la íegunda parte deiías 
gloíiasj que es íu lugar propio. x 

z i Lo octavo que ay que advertir alas guardas, és, que por las Cédulas de 
que hemos hecho mención , en vnas partes íe Ies permite cilenderíe fu ra 
de los limites reítriclos del Pardo 3 y dentro deítos de Pragmática, y tal 
vez fuera de ellos à vifitar los inftrumehtos que íe prohibe cener en cierto 
numero de leguas en contorno de los dichos Boíqucs, y íus limites rcí lnc-
tosjque fe tocaron en la gloíTa 9. y ion los figuientcs. 

Redes, y cepos de caça mayor no pueden renerie quatro leguas en con
tornó de ios limites reñrickos, ío las penas de los que con ellos cacan en 
ios Boíqucs, por la Cédula 15. lu fecha de veinte de íulio de i59A.y lade 
diez y íicce de luniode i6'45. que es la 3 5. amplio à cinco dicha' quatio 
leguas; en quanto a las redes, y limites reUridtos, ion los que por la Cédu
la 38. de primero de íunio de 1 £47. eíiàn aisignados para la caça mayor, 
y menor, y de bolateria, deque queda hecha mención atrás glolla 

VroneSj no pueden teneríè dentro de ocho leguas en contorno de los 
limites reftr icios, fo las penas de los que en ellos cacan por la Cédula ¿ 3 . 
de vein ce y leis de Febrero de 1611, con las declaraciones anotadas en la 
g ío í la? . 

Perros dé preía , y caça, no pueden tener fe dentro de cinco leguas en 
contorno, falvo galgos, y podencos^que íe permiten à ios dueños de here
dades citando íegíftrsdos i como queda declarado atrás en la gloí|à y y 
también à los vezinos de Madrid, con tal,.que no puedan caçar con ellos, 

; Cédula de diez y (¡ere de íunio de r 545. que es la 3 5. 
Arcabuzes de pedernal, no podran teneríe en los Lugares de tres leguas 

en concomo del Pardo , y fus Bofques, por la Cédula 10. de veinte y qua. 
tro de Iulio de I ¿ I O . Pero por la 3 5. de diez y íicte de Iunio de 1645. pa
rece permiti rfeies, parala deíenfa de fus caías, y per fonas, con tal, que no 
entren con ellos dentro de los Bofqucs, ni íus limites. Y limites fon, no ío-
lo los reítriftos, ímo también dichas tres leguas, ÍJ dentro de ellas íe halla
ren en el campo, ò que con ellos cacan, aunque íea en fus té rminos , por

le laaicna pe: 
" I : 



Tampoco fe puede tirar ala caça COR arcabu* 
zes, nieícopetaSj cargados de perdigones de p ío . 
mo, ni de otra cofa en la Corte^ni en veinte leguas 
en concomo de ella 3 pena de 10^. mrs. y el arca
buz perdido la primera vez; y ja íegunda doblndsj 
y la tercera también, por la Pragmática de feis de 

7 Hoále leg: '2i. tit. Març0 ¿c lé2i2í (y) y deli o pueden las guardas 
_8.hb. / . í U c o p i . denunciar, y el Alcalde conocer dento de los l i 

mites de Pragmática, y aun dentro de las veinte 
leguas. 

L o nono qae deben zelar las guardas, es, que , , 
aunque no fe prohibe caçar 3 ni macar la caça ma
yor , ò menor fuera de los limites reftri&os de los 
Bcíques (qtie de preíènte fon los afsignados en la 
Cédula 3 8. de primero de luniode 1647. que efpe-
ciíicamos en lagloíía 5.) y afsi puedecaçarfe den
tro de eílos de Pragmát ica , como no fea con los 
jnftrumemos , ni en los meíès prohibidos, y en cf-
ta gloíía declarados: Sin embargo, íi la c.iça íe bo l -
viere à entrar dentro de dichos limites reftri&os, 
no es licito entrar dentro dellos à Tacarla muerta, 0 
viva, como diximos arriba en la gloíía 19 . & donde 
me remitOs 

L o dezimo, y vitimo que deben advertir, es, z^ 
que los vezinos de vn Pueblo regularmente, no 
pueden entrar à caçar en el termino ageno de. o tro 
Pueblo, no teniendo comunidad en fus aprovecha-

s Ayend25.did;rr2c- niientos,!© qual/egun Avendaño, (8) noes licito 
nu. Kviío1 de la caça in ^ |a ¿jf t indon de términos, y aprovecha-
pnne. §. El dezimo ca- . r r r 
ío es, vbi affcrt, leg. 4. mientes , aunque el caçar. lea en los meles, y coa 
t i s . 1*. part. 3.&Bald, ios inftrumentos permitidos; y íupuefto que 
i n leg. li qais non dieam 1 J 
rápete , col. 3. O de 
Epi íc 5c Cleric, adds 
Mol in. de iuft. & iur 
t o m . 1. difpuc. 45, D. 
Solorçan. de iur. Indiar 

r. lib, 2 

à las guardas Reales íe les encardó la de eílos 



lona 

eran los 

S V M A R I O. 

Limites antiguos, y de f r àgma tka , ¡t 
¡oh V/JOi nnjmus 3 y fiejioi eran an~ 
tilicamente los rejifingidos, num. 

Limites de Pragmática de Aranjue^ 
!Bal/am , y de ¿os Bofques que efiàn 
en el contorna del &/curial3 mm, i . 

Si b¡2 aVido Variación en ios limites de 

Pragmática, num. 4. 

^enas de fas que cacan en ios Umites 
de Tragmatua , dentro de ias prie 
meras cinco legúas al rededor de los 
limites tejltiHvs dei Tarâo3 num. 5. 

Tte/cnpcion de ios imites de Pragmá
tica del Tardo, num. 6. 

^epereje la nueVa Cédula, yue fe def-
pacha en quatro de iulio del año de 
1661. en que fe fermitto cttcar en 
los limites de Vragmatica del Tar
do libremente, y ¡1 íjjj} o í2o> en oh* 
/erVancijy num. 7. 

GloiTaSi.Ibi. 
OuViene 4 faber defdela Tuente de Viveros, el 

^ i o ahaxo de a fama, bajía llegar X Bacía 
Madnd , t y c . 

Eftos fon los limites antiguos en que antes de las Ordenanç r s , y de la 
reftíiccion que en ellas fe hizo folia eftar vedada la caça, y peíca3 y por 
averfe aquí refringido el vedamiento à mas eltrechos ]imices, mando íu 
Mageílad 3 que yà que permitia caçar à coda fuerte de perfonas en el íuelo 
deí vedado, à l o menos íc cuydaífe por fus guardas de que en la forma del 
caçar no fe quebramaífen las Pragmáticas, y leyes generales deftos Rey-
nos que tratan de la caça , y peíca , y denunciaífen à ios que las contravi-
nieílen ante fu Alcalde luezdeBofques, habiendo antemural deftos l i m i 
tes de Pragmática, para defenfa, y mayor íeguridad de los Boíqces Reales, 
y fucaça,paraque eícuíandofe en elle efpacio de tierrá defvcdado los abu-
fos del caçar, quedáífen mas libres3y refguardados dcllos fus Bofques Rea-
les> y todo el fu elo àque fus Hmitesquedavan nuevamente reílringidos. 

En lo de Aranjuèz no parece ay íeñalados limites de Pragma fica ; pero 
los de Balíain fe deferiven en las Cédulas 3 8. m m . 1 1 . y en la Cedüla 84, 
Y para los Bofques que cílân en el contorno del Monaí ler io de Saa Lo-



renco o 

i.Glofía j ! , 
T Real dei Efcurial, faliò la Cédula 17. fu fecha de diez y üctc'ác Se-

tiemble del anò de por laoual fcaísigiráron por linces dcPragma-
r.ca quarro íeguas en contorno del dicho Monaftcrio, deh:rc de las (jualcy 
le mandaron guardar las leyes, y Pragmáticas de e í losReynes ; íia eípe-
ci3liííãd.ãlguns ¿fgn^ de nòcaríè. :'" 

Yaís ien codo el fuclo que deípuesdeíla reftríceion fe ha ido de nuevo 3 
refringiendo mas, y mas, hafta eí vlcimo ícilaiatnienco de limites del Paí -
do j hecho por la Cédula 3 8. de primero de lunio de 164-7. (cuyadeícrip-
cion ptifimosen la gloíTa al p^íío que fe han ido acortando, y minoran
do los limites re í ln&os , íe han ido dilatando, y eníanchando mas el cam
po intermedio que ay entre ellos, y los de Pragmática quedando íieíiv 
pre con vna miima longitud, y circunferencia i pero con latitud mayor 
azia la interior pane del centro, con que todo quanto fe ha delvedado 
deipues deftas Ordenanças, ha recaído en eftos limites antiguos de Prag-
ínatica, y encodocllo deben caydar lasg^ardas de la obíervancia de las 
leyes, coa las advertencias ŝ ue les dexamos deferiptasen la gioífa prece
dente. Y afsi aviendoíè excepraado los Boíques Reales de Ja penniísion 

general, que fe diò para caçar con arcabuz , y per
digones en la Piaíimatica de 7. de Noviembre de 

i Hodícíeg. 20. ziz. $; i 6 i j . años , (1) y declaradoíe por Cédula de pri-
!ib. ,. Rccopií. mero de Diziembre del mifmo añó3 que en cita ex

cepción de Bofques Reales, fe incluían íus limites 
antiguos. Por otra de quatro de Enero de s6iS, 

<}uc es la Cédela 28. declaro-,&.Magellad, que los'limites antiguos del 
Pardo, eran, y fon los que aqui íe ponen por limites de Pragmática, los 
quales fe infirieron en la Cédula tan k la letra 9 como citan, y aun con ex-
prefsion mas particular, 

Y afsi aunque ha ávido Variación en las lineas, ha fido fcñ las de los Si- 4 
mués reUri&os, no en las de los de Pragmática, porque cilas fiemprc haa 
cílado, y eílan fíxas, c inmurablcs. 

De otra maneta eílàn eílos limites deícr ipros , y ampliados en la Ce- $ 
> * ••- ••-•»- <.tVju*- «uno ti i O A €J . V-AJ \ . í i \^a i a lit J v U til Vi «U 

del Parao, vihcar , y denunciar en lo tocante à caça, y peíca anre el Alcal
de íuez de Bofques, de los que excedieren contra lo diípuefto por las Prag
máticas cinco leguas en contorno del Pardo , y de fus iimites; y que fuef-
fen caíligados con las penas de los que cacan dentro de los dichos Eof-
ques j pero dando la prevención a las juiVicias ordinarias , como fe les a l 
también por e íb s clauíulas en los limites de Pragmática, que aqui fe aísig-
aan, y ícñalan, ' ' Áau¡ 



loiía 31: 107 
A<.]ui dixera yo con mi rudeza, que los ínftfumentcs que íè hâ ibn o y 

por varias Cedulns prohibidos, cantas l eguáècncbn torndde lóâhhiites 
rcftriâros, como fon Ía5 redes ddncrò de cicicb Idgiias, íos èépòs de cjuatrOj 
los vrones de ocho , ¡0$ perros de pfefá dencrb dá cinco , los arcabuzes de 
tres (como fe advirtió eú la gloift precedétirc) íèria mas prbpio reducir i o -
das eihs leguas i ellos limites antiguos de Pragmática, para que los güáí-
das q-Je pueden, y deben vifiíárlbs, para los exceflbs coiné ridòs èn cjue-
brantamiemode las refcridasleye^ y Pragtnattcási lòs vifiraíTeri tàíntiei i 
para lo que fe ofdena cilJa prohibteiemde d iches i r t t ru tnen tòs ,y l óde -
nunciaílcn aneé el Alcaide íuez de Boíques á corí que le fivicana la dificul
tad que en fu ejecución Te halla con cita variedad de leguas^ Gh t í b r eípe-
ciíícad.is las lineas, y raya5deellas¿nopail4n3Í üficio de advertir,, el orde
nar fera de aquellos i -qui&il-toèa: 

Y p r á que na íe igaore la noticia de eftos limkes de P r a o ^ a t i t á 9 fé 
pueden ver en la feferida,Cédula 28. de quatro de Enero de I Ó Í S , Ja qual 
íaliò en declaración dé ocra, de praníefoxic Dizictsvbrè dèl ano de í 1 y.eíí 
que le prohibió entrar cocí afcabaz de pefdígones, ò pelota raíá eft ids 
Boíq'-Jcs Reales, y fus limites antiguos. 

Y para faber por menor que Pueblos fecomprebeíídf^ dcotro deftes 
limites de Pragmacica,- vcaniè los (jut fâUEKramos, y eíppçi^eaEso? U 
7. pane gJoílá 1 • à n t í m . 69. 

Por vna ííueva Cédula , q u e i c d e í p a c h o e n q u é t i - o d e í u l i o d e í a ñ o d é 
ittftfa. fe desvedaron t ñ o s l i m i t e s P í t g n s t c i p a ^ y íè perttutap c^ar en 
ellos bbreme'nte, y tirar Con áícabuz j pero 120 í uvccumphmiénfo , m exe^ 
cucion-efta Cedííl'a, porque fe mando íecoge^ y n^vfar de elUjpòr de-cr-c-
to de 23. deliáiô<id[atk>dfii tf63^pórloslncov'eàíeètcs^ue deeJU fe 're? 
coaocierQjy afsiíc lian obfervado iiKÓcuí smeiue k s antecedéiesít i to.do. 

le jes noce C i 

Bufaues ¿n los 

con (asju 
ordiuariás de íoS Tuehios',? ¿ 

gatiVa tiene, num. 1* 



I Q S . Parte: f, Gloiia 3 2. 
2,4j aptfecioves dclas-âcítUTitiacknts:* * Lvs lue%ey de.'fas t&ifqttes t.d F.JÍU-

2 raujas de los limites de- VragmáSt? . -zyjal 3. f':-:(BüÍ¡-¡im s ̂  tu JAU U iti /mã 
ca > cn qw han ccniádo las juJHcî rs^ ;:pr-t:Vet-aon en las cdu/az-dz ks la:- i -

• urtíinariss de les Tne£!os -^"Joiuls : . t e s de 'Pr-£gw4ttca ¿etque-íim 
• • <íeb¿nj/.9 num. z. - -qu-est uutn. 3.-' 

, • . M toias la.yquãles dtchósyetms 3myiqxeirant#" 

C'oíia-32'.lbi. I I . ; ;=, • n • , -
" M^JF' MM'*™ iíe-Us¿¡cl?43 rragjfí-atifas , y exeat' 

-•r--.' ; • :.(ÍQ}j de e'Üas¡ayjúexomxer,y xc-ncztii et nuef* 
tfofue^y'^fie para tilo tenemos nombrado, yfeñaLdo , Xs'C A'o.ui íc coTncre>' 

v «en en ron al Alcaide lueE^eBofque^ el'conocer de cn'dcslos calos deca-
C 3 , y--ñcicaVcjuc e-n-conc-r aleación las ley es complies que tratan de d i o , 
acaecieren dentro deltos limiies antiguos,-lUftiadci'sjie Praaií^cica, 
- Fe'ío eft a- juriídiccion, es eu lo t]ue Coca a dios linares aconitiLitivã , y j . 
à prevención de las ju&cias «rdma^ws^coiU a prorrogar i va de prevenir 
con íóJo denunciar primero áiitc d Afcaidc, como fe uecíarara eii la parte 
7 .2 ,10^5; - : ^ • ; 

Pero jas apelaciones dcftns cauri?; /aunque prev^hgati las jaflícias ordi- % 
na/ias j vsii a lá- Sa h de Alcaldes, ò à la Junta de Obras j y Bogues 3 como 
íe dirá en la parce 7. gíoiía 1^. num. s9u • 

Eft a mifma juriídiccion acomulativa, y à prevención con Jas jufticias 5 
ordinarias 5 tiene c l 'Cor teg idordé Segóvia, pEaclcor /Ocimicnro de los 
<juebiantamienccs d^Pragmatícasy dentro de los límites de los Boílpes de 
Balfàin ; y el Alcalde mayor del Efcurial i parados de dentro de las quatro 
leguas, que f̂e íeñalarou de lirrsites de Pragmática 3 por !a Cédula 71 . p'ero 
íiu la prerrosaEiva auc tiene-el-Alcalde luez de-Boíáues} y el Corr-eíridot 
• de Ségovia5 de prevenir con-íòlo denunciar primero amfc eilbsi como 

ie previene en eñas Ordenanças en el num. 49..y en las de 
Baílala en el nugi* 31 .rcomo fe 

parce 7= g lows ' . 

GLOSS. 



irte i.Glcífa 33. 109' 

De los meícs vedados por Ia cria de !a caça 
may or , y menor envnos, y otros limites, 

y quaics fon eílos mefes. 

nor, num. Í , y z. 

S V M A R I O. Si el quebrantamiento de la ley hecha 
por la vtiiiJiid publicas jera pecad» 

"En los Imnes 4? Traumatica ¿e IJS mottal^o Venial, ttum. $. 
'Bofaues del T a n h , Aemjuc^y En ¿os 'Bofques del E/curial quaíes 
(Bu'fai'i qtiales me/es fon ysdadis pie fes fon los Vedados en Íes limites 
par ¿a cria de la caca mayor, y me- de Tragntatkã, num. 4. 

EcLraiido, como declaramos) que en lo que toca 
à ¿os me/es de U cria de la caca mayar , y me
nor dentro de los limites del coto, y vedamien

to , y de Traumatica 3 t&c. 
1 Aquí fe feñalan cinco mefes deíde Abril en ade

lante que fe vedan para la cria de la caça s y pefea, 
afs i para los límites ref i r ióos , como paca los de 

' i PragQiacica. f Y los m¿irnos eftàn íèóalados en los 
I Boíques de Aran juez por la Cédula 5 6. num. 16. 
I y en los de Balíain en la Cédula 83. num. 14 .7 
I quanto quiera, que en los reílri¿tos no íe hallan 

alterados dichos cinco meíes i en los de Prag-macÉ-
1 ca s y en los Socos, y Riberas que eílan dentro de 
I los limites reílri&os eftàn reducidos en lo del Par-
I do ,y Balfaln a los eres de Março, Abr i l , y Mayos 

feñalados vnivetfalmente por la ley dei Reynoso-
mo feordena por Cédulas cicadas en la gloífa $0. 

I num. 5. donde fe declaró lo cacante a cfto a que 
I me remico. 

p Si e! quebrantamiento de efta ley fundada en el 
bien publico cede en pecado mercal, ò ve«\Ul, y 

K cía 



Mõ r-artei .Gioí iaj j ; 
en que ca ios Io tocaron Padilla, y luán Gutier-

1 Padíl!. ¡n íeg. per re2- (j) 
agrurHjnutn. i - « En la Cédula 71 . que fe afsienaroh por limites 
Guficr. did lib.-í. Ca- de Pragmática quatro leguas en contorno del JMO-
rniuc. caP. 28.num. ** nafter!odc SanLorenço cl Real dei £fcuriai3 no Te 

íeñalan en ella mefes para la cria de la caça, y pef-
c.i i y aisi íèràn en aquellos Boíques,vedados los de 

^ . ^ , . Marco, A b r i l , v Mayofeñalados vniverfalmeiuc 
2 D:a. Ice. !• cíe. s, * . , , _ J 
Jib 7.acCop¡l. por la leyaelReyno. (z) 

D e los que meten inftrumentos de caçar en los 
mefes vedados, 

, o 
Ai 

S V M A K I O. frumentos de ello en los ¡imites de 
(Pragmática en' los ?nefes Vedadas* 

Tenas de los que cacan 3 o entran inf- num. 1. 

E'N tal mmera, que por elk incurra en las pevas 
contenidas en ejla nue/tra carta, yproVijictiy 
contra los que cacaren, 0perfearen, o- metieren 

¿parejo* para ello dentro de los limites de caca mayor y l menor y G*r. 
Aquí fe ordena, que losque^açaren * o pelearen , o metieren aparejos 

en metes vedados por razón de Ia cria dèntrò de los limites de Pragmáti
ca , incurran en las peñas-impueilas a los que caçan dentro de los Boíques 
Reales, que Ion las que dexamos declaradas en Ia gloííà 11. Ya í s i ene í l c 

cafo íe ha de caítigar íin dií l intion de limites con vnas miímas 
penas; p'eío con lacóndicion qüe-íe declara 

•en ks-dos gloíías que:fe ' • 



Que en dichos caíos íe incurre la pena mayor 
entre las pueítas por Cédulas^ ò por 

•a: 

S V M A R I O. fara ello en los limites ¿e Tragma* 
tica de losJBoftjues del Tardo , Bal-

Si fe debe cafhg ír con las penas im- fam, y Aranjuez 3 o con laspue/las 
pííejias por las leyes t{eaies j a ¿os en eflas Cédulas peales, ocenUs 
que-caçan, o entran infítumentos Vnassj las otrassnttm. ir 

Anfmifino en Us penas que par las dichas ^ 
m • ' a m • , GloíTa 3 J.lbi¿ 
r¡-agmatlCüs ae nuejtros '¿(ejnosejta iwpuef-
tiis contra los que en ello excedieren )y fe exe

cute en el ¿a Vna de las dichas penas 3 con que¡e& la 
nuyor > y no ias demás. 

De forma, que en los que caçan, ò pefcarijò me
ten aparejos para ello en meíes vedados dentro de 
dichos limites de Pragmática (y-Ió-mifoojy coa 

/mayor razón fera dentro de los reftri&os) eftàn 
¿ncurfos j afsi en las penas legales, como en las 
de citas Ordenanças ; pero el íuez no puede con
denar masque en vnas delias las mayores, y lo vcúí-
mo ella difpueílo para lo de Balfain por la Cédu
la 83. nam. 15. Y paralo de Aranjuèz en la Cedtíla 
5 6. num. ¿7. Para reconocer cftá mayoría avrà de 
bol ver los ojos a las penas legaks,qüe quedan refe-

eloíía 19 . falvo en el Gafo dela e 

5*6. $¿7, 

que fe í igue , en que fe mandan 
las otras. Bofio (1) toca qucíHones femejantes a y Bofícs ín p'rsa. cú-

las deíla claafula, que militan en los otros si5ií=aic.<ls poenisjf3um< 
j y en el nueftto 

K 



- V Y " 

Lie caçan 
tuvieren^ Í 

arcaouz -3 va, o 

pena. 

s v M A R i o. 

^¿ /OÍ que cacan con a r c a b u z ̂ oyerTta 
en losAlrntes reftriEios S « M Trag-
matlca de ios (Bofques delfaràoy 
Jranjue^, o'Bal/ain, incurren en 
¡as penas imfuejhspor las ¿ejes de! 
^ e y m , y por las ¿hflas Cédulas 3 cíe 
moao que Vnas > y otras Je deban 

executar, num. i . 
Si quando concunen en Vnodos i'fpe-

- cies de delitos, deva ¡er cajhgado 
con ambaspena^ hum. z. 

Si por [oh meter arcabuzjn dichos li
mites de los <Bupqítes-3 o 'tener en ellos 
la yer Va fin aVer cacado > ni muei to 
¡a caça con eftos ujlrumentos, fe 
incurrirá en ¿aspenass num. 3.4. 

> 5* 

Glcííase.Ibl. 
0 qual tw je bade entender con los que cacaren 

caca mayor 3)) menor con arcabuz tcvn yerVa, 
o U tuyieyen s porque e/ios tales 'han .de jer con-

'ivnadoS) demás dejas-penas aqm conte nidus, en las que 
por ¡as d\cbas pragmát icas je ponen contra ks que ex 
cedieren en Titatar caca con arca*""* » i oyerVa3 o la tli

en J a poder. -
Eílas miímas palabras tienen las Ordenanças r 

¡de Balfain (Cédula 83. num. 15.) y las de Aran-
juez (Cédula; .5 6. num.- 28.) Pero eíle cafo es ex
cepción de la gloíTa precedence . en que fe deben 
cailigar los epe cacaren dentrp de vnos > q otros l i -
SBÍces con ambas penas 3 afsi en las de laslty es ge
nerales, como las deftas Ordenanças, -j- N o es ¿ 
nuevo- en él derecho , que quando concurren jun
tas dos-eípecies de delitos, la pena, 0 el caftigo del 
vnono dcrcgue.ia.delotro. Y afsi eftl en el orde-

y lo mató, ò 



r i ? 

hínò le acomuien ambas peñas, ia dei robo,y lâ 
dei homicidio, (i) , ^ ^ ¿ - ^ ^ c p j 

3 Pero por fee diípofícton odioía cl caftigar con 
penas duplicadas puede dudaríè, íi lõ difpueíto 
aqaí concra íoáquecac.3ncon eílos iaílramemoâ, 
debe reíliingirfcafolosíosque mataronrealmen-
te alguna caça, que es en fensido propio, y riguro-
fo lo que eíla claufula re^uiere,diziendof/ííí'que c j ' 
çaren) ò G bailaria andar a caça con dichos inílrò-
memosjim probaríeque mararon caça aigana. 

4 En quanto a Ja yerva es caio fin duda que íè in
curren ambas penas por dezifíe aqui (o ia ikttiereu) 
yafsi tenerla íblo baila: y lo miímo IQ ordena eà 
vna ley del Rey no. ( i ) % Leg. 4. EÍE. h 3 

5 Y en quanto al arcabuz lê deberá dezir lo miP ^ecopíL 
mo, porque aunque nofeexprefíi aquí3 eílàbaf-
cantemence declarâdo" en la gloíía 54, íbí '(o metie
ren aparejos) porque caçar con arcabuz es ptopiá-
mente el andar con èl én íeguimiento de Ia caçaa 
ò fu bufea, aunque por nò avería encontrado no 
fe aya muerto, ni difparado el arcabuz, mayot-
mente eftando eíle inftrumento prohibido den
tro deftos Boíques, y eneres, y cinc§ leguas en 
concorno, para fuera de las cafas3 y caminos, 

y Tolo permitido para la feguridád de hh perío
cas, como quedirrepetido en vaiiaá 

gltíílãs (glbííà 9. num. 
4. y gloííà n i 

num. tf.) 
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X 

el vedamiento de la caça de cifñes, 
oes, fayíanes. y abutardas, y fi 

en ma íe íes 

nas. 
e caçar palomas 

s v M A R í o . 

Que es propño de la grandeva délos 
Q{eyes tener en Jus Be/quês todo 
genero ¿e animales bracos, fieras, 
y toda efpccie de aVes-, num. i .y 3. 

!De dande Je traen los francolines s y 
papagayos i num. z. 

Que es antiguo en ¿os \eye$ de Capilla 

el tener en fu Ceñe lemes, tigres, 
y otros animales bra y OÍ, ^ ejh años, 
num. 4. 

Hazeje mención del cajo de Don Ma-
nuel Tonce de Leon, que entró en 
el àpofenio donde ejiavan los íecnes 
d facar guante qut Je le cayo a 
V na dama* num. ^.y ae otrosí num* 

37. 
Torque TSIos abemos mandado traer dejlos 

^ .' tftjyms, y fuera dellos j afties, francolines, y 
fay fanes 3 <&c. 

E n la gloíía 19. fe hizo veda aèneraj dentro de 
los limites deílos Reales Boíques , de enerar à ca
çar todo genero de caça mayor, y rtienor^ y bolar 
teria. Pero aqui con eípecialidad fe infinua el cuy-
dado que íe debe eerier con la coníervacicn deitas 

1 Taltales fean efas vU aves, f i ) m e el Rey avia hecho cra&r a eílòs Bof-
quesde otras partes 3 dentro, y fuera deítõs Rey-
nos, afsi pari fu recreación, como'para mayor 
ornato dellos. 

M u y propio es de la grandeza Real el tener en 
fus Bofques, y recreaciones todo genero de fieras, 
y animales bravos , y toda efpecie de aves* y no ío* 
lo las que produce fu Provincia A f¡ 

de CCJV ar. en (u ccíora, 
vexb. Fraticoihes, fayfatsj 
&b'Jt¿v¿!i , ctfne. Y hípi-
nsrd. lib. s- vbs lite de 
aucupio, ô£2« ibuson i -
nis generis. Achencum 
lib. Q.àeap.9-& íeqq.^bi 
cap . i 6. de afnes , cap. 

¿e ¿butardas s c a p . í 1. de 



en otras parces mas celebradas 3 y famoías , y ^ s 
que pueden cauíar por lo exquiíko mas admira
ción à íubdicos 3 y eílraños, porque como la fortu
na, y eftado de los Reyes exceden à ia de tbdoS 
los otros de íus Re y nos, afsi Ies quadra el tener co
fas íingularcs, y raras, que aumenten la grande^, 
y Mágeílad de fu dignidad; y efto movió al íeñoc 
Rey Felipeli, (que fupo encumbrar la fuya en el 
grado mas aleo que ha tenido, ni cendra la fcfpaño-
la Monarquía) i poblar (lis Reales Bofques de lãs 
aves que aquí veda, hatiendó traerlas de los otros 
muchos Rey ños , y Hilados que Dios le dio dentro 
de Europa, e n Efpaña, Italia, Lombardia, Sicilia, 
Fiandes: Como fuera della en la Africa, Áfiaay 
América, t Fray luán de Pineda, (z) d izé ,qué ¿ Pineda lib; u h 
los francolínes fe traxeron de Aragon, y los papa™ aàrclii^càp&iS-.l^» 
gayos de nueüras Indias de la America (pero la d i 
ficultad mayor no efU en traerlas, íino en poder
las coníervar, por el miedo de la multiplicación 
con lá diveríidad de rémperamencos, y de climas, 
caufa de que yà fu cafta es acabada, y efta claufulá 

íí iiiperílua, y deico tanto lu coniervacion el 
Autor deftas Ordenanças , que en la reftriccion de 
limites de caça mayor, y menor que hizo en ¡a C é 
dula 7. dé veinte y feis de Março de 1580. afíos, ftô 
quilo que el termino que quedo por e] 

o, lo .quedaiie para poder tirar, ni matar en el a 
rancolines, fay(anes,perdizes, niabucardas. 

De los animales fieros füelen tal vez traerle, f 
tenerle enjaulados eni^alíma, para admiración 
grandeza, leones 5 tigres, eleLanteSj niioCèroíitesà 
onças, eípifles, gacelas, dromedarios) y camellos,, 
traídos de jos Eftádos que tienen nueílros Reyes 
en h African y vila, y otra índia, como j ; , j „ — , -v, 
ellos hemos viflo e á u u e í t r ô tiempo, y los ca 
mellos períèveran oy en Aranjuèz 3 y ' 

leí "Campo, f 



¿ÍZQ : Que antigua cofi es en Call illa preciarfc íus 
Reyes de tener en fu Coree leones, y otros anima
les -eíhaños traídos de divcrfcs parces del Mundo 
por grandeza de ella, y refiere el preíente que el 
Soldán de Períia hizo de eftos animales eífcrañcs 
al Cid K.ui-Diaz de Vivar, en que vino el león que 
dio cania al vlcrage que los Infantes de Carrion h i -
zieron à fus hijas: y otro piefente que vn Rey de 
Egipto hizo al Key Don A ionio el Sabio, en que 
vinieron vn elefante, y dos leones, y enrre ellos v n 
manfo, que afsiíiia a fus pies, con que fucle pintar
le en fus retratos, f Y los leones que los Reyes 5 
Católicos tenian en vna leonera, à donde entro 
D o n Manuel Ponce de Let)n à facar vn guante, 
que fe le cayo à vna dama. *}- Refere cambien 6 
la famofa montería que en tiempo de el Rey D o n 
Felipe I I . hizieron al Arroyo de Brañigaí ia Reyna 
Doña l íabel, y el Principe Don Caí los, de vna 
leona que íe avia íbltado del Palacio, y como con 
buena fortuna de los que la monteavan murió de-
fangrada de vna gran cuchillada que le dio vn la
cayo en el hozico> acofada de los lebre les, y atrave-
íada por los monteros con venablos, finalmente 
aqui manda el Rey caftigar à ios que mataren 

eílas aves refervadas dentro de qualquiera de 
Jos limites de caça mayor, y menor, y de 

Pjragmacica, con las mifmas penas 

mayor* 



e ¡sGIoiia 

e la.s guardas de los catflpòs 
3̂ s armas. 

S V M A R í Ó . 

(pcnds de ios guardas de ios campoŝ  
mcjégiiere's ¿ Viriadei os 3 y pafiores^ 
que entraren injtruméutos de cacar
en ¡os 'Bofljues peales i nam. i . 

Los guardas de ios 'Bof.qucs s [¡pueden 
áudar cohârcabu^s) yen que pe
nas incurren [ i con elks matan là 
caças num, 3. y 4* 

Los guardas de ¡os Sotos 'Vedados de 
pariicniaresy que t j l h i úenuodeha 
limites del Tar iOjf i podi h i t i acr 
arcabuzes) num. )-y 6. 

I en que penas incurren f; mataren lã 
càçá <dentfo de jus Sitos, num. 

_ 7-
Los guardas de ¡os Sotos 3 y debejfas 

del ^ é a l Minajleno ik San Lorén
eo del E/curiai , ¡i pueden traer ar~ 
Vàhuigss num, 8. 

~ ^ ^ r Otroft prohibimos, y defendemos 3 que m i 
gan guarda »Viñador $ mejéguero j ni pajior. Gloíís y8. Ibí¿ 

tyc. 
Aunque eftanre la prohibición general de eñ-

trac con inftramehcos de caçar en los limites ref-
triftos. Hecha en la glofla^. a toda fuerte de perio-
nas, no parecia necelFana Ja deños guardas 3 y 
p.iílo'í.GSj todavía para qukar dudas íe declara aquí, 
que 110 podrán andai- con arcabuzes, ni lós demás 
¿sútrumentos de caçar j aunqáe íea con el pretexto 
de la íegüridad de fus períonas : y es de nòrár 3 que' 
en colííideración dé la ¿alidad deílas perfonas 
que foil comunmente de fnérças, y pòfsible l i m i -
radojfe minoró à cflos la pena pecuniaria de 5^. 
mrs. i ¿y. nirs. con qde avieddofe yàaumenc; 

vniveruimentelos dícHos ^y.à zo^. fe incluirán eri 

:e creciníí€ os guardas, l ícontravi-



1 'arre LCloíTa 
i V c c u m G r e g o r X o p . nieTen> ò podri cl luez arbitrnr f i ) creciéndoles 
in l:g. «. t ieso, pare. i . al rcípcco dicha pena, f con que lubíràn à %i<r t í z 
vcib.Crt'cersrcnc{Otc- tos jH. ínrs . y con razón , porque lo mas conum, 
i.u-i. 3^. ykiqttodfrpM J concmgente iucic ier, que eitos nieíçgueros, v i -
iuCafiaP-HtuuA t i a p w ñadoics j y paí lores, hallandoíè con inítrumencos 
*ttar11'1 ' de caçar, fcan los mas fegures caçadores, coino 

los que con la ocíoíxdadj y el andar frequence-
mente entre la caça, tienen las ocaíiones mas frequentes. 

Con las guardas deílos Reales Boíqucs fe diipenso, por la Cédula 6\de 3 
veinte y íiece de O&ubre de 157^. para que pudieíicn traer arcabu2cs 
dentro j y f-ucra deílos Reales Boíques > para la-íegurídad de íus períonas, 
y p.ira matar con ellos aves de rapina , y ¡obos3 corras, gatos, y otros ani
males nocivos, y labandijas que hazen daño: ' [ con tanto, que no maten 4 
con ellos ningún genero de caça vedada, fo las penas que por eftas Orde
nanças les e í l in impueftas, que Ion !as mifmas corporales que à los otros; 
pero las pecuniarias dobles, y fufpeníion de íus oficios, por e! tiempo que 
fuere voluntad de íu Mageftad, como fe dirá en la parte 7. gloíía 6. 

Conforms à lo qual, íos guardas de los Sotos vedados de Concejos, ò 5 
particulares - que eñuviercn dentro de los dimites refiriólos, u de las cinco 
leguas de íu contorno, en que eílà prohibido andar con arcabu zcs, per la 
Cédula ¿ 5 . de tres de íu l iode 1616. incurrirán en ías penas deíla daufula 
fi traxellen arcabuzes, aunque digan fer para la feguridad de fus perfonas, 
pues podrán aífegurarlas con las otras armas no vedadas, o pedir à lu M a -
gcllad licencia para traer eftas. t Efto íe entenderá f i no es que tengnn ç 
nombramiento de guardas de eftos Reales Bofqucs, ò fus limites, f Y ü 7 
teniéndole mataren caça alguna dentro, ò fuera de fus Sotos, incurren en 

3as penas dobladas, que quedan referidas; veafe lo 
que lobre las armas deitas guardas eícriven Tibe-

2 Tibcr.Decian.trad. rio Deciano, v Pedro Caballo. (2.) -f Las^uar - 2 

Pcí.SabaU. r8cfoL?ctt: d3S.de Ios Sorcs' Y dcheíTas^ue nombra el Monaf-
min.COSÍ. i:caía lo?. terio Real de Sao Lorenço del Eícuria], para el 

Piul j Aldehuela , Gozquez , Santifrevan , y 
¡jares en la Ribera de Xarama, pueden 

yfar de arcabuzes, como 
Suardas de Bofaucs 

peales. 



X í X -

L o cue is nermire à los dueños de heredades 
y de Sotos, que eftan dentro de los limites, 

Y fi pueden matar en ellas 
caçi major. 

S V M A R I O. Sentencia àcl òenado, haz? Je)echo 
para en otras cju/asjtmejaiites a la 

Los dueños ¿le heredades .que eft an den- determinada^ num. 4. 
tro de ios limites de ¿o* Bof^ites En el E f c u n a i , fi/e permite v atar ¡a 
(J^ealef j f i pueden matar dentro de c^ca m e m r à h s dui hos ae henea
dlas la caca mayor y ofoloahnyen- des, que las tunen dentro de jus li
tarla j y con que inftrumentQs3num. mitess num. 6, 

Ero permitimos, que en las heredades de Viñas, 
y huertas y y oliVa/es, y tier ras y {src. ¿ ?9' D1* 

1 E n ella, j y en hs demás Ordenanças, fe permite à les dueños de he
redades, que las tuvieren dentro de dichos limiecs donde pueda baza da
ño la caça , liazer echar 3 y ahuyentar la mayor que en ellas anduviere, 
con los perros, y en la forma que fe dÍ2e ,y no de octa raanera^en que es de 
notar, que la permiísion es ío'o de ahuyentarla , y no de poder matarla, 

2 porque el̂ o íoio íc les permite en la caça menor.y de bolaiena. "¡" Y pa
ra fu confirmación haze la Cédula 56- de veinte y vnode Enero de 1650* 

•en el capiculo 14. fobr.e los Bofqucs de Aranjuèz, en que folamenre íc per-
micej que en las heredades que ay dentro de aquellos limites puedan fus 
dueños, y fus hijos, criados, ò guardas ahuyentar la caca mayor 3 aunque 
lea con perros, como no íean de los que en ella fe exceptúan. 

3 La mifma permiísion de ahuyenrac ia caça mayor en las heredadcs.que 
eftàn dentro de los limites de B alfa in íe concede à fus dueños > hijos > cria
dos , y guardas que puííeren , por la Cédula 83. num. 17. annque íca con 
perros , como eílos no fe an lebreles, galgos, íabueílos 3 perdigueros, po
dencos , conejeros, ni no charniegos 3 los quales ie cxceptu-ia en ella. Y 
í icndo, como es, por ellas Ordeuancas la permiísion limitada para ahu-



c i . G i o í i á j p ; 
Ventar 3a caça mâyor , mal podría eflenderíc a poder matarla, por hs Ce-
l i jhs t i cchu t í j scn lag lo íTa ¿3. à que me remito, f Si bían para loque m 
toca à heredades, que eftàn dentro de los limites dei Pardo.íe han dd -
pjrhado deípucs nuevas Cédulas, en quinze de Março , y quatrode Q & u -
bred'-i año paílado de i 6 j 9 . (Cédulas 47 . y 48.) en que íè permite à los 
diseños de dichas heredades3 que eftan dencro de limites del Pardo, ahu-
\ f -uar, y marar la caça dentro de ellas; y aunque no diíHnguen íl el matar 
¡A caca ha de ícr la caça mayor, ò íoJamente la menor, que es lo que antc-
ccdcncemenre les eílava permitido por 3a Cédula 3. del año de 1572.. 
p ucee que el permiíTo es de matar la caça mayor, y menor^porque la Ce-
dula 35. y carta acordada del año de 1645. (Cédula $6.) no les coartan à 
]n caca menor Tolamente, antes abfolutamente permiten ei caçar, y ma
tar la caca dentro de dichas heredades, con los perros, è inílrumentos que 
en ella ie declaran: y debaxodel nombre caca, Te incluye tanto la mayor» 

como la menor; y afsi íe ha determinado por la 
lunta , que abíolviò à vnos de Foncanaí ,que ma
taron en ius heredades vn venado, y aviendolos 
denunciado ícbreeílo , con el fupueílo de que el 
permiíío referido en* dichas Cédulas no era para 
matar ia caça mayor, fino folo de ahuyentarla, y 
condenadolos el Alcalde luez de Boíques, cíla 
Real lunta los abíolviò de la denudación , cuya 
executória califica lo que llevamos dicho, y haze 

* Leg. 1. §. Ait fcx- derechoj (1) para en lo adelante. 

Kffffde¿cftíc!T^flCa. Per0 Cn loS à c m h EorclUeS Re;ilcS âc Aran-
I ¡sEiot. leg üiiui,if.ad juez, Balíain, y los del contorno del Monafterio 

H** dc FâSÍ" de San Lorenço el Real del Efcurial, no es permi-
9. Gutier, !¡b. 3. prac- tido a los Quenos, o Arrendadores de las nereda-
s¡c. quxft i 6 . num. 74.. des, que eftàn dentro de fus limÍLes,el matar la caca 
Me DOC h. de p ixíumpr. t 1 i r s 3 
lib. 1. qu^ft. 1, num. mayor, ni mas que el ahuyentarla, iegun las 
z7- & coid. 1S0. num, las 5 .̂ en ei num. 14. y 83. num. 17. "j-

re^Sp^^^^amio" €l & les permite matar k caça 
Yalafc. confuirac. 148^ aaenor, como 
r-um H Cabed, dccií. en ]a „ 
2 . i 2 . nuen- ç. parí. Í . C 
Gimnss fiecií. 228 
cene de Frsuch 
33SA aam, 3» 

loU: 



OS 

resv'y 
eieper 

fe les vedan • 
imites. 

Trofimànãámes i 'qué ningutikrtàdô? y &c-; P^ra que los que tienen 
derecho dé poder haxev Leña, ò otros víbs en los montes^ deheíías, 
y Socos, que eftàn dentro de los límites de caça mayor, ò menor, 

no t e n ^ n ocaíion de-delinquir, fe les prohibe ei jeí tas , yen las demás 
Ordenanças de los orros.Boíques Reales, llevar coníigo los perros de caça 
que aqui fe declaran : que fon lebreles, galgos, íabtieílbsj podencos, per-
digperos, conejeros , y no charniegos, los quales cambien fe pohíben à 
los dueños de heredades ¿aunque íea paira ahuyentar lacada rnayor, cotno 
dixiraos en la gloíTa an.Eecedesce, y también à los paílores i pero íí metie
ren los otros perros domefticos,que no hazen à la caça, y fuelen ir figuien-
do de ordinario fus cavalgaduras^no incurrirán cal i las penas. 

ores de 
y qm 

S V M A. R I O. 

los papores de ganados fife les per
mit e traer en ¿os limites perros 
mafúnes,} con que feml los 
de llevar en el timbo de ¡a cria 

Tenas de los paflores que no ¡legaren 
perros mafunes con la tal /eñaí en 
d tiempo de la cria , en los (Bofques 
del fardo, Aranjue^, y 'Balfauh 
num. ¿ . 

Si el lue^ puede aumentar la pena de 
la k}>3 y quando3 nutrí* 3. 

L E X -



i Qttales caves pAjtwibus 
fetmitebar.tur in Repubii' 
CA HcbrsQttmyviâc Mfi-
noch. in ilio íraiSacus 
üb . 7- cap. 7. $.6. vbi 

2 Vc oplnantor G r c 
gor. Lop. in leg. 3. cic. 
26. parc.i. verb. Crecer, 
&: Otero de 

12 DUm 3( 

JXcepto m p í e r e s . que 

Eíla excepción fítí apela fobre los perrías-de ! 
caça fòbredichos, porqueeftos ílempreTeran pro
hibidos à los paftores, (1) íi no fobre poder traer 
perros para la guatda del ganadoi efto es, los acof-
rumbradasj que fuekn comúnmente fer moftines, 
los quales fe han de traer en el tiempo de la cría, 
dcfde primero de Mayó, hafta fín dé Agofto coh 
vn palo pendiente delpèíqueço de media vara de 
largo, que fe llama rrâ-ngallo comunmente, y no 
ío haziendo afsi incurren los paftores en fena de 
aoo. mrs. por eftas Ordenanças, t En ̂ oõ.mrs. ¿ 
por las de Aranjuez (Cédula 5<?/ num, 15.) y en 
otros 200. mis. por las de Balfain (Cédula § 3 . 
num. 18.) fi bien en lo de Balfain fe revocó eíta 
pena defpues por la'Cédula 84. 

La pena de 200. mis; que áqut , y enlasOrde- 3 
denancas de -Balfain Íe impone al paftor que no 
craxere fus perros con rrangallos en el tiempo 
dicho 3 es yà.muy corra en eftos, y afsi la puede el 
luez (2) arbitrar, y fubir al réfpeto de las de

más que oy eftàn impuftas à los caçadores, 
conque .vendrán à íèr otros 500. mrs, 

como tienen en lo de Aranjuez, 
r demás del perdimiento 

de los, perros. 

§ % § 



e ia ,y Arroyos,quepa 
por los Reales Bofcjues, y íus 

Dela prohibición de peícardentro de loá 
inures aeu^: oíques 

eaies. 

nes de fraude, JÍ malicia, tftífrsi 
S V M A R Í O , i . 

C/erî oí files es i te it o s 
Que fe deben obiar todas ¡as cea fio- pefear, num. 

' J \ quitar la ocafion, que al
gunos podrían tomar para €4* 
^ar fô ha^er otros daños> <src. 
Eílas mifmas palabras tienen 
las Ordenaças de BáIíaín(Ce-

a.83, num. í9.-).prohibien-
vlageñad la caça , y cl 

Lentco tie tus Reales Bofoues, y fus 
limites, es ju í lo , y neceííano prevenir todas las 
ocauones malidofa^, y fraud ule nt as que fe puede a 
tomar para caçar, pues el derecho ( i) íiempss 
quiere que fe oblen los fraudes, y malicias. 
. Y aísí ea eílasa j en las ouas Ordenanças fe Ub.& vulfiar5 

rcmmdicac. 



? 
/ 

a c o i t a i : 
vc¿u, no folo cl entrar a caçar, fino rambien el cn-
tar a peitar fpcroiaS razones que motivan efte ve
damiento no fon tan vrgences, como e! de caçar? 

\ ' e n c c h . ¿e srbirr. porque foTò'miran a quitar pretextos paraentrar 
r.caiii - tu . \ U d i cn losBoíques)como ellasçlaufuJas iníinuan. j ' 

C!S ic v s n i t t c n c í . p i r c . y afsj-3imq,jc los Cañones Sagrados prohiben a 

s'-.^írioníhussví Bemar. los Clérigos caçar, no les prohibe el pelear, (¿1 y 
r-'i:.z in vKidic. cap. jc jee que fueron peícadores' mochos Santos, v 
0 -. vèMíC r- csr;o vero j 1 . . 
curkis ptrmiff* eft. - Apoítoles, aanqucningunocaçador-

Declaraníc los limites eh que íe prohibe 
pelear, y de la juftifícacion deíla 

lición. 

• - (pefoar fí lo puede prohibir la ctsflum-
S V M A R I O. h e 3 o e í fewr del fttio donde ej}¿ el 

. ' ^ j o , JrrojOy 0 Laguna, num. 6. 
Tefquerias fi fon Regalias de! Vj-in- Quando fe prohibe pe/car generalmen-
; cipe, num. i . - te por las leyes ${eales,y con que ittf-

I ft puede prohibir el pe-fc-át en fas flojos trumeñtosy num-.y-.. f'1 
públicos. 1 que ejiando en coft timbre Qefde donde emplee an los limites del 
de prohibirla ^ o concederla-> num* • . 'Pardo para en quanto a la pefiá. 
2 . • dd ^ jo Mancaíiares,j Je los Atr®~< 

Limites dd faydc3 en que fe prohibe ¡a yos quedan a dar a.eh num 8. \ 
pefea abJolutafne)ite3 ruim. 3. - , S ienh que efla fuera de dichos limites 

Limites de Bal/aln, en que feprokihe '. r del T a r d a e l Q îo Mancanares ?$ 
el pe fe ar ra les fon , y quaks en-hs. i :>Mr royes1 que intran en í l j fu tden 
que je prohibe el tener-folo mftn&> ^zi dpmnctàr--:las^guaRas efé los cafís 
memos de pefear con las penas'de ios * -Redados1 -for •las-^kyês \ eMis en 
que pefean3 num. 4. .. -J quantoâ fapefca^mm. $1 

^efierefe el privilegio de los Tiuques Mn.ksJrrQy'osyuepaffavperloster-
de Medina Stiowa 9 para pefear ios • > '-mmos deía- Filia del Efcurial,'Fe-
atunes de la cojla de 4nddttz$â9 • tJejo, y Vàlmayor, fuera de las 
num.¿. - - - tercas de-aquellos Bofqnts, f i j e 

•• ^ pue-



Farte 2, 
pueie yapefcar libremetti num. 10.. 

Çhiepenas pecunia} ias íe penenecsn ai 

Alcaide, jr Témsnte del Alcacar de 

í t f 

Segovia eh las. Jenunàaciones ¿e los 
q̂ ue pejcân hi el ^ i o quepaflaper 
fBaljátHi y Segovia, nam. 11, 

S nttffira Voluntad3 qne-dentro de los Imites dê 
la caçg menor ?io fe pueda pejear j nipt/que en 
elrj\iOijU£ pãfja per junto a e/la FdU-àe Mà-

driây m eu IOÍ J r royes qut Van a dar a el Jefde la 
'Puente SegpVtana ârríba * ningan gemro dèpè/cado; 

La milma poceflad ĉ ue tiene cl Principe Supre
mo para acocaría caça de* vn difirico dentro, y fue-
r:i de íu rneímo hc£cdamicr*co3 tiene para acotar la 
pefea, porque las peíquerias fon"Regalia íuya, y 
entre las de los Reyes ponen eíla ei derecho, y los 
Dodtores; t ( 0 y que puede el Principe prohi
bir el pelear en los Rios públicos , 3[sienta Pere
grino, (z) y mucho mas, y fin queftion e í b n d o 
en columbre (3} de prohibirla, ò concederla a 
otros por privilegio. x 

Aquí íe prohibe, pues, por el que juílamente 
puede, elpeícar dentro de ios limites de caça me
nor (que el día de oy fon los miírr.os que los de c i 
ca mayor, como fe dixo en la primera pane glof-
£ 5 . ) pero por la Cédala 25. deípachada en eres de 
lul io del año de i S x ó . fe eítendieron eRoslimites 
del Pardo,y U prohibición de pefeardenrrode 
eitos a otras cinco ieguas.cn fu contorno, dentro 
de las quales fe ordenó ? que las guardas del Pardò 
pudieífen denunciar, y el Alcalde Juez de Boíques 
conocerá prevención con las jüñicias ordinarias 
de los Lagares que ay en dichas cinco leguas, de 
todos los cafos de caça, y pefea, y todoslos demás 
que prohibieren las Pragmáticas queen efta razón 
« í tàd hechas, ò fe hizieren adelante ; y que less 
rranfgreífores íè caíliguen con las mifmas penas 
impueftas contra los que excedieren dentro de 
dichos limites. L 3 Los 

3 0 . vomm. 4 . i iraqacíL de nobihe. cap. 5 7 . num. 1 Jo. 
pare, concluí , i ^ c a p . %.hzc Scbctic O . Solotçan. de 
cap, 5 ,a aaaia <í¿, ôc a i i m ô p ^ a i d g í j u s í t , iz$.* aum. 7S 

G i o í í a a . I o í . 

í Veinc£ ,p . \ 'n lc . -qt3¿; 
ÜDC Reg^Uainviib.Fcu, 
dor. ICÍ̂  i n t e r p u b l i c a , 

esc. Caaui í . Bor ieÜ.dé 
nixfUrtc. EU-g. C a i o ü c 
cap. ¿ 5 . Gucier.. lib. z, 
CaDoric .cap. 28.. na ni ̂  
4 6 . D.Saííí iJ. de rcccnc, 
BuHar. i - psxc, cap. 2¿ 
num. í a 4 . 

z ^cregcín.de iur .Fi fc ; 
iib. 1. z n . 1. nuçii- ¿Í; 
Pacer Meiin. / ie íüft.á¿' 
iar. di íputsc. 4 5 . 
} Mafhiil. ce Magit: 
ccsc.üb. s .cap. i s .nuss . 
3 1 2. & ícqq.Suarez aiie* 
gsc. 17 . num. Í 4 . D . C Q : 
vdr.in r.cgul. pccc^cuoi, 
2. patt. S, num. 1 o, 
A y cridan, ds exequend^ 
rna-ndit. cap. 3 2 . num.; 
Yo. Thcodor, Sersiinatj. 
ancjaom. 3. Cícpoi . 
íervic . ruftícor. cap. 4 - ^ 
nüfo.4. . Ecjietiiircr fdcíà 
aut pnviUviu Fnncipts pof; 
fe zslem priihibulonsrn ¡rti 
' J ^ c / j l c g . venditor 14; 
ff. coíTscntin. priÈdior. 
k g . Ci qatfpi&m?. ff.dá 
divccf.fíc cépora l .p t^ í -
cr;pir. ie^. fanh /iír.aris 

O ____ 

i 4- u. de iniur. Z c u n c -
Eusdc díiplici vcnaciot 
nc, ex num. 36, Sót . âQ 
iuit. &£ iur. .quxíl. ,6. ar-
tic. 5 . '.Tfatííc; ./przéè; 
ccQclofion. LÍC'VÍCÓD'-. 
cíuí. 4 .r . Sc. Lic . P. verti. 
P i í c i n d i isis, concíuí» 
5 5 * . G a i l , obíerçarj 
pr^âr. lib.2. csp .§s .Me- i 
nech. con/. 4 Í / 8 , DÚOS. 

Roi'enthaL de fóudiSj s . 
i'AZ. l . i d ü r . coa , l . I ib . 3» 



4 Decius in conf. 230. 
5 Ve in Icg.híuriarum 
a â í o . $. fii).a¿ ¿bigiofía, 
verb. Agí poccít 5 if. de 
iniurij-, , Segura 2. patr. 
dírci^cr. cap. Í Í. num. 
42. Bjtfadili. l ib . i . cap. 
Jo.num. 36. 

£c ad iftam, &¿ alias íi-
mücs'conciulioncs, VE-
poce piícacio qiiibus, c¿ 
vbi fie períuiíTa, & quid 
íi Doíninus , vcl iudex, 
veí conitictude ca pro-
hibeac Dom. D . £giíi. 
Caílcjon in íuo Alpha
bet:. ¡ufiJic. verb. Pií"-
CJ'ioj num. 1- refere 
leg. 17. & ibi Gregor. 
Lop. g!oíÍ"a 5 cíe. 28, 
pare. 3. Ricci. part. 2. 
colleíban. 391. & parr. 
5. colledan. 1638. Ro-
deric.Suarez aliegat. 16. 
Atuuaez ds doaacio-
oib.Reg. l ib. 1. parr. 3. 
cap. 9, Navarr. com. 3. 
in manual confeíTor. 
cap. 17. num.210, vecfi. 
27- & num. {eq. noKi/*-
fimepofi h<ec [cripta nof* 
ter Lagunez de Fi-»íf}í-
éai ; parr, i , fd». 11> ¿ 
Í;H,-7S. I p 9. 

6 Vc per Molirt. de 
i i i ñ . & i u r . diet, diípu-
cac. 45. & 46. Medíeis 
de. venacione 5 d i â . 
íjosf:. 2 i .num .7. 2c i o. 
novifsitne noOier Lagu
nez de FrucHb. d i d . 

2. ^ioíia 2: 
Los limites en que fe prohibe peícaren lo de 4 

Balíàin, fe deferiven en la Cédula S3, num. 19. pe
ro fe adviene, que en ella íe íenalandos eípecies 
de limites, vnos para la peíca, que ion los que íc re
fieren en dicho num. 19. y otros en que fe prohibe 
tener inftrumencos de pefear} que por iolo tener
los íe incurre en las mifmas penas de los que pen
can con ellos, eftos limites ion los mifmos que por 
dicha Cédula eítàn íeñalados para ia caça menor,y 
vna legua mas de la v ñ a , y otra parce del Río 3 que 
paíía por aquel íitio 5 dentro de la qual cambien íe 
veda por dicha Cédula 83. num. 11. tener aparejos 
de pelear , íi bien en la Cédula 84. íe permitió el 
tener redes, como no fueííe en los Batanes, ni Edi
ficios de Agua. 

En cite acotamiento concurre, no folo el fer pa- 5 
ra el v i o , y férvido propio de los Reyes, íino cam
bien la coftumbre inmemorial, que no es menos 
antigua, que el privilegio de los Duques de Medi
na Sidónia para pefear los atunes de la Coila del 
Andalu2Ía,fobre que eferivío Philipo Decio. (4) f 5 
Y illa coftumbre (5) juílificael poder qualquie-
ra vedar 3 que ninguno peíque delante de fus caías, 
quanto mejor el Principe (6) puede vedar el p e í 
car en los limites de fus propios heredamientos,en 
que veda el caçar cambien. 

Por efta mifma proviíion (en la 1. parte glof- y 
fa 30.)tambien cíla dirpuefto,que los guardas cuy-
den deque dentro de los otros limites llamados 
de Pragmática (que fon los en ella, y en la íiguien-
te expreííàdos) Íe guarden las Pragmáticas, y leyes 
de eftos Reynos , que hablan cerca de la guarda, y 
confervacion de la caça, y pefca.y en la dicha glof-
fa en el num. 17. hizimos recopilación de lo que 
cerca de la peíca efta ordenado por las leyes, y re
mitiéndonos a ello ferà fuperfíuo repttirlo ac 

e tocava propriamente, 
que en efta gloíía av digno â 



cpe ios limites en que Ce prohibe la pefea en el Rio Mançanares, y en los 
Arroyos que vàn a dar a èl,íbn los de caça menor, que antes corjiençavan 
deíHe la Puente Toledana de Madrid, a Caramanchel de abaxo, y todavia 
no quifo nueítro Legislador que para la pelea començaíTen, íi no es defde 
la Puente Segoviana arriba 3 yaísi aunque oy eíUn dilitados los de caça 
menor defde Bailecas a Villaverde i y que íiendo ellos también para la 
peíca, comprehenderian todo el Kio que baña a Madrid, y la parte del que 
baxahaíta donde le atrabiefa el caminé que và de Bailecas a Villaverde, 
nada deíto eíU vedado, porque fu Mageftad no quifo, que para la veda de 
la pefea començaíTen los limites defde la Puente Toledana , fino es defde 
la Scgoviana, quiza pordexar eííe eníanche, y licencia a los vecinos de 
Madrid i y afsi la prohibición no íc eíliende para en quanto pefea, íi no es 
defde dicha Puente Segoviana arriba , aunque para caça paíTe abaxo, halla 
t í camino de Bailecas para Villaverde. 

2 También es de advertir, que aunque en eíla claufuia folo fe prohibe 
pefear en el Rio Mançanares defde Ja Puente Segoviana arriba , y en los 
Arroyos que en él entran, y quedan libres defte vedamiento, los Rios Xa-
rama , y Guadarrama, y la parce de Mançanares, que baxa defde la Puen
te Segoviana, y qualefquier Arroyos ? Lagunas, y Charcos que no entren 
en Mançanares de la Puente Segoviana arriba. Sin embargo, todos los 
dichos Rios, Arroyos , Lagunas, y Charcos que quedan afsi libres, fe 
puede en ellos denunciar en los cafos vedados por Pragmáticas , como 
ion el tiempo de la cria, y con inftrumentos prohibidos por las lcyes,de 
que fe hizo mención en la primera parte gloíTa 30. num. 17. pero eílo 
a prevención con las judicias ordinarias. 

jo En los Arroyos que paíTan por los términos de la Villa del Efcurial, 
y Lugares de Peralejo, y Valmayor, fuera de las cercas de ios Boíques 
del concorno dei Monafteriode SanLorençocl Real, pareceeftava an
tes prohibido pefear en ellos, por Íer los dichos términos coros vedados, 
losquales quedaron libres en el afsiento, que en nombre de íu Mageftad 
tomó Don Pedro Q^erque de Saiaçar, Alcalde luez de Boíques, en nue
ve de Março del año de 1603. de que hizimos memoria en la gloííà 9- def
de el num. ¿9. J fe les permitió por la Cédula yo. fu fecha de quinze de 
Febrero del año de 1604. a los vezinos de dicha Villa, y Lugares el pefc 
car libremente en dichos Arroyos, como no fe entren àhazerlo en los 
Boíques, ní en las cercas de ellos. 

notar, que por la Cédula 63. fu fecha de catorze 
igoitodel ano de 1572, en Ia qual cita imenaotra de ocze d< 

del 



12o Parte 2. Gloíía z : 
¿el a ñ o d e 15^5. íè aplican al Alcalde, y Tenientcde! Alcags'r âc la Ciu
dad áe Segovia (a cuyo cargo efíà ei guardar lapeíca debKio que psífa 
por el Bofqoe de Balfain 3 y-el Aícaçar de Segovia 3 deíde el dicho Alcacar, 
halta la parte que llaman la junta del K io Cabrones^ y todos los occos que 
fe juntan con èl) ias terceras partes de las penas de las denunciaciones, que 
fe bizierea a los que peícaren en el R í o , y partes de e l , deíde dicho 
íitio. 

G L O S S A I I I 

Que inftrümentos de pcícar fe prohi
ben. 

GíoiTas.Ibi. 
On redes 3 «i catía, m Vara, ni otra cofa alguna. 
Vedandoíé el pefear con eílosinfrrLimen-
tos regularmente permitidos, con mas ra

zón Jo eftarà con los prohibidos por las leyes, 
1 Leg. 10.rir. s. lib,/. (O como ion cal viva, veneno, vel leño torvi íco, 
jR-ccopífe' gordolobo, paños de gerga s lienços, Tabanas 3 cef-

tos, jurdías , paradas, corrales, pocos, y facando 
el Rio de madre, y mucho mas íi el pefear fueííe en el tiempo que Ja peíca 
cria, y deíàoba, de codo Io qual, y de íus penas Íe hizo mención en la gloír 
fa 30. num. 17. de Sa parte primera. 

En la Cédela 83. y Ordenanças de Balfain íe prohibiten e! num. 21. 
eUsner redes, n i aparejos de pefear, y el meterlos en los Molinos,Bai:anes, 
G otros Ingenios de Agua que huviere en el Rio de Segovia, ni dentro de 
-los limites reílriótos de la caça menor, y vna legua dela vna, y otra parte 
del dicho Rio 5 pero defpues por la Cédula 84. de primero de Ab i i l del 
año de 1593. fe permitió el tener dichas redes, è inÔrumemos de pefear 

en la Ciudad de Segovia, y en los Lugares de Igíeíia, y vecindad» 
le dichos limites, como no los 

en los Molinos, Bacanes, n i otros Edifícios de Agua, 
parte fuera de-aicnos 
Lugares. t . 

GLOSSA 



elas penas en que incurren los que entran 
aneír os 

caen en conmi iíío. 

S V M A R I O. 

Tenas de los que pe/can en los limites 
del Tardo, n n m . i . 

Si el ¡ae^ puede aumentar U pena ¿e 
la ley, numi z . 

Tenas de los que pefcan en los limites 
de Aranjue^ num. , 

Tenas de los que pe/can en los de íBal-
fain, num. 4. y 5. 

Jin lo penal ¡1 je puede ejlender ladsf-
poficion de la ley a otro de los cafos 
en ella n& declarados, dift. num. 5, 
y 6. 

Tenas de los que pefcan en los Bofques 

.xigar, y en todas las demúde la 
Abadía de Tarraces, num. 7. 

E n las de he/fas de la brej t.adj £ y 
Herrertas y en las de Campillo,y 
Monaflerhynum. 8. 

E n el heredamiento de San Satumm, 
num. 9( 

Tenas de los que atajaren 9 c echaren 
yer Vas para matar los pt^es en ¡os 
tf^jos de A l here he, y Ter ales, y en 
los Arroyos que entran en el s pos la 
farte que toca al heredamiento de 
S,an SaturniHy num. 10, 

Si la pe/ca que Je les Coge a los que fe 
les aprehende pefcandv en parte pro-

0 pena > qtte qualq 
ipena de dos mil mrs. 

•3 pena de dos 
os que 

pe caçan en ellos; y afs 
porque ckxeae 

h hiciere incurra en 
erda. los aparejo^ f Zsrc. 
mes. no fe halla inmu-
:n los limite^ del Par-
fe akeraroa las de los 

ue no eftà a] 

* { * > - . 

e-

cáde 

2- - Pero como ia cauía de averís skerado las peñas detcaamcac.cum ümiz 



í 3 ò - r a r t e ^ . ^ i o í l a 4 . 

ccjyivalentcaocho m i l mis. de nucílros tiempos," 
que es cl crecimienco que. íc proporciona con el 
de las penas vitimas de la caça s aumpe en quanrn 
a la pcícci no íeha l lan alteradas,parece que podrá 

2 Ve phcet Grsgcr. ĉ  af^itrio (A) del luez fuplir lo que verofimil-
hop. in leg. 3. ric» 2<5. mente huviera ordenado el Príncipe íi ha viera íi-
r-1-'*- : • % -r'1- Crtíccr, j o ^[-jjg ei|0 confulcaclo , pues la nena anticua no 

cap. i * , num.¿u. U tendrá ninguno por caiiigo el dia de oy > ni fe 
abílendrà de pefear en cftos limires por ej miedo 

de ella, fiendo tan £forM,caufa fin duda de que no fe cuyde yà de demin-, 
ciar de los que pelean, fiendo muchos, y muchalalibcrudenqueoy íc 
excede en cito; 

Enlode Ar.rnjucz tiene de pena el que peleare en la parte de los Ríos -5 
de Xaramn , y T a j o , cbmprehendidos en aquel fitio, por la Cédula 5 í . 
"nam. ie. peleando per la parte de Aranjuèz , otros dos mil mrs. y fi rein
cidiere, doblada la pena; J fi peícare en dicha pane de Rios, fiendo deíla 
vanda la pefquciiíí, incurre en pena de cien açoces, y dos anos de deítierro 
por la primera vez ; y lo mifmo fi pefeare en los -Eftanques de aquél firio. 

Por las Ordenanças de Balíain (Cédula 83. num. ip.y 2,0.) íe piohibe 4 
el pelearen el Rio de Balíain , ni en parte alguna de él, defde la cumbre da 
la Sierra aguas vertientes azia la parte dei Bofque^v en codos los Arroy os 
que cfUn en el monte de Baífaln, que entran en el Rio principal , baila la 
Puente de San Llorente.que eílá-eñ el A.rrabal de la Ciudad de Segovia,to-
do genero depeíca 5 y el quelo hiziere^ficurre por dicha Cédula en las pe¿ 
nas impucítas etmera íos que 'caçan e^n"iosrlimites de aquelBofque caça 
menor, en primera, fegunda, y tercera vez, que ion 5 y. mrs. por primera, 
y vn año dc^eftierrojtres lèguís del Lugardotide fuere vezinp, y del moni-
te, y Umitesi y por Ia íegijnda,lâ dicha pena doblada; y poria tercera 2 0 ^ 
mrs. y cien acotes; y fiendo pérfona de calidad tiene de pena sogl ín t s . y Í 
quatro años de deílierro por fa -primera vez'* y por la fegendà 50^. mrs. y 
el deftierro doblado, fegun -confta de dicha Cédula en los horneros 
7. g. y 9 . •;!:.-. -

Pero Íe potde- dudar, fi aviendofe deípacs al 
los que cacan en dicho firio ^ y Bbfque caçá 
fecha de veinte y quatro de Diziembre del ano de 164.7. a i b f . m r s . y 
quarro anos de deftierro por-pf ibera VeSyy a 4%.- por lafeguüda^y '80^. 
por la tercera, y quatro años'dé p r e d i o , fe podrá condenar en e-fhs míf-
mas, y incurrirá en ellas ú jfc&pafcare en e! Rio? y. Arroyos prohibidos de 



Balfain, y refpe^o de que por dicha Cédula 83. incurre en la irifma pena 
del que çaçaré caca:menor el quepe í t a re en dicho Rio3 y Arroyos, parece 
queí lendo la pena , aumentada contra, ios que caçan caça menor, debían 
incurrir, en ella los que pefearen 3 por fervna miítna la pena por dicha Ce-
dula de los que peí¿aa,"y taça ca.r.aTrxnor, Pero íiti cmbargOi,-lo contrario 
tenemo? por mas cierto, j y que k pena de los que pcícaren„íolo esj y debe 
fer Ja de mrs. y vn año de deíticrrp por primera, vez J y doblada por la 
fegund.a 5 y por la £e,rcera:?9.p.riiirs;;,y los ciejXftçocesjque en dicha;Cedula 
83. fe impone, deíde el num. 7. halla el 10. con la diferencia que en ella fe 
haze de los nobles a ilbs que nolo íue rcn r porque aunque 1c aumentaren 
dçípucs dxhas penas por la Cédula 85.. fue vnic-amence contra los que cá-
çaílen en aquel f i t io , y j^pfepe > como de ella tnit-
raa parece, y en lo penal,:las difpoficiones:no fe d^.-

ben eílender (3) a otro caío , fuera de; lo que ex- 3. Leg. fade ra cüiquci 
prefTamenreconcienciantesreíi-rinírirJas.a lome-.- f¿}n ^ r - ¿ í j í n i S » ^- 0« í íegwl. m i . cao.•jee*" 
nosgraviio, y mas en cite c a f o e n que como di-xi- :dü pcÉRít. diüin.i . Fati-
mosca la ^loíía. primera de efta íegunda parre,: el . ̂ ç . t rs^^cnt. p u . 1. 

pcombir la pelea en eítos-Kios v que pallan por ios Gradan, aií'ccpt.fcrcní. 
Bofqucs, mas parece que fue por oviar ¡as ocaíio-;., com. 5.cap. num. 

1 t ( . j . • 15Acaecía corDcrc.s. 
nesque con el pretexto de pelear podían tomar pa- 7. g¡oi]^ 2 .hüm.4 í Sur
ra entrar a caçar en ellos. - . . do de aiimenc. cíe. 1. 
' - Ella rritíma duda fe podia ofrecer en los Bofques Y*£'s' 'n?^-1 z' Bür§-
, . ' . . . . ' .• • ; • ^ . Pazconí.8. nutts. 2. 

dei.comorno del Monaiteno de San Lore neo el. Mcnoch. de arbitt.lib 1. 
Real del Eícurial, por averie alcerado por la Cédula, caíu8*-nuro-»-
So. las penas de los caçadores mas de lo que^efta-, . 
van 3 por ias Ordenanças anticuas de aquellos Bdfqucs, y tener enc í l a s l a 
mifma pena de los .que çaçan caça menor, los que en ellos pefean , y no 
avjcftdo quedado ihíterada3 pondrèmes aqui lasque correíponden a los 
que peíearen en caday.no de ellos.-

En 3a dehcífa delQiiexígar , y en tpdasjas dela Abadiáde Parares, que 
por la Cédula 7 ¿. eftàn mandadas guardar 3 porias Ordenanças de la del 
Q^exigar, tie.ne.de pena el que pefeare en los Rios, y Arroyos que paífan 
por ellas, la mifma que eíí:à impuefta a los que cacaren caca menor , qué es 
fegun la Cédula 05. del año de 15 74. defde el numero ¿..liaíla el 4.por pr i 
mera vez i i j^oo.mrs.y vn año de deftiero del Lugar dóde fuere ve-zino; y 
por laíêgunda 5^. mrs. y dos anos d'ê-àeftierro> y por la tercera loy.mrs.y 
cinco años dedeílferrode eílos Reynosi ello en cafo que no aya im'pucílas 
mayores penas por las leyes Reales s que avicndolas manda que fe execu-



¡32 Parte %. Cloí ta 
En Ias dcheíTás è t la Frefneda, y Herrería, y en las de Campillo, y M o - % 

TI after io, por la Cédula 6%. eftán mandadas guardár3 por ks Ordenan--
ças deb Freín'cda, incurre el que pefeare en dichos Rios , y Arroyos (Íe-
(-Lui la Cwdula 6o.) en la miíma pena de ios que caçan caça menor, que es 
5 TJ. mrs. y vn año de deftierro por primera vez, y doblada la í egunda , y 
mas cien acotes i y por la terccr.a la mifína pena pecuniaria, y d&z anos de 
galeras al remo fm iüeldo (Cédula 60 num. 6. & 7.) y por atajar el agua, 0 
matar los pezes echando en el agua yeivas, incurren en pena de cien aço-
ies3 num. 7. 

Por h Cédula 61, defpachada para la guarda del heredamiento de San s 
Saruirnin en el num. 4. fe prohibe pelear en los Ríos de Alberche, y Pera
les , por la parte que tocan al dicho heredamiento, y en los Arroyos que 
eneran , y pallan por c í , con las miímas penas pecuniarias > y de deftierro, 
impueítas a los que cacaren caça menor en dicho heredamienro, que Jon 
¿[j. mrs. por primera vez , 4 ^ . mrs. p o r k fegundaj y dos años de def
tierro del Lugar donde fuere vezino; y por la tercera loy. mrs.y otros dos 
años de deftierro. t Y e n el num. 4. al que atajare s ò échate yervas parado 
matar los pezes en dichos R í o s , y Arroyos3 por primera, íegunda, y terce
ra vez, incurren en ías penas delòs que caçan caça mayor, que fon de 3^. 
ójj, y 1 m r s . y vno> quatro , y diez años de deftierro precifos (fegun d i 

cha Cédula 62.. num. 2. $.y4.) y demàsdeeftas 
penas, incurren también en las que por Pragmáti
cas de eftos Rey nos eftàn pueftas, contra ios que 
cacan con arcabuz j eícopeta, ò con yerva, que 

'4 Leg. 4, tíc. s. Üb.7. conforme a la ley (4) Real, tiene depenaioy. 
^.ecopii. mrs. por primera vczy y ¿oy . por la íegunda. 

Sobre el perdimiento de los aparejos de peícar, l s 
y como caen en conmií ío , veaíe lo dicho en la pri
mera parte gloíía 11. advirtiendo, que también 

cae en conmií ío la pefea que fe aprehendie
re ? como cofa en que no tienen dq-

jninio , como lódize la 
ley Real. 

Leg. io. tic. 5.iib.7J (s) -
6 



De los que peíCafl en f0s Eftanqiiçs Reak^ 

S V M A R í Õ . Lucuhs quanto facaVa cada ario Je Iaé 
jttfams que tema ¡unto a JSIapoiesg 

T z i m de ios que pefean en los Eflan- num. 9* 
ques del Tardo , j Caja ^ e d del De UpifcinA de Jravjue^^ que la lia-
Campo, num, 1. man comunmente Mar de ffentilxh 

S i el ¡eñor de la heredad puedeprohi' ¡a, num. 1 o. 
¿¡ir el pefear en los EJiunques que Ejlanques de los tBofques delConVen* 
tiene dentro de ella, num. 1 . to de San Lorenço el ^{eálabundañ 

Si el que pe fea los pezes del EJlanque de carpas, num. 11, 
agen&comete hurto, y de he fer caf- De las quatro pt/cinas que aVid en le-
tigado c&n la pena de t a l , m m . 3. . rufalem, num, i ¿ . 

Tenas de les que pefean en los Efían- De ios lagos, y Ejlanquespi/catoriosg 
quesde Aranjuefy num. 4. num. 13. 

Bffanquespara la c r u depe^es, y pef- Tenas de ¡os que pefean en los EJlafr 
cados de regato , quienes fueron ¿os quesde los 'Bofques peales s j i fós 
primeros que los inventaron en ^ 0 - podra alterar ellue%, nüm. 14. 

Si pef care en ¡os nueflros Eftanques» - r r • 
qual quiera de ellas 3 por la primera Ve^ les 

je an dados cien acotes pitblicameiite>j fea def-
terrado, o-<r. ípague io¡j. mrs. y por la (egunda lã 
pena doblada. 

En cüa cíauíula íc ponen mayôrcs penas a los 
qu@ peícareaen los Eílan<¡ues Reales que ay, aísi 
denrro del beredamienEO del Pardo, como del de 
la Cafa del Campo, que fe govierna por eftas mit 
mas ley es s y Ordenanças, fegun la Cédula 54.ÍU 
fecha de d®ze de Mayo del aíño de 15^7. y 

on 3 por la mayor gravedad que cieñe e! 
s pefear en ellos^ue en los Kiosco Arroyos 



1 Legf;'pcr agr'um i ^ . 
C. tfe icrvituc. 0¿ a Q ü 2 j 
leg. ve potiium , it. cud, 
Oiuaid. iii notisadDo-
ncíí. iib- 9. cap. 2. L i t . 
C. Bar e, in , leg. limes* 
&C labra , it. de a£í:Íon. 
tmpr. in íin. Berc^zoí. 
de cUufuÜs cíaufuia zó , 
gloffs¿¿.auni. as¿ Me
dici's de vcnacioncj 2 . 
parr. qwseft. 2 j . a num. 
7, &í lo.vbiquod in lo* 
« o prohibirití per Priu-
cipem, confue'ciidincmj 
vel preferi pe j'onccjt IÍÔ 
poceft pi/cari, benè D. 
Soiorçaa. dé itlr. í adias, 
tom. 1. líb. 3 . cap. 3. 
num. 43. 

2 Farinac. de furris, 
quxil. 147. num. 91. 
3 Pliniiis lib. 9 . 
hift. cap.54-. j<5 

públicos 3 qué corren dentro de diclió's limites. L o 
.- p r imero^ó rqae eñ eílbs Branques fè crian, no fo

jo pezes, f peleados, fm'o también cifiies, y ctras 
, _aves.de..Ribera,, por gràndeza.^y por recito, los 

quaFes noeftáràriie'güros de las ihanos'de quien íu 
pcíca no lo efta > y afii quien excediere "en "eíVo co
mete grave defacat'ocó'ntra el Rey, '¿¡gao de lade-
monílpation , y penas de efta clabíuia. t Lo fe- * 
gundo, porque losEíta^ique-squc eulàn "dentro'de 

• B^Í heredad hechos con mi induítna , y arte para 
cria, fon" parte de eífay y el íeñorde k.'lVéredád'piiB^ 
de juftamenre jtii'pedír, (1) que íin fü licencia pcí-
quen otros. i~ Lo tercero, porque el que pefea les 3 
pezes del Eftahcjüe á'geho cbmeté hu r tó , y ^'uetíe 
como- tal.fer cáiHgado. (2) Y af'si güilamente le 
agravan eftas penas eh ios que exceden eá lo'sEf-
tanques Reales con tales circunftanciâs. f T'ariV- 4 
bien cieñe pena de cien açocès, y dos anos de def-
tierro e[ que pefcáré en los EftanqúeS del Sitio de 
A ran juez, por la Cédula 5 6. en el húmero i6t 

Los Romanos pra&icaron mucho tener en fus 5 
heredamientos E(tanques, ò pi íc inasenquecr iá-
van pezes, y pefeados de regaló. 

Plínio (3) haze memoria, de los que primero 6. 
las inventaron en Roraá , y dize, que Sergio Ora
la las introduxo paca ¿ r i a ro l l r as , y que com pulo 
de ello grandes rentas, t Q^ie Cayo Hirió las in 7 
troduxo de lampreas, y que diòpreftadas feis mi l 
de ellas a íulio Celar para las cenas de íus triun
fos.- i " Que Fulvio Hiepino las ¡nríoduxode-va- S 
ríos gentrosj de caracoles, y en vnas piícinas tenia 
los blancos, y en ocras los illiricos, qué eran gran
des , en orras los Africanos, que eran muy fecun
dos, y en otras los íblkános, que eran los mas exce
lentes, y que los ecbava con arrope, y farro. De 9 
vnas piícinas que cenia Luculo j i m r t a Nápoles , 
bizo vn año 30^. fexcercios de la peíca que vendió, 
y fe quenca de e l , que para ha^er eíias pifcinass 



rompió vn monte ,y metió poí- medio de elvft Rio ^üé la tba i íávadé 
agus, paííando de vna eh ocra fus còrrienteá. Eftoã nucílrosEftahqucfe, è 
pi fe i nas Reales, no ft ífttrcxluxetDn tantô parâ teáer.éñ dios pe fe A dos ds 
fcgilo, como para ei divertimiento > y afsi no abundan de peitados c^qui-
íicosjfíno de ios comunes, y muy pocos, y fe adornancen iosciínes3y 
aves fe Ribera, fi hicá por mengua de ¡cu y dado eftai) eü áucílrüs tiefihpds 
muy í ikos de vno; y oéro. 

j o En Araiijuè? j Uri to a Hontibofâ yiia pifoná grande^quê fernaiitiené 
de hs íígu.is q-ic allí Hacen 5; y de ías veiEíente-s de los. cercos cjue la cierran¿ 
muy poblada de peícados, y por íu lautud la llaman comunmenEc Mar de 

TI Hondbob. t En los Eítanques de íos Boíqucs de San Lorenco el Rea! 
fe corticiva alguna pefea, yes muy regalada la de las carpasydc que aburj-

i£ dan. t Las Divinas Letras haztín memoria de quatro pikmas ĉ ue aviá 
crfíerufalem; ia probarica3 la interior, la de Siloe, 
yla raper iof^ía deSi ío 'é , de las qualcs hixo líicí.' 
mona Fray luán de Pirada. (4)' Pero Don Scbaf- 4- Pineda Moti&tciúi 
tian de CovarruBias, dize, que pifeinas fe llaman f ^ C o w ^ 
comunmente los algives, ò Eftanques íin pezes, foro, verb.Piei'ca , S& 

i3C|aeíL*e!enfervi ryàdebanosJyàder iegos , f co* ^alepín, sod-veib^ 
molas de íertifàlem. Del lago lucriño qué arren
dé van los Romanos para peíca^ hizieron memiorf^ 
Feflo, y c ò n è í B u l e n g e r o , (5) y en vanas parteé 5 éaíeríger.dcvéáígi 
del derecho de los lagos, y Enanques pifesíorios. cap. 47. leg. ínter pu-

14 Si fe ha de' reauiac h pena pecuniaíia d f e i ô V ^ ^ ^ i 0 1 " - ^ " 
lop , m r s ^ u é aejuí le impone 'por la u í t snc ió^ del ñamin. púbUc. 
Principe, que hizo" eílas Ordenanças i fendó ty. 
la de -los que caçaíFen en lo vedado caça mayor, ò 
menor 3 y doblada la impuefta > al quepefcaííc en' 
los Eft-anques, debería fer'oy eíla de 46]}. mtk ríf-
p¿tivé a loá 20XJ. que fe han crecido las de los que 
c^çan , y en ellos debería condenarfe el*tranígref-
íôr j pero por la facilidad de las Kceñcias tan "pió* 

bibidas por cftas Ordenanças ., ni fe denuncia 
de ello i y afsi, ni fe condena en Vna, ni otra 

pena^aunque contra toda razón,tanto 
abu 



Prohibeíè a Mol i r terôs . ;y Páí lores tener inf-
de pefcar. Y de las penas 

SasGuardas.y Oíiciales: 
.cales que peí- : 

, Caren* 

ftetoás dé los Oficiales i qué afsljlen en 
S V M A R í O. eftas Cajas fteales, que pe fan* Ide 

¡os guardas que lo Viet en, y no fo 
tfZedes y y otrosinftrurrtehtM de pefca? denunciarent num. ¿. 

fi pueden tenerlas dentro delasli- Siefta prohibida abfdutameme la en' 
mtes de los (Bcf-ques peales les que trada tn la Caja %ealdel Campo> 
tienen entrada en eitos i mm. i . que efià junto a l ¿ k a c a r de&ía-

jDueños de Sotas, } ${iheras-9 que drid,y ¿OH[-guepinjf, mm* 4*;; 
efiàn dentro de los ¡imites de Vrag* 1 que per/mas pueden entrar-SfaelUt 
mít i ca de eflos !Bofques, fi ¡es e¿ m m . ^ . -
permitido caçar * y pefcar en eltosi S i fe pttede entrar los toros que fe traen 
pajjados los me/es Vedados de ia a Madrid para las fiejlas, en los li
cúa s y como fe debe éntender ejlo* mites Vedados del Tardo, y de la 
num. 2. Ca/a ^ea l dei Campo, ntttn.é.. 

Gloffae.lbi; ' M ¿es fnoimeres 3 nipajtores deganado, m 
otra per fona de las que con jufló titulo entra
ren de ordinário, Z? c. 

[m íê prohibe 3 los molineros 5 pafíores> due • 
ñ o s de ganádo j y kereclades^ ò a otros que tengan 
derecho de podereftar > ò.eftcraí denteò de I05 li
mites mendrés que oy fon Vnos codos} el tenpr re
des , n i otros inftrümeDíos â t pèfcar, (o k s penas 

¡eftas á los que con elíos pefearert 



M o l o n a o. 
tos, y Riberas, que cíluviercn dentro de los limites 
de Praamarica,a Jos guales, por la Gcdula 4. de 
tres de Setiembre de 1573. ie permidò Cciçar, y 
peícar en ellos libremente, paíTados los tres mefes 
vedados de ia cria , de Míirço 3 Abril, y Mayo 3 lo 
qualdebe entenderfe en los que ruviericn privile
gio , ò iegicimamentepreferipeo cíle derecho, que 
debe Ter de rícvnpo inmemorial. (1) 

Aquí coca hazer memoria de lo que adelante íe. 
previene en eíla mifma proviíion3parte 7. gloíTa 6. 
ceíca de los Oficiales que aísiílen en las Caías Rea
les del Pardo, y Campo, para fu govíerno , y fervi-
cío de fus obras, a todas las quales fe les prohibe 
el cacar, y el peícar, aunque-fea con varaj-ni tener 
otros apaíejos para ello dentro de ios limites, ío las 
penas impueftas a los otros, y dobladas las pecu
niarias, y mas la de fuípeníion de oficios por el 
tiempo que fuere la voluntad de fu Mageílad; y 
qne enlimiíinapena incurran las guardas, y otros 
oficiales que lo vieren > y no lo denunciaren. Para 
en los Rios, y Eftanqués de Aranjuèz fe previno 
efto miímo en la Cédula 56.de veinte y vno de 
Enero de 1^50. en el capitulo 17. en que ion com-
prehendidos, defic el Governador, baílalas guar
das^ otros Oficiales mayores^y menores, como ío 
ion en el Pardo, defde el Alcaydç a los demàsj y lo 
mifino fe previene en las provifiones de todos los 
otros Boíqucs Reales. 

Y afsímifmo ella prohibido abíoíuramenre 
a toda íuerte de perfonas, el entraren dicha Caía 
Rcatdei Campo, y en fus jardines, y huertas ,íin 
llevar para ello efpecial licencia por eferito de la 
I unta de Obras, y Boíques, pena.de las ínipuef-
tas por citas Ordenanças,y demás Cédulas, a 
Jos que eneraren a caçar en el heredamiento de 
eíta Real Cafa. Y por carta acordada de la Junta 
(que es la 52. entre las Cédulas) fe manda alas 
guardas deuuacien de los que eneraren en cllaa 

M 3 como 

ti Ex leg. 3. §, 
aquas, ff. de aq! 
& sedi. leg. f> qiáiíqoatfc, 
ff. de á i v e t í . & (empor. 
^r^íctipc. ;tadit Aroaia 
adlcg. vníc. C. de ve; 
nst. íerar. íub i ib. 6 . ijrj 
de excuíjt. mur. Jib. 103 
num. 5 7 . 6 7 . &; 64.. pofk 
Avcndañ. 1. part, prx» 
icr.cap, i2.nunj. n . v b í 
me mi net de ptfcart'jí t hoc 
eft. Tablas dcRiosi^e»^ 
Mal 11 do mini, & Monajle-
Tia habent in fiumintbuc 
exim memcrialí cartfaaii' 
dtae , Ttnll is fo'tis cttKpetat 
ias pi(candi in Mir , Se ex 
lega venditor 14. ff. 
coro mu n. pr^dioc. 
gloffan leg.ú quiiqusm, 
if.de d¡'fferf.& tempera 
pf2.'firjpr. & mkg. íanc 
ã marijs,i4.de iniutijs» 
ôcà [ i ] s D, Solorç. di¿fc» 
Indiar. iur. tom. 1. 
l¡b. 3.-cap. 5 . titittt. 6 9 4 
Bobacfiil. lib. 3. Politic^ 
cap. i 6 . num . 15S . Fran-i 
ch. deci í . iss.Theíatjr^ 
quasft. fotenf. 2. parĉ  
auxft.zz.nontfsime Bali 
EBsfsd. ds collcâis^ 
qua:it I2+, num<7. é¿ Sj 
Òc D. Mach. Lagunez its 
iuo iraftac. dc Fruâ-i-
bus j noi-ittr $0$ 

feripta edito > in i . 
p. 12. a nutft. 199 

dala, vl 



como fi huvkííen ido a caçar, "f Pero p or ocra carta acordada , que es la 
i fu fecha de veinte y íeis de Seciembre del año de 1637. fueren ex-

ceoEuados de e l la prohibición los Señores, y Miniílros de e í b Real lunta , 

Losdcl Confejo Real deCáftilla, Grandes de Eípaña. Gentiles-Hombres 
¿ c h Camara. Mayordomos de los Reyes 3 fus CaValícrizòfernayores,y 

fus mugeres. f- • * 
También fe prohibe por ocra carta acordada de onze de lulio del 

anode i6zO. que es la 3$. entre las Cédulas , el que los Regidores de 
e í h Villa de M a d r i d , y ComiíTarios de las íieftas de toros} que fueren 

en adelante3metan, ni hagan entrar en lo vedado, y limites 
de la Caía Real del Campo, y del Pardo, ningunos toros 

paca las fieftas que f¿ hizieí íen, por eftar 
prohibido por provifiones 

de fu Mágeítad.' 



c los Arboles eiiota üe 

a impor 

ue de j y ios agrei 

ios 

S V M A R I Ó. ¡ervachn de U caca, num. i . 
J ¡ ¡ loes también el prohibir ¡acorta 

S i es licito el prohibir la corta ¿e ar- arboles infrugíferos s por ¡ola 
boles',y leña del monte 3 para la con- amenidad^} recreación, mm. z. 

T O ^ Q T E L a dicha caed 
del dicho monte, y Bo/que del 
Tardo fe podría mal fuftentar, 
ni con(er\ar y ni criar¡e , fi fe 
die ¡je lugar a que ti dicho morde 
fe corta/Je s c talafje s &*c. Eíla 
gloíTamamíieílaj què í in bue 

ofsitlcaue la caca íemanccnga > crie, ni con ferve. Y la 

na providencia económica, comslte en iaber prevenir3 y proveer como • 
monte fe mantenga, para que la caça fe conferve, y crie en è1;y para que 
pueda fuftetar,y criar, íe'gü íu inítinóto natural, neceísita,rio lolo de abu: 

:s, 



an 

2 Divns Thom. 
C j U T f t . ó í - . a r c i c u i . i . d i ' 
c c r . s : s i bo wo y r a i a r 
piantis ad tttl itJtrem ant-
m x t i u m , & mirr.aitbus a â 
~¡>tt¡!tA¡em b a í t i h u m > non 
eft i Ü i c i t a m , got*/ ^ u i á e m 
fine tr> or í ¡ ^ a l i o n e eer í f i» 
fieri, Kosp^ff / Í . 

ff.qnoii v i auc c U s T ) , v b í : 
Q u a d CDKÍ'YTatlO arborum 
ettãrn In f r r u l i f e r a r n m 
jrtTerfi domino oh a m e ñ i t A ' 
teuii&i gsjt&ttonem. 

Valles bien guardados cn'an, y de la bellota que 
fru(£biíica-el monte , fino del abrigo, y defenfa de 
los arboles mayores contí-a losayres3 nieves, ye-
los, aguas 3 fr iòs, foles, y demás inclemencias de 
ios tiempos, Y para que no íè yermen cílos Bos
ques de la caça mayor, y menor por falta de abri
g o , y alimento , fe acote j y vede en ellos , y fus H-
ir.ites el corear los arboles , coger k bellota , hazse 
fuecros de que reíukan d a ñ e s , v el p.icer con eana-
dos el íac lo , yerva 3 y matas de el 3 que ion las co
fas que íe previenen deídc eíla ciaufula en eftas 
Ordenanças 7 començando primero de la veda del 
cortar los arboles, y leña, f Todo lo qual'califí- i 
ca de licito Santo Tomas. (1) Pero aunque no 
fuera otro el fin de la coníèrvacion deílos aiboies, 
que el de la amenidad, y recreación de las perfonas 
Reales, para que eílàn eños Boíq'jes deítinados, 
es grande el interés que íeí igue de guardarlos í ia 
cortar, (z) 

Que el Monte, y Bofquecle 
las otras 

agre: 

o 

Vi/íÒM de territorios3 nam. 3. 
Zlajla que numero de Jhsos de los Tite-

bíos de fu ^eyno debe referVard 
Trine i pe en que peder cacar > y con-
[erVar la caças twnii 4. 

fuere en perjuicio de tercero, mm, Quales íBofques n/ertaronpara f los 
1. y 2. Emperadores Qfjomams, num. 5. 

M Tf meipe toca la concefsiode ter mi- La Ciudad de SegoYia da fiempre afa 
nest j mordes de [us Tuebios ̂ J i - Mãgejlaâ hs fwos necejjar'm de 

S V M A R I O . ' 

Jjjerchn del Vrinclpe^fi prueba plena
mente en cofas antiguas; y 
r. 



fus montes, con foto la ceremonia éñ ellos $ gQz4n áelmfmo fuero, y 
depedirfeiosel í ( e / por Vna carta, privilegió del Fifco, num. z%f y 16. 
num. 5. y 1* y quedan exetííptos de lajufifdkcton 

fytonte del Tardo es próprio del fyeji de los faenes Ordinarios i num. 37. 
y filo fon todos los montes y VaU ígUjia¿ o Monaftério a quien décíéra el 
dios qno confiaré férlo de los Tue- Pontífice pertenecer á la tgkfiá %ô  
MOSÍ y como debe confiar, num. 8. mana 3 fe por ejle hecho queda ex¡~ 

Los heredamientos dé ¡as Cafas peales tnldd de la jun/dicciofi del Ordinario 
del Campo, y de lá Zarçuelà $ cuyos a quien eJlaVa antes fu jet a i num. 
fon,díci. num, 8. 18. 

Las debe/jas del Viul, Valomarejoj M - Si por la incorpóracUri qm ha\é d 
debítela i Tajares ¿ Go^que^, y (̂ ey en fus d^eaíes Êofques é de ¿as 
Santiftevan, y quatro Islas que el debeffas que antes eftaVarl fugeias 
feñor Felipe 11. compro en la ^ibe- * ^s faenes ordinarios de otros Tue~ 
ra del 1{io ^Carama 5 con que fitio Mos» quedan eximida* de tilosÁum* 
^ j a l efe an incorporadas, hum. 9, i9 . 

Las poffefitines agregadaía los'Bof- Tque (lefeàn ficas eri territorio agem^ 
ques, y [itios %cales, â incorpora- num. 2.0. 
dai coñ ellos s ftgo^an de los fueros B n territorio del ^ j y ¡ y de fu patri-
privilegiados de dichosfitios ffiea- teonio, /¡puedeba?erjupicia otrú 
less num. 10, quem fea el lue^ privativo dé 

E l efdaífo qüé pdjso a l ejíado de libera aquel territorio, mm. 11. 
tad, fife reputa por hombre nueVoj E n los Lugares exemptòs por e 
n U M i t i s fipueden exercer junfdiccion 

Qrdindriosi num. 

igie¡ia, ft queda convertido en acie" & i \¡\ef s 
jiajltcoi num< 11. ai/puejto en e 

!Bienes dê pecheros, qué recaen en el otro, mm, 23. 
dominio de la Igkfia > del noble, o íurifducion, fe efea fiempre adherents 

i 
r - - - - J ¿ . é r u i a G e ó a n 

tienes de particulares en quefucedeel jdetBo/queSjmtn* ¿5 



in. 16.y ¿ 7 , - jallos ayan âe fer conVeniJos ants 
3¿¡%ey nunca es Vtfio querer perjudi- . f^/oí e n p r m e n t m j í a n ü a ^ w m . ^ ' s . 

car el derecho ¿fr tercero , num. (p/tyilegiofife puede Ttjar de el contra 
2.$. • el mi/mo Principe, que te cona-dw, 
por la incotpQr&t'mi que ba^e e l num. 44. \ 

Q̂ Q de las átkfffas en fus (Bo/<jues En la* concefilones de ¡os 'P fmcipes> 
(¡{cales > quedan exemplas de laja- fumpre queda ?tfetVa da la auto-
r'tjdtUkn ordinaria del territorio ^ad3yjuti/-âicuottfupnmÁiiikm^ 
dondeefihhMHR- i9> • -

L a Iglrfi* ílta en ^R Jrcedianato, 7 L¿;S concefsiones de ^iñfd'fct'wn he-
fageta a i¿¡ juñfdicción del d r c e - chas por p r i c k , ft/en precarias 
• díanos fií'húG eregida en Cathedral, y f i e l Tnncipe las puede, revocar •> á> 

f v'utualmente queda eximida de Imitar, mm. 47^ 
la j iu if dicción de¿ Arcediano en que La jnr i f Jiccio?i que tienen los Tupidos 
antes fjlaVa, num. 31. die GaftiUU, en la elección de A k a l * 

L a Tre/enciadel juperior fufpende la desqi'ejos ju^uen^es de toleran-
juri/diccicn del hfetior, num. S t . cu> y la puede/uprinúr e l ^ j y a f a 

La jujjjdicckti de los Alcaldes ordma- a r hit rio, nuftu 48.7 49 . . 
rios de la Villa de San Martin de Si por el hecho de incorporar el^ey 
la Vega, j ¡ es precaria 3 r.nm.S}. en fi lo ijite tenia concediâo a ótro 

. 34 .^35 . ' por privilegio , es Vtftô foiofar el 
Con la j smjdicción delegada, fe refuel- privilegio^ num. 50. 5 y * . 

Ve la ordinaria.) mm. 3 6s E n los Sofques peales y ypofféfilones 
Si el juperior re afume en fi la jurif* a ellos agregadas s a quien perteve* 

dicción, fe ¡ufpende la ordinaria ce l a jurifdicción , } quien p í a dt 

que t a ñ a d inferior $ num. 37. If f a r de è l la , rum. 55; 
38.7 3 ^ E l 'Bofque j y monte del Tardo, ej}¿ 

Qtt? cojas mfe prefumen concedidas fito e n c i n a l de Mancanaress f j i 
enia cov.ccfswngmeral3 num. 40. Us Señores de las- Vúlas del l^eal 

L a concejsion de Vajiallos, que el tf^ty de Mâvçattâres t pueden exsrcer 

ha %e a fus fuéditos » es para que le j u r i f í i c a o n en el, num. 5-4, 

firVan con ellos, num, 4 1 . Las dehesas de que fe componen los 
• 'El ${ey fi queda con la f u i f dicción !Eofqms de-tfranfttex.» de- quienes 

fu prema, jebre los ^ucUs^yVafja- erananteSi m m , 55. 
ÍÍQSi que eoncede'a los títulos,-num. Las deheffàs de Oo^jue^, • Albcvdi, 
4%* / 4 $ « SantifleVan, y quaint Islas 3 fitas 

^ j f e r e / e el privilegio que tienen los en termino del Condado de Cfcrt-
Varones en NapoleSfde que fus Vafi chonsde quién Us coftpro ei'tf? 



Félife Ih eh que aw 3 pãquiên.lif$ 
. incorporo. Xfityí&trtenfc ^(eal.úeh 

Efcurial iàs tiene en fiado Í m m ' " 

. ;. . ; / ; 
^gfíe'nfeellitigio que huVp', quando 

jfeje dieron d ÇonVentò .flfeàtidel 
BfcúruLejUs •ÀeÈejJàsry f&hre la 
júr if dicción 'de ¿Üas:¡ con ià Pilla de-
San Martin de.í&Vega; y . f i per-
dieron la natnràk%fl, yfer.de B̂ofi • 
qüts %eaki i éñk --mm '5 6. •> • 

(57- • . . . ; 
Elfae^, 0 Tribunal de donde dimam 

la cornilsion ¿ es jólo el compétente 
para conocer deiagraVio hecho por 
elliie^delegadoyíwm. 58. 

L a fen iehcia dada por ¡ue\ que fe ba
ila inhibido es nula i dicí. num. ^ S. 
y \ 9 . , 

Tojfe fston quadragenária) que obra en 
ló juri/¿iiccionaÍ, num. So. 

EiiS'ró privilegiado del Fifco, fipajja eñ 
fucsfsiouario, num. 61. 

St referVânâo el fuperior la jurif-
dicción; queda ¡uprimida la que 
antes tenia el Ordinario, num. 61 . 

E l gobierno, y adminiftración de iàs • 
d'ehefjaí de Góz¿¡iiez¿ AlbendiiSan-

p 10 quat 3 aefnas de ¡er 
nitefíro, fe ha fiempre guardad' 
defojlener, y concertar je > Z5*c. 

Para los fines qae acabamos de dezir, afirma 
.fu M á g e í h d 9 que el monee del Pá 

: iifieVan\y Us demás arriba tejen-
• àas»- à qmen pertenece ¿ yaquiçn 

• las cau/js'dejuflicia ''deillas-s 
. 6$. ^ ; 
Èlfiudatarios fi go^a de. ks mifmos 

.:• derechos , pertenecientes^al feñor 
del feudo > y de fu prMegioj .nuÁ 

^efitrefaieh oñgen, y principio de¡ 
< £ondàâà:de Chinchón > foi que je in-

'cluye la V"Ma de San ''Martin de ta 
- ; Vega ¡en cuyo territorio parece ef 

iar las dehesas de G'czjjue^ San-
' •tifleVàn:3-ji lasJemàs9num^6^, ., 
Qwando fe incQrp&rai on dichas: dehef 
" fascon-los ̂ Eofques de Àranjuèfy 

' num. ksi -
Sentencia dada con defeSIo ¿e j t t n f 

^dicción por íue^incompetente 'es nu-
¿a, lo qual procede contra- qual' 

' quier 'executória^ por antigua qué 
_ feat num. £7 ; 

•ffio ay mayár nulidad f que, conocer de 
las cofas que el 'Principe tiene re-
feriadas para fit dift. num% é y . en 
el margen: , .- . 

Del delito de jurifdtccion vfurpadai 
' dicl. nbtti. 6%, • i 

él dicho mdñée • . „ j . . . 

fe ha suar-
fe 

páralos Señores .Reyesde Gãfiillá-j 
de loe, años, que lo afirmo afsii y ma 
sy razón deílc acotamiento, y como 

eito ha r 
s dezoo. 
c o í á U ñ a n d -



J .Tçsc, ineícmenf,.!. 
dc probation. 8¿ in câfi. 
cuii-i a nobis, de ceiliD. 
Doctores ia ícg, i . t i c . 
a . l ib, , 9. RecopiUc. 
Miftrill. ¿e magi sitae. 
l ib . '3 , cap. 4.- ex num.--
5 1 . Cafíiíi. de rertíjs, 
cap.S.Maícacd.ds gro-.^ 
baí . tom-i . concluí/í i P. ' 

ex r.uiii. i . ví;]ue ad2 9i' 
-Scíu'rfífcíí. s 13. anuí»? 
Jo. Facinac. dc ceftib^-
3ib. 2 . dr . (5. í^aíerr. tí?, 
csp. 2 . a num. 79. Petra 
dc poiett. Princ. cap.so;1 
.concluí. 2,. principalii.. 
num. 4.; . & 47. 
2 Vç in leg: 2. cie. 1; 
part. 2 . ibi : T ¡ o h at TO ft 9 
es poiierofo de p^ren- lai 
termines las Provincias, 
y las Vtltast & caen Me*' 
xiaad leg.Toíec.z. pare, 
fandamenr. 9. num. 5 j . 
noiar Otero de ps-feuis, 
cap.9. num.3.1aeiísimè 
CaílíU. com. 7. de eec-
rijs, ¿ap. iS. nam. a61. 
& í ó 2 . 

3 Socode iuíl. & ¡are, 
lib.f.quáeft. 'ó; àrcic.^. 
quera íequitur Cabré-
ros de meta, Üh. ¿. cap. 
'37.nom, 38. & ; 9. Alí-
Eünezüe Porsug. dc do? 
nation.Reg. pare.3.cap. 
p. nnm. ^ 1 . ¡so/íer amíçuí 
Lagunez gtfr. nwifsime 
foflhec fcrtpia addidtt in 
í'Mem fatim fails eraditam 
Srefâat&m 4e FruCtib. 1; 
p&vt. cap. tsum. ¡^g, 
4 Argum. leg, 2. ff. de 

gua, e inmemonaí > ie debe citar a ia ai 
Principe, que aunque fuera en perjuizio de texec-
ro a prueba plenamente. {1} t Pero quando, no i 
faera tan fuyo Gno publico, fuera cambien íicico al 
Key'hazerle guardar» para la coiiktvacion de la 
caca,.que de otea-manera no fueraconíervable: 
porque ílendo él Rey el íuprémo fe nor de los bie
nes públicos de todo fu Rcyno> t ^ da, y 5 
¿onóedetermifíos, (¿) y iñontcs afus Pueblos^ y 
divide cerrirorios, a ningimo medianamente labio 
puede parecer exceí lo , que dccftos t é rminos , que 
aius.Pueblos, y vaííallos ha dado, y concedido, 
aya reíervado para fu recreo 3 y para íus vfos cfpe-
ciales, vn monee como el de el Pardo, Vedando a 
los vezinos deLPueblo, en cuyo rerrirodo eílà 
fito ( y con ni?s razona los que por no feclo, no 
tienen derecho de v f a r d e è i , ni de fus frutos) que 
no eneren, ni corten lena, n i apacienten fus gana
dos, porque afsi conviene a la confervacion, cria, y 
fuftenro, y abrigo de fu caça, y ala falud, y recrea
ción de las períonas Reales. Mayormente, quando 
los.terminos de. Madrid ( í i es t e r m i n o í u y o , y no 
del Real dfi Mançanares,corao fe ha dicho en otra 
parre) fon tan latos, y de tantas Aldeas, que no ha
ze efte monte falta a fus vezinos h y quando por ef-
tar yà de afsiento la Corte en ella fe provee de le
ña , y dc todas las demás cofas neceífarias, no de íli 
termino fo lo , fino de los de todo el Rey no 3 por la 
difpoficion, y providencia de los Reyes, f Fray i 
Domingo die-Soto? (3) no tiene porexceí fo , que 
el F êy referve para íi de los Pueblos de fu Rey no, 
diez j ò doze íitios en que cacar, y coníetvar la 
ca-ça. ; 

Y fien dole t Ü o licito 3 lo fera cambien el vedar 
la corta de Jos arboles, y montes, y el pacer la yer-
va de ellos fitios, como medio (4} neceilàrio p2~ 

rvacipíi, y erjade la caca. 
£a.el desecho comum hallamos tefervados,por • 

los 

sa la CQ 



los Efnpèràtíofes ües, ò fblvaá 

•tia h ídv^'áé^Daphircy y forro én•Egi^pco/Hâmadò 
pErfeisv^^ue vcàâronf cortar'j y íàc.iríocío geuc-
Tô deatbol' ve rdeofeco . {sV'Cónfirmaíeló d l - ^ 
cho CGII hs leyes, en que fe difidiò pettenecbr a lo's 
Re-ycs de Caíbilla- por coilumbre antigua el facar 
de los nioares de cjiuleílpier llegares 3 afsi Realen
gos , ccefio de Señório comarcanos a la'Cürte ¿ ]á 
leña ncceil aria''para la prOviíionde la Caín Realty 
Qe Iss de fus Gêcialesj como no fea cortándola pot 

6 pie, y para hs Obras Reales es lo miírno. f Y ai-
fi la Ciudad-de Segovia ha dado, y da íicmpte los 
pinos neceííarios de fus montes j coñTolo la cerc-

y monia de pediríelOs el Rey por vnacarcaj t* y 
mientras ic eícrivia efio fe le pidieron 7^. í í inó^ 
para la reedificación de lo que abrafsò vn incendio 
en íunio del año de l í y t . e n el Paíaciò, y Conven
ço Pvcal de San Lorcnco del Efe uri al. 

^ L o dicho procede mas feguramente eftandb ei 
dicho monte del Pardo dentro de los té rminos , y 
limites de-la Nobilifsima Vil la de Madrid, en quiê 

: concurren las circunílancias de fes1 'dé' 'fa Corona' 
Real , y la Corte filia^ f áfsiehtò' à è ios Reyes de 
Eípaña-ja qaienha merecido por mbráddres 5y ve
cinos fíxós y y afsi en fiíerça de -dèíêéíioíiguroíb, 
$6) el dicho monte es propíalrieiTte Realj por íe r 
del Rey todos los montes, y valdio'S j íjLíe río coní-
tare fer propios deMadrid, y fus vezmoá por anti
gua conc^Tsion del Pr incipé, ò por làrguiísimò 
vío , y preítfipcion inmemoriai de dvet'vfado d'é 
ellos comunalmente fus yezinos, loque eh el Par-

r • do , y fus-íimitcs re í l r iâòs á o ha ávido famas, poí 
aver fido íiempre refervado por los Reyes para fus 
víbs propio's, fin aver memoria de-hombres en 
contrario, como cneda nrol 

preíss, es LucoDapht í í 
Jib. 1 J . àc quibus nemet: 
nbus l i t é mtminiz 
ÍX l 'cu. de Salçcd. áil 
ieg.54. cíe. 7. lib. i . Re-
copjl. z num. 7 Í . CUSÍS 
píuribus quos t e í s i t . 

J9. cutn pluribus quos 
reícrt ¿icrnioí l í i .sd k g . 
15. cir. 5. pare. 5._gl 
3. num. i . & 2. 
de vniverí . ¿aftrumene^ 
cdirion.tit. 5. refolucep," 
num. i i á . &¿ Í 5 7 D,-
Larrea allegac» Fí ícj 

^ 7 : ^ S£ 

parte "loíía tercera. 
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Efíc mifíiío, y con mayor ràzòti precede en las de 

fcfsioneS; GÜC para ampliación de eftes Bbí^i'es, y heredaiBifâíítps Reales 
han comprado en divierfas oc&Gotits los S'enbrcS .'Reyes de. Cctfcejos» © 
otros particulares poíTecdôrcS^è incoeporadoíos en dichos Boíqués, y en 
fu Corona Real, a fin de refervarparafí íblos, todos fus frutos Naturales, y 
de caça, íeña 3 peftâ j y yerva j como eii tes Bofques pr'm'cípaifes a que íe 
agregaron, corno fúcediò en la. Cafa del Campoy fu heredamienro J a 
Caía de la Zarcuela, y el (úyo ^ con btras muchas heredades de particula
res, agregadas a ellas, c incbrpòrãdas codasccií el Pardb. 

Y como fucediò en el Real í ido de Àrahjuèz , con qüieh Íe .han incor
porado j y ágregndo vados Socos»y deheífas, que. vnas eran dé las Orde
ne* Militares > y otras dela Santa ígiefiade Toledo, y de otros "panícula-
res , de qué fe formaron , y ampliaron á^u^llos Reates Bofques, por el fe-
ñor Emperador D . Carlos, y por el íeñof Rey D . Ffclipe 11. íu hi jo, y fucef-
fori y dcfpues fé acrecéhtaron ton otras dchciTas del Piul, Palomarejo, Al-
dehuela, Pajares, Santifteván, Go'zquez, y coñ quatro Islas, que dicho 
feñor Rey Don Felipe IL compro en ¡á Ribera de Xarama, para incorpo
rarlas en dicho hcredamiènró de Aranjiièz; íi bieñ e í b s cinco deheíías, y 
quarro islas íé íepairaren de è] 3 y Íe incorporaron deípues con jos Reales 
Bofqisés del Pãrdò3 para que fe rixieíferipôr fus leyes, V Ordenanças , por 
averie concedido én feudo a! Convento Real del Efcurial iu vio s y apro
vechamientos j reícrvándó cri días, ni Mageftad para íí íoío la caça ma-
yor3 y la jurifdtdon civi l , y crimínala que concedió, al Alcalde luez de Bof
ques, que tiene la del Pardo con quien las intorporò; f F¡náímétrtes todas 
Us pbffefs'mes agregadas i ymdás i e. incorpora Jsis con el'Pard&, y Aranjuè\i 
ga^an todas ks fueiüs perèénectèntei Ü les hertiââtwnios prihapáies à quien 
fjlàn vmdas, áfsi en So que toca â íuá íeyes, y Orderiançás, como en el fuero 
privilegiado a y en lãs otras initítiilidades ¿ exempeiones ¿ j privilegios s de 
^uc gozan por derecho los bienes que fori de patrimonio Rea] del Princi-

pecon quierL çftàri incorporadas, y Íe deben mi-
ra r , tener a y còníiderár i yà no como bienes 
de particulares, como primero fueron, fino ca
nso bienes del patrimonio Real a que, paila ron, 

t como" fucedealSiervú,que paífa del eftado 
. deefchvituda libertad s que fe reputa por hom-

7 t . £ fervas 17; §. 1; bre nuevo diferente del primero; (7) y afsi 00 
C de adienend. iegat. fe debe atender én cofa alwuná al antiguó e" 



I h mi/ma fàeejk tn ky úièws- *f>eff eydp.?. p?che-
res, que en entrando et{g¿^omi/iio Àe\igjíçfia%i'£lefih 
go$ 5. hNMe&$^cs:exgvjjit4s'i •mudam ¡k nM-Mnale-
%à.9 'y ^O ÎÍK-- 'úe/Jú^vimàhídadrà.-ry fitem dtí. -hm^o 
âuem. ( 9 ) '-1 * ..-J-.J:.':ij"fí • • 

L • Y en termioójsudèicra.cjacte vnioaü èãiçiecarpo-
xaccodi dizéniós J B i b ^ a i s S * ^ ^ ynaiPttpvHjcia fe 
vnc^'é incQipara-,con.v,n;,R'eys© ^.òv^vn xCaôiUfl» 
coo v i l Condádbs íig-ucn^ ¿¿yes-, fucfos >• y dcre-
chos:deI ral 'Re y no, ò Coed ado s.f quedan por ter-
i-irorio fayovly lo-.mfmo-f^ãmàa iv.na Aldea;íè 

lac! i 0 y-iiia. 
acrecida, y ausnsntads.pkiiífeáiaom.bíeamÍEgti.o? 
yitíg.ue d aombre i y hacutàleza-delicofà ¿quien 
ie agrega sry-i^ucií©. rniíliab ¡fiicede en.lòs Oblípa1* 
dbs^y Abaáiaé'íiápri-mldalsxí ta) - j ; - ^ ¿ ' . . i 

Ibo qual^es.verdad en:-caacogrado.-^uCiau^qne 
¿jgunas dé klich^dcheíías 3 ^.poííèísion&svagregá-

agregacion de Lugar de Señorío, y íuj.ecas s íos 
luezes'de èl! .(coraó'Io eran-las dé;Gozquesv-y San-
dftevany fitas.ea^él ierminb¿ y. jifaifdicisih'áalz 
E l i a d e Sá^Maftia .de.-Ja^yísga,• vna.-dè ks de! 
Coridado^dè Ghinchoii') .í-ífeípues»de*-compcadás 
^Qfiík Mageftad;è iqc^rporadas^Ofi b i&eai£uò 
d.e Aíânjuè-Z! (como ''íeíbika ipps'. CcdMa- 'dei'̂ ane 
ipAfedoíkj-5'7¿.)dexáEOp'áe^eDdpdkbQ SeÉbdOj; 
y^qèitièron.l^ qáãlidaá^ ipHfeéBcas^sléipáxáemèá 

los heredamientos con quijcs^íícsvíKEisM^òitscás^ 
.pOTaroaíi4pk^ando,lsbreá3"y^'¿mpspside íod/ef -

1 * ** * * * N A L O 

% Cap. i . § . Verurijííe 
iur. patronar. in 6 , de 
<̂ uo multa íimilia per 

&: conf. 1 5 1 . nüín. j SD 
Marca de iunfd¡£. ^ 
pare. caíu a.per Í;C:UCÍ3 
2CVÍI1OS 4* part. com-. 
mim. quxít.Spp. a nuín.1 
250 Cai5n3C. ¿uní. 4 7 . a 
num.9. Ü. Suiorç. de lr .-
disr. Guver. üb . 5 . cap0 
J . s num. 39 . 
9 Ve cum Abbac. m 
cap. diic-chjsj3_+. í>um* 

DVValebç. Vàl^^iáia» 
l:.pí|V:; 15 fV'/tiáá?'.;" ¿'¿I-

'Éctiffia- in' loS'-Ju^pfifp) 
tnhitto , ?9tân?_ê''4 'irteuth 
e&aigíd ; F ú n k x ã s í l . "áè 
p i ñ . - C l z Ú Í Ü l ^ ^ . ( T 

feic Dt ÇaCtcjpn ia, 

EcCtefíaftíss iaièiiitficas'' 

C0 de booís vassnr, l i ó ¿ 
10 . Ucs pec Card. Do-, 
min. Thufs. Lic.V coan 
cluí. 242,ntiCE. J . 4. 7, 
<k ij.Sfêcphsn.GfaCíÊB,, 
cap. 2ps . auíE. i . & 2. 
Nafboa.ad leg. so. cie, 
1. l ib. í.Rccopí!. gioií» 
22.â Eium. í 4 , Osero de 
paíeuiSj cap, 1 o. 2 nuas. 
27. iate D. Crcfpj ds 
Vsidaur. abícevst. 2 5, 

Hiípan. priroogSB. Iib=' 
i.cap. 26 . a num, 2. 5 £ 
ibi sddétcs Caíanse.cõ^ 
SA-' £ num. 13. D. Ya-
íenç. Vcíszq. CGRÍ. 
num 286. &dicapi ínfrg 
gloíT. tosQaç3, i¿4hüitt§ 



ai fccg.Tifcos, ff. de 

1% ^cííjíèg. proxiínc, 
ÍF.'tie ifs ¡q»* ia i-eftaj 
méiic/dcVcnctír . dc<|uQ 
per Ajfarr âe offic^ Fii ; 
cai.gloír.vi"^. a num. 2 J . 
CariçVãl^iudiç.cíf. i . 

tic. ó . :4á¿ft. DUfn. 
3<í. :." ." IV- • ' ' -y 

el dia q íucecté e n c i f ó ^ ^ b ^ i ^ ^ e ' U ^ S ' l o s ^ t i . v ü ^ . 

V|w>r el miímo caíov-^^por^d^iculo le^tiajp. 17 
át^mptas'íftifcdacóo'-ieibs/fo&ísiónts cg ào* 
minio pacrirrtónial del Principe, y fuerbn por èí 
vwiáíS-véincmpotffdas-ieñ'Ios'&^oBSií.y hereda-, 
mieat©!s^'ÍHcppa!cs¡de-AT^}uézs a» ¿1 Parya;.$pc-
daróir'ebceinpcai de f ^Üale^uier^ "luezcs ofdjna*-
ri^S jyfiljetas inmcdíaicimencc a íbioci Principe, 
y a los Jaezes ^iícalcs ^ue-èi diputafle paira ellas, 
que fon fus I-arezésrptçpio^i ( i¿) y^hcchasdcl tec.'1. 
úiQti& A'c ^Wjinjiiçz»eá ^u¡^ñ'&;!£lcocpacar9a ¿jjs 
deípa^'d^i Saniosa ̂ ienrievnieron. 

' Yfeíto<miírao fuceüe: enrías Igiefias, è Monàf 18 
rcrio&que haze el Papa dcldcfediode -'Sari Pcsko, 
ü declara pertenecer •a<fa[ Igkfia R o m a ñ á , ò a i a 
propíedadràderecbode elk, ÍJÜS por elimiítBâhe- -(t 
cha esíviílaoeximirlas Ç-i^ de la .ptíídícíoniidbi 
Ordinario >; y íejetatias a la Sede Apoílohca í i t a e* 
diatanaentcl •.- •; •>: ' • 

Ytanto-HiGnía (cadá.rofeeh fu.griído) incorpo^ j9 
ràr ci &eyfcnAraíijuèzi/ ò ci Eatsto. las: poíleísib? 
ács ¿ f dehefe.. Epnipradas-j y agrfemadas a cUípé 

'• -los podinariòs deótro^Püe-5 
apa ía Igiefíayó'Mdnrff 

íOrdixíariOí c u n í a R ò m a -
jáe v t e ^ ,y ¿otras g í s e i * -de- pie m 

. a eipárriiTKmto fe^^íy^íde í a R ^ 
nsana"Isleíia> fon.-cMisfeSblentes. 



in mos s j rerítrorios, por ia exeropcion que Í tencBa 
(,14). porque el Lugarexemptojeconílderacoaio ,4 mmhws exempt às 
lí no eiluviera demro del cerrirorio de ja tal Villa^ ttUmjircwaoeat imra t e n 

è Ciudad, para-que los luezes ordinarios de ella t^Z^ 
, r ¿ _ exrjtetiTS extra cerní orí ur>s9 

no puedan levantar allí vara de juíiicia, ni hazer cum Gcminian.Paukfr 
4 i a^alsunodcjurifdicioii, t laqual iõlo-convic- de Caftro , & a]i¡Spro-

nc ai Key, y a ios luezes iujros propios', como ioes coní.74.. num. 4., & 5. 
el Alcalde luez de Boícjues j Íegun vna ley dela H¡c_^ GorÇaJ. ad icgui. 
Partida, (r^) que hablando de los ciíieros del Rey* a n t i m ! " ^ ^ ! ' ^ l o ^ ã 

d i zc, cederia en deshonor íu ya , è impone grave 15 Lcg .2 .iic. 17. parĉ  
« p c m a l l u c z quea ello fe atrevieífe i t .y^lomif- ^ ¡ ^ ^ Q ^ o v ' LoS* 

rao corre en loEcleííaílicoenlosLugafesex'emp- 16 Cap; luminoío 18; 
EOS por el Papa j en que ninçrun Ordinario puede 4 " ^ ^ - c u m Epi(-

. . * » r . copuSi de offíc. o r d i n a l 
,exercer junídicion , ( i ^ j y rolo puede conocer el lib.e. cap. 1. tic prívir 

¿3 Papa3 òfu Lesado, (17) f .y.el Rey , yelRipa leg;. jí>d. lid. 
traccrnizan, (18) de manera quelodi ípueítoen lohibcíus cicpeivi;Cg; 
el vno, procede en el orro. • / \ . in 6. D. Vr.icnç. Velazq,' 

M . . Y como, quiera que l i jurifd:cioh.cftàfíemptc ^ q c ° n í - 74 - '«ua i . ? , 
adherence aí territorio, de ral juanera, que no feria 18 D. Solorç. de In* 
territorio de h Ciudad, ò Pueblo, aquel Lugar en dUr* Guber.lib. 3. cap,; 

, . 1 1 1 i- 1 0 5- num. 49-
que ios luezes de ella no pudieren entrar a poner 
terror,y caftigar. ( 1 9 } Siguefe^queavieadoquts- T9 Ve in leg. pupílto?* 
dado dichas deheííàs, incorporadas coa el térrico- §. Tcrricodum, ff. de 
río de Aranjuèz, primero, y. d^uei cotí.d del ^ f e ^ ^ 

^ Pardo, y htchú vn íolo cuerpo con ellbs, folds los ¿4. de offic. iudic. oc-í 
íaczes de eftos Reales fidos, han.podido .cada vno Muta decií 9 n 

r . . . r . . . T „ num. 45.. D. Valency 
earnaempo exercer jun id ic ioaene íks ,y . cono- Veiazq.coni. 100.num^ 

.cer de los exceíTos, ú deiisos dencro de cilas acaecí- 5 4 . . & C 0 1 1 Í . 7 9 . num.82.4 
j ] - t- 1 v r 11 ^bii Quod Caãvttrn * & 

£k)S,dequaiqyier cahdad.que lean, como.aqaellos i e r r i t o ^ m ^ M m t ¿ 
que los tkE^erfcpot'. ceniio.no propio fi^v.ò,addka- coii/KrwM»f mí*' cert 

^ n c o d e l p i i f t c i p a l á e ^ n j u è z , ò e L W t e ^ o a ^ ^ i S 
quien ie-ynieiôn, e incorpòraroa, y aámencâron, ''jedXCtftrum: quèmadmoi*, 

çomp expi^ífa, y privativamente quedaron fu jetas ^ f í - F ^ 
a ellos en ías agregaciones hechas a dichos' Reales s 
H£ÍoS'S-por k?s Señores Reyes, quedándolos vez i - . 
sos délas Villas , en cuyo termiaovy -seírkor'fes ' 
antes eftavan pcivadosde los Utiles dei;£uelo, ay-
t c , y aguas, quefoliaá¿©• podían en ellas 



20 Vt in íèg» omn¿5( 
-C.deetfprtffis cit Luco 
Í>¿pho¿liií. l i . -

i t Gtegorxop;in íes 

21. vbif^tâ&ncéjfã ta-

'XSfiitrijdiftioMs iàm^àfís 
'McejforUa&ifêàaM qüittús 

*íib. ¿.̂ ccfo-jíiÉ; text, ia 
"leg. £'. t.Si "ttfiiiz pt ia-
Içiçe, ^nd^úid"Iq lòc.-, 

5fí. biííÈ^c/íiè. de usre 
qu^íit. noa coUénâ. 
gíoíl'.á.per tot. D.Larrea 
allcgac. ço.mvijstme, & 
bens poft bzc Jcripta nof-
ter Lagunez de Feudib. 
i . pare. cap. i z . a nará. 
3 J 7 . vfque a d i i â . 

cen lacaça , l e f i a , yerva^-y pefca, p ò s c p ç ^ o d ^ ^ 
tos víos:^uedárotj; aptopiados, J rcíet-vados^íiva* 
tivatnente à i u Magcítad 9 y vcdsdcsíatodá ínetre 
dc pêírlõiias, éotho en jospdacipaleà Btt^ues 
les á q u e í e agregaron. < 

Sm que n i a í Conde de -Chinchònxuyà-erá-lá a$ 
VílíaV encuyo e e t r i t o d o . anees eílsván dkháskle-
heffas, ni a íus Alcaides, Mayà t j ni Ordiéat ios 5 n i 
veziísos, ^ueda- í fe poceílad , ni 'libcircád de enírat 
fen dichasdeheílàs a gozar Íus veilés 3 ni traçar, p e £ 
•car,cortai ieñas n i p a c c r c o n f u s g a R a d o s l a yetva-
deeK'ó'S j í õ peiia de poder í e r v e d a d o s y pe i ída-
dos por las Guardas Rcaks, y dcnúnciâdó%}y caRí-
gados por dichos luezes de Boigues con las p e u a s 

âe-làí-FJéaies^Ôídetianças,; ( Z G ) como lo pòdiãci ; 
fer, e n t r a n d o fen los Bof^ues principalts a queíe 
vnieron,y a g r e g a r o n " , - t y aísi comei .q'üedárón a^ 
p r i v a d o s dé los vtiles, loqüedaron-iie exercer ju- -
Jíiídicion-algona en ei'fcek), qué no es y i & teVti-
t o r i o , fino ántesde A&nj-uèz, y aora del Pardo; 
ipcrcpelá jurifditian t s -acce í íónáa l a s dichas dé5-
hefTas^y-al terruonode'ellas,; y aísi^ccBJofefte-páf-

sòídòSdãoirio a Reale^ng® ̂ paisota^mbíenconèl la 
' juéfdtrioadcfeíavi) oiôniíj-J [•..:.••.̂  '-ix 
. •:• Nikpuede d b í t e a-iorgoie^ueík^dkíio^ íi :p§r 27 
^ a i t é ^ & õ b r c u y á es-hàfilfa, ebcaiyo-Kírúerlb 
c^av3n;dtc l ias . 'dehei r^) fG^uferedezi rvqi ]éc^áiê-
<loèí- iak^jêl icíOii :dè 'dalia. Villa;.'T>ôr priviíe^fó's 

K>- anoesR^i itso puêpèífer péyji'ídi-
ircí-on nwdmàíia^itfiÉétííá tú é h t , 

[u-propioxerntéii©', niíuiíít&rf&tx&òh 
en Atasíjíjèz^yedeíobmrm pér jaíígfíjffôyte» ni ^el 

: [ t o q u e s ó m o x e r e e r o tenia a ^ p i l k í o , y^â-

.PGEEjuc!j<asÉReyes¿ ntiHca.fen •viítdsqueFerró- 2; 
bocarte jíiçi«recks:becfca«-y anas noa^i^ickvCaafe 
• putóic^fit^ecjóííicareíkíerBchò-íje.tietceco» •Çzx) 

gel-



íes 3 y Santifte-
van, fino el Maicjuès de Carãccna, cuyas eran > y 
que aís i , aunque por dicha incorporación que-
daíTcn cerricoriode Aranjuèz, y.de íu governacion 
para la guarda de la caca, leña, yérvaj y pefca3 para 
todo lo demás fe quedó•intadío el desechó de d i 
cho Conde, y c3 lerrirofio, y jurifdicion ordinaria 
que ames renia^.e tâ\ fucfte, que fus Alcaldes pue
dan exercer allí jurifdicion j y conocer, de los de
más delitos en aquel cerricoíiô fucedidos > que ñá 
íean de Bcííq'iéSjde los coffip'rehendído's eii las Or
denanças de Aranjuèz, ò el Pardo. 

i ? Porqae íe refponde lo prímero,que CÓn la com
pra hecha por el Rey de dk-hàs-dehefTas, -y la irí-
ctírporacion en fu Coroña, Patrimonio, y Bofques 
de Aríinjuèz, quedaron' ipfo ture, fa&o esetríp-
tas del cerncorio, y jurifdicion del íeño'r <ié?á£Jueliá 
V i l l a , y de fus Inezes, y hechas del rerrkorio de 
Aranjuèz * como fe ha fundado>• y eftcf no por viá 
de revocación del privilegio de donadid' hecho al 
íeñoryíírfo por v i á de e^ce pe ion , dtípftd&n legal, 
jaRa modificación, y limitacloií jiíridícaiifiindada 
éh la naturaleza de la Regalia^ y frteéfótinbñcta 
Real, y privilégios ordirianos délos bienes parti-
mcíiffaies-del Principe,qtK:, í ò»de mas;âka;'cálidadi 
y ^ r á d o , y elUíi incluidos eó l'asieyes de ldé techó 
c o m ú n , 

30 Y aísi comóf ivnaíg ief i . u 
dichris deheífáSj fe hazian^delfuero ¿ t^ l^ léf ia i f 
¿éfaiñi go'zar-áéfais'ttimuñTdádes > y ¿xétti^Citíne^' 

còrpWaftdblás eia el Rea! íí no dé Arañjuéi;^ 
ròri!víftual'nfeiTfte exetifpt'as del terrhotio-- de' Safí 
Mar t inv y de la jaéifdicion de " 

va tierras 
ísr íuliíòtd S'a elíeñor, 
ía'fbcctíríii, q'uéd; 
t'áníe'use al 

. C.'er 
c. ex 

37. &C a mas z 
AijecaspE '̂átiva j è inm^diá-



t tçíio ác •Aranjucajj-^uien kymçron pordl.-prmí 
lcgTp3 ^ • p resxcgac i va çípcci al de 3a íupr tma digni? 
dad del Principe, tfe que ningynootio, íi up c^cj, 
y fus l ü e s e s , puedaa çonocçc de cítos cafosde (n 
Patriasonio publico, ¿.privado, ni de fus Regalías,: 
m derechos j y en íum^ Talicron • dichas dcheílas 
dd cílado,y qualidad de Señorío,y paílnron a Rea
lengas en domir-io, propiedady poílcísion, y en 

24- Ex:radíc¡spcrM2r* ccnitoriOj y juí iídkión. (24) 

« p . 4 ^ " « I f . ' i r * E1 F I M I ! ^ PRC'PIO" yeoi i ^ y * * * * - « P ! Í 2 » 

/eqf. vbi U;c, gi>crfrmi* cado j.y entendido eño mas bien, es el de la íg le-
t o w m f h s itnfrerfdft çlSi gta en vn ^ a k n a c o , v füteca-a k i u r i í d i -
qteoarectpTí augmentnm no . i r i / i 
extrinfecis c o r p ó r e a s & clon dei. Arcediano , 1$ «pal í ienco erigida por et 
qtsod egri úâdixi al¡c*i p jpaen Cathedral i p / c i u r e s /aciojCiu^áa exemp-
TerYstoriQ m eo cenfomfoi' \ . . r t . . , , . • ; i i ^ 
•feredebent, &nUm na- ?a ia juriidiciO0 dei ArceaiaiKíjCçjmo Jo deciaro 
ísr-áw, ^'jaiJíf-íí" el Papa Gregorio I X . en vm celebre decretal, (25) 
I T c Z ^ Z ' m S i l ?a <fc temerario, y atrevido al Arcediano 
ru«í, Í2> c'tpiutcm per que prefumia cyercer juriídicion, íiendo fu grado 
t T J l l t T C4rÍ* iIlfcrio¿»robrecl-pbi.^q, y Jglefia eligida en Ça. 
35 In«p. cum iefe- thedral*ficado de grado íuperior,.la qual disc, no 
liot de maioncac. ^ feria menos ¿ifonante j Q-ue f i el bijo •preiendieífe 
obcdienc. cap. mrcrior. r . . , , r T r 1 t r • r 
4.. 21. diftina.cap. quod W e r iuperioriaad.iobre;^ pariré, y el lúes intc-
ira,iacicncm4. deofSc. i i p r fobrfi-elfuperior, y.«s de^fiocwri que el Papa 
legat. O. Mcnchac. de ^ j j y g ^ ckauo»' no concede exempeion de nüe-
§.6. es num. 5. D. Io- yo ^dieha.'lglefe, fiso-que la declara ezempta,por 
íeph VcSa^difcEac.iur. j ^ . Ç ^ Ç Í Q Í J t4kha. i p / o / a B f i & r tyre ,.c.oroo i m ò 
*2, * ~s alli ia glofía caagiílral; y lomifmotnil i ta e í i n u e í 

trOíÇaíOj^quei feria temeridad que los íuezes. Or 
dinariez 4e ej íènor> p.;^jcaides de San M arcin^prc-
CimieíTeív entrar §. e^çrcer acbo, alguno de jur;C4i* 

• v v , ç ion .eà-ks poíTefeiones Reales-aue dene;el Rev 
\ - ;7 . . " r rciervad^5,y ap£opr iadaspa;a í i , :ypar3fu rectea-

-• .. • cion,y ypidascon jos pealesBofques de Aranj^e?, 
J . . • y cacatgada a-fu Governador la juriícliciqn4-y 

.;: ;-.v guardadeellas, y clenegado la enerada a ¡roda fuer-
•l¿-:'-; • £e de perfonas, en que,fç-incluyen dkho.Conde j j 

'' íus íuezes, los guales, que^çant^ííèn ^quajqukra 
.ved^nienso.ayian <J« fcrpuniçJos^>Qi: fu Magcñad^ 



J 7 Cap. woleiues 
offic icgác. cap. dcn¿-
quc s cap. (übmiciizii(f 
cap..in tancuin» 2i. di£-
cind. cap. ooMii 124̂  

y pôr fíi- 'Gov*rasdot Áranjucx- i 'z&) Y no 
^ i c ^ i í ^ â ^ ã n g r a n d e , abfu^fèriá , ^ucèf £ fípwfí J « L « S 

/ târaiòloáReyeri rc€f«^crâa ehdiebásdeheííasi Dápfan.iib.st. 

traíraj'uigardatiíàs ènreHas (comoficUVteífen|a-
ñfdicioiíio -podfi'anpr^rsfftir.j 

51,' Y de ¿k-recho, ia ptfié nieta del íupetior ¿feuré-
cè la jurifdidoíi: del iíifenóí ^ u è a donde él éfti 
qaedaí ador-ftíédda y'&ípéadida * y fin |>eiíeftáá • 
pira ex5rc€rIa-*;{¿7) y los í^éyes fiempre c íUñ 
prdenres en fus fíziQ^j Bótcjue's Reales, fino eor-
poràltricntciala ménôs por Cis Álcaydès, Gover
n a d o r e s , Guardas máyores, y menores j que coati1-

- nuviitíenté ^^übett el fáOfà, y la cmiààji en étiosi 
íwvlfêencia e(peicial, u-dè fií Mágeftad y 0 ííiya cu 
•&'aiiôfftíbre"ya qae coütfádfec^a prefend jurifdí-' 
cion d e dfcÍMis'juílisias^ qiíe fi la cüvfe((én>debiiÉEi 
t e n e r entrada libre e n ellos para exerCerfoyíin q\ít 

v' Ids Minrftros^-ni Ofid'aíc's Acales fe la" ^•' J;"fíl" 
itsfjtedir.''.- : '• • •• y • 

33 '-•;Ü> fegundcjíé refpoiftte ̂ --ept-la jüfiC 
diíiafia qta& tíéíieíi íos -Ákal<fes eh dícHa Villa 
t ís íuya , í íno del Reyj^eíèi^concedíàpôrfêiéè-
ced gracióíã, para^ucia vfertvyexeíÇa^n foüé-
bB^j'-Épedando" íeíervadà' vfiè^npre:;^ítíÍébs 
Rèall^fupreíóâvyafsiUtBíÜsáy'" 

Gesípre' 
e s l e í d o , o e o í 

ce orign 



j . z i'.'ic ¿lira» J-O, cam 
l:crn:a2. Abba:. Catde-
riíí hshn.SC siij'; l feont, 
Gra-r.íWáC-vec^S. nuai. 
i .j.. 15. 55 16. 
r̂> p n r c ' p t eni-n m¿nm 

i U n í c , Í-'CÍ ¿ A c g - i n í c . r:fol~ 
ordí^Â^ij ix.'ifdiciiQ) 

'líg - 1 iK^tl^m 0 fcl v i^ft 
"í^.íi de ¿uait;Camíí!. 
*B• Jrfe!K;GC prxfí.Kég^ 
"Cafh'ísl.-'t-^ JS." nutrí. 
¿4. v bi ':citm ;Baj Jo ¿. & 
C u r t i ó ,1 u tí fe *J' -'ctadír, 
YtitiCipem c A ufas c i v i l e s 
ddcgimtemil'-i&rum cogni-
S í S i l i ' í s f p e â a r t t ad varo-
riESyTcl eiritm indices, »cs 

f a c e r é his fadi&bus ; « / » • 
r/áí» fwi» /5f tafus f t í f r e -
mus a i Prirtcípis âa t horita-
tem fpecianst 
3o Ve ex C2p. VE 
srum, ve Ecclefíaft. 
ceñe. D. Solorç. de 
áisr. Gubern. lib. 
cap. 9. Bum-47. 48 

2. 

¿̂1 lo^a^ íé j ppuíiejjc ^-iitaaeoriílad i .y jiísi; lluego 
que el Principe fupr^Ql^c:d.eiíe§QÍa.juriÍÉljdRa 3^ 

-eí^fu d^^Ha^f > y .Batti^oBÍQ^ y; rçfe^aíiplas ^ .ra 

^u&flas ^é i ^^as l ^ iH j f l i e jo» g e ^ ^ jantes, con^ 

Ias cauías, y caíòs tocantes a eílas deheílas.&^âá 

ê^5: '^qug^i«i^off>íalftsi--£l«5stófist^aft!Qcií? 

flòjdiíkaríiyy 

3^ 



vocada, fino litnirada, y modificada, pára que en 
Sas cofas del Patrimonio Real ño lá puedan exer
cer > fino aquellos iolos a quien eí key encarga la 
adinini í l radonde aqudíás réhtás, como aq11̂  â ^e 
dichas dcheíTas, por ferPaaimóri iofuyos la tiene 

40 cntargada a los luezes dé fus Bófcjues¿ t ni las 
conceísiones geilerãles cómpréhenden las cofas eí* 
pedales,̂ ue noésve ròumiU huviera de concedei 
cl Prinfcipc, (31) cómo no lo és, que G Uuviecá in- 32 Cap. fin; 4c office 
corporadó eftas deheffasfen fusBoíques, quando Vica^•inl5• 
hizo al Ctindè là merced, dexara de exceptuarlas 
fcnlàdònacion del Señorío. 

41 Lo tercero íe refpohde, que quando el Rey 
fcúncede vaffaílos, y Caftillos a fus benemeticos, es 
para que le íürván con ellos, cómo dize vna ley de 
la Partida, (33) no para qiie le compican, ni pre- 3s Leg. t.tlc. 18. 
sendan iguãlaríe en diminución del fupremo Se- í' 
ñorio Real > ni l imitarle, ò cohirtarlc la libre po-
tellad de poner luezes privativos en fus propias 
pótieísionés, y en los Bofquts refervados vnica-
mérice para íi, y fu recreación ¿ finó pará que Reco
nozcan ííempre U inferioridad de fu dignidad, y 
p ó t e í l a d s y q l í é n o ombréen Con la del Key .(34j ^4. t c g . í . C e í f s 

4¿ Porque por amplia jutifdicion que el Rey con- Písefcâ:. vrbis, Bd'uga 
ceda a qüalquier T i t u l o , es fiempre mayor la qué ^ s i M ^ l ' ^ T p o ñ ¡ 
le queda íbbre aquéllos vaílallos, Pueblos, yCaf- ñ u m . n . iate Huron, 
cilios, y fus tet'mmos, por lo qual dixo Aíflidis^á Son̂ ;; *d - tc£a) *• 
quien íiguio Kolando: (35) Que íi el Principe 2num.9. 
concedeàáísunocierta iúrifdicion pòr todafuvi- 3> £x cekbrl cexr. ia 
j . .7*1- • - J j j 1 • cap. dú<}«m, $. Nosiei-
da, no poreílqqueda privado de poderla conce- ¿urefe p'-abend ¿no ibíí 

43 der a otro, y quitarla à aquel, -j- y allí cita Ro- fr $ Cardinal ibas n o í l n ^ 

lando aí mifmo AfflidiSi que en otía parte dixÓ¿ ^ ^ ^ Í ^ - T 
que un embargo del privilegio que en Nápoles ú{<id nos t a ^ e n , f a d r * ; 

tienen los Barònes, de que fus vaífaííos afán de fer im0 « ^ ' ^ « ^ Á f f l i ^ 
convenidos en primera mitancia ante ellos ¿ y no ¿jum. 1 s.quxGnc Rega-, 
en la grá Curia de la Vicaria, ni éri él facro Confe« ^ 
j o , rilante ningún delegado del Rey, puede el 



^6 Fx -.-sf-jftf rerftUt 

- tí.'Sííi . íJlí-S ¡'¿fiiL-fr vide-
mi- txccj-.TJ . l e g . Eítquiíí* 
c i o , C . à s l o l u u i c o i b . 
S u r J . c o n L : 5 i . n ü ¿ i i . 
4 >. v o i u en. 2. Í v ec Í í .*/f d 

e x g-o>i, :n c a p . c u n s 
i n f í s u i a d e c c n í í b ! H i c r . 
i jOFsÇi t . r e g o í - S , C a á -

ip. &: num. ¡ 7 . Jare Me-
BÜCÍI- ce prsiaropc. iíb, 
2. praíl. i S . a nuoi. - i . 
£ ' Fr'nídpss fupn-ínits ¡i-
fot c&fiirit&'i-} n¿ ¡¡hi ítgem 
impôKcvs i-iâcat¿ir , ca^. 
ña. §. íllud qucjque de 

" prohfbíc. alienar, per 
FeJsr. ici 9Üb. íeud. Me-
EC=CÍÍ. di¿h prxí. IS. 
núra. 4. Gonçal. ia ditb. 
$. 2. niiiü. 36. & num.1 
37. zftèxz text, in cap. 
án. in. princ. de cinc. 

ü l t i t t i á i M praemiaerit , 
f tgrrQgat ivjs gra t ia CQñye-
»:r ¡ inie Jerri. . V 
'3 7 Róíaád. d ià . c¿a£. 
2. nufd.' r44« • : . 
'5S DiSòjorçau. deIn
dia:. Gübern.ííb, ¿.cao. 
5. nuns. 44. & "íe&q. ̂ .e-
lugá in ípecul^ Pnncip;. 
£ubric..2 s.vecí. Sed pp* 
Í2Ô, pam. i i . i z . 3 t 15. 
39 Bald. In leg. qui fe 
pacris, num- tiJ'C.xn-
dè-nberi,Ca(anaç('còn^ 
4Í .%¿hm. 42- GàSiíi. 

isr^num. í55/; . "fert 
Qííart-às caías, Hieron. 
GonçaLia Hiâr regú}. s. 
Cancel!. 2. pr< 
num.io. I Í . é¿ 22. 

mo porsae el privífegionó'ánspar^ nóvalet^ncra 
el mifáio Príncipe qüete cDnc^Hid-'Cs^}1 •(pufeto- ^ 
*digñbde:adVerrif;'énl3^cílro-Ga"feí.:>:; - " '*'*'•'• 

T e í mí ímo Rolando, ^^'-í ígüicndoaRnpS, 45 

dizc, que dando eaféudo eÍÉm^er'ador Ja Ciudad 
de Valencia Con todàs*'-fusRegaifas a Ia ígíéíia, no 
le privo; del deirech '̂de-iupfrribiidad y fòpfémà 
poteftad, de íuerré que tíò^ptífeâaí-eídmirâfe tèdás 
cargas a los que qXrírete, auTJ- eft perjuiéjo' de los 
Fcudatatiòs \ y.qué-'céxicé'didas'lá&feegál^^ge- . 
neSaí a Vño^ vale'lã'còtíccftiÕãífe'dks hecha feiíU 
-cniv-ãeâíb eípetiaij | a -efte int^ntò5juntèè"Soíférçà-
• no ôrfa^^bía^fetnejantes,: f y¡Pedio Belbgáyfj^ 
•drze,̂ queel Prftiêíp^nb puede eericedtr feohias 
défap^oj)iàndoíte:dèl-ííérritôrki, jUfifdieicft^y dig
nidad foprema'5 'ŷ 'ufc Ja qutf'-concede a^otfò-noie 
debè é'i^etideféa èséiufiónfef porque ft átatorl-
dadfopíeniaíiempre-qiWdaílèm. - :" !í --""^ 
' :• • Yfe^eóíroodirâete cõ ià^é&Éfètá áe BãM^^íê- 4 7 
guidâde mtiichcís0,* ^iie r r 'rv,r'<''' 
las tÒÉfeièfefOftef^ 'de! ̂ urii 
precío^^eli-rèlBurtórácioriv"'^ 
•precanás", J ad iíúíüni /y-quíi lai pbede Facilñíencc 

el- S ^ t ó á p y vaffàíMge^e 
dicha Villa de San Ifetin4, ^ "óÊfiî dè íuÑCbhtíádó/ 
xori fe-cèípiinotfi^-'íferncótttjisííig^r • lás: fôaíibs a! 

r i ò r k s - p ^ á q u è a v ^ ^ à o eoi&pca&b íftãs déH^lÈs, 
e Síícoí^íÒraiíoksFéK;íà Cotòtíá'^ Pati i inòniò/ríó 
púeda¡ Vfãndò-dc-là1 foprexük' poféftádqòe ©¿ffire-
tuvoyê^harca i r -ACóádè j^r í fdkWn doliada/pá-
ta qus'déátíó ̂ eíla's- ttâ •puéè^tòr rèfêrvin-Hbia 

priva-

tie renere-^âiaíiareji^y^que-

1 

rfevojE-ar i -o lum^'y ' - íégun ' 
genera" " 



. j y en ius luefecs cipetiaies de 
dichos ÍÍ«aÍesB.ofquves> m la concedida ál Çòhdf 
fue y ifto incluir cl cafo efpccial entonces nts prê  
vifto, de quando ellas deheílks srinieíTen al domfc 
nio Real privado, y a incorpof atfc en Cu Corona^ 
fobre quien Teria indecente al Conde pcecender ju -
rifdicion, ,(40) y mas decente reconocer eljrat 
do fuperior ia dignidad Redi 

48 Lo quarto, aunque lo dicho procede contra el 
dicho Conde, y fus lucres, pcocede- mucho lilas 
conrra les Alcaides Ordinários dé San Martin, tu
ya juriídicion no es propiamence del Conde, fino 
del Rey, que por coftutnbrç, y tolerancia la tenia 
concedida, o permitida 3 todos los Pueblos dé 
Caílilh para que elijan Alcaldes que los juaguen, y 
con eífa mifma calidad concedió al Conde el Se> 
ñorio. (41) Y de eíla jurifdidon de loS Áic.ildes 
Ordinarios, es tan abíoluco dueño el Rey , que 
quando quiere la con fu me , y íuprime, nombran
do Corregidores en lo Realengo, coiHo lo ha htí* 
cho en todas las Ciudades, y Villas grandes, que 
rigiendofe antes por Alcaldes, fe rigen depreíente 
por Corregidores, deíde el Rcynado de los Reyes» 
Católicos acá. 

[9 Y en los Lugares de Señorío 3 que no tienen pri
vilegio efpecial de regir fe por Alcaldes, fino tole
rancia, o-permifsion del Rey , puede el Rey o p r i 
mirlos, y conceder fu juriídicion a ¡os Señores, ¿ a 
los mifmos Pueblos, j vendcricla, como prueba 
Larrea latamente, (42) fiendo pues la juriídicion 
deítos Alcaides Realen^i, y de permiísion, ò tole
rancia Reales fin diípüta, que quedó derogada por 
ia privativa dada por el B;ey en ellas deheíías al 
Governador de Araiijuéz primero.y deípueá al Al
calde íuez de Bofques,que lo es del Pardo, a quien 
eíUnoy agregadas, 

¡o Lo quinto íe reíponde, que ficado tíii conve
niente & la preeminencia Re si, QUS en ellas de-

4d ^ •t)íã...csp.êi)Eh MÍ 
ferior. de maiüdSé 
obediejj. 

4-1 t>. Covarr. pra&! 
cap. 4. num. 5 & ex í&~ 
le adüu^is a D, Larrc& 
alíegai Fiíc. 70. nucuo 

M ¿ t h . Laguhcz in luo 
cra¿i¿t. de Fruâib.eddí-. 
to ta upare cap.10 num* 
60. vbi : SententiAru f¿* 
tfet, cam in conçefiioneii*-
rifâsèUonis ,«0» fit mentis 
pvádtÜa confaettidinaria 
aí pracstia pcpuíoru?» m* 
rijdi d heis , fea feuultatii 
magiftratHS eligendt ; Con* 
tra ji atieni'Tü? euam 
precaria tursfdii 

4.2 D . LarfcS J í d . atié" 
gac. Fiíc. 7£ 
S. D. Covarr . 
cjuajil. cap. 4-. r.arp 
Avcndañ . in cap.x. 
lo j . nusn. .1. & icq. S 
num. 7.6? aovifilme La 
gunez vbí ¿>rcx¿ 

cap, i 6. n ú » . ' 
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43 V l ã . cap. dudara 
de prxbenJ. in ©. ibi: 
Per ¡i'ud etiítm exp.r?f>jfe 

di cl quint um aâ pr-cfeo-
tcm ¡pi'ctcm beifQi-fjfcf 

44- Dj¿i:.cap. cum in
ferior, de r n a i o r i c a c . Se 
obedienc. i b i : íVoi'/Jío, 
i'r /Í f x ÍÍÚC ArcbidUcono 
Firznietifi tara Uduntur, in 
DiVEcefi fui zhi expediré 
yidtt-.s úbfque aiitni inrts 
prxiudhio recompexfau'o* 
nem iilifeteras congraenter, 
Cabrer. de m c E u , ¡ib. 2. 
cap. 3 7 . num. 4.0. C a 
bed, deci í . S 9 . num. 5. 
pare. z. Rcndcll. de paí-
cuis, cap .S .v id . At^ue 
in ^topoíico, fol. 20. 

45 Gccgor.Lop. in k g . 
2 S . EÍC aJ. patc. Í . gloí l . 

M f L d i s , &c 
C a ü n c o , Parlad, ¡ib. 2. 
quotidian.cao. 1. num. 
2 õ . vb¡ : ilíonct Rt-gunt 
porejlseem • & iunjdiclio • 
nezn,non ejfc reflviagendam-, 
nec cobdvtãndíim , fed pa-
teus pro trahendam, Míí-
triJi.de Magiftratib. lib. 
3. cap. 4 . num. 2 4 9 , 

hcí íàs , y Boíques no aya mas jurifdicion que la de 
fu Magcí lad , y de fus luezes propios, ca íoepe ce-
<iiera en perjuizio del Conde la exetnpeion delias 
por la precedece don2cion,y fuera neceíTarja revo
cación, 0 derogación de fu privilegio, con averias 
incorporado en Aranjuèz, y fometidolas a fu Go-
vernadorj fue viílo tackamenre revocarle s 0 dero
garle, [43) y el vnicorecurfoquereniael Conde 
era folamence para que íu Mageítad le diera re-
compenía del perjuizio recibido en cofa equiva
lente, de otro tamo , 0 mas termino valdio en otra 
parte en que no militara el inconveniente que íe 
confidera en dichas debe fías, t como jo ordenó el Í 
Pontífice en el cafo mencionado de la Iglefía erigi
da en Cathedral j en perjuizio del Arcediano cuya 
era", lo qual en cílos propios términos admiten Le
fio, TULr iano, Medina, Rendeilo, Cabedo, a quie 
íigue, y cita Cabreros* {44) 

Lo íexto íe refponde, que í iendo con tan jufta « 
caufa cíla limitación de la donación hecha al Con-
de, por no fer mas que en eftas deheílàs incorpora
das en los Boíques Keaíes, en que no es decente ai 
Rey que juzguen mas luezes que los fuyos, puede 
fuprimir la juriídicion donada , y vfar de la fuure-
ma que retuvo en í i c o m o íuez Ordinario, que es 
en todo el Re y no , ím que fe pueda quexar el Coa-
de de ello , ni los Alcaldes de fus Villas, íèçun la 
do¿fcrina de Gregorio Lopez, feguida, y alabada 
de Patladoric, y otros que èí reHere. (4^) 

Según lo qual es cierto, que ora fe an de Lugares 
Realengos, ora de los de Señoriojos heredamien-
tos , poífeísiones, u deheffas, que los Señores Re
yes han incorporado en fus fitios, y Bofques Rea-
íes del Pardo, Aranjucz, 0 otros qualeíquiera, per
tenecen pleno iure a fu Mageftad todos fus vnles 
de leña, caça, yerva, y pefea, y la juriídicion om
nímoda de ellos a fus luezes propios, como en 
los litios Reales con quien fe incorporacoa. 

Coa 



'54 Con cuños fundamentos concurre la cociente 
obíervancia 3 y p ra t ica , que en cílos Reales B o f 
qacs fierr-prc fe ha oblcrvadoí y oy fe pbfervs, 
pues vemos, que aunque el fício Real del Pardo, y 
íu monte s y Bofque, folian eftar .en el Real de 
Mançanaresjy eiiEre ios de el le colocan la dt ícr ip-
cion hecha por el Rey Don Aloníò el vlcitno en fu 
lihrodelamonccria, y lahif tor iádcSegoviai (46) 45 Lib. ?. csp. ÍO. De 
y ha carilargo feia, que lás Villas, y Lugares d d ,í05c,monr5s -tíf 'afierra 
dícho Real permanecen en la Gala del ínrancado, rcs,fo!. S í . i b i ; fj^w»^ 
Condes del Real de Mançanarcs ,por la merced T£de foired pardos buea 
que delias hizo el Rey Don luán el I I . a Don íñígo ^ZTdXt'^ 
Lopez de Mendoça , progenitor de aquella Gaià >e es en el iteal de Manfa»^ 
« o d e M 4 i . d e qUe h h « memom Colmenares, ^ ' d ^ t " ^ ^ : 
(47) lanuslos Duques, Coñacs del dicho Real, §.3 íoix$<s. 
han prefumido exercer jutifdicion alguna en di- ^ Colmenares dicbs 
d i o ÍKio, y monte, como, ni los Condes de Vnla- 5o,§, ̂  * 
Nueva de Gaycan, Señores de la Villa de Arabac3', 
ene! fnio Real de la Zarçucla , Cito dinero de fu 
termino. 

S$ Lo mütfro le na practicado líempre en ios 
cues Reales de Aranjuèz compueftos de varias 
dcheífas en las Riberas de Xarama, Tajuña, y el T á j ^ , vrías ¿t encomien
das de bs OídenesMilirares, como la de Alpijes^Oreja, Hontibola, Ben-' 
querencia, y Magacela, y Jas del Condado de Chinchón, como Gozquez? 
Albendi , Sanciítevan, y quaírtí Islas firas en termino de San Martin de la 
Vega vna de las Villas de aquel Candado, mientras períevecaconene! dtf* 
trico de Aranjuèz, folofu Governadorerefeíò en ellas la junfdicíon civil,, 
y criminai omnímoda que en los otros fc¡osReaíés3 fui que en ello jamas 
hiivicílc concroverfia, 

$6 Pero huyóla mviy grande, q¡aárido deípues de avcr'efiado Aranjuez, f 
fe Governador en eil 1 poiTefsion, quiera , y pacifica por quarenta años dtí 
tiempo en dichas dcheífas del Condado de Chinchón, defde que las-com" 
prò el fe ñor Rey Don Felipe I I . del Marqués'de' CaracenajCuyas eran en el 
año de r -571,00 el de i<>ii.la Magcíladíféí feñor Rey Don Felipe ÜL do
no j-emraatente con otras s las de Gozqaez ? y Samiftevan , y Albendi , al 
Convento Bieal de San Lorenço de! Eícyda^ cofrcediendofclas en 
{sísüo dize t a h Cédula 2.6. fu fecha de versee y dos delulíes del 



Je 1 6 1 7 . ) coa carga j y obligación de cienos Aniveifarios de Miíías que 
¿ o t o , para que las tuvieííe , y gozaíle de fus frutos 3 de caça menor., pe'ca, 
verva, v leña, v otros qualeíquicr s excepto la taça mayor de ellas, que re-
ícrvò para f i , y para íus íuceíiores a Con la jurifdicion c iv i l , y criminal de 
cJLis, incorporándolas para eft o con loslimices del Real monte del Pardo, 
para que fe rigieíícn por íus leyes, y Ordenanças , y conocieííe de íus cau-
ins el Alcalde Íue2 de Boíques, y las guardaíTen las guardas del Pardo 3 y 
A ran juez, y las que noitibraiTe dicho Real C o n v e n t ó , fobire que íe otorgo 
por él eícritura en efta forma en quatro de Octubre del año de 161 z* acep
tada por Real Cédula de feis del miímo mes, y año. Y aviendoíe toíhetido 
por otra Real Cédula de veinte y fíete del mifmo mes de Gétubre 3 defpa-
chada por ¡a Real íunca de Obrass y Bofques, al Alcalde Itiañ dê Aguilera, 
Inez ce ellos, el dar la pofTefsion âdicho Real Convento de las deheíTas re
feridas, y el exercer en ellas por el Rey la jurifdicion civil, y criminal re* 
fervada en fu concefsion, aviendofe citado a las partes, como fe o rdenó , y 
entre ellas al Conde de Ch inchón , y a fu Villa de San Mart in de lá Vega, 
al tiempo que fe le eílava dando poífefsion, fe prefentò vn Alcalde Ordi 
nario de aquella Villa dentro de dichas deheíTas de Gozquez, y Santiíle-
van con vara alta de juílicia > pretendiendo rócarle la juriídicion ordinaria 
de ellas pordezir, eílavan firas dentro de íu territorio ; y que qúalquicra 
privilegio de exemption de que pudieííen aver gozado mientras fueron 
bienes Patrimoniales de los Reyes le avian yà perdido con aver falido del 
Patrimonio Real, y aver entrado en el del dicho Real Cóvento , con que 
avian recaído en el territorio > y juriídicion dé aquella V i l l a ; y la m i í n u 
contradidon fe pufo por parte del Conde dé C h i n c h ó n , a que fatisfizo el 
Convento con dezir, que la conceísion hecha por el Rey era con referva 
expreífa de lá Uca mayor de dichas deheíTas, y de fu jurifdicion civi l , y cri

minal; y que aviendofe retenido efto no avian per-
4 S Ignac.del Villar in dido la naturaleza, y fer de Bofques (48) Reales, 

parr^/níim^is 7pro- J a ^ no tenia entrada la preténíiondé los Alcai-
feaE.^Jod quando Caí- d e s á e aquella Villa, ni la del Conde. El Alcalde 

S T v : T Z ^ ^ t Ia™ de P0f & au£0 m a " d ° > n « fin Pe^ 
somen ^uodaaie vaio- juizio de id derecho s. los Alcaldes de San"" 
ncm tccincbac, deber depufieífen las varas de juftiríaquc traían, y 

n íe conunuaüe , y les reíervo íu derect 
e fu pretenfion acudleífen 

Obras, y Bofques 5 y apelando los Alcaldes depu-



^ 7 Y debiendo ¿ecurdr a .la Ileal í unta xft ícgüííniffrirode fu a p e l a c i ó n y 
xecuríodelpreccuío agravio, como Tribunal iupremo, a quien vnica , y 
privad vamence focan ias roías de losBoicpcs 3 y deejuien òvia emanado U 
conniísionyen cuya virtud .avia obrado el HichoAJcaldcitib lo hízicror, , f i 
lio antes Te prefemaron en el P^eal Confcjodc Cabilla donde íe litigó cotí 
el Convenro Real de San Lo renço , y con el Füevd de cítpel Confcjo, y le 
tiene entendido . qué le declaro por {entendas Tuyas pettenecér al Conde 

?de .Chinchón, y a lu Villa de San Martin la jurildicion c i v i l , y criminal de 
dichas debe fías, revocando el auto por el Alcalde luán de Aguilera prc-
veydoi y en quancoalas denunciaciones de las entradas, y demás cofas en 
ellas prohibidas, y al juramento que han de hazer las ouárdasén ta íondf i 
fus oficios, mandó , que-fueflen, y pnílen ante el Alcalde de los Boíques, f 
que las penas de las dénunciacicnes fueííen las de los Boíques Reales, í ih 
que les valga huida ; y fe declaró cambien, que la Islá del Arfenal es parte 
de dichas d e h e í ü s , y tomo tal pectenecec al dicho Convento , por avetíe 
cambien deducido cite articulo. 

58 Y aunque fe cxecutoriaíTen con el Convento eílas feritencias en el C ó -
fejo, nunca el Alcalde luez de Bofques ha fido con la executória requeri
do , ni ha eftado a ella , ni a fu deci í ion, tanto porque no íiendo de com
petente Tribunal no le puede ligar a fu oblervancia, fíendõ n ò t o r i ò , que 
todas las concroveríias de lo's Bofques Reales, tocan vnica, y privativa
mente a ella Real íunta, por cuya mano las tienen los Reyes reíervadas en 
í: precipue, y íeparadamenee, tomo'de fitios exemptos de las junfdiciones 
ordinarias i y que aviendo tenido principio aquel l i t igio con Inez nom* 
brado por fu Mageítad , y por fu lunta Real3 nin
guno otro Tribunal l ino es ella pudo fer compe
tente, (49) para conocer de la quexa del agravio 49 Argumento extra-
pretendido , a la quaí íe debió recurrir, como a *3g. ad Rerran. §. Ro-
c o m p e t e r é T r ibuna l , y litigar el Conde, y V.Ua X ' S ^ p . v , ^ 
con el Fiícal de ella,que es la parte verdadera , por trara 5 6 . de appelistio^ 

redundaren detrimento , y diminución dela jurif- nib' Cñ?; co^iE:" 
. . . J . ty< • r niat. vnl . vcl in vn l . àL 

dicion privativa que le toca , y el que elta nías mí- qux iaco cálamo tradic 
t rudo en las cofas de fu jur i fdicion, y de las Rea- Salgad, de íuplica.; 
les Cédulas en que fe funda, y lo que la Real lunta L . ^ Ü Í B ! * ! . ^ ^ parq 
(confulcado fu Mage í lad , como acoí lumbra a ha- cap. 14.. nam. 3 .4 .5 . Sc 
z c á o ) determinaíTe^podía hazer cofa juzgada, 6 ¿ ^ * úum>l6' âS-
mas no lo que eí Goníejo de Cabilla pronunciaíící, 
Tt ibunal mcomp 
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como eíU inhibido del conocimiento dcílas cofas,' 
aun para íolrar vn prefo en viíita de carçel , ím te-
ser orden expreíla de fu Mageffod 3 y íiendo pri
mero febre ello confukado (loque aqui no íe hi
zo) lo qual eílava antecedenteincnte - ordenado 
por la Cédula 5. Tu fecha de nueve de Julio del año 
de s 575. y en la Cédula 37. fú fecha de íeis de ¡ulio 
del año de 1646. y 87, de íieie de Novfembre"cb 
1 óSi . fe declaró también eftar inlubidos los Con-
íe.jos, Audiencias, y Tribunales dé laseoíasde los 
Bofques Reales, íobre lo qual, y nulidad notoria 
que padecen femejames fentencíasj y executórias^ 
Ion de vcrCarleval, el Obi ípo Valençuela Yciaz-

50 Carleva) d i iudíc. queZj y otros; (50) 

0 4 0 . D.Vaicnç. Vciazq. cía en el Confejo (como lo huviera dicho, y alega-
coní. 160. a pUm. 57. do el Fifcal de la Real íunta ü huviera fido citado, 
c u m í c q u c i t . Bacbof. m M T j • r J r L A . - J 1 
ieg. i . arcic. 4. a num. y con el íe huviera ieguido, y íubitanciado aquel 
114. ñ. de iodic, vbi liticrio) que el Confeioíe abíluviera de fu conoci-
refrcir Baíd. ín conf. . , r . , , 
2>3.nuín. 1. ad fincm, niicnto, y que a l ó m e n o s fin decreto Keale ípe-
lib s.niceatem ( ¡uU^aan- cial no conociera de el, y avien dole , huviera acen-

r t wlfl lTil^ d id0í 7 re ]e ^ " ^ ' ^ f ^ repreíentado los fundameiv 
uibutá, »o» àeletvntts fe tos que hazian por fu M age dad, y íu Real Iunta, y 
inTtomiureinfaifdiaioK por |a pcivativa jurifdicion del Alcaide íuez de 

f. Trunculacor,tF. de tu- DOíques > pues ios que quedan reiei idos no loo de 
dicis,&Vtde mft. part, defprcciar, ni fácil el excluirlos. Muchas cofas 
fsijgilc, 0 lB a-v¡a<pe ponderar,que í i ie huvieran reprefentado, 

fuera muy pofsible, y c r e í b l e , que no fe huviera 
dado la decision del Confejo en ella controversa. 

L o primero, la antigua poíTeísion de quarenta 60 
¿nos 3 oeíae el de 15y2.. h a í u el de I ^ I Z . de aver 
tenido fu Magedad refervada en í i , y en fu Gover-

1 " nador de Aranjuèz, Iuez de aquellos Bofques Rea
les, y acomulative có él el Alcaide íuez de ellos, la 
jurifdicion privativa, c ivi l 5 y criminal de dichas 
deheífas, con excluíion virtual del Conde, y juHi
ela ordinaria de San Martii^por los folidos 
mentos qae yà quedan.exoecificados. . . 

Lo 



Parte'i.Gfoffaz. 
'gi Lo ícgunáo, ia retención exprcííã que htzo cl 

Rey dc parte de los frutos de las debeílãs (como lo 
es el de la caca mayor de ellas) al tiempo que Ias 
dio en feudo al Convento de San Loreço el Realj 
¿exandoias íiempre por u n Boíques Reales» como 
]oeran antes, folocon la diferencia de incorpo
rarias con las del Pardo, para que eftuvkílen hije-
ns afolo el Alcalde íuez de Boigues, que lo era 
también anees acomulativecon dicho Governa
dor ; y quando el Principe enagena cediendo , y 
rraípaflandoen vn Privado ja cofa que era fuya 
con el privilegio efpecial, y privilegiado fuero de 
que go7avaaiues,paíía aèl retiñiendo el dicho pri-
viiee,!o, el qual afirman los Dolores (51) íer ccísi-
ble con ella mifma, y aun dizen, que cediendo el 
Fiíco,es viílo,aunque no loexpreílcjceder íufuero 
privilegiado. 

61 Lo tercero, la re tención, y refervacion efpecial 
que el Rey hizo en íi en la mifma concefsion de la 
jurifdicion c i v i l , y criminal, que a la fazon exercia 
por mano del Governador de Aran juez, y acomu-
larive por la de dicho Alcalde, con la diferencia de 
que eífceíolo conocieíle en adelante deíus cauíàs, 
excluyendo della al Governador con cuya relerva 
de jurifdicion quedó íuprimida, (5 z) laque anees 
pudiera tener > y aver viado el Conde > y ius Akal 
des de San Mart in , 

63 1̂ 0 quarto, que aun el govierno > y ai 
cion de dichas deheflas quedó cambien re (erva da 
en fu Mageílad 5 y en fu Real lunta, como de Bof-
ques Reales, como en feñor del feudo* y aísi lo de-
cl irò por la Cédula 2.6. fu fecha de veinte y dos de 
lulio del año de 1617. ibi: Conociendo de las canjas 
que tocan a / i i g o V i e m o , y adnimiftracien, la ¡unta ds 
?nis Obras, y lBe/ques 3 y de las de jufiicia el ¡ue^ de 
ellas 3 cerno lo ha^en de las que ¡e vfiecen en el duba 
monte del Tardo,y fus limites. 

64. Con eílas ckcuaílaacias quien podrá dezir, ais 

51 Ve ex Bart. Law 
Je oí. óc Lucano > Ba!d. 
6c Alcxand. cradic Al
fa r.d c offic. Fiícal gloíT. 
16.num. 14?. bcrtCt&c 
late D. D. Alfoní. dc 
01cadcCc{sion.iuí.&ac 
( ion . tic.<5. quxíl.^.num. 
3o. in 1 ediítion. Surd, 
conf. 2&0. Arias dc Me-
(z, lib. [. variar. C3p.20j 
num. 20. Peregrin- de 
iux. FiSc. lib. 7. l i t . 1. 
n u m . 4. qui fetentUm u -
tictft j ex leg aufcrcur^ 
§ Qui pro 3lio,ff. dc iar. 
Fiic. leg. G vendencci 
C. vbi cauía: Fiicalss. 
j a vbi adtfl rcfer*ati9 

rij lig*rttr,vt excap. 2 . 
deprx'^end. inõ, iradic 
Hicron Gonçal. in cea 
gul. 8. Canccil. §. 4. 
procem, num.76. E t d o -
aec taliâtar ifflpeditnints&m 
r e f e r v á t i o n i s , feu avocar to • 
w s , ord inar ius , B O B recupe
rar fuá ttírifdiclionem ordi
n a r i a * » , \ ã l h D. S3lgad.de 
íupplicae. ad S z n á . 2» 
pair a ç . i t . nuns. 54; 
&£ 5 S- & i " Labyr. cre
dit, z . parr cap. 6. num^ 
7 9 . tn-ftec Pareja de itií-. 

íoiet. é . fpecie 5, 
295. 
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51 De<}UGefc puíc&er 
scxcas , 'i-i ca^. ad sa-
dicnciam « 3 . de vr f í* 
crirc . v b l ÍJiidsrsrms 
-v rimr iuribus aJ Oomi-
nnai accíncncibus , qua-
j'fíe perciperc dcbc-
ba: , 5¿ omni privilegio 

5-t Leg . 2. tir. i? .part . 
a . ib i : J m b c s A deshonra 
¿ e l Rey , c¿p. Cum mfs-
ríer. tic roáioric &: obc-
di^nc. cap. inferior. 21. 
d i f t inâ . cscravag. ad 
c o n d ú o r e m , §. Rut íus 
de verb. íigniHcar. 
55 Colmenares hiño-
ría de Segovia,cap. 5 4 . 
$.16.17. ^ 
56 i-eg.s.tic, 10.lib. f. 

por la conreísion feudal hecha a ¿i¿ho Convenio 
fin juriíciicion5fe pudo -alterar la naturaleza (5 3) 
de eftas dehesas, ni perder laque tenían primero / 
de Boícjues Reales , íi ei Rey ias incorpora con el 
Pardo, y referva para íi ta caça mayor de ellas, y la 
jurifdicion civil, y criminal que antes Cenia s y el 
govierno, y adminiílracion de eilas en íu lunta 
ReaijaíimiÜtudde ios otros Bofques Reales , ni la 
coneefsion hecha al Convento, miró mas que al 
dominio v t i l de íus frutos de caça menor (no de la 
mayor) y de kleña3yerva3y pefea» fin que, n i e l 
Conde s ni fus lueses, ni ios Alcaldes de San Mar-
íiitj ni fus vezinos s pudieílen tener en ellas vfo , n i 
v t i l , ni entrad? 3 que no fueiTe punible por el 'Aí-
cade luez de Bofqutís, ni juriíclicionque no cedief-
fe en injuria, y deshonor del Rey (54) de fu Iun
ta Real, y de fu Alcalde de Obras, y Boíques. 

A l o arriba referido añadiremos aora las n o t i - . ^ 
cias que tomamos de la hiftoria de Segoviaj en que 
dizeColmenares; (55) Como aviendo los Reyes 
Católicos prohibido por ley jurada (55} en fuer-
f a de contrajo hecho con el Rey no, por èí, y fus 
predeceífores, las donaciones, y ensgenaciones de 
los Pueblos, y vaífallos de eftos Reynos: Sin em
bargo, por importunidad, y negociación hizieron 
merced à Andrés de Cabrera,Alcayde del Aicaçar 
de Segovia de 1^200, vaífallos en elíèxmode Bal-
demoro , y parte del de Cafarrubios, por entonces 
en e m p e ñ o , para darfelos defpues en òtra parte 5 y 
que con efedto fe le entregaron en dichos fc^mas, 
eximiéndolos de la Ciudad de Segovia cuyos erae. 
(Eíte es el origen ¿ y principio del Condado de 
C h i n c h ó n , en que fe incluye 1.a Vil la de S.in Mar
tin de la Vega,y en fu territorio las deheífas de que 
hablamos) el alboroto publico que efta conceí^ 
í i o n d e vaílàllos de los Pueblos dé Segovia es 
en efta Ciüdad,y la contrsdicion que ella hizo 
so a iuiziocontn 
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como en fu teíhmento irsndò la Rcyna Católica 
reftituyeílen a Segovia cílos Pueblosj y vaíTalios, 
cambien Jo refiere el mi ímo Colrttenares, cjuê h ViQ. cap. 54, S.17Í 
eíte pleyrodurò s ¡ z . años , hafta que en doze de &£aí>* ?6'$'io* 
luniode 1 f e craníigíò entre el Coride, y la 
Ciudad, y íe ganó confirrnacioli, y aprobación 
Real del Px.cy Don Felipe ÍI; por dosCcdúlás, vná 
de veinte y nueve de Mayo , y otra de diez y fíete 
de íunio de 1^3 . refiere ti mifmo Autor. { 5 8 ) j ¿ Câp.4<í.§.íi2 

66 Y íegun eíla quciita, fiel año de 1572. avia el 
Rey incorporado con íosBoíqués de Aranjuèz ef-
ras deheílas, fue z i ; años anees que confirmara ei 
Conde de Chinchón fu derecho licigiò{b,reVocado 
por la Reyna Catól ica, como contrarío a las leyes 
precedentespor ella irrevocablemente conhrtóa- t m áll¿cd n a U n c [ ç . ã i 

das, y aun por el mi filio Don Felipe} Con quCj ni el têpus cacificatiunu pro 
Rey quando incorporó en fu Patrimonio citas de- vc cx tunc' v V o n Urn1 
neflas advocando en íí lá juriídicion privativa de ditur. steph. G Ü E Í S H ; 

ellas J hizo cofa que le dexaffe oblioado à recom- tQm' tiilc<;^' .C0P-
r » 1 1 - n- • !- / • ^ 571. fturo. o. M>CicnC, 

peníáj quando en iey de julticia podía realumir ,e inieg. >. tit. i . Ub.s.Re
incorporar todo el Condado. Finalmente , yà el copil, gloff. ». num. a. 
Rey quando confirmó tenia advocada en filaju- f ^ ' n ^ * J*^^0'^0*1* 
riidtcion civile y criminal de dichas deheífás, y pa- 60 Cap. ad noílram de 
ra medir fu derecho a d ie tiempo es a íque fe avia coníuciúd.cap.at í i C i c 
d e e í t a r , (59) y no ai del ímgio, o primera con- rimos referens ludic 
cefsion hecha en e m p e ñ o , con lo qual piarece que- Vaosius de nulli'ut. cic. 
da bailante mente Comprobada la juriídicion om- ^ g ^ u m / s ! D.^Sai-
nimoda, y privativa de la Rea! luntade Obras , y gad. de Reg. ptotea.4. 
Bofques, y de fu Alcalde luez de ellos en eüas de- f ^ ^ ? ' 112 f 
L rr r T /- 113.pott anos t̂ uos aii 
heílas, ím embargo de la modificación que hizo el due it Pareja de inítrua 

la z. 

dadjpor fer de los deíeótos de jurifdicion que pro- « J ^ ^ ^ / c r ««//KIÍ^Í 
cede de derecho contra qualquier execucona, {60) ^ i ^ f ^ e de i tbus^ ^ u z 

pe ieá de mü anos, y de Citación por no aver- i , ^ Vant iuV ut / ©"X 
íe litigado conelFifcal 
èintereíí tda en la diminución de la iurifdicion, l ' 0 ^ n u ^ " / 

.Larrea aecií.Ursnac, hazequec lde ípo jode varas que el Alcalde luso 99.0^01. 1. D. Sa^ad^ 
de Aguilera luez competente, por comiísioú deftí ^ ^ p ? ! ^ c . 2d Sáair, 



i $ 6 Parte 3.01003 2 . 
Kcal íunca hizo judiriaimeme a los Alcaldes ordi
narios dela Villa de San Mar t in , fea fume ? y per-
rñanezcade prefente, fin hállarfe revocado por 
quien pudieflehazerloi y queíblo el Alcaldç luez 
-de Boíques pueda vííír la omnímoda , y privativa 
juriítiieionen dichas deheflas, como lo haze e n las 

Si De qno v-idendus del Pardo, a quien íe vnieron 3 y agregaron , da 
eft T a t i n a c in t r 3 & . quedichos Alcaldes, ò otro Iüe2 del Conde fe pue-» 
t'.e c r í C i í n ^ L ^ f . ma- ¿ a €ntromeiec a vfârla fubrepticiameare, fm in-

pC¿-t j curnr en el crimen de junídicicm viurpada. (61) 

Prohibde el cortar leña en eílos Reales 
r iques, y Ja entrada a 

s v M A R i o. 

Si para los excejfos cometidos contra 
eftas Ordenanças, y Cédulas, gozan 
del privilegio del juera los exempt 
ros, num. i . 

•De la prohibición de cortar leña en lús 
ÍBofqaes de "Daphne, y arboles per-

feos, y donde efíàn ejlos Boj que s? 
num. i . y 3. 

-5"/podra fer condenado el padre, c amo, 
cuyo jiijo 3 5 ÍÍ-MÍ/O fwírè en ejlos 

áje les tèofijttcsa cot tar Uña , ra 
las penas .pecuniar Us deft as Oi dt-
71 ancás, num, 4. 

"El delito del criado hecho por untenh-
placion delfemi j o que cede en pro
vecho ía yo y (¡fe k debe imputar al 
Jcñor,nuin. 5. 

Si las cojas que caen en contniffo fe 
pier den y aunque je an abenas i num* 
tf.; 7. 

J ft los criados fuervn a cortar hila 
contra expref/a oníen de fus a ¡nos, 
(¡deberán pagar por ellos, nam. 8. 

GloíTas.Xbi. ajenamos, y mandamosj que ninguna per* 
joña fea ofada de entrar a cortar, corts 
leña y ÇJFC. 

T a n ahíolura, y general es eíla prohibición de cortar leña 3 J tan com-
preheníiva de coda fuerce de perforas por privilegiadas epe fean ? como la 
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ílc poder caçar, de que traramos éh la primera pane gloíla ^.a que nos re
ferimos , porque lo allí dicho íc ha de encender, no ióloparala prohibi
ción de caçar, íinò también para la de peí car j corear lena j coger bellcEa,1 
pacer la yerva con fus ganados ̂  y de qualquíera o E r o d d los aprovechs-
inienros que en efíá clauíuía fe vedan j porqup rodos comprehenden ge
neral, y abíoluumeneéatodafuerre de perionasde qualquier calidad, y 
preeminencia que íeán, yen la dicha glóífá dixitnos, cjue también com
prehenden a los Clérigos 3 que eneran por fi,,ò fus criados, con fus carros, 
belt i as, y hachas a corear leña, y lo que en eíte cafo pueden, y deben hazer 
las guardas, y eí Alcalde lueZ de BofqueSj 

Ocra femejante prohibición de cortar leña Íe 
halla en el derecho coman, en las arboledas de los 
Boíq jes de Daphne, y en los arboles llamados 
Feríeos: ( i ) Ellos Bofques de Daphne tenían re- r Dequibns ín t ír .Cj 
Íervados Dará íi los Emperadores en la Siria cerca Gc CuPr<;(ís > ex Luco 
« 1 * J J J p 1 \ < . 1 . r Diplincnfí, vcl Peneis, 

üe ¡a Ciudad de Seleuça, o Anahoquia, que tegua norí ¿xc¿ndcndi's,'íb. i ^ 
Cavarfubias (z) es vria mfTma CiudaJ. y eftà muy fie ¿bí Lucas de Pcñ^. 

cerca de ella efle Bofqae aaienífsimo muy pobla- variar^cap^"5" ¿ i 
do de l.iureles famoíbs, y de fuentes. loan. Vfchi, 

Y el de Perfeis es en Egiypto en ta Ciudad de 
Hermopoli la de Tebas, como con NizefarOjy 
Socomenos prueba el mífmo CoVarrubias, dando 
a encender, que efte árbol es muy medicinal, y qué 
por la excelencia, è incorrupcibilidad de Jos íaiire-
íes, y ciprefes de que eílavaft muy pcblados,ô por- ' Í'u<:sl.^eí ^ 
que era la madera mejor para armar navios, íegun in principio. 
LucasdePeña . (3) Los Emperadores Arcád io , y *• Leg. i . & 2. día:, 
-r-, , r \ 1 • t 1 1 1 tic. C. de c u p r c í i s , l ió : 
Theodoao prohibieron el cortarlos, venderlos, y u.de quÍDtj, ümnibus 
comprarlos, con pena de cinco libras de oro al videndui D. D. Peer de 
tranfgreííor , y quíieron que comprehendieíTe efta ^ i ^ R c ^ o ^ í - u - " 
prohibición, aun a los íuezes. (4) 71. v íque adpp. 

Pero que fe dirá ene! criad© que enrrò en el 5 G"tlcrJjb;.u4' P1"!?"' 
1 . „ 1 i •- r r i- qv!a:ft.4i. & lib. 2 . Ga

monee a cortar lena, y en el lu jo de ramillas, que nomc.cap. jo. per cor 
clU en la cafa de fu oadre, íi podrán íer fus amos>ò fU!T1' p t x t e í t í m z rum. 

. , 1 1 1 n 27. ex Covarr. lib.2. va-
pidres denunciados, y condenados en citas penas r¡ac capt 8> numí 7i 
j u í h m e m e . Eí Dodlor luán Gutierrez {%) exa- Oufc.decií 
m i n . eft, queftion, y defpaes de largocx.men , y ^ ^ ^ ^ 
de muchas autoridades qae crae por vna3 y otra z j . a u m . 107. pase. ¿a 

parte 



<5 Âviiès incáp'.i. prss* 
Eor.vcrb.Niconfícncan, 
a num- z6 , Menocb. 
conf. S 3 , a num. r, ad 

Se nuiu. 15. Fsrinac. 
lom. i.qustl. 2.4.. num. 
50. Sc $ 1 . Dueñas Re-
gul. Soj. veri. Quod ca-
menincellígo, ^bi: Cum 
•rna-tis eí§erUat&xndbdelic
tum famuli fit coatempU-
tione domint\ vtl cedit ad 
sommodiámdammís impu
tan ípf demino de fía-
sato mtmdantê qmd pãtír 
teneatat folíete condem-
mi i onem fiiij delin̂ uentiŝ  
Peer. Caraii. rcíoi. en-

parte concluye, que los eftatutos, 0 ccñusnbres ã t 
i^dt vil os paguen las penas pecuniarias por ios ex-
ceííbs de otros, quando ay cauíà juila, ion validos, 
y juílos, como no íè eílicnda a las penas corpora
les i y efto aunque no feinduzga preíumpcicn de 
culpa contra ellos. Y e n n u e í l r o cafo con dificul
tad fe falvaràíi eí amo 5 ò padresfamiiias de ía pre-
fumperon de que de orden, ò con fen cimiento fuyo 
fueren lus domeílicos a corear lena del montej fié-
do efta para la ptoviíion, y ferVido de fu caía^ y 
afsi en beneficio, y comodidad fu ya, *j" en el qual 
cafo fe debe juí tamente prefumir orden, y fabidu-
ria deÜoSj y coníèntimienco fuyo , como prueban 
ias do&rinas, que a femejante interno juntaron 
Aviles, Menochio, y Farínacio3 Dueñas, y Pedro 
Cavalo, {6) que en exceííos tales obligan a los 
amos, y padres a pagar la pena eflatutaria, y pecu
niária. Pero en nüeílro Cafo ay Cédulas expreífas 
deí Emperador D . Carlos, vna de veinte delul io 
de 1534. y otra de ocho de lunio de 1551» que oj-
denan, que íi los que cortaííen leña en eílos Bof-
ques no pudieííen íèr ávidos, fean fus amos ob l iga 
dos a pagar la pena , aunque aleguen > que no fe lo 
mandaron^ y la mifma. razón milica en los hijos fa
milias, y vno, y otro es muy conforme a lo que-di-
&en los Do lo re s referidos. 

Y debaxo de penas pecuniarias vienen cambien 
para eíle saio ías cavalgaduras, ios carros, las ha
chas, y toda efpecie de aparejos de cortar leña^que 
fe dan por perdidos, y caídos en conmiífo en elfos 
Ordenanças (como fe dirá adelante gloífa r 1. dei
xa tercera parte) porque la mifma razón que juili-
iica la pena pecuniaria 3 juílifíca la de los aparejos 
que caen en conmi í lb j aunque no fean del que fue 
aprehendidojfino del amo,© padre, 0 otro eílraño, 
y íolo exceptúan los D o l o r e s ias penas corpora
les , como mas gravofas de el incurío de los ames, 
p padrea te pro 



KV 

^ e vayan acortar leña: t Y que los 
aparejos que caen en conmifíb íe pierden, (7) aun^ 7 t ép i i ln . f i r5 . tí 
que fea» ágenos /prueba vna ley Real .y l o í D o c - ^ S a L " ! 
tores que citamos en la primera parce g'oíía m ro, Aviles , Saigac 

verf. La pena del çonmjaò. ^¿ f f f n íupW 11 
Pero í i los criados fueron a hazer leña contra ^ 0 a 1 5 

expreíía orden de fas amos, conílando deIIo3cum-
pliran cftos con preícntarlos ante e] Juez de BoC-
ques para que los calligue, y execute las penas en 
que incurrieron en fus perronas,y bienes 3 falvo 
quanto a los aparejes, que propíos, ò ágenos caye
ron en conmillo, corno fe dixo poco ha; pero íi no 
tuvieren bienes de que pagar la condenación, diíí-
cuitefameme fe librarán tus amos de pagar por 
ellos por las razones dielias^ debefelo imputar af
ir el amo que admitió en fu íervicio criados delo-

£ . 3 22 
cual 

bcdiei 
cobrar 

[ices, contra quien cendra juíto recurfo pat^ 
r de ellos. 

Ampli e i a p r o n i D i c í 

S V M A R I Qe particular j f i p a r a cortarle necefsU 

ta de dicha Uctncia s num. 3 . y 5̂  
5°; incurre en las penas de/las Ordenan- É l dueño del Soto 3 o Bo/que que debe 

cas el que cortare leña ¡cea, y roda- a otro ferVidnmhre de poder cacar 
da, y el que ¿a arrancare, o je lleva- en 'el,f¡podr¿í cortarle, « « # 2 . 4 . 

re la arrancadas num. 1. 1 ¡ idebe dexar horca , y pendón en los 
Corta de montes fife puede ba^er fin l i - arboles que cortare? num. 6. 

cencía del ^ey , ycji'.ando fe corten Las alamedas , y arboledas infruElifs*-
que forma fe debe guardar en ellos ras defimadaspara (olo criar arbfr 

num. z. ¡es} ¡¡ fe pueden cortar por el pie& 

I que f el monte, ¿1 Seto es propio de y% nam* 7* 



/ 

. 7. 52 1 5. cíe. 7. 

•2 Barbof. in leg. álvor» 
s io .3 .§ . SifunduEB,nufii, 
7. fF, iolut. macrimon, 
Pccr .Grcgor. l ib .3 . íyn-
tagEoas. iuc. cap. 16. 
num.2.qui fircmes coní -
t icut íones GiSücas rc-
f c r t D . D . P e i r . de Sal-
çeá. ad leg. 4. cap. 20 . 
xii. i 4 . Üb, 2. K' 

F ^ f j »i /ffrfj C^Y. N o folo íc prohibe en cila s 
Ordenança cl cerrarla leña verde, íino 
también la f t c a : y por la Cédula 10. de 

quinze de Diziembre de 1584. fe amplio, y decía
l o , no poderíè enerar a facar de dicho mente lena 
rodada j ni arrancada, ío las mefroas penas j y fe en
tendieron eílas a los que dieííen a los leñadores f i -
voc, y ayuda para ello j y los que compraíTen de 
ellos la leña que facaííen , y que los receptaílen 3 y 
acogieílèn en fus cafas a los q lo ruvieíTcn por oh-
cioj y trato. En la prohibición de cortar en el Bos
que de Daphne retendo í íe expreísò cambien no 
pode líe íacar de los arboles que por qualquiera 
manera parecieffe eílar caídos, y el íacar vnos aun 
dexando otros plantados, 110 relevava fegun la 
mifinaley. 

Pero llegando el cafo de eílar eííe monte muy z 
cípeío, o cargado de arboles muy viejos, que con
venga entrelaçar para replantar, 0 criar nuevos» 
fuele yà taí vez fu Mageftad ordenar por íu Real 
luta, q fe corten, y entrefaquen los arboles de efta 
calidad, de manera que renazcan otros nuevos, y 
lo haze juí lamente, como dueño del monte3como 
efta claufula repite ( i b i : Demas de fe? el dicho men
te nueftro) y como Rey foberano, íin cuya licencia, 
y mandado no pueden los otros cortar montes , y 
arboles i (1) 7 quando fé ayan de cortar debe fer 
guardando la forma de dichas leyeSjCÍlo esjno cor
tando por pie , í ino por rama , y dejando en ellos 
horca, y penden por donde puedan tornar a criar. 

como lo advierten los Doctores. (2) 
Efta licencia Real, que para cortar montes , y 3 

deheíus, y vender la íeña de fus arboles requieren 
nucílras leyes, procede, aunque las tales deheííasj 
y Sotos fean de particulares,y deílinados para 
criar en ellos caça, por hablar generalmente las le-

as, que encargan tanto la confervacion. 



Sediíit 

RgikngQiOia de Scüoüo-At coreé pèVplc:, f 
QQI% qae fio procede Indiíllníãmehtè ,e'á 'áüef' 
tf©g Rç^nos b deféftiná ^ ¿ C a í r e s 
i f i r m i , que eí auenb del Soco, ò í 
qygílebe aoCEorervídumbré'dcpóííer eníràr enM 
a eiçar pisando quiísere ? poárà cortãè íós aropjçs 
vMa?ê 7 las neceíU'nó'É fsra víos pierios', y védel 
g O^rès^omó hag¿ eíld con Eempiànça/m exççuò^ 

jè R Ó deteriore d *dcrèc&d üe 
aumbrê de es 
que auñquf citó íc hàgà cón ftichl [modtrádotí,h¡ 
i § gúñenai t también l icença Real c'ñ ü e ú r ^ 

& 7. & 

!e corran ra lena j 

ida en Us si 
r"2ocíÍ4r arboles í 

íe I h m t 

ñog, alamos a chopos, y oíros 
ios, v fabricas de carros s v no 
giboH) euvò vio pro 

"'lie biedaã deüiüa ' de ^srbor, íigh£gc;,ícgi 
i ^i'vai fFe d e, ? Cufia ^ 

cap; s e eis. fifr Uh9 Ü 
4 T7 J ", 

V ©eros cine rpnsced ae ÍOS tr 
m o í e obíervá eü ioa pinares^ qa© 

jo r iu natugalèià (oií r 



onte, y iJOíque del l ardo, y a los otros 
niienros Realesfolàmentes y ú c la nueva de-

heffa^uedizeh Vaifr^y Navala: 
carrera, 

J hs que h s cortan, y Jacan tñ la Cafa 
S V M A R I O Í ^alÀd€^mpQ\,]&YÚihu\ .y huer

tas de {lié j y en el T-a'r^tt'ej!B(£-
L a prohibición ¿¿ ccttdr leña en ¡os yueàeS&giashutn^ ^.yái. 

íBojques %ealesi fies joio ¿euu* ¿c S i dicha C-q/a -¿el Campé ¿ y ^Bofqw <¿k 
Ies imites i eftñngiá&s de elles» 0 fe Stgratfjt* dentro de fas limites ref-
efiiende a los de p /agviat ica , nutm. tr¿finidosífeIT-ardo} eittcotfor-ados 
1. con el* aum. 

Los que fút&n k m ds hs ^Büfqmü S i incur)*n $4$ p?í?¿i$ dvflas V;rdte-
%eak*) ficometen b u t i e í nutn* i * nan^tshi €QrUttn le-m tn i& 
y 3 . . c - : mé>¿ ÜcfaJJay que fu iMtigtjftadlhã 

S i incurren en eftas penas los que cor- concedido a la FU?a de Maarid, -guie 
..•2-. taren Jos árboles, que ejUn en lá dizen Vaifiio, y 2S¡áP&¡ac>¿irte?á, % 

: Ribera del ^Jo Maht&nareSj numi en las y arrancas de car bone r^numy 

:: 1 h - i -

N el dicho monte, y Tofque del Tardo 3 
Efta prchibicicn n o í e eftknde a todos ¡os 
límites ieñaladcs para caça, finó 3 íolos los 

i tñú&Qs de! nhonré, y Boíquc del Pardo: V&iqpt 
3a leña , y axboles, de él J y de ellos^ es propia def& 
]V4agcftad¿ como heredamiento íoyo p e p i o 5 y 
aisi lo repite en tita rniíma clauíula, diziendô (2>-
más de ¡er el du he wct.te nueflrt ) como lo probamos 
mas larsmcníe en la glofía 3. proeiníai; t deque 
ieiafieze^ que los <jjedc él íacaienleñacoKicteu 



irte 
fefpeefe áe tor^a? porqué Ja cortan, y faca 4c paon-

Vas^ucg; f y Vazquez tHzej tjue fc^P^n 
cantidad ncuble fe coinete pcçado m o m j , qué 
obliga a rcftúpçipn j y,à fea haziendo d.e vna v e í k 
corea, y fac^ yà de muchas pocp 3 poco. 

Y eílo mififlo fe én^hde rà en lós otros árbo
les que Ies Reyes han hecho plantar fuera cfc el d i 
cho mome^ Bofques, y en las Riberas d r l ^ . iq de 
Mançanarcs hafta Madr id , y en la de ios Arroyos 
que vienen a parar en el, como adclance fe dcclgrá 
gicífa ¡¿.Porque avieüdofe hecho eñe piando por 
orden, y mandado de fu Magefiad en Us Rib^rás 
publicas, fon fuyos los arboles, y íin fu licencia 
ninguno podra corear pie, ni rama de ellos, fm in-
cubrir en eílas penas; f en hs qualeá áísimifrflo 
incurren los q corean arboles en la Cafa del Cam-
po, jardines, y huertas de é l , y en fus tierras, y he
redamientos agregados, y en el Parque, f Bofqué 
de Sag ía^ue eftà junto al Palacio Real, por eftac 
todo incorporado en el limite menor del Pardo, 
p o r k Cédula 54. & fecha de dozede M a j o dç 

Y en la inítruccion de dicha Real Cafe del 
Campo, de íiete de Diziembre de 15 8 5 , que es la 
49. entre las Cédulas en el num. 69. fe ordena>quç 
la guarda que afsiftiere en el Boíque de Sagra ten
ga cuy dado con la arboleda j que eílà en la hueréa 
baxa de èl s y debaxo de Palacio, y ¿zía d camino 
del Pardo, eon la alameda que eftà entre 

po, y el Rio, 
) en ellas.' 

ja Partida, {2.) tienen por «sel lenor de las neret 
des los arboles que cílàn plantados en las Riberas 
fronterizas'; y es fin duda, que ellas arboledas fe 
plantaron por snandado Real. 

fiut.ci5,<3uaft. íes . siQmJ 
17. test, in leg, vc-s 
ram, §. Eormn nominei 
Be ibi glofia , fF, de furt, 
& ex kg.fulio, §. Frot 
gibus, íF. eod. Gaodin,' 
ÍD rubric.de furt. 2¿ la -
tron.nuto.í4.Parií.coii-i 
fil. iiJ.num.24.. lib U 
& latè per Í>ccr. jGré-
gor.íinzagmat. ¡ur. üb; 
37^ap.6. Par. Vazquez 
opuíc. de reftirucioBfi-

n u í n . Ai 

2 S.^ípãmmiDÍíir. 3á 
rcr.diçif. leg. 
fF. cúd. Isg. 7̂  
p a í t . i i 

3. 



dehcíía que fu Magcílsd hâ concedido à Madtid f>afâ íus propios > y fRãft̂  
tener en ella el ganado de íus carôícerias 3 en los íitíos que difcen de Val-
f i i o , NsvalaCsrreí-a j y Iasdeheí i l ias^uceí lànentre e| kealMofrte del , 
Pardo, y los mojones <\ue dividen ios términos de Madrid > y del Real de 
M-mçanarcs, reíervando para í¡ fu Mageftad^y paira íu Kealíètvieio priVâ* 
ri vãmente Ias que dtzeh jas Barrâncas deCà ibone ro > tjuecoíifinan con el 
Rio Mançanâres,y defcabéçan con dicho ReaíMonte ¿el Pard03fobre Çpe -
íc o corgo efcritura enccí Ia pattede Tu Mâgeftad3y de dicha Viliâj y fe des
pacho Real Cédula por fu Mageftad, y fü Real luncà de Obras, y Éoíqire^ 
cometida al Autor de efta obraj parà que hizieíTe à£otar9y fe acotòjy amt)^ 
joño dicha déheíla, y fitió de las Barrancas, y.fé prohibió abfòíutaftiertte k 
corea, y faca de ieiia de dicha deheííaCon lâs penas de ellás Ordenanças, y 
otras mayores en quanto a lo pecumario>y que pudieíTeñ denunciar deü'o> 
aísi las guardas del Pardo ante el Alcalde luez de BoíqueSjComb las dé Ma
drid ante íu Corregidor, con el derecho de prevention, y las BârtahCâS dé 
Carbonero quedaron agregadas al Pardo privatiVâmetiteí htfcòfc efctttura 
anee luán de Eípinofa, Eícrivaao de Camará de dicha Real lunca de 
Obra, y Bofques. 

meta beftias, ni carros, ni hachas^ ni ieftrâ$ 
ni otro inftrumento para cenar, m arrmw^ 
3Ú defeorte^ar, nijacat de quaxo árbol álgit-* 

« í ^ . T o d o genero de daño fe prohibe áqui en los arboles: Y no folo fe 
contraviene a efta prohibición cortando, arrancando>deícorte23hdo,y Ta
cando de quaxo, fino también nietiendo para ello los dichos inftniméñcos 
dentro de la raya: porque con e l lo , folo fe manifíeíla el animo de delin
quirá y fe caftiga el afedo, aunque no fe íiga el efedo 3 como en ¡a caça fe 
dixo arriba primera parte gloíTa 7 . Y lo m i f e o eftà dífpüefto para lo de 
Aranjacz en la C é d u l a ^ , num. 18. Y gara lo de Balfamenla Cédula 83. 
num. ¿2 . y 23. Y páralos montes,y Bofquesqueeílan en el contorno de! 
Monafledo Real de San Lorenco del Efcunaí en las Cédulas 6 0 . en eí 



que le cría en e 

I tome la belhtu que àllife criare, o*c. Dfcfte 
vedamiento, íè dirá ádèlante gloíTa 13, 7 . 

I pueda pacer con fus ganaâos 9 z$*c. Efte es 
vno de los frutos naturales de eíle montês 
dequeHablarèmos adelante eu la 

sjá donde me remico; 



gQSi efe QBas 3 o otra cv/a femep 
y el que pa/Jareper Íes montes 
befándolos con caires, y 

ÜS de los tftti en la Cafe ^ j a l ¿ ú 
Campo qstk&r&ji el oguú que "Paa 
fus Eftar.quts ¿ e l d n i ^ v ¿ d í a r -
dillo» 2 d? /ex que los dcfttp&i e¿ o to* 
m a r e & l k s agua ¡paré riegos, n. 

[i De jaibas bmni&as» 
ívide Utè pe? C£po!. de 
/ervitae, prxdiçr.rufixc. 

Ihazeroironmgungtntto ¿eaprazecbamstn-
¿ dentrv dt eflos l'miUs > y mojonts, í^r> 

Aqui fe prohibe, no folo los vícs refen-
dos de caça 3 leña, yerva 3 y pefcâ, f i n o otros ^ u i -
lefquiera de los que fuele aver en los predios tuñi* 
eos, como fon el paíTar, y atraveílar por dicho 
monrcj camiílo, y íèíidas de é l , ton tarros, caval-
gaduraSj ò íin ellas3 el íacar agua para agenas here^ 
dades, el cortar piedra en fus canteras $ haacr traí, 
yefo3téja, n i ladíiilo, labrar minas, ò coger yems> 
romeroSjcípliegoâ, eícòbaâ, alíhagas, y qualquiera 
òtra cofa foiaiüente, porque ñada de efto es licito 
por vedado el dueáo de la heredad,que es el Rey* 
y no tener perfona alguna derecho de vfo, ni fer-
yidumbre en dicho monte, ( i ) f Pa^ k Gafa 
del Campo ay expreíía p roh ib ic ión , de poder qui* 
tar el agua que và a fus Eftanques por el Arroya 
del Pardillo, con pena d é c i n c ò m i i maratedisal 
tranfgreífor, y de íeis rail al que defatapare ¡os 

^ jQSf ò tomare de silos agua para eftraños 
l iegos, por la Cédula 5 4 . de doze de Mayo 

de ¡$¿7. Ellas pen?s por moderadas 



Ç L 'Q S S A .X- -

to del Parda i Caía Júaj dtíi Gánigo.5 Pàtqiãe.y 
Bofquedô Sagra/CâfâRéãl de k Z z r q ú e h i D c * 
heffásdeSarttifteván ¿.y detíiâs^ que t i m e ê Real 

Convento dê Sáíi Lõren^ó, qué foil limites 
delPárdoj y]bsotrõsáque formán ei 

território dtj Alcâlde Juez dê 
Bofqués, 

Úe id C&rte j > lãs cincú Ugu as ãtfu 
S V M A R I d* TeoVtndài Ide ia diferencia de j»^ 

Ti/diciôn de la dé dichos Jlaiàíesj a 
fctfimáon dd temtoriôi num. i* ia dei Alcaldé Ike4 de tBofauetè 

Alcalde foe^de Bofques, filó es priva- i 7iunji 4* 
tivopara las çatt/as de todos LsbdU Çafà ÒQÚÍ dei Catopè éon f i i hèrè* 
?iifttosiCriadôs, > Oficialèsíqâjsifi dãttiienfo, y 'Èofyuès i peJtÀ ymda 
ten, y habitan dèntro de los Imitei eon el dei Tardo ¿ y go^a de los mif-
delheredamiento ^{eal del fardo, mosfuetosipnViíe¿tos3j exefnpcio^ 
Cafa del Compq i f arqué i y ^ofque . nes3 num* %.y 6. 
de Sagra 3 y Cafa ${eal de ¡a Z a r i £ Í quê tòrtare a r i d f ruta l en U Cd~ 
cuela, num. L f a del Campô  fi demás de la pena eit 

t ¡i también los es para el caftigp de que incurre, debe pagar el Valor dd 
qualqmér ¿eluo que jiActdt en el , arbotiHuin.%* 
fueló de chebos kredamienios %eá-> fJrques y So/qíte de Sagra quaíés fôns 
Íes j a/si entre ios dichos Ôficiakss y fiéfíl agregado al hersdarhiento 
gomo entré oíros ejíranos ; áunque del fárdo3 y figue en iodo fus jite-t 
no fea dé ios exce/josprohihidõs por ros, y Ordenanças^ mmí 8% 
eftas Orden aças 3 m dependiente dê J k aides dela Cafa, y Corte; jípuéden 
dias, num, 3 . 8 . ; 14* , i vifi¿ar¿ y foltdr en las Vifitai dé pre* 

Los Alcaldes de la Caja , y Corte de! fes que hã^ên, a les que lo eflàripor 
i fin heçes Ordinarios dentr® d Alcalde Je Q è m ¿ ; & / j « « s l 



entrometer fe en fus caufas, m pen
do ea ¿a inftanda de apeiachn9niim* 
9. 

L a Cafa %ealde la Zareuda •> ft e¡lk 
agregada a la del Tardo >}figüe en 
todo fas fueres, y txetrtfcwtes, 
iiu¡n. i d . 

Lo t W o » ) ¿gregado, fifigut hnatü* 
jalera, y püYüegxs -sé k & 
quien fe agrega* num. u . 

$)khej]as, y Setos del f m í , Taíomarf* 
jo, Tajares, Go%$u'e\> dMrbueia, 
Aibendi^ SantifteVan,con Ian 'qua* 
tro Islas anexast fieflàít'agregadas 
al Tarda, y go^an de los prmíegttô 
fisyosíjftde los delitos cometidos en 
ellas es iue^ privativo el Alcalde 
lue^de &cjqttes>num. 12. 23» y 

iur 'tfdicloH delegada Ç 

fiúaa ae taujaty, j i j e 
la ord'máHa^sm. 25, 
los delitos cometidos dentro de los Ü -
'mitesrefirifígiditedèiTardo quem 
fueren de ̂ ca3 pelea, leha3u de pe n-
diente delfa, fi -pmden Conocer las 
jufiieiés ordinarias "de los Tuibloiir 
toca al Álcalde 'lueiç de <Bifi$atst 

^ qtted* ¡os Cometidos dentro de hs /*-
matua9 m m , l y . y 

tos ¡mfies gnfát'icas aqtte ww" 
wgyó de leguas tflàn ejlendu(as¿ 

Jlcaíde hte\ de Bofqttestftfo eí priv-á* 
íiifQ para e¿ cajtigode hs que tienen 
wftr H&ézisv* de càfça, prohibidos por 
ias Cédalas dentro del numero de le* 

lento Rea 

y peivado Patrimonio de ios Rey 
písales ninguna otro ü 00 á Rey, 
víar de & íue i®;^ r s -¿ y agnas pt 
bellota» caça j y peies j Hembra de 

\ In kg- psipillus sjpr 
1. Tciráturiuro , ff. de 
y erbor, f ígn iác . -y ide 
• --'aia &e Valenç, Ve-

¡e 0 0 

privativa»' 
-aíbscuse 

•âí todas 

torioj a q a i e n q u a d r a l a d i ã a l d o i i ú a e ds c l l u r í í 



íáe les limites, y mojones de cada Ciudad s ò Vil la 
qu e tomo e f t e noizbrc: Porque dentro del los tie
nen Ies Magiítr ados de aquel diltriro derecho, y 
pot citad para poner terror, ó arredrar 3 eí lo es de-
cerrar a ias (ubdicos: 

Y afsi quantos Miniitros,y Criados, y Oficía
les tiene el Rey enefte diftnto^como ion fu Alcay-
de3 Teniente, y Guardas, Coníergej que cuyda dd 
las Caías RealeSj Jardineros, Arboliftas^ Elianque-
ros j y otros qualeíquier O'liciales de ios que habi
tan enefte heredamiento en qualquiera minifte-
rio , no tienen otro luez mas que el Alcalde íoez 
de Boíques, que lo es Tuyo privativo en civi l , y cr i 
minal , como fuez eípecial, y vnico de efte tetruo-
rio. 

Y fi dentro deftos limites fucedíeré cafuaí- T ^ r e 
. 2 L e g . Í ¡ c u i 7 . § 

mente, u de intento vn delito que no lea compre- ímp^rscor, & leg. víti-
hendido en eftas Reales Ordenanças , ni anexo, u tna» ̂  d£ aecuíacionib; 

. !• i i r ) i - r Ielí' l - & aurhenc. aua 
dependiente de los caíos de caca., lena , yerva, peí- jn provincia / C . vbí de 
ca en ellas expreíTádos, aísi entre los dichos Oficia- crinunib.agioport. Icg. 
les, como entre otros qualefquier particulares que ¿ ¡ ¿ ¿ ¿ ¡ ¿ . ' s i " g 15 cíe! 
no í irvan, ni afsiftan en dicho Real íitio, como de s, part. 7. &c íhíGrçgor^ 
heridas, muertes, defafíos, robos, Ò otros, es Tola- V ̂  1 * ^ 
mente dicho Alcalde el Juez que delios puede co- Azevcd. íu¡. Ciar. lib.. 
hocer por razón del lucrar, ò terriccrio: (¿) Pues 5-fencenc. s. fin. quasíí:,; 

1 n s • • r \ - • 1 3 8.nuni. l . 6¿ qwxíl. 5 9-, 
para tener, y exercer cita plena junídicion de me- num> ¡ . i . & 3. & qua ft; 
rojy mixto imperio dentro del territorio de dichos num.i & ib i Baiatdj 

Reales Boíques, no folo es luez ordinario í y dele- ¡ ™ ¿ ^ 
gado de ellos por el titulo, y poderio que el Rey le Covarr. pradic. cap^ 
concedió por fu Cédula defpacbada por la Real Sí* nura- ?- Zcva^ 

t - r - . comm. tom. 2. quíEÍt^ 
lunca de Obras, y Boíques, en que le Je nomora 073. num. 1. Franch^ 
por íuez de ios caíos, y cofas tocantes a los Bof- decif. 37.num. 1. Car-

- , r ! - •> • • • * 1 ; J levai, de iudic. cic. i . ' 
ques Reales , l ino también por el titulo de Alcaide ¿[(^z. 2. quxft. 7. a 
de Cafa, y Corte, defpachado por el Real Con fe* num. j t â . &nufn. 7^^ 
j o d e l . C a m a ^ e n q a e f e k d à repetidah jur ifdi- ^ Ç / j ^ ^ S 
cion pata lo m i í m o , y el territorio, y la Provincia leg. i . C vbi Scnacorcs, 
auc íe l e feñala, para que como tal Alcalde pueda vddar i í s imi , &:es ^ 
conocer, y exercer fu jurifdicion ea ellos; y en fus ^ 
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3 L e s . A. ti". e- 2' 
KCCOpir. 

cípic, num. 5 - C d c C a -
ron. Ljrg ir .Ub. io . vbi: 
Q'jcd G-AS.fí<l9 Princeps elii 
OJT}?* c i a í i í e r y num &d « l i -
(jmod f fñc ium, /ÍOC Tiíír-
TÍÍÍ' fui la TH cvitiis p-ttrpàs 
a » Â i j i Cffuielihus jt>per 

i l U fpcctsiktfe i Ba.¡d. in 
c o n ? . 2 5 ? . n u í D . i . úd 
ün . l ; b . 5- VDÍ ú o e t z . 
i^ii'iíi auar/d'f & prinerpio ad' 
m i r, i •? r á f Í o f ff 5" .'/* > r r I ¡ o Í ;: Í 

(/í/'íf /<Í ¡ n n - c i z i t t r e ix tu-
rifdici fcae alicriits , per 
l eg . ío ícmoss ç.LaErutir 
cuiacor, ff. de iecic. 5¿ 
s¡ia iurSjOí i s ad ídem 
afert Barb^í.-in leg. i . 
artic. 4.. ir. de iudic. 
nafn. ; 19. & 123. & 
134, Franch- dec i l 1 í z. 
r . S o i o r ç d c Indi.Tr.Gu-
bern. coin. 2. Jib. 4. cap. 
3. num. 70. Carleva! de 
íudic . cie. 1. d i ípuc . 'z . 
r u m . *49. ibi Í Quemad-
Tfiodum "» m ver fim w d e t e * 
•slscâujis » ÍW quibtts efi dç-
fignattts (psctãlis iadex^qui 
ine i s fit leghinsus „ & to -
p e í e s S i A d r o c ñ t s e a r u m cog' 
n i t iOneare l iQuis} i à e m ^ f t r -
TAfidum efi, i ' t reclè d o c a í t 
Bí íd . i?i leg. c u m eomm s. 

7, C. o'f f c m e n s . & 
ínffvEo(j.of?5?j. Hidiç . 
5 Ârgum. cap. laroi-
xiofo i s . Guaift. 2. cap. 
cum Epiícopus de cfne. 
b r á i n a r . l i b . 6,cap. 1 .de 
ptiviieg. eod. l i b . õ . 
6 Leg. e c i a m , C . de 
iur. dod:. ibi: l ã quedad-
ã i í â v í e n t i caufâ in ¿ote t íd-
tmft eft eadem aclioxe i t p c 
Tdtuv, leg 3 if. eod.Tira-
queli.de resraâ . í í g n a g . 

I . gioíT. l i . ílL-HÍ. j i . 
SelTe d?c¿í.i24.nuEa.aS. 

l ími tes , y en loscaíbs j y cofas a ellos recaníes >2ç 
j i iaDera que dentro deílos limites reftrifíros aqúi 
expreíiados, que deslindan lo que es eijheredjínie* 
to Real del Pardo i el dichô Alcalde j u e z de BcC 
ques es luez ordinario , como en íu territorio, y 
Provincia, 7 como los otros Alcaldes de la Cafa,, 
y Corte lo fon dentro de la Corte 3 y fu Provincia3 
que por vna ley Real (3) íe eíliende a cinco le
guas en contorno della, mas con vna diferencia; 
Que los dichos Alcaldes tienen jurifdicion acernu* 
lativa con las jufticias ordinarias deellosVy el de 
Eofques 3a tiene en cfte ía territorio priv at i va men-
ce (4} a los demás Alcaldcsay juflicias ordinarias» 
y afsí ningún otro luez puede erigir , ni levantar 
vara de judicia dentro de efte heredamiento 3 ní 
Tentar Tribunal 5 n i exercer juíifdicion, como en 
territorio exempto (5) de la de otros luezes; yafsi 
edà declarado por diverías Cédulas , que abaxofe 
dirán en las íiguientes ampliaciones. Efte terri
torio pues del Pardo redringido aqui en edos l i 
mites, tiene varías ampliaciones. 

La primera3a lá Cafa Real del Campo con to
do fu heredamiento, monte , y Bc.fqucs que tiene, 
íús conocidos limites, zanjas, y mojones, que co
mo íitio.y Cafa Real fe govierna porcdaReal lun-
ta, y pertenece a la jurildicion de dicho Alcalde, y 
es también propio territotio fuyo , y todos fus Ofi 
ciales íubordinados a íu jurifdicion privativa, co
mo additamento {6) que es del Pardo, guardado 
por fus miímas guardas , y vifitado por íu Alcay-
de , como ei que edà dencro de fas limites, y dif-
tricto, -)- y como tal íe regula en todo por fus fue
ros, y Ordenanças , (alvo en loque mira a la dicha 
Cafa Real, y fus arboles, jardines, y Edanques, y 
Ohciales,que tienen fu indruccion particular,fu fe
cha de íiete de Diziembrc de años , confir
mada por Real Cédula de quinze del dicho mes, y 
ano, Cédula 5 1 . y por otra Cédula mas antigua íu 

fecha 



arte 3 
fecha en doze de M.iyo de 15 67. que es h 5 4. en' 
5]ucíe agrego dicha Cafa Real, y fus Eftanqucs, y 
heredamieEO ^ íos Bofq^ics del Pardo,para cj las de

ter mi ñafie por fus fueros , y leyes, nofolo enquáco 
a caça,y peíca>{iao en quanto a pallojy corta de ar-

y boles, + añadiendo j que G fe corcaíTe á r b o l fru-
u l p3gae e! que le coreare demás de la pena, el va
lor dei á r b o l . {7} 

% L a íegunda ampliación de territorio es la del 
Parque, y Bofque de Sagra, que aísi fe llama el que 
baxa dei Palacio Real de Madrtdjiafb elRio Man-
çanares heuce de la Cafa del Campoj y por la refe
rida iníhuccion eftà agregado, para en quanto a fu 
guarda,y cuílodia al dicho Pardo, y Caía del Cam
po, y como tai afsifte en él vna de fus guardas^ que 
cuyda de-guardar el dicho Parque: Y por Ja Cédu
la 37. de íeis de ÍUÍÍD de x 646. años fe ordenó a los 
Alcaldes de la Saía,que avian íbjrado a luán de Lo* 
pa, yerros que avia prefo el Alcalde luez de Bof-
ques; (obre aver coreado vn ajamo deí Parqucdq 
que avia re faltado vna muerte dentro de èijOue n o 
conocieíTen la caula de dicha muer te , fino que 
la remnicfTen a dicho A¡calde,para que conocieíle 
en primera inftancia , y ía determinaíTe , y las ape
laciones fucilen a la Sala,yque adelante hizicííen lo 
mefrnoen todos ios cafbs tocantes a los Bofqucs 
Reales, 

^ Y fe íes manda, que no fucíten los preíos en 
viíita de cárcel, ni ie emroqaecan en fus caufas;baf-
ta que vayan en apelación. Y Coníl-?, que afsiíè 
obedeció,y executò.Prueba manifieíla de ía jurifdi 
cion privativa que hemos dicho tiene dicho Alcal
de en ellos fitios , y becedamientos Reales. Y lo 
mifmofeha mandado aora nuevamente, por la 
Cédula 87. fu fecha de fíete de Noviembre del año 
de 1682. para en otro cafo femejante. 

L a tercer* ampliación de terriiorio es la de la 
Caía Real de la Z a r ç a e h , y fu heredamiento, y 

1 0 

7 Qiíotí às lure zommant 
ríi'íií» teftítur t ve late'ccj* 
probanc Aifoní. d¿Caí -
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rez , q u s í t . Jo, proo-
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code iuft.fií iur. lib. 4.Í 
quarft. 6. arcic. 4. vef{j 
iiabium ¿«feos, Medina 
de rcftjcuc. qaéft . 
verí. Efí lamen 
ad£r.. 



agregado a ella, que el Rey Don Felipe I V . nucf-
rro íeñor ,compró , y agregó a dicho íitio Real del 
Pardo , acuyo.diftri&ococa, y por cuyas gualdas 
corre fu cuftodia3 aunque tiene fu Akayde . y Ofi 
ciales, y feràn anfimiímo ampliación de terrico-
110 qualeíquier otros heredamientos que fe ayan 
con^prado, incorporado, y agregado a dicho fitio 
Real del Pardo , 0 en adelante fe incorporaren, J 
agregaren : "t porque es regular, que todo lo vni 11 
do, aumentado, y acceííõrio íigue knacuraleza, y 
píivilegios del cuerpo principal a que fe agre-

8 Leg.eum fanáüs.fF. ga. (S) 
de 1. gat. £ i ^ e i ñ m quarta ampliación del territorio del dicho 12 
le Jefn ccEfocerum/ff! de & Í 0 Real del Pardo, es de las dcheífas, Boíques, y 
paa-doc. leg. fi conve- cOÍOS ¿ c l p iü \ i Palooiarejo, Pajares, Gozquez, A l -

rig^Sn' b«ÍÕ dehucb, Albendi , y Sanciftevan, con qaacro Islas 
de pa fau i í . cap . io .num. anexas, que el íeñor Rey Felipe 11. compro en la 
27.D . Moiin. de H;'í ^be ra del RioXaratrncerca de Madrid, páralos 
pan. primcg.lib. i . cap . . 1 1 j - J A - ^ 
26 . 2 num. 2 Scíbi id incorporar con el heredamiemo de Aranjuez, a 
dentes, Caíanar conf. quien primero eftüvieron agregados, como :erri-
ienç. VebzQ1. conf. ÓÇ. torío ^ aciue^ frio Real, fujecos a la jurifdicion d« 
T\tim.26 .̂ Ancón Amac. fu Governador, y por averíos donado, y dado ea 
var refoJut ^ 4. a num. f do j Señ R Felipe I I . y I I I . al Coa-

s.iiuitis 3.parc.nüm.i4. vento Real de San Lorenço del Eicunal,parala do
tación de vnas memorias, refervando en íi la caça 
mayor de ellos, y la jurifdicion civil , y criminaUos 
incorporó con los limites del Real monte delX'ar-
dojfacandolos de la jur i fdic ion, y t err iro rio de 
Aranjuèz, y de fa Governador, y ib metiéndolos s 
ladel Alcalde luez de Bofques, aumentandofii 
terriíorio-en ellos, de que ay varias Cédulas: vna áe 
tres de íunio de 15 Sí>. años fohre el P iy ] , y Palo-
marejo, Cédula i ¿ . Ocra de feis de O ã u h v e de 
1612.. en aprobación del afsiento tomado C O B ái-
cho Real Convento, por eícn'tura de quatro de d i 
cho mes, y año fobre las demás deheflas. 

Otra de veinte y dos de lulio de 1 £17. Cédula 
¿ b e n q u e fe declara» que el Govierno de-dichos 



j.Cioiia 1 0 . 
Sõtés cottefor e ñ á Rcaliunta3 y lo tocante aÍLÍlicia per el Akalde lues 
de Boigues': Y íè ordeña a los Alcaldes de la Sáh, tío íecnt íc metan en lo 
tocante a ellos 3 ni con-ÍBS Airendadorcs, y que remitiefíeh a la Tunta las 
¿aufas íjue tüvieílen hechas centra ello'ss y aísi fé executo por la Sala de A l 
caldes, íiendo requerida ctín dicha Cédula en Vèinie y vnó del diehò meŝ  
y ailo.. 

> 4 Y e n la mifma coñforinidaciprccediendocl dicho Alcalde contraGa-
briel Vallejo, y Pedro Aguado de Eftcvan, v^zinos de Vállecas, íobre de
nunciación de csça, y ave-r enerado en el P ia l , aviendofe querellado M i 
guel Aguado AE rcndadòí ante Vn Alcalde de la S á l a ^ r malos tratamien
tos hechos por los dichos Reos, en Agoílo de 1573. y conociendo la Sala 
de la caufa de dicha querelia.pidieron los Reos en el Confejo, le mandaíTe 
dicha querella aconríulár cón h cáuCt del Alcalde: Y fin embargo de eftaf 
¿oncluía, y en citado de ientencia, el Confejo viftas vna, y otra caufá;por 
aiíto proveydo en treinta y viio de dicho mes de A g o í l o , mando le acó-
nuiláííe la que pendía en la Sala con Ia qué pendia ante el Alcalde luez de 
Bcfques j y afstíe executó ; y con las dichas Cédulas , y zuzó del Confejo 
q-jeda calificada la privativa jurifdicion en t i los Sotos de el dicho Alcalde 

. luez de Bofques y y mucho mas Cón la nueva Cédula que aora íe ha deípa-
ehado defpues de eferiço eílo que es la Cédula gy. en qüe avíendó fucé-
dído en dicho Soto del Piul vna muerte, y pretendido conocer deíla caufa 
la Sala de los Alcaldes, que avian obtenido comiísíon del Confejo para 
ello, par eílar dicho Soto fuera ce las cinco leguas de fu Provincia ,-y las 
jufticias ordinat i ís de las Villas de Arganda, y Bazia-Madnd, por eílar 
acafoeí le Soto dentro de fu d i l l rito, íe les mandó a ios vños, y los otros íe 
inbibieííen del conocimiento della,y la rernicieífen, y las cnuías originales 
que fob re ellotuvjeifenfulminsidas^al Alcalde tue¿ de Bofques, por tocar
le privativamente, como todas las demás que fucedieííen en ellos, de qual-
quiec calidad que fueífen ; y aísi fe executó por los vnos . y los órtos* Y lo 
demás que toca a dichos SOEOS, que por mercedes Reales poílee el dicha 
Convento Real de San Lorenço : Y como lasdehe'fias de Gozquez , y San-
t i í l c v a n q u e ellavan en el termino de San Mart i í ide la Vega, vna de las 
Villas del Condado de Chinchón, fon limites del Pardo, y propio territo-
l i o del Alcalde luez de Bofques , fm que las juíHciasordinárias de áqueíla 

puedan conocer de caula alguna tocante a- eíláSj quedá dicho ? J fuñ
en eíla tercera parte gloíTa 2.' a que me' remito. 

1 < Eíle wrricono del Alcalde luez de Boíques, qse hemos dicho fer pr i -
yadvo fuyo dcnti-o de los limites, y mojones circünfcripcos del Real mon* 
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c i l a 1 0 . 
fe j y Bofques dei Pardo^onteniaos en eíla claufu*. 
ht y gloíía 3 con las quatro ampliaciones rereridas, 
denuro de los guales conoce en c iv i l 5 y criminal de 
todo genero de cauías, como luez vnico3 y propio 
decílos Reales Tirios , y de jurifdicion ordinaria 
en ellos, tiene cambien otra ampliación de jurifdi
cion delegada, mas limicada, y reí lr ingida, que -
no paíía de los caíos de eílas Ordenanças de caça, y 
peíca, y en algunas partes de leña, y arboles 3 y de 
lo a ellos anexô y concerniente, la qual jurifdicion 
no es propiamente ordinaria,{ino delegada ad vni -
veríitacem caDfarum,con que es equipaiada a la or
dinaria en todo3 como afirman los Do&ores que 
citan Menochio, Tomas Sanchez, y Carleval: {9) 
Y afsi con efta calidad continuare las ampliacio
nes dichas i para dexar vnidos todos los diílridlos, 
que fon territorio del dicho Alcalde luez de Bof-
ques. 

La quinta ampliación, pues, del territorio del Í £ 
Alcalde luez de Boíques 3 es del íuelo que ay fuera 
de los limites, y mojones del Real monte del Par
do, y fu heredamiento, y defde los de la Cafa Real 
del Campo, Parque de Palacio > y Cafa de la Zar-
cuela, y íus heredamientos, que fon poífefsíones 
propiamente Reales 5 y de fu Patrimonio privado 
dé los Reyes, en que cerno hemos dicho atrás es 
luez ordinario privativo baila los limites, y mojo
nes feñalados para la caça mayor, y menor enef-
las Ordenanças , y otras nuevas Cédulas, cerno !o 
declaramos en la primera parte c;lcífa 5. Y q̂ -e 
aunque por eñas Ordenanças eran mas dilatado?, 
por la vicimaCedula de primero de Junio de f ¿ 4 j . 

Cédula 38. fe reftringieron igualmente para vn$s 

J otra caca, dentro del qual iuelo 
Alcalde TTÍP.S juiiidicion que la delegada para la ca< 
ç.i, y pefea , y loa ello anexo , y concerniente, ve-
dado^, y comprehendido en eílas O r d e n a n ç a s , en 

íer luez 2.a í 

r 



'arte 
íidad de eílas cnufaŝ es jurifdicion cquipstada a la ordinaria en todo, co« 
iViO qued?. dicho; Pero en los delitos indiíerentes cometidoseji dichoíuelo 
TÍO a n e x o s , ni dependientes de la caça, y pefea prohibidaSjni de la corra de 
arboles vedados (como lo ion los de las Riberas) ni cometidos contra las 
ouardss, y Oficiales deetlosBofqr.es, ni fus Arrendadores, por razón3 y 
caufa de fus .ir rendí miemos, tocara fu caftigo a las jufticias crdinirias de 
Jos Lugares r. quien perteneciere el fue lo donde fe cometió el deli to, fia 
que fe pueda , ni deba entromercr en è!, ni en fu conocimiento dicho A l 
calde, por íer la jurifdicion que tiene dentro deílos liiílitesj reftri&a a los 
cafos, y cofas de ellas Ordenanças. 

[ i j La fexta anlpliacion del territorio del dicho Alcalde! luez de Bofques^ 
es del fíelo que ay defde los limites ícñalados para la caça mayor, y me
nor, pefea, y áfbòles de Riberaj en que eftà prohibido poder caçar ía dicha 
caça mayor., y menor,y bolatena a toda fuerte de per íonas , por la referida 
Cédula 83. de primero de lumode 1647, que ion los que expreífames en 
k precedente ampliación , haíta los limites antiguos,exprcílados en la pri
mera parce gloíí'a 30. y 31. que comunmente íe llaman limites de Pragmá
tica: Porque aunque dentro deíie íuelo no eftà prohibido regularmente 
poder caçar caça mayor, n i menor, ni pefear, fin embargo eftà encargado 
a los guardas del Pardo el vifuaile, y denunciar ante dicho Alcalde los ex-
ceífos que en e l , y dentro de él fe cometieren porqualefquser perfónas , era 
contravención de lo difpueftojy ordenado por las leyes, y Pragmáticas de 
cftos Re y nos, que tratan de la caça, y peíca, tal como íi fucííe en me íes ve-
dadosjò con inftrumentos prohibidos por las leyes,y con las otras ciicunf-
tanciasque quedan declaradas en dicha primera parte, defde la gloíía 29^ 
haft a la 35. donde tratamos deílos límites,que aqui no fe repiten. 

18 Pero en quanto a efto tienen acomulativa prevención las jufticias or« 
diñarías en el conocimiento con el dicho Alcalde , y él la prerrogativa de 
que denunciandofe primero ante é l , íe entienda quedar prevenida la cau^ 
la, como abato fe dirá en la íépdma parte gloíía 5. 

19 Eftcs limites de Pragmática eftàn ampliados por la Cédula 25. de tres 
je luho de 1 6 1 6 . 2 cinco leguas en contorno de lo^ imiiucauvi 4 <iiu^7 

Icalde conozca a prevención con las julíicsas ordinarias de ios 
:s de ellas,de todos los cafos de caça, y pefea; y demás que prohibie

ren las Pragmáticas: Y las guardas del Pardo puedan denunciar, como }Q 
bazen de los que delinquen dentro de los limitesj y el luez condenar en las 
mifmas penas, que a los que cacan'dencro de ellos > como cjueds apuatad'^ 



j . Gioíía i o. 
La ícpttma ampliación del tecrricorio de dicho Alcalde Iuez.de Bof- zo 

cjxss3 es por razón de vacíos inftrumentos de caçarjprohibidos rcner den-
eco de cierto numero de leguas de los litnices del Pardo, por diverías Ce-
dubside que hizimos memoria en dicha gloíTa 30. en que diximos, que re
des , y cepos de caça mayor > no Íe pueden tener dentro de quatro leguas 
en contorno, las quales íe eílendieron a cinco en quanto a dichas redes : y 
quevrones no fe pueden tener dentro de ocho leguas, ni perros de piefa, 
y caça dentro de cinco leguas^ ni arcabuzes de pedernal deiui o de tres le
guas , falvo para la defenía de íus caías 3 y períonas s eílando fuera de los 
Bofques, iegun 3o qual reduciendo a Co.ríipcñdií?íoque hemos dicho, de
ben coníidcrarie quatro efpeties d t terEitóriõ en la jurifdicion del Alcalde 
luez de Boíques. 

La primera, dei territorio de los tniftiios heredamientos , y poíTeísio-
nes Reales del Pardo , Cafa.;del Campa, el Parque , y la Zarçucla , y otros 
femejantes a ellos anexos, en que entran los Sotos del Piul, Santiftevan, y 
Jes demás concedidos en feudo al Convente* Real de San Lorenço del Ef-
curial, en todos los quales dicho Alcalde es luéz ordinario privativo, coa 
omnímoda juriíHición, civih y criminal. 

La íegunda, del foeíò aísignadd poe limites defde' dichos heredamie-
fos,queíe eñ iendenálos l imirés ref tnd tos jen qiíéíácacajV pefea^y la cor
ra de los arboles que eftàn eri las Riberas, fe prohibetí abíoltitamente a to
da fuerte de períbiias: y en eñe territorio tiene jürifdición delegada, y pr i -
yativajteílringida a los cafos dé dichos vedamfentosJy a los anexos,y con
cernientes a ellosj u de ellos dependientes: y los demás fon de las juñicias 
ordinarias. 

La tercera, es d e l territorio de l o s m a s remotos limites, que í e llaman 
de Pragmática, dentro de los quales íoíamente puede conocer de los caíbs 
, socantes a caça, y peíca, vedados generalmente perlas le^cs de cílos Rey-
Jios, a prevención con lás jufticias ordinarias; y afsilafuya es delegada, 
f i n que en e f t e territorio tenga mas jurifdicion^ue en dichos cafos, y eílà 
acomulativa. v oreviniendo. 

L a quarta eípecie , es e l territorio de las leguas feñaladás por las Ce-
dulas , q u e prohiben t e n e r ciertos inílrumentos de caçar dentro de ciertas 
leguas, como fon redes, cepos, vrones, y arcabuzes, de que hizimos me
moria en la íeptima ampliacion:y en ella eípecie de territorio es afsimifmo 
delegada la jürifdición del dicho Alcalde'déntro de aquellas leguas 5 pero 
privativa, para queèlfolo pueda conocer dé los cafos prohibidos, que mi-

, c e i C R de los Bofques* v ÍUSÍÍJ 



Cranrcntoscon <jue ie pueda entrar a hazer-Oano iientro üe ellos i y afsi íõti 
como anexos, y concernientes al íêrf itóiriò pribcipal dé Jos Boigues Rea* 
Jes, y del fin principal deitas Ordebahçaá, íjue ¿oníifle èn la coniervacioa 
de la caca dentro de los Boigues, y (üs liniites reftriitos. Con lo dicho, pa* 
rece queda fu fie ience mente declarada la ibateriá confuía deíta diyif ion, j 
íüftincionde los reríkoriòs. 

elasDenas e •2 

S V M A K I Q , 

Tenas âe les que cortann leña i e íéU-
ren ei ihonte del Tarda i num; i . 4 . 

Jfípífcd incurrir ènejlas penas bafia-
ra entrara cortar ion injl ume ri
tos de lio en dicho monte s aunque m 
corten la kña> nam. i.-

Tenas qué impujierón los Emperado
res d los que cortaffen arboles del 
íBofjue de Daphné, num. i . 

Si las penas pecuniarias impuèjlas à los 
¿fue cortan lena en el Par de, no te-

irlas. I t debe con-

^Bofqúes de Jravjue^. 7de hs qué 
jacaieñ^o cargaren leña de las en%í+ 
Tias, y&iàntes que ejinVieren ¿ort&i 
das en ¡tés debejjasy num. $, 

p̂gna$ dèi&s que la còrtareny hfacared 
in los 'Bo/ques del E/curial9 en ¡4 
debejja del Quexigar,) ¿badia dg 
Tar rate St num. 10. 

£ / amo y 0 padre ifi(eràn obligados pêt 
él hecho del criado £ h bijQ3que deiffl̂  
quio en el miniftenõ, para quê' ie í€^ 
nia diputado, num. si . 

Ttnas de los qué cortan leña j e f ó f ^ 
can de ¡as debejjas de la Fre/neda^j/ 
Herrería i y en las de Cjínp¡llo3$ 
Monaflerio del Efcurialj fiUtn, 

^incurren en ¿fias penas los que tm'̂  
íieren en rjlas de heffa she fitas s ca* 
fretas,y herramientas para corfa/J-

J fi los amos debeti pagarlas por fus 
criados, que ha^enfuga 5 J no pue
den [er aVu'os, nüm\. 6. 

Tenas de ¡os que cortan leña en el !Bof-
qtte ¿e Balfain, num.y. Ide los que 
jegaren, y/acaren ¿erVa de e^mm. 

Tenas de los que cortaren leña, y me-' algún árbol frutal j yf idefógagfó 

Tápales 3 amqu 
711 ¡acado, num, 

fuera dé les 
e no ¡a aya 

13. 
èn 



(Penas de ¡os que cortaren leña 3 o la fa~ nal ¿el E [curial, 15. y j é , 
cat en en el bejedamiento de San Sa- 1 de los que l& cariaren en el n&nte, y 
tumi fh j en la dike/Ja del Efpada- 'Bojque de Madrigal num. 17. 

£7^ O pena y ¿lue elauelo contrario biziere incurra 
Cioí iai i . Ibí : ^ r 1 \ . r . , t 

enpms, <^c. Aquí le imponen las penas ai j 
que cortare, arrancare 3 ò deícortezare, per 

cada pie grande mrs. y por éadaratna gorda j ú 
delgada 6 c o . mrs. yenloscjue facaren leña fee a, 
por cada carretada ¿y. rr.rs. y por cada carga seo. 
xnrs. Yfiendotalaj eftoes defeis pies arriba lay, 
mis.y vnosay otros perdimiento de los carros, mu^ 
las,y otrss beftias, y dichos deflrales q llevaré para 
cortar, y facar la leña, t en las qualcs fe declara ¿ 
incurrir con folo meterlas beftiasj carreras^y apa-

: rejos para el dicho efe&o, aunque no corcenj ni ía-
quen la leña^y afsi la entrada fola en lo vedado con 

2 s*f£cit en** deve&ft cí animo de cortar, y los aparejos de ello, aunque 
tá etttum pfoxifxuix, vz . no fe perfícíone el deliro, baíla paralas penas di-
pCrCaball.rcío!uc.cri- h { j ) como cn qUant0 a Ia C3ça ¿iximos cn la 
nun. tom. a. catu Í i ? . ^ ' 1 5 
Fatinac.defurtis,quxft. primera parte g lof la7.y gloíia i i ; 
114.7. num,4. &c u. Me- Mas fevera pena fue, la que los Emperadores 3 
siocb. de arbirr. caiu r / r i 1 J t -D r j 
'36o.&dixiíupr.i.parc. pulieron a los que cortallen arboles del Boique de 
gleff. 7. a num. 1. Daphne , pues era de cinco libras de oro porcadi 
f ^ V c i n ^ c g ^ / c ; de Pie: W Y las deüas Ordenanças han llegado con 
cuprefis cxLucoDaph- la mudança de cofas, y de precios a fer tan peque-
¿ie ,hb . i i . ñ a s , q u e íeria bien crecer las pecuniarias, yelar-

Etm lure, ex hoc áW te- % 1 , 1 N I 1 r i 
iopiares áfthnes xafciltur, b h t i o del luez lo podra hazer conrorme a los ca-
yrptobatur ex leg.cum j~os ocurrcnteSjporque no queden eílos ve d a mi en^ 
ex vno 31 ft.oc obligar. , 1 , / , . 1 - i r - r • 
U aaionib. Suarez ad tos por la Cortedad de las penas i luíorios; y ais: 
leg. Aquil. cap.a. appã- ¡0 tienen Gregorio Lopez, y Otero. (3) 
^ p w T t w M E^01Ic&ò a reconocerfe preílo , y afsi fe alte» ¿ 
f ievem att icnescompetunr, raron por laCedula 10. fu fecha de quinze de D i -
I T i ^ Í l l 1 ^ u t l ^'embre de 15 84. en que fe acrecentó la rena del JMenleuSi lib, 4. objeryat, 1 í- s * , 
cap. 33. que cortare lena > por la primera vez de vn año 
'i Gregor- Lop. in leg. deílierro del Lugar donde viviere.y del monte del 
3. cíe. 26. pare. 2. verb. ^ , t 0 r 2 

cuisjcap. la.íüira. 30. para que incurran en las penas los que entraren a 



r a r t s i . o i o u a n , 1 5 9 

Gear lena rodad3,7 los que dieren favor, y ayuda para ello, y los que com
praren la lena de los que la Tacaren deftc monee, ò acogieren en fu caía a 
Jos que lo tuvieren por traco, y o£cio : -f Y Íe mandó conmacar en pena 
corporal la pecuniaria a los que por pobres no cuvíeííen bienes en que po
der pagarla, 

Y por las Cédulas deí Tenor Emperador Don Carlos, vna de veinte de 
Julio de i§ 3 4 . y otra de ocho de íunio de 15 51, íe mando cobrar eítas pe
nas de los amos, no pudiendo íer ávidos los criados, Como diximos en la 
primera parte gioíTa r r* 

En lo de BalTain, el que cortare arboles» 0 yetva del Parque de la Ca
ía Real de aquel BoTque 3 que fe entiende no Tolamente en lo que íolia eT-
tar cercado, fino también en loque deTpueS íe acrecentó, y ctírcò, incurre 
en pena de dos mü mrs, por qualquier pino, roble, ò otro árbol grande, 0 
pequeño , verde > ò leco que cortare, y de leiícientos mrs. por cada ra
ma. 

Y el que Te gare, 0 Tacare yerva, incurre en pena de cinco mil mrs. por 
cada vez que lo hiziere, demás de pagar el daño que por ello Te figuiere, 
fegun la Cédula 8$, y Ordenanças de aquel í ido del año de 1579. hura* 

Para lo de Aranjuèz íe probibe pOf U Cédula 5̂ . en el num* 18. el 
cortar lena verde, ò íèca, y para ello entrar con beftias, hachas, deftraies, ò 
otro qualquier inflmmcnto para cortar, y al que lo hiziere, o arrancare de 
qua jo árbol alguno de vna tercia de tabla, íe impone penas por cada árbol 
que cortare, ò arrancare de Cinco mi l mrs. Y ü fuere menor el á rbo l , m i l 
mrs. Por cada carretada de leña dos mi l mrs. y ducientos por cada carga? 
y que fi meciere Ter rucho, la pena íea doblada j y que Ti fuere hallado fuera 
de camino con quaíeTquier inf í rumentos , y aparejos, incurre en pena de 
Tcrícientos mrs. y el que fuere hallado cargando, o intentare cargar algu
na carg.^ de leña de las enzinas - y montes que eíluvicren cortadas en los 
dichos íuíos, deheífasjy Sotos, 0 Te le probare averia íacado,incurre en pe
na de dies mil mrs,por primera vez, y por la Tegunda doblada; y que avie-
do otras reincidencias las penas Te aumenten, y lean arbitrarias. 

> Para los montes, y dchcíTas del Convento Real de San Lorenço de! 
Efe uri af, ay diferentes Cédulas , y Ordcnanças,qi;e ponen diverfas penas 
a los que corearen leña en ellos, y fe irán poniendo con la diíl incion que 
nene cada deheíía. En la del Quejigar , y en todas las de ¡a Abadía de Fa-
raecs , que por la Cédula 72. eílàn mandadas guardar, por las Ordenanças 
del Quexigafi tienen de pena por las Ordenanças de efts deheíía; que foa 

las 



i p o Parte 3. GloiTa 11; 
] s s C c ¿ v h ~ <?• y ¿"S* en ios números 8. y 4. por cada píe de roble, freíno, 
ò rÃ.in:0;ò nino O^JC corearen, 0 arrancaren, eres mil njrs. eílo es por dicha 
Ccd'j:r. 5 >3 Pero por la 05. en dicho numero 4.*epe por fer la poíleiior- íe 
avride cftnr a ella, tiene de pena el cjue hizíeie alguna cofa de lasíbbredí-
chas, por cada pie grande, ò peaueño que coreare, deícortezare, ò de ícor ' 
chare todo, ò en paree,mil mrs. y por cada rama gorda, ò delgada feif-
cienros mrs. Y íl íacare leña íèca, ò recama, 0 efecba, 0 otra leña menuda, 
cjuepacuie poicada carretada dos mil mrs. y por cada cepa, òcargaíe i f -
cientos mrs. Y fi fu-re cala de enzina5 pinos, robles, ftefnos, alamos, efpi-
nos, ò oeros arboles, pague de pena die^ mil mrs. Y rala fe dize que haze, 
el que cortare íei? pies, y de ai arriba, e íhs penas fon por primera vez, y 
por la fegunda las tienen dobladas; y por la tercera lo miímo que por l«i fe-
gund3 ,demàs del perdimiento de las carretas , beí l ias , y hachas , y d e r a 
les , y de eodos ios demás inftrutnentos que llevaren para cortarla, y fa
cada. 

También ordena la dicha Cédula ^9, en el nu- s f 
ttier.p.que í l ios leñadores que hizieren dichas cor
tas , 0 facaren la leña fe aufentaren, y no pudieren 
fer ávidos 3 fcan obligados fus amos apagar las d i 
chas penas, aunque digan j y alegen, que no fe lo 

* § Icem onsrirar iní- mandaron: y la razones, porque losamos, ò pa
ñi , de obligat. qux i % dres familias eftàn obligados (4) por el hecho de 
Bart. m icg. non íV*i.U cnaao, o hijo que delinquió en el njimiteno pa-
ít. de incend. ruin. &c ra que le tenia diputado. 
naufr GratUn. diíccpc. £ 0 l a s d e h e ü a s de la Frefneda, v Her re r ía , y i * 
f o f c n í . c o m . ] . C 2 p . 1 5 6 . . ' , ; 

num.sí .&toro 4-.cap. en las deCampiilo , y Monaíteno, queporiaCs-
á : 5 . Gíurba decif. ¿ a h éS. eílán mandadas guardar por lasOrdenan-
p s ^ F i ^ ' ^ O ^ S o l o r - Sas de ía Frefneda , tienen de pena por ia Cédula 
çsn. r«m. ! "de iur. In- é o . num. 4 . demás del perdimiento de las beíHas, 
o.sr. lib. i cao.â.o-jTtj. carreC3S ¿ o t r o s inftrumencos que llevare para cor-
So & Si.Gutierr.ccnf. x r 
5í . nam .5n .&conf . ;6. tar 5 y lacar la lena3mil mrs. For cada piedeenzi-
r rcm. ;o. D. Salçcd. d£ na) roble^ ò frcfno, ò fauze , oefpino, 0 otro árbol 
S p c r e i i In d e c i f . 5 7 . ieitiejante j y por cada carga de íena de beítia ma-
r u m . í5. Awíl-in cap. 1. yor otros mil mrs. y por la de menor íeifoiensos 
l l f ^ Z V ô M ^ T i n . míS- y PORCADA carretada de lena feis m i l mrs. 
de VfseífrranS. lib. Y que en ellas mifmas penas tacurran en qua- 13 
d í u t i b ^ ' Pn!ícBcIp. t0 3 PERDER ias(beaias> carretas, y herramientas, d 
¿risi im/s^' inña/ ' (lue metiere Jdfufodicho ea dichas d 1 ^ r 



Parte j.Gloffa i t . : i g i 
amolüciones fuera dé los caminos R,ea1css aui^ue no íèaya cortado f d u 

ninguna. 
14 Y el CJÜC cortare algún árbol frutal cieñe de pena mi l mrs. porcada 

vnOj y mas el valor dei árbol que coreare. 
35 EnclhecedamicntodeSa^Sacurntn fe prohibe afsimiifno c l co ru t 

todo genero de arboles, y l e ñ a , y ei Tacarla, y mecer en el aparejos para 
e i lo , por la Cédula 6z. n u m . 5. y demás del perdimiento de dichos apare
jo s t i enen de pena por cada píe de enzina, roble, a iamOi pino , freíno 3 u 
de otroquaíquier árbol verde, ò íeco dos mil m r s . Y que el que lo ayuda-e 
incurra en la mifma pena, y feifeiemos mrs.por cada pie de ocro qual quice 
srbol : y por cada carrecada de rama no coreando pic mil mis. Y por cada 
carga de leña crecienros mrs. y por cada rama ducicntos mrs. 

16 La mifma prohibición tiene la deheífi del Efpad-iñal por la Cédula 
66. y en el num. i . fe ponen penas por cada pie grande , 0 pequeño que fe 
cortare en ella, u defeorrezare, u defeorchare codo , ò en parce de mil mrs. 
y por cada tama gorda, u delgada feifeiemos mrs Y por cada carretada de 
leña feca, ò recama, efeoba, ò o t r a leña menuda que íacarendos mil mrs» 
Y por cada cepa, 0 carga íeifciencos mrs. Y fx fuere cala de encina , quexi-
gos, ò alcornoque, frefnos, chopos, d fauces, o otros aibolcs diez mil mrs. 
y fe declara, que en cortando feis pies, ü de elle numero arriba es cala pa
ra incurrir en dicha pena, efto es por la primera vez, y porla fecunda fon 
dichas penas dobladas i y lo mi ímo por la tercera demás del perdimiento 
de ios carros, bcílias, aparejos que pata elío metieren. 

Sy Elmontcj y Bofque Real de la Villa de Madrigal eftà mandado guar
dar en quanto a caça, pefea, y leña por eftas Ordenanças del Pardo, y por 
las demás Cédulas defpachadas para el lo, fegun la Cédula 8 5 . íufecha de 
Veinte y ocho de Febrero defte año de J6Z2..Y afsj cí que entrare en èl z 

cortar leña, ò la cortare, incurre en las miímas penas de los que ea^ 
eran a bazerlo en el del Pardo que quedan t eferidas en 

eíla gloíla, defde el num. 1, 



X 

Artiplianfe eftas penas a los que cortaren plantaŝ  
ò arboles antiguos, ò plantados por maní * 

Real en la Ribera del Rio 
!eMa] 

S V M A R I 4¡4Viedasl€particulares, ft fe les dele-
permitir cortarlas, nam. 6, 

Tenas de los que cotana los arboles Las amenidades 3 y recreaciones enm* 
que eftàn en la %ibera del í̂ jo Ma- hieden la Ciudad, num. 7. 
cañares, de/de el Tarde a Madrid, J f o ellas m es fác i l ccu/erVarfe la >¿-* 
num. 1. da del hombrê  num. 8. 

Jfincar r en en el perdimiento, de las Madrid , f t abunda de amenidades f ^ 
bejliasy y carretas, <• inflrumentos recreaciones) num. 9, 
de cortar, nnm. 2. el fuüo de U Italiana campaña^ 

Tenas de. los que cortaren arboles ¡o num. 10, 
ramas en la Cafa (Rjal del Campo, Amenidades demafiadas fon contrarias 
Parque, y (Bofqite de Sagra > y fiel a las fanas ceflutnbres, num. 11. 
árbol fuere frutal , fi deberá pagar Los Sybaritas Je perdieron por de pía* 
el Valor de eL num. 5. fados regalos,} recreaciones > num. 

Sicomprebenden ejlas penas a los due- 31. 
ños de las alamedas s que las tienen ^oma quando fe perdió abundaba de 
dentro del limite menor del Tardo, delicias, num. 13. 
num. 4. L a s delicias eflragan la Virtud, j l a s 

Montes f ¡ fe puedai cortar por fus due- cojlumbres ,y pojlra el Valor ¡yfor-, 
ños, num. ^. Zalema Militar, nmm. 14. 

^. - TL. Lo mifmo qaeremos tju: fe vuarde,cumpla? 
3^ y ejtienda a ios que cortaren algunas de las 

plantas, y arboles antiguos, y que Itfos aVe* 
mos mandado p l a n t a r l e . Aqui fe amplia, y eftiende e] vedamiento, y pe-
nas de èl a los que cortaren pies, ò ramas de qualefciuier plantas de los ar
boles antiguos de la Ribera del Rio Mançanarcs .que psfía por el Pardo, y 
.'íieae h a í b c ñ ^ i l l a de M a d r i d , y en «¡ualefcjuier Arroyos que vienen a 



jparar eñ è! dcntrò del lifflke pequeño que Ueg® 
halla la Puente Segovúnaí clHendefe también, no 
fblo a los árbol es antiguos 3 fino és a los t|ue el í¿* 
éor Key felipe I!. Ancor deftas Ordenánças,m3n-
¿o plantar en dichas .Riberas 3 y los que en adelan
te íe plantaífen^de manera que el que cortaíTe qua!* 
quier árbol, ò rama en todo lo pkncado en las Ri * 
Iberas ,y alamedas que eftàn cerca de Madrid, def-
de la dicha Puente, incluíò el Soto que Folia fer de 
Hernando de Somontes incusre en dichas penás, 

' ora íean públicos los arboles, ora de particulares, 
£ y fe deben denunciar, f La diferencia que afsig-

naefta Ordenança en la pena de los qui; cortarei! 
eftos arboles que eílàn fueía del monte 9 cs que 
no pierdan lasbeílias3y carretas, como lás pier
den los que entran a cortar dentro del monte, y 
Boíque i pero perderán las hachas 3 y deftrales, £ ' 
otros inílrumentos de cortan 

3 También compreheden las penas dcílá gloC 
f i a los que cocearen arboles, ò ramas en la Caíà 
Real del Campo, el Parque, y fus difirióos, comó 
por la Cédula 5 4 . fu fecha de doze de Mayo de 
15 6 j . fe ordenaren que íe aumenta la pena a el que 
cortare arboles frutales, para que cambien pague el 
valor del atboi que cortare (1) demás de la pena 1 Leg.Wcemí S. & 
ordinaria de los que cortan ene! Pardo. dearbor.furc.Caeíar.as 

1 i r \ x n 9 es iure^Reeni ídem díí*: 
4 Es duda h comprehenden ellas penas a los pon¡r ieg. 2s„ nc. iS¡ 

particulares que tuvieren alamedas propias dentro parí. 7 . & íbí Gregory 
¿ d i o s limites, y como quiera que iemejanres pof- ^ t ^ ' t c o m m ' ? ^ 
ieísiones le plantan por íus dueños, de arboles para 17. Vigel. íib.23. ¿ur^i^ 
valerfe de ellos como fu vnico fruto, nó paiece que ^Í!-"g-13; q"0! refc.re 
ins dueños íe comprehenderan en cite vedamieto, fGO Aiphab. iuríd. 
i\\ incurrirán fus penas cortando algunos para fus 
vfos propios, ò para venderlos, como no talen las 
alamedas, ni Íes muden (u propia forma, que eílb 

5 no fe les debe permitir fin licencia Real, t como 
130 fe les permite cortar los monees a fus dueños 
por yna ley RxaL (2) 



lãs aíamedas ¿lama cl 
3 Leg. Silva Czái^ff . Juas^y dizeynaley, ( 3 ) que el cortarlas para ma-
$ie vs tu . fígaiac. ¿era es iu propio vio, y que cortadas renacen nue-

yos arboles de fus troncos, ò raizes; y afsi en nuef-
i ro cafo no le íes debe permitir el arrancarlas, fino 
falo cortarlas de manera quedenazcan 5 y mejor ei 
podar^ ò chapodar, y mondar fus arboles, y entre-
ficarloSj de manera que las alamedas no pierdan fú 
forma , ni tampoco lean inútiles a íus dueños para 
que los arboles fe caygan de viejos, ò pudran de 
caicoma. 

A efte lugar toca el alabar cl zelo3 y di^gencia * 
del fe ñor Rey Felipe If . tanto en ei plantío nuevo 
de arboles que tnandò hazer en las Riberas dei 
Rio Maiiçanarcs, y Arroyos que en el paíí im, co
mo en fu confervacion, vedando fe cortaífen coa 
las penas refcridas,para que íirvieíTen no folo al re
creo Real , fino al de los habitadores de Madrid; 
porque aviendo elegido efta Vil la 'paraaí lèntar fu 
Corteen ella, esparte eífencial de fu bondad,y 
nobleza el tener amenidades fuficientes íus habita
dores con que puedan deleytaríè, y divertir cuyda-
dos, con la templança que íeñaló Sanco Tomas, 

4 Dib. Thomas, Ub.2. ^ -j- cl qual dize, que i i n recreos, y amenidades 
ÚL ^cgimia' ?nnClB' no es fácil confervaríe la vida dé los hombres, ni 

los Lugares en multitud de gente: Y que para con-
íeguir ello el Lugar donde íe quiíiere fundar buena 
Ciudadjdebe fer dotado de buenos campos llanos, 
abundantes de arboles, y poblado de montes, B c f 
ques^y Socos,y copioío de fuentes,y de Aorroyo£¿ 
para que los que necefsitan de divertimiento;, y re
creación puedan hallarla facilmente, fi bien con
dena el víar de ella con exceílo, poique en fiendo 
las recreaciones demafiadas, corrompen las coí-
tumbres, relajan mucho el animOjV crian los hom
bres muelles, y pufilanimes para tolerar trabajos^ 
y emprender diíicuhades» y peligros , los qual es 

la delicie 
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profeísíon requiere, el eíludiofo a fus eí ludios, el negociador a Cas nego
cios, el arriíice a la oficio, y arte, y e! que tiene hazienda de campo a fu ad* 
miniftracion > con que empobrecen facilmente, y defta fuerce en breve 
tiempo fe diíipan las riquezas que con grandes afanes fus padres, ò paíla-
ííos congregarofíjy Ce llena deftos, y de otros muchos vicios que fe íjouer» 
de ellos la Ciudad. 

Mucho de efto fe ve en Madrid el día deoy , por aver paíTado a ex 
cefíb las amenidades, y recreos > que í; fe coníèrvaràn en la templança que 
diípufo el fenor Rey Felipe H. en el Pardo, y" Cafa del Campo , y Parque, 
para la recreación de las perfonas Reales, y mas a lo lexos en Aranjuèz, el 
Eicuriahy Balíain^on ias enfanchas de las muchas arboledas del Rio Man
ca nares , y fus arboles, y Socos de ellas, que para el fin de divertir , y re
crear íiempre han íido francas Cus eneradas a roda fuerce de perfonas s fue
ra muy bafbme par-a que la Corte tuviera las competentes, neceífarias, 
loables, y mode (las recreaciones, íln nora juila de exceífo j pero defpues 
han ido, y cada dia vàn eftas en aumento cal, que a los prudentes parecerá 
quizá no pequeño exceífo, porque vemos que fe han acrecentado a los re
creos de los Reyes el del Palacio Real del buen Ret i ro , con varios jardi
nes, huertas, arboles, y Ellanques, que mas parecen mares: Y a los recreos 
publ'cos los dos Prados deliciólos, vno el que llaman de San Geronimo, 
por fer cerca de fu Convento, y Caía, y otro el nuevo, que baxa deíde Le-
ganicos hafta el Rio, y fus muchas alamedasjambos muy vdles, faíudabJcs, 
y oportunos para divertir cuydados, Ci la multitud de coches no los huvie-
ia profanado, y divertido fu vfo de fus honeílos fines, con el frequente 
concurfo de hombres, y mugeres. Haníe también acrecentado infinitos 
jardines, y caías de placer de particulares can í í imptuoías, compucílas ,y, 
adornadas de hala jas admirables traídas de los Orbes mas remotos, que no 
ceden en magnificiencia a los recreos Reales, y en muchas cofas vencen, 
halla que como por admiración fe vàn a ver, haziendo pretení ioa de fu? 
entradas. 

Con que yàMadi id ha efeurecido las antiguas 
alabancas ¿c la Italiana camparía ,que defcHVÍÒ í?íl 
breve compendio Lucio Floro, (5) diziendo, que 5 Florus»li&¿ h 
era la region mas her mofa, no íoío de todas las de *âs 
Itslia, fmo de las de todo el Orbe, la de mas apaci
ble cielo, la que en producir flores tenia al año dos 
primaveras, la mas fértil de fuelo en pan, y vino. 
Cobre (̂ ue compedan Ceres? y Bacho^ la de mas fe

l l z icao¿ 



I Ç O Â M I C j .v^JUi ia 
reno, y tranquilo marp&rsí&scpeiíban a gosardc fosjáeiicías> la de los 
Puercos nus nobles de I.'-aHs^ -a âzmúfçí ian las Bayas con fuentes de ca-
lienrcs 3guas,hafi:a acpiíloirò ejCíè refieVe^ttíis nofclezasd-c aquella region; 

.„ , i " de la qüal por íer ran acliciofe áczia Se ñeca, (6) n 
6 Séneca cpiíiol, 52. . 1 , , s, , r . , , r. r 

que aviendo llegado el al í icíade las íiayas no íc 
atrevió a deteneríc mas de vndia en èl,por aver.reconocido alit cietros do
tes n.i cara-íes, por los quales le avian hecho celebrado h s dclidas^y que de
bía evitarle ci hombre Sabioj como fino contrario a las coí tumbres í a rías, 
que allí fe avia enmoliecido, y deb í l iudo Aníbal con íus vinos regalados, 
y aq'.iel granBaton a quien las nieves de los Aípes no avian podido fugetar, 
ic ,ivia d esa do veocer^ veaervar délos reguíos de Campania, t <on que de i ¿ 
ella íueae íe afirm naron, y perdieron los aatigucs fjivaritas^de quien hizo 

^ c . fneiicion nueílro Solorcano, (7) pueblos antes 
7 D . Solorçan. era- r r ' n n • • 
hiem. 3 Í . muy guerreros, itíos legun creo en eirá rrovmcsa 
s s5íuft. in CaElUn. ín mefma de campaba , t y Saluílio (g) pinta deíla 2$ 
í,rinC" íuertea Roma quà^do íc perdió 3 mudando fu for
ma de Republica en la de tirania, ò Monarquia. 

Y ú hemos de creer a Santo T o m á s , y a Seneca ^ las amenidades de 24 
Madrid pecan yá en e^ceílb muy damnable, con que reciben g u n fomen
to las delicias , fe eftragan la virtuá , y ías coí lumbres, fe poftra el valor, f 
fortaleza Milicar, aunque fea la ¿ t í miírao Aníbal a íe enmollecen jos am
ines , y íe incapacitan de afpirar a aquellas empreífas grandes a que en to
dos figlos aípiraron nuellros antiguos Eípañoles , quando cuydavan mas 

de las asmas que de la vida deliciofa, ni de araeni -

9 D. ThoTO. de regí- dades: y los ingenios, (9) y prudencia fe entorpe-
I!" b7q̂ Òd"p̂ d "na. ccn» y corr0niPen' Para dar confeÍos verdaderosif 
iüálcispcr delcâàtioné íi los que eílàn en alces pueílos para das los pecaf-
conuBipuur. fen en eda elpecie de relajación , qual es íeràn fus 

conlejos, y reíoluciones. fino c o m o de hombres 
relaxados j y dados a delicias. D e aquí nacen ea 
oofottos todos los males, qae d e í c t i v e n el SaníOj, 

rio Anftorrles. 52 D. y el Ph i lo íopho: ( I O ) Y los peligros que todos 
4 t b i b Í ? ' i Í b * 2 ' ^ a ^ o s c a d a d i a , rertiúoffie (por nò íerdefle la

gar mas de lo dicho}a lo que efcrivio el d o ^ i í s i m o 
Mariana, quando no avian llegado a tan 

s i Marian, fia. 1 . Hií- alto punto nueftros vicios: y loque toco 
sor.cap. 6. in nn. N a - x i , ' 
varrecs dífeucí. Policie, Navarrete (11) almifmo 
3 3 . 1 0 1 , 3 3 7 . k i tento . 



elos que cogicr 
montes Reales. 

Vierè cogido i mm. 3 . 
S V M A R I CX E n que pena incurrirá d ganado à 

cerda <¡ue je aprehendiere coimendd 
(Penas de los que cogieren la bellota en la bellota dd monte del Tardo, 

el monte del Tardo, num. r. mm. 4 . 
Xfife multiplican eftas penas conforme Tenas de ios que cogieniit Carearen,y 

e¿ numero de fanegas de bellota que llevaren la bellota del beredamienH 
Je cogiere^ num. z . ¿te San Satiirmn,j en los monees de 

Si incurre en dubas per.at el qué en- U Abadia de Vanaces del Conven^ 
írare a coger la bellota > y no la hu* to %eal del E /cur ia l , 

N l e de la bellota pague dê pena pòr ¿adafanega Q \ Q ^ I 3 
zff. tnrs. y afsi al y especio como fuere lo que to-
tnare, Zsrc. La bellota e s el fruto que las 

e a r r a f c a s , y r o b l e s de e í \os m o n t e s fructifican, y el 
q u e q n e d . i v e d a d o en efta c l a u f u l a d e c j ü e h í z i m o s 

í n e m o r i a íupra 3 * Y gloíTá 7. Y aísi en cfta fe 
áfsigná h pena d C ^ ^ ^ e c o n t r a v i n i é n d o al veda
m i e n t o e n t r a r e n en t í monte del Paido a c o g e r 

b e l l o t a : t y p o r q u e la pena de 2 $ . mrs. e s por c a 

d a f a n e c a - , U palabra c a d a (latine fmguü ) e s d í f t r i -

butivai (1) y a u i i i e n L a t i v a , y o b r a q u e tantas v e - t Leg. i a ángulos tri-3 
tes i e d e b a n r e p e t i r 3 v n í u l c i p l i c a r eRos zX|. mrs, nos»fF de annuls legato 

c "x c ' - 1 j - 1 * Ücrcacol. de claufuK 
quantas hieren las Anegas aprchendiaas, y canto clauíu\4_. gIoíra }.íub 
i w e n o s í e d e b e r á ^ d e p e n a , q u a n t o f u e r e menos de num. i . Auguíh Barbof,' 
fanecraU-beUota \ y e ü o fe d e c i d a mas expreíía- ^ trfaa"- à*à\aiombA 
m e n t e e n e í t a c l a u l u i a e n l a s p a l a b r a s d e e i l a , í b i : 2. & d i c a m ¡nfr.*. p a s s , 

( 7,3/ rejpeño como fuere la que tomare) Sobre que íe g&oSa 2. num. 9 -
d i t a ni-is l a r g a m e n t e e n la f i g u i e n r e p a r r e 4. g l o í í a 

i . • t Y n o p a r e c e e í l e n d e r í e ella p e n a a l q u e la en-



do la pena regulada por la cantidad que cogiere9 
no deberá pena quien no llego a coger ninguna. 

Pero que feria íi íè hallaíTc ganado de cerda 4 
comiendo la bellota. Cafo es omitido en efta clan-
fula 3 y ¡e tocarèmós en la 4 . parte, en que ft trata 
del ganado que entraa paftar en lo vedado. Efta 
pena de ¿JJ. mrs. no eftà inmutada, y el dia de oy 
íc debe tener por corta j como heñios dicho en 

5 Supra i¡ gloHi otras partesi (z) y afsi la podra acrecentar el arbi-
trio del prudente luez, y no fera exceísiva ü fe do-
blaíTen çílos Z[T. a 4[j. mrs. 

En la dcheífa, y heredâmiento de San Satur- 5 
nin, que es del Monafterio de San Lofenço el Real 
del EfcuriaU eftà prohibido por la Cédula éi.num. 
6. varear , coger a y llevar la bellota 3 y le pone de 
pena al que lo hiziere mil mrs. por cada vei. Y e a 
la deheíTadel Quexigar, que también es de dicho 
Monafterio, tiene dos mil mrs. de pena el que la 
vareare, ò cogiere, por la Cédula ^$. en el num. 5. 
efto es por cada fanega que vareare, 0 cogiere: Y 
sfsia eíle refpedo fi fuere mas, en cuyas penas in
curren afsimiímo los que la barearen, 0 cogieren 
en los montes de SagtamenajSanchiznar, Muñico, 
y Monumer,y en todos los demás de la Abadia de 
Parraces, por averfe mandado guardar eftos (íègu 
la Cédula 72. fu fecha de íeis de Março del año de 

Í ^ Í O . } en quanto a la caça, pefea j y leña de 
ellos, por las Cédulas,y Ordenanças de las 

dcheífas del Quexigar3y San Saturnia^ 



OS 

S V M A R I d . 

Sits jnfta la prohibición i eimpoficiovi 
contra los que pacen los prados ¿ y 
dehesas agenas, num.i* 

£ 1 Trincipe fi puede prohibirles a los 
Tueblos el Vfo 3 } aprovechamiento 
de los palios cmiiunes, o refíringir-* 
feles, o Iteiídérfelos, num. z* 

Â los dueños de las montes 3 pfados i xo 
heredades que los tienen dentro dê 

Íoi límites rejlriElos del Tardo, y de* 
mas heredamientos peales, ¡i je les 

f yfo , y aprttVechamtentQ 
'i num. 5. y 4 . 

as penas defias Ordenanzas contré 
los quepaflan en los 'Bo/qües ${ea* 
lesi céfiaran^y río fe podrá condenar 
en tilas qUandó los ganados no fue~ 
ron aprehendidos pafiando, aunque 
(¿ pruebe aVerloefiadei y files t a l é 
la huidajiium. ¿ . j & 

mandamos, que ninguna per fond 
fea offada de ¡o meter a pjflars 
ni a otra c^fa dentro dé lús dichos 

tnos la corta de los' dichos mon
tes >y arboles, En efte vc-

Íe com presencie toda fuerte de períonas 
exempt3s».y no cxemptas, c o m ã fe dix'o ¡argamcíi-

g l o i i a 6, 

4¿ asaos a paces la yerya, a i s p t ro 



xe 

1 /a ff JOT ejfe pcEHMum tm^ 
f c ft: 11 n e rn ct n r m depsf cen '-
7 i ! p r a t a , & wem&ra. a l i est a 
í íá .üt Joan.Gucíer. lib. 
z . Canonic, c a p . : ? - ^ ' 
L t e n t m b & c p r c h i b i i h p c e .-
Tialis ongmcm y&> f-.jada-
T?:enttim ah ipfo jar? gen-
th tm d i m i m A d'/jiinguesie, 
n u m . i o. Alfoni. a Caf-
E:odcIeg. j-cçaaí. cap. 
4. pet coram , Padiil. in 
leg. peragruri i íñüm. 9» 
C. í i e íervitur. 6c aqua. 
V i d . Perez in xo.quzft. 
{ fLiX'.n, Gteg . Lop in 
leg. «5. £ic. i , pare. <S.-

2 l.eg. : . i k . i t .parc . i . 
& lc¿».2í4..Sr>íi. A f e n -
¿ i ñ . ds ex'quend. man* 
o.!C. ' .pjrr.cap 4.num. 
JAJ. Oicro de i-ur. pai5 
c-.-rid, c.ip. : S . a n u m . i . 
11 5olcr^.to'rn'.2.de in-
(ii¿r G-spcra. lib 5. cap. 
vnic. num. 5 5. & cum 
BuvadÜÍ. Gurief. D. 
Covsrr- Mscienç. Azc -
ved 'Scaiij'í , D. Larrea 
sl'er'at. f K c a l . 1 0 9 . 
num.5. & S.Guríc?. l ib . 
2. Canonic, cap. 27 . 
Jiuna. 25, 

vfo alguno, como también queda dicho en 123, 

parccgloíTá í . y ¿. porque eíle herédamienxoReal 
« o debe a.nadie:íervídumbrej y aísi el Principe fu-
premo como dueño de é l , ju í lameme (1) prohi
be el enerar en él ganados que pascan la yerva, co
man las macasj.y tomillos, y otras plantas que han 
de alimentar fu caça, t quando lo puede cambien 
hazer aun en los paílos comunes de fus Pueblos, 
reíiringiendolos, vendiéndolos , ò prohibiéndoles 
•el vfoiy aprovechamiento. (2,) 

Pero para mayor juftifícacion , eftrecha , y l i -
mira efte vedamiento a fola fu heredad, y a los l i 
mites rcíhiclios a que el monte del Pardo eílà ce
ñido , y no a los otros afsignados para la caça ma
yor, ni menor,en que podrían quedar deteriorados 
ios derechos propios de la's comunidades, 0 perfo-
nas Íingulares, que dentro de ellos tienen montes, 
prados , ò heredades propias , a los quales no fe les 
prohibe entrar en ellas fus ganados a pacer la yer-
va, ni venderla , ni vfar d^íus derechos , ^ y a lo 
mas a que fe eíí tende eíle vedamiento fuera del 
Pardo, y fu monte , es a los otros íitios Rreales a el 
anexos, y agregados, como fon la Cafa Real del 
Campo, ei Parque, la Zarçuela , y otros tales, que 
por íer propios de' fu Mageftad fe deben regular 
en todo 3 por el vedamientos y penas del diebo 
monte , y íus Bofques, Sotos, y arboledas, coa 
quien eílàn incorporados, y cuyos fueros, y Orde
nanças fouen. 

Siendo eíle "vedamiento, 1 
con el sanado , í íno también de 

o* 

limites, no es neceííaria la quefiion deí i fe 
re aprehcníion , ò íi Vale la huida, que fude en las 
deheífas, y ? Avcndañ. Í . psrr 

' ' r c . f.2p. 4 , rium. 17, 
i ) • cf o tic paícü is , cãp 
- ¿. mim. 2 s. & ¿ 4 . G a 
-í. r. Üb. 2. Canonic 
waü.Z7.Iiam;e.d£ 19. yOtsrO', (3) aova 

ue Da os 

curnr en el 
o 

ianos 

IOS' 



dos en que nsidlc fmo fu dueño tiene derecho de Qbâct paílar, f l a V i l k 
de Saa Marcin de h Vega prêÉendiò valerfé defte fubteríugio en las de-
he (Tas de Gozquez,y Santifteváa, limites del Pardo,que por donación Red 
goza el Coñvcncp Real de San Lprenço,y poc execuEoiia fe le denegó pos 
eiConfejo. 

las penas en que incorren ios que entran a pal-

S V M A R I O. 

tyernts de los que p a flan fits ganados en 
el monte del Tardos num. i.yz< 

Si je aprehendiere ganado de cerda 
que ejíu Viere paflando s j bellotean
do, tjlo es que los dueños s o pafiores 
¡es-han e/lado Careándola bellota, ( i 
incurrirán en ambas a dós penas, en 
la de papos i y bellota^ mm* 3 .y 4. 

En J ranjae^ fies mayor la pena con* 
tra los que entran a pajiar denocbe9 
quedt dia, mm. 5. 

1 fije deberá obferVar lo fíiifm6 en h 
del Tardo, por fer Vna mifma U ra* 
zpn, dici. num. f. 

Tenas de los ganados que pallan en ¡as 
heredades, o pojfe ' 
pe3 num. 6. 

Penas de quintar el gm 

Va en muchos Tuebloss num. 7. 
ue diferencia ay entre el Abigeo s ai 
ladrón de ganados > num. S. 

fh^e numevQ de cabaças há^e tnanãda 

fmren muchas ¡as manadas dé 
nado que pafiaren en el Vardo, ¡t 
curren folo en Vna pena 3o(t fe mul
tiplican las penas conforme el ««-
mero de manadas que paflareni 
num. 9i 

¡ue en lo de Aranjue^ y el Efcuriak 
nitM. 10. y i z . 

naneas dejlos peales Êofques fife 
ran interpretar las Vnaspor las 

otras, num. 11. 
enas de los que papan en Us deheffasi 
y ttiSHtes del Bfcurial, en la deheffa 
del (¿uexigai'i y montes dt la Aba* 
dia de Varraces, num. 15.y 14. 

n las de beff as de la Frefneda, y ¡4 
Arteria i y en las de Campillo 3 y 

srio, num. i j . 
redâtniento de San Saturniity 

en el manado 
mer.Wz 

•n la del Efpadañal, num. i 2 . 
i el ganado que pajlai-e en ejlas de" 

btffas fus/Je de muchos dueños, fife 
deberán proratear las penas entre 
todos: I f i fe podrán cohrar las pena* 



iafte para que cohrè âe les otros* Tenas de ¡os qut entran ganados en' 
nuw. i 3 . > 16. (Bal/ai», y dentro del Tap que de U 

Tenas cfehs quepaftan, y entrangana* Caía %ealde aquel 'Bofque3y acre-, 
dos en Áranjue^i nam. i s « centado>.num. a o . 

S O pena i que qualquiera que ío hiciere cayga > e 
incurra en pena 3 Çjrc. La j^na que aquí ie i m - x 
pone es de IJJ. mrs. en cada manada de ma

yor, y Ty en la de menor i y íe declara, que manada de mayor , fon diez 
bacas, ò bueyes, ò puercos, o o t r a s beílias mayores, afsi comocavallos, 
porros, yeguas, mulas, machos, y jumento*: Y que manada de menor, fon 
cien ovejas, carneros, ò cabras, c o m o aqui fe dize, eon que ferà también 
manada de menor cien machos de cabrio. 

T a m b i é n fe declara, que nc> llegando el numero ahazernuí)ada,Ia ¿ 
pena en que incurren fea a 60. mrs. por cada cabeça de ganado mayor, y 
200. mrs. por todas Ias cabeças de ganado menor, Íean muchas, ò pocas. 

Pero que íc l ia íi los puercos le aprehendiefíèn no paftando, ò hoçãdo, • 3' 
fino belloteando, y que incurrirán en cita pena de zg. mrs. por cada diez 
cabeeis , es fin dudn: + La duda mayor e í l i , fi conilaífe que fus dueños, 4 
0 piiloces Ies baii e í b d o vareando, y que es mucha la bellota que ban c o -
m do 3 podra el guarda denunciar también por la bellota , para que pos 
elta fea aísimiímo condenado por toda la comida, ò vareada, a razón de 
2-]} mrs. por fanega: Y en cite cafo digo, que podra el luez condenar de 
v m , o o t r a pena en la mayor, por ío dicho en la 5. parte glofla 15. donde 
m e remíii a eíie lagar, pero no en ambis penas juntas, por nofer eldelko 
masque vno.falvo, (1 la denunciación fuere de vno, y otro. 

l:n lo de Aranjuèz es doblada la pena de los que entran denoche el 5' 
ganado, que ios quede dia , por la Cédula de veinte y vno de Enero de 

J 6 5 0 . lo que en eílas Ordenanças del Pardo no íe 
halla diípueflo , y aunque por la identidad de ra-

5 ^arto vbl cft caáem» son ( 1 ) íe podia entender aqui lo mifmo , y íiiele 
eandem dici ieg^oi ad r a j • 1 1 1 • 
« l íe , non cxcenhvè í^j icreí¿0 ordinario en todas las Ordenanças particu-
c ô j r c b c í í v è , i c p . íl iud, lares de los Pueblos: Pero por fer menores eíias 
C de S4cr0f.iiccJ.ii. \cg. \^ A 6 - N j 
h i s í o l í s . v c r ' . i a t i s c t s P -^s en io de Aranjuez pai a de d í a , no nos acre-
Cause putamas, C . de veremos a íuplir por ellas eíla claufuía, mientras 
r e » o « n d . dosar Jeg. que (u Mageihd no lo declare « p r e f f a m e n t c , y 
Icem ven to nc.s- Ai? i c - 1 J j v r 
narus, if.de psríc. hsz- cutreranto de día, y denocheleran vnas las penas, 

GoDgái in Re- mavormeücequando veo, que las <jueíhojaes que 



rocan Jos Do lo res , (2.) (obre h düplicacion ¿ e 
penas en los delitos de noche cometidos, fu ponen 
e í h r aísi difpueílp por Eilatuto, y Ordenança efiu-
nicípaL 

Dos humanidades grandes de nuefíro Legif-
Ijdor alabeen efta cUulula , vna en la eorredad de 
h s penas impuellas a losĉ ue entran fus g.mados a 
paftar, quando por derecho común {51 íe confié 
can, y dàn por perdidos todos los ganados que ion 
aprehendidos paciendo en las heredades, ò poílef-
íiones Patrimoniales del Principe, ^ y en mu
llos Pueblos ay coftumbre de quintar, como ío di-
2en Avendaño, y Otero, (4) y otra en e! numero 
de c a b c ç i s que aísigna por manada, queen lac in le 
l lama grex: porque cl derecho común ($} para 
diílin^üir el Abigeo t del ladrón de ganidos* 
requiere diez ovejas (olas } y quatro , ò cinco puer̂  
eos, y va Cavallo , o buey, reputando eile numera 
por maiudai y l i ley ds b Partida, (5) í iguiendo 
jagioiTade Acurfio en dicha ley, dize , qu * diez 
ove] is, etnco puercos, quatro yeguas , ò oes as bef-
tUs mayores huen grex, ò manida; Y nueftro Le
gislador no quilo que para elle cafo le ruvicíle por 
minada menos que cien ovejas, ò carneros, ò ca
bras {q je fon ganado menor) y diez bacas, o bue
yes , ò puercos, 0 otras be Ib as mayores^que hazen 
msnada de ganado mayor» y aísi le ha de eílar a eí-
ca qienca^p-jra las penas de los que contravinierea 
aellas Ordenanças^ 

He vil\o dudar. (I aprehendí jas pallando cien 
bacas*ò mil ovejas, que K g u n dicha computación 
hazen diez manadaSjdeben (ola vna p r n a , efto es 
de foto ¿JJ. mrs, en el amado mayor, y ry. en el 
sriviaor, que es la impueíla a la manada, ò íi íe de-
b . n contar por diez manadas, y condenar lascien 
bacas en zcy. mrs. y las mil ovejas en io[|„ mrs» 

as,y cien 

gul. S. Canrc lL $ 7. 
pi osem. nusD. io> . Sui da 
üte i ! 27ó.noHí, 8 G o -
Cicr.lib. y . p t ¿ & i c q^alí» 
17 . a nóET». 84 .Giur l ' . i í s 
caníüt i . Mcfíbn. cs\>.6. 
g loí l . 1 num. 1 3 C^uod 
airpliatui ctiam in kg: 
j'oenfili, vz tradic L i r a 
de CappcMan.lib .i .cap. 
>.num Z4 Mcnoth.de 
prxíum^r. tib. 5. prxíd 
3 í. nunx J S. 
i Quos íeferune Far i -
nac. ¿n ptãx. cr imin¿ 
quxñ. 8 num 4 R ipft 
in ira£lacn de noõuiQ^ 
ecm^ot. cap. 44. 
i Ve in leg. 1. C . da 
fund & (air. rei domin. 
Ut». 11. & nocarunr Peer. 
Grcgor. lib. i . S> ntag-
n?aE. iur.cap. M , n u t a ^ 
6 Occto de psícuís^cap. 
*. num. 9. Alfaro de 
cffíc. Piícal. glolT. i6¿ 

4 A v c n d a ñ . d e C X C -
<iueni 1 pair. cap. 15^ 
(mm. 2. Otero de paí-
CUÍÍÍ .cap. J2. nun'. 15. 

5 In leg. oves y fF de 
Abi jé i s ,Cabal ! . ron í . u 
reíolut.crimin.caiu 160* 
num. 
6 Leg. 19. cic.14* part^ 

que es lo que correíponde 3 cada 



arte 4 - v^ioiia %; 
queñion s digo t Que íi la pena impuefb &e"r3 a I» 
manada de dies bacas, ò cien ovejaŝ  y de ail¡ asri-
ba3no íe debiera mas de vna vez la de zy.ò ly.mrs. -
reípeCtive ; Pero íiendo impueíla efta pena a cada 
manada, BO es dudable que fe deben mukipiicac 
las dichas penas pecuniarias, tantas vezes como 
bu viere manadas end ganado que íè aprebendiò 
pagando, que en el propuefío cafo feràn diez las 
manadas, y ía pena ¿oy . mrs. en las cien bacas, y 
10$. en las mil ovejas; porque la palabra cada ma-

r teg. in Cngulos an- nada, esdifttibuíivajy diíyuntivaj (7) y diftnbu-
ros rf.ann Jegac. vb¡: y c ] a p e n a „ o r manadas, y Íe comprueba con lo 
tgodin legato fado infin •? r r . 7 . C r , , 
¿uiosAnnt» tot, f u n t . U g á - que Q<.xamos dicho c í i la 3 parte glow a 13. (obre la 
t*,y*od attm , Bcrtaçoio pena de zu. mrs. por cada faneca de bellota, que 
de cisufuus , ciauí. 4 . r • n 
gloff. J.íubnum.j.vbi. ie cogfeíleeneíte monte. 
cutopluñbusdocci>qaod Yen los mifmos términos deíla queílion íe 10 
^ S S : declaramcjorenkCCdula5, nUm.io .devein tc ' 
fS?» hifct yim fpecialis y vno de Enero de i ^ o . íobre los Boíques de 
^ 7 g T B l T o L Í » T d e AfanÍuè^cn Suc fe DIRPONE exprés mente, que 
lííajon. víu frequent, fondo tantas las cabeças que paftaren, que puedan 
àiâ . 17* • num.i. & Q( hazer otra manada, ò manadas de ganado mayor, IÉ 
rendir ille Vifgilianus v , 0 
ycr{. 10 Eneydos. o menor, paguen enteramente lo que importaren 

Numquefubln g e n r i h f las manadas quehuviere, 1" y no es nuevo, que 
& Í l l a 7 a c « . 7 InTcr- Vna l t? fe acIare P0r 0tr3s ^ mas ÍÍendo Cn la mare-
rem, TÍ no» «sodo pío^í, ria mefma de palios, y Bofques Reales > en qut lo 

/ - J " fingwpojjent ac- que el j^nnc,pC diipoiic para ei de AranjuéE^es V Í Í -

s Ex'cradicis ab A vi- (8) difponerlo para el Pardo, y los otros Bof-
les in cap. prartorum in ques Reales. Y fe confirma todo lo referido coa 
proaem.vctb. Ordenan- ? T J r r • J C Í J 
ças,nUm. 10. Azeved. vnadeciüon de Franquis, ieguida por Salgado, y 
in princip CÍE. 4 , lib. 3 . Oceto: (9) 1* Y por averié querido torcer elle 1; 
X t r & f t « p í fe»tido«'<»BofqaesdelEfcur.al,íediòqaexade 
ffejadslnílrumcns.cdic. ello en la Real l u n u por el Fiícal deeí i3j y por Ce-
tic. * reíoloc. 6 . n«ffl. dula de veinte y cinco de íuliode 1670. anos fe le 
311. Ocerc GC palcms, . v _ , . . 
cap 16. num. p. comeno ai Licenciado Don Pedro de Cerbantes* 
9 ^RA"^'D Cs ^alJ3"" ^^Ca^c ^C ̂ S ^ca^s Obras, y Bofques, primero 
í l e g U ? ' r n t c a . \ . òzlz. Autor defta obra, hazer guardar en el fentido refe-
cap„ 5. num. 3 8 . Otero rido Ias Ordenanças de aquellos Boíques Reales, y 
dcpaícu¡5scap.i5.a«ms caíbgar ios £ranrgrcírorcs,potqUC ca guaneo a las 



penas die los paftos cftan impueftas con vatiedad enHfchas Qsãcnsv.çz?: 
[S3 En Ias de Ia dcheííâ del Q a e x í g A r por h Ccdula 0 < ¡ . num. 6>fç prohi

be cl enerar a paftar, ni montear dentro de ella con ganados > pena de ay, 
rms, por cada manada de ganado mayor, y i g . mrs. por la de ganado me
nor; y Ci fueren cabeças menos de manada, ò rebaño, tiene de pena vn real 
porcada cabeça de ganado mayor, y cjuarro mrs. poí la de ganado menor; 
y Íe declara en ella, que íi eí ganado tuere de muchos dueño5 , cn canea can* 
sidad que haga manada, paguert la pena de manada por encero, próratean-
¿ola enere ios dueños del ganado coní~orme a! numero de cabeças de ca J i 
vno. También íe decora, que diez bacas, b u e y e s , puercos, ò otras befti.is 
mayores hazeii manada de ganado mayor: Y cien cabeças de carneros, à 
ovejas,ò cabras la hazen de ganado irtenor ¡ y fe manda, que denoche 
tengan todosla pena doblada, declarando íer denoche para incurrir efl 
ella, deíde poner el Sol hdfta que comiença a lalír. 

[34 Eílas mifmas penas eftàn dadas contra ios que entraren a paftar con 
fus ganados en las deheílas, y montes de Sagrameña, Saúchiznar, Muiiico, 
y Monumer, y en (odos los demás de la Abadía de ParraCes de dicho M o -
nafterio Real del Efcurial, pues por ía Cédula 71. de fe is de M^rco del año 
de 1610. eftàn mandados guardar conlaspenas de las Ordenanças de d i 
cha dehefTa del Quejigar. 

;i s En las deheífas de la Frefneda, J la Herrería, y en las de Campil lo, y 
Monaftcrio, que por la Cédula 68. eft in mandadas guardar por las Orde
nanças dela Frefneda,íe prohibe cambien el entrar en elLs todo genero 
de ganado mayor, y menor denoche, ni de día, y tienen de pena (íegun U 
Cédula 60.) por cada manada > 0 rebaño que mecieren, íiendo de dia 2^ 
mrs. Y fi fuere denoche la pena doblada, findiftincion de fiel ganaao 
fuere mayor,© menor,porque íblo fe haze en dicha Cédula para en quan
to al numero de cabeças que haze manada, ò rebaño,declarando, que diez 
cabeças de ganado bacuno, ò puercos hazen manada: Y cien cabeças de 
cabras, ovejas, o carneros cambien la hazen. 

$6 También fe previene en efta Ordenança lo que refeiimos arriba , que 
fi junto el ganado que entrare a paitar hiziere manada, aunque fea de dife
rentes dueños, pague la pena de manada como Ci fuera codo de vn dueño,y 
que efta fe protateeP y reparta entre las períoaas Cuyo fuere el ganado: pe
ro añade en efta Ordenança , que la dicha pena íè pueda Cobrar por entero 
de quaíquiera de los Señores del gaaado, el qual cobre de los OTOS lo que 
por ellos pagare. 



4* W o l t a J.; 
çaftar cl ganado jpocjcaáa manada jprel^noi^ganado >mayc$ ^p.-tnrs*. 
y por la de menor r^j. mrs, Y fi el ganado menor fcuere menos de rebaño 
tiene de pena 500. tnrs. y fifeere de diez cabeças abaVo^de ganado mayor, 
le impone pena (la Cédulatíz.iaum.yO de 60 . nus. pot C-ad*.cabeça , y 
xn-anda, que Us dichas penas laspagueel dueño del ganado^ èc ípaf tor^ 
crix\ mas ̂ uiGerc «1 Prior, y Conveníosle San Loreñco el Real Ç e ç W a 
alsiiniímo, qae diez bacas, bueyes, puercos3 yeguas, ò beílias íe^ejances 
hazen manada, ò rebaño de ganado may or, "y cieBcabeças dç-cabias, ò 
carneros de ganado menor. . / ; . • .... 

En la deheíTadel Efpadañal /eganla Cédala 66. tieac ç!g«nadp que iS 
entrare a paftar la mifma pena de i j j . mrs. pot c-ada manada ^jt. ganado 
mayor ,y mrs. por la de menor, y vn real porcada, tabeça deganado 
mayor, y qaairo mrs. por la de menor quando fueren ítienos 'de snanada 
las que eneraren en ella a padar, -declarando el rmímo immero áe tabeças 
que hemos dicho arriba, por manada, 0 rebaño de ganado mayor^ y me- • -
nor. Y afsimtfíYio dise, que fi el ganado fuere de muchos dueños, y «en tan
ca cantidad que haga manad3,paguen la pena por entero cada vnoprorata, 
fegun el ganado que tuviere > y que denoche tengan todos la penaoobla-
da. 

Para lo de Aranjuèz íè prohibe afsimirmo en dicha Cédula 5 6. num. 1? 
20. el entrar en aquellos Boíques,y deheíTas a paitar, y el que lo hiziere in
curre en pena de 400. mrs. porcada manada de ganado mayo^y por la de 
menor en 300. mrs. y no íicndo manada entera, fe manda, que pague po^ 
cada cabera de ganado mayor z%. mrs. y por cada cabera de ganado me
nor 2. mrs. no llegando a fefenta cabeças, y defte numero arriba ¿00. mrs. 
Y que f i fuere denoche fea» las dichas penas dobladas. Declara también, 
que diez refes bacunas, ganado de Cerda, yeguas, ò otras beftias mayores, 
y cien carneros, ovejas, 0 cabras hazen manada entera •: y que í iendo tan
tas que puedan*hazer otra manada, ò manadas de ganado mayor, ò menor 
pague enteramente.lo que importaren la manada, ò manadas que huvie-
ic. 

Eíla mifma prohibición ay en el Boíque de Ealfain por la Cédula 83. 2.0 
num. 2,3. en la qual íè impone de pena al que metiere el ganado a apacen
tar dentro del Parque de la Caía Real del dicho Boíque, que fe entiende, 
no folamente en lo que antes folia eílar cercado, í i n o e n lo que defpues 
fe ha acrecentado, y cercado,!^), mrs. por cada vez que lo hizierey demás 
da por perdido el ganado que dentro de dicho Parque íè metierejpero def
pues k modeí© efta peaa de pesdiisieato del gauadoaque fueffefoloel --



iffiientodela 
ucpor ia Cédula 

lelg 
i i i fecha de diez de 

se ejatraíTe dentro del 
d e l a ¿ o ¿ e 3553, 

L O S S 

Jje la pena ae jas cabeças de ganado q 
a paftar quando no llegan a re 

emanada. 

S V M A R I O-

Penas áelgwado que entra a paflar 
quando m llega a manada d nume-
ío de cabeças, num. 1. 

yJi demás del numero que hazfn mana
da huViere mas cabeças, pero no 
tantas que lleguen a ha^er otra ma-

tuda mas > f¿fe ¿elera pr cr atear el 
numero ti? caèeças que hubiere <it 
jnaSjCOTi la pena impuejla aia ma" 
nada¡diut. num. t .y z. 

Tenas de los que entran a pafiar en los 
Bofques de J ran j í te^ , y el Ejcw 
na l > quando el humero de cabeças 
m llega a bazer manada^ nmn. 3 . 

r [ i fueren cabeças menos de rebano incurran 
en pena de 60. mis. por cada rabeca de gana
do mayor, y ¿00. mrs. por todas las cabeças 

que fueren ínenos de ciento de ganado menor, ¿pe. 
Eílas palabras eílan claras .quando el ganado 

no 11 ego.'a manada. La duda es > i i demás dela ma
nada, o manadas huviereocras cabeças fuehas, co
mo íi fueíTen las aprehendidas veinre y tres bacas, 
que conñituyen dos manadas 3 y tres bacas mas, ò 
íi fueíTen ciento y treinta ovejas que hazen vna 
manada, y treinta ovejas , íi fe deberán condenar 
las tres bacas 2 60. mrs. cada vna demás de los 4y. 
de las dos manadas: y en ¿00. mrs. las treinta ove
jas demás de los mi l que importa la manada de las 
ciento. Y es fio duda , que todo el ganado que no 
llegare ahazer manada {cha de condenar, como 
íe condena en efta gloíía, aora fea porque todo èi 

)íò de jas ma-



,puescnvno. 

s Occro âe pafcais, 
d¡££. cap 25-pec locum 
jHaricttimjcum.:25- ô£ 
j S . ex díÔt' ácçi í . 22S. 
Franch. U . Saigad. di¿t. 
4. part.uc R'eg protetl. 
cap, 5. mini. 3 8 . Çui<s 
qvod diclum fuit de t't0f 
tiderar exvr,Çe dt'eium 

„àe partibus ,cX !eg. iuflS 

-ynasy 0.Si cum t ibi . if. 
¿ c pa ¿Le a P- íu p'c r q u a i -
tionem, § í in .cap. paf-
roraijs, Irem eum ro-
iun>svbi 'gioil. o.fic. 
t i é l e e a í - f i q u i s c u m 
fo ii-h. ff de cscepc.tci 

mifma^al modo que dixnnos en los que excedieron 
cogiendo bellota, mas, ò menos de vna fanega (íu~ 
p í a 3. parregloíía 13.) 

A efta queftion alude la que Otero (1) dif- 2, 
puto, y reíolviò diziendo , epe ílempre fe ha de-eí-
car a loodiípueílo en Ja Ordenança , cerca de la pe
na»y ef modo de contar los ganados aprehendi
dos; y que no llegando eí numero de cabeças a ha-
zer manada, ò excediendo de ella, fe hade prora-
rearel nomero de cabeças aprehendidas con la pe
ña de Ia Ordenança impuefta á cada manada. * 

Dé las penas en que incurren los que entran 3 
ganado a pallar en las deheííàs del Monafterio 
Real de San Lorenço del Efcurial,y en lo de Aran-
j a è z , quando el numero no llega a r e b a ñ o , ò ma-
nada, diximoslo en la gloíTa antecedente en los 
números 13. 14.17. iS. y ¡9* 

e 
períonasjuntan u 

do el ganado que pajla ts de n 
dueños, y el ¿e 7>no no llega a 
manada, num. 1. 
en efte cajo fe podran cahr^r 

cobre 3 y pr 

aliargánaelo en ejtos m 
e buYieie t 

ro, num. 3 .4 . . 

E n Ids Bôfqaes del Ejcunal 9 cimo 

1 m pMtojf Pj 



i t S o 

%er haxâ del precio &é los ai renda-
mkntos , por el accidente de laxas 
¿t moneda, quando ejlàn renuncia
dos todos los cafas fortuitos, n. y¡ 

E l dúño que fe ocajtona por él cafo for" 
güito, mjohto, a por grande efterilh 

befjas fe hdn rsdacido ã l Valor 3 y 
precio que teman el año de 3^33. 
2 que t'?i el interim que los dueños 
jiiflifican el Valor de ditbe año ,fe 
les haxe a los Arrendadores la ter* 
cera parte delprech, num. 17. 

dad j «o debe fer a quenta del A n f " J'fs por efe queda excluído el remedio 
dador, num. g. - ^ ta tafia, alli, ; 

E l patio, y- rena net ación de hscafos !Bakas de moneda, cjua^dó ddeii fe? 
fortuitos es Valido en el de/ecbos porquentadehs Teforerosy yTa-
num. 9- gadbres3y no por la del frincipey 

Si en efte pació, y rewwéiaciòh fe eri- num. 1S. O* 24. 
tende} à inctufo el daño que fe oca- Teforerodel Trmàpe, fu oficio es de 
fiona delas baxas de moneda , n . i o . mero, y fiinpk depofitjrio, num. i 9* 

H l cafo delaxa de moneda es fortudoi Si comete del/to en "bfa? del dirtere, 
num. 11. " fóuTn. 20. 1 que pena tiene por ello i 

Jlttátido fe dirá el cafo furtulto, que es num. 21. 
folito, )> hfoüto9y m efperaàc5 n. 11* &n ejlos Tefprér&s vé paffa el domlmé 

L a retHináacio.i expre/Ja no feeftien- del dinero, mw. zz. 
de a los cafos ignoradas, num. 13. Depõfttarics regulares, (¡papa en ?lh$ 

'BlcafofQrtuitfi&aldejnfolitOy y del ta-* el de minio de la cofa âcp?f.tada> 
do nopenjado, iwfe cemprehende en ?ium. z 3. 
la renuncia cxpreffa , y general de La perdida, $ d'ttr'méic'mj Je las faxaS 
todos los cafos fortuitos, num. 1 ^ de moneda figuen al dueño de eUàf 

'Quando fe feñalan los cafos ¡nfoht¡*s nuvu 25. 
que je renuncian ¿ ft en la claufula Jpara que no fea ¿1 quwta cè h v Tf/o-
generalpoflerior fe cntend&rhi com- jerps ? Qíie han menefler jifif/Icarí 
pre berridos los demás no pre fia
dos, num. 1%. 

Tar U Traumatica de diez, de Vebrcjo 
delúñ.G de i 62o. de la h~.xa cíe v.c^ 
neda de molino 3 fe mandan reducir 
•& equidad, y jufhcia loícontr^aos 
hechos antes de elU; y de les autos 
£tcordadt'$3qtie en execuciin de ella 
fe han dado por d Con/e jo 5 num. 

Los arrendatnientcs ds JÍ¡IY¡S2J dt* 

K 26.2 7. 28 j 29 . 
E l Te for ero ¿jue vfa del diveio^ fe con

vierte en mutuo lã calidad de depo* 
pio, num. 3ó. 

Invite pr'uela ¡a que re fu'ta 
dé los rcgffircs de ?rcnedd, que ft 
baleai tiewf-o de la l a x a , numJ 
3 t .y 32. f que Pen ello* concurren 
algunos otroi Adminículos * 0 tener 
libros ce tjupiita, y num. 33» 

impc'on fera la de 
S i 



librado en ellos antes ¿e ¡a bãXá ^ f f i t r i f e la ofimon de litan Gutierre^ 
cantidades alguiiâs que ^ ^ a j j e n ^ . eu la quijlioíi picpnejiaj num 4 3 , 

n u m . } ! - . h a cofiumb/e iatei p n t a la Isy s $ con-
$l jcr¿! a qttgnta de ejlos Teforeros lâ trácio dudvfu, y las mercedes j y pr i -

perJiua de la moneda, ^ujnaoJe d e- . elegios de ellas, num. 44. y 4^. 
roneudlos lib'ancas que pagaffen ' Jín quauto a la paga ¿e akaJtabas» fife 
antes de la ba?caco.n las quales/ne-^ dçLtra ejlar a ¿a cofiumbre a num-. 

ron reqtte> ides, num. 35. 46 . y 47. 

"XJiparãeftu bajiarà el n q u e r i m k n f à Jjijeràbajiantetjtulo parado pagar-

extrawdictal) num.. 3 6-. las de alguna coja particular la ctf-
M deudor monjo ¡ c ie.iShputa la perdi' tumbri) num. 4 S . 

da de la baxa de la vtcuedat MI. 37. B¿ argamtnto de ditamos a t i tintos es 
Side los a.netiddpíieutos, de paflos * x Valido en eldei€cbo3 y alicut. aimp 

debef¡ai j e dthe, p¿g<ir alcabala , r>¡tm 45*. 

num. jS.. E l Eclefiüftico funda ¿e dewcho enía 
Jlc4\>i.Ux ¡e ¿¿be ae ¡ai tantas ^ y per- pen epcion de diezmos de ¡oi'.as las 

miítdcieneSii - i im*,^?. cofas,)fruiosynum. 50* 

JE7 dercíbo. deffijl j^.-^^te cmviev.e. al Jet Tiincij-e en la p tn tpa t t i de alca-
cotitrafh de£f&&f?*>y Venta^Uun- yrfas-dc todo h que Je Vende s j per
to al â$.arrx ndamientOjiaim.^o. muta, num. 51 . 

Quando fe àiià en efios amuaamkn- Si "bale la Cfjiumbre de no pagar ¿te^-
tos, que el íOhtrat lo es de compi a, y inos de algún genet o de f t uto en ef* 
V.'ntJ,}qü.andodzlvCACion^iu. 42. pedal , r.uw. ^z. 

$ a f â e! cout' aFz^M 'toptpra, > ̂ enta En el cajo dudejo , fi la deterwiwaocn 

es neeeJjanQ que aya coja exijlente3 deberá fer contra la alcaVa 'a, oeis 
num. 4 ¿ . fayor3 iwm. 5 3 . 

Y fi alguna* perfonas jan taren muchas cale-
cas degadaao, Círr. Qjando muchos en- s 
tran íus ganados juntarrence, cada qual 

pig.i h pena de fus manadas, y cabeças , como fueran aprehendidos de 
por h : PervO fi e í lsndo junco la pirre de g.inado que cada vno tuviere no 
hiciere manida, y rodo junto la ha?cagaran la pena de manada 3 ratean
do entre íi la cantidad j íegun el numero de cabeças cjue tuviere, t Y yo 2 
añado 3 qje fi vn íoío pnilor que cenia en guarda con fu ganado el de otros 
muchos io metió codos juntos en lo vedado, íe reputan todos para eíle ca
fo como de vn dueño ío1©, y pagando la pena por manadas s y cabeças, la. 
Qtbcrà ratear citere íus dueños. 



2 Aqui puede añadiíTs. la queílion de vn caícs 
que íiiclc íuceder, y yo he vií^d íucedido s de coa-
vcniríe carreteros , o piflorcs iubrepsicisííiencé 
con el guarda de vn quartel 3 pata que por cierto 
precio Ies permita apacentar íu gána'do e n l o d e -

dado; y en elle cafo no tiene duda, tjne fieridd 
aprehendido, y denunci.idò el ganado, deberán él, 
v íus dútños, ò paítorés la pena de eílas -Ordenan-

A ci^i f porque el guarda no tiene péder para efla . ¿ 
hcefieia, y p.ermiísio^ y deben perder ( i ) juma- l0# ¿ d o accuUcionib. 
meare lo que dieron pesr Cohecho al guarda, ye! & inferiprion. luán, 
^ r c t í n d e n a d o e n h KÍt i tueion, f perdiniienro de Gtjfl.r* ííb-2-Canoni" 

^ r carura, cap. 2 8 a num. 
d i o psra el Fi íco, y e n otra tanta pena como el 5 9. Mcdm^ ác reftico"; 
dueño del eanadd, por aver dado pòr preciólos ^ n c . q ' u ^ . n . v c i b 

.. & , ^ . . w , % , \ 3 r S i vcroutarfiti » cuftof. 
I paitas q.uc no puaò. t C¿) I ti el cal guarda tuc- N^srro in manuali ¡a. 

re ci que metió el ganado, incurre por ellas Orde- fioó.cap. 17 nua». «24; 
m n ç a s en pena doblada , y de ^fpenfion , a que fe 2 Leg I>C.dc fundís, 
reduce fu exccíío (como fe dirá adelante parte7. & ídíiíb: r> ¡ L)rininic¿ 
gkfla 6.) 

6 En hs Ordenançnsde alguriaç de laê dêbeíTaS 
def felonafterio Real del Eicurial (ediípone lo míf-
mo qae en eíla gloíía, como dexamos dicho' en la 
a loí l i 2. ífirm. 16. y 18. 

7 Suelen algunos palios deílos noíques Reales 
arrendaríe, y en eípecial los que eílàn concedidos, 
y donados al Converjo de San Lorenço el Real 
dei Eícur!.il,en que go'zan del ̂ í i i f ru^o , y aprove
chamiento à z la caça , pefea , yerva , y belloia : Y 
aunque íaele ier común en los arrendamientos de 
las yervas j y demás aprovechamientos qise fe ha-
zen, el renunciar los Arrendadores-qualeí^uier es-
fos torcuitos de qualeíq'iier calJdad que fobreven
gan, peníados, ó no penfadoS-, para no"pedir b a ^ 
ju remiísion del precio de fus arrendamientos: fia" 
embargo de elle paâio , y renunciación fuelen for
mar pley eos,y pedir que fe les' haga basa 
de los arrendamientos , por el siempo, < 
4e ellos Ies faka de correr, 

lib.! i . & Mariois coní. 
I . obfervat. dcciC 2 i ^ . 
num. 2» 



Gs •flfa 
5 L e g excooáuá'Oj §. 
SÍ vK Ecitij.'Cilatis, l-'g. 
fj m e r c ê s , §.Si vi* t t a * 
jof.if. locac. cop. prop-
gur ilsrilicatcm de io 
car. K-g- 2 2 . sir. s. parr. 
3 iJ.Covarr.pr¿«3: cap. 
3 0 , C a l r i i l o i j j . 3. con 
ZÍGVCXÍ, Cap. 5.num £ 4 . 
A ton. As iat , vfr. te-
í o l u t . 18 . Carrocio de 
jvcat. & cGndd&.quçík 
5. rum,15J. • 
4 Va/er paciera r e n í t s -
¡c iat ionis a f u s fcrtuit i^ (o-
l i l i , í'f/ -infüliti , icg. I , 
T'erf. Sed íi venditor, 
leg. ííiavçr.cioi-iC to. ff", 
de pericul. -Sícoríimod. 
rei vena. k g . íií^.iías 
7S. Fruri icnti , ff. ds 
conrrahend. em[ t. leg. 
^ijse fot tu i tis 0 . C . d i 
p í g n o r a t . . • â i o n . Scg, íj 
tjiíis fundum 1 0 , ff. lo
can» ib;: >/qaif f u n d n m 
IcCJ*»* rtt ~¡>t e a m ft paid 
•¡•i o ta irr i acc idí f fe í hoc e i 
P?£,iittttr: pacto ft-Andum 
eft* icg. 2 3 . tic. S. pjrc. 
5. 0¿ ibi Hermofill, 
gi^Ü À n t o n . Goni.rom. 
a.var.Cdp. nutn. 19 . 
I^orn la Larrea dec if. 
Gf-flst. num" 2 * . i a 
flue. 

5 Vcex ^Sneas Robert, 
lío. i . ¡er. itídicat. cap. 
l o . à,1 ÍJP. pag. £o4-. a{-
ícrc. D . Larrea adegat. 
F i i c . 84. r.um.+. 
6 ejus dicaf&r foíi' 

rtífuí EMcii. ÍÍ drbñtio rcíin-
Qa'ttiv , ex m&gis coixmttní 
jententia DO.A.zcved ¡*Q 
leg.2 tit. p. lib.o Rcco-
p l l . nom ^4.. Mcnuch. 
de aíbicrar. I;b. 2. ca.'u 
S:->. num. g . C s í l i l i . Jib. 
3 . Contf owerí. di¿r. c a p . 

cornrrum. contr. CCIIÍ-
is. pr¿cé. qus íg , 7C2. 

íbcede en ellos años , con crcníion de la baxa <le 
unoneda de molino publicad 1 en diez de Feb»ero 
del año paflado de I Ó S O . por Real Pragmática-, y 
aísi no ícra foperfluo el reconocetj íi íê les debería 
hazer dicha ba^ca, aviéndo en los arrendamientos 
íêtnejanre pa^o, ò renunciarcion. 

Li la cjueílion es bien cótroveriida entre nueP $ 
tros D o & o í e s : Porque aunque regularmente el 
perjuizio guando es grande, é ' imolerableelquc fe 
le figue a lCondud:ór j (3) ò Arrendâdor, ocafio-
nado de algún calo for tui to , iníoliro , u de grande 
cí ler i l idad^o debe Ter a fu quertta , fino es a cargo 
del dueño de-la cofa arrendada , y por él le le debe
ría hazer remiísion de U parte" de precio ptopor-
ctonada al daño, f Todavía a viendo p^íSo de 2 
tomaren íí el C o n d a ¿ l o r e l peligro de los cafos 
fortuitos, sníoli tos y renunciándole , es, y fe <kne 
por valido en ei derecho , {4} de tal fuerte , que 
por el íe le excluye de la baxa , 6 remifsion del pre
cio que pudiera obtener no aviendole. 

Pero la duda cítara en íí fe entenderá incluíòj 2 © 
y renunciado el perjuizio, y daño que íe íucl-c oca-
fionar en el Reyno3 generally pai t icularmeí i íecoa 
eílas baxas de moneda de vellón , y con el decon-
íamiria, y quitarle totalmente el vfo en el pacto, j 
renunciación general hecha de los caíosíorc^kosv 
penfadosjò no perfados (cía ufa la que comunsnea-
re íe pone en eftos arrendamientos.) 

Y aunque efte cafo es forruito, (^) y de los ta' 
que fe puede desir oy que acoílutr.bran a Suceder: 
pues en no muchos años fe han viíto en rvu-eílros 
Reynes diferentes alteraciones , y baxa-s de la mo
neda de vel lón , por cuya razón parece que queda 

me luí en la renunciación aeneíai 
tuitos, f por íer y à elle de los folitos, y acoííura-
bradosj { 6 ) y dellos fer ei pel ieto, y dano por 
quenra del Arrendador. Todavia aunque quaado 
íc celeürau contractos 



•2-] 

ti que 
ie Sücneda * 1" «I perjuizjo grande que ¿p 

ella le reíulrariajeíle no ¡es prefumibJc que le C O B Í J -

<leraílè ai t kmpo del coiitiaéio, ni que le quifo je-
nvnchtj, [y) porque r.o-íe conoce > haíta que def-
pues íe cxperiirenra: Pues con la falca de moneda 
que ocaíionan cftasb^xas ^ y diminución de cau
dales en general, y particular, coníiguienremente 
dàn sfsiniiímo vn oran baxio los precios de todos 

los frutos^ y cofas vendibles, como deípues fe ex
perimenta: Y arrendada vna deheíla de paílo lolo» 
ò paRo, y labor anees de efhs bsx^ de moreda al 
precio alto que comunmente fuelen uener, üno le 
moderaíle eñe preciocorreípondientcmente al va-̂  
lor à que conYflas quedan reducidos ios ganados 
que paitan en dichas delieíías j ò prados, y de los 
granos» y femiÜasque íe ííembran , y cogen en las 
tierras labrantías, vendrian a quedar ellos con
tractos do lo íos , è injuítos, leííos, y gravemente 

'J4 damnificados los Condutores: + Y alsi íin em
bargo de aver eitos recibido en G el peligro de los 
cafos fortuitos»foíiroSj è infolicosj n o í e puede en
tender el aver renunciado el que ocafionan dichas 
baxisde moneda, (8) y íe les d e b e r á í n z e r la re-
miísioticorrefpondiente a! d a ñ o que arbitraria, y 
prudencialmenteconíideraífenios Tribunales, y 
íuezes ante quien íe pidieííen. 

15 Mayormente quando en los contratos de 
nrrenda -mentos íe exp^c^caiTen los cafos fortui
tos , infolicos que el Condutor recibe en f i , como 
he vifto m ichos concratosj que los refieren, y de« 
chran. porque entonces aunque tenga la claufuli 
general d^ todos los demás penfados, ò no pen-
iados.no citando en ellaexpeciíicado eíte de baxa 
de moneda,no queda inclufo en ella,anre5 lo gene
ral, ò vniverfal de la clauíula poíterior fe debe reí-

tr¡na;ic íolo a los caíos antecedentemence rererí-

m ü n . V ü t i c r . 
incrt .ccr fiirrai. pa;: <; 
cap. ¿4 .^uro. 3' £¿ 9.éc 
¿líos icfcip Aritonin. 
AsDat. var. rcíoiuc. ii8, 
num. >í>. 
7 revitf í t tai io ex* 
fveffa ad igt. oí a t ó , non mt-
b'iury ca 'cg. £Dater" de* 
cedens in j-rirc. ff. de 
inc í fie. i c í b i p t nt. leg. 
ct-m A<jui])ar íf de d ã * 
iaít . leg. ex n a l tác i j s , 
§. Lcp^tmír UÍ,ff.de ac-
Eionib. .6¿ cbtigac.'lcg; 
neque ignerars, C . ce 
donaticn:b. TiFEqutl . 
in leg. fi vncjitsEn in 

'̂i asfation. rum. s S. 
99 de revecand. donac. 
Pctr Surd.cor.f.^p.nutp; 
4 i . & c o r l . 1 So.num 45. 
8 (¿uia cajus "valde infoli-
r« í ,C o&rií'.o it¡ cogituttfS 
non coyf.pvebttodtfur m re-
vuritmiiofít- ¿f jjfftf/j,^ cx-
prílfj ítí/wí ffrruiri joltn's 
O" ¡nfoitti: vr ex magis 
con.n uni íertcriíia í e * 
nert ¿Egidius Boísius l a 
pr^xi, tir, de í e m i í s i o n ; 
metced í s conduce, r u . 
CS.Gutierr. de iuraínét. 
c o n ñ mar. p. i .cap. 2 4¿ 
n u m , 7. ver tic. Mih i ve-
r /or , Â z c v e J . in di¿t.' 
leg. z. tic. 9. lib. 9. R e -
copÜ num. 25. Z c v z \ U 
co ra mu o< d ¡el. quien:" 
704.. nam, 4. Granan^ 
d i í ce j c. forení . rom. 1; 
cap. s 95. nuro- s. & íQa 
Anconin Aroac var. ICT 
folnr, 18. RUÍIÍ" 2. vec{j 
Eciam fi de caíibus, A u -
gaiL Barbcf. in c o l U C t l 
ad eexc. in cap. propter 
iter{.ícatern de locaCOj 
nam. 8. HcroíOiiil . i a 
k g nr.1.pau.5. gloff, 
9. nu ai.9. D. l o í eph Ve i 
la di í ící íac. ¡ut . dríTcs^ 
Eac. 33- a nurt: 47. 



.dc^ocaco^ parf.4. 
cafib.f]u^^.i. & 5. Grar 
tian.diiccpc.fcr. coaj. x. 
cap Í95.num.s.Caíi i !T« 
conzvovcrí. lib. j - diet. 
cap. 3 . num.s i . Atened. 
iudid, kg. 2 . r i í . 9 l ib. 
í?. n o v e c o i í s e t , Rcgix, 

num 5. AncoQ.Ariíar. 
did . rcírilut.5 3. nuíti.S. 
& . 2 c 7 . vbi: Q*odft adef-
fet Lxf¡o yliíta dlmidt*m 
ia fruduum percepíione; 
tune renuní-Atio quomodo» 
hbrt vnt verfs'liter farmatíí 
doluxi Annsxam hub"*? di' 
ccrerur fi Tt&lde injohtum 
cafttm Conduciorem fafc*' 
ft'̂ s , (Ja/'í caw renantiátio 
fie ¡ indi iufis uUrík f*-
fr.íjjos limit es, r.ori exttn-
dirur-, ex leg. ü domos, 
ff de tecvltu:, vtban. 
prxd. leg. G adionera, 
C . de pactis, 

Et peo temporum varie~ 
i Are vnevi tribuí*, & red-
ditus. auferi, vet diminiíi 
oportet» non okfíantibus 
pacítotiihtn cotiTranjs) l í g . 
omns terr i ío t iutuj C . 
deaeníi.>as , &Cín£jCo 
rib Ü D . n . !eg. omnes, 
C , de opcn'b. pubí ic . 
U g i . & leg. pro locis, 
C . de annonis, & eri-
buc. lib. ¡ o . Tbsfaurus 
deci í . t i 6 , & in dec if. 
%lp. num. 7 . & 8 . & 
alios D . Lacrea aÜegac. 
Fiícal. 5, a num. 16. 

Eílo lo vemos prevenido, pr2¿iíc3Go3y obícr-
vado por el fuprezno Coníejo de Cíiüiíla, preveni
do : porque en la Real Pragmática de baxa de nio-
neda de ínolinojpublicada en diez de Febrero del 
año de I Ó S O . para los corura&cs hechos antece
dentemente, íe difpone, que el Coníejo en Saia de 
Govicrno provea de remedio, reduciciidplos a 
equidad, y juílicia i las palabras de la Pragmática 
ion las íiguientes; Le qual es mi Twluntaà, ?w fe enúh 
da en quanto a las compras, y Ventas que fe huYicfJcn 
hecho con dinero de contado por convención de fas par
tes dentro ¿el dh bo termino, ni para ks cmttraEios que 

fe buvleffen hecho, y celebrada antes de la fecha ¿(JtOs 
en que no huYiere entrega cU rasguña de las partes, y 
para lo demás en que la huVtere aVido '3 y eXceJJo en les 
precies} por razón del temor de la Laxa , en que parecey 
que ¿n quanto a efioUs partes fe aVràn ajujrado, fía 
confentimiaito Ubre : Mando y qae eiCoítfejo en Sala de 
CoViernoproVea de teme dio 31 educiéndolo a equidad 3 y 
jitjlicia i I cmjaltándome lo que le pareciere 9 en cuya 
execucion todos los contrarios de arrendamien
tos y en eípecial los de las tierras hechos 3: marave
dis, vnoj y dos años antes de dicha Pragmatica^que 
tienen traólo fuccefsivo ha mas tiempo, los ha mo
derado el Confejo la tercera parte del precio, a be
neficio de los Arrendadores, por auto general de 
veinte y vno de lul io del año de 1683. Y aunque 
por otro auto delConfejo de diez y nueve de Abtii 
del anoíiguientede 1684. fe declaró, que la mode
ración de dicha tercera parte mandada hazer por 
el auto antecedente de los arrendamientos de Cor
tijos, y tierras hechos a dineio antes de la baxa de 
moneda, no fe entendieííen en lo que eílava paga-
•dode dichos arrendamientos halla el ilicho dia 
Veinte y vno de lulio. Defpues mando fu Mageí^ 
Cad a confuirá del mifmo Confejo de diez de lunio 
del año de E6S4 . que la moderación de dicha rer-
f era parte corrielfe igualmente ea los labradores 



deu<2crès,yett los<pehuvierenp2g3dolo dlípuef* 
t o por dicho auto del dicho dia veíate y vno de iu -
l iode 1^85. 

? T e n los de paños, deheífas, y-yervas^ aísiinif-
mo íê han moderado a y reducido por çl Coníejo 
al valor que teniaa el aão de 1^35. y mandadoge-
íieraímenEe, que en el interim que por los dueños 
de las dehefks íè juftifiça el valor qüe.en dici i^ ano 
tenian^íêlesbaxea Jos Arrendadores ia ceicera par
le dei preciods íus arrendamientos > y aísi fé ha 
practicado , y obíerva de preíence; ím qye por efto 
quede excluido el reipediode la caíla de las yervas, 
que pueden intentar, y pedirlos ganaderos' íi les 
pareciere aver ávido demaha en el precio conveni
do por los arrendamientos, aunque eílos fe hizief-
fen deípucs de dicha reducción j pues eíle remedio 
que Ies conceden ias leyes Reales, (10) fienipre 10 Leg. ?,cap. 3. tic, 
queda prefer/ado , y alsi lo he viftodererminar en 3- Recomt afi 
\ y . J ibíD.D. Peer ds Sal-, 

el Coníe jo . zcd. ubi late, Ubcacs 
En eílas Cafas, y Bofques Reales,ay Teforeros 

y pagadores, en cuyo poder eneran los maravedis 
de fus co'níignaciones parala paga de los falarios 
de los Miniftros, y Oficiales dellos: Y pata los re
paros , y fabricas de las Obras, y Caías Reales. Y 
y à que íe ha cocado algo de las baxas de moneda 
que han ocurrido, y ocurren en nueftro Reynoso 
íerà bien el omitir en que o í o s deberá fer por 
fu queta,y ceder en daño deftos Teíoreros, y paga
dores, y no del Principe, la perdida, y diminución 
que configo traen eílas baxas de moneda, y en qua* 

nr,f~T v h ; Ari 
iP Al ofício de Teforero coca la cuílodía, y con- fiuçcnecur qui re cuf-

íervacion del dinero deíu Teioreriaj y alsiie repu- 32 Leg. qui fim um, ffj 
ca, y tiene como vn mero, y fimple depoíkar io de condis, fucciu. \eg¿ 

zo ( .Ode aquel cayo es el dinero d e í T e f o r o , t ím I ' ^ Z L t S . 
oel vfar dellocnma- ¿ e o h U z a t . a u z ex^ms 

ñera akuna, ni convertirlo en vfos propios ? v ü ¿eUá.contrah. leg. die 
• , . .0 n • 1 - F , i - e íponíaliorum,§. leg, 
lo hizicíe eitana ea d o l o 3 y cometería ú d i i o . í 1 z ) 



¿ l i s ouicx public. r a t í O -

acccpcruncrl:b. fo. ibi: 

ThsfAonf ff's fpecií" publi • 
ci crtditoris &mum cttí-
gajf» csmfjiodaT/erk s íi«f 
éedcfit T,c<spil¿le fcr.tentis 
fubi»getitf,Pczr.Sii:d CÓÍ. 
} g i , zmm.ii.8c 3 4.vbi 
dicic: Ç îod Thefaxrtrij 
Principis I ' M ten;íitar f f 
cuntam püUicim ¡cmper 
habere prompum 
fAtazi, «ou prjjaHt e<ê >rí 
pra fc)"&d ãlijs coficcácre* 

Leg. h'ece , §. Rei 
dcpoíitx.fF.depaíic.lcg. 
a.tic.i.parc.j.Pcct.Gre-
gor. Syntagmaciur. lib. 
23.capo-num. Í4 .C2Í -
£xlL lib. S. concroverf. 
cap. i<5. aura. 21. D. 
Larrea allegar.Fiíc. S3, 
num. í . 

1$ L Lacíusâ : J.Pu-
biú , Ma:'-'ia 2 6 . i.ff. 
dcpoGc. leg cerei coa-
«iicio. 9. §. fin. di kg . 
quod fi ab inicio lo . i f . 
£i cert, pecac. leg. in na
ve Saupheii 3 4. ft. Socac, 
D.Larrea decif. Granar. 
14.nam.12 GaftÜI. cii i l . 
l ib. 3. concroverf. cap. 
!i ó.num.S;. vb¡ alios re
fect Foncaneil. de pad. 
nape .torn. 2. ciaufui. 5. 

rarte 4 . ^ 
ts! que f íientío Te ío re rc del Principe, ¿e impo 21 
ce por ello el derecho pena capital: {13) Y sísi 
aunque eílos Teíoreros fe equiparan a ios depofka-
riosjdebe entenderíe alos de depoíiito regular, t z z . 
en quienes nopaífa el dominio ( ¡ 4 ) de Ja cofa, 
eípecie, 0 cantidad depofoda, ni puede víar della, 

t y no a los deponcaríos de depcíiro regalar, en 23 
quienes paíía el dominio (15) del dinero que en 
ellos fe depone, y pueden víar dello, quedando fo-
loobl iç radosabolve to t ra tanía cantidad como la 
dcpoíitada. 

Según lo qû I no teniendo, como no tienen 24 
eílos Teíbre-ros el dominio del dinero que enría 
en íu poder, por cftar en el del Principe, que los 
deftinò para elle miniílerio, no cede en daño íuyo5 
ni íe les debería cargar a fu quenca deílos Te ío re 
ros la d iminución , y perdida que coníigo traen 
eíhs baxas de monedas: ^ porque eftas liguen a 2$ 
quien tiene el dominio, ( 1 6 ) y no teniendoie di
chos Tcforeros, no debe fer por quenta de ellos, 
como lo afirman los Do&ores. (17) 

Pero para ello es meneficr que juílifiquen , y aé" 
que coníle de tres cofas precifas, y neceíTarias: t 2 7 
vna3quc el dinero fobre que cayo la baxa, fe halló, 
y cftava eftante en fu poder al tiempo de ella, 

los i t 

pare. 7.num- 2 J . 
Sc¿ciadecomerc. §. 1. qxs¡x&. 7. part.2. ampííar. s-. num. 20; Carranç. in trad: 
E X t n e t . 4. pats. cap. $ .7 . pura . 1. Tcriic. 9. 
íití • Leg- mcendium i r . C . f i c c r r . petar, 1.creditor 102. ff. de ioluciooib. Lnani-
caUs.^.ScdfiStiphoí. ff. dc^prsricripc. ?cE:b. Leg. ,& cseditor. 4.;3eg. fi ou lU 
êí leg. quz forcuicis, C . de pignorar, aâioo-Gratian. difccpE. íüff. leis. a. cau^ 
307. num. 35.t)'Larreadi¿r.a]lcgar.Fiíc.8?.nuni. so. 
\\7 V£ 1» tetminis PvimipU Thcjanarij , venene Decíus ín conf. 47*. Peer. Surd, 
loconf. mm. z7. Honccdcu. volum. 2. coni. ^3. num. 23. Buríac. coni: 
%H;nwm'55ur ^ X T ^ á l ^ - aüegac. Fiícai.S?. num. a. & per totaiX>,D.Ocfs>i 
de Yaldaur. o^ervar. 102. vbi lace, <S¿ bene ptscipuc, num 4. & 6. 
Ii s Htff ^ / " - i ej l .aalah es f u ^ t u r , vf nocavic Mafcard. dc pn 
t ionib .conclcLG67 .mim. 4*.& GOOCÍHÍ. § 7 ; . nu^ .so .D, Lprtca did. alk 

suss, 3s D. ̂ scipi Yaldaur. çbísí^as. ©a. nam. 4. 
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Y iñ rercera, que no vfavan, ni vía ton de cl lo^con- í¿¿^ íegrcretik^roiiu-
virtiendoio en v í o s prooios, ni anexes: porque ea u-'. de ío^ 

c a í o ^ e í e c o m p r o a i í l e q a e ( e v a d a n de ello, aun- conc¡lí/i 574. I : ; 

oue tuvie íTen prompto otro dinero que fubrrogar & U . D . Larrea vbi fui 
en í'u luffar, íe Ies debe impucar eí peligro de la ba- 'v^'" 7,! /-
X3j y c c a c Ja perdida en dnno l uyo , [20; y n o a e l certi conditio De-. 

50 Principe^ f noes con vfar del dinero de íus T e l o - Pot5c,'» 4. ¿ 2 ectw 
3 . L .r , 1 . , .. ,- r , , t'crar. Peer. Barbof. in 

renas , palia Ja calidad que en ellos íe cenimera dei ]Cç. f, mora lo. nufn. s. 
d e p o í i c o regular ai de irreouLir-v mutuo, ( z i ) en íf. loluc. macrím. Sea-, 

quien le cranshere ei dominiOjY conn^uien temen- n.., n _ ^ „m 

te por e í la cau ía íe les carga a íu quenca la perdida, p í ú c . 3. num. ¿o. Caí* 
y d i m i n u c i ó n del d inero . ' íill d ia . l ib . concro-

, ' „ r * / r • c ' r i r 1 í r Vficí-«i>. itf. num. ^ 
5 í r e r o ¡era n e c e í i a n o íaüer , í i les ierv ira ÜC ba l - Farinac. com, 2. deci í -

cante probanca , paca j u í b n c a r las dos primeras ca - novii$imar>deci í . . 1 0 2 ; 
-* r - \ • n - r r i 1 num. 7. Cúrcmça m 

iidaacs re re n o a s , ios regntros q le iuc lcn na2er en tractu. de n-ontc. 4 . 

las ca ías dedos T e í o r e r o s , u D c p o í i u t i o s por m á - pajecap. 1.5. 7. punft; 

dado del P r i n c i p e ; por íus M i n í í l r o s , y iuezes, a ' t d ^ ' p ^ ^MoTiri- de 

(providencia que fe a c o í l u r n b r a a tomar antes de iuft. & iar. difpiic. 
p u b l i c a r í e las P r r ^ m a t i c a s d e baxas de moneda) y a ^ x ' [ : : ^ F l ^ & ; ^ dfi 
r , . _ t 1 1 * ü e p c í k o , proporcione 
a 10 menos para cal incar la exittencia del d i n e r o 2 . tium. 1. Lcís ius de 
en fu poder al t iempo de la b a x a , í e r à n bai lantes iulV & iur. hb. 2 . cap.; 

32 eitos r e g i í t r o s judic ia les : t pero n o para la ente- D . L a r r e a di<a. a í k g a c j 

ra c o í n u r o b a c i o n de que el d i n e r o es procedido & num. 7. Sc s. &: in 

de ¡os efectos de la Teforeria, que para cito no fe £ p f • G ' f n & t -
T £ ^ focam, oc m num. a i , 

t e n d r á por bai lante prueba, n no Íe agrega , o otra z i E x L e g . quod ab 
cG>ecíe de prueba r e b l a r , (zz) ó a d m i n í c u l o s initio, & l c g , c c K ¡ c o n -

1 , r, £> r i i i / \ j d i£ ío ,§ . fia.ñ. de rebus 
^3 que ia c o r r o b o r e n , y c o m o ion los l ibros ( ¿ 3 ) de credi:. Mancic. de ca

los dichos T e í o r e r o s , por donde c o n í l e -el cauda l cíe. -Se ambig. c o n v e n c í 
1 ¡ r 1 c i r í íb. lO.cic. num. ioj 

que ha entrado en fu poder3 que c o n f o r m a n d o el-- FonEancij.dc paa.nu£)Cj. 
í o s con las cantidades regiftradas, parece q^c í e r a 2. tom. c laaíul . 5e gíoíí i 

T íufi- e ^ . 7 . n u m . „ ¿ 
5cac ia , r a r m a c i o , ,ofi 
Larrea vbi p r o x i m è . 
2 ; Debí! enim ptobarlj 

qttr.n)ÍWtpfd pecaeis perh rit, v^rí, Tff prsftunprJye, ex ¡c^. ercdicoc oblatam ̂ Qi^ 
fie ib ig lo í i . vcrb.Scrvata, ft. de ío iac ioa ibus , c¿ ex doiSrina CamanI ia dicfcj 
3er. nutti. 1. D. Creípi de Valdaur.in dift, obíctvat . 9¿ . RUÍB. 4. O, Lacres ii( 
d i d . alJcgac. s ?. num'. j .Ôí 4. 

í<fr<r, ex Font mil* de patl. uugt: ton?. çUtfttl. >. gícjj". s. Jxcrr. c ; mmat 57a 



•1 T", £3> 
as. ^w 

24- D . C r c í p : ce 
daur. obiervar. ¡02. 
num. 6;. ibi: £0 f***» 
jp/g , quod ntn fait ceffâ, 
•pel tib<?r¿ra » cc^dr «paá 
fWr» Tbefavrinum re -

2 5 jntcrpc l lnt lo C X t r i i'u-
i í i r . z h i fufictt ad conj l i -
t t K n d u m d c b i t o r e m i n mo
r a , gíoí í . in k g . qui R o -
n - X t Cohcceai , in 
verb-Tcfrato^ib i Bai* 
c o i . & i n l c g . fidcicíTo* 
rib. o b ü g a r i , §. fin. ff. 
de fitteiuflbrib. H c r c u l . 
Marciccc. lib. z. variar, 
re ío iuc-csp . 124. num. 
4. S¿ i i . G c r . u a dccii . 
mcrcatue, dccii . 24.' 
num. S. 
a5 Vc norarwr in leg. 
quod cc tn.ihi,ff. à s rcb. 
credic.lcR. 5i ioiucurus, 
k g , q u i decern leg. 
creditor, íí". de ÍJÍUCÍO* 
r.ib.Bald. incap. quan
to dc iur. iuranii. co
lumn, fin.vcriic. Excra 
q ü x r o , A í ã i ã . deci í . 
2 > o . C e n c í o de C e n í l b . 
3 . pare. cap. 2. qua:ft. 
i 3 . arcíc. 9. nonv 61. 
D . Larrea di£b. allcgac. 
3 5. num. 16, The íaur . 
deeí í . t74.nuct .4 . Sea* 
cia de comcrc. §. 2. 
glcíl". 5. í íum. 147. SC 
1135. D. Salgad, in L a -
b j r . CTcdic.parc. 5. cap. 
i ' í . m i i p . 3o. 
27 L e g . i . & s . c i r , 17; 
•Fib. 9. RccopiL 
•2? E x Scg.atborib^s, §. 
VíüfruduariüSjibi: y^í 
locárc^cí yédere pGteft%$. 
ÜC vf-ufru&.leg.aic pra:-
Eor,§.Iaeoíri , í£dc bonis 
authorÍE. íadic . pufaléc. 
ieg.fi v íufpjc lus > ff. de 
SÍ;?, dot. Garc ía de cx-
pCDÍi.Sicap. 10. num. 4.1. 
19 l o a n . G u r í c r . c e g a * 
beilisf o u x í l . 5 5.. 

fuf.cienre prueba lo vno 5 y de lo otro, 
yormente íi coní ta re , que antecedentcmeiue no 
íe avia librado aquelcsüdal. (24) 

Y cambien cederá en daño de los Teíorercs 3 5 
Ja diminución de las baxas de moneda, quando 
conftare , que antes de publicaríc fe avian dado U-
brancas en ellos para pagar deudas, y Acreedores, 
deílinàda la fatisracion en el dinero de fus Te íore -
rias: t Porque íi aviendolcs requerido con clUs, 3^ 
judicial 3 ò exllrajudicialmcnre (25) no pagafícn 
eftas librancas, o parce de ellas, y deípucs rcgif-
rraíTen mas dinero de ío que imponaífen ías l i -
branças íobre ellos dad.is, a lo menos rodo lo que 
citas montaren deberá íer la perdida de aquel di
nero por quema de los Teforcros que hs dexaroa 
de prigar, por la mora que tuvieron en ello: -j- por- 37 
queen el derecho fe le impura al deudor morolo 
( 1 6 ) la diminución de la baxa de moneda. 

De los arrendamientos que fe hazen de los 38 
paftos 3 y deheílas, que en eílas fueleu fer c o m ú n -
menee a pa l lo , y labor , por quatro , ò feis , ò mas 
a ñ o s , cambien fe duda íi de ellos íecaüfa , y deoe 
pagarei ale avala, lo qual depende de conocerla 
calidad deílos contractos: t Porque fi fucile de 39 
vença j no avrà duda que fe deberá pagar alcavabj 
porque de eftos3 y dc las permtnaciones que fe tie
nen, y reputan por vna mifmacofa3 í e c a ü f a , y 
adeuda cíle derecho. (27) Y afsi los Doclores 
han tenido gran duda en conocer, y diilinguic 
quando fean propiamente arrendamientos los que 
íe hazen en la forma referidajpata 3a refolucion de 
ü fe cauía3ò no alcavala dc ellos: t Porque como 4 0 
el derecho dc paitar, que es el que fe concede en 
cfros contractos, tanto puede convenir ai de com
pra , y venta, quanto al de locación , (28) y de lo 
vno Ce debe pagas: efic derecho, y de Jo otro no, 
(29) ocafionafe con razón la duda de la comrover-

V-ios 
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Vnos (jó) tuvieron que era propiamente lo- 30 lis leg. I2 mercês A ' 
cacloa, quando vno concedia a otro va fondo, Ò ^ J ^ ^ ^ Í Í 
heredad por cierto precio , para que la gozafíe > y to s j . Qui masimos, 
V*af iedeèi ; pero los demás que difpuraron eña l ' ,u™' ^ p u b l i c ó 
queltion llegaron a íencar pie hrnie en ella, con la kg. 34.. zit.s. hb. 7, Rc^ 
diftincioncomunmente admitida, (31) ¿c G ¡as copii num. 10.vb¿Í 
, ¡ rr i r JV J c dijtincre tenet, quoáínber* deneílas , o praaos le dan en arrendamiento a tru- ^ »&n^rttr ^ ¡ ^ , [ , 4 

10 viílo pot vn año, o afruro incierto, como quan- locado. 
do fe arriendan Dor machos años , para que cl Ar- 51 ica ce^^Occrodc 
rend ador vie de eiias a palto, y iaoor, como le pa- num. 7. Lafort. de dc-
recielTe. Eu el primer cafo íe tiene por cortrra&o ctma.vcBdic, capn 2,-
^ i 1 t r 1 i ium .s^. &. Lacrea in 

aecompta,.y venta, aunque el nombre tea de ar- alicgac.Fifcal.iii.num; 
rendamiento: porque a !a verdad parece que en- 20. & cura a\¡)s Balma-í 
tonces íe vender» los paitos, y el rruío cierto de la 66 anum 3 
heredad , y que el precio que intervino íe dio por 32 Leg. 1.2-&per co
ei. En el fecundo íereouta por arreadamiento, turn , ft de contraheadj 

o ^ L i trTí.'C. ¡eg,^.!—. cod* 
poique el precio fe dà por ei vfo de los prados ò iCg^ nec cmere , G . de 
tierras > v no oorcofa, òfruro cierto, y exiftente, "'-ir.dehbcr. 6c alijs quas 

,. / , 1 j - r r> refetc Ancón.Gocti.comj 
'41 t calidad preciía para que pudiera ter comrafto ^ m_cap. 2o a Bura, 

de compra, v venta. (31) ^. 
43 Ei Doftor luán Gutierrez (33) t omó otro ¡ ¡ J ^ t X ^ J i i 

n imbo no menos jurídico en la reíolucion de efta 37. aura. 10. 
queftion, porque lo difiere a la coftumbre, dizien-
do : Que en eftos contractos en que tanto íe puede 
celebrac ei de venta, como el de arrendamienro3 
pata el efecto de fi fe debe, ò no pagar alcavalas de 
ellos j fe ha de eílar a la coftumbre del Lugar don* 
de fueren hechos , y que afsiíolo fe deberán en el 
Lu^ar donde la huviere, y fe huvieren pagado al-
cavahs deílos arrendamientos de yervas, y no 
donde huvieífc coftumbre obfervada de no pagar-

ios. 
Y la razón es grande : porque fi en el derecho H £x Ieg>(j de íaCcI,3 

confieíTáQ los Doctores, que esdudoío el conocí- prccacionc 9ff. de /egH 
c ien to de h calidad de eftos contratos .fifon ar- t ^ c Z l ^ Z 
rendamientos,ò ventas, no ay cola que mas aejare, i¿nuc. traftar. 2 . capj 
cintcrprecelo tú rb ido , y dudofo que la coílum- 57 a n u m . t ó S . l e g . í ^ 

v , . r. , v ' a 1 perm ftiPuIaciOJaiD 
faz, o íca de la lejr, u del contracto, (34) s á l t a las ^ rCgui,iur. 

T 2 



55 L e g . i . t i d o . Ub» 5. 
Kccop il. 

5 5 Leg . l i . t i t . 
Jcg.t3.eiuid.cic. hb.p. 
K c c c p i l . 

3 7 íoan.Gatíer.dcga-

2 Í . & 2 2 . Laíart .de de
cima vcndiiion. cap. 
num. 3+. 

38 Leg. t i t . i S . Hb. 
g.Recs 

!. Gucier. in craft, 
de gabeíi . quacih Í . a 
Bum. 2 s. 
4o Leg. in v&idc. 
J)c quaíquier carga dc 
greda, in êrc3EÍC. a i . 
Ub.p.Recopil. 

4^ Cap. Decima 7<s. 
qasft. i ,cap. coa nobis 
dc decim. D. Snlorç. de 
Gubecnaí. IndiarJib. i . 
cap. n . cx num. 4. & 
cata plurib. Pareja dc 
vniverf. inftr. cdic. tic. 
17. rcíolur. lo. nam. 3 r. 
42 Monees dc deciraisj 
cap. 4. quseft.i. Auguft. 

cap. pcrvenie ? & cap. 
nuncios dc decim. C a i -
sili. de eercijS; cap. a. 

mercedes Reales, y privilegios de ellas, f ^^^n- 45 
do cftàn dudoíos - dize vnaley de nueíbo R e y no, 
(35) que fe guarden, í e g u n , y en la forma que íe 
huvieíiè víàdo de ellos. 

Mayormente qaando es cierto 3 <]ue las leyes 4(í 
Reales (36} que tratande la paga de alcavalas de 
yervas, fe fundan, y lo difieren a la coftumbre; por 
lo qual dixo el Dc£tor luán Gutierrez, y otros, 
(37) que no fe deberán pagar en el Lugar donde la 
huvícre de no pagarlas deíle genero de arrenda-
mienros de yervas j como fe obferva en Ciudad-
Rodrigo, y otras partes, t y facisface a la ley del 4 7 
Re y no (38) ( que prohibió el que no íc efcafaífe 
nadie de pagar alcavalas 3 aunque fe valicílè de la 
coftumbre inmc-moiial) con dezir, que efta ley ex
cluyó la coñumbre derogatoria de no pagar alca
valas en general de qualefquier genero de ventas; 
pero no la interpretativa, y declaratoria del con
t r a j o dudofo en el conocí miento de fu calidad. 

Efta fentencia fe corrobora con otras dos ra 4$ 
sones. La primera, que para calificar derecho de 
no deber pagar alcavala de alguna cofa en paiticu-
lar es bailante la co í lumbre leauimamcnte obicr-
vada, (39) como fe prueba de ocrá ley de nueftro 
Rey n o : (40) Que de la greda, que íe Ikva a la Ciu
dad de Sevilladilpone no le pague alcavala, y la 
razón que dà5 es: porque no fe acoílumbra a pagar; 
de que fe faca por neceílaria coniequencia , que ca 
la parte donde huvieífe co í lumbte de no pagarla 
dc alguna cofa en particular, como de los arrenda
mientos de yervas, no fe debcj n i puede juliaroen-
te cobrarfe. t Y lafegundaj que en el derecho 4 9 
vale, y Íe tiene por firme el argumento de los diez
mos a los tributos , y al contrario j (41) j - pues 50 
tanto funda de derecho el Eclefiaftico para la per
cepción de diezmos (42) de todos los frutos que 
nacen, y fe cogen f quanto el Principe en lo dc 5 s 

.as de 
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4* i (43) y a f s i c o m o en la materia decimal e s cofa 
aíleacada, que vale k coftumbre <iondc l a ay ce no 
pagar diezmos de s í g a n o s frutos en efpecial,ia qual 
t-feufa de poderlos llevar de aquella cofa, (44) de
be correr lo mi fmo en quanto a i?, e x e m p c i o n de 
la paga de alcavalas de la venta de alguna cfpecie 
de fraco en particular. 

Y aísi en las parces donde huvieíTe eíla c o í l ü -

bredenopao^r alcavalas de los arrendamientos 
ejue íc hazen de l a s yervas, cierras, y patios, por 
t c e S j quacro 3 0 mas años, y pagar en cada vno de 
ellos precio cierto., y determinado ? no f e deberá 
tRc derecho de alca.vafai pues como dizen los 
Do6tores j (45) baíia que f e a dudofola cali

d a d d e l concraí to, para en feme jante da* 
da d e c i d i r , y determinar contra 

la alcavela, 

4 i Es d ía . leg 
sit. s?.Ub« o 2 ; 

4 4 Ve tenenc loan; 
Guticr, lib. Í. Cano*! 
pic.cjp. XÍ. a num. 4 0 ^ 
ü . Cov¿r. Vio. 1. var.; 
cap. 17. íitim. S. D. So-
íorç.de Indiar. Gubcin; 
iib. 1. cap. 2 2 . U . Va.» 
icnc.VclaZq con£. 114.6; 
per cocum, Ó. Sliced, in 
icg. 4-. cit. 14- íib.3. Rc^ 
copit.cap. j5tr»uro. io j 

4.5 Bart.mlcg.fipapíH 
íus in ptíncip. oum. 3^ 
ft'.ad leg. Vaicid.Sccuai 
Anchattan.Cravct. í-̂ "1' 
íaic. & alüs loan. Ga-
íier, in dift.ttaa. de ga-. 
bcUis i quscfts 6. nuiaj 
a o. 
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S i a l que encenâiejje fuegô en los mm" 
tes, j 'Bofques ^ a l e s , ) no tuvkfje 
¿e que pagar la pena pecuniaria , fe 

Fuegos} quantos pc/Jos de los ¡imites le deberá comutar en íorpoial, num. 
del Tardo [e prohibe encender̂  7 . y 8. 
num. 1. tfejirojos, como los dehen ijuemar los 

S i pueden ¡as ganados entrar a pacer dueños de las heredades; y fipueden 
encender fuego en ellos en las here
dades que ejlhi dentro de los duden-
tes pa/Jos de los limites del Tardo, 
num.9" 

¡que encendiere fuego fuera de los 
duden tos pafjos de los limites del 
Tardo s fije pafjare a encender ¡ y 
quemar el monte 3fiincurrirá en las 

i * , num. 10. 

en monte que ayapadeciao wcenaio, 
num. 2. 

Tenas de los que encendiefjen fuego en 
los limites del Tardo, num. 3 . 

Si fe incurre en ejlas penas por jólo en-* 
cender el fuego} aunque no fe figa 

r~ daño de el3num. 4 . 
^ m con aue penas fe caffizaVa 

a ¿os qae eran negligentes en guar- penas dejtas Urt 
daw las lumbres de fus cafas, diEl« j f deberá fatisfacer el daño que causo 

elfuegOi num. 11, 
r el daño que caufaffe el Tenas de los incendiarios, num. 12. 

fuego, fi es del derecho D¿viiwsntim. Como fe prueha efle delito, fi por indi-
derecho común 3 y ^ e a l , cios3y conjeturas ¡ num. 1 3 . T fi el 

n — - ' ; - / ; — ! - - *• - r el daño 
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• I , 
| ê í e Cáajò el fuego que encendieron 

fus paftores criados $ num* 13¿ 

'Los incendios de las cafas>life prefumé 
quejuceáen por culpa de fus habita-_ 
dores} num. 14. 

Indicio de la cercania, probar el 
delito de incejtdiario, ¡i fe tie?iepor 
Argente) y qumdoi num. 15, 

B¿ /ê«o^ qUe recibe criado debe explo
rar ¡a condición de el, num. 16. 

¥ ¡líos gaftos que Je ba%en en deshacer 
las cafas para atajar el fuego, los 
debe pagar el ¡mor de la caja que 
encendió el fuego, diB. num. i€ . en 
el margen. 

MI delito que comete elJlerVo, ( i fe pre-
¡ume que es conjabidui iay} confen-* 
tnmento deljeñor, num. i j . 

Ififucede lomi/moen el criado, efpe-
aalen cofas que fon en Vtil > y pro* 

TOQ^QVÈ no fe podrían con
fer ía? los dichos montes i fife 
diefje lugar a que en tiempo de Eftla fe encendiere fuegi 
en dios, por él daño que de ello podría Venir en quematje, 
ydcjituzrfej defendemos i que ninguna per fona fea of/add 
de ba^er,ni encender fuego alguno en el campo, CÍTC. Aquí 
fe prohibe a roda fuerte de períonasel encender fue

go alguno en el campo ralo, düeientos palios en contorno fuera de los 1 K 
mires > y mojones de eO:e Real monte' del Pardo > que fon los feñaládos eri 
la tercera parre gloíTa 1 0 . Y efte vedamiento es limitado ai tiempo del Ve
rán o i eílo es deície diez de íunio , hafta fin de Setiembre de cada año s ert 
c]uefjelen labradores encender redrojos i y los paílores quemar zarças* 
moredas, y otras plantas Giveílres, para que renazcan tallos nuevos, qutí 
coman fus ganados, con cuya ocaGoü fe han experimentado incend i^ ' 

z grandes,yà en Ias miefes>yà en los montes t y foe- , Lcg. H i t i t ^ , Üb /¿ 
quijar efta ocaíion difpufo vna ley ReaL (1) cluc no Rccopii. 

Vecho dei ardOi, hum, 1 Él 
dios hechos en el ta'tnpóifi 

cafo de hermandad. 1 que (i Je ha-
jçe» a fin de quemar los pujíos ¡ecos 
de la dehefj'aypara que retoñen b¡ens 
num* i 9 -
ara atajár el incendio fe cor tare al

guna parte del montea a quien Je dé* 
berà nnputar efte daño, num. 2.0, 

I que fife demoliere la cafn, de Vn Ve^j* 
Hopara atajar el incendio que n® 
conjuma el barrio, num. 21 . 

La cafa que padeció incendio, f i de
be pagar el daño el que la alquilo, o 
el dueño de ella, num. zz* 

(Penas de los que encienden fuegos en lo 
de Àranjue^y fiejla prohibición es 
en qualquier tieivpodel año 3 

Tenas de los que encienden fuegos ett 
las debe/jas, y montes del Efcuríal^ 

¿ 4 . 

ni 



2 2 . Parte f . ^ j 

2 V c i n í e g . j ñ:.íiíPfa:; 
fcét. v íg i i . &: de alíjs 
p^Efiis ¿nccndíarm vide 
Fccr. CabaU. cz ín 22. 
xeíolüt. c r i a y n . 

.3 C a p . í ^ . E s o d ; 

4 Leg- 1 0 . t i c . 15. & 
leg. 9 . tic. 3 0 . pare. 7-
vbiGregoc. Lop. leg 1. 
C . de Leg. Anuij . leg. 
qui ardes 9.ff.de iocend. 
min. & naufrag, vbi: 
Quúd qatcafafett megligen -
ti&iàes alia aire combufc 
ñt tenet ar àâmmm refar* 

5 L e g . i . t i c 13. pare' 

t>x?izi. 7. gloff. I S . 

pueda entrar ganado alguno a ^pacentatfe en mo
re que aya padecido incendio, cncretamo qua cl 
Cenfcjo informado provea lo que conviene ha-
zer: ^ y con mayor providencia previno aqui 3 
nueftro Legislador3que ninguno fe arrevieííe a en
cender fuegos dentro de los ducientos paíTos rete* 
ridos, pena de cien acores 3 y de pagar el daño qus 
hiziere el fuego. 

La pena de los cien acotes Íe incurre por folo 4 
encender fuego s aunque no fe figa d a ñ o , íienclo 
dentro <k lo vedado, y en el tiempo dicho i para 
que no aya quien íe atreva. Con otra tal pena (2) 
cafti^rava en Roma el Pr efe dio de las Rondas noc-
turnas, a los que eran negligentes en guardar las 
lumbres de íus cafas. 

Y en quanto a la fansfacion del daño, antigua 5 
pena es, pues en el Exodo (3) mando por vna Ley 
Dios a los de fu Pueblo, que el que encendiefíe 
fuego que abrafaíTe las efpigas 5 y paííaííè a ías en
cinas delas mie fes , ò a las heredades fin fegar, pa-
gaííe ei daño a los dueños ; t Y lo miür.o orde- 6 
liaron nueílras leyes patrias en dos de la Partidas 

(4) y el derecho común lo avia dífpueflo raiíi» 
bien antecedentemente. Rara es la vez, que los 
que cometen en el campo eftos exceífos tengan 
fueteas para pagar el dañoj t pero ñolas ceníen- y 
do deberá ei íuez caíligarles corporalmente s con" 
murándoles la pena, como por la Cédula xo. fu fe
cha de quinze de Diziembre de r é t ^ S c ordena en 
los que entraííên en efte monte a cortar, ò íacar le
ña , y por pobres no tuvieífen con que poder pagar 
la pena. Y como por la Cédula 5 6 . de veinte y vno 
de Enero de 16$o. capitulo 4. fobre los Bofques de 
Aranjuèz fe ordena, que a los caçadores que no tu
vieren con que pagar la pena pecuniariaje les con
mute en quatro años de galeras la de los quatro 
años de deftierro que juntamente íe les impone, 
í . X ^ i c y de la Partida., (5) que trata de la pena £ 
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en que incurren los que cometen hurto contra el 
Rey, dize , que el que hurta de lo mueble debe pe
char diez tanco s y que no ceniendo coa que, fe le 
ha de defterrar del Key no por coda fu vida. 

9 Eftaace eíla prohibición de encender fuegos 
dentro de dichos duciencos paííos en rafo j no tie
nen diículpa los labradores que dentro de ellos 
quemaren refero jos 3 aunque Íea en fus niefmas he
redades , y aunque fea a hn de que la tierra fea mas 
fecunda, y aunque fea guardando las condiciones 
que requiere la ley de la Partida, (6) porque les <> Dift. lcg;i.o¿ck. i$t 
cílà por eixas Ordenanças prohibido, por evitar la pai:£'7* 
pcaíion de que íe encienda el monte^y el que lo hi-
Zieííe incurrirá por la tranfgrefsion en las penas di-
chas, aunque el incendiofueííe fin dolo , íi no an
tes caíualrnente, (7) ò por íbla negligencia. 7 DiQ. \eg. qui ardes 

10 Pero que íeriaíiel fuc^ofe encendieííe fuera 9- fff de í " " " ^ / " 5 " " -
de lacircunrerencia de los dichos ducientos palios de Advoc armar, cap^ 
que noíe halla vedado, y por qualquier accidence I 7 . num. 375. 
íe eílendieífe por el fuelojy cravefia de ellos, y paf-
faííc a encender el monte dicho. En efíe cafo, ni 
incurrirá el Autor en las penas deitas Ordenanças» 
porque no contravino a ellas, pero fe decidirá por 
la referida ley de la Partida, que aunque no inter
venga dolo, todavia obliga a no encender quando 
haze viento grande, ni quando ay cerca paja (y lo 
miímoferàmieí les ,òredrojos) 0 m a d e r a , ò oli
var , ni de manera que pueda venir a otro daño ; y 
afsi no ferà fácil librarle a lo menos de lata culpa 
que fe equipara al dolo, porque debió prevenir el 
peligro que manifcftò el fuceífo, pues íe fue eften-

11 diendo hafta abiafar el dicho monte, t y aunque T . , . . 
íiendo ím dolo no incurrirá en la pena deltas Ur - criam Icviísima, ff. aá 
denancas enquanto a los açotes, fiempre incurrí- leg. Aqmi. lafon. m§i 

' , r • r • 1 3 1 - 1 - i Parnaies, fub num. z¡ 
racnladelaíatistacion del dano, para que balta inftic.de adiomb. Ale-
ai'alquieta culpa levifsima, (8) y aun en otra ar- xand. Raudcnf. àcciQ 
búraria corporal fegun fueffe la culpa, como fi en- ^ ^ ^ ; D ^ - J . 1 ^ 
ccadío en tiempo de viento g r s n á e , u de cftar fin vac.ss: Renj. ̂ . 



9 Á^enáañ. in csp: 'i": fecsrs ò reílrojeáa, ò Con paja, ò maders di íha trs-
p r 2 t o r - t i a m . » « . v c f f i c . % ¿e ducíentos paíTos, en que aunque no inter-
ttum.ttart.i . vimeUe dcío es conocida ia culpa laca, y íegun 
2o Dia. íeg; 0-*J'- ¡0- Avendano is) debefer caftiasdopor la mala euar-paít .Z .vbi Greg. i^op. r & 

pecais, eí £|ue comcticííc con dolo incendio feme - r £ 

^ir'̂ DTzd c lp" / ^ . ia:c Íanrc ' ^a ^ t » ^ ̂  Pena °e Ü̂S incendiarios, de que 
Farinac. in praâ. cri- tratan la otra ley de la Partida , y las del derecho 

3 * 110- común, y los Dodores. { i o) 
fu 3 94- nuas. So. petr. Pero que lena íi no le pLidieíie averiguar quie l ^ 
CaSaÜ.qq. ctimin. com. encendiò e] fuego, ò íi averiguado que lo enecn-

i''C Lep.~ 5- §. í . ft. de dieron mis paftores 5 eílarè yo obligado a la paga, 
offic.Pr^fcft vigil, kg. v fatisfacion del daño ? A lo primero le puede de-

&cucn Bare. Alcxand. blado, fe debe tener por baífonte prueba la de in-
& Pr°'jai: ^-eacca- dicios, y conjeturas, como fe dirá pava íoscaíos de 
i i GaiTl. obícr?ar. ¿z . reíiílencia en"-la 6. parte glofía io* a donde me re
lio. 2. G:cro de pafems, nii to, y con qualquier indicio leve debe prefumiríe 
fa&dccü! $7™nan. j . contra el dueño del redrojo, t ^ modo que re- I 4 
cum Bald. coní. ?7. vo- gularmence prefume el derecho: ( i i ) Que los in -
iüra-1-Pcr ^ l - \ l } g • cenólos de las cafas fuceden por culpa de fus habi-
Eis,rr de re militar. sadores. t Y íobre íi íena incendio vrgeare el de Ê  
i3 Domtnj <¡zi riifctpvj?, ]a ceroania j como qaando fueron viílos con fus 

f â m u l o s debent condmenes í r 

eoram explorare, leg. fin. ganados los paítores s cerca de donde el ruego le 
§. Scrvorum, íf. nauc. e m p r e n d i ó , es dé ver loque deferiven latamente 
a c ^ o ' S t ' n ' v ^ AndrésGail l , e l D o ã o r Otcto ( n ) aquicnnic 
dixie: Cam tms amicos refiero a y Affli£lis dize con autoridad de Baldos 
[n ruam provincUm msfi cn matenas de incendios no fabiendofe el A u -
s» pr&dim multabas , non i 
flâtueb&s íiin, nonfolum de tor íe ha de recurrir a conjeturas. 
s e , feietiam de rflortim En quanto a lo fecundo parece, que f i empre- r ¿ 
facti srsuoxemefle redden- } r - - A - t 
íii3«,& cumCipol. de cheron el fuego mis pa í to res , no podre evitar la 
ácz-nz-dz. vtb; Prxàíor. obliaacion de fatisfacer el daño que causo el in-
cap. ó o . Ripa erad, de ? i i > i j n r -
peftc , cap. de remed. cendio, por hecho, o culpa de e j íos : porque aísi 
Jr^íervac. contra p-f como fue mia la elección de lòs paftores, fera m h 

d c C c ^ l d l ^ u l p a de no averíos elegido (13) l>UenoS,yfie. 
z. Taur. num. 10 . Ies, que no cometieren exceííos de los prohibidos 

1 {; Avca^2^- sa por Sas Reales O r d e n a n ç a s , v debí explorar fus KJC. 2. pare. . n i . i " -t \ 
çau. 15, aã gps cradíc. coacuczoRCs?y c o í t u r o D r e s guando ios i c c z b i , y; 

¿x ; ad*< 
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3. addc Ândr. Gaill.; 
dift. iib. 2 . obfervac. 
2 1 . num. 6 . vbi quaerh;: 
(Ruanda àomittus ex deliç-. 
to famiíiie , puta eic incen: 
dia obligetutiÇ^1 aíjtrit Te-
ter'i [i f a m u ' á s ¡n of peto fim 

(ju&nda (l&bni&rij candelant 
in fiábalo negligenter cufio' 

i S L e g . i . UC.¡ 5' lú 
Kscopi! . 

¡irles lo aue deben hazer, y detar de hazer: Ex?eníaf f*&*s 
, \ T rr T r r • \ i wendis a&zrib&Si -yt arce*-

i j t porque ea lo que abuíiaren de lu ohcío debo t w ignis ^ [ c h U Bomino 

dar cuenca por ellos; y aísi el delito que comete el d o o t a í ^ ^ f t d x mcenamm* 

íietvo, pre (ume el derecho que es con fabidüria 3 V 
» W « u i « H c n t o d e l feéor, t y ¡o mifmo en á r ^ T ^ s . T n ^ 

criado, a lo menos en las cofas que fon env t iU y i j .qui Umicat a num.í). 
provecho de él .como con autoridad de muchos ^ c T Í lc¡lxí™\Mfoft. 
í i i rt. r • * Í i - ¿<:cii- 5 7- aíios re -
D o l o r e s aísienraei doòtlisimo Menochio (14} tu l i jupra part. s-gloíT; 
en vn Confejo 3 el qual lo limita en los fu cellos ca-
ftiale5 j en que no huvo dolo 3 ni intención de los 
criados, fiao alguna culpa de omifsion, o orra le-
vifsima. Y en las cofas que no toca al feñer el cuy-
dar de ellns 5 ni fe hazen de íu orden , ni en fu v t i l , 
y a cfto mifmo fe reduce otra deciíion de Aflic-
sis. 

i? Y no feria bien olvidar, que aunque íos incen- * fecuj f'in alio loc9 
, , r i • 1 i / / T inccnimm ortnrn fuerte 

dios hechos a iabiendas en el campo, ion calo de c u t p t f i M i n j . 

Hermandad fegun vna ley Real. (15) Los que fe 
hazen íin intención íino a otro fin, aísi como para 
quemar paftos íecos de alguna dehcífa para que re
toñen bien, no es cafo de Hermandad, ni fe incur
re en las penas de incendiariosjque requieren dolo, 
fegun el Doctor Azevedo. {16) Pero nueftro ca
fo no fe ha de juzgar por las leyes de Hermandad, 
n i por los íuezes de ella 3 fino por ei íuez de Bof-
ques, y por las penas de ctta cíaufula, etl que in 
currirá qualquiera que encienda fuego» aunque fea 
para quemar la yervafeca pata que retoñe, porque 
eífo mifmo es lo que vedan ellas Ordenanças* 

¿o - Si la necefsidad de atajar incendio íemejante 
pidiere queíe corte alguna parte del monte , para 
que no pafle adelante , no fe imputará culpa defte 
daño s ni a ios que lo cortaron, ni al Iuez que lo qui a fe re ad ídem á leg; 

a i mando, t como fe dizedel cafo de demoler ia .I2; Í1C- V5- Pari:- 7« ^ 
caía de va vezuio para atajar el tuego,<juc no con-

22 fuma todo vn barrio. (17) t Y Fachmeo, y The . 
Tauro difputaüj.por cuyo riefgo debe fer el daño de 
la cafa alquilada <juc padeció í a c e a d i o , íi del due

ñ o . 

leg. i . tic. 13. i íb. S. R c -
i l . num. 116. & 117» 

17 Ve ex Albcrlc. lú 
leg- quod r.aufragiumj 

Quod Pr^cor aiC, íF. 
dé i: cend.rurn.naufrag.' 
iradi: Avendañ.diáb. %¿ 
pare cap. 1 j . in Hn. 

al? ea cuius domus fecit ta''. 
¡repjíífiíTw^Cabrer. d c M s -
cu lib.a c a p . 3 S , 3 a u ^ 
4t. cum 



artef. Cieña f: 
i s Fachínetts 1 ^ ?= ñ o , ú del que la alquiló, veaíè en eííos ( i S ) larc-
( J *J í o i u c i o n . p ü c s no es de nueitro in:caEo. 

Ocra cal pena de cien acotes, y paçar el Gaño , v 
crje hizíere el fuego fe impone en lo de Aranjüéz j por 3a Cédula ^ 6. num. 
21, aí que íe puíicre en qualeíquier mieíès, arboles, -o leña corncij i pero 
cita proaibicion , y penas de ella 3 noes Ümicada a tiempo cierto, ímo en 
qa / j í qu i e rade l añoque íe impu í i e r e j oprendiere el fuego incurre en d i 
cha pena. 

En las deheífas.y montes del Monaílerio P^eal de San Lcrenco del Ef- Í4¡¿ 
curial ion diftintas eftas penas de los que ponen fuegos: porque en lade-
heífadel Qnexigar, y en las de Sagrameña, Sanchiznar j Muñico3 y Mo-
numer^y en todas las demás de la Abadía de Parraces^que por la Cédula 
72. ellan mandadas guardardar i por las Ordenanças de ía del Quexigar, 
fe orohibe el encender lucao defde mediado el mes de íunioj halla el d u 
de San Miguel de Setiembre de cada vn a ñ o , y el que le puíiere incurre 
por la Cédula 65. num. 9-en las otras penas del derecho s referidas en ella 
g'oífaj y en la fausfacion del daño* Y en las deheílas de la Frefneda, y Her
re r ía , y en las de Campillo , y M o n a í l e r i o , que por í a Cédula 6%. citan 
mandadas guardar; por ias Ordenanças de la Fre íucda , dene de pena cien 
acotes, y ¿{j. mrs. En la de San Sacurnin fe prohibe aísimifmo elencen-
derie deíHe principio de í u n í o , hafta fin de Setiembre, pena de 3y. mrs. y 
vn año de deítierro preciíb del Lugar donde fuere vizino, fegnn la Cédula 
62.. en el í ium. Y e n l a d e l E f p a d a ñ a l fe prohibe defde mediado el mes 
de l u n i o , haíla el día de San Miguel de Setiembre también el encenderle, 
pena de íer caít igado en las mayores del derecho, y de la fatisfacion del 
daño. 

ue 

$ V M A R I O 
peales, tienen obligación de acudir 
à apagar ¡os fuegos que fe empren
dieren en elloS) y con que penas ( i na 

Sí los Vecinos 3 y Concejos de ios Luga- lo hicieren, num. i . z % y 2 . 

res comarcanas a eflos íBof^es^ S i es obligación de los ^af]alios c l g w * 
dar 
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¿ar las cofa-: • V / ^ ? / , mwl 3. . .. cafa que fe derriBa fuera atujar el 
Ifficrc/c « ^ « r ^ f f l * : i><rj«gtiu!4 iuceuâtò 3 fi útboi íof yernos del 

•¿i- if-cet:uics-y y '¿2 ¿.Itrjtfagcfíraítite • ' • ia tr ió contribujn pera Utttdifica*. 
e/faciais» q m ? - ctiAitxp-çr&fH re-* •" - cionde ella, aum, y. 
medx<yc?n -fie- ¿ocij&d)y'duteri* £ri~!o de Aran ju t^ el Luga* mas <er-
dãd+nám: 4-.- : .:. ¡:. r; , .̂ eanít qne ejiuvie?è dei /¡tío dwiâe 

Jios: iaceadiús fu cedi or tn •ia'Piaoá âê -fiic&ditffc eí iulettdiá, es el que tirn^ 
Mádñd s y múBfc&i id in , ^ iy éi • tátigation de acudir-à apaga f le ¿i 

$$1 fuego que biò&e fé emprendiere, mania' 
mos, qke CoJ.osrlos Concejas de los Lugares ce- > o 3 2. •. 

"3 . ir?:rcat;os.y wc . Aqj j i fe impone obligación d los Concejo?} v vezt-
nes délos Líigares comarcanos a cfte mtí i í té , de acudir co-j p ie í l ezaà 
ay.udàrl Ap.ig'ír el fuegox^ueíe emprèndieííe en é l , y que \ » \ .ai a c¿mpa-

'> nataôiâai.Jr ikven tos aparejos neceífatios para la íñatar > y apagar : f y 
impone pem-de 2"oij.nícs.' a cada Concejo ñégligence > de los quales íe 1 
de cobrarla m í u d de los Alcaldes, y Regidores, a <JÚÍ¿Ü fe debe impiu 
la negíigenct.t. Pena rduy piadoíàeiici que pecó de ñegiigenré en cafo v.w 

f canró peligr^-y dafio^ falcando a-lálealtad.» y amor debido á íü Refj ' t y, 
. - a lá oblijtacio^ de guardar fuá edías > que" imponen 

atodos las leyes de Partida, (r) y que aunqifé fe 1 De qua in toco tit; 
dobkfie ea eíloâ tiempos/ ño pecaria éh de mafia- I7* Pacc* 
da. 

4 V o s Roma aatiguatneote can apafsionada de 
incendios, que cbligacon a diputar para remedio 
de eiios eipecules Magiftrados: primero huvo ; 
trescó nombre ¿e Triutmbiros nofturhos^qiid Ve-
jayán , y rondavan b Ciudad.j y tal vez les àyuda-
van los Ediles s y Tribunos de' te Plebe j y eíios te
nían familia publica repartida cerca de las puerta^ 
y muros dela Ciudad, los quales en aviendo al
gún incendio toca van vocinasj y con-elías¿ y d'án-
do vozes por las calles: convocavan íá gente i para 
que todos acudieiíènà apagar el fizCgor* y antt te
nían yà aíignidas familias, qüevnas d é gracia, y 
otras por eíl i pendía debían âeudit ãélloi. Defpues 
aviendo acaecido en tiempo de Auguíio muchos 
incendios en vn dia, le pareció digno cfte cuydado 
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s In coco tic. if. 8c C. 
dc Prarfcd.vigiJ.&ion-
gíus refere Canciro!. in 
ttocitia vcriuíq. Impsr. 
in imperio Orient, cap. 
37. &C in OcciMcne.csp. 
6. ¿¿deM&giftrac. mu-
mcip.cap. 24-
Eodur. ccmpor. csp. 
4.7. & plurcs congerie 
Cabrcr. dc Mccu, lib. 
2.. cap. 4.8. 

ov y nisi aisignò íiere C 
houes de los Soldados de íu Guarda , reparuiendo 
arada v.no dos r eg iopes¿c is Ciudad } con fus Ca-
picaa-es ¿ ò Tr ibunos , para que cada Cohorte ron-
daíTe 3 y veiafle fobre aquellas dos regiones: Y 
n o m b r ó v n Pfcfe<5í:oa quien ebedecieílen todos, 
con citulo de Prefe&us Vig i lum 3 eftc cenia juiií-
dieion para conocer de los incendiarios ;, de los 
eícaladores de cafas, de los ladrones nodurnos, 
de los rapcores de mugeres » y de los recepradores, 
de vnos, y otros delitos que íuelen denoche co-
meteríè : Pero en í i cndodc atrocidad , y doloío el 
incendio, los remuia al Prefe¿lode la Ciudad^ pa
ra que los cailrgaíle masen.forma ; pero podia por 
f i acotar a los negligentes en tener fus lumbres £. 
con cuydado, ò reprehendeiíos aíperamenre , y a 
iodos los vezinos advertia 3 y aviíava j que tuvicf-
íèn gran cuydado con íus fuegoscomo1 tilas lar
gamente fe menciona en el derecho. (¿) ^ 

Solía fer Madt id muy inmune de efte adía- ^ 
que s porque? eran muy raros los incendios -, pero 
en nueftros .tiempos fe han vifto yà muchos, y 
muy graves, en los públ icos , y privados Edificios. 
Vno abrasó gran parce dé l a Plaça Mayor della, 
por la parce contigua-a las Carnicerias publicass 
a ñ o de 162.8. O t r o íe llevó-én la meíma Placa to^ 
dada Panader ía , y los Edificios que íobre cl!a»c{la
van > donde nueftros Reyes > y fu Umilia tenian lus 
balconcsparavcrf íef tas de toros, el dia vcirííe-de 
Ágofto dei año paífado de i6yz, que yà íe ha Ye-
parado acoita de Madrid > y quedado mas magnr-
fico, y Üüíl're.eJ Edificio. Otro mas antiguo abra
só las cozinas del Palacio Real. Tres incendios 
fe han vifto y à e n el Palacio nuevo del Buen Re
hiro. 1 'Y. aunque las reedificaciones de • v ã o s , y ¿ 
otros Edificios han í ido muy cor tó las , todo es cor
t o , comparado contei incendio raro,-que"en' íeis 
ce lurdo.dcl año de 167 r. fucedió en San Lo-renço 
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ç ] Real del Efcuria!, bcaíionado de vna chimenea;; 
que fe encendió en e l quarco del Colegio de los 
EítudianresColegiales, .de dondepaísp al Palacio 
Real, y a la Torre del Convento, haíta báxar a l 
íuelo derretido el metal de fus Campanas > abraso 
los uexados de l a Igleíia, a la qual no ofendió p o s ; 
fer rodafa.fabnca de p i e d r a , a b r a s ó p a r E e . d e la 
Librería, Clauftros, Sacriftia, y dortnicorios, cuyo 
daño fe apreció en feiíeiencos m i l ducados, y í e 
cree,quc a i con vn millón no íe reftiuiii'á en Ta de
coro antieuo. De eiie fuceSo h a z e memoria e l 

moderno Balmaíeda, (5) y d i z e , q u e para c ] re-
paro deíle incendio podía ju í lameme imponeríè 
vna derrama en codo el Reyno, p o r fer Patronato 
Rcal .De .arbirrioSj y medios públicos íe ban he • 
c'no ios gaftos, ayudando è*l Convento con fus ren
tas. Tan grandees ia vorazidad d e í l e Elemento 
por vn leve deícuydo; y a f s í juicamente previno 
nueílro Legislador con providecia grande, que n í 3 
pudicííen acaecer incendios en e f t e monte, y BoC 
ques Tuyos, con prohibir , que fe encendieren fue
gos duciencos paílos en rafo fuera d e él, en coda fu 
circunferencia. 

Cabreros (4) préguri tá, íi quando para redi
mir e l barrio del peligro de V n incendió le derr ibó 
vna cafa, deben los veiinos d e l , q u e fueron los b e 

neficiados; contribuyr para e l reparo de 3a caía 
derribada,y d i z e , que íi con Raudenfe* y coa 
Ga i l , con ta l , que el fuego no huvieífe 
clla.Y refiere la coí lumbre q u e avia e 
que tados iosamigc í s les prefencaíTen, y hiaieflen 
dones de dineros a los que avian padecido incen
dios en fus cafas, para ayuda a repararlas, c o n que 
loliantal vezreedificaríècon mayor ventaja, y ex
celencia que antes. 

La mtíma obligación que aqui, íe impone a 
los vez i nos, y Concejos de los Lugares comarca
nos, de acudir 1 ayudar à apagar el fuego que íe 

3 Balraafed.de c o i t e i 
<|ua:ft. ÍÍS. num. 2 1 . 

Ub. 2. cap. 4$ . num. 
47. Sc 48. Aícxandj 

C o , pare. i . Gailí, obíer-í 
v a c . 2*. n u m . 4. lib. 
Roiaad. c o n í . 6 ç . nuasj 
32. v o i u r a . 2. Gramai 
tic. fuper C o n í í i c . R e g ; 
t i t de m a l e ê c i s dan.-, 
deí l . foUo. c o l u m n . 4 j 
nuns. 5. Sed e x leg. i z ; 
sic. 15. pais:. 7. Videtur 
tenere centrariam, Greg; 
L c p . gloff. verb. E n 
pena niiígandi Bovadiiii 
Üb. 2 . PoficíC. cao. i Sc! 
num,. 1$$. 



i j . i r a r ü e ; f 

emprenáteffe CD el monte del Pa rdò / í e ímp'orie• también a k Villa . ò Lu 
gar mas cercano, del Réál fiúo 'Aran \nhz v por-lá -'Cedulá ^ á. num. z i . 
pena de veinte mi l macavedis'. Y fe manda j'cpe la mitad de ella fe cobre 
del Concejo , y la otra mitáddc-féis'Alcaldes1, y Regidores negligentes^ 
y cfta cercania de Vil la , ò Lugar, fe l íade encender l-ñ oue eltuvíeíle" mas 
cercana del í i t io , y Lugar donde íücedieíle él fuego ; cita milma obliga
ción tienen los Concejos de los Puebles comarcanos a los montes, y de-
heífas del Monafterio de San Lorençó el Real del'Lfcurial^de Ha'zer acudir 
a fus vezinos à apagar el fuego que;fe emprendièí íèen qualquie'ra de ellas, 

pena de diez mi! maravedis en'vnas, y Veinte mi l maravedis en 
otras, como parece por las Ce dulas 6 o. num.?. 61 , num. 8. 

^5 . num:.: 7. y pór-ía Cédula 66. en el 

-'5 - ' • 

«ô§Sc» «ssgS®» « ^ S ^ • 
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elÕfícíõj ypoteáad del Alcajde de 
s Oficiales, ctt la confervas 

^ ^ eŝ  y fus 

S V M A R I 0 ¿ 

Akáydes dé los Bo/ques peales 3 que 
deben ba^et por fus oficios > num. 

U'jierefe la tarU qUe el ^ey de Jf-
fina eferiVio al Altayde de los í8o/-
ques, y dé ¿d antigtiedãd del oficio de 
Alcayde de los 'Bofques ^eales¿ 
num. i . 

Alcayde, que figntficu \y qtie era fe? 
Alcayde de los donceles, num. 3 = 

De ¡a nobleza del oficio de Alcayde i y 
de las oMigacitmes que debe tener* 

Z.05 Akaydes dejlos BofqUes, fitiefién 
mas de politico, y económico, quede 
Mil i tar , num. 5. 

Condes Lm'nanebs y quaks eran, nutri, 
€. 

Tenientes de Alcaides, a.Te €£ 

Alcayde, fi'ejlará olligado phr el eiti 
tefjodzjn Teniente, num. g. 

Ctíjlitlo,y Cnfa ^ a l del Tardo y qaieA 
labi%pi mm.5» 

Alcayde d'cl Tardo, file loca la elección 
de Teniente, y guardas, num. 10. 

1filós puede remoler s y quitar a/u VoS 
¿untad, con cau/a» y [mella, num ¿ 
t i . 

A los Soldados Limitant'oi del Imperial 
fie les pagaVan ¡as annonas > num* 
12. 

E n Ç^òma ¿ que e¡limación fe hazia dç 
los Bofques,y Selvas, num. 13. 

Jlcaydes del Tardo » quienes han fido 
los Vilimbsj num* 14, 

I f i el territorio de eftá Ale ay di a, ccm¿ 
ptehendé la Cafd %eal del Campa 
de Madrid, y el Talado ¡Real del 
buen Retiro, num. i $. 

B t Alcayde del Q^eêiro Ufa de jurtJâQ 
¿ion civil j y criminal3 tiift* num{ 



T 

'Jkaydiack U %eal Cafa del Campo 
de Madrid, a quien M Hem cerium-. 
16. 

J file toca âígun exercido en el befé-
¿amiento de ella 3 al Akayde deí 
'Párdo, num. 17, 

Quando fe concede alguna cofa cm fus 
pertenencias, Viene concedido iodo 
aquello que por derecboj eflatuto 3 o 
cojlumbrepuedeper-tenecerle, num-. 
iS. 

£ 1 privilegio concedido ad inflar de 
otro, fur te igual ¿y el mifmo efecio 
con els num. 19. 

2 ful Akayde del Tardo, puede entrar 
en ella a Vifitar fus Bofjues, Ef-
tanques 3 y jardines, dicl. nuvn 19. 

Guardas del Tardo 3 (¡pueden exerci
tar fit oficio en la Cafa (%eal del 
Campo i y Bofque de Sagra 3 dicl. 
num. 19. 

Jlcayde d¿ la Cafa del Campo, (ipuede 
, quitar j y remover las guardas de a 

pie de ella, fin parecer, y comnnica-
cion del Akayde del Tardo) dicL 

• num. t9' • 
Jlcayde del Tar do y es Guarda mayor* 

de fus Bofqít??, nitm-. zo, 
géiCvnferge ^ que le toca por fu oficioj 

GlofliKlbij 
'Voluntad , que el dicho A!cayde3 
y fu Lugar-Temente,y las guar
das del dicho jBofque 3 & c ^ La 
guarda,y.confervacion deftós 
Reales Bc íqucs , y de .fu Caf-
tilío, y.Cafa Real, pendefodÍ2 

de! Alcaydc>3 quien por ella rauon fe Uaríi.i en la claufula íigoience^guarda 
-rayor de k C d l RTcal, y Boíljuc del Pardo, 

num. 2,1 a 

•IardmeYQSjy'Á?h'Q¡iftas de efias Cafas 
peales 3 quien-los ncm&ra -, ?2,zz. 

Teniente j y guardas 3 fi deben eflar en 
todo a las ordenes de f u Akayde, 

• nuit&zs. 
'Qual era el cargo de los Capitanes, y 

Soldados .iLimitáneos del Ii??periay 
hum. 24. 

Guardas 3 (¡pueden traer armas ¡y ar-
cabules por los Bofques, num. 2.5. 

$)è quales arcabuces fe debe proveer a 
las guardas, num. 1 6 . 

Guardas de'la debef]a de (Biñuelas, ft 
pueden traer arcabuzes 5 num. 27. 
J ft ejta dehefja fe guarda por ¡as 
Cédulas del Tardo. 

Guardas del Tardo} a que difiritos fe 
pueden eflenderpara exercitar Jus 
oficiosj num.zZ. 

Jf i los pueden exercer ¿ y denunciar de 
los que exceden en las de heffas 3 y 
Sotos que tiene el Convento tf^eaí 
del EfcUrial en la Ribera de K a -
rama, num. 2,9. 

Guardas de Aranjue^fipueden dentin-
,. ciar â los que exceden en, dichas de-

beffas del Convento del Efcuñal} 
num. 30J 



Sí 

2' Lo que íè le. enCá'rga por el titulo que por fefla Real Junta fe le dà al 
Alcaydcj es, que procure latonfervacioa del Bofque, y aumento de fu cs= 
ça , peíca > y paltos s obíervándo 3 y haziendo bbfcrvar ínviolablementé 
las provií iones, y Cédulas que pára éfte efeÓra fe han dado, y dieren : Y 
afsi la forma de guardar bien eftos Bofques el Alcayde, noconíifte mas, 
que en la vigilância íuyá s y de fú Teniente, y guardas, en guardar, y ob-
fervar a la letra loque diíponen eftas Ordenanças , y ¡as otras Cédulas, 
porque en ellas efta todo ló conveniente, y neceílario, cautelado, y preve
nido, y nó quiera íinguianzarfc en excógítái: otras formas nuevas que no 
eftèn aprobadas, porque las qué no lo eíluvieren por el Rey > ò no fon ju£-
tas, ni legícías 3 ò fon peligrofas, y dudofas, y no le e f tadádoa l Alcayde 
eíUblécer formà nuevá, fino guardar, y hazer guârdár la dada por fu Ma-
geíhd* ' 

¿ Bien antiguo es tener los ReVes Álcaydes guardas mayores de fus 
Bofques, pues en el libro fegundo de Efdras capitulo fegundo, fe haze 
mención de la carca que el Rey de Afsiria Artaxerxes efcriviò à AíTaph, 
Alcayde, y guarda mayor de los Bofques Reales de la Syria, para que pro-
vcycííedefus arboles à Neemias la madera rieceífaria para reedificar el 
Templo dé lerufalcm. ; . 

3 Es Alcayde nombre Arábigo, fegnh Nebrixa, Covarruvias, Salaçar 
de M é n d o c a , y otros,qt ief igni í ica Caí lel lánoque tiene en cuftodia, dé-
fe nfa, y guarda el Cafti l ío, ò Fortaleza con gente de guarnic ión , el qual 
denci-o, y fuerà de èl aviendó de falir a campaña haze oficio de C a p i t á n , y 
afsi fue en Caftüla muy eíl imableeíié titulo de Alcayde. Alcayde de los 
Donzeles era Capitán de cíenCavaílerós mozos de valor, criados defdc, 
pequeños en Palacio, de cuya inílitución, y forma-

A cion eíctiviò Salaçar de M e ü d o c a : ( i ) f y la * SaiaçardeMeadoç* 
nobleza dei oficio de Alcayde, y fus obligaciones, ^ 
deícrivíò bien el Sabio Rey Don Álorilo en vna cap. p. 
ley dela Partida, ( i j en que dize eftas palabras: % Leg.^ut . i S . ^ a ^ 
Jado Akaydé que tuviere Cafidk àe f e ñ o r j e k fer ae 2, 
buen linaje de padre, u de thddre, ca filo fuere, fiempre 
a^rà Vergmhça de fazer del Ca fit Ho Cofa que efle mal, 
ni porque el fea denoftado, ni los que de el de fundieren. 
Otrofi s debe fer leal i parque todaVia fepa . que el IZjy, 
¡21 el ̂ eyno non fean desheredados del CafiUio que Í M -
Viere i e aun ha menefter fer. esforçado, que non dubâe 
de fs tarar a los 
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fabidor t&nfizne que fea 3 porgue fe pa fa^er > egitifar ¡as cofas que tonViniereú 
$ guarda, ¿ defendimiento ¿el Caflillo. Otroji , non debe fe r mucho efvafo 3 per-
¿luéayan fakor los ornes de fincar ¿e mejormknte con el 3 ca afsi corno feria trial 
de f i r muy defgafttdor de las cofas que fuenn menester parã guarda del Caftillo. 
Otrofii lo feria de nonfáber partir con los ornes lo que tuViefje quando menefict 
ks fuere, ? non debe fer muy pobre, porque tíon ayá codicia de querer tnrique-
%er de aquello que les ditren para la t t n tnàa del Cajidlo i e demás de talo í'fio3 
debe fer muy acuciofo en guardar bien el CajlUio que tuVieffe > e non fe partir de 
el en el tiempo del peligro: ? fi acaeciefft que ge lo cercaren, Ige lo combatie[/e7¡9 
dehelo amparar fafla la muerte, ffpor tormentar, aferir, 0 matar la tótsger, è ¡os 
fijos, Í otros ornes qualefqttier que aihaffe-, ni por fer el prefo, ni atormentado , o 
ferido de muerte 3 o amenac&do de ma tà t , tú por otra razón que fer pudieffe de 
mal, h de bien que le fizjeffen, o k permiñeffen de fa^er 3 non debe dar el Cajlillo, 
ni mandar que le dieffen, cafilofi^icffe caerla por ende en pena de traición, cowo 
qu ¡en trae Cafidlo de f u feñon 

Grandes cxehiplos de leakad, y valct de mu- "i, 
thos Alcaydes Efpañoles refiere nueftro Mariann, 

3 Marinada Hcge, (3) y entre ellos el muy Tábido del Aicayde de T a -
2" rifa, ASonfo Perez de Guzrnari, noble Progeniror 

de los Duques de Medina-Sydonia, los de Ancurc23 Egas, Garci-Goniez, 
y FlcdVio el Portugués 3 a quC añade otrofc el Dc£toz Antonio Alvarez t n 
vn curiólo Tratado que eícríviò de Alcavdes ¿ con ocafsion de la entrega 

. * o 
íie la Plaça de Bugia 3 en interpretación de la referida ley de la Partida, y 
de otras del rrnfmo aífumpto. Pero porque nueftro Ca í l i l lo , y Alcaydia 
tienen mayor parte de poli t ico, y economico^que de Mi l i ta r , por cfhr l i 
to en el riñon mas pacifico de Efpaña, y fer el dia de oy mds Caía Real de 
recreación, que de prd id io de armas, mé con ten tó con de fer i vir las pro
piedades deíle cargo, como corre de preferiré, el qual por tener a fu cuy-
dado la guarda 5 y confervacion dedos Reales Bofques3 y fus limites, def-
tinados para que quando los Reyes fe hallan fatigados dei grave pefo de 
los cuy dados públicos, y cargas del Reynar, puedan retirarle, y divertirlos 
con elhoncftojy guílofo recreo de la caca, y cobrar nuevos alientos para 
Solver mejor a los cuydados públ icos , fe puede comparar con el car- 6 
go de los Duques, ò Condes Limi táneos , que ponían Augufto, y los de
más Emperadores, para dcfcnfa,y cuftodia de los limites del Romano I m 
perio , 2 dondeconfinsva con naciones barbaras, de que hizo memoria 
Diou-Cafio 3 y otros modernos que refiere nueftro dodifsimo Salçedo, 

T c« i & le" v'ros s con ynas kycs ^ ^ z c a memoria de ellos. (4) 
^ 4 Í:\ X 



aqui hablan e íhs Ordeíiançasa no C. de ajverf. o f f ic ¡ i b : 

folo con el AÍcayde, fino con fu Lúgár-Tenientej n ' l ü f i ' 1 ' ac OThc* 
fera bien íaber j que calidades deberá también te- 29. C a r i leg. iui. de 
ncreftcj puesías hallamos deícrípta's eh otra ley ^ilnJ^^'-ilto C'¿C~TC 
de h Banida, (5) con eítas palabras: B/eu/ar non h b . $ ] . La^prid" ' ' i^ 
me de el A (cay de, que non Vaya ahunas Vezadas del A I c * a n d ' V b o í f . r .az . 

Cafiillo que nene a atraparte par cofas que le acae^ . h z i k D , S z ¡ c c d . J } c ¡ : 
cans pero efio non ¿ebé fa^er en tiempo quê entendiere * . c a p . 2 0 . r í e . i 4 . l i b . ? ; 

r .e el CafiUlofi•podríaperder, mas quanlo deft*¿mja ^ ^ ^ ^ 
que dicha es oViefje de'}r '3 ¿ebe fegun fuero de-Efpaña maaere Vitcis, ^elc^mítig 
dexar a otro en fu turar, per el Jtcayde qué [eafidafro fimííáf¡c} •>&: á* " M n -
j , ; * , , ^ . - bai U m b r í a s ^ { \ h m z 
derechamente cie parte de p a d r e e ae madre ¿ que non yzm in leg. 4, C . de aa-
aya ñcho traición, nialeVe, nm Veno-a .de linaje' aue lo •t¡<tR.&cuibut, Uh. 10. 

r i \ r i 7 J - i 5 Leg. 7. c ¿r. 18. pare aya fecho, e que jea orne con que aya demo de paren- ¿ ; * • 
tejeo, ü de gran amor , de mantra qnè ayagranta^pH : 
de far el Capillo en el,como en[Ímif mos é a tal cómo ef-
te puede dexar en fu lugar, e dar las UaVés del Caftillc, 
è fa^er que le fagan omen age quântos fueren afsi, co-
mo a elmifmo lo aVian fecho para guardar el Ca¡lill& 
bien, e lealmente en todas cofas $ fafla qUe el Venga. 
Otfdfi, debe mandar à aquel que dexare en f u lugar, 
que cumpla todas ¡as otras cofas en tenencia,} en guar
da delCafnlloj afsi como ¡as debía el cumplir, ede todas 
eflãs cofas debe tomar omenagedeef, que ¡as f a g a , } 
¡ai guarde, fo pena de traición, tsrc* 

Si el AÍcaydc nombra Teniente deílas calida
des cumple , .vjntpc elle falte en algo a las obliga
ciones de fu oficio i peí o quando el nombrado no 
las cieñe, fe le itnpuían fus exceííbs, y queda obl i 
gado ( 6 ) a pagar por el por la mala elección , por í !cnge teadicis ab 
í i s r . i T o n ^ c n e fe* coligen deftas leyes: y por cftar f m ^ a / d lc'g' ?ulI.?s 
en ueipcbUdo ciie C.iltillo,y Cala Real, ie le da al J i b . 'o. n 
Alca y de por fu ticulojiccncia para íervirle por Te - 4 5 - & f i 
niente que elige el Rey de tres que el le propone, 
el q u i p.ísiíle en el Pardo de ordinario s lo que no 
hazc el Alciydc propietario, y d i ordenes a los 
ounniis de lo que conviene I m e r en la cuílodia 
tie ios Boíqucs, íegun las ocurreacias de los ca-
íos. Efts 

l i b . ' o . num, 43. 4.4.. 
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Efte Caíliilo, pues, y Cafa Real del Psrdo 3 no 5 
íè levantó para las ocaíioncs de guerra 3 í inc pava 
Caía fuerce de recreacion3en que pudiefien alvcr-
garíè los Reyes cjuando íueíTen a fas monterías ¡ y 
caça a dicho monte j y a los demás de fu diíiiico. 

K- Salaçar de Men do- Salaçar de Mendoça dizc, * le labró el Rey Doa 
r ^ - ' d c c i a a i a ^ T r Enrique I I I . Y en vna Ccdula del fe ñor E ni pera-
CZZZÓ. * * * dor Don Carlos de veinre de Julio de 1534. íc 

dize 3 que referva para íu recreación la fortaleza., 
Cafas, y caça del dicho heredamiento, y de fu deheíla, t é rminos , monies^ 
y Socos de e l , y dio orden como fe guardaílc para aquel e íe í lo , y de los 
muchos efeudos de fus Armas Reales, è imperiales, íe conoce averie rce-
¿iñ-cxáo, y renovado dicho feñor Emperador: y como Caftillo pacifico 3 y 
Cafa de recreacionj y no de guerra^nombran los íeñores Reyes de Caílil la 
Áícayde que cuyde de el,y juncameme de la buena guarda de iusBofques. 

•f Elle Aícayde, pues, ju ra , y haze omenage a fu Magcílad en manes 10 
de vn Cavallero a quien io comete; y a (si por las leyes referidas, como por 
fu ticulo le coca la propoficion de Teniente de Alcayde de íu íàtLsfacion, 
que fubíb'ruido en íus cuydados aísiíla de ordinario en el Caílillo: Tóca l e 
cambien por íu citulo la elección de guardas de a pie, y de acavallo epe 
afsiften en e l , y en los quarceles de cíios Bofques, y lo rodean , y vifitaa 
par?, fu cuílodia , y buena guarda 2 de los quales recibe jura memo de fide
lidad , y de hazer bien 3 y lealmente fu oficio, j ~ a quien como a Oficia- j 1 
les íuyos propios, dados para que íe ayuden acuydar de la buena cuílodia 
del Cadillo, caça, y Bofques, fe le concede, que los pueda remover, y qui
tar con caufa,y ím ella, quando, y como 1c parezca que conviene, y nom
brar otros en fu lugar i y afst con fu nombramiento (de que fe coma Ja ra-
son en la Veeduría, y Comaduria general de la Real l u n u , y en el juzga
do de los Bofques) íe les pagan fus lucidos, y gages fcñalados, a Teniente, 
y gualdas, 7* como a los íoldados limitáneos , que guardavanlos cor f i 22, 

nes del Imperio fe les paga van Lis annonas^de quié 
íc halla hecha memoria en vna ley de íuítiniano,, 

7 lufHnian. in leg. 1. (y) y de ellos hablo cambien el Rey Thecdoiico 

offic.Pra:f. Pcxc Afci^ c n C a í i o d o r o , (8) todo a mutación de lo que en 
ex. los Caílillos de guerra puede hazer, y haze cí A l -
l o L ^ t v ^ ' t cayde con ^ Teniente, Oficiales, y Soldados de 
t e t a r e dt miUtistrAnfac- ííi guarnición : Y aunque la cfpccie de Alcaydi.i 
u w e s q j i p r o g m c t a i t f i k ' Militares tan hoarofa} y de tanta confiança por 

te 1 
la:-
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loes^nenos, ni-de menos-eitmaacion e í t a ' f a c l f e e á ' - j ^ pom pr¿vi»i¡t G t n -
A í c a y J i i , por pçi idçtfdef tTCuydadq 3 y dil igencia ttíe's «rroícifs frebAtut. ex • 
h c o n í è r v a c i o a ^ t k -ios Boíques Rea-les, tpe raa c e í ad I c ^ r cq!^'?^-
csrçade fu C i f ^ y Coree cieñen formados nucítros cie *4- Lib. "5. R c c o p í L 

P.c y es para fa r e c r e o y para diveteir el -animo" de n i i m ^ ^ & - +5-n&'Paa" 
, 1 i T i - ! • r a t o l , de Msgíílr. BIÚ« 
los cuy dados pybJicos, que de oura -manera hiera nicip. cap . i s . ' 
fácil fatigarles. ' : 

j 3 En Ronia eranJásSeivaSs y Boíques •teñidas > 
por de tan grande efttsnácion, que reí erv-avan los 
Coníuíes etU cuydado para G j y como camò V i r - -
giiio,- ($0, de ninguno otro íe íiavaní y dizeti Sue- 9 Virgil, eglopa 4. sií-
tonio » y Pedro Gregorio , •• (ro) que quando Jos ^.-í^t-Conl-uU rf¿^¿¿ 

" ' / " i r . • r f r, 10 Sucçon^iu luí. Ce-
Coníul^s . iejui^van a reparcir enereíi lasrrovin- (accap. i<> Peer. Gi'e-
ciasdei Iinp^rio, repacejan la de las Selvas 5 y Bof- gur- üb. liotagiísit^ 
<|ye.s con tuulo.de provincia menor:-y aisi (¡enipíe' ;ca^ •1,0*num' •' '¡ 
¿cha.eneregado cita Aícaydía con razón>á 'perío- -!- ' ; 
g:\s de ajea íangre 3 Ticülos ¿ y GrandesídejEf^aínaí ' -• • - .1 

1 4 . " ' ' Y íosdp.s vkimosquelahafi te i i idojhaní iáoelETcelemifsimo Don L U Í S 

Mendez de Haros Marques .dèiCârpio j^onde-'de- O l i v a r e s D u q u e ¿fc 
Mancoro , Comeadad©r;mayor de Alcántara , Gentil-HomWré de la Ca-
.mara.? yCayaijerizo mayor del R e f O o d Fslípe IV.-nííeftrò feñor ¡ y fu 
primer Miui í l ro : y por fií muer re Íutedioerí el raiírno cargo é lExce leñ-
tiísimo Don Gaípar de Haroy Guzman üthij.0; digno heredero dc fu pà-
dre cu todos íus EítadoSjDignidades; y Encomienda; y de Vara Vigiláricra 
en laadiTiiniliracioa-de cila Akajúxn, erí c i cuy dado cié que íá taça-deftos 
Boíques íe confer vçp.aYa el recreode í l ^ K e y c i / ^d'e q'üe;fen:Ios tiempos 
deTcçreaçipn çoníigan con pleno gü i l a el •fin'-a'qiYCf-eftá íe-eheainina de 
divertir cuy dados, p.ax cuyajaduilria ' íe 'han aiejoifado d:biittcí deftos 'Boí
ques; mucíiaseílancias, que Uazen ia^ive-riisnmas aplâtifilifêíy èhrre otras 
h d" la; Cala Real de la Zarcueía íe ha áda rnado de Eti^éfosfyy •'jàrdinei, 
de qareaais in i i ímo iele dióciculo'dc .A toy Je i juntañientx*' có'ñt el de: los 
Bolques^.y.Çaià-ReaJ-dfe Balíaiâ juncouS^gô^ia; ••':; ' r " i ̂  • '-̂  

1 •) .Tiende la A l ç à f - d i ã dej Bardo:niay"á'ña^ftáa d i&xi i&ffóçfattória j qtre 
coinprehendc el de los -Boftjues. de otras Cafas Rea'le^:3-cothd fon ló's'ckí 
Palacio del Rúen R e c i r o ^ y . - h e r c í l a m i e n r o ' h Í l e a l - G ^ d e l ''Cñfñpo s"m-
íigue por k r iu io , jaulines, huertas. Sotóos Eflanques, y alameda1;, i \ hice 
Eiencn cada vn-i deílas dos Caí-as Rdales fu Ateuvde propio^-q^c lo for? 
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iel Pakdo Real del Buen Retiro, y ím Bofqucsj los Ou-
jes de San Lucar U mayor, ¿s ^ue íe dcipacho Titulo en echo ae No-

viembre d ü año de mi l y feiíciencos y treinta y tres, COD £3cukad de nom
brar Tenieme: y del pues íe ie concedió afsímifmo h juriídicion civil, y 
criminalj y el vfo3 y ejercicio della por fi , ó í ü T e a i e n t e en el dicho atios 
y Cafa Real delBuen Ret i ro, y termino redondo a ella anexo, è incorpo
rado, y qéc íe incorporare adelante, cuyo exercício de juriídicion es aísi-
rnifmo perpetuo en los Alciydes íviceíTorcsde dicho Hitado de San L u 
car, y en fus Tenientes, fegun la Cédula que para ello fe les d io , fu lecha 
de doze de Febrero del año de 1634. que fe halla regiftradaen los libres 
¿ c la Sccretariadc la Real íunta de Obias: y Boíques : Y para que puedan 
conocer de todos los cafos, y pleyros civiles, y criminales que en él acae
cieren entre los Miniftros j Oficiales, y demás peí fonas que moraren , üc-
Vieren, habitaren, ò afsilticrenj ò entraren en el dicho íirio, o fu limite : y 
de los exceííos , y delitos que fucedieren en él en qualquiera mancrii j f i 
bien en quanco a los pleytos, y coneroveríias civiles de las dichas per fo
nas, Miniftros, y Oficiales, no es privativa la juriCiicion dei Alcayde, o íò 
Teniente, anees acomulativa, y a prevención con las julheias ordinariasjy 
ca hs criminalesj iegun dichâ Ccdula, vfan de jurifdicion privati v'a,ò fean 
las controverfias entre Miniftros, y Oficiales de aquel fido, ò no íiendolo» 
í ¡ el deliro huvicre fucedido dentro de él, y de fu circuyro, y termino: por
qué como diremos abato en Is parce 7. gloífa i.num. 35. y ,6. e l í i t io 
exempeo dà el fuero privilegiado i y las apelaciones de codas eílas caufas 
tocan (fegun dicha Cédula) a la Real luntade Obras, y Bofques, con in
hibición de rodos los demás Concejos, Audiencias, y Tribunales: Y aun
que la merced hecha ai Conde-D-uquc de efta Alcaydia, fue para que tam
bién pudieííc proveer los demás Oficios del Buen Redro (eíla fue lo lo per-
fonal ai Conde-Duque) y no a los fuceífores en ella, como diremos mas 

traeoceentapaney. gloíía 19. num. 56. adonde nos remitimos. 

ti Caía del Campo fon Alcaydes con lamifma perpetuidad,. l( 
írid, como también de! de Toledo, y 

le efta Cafa, y Hilado, 
.ecoa a 

al y Roxas, de coya Aicaydia de los Alcaçarcs, y Palacio 

so i ¡culo, y prs' 
\cz& en íexs de luüo dei año de 1 soy. v como tal fuceííor . ' 
ce a-cu., uaia, y citaaoJLermas es Alcayde de 
xno Do&lam Fraixciíco Tomas do h Cerda 



ma, de Cardona, y de ^egorvcj Marques de Dcnia, 
de de Santa Gadea, y de Buendía, Adelantado Mayor de Caíli l ía, y del 
Andaluzia, Sumiílér de Corps del Rey Don Carlos ÍI. nueílro feñor, (a 
Cavallerizo mayor, y íu primer Miniílro, íin otros muchos renombres, y 
dignidades que ilaílran fu grandeza; a quien afsimifmo íu Mageftad le h i 
zo merced por fu Real Cédula, dcípachada en catorze de Mayo del año de 
1662. de concederle facultad, que no tenia antes por el privilegio referi
do t de poder nombrar Teniente de Alcayde en la dicha Caía del Campo, 
en las ocafiones de vacantes ; con calidad de averfe de prefentar el nom
bramiento en la Real Tunca de Obras, y Bofques , y fer aprobado por ella 
el que afsi íe nombraíTe por Teniente; y que lo mifmo puedan hazer los 
demás fuceíTores en ella. 

A eíta Alcaydia de los Alcaçares, y Palacio Real de Madr id , y Cava-
Ilerizas, y de las Caías del Campo, y del Sol, eílàn adiacentes el Bofqwe, f 
alamedas, y Eílanques, que ellàn dentro del heredamiento de dicha Real 
Cafa del Campo, fus huercas, y jardines, el Parque, y Bofque de Sagra , y 
la Cafa de la Priora , que eílàn junto a dicho Palacio Real de Madrid , f 
como tales, quando f¿ ie dio pofleísion de efta Alcaydia ai Duque de Ler-
ma Don Francifco Gomez de Sandoval y Roxas, que la romo en diez y 
íicte de Abril del año de 160S. fe le diò también de las dichas Cafas , y 

le la Priora, en todo lo qual v ía , y debe víàr de !a jurifdicion , y 
•Ad politica, y económica, que uenen los demás Alcaydes en los tér

minos, y diftriótosde fus Alcaydias, como el Altayde del Pardo.en el Par-* 
do, y lusBolques>y el de el Buen Retiro en el, y en los íuyos, por averíela 
concedido aísi fu Mageftad, por íus T í t u l o s , y privilcgtos.que hemos vif-
to, en los ales fe le mandan guardar todas ¿as honras, franquezas, ex empa o-5 
mss y preeminencias, q&e por ra^on de la dicha /ffcafdia * y tenencia} âebx a)>tr, 
ygo^ar 5 y que fe le jcudacon todos los emolumentos, aprovechamientos , j de* 
¿ñas cofas a efie cargo anexas, y porteneaentes ¡fegun* y cómo Je deben gitsi-dar 
a ios vtros-Alcaydes, y Tenientes de las Giras'- Cafas peales enteramente, fin 

'idiminución alguna: Pero efto fera fin el vfo de la jur fd ic ion 
¡alen fu diftri í io, que ella la cicne omnimoda , y^privaciya el 

d c í u e z d • Boíques, como queda dicho arriba parte 3 . gloíTa s o. num. y y 
{cdirá abaxo en la parte 7. gloíTa T. num. 4 5 . 

Y por eftareílaCafa Real del Campo, fu Bofque, y alamedas, y ci 
Parque, y Bofque de Sagra dentro del limite menor refringido de los 

ios y correr k guardaj y confecvaçion de eílos Boíques, Qx 
c a ç a , . 
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caça- peíca, y ieña, por las Ordensncas^ y Cédulas âe los del Pardo, fegun 
la Cedria 5 4. fu fecha de dose de Mayo del ano de s 5 67. ha dado ocaúon 
àavera lounasdadas íbbree l exercíciodeftas Alcaydiss^ poraue eftando 
como agregados la Cafa del Csmpo, Boíque 3 J alamedas de íu hereda-
niícncoj y el Parque., y Bofque de Sagra a los ¿el Pardo,, partee que el nrlf-
sno exercicio que cieñe; y puede tener en ellos el Alcayde del Pardo, le co
cava en eítotros Boíques adiacences a la Caía Real del Campo, y al Aica-
çar de Madridrpero refpedto de no parecer aver ávido eíla vsíion,ni agre
gación por Oiden, ò Cédula alguna de fu Magcftad, ni mas que ci averie 
mmdado por la dicha Cédula 54. del año de Í ^6-7. que en lo tocante a d i 
cho heredamiento fe cuydc de la guarda de ch y que el que excediere ca
cando 3 pe ícando , o paftando en el fus ganados , ò cortando los arboles, 
íc cañíiTucn coalas pcn-is dadas, y determinadas por las proviíiones,y Cé
dulas del Pardo , y por íus luezes, por ellar dentro de íu limite menor; y 
cftar íeparado ya cite heredamiento en qu into a íu Alcaydia de la del Par
do, parece innegable que el Alcayde deltos AJcacarcs,y Caías Reales,y de 
fus Boíqües adiacentes, huertas, jardines j y alamedas dexc de poder ví'ar, > 
y¿-debcr tener en todos ellos la jur i f l ic ion independiente, y poreJlad que 
cada vno de los ©tros Alcaydes tiene, y vfa en los t é r m i n o s , y diftritos de 
fus Aicaydias, y la diítribucion del regalo s y productos de ella, conforme 
las ordenes que para ello eftàn dadas. 

Eílo lo confirman las palabras referidas de los títulos de da Alcaydia, j 8 
en que al Alcayde fe le mandan guardar por ello todas las honras > fran- • 
quezas, y preeminencias que debe aver por razón de dicha. Alcaydia, fe-

gui>íe guard an, y deben guardar a los otros Alcay
des de las otras Cafas Reales, en cuya claufula d i -

11 Quando c e n a res, 2en los D o l o r e s , (11) que viene concedido to-
c ™ t e s y ™ ; ™ * 1 " * do aquello que de detecho^ftatuto, Ò por c^ftum-
ilivá m iiiius confcaucntia óre le coca, y pertenece, aunque dello no fe haga. 
•vemt^wd de itirc jUcuto, efpecia¡ m e n c i ó n : Y fi por derecho, y coí lumbre 
/¡•a confuírod-.ae f p e ñ a t c , 1 j - - 1 i""»' n 1 ' - i 
p*rc[ l^t i*rnfiác ñ s nihil le toca aqualquiet A lcaydeh-pore í t ad , y ju r i l d i -
dkatisr:r. esBcr/siW^c- cien vnicamcnte en los t é r m i n o s , y diítritos de fu-
reí*ílaa |rr^?.CqSa". Alcaydia»y independic íue de o t ro , íc figue 
i .Perra de.poceft.Prin- por precifo j que folo el Alcayde.de efta Real Cafa 
cip. cap. 2 1 . nua. 45. delCampo puede vfar ea ella, y en el Parque , y 
D.Salgaa.deRftg. pro- • x 1 , , J • ^ 3 J 
cc&. 4 . pare. cap. io. demás !3oiqaes, y alamedas adiacentes a ella, y en 

a s y huercas de la Priora de la tal nnm. e i . se I¿Ó. 
»ueroi aiiegac. 8, nua?; 

i j . l4. jumaicion pol í t i ca , y ecoaoiBJCâ que le coca j co-
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rao 2 tai Álcsyckj como le toca 3 y !a exercita e$ 
cita forma eí Alcayde del Palacio KesI del Buca 
Retiro, y de ííi BoíquCj el cjual aunque también ef-
tz dentro del ümíce menor de los Boícpcs del Pac-
do , y íe govierna por fus Ordenanças, y Cédulas 
en guaneo a la caça , pefea, y leña del Boíque del 
Reciro > íin embargo el Alcayde del Pardo no vía, 
ai puede vfar eo él poceftad alguna, porque vnica-
mente la cieñe s y le eíU concedida al Alcayde. y 

t u Teniente de dicho Palacio Real del Buen Red* 
ro3 como queda dicho arriba-

9 Otra razón jurídica califica la vnica3 è iiidé-
pendiente poreñad del Alcayde deíla Caía Real 
del Campo, que es, el averíele concedido por íus 
privilegios en ía oufma forma que la tienen los de
más Alcaydesj cada vno en ¡os términos de íus Al-
caydias, y íiendo ia que tienen los otros Alcaydes 
vnica, c independiente vnos de otros, aunque la 
vna Alcaydíacñc dentro de lo que alcançan los l i -
mires de la ocra, como fucede en la del Buen Reti
ro j y fu Bofquc , que íe halla dentro de los limites 
sreftringidos de la del Pardo, y fin embargo el A l 
cayde vía , y tiene en ella vnicamente la potcRad 
independiente de el del Pardo, no puede dexar de 
íer con ía mifma independencia la que tiene el Al
cayde de la Real Caía del Campo en ella , y en íus 
Bofquesj y huercas adjacentes a ella, y al Alcacar,y 11, Facultas, mt prhi* 

le - ^ " 
_ :qUC en el derecho e i p n n - ^ ^ ^ ^ 

legio concedido a indar de otro, furte igual eíec- fontarur eundem, & pa< 

to con aquel a quien íc compara ,y aísimila. Y las ^ ^ - ^ 
Ordenanças hechas, y confirmadas por íu Magef-

Fclin. ¡n caji. non nu.'íis 
tad para cfla Real Cafa del Campo en fíete de D i - num>7. de teícripc. Au , 

1 1 - ^uít üarbof in tra&aCJ -Qel ano üe que es ia ^cauia dc cteuíal claufui. 5. 
aclasan efta poteftad de fu Alcayde en la claufuia n u m . 2. & icq. grafe. 3 
dcxima. poriaqualfeicpcnnice que haga « car ^ . ^ ^ 
los conejos del Boíque ádiaecnte a ella a fu debido i/.nura. IT.UCC D. Sai-
tiempo , como fes uor caçador nombrado por ci gad.de fuopiicad San* 

R 1 1 - r t r t n(. parc.2.cap.at-nuin 
Alcayde del Pardo. YporUctauiuU nueve} lele $<6,òc7t 



permite tambien-a dicho Alcay Jc 3 ò fu Teniente, 
t i recibíoy deípèdlr Ias guardas de à pic^que ia vie
ren erí e í le heredamienco,ru Bofque 3 y A k m c d s s , 
mudarlos de vnos-quarcelcs à ocroSjComOj y quan -
do le pareciere que conviene ; (ibien en quanco a 
ello fe ordena, que lo haga con comunicación , y 
parecer del Alcayde del Pardo, y que cíle pueda 
ViHcar dicho heredamiento, para ver corno fe guar 
da la caça, y pefea d è í , y í i fccor ía i ) los arboles, y 
hs guardas del Pardo pueden hazer íu oficio en di * 
cho heicdamiento,y en el Parque, y Bofque de Sa
gra i quiza porque quando fe hizieron eftas Orde
nanças no aviaAlcaydes de can Tuperior^y íobrela-
lientc luftrccomo los que con perpetuidad tienen 
al prefente ella Aícaydia. 

El oficio, pues, de nueftro Alcayde,eSj demás 20 
del cuydado del Caftillo, y de. las oteas Caías Rea-
les,que ay en el Pardoj y fu diílrico 3 el íer Guarda 
Mayor de todos fus Bofques Reales , como íu Ma-
gcíl.id le nombra en ella clauíula, y Áiifioteies 

u Arifloccí.á.Foíítt- (15) le í lamo Prefcd:odeloscampos3 y a l o s ó n o s 
cor.czp. s. He dieces, guardas Sakuarios; 

ce}srU M ^ ' f a n)™*; El cuydado domeftico, è interno del referido 21 
eji entm eifdem de.,rebi>s Caftillo, y Caía Real del Pardo^ fu aífeo, y limpie-
Per agram tamet extra vr- r^C • \ rt \ w í 
¥b<m t cut̂ m pr*r*nt agro- ^ > P^de de otro Oficial Real que alh ponen ios 
ram Prtf-eâi , & abalijt Señores Reyes con nombre de Conferge, que fig-
( d v a r u m h í p c a o r c s n o m i - nifiGaCanI:o comoCafero. t Y los jardines deíla 22. 

tienen íus jardineros , y Arboli í las , oficios todos 
a (Talaria dos por los Reyes, de que fe haze merced, 
y nombramiento por la lunta Real de Obras , y 
Bofqnes ? y aísi a] Alcayde no le toca mas, que la 
elección de Teniente, y guardas, que hemos d i 
cho, pero Ci la íuper in tendencia de vno, y otro : Y 
aunque diremos aqui algo del oficio de eftas guar
das , no todo , porque lo demás fe referva paralas 
otras gloífas de efta parce , en que fe Ies deícrivea 
las obligaciones de fus caraos. 

Loque ca los Caí lülos Militares haz en los 13 
Sol-
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Soldados de gaarnicbn.qae cuydan dc f j defenfg , y gasjrHa, hascn c i 
te pacifico CaftUlo las guardas que fe le dan al Alcayde,y fu Teniente, pa. 
ra la buena gu2rda,ycuftodiade èi, y de fus Bofqucs, caça , pe fea, arboles, 
y yerva, y quaíefquier otros frutos naturales que por ei\as Ordenanças fe 
Vedan , y prohiben , en la manera que en las partes, y gioíTss precedences 
dexamosdeclaradoi y en el Tirulo dado a ios Aícaydes,manda el Rey,que 
el Teniente, y guardas le obedezcan > reípeten , y cumplan las ordenes 
que les dieren tocantes a fus oficios^ Io qual debe incerprerarfe, íiendo l ic i 
tas, y honeftas dichas ordenes, y conformes con eftas Ordenanças , y las 
otras Cédulas, y no de otra manera. 

¿ 4 Eftas Guardas ion propiamente los Soldados Limitáneos deílc Cabi
l l o , y fu heredamiento, y Bofques Reales, y fus l imites, à imitación de los 
que ponían los Emperadores de Roma en los limites del Imperio , par^ 
que los guardaífen de las irrupciones de los barbaros; y el Alcayde es, co
mo los Duques, ò Capitanes L imi táneos , a quien fe davan legiones para 
ladefenfa^ y guarda de aquellos l imites, cuyos cargos de ícnv iò , y def-
srjenuçò muy bien D o n Franciíco de Amaya, 

£14) Jos quales Soldados fe le dan al Alcayde, y fu 14 Amaya in le&ura. 
Teniente, para que velen, ronden, yvifoenlos i ^ V ^ ^ t g : ^ 
Quarteles deftos limites , refidiendo de dia, y de- de zonon.&c cribuc. l ib . 
noche en aquellos que el les feñalare, para impedis: 10-3 «'«m.J - & 7. & pes; 

1 . 1 1 1 - locara, 
que ninguna penona contravenga a los vedamien
tos deftas Reales Ordenanças, y prender > y pren
dar a los que contravinierenjy llevarlos ante el A l 
calde luez de Bofques, como fe dirá en las gfoílãs 

¿ 5 que fe figuen t t Y comd a tales Soldados L i m i 
táneos , fe les permite traes: armas por los dichos 
Bofques, y fuera de ellos, y fus limites, para fu 
feguridad, y defenfa, aunque fean arcabuzes, y ef-
copetas, como fíente Bovadilla, (15) y mucho SS: BovadíH. lib. TIJ 
mejor £è declaró por la Ccdulatf .dc veinte y íicte Poíicic. cap. xj. ñisn&á 
de O í l u b r e de r a ñ o s , por is qual fe les diò ü- 835 
cencia para poder craer dichos arcabuzes dqntrOjy 

fuera de dichos limites de caça mayor, y menor, 
fin incurrir por ello en pena alguna, y matar , y t i 
rar con ellos aves de r^pina^ lobos, çorras, gatos, y 
otras fabandijas que basen dano , con que no ma
ten ninguo genero de c£ça de h Vedada en cftas 
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Oraen3ncas,-ro-la5 penas de ellas, t ' Y ^ 0 ^ 0 3 - ^ ^jcliô Á k s y ü e , q u e ^ í 
de los arcabuzes qae huvicren tomad» a catadoresa y eíluvieren a fu car-
f O,hagan dar íendosfafsi d'iéclá GedüÍa)con íüs aparejos a las dichas guur.-
dasjcomando recado d ê l l o s d e que íismpr-e que -tucren deípedidoS ;, ade-
xaren de íervír fus oficios, ò fe.les mandare ocra cofa, losbolveran. • 

A Us guardss que nombrare el Marqués de Maingon para iu dehcíía z j 
de Víñuclas, que fe mandó guardar como el Pardo, y ío las mefmas penas 
en quanco a los qae caçaííen con arcabuz^ íe les permite traer arcabuzjco-
mr> a los otros guardas de fu Mãgcftad.põr la Ccdula45.de veinte y ocho 
de Díziembre del año de 1642.. en que cita iniertabtra de veinte y cinco 
de Enero de 1 ¿5 8. años , y oy fe halla incluía efía dehcíía dentro de los l i - . 
mi tes Je caça mayor, y menor del Pardo. 

Y afsi no íolo pueden, y deben ellos guardas viíitar, y guardar la Ca- 28 
fã Real, Eftanques, monte , y Boíques de eftc heredamiento Kcal circunf-
rriptOjy deslindado en el vedamiento de la leña,y los heredamientos Rea
les agregados al Pardo, como fon el Parque de Palacio, Caías del Campo, 
y de la Zatcuela, y los demás deíla calidad, fino'todoel ocro lucio que fue-
ra de él cfta ampliado para que no fe pueda caçar caça mayor > ni menor, 
n i pcícar en lo vedado dentro de fus mojones, y cordon, que fe llaman l i 
mites rc í l r i&os ; y lo mifmo pueden hazer en losÜfnires mas ampios, que 
íe llaman de Pragmát ica , y en la circunferencia de varias leguas de dichos 
limites reíltitÍAOSj en que eílàn vedados cepos, perros de prefa , y arcabu
zes ; porque codo efto es territorio del Alcalde luez de Boíques , que d i 
chas guardas pueden, y deben vi í i tar , como queda dicho, y declarado en 
la 3. parte gloífo 10. y en la i . partegloíTa 30. déxamos advertidos, y re
copilados a los guardas los cafos > y cofas que deben zelar en los limites de 
Pragmática para cumplir bién con fu oficio, y con lò que feles encarga 
por ellas Ordenanças , y porlas leyes, y nuevas Cédulas. •[ 

Y aunque p o d í a n , y íblian hazer lo mefmo en los Sotos, y dehelíàs 
incorporadas en los limites dei Pardo, que goza el Convento Real de' Saa 
Lorehço en la Ribera del Rio Xarama, como fon el Piul, Palomare jo , Pa
jares , Albcndi , Gozquez, y Santrftcvan, y las quatro Islas, de qué hizi-
mos mención en dicha gloíTa 10. ampliación quarta. Pero por la Cédula 
3? . de diez de Abri l de 1S58. aáQs,gánada a pedimiento del Prior, y Con
vento d icho, fe prohibe a dichas guardas (con ocafion de que folian mo-
Icñar a las nombradas por dicho Conv-enro Real) el entraren dichas de-
hcílas^y Sotos a vificados con n ingún pretexto, réfervando cfto, y fu guar
da vnica, y privativamente a Us nombradas por dicho Real Cpnventoi t 30 



t o l m . \ i 

y Ia mifma entrada íc prohibe a las guardas dê Ázznjuçz, ipc tambiénfo-
lian, y podían enerar a viíirarias. 

De codo lo dicho íe infiere j que eflos Boíque s Reales rienen tres gé
neros de guardas, vaoel mayors-y principal: a tfmcn como á d u e a d , ò C a -
picin los demás cftan fubordinados, qué es el Álcaydc, a quien por ella ra
zoa llamaeílaclaufula Alcayde, y Guarda mayor. Otro (u Teniente 3 que 
es con quien mas inmediatamente (por alsiítir Gempre en el Pardo) def-
car^a el AÍcayde fus cuydados, y el que le debe dar, y dà quenta de to
do lo digno de íaber, y de remedio; Y el tercero el de los guardas de a pie3 
y de acavallo, que como Soldados LirnicaneoscíHn repartidos en quarte
jes, y vihtan, rondan, y cruzan todo el monte, Boíques , y íus limites, yà 
juntos con el Teniente quándo los llama para ello, yà juntos dos, o.tres, ò 
mas yà Tolos coma Ies dàn la orden el Alcayde, o íu Teniente. Las demás 
obligaciones de fus cargos declararemos en las gloílas que íe í iguen. 

Como deben prender 5 y prendar las guardas a los 
ue excedieren contra las 

A R I O , 

S í 
los tranfgref]ores, m m. i . 

Prender /¡es ¿tío ¡urifdiá&nal, nttffi* 

Ofender ififepuede fin mandamiento 
de luez¿yen quecafosi num. 5 . 

Guardas^ ( i deben requerir a los caca-
dores $te?fe dm dprífion f num*; 6, 

Guardas sfipecan en efeonderfe pa râ 
poder coger en ló Vedado a ios que 
entran k ha^er daño, num. 7 . 

Las guardas publicas de los montes SJ Guardas en que cafo pueden encerrar 
. paftos de los Pueblos, ¡¡pueden pre- e l ganado que rege? 

dará los que bailan excediendos ño i y (i lo deben ba^er 
num. 3. dieren prendas para affegurar l a 

J filos pueden prender , y que quando paga de ¡a denunciación> num. S.j? 
el denunciado es F or afterO} mm* 4 , ^ . I fi pueden feguir d gún&d® que 

tem 



i^o dano en 

Parte ^.GIoíTa 2 . 
redad d^^nmfcaâé, [ i pus de Jer âe-

SI,ganado que fe halla cerca de¡a be* nunaado por la cercam*, num. ZQ. 

Y cada Vnà dtllos puedan prender 3 y prendar, a 
Us perjonas que hicieren centra lo por Nos 
aquí prohibido 3 y mandado en efia nuefira 

Carta> <Z?c. Aquicomicnça fu Magcílad a decía- s 
rar, y diftinguir la orden que fe ha de guardar en 
la pnfion,y caüigo de los tranígreílores deílas Or -
denançasi y en eita gloíla 3 y las íiguientes declara 
al Alcayde, fu Teniente, y guardas íu oficio , y lo 
que en efta parte pueden, y deben hnzer dentro de 
los términos de íu juila, y legitima poteílad, de h 
qual íi excedieren podrían declinar en la ce n fu ra 
de vfurpadores,y turbadores de jurifdicion agena, 
y incurrir en las penas que el Derecho impone à 
los que lo ion, de que diremos adelante. 

L o primero s pues, que aqui fe les pernme , y -
aun manda hazer, es prender, y prendar à los reos 
tranfgreífores; efta poteftad en quanto al prendar, 
aunque es a¿lo juriídicional, es de imperio míni
m o , "f" porque fue le fer muy regular en qualef- 3 
quicr guardas publicas de tcrminoSjViñas, fembra
dos, paílosj y montes,que para afíegurar Ja fatisfa-
cion del daño en ellos recibido, íe les concede que 

E? Ex íeg. 1. tic. 17. lib. puedan prendar (1) à los dañadores3y tomar prea-

&RSd! &Mex 1 1 das ^ " « " ^ ° vivas, bailantes pata pagar la pena, 
traditis ab A vendan, m y daño. 
cap. 1. pretor, parr.i. E n quanto al prender las perfonas no es tan re- 4 
paícais.cap. 19. per ro- güIar,porque por ler adto de junldicion mayor ío-
ciiaa pixícídia a num, lo fe permite quando no íe dan prendas fuficien-
" 4l íes, ò ay otra pena que executar en ellas mas que la 

pecumaría^que fè íàtisface con la prendado fi el de
nunciado fueífe foraftero, con quien no fe pudief-
e lubftanciar la caufa, í i haze fuga a y afsi lo tiene 

í Orcro àlGc. cap, 19. 

Pero en nueflro cafo para poder prendar, y % 
e s a ¿ l o j u i i f d i c i o n a l d é m e l o impe-

IÍOJ 
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r i O j d à e l Rey poceitad a l Alcayüe , y lu I ementes 
y Guardas 3 lo que d e otra manera no fuera tan co
rriente ; porque de derecho (3) ninguno puede 3 Aácradíca per Fari-
prender, ni encarcelar í l n mandamiento de l u e z , ^ ^ ' À ' i>taa- cri" r ^ _ _ mm. quastr. 27. num.6«! 
qac tenga jar i ldiciondei í lero, y mixro imperio;y -wbinuni.s. Quod el i tw 

afsino debe d u d a r f e 5 q u e lo p u e d e n h a z e r jui la , «i*mfifit ^ i c u s 
, . . , 1 ^ . . Qjftaalis commiut crimen 

y legit!mamente,y a u n es neceíiano, y convenien- careen's privaTt,ôc es leg, 
te que lo hagan > para que en los Reos íe executen 7* t ic 43, lib.4.Reco-
las penas períonales q u e oy citan impueitas, de Amaya in leg. 5. C. de 
d e f t i e t t O j prefidios^ açotes , y galeras, fegun la ca- iur. Fife. lib, 10. n u m , 

l i d a i y citeunftancias de lasperfonas^y f u culpai l i ^ l6¡ 
y quando no lohazenlas guardas fe tiene por mo-
icílo el emhiarlos a prender defpues el Alcalde 
luez de Bofques a los Pueblos de donde ion vezi-
nos3 tanto para fubftanciar con ellos la denuncia
ción a como parala execudonde! deí l ierroj prefi-
dios 6 galeras , y por fer muchos dellos pobres , y 
coíloiojymoleílo eí buícarIos3y prenderlosje que
dan no pocos Reos fin ca í l igo ; y para que efto no 
fuceda, deben los guardas no íblo prendar, fino 
prender los cuerpos de los tranígreílbres que co
gieren para efeito de llevarlos a l Alcalde 3 pues fíí 
Mageílad fe lo permite, y manda, como fe dirá en 
lagloífa 3. 

6 Bien es v e r d a d , que quando vàn muchos ca
çadores en quadrilla, y con fus arcabuzes, y e s vno 
lo lo el guarda, ò menos que ellos, f u e l e n no atre
ver fe a prenderlos por el peligro de que fe les re-
fiften,y los matan, mayormente quando eitos vàn 
a caçar con arcabuzes(que es eí día de oy el inft tu-
mento mas vfado) pero en e í t e cafo requiéranles 
que fe les dèn a p r i í ion , y ü les amenaçaren con 
Lis armas, yà mudará de efpecie f u delito có la cír-
cunftancia agravante de la remitencia, de que Íe 
tratara en !a gloífa 4» 

7 Los Theologos no eícuían de pecado mortal 
a los guardas 3 que para poder coger en lo vedado 
a los que entran à haz cr daño fe c íconden . por 
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ez a< 

rent. 52- §. 3. sjum._ 
Otero dcpaícats, <ii< 
c¿p. num. H. ̂  1 

'6 Pâlaô. Rub. in cap. 
per vetas , de íiona-
tion.ir.t. § . iS.r i t ioa.s5. 
Pariador. áiêcrcnr. 52. 
§. 1. num. 4.. Ouro de 

is 2 cap. 14. 

'¿ezk, que es costra-caridad» tnayermente quando 
los dexan^ue couiienceaa exceder, como coi: 
Medina, Cordova 3 y Navarro , lo afirma el Padre 
Vazquez. {4) 

Quando la tranfgrefsion es fobre paitos, íi no t 
dieren el paílor, ò fu dueño prendas íaficientcs pa
ra la pena, y coilas^ pueden las guardas encerrar el 
ganado, y dar quenta ai Alcalde» denunciando^ t 9 
pero G las dan vivas,ò muertas,ie debe eícuíar efta 
moleília > por el detrimento que el ganado recibí -
ra íin comer , y el que recibif àn los paitos deílos 
Bofques (icoinieíle en ellos. Afsi lo Gencen Parla-
dorio, y Ocero, (5} el qual advierte, que no Tolo 
las guardas publicas, fino las particuinres pueden 
íeguir el ganado que hizo daño, aunque Taiga fue
ra de lo vedado, como lo hagan incontinenti ipero 
defto diíponen nueftras Ordenanças adelante gioi-
fa8. 

Palacios Rubios,3 quien íigue Parladorio, di-1 o 
2e, que el ganado que fe halla fuera de la heredad 
damniEcada,pero en otra cerca della^ puede, y de
be fer denunciado, y condenado;no dando el Au
tor, que es lo que fuele llamarfe cercanía 5 y dizc3 

que Madrid tiene Ordenança exprcíTa d el lo, 
fobre que esde vèr lo! que eícriviò 

xnas latamente 
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Que las guardas mayor, y menores deben llevar 
i j prendas, y ganados ante e! i 
L U C Z de Bofques. Y dentro de que 

fan llevar lospre/os ¿y las prendas 
ante el lúe ̂  num, 9. 

L a palabra luegojjidenota celnUad,} 
bajía que tiempo fe puede entender3 
num, 1 0 . 

E l marido que aprmá'iá al adultero 
con/u muge? j dentro de que tiempo 
le debe entregar a l Jue ,̂ num. 11. 

Elltte^ Seglar que aprendió al Clé
rigo, que le hallo infraganti delin
quiendo) dentro de que tiempo le de* 

• i e remitir a fu fae%¿ num. 12 , 
E l Alguacil que prende fin manda*" 

miento de /« Í^> dentro de quetiem-

S V M A R I O. 

S i las guardas deben llevar ante el 
lue^ las prendas, per fona ̂ g a n a 
dos que denunciaren) num. 1.5 *y 6, 

1 los injlrumentos con que fe aprendeu 
ks denunciadoSi mm. 2. 

Las guardas publicas de los 'Pueblos, fi 
deben llevar ¿as prendas que quita-

que ¿ en ¿os 
montes, yjembrados, ante lajufli-
cia, num. 3. 

I q u è fi ¿os damnificadores les ofrecen 
Voluntariamente la pena de laOr-

recibir las po debe poner al %eo en la cárcel} 
guardasy num. 4 . 

S i las guardas de/los (Bofques por no 
UeVar a los denudados ante el lue^ 
recibieren dinero, o otra cofa, aun
que fea con color dela parte que a 
ellos les tocare, (¡fer.l cohecho, y fe 
les deberá cajligar como talj num* 

7. ^ ' 
lí que quando el guarda dio licencia por 

preao, o el para caçar 5 0 pajlar 
en lo yedadoy num. S, 

of as vedadas s dentro de que tiempo 
deben delatarlas a la juflicia dos 
particulares, a quien je permite 
aprehenderlas y num. $4. 

fino UeVaffen ante el lue^ 
los prefos dentro del termino queje 

iermite, en que penas incurren^ 

' der - 1 

U oficie de guardas fieí de nudo mtnifi 
terso fin junfdicion alguna $ wíifg* 
16. y 17. 
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Alcayâe del 'Pardo, ft üene alguna ja -

rzjdicien, num. i %. 
Lo que debe ha^er eííiie^ luego que k 

Iky an las perfo7ias>y pretidas ât los 
denunciados, num, i9-

Quanto tiempo pueden detener si M -
cayde s y guardas los prefos en las 
cárceles quefueie ¿t\?er en los^of-
ques ájales 3 fin traerlos ante el 
l ú e n u x i * zQ.y z r. 

7¡¡los detienen mas tiempo del permi
tido s que delito cometen, num. 
2.2.. 

'Penas délos guarda J , que fin mandato 
del ¡uez^jueltan de las caréeles que 
fuele a^er eu los 'Bofques, a los que 
aprendieron delinquiendo en ellos, 
num. zs .y 3.4. zC.y 27. 

he^a quien fe ¿e turba ju jurifdicien, 
con que pena debe cafl'gar al tur
bador de ella, num. z^.y ¿S. 

Alcaldes ¿e Corte, ftpueden foliar a los 
prefos 3 fin acuerdo de todos, num. 
Z9-

E l M'.niftro que fupone tener orden 
2 boca de ¡,u lue^, o Superior para 
ha^er alguna coja, fi debe fer c r t f 
do fin manifeftar la orden, num, 
30. 

Jfiía &rdenfue/Je centra ley 3 f¡ ¡a 
ten executfir, m i m . 31 . y 3 ¿ . 

Elfacã>y ikmefiadarnttiie a eaulo^m 
tient ejeyfay num, 3 5 . 

Los Alguaciles que por obedecer a fu, 
Ccriegrdor ba^en cejas indebidas, 
en que ferias ¡ncuiren, num. 3 4 . 

Tena de los que mandan tut bar la j u -
tifd\cion delhe^s num. 35. 

%ffifren/e ks decretos de fu Magej-
tad3para que en ¡a car ce! del Tar
do no fe detengan los pr*/cs 3y fe 
traygan luego a ks de la Cute, 
num. 56. 

L a cárcel debe fer para afjegarar los 
pre fes i y no para matarlos, m que 
les fit Va de pena3 num, 37. 

E l Àkayde , fieji* cbligado a fatisfa-
cer per ju Tremente 3 y guardas las 

. pevas, r inter efes tn que futren con
denados, por alter faltado al tam-
plmientodefus oficios, num.^S¡ 

Síes licito a las guardas , o alfeñor de 
la heredad, retener el ganado que 
hallo batiendo daño en ella; ffiel 

. feñor del ganado lefacare de ¿a par
te donde efluViere detenido, fice-
mete harto, y en que penas mcurrs? 
num* 3$. 

Gioífa 3 . IbiJ 
que lleven las per fovas y y prendas, y gtnt-

dos ante el dicho nueflro ¡ u e ^ para que lo (en
tende 3 y determine conforme a jaflicia , <5rc. 

E ü a es ia fegunda obl igación del Alcaydcy fuTc- 1 
silente j y Guardas , y dequakjuiera de ellos , ^qc 
aprehendiere perfonas, ò ganados, delinquiendo 
contra lo vedacíò i porque deben llevar los-prefos? 
y las prendas, y ganados anee el Alcalde luez de 

Bof-
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íes-, y'denrniciar ante él del esceílo por'cll 
cpfrwcido, como debían hazerlode derecho có-
man, vKeal. t ( 0 Y débaxb del ñombte d é p r e n - Í De quo de ajrecoms 

•das,v¿henlosinftnífflcrfcosaprendidos,qué caen 
ei> co nmi í t o , y déb'én dáríe pdr perdidos ¿ como • ib i -Xr i tx im fodicih»* aun* 

foríef arcabuz* Vrón, perroW redes . cepos, balléf- •*}**<** wwntwu u de 
h f y n T iute Regio»cft ¡eg.\z. 

tas, o otros con que-etnvan cacando los Reos: Los ú i . j , \ \ b . 7. RccopUj 
carros, beftúis j y hachas con que-corcavan, y faca- tradicOrerodepaícuis5 
van leña: Los ganados qae-efía van-paft ando, o dar Câ - I^-SUÍ]a-'5: 
quenracomo, y donde íOs dexaron encerrados, y 
làs redes, cañas ¿y áneaelcís con que pefeavan, to
do lo qúal con las dernàs^prèndas, y bienes que les 
huvierjía cmbargado3debeh traer, y pre rentar anre 
dicho Alcaldejpara quê èMõs depouceèa í la que la 
caufà fe fubíbücie , y derermlne; 

3 • Efto niifmo eftà regular mente ordenado,para 
]ás p r e n d a s t e t ó i i i a t ó todas las guardas publi
cas 5 ò otras perfonas a quien fe permite prendar, 
pofvnaley Real/afsi entendida por Azevedo, y 

4 Otero, t W los quales amplían efta obl igación, 2 x.eg: 12: tic- 7. lib fk 
aunque el-damnificador ofrezca la penaefponta- ^cccpil. i b i : Cen-r̂ n?© 

T ' j 1 las-~ú\ch&$ prendas fs 

locamente; porque no íes es pexraitido a las guar- lsli(nUegb Jt u 
das el recibirlas ni cobrarla, por el peligro de los ci&̂ sc ib¡ A7.cvcd.nu1a, 

fraudes qíie fe podrían cometer, lo qüe en las pe- 7 0ccí:o C3?!t l9 i 
• Das deitas Ordenanças es mdubj taoíe i porque en 

e f e las pecuniarias fe aplican dos partes al Rey, y 
a fu Re ai Camara, y la tercera íola al denunciador? 
y-efta aplicación la debe ' c i íuez hazer por ííi fen-
t e n c í a , y cícrivirla enxrllibro de fas penasy man
dar poner en poder del Pagador dèftos Reales íi-
tios las dos partes que debe averel F i f c o i y d e l a 
rnifma (uerte Íe deben prcíentar lo^ inftrumcntos 
que caen en conmüio , y í e aplican vanamente por 
dichas O r d e n a n ç a s : y al lues toca eí dar la forma 
conforme ellas difponen, c ó m o íe dirá en la parte 
7. gloífa i z . y 1$. 

Y en las penas corporales nadie puede conde
nar fino el lues de mero , y mixto imperio? yafsi 
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í - T e n i e n -

i ib. 2. Canonfc . cap . iS . 
a n u ; n . 5 9 . v b i , istc de 
cmoiihus d¡ fsimuletntibtts 
e;>m enitor thus^ fjp a/.'jí 

b Avcná^ñ . d i d . i : 
pare. c a p . i . ntnn. i.t. 
v e r / j e . C a U i d f fawffs r»/-

roj , Otcto de p a f c u i í j 
d i á r . c j p . J p - n u m . 

.ani a ir , rtf/fw r » / 

5 Leg- l i . ch. r . í i b . z . 
Recopj l . 
6 v V i n L-g. O finin,§. 
N o n auicíii í i s t i a i , íí". 
de damn o in í c&o s icg. 
cumqmdam , íf. dcle-
g i t . i . TiraqueH. in leg. 
íi voquam, verb. Re Ter-
r^f ( jr ,C.dc r e v o e d o -
nSE. num. 120. Pctr . 
Süríi.ílccif, j ? . num. 9. 
Barboí. de di^ionib. 
vsrb.Scatim-

7 Leg . qaod dicimus» 
íF. de íoluí ionib. Icg-
í in. C . ¿c iudic. g lo í í . 
-verb.Sfif/wíjin cap. qui-
cumque 77.diftind. T i -
raqncl!. d i â . verb. Me-
V í r f á f a r - ^ u t Q . I ç p . cum 

-es preciía Ia o&irga 
Í Í . y guardasjdciilçvar Iosprelbs3 prendas,.)1 gana
dos ante-dieho Álcalde-CQnio aqui íe Icsoidcnn; .-I-
y la vez q^e nf))o hizieieia dicho Teniente s y 
guardas,falran.al juramento.de fidelidad,.-'^) -que 
hizicron de guardar citas Ieycs,y Ordenaiica:5Kkea,-
les, haziendo bien íu ofício, y deben fopor ello 
caftig.idos, fuípendidos, o privados por eí Alcalde 
Juez de Boíquesi t y í i í d c s averigua cju.e,;r^cí-

• bieron por ello cofa alguna, aunque íea eípon,ta-
neamence dado 3 y aunque iça con nombre Ja 
parte que les roca,íiendo antes de fentencbj e5 co
hecho verdadero, y como tal deberá Íer reputad^, 
y ellos conderiadoSj de que íe cratara en lã paite 7:. 
g'oíla 14. t Y con ma^pr wzon, qyandp el ^ ¿ r ? 
¿ a d i ó licencia para meter ganados-apaftar ^ por 
.precio, p fin el, fegun.Ayendaííp, y OccrpJl(4),4ué 
citanaotros. - .. . ^ 

Supuefta3.pues, po-rlfaaa-cfta ob3igacioi5,-de 
llevar anre-cí Alcalde luez^de Boíques Jos prefos-jy 
las prendas > reíla fabêr dentrp'de qué.cicmpo los 
deberán llevar-las guardas que los aorendieron ¡ y 
íz iospueden derener, doií dçj, y quanto E-içn)pp3 k 
Icy Real, que trata de defto^dizcj que debe fér 
luego, f y la palabra luego3 denota-; celeridad , y 
no admite intervalo,ni dilación -de tiempo: [è) .pê
ro eílo debe entenderfe con diícrecion 3 y.ciyilr 
mente, y con aquel intervalo de tiempo, que e a k 
íujeca materiacabe, coiilo'lo interpretan las leycs> 
yDoâ:©res ; ; (7) Porque como cftas priííones íe 
hazen en el campo 3 y en eftos Boíques Reales.que 
tienen limites muy latos 3 podr ían hazerfe cárpan
te can cercana a la Corte , y Vil la de Madrid (don
de nene dicho .Alcalde fu Tr ibunal s C á r c e l , y, af-
fiento) que fea mas fácil el llevarlos luego inconti
nenti ante cl3 que 3 otra ninguna parte3 y en tal ca
fo 3o deben hazer afsi fia dilación ; y no lo hazien
do fera culpa punible. Pc£ol¡.-fe h iz iç iTckpr i í ipn 



en parte mas diuante que huvierc neceisi 
llevarlos vía re£l:a aí Pardo, o otra partcpara traer
los defde alli anee dicho Alcalde, podrán bazeilo 
aísi3 pues para ello ay cárcel s y cepo en el Caíhllo 

t i del Pardo en que guardar los preíos i t pe,ro en 
eíle caíb no aviendo juño impedimento, deberán 
traerlos anee dicho Alcalde demro de las veinte 
horas continuas, que el derecho (S) permite al s He quo In leg, c?p 
marido detener al adaltero que aprendió con íü cCr'a^ lcS^al-dc a^Lii, 
muger, para dar quenta al íuez, y entrega ríele pre-

12 ío para que le oaftigue, t ò a lo menos dentro de 
las veinte y quarro horas que el Iuez Seglar incom
petente , que prendió al Clérigo que delinquió i n 
íragantijUene para remitirle al Hcleíiaftico s íin in -
cucrirennotade jurifdicion víurpada, ni de pre-

13 fumpeionde fraude, feo-un Bovadilla, T ( /) cl 9 Bovadill. m Policie; 
quai da las mumas veinte y quatro horas al Aigua- ¿¿ num. 317. & lib. u 
2il que prendió fin mandamiento al que halló i n C3P;13-nura- i s . & a n -
r • % , t , . - J , ce jllum A?.cvcd in lee1 
rraganti, o en otros de los calos permitidos en de- 2, ríe. J ?. lib s Rcco-
recho, que es el cafo nueftro. piS- ntiro. 2 «2- & 215J 

24 Y las m i í m a s d à v n a l c y Real, (10) a les par- ^ í l f L ^ 1 1 ^ ^ ^ ' 
ricuhresa quien permite apreheder colas vedadas, tum intra i^.boras , cap* 

*5 Y delatarlas ante la mfticia ; t Y íi dentro deeíTe «"Pr*?"* crimen incur* 
• r re i i i s r o - í d o c f f . 

termino n o las preíentanen ante ei dicho í u e z , o 
cometerán deliro de cárcel privada, ude juriícü- ^ o Leg. 4.5. tic. 18. l ^ 

r I T - i i - i 6. Rccopil. 
c i o n viurpada. hn términos de cárcel privada ay 
vnaley Real, (11) que feríala dichas veinte y qua- ^1 Leg. 2. cir. i?, ¡¿B'. 
tro horns al acreedor, que en vir tud de p e t o pre- ^ ^ d i i L t i . " £ ] 
de a-fu deudor, y no le remite à la juílicia dentro z. cap. xs. nura. 5 is " 
de dicho termino. Pero hazicqdolo aísi 3 ceííà la 
cca í ionde toda íinieitra prefumpeion, à que de 
otra manera íe dà entrada; pues el que prende, y 
debiendo prefentar el p re ío , no ío haze, como, y 
quando debe^ mas deteniéndole donde ni lo vce, 
si i fabe el ]uez, dà ocaíion à que fe prefuma contra 
é l , ó-caree! privada , ó vfurpacion de juriídi-
c ion , que no tiene , ò otra calumnia. Y por
que fuelen talvez pecar en eíle pumo el Teniente 

le 



dei Pardo j y fus guardss* ò p o r y e n o / ò por s^ro-
rancia^y diículparíe con q u e le lo ordeno el Á l c a y • 

de aísi , no í iendo cierro. Para c]ue ce fíen de a q u í 

adelante e r r o r e s r a o nocivos 3 y perjudiciales, y íe-
pacadac^ual l o que le toca¿ÍIn que con la ignoian-
cia pueda difculparíces forçofo detenerme vn po
co en explicar e l l a materia. 

Para Io qual fupongo, q el cargo de guardar e f l o s 16 
Reales Boíques e s de nudo minifterio j fin jarifdí-
cion alguna de mero, o mixto imperio, y à quien 
no roca ÍTUS q u e e l guardarlos de que ninguno ex
ceda contra lo vedado por eílas Reales Ordenan-
çaSjV prender,y prendar a l que excediere para pre-
íenrar prendas , y pre ios ante el Alcalde í u e z de 
Boíques, Magií l rado creado para l a s cofas de ellos 
con tcdajajurifdicion ordinaria^ mero, y mixto 
impetio y c o m o queda dicho en varias partes, y íc 
dirá en la parce 7. 

Y que efte cargo de guardar fea de nudo mi- 17 
niílerio, lo manifiefta bien claramente efla clauíu-

12 O t t t o de pafcuis, Jaj y í igaiemesi y c o n autoridades del derecho co
cao. 19. à num. ó. inh^c a ^ t 1 1 ¿ i J T> 1 t 
verbs: in h*c ter* c*fto- m u n i y ^eai 1 ° prueban Alexandre: Bartulo , A n -
di>& romin&ttonc nitlla eis g e l o , A v c n d a ñ o , y Azevedo 5 citados p o r Otero: 

M ^ d . ^ i í i . f d c i J f J aísi nouencnhsdichas guaraas mas po. 
dtrt omn.iudic. vbidicir, L e f t a d de la que fe Ies concede expreíTamente por 
quod of mum cxfiodls, eft ¿ f t ^ Ordttiancas, que en efta claufula es iolo 
twin;;'. ?r-in:jtertumy fific i&- . ' 1 \ r 

rifdiâhnetâr allegar rit*- prender yy-prendariDconcincnti, o in rraganti, y 
lu&cxtradeofficiocujlcdis, jlcvarprcfos, y prendas ante el í u e z , al modo de 
inh per Barto l in d i i K 1. ft l o Tje regularmente íe permite a l o s Alguaciles en 
>r CÍTÍO. § . $'i¿cn¡s,íj co- los juzgados ordinarios de los Pueblos;y que o t r a s 

7 h T r : / Z c % Í T ! c l T d c coífs cíPecia5es re Ies permite mas que a o t r o s , fe 
linpof. & de we naflvo d i rán en las gloífas íiguientes. 
A - p o , cjí icxtasexprejfas Y aunque e l c a m o de Alcayde es tan grande^ 18 l 
r a m , Reg. &• 1. ¡ i . t í t . ? . y t a n d i g n O j como queda ponderado, codaviaiu 
ttb.7. »o»¿ RceopU.& na- poceítad es económica, y politica, y n o iurifdicio-
úit A v e n d a ñ j n cap . l .Prg- 1 , . : 1 n -r. i T» r 

tor, num. i ? , tu fin. A ^ , n a l , y por la parce que tiene en eitos Reales Bol-* 
vcd .w d i á l . L i i . mm. 7 , q u e s d e f e r Guarda mayor de ellos, ni e n c í k , n i 
V b i e x t e n á i t , ctlam fi cap* t / i i r ! - • Jy ' r ¡ -
^ ^ a m (¡ontcoj/Lt, Q m cIau(uIa ¿ Z ™ * n0 fí lc P ^ U C , D i d a j U t d d l , 



Parte ¿L C lo í i a 3: h^'f-

d o n alguna, m mss poteílad que la del audo minlílerio que pertenece a 
fu Teniente, y a las otras fus guardas: Y aísi como ella Real provjfion ha
bla con è]3y ellas indiñíntamente> indiftintamente comprehenderàn a los 
vnos, y los ocros las concluíiones figuientes. 

J9 Sea, pues, la primera concluíioiijCjue para cumplir bien con fu oficio, 
y poreí lad , íínfalcar, ni exceder qualquier guarda mayor , ò mencr^ue 
hallare algunas períbnas excediendo contra eftas Reales Ordenanças , los 
debe prenden y prendar, y llevarlos preíós luego ante dicho Alcalde; efto 
es dentro de dichas veinte y quatro horas^ no aviendo caula que requiera 
otro mayor ciempo, y juntamente con las prendas > efto es ios inftrumen-
cos con que delinquieron en la caça, peíca, leña, ò yerva , y las oirás pren
das que les hallaron,y embargaron, fin reíervar,ni detener en fu poder co-

? fa alguna, y denunciar de ellos por el exceílo cometido, jurando la tal de-
r nunciacion. Lo quaí hecho, el íuez la admit i rá , y mandara poner prelos 

en la cárcel Real los reos , y depoíitar las prendas* y bienes embargados, 
hafta que la cauíà íè fenrencie. 

¿o Segunda conclufion: El Teniente, ò guarda, que debiendo traer 
prefoel reo anreel Alcalde, le pone en la cárcel del Pardo, ò otra para af-
iegurar la per fona, y le trae ante dicho Inez dentro de las veinte y quarro 
horas, no comete excefío i porque aunque aquella no es cárcel verdadera, 
ni publica, es vna cuftodia, y guarda para la íèguridad de ia períona mien
tras Íe trae al íuez , y para ello folo, y no para otra 
cofa fe permite en ella, y otras Cafas Reales con 
vn cepo i la qua! es detención licita por el tiempo 

3.1 referido , + como el Derecho (13) la permite al 1; Dí&.I. capíes qum-í 
marido, y al padre: y al Iuez feglar para remitir ^ ^ M u U c a d u l u r , 
aí Eclefiaftico el Clérigo, que aprehendió in fra-
íranti, y al deudor fugitivo, ò que dio eíía poteftad 
v r , , v b c c 1* L. 2. tir. 13. Jibr. s¡ 
a íu acreedor: (14) y en otros calos, que renere Recopilar. 
Farinado, y otros vna ley de la Partida; (15) y lo 
jniímo íe concede alA!guazil,que prende ím man- c c r ^ z ^ l 7 t a nuEa. zí . 
damiento, y al que aprehendió cofas vedadas, que ad2.4.. L z . z i t ^ . p m . j i 

¿ z fe faca van del Reyno, comoqueda dicho arriba, j 
Pero fi paífadas dichas veinte y quatro horas le 
detuvieílen mas, no aviendo ju i l a , y neceífaru 
csi i ía , cometen delito de cárcel privada , (16) oor ,^ , . ,.. 
citar prohioido por derecho a los que no nenen ShRCCQ¿>¿1 
juri ídicion de mero , y mixto imperio el hazerla. 



17 E x 1.1.Cod. á e c o -
hotzzlib. lib. .'2. d. i . i . 
in ha. Cod. dc curioiis, 
eod. lib. qux coaducic 
noCttocdiui in ver
ba; Curio/: j C?1 jiaciomrt]. 
Vet tjitjeumque fungnntur 
hie mur.eYi', crimina (noEâ 
bene J iiidicibus nant muda 
meminerinT& fibi necv/su 
Satem probattcnis incumbe-
re, nsc citra pericnlum fuu 
fi m fortibus eos catuntniat 
Tjcxuiffe çozflitcrincejfet et -
go prauj coafutfado pcrqux 
carccri alt̂ ttos itttmitcbaxT, 

i s Ex rradicis per Fa* 
rinac.com- J. cic. dc car-
ccrib. qua:it. ¿ 7 . nam. 
J i . &C i 5 . & ouítí. 2 4 . 
Decicmt id precederé in cf-
fia&li dttinenu ream fíe ra 
prgfains haraSi ctt&m w ca* 
f u á ture pernajjoiquta UccC 
csprxra fit UctTA, nan eft h-
cimreTcnito, Anc. Gomez 
com. ?. var. cap, 9 num. 
3 . in fin.B0er.dccir.275. 
DUEE.4-ve:£c. QuidaiR a!if 
funr, /odoct in praxi cr; 
£B¡n.C3p.ó4-ainiín. i . 

2 9 L . 9 dr . 2 ; . Jib. 4. 
Rccopi i . jhi : N i h i [ a d -
ten fin mandado dcldí A l 
caides,y i upe ias, L í .r ic . 
2 9 . part. 7 & vrrabique 
Azcvcd.&Gregor .Lop. 
BabsdilLUb. 1. Pohdc . 

^3. oacn. 4 3 . 

2 0 Fsrinac. dc cr imín . 
Jar/r.-cMaicíl.Ljuxíi. i ¡ 4 . 
iniped. i . n u m . 7. í7^' 
quad g.troncs , aí»; e x c r -
CCnfes ia J~uts terns merst*** 
impcrium , quod nan h&bcnt 
p:>»tHnriiY poems Ma, -
te/Utis. E l num.20 . Ce» ^ 
prefer i r/t id procedí'j^&n~ 
do dolose fi>. 

con pena capital j (17) "7 los que detienen à otros 
mas tiempo fuera de !a cárcel publica 3 cometen 
cambien delito de cárcel privada. ( Í 8 ) 

Tercera conclufion: El Teniente > ò guarda 23 
que pufo prefo en el Pardo 3 ò orra part.e; algún 
tranlgreííor deitas Ordenanças , y fin llevarle an.-
te dicho Alcalde luez de Bofquesj ni denunciar del 
le folió Cm autoridad de dicho Alcalde, demás de 
la injuftícUque comece, incurre en crimen de ju-
riídicion víurpada i porque la poteftad que aqui fe 
íe concede , no es mas que para prender , y llevar 
los preíos ante el Alcalde a quien coca el conocer 
de la caufa, juzgar, y fenrenciar cpnforme a j 'o l l i -
cia, y mandar iokar al Reo quando fuere digno 
deílo, {19) Y e l T e n i e n c e 3 ò g u a r d a q u e le íuclca 
de fu privada autoridad vfurpa al Rey íu jurifds-
cion j haziendofe luez, y fe haze Reo de 1 as penas 
de los que vlurpan la que no tienen, que fegun Lu 
cas de Penna, Guidon Pape, y Farinacio,que los re
fiere, íicndo con dolo 3 fon de leía Mageftad. (20) 

Quarta conclufion : El Alcayde, Teniente, ò 24 
guardas que íokaren al rranígreífor prefo en e l 
Pardo 3 dentro , ò íuera de las veinte y quatro no-
ras referidas, fin dar quenta al Alcalde íuez de Bof-
ques, ni eípetar lu lentencia 3 y mandamiento, co
meten dehto de turbadores de íu junfdicion j y le 
haz en grave injuria^porque cede en defcllimacioa 
de fu jurifdicion, po te í t ad , y dignidad, y en irre
verencia de la del Rey, que con í í i tuyò , y creó cite 
Magillrado para íus Bofques Reales, y para el caf-
tioode los t ranl tr teí loresde fus Ordenanças , los 

• D o 3 

qualcs quedan íin caítigo, ni eícarmiento 3 y las le
yes defraudadas, y dada ocaíion de audacia, y.de-
íacoto a otros, y a que los Bofques íe defpuefelen 
de caca, y arboles, y los Rios , y Ellanques de pel
ea, que los ganados ágenos fe coman la y erva, y 
matas, que para la caça fe mandan confervar , y fe 

el orden con cantos defvelos, pre-
'Í 
m e -



;e6.GIoffs3: 
le dici 

, y íe abre camino para que no puedan la-
erar en ellos los Revés efte divertimiento, neceífa-
r ío 5 v t i l j y licito i y finalmente fe defrauda el fin 
para que reíèrvaron eitos Boíques para íu recreo, , ;. . ;. 
y hizicron eftas Reales Ordenanças , porque codo , . 
íe íigue de prender los Reos, y. foltarlos por fu ai-

25 bcdfio.libre; f Todo eíto Íe comprueba de lo 
que 1 acamentéefcriveFarinacio, (2.1) elqualdize, 21. ^ n n a c . i n c r s a . ¿ « 
que el íuez a quien ie haze la injuria cíe turbarle lu qUÍEft. U 4 . infpC!a. 4., à 
jurifdicioni la puede caíligar arbitrariamencej até- n^ni.^z. & nura, 32.VU 
diendo a la qualídad de el hechojy delasper íonas , ^ rt 454 
íüfpender, y privar de oficio, vannir > y deílerrar> 

z6 condenar en los danos y h impreíTe, .*£ . y que pox , „ . 
ello íe puede dar el juramento in litem : Yafside- , s 
más de las penas corporales, que deben fer muy • : 
graves por cí notorio dolo 3 Íegun las círcuníbn-, 

27 c ías referidas, j deberá fer condenado el que (.ol
eó los dichos prefos finíentencia, en las penas mef* 
mas que ellos merecían por íus cauías, eji lía ma.ne-
irf que por vnas leyes Reales (zz) eílà difpueñojy 2T x. 11 cíe 25 l í b ' - r 

ordenado contra los Aíguaziks , Monteros» y Car- Rccópil.& íbi Azcvcd,1 
celei:os,qae fueitan los prefos que e í l a v a n a í u car- í v ^ nc.2â. l i b . 8. Reco- ' 

<lo, ím mandamiento oe luez. 
¿ 8 Quinta concluí ion: Aunque vna vez íb la que 

fe cometa elle delito es digno del caftigo ponde
rado en las concluíiones precedentes i pero íi fuef. 
ie frequente, es merecedor de eícarmentarle con 
exemplo 3 porque con el íe deftruye ja juí l íc iavin-
dicativa de los Reyes j y los delitos que tienen pe
na corporal quedan fin caíl igo, fe arruinan eftas íe -
yes, y Eí la tu tos , fe previene toda la orden de- el 
derecho: y la forma judicial por él, y por ellas con 
tanta prudencia3 y juíliheacion excogitadas, haze 
vn çruatda folo de hecho ,1o que en n ingún ca íb 
criminal quiere el Rey qu-e en fu Corte• iraga n in-

z9 gano de fus Alcaldes foio: t porque aunque Ies-
permite que íqlos prendan 5 ü den njándamicntcs 



.lú> 

2 3 L . 6. tfc.ís. lib. 2. 
Rccopil . ib i : T filobtt-
•yieren ¿e feh&t, que todos 
les Alcaides que en U nurf • 
tra Corte ejt#mere»y janta-
mente lo fuehen^y àcn ma • 

E 4 Amaya in d.l. 5.C. 
de Lac,riíc. lib. io. num. 
i s . 

paradlo 3 les prohibe e! qise por C Iblos puci 
íbksr j tncnos que còn acuerdo, y auto de nodos los 
Alcaldes jútos en la Sala,{¿3) le defrauda z h Real 
Camarade las penas pecuniarias, y de la fatisfa-
cion de el d a ñ o , y a las guardas mefmas de las ter
cias partes que les tocan de ellas, c[ue fon parte de 
falario, y emolumentos juftos fuyos, y le Ies d i 
ocaíion a que compongan las penas, y dclitos^fal-
íando a la fidelidad jurada^ al Alcalde íevfcrpa fu 
jurifdicion, y a la Real ¡unta la íuya , y a la Sala Je 
Alcaldes la de las apelacionesy todos cftos, y 
otros daños renacen de efte principio folo; y para 
conocerla^gcavedad de eftos exceífos, veaíe cjuan-
co pondera Araaya (24) otros menores en los A l 

ga azues. 

0$ L . i .Cod. de rnsn-
daC. PlínCip. i b i : Slqnis 
afferit cum mandatts oofiris 

fee ret is fe veiiiffe : omaes 
fc&nSinem'ttti qiiidquam,ni-
fqitcd feriptis probAberit, 
effectedendum.Et probanc 
Farinac.in prax.crimin. 
Eom- 3 . quçft. 9 7 . a nuas. 
52.tiquead 0 4 . Meno-
ch. de arbiErar. h'b. *. 
«JUÍCPL. 7 6 . nuru. 4- ¿¿ íc-

Sextaconcluíí ion: N o es de admitir la difcul-
paque ei Teniente tal vez toma por pretexto (fi 
cierto, ò verdadero no fe fsbe) de que obra por or-
<ien del Alcayde, porque demás de que no debe 
fer creid'o, fino es manifeP^ando las tales ordenes 
por eferito, para lo qua! ay vn gallardo texto en el 
derecho. (25) En perfonas tan altas, y graduadas, 
como iba las en quien íe ponen oy e í b s Alcay-
dias, no es de creer que den ordenes contrarias a 
las de íu Mageftad, y a las dadas por fus leyes, y 
porefta lunta Real, y a la buena guarda de los 
Bofques3 a que el principal conato del Alcayde fe 
debe,y fuele endereçar , n i tal es verofimil, ni pro
bables porque fien do el Alcayde vno de los de ef-
ta lunca Real, no puede ignorar, ni lo difpueüo en 
cftas O r d e n a n ç a s , n i los decretos de 3a lunta i m u 
mados al Ten ieü te , para que los que fe prendieren 
no fe detengan en el Pardo, fino que fe traygan 
luego ante el Alcaide, como fe int imó al que íirve 
de prefente aquel oficio : vno de veinte y fe is de 
Março de t é y i . dirigido a dicho Alcalde, para 
que ie iatimaífe. Pero comoquiera que fea, e í b s 
Qrdenanças hablan cacodas fus claufulas,y en e í b 

cipe-



^arte 
efpecialmente con el Aicaydc 5 i emente 3 y guar
das ¿y acedos obligan igualmente y y el Ale ay de 
debe fer fu mas principal Executor, de cava perío-
m , y dignidad no puede ocra cofa prefurníríe , y 
no avri alguno can rudo} que admica al Teniente 
poreícufalo que hiziere concra la ley expreíTa de 
elias,porque diga que le ordenó el Alcayde lo con-

31 tíarioi t porque la vnica, y primera obligación, 
es obedecer al Rey, y executar fus leyes, yorde- 26 ArgaaicnEo eius, 
nes > y defpues al Alcayde en lo que no fuere con- <\wà A^rorumcap.s.di-
tra ellas, no íi fe opone en aleo a lo ordenado {2.6) c™*-: ^ z á 'nc 0'flttZ 

.32 por el Rey, "j: y la ley Real (27) arriba meneio- nibus. Vbigloff. exph-
nada^que prohibe a los Alcaides de Cone, que ^msíiiud d v i P a u i i a i 

1 r r ' i Kooan.cap. 1 ;.qui po-
prcndieroíijlolcar a ios prelos, íin auto de todos teftaci ichíliu Dei ordi-
juncos en la Sala, ni admite al Alcayde de la Car- nactom rcíjíííc, inejuu:: 

celia di ículpade que tiene mandamiento del A i - ^ . r f l l q t / i V ^ 
calde que le avia preío, antes caftiga al Alcalde, y p<trcnd»m > Rarjusfi ^ i d 

al Alcayde que cumplió fu mandamienro con la f0ÍPfl/W f * * 

miíasa pena que el preío merecía h tuera verdade- campttnto , i m t 

ralacaufa porque íe p rend ió ; y la miftna r a z ó n P ^ a t o u p ^ n d u m ^ ^ 
.v A r a a. i n f e r i o r 21. diftinâr.cap^ 

53 mi l racn elle caio n u e í t r o ; f porque como no quircfiaiccap.fidor/i-
tiene eícufa el fácil, y demafiadamente crédulo, nus 1 i.qucft. 4..D.TÍ¡OJ 
(z8) no la tiene el que contra lo difpueí lo, y or- r s V i c í l c r l n ' S u m m ^ 
denado por el Rey executaífe la orden contraria verb. Obcdicntia, nu
de fu Alcayde,y en eíla razón es de ver lo que coa- mer" i5" Yc!afF0.s a l i i 

* J . p cumulaos de pnviS.pau-
3 4 tra los t Alguaziies^ue obedeciendo a tu Corre- per. a.p-qií^ft.ój. nuraj 

g idorhazeneoías indebidas,y contrafuero, 6 ley, S'..6^84-. Fannac. j . p - i 

eícrive Bovadilla, y Solorcano^ (¿5») dize; Que ^ f u f p n ^ ^ K ^ s s 
no íc deben admitir en quenca a ios Oficiales Rea- de incompacib. pact, 
les de las Indias las patudas que pagaron de las caP'VIUC0>QUsn*1^ 
Caxas Reales j por decreto, 0 mandado dei V i r - 37 Díct.l.ó.cíc. (S.Iíb.i: 
rey , debaxo de cuya mano mi l i tan , no fiendo de Recopüar. in ün. 
las colas que por ias Cedulas.y Ordenanças fe per- 2g L . t.Sc ibíDD.íF.dç 
mitCj que libren los Virreyes, Quo^ CCíE0 loco' 

3 5 Pero lo cierto es, que para obrar a fu alvedrio 29 Bcbadül. U b . i . P o s 

jos Tenientes, fe arriman atrevidamente a la fom- lisie» cap. 15. nura, 4.7: 
bradei Alcayde, queriendo hazerls cubierta de F j ^ ^ r ^ c a p " ' ' ' ? 
us exceiíos propios^dicmos por ello de mayor cal- fol. 1027. 

tí 20, 



£o Farínac.dí ctlmin. 
ís íTz f^aicft .díd.quçn-. 
i Í A. ío ipcc i . ¿ . a u m . 6 3 . 
2¿ íctj. 

3 r L . i . C o d . dé cuírod. 
reoruna > i. 211c dana num» 
§ Soienc, Sf de pesnis. 
Peer. Greg. lib. 31 í j n -
tagir^ar.iur.cap 5 3 num. 
5>.&; 1 5. Fsr insc . rom. i . 
cie* 4. .quzft .17.nmn.97. 
Avi les C 3 P . i 8 . Pcxc. 
verb. Carec i ,num. i .bc-
n c C a í i x t u s Ramicezds 
lege R e g . § . i â . num. 9. 
An:cn . Gora tom.?.var. 
Câ'p. 9 . n u a s . ó , vef(. ¡ f e 
adâe > e?" Amlats nojler 
D - M¿thi i sLaguncz^í í í 
pojl ÍJÍÍC fcrrpra eddidit h 
incem (¡tum tráclatum ãe 
Fnttíw.&c in i . part.cap. 
2.1. â num. 11. i - r í ccfíJ-
probat hiis cárceres fstbtct-
rãneàs , tçnehrof&s de i a -
re f r A ñ h e r l ; mzxttac m (e~ 
fitonbus delimits, cx Bo-
vadill . in P o í k i c H b 3. 
cap. r 5. num. 3 . D . Sal-
gai í .dc R c g . protecl:. z. 
pare. cap. EUÍB. 

r igo, íjn conísderar la grave injuria que le na2eu 
exponiendo fu credito al delito que incurren los 
que mandan rurbar la jurifdicion del íuez, que íe-
gun Farinacioj (30) es el mifmo que cometen los 
mífmos turbadores. 

Por las razones dichas, debe el A k d d c l u c z 36 
de Bofques no tolerar fin paftigo ellas folruras f i 
hizíeren algunas los Teniemesjfino cuy dar de que 
íe guarde Ío que mandan eftas Ordenanças , y las 
leyes, fin dar lugar a que los prefos fe detengan en 
la Cárcel del Pardo masque las veinte y quntro 
horas permiridas, a que demás de lo dicho obliga 
la caridad Chriít iana ; porque lo fübterraneo, re
t ro, humedoj y lóbrego de ella, es mejor para ma
tar, que paracuílodia dclosprcíos*, yafsi reproba
da íemejante eípecié de priíion mas que para de 
paífo , fobre que fon de ver Pedro Gregorio, Fari-
nacioj y Aviles. (31) 

El año paliado de 1^71. fe dieron quedas a fu 
Mngeí lad , por la Viuda de Francifco Madiiano, 
vezino de Colmenar Vicjos de aver muerto fu ma
rido de vna enfermedad que Taco de vna larga de
tención en dicha Cárce l , ponderando fu quexa 
con dezir j que no era Cárcel de Chriftianos: mo
tivo para que Ia Reyna nueítra fe ñora Governado
ra deílos Reynos ordenaíTe por fu decreto, deípa-
chado por cfta Real ¡unta el dia veinte y íeis de 
Março de 1672. que el Alcalde notificaíTe al T e 
niente , y guardas del Pardo, no tuvieíícn los Reos 
preíos en ella con mas larga man í ion , que la de 
hafta ailegurarles, y traerlos a la Cárcel de e í b 
Corte , como difponen ellas Ordenanças , y afsi fe 
hizo notor io ; y por no averie cumplido tan pun
tualmente efto por el Teniente,y averie dado otra 
quexa a fu Mageílad por vnos vezinos^de Foncar-
ral (aora mientras llega la pluma a eferivir eí lc 
punco) de aver detenido en dicha Cárcel algunos 
dUs el Teniente a vnos vecinos de aquel Lugar, 

íui 



te 
fin averíos traído 2 la de eíla Corre, íe le mando 
prender por decreto de fb Mageftad, y lo eñá en la 
Cárcel -Real de efta Corte muchos dias ha, de don-
de lá ld racon la pena condigna a fu delito; pues 
por femencia-del Licenciado Don luán de Catiro, 
Alcalde íuez de Bofques, fuceílor en elle pueílo al 
A'-ítor principal de efta obra, eíla condenado el d i 
cho Teniente del Pardo en fufpenCon de fu ofi-

: cio.y otras penas, de la qaal ha interpueílo apc 
lacion para ante eíla íunta Real, y anualmente fe 
eílà íiguíéndo la canfs en ella; deípues fue conde
nado por íencencias de viíla,y re villa en privación 
de oficio^ y otras penas pecuniarias, y de deílierro, 

37 t N d quieren las leyes, (32) que la Cárcel mate 
al inocente, n i q en los Reos fe quite con fu muer
te imempeíliva el exemplo que Íe toma con la hor
ca , ò las galeras, quando ios Reos por fus delitos 
fon merecedores de penas femejantes, 

38 Finalmente debe -acordarfe el Alçayde , quç 
pues fu Mageftad le fia la elección de d icho 'Teñi r 
te, y guardases debe hazer en perfonas de tal fatif-
facion, qye-deícargue con ellos íu concienci^aíTe-
guren íu credito, y fatisfngan las obligaciones de 
fu oficio,acófdandofé'tambieii que es fu abonador, 
poria elección que de ellos h izo; y que en lo que 
ellos filtaren a fu oficio, y fueren condenados' de 
apenas, è intereífes de lo mal obrado, es obligado a 
fatisfacer por ellos i n .fubfidium, como lo fon los 
Corregidoces:, por lo,s:Oficiales , y Algua.ziíes que 
BombrarQiijy que fi obraren mal, íe le debe impu
tar no fien do idóneos , porque cftàobligado a Ve
lar fobre ellos, fin que'valga la difçulpa de que no 
Io viò,nilo fupojíobre que fon de ver vna le 
Aviles, Bovadilla^ Amaya^y Galrleval^ (33 
lugares que ellos citan, 

35, §upúe.íh la obligación que tieaen ios guardas 
de prender ? y llevar las prendas ante fu íuez, no es 
de olvidara que fuemeado la gualda las prendas 

^3 
32 'Did:. S, 1. Cod , de 
cuftod. rcor. ib'r. N c pce-
nis careens p ír imAíur^aod 
mnocentibus mifetam , so * 
xijs non fsfis ftwrttin rjfe 
dignofcitur. Ec dccarccsa 
íubterraneo, tetro,& hu 
rrído vidcSernard.Piaz 
¿n p t ü c i caaon csp- i^? . 
num. 1. & z. & ihi Sal-
c c d . verb. C a p i r s i i ; , in 
priticip.&: verb Irregu, 
íacis 1 Cal ise . R-amirez 
de icg Rcg/a.^, r6 .nuiQ.. 
9. i n h x c : C>¿H' c¿rí£ress 
cum f in í &d cuitcdi&m t a » ' 
titt&, £7' non ad p&n&m ¡ a l ; 
t e m i a v e d v i d i a t t e n t o { l i* . 
cet ittre Canonice inatrocif-
fimis , Çí? g r á ü i f s i m i s ¡tii* 
^fldsJo p&Asi Zoco aámi! t i l -
tur , C?* in Aragofí-.a ratione 
fexuí ,7>e l Noiihrarisiha-ic 
tuns ÇtAnonkt f e a t e n t i a m 
praxi receptam y i â i ? m n ) n Q 
â e b t n t effe fabtertram'i, & 
nimis dan t fed tairs, -ft 
crtiitio d?fit, & r a ir. it Its 
fub fid¿¡ cujlodii p e r m a n t a t i 
i t A . v t .aut çt)n~viiios'\ ve t 
ox pcewd fttbdticat j .ax'c l i - . 

herandos cujlodis diuturna 
non micere t : Jacè, & bene 
Lagunez de Fcaítib. 14 
pau.cap-2,1» num. 124.4 
& 122. ' Vbl quod vtcntcs 
his cAvceribus i>ti h o m i c i " 
d e puntendi f u n : ; cx BaldJ 
in leg. pecojibus, ad 
leg. Àquit CapibUncJ 
dc Baronib.toin,',. fupec 
pragmacic. 3 9 . num. 
Novar, de gravamimb: 
vaííallor. erad, i .graua-
mio. aóS .nüni , 5. 

j 5 L , 40, rir. l ibi 
<5.Recopilar. Aviles ira 
cap. Prsror .cap.Í . g l o í ; 
N o coy¡(entirÁn, ÒC g i o í j 
N o h f n p » ! Bovadül . i ib^ 
i . POU'C.CIP. s S.nuni.i^J 
5c J í . Sí S63 Amasa 



i n u l í a s í S o . Coâ.âcãe-
curioí i ib . lio. lo. nam. 
4 3 . 4 4 . 4 - 9 - ô í a l i j s C i z -
]s¥„ de iadic.com.i-ia 
Apoí0-3- num. i . & íc-

34. Afñic i . in co nftí ca
l i mibus Sic i l ia rubric; 
j C . n u a i . l l . Orero de 
Pafcuis jcap. 33. n. 13. 
¿ 5 . Osero d i & cap. i 3. 
«uro. 16. ex gloffa tn 
leg. ü non íorcciti, §. 6Í 
cencum , í í . de condic-
Eion.indebic.vbi Barcol. 
£c Í,W. n . 10- 1. colonus 
i a n d a g l o Ú ' . verí. Prop
ter, tF.dcvi,&c vi armit . 
L G ncccf íaáas i ff. ác 
pignorar a«fi. García de 
e x p e n í - c a j , 1.num. i ã . 

i . a i ̂ -v̂  

"vivas 5 o m a e r t í i s en cuitociia, o eti; 
dado del laez depoíitadas las íacire fu dueño de 
donde eilàn, y las traníportare, comete delito nue
vo de hurto, fegun Af l i&is , a quien íigue Orero, 
(34) y eftà obligado ciducño '3 pagar coda íaccíra 
hecha eníu fuftenco del riempo que eíluvieron de-
poíicadas > u detenidas e n c u í l o d í a , con privilegio 
de prelacion, como en calo de alimentos i y aí&i lo 
aísicnca por corriente el mifmo Ocero, (35}-. con 
otros que reSere. 

Sóbrelas vltimospalabras defta GloíTa, ib i : 
Tara que lofentenae , y determine conforme ajuflicie, 
veafe lo que diremos en la parte 7 . gloíía final, 1 
donde tocan i y allí le tocara también el abuío de 
la Cárcel del Real íítio del Pardo. 

Que los que fueren aprendidos e x c e d i é n d o l o 

enren 
S V M A R I O, - ¡asguarâàsy num. 3 . 

B l aue fe nfifie a las guardas Jaita & 
Tmider fin mandamiento d d ¡ u e ^ e n 

que cafólo pueden hazer eíTenien- S i ios guardas pueden v/ár de Vioksi' 
t t O guardas, num. 1. ' c ia contra los que fe les refijlen9 

l í o s ¿ I g u a z i k s y j ctros Miniftros de num. 5. 

Los denunciados} fife deben dar a ¡>rt-
fwn luego que fe les requiera por 

os que fe ponen en fíiga3 ja 
es permitido el Cu arles» 

G l c Ü á 4 . Ibi2 

hallare mejlro Àlçaydt 



qstakfqtiierà ãèmefttasgudrâas, f t â e x m preriâêr > p 
•prenda? ¿lanamente, a/si dsnscbecoma de dia^fifí ies 

etta giofla ÍÊ 
plieã-ci 'cafo ea'btie'fè;|5ertniçe ai Alcayde^Gua-rda 
taafW* f a fu^éQíelí te y y,guardas el. preoderde 
fe^utofidadT^n maíndamfento del-Aícade Inez 
yeKóí^ués al^ajl^r^ífôí^e&às Ordenanças , -que 
'és fiíòsMíarertjO^uaBèksilcís hallaren delin^uicn-
á^e l^ 'qüá l í j^ l lpáfcé í ie lds l i fn ices j f \{ñfd&htab 

' f i iòsybaíkre^Ííoúàfc iCfué^ yçara vcrificarfe'éftá 
condición es ncceíTaria sprehenfion^ yen canto 

i prenderlos, ^ñ<juanco fe aprendieren de-
[uiendo, y aísi in fragansi, - f que es ¡o míímo 

que pernlice r egük r rhen t e ' e i derecho ( i ) a l¡t$s 
Miniftros de juíticia, ò Alguaciles yac no cieñen 
¿urifdicion de mero, y mixeo imperio; y afsi para 
prender de fu autoridad los dichos guardas,regu-
larmence es necéílàriáaprenfion, deípues diremos 
otros caíos en que podrán prender fin ella. 

Pero los cranfgr'-flores que fe apEendíereh de-
i inquicndócpnsraqoalqtfiera de las co&s vedadas 
por' cftas Ordenanças {tendo requeridos por la 
guarda, ò guardas que los aprendieren que fe dèn 
a priñon,y entreguen los inftrumentos, y las pren
das q̂ue allí tuvieren y fe deben, y los. deben entre-
gar,y dexarfe prender, y prendar llanamente, y ü n 
reíiilencia, ni renitencia alguna 3 obedecieíidolos 
como a Miniñrosde í u ^ í í g ê í W , y deíujufticia, 
y Executores defta orders., para que fean traídos a 
juizio anee dicho Alcalde luefc de Bofques i y oída 
la denunciación T y fus de ícargòs , fears por él juz* 
gados, ò condenando, ò abfbíviendo. 

Obedecer deben ílanamente3 y íin refíftencia 
alguna a fu Mageftad, que es quien lo manda s y a 
dichas guardasjque executan en ello el mándame
lo, y poceftad que aqui les di,y quien refifte obede
cerles Uanamenccjes viílo fubftraerfe de lacomun, 
v abfoluta obediencia que a fu B»ey debe, y aun le-

i Vtex i, ínterdum, i» 
Qui furem , ff. de fan\s7 
1.20.tit.9. partir.*. 1.2« 
tit.29. part. y. I. 7. tiu 
23. lib. "4. Recopilar, 
i b í Azcvçd, num. 5. Sfi 
cuna Grcgor. Lep. tradlc 
Bovadlít. lib. neap. 13. 
num. ¡6: &cumauís A-
mayaad 1.5. num. 15 -
16.God.dciuc, íife.liW 
10. 



C3 r,. i ; . ib;: pozejiats 
reèjiit Dei úrJi»*t¡0*i refif-
í/f^-.jod niiiitlscornpro-
b-ir A'ii.iva ad dx"t. í. > . C . 
¿c iur. Fife. h'b. 10. fub 
DLir-ó. Düeñasin rcgul. 
i9¿. Wm'xzi.A--

sxt&Ssn Pablojrefiftir a 
ititffoírúznic quando c 

rao en 

3 Dedu^ín !. hocíurí3, 
íF.dc rt-^til-iur- Buiiustit. 
d:- piurlbus viowi»rijs,nu-
njer. 75. 

,4. L . 2.tir. sy/parr. .3. 
tuicóatniontvcrba-prtxx; 
ilíJaiía ,f»art. 3. ibi :. 
tercera, qae dy*n esfuetçv.e 
poder piri cumplir U j^fti-
tt* chaíralos qtte IA '¿aífíc-
rcu íoLler, o emb&rgar. 

5 F^rinac. qu^O:. 
num. 44.. Fichincus lib. 
9. controu. cap.74-

de fiLeuJp&.y fe Je oyga íu deícargo^ t y aísi^ue- ^ 
den los-guardas Hckámçníe-víàr d^fuerça^, y-^rç^-
miara los nprer ididós^uç hp feqgjííeren;en.Ejregar 
^.prifion,a epte vcnganip^eíps ajiçe el Ipg-^AÍigaj^-
.doÍGS^câííegura-odolosdftítteráDg^slBp.-pyectan 
jhuirfès ni 'rjcfiÜirfe.coq vipleucia;-^ ^ B ^ f r e r ç a dç 
ios guardas, líanian Filipo Pecio, y.:Boíio,'-C3),.yiQ-
ie^cia licka 3 a que no cs l ici to s ni permitido i ç f £ -
iúr j porque íin cila no xronfegttUiaq la pri í ion. í 4 
.çOnrra; los que reíiílen con fuerça el cui&piimiea-
toA-e los mandatos Reales, a la execucion. de lo^ 
mandamiencos jufios de losiuez&s 3 dize- vãa ley 
de I? Partida^ (4): que dehen ios juzgadoies.ayun,-
car hombres armados, y veuir al Lugar coa ellos, 
y cumplir fu juiziõ podeíoíamentejde maneja que 
ia juí l ic iãvença. ; ^ 

Pero quando el delinquente íè pone eo fugá ^ 
fin refiil ir a los Minií lros, Tolo a fin de librar fe de 
fcr prefo 3 no cs licito tirarle 3 ni heriile los M i n li
tros, para foloconfegüir fu captura, y mucho me
nos el matarle, como refuelven Farinacio, y Fachi-
neo. (5) r 

Pero porque .el campo^-.y foledad fu ele n dar 7 
atrevimiento, y mas a los que van armados a caçar 
con arcabuzes, y otras armas de fuego (el dia de 
oy tan practicadas) y que no fuelen ir folos, fino 
muchos, y en quadrillas, y podrían reíifiirfe a las 

íe a 

ir e 
tregüen a pnhon llanamente, y íi 
fi no fe paífaíTe a imponer penas a los inobedien-

reí» 
e en-
:nciaa 

tes ue ic reü 
a de 

o 
o 

e c cohar-
t iva . 
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tivz > paíià a imponer penas a los cjue íe reüííen a las guardas en la g lo íu 
^ue fe í lgue, para que el miedo de ellas los contenga, y detenga, y ic re-. 
priman. • 

as p e n a s a e i o s q u e i e r e í u t i e r e n a las- g u a r d a s; 

i i l a s j y c o m o fe p r o b a r á i a re f i " 

c í a h e c h a e n e l c a m p o ; y q u e í e r a 

e f ie C l é r i g o e l q u e l a 

5 V M A R I O . Í / J , las depofteiones àe dos guardas¡ 
que iban juntos, num. 9. 

fpeíhis de los ¿pie ha^en refiftencla a Les /uccjjos come tides en cl campa, ( i 
las jufticias, o guardas de los 'Bof- fe prueban con indicios, y conjeta* 
quesee ales, m m . 1. ras3nnm, 10. 

Que los guardas procuren no defeom- Si la depojicion del guarda , herido de 
poner fe con los T êos para prender- rejijlcncia que di >c ajerie bed? o, es 
los, num. z. baftantepara ¡lar tormento a l ^eo. 

E l que Voluntar} amen re no quiere dar- num. 1 ¡ . 
¡e aprifion, quando fe dirá que ba- S i ¿a pena de preftdioSjCampañas, y ga-
%e refiflenciãjnum. 3 .^4. leras,fecomprebende debaxo de l é 

Que probanca es menefter para conde- de de flier r o, numy r z. 
naren las penas de refijienciasiium. E l guarda que hiriere s o matare a l 
5. ^ j o tranfgrefjor, que k hiciere re* 

Í bajtara. la depojicion del guar das ]ijtenc¡at (1 incurre en pena alguna^ 
num. 6. num. ¡ 3 . I que en ¡as guardas de 

¡a probanca la que el r>¡ta- los puertos, que hieren , o mjtana 
tuto ?nanda te?ier portal, aunque ¡os facadores que je les refifien^ 
en ¡Ífea imperfecta, num. 7. num. 14. 

(hie fee ha^en los Jlguaziles qaede- Alguaciles, y Minlflros de juflicia, ( i 
pone aVerfeles defeomedido los^joS} les es licito herir , o matar aí del in* 
y becboles refifiencia, num. 8. quente, que fe les rcfifte con an?i<ss3 

Si fera baftante prueba de la refflen- nam* 55. 



t r i e 

¡ l ú e losgHdrefas y f Mintflros de jafti-
cia3 fio proVvqtièn a los l̂ eos depa-_ 
lahrj, íii de ctr^i nam. 16. 

JLlguarda que tira al caçador que ie 
encara el at cabu^r ffiflicnà§}e, fiin
curre en pena a t u t í a , num. 17. 

Sipa* J incur (ir en las penas dcflas Or-
Jenanf4s¡'es nucí]ano que ¡a refif-
tenci.t fea calificada ; y quando fe 
¿ira caíificada3 num. 1 S . j 19. 

J (I fe comets ¡a refiflencia calificada 
con qu¿le¡quier iuflnimentos que¡e 
?€fifia eí %eo , de armas de ftiegc, 
hierro, palos s piedras j o balkfías, 
num. ¿o. 

Ique fi no ¡lego-a ofender al guarda 
con ellaSi num. z i , 

Jqueferl ft le hirió s aunque la herida 
fea ¿eVe, num. 2.2.. 2.5.y 24* 

2 ft de la herida quedare el guarda con 
alguna lefion corporal, / ¡demás de 
¡as penas de j efifiencía, fe le deberá 
condenar a l (¡(eo en la fatisfación 
del dañoj num. z^. 

Stfe incurre en las penas de reftflertcia} 
por ba^er algún mal tratamento al 
guarda, como el darle golpes i palos, 
bofetadas, o puñadas, num. 16.y 

S i incurrirá en dichas penas, el que 
fievdo ¿elguarda requerido que fe 
dè a py 'ifmi, pufo en punto el arca-
bu^ para tirarle, amenacandole 
con e l , aunque no lo execute , num. 
&$. 

1 ft maltratare al guarda de palabra, 
. injuriándole, fideberá fçr cafliga-

do con cjlas penas> num. z ? . 

injurié grave, puedefe cafiigar con pe-
^la dsgaleras, í ium.¡o. 

Tena de los fubditos, que ponen mam 
en fus ¡líeles s num, 31. 

S i {a nfifiêficia ff hiciere aios Arren
dadores 3 o dueños de los Sotos, y a 
fus guardas ¿e los que ejián dentro 
de los limites ¿eflos 'Bojques peales 

jiendo particulares, fije deben caf-
tigar con Us penas dejlas Ordenan-
cas, num. 32. ) 

1 ft eflos dueños, o Arrendaàeres , per 
defender fus Sotos , hirieren , o ma
taren al que Violent amenté fuere a 
cacar en ellos ,fiincurren en pena, 
num.55. J 3 4 . ' 

S i los dueños de los Sotosjparticularesj 
Arrendadores i o criados j pueden en
cerrar .el ganado que hallaren ha
biendo daño en ellos, para afegurar 
el daño, num. $<í.y 36. 

I f íbaf iara para cobrar el daño , el ju 
ramento ¿el tal dueño, Arrenda
dor, o criado, "o es necefjario quitar
le prenda, num. 37. 

Si puede qualquier vecino de los Tue-
blosj prendar los ganados que halla
ren paflando en las dehefjas boyales, 
no jiendo de labor ; y fijerht crecidos 
por fu juramento, num, 3 8. 

S i los dueños de palvmares fon ere/dos 
por fu juramento [obre el daño reci
bido en ellos, num. 39. 

Caçadores que bazen refiftencia a las 
guardas, aunque no las hieran , ni 
maten, incurren en las penas defla 
glofja, m m . 40. 

Si los de fuero privilegiado goçan de 



U exempcion en d cafe de refífien.-* ai O 
ã a a las guardas de ks Bo/qnes ca> incurre en las perns de Sacnk-
peales, num. 4s . gw, num. 43. 

S i el lue^ Eclefiaftico harà fuerça en Crimen de Sacrilegios pes de mixte 
inhibir a l de 'Bofques, que procede fuero3 num. 44. 
contra elgn arda, que hino, o mato Como fe deben portar los Minijlros Se: 
al Clérigo que fe le reftiftio, num. cularzs en las prifiones de los Cleñ\ 
42.*)44.y fielguardaq hirio3o mato goss num. 45. 

S O pena, que el que fe la hiciere, o los hirieren 3 o 
hicieren algún mal tratamientOfO danos Jes fean Gioffa 5'lbl< 
dados cien ¿¡cotes publicamente, y fea condenado 

a férvido dt galeras a l remo fin fue/do s por die^ años, 
1 y mas pague die^ mil mrs. tsrc. L a miími pena íe im

pone en las Ordenanças de A ran juèz , de veinte y 
vno deEnero de 1^^o.(Cédula ̂ é . n u m . z i . y por la 
Ceduiag3.num.25.en lasdeBalfainjy por la iey de 
nueílro Reyno(i) Íe calliga el delito de refiftencia ç ^•T'^t.szMb.^.K^. 
con galeras; pero para evitarle quanto íea poísible. 

A L o primero que deberán obíervar los guardas 
que han de executar eftas priíiones en los campos, 
es íér muy mode í tos , templados, pacientes, y co
medidos con los Reos que aprendieren, y reque
rirles con palabras templadas, y modeftas, que léç 
entreguen las armas, y fus períonas a priíion j por-» 
que viéndolos Tolos, y mas fi ellos fon muchos,y 
que no ay quien los auxilie, no Íe arrojen s provo
cados de fus acciones, ò palabras,a deícomediríe,' 
y les refiftan la priuon, la qual es en fi íení ib le , y 
defabrida a toda íuerce de períonas, lo que íiendo 

aun ligeramente provocados harán muy racilnser»-
tei y aísi tal vez indignados de demaílas íuyas, ar-
cabuzean^y difparan a las guardas, y a í 
es provocar,ai ocaíionar, fino guardar los 
Reales,}7 con deftreza prender, y prendar a los que 
hallaren excediendo, ío que coníeguiràn ir.as facil
mente con medios, y razones de modeí l ia , como 

illa. (2) 



irte o. '^íoíia 
Pero G cfte eftilo no baftaiie, y íe negsíTen los 5 

reos con efecto à la prifion, y entrega de armas, y 
de prendas 3 íiendo eílo fin violencia de armas , y 
íin amenaçar con elias3poniendofe en huida;, no fe 
tiene por cafo de reíiílencia puniblcpor lo que d i -

? BoyadnLd'ct.übr.í. ze Bovadilla i (3} t pero íi Riere violenramcnte, 4 
cap.l5.nua1.13 x. hiriendo a la guarda, ò haziendole algún otro mal 

tratamiento en fu períona 3 incurrirá en las penas 
deíla gioíía por la reíiftencia íb ía , demás de las 
otras penas de la caça, 0 otro de Sos exceííos prohi
bidos en que fue el delito principal,y íe podrá caf-
tigar al Reo, ò por vno, y otro junto, ò porcada 
cxceíTo de por íi 5 fi confia que en vno, y otro de
linquió. 

Mas debefe advertir, que para caftigar la re- 5 
ííílencia con las penas perfonales defta gloí la , es 
inencfter plena probança, y no bailara ía del guar
da íoío que lo teftifique > aunque fea en íu hecho 
propio, fegun Tiraquello, y Pedro Caballo \ pero 

4 Tlraqaell.dcrctr^. Guidon Pape, (4) dize , que afsi en el Dclphiua-
Hgnag. §. s. num. i^. & do, como en toda Francia, íe acoftumbra a dar en-
so.Pctr.CabaiKrdbiur. rerafec ai Oficial que và a executar alguna d i l i -
cnmin. toro. 1. cafu 127. . . , r ,? , r 
Pctf.Gregor.i¡b.47./V¿.- gencia judiaal,!] Qize,que en la melma ejecución 
ragm. cap. 40. rum. 30. fuc herido ò maltratado por aquel con quien ía iba 
Baiard.ad Ciar, inprsa. v , ' / i r • 1 - 11 
crim.qurníh-/. namer.2. a hazer; -j- pero en nueltro calo es induvttable 6 
Guld. Pap.dccii.6-s. que bañará la depoficion del dicho guarda,alo 

menos para el incurío de las penas pecuniarias, y 
de defíierro,que por dicha refiftencia probada def-
ca fuerte íe le podra imponer, fegun eftas mifmas 
Ordenanças (como íe dirá gloíla 18. defta parte 
€.) donde Íe ordena, que en todo lo que a fu oficio 
soca íea cre ído el guarda por fu jura men to, fin otra 
probança,ni averiguación alguna, quando la pena 
fuere pecuniaria, u de deftierro, u de rodo ello, 

f afsi como no debe dudaríe,que íerà plena pro- 7 
banca, aunque en fi fea imperfeóta la que el Rey, 0 
elEílacuto mandan tener por cal, por lo que dizea 
ios Dolores , a quien cica, y figuc Tiraquello , y 



izarte õ o v^ioiis j0 2 711 
Maftriilo: f U) Sin embargo,de lo que contra la 5 Tíraq^ciLdeNcbiik. 

, , , i -i r-r • caP-37- num. 9z. Qz pg. 
rea de los Álguaziles j ¿Acnvanos, y rorceros3con MaftrIil.deMja¡ftrar í¡b, 
quien fe defcoraidio alguno, dizen Bovadilla, y 3.cap. 4.num, 515. 
Narbona, (6) y militan en efte cafo las razones * ^ n í m ^ *' * K > J cap, 13. num. 44.. oc 45. 
que alegando a Matheo de Aflí¿Vis y Carrerio^rae Nârbon. id i. 20. rlr. 1. 
elDodrorluan Gutierrez, £7) por aver capiculo lib-4-Recopil.g:0r. 1 s. 
que aprueba iuree en quanto a dichas penas; y alsi 7 Gutierr.lib. 4. praa^ 
lo ha juzaado ya el Autor en vn caío ocurrente, de qu^ft-18.num. 2. & 3. & 
vn caçador que apunto al guarda con el arcabuz Z63 .num. 3 . ^ o., 
elgaciüo levantado, y por ello fue condenadoacon 
la depoíicion del guarda folo, en quatro años de 
deftierro precifos, y ea eftos diez mil mrs. de la 
rcíiílencia,demàs de la pena pecuniaria de la caçai 
y aísi fe confirmo por la Real íunta. s Pertradlta à Tiraque^ 

La duda es, fi harán plena probança hs depo- .Jlo, qui p!ur¡mosad id ad-
r • 1 1 , 'L . r . l duót de retríct. ii^n. §.s* 
liciones de dos guardas que iban juntos, y íi vno la SMIUOM Í Par.ca-
b.ize para la pecuniaria, y de deftierro, como acá- ball.diet, rdoiution.tzy. 
hamos de dezir, ílendo dos.y de fee aprobada por [lUin-13 - \ ^ 

!•>- • r J J 1 L í 1 A teneres Alaat. folleo 
el Principe, tin duda la harán para la pena ordma- laC.& Angel. 
ria de los acotes, y galeras i (8) y lo mifmoferàíi ^ 
con la depoíicion del guarda concurriere la de 9 ^•I5-ut-8'Pacr-5* 

10 c: cualquiera otro teftigoi porque íiendo dos, i y el 10 In cap. in omní ne» 
íuceífo en el campo3en que fe concenta el derecho ^oúo 4-dc rçílib.m hxci 

. . . 1 1 n . i n Omni KCgotio, pnrcipahs 
COll UldlClOS prelumpciVOS, (9) Citamos en el ca- perfona -veriretan de 
íò de la decretal (10) del Papa Paíqual, quead- refib'1 *<••'*• rettifsime bé-

• \ 1 j • i n.* \ r /" r benda ell üro teñet cai a^hii 
mitio al denunciador, y a otro teftigo. Y ü con eí- btt0 U f e ^ f ^ a«<, 
ta efpecie de probança concurrieífe eí indicio de tes, adhíbiüs dí&ttbm efa* 
la herida, Ò contufion del suarda que Uceó a oren- t ^ Z ^ V T ^ ^ 
der, y padec ió la refiftencia, hará en mi juizio pie- curator, cap,' licet Hdí, 
nifsima probanca, por lo que dizen Pariadorio, dc rî Qr;12; r.t 
Azevedo, Pedro Cabano, y otros, ( s i ) ferenr. 52. s. i.num.i. A -

Peroíi no huvo masque el guarda herido, fe- zcvcd.inl. 3. nr. 10. lib. 
rà bailante prueba fu dcpoíícion, p id iéndolo el ca- fcqfpctf.CabaU.di¿'rS 
fo para poner en vn tormento al Reo} por la doc- foiiir.i27.num.ii.& tz* 
trina de Azevedo, y Cha l lo , qucmvieron, p ^ ™ ^ . ^ 
que en las cofas oue paífan en el campOjdonde ra- ñn. 
« ve2 copa de ceft.gos, vno folo, y aun ¡a fen» » p ^ ^ ^ g 
íola foa bailantes para dar tormento $ j en nueltro ríym;. 3 „ 

cafo 



%fz Parte &* Glofla %. 
cafo armado de tantos p rivilegios, \\ huvo herida en k refótencia con la 
íieciaracíonjtie] guarda foJo íc deberá paíTar a dar tormeniOjpara que con-
feíUndo el R^o fe cailig ue con la pena ordinaria defta gloí la , y íi ncgarea 
en or ra extraordinaria, pecuniarias y de deft ierro, pues para eft a ío depo-
íicioíiíbia prueba plensrnenre, como fe dixo srtiba : | Y í i la pena des ¿ 
açores, campanas, prefidios, y galeras, íe comprehenden debaxode i,i pe
na de deftierro , y íe pueden imponer con la depoíicion del guarda folo, 
diremosio adelante glolía Í 8. 

Y porque íuele fuceder, qae en las refriegas de eftas rcfiftencias, el 13 
cuardajò guardas vfan de las armas que fe les permiten por el Rey,yà a fin 
de fun-etarai Reo que fe Íes refifte ha í iv prenderle 3 yà porque para defen-
detíe de la injuria, y violencia que fe íes intenta hazer, han, xnenefter va
ler fe bellas para que no les maten, de que viene tal vez a quedar hendo, ò 
mtícrco el Reo reíiíí:ente.fe fuele dudarjfi en tal cafo confiere el guarda que 
biriòj ò mato, delito de tuerca, injuria, u de homicidio, y fi deberá fer por 
ello caíligado: y lo mas íeguro es, que los guardas procuren efeufar empe
ños de que /e íio,-?n fucciíos íeinejantes, qusmo les íea pcisible. Pero íi no 
excediendo de fu ju^a poteftad, y de loque aqui les manda ei Rey, que es 
prender, y prendar > el rranigreífor fuere tan protervo que por no darfe a 
priííon, ni entregar cl arcabuz le pufíere con ei en refiííencia, y amenaza
re al guarda, ò le tira re, y èl, ò por prenderle * y íu get a r í e , ó por defender 

fu propia vida hiriere, 0 matare al que fe rcíiftiaí 
no incurre en pena de homicida, f y ie podra cí- 24 

13 L -3 i . t l t .1s . üb.6. cufar conla ley Real, (13) que hablando de las 
Rccopil. & cíl L7* tít.io. guardas de los puertos> dize, que íi el Alcalde , ò 
parr.7. vbi ad proonam P / , 1 . 1 . . r . 
dcícnúoncm licct arma wsíus guardas mataren alguno de los lacadores. 
capere »& ijs vti impune, que fe les reíifteii,que no caygan en peoa de homi

cidio, ni puedan fèr acufàdos dello, porque el Rey 
los dà por quitos, y por la identidad de cafos; y de 
razón íe debe tener en efte lo miímo. 

Y fe confirma con lo que en fu favor dizen 1^ 
14. Azcvc .̂ 'n \.%,rír. Antonio Gomez , Paris de Puteo, Caftillo, Ame-
í ' i B o v I d i n ^ ^ f ; : ^ deo, Grammatico, Rebuffo, y Hipólito de Marfi-
t íc.cip. 13.num. 129 & lis, citados,y feguidos por Azevedo, y Bovadilla? 
lib. 4. cap. 5.num. 49. y Antonio Gomez, y Maftrillo ((4) dizen mas, 
rl2r.cap.9. nutn.ó. Maf- ^ ê el Mmiltro que puede prender,puede también 
tríil. de Magiar. Hb. ct herir, ò matar al delinquente f i fe refsftc con ar-

raas^ o ie pone cn ruga 3 u de otra « U S K Í ^ ÍC quiere 



ei-rhüoiopno cuvo por a-
íüfidñiCOH-'Mio Claro, y íacüi* 

¿o 

el ¿a 

» " F e r o í n ¿mbargOj eílé'el gü'ardaadvéítiáo de 
mecbar-fádimenE-e, ni -primero , máno al arca-
buz.,-paíra obligar a que;ei Reo fe íe dè a prífioíij 
porque cRó íeria provo'car a que el otro remeraria-
xnence hágalo miftno,- cotí capa deque quiere de
fender fu vida, y fe expoiie a que le tiren a él pri
mero , y a que íi le macaren i digan que füe por de
fendería i y aísi con razón -lo' reprueba, y abomi
na en los Algüaziles Bovadilla, y con Amedeo 
lulio Claro. (16) 

Pero ft'Viendo el guarda que íe tira el caça
dor j 0 que para ello encara eí arcabuz, y tiene eí 
gatillo levantado, aunque no Íeria buen confejo 
acelerar intenipeftivãmente fu detenía , Amonio 
Gomez (17) d ixoj que no excede quien puefta 
fu vida en cal diferimen no quiío eíperar a que le 
hirieífe, 0 macaífe el contrario. 

Puede dudarle qual debe Íer la reíiftencia, pa
ra incurrir en las penas deíra claufula 3 pecuniaria, 
y de açotes , y galeras 3 y refol viendo la duda bre-
venientcdigOjque por qualquiera de los tres caíos 
en ella expreílados íe incurrirá en la pena dichai el 
primero, de reíiftencia; el fegundo, de herida da
da al guarda; y el tercero, de algún mal tratamien
to que fe le haga ; porque ía difyuntiva, ò de que 
vía dicha claufula, haze que íe verifique ladifpo-
íicion en qualquiera de dichas tres colas. (18) 

E l cafo primero de reíiftencia, fe debe enten
der calificada, y hecha con violencia, como quan
do el Reo íe rcíiftíò a la pn¡ion>y para ello fe valió 
de fuetea de armas., yà fean'de fuego, yà de hierro, 
balíefta, piedrasJ palos, ò otras que tenia, baila que 
íè eícapò , ò fue rendido, ypreío porias guard as j 

eftos inftrumentos fon armas 

tca-

Àriâoreí.Ifb. 5V; 
. >• ÍLI!. Ciar. i. fía. 

num. 1. Fjchi-
neus lib. 9. co-.tcovcrfi 

"3-73. -

16 BovadULdia.Hb. i : 
cap. 1 j . ^ u m . 5&-t& cum 
Amedeo, lut. Ciar.did. 
S.fin.qaarLl:. 2 9.num. 1. 

17 Art. Gom. thm. 31 
var.cap.j .de homicidio, 
num. 21 .per Us qui agref-
foreiji. Cod.3 j ¡. Cornei, 
deticar. l.íiqu¡<;p<.rcufe-
nr, eod.tit.m(i¿tis ; quae 
rradit Bovadili. vbi fupr-' 
dld.nttm. 129. A'Tiau ín 
1.5. C . de iur. Fife num. 
15. in fin. Thorn. Gram-
snat.conf.ciimm. 29.\'\>¿ 
multa. 

18 Authcnt. fi quando»' 
Cod. de coníllt- pi c. cap. 
Inter carrtraSide referIpt. 
i.fi is qui ducenta^.Vrrú» 
ftr.dcrc-b.dab.cum a Ha-i 
tis ab Axiomat. íur. Uts:. 
A .num. i j c . 

í ropumente , y coa ellos lc comece tuerca, y 



facte G & J M & S . 

c;p. íV.dev!,2c ?¡ ar-nar. 

"' ^'íui. d- v¡büL-.ic. 5: tra-
"jéít Aiitoü. Qam. torn, i . 
vsr. cap,: 5. de. ho3";:cíd. 
"Tub' "nû 'er. i";. ie qw tji 
fulera ¡ex 6. t'r. p. ^arr. 
7.6; ibúGrcsoc Lop.Mc-
r.och.de srbitr.cal'. 3 94-

20 ín üict.!. 3. U. tic v", 
& vi ar:aar. üich í. 1 - tir. 
JO. part.7. & ibiGr:-^. 
Lop. g^oí. e. 

2̂ í • Ha te Finn, in frad. 
de homicid. qasíl. 127, 

22 L . 6. rt . 9. p?.rr. 7. 
vbt notir Grcgor. Lcp. 
verb. Sa/jgoe , Azcvod- in 
J. 2.tit. 1 ?. ii'x 8. Rcco-
pii. ÍIUIT). I2S. 
2; Ád i.quoníam Tr¡u!-
ta feclíiora, Cod.dc vi 
pub'iic. i. S. tit. i®, part. 
7* 
Zã. De quo Iate per Fa-
iloac. in tract, de hc:ní-
dd.quxíK iip.nu.Tí.i is . 

2S Mcnoch. de .irbitr. 
caC 594.. ybi plnnbus 
cx'fierc cáfibu; ensímerac, 

*¡f4ÍCitTft ttrnt'i rafriunt ¿.5 -
V IIL: ¡rj. s Í . De íju ^uí 

i*? erogünr, t d itiiiuàynti 
& i.umi-T. Só. iíi b/j Q»i 

loo. D? ha qa: con 'JOCatis 
liQmlmvns vi .73 fací:: ni sino 
^iis yetherctut-, pulfetur-

tencia}-f-(i5-) ! aoHífue B0.H€g3iic a. her:r3ní 
dcrliS '.guardñsi coappjo djfinio YJps.ano,;UQ}. 

EFíegundo cafo es, qusndo por no entregarle ¿¿ 
a k.prifíohrj¿fereíiftíò eon••foerça de-Ia^ armas di-

. chas , y cpn efe¿to guedeja gjjarda herida , por lo 
^ual feifiçurrê en eíia:pena y aurv^ue-no peligre â c 

-la herklí i ; y lomiíit jo íeri.a íi por evkar la prifion 
-tirò,de;lexos vna pedrada al guarda, deque quedo 
herido j porque de qualquicra manera que lo que
de, fe verifica la diípoíicion defta Ordenança para 
mcuriir ea dicha pena: t Porque aunque ay dos ¿3 
efpecies de heridss.vna quando es morcaljú de pe
ligre de muertejy otra fin peligro^ de que trato la-
tamencc-Fáriñacio, (2.1) para incurrir en efta pe», 
na^que íoio pide henda, baila que fea leve^ y baí ia 
quslquiera percuíion, aunque no (alga fangre de la 
heridajíegun VIIÍÍ ley de la Partida^ y Jos Doâc re s* 

(22) t porque fi íe íiguiere muerjee della al guar- 24 
da3 mudará cípecic, y incurrirá el Reo también en 
las penas de homicidio; (23) *{• y íí quedare dclla 15 
cojOjiTianco, ò l i í iado, íobre las penas deíla clau-
fula/ie acomularàn las de la herida^y de el daño rc-
cibido, y fe condenará por incidencia en la farisfa-
donde e l , (24) porias reglas ordinarias de los 
que cometen delitos femejames. 

El tercero cafo en que íe incurren eflas penasj z6 
es, quando un aver herido al guarda íe le hizo al
gún m i l tratamiento, ò daño en íu perfona.-Como 
íeria, íi cl caçador, a quien queriéndole prender le 
dio algún golpe con el cañón del arcabuz^ o con el 
ha í l i ldeHiacl iacon que cortava leña , o le dio de . 
palos, ò le tiro pedradas, ò fi le diò de bofetadas5è 
puñadas , 0 íi ficndo vno foío el guarda s y dos 5 0 
mas los caçadoresjle ataron de píes, y manes, y le 
dexaron en el Bofque, 0 fi le açotaron i | porque 27 
por qualquiera mal tratamiento deítos, {25) 0 
otros tales aeftos violentos, en que fea el guarda 

iO. injuriado, ò daninihcado3 

quedas 
aaluataao > ofe 
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jniencQite caftigae coh t&Á pena corporal y y. pecu-
Diaria, -y lo queenrrespayacuiares í^eja. o^iup as 
faerçaprivada s {27) .:-çSTConcra-ia-.'gU9ç4a íuerça 
publica, (sS) porferhefba por Gcafem de exet: 

da requerido ^ue ho c^ce>ò.que,íè-dè a prííioii, 
ío é a paaco ,el areaba^pArsiticarle.i atneBaçani 
c o ú él* porque eíla-eifuerça conocida, y-refiften-
çia hecha-con armas-,-;y aunque no llegue a.difpa-
raf3 fe caftiga como íi diíparara, poxque no q.uedò 
por c.U Cooipíor elguáçdai qtie- cemien'do nol^ma-i 
caílc padeció fuerça, y no paísò 3 prenderle, { i s ) 
. ; Pero íi no fue mal tratamiento perfona!, fino 

injuria verbal de palabras dichas a Jas guardas, no 
i ucun i r àe lKeoea re í t a s psnâSjGao eaias de inju
ria , que feagregavaa : (30) .con la círcunftancia 
de fer hecha a eftos Miniftros públicos porque hi-

30 zieronbienfu oficioi f y cal podria fer la injuria» 
que pueda por ella el Reofer condenado a galeras, 
y aun a muerte, como.en el cafo que el Do¿bor 
Aviles, (51) dize,condenòa elía a vn negro, que 
a vn Alguaztl arranco los pelos de la-barba, y le 
quebró la vara de juílicia, que acó muían d ole 
otros delitos de que eftava infamado, fue por el 

3 Í mandado ahorcar i - 1 y que lo mifmo fe debe ha-
2er en el foldado que pone manos en fu Capitán, y 
en el fubdito,que Íe atrevió a ponerías en fu luez. 

31 Pero qué diremos quando eíla fuerça, ò reíif-
tencia, ò malos tracamientos fe hiz ieron, no al 
guarda de el Rey, fino a algún dueño de Soco, de 
¡os muchos que ay dentro de los limites, 0 al A r 
rendador de ía caça de conejos, u de Seña 5 o a las 
guardas privadas > que ellos tienen pueítos. para la 
deíenfa , y cuílodiade fu hazienda , y mas íi efto 

le los Sotos Reales i v 

2(5 Nâm off.cíeílem offtn*. 
deas, T>:detur ¡pfitnz ti^mi-
num offendere , Pcrr. C a -
vaU. rcToI. crinain. cafu 

27 Ex i . s .&j . f f .adJ . 
Iul.dc v: privar. 1. fi cri-
minis, Cod-aJ l.íul.de 
vipubjíc. late ¡VL'noch.. 
de árbjer. did. caiu 3 94, 

i. 100. 

28 Lege Juila 7. & 8. 
ff.ad I.-íul. de vi pablic. 
l.quld'oío in ííd.fr. eod; 
tit. Menoeh. vb: iispra,-' 
dí£fc :̂aía 3 94- num. 8 3. 

29 L . 5 . In príncíp. ffl-
devíi&viarmir.ibi: Snf*. 
fien enim terror armor»m » 
'vtTftde&ntm ñrmts deiecif-
fe. Vbí glof. verb. A r -
morutn, 1.1. tic. 10.p re. 
7. ib!; E m&gtier rsoTj üera9 
nits mate ̂ comae ât lo fa
cer , è noa finca por èí \ & 
¡n 1.2. coa. nr. 

30 De quo vldeadl funt 
B.iiard.ad Ciar. §. íniu-
ría fab num. 49. & Fari-
nac. sn prax. enmin. 3: 
part, quíeíh 105. num. 
202. & de crímífi. ISEÍTÍ 
Maleft. qusft. 112. inf-
pect. $. à nam. 136. Bo-
vadül. lib. 3- cap. 1. i 
num, 25. 

31 AvilesIncap.i.Pra: 
tor. verb. DcrecSiame^* 
te> num. iz* 



3 5 Otero Hi* pafaVís,C2p. 
i o, nürn. i o.cum Aven* 
íinn-Sc Maticuç. quos al-

5 2 Ex-'; qp"D; uf¿ft3ul-
ra f5cintrr^-,"Coa; àa J. 
Iui.de vipublííír 

55 De qua In L7.tTf.10.; 
pirr.y.cx ríguí.i.vt v\m 
íf.dc i u f t . & í u r . G : 
Vndc VI s:&3ÍÍjsC;£>íKO¿*' 

aftVrt in did. J. 7- Antoni 
Gom-tom. 3. var. csp.. 
3 - de homic. num. 20. & 
íeqq. luí.Ciar. §.Ho^í-
¡ciá'atr^num. 2 5 .& plcnc 
SÍT rachíü. üb. 1. con-
íroi-.-cap- 3 Í . - Dow». 
ÍJÍÍÍ fundipotejl mana pro-
hibere. ênatoreix ¡agredís-
tem fur,iurr, , fi aiitzr mn. 
pofíií i vtcumglof. ÍP I , 
S^S.PUDÇ, ff.deacquir.' 
rcr. dom'n. & aun C x -
? o i. traft.de refv]tut!.ruf-. 
tic. prcstiíor. :Itde áucu-
pac. num. 3. tradlt M.edl̂  
cís tcact.de venar, part.*" 
1. qac&.só.num. 2, e 

ÍA Vrev í. 4. §. Lev, 
ff. ad 1. Anui'.cap. 2. & 
3 -ó: hemic &cxCevaí[. 
T rcracuiq.Suarez. A-zor, 
Sayro . Mol'm.i , Fsch'-
neo ,& OuaMo, tradh: 
Am.íÍA ad !. <;. nu'n. 1 u 
Cod. dcíiir. F:fc.;'b. JO. 
Iate Farin.ic.òe ho^íTcíd. 
qu.rft. 125. per tocam, 

C.4-. 

ío-cícf to es, què-en efte caíb-noi h^n k g á r las ps-
nas de açoces,ygaí«ras-4iíe e^a Oráesâaça .iiripô-
íie-al íjoe refíñió'y ò níahiíaxò-"al--gpai<áa -del 'Rey, 
<gie es M i a i í t e -ffia^fiinrcrv inieron. ai:mass 
y viokíkria paráíqueTcr-csçar poi fuerca-jiy, s peíáÉ 
de los-ArtKttiíâcktfcSVfé^íoc^erà deiicp de fuerça 
privada, conforme faefcircm^anoia*èt \c& 
a g r e f l ^ ^ j y & í ^ c í T o - i p o p i p e ^ à b a èiuitají la ca- 1 
eaagenà- jy lo qCEt-eren íias&t rrfiftiendote¿&düé* 
no ¿y vàn^fludíOs» ea q-ajadrifla- coa das a ^ á b p • 
zcs-»y amenaçatí coa cibs a^Árreiidador^iie feio 
impiàci cometen foef^l'prfVada, y incurrebefi h i 
penas-de 'eHa'^ue- aviendb-«5serte def.yha, ò^otfà 
parteóles capital, no folo en el que h hizo i; feo 
el Aucor <k aqüeíla fuer^ajSúnqüe no hicrabni^na-
rc; {32) t y el Arrendador, ò dueño del Soto , 0 ^ 5 
fus ^uard'ís'a qiiién fe intenta hazer lafüerGajíi por-
reílítirla, ò defeffiáer la hazienda liiriéréiiy òmata-i 
ren , no pudiendo defenderla de otro modo , ten
drán lacícuía de ios que hieren, ò matan defen
diendo fu hazienda de violencias ferocjantess {53) 
^ porque no folo es licita > y natural la defenfa 54 

de la vida, fino también la de la hazienda, y íe pue
de juftamenre'hazer con mano armada^propulían-
do la violencia qúe le le intenta hazer al dueño de 

l i a , aunque no fe le halle en peligro de la v i 
da. (54) 

Y pars en efte cafo es de faber, que qualquicr 5% 
dueño de Soco lo puede guardar p o r í i 3 ò p o r í i i s 
criados, y guardas privadas, las quales juftamente 
pueden prender, y encerrar el ganado que halla
ron haziendo d a ñ o , como pueden las otras guar
das publicas para aííegurar la íatisfacion de el; 

t yaundize Oteros (35) que n o í o l o p u e d e n 3S 
bazereílo quando hallan el ganado dentro de lis 

fuera 3 co-
juramento 3^ 

para coDrar el aano 5 pero no 

SotOj Q.heredad, fino aunque 
mo fea incontinenti , t y 



'7 
le! juramento ío lo , como afirma el miímo ( 

| S -j- por vna ley Real (36) fon creídos por fu jura- 3<s I - T Í - Í I Í ^ . Ubr. 7; 
mentó ios Labradores s y vesinos, que en las de- ^'ceo^at-
he (Tas boyales hallaren ocros ganados que no íean 
de labor , la qual les permite prender, y llevar las 
prendas ante la jufticia para que las penas fe exe-

&2 cuteni t y ío miímo procede en los que tienen 
palomares, que fobre el daño en ellos recibido ion 
creídos por ía juramento fegun otra ley Real. (57) 37 t . 7 . tít. 8. übr. 72 

réP Finalmente, es bien que los apafsionados por RccoPl! •& Muiicis dift-
Ja caca, y mas los Coianosjque lo ion para i ra hur- rum 2. & j . hw. Do
tarla , y venderla (de que ay muchos en Madrid , y ^"«««^ F tcu^rt bef* 
en los limites del Fardo, y muchos mas en los L u - /„„ fr„ro conferúa^di i^ts 
gares circunvezinos à Aranjuèz) coníideren para fw cmfa l pr^jenim f¡ do'. 

n j-t-t t 11 1 mmum non ciznouerit, de 
evitar eftos difturbios, que aunque ellos, y los qL10vidcnduL,^ Par-
guardas vayan iguales en las armas, y arcabuzes, hdor. 3-part. aifRrenr̂  
Jes llevan las guardas gran ventaja u íè encuen- 52.§.i.num. J.&4.. 
tran , porque a buen librar dando en íus manos, 
lian de entregar las armas, y perfonas para venir a 
juizio prefos, como aqui lo manda el Rey , y fi fe 
quiíieren reGftir incurren en las penas deíta gloíía, 
aunque no maten, ni hieran; y íí las guardas los hi
rieren , ò mataren, tienen las juilas efe ufas de 
que hirieron 3 ò mataron a quien les hizo reíiften-
cia, y en el cumplimiento de fu oficio en orden a 
guardar bien los Bofques Reales, para que el Rey 
los cieñe diputados, como Soldados L imi t áneos , y 
C|ue aunque fe adelanten a tirar fin diíparar a fu 
agreífor, las leyes, el derecho, y ios Doárores ion 
contra efte, y rara vez contra los guardas} y afsi e £ 
cufen eftos riefgos, y peligros,en que Van a perdei; 
mucho, y no ganar. 

41 T a m b i é n conviene, que no ignoren, que pa
ra eílas reGílencias no les puede fufragar cual
quier privilegio de faero que quieran mcentar de. 
Cavalleros de Orden Militar, u de Soldados, aun
que lean de la Guarda Real , ude Familiares del 
Santo Oík io de la Inquificion 3 n i de Eftudio, ní 
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Parte 6 
otro alguno; porque ciernas de q-ie no pueden go
zar en caíos de reitftencias a las p í l m s s 5 3/ fus M i - -
niílros por reola general 5 coir,o ella reít-eko ^cr 
las leyes deílos Rey nos, y auco acoidaco del Ccn-
í e jo , (38) eftà efpecialmente proveydo para les 

Recopilar.S. J3. § Ó- caíos de eftas Ordenanças, aísi en vn capitulo de 
i . / íb. 4. Recopilar. CM cnas ( qUC cs d de Ja eloíla 8. paite 7.) cerr o por , 
lo demsi notado al pn de ^ i V I t 
tíquet titulo. Autstcofd* la Cédula de quatro de Noviembre de 1^40. ( C e 
do del Co* fe jo de zó. de ¿u¡a 3 3.) Y por la Cédula 34.de onze de Ftb-re-
Seuemhe de ^ ^ i^Sz.que en ellos, ni en ninguno deftos pue- -

dan gozar, ni gozen los exempt os del privilegio 
de íu fuero efpecial 3 como í ed ixo en la 1. parte 
gloíTa 6, 

Pero que (eria íi los guardas aprehendieren Vn 42-
Clérigo cacando ( que es el cafo exceptuado en di
chas Cédulas) y llegando a pedirle , o quitarle el 
arcabuz, 6 perros (que diximos en la 1. parte giof-
fa 6. lo pueden hazef iiciçainente ) èl íe reíiíbeííè, 
y liegaííen ambos a valerie de las armas , el Cléri
go por vna parte refiítiendolo, y por otra el guar
da para prenderle , ò defenderfe, cíle cafo ha íu ce
dido en Aranjuèz>y en el paífo el luez Eclefiaftico 
ordinario de Toledo a proceder contra el guarda 
principal de aquellos Boíques , con pretexto de 
aver incurrido en las Cenfuras del Canon fulmi
nadas contra los que ponen manos violentas en e! 
Clérigo: t Pero aunque no dudo, que aviendo fi 4% 
do herido * 0 muerto el Clérigo, tiene juila caufa 
el Eclcfiaílicopara procedera averiguar fobre el 
aparente íacrilegio, en c o n t á n d o l e que el ¿nvafbr 
fue el Clér igo , y que el guarda > 0 guardas fueron 
invadidos, y que eílos tratavan de vfar de fu dere
cho, yà fea defendiendo fuá vidas.» yà los Boíques, 
y caca, cuya guarda tiene a fu cargo por el Rey,, 
yà pidiendo al Clérigo que íes entregaíTe el arca
buz, inftrumento pn * " " 

^ues (como fe dao en ía 1. parte gioffo «.i jf i'O. ) y 



debíendoíeie entregar fin reíiftencia no lo hizo» íí-, 
no «^ue fe reíiílio coh tuerca, y mano armada, por 
qualquiera deílos tirulos quedan los guardas efcu-
Íados de las penas de hpmitidio5percu{íõn,f> facri- . ? -. 
iêgio,' (35) y coní íguien íementer iopudieronin- 39 Vf ex cap. ÍI verb 
cutrir, ni in^rrieroh de* hcchdeni la Cénfura-del • a^cmus, §.Si vero Clcri-
_ . . ; 1 1 r ' J i - ^ t cum,defentciit. excom-
Canotijque requiere ammo dolólo de iiprir, o mal- municar. & ajijs dvct-i 
tratar al Clerigo3el qual no íe halla en los que íolo eft in I. 3. tir. 0. 1. 
defienden íu vida, hazienda, Òderecho, y execu- doccrbVegoí^ 'pfz ' in 
t-an lo que ei Rey les'tkne, no foío permitido,íino praxi, rom. i] part. 5̂  
mandado para la buena guarda de fus Bofques , de ca£ '3 ' tí'*wm. 73 -
que fe Tuponcno excedieron, fi para ello fe halla-
roaHecefsitadosde vfar de aquellas armas, quê a 
eíle mifmo fin les fon concedidas por el Rey , ni 
tampocopuéde confide'raríe excelTd"alguno quan
do el.Cleírigo fe pufo en dicha réfiftencia viando 
de las armas, haziendo a¿to prohibido por los Cá
nones j y aísi íe colige de loque latamente traen 
lulio Claro, Antonio Gomez, y los muchos Doc
tores que junto 3arbofa , (40) y lo bo íverèmòsa 40 luLXIaclíoIíòmí-
tocaren lapartey. p-íoífaio. alfin. cidiurn^ num. 29. A n u 

„ 1 0 , . , . - . - Cjom. tom. 3. var. cap. 
• Pero como quiera, que el crimen de íacrilegio (q de homidd. num. 20. ad 
ese! que regularmente fe comete por el que hiere, mcd. Anguft. Barb of. de 
o mata ai Clérigo) es-mirci ton íegun la dodnna 3p.nuíB.6d.7S so .á2 . 
mas corriente, conociendo dèl èl íuez de Boíques, & S4.. Et ¡¡uod dsfendens 
fe deberá abftener el Eclefiaftico^ no lp hazieado, rel (uas Clericti™ 
o h quíneüe inhibir al Secularie nevara al Come- commuteañonis , tcnec 
jo por via de fueres, y fe lè rémicira'a'él, falvo fi el Mcdids tiadar. de for-
L } n n- \ (T • - ^ - i .-• tuit. caíib. 1.part.'quaetfc, 
Eclehaíhco mana a lie comparecer ante el pedo- g .ñuiu. jo-
nalmente al Reo pára darle peaitericià-'íàlbdatie fi -
fueífe digno dello,como Hieronimo Zevallos (41) - r Cevai! tòm";?. de 
(que examina la queftion)dize,averfe determinado xogmtion.pcr viam vto^ 
en la Real Chancilleria de Valladolíd, a quien me lcnt-*- part.^Sr. 59. 

' r emi to : f Y en que caíbs, y conquanto recaco Íe 
deben aveí los íuezes, y Miaifitós Seculares' 

en las prifiones de los Clérigos, 
lo trato bien Bova-

4.3 BovsíátH. Hh.s.csp. 
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S V M A R I O. 

Si ÍS licito al Jue^, o Mlniftrú de jujli-
cía i el prender fuera de fu territo
rio ; y que fi Van en fegítimiento del 
delincuente i num, t . > 2. 

Teniente y y guardas defies Bofques, ¡ i 
al que hallan delinquiendo en ellos 
les es licuó fegtíirloSi y prenderlos 

en territorio, y juri/dteien agsna. 

Los delitos de caca en (Bofques pea
les , fon de dejacato contra el^ey,, 
num. 4. 

Los faeces delegados, pueden prender 
ios %eos de fu comifsion en qual-

iue ios bailen, num. 

Gloâaâ . íb i . 

x L;ñn: ff. de mrifdia» 
omn. iudic. 
2 Vt argum. text. ín !. 
ficuti&.$. Ar!fto»íF.:!fcr-
vk. vindícet. rratJit loan. 
Giiticrr.pradicar.^.part. 

& l 5 . vbí cam Aviics 
cap. i . Prxror, giof ; 
nnm i • »*- " ** 

T. ait: ludicím ce-
pientem ¡n alieno terrttotla 
deliMu ere. • — 
^rrr. Idem tenet Anton, 
Gora.,tpm.;.cap. 9. de 
capiar.rcof. num. 5. vbí: 
Quoâ ífl& optsio pv&tika • 
ser, &* ¿n caiem fen tentiá 
tamqutfjz probabilton BM • 
sec, Bovadill. lib. z. Po
lir, cap. 13 - num. 6 7 . & 
ôS.Petí.Cavali.refoiu!:. 
ccimiti, caía - a num.. 

5 ¿ el dicho meftro ¿ h a y d e , y guardas ha* 
\ren aElvalmente caçando s tsre. A algunas 

per/onay dentro de los dichos limites, aunque 
fe a n Vecinos de los Lugares que ejlàn dentro, o fuera 
de ellos? de qualquier jur i/dtaon que fe an , y no les pu
dieren prender , puedan luego tren/u feguimiento,y 
prenderlos, y traerlosprefos ante ei dicho nmjiro Itteç. 

Las palabras d e e í h d a y f u b parece que con- 1 
tienen privilegio de eftos Bofcjues Reales; porque • 
So regular es, que fuera de íu territorio i a n ingún 
Minifirro eslicito prender: (1) y fi van íiguiendo 
a vn delinquer\tc que .pafsò a territorio ageno, no 
pueden fin quebrantarle echarle mano, ni pren
de rie3 porque a.lU carecen de juriídicion. (2) 

Pero aunque efto íe p r a t i ca de ordinaiio , no & 
por eíTo. es reprobado ; ni coraececia exeeííb de 
quebrantamiento de jurifdicion el M i n i f t r o , à 

1 que aprehendió de l inqa íendcy le fi-
cenuo tras,el en ageno tern-

10-



P a - T e o . " 

'tértó 5 y fe pfeñG^ó, rhayórmcnrc ü comoluclc hs* 
i^crlil^'lfe'VOj'v preíentoanrc' la jurticis'br'dihsria 
de! cerncoríó en que Ftie preto para que iç tenga en 
íu cárcel, haft i q-j^ cl^Iyez JcLdelijU) embie^por è i 
con fu requiGtorts, ¿n^u^ codíW d^cl i-y de4íj jis-1 
riídicion ; porque quando el principio es l i c i t o . y 

efe al principio-, y ^ o a l J í ^ ç o m o e i v p p o p U K i . teg*; 
minos lo ctivleVon 6á 
mez. y otros, fundados en v.m ípv. (3) 

3 ' •'' - PeroTiSñ^ue'p'aréCe^ "qüe íú Migeílad íígiifo," 
y aprobó clh'Vitlrnb ^piMipn'eíí^eítas.Orilenan-
ças-p^rà- fbV^ofôjh eV Rèâles, d a nek) 1«cencía, 7 pet- ' 
frtífolòh afti'Alcayde , y gVíârdas , para que ^uidief- " 
íen ir íiguiendo al que hállafTcnín fragann' idelih-
•c|!Hendo y y prenderle en qualciaiéra pane','y jurif-
"¿ic'ion quefe.t ¡ pira llevarle preío an re íu Alcalde' 
luez de-Boíques; ¡10 es canco por fegtiír dicha opi
nion, ni por privilegio efpeciai deílos fas Bolques, 
•como viando de la porellad , y juriídicion íupre-

'4" ma dé^fa-Regaisa : -j- porque í i é ñ d o delito de de-
"! íac^ró'contra el K r f el que centra fus Bofques, ]? 

caça-Tetoniete , {4) y fuyas codas las jurifdicio-
nesj y temcOrias.por la íuprema poteflad , y íobe-
rania Real pan conocer como Reyuno ay /nas que 
v n territorio que es íu Rey no todo ; y sfsi éñ quai-
quter" Liigaí de Kéalengo t c Señotio, donde las 
guardas Fueren (¡^uiendo al que hallaren delín-
qmendox pueden entrar tras él, prenderle- y íhcar-
le para llevarle ante fu íuez-de Bofques, como era 
territorio propio, pues para elío tienen aquí potef-

« tad, y comiís ion, f del mode que la tienen en. 
codo e! Rey no ios lueses delegados, y pefquiíído-
-res pafaíentarfü Tr ibuna l , y embiar a preitdee 
los Reos de fu comiísion > como es pra&ica in-
concufa-, y lo afirma Bovadilla, (5) y tiene f u f j a - . 
damento de vaa icy de la Partida, que nrohibien-
ú o 2 los laszes cpnocct s y esecusas fuera áe 

Áa 1 :crri-

"5? Bsr íô í r f í t fm- ib!,' 
¡n Té*, qund 'ait í. x . 
Qapd su ,íF. di.- ailu'tt-r. 

de- aâuircr. A: t. Gom. fn 
íegV'^S. Tail*-. num.4S. 
& pro eadem parte re* 
nult AiiiülKde Ari mino 
sdfíufhís à í -am-. Güricp. 

pturcscongeisitBovsdíiL 
dlcr. lib.s.r.^p. 15.1 ami 
66. sotíípfV-e loftcr La-
gunez dcF-uclib. 1. pare, 
cap.21.nutrí. 4-9, 

4. Fxtra^fl^S^vaailt, 
lib.i. cap. i.nmn. 27̂  

5 Bovadíi!. Hb. s. C2p, 
2 i . nam. t ¡ c\ .7 . nr 4̂  
par".? ib;: Nor, c¿ui:r¿i 
•ss-̂ niaml̂ Q àc' ReJ p¿r£ 
f a ^ e r h M o d U h ^ , 



para eüo, como fe-la d Ú ç g t í i y Was expreíía mente - c a ^ a f h^fula^n ç 
¿ A p o n e n penas a ^ s | u l t ó » s c ^ u m ^ 

ÍOÍ ^Bpfques, que afirpia é l f i r h con * 

M íe âebecreèr 4 íá fimp&t'ajfe?don ^ p r e j e ^ i i e - e l f om-jfice a 4 m í ^ 
deiguárda áe 'hs $<>f$ue¡, ¡¿tte ai- Vn Legado fin letras.de.xrtençi^ 

• que es tai guarda, num. 1. vum. 4. • 
%ft 'fífrejume/ér conocido en la co- L e s guardas de los tBofqwes, 

mana de k s é o f q u ^ m m ^ t . traer mfígwas conocida. 

& Je le debe dar uedito á t g a a r d a de j e j u d m d ' t f t m g m . m m ^ ^ 

Que bafie para -creer que fon Akayde, $ 
guardas > que tilos, lo digan, c ;jttrifeb\..&,c. ^ 
À la íimple afercion de fu Akãyde > y s 

guardas, quiere fu Mageílad cjue íè de credkp, y 3a 
razón es; porque en todos los Lugares de la Co
marca, y circunferencia deftos Reales Boftpes 
donde eílo fuele fue edén fon báftamemefite cono
cidas s t y alsi i c prefume i y que elponerlo en ¿ 

^ „ t . . duda, íerà a fía de embaraçar la priíion,' (1) V no 
in 1.5. Cod. de iur. Fife, ay Lugar aiguno comarcano donde no aya vno, o 
jlb. ;o. mm.-í. vbi qwi muchos, que íi fe dude los puedan reconocer, V 
prffumpih ejl officialern 1 1 
effe votam ia c&dem Fro- Conocer. 

Pero íi faltare todo efto para que no aya efeu- .$ 
fa con que fe impida la priíüon, quiere el Rey > que 
n lo menos por íu juramenco fean creídos, con que 
para cfte cfedlo de íeguir , y prender al Reo hâlla-
do in íraganti delinquiendo, no es neceííaria otra 
probanca, mayormente, que fi el Alcayde fueííe 
períonaimeace ?: nunca dexao dcrefpl^udecer lo? 

^ayos 



r a y o s d e - f o g r a n d e z a , y d i g n i d á d , f y y a í u e l e e ! 
íEífíce admkir-íifl -letras de creencia a,.̂ n ^Lega-

kicipe »que en íu niíínia pèi-fona 
manife í l^vafu nobleza, y quanto credicp por ella 
~~ L'~"- - - ^ í f Ç à n ó h i c o j y lo 

aunque no traen 
toca Ti^guellp. - ^ 

t í íu Teniente, y g 
ni: 

•% 'Cap: iiobliiMiiiasiOt: 
•^iftindtoo. TUaqucU. de 
'pden. temper, eaufa 51. 

1. 100. 
infonias conocidas, cos 
jufticia^Jelen diftinguiríe, y daríe baftantemen-
re a qánocer, por andar cpoçavallios, y arc abismes», 
y.faq^ímo habito, ypp^teles hazen fácilmente 
conocidas eotre qtras^Menochio (5) .dize, qué 

_ qoan^a^n o;co.L.ugar que .'aquel donde reíüde el 
luez fe duda que lo fea, porque la parte intereíTá-
da lo niega, es baíhnte que coníle de 'ello por fa
ina publica, y común opinion, 0 tolerancia i pero 
en nueftrocafo feda otro modo de-prueba mas 
fácil, pues baila que las guardas lo afiçinerifimpie-
mence, ò quando mas lo juren, y oy ion mas co
nocidos los guardas, en efpecial los dedos Bofques 
del Pardo, que traen en fus bellidos algunas feña-
lesde la librea del R e y , por las qua les fon cono-

. cidos a todos, y no fe les debe refiftir las dili
gencias que 

so de los 

i Menocli. de pre-
fumpt. lib 2 prcefumpr. 
14. num. 11 .in fin. 

4 QMÍÍÍ quam~»is offici&i 
libas ittfiitiis fígttum quo 
cogmfc&ntur noil deferent i -
bus pofslt tmpuni refifii. 
Bart. In ]. cum qu:, $. fin. 
ff- co tu mod at. Monralv. 
in 1. J. tir. 7. !lb. 1. for. 
leg. Gli (Ta Conce jo m 
prinCip.Hoc \¡mhá,& in-
telUgenifi aliás <onflet earn 
offc-'alem iafi'iti* efje } T>S 
quiaTaMeefè aoí«j¡vt pro 

" bat ex argument, test In 
J.apud , §. SI quis VirgT-
nero, flf.de iniur. & leg.(I 
quis ígnorars, ff. tocari 
Puteos de rindíc í̂. verbj 
Familiar is, íiue FamilUj 
miím. 5. Aviles'ncap.4.2. 
Pfsctor , giof. verb V a 
ras, num. 1. m íin. mwf-
fms norter Lagunez m 
traá. defríiftib. i . 
cap. 2 f. num. ; 
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'Çht an elo pueden entrar h s g u a r á * s a) : p ^ f f í e " p&mHi lr:enfrgbMiéríÍ& 
prtnàer en territorio agenQ-jiu.mãn~ ~> def úetiüqütn$j%é&W fa$h^''jf&-
damiento de iue^, num. i ; . ' •" '•gatit'tS'jji'k'putdeprenàêteh}frri* 

D a ñ o q u a n d o fe dir.* efiar reàntí-he?- > •-' ̂ 'torió^geH&f-hífñí. 3. ' ' ^ 
cbo, y-t¡«ando •podrán'ias guardas''-'fn cçnt ín i^ i Aquando Je ¿ i ^ n h i c o * 
entrar a Vifitar las cafas-de^os xa- • ("/as'be^B¿H > j dentro $ que tiempo 
çadoreS) y pet fonas jofpecbvfiu, f fe ètâeriÚsr** num. 4, 

GíoíTa S . lb l . , 
X o fnifmo puedan ba-ztr ft hüllarnt refit6 > 0 

indiem deque lo jufoátfbo 9o alzuna eofa de 
.- ..ello efte tfcten btebo , Efíe es otro fe-

gando cafo en que fu Magcílad permite a íus guardas eritrax fin maíida-
mienco de fu íuez csi territorioageno, quando haíja*n raitro, 0 indicios de 
que algún daño es iccien hecho, para que púcdae ir figuíerrdo el raftrop 
fobre bqual ay otra ÍTIAS cípecial ebufuia adelante (gicfla 15.) t y re
cien hecho el daño , fe puede dé^ir de varias maneras, íegun I i qualidad 
del exceílocomtcido ¡ porque ü^te-ec colas de caça , podrán Ir las guardas 
a viíjtnr,y-reconocer láscalas deto?caçadores3 ò otras períonasíoípecho-
fas, donde.prefuman que puede eílar la caça muerta; y eílo dentro de vnoa 
dos, o tres diasque es ío que arbitrariamente fe'podra dezir recién hecho; 
y de! miirnotiempo-, y aun mas, fe dirá rec ien íc tha la corta de arboles 
para ir con indicios àluzer la cala, y ca ta , y viíua de cafas que parezcan 
neccíTarsas, porque no limitando aqui fu Mageftad el tiempo precito,fino 
diz sendo íolamence, que el dano eíte recien hecho, baila el tiempo refe-
lido fe puede arbirrar para llamarle recien hecho fegun la fugaa maceria, 
t fino es que ya. íc deba ello reílringir a folos dos dias , íiguiendo iaopi-

i VtperBcUi^.jnSpe- dc-lpSaDodoíCs, ( i } ĉ ue dàn eíTe íerminoal 
Sal. • 



./TL 

Miniftpo para íèguir a! delinquente a quien halló 
in íxaganti, aunque entre trás èi en territorio age-
no ; y eílo parece conveniente mas con la mente 
de! Rey en eftas Ordenanças., pues en no Hendo 
juego que hallaron recien hecho el daño, no quie
re que vayan fino es con mandamiento, y comtf-
íion del luez, como fe dirá luego (gloíTap. y 12.) 
Menochio (2) pone algunos cafos en que Íedan 
términos mas latos para poder fe dezir las coías he
chas in contmenti, y muchos mas Belonio, que no 
vienen al preíènce, y Íe pueden vèr en ellos. 

íuí.PrTrcTp.rwbr.i-j .vcrC 
Sed ponf, nam. 24. íecu-
ínm s Bovadlíj. íib. zB 
Polir.cap. 13. n its.óâ, n 

2 Menoch. de arbítfJ 
lib, 2. caiu 7. & fcqq. vf-
que ad 12. & Utifsime 
B^lonius in trad, cie hi 
qua; fiunc ia continent^ 
pet totum. 

q u a n d o 

i n d i c i o s ^ 

a n a -
i 

i r c o n m a n d a m i e n t o d e l u e z a 

S V M A R I O. 

Los Alguaciles, y Miriiftros de jujlic'u 
no puende fin mandamiento de lue^ 
prender a nadie>ni traerle pe?fonal-
mente ante el lue^s num. 1. y 1. 
Limitafe quando ¡os cogen infra-
ganti delinquiendo, dlB, num. 1. 

S i comete rejiftencia, o fe permite ha-
%er ai Alguaci l , o Mini pro dejuf-
t¡cÍG >que fin mandamiento de lue^ 
quifiereprender, num. 3. 

1 fie ¡lo fue e die re en territorio ageno, ft 
lo debe impedir lajfifticia ordinaria 
de el, num: 4. 

Guardas de ¿os 'Bofjues peales, fipue-

Jue^ .I los que hallan excediendo en 
ellos,}) tienen indicios de aVer exce
dido, num. 5. 

Si las guardas fueffenen feguimiento 
¿e alguno que buyiejie excedido en 
ios'Bo/ques j y entraren en territo
rio ageno tras ¿7, que dele bu^er ia 
jitfticta de aquel Tueblo fiel tal ne* 
gare aVer excedido en los 'BofqiieSs 
y file deben afjegurar en la cárcel» 
num. 6, 

flue ninguno fe refifia a las guardas 
mnque no aya excedido 3 ni ileVen 
para prenderle mandamiento de f u 
lue^y num. 7. 

S i al Mtniftro que entt o en territorio 

'as íe Un cuente Un mm-



àamiento, nt requij 
es licito rejiftir» mm 

Gloífa 9. 2bí« 

^íoW^ de fa fae%s ^filo Jerk d que inâehiâamsnte quie-

copii. i .ticmincm , Cod. 
de exhibcnd. celSjin auth. 
de qasftorib. §. Si vi:ro 
aliqui» 1.7.tit.7.parc.f3. 
6c íbigioí". verb. Manda
do , Azeved-.'indift.I- j . 
tit. 3. !ib. 4. Recopilar, 
íium. 23-

2 L . fín.Cod.decxbi-
bend. rcis,].7.iU. 2?.lib. 
4. Recopiiat. Ant. Gom. 
ÍOTTÍ. 3.variar.cap. 9. dc 
captura rcor. num. 3. & 
com alijs Atraía indict. 
5. 5. Cod. dc íur. 
num. 14. 

3 ÁfíJü'a in di£t. 
rum. ij.mfifls 

As que no los hallando aSludmente excedien
do 3 ni los dichos indicios como dicho es5 lo ha
gan con mandamiento del dicko lue^, zpc. 

La regla legitima cs3 que fin mandamiento de 1 
luez competente^ ninguno puede, ni debeíerpre-
f o , aunque fea con el pretexto de traerle ante el 
luez? porque aun para citarle verbalmente requie
re mandamiento í u y o , para que parezca ante el 
dentro de! termino que le feñalare j y lo contrario 
íe veda, y prohibe por vna ley Rea], y otras del de
recho común. (1) 

Y G efto es en la {imple citación verbal 3 con 2 
quanta mas razón en la Real, que es la captura» 
ò prifion, en que ni el derecho c o m ú n , ni el Real, 
ni los Doctores dan íügar a que fe prenda fin man-
damíentó de luez por eícnto,defpachado con exa
men de caufa fuficiente: (z) ydefta regla excep
túan las dichas leyes, y Do&oreSj quando los Mi-
niftros, y Oficiales públicos hallan a l ò s H e o s in 
fraganci delinquiendo, que es lo mifmo que eftas 
Reales Ordenanças eftablecen j como queda de-; 
clarado en las gloíTas precedentes, y en efta íè de
clara ; porque no íiendo caío de apreheníion, u dc 
daño recien hecho con indicio, en que a las guar
das fe les dà licencia para prender fin manda mien
to, en todos los demás no lo pueden hazer fin èl; t 3 
y íi lo hizieren contra las leyes dichas, y la de eftas 
Ordenançasjdemàs de incurrir en las penas delias, 
fe puede juftamente qualquiera cfcuíar de la pri-
fion que íes intentaren hazer, fin miedo de teüf-
cencia, como lo reíuelve Amaya > {3) porque 00 
ay obligación de obedecer ai Miniftro inferior, 
que quiere prender fin mandamiemO; quando, ni 
las leyes, ni eílas Ordenanças, ni tampoco el luez 

de con modeftia, Y 



Parte C G b í ü i j . i % r 
no defènfrenadamente , corno advierten Puteo, y 

4 BovadíiUj t (4) y íi efto acaecieííe en ageno ter- 4 Putcusde naíií-.ve.-b; 
ricorio lo podra j y deberá impedir la juíticiaordi- vaSíV rifa8"cap' au
naría del Lugar. mer» 152. 

I Bien es verdad > que como aqui fe Ies permite 
a dichas guardas prender fin mandamiento ai que 
hallaren adtualrae'nre delinquiendo, y ir en íu feguimiento haíla prender-
ley cambien ir ea ieguimiento dei raítro quando el daño es recien hecho, 
ten'endo indicios de íu Autor s no podra negarfe a ia priuon fin pecar ca 
reíiílencia , el que por averie conocido , y ido en fu feguimiento p rend te
re n luego dentro, o fuera de íu cafa en age no ten i ror i o, ni aquel qne por 
averie vificado la fuya hallaron en ella el venado, 0 los conejos muertes,<> 
la leña cortada del monte s o alamedas, donde reconocieron citar e! daño 

o recién hecho ; t y fi afirmándolo las guardas los prefos lo neg ¡ren , de-
betialajuílícia ordinaria del Lugar donde ello fucedieílc, poner ca la 
cárcel el prefo, haíla tanto que las guardas dieílen qiicnta al Alcaide lucz 
de Boíques, y llevaíTen mandamiento luyo, ò para llevar el prcio ante el» 
0 para (olearle, fi nofueífe juftificada la prifion ; y fi íe di 1 arare el embiac 
orden el Alcalde luez de Boíques de lo que la juiticia ordinaria hade ha-
2er de aquel prefo, deberá eíta darle quenu, y noticia de la tal pr i honra
ra que como íuez competente ordene lo que del prelo íe ha de hazer. 

7 Y no quiero que íe engañen por mi quema aquellos a quien eílas 
guardas R?ales lleguen a prender fin mandamiento, por aver dicho po
co ha , que pueden efeufarfe àz desaríe prender de ellos fin miedo de re-
fiílencia , porque aunque el que eítuviere inocente íicmprc faldrd bien de 
ello, el que reíültate culpado no librará tan bien, y fiempre íerà confejo 
mas íe^uro, rcfiílir con buenas razonas, y no con armas, ni violencia íu 
prifi mi pero no de vna, ni otra fuerte, quando por aver (ido conocidos, ò 
indxiados fueron feguidos, y bufeados por los guardas; porque como he
mos dicho pueden hazerlo, aunque no lleven mandamiento, y el que es
tuviere inocente ferà facilmente íuclto por el Iuez, como calligudo gráve
me n:c el qne fin caufí muy juíli fe negare , o refii-

t ticre a la prifion. t Y íepan, que Paris de Puteo, 
y Bosadilla, (̂ ) afirman, que al Mmiílro que en* 5 Pateo trail; 
u ò trás el delinquente en territorio ageno5 fin t ^ ^ l ^ Z \ 
mandamiento, ni reqnifitoria, no es licito hazer- üb. i.Poiít.cap. i3.i,una,-
le r^d'l 'ncia , ni herirle, aunque el delinquente no òS- lin-
pueda evadir fe de otro modo. 



6 Vt cx PhnofopH. 5- Ylosmifmos, y oíros Autores; (6) ~¿izz% 5 
sthic.cap.s.ib'-.f 1a'/"- nuenoeslidro htnc a los Mioiílros de raíticia, 
z4er;t,perc»$irix .is non aunque' indebidamente prendan, y que poor am 
/¡nW tcpc.-c»ri*»à»s eft; repercutir ai que ios hiriere Gn incunir por - f - v cjiua lepercutir 
f c u ^ ^ ^ ^ P a i c o . & c ello en pena j yeito hiera 
Mafcard-tradítBovadíI!. perap0r iufticia. 
jíb. i.cap. rs. num. 12 9. t r 
& díxiíruisfupr. hac par
te; ó.£Íoí.5.»iu*n.ij.i4..&is. 

por 
caílieo que les ef- . 

w p u e 

d 
c. e i e x c e i i o 

p o r p e 

s v M A R i 

S i para denunciar fohre lo Vedado por 
ejlas Ordenanças, es nscefjariá 
aprekenfio?!, num. i . 

JJ i íoes también para denunciar fohre 
armas prohibidas* num. 2. 

(¿liando no bu Viere aVido aprebenfion, 
quantos te/lígos feran necesarios 
para condenar 3 y quantos pata pre-
der, num. 3. 

Bulas can fas Fife ales fe puede proce
der por pe/quifa, num» 4. 

Tor donde fe ha de començar la pef-
quifa, num. 5. 

Quando Us guardas vieron a muchos 
que excedían en epos fèofques 3 y no 
los conocieron a todos, los conocidos 

?i de el otross o 
por ellos3 num. 6. 

Guando muchos cometen yn delito jun~ 

tos, todos incurren en las penas de 
elytium. 7. 

StelJue^ puede compeler a Vma que 
declare quien hi^p el hurto, quan
do ay prefumpeion de que lo Jale y 
diEl. num. 7. en la margen, num. 

S i los dueños de ¡as cavalgaduras, per
ros 3 y aparejos que fe Íes tomaron a 
los caçadores que huyeron 3j no fue
ron conocidos ¡deben declarar a quie 
fe los dteron h y no lo batiendo pue
den fer condenados en las penas en 

Prefumpeion de derecho, ¡ i e s haftante 
para condenar, num, 9. 

^f i lõescontra el dueño de la cafa el 
hallar en ella Vn hombre muerto, 
num. 10. 

E l f i e o m í t a l a cofa hurtada, fi eji2 
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ios delitos de caça s y ¡os demás que stgos, num. 2,3. 
, prohiben sfléts Ordenanças Jeprue- Qualerfe dirán indicios Vehementes^ y 

han con Vn tefiigofolo de Vijia3y co- próximos en ios cafas de las Otde-
nocinuento, num» z¿ . naneas deflos Bo/ques ^ealesjíií.m^ 

fin qual qui era ca u/a fon menejler dos 2.4. 
tejiigos regularmente i num. 23. Ififerà. baflatite prueba lã depofkion 

Mn las califas fumarias en que fe pro- de Vn tejiigo de Vifta, concur r it ndo 
cede brevemente i y fin figura de faga del ^eo denunciado, num* 
juicio, fi baftara Vn tejltgo foto, 25. 
num* 14. Jfilo fera también i ficen el tefii%o de 

S i en los cafos que fuceden en el campo, Vifta concur nej/e ia fama publicai 
es bafiante el dUbo del denuncia- y que*para la pena corporal ¡ m m * 

16. 
E n los cafos de dificultofa probanza , fi 

y fien efios cafos fucedidos en el cam- la fama/ola adminiculada prueba 
po tprueba plenamente el dicho de plenamente en lo criminal, num* 
Vn tejligo adminiculado con pre- 2.7. 
fumpcianes 9 y congeturas, num* Quales fe dirán indicios remotos en los 
16. cafos de e/las Ordenanças, y en 

£ 1 dam que [acede a l ganado en el quales Jeràn baflantes para conde» 
campo, fife prueba cm mdicÍQssy nar> num. 2S. 
jehales, num. 17. LOÍ ta/OS fu.ee di dos en el campo, 

Los cafos fucedidos en el campo, fon de prueban por indicios, y congeturas, 
dificultóla pro banca, num. 18. num. 19* 

Yfien efios cafos fucedidos en el campo, E« fas cau/as menores,en que la pena-
fe puede dar tormento con la depo- ¿s pecuniaria , y le^es/ib¿ijlará pa-
ficion de Vn folo tefligo, o con Jola la ra condenar la depofiaon de Vu tef-' 
fama publica, num. i9» tigo folo i num. 50. 

Sien lo criminal fe puede condenúr Centra los caçadores de palomas, fi es 
por foíos indicios en la pena or dina- baft ante prueba la declaración del 
n a , )>fibaftard Vn teftigode Vifia mifmo dueño del palomar, num.. 
con indicios, num. zo. y 2.1* 31. 

Qujles indícios fe tendrán por bafian* £,0$ Labra dores pueden-prenda/, y de* 
tes, concurriendo la depofkion de Vn nunciat los ganados que entran en 
ufi ígo de Vifta, nam. 2.2.. las de he fias boyales, fin embargo de 

Jf i h fura Vn indicio folo, fíendo Vtfx- fer ¡nterefiados en las per. as por tz-
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In Us cjufas de aid 

to. 

x L.7.nr.6 .nb .6.Re-
coo:!. Menoca.dcarbitr. 
cafa ; 9f .numcr. 4.9. D. 
Covarruv.prsct.cap.3 
inñn. Anr. Gom.in ! .4.5. 
Tauf.iium.4S. Gun.rr. 
lib. i. pract.qux.h i2.i)U 
irser. 5. A2cved. In L 9. 
in. 9. l'b.6.R"Cüpí . nu-
mcr. 2 .& aiios plur^s Bo-
vadlii. Ub- i . PoiU.cap. 
13. num. ios. 

2 L . vbl nuTtttrus, íf.cíe 
scftib.cap.íicíft vnivcríis, 
Sc c¿p. íti omní negotio, 
de tx-itib. Ucc Fatlnac.de 
teflib. quxu.ós .à hura. 
1. 

? Vt ex i.fin. Co3. dc 
boo. vac^m. lib. 10.cum 
p'unbns [Vrfgrln. dcíur. 
í lie. Üb. 7.tír. s.ntifD. S. 
Malhíll. dt* Magiftc. lio. 
3-cap. 4.nuns.45 9* 

4 Cam Afñi¿b.!nconf-
rit.de homicIA clandcít 
num. , 4.. Baiard.adC:ar. 

ñn. quaít. 82. num. 9. 
& d lit. $. fifi, qusil. 3. 4, 

la depoficion de Vn tefiigojdo, mtm. 

I Near ran en las dichas penas, ¿unque r.o fean ha
lladas , ni temados actuatmentt en ello, confiando 
del exceffo por probanca , ope/ymja, <&°c. hilas 1 

palabras quitan la ocafion de dudar, íi para denun
ciar fobre So vedado por eftss Ordenanças, es nc-
celTaria aprehcrí ion, ce I D O pata la dcr.urcia- 2. 
cion de armas prohibidas, ò traídas a deshora de la 
noche , lo puíieron en tjueftion los Dolores cjue 
junrò Bovadilla (1) por vna , y ocra parte: peio 
en nueilro cafo Íe decide expreííamcrte en cíla 
claufula 3 que no es neceflaria apreheníion 5 y que 
pueden las guardasdenunciar dando informacica 
de teitigos de viíta del exceííb, y de las perfonas 
que excedieron contraio vedado por eftas Orde
nanças, f los quales para condenar bailarán íi 3 
fueííen dos por la regía ordinaria del derecho; (2) 
y para prender s y tomar al Reo la confefsíonbaf. 
tari a vno,que haze prob^nça femiplena, y aun ple
na , concurriendo otros adminículos, y indicios, 
como luego fe dirá-

También Íe permite aqui proceder por vía de ¿ 
pefquiíàj como es regular en codas las cauías Fifca-
leSjCii que puede ftr el Fiíco incereííado: (3) por
que hallandoíe el daño hecho, y no confiando del 
Autor3fe puede proceder a inquirir, ò por delación 
delas guardas, ude oficio, f en queíiempre es 1 
prediocomencar la pcíqmfa por«l juramer.io,y 
declaración de las suardas que tuvieren-mas non-
c ía , como advierten Afligis, y Baiardo, (4) c! 

íe la pra£bica de píoceder por vía de peí^ 
idas que iobre ello pueden oenmir: 

Y porque en eftos dos cafos deíla gloíla: e í locs 
auandoconftarc por probança, o por peíquiía,iiie-

fc a!aunas dudas íobre el modo de 

bança, lera acierto junos pua-
tos3 



cps, a lo mciips"lós-fflás'prádtícableá ^'y'qu^ 'ãjuílen 
i ] 

masá i nucíirój'para-
ca' Jos caíos ocúrrfentès. :: 

'á 1 ' • 'Lo'primerb-j <|üa;ndó'1as guardas viereñ'eftar 
caçando a muchos jtintos, y;que,-òpoc' í è r deno- - " 
che, ò por averie metido en la eípeíura üo pudie
ron condcéHos a todos 3 fino a vno , u a dos íolós^ 
y los que fueron ccínocidós eftan obligados 3 de- -

•l clarar quieh fòn lbs compañeros no conocidos, y 
no lo haziehdo deb-en pagar por ellos las penas pe
cuniarias, yféf en etí-as condenados;-aísi l o diipuíb 
la Cédula 15. de veinte dé'Iulio de 1-5 de que fe , 

y hizo mehcioSe'rii-arr.parte glafla'í i . ' -f Ylasra-
zon es 'í'porqtietftandb codos juntos excédreheio, 
todos incurren en la tra'ñígréísion ¿y en las penas 
della; (5) y f i d e b i é n d o manfíeílar el apréhen- 5 L.fiquisia.qaocUnfiria 
didoárlos Socios d e í u quadrilla no lo hizo por ^JeiHtJWiit.omn.Iudicj 
ocultarlos, y iibcrtarlos,aunque rue requerido por § .Scá fi piares, í . ad I , 
efTíj'éZjquc declaraííelos que fon,fopena d e p á g a r Aquli. 
por ellos, juila raen te ¿s condenado él' contumaz . 
en declarar ÍÓS1 cbmpltces', :y Socios'a fjúe'pagde ' 

; p o r e l l o s ^ i queno t á p e n a ' é o r p o r a l , á f o m e n o s ' ' /w';:.,, / . ,: 
la pecuhiÁia eti que incurrióyafsi p o r é ! ajíé'rdbí-
tríiehtó que el íuez íe hiso, cdüio pór él nuevo de-
•Ikodé :Ta cbakadoriy y w g z t i ó f i "dc-lós^dcmàs • - - •> • : r 
Reos-cdñfoci^. W . i ' i ! ^ ^ ' « -ES'H^tfusrra^tMaA 

8 ' L o fegundo, quando los caçadores',5 o leñado. g5.5; níl¿,?5<^. & 
Tes'lrjytróhífif p'oder íc'r-fcónócidóisi y'íetomáron •^!" í*o£/l'ícet-qws nohte* 

fe cavalcf4atlWS-3 pérfós-> ^òtrós"aparéjó'á que té- f ' f ^ / ^ ' ^ h * ™ & 
nian 5 y fóffdypbríotócònôtidasi , lo^dúenós'dé- tame* ¿td'fofitntiÁm -mát* 

beií'd-cBaw^Ias -Derfórt^'V-qüien las di¿rbn^;'ó « ^ ^ ^ 4 ^ i o ' V ^ " ^ 

prcttarorfj y-no i o í •tiechranad, -denen ter suos &-.àiíos riimííian.s- Faií^ 
conderiados-'e^'-lás pé'has'én^que^r^arclenín-' los nac. de flirt. qsáiV.'íHS^ 
que ca^aron-ó o*exce'dfeton qíie'no tüeron-conoci- rpà<Jíta per odeva? d? 

te delálib'-déT'tpj 
•era-e£ que• piélt*las-csvaigadtrtàs¡o'tBitmmtentó!?, qccfewSíniira. 4, ": • 



7 Vr per Meooch. de 
pncíbmpr. üb. i.quxñ. 
4. i.u.n. 4. & i . 

g L . Í i . tit. 23 • iibr- S. 
Kccopiiat. 

9 Argum. §.Scd has ac-
tiones in fin.inñítur. dc 
oblig.quscx dciid. naf-
CMiifur: Vbi corlantes rem 

furtt»d>?i ztncnr*tr /»**/', 
quo m-jJta per Farl-

rj2c. de fart, qusft. 16 S. 
nunj. .50. & feqafht. & 
pie: Hi trail, decon-
íukor- S¿ ;nan.d?.r.qtixíl-
1 j 3. num. so- & icqacn-
iib. ' 

10 Diet. í.vbí rumem.% 
ff. Je tcíiíb.cap.íícer vnl-
vcrfis, c^p. in omnl ne-
gotiojde teffib. 

11 Ira ex Calcáneo 
£onf. 99. íyl.âí§llíklgui. 
.43.3 -Ma (ca^i.dc probat. 
(qu:eü. 1.1 .r.^m. 19 • Azc-

'JRecQpíl-.. ni?ín». 6. tradít 
Ote: o dc.hiscauíís agens 
tíaá:..4<¡ p«;cuis, cap.. 19. 
]ptjti&.-;ii 2. &-grobantqux 
¿ícaíajnfra V^'"- ~a f"r* 
Simar.'Et (¡¡eoi i& cayfesbrç* 

ájntjiír-^caac*, Mare. 4ÇT 

|^>| 5 ;t 4: .9 .>>| a cft p t s íJe o {. 
arri. iud;c. ̂  pan^ti,-^', 
siiiníl.75. 

tos; vno 3 ^ucei'ducno delas.cavâi.gadurssj • 
írumeacos detc prcíurnitfc guefue el epe ílcvaia--
dolos fe huyó j y sísi lo prcÜimc, y dà.a c-B£ci?cl̂ r 
la Ge dula, t J í l cndo p c i u n í p d p n , i u r b , esbaf ^ 
canes a condenar, (7) f ccir.o lo es contra; ej 30 
dueño de la cafa el tiúhz.cn el lavn hombre, muec-
tO i y otro ? ^ue el qjue fe averigqa icr cal due
ño 3 y no quiere declarar a c^uien las .dio , lo haze 
por ocultarle , y encubriríe j t y çorno o ç ú k a d o j 11, 
esjuftaraeme condenado.ep jas pecasen que de-
biaferloel Reo principa], .,(9.), de que C[ued^ di" 
clio en la glpíTa 13., parçe v 

L o tercero, quando la. r raa ígxe^^oa íè prue- IA 
ba por vn teftigo, íolp.quc.-dcpoiie yifta, y co
nocimiento del qucj eRcrp:a f açar^^peíear^p ,cpi;-
£,ar leña, ò meiiò .dencro de Ja Yèda4oi#íu .ganado, fe 
duda juftamente"f¡.puede por fu depote ip^ (cj: 
condenado el tranigEeílor ,en las pepas d^fifis Or 
denanças? f Aque . re ípoado j-q.ueaunqne .es^re- 13 
guiar que en qualquiexa fcaufa ípnjTn^riefter alo 
menos dos. tçftjgos^i p)porque el 4i^bo de- vno fe 
lepuca por dicho, de,- nñigianp: f EEo fe l imita 14 
q¿3andp ias caulasípn, íu^ar ias^ ^ ^ q u ç jfe procede 
bre vemence»y. l ia eíiiepitu|,.niiigBsa. de j uizip.?cix 
.l̂ s qiialesdizen'ip&po^^res que baila vn teí t igo 
folo: ( n ) Pero eíle ' privilegio de<;i-asjq^ufas far 
j3iartas|f^ reftfinge^oípuflsopíente a;folas,lasjguar- 3 
das publicas-juradas^5de P-uebloSap^a.que con 
ib lo . f a iu.rainentp, íear^ aeidos f^íLotiã prueba-, 
mas n o a pero qualquiera teftigo cftraño 5 como fe 
cooipruebafCn cilas Ordenanças , por Jas.- íjü,ales fe 

ifppne cspireüamente: jg^c ei 
s 

de ̂ y j u Xe^ 

ierenty 
•̂ 'Arfuere pe-

is zamir zDãxQ.-zn 



Con tanto, qus f ¡a denunciación no ¡a kizjerz el dicha 
^¿cajde 3 j guardas, no f i a creído por fu juramento el 
que h denunciare 3 (¡no lo probare bajlar.temetíte ( de 
cjuodicam gloíía 3. parte.7.) y probar bailante; 
menee , no íe dirá con vn ceílio-o íolo feg.un la re-
gla referida; y afsi aora fe proceda por via de pef-
quiía, ora de denunciación j f ino fuere 2uarda,que XTt. ^ , 
jure de vilta, y apreheníion, vn iolo celtigo eltra- ex inímuatione , & ibí 

([J 5 nono ferà prueba bailante i + peto feràlo fi con- .5:oí:dc" procurator, cap. 
, . J i i - J • iioniniin.gottOjdc ref-

curncre el juramento del denunciador que jure tib. & tradír hnL\A de 
averio vifto, y con él otro teftigo, (12.) por íer iufi^f t . 2. part. tit. 11, 

/ 1 - - i 1 cap. 15. num. xoo, 
caío de excepción 3 corr.o acaecido en el campo; y Alfaro de ofric Fif̂  
aqui íe podrá admitir la doótrina de Alfaro, (13) caí-gíof. 17. nam. 24. 
que tuvo por teftieo idóneo al Delator. 

1» r r n n • ,\ ' i f , H V t COlligltUt CJT 1.6 J 
[i6 Y i \coneite teltigoeltranojque depone déla tú. i.líb. 8- Rccopi'. & 

tranígrcfsioi^concurrieííen probados píenamence ^ Azevci.num. 2.& 3. 
. i- . J - • 1 1 Thom.Gramm. voto 3, 

otros indicios, y admimculosjque muevan el am- mim 2 ^ Padador 
rao del luez a creer que es cierto lo que depone differ. 5 2. 1. nurrier. 1: 
aquel vnico tefti^o, ferà bailante prueba del deli- BoVadJ11- ^ - ^ v " ? * >' 

1 . & . s num. 19. vbihtt.E. mul
to , por ler cota acaecida en c! campo, y yermo, tosttfrit. 
donde no es fácil hallar copia de t e í f eos ; y a (si í,?. D- Larrca a!:eSap 
, ,1 v r , . . y \ - t Fi lers-num. 15. 
ba í ta ra , y ta admitirán probanças irtegulares, y 20. 
conjeturales : (14) Y que las prefumociones, y 10 L. i5-tit. s.part.5.' 
congcturas3quc iuUagen la depoíicionde vn folo quxtL02.num.5s. Avca-
teffcigo confirmen fu ree i mayormente en los delí- dan. in cáp. 4. Prsetor̂  
tos ocuhos, y de dificil pructa, afirmalo con otros T ^ l í u ^ X 

17 muchos el do&ifsimo Larrea, ^ (15) y la ley de did. Üb, 4,cap. 5. immJ 
ia Partida (16) fe contentó con prueba de indi- 39̂  
cios, y íeñales en el daño que acaeció ai ganado en 

18 el campo: f YauelofuccdidoenelyermOj Bof-
n r j i r j j - c ^ i i r iê Azeved. ín 1: í . t l t ; O'jc j o monte, lea de ios calos de dihcultola pro- ,;U n 1 ' r 10.110.4. Rccopi 1. iHim, 

b.iaça , prueban Farinacio, Avendaño3 y Bovadi* %6. Anton.Gom. tom.^ 
Z9 Ha; t (17) y como en tales dixo Azevedo, y var.c.13.nura1 ?o.!.3.t^ 

, ' 7 r i n- N T Í 1 so.part.y.Sübi Urcgorj 
otros, (18) que con vn iolo tcltigo, o con tola la López giof. 2. Mcnochj 
fama publica fe pueda dar tormento. Jib.i.prsfumpt. gp num^ 

\r r ' i • t T 34-' Cavall. ce Ib), crim; 
¿ o Y ais! aunque regularmente ninguno debeen qu.rív. ^ 0 3 , RUMCR. I O J 

lo criminal í c r ' condenado por indicios íolos pos* Giutb.coní; n.tuim.isj 
vrgeacesque fean^alo acnos en peaa ordinaria, ^ ^ ' ' ^ ^ r í ^ 



19 Aíitradíraper Ant. 
GoTi.dlct.tom. j . va;iar-
cap. 12» nuts. 25 -& 26» 

20 Vr conciudit idem 
Am.,GoTxi.dict cap. 12. 
in ñn. Parlador, did:, dif
fer. 52. §. i.num. i . 

21 BsrtoJ. in I; v!tím. 
num.7, ff. de qtixííion. 
Marfil. íingu!. 2 ó 9 . & 
4.76. Grainm. conf. 17» 

jnum. i s . Roland, conf. 
24.. lib. 1. Mcnoch.conf. 

ni baña VD tèâígo de viíla coh indicios i (1$) pe
ro quando c l caio no es de, sormenco, como BO lo 
ion los-de cftas Ordenanças, en tpe. no ay pena de 
fangre, y como íucedido en el campo es la proban
ca tan difícil, vn vçftigo de viíla con índicios.apro-
bados, esfuficiente prueba para condenar en las 
penas delias, que no paíTen-de pecuniarias 3 y de 
deftierro, f como lo fuera en los delitos aticzes, z 1 
para imponer pena extraordinaria al que no puede ¿ 
íer atormentado. (20) 

L o qualafsi encendido^reíla ínbe^quales indi 22 
cios deberán tenetfe por baílames,; quando con 
ellos concurre la depoficion de vn íolo reftígo? A 
que digo, que ü los indicios fon vehemences, pro-
.ximos .,0 propinquos al a â o de que fe denuncia, * 
vno folo bien probado i | ello es a ío menos con z% 
dos teftigos, que es Jo que para probar con indicios 
fe requiere por derecho, (21) en cada indicio,baf-
tara para hazer plena próbança , junco con la fc-
mipícna del otro teftigo que depuío de viíla del 
del i to , para condenar en la pena pecuniaria, y de 
deftierro. 

Y indicio vehemente3y proximo,fe dirá en t í - £ ^ 
tos caíos , la apreheníion hecha de la caça dentro 
de la caía j ò en el camino, aunque fea fuera de los 
Boíqu.es,ij.<ie la leña, aunque fea yà fuera del mon
te, u de las ramas de . alamo j no aviendo cerca otra 
parte de ddsade fe puedan aver t r a ído , ò quando el 
caçador füé-vífto con perros, redes, vrones, 6 ax-
cabuzcsnQdiftsnte^ie los Boí<ques<Reales,ò quan
do el que fe denunció de leña fue vrfko.rr por el 
cajppoicon hachas-i. carros > ò cavalgaduras 2.2m 
donde fue la corea ; y íi íe prueba ^ue.lo confetsò • 
cxcr.ajiidiciájrneijçe^ldcnunciados ò í i f u e conoci
do por la voz íiendprdcnoche, 0 ü fueron fus per
ros conocidos, yà que cl nó >. y otros indicios a efte ... 
inqdpqucçond .Uígan al cafo de que.;fe denuncia 
ios quaksrjymtos, ò qualquieta. deHos .aviendo va 

. i ; '• i teí-



teíligo de vif ta , harán plena probanca cu eílos ca-
fosj como queda dicho, y ensila conformidad íe 
deccrmiao, y execucoríò por eíla lunua Keal eu ca
torze de Febrero defte prefence año de 1681. en 
vnacaufade denunciación ^ íè íiguiò contra Blas 
Máiü í i j y otros, vezmos del Lugar de Baílecas, por 
aver ido a caçar con arcabuzes, y perros al Soto de 
Saiinedina, que eftidentro de ios limites del Real 
monte de!Pardo,a íos quales aprehediòeiguarda,y 
por no averíos podido-conocer por íèr de noche, 
losfue íiguiendo para vèr donde entravan , quiea 
los vio entrar en vna Caía de Campo, y fe eftuvo 
en centinela hafta la mañana íiguiente, cjue avien-
dolos viílofalir de !a ca ía , y conocidolos los de
nuncio i y aísi por eíle indíc io , como porque Íe 

I N a i i r~< r J i 22 Ex I. IO. tit. lo.lib-comprobo } que eitos tales en ia Caia del Campo 4. Reccpü & qUa> ¡bi 
donde entraron llsvavan conejos, ie les condeno tra(fa Azcved. McimcK. 

en las penas deftas Ordenanças, pecuniarias, y de O Q ^ Í Í Í 1 ^ - ' ^ ' 1 ^ ^ 
r i l l r 5'in mcdlü 

deítierro por el primer Autor delta obra,cuy alen- per teum, Farínac. de 
tenciaíe confirmó eala Real lunta moderando la ' " ^ ¿ M u z f t . 48.nura. 

07- & óS. vbi cum DL^ 
de deítierro. cbnorradit: F»g«m a¿^ 

z$ L o quarto, í i coñ vn teí l igo de vida concur- ^^^acamcumalijs coe-
• ÍT ] C J i n j • j r i- m >e"ttnstTelcum ino teñe 

rieíie la tuga del Reo denunciado, y íe procedieíie de w/« pl^e ^rob^c ¡ k -
contra él como contra contumaz, Íera prueba baf- f,'BÍ tdfaaam pecuni&uam 
tante para ias penas deeílas Ordenanças, ( Z L ) num^is" ^ 4' Ca?' 5* 

2.6' L o quinto, la fama publica de que el Reo co
metió el exccííb denunciado junta con dicho cefti- 2? Ex tradlt's ab codj 
go ocular , prueba plenamente para la pena peca- nura.3.&it.-qq. Fannac. 
eiaria, y de deí t ier ro , y i que no para la corporal, q ^ ^ . x y . r.um.üi. 
(2.3) mayormenteconí ideradala círcunftanciare- „ . .„ 

- ¡ , r c . , s , , 24 Azcved.índia. 1. 
peciaa aetercola acaecida en el campo donde no tit. 10. !¡b. Rccopiiar. 

; ay copia de teí t igos; pues Azevedo (24) yà cica- num. Só.&aü) fapr.ci* 
do, dixo, que en el delito fuce d ido en deípobladoj XSíU T'um' 19' 
íola la fama es bailante indicio para dar tormento, 1$ Balard.adCIar.S.firí^ 

¿7 y elle requiere femiplena: t y Baiardo (25) am- q"^í l .6^ num. 8. & % 
¡ a t ,. - .» i 1 Vb't quod fama aâmlnícu--

ps-a c l a q u e en ios caíos de dihcil p robança . l a /rfM )le9e ¡,rcbat ! n i j s ^ 
fama íola adminiculada prueba pleaamence en lo ¿¡fficilis probwiams, 

• fwe adminiculas m his4 
^«^ [mi Uíjjtuttm*. 



KJ ?arfe d, t i a í 

26 Vt In fimllí nrçuít 
1;, • J.. Poíicic. 
c¿t--. 5. ;:-i:n. 5 9. '-bi lirt. 
B.;.;, 1' t- v ): J dc rc^ r w tV 11. 

Ts'izentli Cju&d p••ff/f lügiff 
c: ¿a ff ÁS ;'£ if ro-'-i'U-.'i-
Cv' •̂-ídi.,".::- i-er-Atr., 

->ij:chrc í'.Ltr.Ci vai.cifu 
2áS. r:..i:vi. 72.& £f 
j.iOit J» CÍ/Í/SÍÍÍ difíceis 
prubí'rQMS UxiortS, tidinÀ 
fufáiiánt , rr^Junt Do-
ci.'.n. tom. 2. lib. 7. c¿p. 
24-. mim. 10. Gu.r¿iii. ¿c 

c-'-p. 4.. v.inn. 9- Giurba 
fcnf.37 n.iíVi. 11. Azc-
v-ii. cor.l' 2S - à nuii>.óo. 
& ii OÍ reí*.roí*; Aiigüil. 
B-irboT. votodccíüü.i 19. 

J lib. 5. 
^7 F-uínac rom. 3. lit. 
d-r tco c-üi.í'Tlb; & COi.-
víd'), oux.l. SíS. vblaj 
isturir.u.T,-., & petr. Ca-
.Vã ¡1. rs'Tolut. cr'rr-irí. c .̂íu 
2i' ?: .t¿c;¡ fu í ('Í . /¿ré í^íf 
íií inâitijs rfBJCíjjjC?" ^«d 
Tí.r. ¡ubearr. 
20 Marant d̂ 'or̂  cegn. 
p.irjf. di:ll¡.a:. o. nucí. 
72. & fequert. N.i:bcn. 
a d S.s.v.tít. 9. ilb'. 3. 
CCDÍ'-TT. giof. I .í'v'Jrr. 27. 
20" L.7.tit.S.fib.7.Re-

festo , procediendo cí P ícame ' luez-de ¿! 
Bofqaes por via de peiau'.ía conccaficntie algún 
arave exccíio que le aya ^cometido, aunque no le 
hallen m<i;cios próximos, 0 vehementes^ come .'os 
q-,ie vàn referidos, (i no es nías remotos j como ja 
fama deícr vno caçador coíariOj vfar de vrenes, 
redes ; perros, arcabuzes, ò aver Culo otr;¡s vezes 
denunciado , no foloferàn cftos iiidicios baílanres 
pava inquirir, y prender , pero para condenar en 
peni extracírdinariaj aunque íea corporal a confer
irse la gravedad } y qoalidad de los indicios -f pucí ¿ 5 
to que como hemos repetido,, el delito fucedido en 
el yermo, Boíque , ò monte donde no íucle aver 
copia de teíligcSjadmite probança irregular de i n . 
dicios j y congeruras h (16) y fiendo algunas vr-
oenres, y acminiculsdas de otras que no lo fcan 
canto, íe puede con ellas paíTar acondenar, (iguie-
do el Inez prudente las regíasque para fuceílos ca
les cíci iviòlatamente Farinacio, (¿7) que reco
piló quanto baila fu tiempo íe cfcrivíò. 

Lo feptimo^para las caufas menores en que la 30 
pena es pecuniaria, y leve, bailara para condenar 
en eliavntcftigo folo, aunque no fea guarda pu
blica, por la calidad 5 y naturaleza fumaria de eílas 
caufas, en que fe proccde:íin figura de juizio -fabi-
da la verdad, como y fobre cofa acaecida en el 
campo, y en ellas fe podrá admitir ia generalidad 
de los D o l o r e s citados en efta oloíTa num. 12. ver-
fie. Lo tercero q u a n d o y la do^rina de Maranra3 
y de otros muchos que junto Narbona, (zS) que 
tuvieron 5 que en las caufas defta calidad fe püeden 
decidir por vn teíl igo íoic j f y afsi vemos, que 3^ 
contra los caçadores de palomas, Íe contenta la ley 
con la depoficion jurada del mifmo dueño del pa
lomar ; {2.9) + y contra los que entran en las de- 3$ 
he (Tas boyales ganados que noíean de labor 3 fe 
permite a los Labradores, y renteros, que puedan 
prendar , y denunciar; y fe ordena a hz luñicias. 

fe 



que en !os;-qae no íè dcxaren prendar,, ezecucen lâs 
penas-de las denunciaciones i y eílo íin embargo 
de fe£ jnceieííados en las penas, por aplícaríelas la 

33 ley, f (30)- confirmaíe con que en las cauías de i^COp{[22,ílí'7" ilbr*7i' 
alcavalas 3 íè juzga por la depoíicion de vn teíligo 
(31) í o lo , que intervenga en el cont:raâ:o,íiendo 31 Vt in I.2S. tlr. rg; 
de buena £aGia3 eílo es en el comprador, ò vende- 1Í,b-9- Rccopii.tradit Gu 
y - 1. 1' r n > j . , 1 tjccrcz de gabell.qusít0 
cor, el corredor, íaítre, o rundidor. ' Ió 3 ,a num. 2> 

ya í e 

Dentro de que tiempp fe puede denun
ciar de los excefloi de ¡ las Ordenan
ças , num. i . 

Los fèofques peales eftàn exceptua
dos de la permifsion de tirar con ar-

L a s cpfas de los %eyes, porque tiempo 
feprefcrive?^ mm. 3. 

E l Fije a l no incurre en la pena de ca« 
• lummai num. 4. 

En los ^Bofques de Aranjue%> 'Baljain^ 
j e n Us dèm.i$ del Efcur tal, dentro 

•. .desque tiempo fe puede denunciar 
1 de ks qucexf-edeti enellos, nam. y-. 

^ 0meneada à ba$er dentro de dos años de/pue^ 
.que buYien-.excedido contra lo difpusfio por 
ejla nueftra fatáa y&C;.: Lps.cre^iB.bícs que 

por la ley del Rey no f eíl^van feñalados para 
poder proceder por via de denunciación, u de ofi
cio en cafes de caça, y pefea, íe amplbn'para cf-
tos Bofques Reales , y ios limites a dos años, en la 
clauíula íJé'-eftá MoíTa, y a ella íc debe" eftar, como 
ley poílerior hecha dos años deipues, que deroga 
la primera3 porque hallamos publicadas, aquella 
en el año de 1570. y eíta eá el de 1572. además, 
que icís leyes generales no ligan al Principe, ni a 
ÍLSS colas, y íiempre fe enciende fer en ellas excep

ta dei LCÍ 

11.: 

1 L- T5.tIt.8.1ib.7.R^ 

Lasrragma-



"arte 'ÍOÍIài 

CÍE. S. lib.y-Kccupii. 

'5 Vs Cod.de qindrien; 
pra? cr.'pc.prrt3iur«>cspr 
iuper qaibufJan-.;*). prz-
tcrca ,dc Vírb. fign. i . s , 
tir. 2. iib- 7. Recocí!. íc 
late per Gj-bum.In trsct. 
c: prx'cripr.in 2. p.irr.5 
parr:« prtncip. Mcíín. de 
íafí.&iur. toíí). i.difput. 
74.. Pi-'tr. Surd, drc'í". í. 
D. WÍU'ÜCU^Í. Vc!.:2q. 
COiíî  PÍ.-1.IÍ;?1.'J.2.& 43. 

4 Á'fár.-.?.- f.K-.FTcal, 
gloi. 17. ¡niT;.:-- A^r^'a 
ji¡ rubr-dici rít- *. <Jo-j. 
de fárorh.ííb-ío.nuJXi. 
20. &fcqjent. 

'f Día. I - is.tít. S.lib.' 
7. RccopUí 

tiess^ue permitieron tirar con ârcábuz jjs'cnípre 
exeepcuáron 3 los Bofques Reales i (2} ^ Y 3 
prcícripcio'nés Je las coías de los ReyéS; tienen 
nías Íavocables los periodos, mas conôs , quando 
e ñ o puede íer en iu favor, y mas largos,gemido 
trata de perjuizio luyo. (3) 

Y quarido fe procede de oficio a'y'por peíquj- 4 
ía , ò delación que haze el Fife al en eftas catiíss , n ò 
cabe pena de calumniofo comía è i , aunque no 
pruebe baí lancemcnte fu delación, ò denuncia-
cion j porque en el que delata por la obligación de 
fu oficio , ceííà>oda fmieftra prcíumpcipá a jtomo 
prueban Alfaro^ Amaya» y otros que'ellos ci
tan. {4) 

Hl mifmo tiempo de dos anos fe léñala en lo 5 
de Bálíain, para poder pTOceder èiVlos cafes de ca
ca, y pefea en aquellos Boíques, por ¡a Cédula 83. 
íiumi ¿7 . Pêro los de Aranjuez , y d'cl Monafté-
iio Real de San Lorenço del E{curial / i i o í e léñala 
en ius Ordenanças el ciempo cierro- psrd'ící poder 
bazer *, y afsi fe avíà dé:efhr eii ello? a ios tres frie-

. fesfeíiaiadosenla tefeddàley de nueftro Reyno, 
(5} Y e n lo de Ballain, por la Cédula 84:;fé:acor-
tò deípues cfte tiempo, mandando, que para de-
íainiciàride 'câôa rt3cnóf,*udè calos de Prásmancà , 
• fe^adie í íebázdr dentro de'vrí i ño , -

de'dos años, frfueífe^dc caça mayoi3 



^arte^.Clo! 

,ò finely e i a 

y prender culpados, 

S V M A R Í O . I quando lo podrán baçer fin íkyar 
mandamiento del lue^ num. 2.. 

B U k a y d e j / u Teniente 3 y guardas y E n los cafos en tjut no pueden entrar 
paya averiguar y y prender fuera fin mandamiento del ¡ue^, ¡l lo bi
det terntorto de los Bofques, (ide- Rieren los dichos guardas, ft pod/àn 
hen llevar mandameniu del ¡ue^s impedirles las tales pr fi.fn-s lasjuf-
num. 1. tictasde los Vueblvs, num. 3. 

Queremos, que el dicho nueflro Àlcayde^ofu 
Teniente, puedan )r con Vara de juf l iaa , o fin * ' " ']* 
ella a qualefquier partes, aunque fea fuera de la jurifdicion defia Fi l ia 

de Madrid, ¿onde entendieren que han delinquid» s y ¿Ver itiformacien de elle , y 
prender los culpados ¡y traerlo todo ante el dicho nueflro lue^j batiéndolo todo 

1 cen fu mandamiento y Iabo en los cajos arriba declarados, <(pc. E n las pala
bras defta claüíuLi dà comifsion fii Magcftad al Alcayde , ò fu T é m e m e , 
para que puedan lalir con vara de jufticia fuera del territorio de Madrid, 
para averiguar, y prender, y traerlo todo (efto es autos 5 y prelos) ante el 
Alcalde luez de Bofques j peroie les impone obligación de aver de ir coa 
tnandatnieto Tuyo '•, y llevando elle mandamiento j en él fe les dà íiempre 
por el luez la facultad cjue eftaclaufula dffpone3 para poder llevar vara de 
juiticia, averiguar , y prender los Reos delinquentes > embargar, y fecrefc 
tar fus bienes i y afsi no parece cofa irregular io que por cita clauíu'la fe les 
permite, pues fe les obliga al Alcayde, y guardas, a que con mandamiento, 
vcomifsion del lurz vayan à bizer ellas dilieencias. 

2 Pero podrán ir íinèl con la poceftadque en eílas Ordenanças les dà 
f 1 V.ngeftâd en los dos cafos en ellas exceptuados : vno quando vàn en fe-
giiinuenro del que hallaron in fraganti delinquiendo, de que queda baf-
tantemence dicho arriba en la gíoífo 6. y en la 7 . fe dixo, qne aunque en
tren en territórioagenodonde no ícan conocidos, feles debe creer que 



rclatwm in ejt tu referente 
Cam orniubtis fuit qttslita. 
Sihai t/cttialiter.Qr- expref 
/ijdCtjua in I-afie totOííu 

barred, infiir. cum U* 
icídductis jriüxicm.íür. 
Jitt. R, num. 57. 
£ Aurh. vi iudiccs fine 
quoquc~Tufra£:. S- Vyiu-
TTiUS , ib'i : Licentsam eis 
•¿amus ettsm exttmw&rc 
trcolenciiis CP* reosinfenros 
fritoarc cixguto% vtjirum 
wdmem ta promttr̂ s aàint' 
pie*?$ •"idenduç Bov¿diii. 
Jib.2. Polir. cap. 21 .imra. 
324. 

Parte á.Glouà 12; 
f)n tales Alcayde^Tenience^ ò guardas, por íu £ m -
ple aíicrcion, ò juransciito. E l ocro ca íoen^ee íe 
les permite entrar fin mandamiento es, quando 
hallando rafteo ^ ò indicios de que ella algún daño 
recien hecho 3 vàn en íeguimiento de los Autores 
de él j dei qual también fe dixo lo bañante en la 
o-íoíía 8. v en la Hoíl'a 5. íe dcciarò3 como en ioíos 
ellos doi calos atnba declarados quilo exceptuar 
íu Mageíladjpara que pudicííenir fin mandamien-
tô y refiriendoíc ella claufula a ios cales arriba de
clarados, es vi lio expreífarios aqui como arnbafef-
ro es en ias referidas gloflas) Quedaron cxpreílà-
dos. (O 

Y en eílos dos cafos vnicos podran entrar s çn 
virtud de la facultad que les da íu Magel^ad por 
ellas ideales Ordenanças , que a todos los Lugares 
circunvezinos fon notorias, y en los demás no po
drán entrar con vara , fin llevar mandamiento, y 
comiísion del Alcalde íuez de Bofques , para, ave
riguar , prender , y embargar, y traer anteé! los 
prelos v y fi lo hizieren íin e l , le podrán impedir 
jüílamence las juílicias dellos por conocido excef-
fo de fu-oficio, y poteftad, {1} y dar quema al A l 
calde Iuez de Boíques. 

Quando pueden llevar falarios el Alcayde,ò 

s y M A R I o . falarioss num. ¿ . 
Jlimentos j y ¡alar ios 3 ( i Je ¿e1>en á&± 

mentar can forme a la yariacioa E l Alcayàe , Teniente ¡yg&ãrâasjqus 
falteren f u á a de los limites a pren
der culpados y fi pueden llegar fala- Salarios ? ft pueden llegar las guardas 
nos, y quantos, num. 1. quando fueren à a^eriguar^y prenr-

1 fiel lue^ les podrá aumentar cflos der fin wandamiaito del ¡Ht^nam* 



•i ti 

re. 

asguardaSy que 
una alteri^uact 

3 nu i 

í> jtirsfdiuon3 nu>€K 
(alanos A 

on a o 

r [u trabajo a cofia 
ta de los que /e 

" -Vrto detltis'füera de los dichos Imites de caça 
" ' dicho AUayde a ra^on t' 

Í **/\r 'i0ittf>c ti»»e i. rsid^ Yna de las dichas guar 

con corníísión, y mandamiento del Alcalde luez 
deBoíques a recibir inforraácion, prender culpa
dos, y embargar bienes, d i caio que ayan de falir 
â e los limitas 4e ca^É^hayar, puedcj y debe el A l 
calde íeñalarles (alario en k comifsion, a razón de 
quatrocienros mrs. a cada vno s y para las guardas 
<jue conviniere ílqyar coníigo (que en la comifc 
íion íe ha de expreíTajr.íu numero) a razón de a da-

mrs. acadavtto, como en efta ciauíuia fe 
ta j bailante falario para el tiempo en que fe 

deltas Ordenanças, que ha mas de c' 
irto para el prefente, en que 

la cãssitia de los mantenimientos han crecido co-
"i âò s íó s fitános; j - y afii podrá juicamente hazerlo 

iueiá s y taíTar oy al Teniente, que es quien íueie ^ r. part. giof. 4? it 
â 1 parr. glof. 4.. vbi rctuií» 

rars' mus Gccg.Lop. Se 
er las ro ira doccatesa 

lazer citas diUgencias,a razón de a leuclencos 
por cada dsade Sos q-ie le áísi 
hazer;y a ios gardas de trecientos mrs.a cada vnaa 
por lás razones, y do&n nas que hemos tocado en * 3 * . ^ ^ f̂̂ 525'ff' ^ô Í 37 _ cond it. ob caui. 1. qusro^ 
otras gioíTis , (¡) y porque ella aísignacion tiene §. ínter locarorcm, ft'.ío* 
fiibiñcelcaralaclaufula reèus fie extantibus > & m CzZ HraqadMnLfi v ^ 

. _.: . , r . n r . . quwoampríBfat.uum.ifiS. 
5 eodem jtjtn permanentibus; f y í iendo elte lalatio Cnd.ck cev oc. donanon^ 

por caufa de alimentos, y de los gaftos, aviendo ef- & 'tJ ccnl"u>t í T ^ i 
. j ! . ^ I Í . I » . ; „ iKTaphíu.decif.745. 

tfiífto prrrio éUmsnt'i^áaige* crecido con ei ucmpo3 es juiticu que el la 



afagnen eftosja^arj.os, no les pacían H êyar, ii bien 
avicndo ido fuera de.dichos lim.í?fs in. fraganii en 
leguimienco de los Reos ? y d c t c M o í ç .cn,\á]gunns 
diligencias deja pr!Íion3,ò averiguación,..^ n-ijar-

* gos, podrá jufiamence el lues tail arles enire las 
codas los falarios julios, y rfioderidosdci ticrr po 
que en ello ocjiiparon vltirn-amente .̂p.ues aun^e 
Ríe fui mandamientOjfue iicicamenre , y en vntud 
de h permdsion qae el Rey lesdà^çomo:.queda di-
cho en la gloíía 9- y , . . •, ,, .4 , , . ,, 

Y efté advertido el í u e z , que fi los Lugares 
donde fueren eíluvieíTe-n dencro de dichos 1 i frites 
de caça mayor, nopuedea l)eyar hjarios el^dichp 
Teniente j ni fus guardas,.. rsi el lues manda.ri.elos 
pagar , porque ion los dichos l¿cnices Ju. térritonp 
propio en que no pueâen llevar Otro. íalano 3. m 
emolumentos que el que tiran dei R-ey¡por: íu ofi
cio, y las tercias partes de lo que denuiAeiaró y <juç 
por eíl¿ claufuFa no fe les petmiten ^ni mandaii í.c-
ñalar falarios, íi no es limitadamente de los djas 
que ocuparen fuera de dichos limites,de caç^ xqa-
yor i t como oi los Corregidores pueden Jlcvaç, 

j Vnic Bovadlll nb'2 Pi llevan falario extraordinarip por las conijí^io-
Poüt.cap.zi.num.246. nesqucíeSes dàndentro ac fu.temtoçioj yjurifdi-

cion. fj) . . . . 
Y no es bien que ignoren cl À Icayd e, fii. T e n i ente, y guardas, que no 

lesees licito partir.de.carrera a la cobrança de fus laiarios ,,aunque íean jui-
t-aroente devengados, quando vàh aprender, embargar, y ayeiiguar, co
c o t a l vez abufivanieme lo han hecho, ni hafía que el Alcalde propun-
cic íencencíãjcn que condene en dichas coilas, y /alarios,, y de íu .a^anp„3y 
m den los reciban, ni aunque les dé orden eÍAlcayde para que .vayan a ha-
zcr algunas dihgenciasjes puede aísi^nat dicho íalario, poique no roça ei
to al oficio de Atc'.iyde , fino al de luez foloj y filo hiziefie dcrhtchò eílarà. 
: íugeto a rcllicucion ,como ya fe ha yifto, condenando a ella el 

' le, y con fir i 
fu íenceacia. 



X I V J 

Prohibeníe peí^uifas generales^ fin exore 

'07i permitidas Uspejqutj 
• \ ; t. •; v. / « e?2 las cofas prohibidas facar del 

Tefquifasgenerales dê cafos inciertos* tf^eyno, di&. num. 1. en el margen, 
fe prohibe ha^et en los de Us ^Bof-- (guales pejqutfas generales fe ptokiben 
ques ^eales\ y (i mandándolas ba* en eflas Ordenanças s y quales cfiln 
^er el ^ jy t f in licitas3 nufá. 2, ' permitidas^ num, z. 

" - - -

On tanto, que no fe pat dan ha^er pefqutfas ge
nerales 3 pn exprejjo mandado nuep.ro, ere. C a l¿r' 
En las ciaufulásde Us-gloflas J O . - y 11. fe 1 L - 3 - & 11. tic. i .Ubí 

N %. 1 S.Rccopil. 1. lo.tit. 10. 
permiten averiguar eltos exceüós , por probança, ]¡b. 1. Rccopii. §.ó.&dc 
ò por peiquifa-, y aqui fe declara, que las peíqaifas il1rc comnauni idem crac 
1 1 r j r r - i A • -r - * J ñatuínm pee i- libeílo-
han ce icr de cafos cfpcciales, y no generales, m de rum( ff.d/accufatioriib • 
cafas inciertos, parque eftas eftàn vedadas- como cap. túsele procurat.Fa-
odio íasporvnas leves Reales,y del derecho co- r'in3C- ác 5r.quiGt. qa^ft. 
mun» ( Í ) y i t i Mageftad feíerva ert ít el poder 4.. pont.cap. 5. r.utn.i 1, 
mandar hazerlas exprcííamenre quando convinie- ^ ahoscumulans D.Va-

, r r vl . . i , . Iençuel.Vclazq.conr.52^ 
re, y en tal calo ieran natas, y jaitas. (2) num. 4.8.& 5 9. vblümi-

Pero porque av dos efpecies de pefquifas Pe- f<íC«* exiraãisne rerum* 
, • • ' j r r 1 i r i? cxtr&ide Regno ptohibU nerales i vna inquiriendo Í! fe han hecho exceííos Umm % }nfJ¡ss 

de cncerfas, talas, cortas, ò otros femejantes; y otra gcmmüs petminhur , ex 
quando fe hallan feñales de que en tal parte íe hizo í'3 %-ut -6 i l lb '3 •.!;3.8,Í1E-

i v i r - - • lS.!ib.6.R£ccpi!.A!far. 
t ^ l caceria,corta, o tala, y íe quiere averiguar quie- de ofHc.FiCc. glof.i/.fub 
nes fueron los Reos tranfereíTores, por no aver f i - num;1 ,8-. r é i etUmlimi-

.,, , , l i T * r - r fdt id de ture Cdticfitco nets 
do vntos, ni aprehendidos. (3) Las peíquilas gene- ?rocfáere,pcrtcxc.Incap. 
rales que cftaclaufula prohibe , fe debe entender qualiter, & quando cl 2. 
íer las de la primera eípecie, como mas expueftas a ^ pcr Xicaqucn¿ pcen4 
calumnias,pero no las de 1.a íègundaefpec!e,en q el temper.caufa 5 3. 
delito es cierto.y efpeciahy (è paífa a inquirir gene ^ ^ , 

, . r J i / V , - n r • 2 Vt per Dueñas reguíe 
rainietc quie lia nao el Autor del,pora cita eipeae 29s'. lírnltat.r. 
depeíqui ía yà queda aprobaba , y admitida en la 3 Gutierrez de dclic^ 
gloíra«o.deftaparte í . Ge & ^ O . C A qu^a . i^um.*. . 



rarte a , * j * 

G 

de, ò ííi Tehiente 3 y . — ^ 
entrar a vifrtãr las caías de los i 

en alguno de ios --ex 
contra eftas Ordenanças. 

j C e a u l a s . 

s v M A R i o . 

Los guardas de ftofques 3 fi pueden de 
Ju autoridad Vifita* las Cj/as de los 
Tuebios, que ejiÀn ¿ev.trt, de les l i 
mites 3 pata reconocer jt en ellas ay 
caca, num. i . 

Y fien cttjo de bailarla , deben lleVar 
prejo al dueño deiia, num, z . 

tpre/umpeion > f i i j l * contra el dueño de 
la cafa en que fe bMlo el kcinbte 
muerto, num, 3. 

Sí para averiguar el hurto, fe puede 
entrar j Vlfiíar la cafa fcfpecbo[a3 
y que fofpecha debe aVer ¡rara ello3 
num. 4. - -

L o s Mimjlros de juftkia deben Yifitar 
las cafas fojpecbofas, publicas, y 
particulares, num. 5. 

Q u a l em el cargo de los TremrcM 
£J¡ a cionar ws,} cur ¡ofes, que crea
ron IOÍ Romanos, num. 6. 

En cafa ¿gena nadie puede entrar con
t r a í a Voluntad de f u du¿ño s?}um. 
7. 

Lmitafe en los Miniflros dejujltc 'm >y 
quando, num. 8. 

Ifipueden dichas guardas Vifitar Us 
cafas de los Tuebios que ejlan fuera 
de los imites ce les Bc/ques, fin 
mandamiento de lue^ num. 9' 

Alguaciles ,fipueden hazer execuae-
nes en las Aldeas de ¡os 'Pueblos, fin 
ejtar prejente Vn Alcalde, o Regi
dor 3 num. 10. 

Akajde delCaftillo, fifaltará alpleytú 
omenagepor no abrir denoebe a fu 

feñor la puerta del Cafiillo,num.i 1. 

GloíTa 15. Ibí. 
^¿ el dicho Alcayde, I fu Teniente, o qualquie-
ra de las dubas guardas de a caVallo, ü d e 
à pit tupieren infoimackn, o relación que en 

qualqtitera cajado parte dentro de los dichos limites, do mancUmos guardar la 
caca mayor, ay algunas de las dichas cacas mayores > e far te de/las, puedan ellos 
porfíí autoridad entrar , y bajear en las dichas cafas, t r c . Aqui fe airpÜa la 



potcítad dada Z Í A[cayde3 y guardas > para ir en le-
cruimiento de los caçadores, de que diximos arriba 
rjoíía é. Y ia dada para ir con vara de juñida, ò íiu 

cJia a quaíeíquier parres, y aver iníormacion de lo 
íuccdido, y prender los culpados (de qua fupra 
gíoíTa iz . ) y fe íes amplia, y añade ocraeípecialide 
enerar a vificar por íu autoridad las cafas de losPue-
blos 3 que eftàn dentro de los dichos limices'de ca
ça mayor > donde tuvieron información, ò rela
ción de que ay caça mayor, ò parte della, y facarla, 

>, y llevarla ante el Alcalde luez de Bofques, f y c ó -
fequentemente podrá hallando dicha caça mayor, 
llevar preío ai indiciado , y eípeciaimentc al dueño 

3 de la cafa contra quien eftà ia preíutnpcion, t co
mo lo eftà contra el dueño de la en que fe halló el 
hombre muerto, mientras no fe deícarg-a dando 

otro Autor, (i) r Vtln 1. u.rtc.ií. lib; 
¡4 Regular es en los hurtos, el ordenar los luezes &- Reccpíiar. & ¡bi Aze-

a fus Miniítros, que vifiten las cafas fofpechofas en ^ G ^ r r a i voroz?. 
que íe tiene algún indicio, ò prelumpeionque po- capir. pr̂ ec. 2. part. cap. 
dria eítar el hurto, y baila para efto qualquier leve 8'nam'6' 
fofpccha, como con muchos Autores refuelven í u -
3io Claro, y Farinacio ; (z) y íiendo ella caça ef- 1 iuje ciar. § Forcum 
recie de hurto de losfrucos deíle Real heredamíe- «nm. í .&ib i AdJ.Irlo. 6c 
L 1 i- 1 ín §. ñu. qi-i.-ei». 27. num. 
to, como hemos dicho en vanas parces, muy cor- u Farinac.defurt.qu^t, 
ricnce es lairaculcad de vificar las cafas que aqui k 165. num. 31. 

'5 dà a las guardas; -j- porque como dixe Bovadilla> 
(3) es propio ofício de los Miniftros de jufticia ler 3 Bovadni.Ub. i:Polity 
centinelas en los Pueblos de fu cargo rondar deno- cap. .num. so. 
che y de dia, vi ficando no folo las parres publicas, 
fino las particulares donde fe cometen maleficios: 

é j Y los Romanos crearon para efto los cargos de 
losTrenarcas Eftacionanos, ycur iofos (4 ) co- + _L.vmc,C.deIre^3N 
m o í u Mageílad para ia buena cuftodia/y guarda c ^ c ^ i i h v f b . \ D U 
de íus Bóíques creo a íu AlcaydeTemente s y vus, ff.do eufl:. rcor. de 
guardas, 2 quien ordena aquí, que con qualquier ^ ^ d c M ^ S 
información, ò relación vifiten las cafas foípecho- nkip. cap. i s. 
fas? ^de fii autoridad entren en ellas, cftoes, aunq 



¿ Leg. los Corrje'ía in 
pr]nc.'-1^ qui iu Joinumj 
if. izãur;)>. 

6 L. 2. C.áefíTuU fu-
í»iríu. i. i.S.H^c aurem, 
i. DÍVUS ?iu>j ff. cod- tíc. 
& comprobjt D. Saiccd. 
tract, del Coi.travando, 
cap. i p.à num. 14.. 

7 L . 2Ç.TÍt. 2 5 - ^ F - 4 " 
Becopiioi.nctauitBova-
diil.Iib. i.cap. 13.0.13-

vayan fin efperar roandsmiento de fli AlcaMe, f 7 
y aunque nadie puede cBUaaren ca ís agens contra 
voiuncad de íu d u e ñ o , (5) f c í í o n o íe enriende § 
con los Mímftros de juílicia , que pueden fin e ípe -
rat licencia de los dueños , penetrar, y viíitar \o 
ruas intimo de qualcjuicía cafa en bufea de los 
Reos delinquentes, (ó) 

Mas es de notar, que efta facultad dé ir, y vifi 9 
rae íin mandamiento 3 folo íe le concede para i ai 
caías, y Lugares que eílàn dentro de los límites de 
caça mayor, que el dia de oy efíàn reftringidos, y 
fon ios mi ímos que los de caça menor, cerro íe di-
xo en la 1. parte gloíla 5. Y aísi aviendo de haz cr
íe dicha viíita fuera deftos limites, 110 la podran 
hazer íin mandamiento, íülvo íifueren íiguiendo 
el trânfgreíTor, como y à queda dicho. 

Pero en entrar à hazer cilas vjfitas dtberan el i ú 
Teniente, y guardas acordarfe j que efH por vn.i ' 
ley Real (7) ordenado, que quando van losAi-
guaziies a las Aldeas à hazer execuciones, y hallan 
cerradas las puertas de las caías donde han de ha-
zerlas, no íe les permite el abrirlas puertas de las 
rales cafas j fin cftar prefenre vn Alcalde i y no 1c 
aviendo , vn Regidor 3 y a falta deftos algún vezl-
no, y denoche fe deben evitar eftas diligencias por 
ferocafionadas eílas horas, t en tanto grado,que 1 x 
Floriano fue dé parecer, que no faltaría al pleyro 
omenage el Alcayde que no abrieííc la puerta del 

se. 

nam. 5. Cod,de íeruhu^ 
Se aqua* 



sí' 

, que 
sae 

l í i t ; 

S V M A R I O . J ft pueden fer 

oficie, fin ejperar a ¡a refid^naa^ 
que penas incurren las guardas, nam. 6. 

que con ocafion de Vifitar las cafas Jfife tiene por prueha hafiantc el jura-
de los indiciados Ies bi^iejjen alguna mento de la parte ofendida cois 
injuriai o VexacietJ, num. i . tefligo fmgular, num* 

J a quien toca el cajligo dello, num. z . E l fujpendido de oficio por delito come-
A l Mtniftro que delinque en j u oficio> (i tido en e l , j i podrá fer reftitaUo a el 

fe le debe otorgar la apelación de con rejcripto del Trincipe y num. S« 
iafentenciãinum. 3. Si a los Mimftros dejujlicta, que exce-

yjipueden fer atormentados, aunque den, y obran con excefJo3fe les puede 
rejiftir fin penary de los guardas que 
thfsimulan a los que exceden en ka 
(Bofquest num, 9* 

¥ ft pueden fer fufpendidos del oficio du
rante lalitifpendencia, num. 5. 

Ero fife hallare, o probare, que con malicia > y 
que con e/le titulo, y ocafion buvieren hecho 
agravio, o injuria, o Vexacion en alguna cafa, 

mandamos, que fea cafiigado exemplarmente por ello 
fegun la calidad de fu culpa, ¿j^c. Contra los Minif> 
tros de \os Bofqucs, que abufándo de fu oficio hi-
zieren algún exceílo en la viíica de las cafas que íc 
les permite hazer de fu propia autoridad, fe manda 
en efta ciaufala proceder íéveramence, y que íean 
czemplarraenrc caftigados, y con gran razón, por
gue no nazcan las injurias de la mifma fuente de 

re Reales, por ferio ^ t ± ^ \ s ivunauos tan p r o ç ^ n c e iveaics, por icuu tcr ^ & quando; d¿ ^ 
pes íjae ú R e j tícne api:o£Íados3y refer- cuTatíçmlbg 



3 X. null I, C . qnor. ap-
pciisf. non reel piam, & 
tradunt Boer, dec if. P-Fa-
1iRac.Inpra3f.crimin.tom. 
3. quxft. 101. num. 85. 
& 86. Bovadiil. lib. 5-
cap- 5-num. 120. Tira-
queíi- rraíl. de pocn. tem
pe rand, caufa sS.nuiíiò* 
& icquentib. 

%• Ama'a aã h s.ruim: 
ir.Cod.dc mr.Fifc. 

lib. 10. Gutierr. lib. 2. 
Canonic, cap. 2 s .à aum* 
-5^ 

vados para íi ^ y para fu recreo; f a ningún otro 
luez, li eo a íu Alcalde lucz efpecial dellos convic-
ne. r i roca caftícar eitos exceiTos cometidos en ía 
oficio ,0 con ocaííon del, kgun vna ley Imperial, 
que les deniega la apelación de fu íentencia; (2) j 
y afsi Tiraquello pone algunas efpeckslidades, que 
tiene el caítigo de los Miniílros que delinquen en 
fu oficio. L a primera, de no deber ororgarfe-
Ics apelación de las fentcncias contra ellos dadas. 

•j* L a íegunda5el poder íer arormemadevunaue 
íean privilcaiados. T L a tercera , el poder ler íuf-
pendidos de oficio durante la liciípendencia. j L a 
quarca,cl poder íer coiivenidos durante íu oficio, 
ím efperar a refidencia. | L a quinta, el admiciríe 
por prueba bailante el juramenro de la parte, con 
orraícmiplcna, como la de vn reftigo Angular. 

t L a fexta j que aunque el fuípendidopueda re
gularmente con referipto del Principe fer refem-
doal exercício de fu ofício 3 ceíTa e f ío , quando la 
íufpeníion es por delito cometido en é l : y con
cluye, que aunque en cafo de duda, íe pre fu me por 
el Minillro para efcufarle de dolo j y de calumnia; 
pero quando el exceíTo cometido rn fu oficio es 
cierto, es al contrarío, porque debe íer caftigado 
con mayor íeveridad, -como en eñe cafo en que 
dize el Rey, fea exemplarmente coñigado. 

Amaya (3) dize3 que los Miniaros que obra 
con exceí ío , fon reputados como perfonas priva
das , y fe les puede refiftir ím pena. Y eí Dodor 
luán Gutierrez crata de las guardas, que contra el 

juramento de fidelidad ^ue hazen para el vio 
<k fu oficio^difsimulan a los que exee-

den. 



uelas luílidasles dèn elfavor ayuda 
pidieren, y con que penas ^ y que el Inez de 

• Boíques las execute. 
. : S V M A R I O . " Tenas de las juftiuas ¿e los Tuellos, 

• . • • . . que contenten en elhs a los condena* 
Auxilie deben ¿arfe Us Vnas jufiieias dos en deftierros, por aVer excedido 

a las otras, mm* i * en los ¿Bo/ques ^ ales y num. 4. 
SieUlcayde srTeniente g.õguardas de luri/dicion de los Tefqutfidores > ylue-

íos !Bofques tweaks, pueden imponey ges delegados, es de mayor cuidad 
penas a las jufiieias de los Tueblos3 ane ¿a de los ordinarios, num.}. 
para que les den elfaPor, y auxilia Las penas que impufieren Us guardas 
que le pidieren3 num, z. a las jufiieias délos Tueblos por no 

A quien pertenece la execucion de ¡as darles auxilio, (ilas puede el tue^ 
penas que ¿as tales guardas Ies im- de tBofques moderar! o alterar mm% 
pufiereti) nam, 3. 6. 

Las milicias, p otras per fonas de qualauier 
fuero 3 y jun/dicion que Je an, a donde el dicho 
Alcayde, o f u Teniente, o qualqitiera de las 

gtiárda's que exercteren fus oficios en las cofas ¡ycafos 
fifodichos, tes den para ello todo elfaVor 3 zjrc. (& ibi) 

i So las penas que de nueftra parte les pufieren. Por 

muchasleyes Reales (1) eftà prevenida la obli- r ^ 4" tít 15. U4.t í t . 
pación mucaa que tienen las juíiicias. Concejos, i<$.l.6.ut.22.1ib.â.Rea 
RegidoreSj y ocros Oficiales, de darfe vnos a otros 
favor , y auxilio para executar los a&os de juílicia, 

2. y las penas qoe impuíieren a los poderofes i t pe
ro aqui es mas irregular el mandato defta claufula; 
porque no Tiendo luezes deitas caufas el dicho A l 
cayde, ni fu TenientCi y guardas, lesdàfacultad íu 
M ígc íhd, para que en fu nombre 3 y de parce fuya 
imponen penis alas judicias de qualefquier Pue-

â c i s n a las diligencias que aquí íe les 

copiiar. 



I O 

encargan, para que les dèn todo cl favor 3 J zyudz 
cue íes pidieren, y fuete neceíTario,'y Ies entre-
s;uen ios prcfos que cavicrcnj t y ai Alcalde lucz 5 
de Bofques comete ia.ssecacíon de dichas penas, 
y el caííigar a los inobedientes, conforme a juíli-
cia, dé que fe dexa conocer lajnayor qua] i dad pii-
vilegiadade'lá jurifdicion privativa que tiene en lo 
locante a ellos Büfqbes dicho Alcaide, y la fuper-
eminenciaiobre codas las otris jorifdiciones or» 
diñarías., pues puede contra ellas conocer, y pro
ceder. • • 

Efto mifmo fe confirma.con la Cédula 38. de 4 
pritnéto dejiraiode en-que íè mand'art' h.v 
zer so¿prias a Ias judicias de las Villas, y Lugares 
donde fuerea.vefcin-òslòs condenados en-deftier-
roj pj:cíidios,ò campañas, las íentencia^ etique af-
f\ tuerca condenados, para que no los coníiencnn 
cihr en ellas quebrantando kis deilierros, pena d« 
^o|í.;;.mrs. que fe manda executar en las jufticias 
que íosçoniinderen , y diisimulaien, y le toca ha-
zcilo a dicho Alcalde. 

Bov2dil'.nb.2.?o:i- • Bovadilla ( z ) pondera el mayor grado,? en- ^ 
tíc.ca^. z i . d nam. ¡ 9 . lidad de la jurifdicion de los Peíquiíidores , per ice 

delegados del Principe (obre la de los otros luezes 
©tdiiiariosj y íiendo la de nueflro Alcalde mixta 

que prtrricipi de crdinstia, y delegada, y privativa , y de tantas prerroga
tivas como tiene, por ícr de ios Alcaçares, Cafas, y Bofques Reales refer-
vados para los Il^yes para íi mifmos, como diremos en la 1. gloíía de la 
pane 7. no ay neceísidad de detenernos mas aqui. 

Y íi acaeciere, que las penas que el Alcay-de , y guardas impuíieren 3 6 
las juílicias parte de ¿u Mageftad,como aqui fe les permite, fueren def-
sguaies, exorbitantes , oexecís ivas , podra el Alcalde con conocimiento 
de caula moderarlas, y reducirlas a iimices de juñicia , regulándolas arbi-

Erariamcntccon lascirçunltancias del excefio cometido, ò con los 
soy. mrs.de la Cédula 38. referida de diez de lunio ! 

del año de- 1^47. 

2 



te3 veuardas lean creídos 
ara que genero de penas, 

.campañas^ Prefidibs, 

S V M A R I O. 

Guardas juradas de ios montesi Viñas, 
huertas y y de los campos, fipt ueLm 
plenamente ¿as dznunciaciones que 
/PJ^Í'ÍÍJ num, i . 

"íqMe ¡era ¡ ta i guarda le toca pat te de 
la pena del denunciado, num. z. 

Guardas de ¿os fàofques ^eales^fipnie 
ban plenamente la denunciación 
que cada Vuo bâ e.7 num. 3. 

Si ¡a depo fie ion de Vn guarda ¡oh [era 
hallante'para imponer pena de aco
tes , campañas y y galeras 3 num. 4. 
10. y 1 i . y los fijf¡.tientes. 

Si el Prinape puede ordenar que fe de 
pl?na fie a VM /O/O te fugo , o a dos 
lingular es, num. 5. 

Si !¿$guardas publicas juradas necef-
fitan de jurar de por ¡i. cada dtnun-
£? j£7í}« para hazer plena fee fu de-
po/icion^ num. 6. 

Qpáaf .publicos fiba^e plena-fee fu de-
\Wficmn en cofas tocantes a fu o fie 19, 
num. 7 , .: 

À1- <iueño de! palomar , fife le da plena 
fir a la delación que- haz? del que 
tifo a las palomaSt num, 8. 

Si con la de po fie ion del guarda concur-
r 'tefje etaVer tra)dopnjb a l denun
ciado, oaVerie quitado p> e/ulajjai'á 
pie nifsima probania} num. 9. 

Tenas de campinas 3pre(jJios > ygálc-
ras 3 fi fe reputan pur cvpoiaíes^ 
num. i Í . 

Si fe ¡epata por pena de de fierro el 
condenado a jei Vir en Vita mina, 
num, t i . . 

J el condenad® A férvido de galeras? 
pf fjiJivSyj,' canipañdS) num. 1 3 . 

'Pena de galeras* ft fe reputa por afren-
tofa, num. 14. 

De las efpe cíes ¿le d ef¿ ierras que vfa-
Van los Romano*, num. 1^. y 16. 

Deflierro, fi lo es propiamente el que 
• falo pnva de la ¡^bi tanui y y úe ta 

diferencia entre relegación, j deper-
tacían, num. 17. 

"Notorio fe dixe lo que confia de autos, 
num. 18. 

La obfe¡ Vaíicia continuada.interpreta^ 
y aclara las ¿adas legales s num* 
19. 

Tena de aretes, fsf'po d/à imponer com 
jola la declat ación 1 ura da del zuar-



1 fifi Permite condenar en e 
ífade ios acotes fe puede jegalr difctpHÍos,nHpt.í^ o quando Je c 
inh€rte,num. z t . conmutando en acetes la pena pe^a 

'J lTrefeãe de las noSiurnas centine- ü 

las je le permitía en %oma}qm pti- que pagarla, num. ¿ < ¡ . y z 6 . 
¿iej]e açotar a los negligentes en Tena áe acotes y (¡Je tiene por corporal» 
gua/dar las lumbres, num.zz. leVe se fe reputa por graVe, por la 

Infamia y fi oca [tona ¡a pena de a§oMs,â cojlumbte que ay de no imponed^ 
la caufa porque el delinquente es fim por delitos torpes, e infamata-
Condenado en ella, num, ¿ 3 . rios, num, ¿8. 

Y d u e el dicho nueftro Jlcayde ,fu Teniente 
y guardas fiañtreh 
las denunciaciones que hicieren de las tomas 

que dixeren aVer hecho, y cofas que huVieien Ytfio, fm 
otra probanca, ni averiguación alguna, quando la pe
na fuere pecuniaria, u de ¿ejlierro , u â e todo elle, &c* 

Regular es, que las guardas publicas juradas aj 
de montes, mieíTes, viñas, huertas, y otros cam
pos íean creídas por fu juramento folo, en lo que 

1 y * Ture fori legiijn denuncian: (1) t Pero efto lo íuelen cntender^y ¿ 
4.1ib.4.fori,&:cjri. 15. limitar algunos Doctores con tai, que el guarda 
nr.iz.'ib. s.ordjnaracnt. no lleve parte de las penas \ y afsi lo tuvieron coa 

Pr^ror.^um.Ts " ^ ! x". ozlos Paciano, y Paríadorioi (2.) fi bien el Addi-
&cx Antibd. Pacían. & cionador de Paciano3 íigaiendo a Bar bacia, no 
^ ? à ^ w ^ l ^ t . ^ iere que efto proceda quando el interés dei 
num. i z . E t qaditevcredi guarda es moderado. 
âécat offaili* affirmans pcro en e] caf0 ¿c nucftras Ordenanças, poc % 
Je arma abfiultjjebora pro- f . r 3 t 
hibha, doccr íoan. Ga- ser de coías acaecidas en el campo , m que no -es 
tu-rr. prad. «t.parr.quxíl:. pofsible andar el guarda acompañado de teftisos, 
28.num.5.&6. • r XM CL i n t r s r- • * 

quiere tu Mageltad ea cita cíauíuía 5 que íus guae-
)or fojo fu j ura men-

s P^Ian^c jobation. t0 5 lm emDarg0 de !ef mtcKHatlos en la Ktecra 
Jib. i . cap. 4.3. nnm.4.9. parte de las penas que adeiance íes aplicajcon la 
I X q ^ i f e S t . ^ - f t -aon epe aqui fe les impone, de 4ue folo íca 
¿z . i . num. 2. para el caiOj de que la pena Íe35 o pecuniaria , u de 

•rOjudcvnOjVotroiuncOi t ¿ 

ic la dcpoiiC 



5niet>2 para imponer pens mayor^co-' 
mode sçoccrs, galeras > cariipaSas 3 h i de íábgre'j 
per ó feràIo,p3ra ejue auftqCie I â pea a legal del cx~ 
cejTõ fea mayor ¿ púcda cl íusz câítigar con penà 
pecuniaria » y de deílier'ró > |>uci para eflas cè 
prueba baífoncei y aísi nb debe dudár íc , ^üe ha* 
ze plena probanza b dcpofc ioñ <áel guarda de* 
nunciador, j ni que el Principe puede ordenata 

q u e í e dé plena fee a vn íolo teftigo ^ a dos fin- , Qi¿erj'!fa.¿.V9r.... 
guiares , como pra'eBan lacóbo € á i U ( ; r i ó > ^ cap. i.num. ¿22. k fe 
Oon García Maílfillo. (3} - quem MaítrilJ.d-Ma-if-. 

. . ^ - í % • A . trat.iib.í. cap.4.. miirii 
Yaun quieren ios Doitores, Ç4) que eitos 313. 

guardasiy los brros Oficiales, que en el principio 
de fu ofirio juran de haberle Bien > y fielrftentc> 
no fea neceífario, que ei1 cada denunciación ha- 4 Vt doceníTiraquclIJ 
gan nuevo juramento para fer creídos ¿ V di¿cn¿ d? t ^ ^ a . íignag 5. 
^ , n / , . r . . , . ; * S'oí- P-Jium. i i . & 12. 
que balia el que al principio hizieroii: Baiard.adÇlar. m§, ñn¿ 

Compruebafelodicbò cóti ¡a doéttíná dé ^«ft .z .num.i .&z. 
muchos Dolores j que refieren , y figuen Pacia-
JBO , Bayardo, yFarihacioi (1) que Çuvifertin> j íadanJía.líb.t.capj 
que a los Oficiales públicos juradas fe les da pie- 4S.num. 4.0.5¿ fequent. 
'Da fee en las coíasque Icâ tocan ddr füs oficiéis, ^^ard.adClarcliaqu^ 
quando no le erara de perjui2íò- gfáVfc, y cri los praxí cjifniŝ .qujeft. 52-
delico5Ícvc<; f y 3 elle p ropo fito é§ U lèy Reah f,Uí̂ C!'- ^82. & fcqq. 85 

(6) que ordena, que lea c re ído por i tí |uram<?a'- Covscrub.nb.z.vanar.i 
to cl dueño drl palomar que delatare ¿ A qüe ha- caP' Fcrmofin.incap. 
11 \ j . j _A ._ 1 , . I . I J . cuan ànobis20.detcftí1-'* 
i i o tirando a Us paiofnas dentro de Vha legua de a mMr,. +0 Cx Kxtü*inlB 
fu mi fino palomar. fiqais dccuno%/Çod. ad L 

í í c o n h d e p ^ c i o n d e l g r - - J - '-^^ Cor tó l .deax. 
concurren otros a&os pofíctvos, como eS avér . • ... „ . 
traiao prcio al RÍO dcnuaciado , o áverle quita- copíl. 

Ia,que exhibió aure ef li£<:± 3 lefa 
fim-a probanza, por loque dizc Parlado'rio , (7)" 7 Fáríadof; Hb. ?. 
(jue en las colas acaecioaá en el campo balta í z • 
prtjeba de argumentos, y prcfuñipcioñes j y fí h 
•depoírciaR'del guarda fo ío ,es pl'ciía probança S t 
larefi'ftcciar que ei di7.e ajerie hecho cl caç 

;iba^I'OÍfa y. veríic. Mas de 



I A íoíi? *• 
,grave fc'ofrccc qí3e torar aqutj fi 2 o 

l a pena de c a m p a ña S j p r e f i á i c í s / a ç c t c S i y galeras^ 

que íc i n i p o a e n por tilas O t è ê n z & i c s s , y pot las 
C é d u l a s v l r i m a s d e d iez y í i e t e d e l u r i i o de 2 6-4.% B 

y p r i m e r o de l u n i o d e 1 6 4 7 . ( ' C é d u l a s 3 5 . y 3 ^ . ) 

a los que c n c a n fegunda , ò tercera vez * ò fe t e -

í i f t e n , de que í e l i i z o m e n c i ó n en fa r . p a r t e giof-

dfa r 1. fe puede-a i m p o n e r en h s d e n u n c i a c i o T í t r s 

•^ue fe p r u e b a n p o r fola h d e p o í i c i o n de q u a i -

o i í í e r a o-uardaj excante la l i m i c a c i o n d e e í l a c i a u -

f n í a , q u e parece n o la nene^por b a ñ a n t e p r u e b a 

m a s de en q u a n t o a la pena pecuniar ia , y de d e í -

c i e n o : P e r o í i n enii>argo parece fe debe c o n d e -

•nar en las penas regulares, r m p u c í l ^ s por elfc 

O r d e n a n ç a s > y C é d u l a s , e n q u a l e l q u i e r cauf; 

de r e i n c i d e n c i a , ò r e í i f t c n c i a , c o m o n o í e a n de 

muerce 3 n i c fufs ion de fongre, q u a n t o q u i e r que 

s ^5: i.s. t í r . ç s . Hb.-s, f e a n d e campanas 3 p r e í l d i o s , 'y paleras; + por- 12 
l lccc ,pj | .Azeved. ín ! .8. , J T r r j , n- • 
num. Í. ir. fm. cum fcq. clue todas c i tas c o m o ion eipecres de de luecro^no 
lit. i s . lib.4.. Recopilan, fon reputadas por penas c c r p o r a l e s ; (S) y a u n -

TT.ZUX z. pajt- c-o 16 q u e n o a y a m a s . d e p o i i c i o n , m p t a c o a que la d e l 
ir.v.n. 17. & 13. A'ton. g u a r d a , h a r à efte plena p r o b a n ç a ^ n o p r o b a n d o el 
CH^n. tom.j.varrar.cap. ^ e 0 d e n u n c i a d o cofa 111 fu defenfa , que ba i l e a 

€K¡rJr.-). j . í l n r c i . t . s ü n . d i m i n u i r l e la fee que fe le debe d à r por e í l a c l a u -
qv.xu. 3 2. num. s. Pan- íu ]a . y a(s[ [ Q í ¡ eüCo por los f u n d a m e n t o s fcuie-
nuc. Ü: pr^x.Cíiin.rorn.i J t i? 
qcxCi. -35.̂ 1311.55. C a r - ccs-
lcV3'-dc u,d'c- tIr«1 -^if- L o p r i m e r o , porque entre las cfpccies de d e í - 5 ¿ 
pu". i -üürr. 75 r. D .Sa l - 1 r r» -A Í J / -
-g3d.de Rc¿. prorccl. ^ c i erres p o n e n ios U o ó t o r e s el de i e r v i r en v n a 
part. c a p . 4 . à imm. 104.. m i n a , c ó m o p r u e b a n c o n v n texro c i v i l B a l d a 

í e g u i d o de B a y a r d o , (9) y e n nada d i f e r e n c i a é l 

para í c r v i c i o e n roina, que en ga leras . 

. , L o f e c u n d o / porque la pena del f e r y i e i o d e ¡ 5 

to- f £ d e * r ^ . ^ i r i í A u r i . galeras ( y l o m i f m o es la de c a r o p a ñ - i s , y p r e í í -

dttta opcrj,-vt ri.Q-;»;IOÍ dios} es efpccic.de defi: ierro¿ c o m o c x p c c í T a m e n c e 

p o á . B s h z á . ad^Liú' ^1 ^0 d c c l a r a . I a C é d u l a del fenor E m p e r a d o r D o o 

y i . n u c j . ¿. 4 C a r l o s i o b r e e í l o s m e í r o o s B o f q u c s > í u f e c h a de 

ve inte de J u l i o de 15 3-4. en que p o n i e n d o penas 

a l o i c ] ca'çaífeu c n ç a m a y o r j d i z c c Ü a s pa labras : 



[3 

i " Herrera 3. pa??. Sis 
füHíítoría general , lib; 
i i ,cap. 14^enlàley 

Ees fean dados por la primera ye lden ¿¡cotes publica
mente, y por la fegunda fean deflefrádosjpafa que nos 

fvitan en nuejiras galeras por die^ añó's. De aquí (e 
manifieña Í que el íervicio de galeras es pesa de 
deftierro, feñalando aquel lugar determinadò 
para que lo cumpla ea elite, anexo íervicio per-

i 4 fonal , t la quál tampoco es replicada por afren-
Coía } como fe declara en vna de Jas íeyrs Milica-
res 3 inílicuid.is el anode 15^7, por el íeñor Rey 
Felipe I I . que refiere Herrera en i 12 hiftoria ge
neral. (10) 

[25 Y pa; a mejor inteligência es de faBersquè 
los Romanos viavan varías efpecies de deftier-
xos i cerno cambien ios ay oy enere nófocròs: ya 
deílerrávan de lu Ciudad 3 u de h Pactia , i \ de la 
provincia per tiempo lifflicádo, Va de todo el Im
perio fuera de r.-.l Ciudad3 yà á fervir en vnt 
mina > como queda refe rido 3 y i a'vna ís!a cierta^ 
y efte era dcÜicrro propiamente j yle Ilahlavan 
relegacionjV in terd icc ión 3 y en pagando la peni 
pecuniaria íi en alguna eran condenados , nd 
perdían otros derechos, y cumpiíe t ido fa def-
Uerro goza van de fu haziendaj Ciudad , y privi
legios , conío lo declaran log luríf Coniuícos 

)l6 M.irci 1 no , y Vlpiruio en vnas leyes. (11) J- Ocrá 
efpecie de d í b e r r o víavnn, que llamavan depor- deintcrdia.& relesat. 
cacion, que cr.i deítierro 3 ejefta isla, y cíla tr.ils 
anexa la confiícación de hirnes , y qiiita va al de
portado rodos ¡as privi jegios de Ciudadano Ro 

n L . reícgaíl, J.exi'í* 
cum, i.rcícgatorüm, fFa 

mano > y la facción de te (ta mento s y íe concava 
por rcuierte c iv i l ; (12) y quien mejor p rueh í 
cftas eípecies de de Ricrros , cç el lurií-Coftfulco 
Cal. í lraroen vjia ley (13) en quedize eftas pa
labras : En los deserrados a y paeílos' diverfos 
grados d-e penas por vn Edifto de] Divo Adria-
í ) o , en que el relegado baila cierto tiempo , fi 
biíeív^e antes, es relegado a v«a Tsla j'V el relega
do a L l a £ f c b u c i v c , es deportado en ¡¿la j y e l 

Dd 2 de

is DcqmíraUnteí pocrf 
nâ f̂t'.dc inte luí íü, ce re-í 
lc*at. 

In cxiUibaSj ft".depcents^ 



Farted Q g I S t 

depoFtado qise iai« ae m -isla es condenado ,3 
muerte: t Y fe gun cl lur i f -Confuka Pado,^,*) i j 

cfticrco propiamenre cl que foi o priva de 
blic. iudic. Ia hibicaaon j dexando ai 

la naturaleza 3 y yezmaau ; porque 
eíla no fe- Hams íííio rclegacióü j cjüc es menos 
quedeftierro, aunque tenga alguna otra afiic-» 
do í i jò corrección carpo ral. De mafeerffjque la re
legación i y deportación eran eípecics de-deftier-
ro 3 que yà no eftá'n en vfo ; y afs» lo comprueban 
Pedro Ctinico j Mcnochio, Farinacio , y 'Bayar-

1S f>crr. CnnTr.nb.22. o0- (15) Y a i miración deft as cfpecics de def-
¿choncHra dncipiins , c. cierrojque yà no eRàn en vfo^ han íucedido^n fu 
cãíb^T» " u ^ - F i r i - lugar losdeftierròsjpara que í irvanen las minas, 
nac. rom. 3. prax. cri- preíídíos, y gaíerasj que ion lós que oy fc iòiaâir 
fn?-n.qa^.ioí. a num. . acoltumbran , legun lo qual bs denuncia-
ad C 'ar.ín ?:ÍÍZZ. cnnln. Clones que ta vieren por eitasUrdcnança^o otras 
qt43:ft.7i-P«-towin. Cedulasjdeftierroíimple^ò campanas, prêfidios* 

ro galeras ¿ fe prueban plenàmcnce con el jura-i 
m e n t ó de qualquiera de las guardas , no proban-
dofe por el denunciado fu inocicncia > pôr fer to 
das las dichas pcn«ss efpccies de dcftjcrro, y man
darle por efla cl a ulula , que fea bailante la depo-
íicion jurada del guarda denunciador para i m 
ponerles. 

L o cefcerOj porque en los denunciados pnr 1 
re-racidcncia.de fegunda 3 ò tercera vez 3 en que 
íc imponen las penas referidas j concurre la pro
banca que refulta de los autos de las caulas j j 
condenacioaes precedentes 1 q fon las que prue
ban la cucunftancia agravante de ia dicha rein-

'x6 mt^UUituY^uod cidencia, v coadjuvando la nueva denunciación, 
tenriatn,uod.de px abreís camino para el aumentodc ¡3 pena ; y aísa 
cap cumoíím. ác verb, aunque es folala depoíícion del guarda la que 
tlsper Farínac. rom. 1; prueba eí deliro nuevo , ios sucos de las caulas 
prax.cnroln. quxft. s i . precedentes fon les que hazen notor ia , (1 ̂ ) y 
¡ c n t e w facie tem now- manihclta la rcuesaaon, ce que nace el agravas 
vlám. la 



1 $ Porcuy?>smotivoscílà admicido enpra<^:l« 
C33y comua e fe iode í los juzgados de lósBoíqucs 
Reales jCOivdcaar ai ^úe ha hdo OE ras vezes d é -
uunciadOi y càí t igado cn las penas de catnpanas* 
p r c í i d i o s , g a l e r a s , ^ o n T o l a l a d e n t i ò c i a c i o n jn-
i-ada dei guarda que ie aprehendió excediendo^ 
aviendoieacomulado las denunciacion^spcece-
dehtes s y ^uaaca fuerÇa dà ei e í l i l o , y ob íe rvan-
t i a a la in terpretac ión de las dudas legales, es dé* 

f e c h o m u y \ í a b i d o , (i7) \ T7 thl.-Ti de Tn^rpre¿ 
A O Puede también dudarle, íi fe puede imponer rstioncíf. dejcgib. u g¿ 

pena deacotes con foia la d e n u n c i a c i ó n jurada 6 A l X : * ' ' r f f2 .1" 
r » 3 i % i t praxi in initio, led latins 
del guarda que ap rehend ió excediendo, cerno cn Caftiíio iom.yj/c tertijs» 
el cafo de encender fuegos en el ¿nonret j e que íe ^ 3 0 ' num,? *& rürn'í 
. v , -t 2. , v , / n S.coi.tcovcrfcjp. 9 5 . § . . 
Cfaçoeniá 5; parte glo í ia 1. y ¿ . a d e l a r e í i í t e a - 3. bene Bovadiii. lib. 2.' 
cia hecha al guarda cn ei campo, de que fe hizes PblIt- ¿3P- m- Í1UIÍ1-; «2 

Oo 1 í i Lit.M.vbi:Cw« Abb Ate 
m e n c i ó n en efta parte ó̂ . gloíia 5. Y aunque la t t i i i t ^ e n t ^ i u b U U ^ 

p e n a d e a ç o c e s es en la gente de bien tan forrñí- rteutrendum ejfe ¿d can-
dable, no fe tiene, di reputa en el derecho por U ^ ¿ ¿ I t i ^ 
mas atroz, ni de Lis rdas graves i q u ã n d o de elÍ3 i*em iribute cánfttctwUi 

z i no fe teme muerce , Ò efuision de fangre , f que eíi*? f* Pf* 
: ,0 1 çaod BOB/ÍÍ b^KUij & con

es cofa reprobada en el derecho j (íSJ condenar ducitieg. 1. tit. 10. üb* 
à acotes de que fe pueda feguir muerte j y afsi í ¿ 5• Kecopil. 
naturaleza de efta pena nopaffade vna caftiga- í8 Levant âomwtnà 
cioa, y coercion moderada, 3 fin de enmendar,^ Boíles, ttd¿ pxnis. 
corregir los hombres en los exceflos que come- _ _., , _ „ _ 

£££c*n; -f- y por cita râzon fe ie permrsia ai Prelrecxd Vigii. 
de las no&urnas centinelas açúcar a los negl i -
gente, e n g o r d a r fui lumbres, fiando afsi. ^ ^ H ^ I M ^ 
los delitosgravesj y de penas graves debU remi- I . nullam. Cod. ex <¡uib¿ 

' ^ í í i r i o s a l P r c t o r ^ + (19) yafsi los açotes no fon cauf.¿nfam. heo^ct^. 

los que infaman, finóla caufa del los , y por ejffo 2'É Cap. ttím vo! unta-i 
e dàn publicamenre,fe declara por pre- te,de renten:, excooŝ  

gon íacauíadeIios ,que í iendolutame, iniama, y dcarbítc.cafa 5*4- *bi,' 
24 no fiendolo, no. t { 2 0 } Y los que íe dàn a los defervis, filijs, fronhas, 

hijos, òdifeipulósfon para c6rres;irlos , v enme. P y ^ > f y ^ 7 . ™ » 
darlos, y ao infaman, ( ¿ 2 ) y aun el derecho los ^ L . I . Cod.de cmmgk 
pertnice en-los parientes (2:2) por remedio de dat.pro^nwj. 



2 j Vrincsp. ex rinofCy 
C2D. CUITi '-'ciuntàtc , ds 
f̂ !rj:'¡ir. c;-:communicar. 
&ibiíJoct--jECs. 

2 .̂ Dequoñr mcnrio in 
cr,p. nuiius Clerk'as i t . 
dii'nncl.cap.CUTÍ beams 
45. diííiüct. cao. i . 5-
ou.TÍr.i. & Abbssincap. 
i . finafibusverbis de ca-
lamn. notav'r fx °fiK» 
textu. Cíemeos pojfi- ptíbli--
Ce vetbersrr, dc quo iaf-c. 
Bi'mard. Di-iz in pra'cfc'. 
C-^nolie.cap. i4-;.&ii>i 
Sslccd. 

25 Vc per "Bale?, in did. 
leg. Urns fijftiufB, ft'm 
cm not JtiF ji;f¿ai. In [Um-

srt An^el. in leg. ca 
q '̂dem,. Tub num. 1 .rrrC 

ecgo dexoitcijtorihtfs-) 
C od. ¿c .iccuC'. rionib.Pi-
cí.in. licprob-Tíoüib. lib. 
i . cap. 4-S. iium. +3. & 

27 Far"'i2c,rom. 5 .pr^K. 
crir^l 1. ^uxft. 'JO. nam'. 
2 i . I.icet cons 'ariuw re-
nest. Baíard. ¿d Claiutn 
qun;!rtr. 70. num. i . vbi: 

J fa>*a fufligATÍGnis eft 
co>ipord¡:s,& gravis,prop-

infaoiiãm^cum non n't ft ovo 
fjrf'ihus , inf^.T-azcirijs 
deltitUs irvog&'i ¡vU'át , cs 
Mc.:ocií. desrbirr. iiidlc, 
qua;ñ.So. rium.40.ee 4.1. 

entriienda 3 y corr'ccdoa ¿--'y p-ãra^Tfífiirníò nn, 
^praíâi can Jos açores E odas 1 RcIi^í'oñésV ":fi-3i) 
• j la üígieüa-los Cicne- pe-f-tòícidos CÍÍ-'IOS-- Cier-i 

••Por Vii-Ediâo-de] Rey'Godo Arafer ícòque ¿s 
'trac'CaéoécTo, fe ma^dò j que n i ê ^ u i i Inrcrior 
Maei-Brca do fe «at PC v i e í e a ir ê >art j r ia" te'- G ã f 1 a !*e à 
pechos^•ni'criljúfCQS'COñtralus innitííjfdãdês-> i i ã 
licencia R e a l , pe-na de dicz h b f á s dc 'ôrò v y ^ue 
B O reniendo dc que pagarLfs , fe íctohmuroííe eií 
pena de aceces yen que fé c o t t í w f e V k > 5 : a ç o c c s '•' 
l e equipararon a la pena peenniana/y d â f è éfli-,. 
que no qu'edaria infàmad:ò el MagiRrado 3 que 
por no tener con que pagar padec5Ví!?é:Íos'acótes¿ 
por ttòfer ia taufa'dtfJlos •iní'amaróíií,-' -Ja;'c-òíhbi2^ 
B O io es la de pobreça . { i s ) ' 
: ^De qae podemos inte-rir , quelicñ'do bailan- ¿y 

te la dêpoficionde vn guarda "para imponer pe
na pecuniaria, y dedeíliérrO j y coníiguienre-
menre de caíñpanas > pre (¡dios s y gákrás j 'como 
qaeda dicho , lo fe ra mejor parâ impofôer a Lis : 1 
períonas viles la pena de acotes referida, que 
íubfticuye en muchos caíos por ía pecuniarir! en 
el que no puede pagárlajy esenniendariva.y cor
real va s'y no produce mafe infamia > que la que 
naCede ía caufa Í y aísi dixo Aííò-elo, irruido de 
Paciano, (16) qué en ios delitos que no tienen 
arrozidad , no íolo fe ha de efíar a h relación del 
denunciador quando csOncia] oublico jurado, 
fino que fin mas proceífo 3 y con íbla fu denun-
ciacion-íc puede pillar a la execucion de la pena^ 

ora fea peciíniariajò ocra corporal, leve3 -f ea-
tre las qualcs poneTarinacío (¿7) 

Ja de acotes. 



a 

S V M-A 

òrd^Rfeo en fu.-defen«: 
ioñclos;:gurarHas J y âc la 

:-¿¡ r l ' l ' ü e ^ k l âehs repreguntar a ¡os 
- - ^iêjiigoT^aepufiertn en ella > U ra ' 

^eoâ?%unciãd'o"dséerãfâ ''' î ow éé-'còmo J aben que fue el mi/.-na 
• • ' ' ' ' ^ o j & ¿ w ^ a . ¿ ^ ^ í ^ i í ^ ^ - í ? i ó f ¿ f ^ 1 - r * á i a ^ h s / y ^ y n o otr& mfrmí'é'fíiSy í 
"•• '•'áa]'num': u '• *;' i •-•>fgmenÍeiâlcafo qiPef/eüiííleii.Jé/? 

TqtíandòfèditâhVer-çtii&àdò fa[lqhz''¿''-'' y a n e ã i ; i u t m . 10.. . 
• témentefu inócté.hiidi-iiü in: i . ; 1' 0 ' ^Efttetâjjhlft))a/}a facilment's de lã mi-

Si tksdèpòfiàoftes tâfflPtéfíigts rò i^} [ /mtehtâfboínbn-, num. i s . 
:' zefl'es deberán1 pMãlè t e r 'a lâ '"del"' f icgai i tâcShartada, como Je deèc ar-
-''-gêardajuràdvi i&hr: \ . - '•• ' ] iicuiar\%tm. 12.. 
L d 'Verofimiliiúd prèVaíecé mtcbò^n • "T&.filos Vefíigos que depu/ieren en ella 
¿* Hasrf rebaneas > num. 4. y en'èllas \ '-ãeêen/erde mayor excepción,JI fe 

: litiñe mucho arbltrioei [ue^3 num.' 1 ''rdebe probar el abono delíos > mm. 

Lo¡ t'tjiigos que 'depufifren de ¡a hm--"¥j¡efin la' 'dtclarticion del guarda de~ 
ciehüa del %eo 'denunciado', 'deben- •' nunciadór concnrriefje otro Kjb.go 

j-er iñayot es de toda excepción i m m : ~ de Viflà ; o mdi¿ ias graves bien pro-
' • ' 'J "' '' ' b ados /'ftprey ale ce r ) ejla prueba ã 

Blq^e contra ft tuvirre prefnwpcioú la de Id negativa cohartadu, ^«7»; 
de derecho , neve/sita de mucho ma- 14. 
yor , y mas liquidj probanza, num: Mas credito Je debe da rá dos tefligof 
7. •••' " ' que depongan de afii matúfã, que a 

De ¡a negat'rtA cohartada, num. S. ÍW¿7de negativa, num. 15. 
J quando fe tendrá por Men pro bada j Que otras cofas tocan a los guardas 

num. 9+ de los Bofqiíes peales, num. 16. 

J h o fila parte denunciada' probar e hajtantemen^ 
v 3 Ze 1°contrario, & c . Si ]:Vdf riun-ciation íe h i - ' 

zitTC por í o] o'el ju rnirifiuo del guardas Y 
cl Rea la n c g a r ç j y picba.ic bjftanccnienrc ítr 

GíoíTa i9.IbL 



iü ocie acia, debe fer abfuelco, COIBO en eí ls c k u -
fjfiã íe ordena. . \ 

1 l . vb i numcfus.fr.de * L a d lida es > c y a z n á o le dirá p r c b a á o b a í b n - ^ 
teftíbey^ap. in-omnioe- jé^fiejice l o coouario; y lo regular es > çrba 
^ 0 c " p ! » S T v ^ v c S s ¿os tcftjgos ( i ) 'fidedignos, y çonreftcs fe prue-
áczcñibus. febaílaíí'cementeíiaaiíiaicfacafiij f y cíl-osd^- 3 
, _ , . b è ú n prevalecer {¿) a Ja probacça irrecrular 
2 L . o b c a r m e n . f . " r- . i > ^ y . -y-_-r , ,* , 0 
z.'bh^l'ias numer&s te ¡ ' del guarda í o l o : Fero-el iuez deberá tomar a 
r¿«»,Cdcteü¡k , ^ fo losdefcargos dei KGO.» ..y acepder a?;hs cir-

cijaftancias de ia evafsion que dá 3 que probabt-
lidada y que ve<oijtB!jüiíd.p?-^eioi? -f poique «á^ 4 

'5 QKBHnpKvdat ve- ".prevalece m.^Ko en^i dcrecliQ, t i ) ^ . « ¿ ^ s 
rcfimUituâoifi prcbarLm: íuceuos nocturnos puedte caber mcjof.q.u^lq^ler 
èiw, 3gunt!aíc D. loan- crfc,f del guarda,x3uc en Ips diüííioá , y con xaas 
dcICaftiU.torw. s. con- ^ r ' -i- IV" "r !. 1 3 " 
trovai, cap. ó».a aura, vcf.oíisnil.itud cabe en ellos 13, .pcuctia echa riada 
I5>? que Èiziere ei J^ep denunciado,que quando fc 

denuncia de cafo acaecido dc dia en períoxia que 
Cenia antecedentemente conocida ; y el 
deoy raDpsija^EelamaJ' 
cbo los luezes de examinar por fus períonas i os 
eeíiigffis de femejantes evafsiones» y defenrfaãar 
con preguntas,y repreguntas fu certaza, parado-

. • der hazer juiz io ícgurodel credito que íctes de-
, be dar, y juzgar a los que pretenden purgarle de 

la culpa que ei guarda les imputas | íol>,re,que ^ 
4 Oíd. íeg.ob carmen, es muy podexofo el arbiirio U) del prudente 

fons vide Menoch. dear- Y quando ias guardas fon tan hdedignas, 
quentib3^ ̂  9Ó? ^ i c ' como Jas que comunmente íe buícan , y eligen 

Keases fíolques > y 
evaf$iones, que con verdad 3 ò con menti ra fue-
Jen bufear los caçadores denunciados , pa i acoa - í 
traftarla plena fee que fu Magc íhd manda dar 3 
eftos fus guardas, es neceíTiria vna prueba taa 
concluyenre , que no padezcan achaques los ?ef-
tigos, que puedan hazerlos fofpechoíos,- t 

íe para conrraftar 

es 



9 

ias leyes, } ^ « ^ « t w * . n ; 5 1^ vibras VDÍ „ . 
¿adefeafa^uesjcle que tijas Comuhtíjente fe «jaodmeruscau a , Mc 

valea los demiíiciádos co elte genero de èaufasj 
cs la negativa coharcada > con que incentan 
vaaecer la :uar( 

noch.de prsfumpt. \\b 

icion i ^ 
,con la probança de 

dia , y hora ca que afirmo averías vifto, y ápre-
hendido caçando en território vedado, íe halla
ron los denunciados en orro lugar 3 y fiei o caia 
diftance , CJÜC ho cabe naturalmetíte e! âver po
dido eílar ea ía parce donde e] guarda dize loâ 
v iò c.içar. Eí lc genero dc defenía 3 fi fe ca! ficará 
baft.intc, y concluyentcmenre con ias circunf-
tancias que abito fe dirán, defvaíiecerà él C3rgo¿ 
que poria declaración foln del guarda íe les hi-
zierc 3 y el Reo d^nunciádo deberá fer abíuelco 
por eft a claufola 3 pues pruebápeír eífe thediO lò 
contrario, a lo que dito el guarda. 

L a dificultad quedará en iaber* y áverigiiárj 
quando fe dirá bailante j y concliíyentehiente 
probada eft;i negativa cohartada , y feguri las le
yes, y común fencir délos Doctores,que janto, y 
rccoaíò mu? bien Don Hermenegildo de Roxaá, num- ^ ibldetíi, 

D_ A K i . i i t 1 num. 3. Simare, de Has-
(6) entonces eftara bien probada , quando los rttic.c.26. a num.4..Iu!<3 

Iti^oà depufieren que vieron al denímeiado cñ Ciar. §. fin. qua¡í>. $2¿ 
orroíug^rdiíbntedL-len quc fe hizd la denun. ^^^d.de^rUft lo^ 

e el guarda diro cluf. I P I . num. 8. Me-
uerte , que í caun el r.cch.dcarbitrar lib. i . 

' Í> cam 170. a num. 8. Fan-

é LT opetmam Í4., 
fin. Cod. decoi.trah/rd; 
vclcomtriit. ííipulat. $¿ 
Item vccboruminftit.de 
inútil.ñlpubt. c. ex te* 
r.ozc í 5. dc tcíTib. c. rer-
tio UtCn de Dfob. Bartoi. 
inl.ador, de probar^ 

[O dí3j" ora 

A 

c i z a o n , el mi 
averie vi fio c a ç a n d o , de ta 
ti-empo que eftu vieron con è! en dicho lugar , n ò nac.àeoppoílt.rcíViurt! 
pudo ir ai ftrio dohde d izen que eí luvo cacando, f™*- ^f-? ^ P -

• T (1 / , ,. , : A T I . - Hermoíill.m leg. 9. tit. 
HJ níllarte ene! el día , y hora que le denuncia- i.parr.^gloíT.5. numá 
ron,rsñidi^hdo alguna cofa notable íi fúeíTe pof- 9. & 10. .& a num. 67} 
r> 1 r 1 s i - 1 J Mendez de Caftroin pt$¡ 
UDlc , qué íucedio aquel día , para dar razoa ae ^ Lufirana^lib. 5. c u 

so íudepof ic ion- , -f porqtíelos lucres les deben ha- §. 5- num.6i. vbi poníc 
Xcr tcprcgMM . de como fabea que fne el m M o ^ c , ; s m t,fm R¿x^ 
día qae denunciaron al Reo , v no otro antecc- de tncompatiMI. malo-
des te , o finiente el qnc d!2c \ ' l teñido que le »t.Part!2.cap. z.mmj 



¿ 2 2 F r r 

•^iò; y cfíuvo con c! ¿tíotro lugar ? èfãiò-ãsí qur 
contiene la deíiuriciácidOj f y como con ÉteiH- x? 
dad íc faele,pa{íar ¿ c la^tnctnoria el acordarfe ex-
peciÊçamfí í te- í ie l cal dia í l no es í c m h á o , para 
^ue cl teíligo nô fea fbfpechoio, deberá refesir 
á lgam c c í a aoíáble <iel«dia de que depone j co-

7 Tkrml.ínl.à-atatis m o a c o B Í e j a n los Dolores . (7) 
i uryj./.'nfin. verííc. ^'i- ElFraético Moflcefroío (8) hablando de la 1 ¿ 
meatus *«em -debet tgc ^ â c o h t e t â ê w Z r t ã e & d a del Reo , por.S 

nor. & in conf. 99. rum. tres arcteulos por donde fe deban examinar los 
5-lib.i. Stcph. Grarian: j - f t ; — qUc p m . f ü dcfcarso prefeiuare. V R O , 
tom. 3- dííccpt. foiCii. ^ 1 i- I T 1 
Ta.p.xó3. nnm. 26. q»''* para mterrogarlOsxle c orno en ei Lugar ¿día , y 
rewpuf fecikjihitur de feora-en que íucediò el d d i t ó - , noeftava en el el 
ttlemràuoncmteiàttjuf- Rcodenunciado, con citas palaürns: l / i / a ó e n ^ u t 
pcüusrcdáit**, Innccc.r. el dia, y punto que el ¿¡cha fulano fue herido {̂ we y -̂
dV,9I"«S^*ra?"" gKndtKW-k* tefiigos de la ¡ a m a n a ) fue en tal Luoar, 
•vc:Cic.Norandnmc(l .qtiod y a tal kofa -y a la tnifma bota ^ y punto 3 y ar¡tcs3 y def-

melius te- ^ en u i 

perfofia,qu acide tempore* compañía de fulano i y otros ¡-us Vecinos, digan ¡y de-
tempuscnimÁcficderecc claren losteftivos, U r a ^ quando los Vieron yj, fi 

quxfi. 6+. a num. ss.& j-actn que en todo a-qtteldta no fe quito ae con ellos, y de 
93.& ios. conver/acion digan.:, y declaren particularmente lo 

% Pradicis Montcrro- VK'on ̂  Otro , para preguntar a los 
íus.aut quifqui* Hie lit telligos q\ie fe •••hallaron al miímo tiempo en el 
intracl.+. Oclas caufas Lunar donde fuccdiò , v í e c o m e t i ò el d e l i t o , y 
crím:aaJcs5foL47- i - p • r r 7 a * j t J I 

oize ais! j l ¡ i jáben, que como ejÍ4 declarado en ¿as 
preguntas antes, el dicho fulano acu/ado no rflaVi en ¡a 
duba quefltoH) y ruydo, ni en parte de Ha i y quefi lo ef-
tuViera9no pudiera¡er menosfíno que l&s tejhgos lo Vie-
ran, y Jupie rati; y afsi Jaben} que no pudo ba ê)-3 ni bi-
zo el delito de que es acufado, digan, €?c. Y el ter-< 
cero cs>contra los teñidos cx.iminádos contra el 
Reo , para convencerlos coala negativa cobar-
Uü2,aí tiempOjhora^y lugar en la forma íiguien* 
Se : J fi fahen3.que los diebos fulano , y fulano > tefli* 
gasprefentados en la dicha fuma? ¿a información, que 
declaran parecerles aVer Viflo a los dichos acujados, 
Jer ello; mijmos los que aVian cometido el dicho delito, 

fe 



sí ¿ I 

no efluVieron* ni j e bailaron allí» m los pudkroú Vers 
porque todo el dicho dia> y ¡4 dicha noche >ejluMèrani 
y durmieron en tal pàrie, qiiz fon tantas téguas às 
M t l tanta d f i a n á a t & u - 9 Roxas de íncompatl-

23 Roxas (9} añadió tres àavcrtehcias bien bil.malorat.parr.i.cap. 
cííenciaíes en cite cafo* V n a , que ios ceftigos l ' nü í í í - 49 .50 . c¿ 5 

con quien fe pretendiese probar cfta nega ti vá • tú C5rcgor.Lop.in kg. 
lean de zoàz verdad3 realidad, y íln genero de * 17- th. is . p¿rr. ?. 
fofpcchayy aun dize de coníejo de Gregorio L o - i f ^ F a í n . c d ^ P -
pez, (-10) que fe articule, y pruebe el aborto def* fit. contra rottes, qusft¿ 
tos teitigos. Ocra, que la.negativa fe eftrecJie ó<3""lifn-lz6, 
eoharce.mucho, al tiempo, y iiigar ; porque í l íe - 11 Mçndfz de 
gun la natu-raleza del hecho cupiere e! áver pó - CaftroínpraxiLutuanai 
didoeftarél Reoen el.tugar donde fucediô^ei ^¿Vcíauis'k Roi™!bi 
delito s y donde dizen los teíligo^ de la negativa, íbprar.iím ira in-
no aprovecha, ni íe admite, ( a ) Y la tercera, q « í 7 ^ ' « ' ; » - " / ^ ^ l ; 
que los teftigos añ idan , que íi el acufado fe hu- temare cohartit* hxt& 

viera halado en ei L u w > v al tiempa que feco- ««*p. ;'rtf* 
metió el delito, no pudieran ellos dexar deavef- \h titulo de defenfr 
leVÍÍlo^ yart&r. ntím, 3 ít* f<»j/>f«$ 

s4 Pero de qualquief modo cjue te pruebe, ü ^ J ^ m m i & ali»d jícré 
con la décíaracio.^ del guarda jurada concurrief- ^[sintJlUnon&imhztur, 
f ti- > -n . . . i i i yt ia lite i Simon Faretrs, fe otro tcllígo de vifta , y conocimrenco dei de- ^ Vomittko PcrriAn¿^ 
nunciado por ellas Ordenança , y Cédulas Rea- detrevic Semtus anué 

h s , ã indicios graves, como Sos que referimos I61,7} }Scrjy* DU?Í t 
ar í lbacnlag lo í t i xotnuni. ¿4 . de^vèrle quita- «p. tson^wb.Faiitexi 
do el guarda alguna prenda conocida quando le tra de eíeãlofs-
aprehendió caçando, que legitimamente fe .pro- l2 Ex Ld](:m?vQ fcfre¿ 
b.ire íer íuya, o averie vifto paco-oefpues con ca- §. Si píurcsi vbí gíotfa,1 
c i , y inftfumentos dclh, juntó al Lucrar, Soto, ¿s verb Confeoferunt, ff. 
' y J : ' y de arbitrar. Farmac. de 

Bol que donde le denunciaron/.prevaiírtícra- eíta tcñíb. quáft. 65-, nom9 
probanca a la dtí la negativa cohartada que hi- ¿ o . & qvmvhhoc reg»U 

55 zierce! Reo ; porque mas credito íe Ies da en ve per Farlnae. ibidem, 
cl derecho ( s i ) a dos tclfcos que deponen de ninn.i54.& 155-Wpo-
-nrmaíiva , que a mil aè l irguivs , y o r d m a r n - ¿ ^ ^ ^ ¿ ^ ^ 
mente hemos entendido , que quando vàn eres, dcponunt, rmo feienrist 
o quatro.compañeros en quaanik a caçar deno- Jifff0Qf sibile, 

r. 1 " che 



chea í l n ' o s vejado? i fi ©¿guarda tjue los aprehendió CSÜocioá sfgunò 
dcüos j v ic denuncias cilc con los^ifíraos corap-SBcros q&e no fuerore 
coiiOciíios, malicioíaajecEc prueba c í l e g e a e r o de cobar^sdas ; y sfsi SÍ> 
he vulo determinado-por eíla Reo] lu&ca-ea la caufa dé demsn'ciacioa 
de Bias Marxian .y otros vezinos de Baliecas,de cjuc^izímos-.mcnrron ea 
la^-ioíla a o.-referida, en la qual aunqu-e el dicho Blas Martin, y otro 
hermanoíuyo, que cambien í:ue denunciado, ptobaron !a negativa co-
h-irrada con las circunftaDcias referidas, te les condeno por el Autor 
en las penas deftas Ordenanças •> y la íiMica-lo confirmó por fus dos fen-
seccias. 

A l cum D! i miento del oficio de ios guardas tocan Otras "cofa 5 que íe 
á fponen en la figaienre parre, y íe hallan mezcladas con lo que en ella 
fe ordena (obre la forrm judiciais que pudieran colocarfe en c í l i , y poe; 

feguir el orden dcRa Real provifion, ferà precifo remitirlas 
a las clauíulas en que ef í in colocadas) eoínofe 

m ellas». 



e n i o s 

c^utó Reales, 
"imites": 

leíales deeí los , 

s v M Á K i • JHuates cafos fe .àirk qu'e loCãn à loè 
- • , 'Bofques, mmt 6* 

ÉeHunciaciohzs de los fàúfques delPar- Ittnjatciwi ttrritoruí, qual e$,y(icQjn~ 
dos y agregados a el3/e deben ba^er . • 7pr:tbtnúe ta omhifàoda, t iVil yjr cri-, 
&nte el .Alcalde fae^âe.,'Bojqttilj •• mmal, num. 7. • 

, num* É. . lurifdítibn ordinaria, quàndb/epfefH' 
t¿a jurifdic'wn d'eÍ Alcalde-ftse^de ¡So/- metonvedidnr num. 8.> 10. 

^«eíj J i és delegadas y qua les U que Alojiao de h e 2̂  de obras, j) tBofyues 
, ^¿eíif e?2 /OÍ de Jranjue^ iSaifaw, j tftk -atoexo elde Alcalde de Cefa, f 

d Efeatial, nmM.z.-$..} é ¿ , ' Corte; >ew que fie diferencia ¿fie at 
Lâ f laca de lue^de Ob>ã.ss y 'Bofquesi 1 dé los otros Alcaldes de Lorie, tinnio 

és Vn Magifiradoperpetuó ,j> ¡upe- 9. 
tioYy mtm: ̂ : 1 con omnímoda j t t n f Qaè Tsoltincia le eftà ftrialaâà àl A l -
die son en todos los cafas de,los 'Boj- caldelue^de fèofques. parad exer-

U S*», cicic de fujurifdhioti, m i o . i u i z * 
V I A . Ec 1 



e 7. Gl< 
Yen que cafos la exerce pr&aiiVamen* 1 que qualquier difpcfic'wn por de ejlre-

te, num. 14. ; •- ' . - . • cba -p^rà te^ qaeff&i'fttfjfeme 
E n lasdebeffasdel Tiul* Vjlomatejò, lo émexxú 3 y^f%ndj§£V'de fa 

Gottftte^ Santifievan, el Alãegue- prinapál, alii, 
la, y demás anexos:al Tardo 3 fi tie- ^Akaldedue^ de Bofques, Vfa dejurif-
ne fúrifâicion pribatiVa el.Alcalde'O dicioHprivativa'en--èT-terr¡torio de 
fae^de fâofquesyen todot los cafos,y las Cafas > y Sitios peales del Tar-

. cofas que en ellaracjeciexex 9mni. '.'do, y *n lòs a el agregados, Ornáosle 
2^.45.47.y^S. incorporados,num^z^.y^i, , 

L a palabra , l ú h , denota juri/ilicion ' E l Lugar 3 yfitio exempt o > je reputé 
privativa, num.-16+ ' co>no fiefluVier afutra del temt OJIO 

L a j.urifdic'm del Tretor Teregrino, para lo juri/dicional, num. z6 . 
que crearon los Romanos para las Injuria , fi fe le baçe al dueño del jttio 
caulas de los Eftrangeros, ft fue p/i- exempto, por entrar a ba\er jujíicia 
VaüVa\y fi lo folia fer la del lúe ̂ Ae en el, num. ¿7. 
Tort uguefes, que aYia antes en la E n les fit ¡os cxetnptos^flfe comprehen-
Corte, num. i7 . de tudo el fuelo de f us beredamieñ-

lurifdkihn del h e ^ mayor de Vizcaya, tos,y confines, num,, 28. h . 
fies privativa paralas caufas de los ; $ e los bienes, y cojas del T/ inàpe , fd& 
Vi^cayms, num. .18. , : pueden conocer fus lueses Fife ales, 

(¡{efierefe la Cédula. 37. del año de /lendo Àclor, ò (Ẑ eo elFifco: y figo-
1646. num. 19. . : ^ãràn del fuero del Fifco fus Ar~ 

L a jurifdicion del Trior , y Con fules de rendadot es,Colonos, Inquilinos, Cef-
Êurjros, fl es privativa : I fih es la ficnarios, Compradores de cofas Fif-
del Confuía do de Mercaderes de Se* cales , y quakfquier otros Oficiales 

í, num. xo .y z t . quefeocupen en fu labor, y benefit 
Lajuri /d iàondel J k a h k lue^de *Bof- cio, num.19.y 30. 

ques jfies privativa en quanto ai La]g(efias o Mon afie rio que el Tapa 
conocimiento de las caufas, fohe incorpora en fu Iglefia, odi^e, que 
inftrumcntos de caçar Vedados por pertenece a ella, fi queda exempta 
las Cédulas, num. 22. de la jurifdicion Qrdinariasy fugeta 

Que infiruwentos de caçar fon los Ve- inmediatamente al Tapa, num. 32. 
dados, y dentro de que numero de E n las Igleftas ,0 Monafterios exetnp* 
leguas del Tardo efla prohibido el tos, mpuede el Ordinario exercer 
tenerlos, num. 23. jurifdimn \yfide hecho la exercie-

Jlcalde íue? de fèofques, conoce de las 
cafas anexas, concernientes, ude- ••datos, num\':$%.-< 
pendientes de las Vedadas por las E l fit 10 exempto, auaqüe efiedentVò 
Cédulas, num. 2.4. 



arte 1 a 

1m j 
yiera fuera âe el» num. 3 3. 

t*a pott fiad del Tapa en las cofas Ecle-
ftajlicas ¡y la del T{ey en las tempo
rales, fon fttpremas, y fraternizan, 
num. 34. 

Leí Mini ¡Iros j y Oficiales que firVenen 
los rBofques)y fitios ex'emptosi y He
lp an falario del %ey ,¡1 deben go^ar 
delmifmo privilegio de exempaonty 
fuero, num. 35. 

Blprivilegio concedido j Vna Ciudai, 0 
Villa, f i compre ben de a los de fus A l -
deas,y Arrabales, num. $6, 

Dei privilegie de exempeton concedido 
a Vr.a Iglefia , figoçan^participan 
fus Mimjtros, num. 37. 

Los Arrendadores de los Sotos , y de-
beffas deftos 'Bo/ques peales, figo-
Z¿¡n del privilegio de exemption. 

s,y ¿tírre* 
gadas 5 (ígnen elmtfmo fuero t y ju* 
rildicioti üe ac 

E l Alcalde mayor ¿el Efcur'ial, f i es 
lue^privativo de las califas de ¡as 
guardas de aymellos 'Bojqucs, num, 
59. 

E l Alcalde lue\ de 'Bofqxcs, tiene j u -
rifciicion acomulatiVa en los del Ff-
curial con el Alcalde mayor de ellos, 
num. 40. 

Le qne el Principe manda guardar^y 
executar en Vno de fus fie/ejues , j i 
fe entiende mandado para, /os de
más IBafques palest aiil .;;«?«.40. 

E l Governador ¿le Araujae^ Vfa de 
junfdiCii,n çiVd,y criminal en eltei-
r¡t(*rio de todos aquellos ^Bojqucsx 

y U mifma tiene en ellos el J Ir aide 
hte^dí ' TScfqitcs acama Lit iVa con 

bo Goyernadv? j imm.^ i . 

agregan, num. 42.. y 43* • 
Qjiando ay dos cajos equiparados, ¡o 

di/puefiopara el Vno > fe tiene por 
di/pue/hpara el otro, num. 44. 

E l Alcalde Juez de 'Bo/qiies> "Vja de ju-
r i f lición privativa en la Cafa ^ e a l 
del Campo de Madnd , y en fu here
damiento, yen el de la Zarcucla, 
num. 45. 

. l io mifmo en ¡as ¿ehrjjas del Tiul , Va-
loma re jo > Tajares J SatífteVan , y el 
Aldvguela , y demás anexos, num* 
46. 47. j 48. 

I para el conocimiento de las coiramas 
de los arrendamientos de dichas de-
befas de qualquiergenero que fean? 
diEl. num. 48. 

lue^de 'Bofques, fi tiene la jurifdicion 
ordinaria , privativa , no [oto en los 
jtftos, y fâofques Reates , que cfidn 
fitos en fuelo Realengo, fvio tam
bién en los que lo e ^ n en fuelo de 
Lugares de Señorío, num. 49. 

La Iglc/ta fira en Vn Arcedunato,} fañ 
get a alajunfdicion del Arcedianos 
feudo er egida en Lathe ¿ral , f i Vir
tualmente queda eximida dela ju-
rifdtcion ¿el Arcediano en que antes 
eflaVa, num. 50. 

Si por la incorporación que ba^eel̂ J^ey 
de Us dvhefas en fus 'Bofjiies pea 
les , quedan exemplas de la junfda
ción ordinaria del temto) 10 donde 
cflrtii) num. ^ 1, 

E n ias ccuCíjsmes que kaze el 9¿y ¿k 



la jurifdkion r i Señorío de fus fue- Y fila tiene en los otros ^ofques %eã-
¿>los,fiempre te queda referVada la íes de Aranjue^ <B¿í¡am, j e i Bf~ 
autoridad9- j junfMcion fnpre?nas curial, num. 6$. 
num. ya. ' E n <¿tta¿es Bo/ques, yfitios (peales tie-

E n las concefsiones del Señorío de. los ne]nrijdicion privativa omnímodas 
Tueblos ^ fife compre he nden los de- num. 6^.y 66. 
recbos de portados tjue el %ey trt~ Jen quales delegada para cierto gene-, 
ne en dios. num. 53. ro d e c a f o s ^ u m . ó ^ . 

E n U obligación general, que cofas no Los Oficiales de ¿os Sitios}y Cafas ^ea-
fe prfamc obligadas'-) y quales en ¿a ¿es de los Hsfques 3figo%an dei prl-
c o nctjs ion general, mm. 54. Vuegio del fuer o delloss nitm. 67. 

E n laprobibicton general de entrar en E n el/uelo de los limites de Tragmati* 
los 'Bofques Ideales s fe comp/eben- c a , de que jurifdicion Vfa eljue^de 
den el/tñor delzerntorio en que e[- ^Bofques, num. 6%. 
tàn fitos^y (us Jueces ordinãrios) (Rjfierenfe los Lugares comprebenái-
num. 55. dos en los límites de Tragmatica del 

E l '7{e y pwjde rea/umiren fila jurif- Ç^eal Bofque del Tardo, man. 69. 
diaon concedida a Ivs Señores de E n los cafos en que fe procede contra 
yaf alios con qualquier cmfa^yref- los que tienen injirumentosprohibí* 

pecio:! la prtfencía del delegado fuf- dos de caça, de que jurifdicion y /ae l 
pende la juyifdicion de I inferior or ái~ lue^de ^Bofques, num. 70. 
v.ar¡o num ^6. Jfile toca t í conocimiento > y ca[ligo de 

L a ¡u fdidon ¿; ¡os 4 le aid es or din a- los que cacan en los Bofque s , y So-
nos de los 'Pueblos, es de tolerancia, tos de particulares, que ejlan den-
y la pSÍcde el Vrmrlpe fuprimir, o //- tro de dichos limites, num. 71 . 
mitar } nam. 57. y Venderla a ¿os Refiere?}fe los Sotos de parücularess 
mifmos Taeblos, num. 5 8. que eflan dentro de dichos Imites;y 

E n C-ifiillã fe folian antes goVernar f í je les debe cafiigar a ks que de-
to^os los Tueblos por alcaldes or- Unquen en ellos con las penas de ¡ las 
din a'-ios ¡uc eligían y num. ^9. , Ordananças, y Cédulas, num. 72. 

LOJ 7 -̂/ques de dranyae^de que de- J l Alcalde Iste^ de Obras ¡ y 'Bofques 
hvff.n fe componen,y quien vfa de lã le toca el ba^er proVeer de materia-
jun/dicton e» ellas, num. (To. les, y Oficiales parala labor, y fer* 

E l Vardüyficjláfizo m el \ e a l de Mu- Vicio de dichas Cafas , y Bofqnes 
CJIUI ' S , n í i m . ô i . peales, num. 73. 

E l alcalde ¡tiende ftafques > tiene ju- H a a^eriiuación de los daños que U 
r i flic ion contra todos ios exemptos» caça del Tardo hiciere en las herc
ios quakes no ç o ^ n de! priV'kgio de dades de partícula/ es}que efihi den-
fus fiíCt'os,nHm. 62.* tre 



ta' 

ffi âe hs Umim feñaiados, mm. ' J k M e Ixe^âe ÍBcfq$ie¿ yfa d? j u r i f 
itát/uferiar en las apelaciones de 

2 y llamar a qualefqujer per-
f&taspara eicUmpimieuto de lo co-

{a Us 

eumpherefi, 
'.para UeVar el > y jus Uiníjlrot Varas 

¿ejaftich a quale/quier partes que 
fueren a prender cuípado^num.jó. 
tara imponer pena* a la* ]uflictas dg 
los 9uehlosque confint¡eren en 
a íúf condenado^ por el Alcalde» 
txce/fos de caça en 

IT-

larfeniehcias de los otro* Jae^er de 
IBofques que tienen a la Sala de los 
J le aides de Vórte , cóticur tiendo en 

'coñVo^y Voto en la -que él tío 
h nUm. -y S. 
tas3 y Bofques 

lefuele cometer él 'fubflanáar U s 
que Vienen a ella en apeíaciontiiHm. 
19-
r.ede nombrar fab flit uto que flrvd 

fus aufencias, y enfermedadesyMM. 
8o. TquienfirVe efla p i c a de pre-
fent^f allí. 

Gloffa i.IbL tñosy queds todo lo contenido,. 
prohibido,y Redado en e¡la nuejlraproViflon > a/si de h qué 
toca a la caça mayor>y menor; pe fea, y co ta 3 como en ta 

; v>' ex'sCltC'ii)n de l&s dichas Tragm'atk&s, y de todo lo ¿ í m h , èfP̂ íl y de lo áéilo ¿¿pendiente, ¿enhicien ante él dicho /uc- ,̂ eí 
dicho Áleayde ¡yGuardn Mayor, y las dichas guardas* 

Eneft.i claufula ráaiicla el Rey denunciai de todos ios calos de 
contravención a lodiípiísfto en eftás Reales Ordenanças , y de lodeltó 
dependiente ante el Alcalde lüezde Bofques i y afsi os el líJgir propio á 
donde toca explicar là poceílad, junfdieíon, y Gíicio deílc Ma^iíirsdo^ 
que por noeftar bien conocidas, y explicad a?,-fu t i en dar ó c z d o h a mo« 
leílaj cornpeteiícías con ios ocros laezes Oidinarios; y quíficraénosj^ue 
dadas aora a conocer; fe evícafíen. adclanco dudas, y queítioaes. 

Es ci Alcalde luez de ios Boíques Kesíes vn Msgiílrado fntiy i r re
gular j comparado coo los otros ordinár ias , que cuvo ni principio ea 
vna delegación de la jurifdicion , que por fa Regalia ííène el Rey en fus 
Boíques refervada para íi: Y para que elle folo Magiíírado ¡a vfc en for* 
ma de ordínaria¿conociendo de Us caufas derontravención deftas Rea^ 
Ies Ordenanças , v de las de los oEios Bofques Reales de Aranjucz ? Baí-
íain , y el Eícürial , c0& ticulo de luezdc Bofques, que por cfta l\ix\l& 

ú fe k dà» 



Mas reconoriiiíí-con el tiempo If'Sfebcfsidá'á qvte cén'iaW! Í*ãfd'oico-
mo'Bofque el mas principal, deíu aísiftencia, y ía'Iunta de rener"'a fuja-
-áo'cíié propioMagiílradode quien vaietfc^pafa execucar las fleales 
Órdenes s p^^o en "ocrbs Bofques otros füézés efpeciales coaocrakal 
iurifdicion, que eftà cGKccdida: En Aranjuèz á fu "Governador: Eh'Bal-
ídin al Corregidor de Segovia-.: Y eaè l ECcaiiáí 'a i '-A Icalde- 'fnaytír* de 
-squella VilU» cada yno dê i<& guales és I'áez de Bóf<|úes de losd^íu dif-
'•cricoj como el Aicalde-la^és taáS'Sien délos del Pá rdo^y fus a n c ^ , cjue* 
•dando efte , como. luezde codos eífes t o á l a iartfdicioÉi acó'mulauva 
-con codos los otros luezes» efpecial para poder "cóñocer a ppe^eocfoa 
ton ellos en las caufasde íus Bofques ; y privativa y vnícanverite en'los 
¿el Pardo. T e a efta-conformidad "fe les dà a codos los Alc^des'ef 't if alo 
de lue'zes por-la í unta Real: las palabras de-èl en lo y ni vería 1 de fu-ju-
xifdicion ion citas: E s mi v o l m t a â , qweftrfyais la dicha- F l a c a de 
l u e z j de Obras , y Bofq'ues, y conoZjCais de todos los cafes. í s c a n t - h a 
ellos s cafUgañdo a'los ¿¡ve han e x c e d i d o , y exced ieren tmita l o q u e ; 
di [ponen L s Pr.ojvlfíOnes > y Cédulas referidas s 'y difpttjSére'&las q i t e 

f e defp achar en tocantes a efxo, 0 V . : 
Bn qucaydós cofas que ñotár : vnâ i que a efte Magiürsdp'íe le da 

nombre de Plâtíà de Inez de Obras, y Bo'fques, que íigniñea Magiftra-
do perpetuo fbpenor ¿ fègun Covàhuvias en iu Tefóf© de":la lengua 

lana. % . 

i jGioíf. in Clcnjcntin.- - feíéo-undaouefé led-â^^èl general cohoci-
de.f,>ro:cojT»í)c'r.-& ciíhj; nnciící>íâ^-od'0s"-ios d-ios toí?af!fes -a los' 15oíques> 
FL-ÍIHO,, & Ak'xand,-^l- '• en- atre íe-fr^ifeà-fà1 jínif-dí^iòn o'rdiñafia de mev 
t ^ í M ^ & i : m k « « á Vmpertòi, epé (t. le coníedt en e í^ i í i 

#9 -vl>¿.¿q*er-i4erfi.qjtff*• tr&o/ y-te-Ffitôrio déll-os>-qüá'por fer'-cn codos íUs 
T í r ^ p ^ / ^ f . cafes; estíftmiitíoda"f ^ Ò ^ T T a m b i c n l a ^ a á í d i -
D. Saigad.de rcccnt&iÇ "Cioe^delegaâa ,-que le le da tuera de los finos y 
Bailar.- 2. parv çap^j^. VüeredífaiétiKSá-'R.ea'les en5ios rerminosryfétticu-
a^Avillsúvtor^c'ií. c e •'rioád^lás-Villas def:¿ cirèiínferencía^Hb^de fe 
pretor.. verb.. Q^icf-. : eRie^ áénibs ft mi c-es d<? tifça ífsà y o r y "tneno r , y 
oJíer, a num. 1. 6c pee - u , ... T- .w,- .i r> - 'J' • 
towtr! ^lofíam: ^- v^e . :<!<* Pragmática de dichos-iieíiies Boiques , por-
M^card.dc-probat.con- . qae"*vna , y otra ¡ í i r i f d i c i o ñ o f d i h a r i a , v d ciega-
Z ^ r J ^ n e a l ^ ^ cabe deWrõ del titulo de lucz , ' có tn¿ eÍ; Doc-
&fi.$ot'(l*tes Tftiçstum^e' roí- •A'v|]èss {a} prueba^ dogamente.-
x;}n<f»bi«i!cm**n<¡i*' Y cocar fe d irán a los Bofqizcs ^t ia lefqinef 

:• • ^ calos., 



cafòs, ò pòr razón de Ies vedamientos de caça, 
pefea., Icná, y yervaj y de las otras colas coiHcm-
dai cn eftas Ordenanças, y eh otras Reales Cé
dulas,ò porque aunque los cafos no lean dcifca ca
lidad tocan a loé Bofques por rázoa del ÍIÍÍQJLU-
gatày terneoriodeilos, que como íe p r ò b a r à def-
pues, fon íicios exemptos de ocra qaalquicr j u -
riídicioh > y que inmediatamente eftàn'íügecos 3- Vlptan/íni. t , '& \bt' 
al P êf 3 y en h o m b r e luyo a efte eípeciai Map it* . Sio.Ç- CíIÍB icq. ft\ de -
trado , que creo para ellos. De que Icíiguc 5 que dia.cicmenr.vmc. verb." 
cn'todos los cafos t y cauías ci viles 3 ò criminales, d^síinoárf^ do foro c5-« 
que tocaren al Real ficio del Pardo, y lus anexos, E í i n ^ i ^ t o u 
ò a los Oficiales que en silos tiene el R.ey3percc- mundi, part. 7. confid." 
nece fu conocimiento a eñe efpecial Ma^iftrado, l^? ' 'SA-l?¿ ' ík TCtCl?*' 
por rszon del t err i tor io , bn Jos civiles por citar 4.¿iUTn. 37. ^ 

aíli ílea la coía qüe íe concrov ier tCj ò porque fur- -.y-. 

ten alli fuero los Keos por el rriinifterio de-fu ofi- ^ ^ ' f ^ ' o p e m o r d i ^ 

cio, o por el contraòto, o por ci doiracilio, y ha- ^ v 
Licacion. Y en los criminales, ò por la miíma ra- 'ttíf ^i^mf¡m^l¡dter u - . 
zon , Ò por el fuero del de l i to cometido en íu dif- t ^ h / l í ^ p U r ^ ^ á ' 
Eriro> aunque fea por efítaños i -\. porque el ofi- ^umi s. poft muitos,, 
cio de íuez de Bofques es terri t o r i a l , y le.coiitli- S ^ ^ u d rcferr r , / /«. 
tuye en luez v m v c i l a J d e l l o S j C U y a juriidicion, y caufarum^ T?elquando ha--, 

p o t e í l a d e ':(comodezia Vlpi-mc) (jV'laciísiraa, ¿'r' ^""""'"''"ortem*-

y capaz de toda fa juruajcion oríinimoda , civil , veAcquodrftnectjjanumatl 

y cririíin:j];v de como ! \ ã afttia-uaroete'exerciero ŵc Ww&wet ír featur , ' 

íbb-.-rnmmécc . a los Pueblos de If.ael . y de C a i . ' ^ T i é t l J . ^ , 
t i l l a , los que con t i tulo de fus luezes los' rí^icró nítiept. !. rin. Cod. vbj9'* 

can íobcraho, mero, y mix o imperio, f y el & ^ > ^ « . P a r . G r € - i 
Rey Q'ue d í t e le comt'itávé Iuez de tocios'ios ca- íur. cae». 2 1. MIJE. 

fo5 tocantes ahcrricoíio 'de iosBofqaes, no ex- ' ^ ^ V ^ ^ ' 

¿luye ninguno. (4) 'Eíla en quanto al titulode ind. A-zcvcd. In icg'.'iV " 
luezdeBola-iesíolo. ' \ « \ ) \ - Vib;-f- " ^ c c w ü " 

' Pero reconocióle con ei cicn^pOí que las ma- i0o. nu^. 54. Giurba 
ferias de los Bofques, v la juriídicioñ de fíe íuez conf. i4.num?7. verfic., 

o c i l o . , topava much-is vezes con pedoms de ai- \Vaídáur, obfervat, 15-. 
ro «jr^do , y exceptuadas , y qwc nccelsit-i^a cl num.iS. D. Lauc.Ma-

. r ¿ ; t ' n • i tlícu de re criirnn. con'-» 
^ucimviclic ce exerceria .de eftar coiocaao cu UovcrC(5. n a ^ s í , ' 

DÍJS 



mas ales dignidachpor sver de juzgas a períocas exctnptas, y nóeyea ip-
cas j como parece por cftas Ordenanças j y So que ¿iximos en la primera 

-parce gloíía tí. donde fe usen las Cédulas cjue para ello íe han .ganado. 
Y afsi el feáor Rey Felipe ÍI. le i luí lrò , y íublimò con el grado de A l 
calde de fu Caía, y Cocee > dándole otro íeguado titubo por íu Confejo 
de Ia Camara j coa la dignidad, y turifdicion de cal Alcaide , y con las 
miímas prerrogativas que los otros que iirven en la Sala: Si bien refer-
yandole de acud!̂ ^a ella 3 y del conocimiento de los comunes negocios* 
civilesj y criminales 9 pata que íe dedicaffe a íolos eílos 5 y afsi le limitó 
la juriídicion aiftual de tal Alcalde , para que Tolo la exerciefíc en el co
nocimiento de los caíosjy cofas tocantes a Jas Obras, y Boíques Reales^ 
y al Oficio de luez dellos , para que libre de los demás cuydados»fe 
dedicaífe a eílos mejor : C o n que quedaron vnidasen cfte Magi ft ra do 
la jurifdicion , y poteüad de IÜCZ de Obras, y Boíques ¿ y la de Alcalde 
de Cafa, y Corte : laspalabras de fu titulo fon efías: T porque eg 
anexo aefie o ficto el título de A IcMe de nuejlra Caja , y Corte 9 y 
Jtafíro 5 con el (alario que como a tal lepertenece, es nueftra merceds 
que por aora^y de atym adelante , j por el tiempo que fuere meftra 
voluntad, fe&u también Alcalde denuejtra C a f a , y Corte , j Raf-
tro7 jmtxmente con el dicho oficio de luez* de Obras, j Bofqms, cd» 
tal y qtse no os ocupéis en negocios civiles, y crimna le 51 oca ntes al dicho 
oficio de. Alcalde, fmo [olamente en las cofas pertenecientes a l dé 
Inez, de Obras,y Bofques s para que mejor atendais a ellas s y efteis 
defembarañado para qualefquier otros negocios de nuejho fervi" 

cio y (fe. E n la qual claufulafe p íueba ,Que el Alca 
y Boíques tiene ¿n babitu, toda h juriídicion que jos demás Alcaldes de 
Csfa.y Corte3 y Raílro; pero el exercício a&ual de lia refringido al díf-
critode los Bofquts Reales, y a las cofas pertenecientes al oficio de lueg 
tki les , para que afsi como los demás Alcaldes tienen íu territorio en la 
Coree 3 y en los Pueblos delas cinco leguas de fu contorno s que Ies ef-

a i si gsa VÍÍSS por . ? IUX̂ Í̂ » <a ^ /̂«a «* ŜĴ 1̂  ̂ . t VÜ 2 
lai de ias cemu-nes caulas-

EHe Alcalde tenga por territorio 
'5 ^HabensFopri*mx& ra conocer en civil , y cr iminal , con la 

htrcat iarifdiaioxtm da j u n l a í c i o n ordinari33 {5) aísi la Corte3 co-
erdín&Um et prtfantieos • mo todos los íitios , y h ercdajmiencos Reales de 
2i9a 5t Tcrrlsoriuíá, ff. ^ e t̂aa toCTadoSíy c o a i t i t m a o s c í t o s Boíqaesj 

I . 



lemasdcüos para ias contravenciones d^ílos V^b¿P'v|fn5^ár* d' 
vcdamicnros 3 h dilatada Provincia del dií inco qu^i^D.Maihcu. dfft? 
de los cucunvezinos Pueblos a que dichos Bof- ccmroverr.ó.Rum. ai . 
ques eílànampliados, y eftendidos con nombre ^ L K Z Í l d f h a l / t Z ¡ ^ 
de limices de caça mayor, y menor* de que trata- cium tmeetiam ordinan** 

« o s c n l a p n m c w p r t c g l o f f a s . l o s - guales par, ^ r ^ l ' ^ * 
los cafos de caça , y pefea forman vna Provincia ff.aec xcufat. tutor, no-
femeiance a Ja de Jos Alcaldes de la Sala; pero de tat P^.B.rbof.inkgA 

ror , por ícr elta privativa en d i - num.75. ff deiudíc.Car-
chos cafos, v í a deiosouos Alcaides acomujaci- IcvaldemtL l.b. i. dif-

S J . . J . . pur.z.num. iSA.D.Saü 
va con ¡as otras jülticias ordinarias. gad.de rctciuT Bullar. 

[ Anees bien demás defu Provincia, fe afsig- pact. 2. cap. n . i.uin. 
nan por fegunda a nueílro Alcalde otros í egun- 93 * 
dos limices de mucha mayor lacicud que los pri
meros , en que fe mandan por citas Ordenanças 
guardar con rigor las leyes, y Pragmáticas que tratan, y difponenfobre 
Ja caça, y pefea, cauía de que fe diftiügan eftos limircscon el nombre de 

unites de Pragmática, dencro de los quaies ¡a junídicion de 
:iva , y a prevención con iade /as juttícias ordinarias, 

en que fe afsimila a la que los otros Alcaldes de Corte tienen entre íí j y 
con las otras jufticias de las cinco leguas de la Coi te: í ibien mas privi
legiada, como íe dirá en la gloíía 5. defta parte. 7. 

Y aunque efta fegunda eípecie de Provincia tiene los limites cono
cidos que hemos dicho, también eíH diftinguida para en los mifmos ca
los, y con la mifma acomulativa de otra íuerte ; efto es con la linea de 
cinco leguas en contorno de los limites de caça mayor , y menor, a í c -
mejança de las cinco leguas de la Coree 9 a que íe eftiende la Provincia 
de ios Alcaldes de la Sala, como íe halla ordenado por la Cédula z5«<te. 
Eres de lulio de 1616. 

\ Otra tercera eípecie de Provincia tiene dicho Alcaldes en que fe iü-
cluy®tambicn la de Pragmática, que es la aísignada en las prohibido-' 
nes de ios inílrumcntos de caçar, que por varias Cédulas fe hallan vc-í 
dados, y cometido fu conocimiento pri vari voa dicho Alcalde, den era 
de cierto numero de leguas; Como ion las redes de caçar dentro de cio-' 
co leguas de los limites de caça mayor, v menor: Los cepos, dentro de 
quarto: Los vrones, dentro cíe ociio : Los perros de prefa5 de cintoíYj 
dentro de tres ios arcabuzes 3 de que íc hablo mas largamenSe en lapti-J 
nieiapairegloíTa 30. auDi. ¿ 2 . 



3 J 4 P a r t e f . G l o i T a r": 

De roJo lo qua! fe infiere, quan alca 3 noble, y dihrada jutiftlicion 
cs ia dcftc Magiftrado, por fer laqueen eílos íjtios Reales refervidos 
para la recreación j y d i ver cimiento de los Reyes ( y aísi de fu efpecial 
carinOí y afección) -tienen rcíervada para fi miímos > independiente * y 
feparadade ía que comunican > y participan a los otros Tribunales del 
común goviernoj y aísi vían 3 y adminiílran ]a íuprems pormanodeí la 
tan grave lunca, y ia ordinaria por la deíle Alcalde en eílos fus Bofques> 
y Cafas Reales? con leyes eípeciales para ellos folos, publicadas por va
rias proviíiones, y Cédulas generales 3 y particulares. Y coa eñe cono-
cimiento j y prefupuefto fe paíTarà a declarar dcfdc cfta gíoíía lo que el 
Rey ordenó, y quifo que fe oblerve en el concciiBÍento, y caftigodelos 
cafosdccoiicravencioa deftas Ordenanças 3 de que manda denunciar 
privativamence ante fu Alcalde luefc de Bofques. Pero para fundar me
jor ío que hemos fucintamentedeclarado, y proceder con orden, íeia 
acierto a (Tentar vna regla general por firme conclufion, y paííarà am
pliaría 5 y limitaría, con que fe dará mejor a conocer la juriídicion3 y 
poccfhd de dicho Alcalde, 

Sea, pues, la regla general que fe ha de feguir por concluííoa,que a 3 
ía juriídicion del Alcalde Inez de Bofques toca el j u i z i cy conocimien
to de los caíos, y cofas tocantes a ellos, y a fus frutos j y derechos, y ef-
prcialmentc a los de caçi, pe fea 3 y yerva , y los otros cxpccificados 5 y 
vedados en cft -s Reales Ordenanças 3 y acaecidos dentro de les limites 
de caça nuyor, y menor, y de Pragmática, que quedan deferiptosen las 

gloffas de la primera parte , y de todo lo de d i 
chos esfos , y de qualquicra dcIJos depcndienre3 

5 i t (juslifcr ierifâifíro la quai jurifdicion es privativa i (5) portme él 
t « í r r 4 t t folo v n i c » ^ privativamente puedey debedelJoS 
vide per Srcph. Grarí-m. conocer, v las guardas ante èJ íolo denunciar. Y 
-dr-cií. vuren. i K.nnm. afs; n,;nfTanotro Iuez,aora fea délos ordinario^ 
2 ÍX U o. ¿7* ttlwres DO. . , ^ 
loqucnta de ¿tffcrcnÚA in- aci territorio ^ cnqüedichos 
ter iMnfáiñinntf» oráinc- EJ n fir0Sj ^ incluios: Come fon el Corregidor de 
pr ivauysm^xD.Tz l - M^ond , y ins i henicntcs, y Jas otras jufticias 
díus CaiV.i'-.n :n ;uo to- de las Vülas que caen dentrodeftos Jimires,aora 
Jurifdiaio. ñura" ̂  ^ ^c,in ôs Alcaldes de Corte de la Sala , que cono

cen de las caufas civiles, v 
en la Corte , y fu Provincia , pueden fer cornac-
Eentrs para conocer deÜos en primera mñsnctz 
((alvo la apelación que Ce le â l a la Sala ^ como 3 

de-



e Ia cduc fe tcaca^à en loíia 

~h61 

aun<|üc por cíia ciauíuia íc dcxa cfto conocer baíiaaccmcntc, eftà tam« 
bien declarado con expreisioa mayor en ocias varias Cédulas. 

; "Ea vna de cres de luniodc i ^ 8?. Ccdula 12* fe enuncia como fe ÍQ-* 
cotpótâfoncòQ los iimiccsdci Pa ido Ias atheíTasjy Socos dei PiLil,y Pa-
lotQatejo > y fus anexos> que anees avian eftado con Aranjuèz incorpo
rados 4 y como par averie defpues pér'micído íus aprovecliamiemos j y 
adminiftracion ¿f Convento de San Lorençoei Real del Efcurial para 
deltas doraciònes j el conocimiento de las caulas en dichas deheÜas 
ãfaecidas, avia .(¡do, aísi del Juez de Boigues del Pardo, como de la juf-
ifeia ordinaria de Madrid por caer en íu juriídicion , y averio ceñido 
aTsi por bien fú Mageftad. Y que por averie reconocido que avian eíla-
do mal guardadas j y noíe caííigavan los exceíTos que íe cometían en 
ellas, íe o r d e n ó » que Colo el dicho Alcalde luez de Bolines conocíc(Te 
de ioscafos, y exceíTos de caça, leña > pelea , y yerva q«e en ellas íuce-
dieífen, y caftigaíTe a los qaedelinquitfTen conforme a las proviüones^ 
y Cédulas del Pardo ; y que no fe cntromctieíTe en ello ia judicia ordi
naria de Madrid 3 que por lo paffado avia cambien de dichas caufas co
nocido acomulacive con el dicho Alcaldc^derogando para en lo de sde-
ante qualquier orden en contrario dada, -f La qual Cédula prueba 

aísi {a juriídicioR privativa del Alcalde en las palabras de que vfa, di-
ziendo; Hemos acordado, que vos folo conozcáis. Y la paiabra^Voí/e/pj de-
Sioea íin^ulandad con excluíion de codos los ". 
otros luezeSj (6) como la derogación, y inhibi- & Namdidio /o/«í ex-
donexpre í íade ia ordmad.a de Madrid ^ deci- t t ^ t ^ l k 
de virtualmenrc lo tftifmo eñ Ib's'otros 'diurnos i¿ftin j . i-ibí: sdírfowi
de los dichos Reales Bofouc's,por militar en ellos ^ J -
¿a identidad de (a razón de dicha Ceoula . de que d advcríus rem íudi 
con la diverfidad de Inezes " 

guardados , íierido el fin i Keales m 
la creación defte 
los Boíques > por h mukitud de ocupaciones de 
los íuezes ordinarios^que obligo -i tener por con-
venience crear vno , que íc dcdícaíTe a cuydar fo-
lamente dellos> f a imitación de] Pretor Pere-

gnno, que crearon los Romanos para fofas las 
cauíasde los Eílrang^ros, por las muchas Ocupa
ciones del PÍCEQÍ YibafíOjCü va icrifdicití'ñ'di'zen 

c a t . c u m U m i ! 
.. s , ccngcrcns Efcohsr de 
ipai ae rat]Ocinijs,cap.7.anuni¿ 

i;mala suarda de 



7 L i i per crrorcm cum 
gíoíílt.íbi: COBIUOUCE 
recepta , ft". JJ mrií'díót. 
own. rijd.latc Perr. Baf-
bofsin ;eg. r.arc. 4.. a 
num. i z j . AT. dc Indices. 

S L . 6 S . 6 9 . 70- tit. 5. 
lib. iv RccopU. & mc*-. 
nriult D. Solorç. fib. 4.. 
dc InJíar. GabcrnaT^tap. 
/.num. id* 

'9 loan. Gutíct. lib. 3: 
f ra£t. qoxft. 24-. m̂ m -S* 
& Efcobar dc uuGcm. 
ĉ p- -.num. 43 . 

TO D. Soíorç. In ̂ oUi. 
Inàhn. lib. ó. cap. 14.. 
•vcrííc. E l fecundo fuvto, 
ío\. 10:4. vb) rcfcrt Pc-
iru. Barbof. Surd. Ga-
ticr. Ragiucl). AzeVcá. 
ScaciaiB) & alios. 

los Doctores (7} ave rÇJo privativa'» c'o£no;í%-
lia cambien ferio,el luez dc Porcugucfes ca Ja 
Coree» 1 y ¡oes oy el lucz mayor <ie Vizcaya iS 
para las caufas de los Y i zea y nos 3 ^ue vienen ar 
Caftilla» deque tenemos leyes Recopiladas. (S,) 

En otra Cédula dc feis de í.ulio de 1 6JL6:* 19, 
años(Ccduh 37.) fe declaró, que e-u. vna<:auía dc 
vna muerce íucedida ca t i Parque del Palacio 
Real fobre U corta de vn árbol, pertenecía ej cor 
•nociiGícnto a dicho Alcalde en primera ¿afeilr 
cia privan" va men ce , y fe ordenó a los de la Sala0 
que en ella, m en otras feme jantes 3 no fe enttq-
mcran, ni le impidan, liafta que eüén por el fea-
tcnciadasj y vayan aja Sala en apelación de fus 
fencencias. f Y a eftc modocs loque ti Doíftôx 20 
luán Gutierrez (9) djze > defendiendo fer p i i -
vatíva la jurifdidon del Prior , y Coníules • de 
Burgos^ por el grado de apelación, que la ley d i 
de fus ícnccncias para anee el, Corregidor, de 
aquella Ciudad luez Ordinario delia, t Y lo ¿ ^ 
mi feo refuel ve defpucs de larga difpura en la | u -
srifdicion del Confulado deMcrcaderes de Indias, 
e l d o â i f s i m o Solorçano. (20) Y en efta confor
midad fe ha praàicado en frequences , y quoti
dianas competencias con la jufticsa ordinaria de 
Madrid, y coa la Saia de los Alcaides, quando fe 
introducen 3 conocer ca primera inílancia . yà 
fea de las caufas socantes a las macerias de Sof-
ques (coroo ÍOD las de caca j pefea, leña, y yerva 
dclíos] 0 las dependientes dclias^yà de otras ia -
"diferences , queayan fucedidoca el fuelo de 
líeredamiencos de las Ciías . y 5 

cho Alc-ilde eo primera mfhncia , y a la Sala las 
apclaciones3 en quien ¡as tiene delegadas, conio , 
en el calo de la muerte fu cedida en el Parque, de 
que scabèd t melantes. 

l u í 



Srae h jurifdicion del Alcalde íuez ¿ c Obras, y Bofqücs , en los Bof-
ques del Pardo, y en fus limkes es privacíva 3 y oue el folo puede jys», 
gafs conocer, y fentenciar las comroveríias dentrodellos acaecidas ea 
el tuero contencioío , la qual coQcluüon amplhrèmos , y limitaièmos 
en U manera que fe íigue: 

[ai Ampliafe lo dicho: L o primero j al conocimiento privativo de las 
cauías fobre inílrumentos de caçar, que por Cédulas mas nuevas íe han 
vedado, no folo dentro del Real monee del Pardo, y fus anexos y y den
tro de ios limires de la caça mayor, y menor de èl3 í ino fuera de él, y de 
ellos en cierto numero de leguas en contorno: como Iba las de veinre 
de íul iode 1592. (Cédula i y diez y fíete de Junio de 3^45. (Cédula 
35.) que vedaron el tener redes,ni cepos pira caça mavor. 

I25 La primera , en quatro leguas contorno de dichos limires. Y lã 
fegunda , en cinco leguas. Y los vrones fe prohibieron rencr ocho le
guas en contorno, por ía Cédula Í J . de veinte y ícis de febrero de 
1611, años. Y perros de prefa, y caça , fe v-'dacoij dentro de cinco le
guas en contorno , excepto galgos, y podencos, que fe permiten a los 
que tienen heredades propias , a arrendadas, dentro de los limites fef-
Triaos, aviendoíos regifirado en la forma dsdi por la Cédula 35. de 
diez y fsece de lunio de 164-). Y teniendo de feiícicnfos a mil ducados 
de hazienda raiz ^ como fe previene en la vitima Cédula , que fe defpa
cho fobre ello para lotocante al Pardo , a favor de los vezinos del Lu- ' 
gst de Foncarral j por la Cédula 89. fu fecha de treinta de lunio del 
anode 1684. de que haíla aora no fe ha hecho mención por no aver l í e -
gado antes c mis manos. Y arcabuzes de pedernal, fe prohibieron ee
rier tres leguas en contorno, por la Cédula 20. de veinte y quacro de 
lolsode 1610. Si bien por la 3 5 .de diez y (¡ere de lunio de 2^45. fe per»; 
miten tenerlos dentro de fus cafas para la defenía delias, y de íus perfa-¿ 
2Us, con cal» que no entren con ellos dentro de los Boíques, ni íus l imi- ' 
res i pero el tirar con perdigones en qualquiera parte dentro de las vein-
£e leguas de ía Corte gerseralmente le halla prohibido, por i a Pragmati-j 
cadefeisde Marçode i 6 z z . como fe dixo largamente en la primers 
p.irtc gloíTa 50. vcríic. L a ocUVos porque todas las dichas Cédulas ha
blan con dicho Alc3ldc,y a el vnicanrseote toca fn cxccucion, y el cono-; 
CÉ miento de l-is contravenciones de lo vedado en clLis. 

24 Loíegundo , fe amplia la jurjídicion privativa del Alcalde Iuez dé 
Bofques^ a que no folo conozca de ios cafos ¡ y esufas de lo vedado pot 
dichas Ordenanças, y las otras Reales Cedulss j cerca de la caça > pefea; 



.21 hc%. Soíaí •, §. T v -
_r a n r. x, tf. d v fÜ n d. i ; t i l r u d . 
t . pr.r.íinm , $• fi i. ff. de 
iegar. 5.1. íi cinn r lbi, C . 
cie iuJ.íc. GiurbA'cii".: c,s. 
iiUT>. 9. ruaq; ic ' I Í . de u i -
tract. llgnag. 5 í ó . glof. 
3 . num. 4.. Mieres Jcina-
Jorsr. i .par t . qurft . io.à 
num. 9 0 . cum í l q u e t u . 
Jatifsimc D . Salgad, de 
Rcg.prorccb 4 . p.m.cap. 
1 0 . à num. 8 S . & num. 
9 2 . K¿Í ^aotí dijpo/itiones 
qu&nínmi'is ftriiti finr In-
r í í loqiHMCs ac re pr;nct-

tendanTttv ad cor,nexo. , CT* 
appendices eius 3 cx \. L u 
cius ,§. P.iUiii^ re ípondlt) 
verf- Artf//iS «ice/jiídrí1, & 
Ib i vMdc noraí D¿¡d. st'.dc 
sdmíiiiftr. tu tor . 

i z A7díK /ocaj exempms 
dicitar excfií tefriion&'ft; 
plurcs p . r R o k n á . conf. 
5 1. num, 2 Í . vol . ?. Can
cer. . parr. var. c.= p. 1 ^ . 

D.Vak'nc.Vc-
i.izq. conf. 7 4 . nu-ri. 5, 
DÍ3:I. r c íb í . Trior, -v.parr. 
tract. 1. refo!. 95.D S¿I. 
gad. de retenr. Bniisr. 2. 
part. cap. 4 . rsuna. 3 >• & 

leña 3 y yervâ denlos Boíq-ucs, y fus limites j íinb 
de codo ío dcmás^'elJ-ó ••anexo-., Cbacernience, y 
dcpL-ndience en"quAÍqòi'era manera , como en sf-
taciauí'ula-fe díz^y y le dirá cambien- en Ja gloíía 
i ^. con exccníion mayor. Y aunque para los ca-
íos acaecidos dentro'de los Boíques, ' y hereda-
mjencos Reales:, que íOn propio rerricorio del 
Alcaide (como íedir i en fo íiguientc ampliación) 
110 era neceíTarra cliá 3 lo es para íóscaíos acaeci
dos en los territorios de orros Puébjòs 3 compre-
hendidos dencro» de-los Iiíiikts de caç.i mayor j ó 
menor , y en los de Pragmática yen los quáles las 
jufticias ordinarias de dichcs ceíricorios- cono-
cen de rodo lo que no cftà vedado en eítos Orde
narais, y otras Cédulas j pero en ííetidò cola que 
por conexión j inci Jencia , dependencia 3 emer
gencia, aeccísionj ò preparacion, pertenezca a ia 
cauía principal de qualquicr con era vención , de 
que e! Alcalde puede /Ó debe conocerle roca a 
èí fu conocimu nro de rodo lo aecc-flbriri, aísi co
mo del negocio principal de quién no debe íepá-
rarfe. Y afsi lo ordenan Jas palabras defta , y tie 
la otra claufala citadas , y es muy conforme a lás 
difpoíiciones ordinarias de deret ho. (11) Vea"-
fe lo queTobre efto íe dirá adelaiJte ejoíía ¡5 . 

Lo tercero íe amplia 3 a que en tod^s las con - i 5: 
r rover fias civiles 3 y criminales de nualquier ca-
lidnd que fean , acaecidas dentro del di í t r i to , y 
territorio de las Caías , ficios , y heredamientos 
Reales dedosBofques circunícriptos con fus pro
pios, y reílri&os limites, fea la juriídicion de di-
cho Alcalde 5 omnimoda, privativa j y ordinaria^ 
íln que nihgun otro luez pueda en primera iní-
cancia conocer delias s T por fer litios exemptos z 6 
(12.) de los Ccrrirorios de los Pueblos en que 
caen,como Iieredamienros RealeSj r cierva dos pa-

*a io¡ el iJ 

viene 



viene hazer juftieia, y el que eneraíTe ail i à ha-
2erla de otra fucrccj haría injuria al R»ey3 y ofen-

lafydcría fu dignidad * y Regalía, f como io deci
dieron vnas leyes de Parcida 3 (13) hablando en 
los Cilleros * y Cafas Reales (cuyos privilegios 
pertenecen a las que fu Magcftad tiene en el Par
do, el Redro, la Zarçuela, Cafa del CimpOj y 
otrosqualefquiera deftos Reales Bofques.) 

T¿8 Y e n efta exempeionfe comprehende no fo
fo las dichas Cafas Reales , fino todo el fitio, y 
fuelodefus heredamientos, como acceflarios, y 
miembros de las cafas que conftituyen vn folo 
cuerpo con ellas. Y afsi íe deben regular por vn 
derecho mifmo. (14) Ademas, que el miímo ti
tulo , y nombre de íu cargo (que es de luez de 
Bofques) prueba fer Magiftrado rerritoriaí j que 
tiene a los Bofquesjfitios, y heredamientos Rea-
Ies por propio diftrito, y territorio en que exer
cer fu jurifdicion, y la de íuezes en fj latifsim^» 
ordinaria, y de mero, y mixto imperio, como 
queda atrás fundado J a qual tiene por territorio 
propio todos effcos fitios Reales, con el nombre 
de Bofques conocidos, Y h m i f r m latitud tiene 
el titulo de Alcaide de Cafa , y Cortes a quien ef-
tàn eílosBofques afsignados por Provincia pro
pia, como lo e íU a los otros Alcaldes de la Sala la 
de las cinco leguas del contorno de la Corte. 

Todo cí lo es muy conforme a lo que tienen 
difpucíto el derechoj y los Do6torsss pues vemos 
quin regular es, que los bienes Patrimoniales 
del Principe no eílèn fugetos a la jurifdicion de 
Jas juílicias ordinarias del territorio en que ef-
tan fitos i í lno refer vados a foio el Rey , y a los 
Iuezes efpeciales que nombra para ellos, los qua-
Ies (ofos pueden conocer de las califas Fiícales, 

$0 aora fea A£lor , aora fea Reo el Fife a t (15) Y 
Ies Arrendadores, Colonos, Inquilinos, Cefsio-

13 Leg. i .m . its. 
2. tir. 17. parí. 3. & \bi 
Gregcr.Lop. gloí .ó. 
quo vide piures aíferen-
tem D.Salaed.inTKeaEr-
honor, glof, 29. num.223. 
&2 3; D.Laur. Mathcix 
de re ccirnin, controa; 
29. a num. $5. 
i 4 Argum. âi£kA. Se* 
lx7§-Ty ram^jft'.dc fund-
inüruct. i. pr3£dÍjs>§.BaI-" 
neas,cumduab. fcqq. ff¿ 
dck-gat. i . Menocb, de. 
prx/umpt. 110*4,. piasG 
12 p.Bcrta^oi. de claufüU 
ciauf.i 9. glof. lo.&quffl 
cradít Aviics ínproaem*-
ce. prarror , verb. íslasí 
num, 3. vbi quod exempt 
fio contcffa MohAflcrio núri 
¡•¡íum ci/mprehendit Cap-
pdUs prtfentes ,fed etiam 
fufaras : & multa alia D . 
Vaien^uci. Vclszq.conC* 
146. num, jz.D.Soior* 
ç a n . de Iiidlat. gubernj 
¡ib. 4.. cap. 12. num. 654 
& io Poiir. Indian, lib. 5̂  
cap. '-5.foi.904.& 905« 

Sic irnmmttAs Palarta 
debita no ¡oiu toprehendiS 
•SraÍAtiitJeá .cofiaU'.vt catn 
Aiberic.ii» i. pnEfeim,^ 
de his qui ad Eccleíxon-
fug. tradit Cafaneus i¡i 
Cathaiog. part. 5acoíi£í 
24.C3ru 125. 
15 Leg. prcKrmè3 Ibl i 

» j quaieH 

cesj C . de his-quaí ÍÚ íef
ta m. delcntur j 1.2.C. G. 
adverf. íirc.& in totó tiri 
C . vbi cauí.T Fifcai.i. t¿ 
tit. i . lib. 9- Rt-copil. dc 
quo late per Aifar.dc oft 
fic.FifcaI.£lof.i6.à num. 
2 r. latius Carleval. dc 
I'ddlc. dífpat. z .qusñ. 6. 
íècl, 9. à num. 6 98. Ale*. 
Kand.Treníac.üb. i.varj 
tit. de iutif.iicb. refoLi¿ 

h6.l>. Larrcs allesá 



3 Tte. 

í ô ' Ex U cum vcndcrit* 
4. C Tbi csufx Fi'caL 

Sefias m&ndato pradium 
a jijeo; parcfi pro prct'ioton' 
Ttenirc m&r.á&n'.cm Ante in
dices F-.jcdes » leg. li quis 
£dvt-r!ns conductor cm 
6. Cod. cod.-nt. vbí: F:f-
cus cogaofcit Inter prtuj-
tas qu&nib alter ipforum eft 
fiijet coadííd^rÀLà tcnciit 
qucKí-ió-inqnxO:. 1. Fif-
cai. Mirrin Laud, dc 
Fife o > Q-.ixCi. 222. Prtr. 
B. .rb^f-in icg. vr-iidiror 
49. dc iiiiic. cx num. 
2S4.. pLTC^rln. íur. 
fiíc. üb.7. t;T. i . E¡um. 5. 
D. D. Alpho'.if.dc OJca 
dc ccf.iur. & .iciion. rít. 
fi-q^xír. j .mm ?o. vbi: 
C^flwXí ta prirr.&edinont: 
$</<¡xC7>¡ dc CfjfonJttô F¡f* i, 
fetic di(im¿}io3iem inte. c?f 
ftonem f&tt&m ex caufa ne-
c/jj<tria,fesi vol untaría , ex 
¿Qcirin&C&rley&l ~̂i:bi fu • 
pne a jfuns. 708. fn 2. eái-
f.-í>ne,inqa¡T,ouod ir.difUnc-
íc ejl sna¿is comaiums fen-
tcaria. 

jR^tc cotfvcnit > quad (1 
ed ver fus emptorem a Ftj-
ceW/íjaii ag¿t pro ye emp-
tüicxvulliuite, fe» iefsionis 
temerlo: Emptor a Fifco 
coa vea:rc debet coram ia* 
¿í'fí Fife ah) quia ems fori 
privilegio gauiet , K'g. fi 
tóínori prcrio s. Cod.dc 
íu¡-.tirc.;ib. 10. leg. fin.C. 
fi adver. flic Peregrin. 
He iur. Fife.'ib,7, tit. i . 
fium. 5. Alfar, dc ofne. 

6 9. Mir?, audcrif dc 

dc iuJIc :ir. i . diiput. 2. 

S7 Cap. fi Paps dc prl-
^i!cg. In tí. Siivcftr. HI 
Ssmsn. verb. Hscnip-lo, 
oarli^-Máfcard-dc pro-

gíjzaa deito mJlmo nicro, -cjqe es vna dc las 
limicacianes que craen los Doctores 3 Ja regla^de , 
cjue los IUCZCS'FLÍ caies ío lo conocen de las caulas 
en que el Fi íco c-si iuereílado. 

A i miímo modo vemos j que ias ]g lefias, 031 
Monaftcrios que el Papa ¿«cor pora en.fu Iglelíia, 
ò dize que pcrceiíecen a ella , 'Q A fa propiedad,-© 
que deben gozar de la libertad deíl.vu de e í p e c i a ! 
prerrogativa /o que el Obi ípo no -pued-i poner 
alli fu Cathedr33 exercer jurifdicion., ò h.i?.er E f -
taturosjudire 5 que fcan exemprasde la jitriídí-
ciondel Ocdinar iOí con qualquieca dcilas c i r -
f u n f t í n c i a s que concwrra a quedan exemíSEas de 
tila, è incorporadas con i.-» 'Romana I^lefja, y í u -
gctas inmcdiat.imenLe a] Papa , (17) el qa--ií co
mo Ordinario dc todos los exenipros^ püe-
dc j y debe conocer de íus caufas por íí j ó por los 
í a e z e s c o n f t f vadores , que eipcciñlmemc josaf-
íigna3ò por los Legados a larerej que con c£la po* 
ceí lad embiaa las Provincias. 

A cíla caufa en las Iglcíias > ò Conventos 32. 
exemptospor qualquiera de las m^nerasdi-chas, 
¡10 les es permitido (18) a! Ordinario ícatar alli 
íu Cathedra , conocer, ni ju7gar caufas3 prender^ 
ioitafj ni exercer otros adiós de juriídicioa : Y íi 
de hecho los exercieíTe > -íerjsn noíoriàmence nu
las las Cenfuras que alli pronmlgnííc , los E í l i t u 
cos que hizieíTc , ios Autos que provcvcíTe , y no 
deberían íer obedecidos s {19) mas que los que 

e íu cerriton'os era a.ae fe 
cxccíTo 
p.. 

L U Í i U i L . 1<Í 

e es y porque el fitio . o 'Lw-
gar exempro 3 aunque eflc dentro de la Dioccí is , 
o territorio dc vna Ciudadjíe coníidera como ef-
erañoj y como í i a o eftuviera dentro del para con 

20) ' 
j cofa s 

sem-



temporales lapotefUd del R e y , como la del Pa- bat. concluí 713. BaH 
pa en hs Eciefoft.c.-.s.y Eíp.ritualcs (de quien ^ j ^ ^ f c ^ 
dixeron Ecafmo Cochier , y naeftro Solorçano^ t d \ . "Epiicop.part. slzU 
(2.1) quefraternuavan) lo mc/mo que cm expe- Jcoar. n^-num. 15, 
cificameace eftà declarado íobre la exempeion iS Did.cap.fi Papa,& 
de las I^ícfías, ò Conventos» que el Papa tiene cap.penult. Je ofricordU 

/ j r • J 1 n n;)r-cap- " Abbatem In retervados para t i , y incorporados con h Roma* de ¿^¿^ ,ib_ ó Aljg' 
nalglefia, procede 3 y íia ¡u^ar en eílos ficios Barbo..Jelu-.Ecdcfiafl:. 
Reales, Pac amonio eípeciai^y Regalia de los Re- ' ' ¿ ^ ^ ^ f , n ™ - ^ 0 ; 
yes, refervados para íi íolos > y para fu vnica re- 57--ib. D.Vaienç. Ve-̂  
creación, defendidos con leves, y Ordenanças tf- ¡?z^- co: . n u m . ó ^ 

1 1 1 T A » ? con'* 7ií-* num- 2' & 
pcciales, guardadas por iu AJcayde, y guardas i i - i'cqucKt. D.Salgad.dcre-
mícaneas , v rómetídos a efte efpecial Maaiftiado re"t.RiiIfar. part, z.cap^ 
* r A 1 \ \ T 1 r» r si 11.; um. 21. ex cap. au-< 

deiu Alcaide lues de Boigues, para que el priva- thcriiatcjde prlvileg. irt 
ti vãmente conozca de fus caufas , y nootro nin- 6-
gunIucZ,dandoafii Magcftad quenta efpecial l9 Cap.Lumtnofo ig. 
de ío que conviniere por mano de la Real 3 y ef- qu^il. 2. cap. cum Eplf-
pecia! íunta > formada para ias cofas de los Bof- ^^deefnc.crdinar.in 
r r» ! v f • n. 6- caP- l' ác P"vi!e£j ^ues Reales. Y aísi como no quiere que eítas ma- cod. jib.6. 
terias pa (Ten por mano de fu Con fe jo Rea]., cor fu 
mulruud de ocupaciones, aunque ie tiene encar- Ancharían. Caldcrin. & 
gado el goviernojy jullicia de Jos Puebios^ni por Angel, docct Hipol. de 
e ldeHaz^nda, 3 quien como bienes Parrimo. Marüi.í,, rcpcrir.j fin.í^ 

niales podia cocar direoramente íu adminiltra- 5.5:6. 
uno nor eita eioeciai íunta. 1 ampoco qi 

, 1 . . 1 . - S Ai i i ejje extra ti-rntoYitsm 1 \ ' t 
re , que 135 rJÍticias ordmanas , ni los Alcaldes ex Ro'and Cancer Diau 
de iaSala ocupados en las comunes, y forenfes &ai»isD.Va]enc.Vela2q7 

r t r ! i coní. 74.i.um. 5. D.Sal-
controvcriia.?, ie entrometan en cuydado 5 ni ne- gad.de rcrer.r.Buliar. z¿ 
godo alguno de i us Rea Jes Boi q 11 es 5 üno cite lo- part. cap. 4. num. 35. & 
Jo Alcalde efpeciafmente creado para ellos, y fus 3 
íitios.Reaiess con inhibición de todos los otros 21 Ccchíerdemníd.trj 

feios,Audieaciasi y Tribunales, comoie di - exempt- part. 4. qiísítv 
/ r \ A I J r - J 1 2 ?• O.Sol ore. del nd gu« 

zc cxpreíiamenre ea la Cédula 37. de leis de Iu- bem. ilb.z, 
lio del año de s 64,6. dirigida a los Alcaldes defta 4 ^ 
Coree; .1 cuya jurifdicion tocSj no folo ci conoc í -
miento de los cafos de contravención de lo veda
do por eíl is Ordenanças , fino qualefqu'er otros 
q en eflos fines Reales acaezcany deban fer \ \ i t -
f.ídos por luezes ordinarios. F f 3 D ç 



2 2 L.q,Jsummj§.Con-
í"t'fV2P.'.Sii S.iaiafium, ¡5. 
lnAgrí>»§. r r c b J t i u s , & 
pt-rruísm , ft", de funJ. 
Ínríraa.& imtruos legar. 
Jc.truru quxrebatuc, §. 

;.r!t. ió . part, z.dc qjo 
vuend; iuntB.rcazoi.dc 
ciauful.cIanful.zó.glofT. 
S.mtn. 5- Mtnoch. lib, 
4.. prsiümpt. is^.^111-
J3. 2S.& 26. Aiifàld.^ 
iuriídlci. t.pait. tit. r i . 
cap- 5. Idem Mcnoch.de 
arbitrar. Cci¡tur.6. caiu 
562.a num.2.Sc 58. Fa-
cír Trident. íctí*. 24-
reformar, cap. 1». vbi: 
De afín fervítnttbtis in 
7r,ÍVni-¡í & de getibus inir* 
coramfeptá > Çt*- dúa^-
tur de fâmili&i vide i^crr. 
Cavai], refoior. críiívin. 
cafaspo. bo'ius t~xt. In 
J.nullum 10.& 1- ñu. C . 
vbicaufxFifcaUbi:S;*tf 
fuifetut [apetr crwiaaliy 
Vtíciviii pegofíOj aos alte-
rios , ^«an» fai calitams ÓC 
t i r i fpeéUbiltsconiicis do-
moram petttuv eximc^^ác 
quo pcrD.Laur. Mathe. 
dc rc crimín. controverf, 
6.num. 5. & D. Crefp, 
©bfervat.ói. num. 8.-
23 D.Vaíenç. Vclazq. 
couf. 79. nutvi. ss* 73-
74-. & icq. & conf. 74-
nam. S. ex I. civibus 2. 
ft", dc rebus dub. i.fínoa 
fpcchli ,Cod. tc(la
ment.Gratian.dccif.z 5 5. 
s num. 13, Gluíb. conf. 
S 9. a num. 4. Ávifcs In c. 
19. Pr2:ror. gloíf. privi
legios, num. 3 . & 8. 

'24. Cap. pet cxempíio-
nctisdc privileg. ¡n 6.8c 
Sb] DD. D. Va!cnç. Vc-
bzq did,conf.7¿..m!^. 
8. quia exempto c^p'tc, 
su c mb ra céfentr. exemp-
ía,argument:.cap.nof¿ U-
ccat dc pr^fenps (&cap; 

Farte/.C-fioiía i . 
De lo dicho en efta ampliación fe iniicre^qise 35 

codas ias coatrove rilas délos Mímftros ^ y Ofi
ciales que ce ellos íuven , trabajan, y reíidcn por 
qualquier razón, gozando dei Key annonas, ga-
ees, ò falarios: Como fon Guardas, Conferaes, 0 
Caferos, Jardineros > Hortelanos» Eftanqueros, 
Arboltihs, Porteros, y orros qualefejuiera s y fus 
mugeres, y hijos > criados j y familias 3 fon deftc 
fuero exeinpío, yiügecos privativamente a di-' 
cho Alcalde i porque todos ellos fon tenidos por 
fnm:ha Real, y miembros pciteneciencesal cuer
po de los Bofques Reales> y reputados portales 
en las leyes, (22) no menos que los caçadores,y 
Monteros, y sua los panaderos , carniceros, me-
íoneros, y quantos Minifíros, Oficiales, y Art i -
fizes; ion neceífarios para el férvido, y v íode di
chos Keales Boíques , gozan del mifmo fuero» 
Principalmente, íi refiden, y tienen en ellos f t i 
ordinaria habitación; porque fiendo efta exemp* 
cion territorial, Realj y local, es fuetea que go-
zea delia todos los Oficiales, y Miniftros que re-
íiden í irviendoen eílos Reales í lt ios. 

A l m o d o q u ç j e dize, que el privilegio con- 36 
cedido a la Ciudad , o Villa, no ío locomprehen-
de a los habitadores deila , í inoa ios de fus A l 
deas, y Arrabales; (23) t ycomodel deexemp-
cion concedido a la Igleíla participan fus Minif
tros. (24) 

Antes bien , n o í o l o g o z a n deíle privilegia* 38 
ios que ion de Ja familia, í inorambiea 

los Arrendadores {25) de los Socos, dcheífas, 
y otras poiTefsiones deftos Bofques, como fe de-
claró en la Cédula 26, dc veinte y dos de 
de 1^17 .años , enque íe inhibios los Alca] 
de la Sala 3 para que no íc entrometieífen en las 
csuíss tocantes a Iss deheíías de Sanciflevan^ ds-
das en feudo al Convento Real de San Lorenço3ò 
a los Arreudadof es de ci lss , dsclaraado perec-



siecerlococanteafu soviernoaefra Junta Real, r-Ci!^s a*I?" ^ : ^a-
y iode jutticia aaicno Alcaide, como queda to- cí«/fr»r,D. Vak-nç.dift. 
cado en otras partes. »uni- vbi & 

3^ Efto mifmo fe corrobora con la Cédula yp. M̂Oij' ^ / ^ ^ ' ^ f ^ f X 
de quadro de Noviembre de 1^40. anos j en que t 'ti6S rei dtcttmr eiiarn. 

fe declaro 3 que el Alcalde mayor del Eícurial es £xím^a-

dull alii inlcrta ^ y mandada guardar , de treinta cal.Cifancu. in CataUg. 
de Mayo de 1606. años , en que dicho Alcalde Pf^conl.so.D.Crcf-

V TT J t i n i r P 'M1^- <'bft*rvat. 62. 
mayor rae creado por luezde aqueda Keal Fa- num. 8.& D . Laur. Ma-
brica, para conocer de todas las caufas civi les, y tht u - c c m t o v c r f . t í . 
criminales que fe ofrecieífen entre los Oficialas 5* 
Reales, Macftros, y Deftajeros de las obras. Peo- 26 F tpaÜte t f i á t ofenfa 

nes. Carreteros > y otro qualquier genero de tra- f e ^ Z ' f t f** J*ã*M 
B - i j n v j . rr • t r * 0ífict(llibu^ vide leg; 
bajadores de ella: Y que pudielie punirlos, y caí- r tír. 10. pait. 2. & ibi 
tigaríos. ( í 6 ) Y lo miímo deberá entenderfe ^^S^^-Lop-
con el Alcaide luez vniverfai de todos los Bof- 27 Princeps s n i 

ques, y Obras Reales; y que conoce de los del Ef- Prajidí refctibit ómnibus 

curial acomulative cÓ el Alcalde mayor de aque- K ^ L U t e " ^ 

> lia Vi l la . -J- Demás a que femejantes decifiones alijstradk Patíador-lib. 
bazen ley (27) o-enerai en todos ellos , pues no ^c^P-^-s-part^ 103 
ay otras para los Boiques Reales, ni íus Obras. dHíerr. Hífpal. 45.num.; 

i Confirmafe lo dicho, con que para lo de 6S°D- Salgad, de Regj 
A • \ P v. n r „ 1 ^ 1 1 r proted. pan. 1. cap. j ; 

Aranjuez le da por elta lunta Real Ceduia eípe- pr^iud. 5. num. 269. 8c 
ciai a los Governadores de aquel fitío s eo que fe cx do£tnn. Ban. ir. leg. 

Ics concede la junídicion civil j y criminal de los ccrc,num.3.ff. deInrerd^ 
cafos que acaecieren en Aranjuèz y ò Otos 3 el & reiegat. bene compro-

"o 
aílegat. 26. a num. 367. 

redamientos, montes , tierras , y términos, que vfquead zyo.D.SoIorç: 
alli tiene fu Maaeílad i nco rpo rados , y fe incor- deiur.lndiar.tofii.2. ilbj 

, , & ^ . 7 2- c?.p. 2S. num. s6-& 
^.ôclib. 3. cap. i©, a 

da conocer de todos ios cafos* V píeytos civiles.y ""I?1, U. k osp!urcs 
. . , „ "'• i - refcrtO.D.Egid.Cafte -

cncnmales q^e en eiLos acaecieren , Y ios juz - - - - -
guerSíV determinen,y execute tus iencenciasfCe-
dula 5^.} Y lo m i f m o eílà de te rminado en quan
to s las controvert ías civiles s J crinainaies de los 

lei Real fido, vPalacio 



.caula delpaciiaa.-í por en: 
Real ItíüU > 'fu fccLi de dozc de Febrero del aiio 
de i(?34. para que conozca delias privarivamca-
ce el Aicayde, ò íü Teaienze , con ci Afícííoc no-
brado, Y otro unco efti difpueílo para los pley-j 
tos civiles, y criminales* de los Oficiales > Miaií-,' 
tros, y denusperíonas que reíiden ei3 los Alca-; 
çares i y Atarazanas Reales de h Ciudad de Se-, 
villa , y fus anexos , y de los Palacios 3 y Boíqucs 
de! Lomo i d Grullo^y de las Rocinas de aquella 
Ciudad : Y para jos de la Alhambra de Granada, 
cuya jurifdfcicn privaciva cieñen fus Alca y des, 
con la díílincio:] que fe dirá abaxQ en eíla raííma 
parce gloíTa i p . a num. 3 e. Con que fe nuniikf-
ta claraniente íer jurifdicion territorial. Y te
niendo allí ci Alcalde Juez de Bofques la jurifdi
cion acomulativa con el Governador 3 todo lo 
qae puede el Governador en Aranjuèz ^ puede 
Inzer en él el dicho Alcalde 5 y no ay razón par¿ 
que no fea lo miímo en fu diílrito propio , y pri-

fí corfvcnVrU ''{i'zXci n'u- vati vo 3 que eá el deJ Pardo j y fus anexos: coa 
da ir: de pigi. ¿Cúcn. A- que parece queda baílantemence comprobada ef-! 

ísL" Tnam/i^D.Soior: « ampliación. 
c.'.'.i. de lar. Ir.diar. Sib. 3. 
c.ip. ¡.Mrn, 47. rom. I . 
Sc tom. 2- !ib. .í-.cap. 12. 

2S í jr áocLrln.Bar. In í-

Subampliaíe eíla rercera ampliación > a q^c 42. 
la jiiriídicion ordinaria, privativa ¡ y on*»ímoda 

num.6?.Otero de pjfc. del dicho Al caldero Cola fea en e ldi í lncodcl he-
cjp. lo .á ¡m;-n.75.Ste- redamiento principa] del monte, v BOÍGMC Real 
for. cap. spí.Thnfc.có- (íc' "ardOj imo tambren en toaos los otros iitíos? 
ciuf. 2 i.2. úr.V. ísjrbon. heredamientos J tierras j montes j v poíTcfsioncs 
ad j.sü.tír. i . l i b . í . Re- » 1 • , ' " , 
cooVr.^of.sz.ànuiíi.H- aãrcSsdas P0!1 ôs Reyes^ y en el incorporadas, 
D.ValciK.Vehzq.coiJL oeftinadas para Ia caça, y recreación , y qac fe ri-

iIó'.nüT?*'5 - ^ o J í S Scn' Y goviernan por fus leyes» y Ordenanças* t 43 
probant tradira per Co- p0í"q deíde el puto q llegan a fer poífeísiones Res 

r ^ r o V r c ^ / v ^ ' - ' Í C S ' v a ' i d 2 S í è incorporadas có el Pardo, figuen fu 
d a u r . o b f í T v . i i V . à num. j^^-^icionjy tcrritorio,ieyes,yfLicro5 por virtud 
1 ^ ^ r m ^ ^ 9 c0l'ÍCrV' ^C Û vn'ian3y incorporacion^comofi loe í iuvierá 
de r«aic.t=c".i". duiut.r.' ^e^e & principio, Y demás de fer ello cierro nor 
wm.szz. u ' dodnsas del derecho comua, (¿8) ie prueba 



también en nucílros cafosj con la Ccdula de que 
acabamos de íiazer mención 3 que fe d i ordma-
riamencea los Governadores de Ar.mjuèz, eii 
que fe Jes concede la civil p y criminal .canto CQ 
los heredamientos , y tierras antes en aquel (¡tío 
incorporadas, como en losque fe incorporaren 
adelante j con cuya incorporación (perdiendo fu 
antiguo territorio) fe hazen del nuevo cerricocio 

44de Aranjuèz. t Y b miímo (19) debe íer en z9 Cafusãuoptnâofatte 
lo del Pardo, y ea otros quaícíquiera Balques f^'f»^»»« /»>-< dijpofitH 
Reales, por la equiparación de vn cafo a otro. Y po/ífUOT) ^ oí- ¿ 
aisi vemos , que aviendocomprado el fe ñor Rey cipu, verb. Advocandú» 
Felipeli , ¡a C^fa del Campo, y tierras de fu he- C.dc Tcrv. fugitiv. glof. 

* . r 3 ^ n.i.in 1. n qUH f e r v o , C . 
rea.imienco * las incorporo, yagregoal i5oít.]ue dcrurt.giof.lncAp.íipoft 
del Pardo, nor ía Ceduh 54. de doze de Mayo de q!" d-cU-d. m ó . T I -

, C A \ t Ai M 7 J O / r.uíu-L de rctraa.lign«í 
15^7. lugecanaolas ai Alcalde Saez de D J Í q u e s , §. , s ^^r^ I# num> 
para que juz^aífe fus caufas 3 por las leyes, y O r - ^ Molla de Hiípan.prl-
denanças hechas para el Pardo , dencro de cuyos ¡ á "^Q,cs2j¿ Men^var. 

45 limites eílavan. f Y I o miftnoíucediò deipu^s có qt-xií. j.num-zy.&zp. 
la Cafa Real sv heredad de h Zarcuela , Que cfti A' Con- Gonrj' t°m', ^ 
Cambien dentro de losliinices de caci mayor, y Advert endura t&men* 

menor de dicho Real monte, cuyas Ordenanças, 
fueros, y derechos^ íi^ue en todo. 

4 6 Eí lomifmo fe hizo en las dcheíías del Piul, 
y Palomare jo, v fus anexos, cuya adminiftracion 
fe concedió al Convento Real de San Lorenco3 y 
la jurifdicion al dicho Alcalde luez de Bolou es, 
incorporándolas pars ello con los limites dei Real monte del Pardo * y 
fuípendiendo a la jnftícia ordinariade Madrid laque antes tenia, pos 
eílar en fu territorio, como fe inanineita en \x Cédula i z . de tres de lu« 

e 1 5 89.anos. Y por la Cédula 87.de líete de rsioviemDre deltc 
feote año de E 682. espedida delpues de eícrito eño , íe mandó remitir al 
Alcalde íuez de Boíqucs el conocimiento de vna cauía de vna muerte 
fucedida en dicho Soto del Piul , inhibiendo del , y del de todas las dc-í 
mas que aesedeffen en los Reales Boíqucs adelante, a la Sala de los Aí-f 
raides de Corte, y a las jufticías ordinarias de ías Villas de Arganda, J 



'34<5 Partc^.GloiTaiv " 
Y otra tal incorporación coa dichos limites del Pardo s fe hizo de 47 

las dchcíías de Gozqucfz ^ Aldcguela , Sanciftcvaa 3 qüc íiendo ¿untes del 
Ecrricorio âc Ar .mjaèzjíe concedieron cu feudo por el fe ñor Rey FeJipe 
IIÍ. ai Convento Kcal de San Lorcnço , para la dotación de ciertos Ani-' 
verürios > t rcícrvando e n í i , y en los Reyes Tus Sacceííbrcs la 039345 
mayor delias^ coa la jurifdicion civil* y criminal,è ineoipotandoías en 
los l imites del Pardo, a finde que el Alcalde íuezde Boíques U exerça 
privativamente en ellas j de que confia por eferitura ante Franc i ico Go-i 
mez Eícrivano, íu irecha de quatro de Odlubredc 1612.. añoss aceptada, 
y aprobada por Cédula de íeis del mifmo mes, y a ñ o , en la qual eferi-
curj. fe dizen eílas palabras expeci ficas : Con que/e referta para fu Magef -
tad3ytodos los Señores l^eyes, que por tiempo fueren, la jurlfdickn civil > y cri-
tninal de dichas dehejjas, y fus términos. Y e n conformidad defto fe decla
ro por la Cédula 16. de veinte y dos de luíio de 1617. (que nt;às queda 
mencionada) que de las cnufas de juÜícia de dichas dchcíías 3 y ÍEIS ane
xos conocieííe d¡cho Alcaldcjcomo incorporadas en los limites d e í Par
do. Y la Real lunra de Obras 3 y Boíques , de lo tocante a fu govierno, y 
^dmmiñracion. Y por la Ce dula 16. de tres de Março del ano de ¡£5 2.. 
fe le amplio al Alcalde cita jurifdicion j para que conocieííe también de 
las cobranças de los arrendamientos que dicho Covento Real hizieffe 
de dichas dehtíías aisi de la caça 3 pefea 3 y ervas ^ labores , y efparro de 
ellas j como de orre qualqaiergenerodc aprovechamiento j que en ra
zón de ios hutos de dichas deheíTas tenga 3 ò pueda rencr : Y tambieu 
de los dineros, trigo., y demás Cemillas que el Convento tu viere., pre&a-
d o j ò vendido > 0 preftare, o vendiere a los Arrendador?sdc dichas de-
heífas; paca fu labraacajó fementera, ò para otros beneficios íuyos. 

Ampliaíc lo quarioaqaefta jurifdicion ordinaria, y privativa, que 4$ 
exerce dicho Alcaide en ios fuios, y heredamientos Reales de los Bof-
qaesino folo íca en los que eftàn íitos en el faelo Realengo, como ei de 
Madrid^ Toledo, Segovia, el Efcunai, y otros, f ino cambien aunque al
gunos dcllos, u de fus anexos, y agregados > è incorporados , eítèn den-
rro de Lugares de Señorío. Porque aunque el Rey tenga donada, y con
cedida a Tcñor pan icü iark junidicion, y Señorío del tenitorio de is tal 
\ i i i 3 j o Lugar, en cuyodiftrirocí làel heredamiento incorporado, que-
da con ia dicha incorporación taciramente por miniftcriodel derechos 
exempto de k jmifdicion del cal fenor, y de los lueses ordinarios de fu 
Vi la . , por la prenogativa de a ver llegado a íer bienes Pacrimoníalcs á<¿Í 

"peSuprcir,o,írL-- - "-

4e 



de tener juriídicrQn privative al K»ey5 oí de cxer^ 
cerh contra cl 3 akconttz fus Boí^ues , y bienes 
P^rrimoniaies, n i ía í Junídic ion fe debe cenec 
pos coocedida, porque cedería eo diminución de 
la Real Soberania , no reconocienCe ftipeuar. Y 
afsí e s íorçofo , que luego que caí heredamiento 
paífcaí dominio del Principe Supremo, quede 
tacita j y vircualmctire exempeo de la juriídicion 
del inferior vaífallofuyo. 

Para cuya prueba es muy del cafo vn texto 
Canónico, (30) en qaeaviendoel Pontífice eri
gido en I^leíia Cathedral la de vn Monafterio, 
uto en vn Arcedianaco, fugeta primero a íu Ar- a 1. n j l i n i i ^ ^ affertur ii-
cedíanoj y pretendiendo eíle que le quedava in-
tadti (obre aquella Cathedral la juriídicion que 
antes cenia j mereció fer íbbre ello reprehendido 

$c Cap. cum í. íT-or, 

cui cOÍ 1;:*• .31 < -"• v.' • • f,: íor 

a rda ú i \ ce^ GÍZÍ 
el inferior pretendieíiejuzgar^al 

ve?, ni condenar a l fupexíor4 como quando el hi • 
j o pretende tener poreftad fobre fu padre , ni raí 
poderio fe puede entender aver, fido Concedido 

e] 

ríe de adquirir en 
aquel diftrito los monees, u deheífasa que para la 
Real recreación fueffen oportunos, las quales en 
llegando a fer del Rey en propiedad 3 coníiguen 
plena libertad j e^empeion 3 y iamun'dad de ios 
luezes inferiores por eí miímo hecho, ün cera ef-
pecial declaración, como en el cafo referido fu-
cediójcn que aunque el Papa no concedió exptef-
ía esempeion a dicha Iglefia, fin embargo decla-
io> que por la erección eu Cathedral avis queda
do tacita, y virtualmcQce exini!d-2í como alH no-
t à b Gloífx Magifrrah ($1) y e n nuellro cafo 
harto eyoreífa es la etempdon , fi eo la incorpo-
ración con los Bofques púncipales , concurred 
ícgctsr el Rev lo nuevamente vaido, y agregado 
a íus lueses efpeciales 5 y 2 fu Heal I m t ã > que es 

Íwl f ' j í£cap. ; y , ¿'Cap.qietd 
gíÜÍ;«/:/:'(*:'• ¡scari? c.vvtè 
nAni^m fec4t in tá ? ás? 
exrAiAh.mr (ervá certera 
turn ĉ íti rfafíJf e¿m , de <c-
lit-i:! DD. ferívemes a d 
d i d . cap. c u m Ii:fcrior.& 
ibí Barbof. Qa-.a- mhor iff 

nmdvbrt. íií". in \. o'-nntrS 
poruii •, num. 11. fir. de 
iuii. & íur. Hipnln.íín-
gui. 1S2. Tuaquclj. de 
pera, reírjperand.in pro
fit, num. 2â. vide Aze-
v e d . in í. 2 n u T J . tit-
¡ 4 . lib.4..RcGopii? 

31 V.x ácciCianc texr.írí 
die"!. cap. ü Paps 3 de pu-
v l ; f¿ . l i b . 6 . 



3 2 D. Vaknç. Yeiaiq. 
<:c:,r. 3¿. à num- 16. 
ĉ -ax ib? i radie. ££ coitf. 
15 i.ijLim. i i. 14. vbi: 

PrvtfifuneM , veUttfs dele-
gGvít-fid (aferirem Bcs^f-
usniístr pne lícrrtiÍA Pfp*, 
cap. bor.2 2. de poimí. 
Pfsl. in â. verf. ATcc nocf-
¿;í, cknuijum CÍí Í quod 
fie zbirifvriorc : £c cen-
probsiurcx cafu K pla^è 
in priac ff- tie k ¿ ¿ i . i . 
J. iícetrransrcram »I- ic-
gati:'-¡aln ñn. ÍF. Je adí-
mend. legar, in quibus 
eft cxprcñuac: Q^o'd,&[i 
ttflatar UgAtum fatiam 
friaiolígATAna adimar, C7* 
¡//flii ifgff fectixdo ¿hciiy 
nulliter eawem prupter ¡n-

t&ttf j nibilcntixus á d e m p -

Í?ein<-c ¡vfümltgítui&rci}}-
ttyritury D. Solorcan.de 
gub^rnat. Ir.d¡ar.líb. 2 . 
cjp, Í Ó . num. s 3 . & 54.* 
j í Cap. du(jum>$. Nos 
i^tur, de Prxbcnd. In 6. 
ic-i; £r fi Cardinal ibas nof-
ÍS-ÍS. >i'I á/tf?! porí,l<j;rn3 
Ótderirfíus confercnd'i bs-
Ti'-jiim ^apudisistAme® 
¿em \mo maior rcTnanfit, 
Ko'ind.cofiT. i.nunscr. 
i ~- >. ce fequert. volum. 

Uoncsi. 2d resu!. s, 
Ci'.ici!!. <i. 3 . procera, à 
E; ^ . 9. & ¡V q u e 1 j r. íc r. u rr:. 

• ^ ?7- Mcnoch. ¡íb. 
s. pf^r.iS.à r:um. J .An-
¿*í¡o, de íuriíjic 
C2-T>. i .nusts.i 5. idcaiMc-
Pf-ch. coní". s 3. à r.um.9. 
<̂  foq. Í;a;d. con!". í;6.*a 
í.s.voi.r. Garda deNo-
bplr. glo'*. ?5. num. 59. 
^bl aií : ^«od :;Vcf Pr/s-
fcps camcedat alku: iurif-
£'-ci:cri£¿Z} , ses isco t'̂ jB ¿ 
/f ¿l-die st. ftd femper m$-
ier ¿ípúd tpfasft rem una: 
Barbof. ija Lz . ff.ee ia-

como refer y ¿dos para {!> y para fu per fon a Rcn!> 
como cabeça delia, y do fus fuezes cípccialcs. -f 51 
Y e n poniendo el Rey Jas manos (32) en diciios 
Socos> u dehcübs ? y haziendo ios Bofqucs í'uyos, 
quedan ligadas las manos, y j-uriídicion de qua-
leíquier óteos inferiores^ y afeitos al Key folo, y 
a fu ítinca j y luezes de eJla -j como fucede en las 
cofas en que pone fus manos el Pontífice. 

Y en las conceísiones^ò donaciones, que ha- ^ 
ze el Rey del Señorío delas Vil las, por grande 
que feala jurifdicion que concede 3 fus vaíTaHos, 
fiemprc Se queda refervada en fi , y en lu Corona 
aquel lamiíma, y otra mayor (33) juriídicion, 
para vfar delln quando^y como viere que c o n v i 
ne (comoen eíle cafo) y aefbe propoficodize R o 
lando, con AñicHsj y orros; Que aunque los Ba
rones del Rcvno de Ñapóles tienen privilegio de 
conocer de las caufas de fus fubditos en primera 

ia, íin que puej' 
nores j niaiue n?a-
)r eíío tiene aradas 

el Rey las manos 3 para que de ciencia cierta no 
pueda cometer a Delegado cierro las caulas de 
aquellos vaífaÜos del Baron 3 ni tales privilccnos 
pueden obrar en diminución de la Suprema po-
teí laddel Principe, que los concedió , de quien 
nunca fe pcefume, (34) quifo ligaríe las manos 
de fu Soberania, ni derogar fu poceítad fuprema. 
Y afsicomo el feñor de vafTailos no puede impe
dir oue queden exempeos de fu juriídicion la 

s que fe rundaron dentro ds 
huerras^ poílefsionesj y efi-

cioasj por fer eüa exempeion Canónica, 
Aisi tampoco puede impedir el r a i l m o h 
cion de los Sotos , u dcheíías fitas dentro de el* 
quando el Rey Lis compra, y referva para fu re
creación ; ò para otros vfos propios 3 y ias incor-

es " ^ 

gun 

íü terr' 



'7e<*a! concedida por derecho 3 los bienes Patri-
í B o n i a l e s de losReyesjíln que pueda formar que-
xa. el fe nor del territorio , porque d Rey no h.ize 
mas que víarde fu derecho3 y ordinaria Rega
lia. 

53 Compruebafceí locon la ley Rcal^ (3 5) que 
declaró, no comprehenderfe en U donation ^ 0 
merced del feñor de algún Pueblo los derechos 
de portazgos que el Rey tiene en el Lugar dona
do: porque íiendo del Rey eftos portazgos, fuera 
vana prefumpeion la del feñor que pretendicíTc 
fer fu y a h adminiftracion de aquella renta , y no 
del Rey, a quien íc pagan ios portazgos; y aisi e,s 
pra&ica inconcufa, que en los Lugares de Seño-
xíoíolos los Inezes Reales, y no los del feñor, ad-
miniftran, y recaudan las alcavahs, íifas, y otras 
rentas al Rey pertenecientes,y conocen en civil , 
y criminal de aquellas caufas. Y la miíma razón 
milita en el heredamiento que adquirió el Reyj y 
le convirtió, y agrego a íus Bofqucs Reales. 

'54 Conhrmaíc j porque afsi como en Ja obliga
ción oencral interpreta el derecho, ($6) que no 
íe comprehenden las cofas que veioíimUmente 
no avia de querer obligar el contrayente, ni las 
que ion de íu eípecial car iño , aísi tampoco en la 
conceísion general de la iuriídicion fon compre-
hendidas las dignas de eípecial mención > ni las 
<iue comu&menüe íueien referver los Reyes para 
fij como ion las de íus Eofques Reales. De que 

' le- - ' ka , aue en la concetsion genera] 
l ia . no 0 rQmnr^Kender la iur j fd i -

las deheífss que vnie í fe , < 
cotí íus 

ekos a«7{-co-ad3s,t!cnc 

j io deftos fie i os Reales , y de las poííefsiones a 
rada en ellas 

ficeaci.i a toda fuerte de perlonas exemp-
a l s primera 

íllc.afr.4;mm. 109, x>4 
Cova IT. p^'.csp. 4.. An-
tuntrzdc <LU nat lib.i ip.2« 
cap.s. B'eiü^ís cnchiúu. 
lur.cap . 2 . & vide plurcs 
alios per D.Egiu.Caíl?;. 
in fuu Alphabet copiof* 
vctb-Iutir.!";clio ¡Tubua-
mcr. 7. 
34. Ex glof. 2. ín cap»1 
cum inflaria, de cenfib« 
Jare Gcnçal.ad rcguI.S* 
Canccil.Í!. $. 2. prutxm. 
num. 17 & 19. Mcnochs 
conf. 8 ?. a num. 9. cum 
Icq. & r.on m": us rt de 
Par 'Ddor.lib. 2 . :C'r quor. 
c:tp. 1. oc r TOT. vbi num. 
2.*) Quod aon ?¡} minus con* 
trjb'nda ile.ipcTias props-
güffGd fupremst Regís íurif*. 
dic'uo m qua "VniVívfce Reí 
pub!. fxmmA , c&vda 
lentitt&r. 
35 L . 17- tír. 8. !¡b. o. 
Rccopii.ibi: N i imlujive 
en Us demetcnes qa? de lot 
rules Lugares faeffin he-
chas,cui íimile cü, quoá 
tradit Buvadiil. Üb. zt 
Polir. cap. 16. nam.217. 
vbi: Que corccdldo el 
Pueblo con fu territorio, 
y jur'ií alción, no fe com-
prebende 3a Ribera del 
Mar con vn tico de ba
ilesa Í2 tierra adentro^ 
cuya jmifdicion,íüeJo,y; 
derechos s quedan refer-
vados al Rey para el VÍQ 
publico. 
36 . oblsgationegcnet 
rali, ff, de pignor. ibí^ 
Q»<e i>ero¡im>le cít OUSES^ 
î u&rn Jpeci&liter obUg&t¡&-
rism non fuijíe;&Ibr. Veí 
^KÚ; adajftéhonem ems per^ 
tiacnt, c«p. fin. de office 
vicar, lib- 6. D. lolcpls 
Ve5. diíTcrr. Hiípal. 4.2, 
nr.in, 6 1. vbi 
fervat* Principi , «00 yg^ 
rduni in ^r.etnii surifdiC-

I2>ss y a¡ 



fhnttudine poTsfiat'is , & 
ço:.(\at ex cjp.sijf rJor.4. 
i t . difiíi.ct- c-ip. qi?;;J 
Erá.'iSíáfíonc 4.. i-Jc offic. 
legal, cap. cu-n'¡¡ft-Ttor, 
di: msíorítat.'Sc obedien, 

•C2p. in gtMCra 1 S i . dc 
rc í ía l . jurJ 'b .ó . O. Men-
c l u e dc fbecefsicn. 
crear. !ib. 2. §. 0. ex 

37 L- om-.cs, Cod. de 
caprcGs, es Luco 0¿ph-
i.cn:'. [[b. u . 

AJ rxt .In csp. \'o-
io-itcj, of'íic. ÍCCJt. 
ib i : Sí.Vgdfitíre /ffíJ-f 
nofiro ¿id Dtrtcs ili&s £0ÍI:Í-
¿f> ¿i di'fitnart^ exccutiuBcm 
ipfus offic'iji (¡zindiulcg*-
ras ipfcibtfuentipro Scdis 
A ppo fio¡¡z£ reTtcTcn'ia'ttjtn-
túm ¿tmiías , cap. OTijni 
124.. de cor.fccrar. dü-
tii.d. 4. fddr, U-g. ó. 
tít. 11. lib. 7. Recopn. 

Azcved. RilffJ. 14.. 
& 1 7 . 

3 o VE docet Covarr. 
pp. cap- 4- ^uro. 5, ad ü• 
i^^vcrfíc.^rr. iicct Rcx? 
9¡0i>¡'fsimé poSl h¿c fcrlpta 
Xasiunez In rraftar. do 
fruciib. in r. parr. cap. 
Só. num. 60. 

parre gloíía £t) y éntrelos demás prohibí do^j íoa 
el miímo íeñor del Pueblo en cuyociiítrico cílio 3 
y ios otros Í'ÜS luezes (37) ordinarios , a quien 
el AJcayde 3 y guardas dci'Pardo pueden vedar ta 
enerada , y denunciarles. Y fuera abíordo difíb-
nance querer exercer juriídjcion donde no tienen 
ene ra d i , ò que con el preterco de enerar a exer
ceria libremente, pudieflen también enerar a ca
car ellos» fus Alguazilcs, Efcrivanos, y las otras 
perfonas que dixcííen Hevav^n en fu a^uda para 
cofas de fu oficio , íin que las guardas fe lo pu-
dicííen impedir 3 Io qual fuera por ü fojo jufta 
caufa , para que el Rey interprctafle, y jimitaífe 
la me.ced del Señorío, reformándola juriídicion 
concedida para en quanto a efta porción de fue-
lo, aunque fiendo ncceííario rcíervaíe al donata
rio acción para pedirle rt compenía^como el Pon
tífice dezia eo el cafo del Arcediano arriba men-

c í o n a a o . 
Con qualquier refpcííro , y caufa , à i z e con 

otros muchos Bovadilla , que puede el Rey tefu-
mir en fí la jurifdicion concedida a los Señores 
de V.-ÍÍÍJHOS J Y ninguna mas puefta en razón que 
eíla: Y aunque lo dicho no padece duda en ellos, 
ni en fus Alcaldes nuyoresjcuya jufudicion que
da fuprimfda para en quanto a eft a porción de 
Bofques Reales, porque en prefencia del Key s J 
dc íu Alcalde luez eípcciaí de ellos ningún infe
rior puede exercer jurif dio on jfin pecar en gran
de irreverencia. (3 S) t Todavía es mas indu
bitable para con los Alcaldes ordinarios de fus 
Pueblos j cuya juriídicion es meramenre K c ú > y 
de antigua tolerancia de los Reyes , a quien noíe 
hizo novedad coa la concefsion del Scñorio 3 y 
como tal es fácil de fuprimir, cohartar, y limitar, 
0 niodificar por el mifmo Rey {39} dc quicio in-
mediatamente emana s t pues vemos pratfticado 
cjuc aefíacsiua ¿aíaelc clRey vendera los rrsif-



1 

f m s Fuebl-os, o s los Scáoies de ellos 9 como lo 
fuoda bico aacftro^õâifs imo Larrea 3 y locom-
prueba Bovadilla j y otros. (40) f Y codas las 40 D. Larrea allegad 
Gmdadcs 5 y Pueblos de Ott i l ia fe íoKan ames ^tlTuZTif, 
govcEnar por Alcaides ordinarios que dios mií- Bovadiu. lib. 2. Pontic.; 
mos eieaiaibhafta que con ia incroducion de Cor- "P-/6- num;71 • & 72. 

. . 0 - * . j j U . Laurcnr. Matheu de 
íegidorcs3rueron en Jas Ciudades, y Viiias mayo- rc crírain. controverf. 
icsíuprimidos porlos Reyes jcomodize Q u i n - nu,ni- V- & 12• B0-
tana fucedio en la de Madrid. (43) Math. Lagun.z L fuo 

¿o Con fundamentos tan jurídicos concurre la tradar, de Fru&lb. didj 
p r a t i c a , y obíervancia can corriente de los Bof - czV. 16. num; 
ques Reales de Aranjuèz, compueftos de varias 
deheífas en las Riberas d„* Xarama, Tajuna , y ^T Q^ntanaHiftoriade 
«-« - r - J J I ^ J * las giaudczasdc Madrid, 
Tajo, que vnas ion de Encomiendas de las Urde- r.b.j.cap.óo. ^ ^ le~ 
aes Militares: como las de Aloajcs, OíTcra, Hon- *<r*li confatudine teji&~ 

- i i o : j far, Bovadü',. lib. i . Po-
nbola, Bcnquerencia, y Magaccía, y otras de va- ¡ ¡ ^ . ^ ¿ ûm> j ̂  ^ 
ríos poíTeedores j v ninguno crerce junfdicion 12. Gutier. üb. 4. pp. 
dentrodcliaS)dcípucS que el feñor Rey Felipe I I . ^ t ' . ^ ^ ^ . ^ 
fundó aquellos Bofqacs Reales,agregando, com- cap. 1. num. 25. noftec 
prahdo, y permaraudo , í i noes fu Governador Lagunczvbiproxime, 

61 folo de Aranjuèz. f Y afsi hemos de dar credito 
àl Tratado de Montería, (42) que eferivieron 
lo. Monteros del feñor Rey Don Alfonfo el vlri- £ . ^ ^ ¡ " ^ 
mo j y a io que eícrive Colmenares en la Hiftoria de Segovia ,y Mançana-. 

Segóvia: Amiguamcotc ei Real mcmtc del. rcs}foKí 1 ,íb/ :/í/M,"! 
Pardo rue vna porción dei Real de Mancanáres^y buen monte de púevco en 
iamàs los Condes de èí (oy Duques del Infanta- i * i ™ * * ¿ t * t U m * * k \ w 
do) han ievantado el penlamicnco a preínmir re- Manc^eres, Colmcnaí 
ncr en el iuriíd'cion alcana^ dcípues-que los Se- rcsHifrotia de Segovia^ 

n - Í r / • - r. cap- 23 • S. fol.3'36. & norcs Reyes le relervaroa para ti y, y para íu re- cap. zo. 4., ' 

- - - An.Tplí'aíe lo-quinto 3-Ia iürifdicion del dicho 
«Alcalde, a que nõ folo fea privan V3S y ordinaria, 
fino cambien privilegiada contra rodos los cx-ep-
íós por fueros efpecialesxomo los de IcsCavalle-
roff'de las tres Ordenes Militares , los Familiares 
del Santo Oficio, los Soldados 5 y Are he ros de ¿2 
Cusida ReaLy quaiefquierosiros Soldados, a^n- -

G2 A que 



irte 
que a&tfâimcnte militen contra ca çadores 5 y Monteros, y cjuaíeiqiuer* 
ottzs p c r í o n a s c x c m p c a s (ctQcpio el Clericato) cotiít» rodos los quaics 
le cftà d.icl.-í juriídicion cfpççiai3 por-la Ccdu]a: 33. dc'quact.oídc NV- » 
viembre de 1^40. z ñ o s j j h Ccdula 34. con.inhibicion de fus propios 
IUCZCSJ y privilegioerpecialiftíímojy uueva comiis«on,paia loscafosq«c 
fe ofrecieren en c^íoque fnenefter i£3, Yde h fuerça deílaconceísion de 
jürífdicion pcivilcgiada j íc hablo mas. lacanicncc cu 3a primera parte 
gioffa tf. .'• 

Ampliaíc lofcxto, lajurifdiciondedicho Alcalde, a que ceda J a ^ 
que hemos d icho tiene privativa, y accmulativa en los Bofqucs del Par- > 
do, y fus anexos , tiene umbíen en ios ocros íicios , y Bofqucs Reales de 
A r t n j u e z , Balíaiñ , y d Eicurial: En Aranjuèz acomulati ve„ y a pre
v e n c i ó n con Iti Governador; En Bi-lfain ron el Corregidor de Segovia* 
Inez Confervador de aquellos Roíqucs. Y en c] Efçurial con el Alcalde 
M^yor de aquella Villa, que loes de los de aquel Real fitio , que fofl los 
luezes eíp cia les de cada vno de die ¡ios Reales Boíques , como el AicaU 
de es por íu Titulo , y Cédala Real Juez vn i vería! de tedos ellos, y en él 
íc le dà dicha jo ri tuición acomulati va en dichos íuiosj y Bofqucs, como 
coalla de ias palabras que dizen afsi: I Vos ¿¡Veis de conocer afsmijmv à$ 
toJas fas caufjs tocantes a la caca. Uña, pejeat y yerVa ¿le mis fBo/ques¿e jBaí-
[am, y los de Sa?2 Lcrcxco,} J ran juè^ , teniendo junfdicion en ellos a preven-
cío 1 con nneftio Corregidor de Lt Ciudad de SegoVia, O/ÍS Lugar-Tenie?:te3 con el 
Alcalde Mayar del £fcur¡a i , y con el nitfmo Gclteniúder de / t ranjue^y xafti*. 
gando a ¡os qut hubieren excedido s y excedieren ctíntra lo mandado por las,pro* 
"Pifiones j y Cédulas, que para ia^uarda 3 y confer^acton de ¡a caca ¡ y pefea sy ¿e~ 
mas ae'Iifs 'Bo[.ques referidos eftàn dejpáchaàâs, l fe de fpaí bar en. A m p l i a r á 
deíla fuerce la juriíd'icio.n, y potcftadde:l Alcalde íuez de Boíque.s, fç-fo 
gaeponer abra algunas reítric-ciones,.y declaraciones, queadmite^y-üe^ 
ra 'a-cierro c^preífar para fu mejor ç o n G c i m i e n r o . , . ... 

^'Dc'darafc, pues, lo primei o , que ía jurifdicion 'de ¿\chor-Jílcaldét 64 
o m n í m o d a , general, y p i i v a E í v a , es folamente dentro de los limir-es de l 
fuelo rcftrjngidoj que es propiaszience heredamiento Real } c o r r o e ! del 
m^nrcdcl Pardo, Caía del Campo-, yJ^Zaj-çuela ^eiP-a.rquede Pafacíd^ 
y en h s otras Cafas, u deheífas Re-iles iücorporadas en-fus litnices : Go* 
mo foa las del Pm], Pabmarejo, Aldcguela 3 Gozquez-, Pajares, S.anc?f̂  
tevan , quatro í s l a s , dados en feudo aS Conveoro -de -San Lorenço cl 
Real ae! ü í cana l , con receaciojade la caça mayor, y jur i fd ic joD -c iv iUy 
cfimiaal; Porque fuera de dichos l i m i t a , y fuelo refteinf ido.^elrdel.oê 



bcrós Pueblos a que -çftà -.•dilatado^ -anaplcâ* 
por cilas Cédulas el vedamiento, y prohrbicioa 
de poder caçar, pcfcar,-y¿cncr ínUrumentos de 
ello (que icn los limites cjae comaametitc fe lia * 
mau de càça mayor, y menor) de^uicñ habló 
en U primera parte gíoíía j . l a jurifdicion dcJ di
cho Alcalde no es o m n í m o d a s a l m a s que para 
en los cafos de caça , y pefea > y demás cofas pro
hibidas por eftas Ordenanças, y las otras Cédulas 
mas nuevas a y para lo a ellos anexo ^ incidente» 
dependiente, y perteneciente. Y afsi mas es ju-
riídicion delegada /que ordinaria por fu natura
leza , t íi bien por ícr delegada ad TfmVerfitatem 
caafarum, tiene vezes de ordinaria» y de tal la ca
lifican los Dadores. (43) Según lo qual en efta 
porción de fuclo s que cftà dentro de los Pueblos 
circunvezi nos al Pardo, y que tira defde los he
redamientos Reales > hafta ios limites de Ia caça 
mayor, y menor conocidos comunmente con 
nombre de cordon, las juílicias ordinarias dellos 
tienen libre e! v í o d e fu jurifdicion en todas las 
otras cofas > y cafos que no toquen a dichos ve-
damicntosj ni incidan en .ellos ¿{¡n que el-Aical-
defe pueda entrometer a poner en ellas mano. Y 
porque la comprehcní ioo deílo es masdificil en 
Theorica, que en Prad&ica, quedará mas declara
do con eí exemplo que pondremos. 

L o s limites de la caca mayor, y menor del 
Pardo van leg un la vítima Cédula de primero de 
lunso de 2647. (Cédula jg) defde Colmenar . 
V i e j o a San Aguüin , Pefadil la. Mor aleja , Hor-
taleza , Bicalbaro , Bal lecas * Villaverde j .Cara-

4í Doííoresín íeg, i> 
§. QauxEaniiatam ,ff. de 
officio, cius cai. mand. 
Sanch.dc matrimon. lib. 
3. dlfput. 3 i . num* t. 
vcrfic. Secundum funda-
m.-utum , Carleval de 
ludic. ilb. 1. lie. 2. difi 
put. 4.. num. 37. Me«* 
noch. de praerumpt. Ubi 
2. pr&f. 16. num. 38. 
Soiurçan.dc índiar.Ga-
bern.lib. i.cap. 4.numi 
54..&in Polirk. Indiar. 
lib. 3. cap* 5. fol. a ? ^ - ^ 
Salgad.dc retcnt. Bullarj 
part, z. cap. 11. num.9i-
iD. Laurent. Machen de 
re criminai, controvert 
<5. liares. 2 i .& ail< 
rescongerit í 
infao copioíiísifao A l 
phabet, verb. Delega^ 
tuSsíub num. 3. & dssS 

fupra 3- pan. gloU*. iO¿ 

lihonduj Molino de íi Hoz $ Torrede Lodoncs* 
el Hoyo ,deide donde baelveu-^-xerr^r^en C o l 
menar Viejo: Dentro deftos Umices: eftà» íjros 
los Bofques, Catas1, y heredamientos Reales del 
Pardc^ Csfa del Campo > ia Zarcuçk ¡, • Par cue de 



^ z l a c i o t j codolotjac^ompcchende élBuen R c ^ 
tito ciícunfcripco vno , y otro con fus conocidos 
lindes, y mojones , dentro de Sos guales folc el 
Alcalde luezde Boftjues tiene jurifdicion civilly 
crimina l̂ omnixnoda> ¿i y privativa 3 para qua leí* 
quier controveríias,qtie, ò toquen alos Bofqucs* 
ò a otra qualquier materia indiferente: como 
muertes, heridas, deíafios, hurtos, y otros tales» 
por íer fit ios exemptos , en que íolo el Rey > y fií 
Alcalde Juez de Bofques pueden conocer j y vfar 
de mero, y mixto imperio , t dclqualfuerogo- , 

. , . . 7an los Ofictaies Real es j (44) Coníerges^Guar-
4.i. Sirar ¿ o r a r , quod v ™ P 
excp* Ecclcfi* fanr exép "as» í^ramcros, y ios otros que aiu tuvierendo-
ti^M¡n>firi^cic*'c¡ Mena inicilio, y aunque no je tengan fur ten el miímo 
c>r! p'r /x^pVio^cro! ^ e r ó l o s Arrendadores de los Sgtos 3 y los A r ü -
dt- prlvik-ft. in 6. cum fie es, y Traba ¡adores en fus obras^ como yaque-
mu cistraílít D. Valone, j /r j 1 t- j / j s 
VcUzq.conf. 74.. num. d3 ^P^ÍTado en la tercera ampliación., dclde el 
a. num. 25. defta gloíTa. Pero en los otros campos 

íitos , y íobrefalicntes y defde las lindes, y mojo* 
nesde los heredamientos Reales refendos 3 haí-
ta la linea de los limites de caça mayor,' y menor 

"lí.imada cordon, que tira por los Términos de los Pueblos exprefTadoSj 
no cicRe el Alcalde mis jurífdtrion privativa, que la que toca a Jos ca
fes de caça 3 y poica , e inlbumentos de ellas, y a fus incidencias , y de-
.pendencias: cemo refiftencias desuardas, ò maltratamiento de ej 
OCÍ os cales. Y en los demás caíos , y.coías indifcreurVs , tienvn las ji 
xias ordinarias (cada qual en fu diftríro, y term one) e! vfo libre de fu 
•jurifd.JCJon : L^s de Madrid ?n el tcrcixotfo de Madrid : Y las del Reai 
:.dr Mancmarcs en el fayo,coroa tâmbie-n lo^.otros Lusarrsdc Señado 
cá-la.t|ual en fu diftrico¿ • 

'.,D.eciarale lo fecundo,'qac en^as''campos, y fueJiode los fegundos 
-.l'mLSe^ anciíTuos, llamados cofnnmseiist de Pragmática , que le cifcien-
à c n , v compre h'en'den defde el cordon , ò linea de limites de caça ma-
y o r , y menor expreífad'os en la precedente declaración, háfta los de 
i fagmar?ca , que le declarâron^n - la pimera par tegloí là 31 
d ícoo de! d?cqo Alcalde íuez de Bofques es àfsimifmodelegada a àyn i -
yt-rfttattm caufanm ; pero con vezes: de ordin-aris9 mas no privativa. 
sno cu ¡os otros Usuiies de caça jnayer menor ^ ímo aeemaian vs 



prevención cos-las jufticias ordinarias de los Pueblos, ç|uc cftan dent to 
de dichos limites, los epaíes pueden prevenir, como íe dirá en la glofTs 
5. defta parce 7. falvoen cafo de averie denunciado primero ante el A l 
calde , pc^r îse con fola la denunciación fe previene por él 3 aunque las 
jufticias pafien defpues s la captura, que es la que regularmente pievie
ne , como en dicha gloflfa fe dirá. 

Efcufo repetir aquí guales fean eftos limites, por aveilos puefto en 
Japrimera partegloífa 31. Pero para q u e n o í c confundan, ni prevíer-
ían por los guardas los Lugircs comprehendídos dcntio de ellos , cuyas 
jufticias tienen con el Alcalde la acomulativa , nos ha 
numerarlos (hecha íobre ellodiligente inquificion) 

L Í M I T E S D E P R A G M A T I C A . 

6 } E n primer luoar Ion toáoslos rucólos que lirvcn de c 
limites de caçi m?yor3 y menor, que como hemos dicho atrás, ion Col-
•inenar Viejo, San Aguftm, Pi.-í.idilla, Moralf j-t, Ho;c'«leza > Btcalbsro, 
Bal lecas, V> lia verde,Caramanchel de Arriba, Humera, Poçuclo, M.i ja-
lahonda,Molino de la Hoz, Torre de Lociones, el Hoya, y haftj bolver 
a Colmenar, los qualcs aunque hazen linde a dicho coidon > dan por 
la parte exterior principio GS de Pragmática. 

Por la parte de la Puente de V'beros, donde comiençan cflos l imí-
ces,y fe m^nda guardar defde el Rio Xartima, haft.i ci de Henares j per-
cenecen a ellos las Villas de Paraquclios, Torrejon de Ardoz, defpo-
bladode Baralcalde, y Venta de Viberos > cuyos dueños tienen allí j u -

:ion s y el Caílilío de Aidobea , que es de la Dignidad Arçob 
aledo , en cuvodiftritoeftin los Sotos 3 que llaman de 

-de Galapagar, y Matalamuela. 
Dc-fta parce de la Fuen ce, y Rioàzia Madrid, eftàn las V i l l a s , y Lu« 

gares de Rejas, Alameda > Canille jas J Charoarrin , Barajas 3 San Sebaf«4 
t i an, A recce s Cobc-ña * Aícobendas , Fuente el Freí no. Canillas s Àm-3 
bròzs Cosbds, Rjhas, B i 2 - Msdrsd, Víiilla, y Me ¡onda. 

Por la parte del Mediodía, cftàn Pinto, Paria > Gecafe 5 L e g a n è s , | ; 
Puenhbrada. 

Âi bdodíeílrodeílo^àzia Poniente ; eílàa Torrejon de Velafcoj 
Torrejoncillo, Cafarruguelos, Humanes , Persies de Milla 3 P Q K ' " " ^ - ' 

ça, Ct:bas> G n ñ o a , Álcorcon * Molióles^ Odón s y £us Boíques 
¿tilla, v A ' «5 y el 



Mas àsiael Ponienre, cftàn el Vifo, y fu Bofque^ Batrèsry fu-mon
te , Caísf rubios 3 Baímojíído, Mentrida , Villamaiua > San Polo , la 
T o n e nombrada San MarCíEcjo, Berciatia, Caí|iÍl6ry.Bo{cpe de A i r o 
so Molinos, eí Aiamo3 eJ Prado, Aldea del Frefao, Navakarnero , Sa-
cedon, Sevilla ía nueva, y fu Bofquc, Romanillos, y íu monee , Bruñe
re, Navalag.imclla, Caííilioj y heredamiento de YÜlafranca ¿el Par di* 
üo^ Í25 Rocas. 

Por ia pnrtc mas Septemrríonaí, cftàn Cebreros^ Chapincria3 C o l 
menar del Arroyo, Robledo de Echa vela, Vaídemaqucda , las Nabas 
del Marqués, el Efpinar, los Molinos, Cercedilla, el EfcuriaJ, la Herre
ría, Guadarrama, Galapagar, Navaíque^igo , Colmenarejo , B-ildemo-
rillOjColladodc Villalva, Collado Mediano, Alpcdrccc, el Moraí,Cer
reda, Beccrril, Navacerrada, el Bobaío, Macalpino, Manzanares» Cho
ças, Mira Horcs, ò Porquerizas. 

Dccl.iraíe lo rcrcero, que también es delegada ad VniVe» fitatetn can- -
¡ a r u m ^ afsi crjvanva, y con vezes de ordinaria Ía juríídicíon del dicho 
Alcalde» en los caíos en que procede contra los que tienen 3 ò v(an iní^ 
rrumentos de caç.ír prohibidos por varias Cédulas en cierro numerodè 
leguas: como las redes para caça mayor dentro decinco leguas de losH-
"micesdeellasj y los cepos dentro de quatro, y lus vrones dentro de 
ocho 3 y les perros de prefa dentro de cinco, y Sos arcabuzes de peder
nal dentro de tres leguas , lo que por Pragmática del a tío de i é z i , ífi 
amplió , a o;uc dentro de veinte leguas de la Corte no fe pueda tirar coa 
perdigones, de que hizimos memoria mas particular en la primera par-
-te gloíía 30. Y afsi en qualquiera que fe aprehendan dichos iníltumen^ 
•tos prohibidos, es privativo el conocimiento de dicho Alcalde , aunque 
fea Riera de vnos 5 y otros limitesdei Pardo, como fea dentro de las le
guas de diftancia de ellos en que eílàn vedados. Jas quales íírven dô 
territorio ea cada vfío de los caíos referidos, por difponerlo aísi las Ce-.' 
dulas» y leyes. 

Pero es tnmbien digno de advertir^qae la poteRad de denunciar fas 
guardas s y de conocer el dicho Alcalde 3 "puede eílenderíe , y ampliarfe 
amasdjíatadofüflo, conforme'^ la Cédula 25.de tres de lulio de 1616. 
tn que fe o ídcaò, cue dichas guardas podíeífen vi fitar s y denunciar las 
contravenciones de Pmgmancas dentro de cinco leguas de Jos limites 
del Pardo en lo tocante a C3ca> y pcíca ; y que el Alcalde conociere de 
el las,y caftigaííe con las penas de los-qac-cxccdcn dentro de los Bosques, 

n h preveacioa de k s pEic ias ordiasrias, que-queda repetida: 



cinco leguas ic aeDen oy contar deide los limites de caça ma-yorâ 
y mçtioz vltim&mcntc íeñalados por la Cédula 33. de primero d e l u ü i o 
¿ c 1 47 . expresados en la declaración primera defta gloífo. Porque fi 
ellas cinco leguas excedieíFen de los limites llamados de Pragmática, 
pallará a ellas en las guardas la poceftad de denunciar, v en el Alcalde 
la jurifdicion de conocer. 

Con eílos fundamentos Cuelen no pocas vexes los dueños, o Arrea-
dadores de ios Socos de pariiculares, y i us guardas, denunciar ante di
cho Alcalde de los caçadores que frequentan el irlos a caçar convro-
nes 1 arcabuzes cargados de perdigones 3 ò con perros de prefa 3 o otros 
inftrumentos de los vedados; porque en eft.indo los Socos dentro de las 
leguas, en que por las Cédulas del Pardo fe halla prohibido el tener, ò 

el calillo a 12 

S O T O S D E P A R T I C V L A R E S , Q V E SE C O M P R E H E N D E D 
D E N T R O DE D I C H O S L I M I T E S D E P R A G M A T I C A . 

s, Y de cíle remedio vían los Arrendadores de ¡os Sotcc del Porca! 3 y 
Negralejo, propios de la Villa de Madrid en la Ribera de Xarama,v los 
del Soto de la Isla 3 próprio de la Vil la de Arganda en U miíma Ribera. 
Los de los Socos de la Villa de Alcalá/ del Arçobiípo, de Matalamuela, 
y Galapagiren la Ribera de Henares,propuos de la Dignidad Arçobif-
pal de Toledo,q'je por cílar en el diftrito del Caíti l lode Aldobea tocan 

siena los limites de Pragmática. Los del Soto dei Tamariz^que eá 
le San Martin de la Vega, Los del Monte , y Bofque deBa-

tres5que es del Conde de los Arcos, y ella dentro de ios limites de Prag
mática. Los del Soto, y Bofque del Vifo, que es de ia Encomienda de 
San luán. Los de Bobadilla,y Odon>que fon de la miíxna calidad. Los 
del Monte,y Bofque de Romanillos,y los de Sevilla laNueva,Ribera de 
Güadarrams* Y los dueños de íos Palomares que ay en las Vil'las de Ba
rajaste Torrejon de Árdozjy de Velafco^Pínto, Cicnipocaclos, Bohs-? 
dilIa3Po!voranca,y otros Pueblos. Todos las qu.iles fe valen juftajy le.* 
gítsmamcnte.contra la inclemencia de ioscofarios caçadores, que coa 
toda eípecie de in ft ra mentos scofci n bs Riberas, Soros, y Palomares5deI 
remedie de denunciar ant-e-dicho Alcalde lues de Boiques $ quandoÍOG 

, retí es j perros de preír*, arcabuz Con pe re 1 go-; 



t ro de los íimires de Pf2gmarica,ú de las dichas binco leguas agftplíaeap*» 
o porque cíHn dentro de Aquellas leguas en que ella vtááúh'^i • v í a dt* 
ellos. Y ion cafligados con ias penas que ú caçaf an en los Bofques&ca-
Ies>como en ellas le difpone. Y ana no baila coda efta íevericiad psra 
4ell.errar 3a cor.pc grangeria de lo&coíarios.cacadorcsique fi-enen pOíiár^ 
ce de vivir ir aquadrílIados>y armados à robar Ja liazienda ágenajde'que 
fuele aver gran copia en Madrid,Alcali, Torrejon de A i á o z , Arganda* : X 
San Martin,Navalcarncro, Bruñere, y oíros Lugares cerG^nosidkhos 
Sotos , y Riberas. y- ~ 

Y yã que hemos dcclaradOíy diíl inguido la jarífdicion privativa , y 
acomulaciva del dicho Alcalde íuezdcBofqucsen ynos,y otros límices: 
rellanos afsimi^o declarar otras efpccics de jurifdicion^quc refiden eii 
cite Magiílcadoj para que ao fe ignoren. 

Eftilc al dicho Alcalde ciicargado por el titulodc luez de--Obras , 773 
Boí qucs.que fe Ic dà por la Real lunca^el mandar proveer para las obras 
Reales del Alcaçar de Madrid^ Caías Rcal'es'del Pardo^d'cí Cámpoay las 
demis de íu diftricoj y coniornoj en que fe comprchenden las mas mo-
dernas,de la Zarcue3a3y del Palacio Real del Buen Retirojtodoslos ma
teriales 3 Oficiales, Gente, vagages > carros, y otras cofas que le fueren'" 
pedidas por los Oficiales Reales 1 para que las obras de dichas Caías ef-
tèn bien provcydas^y el hazer los RegiílroSjy mantenimientos n^ceífa^ 
rios?y el apremiara que fe dèn^y vendan dichos materiales dondequie* 
ra que los aya por íu juílo precio ; y que vayan a trabajar los OHciales> 
y Peones por íus jornales > y alquileres acoftumbrados , fobre que ay 
también Cédula eípeciaí de quinze de Enerode 16oo.años(Ceduk z 8.) 
Y í l e n d o c l T í tu lo que tiene de Alcalde luez de Obras, y Boíques, no es 
dubitable que qualefquier litigios 3 y cohtroveríias nacidas de ellas, fo
bre el cumplimiento de los Afsicntos, y Condiciones de ellos tocan al 
dicho Alcalde; y aísi la íuiita3 como íu Mageílad lefoele remitir las qa¿ 
anee ellos íc deducen. : 

" Por el miímo Titulo de Inez de Obras, y Boíques fe le éncarga, que 74 
por ln períona hagajconcitacion de partes,] as averiguaciones de losda-
ños que la caça del dicho Real Boíquc del Pardo hizíere en las lie reds-

citan dentro tíe los limites tena lados para tu guarda, c] 
que cíluvierc a cargo de íu Mageílad la íatisfaCion de dichos daños,fal-
vo en los Lugares con qiaieB eí luviere concertada la reeompenírí de 
el!os. Y que lo mi ímo aya de hazer en los-Boíques de Aranjuèzj-el Efcu-
r ial j y Bálfain, q[uasido fe % vieren de hazcra^eíiguaciònes ¿c d'añosV-^ 
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fe le ordenare que las haga: Y que para eíto aya ¿ z íalir a víflcar la tierra 
que eftà dentro de dichos limites, 3 lo menos dos vezes cada año. 

Por el mifmo Titulo fe le dà facultad para citar , y llamar a n t e é i s 
qualefquier perfonas para quafquierade ios cR&os contenidos en fiz 
Titulo 3 y Reales Cédulas , imponerles penas , y executarias en caí o de 
no cumplir fus mandamientos. Dafelc* cambien para imponerlas a los 
luezes3 y lufticiasoidinarias de los Pueblos, y a otras qualefquier per-
í o n 3 s , p 3 r a q u e a è l , y aíus Miniftros dèn el favor, y ayuda neccffaria 
que hu vieren menefter3 y les pidieren, en lis qun.les incurren contra vi
niendo a fus mandatos, y el Alcalde las puede execurar, ycaíbga.'los 
conforme a jufticia, como fe difpone cambien en ellas Ordenanças, y fe 
dixoenh parte fexta gloíTa 17. 

j 6 Dàfele a fsi mifmo, para que é l , y los AlguaTiíes que llevare , o per-
fonss que embiare aprender culpados, puedan l levar, y lleven varas 

77 de jufticia a qualquicr parce, "f Y por la Ci-dufi 38. de primero de l u -
nio de 1647. en que fe alteraron los limites del Pardo 3 y I JS penas a los 
n-anfgreffores, fe impuíieron nuevas penas a las judicias, que toleran en 
fus Pueblos a los condenados por fentencias del Alcalde > en de It i erros, 
campañas, o preíidios, las quaíes coca al Alcalde executar coacra las ta
les jufticíab'jcomolcs ayan íido intimadas las feiuendas; las palabras de 

•/ la Cédula fon e í n s : I mandamos, que las fentencias que Je dieren, y pronun
ciaren contra los !{eo$%y tranfgreffores a loen ejla referido, fe b.igan notorias a 
las ju/iieias de las Villas» y Lugares de donde f iteren Vecinos > preVimendolcs, 
que ¡i permitieren a algunos de los que hubieren fido deflerr ados, o fe hubieren 
'Venido de las campañaSi o prefidios en los dichos Lugar es,demás de que (eran con
denados, como por ejla meftra Cédula les condenamos en cad¿¡ cinquenta mil ma -
raVedispara mieflra Camara , que es meflra Vduntad fe les faquén luego con 
efe cío de fus bienes ,y hjziendas fe proceder! contra ellos con todo rigor a mayo
res penas. Y e n contándole ai Alcalde de efta tolerancia eftando antes 

las luit ícias con la i n t i m a c i ó n de lasientencias. le executa 
fus bienes las penas reten 

Tiene aísimifmo el Alcalde otra efpecie de jurifdicion no menos 
noble, para poder conocer en la fegunda in íbncia de hs apelaciones de 
las fentencias pronunciadas por los otros luezes de Bofques de Aran-i 
juez, Bilfain, y el Efe u rial, y qualefquier otras en que él no aya fe íi ce a-i 
ciados concurriendo para ello con los Alcaldes de Cortejquc afsiften eU 
la Salí (a quien edànconcedidaseí las apelaciones) con a í s iemoj vo25y 
voto en b s uegociosí y caufas que el no huviere íearenciado en primera 

i n f -



icfianda, para Io qual eña ordenado, que los dichos Alcaldes é c U Sníà. 
t z ñ ú c n cl dia j y hora en que íe ayan de 7 c r * y f e I o hagnn aviíar para 
que vaya ai Tribunal^ y que eftando para poder ir , no puedandecermu 
jiar cofa alguna en dichas caufas, íin aísiñencia (aya. Afsi fe ordeno por 
]a Cédula 15. de onze de Abril de i<íoo. años, y fe ordena por Cédula 
eípcciaUque fe le dà a cada Alcalde juncamentecon el Tirulo de luezde 
Obras, y Boíquesj como fe di i a mas largamente adelante gloíía 19. 

Y aunque pjra los negocios que vanen apelación a la Real Tunca 
de los luezes rctorídos de dichos q-.î ero diftficosj el Pardo^ Arsnjnèz, t i 
Efcurial, y Bal&in (qucoy fon codas las que admite) no eílà recibido 
en practica avífazk para qae fe halle en ella COR el mifmo voto que en h 
Sala , fe debería ofcfervar lo dífpucílo para efto en la dicha Real Juma, 
militando en ella la razón mdxna , porque ninguno otro de los que alli 
fe fientan> fe puede creer cftjrà con mas prontas noticias de las Cédulas 
Rcslcs, y de lodcnus difpuefto en la materia de los Bofques, pnra lo »; 
qüaifcriafu aísiftencia de importancia. Y la dignidad de Alcalde díc 
Caía , y Cc:ce>dcquc cíl'C Magiíir^do cfta dotado 3 es de lasf?jperiores, 
y como tal tiene por ü anexo por la ley el conocimientode las apelacio
nes en fegunda, y tercera infiancia , a cuya cauía le fue concedida en la 
Sálala que hemos referido. 

Ló que la Real lunca folia obfervar, y acoftumbrar anees que abrie- 75» 
ra la puerta a conocer de las apelaciones, era cometerle 3 y delegarle las 
caufas de los otros juzgados, que no iban a la Sala , y tocavae a la lun-
ta propiamente j para que las fiibílanciaífe, y pufieíTe en citado de fen-
icncia.y puefeas en el íe las remicieíTc, para que enclla fe pudieren ver, 
y fenecnciar, y raí vez fs le delcgavan para que las fentenciaffe, y deter-
nainaíTcj cerno delegado de la lunta. De lo.primero confta, por carta 
acordada íuya efetka por Tomas de Angulo fu Secretario, al Alcalde D. 
Miguel de Cardenas, que lo fue de Obras,, y Bofques, íu fecha de feis de 
luiiodc 161 S.aáoss en que eílà entre otros el capitulo figuiente : Tam-
bien hã acordado U Unta3 que >. m. fttbjlancie todos ios plepos que a ella Vie* 
tun en grado de apelación* bafta que eften conclufos sy en eflâdo áe fentenáa, CQ-

ioha^iA el feñor Alcalde Aguilera en Virtud de la urden de Jéis de Junio de 
que para ello tenia de la hmta. Yen efta conformidad enue otros 

exemplares íe halla cometido al Alcalde Don Francifcode Quiñones, 
por uecretodedícha Reai íuncaac diez» y ocho de luníode 1646. 3ños 
el oír las partes hada cíUdo de fenrencia , en vna cauía que a d í a vino 
apelada por íuiiaadc M o l l ^ v i z m o d c l Aljarafe, de fentcaciacontM él 



\a en Uranaaa por ei luez aci òoco_qc iv»omaacuyos ausos ie 
el juzgado del Alcalde. Y e p Ia miíma coníofmidad leiue icmicida ¿1 
rAlcaldc Don Andrés de Torres Pacheco, por: decreto de Sa lunca de 
veinte y í iecedc Octubre de 1^49. la caufa de Is. apelación enere Dicgq 
¿ c Cepeda caçador jubilado j y el Lugar de Caramanchel, de fenecncia 
dada por el Aííeífor del caçador mayor, para ejue la fubftançia-ffe hafta 
feucencia, cuyas oídeneseí làa en la Efcrivamade Camara, y del juz
gado. 

E n quanto a lofegundo, que es aver la lunca cometido a dicho A l 
calde el conocer, y (encenciar en fegunda iníbncia caufas craídas a e l!a 
por apelación , fe halla efto praticado algunas vçzcs i y en p.tfdailar, 
qac avien do procedido el Dc&or Ordoñ-'z con comifsion de dicha 
Real íunra, contra Pedro Ama Olea 3 Oficial de la Caía del Ingenio de 
moneda de Segovia, y craidofe a ella en apelación los autos deft a comif-
í lon por decreto fuyo de veinte y dos de Enero de 2613. refrendado de 
Tomas de Angulo íu Secretario, le fue cometido al Alcalde luán de 
AguiÍcra,Iuez de Obras,y Bofcjuesj el conocer^y fentcnciar dicha caufa 
en fegunda rnítançia^çomo lo hizo, y confta de los a uros, que eílan en 
la Efcrivania de Cámara detle juzgado, y pocos dias deípues paísò el 
fufodicho a fervir en la Sala de Alcaldes de eífca Corte la juriídicion Qf-i 
diñaría en ella. ¡ 

i Pudiera el Alcalde lüez de Bofques nom
brar Subítituco que fuva fus aufenejas > y enfer
medades , por las reglas ordinarias j (45) defer 45 Ex I. more mato-
M.giftr.do perpetuo, y de junfflicion ordmarw. CZXÍ. 
Pero por la Cédula 24. de tres de lulio de 1616* 1. i.ff. tleofnc. « u s GIÚ 
años, cfti prevenido, y ordenado, que el Alcalde ^ f / ^ ^ * ^ f*. 
mas antiguodc la Sala ííempre que èl eftè aufen- ca¡_ gioíT. as.num. âÊc 
t e , ò impedido íupla por él fus aufencias j v i m - 5- Ibl: An Subftitvuus 

r r • r t p r 1 ' J ' fruatur e'ifJem privlíc-
pcdimentos j y alsi le oblerva, ialvaquando ay g i ^ ^ ly^tit. 4. warcj 
Subftituto cfpecial nombrado por el Principe, 3. : 
p^ra que íirva las aufencias.del Alcalde. Lo,que 
í acede muy frequentemente en eíla Plaça, y ,aoja 
nucvamcncc ha hecho merced íuMageftad de Ja 
fut'ira fucefsicn deíla Plaça al Licenciado 
lulian de OrcegSjTcnieare _áe Corregidor 3 
es deíl-i Vüia de Madrid^con las aufencias, y en
fermedades 



Gal leo , Cavallero del Orden de Alcántara y que ía í irvccn propiedad, 
y eneró crc ella por muerte del Licenciado Don Pedro de Ccivancec .pn-
raer Autor de c íla Obra, que falleció el día veinte y cinco de Odtubrc 
del anode 168o. y la fir vio deíde diez de Dizierobre del año de IÓ̂ S. 
en Í-is aufencias, y enfermedades de Don Andrés de Torres Pacheco y 
Cardenas1, y por promoción del fufodicho a Pinça del Confcjo de Hn -
zicndi genero en la propiedad en veinte y dos de Febrero del año de 
i ¿71 . como con íh de la Cédula Real, que fe infiere abaxo gíoíTi 19. 
num. 13. Y por aver pa (Tido el dicho Don luán de Calho a fervir en la 
Saia de Alcaldes de cíla Corre, y t xercer la jurií'djcion ordinaria en 
ella con los demás , enrrò a fervir la de Alcalde íuez de Obras > y Bof' 
ques el dicho Licenciado Don lulian ¿c Ortega , que la tienede preíen-
teen propiedad j y l̂ s cufencias, y enLcrmedades fu y as Ias ícrvsÉà 
(placiendo a Dios) el Licenciado Don Manuel Antonio de Cervantes* 
íe^mvio Autor de efh Obra , 3 quien fu Magcftad (Dios 1c guarde) en 
remuneración de ella ha hecho merced a confuirá de efta Real j y Sa-
ptsma Iunta,dc h futura fuccfsion de dicha P h ç i con el exercício defdc 
luego en eí cafo de aufencias 3 y enfermedades d^í dicho Don Julian de 
Ortega. Los Miniílros que han tenido cíle emplío de algunos anos a ef
ta parce , fon el Licenciado luán de Aguíbr^que íirviò efta PLiça fiafta 
el año de 1611. que paísò a la Sala de Alcaldes de efta Corre a fervir en 
ella con los demás: fu cedí ole en ella cí Licenciada Don Miguel de C a r 
denas , que pafsoa Plaça del Con fe jo de Hazienda en Sala de juftt-
cia, Y d efpues entró en ella el Licenciado Mateo Lopez Bravo, que cí
en vio el Libro Político de %ege3&^gettdi\4tmie , ^ Return Copia. Y 
defpucs Don Francifcodc Q u i ñ o n e s , qué tambienpaísoa fervir en t i 
Saladel Crimen d efta Corcca quien fucediò el Licenciado Don Andrés 
de Torres Pacheco y Cardenas, que pafsò a Plaça del Confe jo de Ha
cienda : Defpues la ocupo el dicho Licenciado Don Pedro de Cervan
tes,primer Aunar de efta Obra, que falleció en el la, por diva muerte 
enero el dicho Licenciado Doa luán de Gaílro y Gallego , Cavallero 
del Orden de Alcança ral, que paísò afsimifmo aflà Saía de! Crimen don
de al prefente cfti {¡ryi-endo a fu Mageftad, y aííufodicho fucediòeS 

dicho Don íulian de Ortega quels ocupa aora3y para deípues tiene 
d de ella el Licenciado Don Man 
de Ccrv3ntes> como và referido. 



eeiAlcayde,yluie 
e ae los exceiios comedy 

s en eitos Doíques^ y fus 
' das 3 que nQ denuncien fin Ucencia 

S V M A R I O. fuya ante el Alcalde h e ^ de ftof-
t¡uzs; Y ft ¡o bt^je ret filo deberán ob": 

E l Akáyde > y guardas del 'Pardo de- ferVar las guardas , num* 4. «j. 6% 
hen denunciar ante el Alcalde lue^ y 7. 
de 'Bofques de todos ios exceffosque Si pecaran ias guardas que fe efcon* 
fe cometieren en el> num. 1. den, donde loscaçadons no los "Vean 

I ft lo dexaren de hazer por intereffes, par a denunciar los defpues, num> 8. 
ruegos, o contemplaciones, en que (¿uc debe contener la denunciación que 
pena incurren, num. ¿ . hiciere el guarda, num. 9. 

Ife quedan obligados en conciencia a la Que cofa es denunciar'} y jzes lo wifmo 
refiitucion del daño, num. 3. que delatar, y de la diferencia de. 

Si el Akaydepuede mandar a las guar- Vna, y otra palabra, num. i o t 

D Enuncien ante el dicho h e z el dicho Alcaydc, y 
r , 1 j , j GloÜai.Ibl; 
uuaf-da mayor j y ¿as dichas guardas, <&c. 
Eftas palabras fe í igucn a las de {queremos,)) Mandamos) de manes 

ra que el mandaco, y voluntad del Rey, es, que aísi el Alcaydc > Guarda 
mayor , cotno las otras guardas , denuncien anee el Alcalde luez de Bof-i 
ques de codo lo que hallaren que fe haze contra lo prohibido, vedado, y 
coatcoido en ellas Ordenanças (y lo miímo contra las otras Cédulas. 
mas nuevas) y de lo del lo dependiente, para que por fus tramites legiri-: 
TOOS1 y reglas de juíiicia fe averigüe la culpa de los Reos j ie les prenda» 
y íe les haga cargo de ella , y fean condenados en la pena correfpon-
diente a fus cxceíTos, nofolo en primera inftancu, ímo en bs de apeía^ 
cioa , y fup]ic3cion,cil que fe manda guardar la torma que leda defdc 
cíla chufula adelante. 

' Y ü debiendo executar efte mandato tan exnrefio, dexaren las. 
guardas de denunciar anre dicho luez , por ínteres , ruegos, o come&v 
puc ion i faksado al cunsolimicacode la^Real voluntad , fe hazen R^os 

H h ^ ê% 



de la? penas dobladas., y fufpcnfion de fus oficios, t]ue por fu difsimula-
cion t y cacicurnidad íc Ics/imponch' adTcisnce^glbíjfe 6. donde cratcrc-
TQOS cite punco mas de eípacio 3 y aqui folo fe advicrCe, aísi al Alca y de, 
coaio a fu Tenicnce3 y.guardas, que el Rey,les manda. ézpriíTa-meíuc» 
que denuncien los ex:ceííos5 y cranfgrefsiones que vieren3 y fupieren, ò 
apreliendíeren. Y que encargándoles por rázoo de fus o'ficidsla buenâ, 
fiel, y diligence cuífcodiade fus Bofques3 y afsignandolcs^pr ella fala
r ios comperenfes con la rercera parce de las penas pecuniarias 3 que afsi-
miimo les ap-hca. Es vifto celebrar con ellos vn quafi contracto, en que 
reciproca 3 y mucuamence puedan obligados:El Rey a pagarles el eíH-
pendiofcñalado: Y el Aícaydc , y fu Tenicnce, y guardas , a guardar 
bien» diligente, y ficjmence fus Bofques, y a denunciar a¡itc el ¡uez que 
Jes fenaía , los excefíbs que hallaren comecerfe. f Y que no haziendo- 5 
lo afsi 3 falcaran de íu parte al quaíi concraâo 3 y fe hazen Reosdc infi
delidad, contraviniendo juntamenre al íolemne juramento3 que hazen 
al principio de fu ohcio de adcniníílrarle b ien , y fie]nience, otue en çl 
AJcaydc fuele fer pleyco omenage, y queden obligados en el fuero ince-
j j o r de la conciencia a la refticucion , y facisfacion del d i ñ o que íc í i -
gue al dueño de los Bofques, que comprehenderà n o folo Ias penas pe
cuniarias , que debía aver de las denunciaciones la Camara del Rey , 
fino cambien el que reciben los Bofques Reales, por no caíiigarfc con 
publico cícarmienco ellos cxccííos, ü fueífe mnyor que ellaSj como con 

Navacroj Cordova, y Medina afsieQMn corrien
temente el Padre Vazquez, Molina Hurtad o, y 

i Vazq.opufc.áe ref- el D o â o f luán1 Gutierrez, (i.) 
ritut.ca¿ . j . s 3. doblo De que fe infiere, quanto feenpañarian los é 
dlfpur. i.dhfrr. 32. Gu* Aicaydes , que prcíumieílen nazerie Can dueños 
tier. iíb. 2. Canon, cap. de los Bofques^que puedan ordenar al Teniente, 
28.num. ¿a. 1 , r ! . . , , , 

y a Jas guamas j quenodenuncien ante el Alcai
de antes de averie dado quenta de las tranfgref-
íiones, y obrenido licencia espreíla fu ya para de
nunciarlas 3 y no de otra manera (como cal vez 
liemos vi ft o hazcrlo) porque defta fueyee abren 
puerca a la incerecís ion, y contemplación d,e los 
amigos (de que fuck aver en la Corre grande co
pia) y aqueílas vençan a la juíiiciaj y fedefraude 
el fie cocal deitas Ordenanças 3 que es guardar 
los Bofques 3 con el legitimo miedo de las pcijas. 



jizp con las guardas, <jüe no pueden eftaí 
coaciauamcacc afsifticndo, ni regiílrandocodo 

^ elBofqae. f Y el Alcayde quç afsi abuíafle de íti 
oñcio per vertirá el buen orden dado en efta clau-
íula j y fe opondría a lo que el Key ordena en 
ellaicn queiguaimence obliga al Alcaydc,y a las 
guardas a que denuncien anee el luez. Y codas 
Jas vezes que por obedecer las guardas a fu AI* 
caydedcxan de denunciar los erceíTos cometi
dos, faltan al juramento dejBdelidad j y pecando 
contra Dios > y contra el Rey , ( i ) quedan ex- » GloEoraínarintap; 
pueftos a la reftitucion que avernos dicho ,y alu procttíful & ¿(ai 

6 caftrgo propio, f y aun el Alcayde pecaria mas> imperator, numqutd dubt-

como quien con feme i ates ordenes es caufa prtn- f4Í,""'Mr» '̂ 0i,e f̂do !m\ 
cipaldequecl guarda no lea ne l , y que por fi De quo vide quae adduxi, 
mifmo falta ai otncnage , y juramento que hi- luPra Parr- 6- Slcff' 2* 

x f r • J í coiicluí.ô.rtuna.io» 
zode lu ohcio, con que queda masque el guar
da expuefto a la obligación de rcfttcuif,y a la jui
ca indignación del Rey , que es a lo que en 
fonas de fu citado s y calidad fe tiene en lo 
Bo por de mayor apreciOj por faltar a la 
es que hizo de fu per ion a , para la buena guarda 
de fus BoíqMes, la qual íolamenté fe coníiguc con 
h pena del le^a]., y judicial caftigo, y efta no de
be eftar en arbitrio del Aícayde, aquien n p d à e l 
Rey eííc poder 3 fino en la jufticia del Alcalde, y 
de los Tribunales de la apelación, que deben re
gular el fu yo por las leyes, y Reales Ordenanças^ 
que es la vnica forma con que los Pueblos,y Rey-
nos fe goviernan, y la que el Rey aquí manda 

7 guardar. Y para aue ceífen eítos ioconve-
ntentes denuncien las guardas puntualmente,co
mo es fu obiieradonjuego que aprehendenjy l le
ven ante el Alcalde prefo.V prendas, y vayan def>-
pues a dar eperarn x in Álcavde 5 para que fea de 
lo que paffa bbidor , que eñe es el legit imo cami-
nojoara que cumplan con fu deber , y o ^ l i g í -
d o a Álcayds j guardas, v !ueza y p & que los 



'arte/ 

5 Medina dc rcftirnr-
qvixfr- i i . vcrHc. Aiia 
h i f c o r i u i r . N j v a f . w p . 
Ty. t w i n . 124. CiuritT. 
lib. 2.Canonic, cap. 2S. 
rjuin. 02. 

4. A 'Gr .dcOff i c .FTc . 
ploííl ly.'.-UTl. S. & ICC;. 
¿knum. i s. J ó . 2 Z . & 3 ?. 
D . L-irrca allcgat. 37. 
Bum. 14. 

yaííallos no padezcan algunos deíafueros asbj'rra-
lios t]Uí; hcaios vifto/ yâ por gracia,-yà por rigor 
de los Alcaydes. 

Prcguacan los Theologosj íi pecan los guar -
das '.]UcíecÍcoa den donde ios caçadores no los 
vean para aprehenderlos dcípues que ayan delin
quido 3 y denunciarlos. Y aunque Medina lo re
prueba , Navarro lo. diículpa, y luanr'Gotterrez 
dilluiguej veaic en ellos lo que dizen. (3) 

Lo que ha de contener ia formula de ía de
nunciación qae hizicre c¡ guarda, íedeclara ade-
hnce gloíía 2.0. a donde me remito. 

Aqui toca explicar, que íignifica Ja p a libra j 
denunciar > y G es lo miímo que delatar. Y aun
que íe íucle vfurpar vno por otrOjíon colas muy 
di fringas, porque como prueba bien, y latamente 
Alfaro, (4) Delator íe dizc el que propone a y 
acufa ante el luez íolemnemcnte aln-un deliro 

o 
publifco^nombrando tetòigos i y dando fiadores» 
de que le probará baílantcmente; Y Denuncia
dor fedizc ¿el que dà quentaal luez del delito 
denunciable, fin obligsrfe a probar, ni à afiaa-
çar^ni con mas fin que hazerlc fabidor, para que 
inquiera, y íi prueba, y averigua^ fe ]e dc el pre
mio proplK fto por ia ley : Y que fee fe deba dar 
al que denuncia fiendo guarda publica, Y no 

fiendoiojedixo en la fexta parre gloüa 18. 
y fe dirá en cfb gloífa 3, de la parte 

feo 



Que también pueda denunciar otro qualqulera 
sacion; Oue información de! 

íer efta: y quando puede proceder fe 

be llegar de ¡a denunciación para 
S V M A R I O. deberla admitir el y 6. 

E l denunciador 3 fies l ejhgo idóneo pa-
Siqualquiera per fona particular pue- ra prueba deja üenunciacion, num* 

da3y deba fer admitido a denunciar 7. 
de los excefjos deflos Vedarntentos, y E l qne tiene ínteres en la caufa no es 
deberáfer creado» nim. i . tefliga idóneo tn ella > cicl. num. y* 

Mn los delitos públicos > ft puede denun~ De la diferencia entre delator 3 y de-* 
ciar 3y acu/ar qualquier del Tue- nunciadcr-, num. 8. 
bio y y a quienes les ejia prohibido el E l luez de Pulques i fi puede de oficio, y 
poderlo ha?er> num. 2. fin delactcti de pajón a alguna pjf-

Jfife tiene por privilegio Fife a l j a r a averiguar los excsfjos cometi-
3. dos en h i 'Bcjcjua} y dentro de que 

E l exercido de ¡a caça es deleytofo, tiempo, mm. 9. 
Jfife dà la pena de calumnia contra el* 

nando el que denuncia deflos excefjos FifcaLque deniu:cio , y?w probo la 
no es guarda jurada, que prueba de- denunciación) ¿iiEl. nun:. 9-

Puedan afsimifmo denunciar otras qualef-
'r per/onas , con tanto, que fila denuncia

ción no la hiciere el dicho Alcayde, y guardas, 
no fea creído por fu juramento el que lo denunciar ¿',¡1 na 
lo probare bafiantemente, 

Dos cofisfc deciden en las palabras de ef
ta clauíaLi: vna, que qualquiera períon.i partícu
las: debe fer adiriitlda s denunciar ; y otra 3 que c i 

Giofla 3 • Ibi« 

p e denunciare no í j e n d o g u s r d a publics, ao k a 
:rcido , Gao prueba baílaatemeaEe fu denuncia-



1 Vt doccnt Paz ín pra-
xi, rom. par:. 5. cap, 
2 .num. z. Bernard. Diaz 
ínp-raâ. Canon, cap. 2. 
Aiñr. de Ofñc. FifcaJ. 
gloiT. 17. num. 13. D. 
Crcfpi obfervat. 4. num. 
210.250.5c icq. 

s Dequibirs in leg. 2; 
$. Impcraror, í. de fcrrc, 
ff. de íur. fiic. Peregrin, 
iiciur.fifc. lib. a. fit. T. 
num. i . Alfar, fupra 
Einn. P.al'japud Amala 
in rnbf. C . cie debrorlb. 
Jib. 10. D. Crcfpi fupra 

3 Argum. iec 1. & 2. 
tie i<s,part. leg. 2. 
tit. 17, cadem part. 

4- Vt in kg. 7. tit. 13» 
lib.2. Rccopil. & cum 
Bart.'Baíd.Sc Afdict. tra-
dit Pcreg. dc iur. fife.lib. 
7.t!t. i . num. 17. Alfar-
de Oñc.HfcaI.glofl'.x7. 
nu ia. 10. 

EÍS quancoa la primera es regTjlar,que en los 21 
delitos públicos dc que íe íigue orcnOí, injuria, ò 
mal exemplo a Ia Republica, qualquiera dei Pue* 
bio ( i ) puede denunciarlos, y acufar,conia no 
cílè expreííameote prohibido i (2} pero en los 
caíos dc eftas Ordenanças airo con mas razón fe 
debe franquear la puerta a codos, por íer el cr i -
mendiredamence contra el Rey: (3) Y afsí ver
daderamente publico* por fer quien es el ofendí-' 
do, y dc barco la nacdraleza dei excef íb, y no me* 
nos por el interés del Fifco^aquien eftas penas 
pertenecen: f Yafsi íc nene por vno de fus pri- 5 
vi lefios, (4) cfpecialeSique noíolamcnte el Fif-
cal Real > í m o también qualquicra del Pueblo 

la pedir, y intentar acción por él. 
Es tan g o l o í o , tan codiciado por ameno 3 y 4 

dclcytable cl exercício dc la caça en los de altos 
penfamicntes 3 y noble educación, y tan lucroíb 
en los humildes > y plebeyos, que demás del de-] 
leyte lo fuclcn hazer trato, y grangeria, ponién
dola mira en folo el vtihquc neceísitaya el Rey» 
para tener fus Bofqucs bien guardados 3 dc que 
todas fus guardas fueíTcn Argos de cien ojos 3 y 
Gigantes centimanos, y aun no fueran bailantes 
a impedir las frequentes, y fortuitas caçerias 
que en clios fe padecen,, Yafs i psraqueaya mss 
que guarden j concede efta libre, y amplia per-
niifsion,de que qualquicra pueda denunciar, y 
aun todo no bafta para conleguir el fin dc que 
los Reales Bofques/y fus limites fean refpetados, 
y guardados como deben 3 antes fuelen adole
cer de falta de rodo genero de caça, 2 is i mayorjy 
menor? como de boiaceria. Y ni los R ios , ni los 
Enanques dc los jardines Reales tienen pefea, ni 
leña el motes2ii la Camara Rea! vt i l alguno de 
h s condenaciones pecuniariasj porque, orara 
vez, ò nunca fe denuncia, fiendo tan quotidia-

LÍc.ildc 
lüez 



Juez de Bofques, oíefueka el delinquente » òfc tolera fin prenoerlc , Q 
la guarda fe compone» conque aun las coceas coníignadoncs» oue algu
nos de los Oficiales Breaks tienen eneftas penas para íus faiarias, no 
llegan a cobrarfej^uandp-podia, y foiiaftr cop i pío fu caudal. Y aísi pa
ra que floreciefíenlos Boíqucsj y para;que cilas Ordenanças no í irvaa 
de viento, u de ocüpar papel, esheceí lat ioque aya Heles y y vigilantes 
guardas: Y que el Afcaydet Guarda mayor íuy^ las aliente»y zeíe; Que 
el luez de Bofques las vifice 3 y ceüdencie,ÍGn permitir que por ninguna 
via fe les defraude Ja tercia partc de las penas que Íes dàla ley quando 
denuncian, como llegan a perdexla muchas vezes 3 poniéndoles éftor-
vo en la libercad de denunciar j con eftrecharlcs fus Alca y des,a que íes 
den primero quenta de qualquier exceíTo 3 con que fuelen los Reos cou-
incercefsiones redimirfe de las penas o en detrimento de las tercias patn 
tes de las guardas, y de las otras dos que tocan a ia Real Camara. 

Ha quanto a la fegunda parte de efta clauíulaidc que el que no í i en4 
do guarda jurada denunciare aya de dar bailante información j esdifpo-

. í icion llena de juílicia^porque en el que f in tocarle por fu oficio viene a 
denanciar, ceíTa el privilegio que elxkrecho, y el R.c-y dàn a los Oficia-, 
les públicos jurados,de que fean creídos par ía juramento en las cofa^ 
tocantes a fu cargo, y efpccialmente a las guar
das de los campos, a quien no es fácil tener, ni 
llevar coní igo copia de tefiigos: (\) Yafsi el 5 & qattiâo alirer veri^ 

• <juc oo (lendo guarda deftos Reales Bofques v i - Ztt^ZJiZ^âo^l 
mere a denunciar lera admitido , pero debe vem r ¡.conten: u , §. Servís, C, 
bien armado de otobanca, y traer, como aquí fe dc rcPudl/^ L C . de 
ordena, baltante prueba de iu denunciación. co;i. ó^ . i ¡-.um. Í S. Fa* 

Pero ia duda es, qual fe dirá prueba baíbnie rinnc.quxrt.62.nuiB.22i 
a r r J j r J - - 1 a Bocr. decr.. 50. num. ó ; 

en citos calos; y es (in duda que le dfra. oaítsnre ^aur. Matheu dc re 
- la que el derecho común , y los Do&ores tienen c n ^ ' . n . contr. 68. num. 

1 . , , ¡ n 5. & coi.ceou. 76. num» ; para ios acaecidos en el campo por baltante, por 30_ 
fer defta calidad ellas denunciaciones. Y porque 
fobre eílo queda plenamente dsfeurrido en la 
parte 6. ojoífa jo . nos contentamos coa remiur-
nos a loen ell i dicho. 

Perdt)orque Alfaro (6) dixo,v quifo de- 6¡ Alfar.deofficFSfca^ 

render,-que el aenunciadòr era teítigo idóneo Scgiof-ao.nam.'jzj, 
psra probar íu denunciación , reíta faber, como 

7 Csp.'r, ommnegQti&i 
de teílib. 



en que io 
rie-irítacl denunciador ccílígo idóneo, íi no es 

:capi.fr teftesi §, item Rut-
JuSA.q. 3- i.m ómnibus» 
C.dc tcríib.l. i Q.SÍC. 1(5. 
>̂art. 3. Farinac qnxfr. 

do .ánurD. !^ camfcqq. 
X). Laurent. .Matheu de 
rcerÍFhína/.controv. <51. 
•num. 4.. & coiiuov. 08. 

ntim.;2 .&J3. vbiattctC 

ío io pa ra probar c! prepâratonó de la tro terna 
cõrrecdon. Péropafá'averde coñdenár, y mas 
en caufas en que el-dciiu'nciador lleva pareé de 2a 
pena > regularmente no puede íer ceftigo (S) fi-
dedígno.d mifmo que deftüiicia, y pretende lie* 
Var pat eé de la condenación. Y pues nadie le obli-
gi a quedémincie, como al guarda , crayga dos; 
ò mas teíligos para probar fu acufaéioíb fs quiere 
llevar parce j ó no denuncie j t porque efta mas 
propiarncfítc es delación , ò acufaciòh por la pu
blica vindicta: que denunciación fegun la dife-
íeucia que enere eílos dos nombres confiituye el 
mifmo Aifnro. (9) Y fi ha de probar como tef-
cigo, no es bien que lleve parte, ni se Y o j como 

rà aplicárfeie. Lo demás diximos en la cita
da g 

!oie a Y no es de olvidar, que no 
lacion de qualquíera que quiíiére denunciar, 
dandoprobança íuficicnte, pero de oficio puede 
el Alcalde paíTara averiguar,y hazer pcfquifade 
los exceíTos , como fea dentro de dos anos, y la 
pcfqnifanofea general de exceffos inciertos, la 
qua 1 fe prohibe hazer fin cfpccial orden del Rey , 
como vno, y otro íe anoto en la fexta parte gloíífa 
so. y 1 1 . Y quando fe procede por delación del 
Fifcaí, no cabe pena de calumnia contra é l , aun
que n o d è probança fui 

por oí ligación e IU onc io , cena 
, como con otros q? 

í o Alfar, dift.gíof. 17; 
Títim. 27. Anjaüin rubr, 
tick. rit. Cod. de delator. 
Tib, i o. num, joa & ^ 

a. 



os aeios 

y Balfain en el 
iez> 

S V M A R I O. 

Guardas del Tardo s ¡ipueden denun
ciar de los excejjos cometidos en los 
Imites de Traumatica de los <Bof-
qaes de Jranjae^y 'Balfain : Tíos 
guardas de Aranjue^y 'Baljain en 
los del Tardo, num. i . 

en 

daciones los tales guardas que ¿ e -
nundaren de los excejjos cometidos 
en los otros 'Bojques de Aran 'jUe^ 
fòalfain , o el Paulo: I fi todos lo 
pueden ka-̂ er ante el Jlcalde lue^ 
de jBo/qucs, num. z.y 5. 

Que lue^ptevendrá en efle cafo,y def-
âe que afta fe dirá que empaca la 
prevención^ num. 4. 

Gioífa 4..Ibí. 
(ipor cafo 

de, y guardas del Tardo Vieron a alguno exce
diendo contra lo por Nos prohibido, y mandado por nueftras proVifiones 

en lo que tocare al meftro Do/que de Aranjue^, En efta ciauíula reco
nociendo ei Rey quanto neceísican íus Bolqucs > y los limites a ellos, 
afsicrnados de erran numero de cmardasa acrecienta el de los del Pardojy 
Aranjuèz, permitiendo a los del vno, que puedan denunciar en el d i í -
triro del otro Boíque mucuamence de los exceíTos cometidos contra las 
leyes, y Pragmáticas, que tratan de la caça^ y pcíca, y aísi limicadaroen-
te de los cometidos en los limites de Psagmauca. Efta mifma permíÍJ 
í íoh fe les concede 3 hs guardas del Boíque de Balfain j por la Cédula 
83. num. 30. de poder denunciar de dichos exccííos comecidos contra 
Lis leyes a v Pragmáticas s en el diftmode los limites de! Pardo, y a los 
guardas del Pardo en los de Baliam, y quiere que denunciando, fea a 
creídos por fu juramento /como en los orros cafosde íu diíinto propio. 
O n qsje fosguirdasde Aranjuèz , y Balfafn pueden viíicar los limites 

D ica de o ios l 



hz mjucz j y B.ilfain > y denunciar aquellos anee el Alcalde Juez àc Bof-
. - , ; c s . - j - v eitos anec ci Governador íis aquel Real fiei o a y Conçaidor 
de Sc^ovi.ij ò -ince el miímo Alcalde, por Ia acomulati va que cor* cilos 
tírnccu lode.Aranjiièz a y Balíaio j ícgunlo quaJ, de los exccílbs co-
niecúios cn los dihcados limites dei Pardo, y cn los Lufares compre-
hendidos en íu linca , dcqusíiizímos mención en la primera gloíTa^ dc" 
clzracion fegunda dcíla parce 7. nunu 68. pueden > y deben denunciar 
los guardas de Aranjaèz , y Baiíain ar»te dicho Aka l ie j yíer creídos 
por íu j a ra meneo , y llevar legítimamente ja tercia parce de las conde
naciones pecuniarias afsi^nadasa los^uaidas denunciadores addancc 
glo íJa 1 z. 

i HK regnl.texr. In i . fi 
qviís poiica 7. fT. de iüdlc. 
cap. propouift), de for. 
cuiijper. cap.cuin o;nncs 
S.dc ofàe. fudlcdeltgar. 
in6 . Birbof. in dict .I . í i 

'qúrs poíle-i , ex num. 5. 
Cancer,part, s .var. re-
íoi.:cap.?z. num. 204. & 
Ctínrálijs CarJcü.de i¿ -
dic-;¡jb- i . r ir . 1.difpaí.2. 
sHim.s.-z &8S i . ü . L a u r . 
M.uhòj 'de re criminal. 
•COiitrOv. 6. num.6 9. vbí: 
Qüfíá prtttentio indpit ah 
eXírcÍTÍoi¡tr:fd¡c1iot}is^ ex 

"'K-s. f. í l o n fernp.-r.iF.de 
.sppGl]atÍo¡!.& BaJd.ín.u 
1.. C de ConrlíT. Ciar, 

"iquxft. *3 S. num. 2 s. M.af-
triíi. decií". 210. nnvn, i . 
Ghnfr.conC. 48. num.3 8. 
'&"3 9. Toiidur. de pr.-j-
•vcnt:a..part. cap.z5.nt 

pero aunque en eft a cíauCuía parece íe parifica-e] derecho, y po-
teftadde las guardas de dichos Boíques j para poder denunciar anee el 

luez de aquel diÜricoj en que c] exceflo fueic co
metido , y los guardas de] Pardo podrán ir a de
nunciar anee el Govcrnfidorde Aranjuéz * ¿ C o 
rregidor de Segoyia,como fe expreíia aquí,no por 
e í í o í c l e s obliga a denunciar ante ellos precifa-
mence 5 anees bien pueden ü quieren denunciar 
de dichos cafos anee fu propio Alcalde luez de 
Bofques j y el puede conocer de ellos igualmente 
a prevención con dicho Governador, y Corregi
dor de Segovia , yà que no en virtud d^fla clau-
fula > alo menos en virtud de] Tí tulo de luez de 
Boíques, en que fe je dà en Jos de Aranjuèz jurtf- ; 
dicion acomuhtiva eon fii Governador j y a pre
vención con ci> y la mifma eí¡ los de BaJf3Ín,coa 
el Corregidor de Segovia. Y afsi anee quolquiera 
de 3os otros luches podran las guardas dei Pardo 
denunciar^ y feri fuerça que prevenga'{1) el qúe 
preocupare^y aquel ante 

nunciaren 3 -f loque no podra 
por no tener el uovernador de Aranjuèz , mx¡ 
Corregidor de Scgouia eíie derecho de acomula-
tí va? y prevención culos iiHi.'tes del r a ro^ . 
fer en efte diftrieo el Alcalde luez privativo de 

GÜGSjrefpecfcode íos demás luezes de Bof-



Parte 7.GloíFa . 

Que en los excefíbs cometidos dentro de los IL 
çes de Pragmática i tengan acomulativa Jas juíli* 

ordinarias con el Alcalde ̂ ei qual pre
venga con íolo denunciarfe ante èl 

con folo aVcrfe demciaão ante eitos 
S V M A R. I O. de los tales exceffos^aunque ^asjuf" 

tkiús ordinarias f)?endan a los que 
E n los exceffos cometidos en los limites los hi^ierouy nam. 2. 

de Vragm áticas de los Bofques dei TreVencton-^eal qual es fy fiesprefe-
'Pardo 3 y 'Balfain, lajunfdicion de rida a las dctnàs, num. 3. 
hs lueses de ellos es acomulativa Jueces de Bofques , ¡1 pueden UeVar, y 
con la de las '¡ufticias ordinarias} aplicar/e a filas tercias partes de 
num. j . y 3. ¡as denunciaciones de los limites de 

7fiprevienen los lueses dejlos !Bofques> Pragmáticas) num. 4. 

On tanto, que en lo qtte toca a las dichas penas 
de Traumatica fuera de limite de caça mayor^ 
y menor J la jurifdiáon del dicho Jue^fea acó-

mulativa con las jujlicias ordinarias de las Villas adon
de excedieren, <t¿?c. 8¿ ibi: Con que fiel dicho Alcayde» 
aguardas huVieren denunciado primero ante el dicho 
luc^j elJólo pueda conocer. En eílas claufuhs fe or
dena , que para que en el caftigo de los exceffos 
con:ra Pragmáticas en las limites de ellas come-
tidos, no fe perjudique a la jiuifdicion de las juf-
cicias ordinarias, el Alcalde luez de Bofques folo 
tenga jarifdicion acomuladva có ellasjf fi bien 
privileginda, (1) porque coa folo denunciar 

primero ante el queda la caufa prevenida, de t n z - privilegio, Azeved. tn h 
nera, que aunque defpues prendan losluezes or- ^o.rir. 13. lib. B,ec9í 

¡arios de los Pueblos 3 fe deben mhibir > y re- pU^íiaai.^í^^, 

1 



Farte 7. «Uloíia 5-
mirir los prefos , y las caufas. -j-^tízniracion cf- 5 
pecial en eftos caíos, pues la do&rina comu:i . y 

i Les. TO.tu. 13. ib.s. ícguida ca ios dernàs, es, que la prevenuó Real, 
R c c o p ü . SCL'X Í.a ¿ o v a - /¿j q jC fe haze por la captura , y priíion del-dc-
diii.ni>. z. Poi í t lc . cap. : * , i /: r 
17. nuas. i64. Zcvajl . linquence arraítra la caula a 11, aunque otro IÜÍZ 
com. coi.rr. conriTicnJS laual juriídicion empecsílea cícrivir prrmeio 
^ l ' ^ r ^ ^ ' p ^ cn ^ > ¿ hüVlcíre bccho °Cros aâ:0s cie preven -
c a ? . ; . nuín. Z JS. C r̂- cion. Y cfto H J i í m o íe previene por h Ce dula 
Jcval de íiKiiC. difpat .2. e, u u c j Corrcpf<jor S^0. 
] íb . i . u t . 1. a num. 3 3+. J , ^ r o o 
& ású. O- Laur . M i r a , v u 3 íaez del Boícjue de Bilíam j que h da jurif-
dj re cTiminal. c hurro- ¿jeion privilegiada con íolo denunciar numero 

anee el de ios exceüos contra Pra^mancas. Mu-
3 Azcvcri. i n ! . 10. rír. chas cjueílioflcs ocurrentes en razón de preve-n-
r - [ \ b : *: 'V c ° f : C * y a o n íe verin:qu.uido lo pida el cafo en ios Doc-
dirput.z.qaxií.7. cores que efen vieron de ella , y eípecialmcntc en 

Azevedo, y Carlcval. (¿) 
Ocra cfpeciaíidad nene el Alcalde en las caufas de c í l e s limites de 4 

Pragmacíca, que esj que íiendo afsi, que regularmente no lleva pane de 
las condenaciones pecuniarias que impuíiere por los exceílos denuncia
dos > y cometidos dentro de los Bofques Reales, y fus iímires de o ç a 
mayor, y racnor a porque codas fe mandan aplicar, las dos partes a la 
Real Camara, y al denunciador otra tercera parte, como íe dirá ade
lante ^loíTa 1 Í. Sin embargo en las caufas de cxccíTos cometidos den-
t r o de íos limites de Pragmática , puede llevar , y lie va tercia parte de 
jas condenaciones, como la pueden llevar, y llevan los otros luezes or
dinarios de los Pücbíos deítos limites, que tienen con el Alcalde pre-
vencion: Y afsi cita reíuc ' toen carta acordada de la Reil hinca , dir igi
da al Alcalde Don Pedro Fernandez de Bacça , luez de Bofques , refren
dada de Don FrancíTca de Prado Bravo de Mendoça, Secretario que fue 
de fu Mageíhdjy de dicha Real I anca,fu fecha de tres de Abri l de 1652. 
años (Ccdulá 32.) obedecida , y mandada cumplir por dicho Alcalde, 
por auto de veinte de dicho mes, y ano ante Fernando Mohedano Saa-
bedra, en que la mandó poner original en el libro de autos de buen go-
vierno de fu juzgado donde eíià;y afsi fe Sia obfervado^obfervajy guar* 
da j no íolo en el juzgado del Alcaide, fino en el de Aranjüéz , y el Ef-
Curial, como fe enuncia en dicha carta . Corea vrilidad para nun cene c 
decente ni en ce la dignidad deíta Plaça con e l l a ^ con 'él falario líniit.Tdo^ 
slsignado muy de antigao,quaBdQ han crecido canco íos manten im;en • 
wos, y comunes s^ílos, q ningunas fuercas foabaílanies. G L O S S A 



9d 

as del 
GS que caqaren , o excedieren, 

ieren.yno 
s a n e 

eren el por 
S V M A R I O. 

Penas de Lis guardas, y demás Oficia* 
ks de las Cafas 3 y fèafques %eaks> 
que cacan* o exceden en ellos, u dif~ 
fimulan a las que lo ha^en, num. i . 

Ml f^fpendido de oficio por el tiempo- de 
la Voluntad del %ey> porque tiempo 
je prefume fufpendido, mm. 5. 

B l defter r ado de d g m Mueblo ¡ f in 
averie feñalado tiempo ciertos por 
quanto ¡e debe entender el deftier-
YO, mm. 6. y 7. 

ftchto de omifsion >fi je cafti%a como el 
de comtjsion , nam* 8. y en que ta
fos, num. 9' 

Guardas que difsimulan a los cacado-
res fin denunciar dellcsfideben ref-
titule al dueño de! 'Bofque el daño 
recibidoy nam. so. 

E n !o de Jranju^Iosguardas, y Ofi
ciales que excedieren > incurren en 
íapena de deftierro doblada que los 
otros j y fu ce de lo mi/mo en lo del 
'Pardo? num. 11. 

a 
¿as que teniendo noticia de alter ca
çado en los (Bofques algunos i no lo 

. denunciaron i no agiéndolos ViJlos 
num. ia* 

L a s leyes fe interpretan ynaspor otras^ 
• • diFl. mm. i t . 
Alcaydes de los (Bofques ^eales^flpue* 
•.. Je-dar petmifjo para caçar en e¿los¿ 

o incurrirán en las penas de fujpen-
fioftj y en las demás, fi lo hiñeren» 
num. 15. 

Alcayde, fi excediere contra lo difpuefi 
tóen las Cédulas peales, a quien 
toca el conocimiento 3 y cajligo de 
ello, num. 14. 

I f i para proceder contra, el Mcáydei 
el he7^ d? (Bofques deberá primero 
confultar S Trincipe}y en que otros 
cafos lo deben hazer, num, 15. 

ÍZeljmzjo fecreto de vifita i y que cofé 
es Vi fitar a ks Inezes, fMagiftra* 
dost num. 16. 

De donde tuVo fu origen efle juicio, 
num* 17. 18. y 19. 

E l ^ey Felipe 11. Vso mucho dejle jui* 
Zjo en la forma que oy fe 

¿¿incurren en dichas penas las guar-



Icomofepra&lca, num. z i . j i z . S i fe âehenrecll ir en ella por tefíigos a 
J)e ia jentenaa daja en juicio fecnto ¿os que kuYiennfiáopiejos, caftiga-

¿e Vijit*, fife á¿ recut/z de Jupti- ' dos > o jentenciados por el Vijüaáoy 
cacfon.-Ique jtftserejufpendido, o • wíím. 34. i . 1 

privado de oficio el yifitado, num. EITmti f ice Clemente V I L quedl muy 
23. y ¿5. enojado contra el Emperador Carlos 

Sentencia depriVacionà fttfpenfion,re- V . por after dado V?ia /entenda ar-
gularmente es apelable, num, 24. bilraria contra el, num, 35. 

£,imita/e quando la privación fue cau- Jrgumento de mayor, a menos Vale en 
fadfsde delito cometido por ra^on elderecbo>num. 5 6 . 
del oficio, num. 16. Sielhte^ de Yifita, deberá no recibir 

Los Minijiros quando aceptan los ofi- por tefligos los enetnigoSjj) fofpecho* 
cios, es con ia carga de poder fer Vi- ¡os que el Vifitado le Jeñatai e, num. 

fitados a Voluntad del 'Principe en 37. . ' 
juicio fecreto, num. 2.7. 2V/ a los que hubieren dado memoriaies 

S i qnado contra el Vifitado reftilta car- de qitexas contra el, v.um. 3 8. 
go porque Je le deba imponer pena Tfideberá admitir tntmonales fin fir-
corporaí,je deberá abrir el juicio de- ma contra el Vifuadol y cafitgar a 
Trijita, y fegmr la caufa en la forma los que los dieren, num. 3 9 . 
ordinarias num, ¿ § . J fe deberá infer mar/e de lo que contie-

S i f e r é prebanca fuficiente la de tefli- nen dichos memoriales, y de que per-
gos ¡ingulares > para prueba de los fonos, fide los citados en ellos^ num. 
cohechos, y baraterías en efie jui* 40. 
zio3 num. 2.9. - J f i procediendo contra el vi f t ado por 

Mn las demandas civiles que fe ponen los tffiigos atados en los memoria-
en refidencia a los Jueces, fi fe debe les fin firma, fera el procedo nulo, 
admitir fuplicacion de las fentendas num.41. 
del Confie jo 3 interpretación a la ley J f i debe averiguar , y proceder por los 
25. T i t . 4. L ib . ¿, (Rjcopilacionii, delitos que huViere corntido fuera 
num. 30, del vficio, y no por raçpn de è l , num,. 

L a palabra, y lo mifmo, es repetitiva de 4a, 
ío antecedente mas proximo s num. E l Obifpopuede Vifuar a los regulares, 
3E • y exemptos, de la cura de almas, y 

Sentencia del Con fe jo hd%e derecho pa- admmifir ación de Sacramentos, y 
r a los cafas ¡anejantes, num. 32. no de cofa que feafuera de 

y fe aehe encargar a las 

¿e mas confiança, f&hidun43yUwf- A l vi fitado no fe le dele condenar en ei 
*isnàadi num, 3 3» iuizio de Vi fit a de delito que huViere 

ame-



' opciO) num. 44. cnmmales defal/?djd3 fon r/ienefler 
í f i para proce¿er en la averiguación tres lefogos co?itexieSj mm. 49. 

deli» i deber} el Vifltador confute ar B l que es ayudado de prejumpeion de 
al Vñnctpe primero, num. 45. derecho jfi necefsita de aVer mayor 

'gi puede fe r [ufpendido del oficio el .jue probança contra el, num. 50. 
fuere acufado de delito cometido por lue^Vifitador> quando podrá ferrecu* 
ra^on de el en el interim que pende fado, nunu 51.> ^2. 
la acufación, y averiguación 3 mm. 1 jifera caufa ¡tifia de r ecu far le el de' 
46. clarar fu-animo antes de fenten* 

1 que ¡ i el delito no es por ra^pn delofi- ciar y num. 53. 
fio, 7inm. 47. Ofituvirffe amiftaâ con los querelhfos» 

2 que filo fuere por contemplación del num. 5 4. O fi fue'f]e pariente de al-
oficio>j> con pretexto de el, alii. gum de ellos, num. 5 5. 
jui^iode Yifita no fe paffe a conde- 1 que fi tuVteJJe encmifiad decía radat o 
naren Us penas ordinarias 3 fin pro- prefumpta con el vifitado 3 num 56. 
banca muy cumplida, num. 48. De las defenpones que competen al 

Contra los Efcrivanos en las caufas luzzYifit 

Que nueflro Alcayde,y Guarda máyor3nifu 
o - • • , , n sxr • Gloffaó.Ibl: 
i emente, ?¡t tas guardas, ni nuejt/os Upe ta
les. Artifices de manos, ni los Cajeros, ni Sobre-Eftantes, ni otros nin

gunas Oficiales, ni gente de U que al prejente ay 3 y adelante buYiere >para go-
tfierm, y ferYic 19de las Obras de las dichas nuefiras Cafas peales del Pardo,y 
Cafa de! Campo {adde, y de la Manuela) no fe an ofiades de caçar , ni matar , ni 
cacen, ni maten ninguna de las dubas cacas mayores, ni menores, ni a'Ves, nipef-
car, nipefquen con Vara , ni hagan otro ningún genero de cofa que fea contra lo 
aqui prohibido entodoslos fobredichos limites, ni tener en la dicha nueflta Cafa 
del Tardo, ?ú enp arte alguna dentro de los dichos limites de Ia ca§a menor del di-
cho Bofque, ningunos aparejos para ello» jo pena, ere. 

Para fatisfneer el Aicayde, y fu Teniente, y guardas al ciimplimie-| 
£0 de fus caraos , y sí júrame neo que en íri euttada de fus ofícios nizic-: 
ron de iciminiftraríos bien , y ñelmente , no !o|o deben v iüzar los Bof-| 
tjaes s guardarlos con coda vigilancia , y denunciar de los Reos tranf-
crreííores de eftos vedamientos 3 fino abílenerfe a íi miffflos de hazee 
aqnellns roías auc hr>n deguard^r de otros.Poraue ü el Paftorde quiea 
fe fii!' e^^ídi del aiaacio matííTe el cordero para fu regalo , de quefir-» 
ve al dueño de el el averie anees libertado de los colmillos de los iobosi 
süa quera dava Dios por Ezechiel { 1 ) ae los ^ Hzechlel cap. 344 



Reyesde íírsel ea la Metaphora de P^ftorcsjque 
ísondo íú oficio anacenrar * y engordar a fus ove-
j - i S j í c engordavan a ÍI miímos , y no contentos 
con beber fu leche ,,y veftiriu lanei 3 micavan los 
mas gordos corderos: Y aísi como los Paílorcs 
que cito hizicíT^n j mas íerian lobos rapaces que 
Paítorcs: AÍsi cambien ¡-as guardas que tienen a 
fu cargóla cuílodia de*ftos Bofqtics, y íu caça^ íí 
ei los h m-iuíTen para íi s o confincieífen por reí-
pedios, y aecnciones fuyas que ceros la maraíít-n» 
ferian lobos, y Paftorcs infieles, y íe liarían Reos 
con qaalquiera noca a que diclTen ocaíion de las 

- tfim mtgls dtcUur às- penas que cfta claufula les pone, que aunque ma-
I h ^ e d e & s i n oUf^io t% a los demás , + para t ú uifidcíidact ¿ 

mi>tumcQmmi:cns,q*¿fx- ion muyosnignas. (2.) 
trtncus, qusfi fide credita £as pen^ fbn las mifinas corporales que ef- 2 
abítiatar, vt CUTÍ Fáb:o, ^ . 1 ,, , , 1 . . 1. , , 
& Bernard. Diaz era d it Cin implícitas a los otros,y las pecuniarias dobh-
Perr.Cavaü. tom.i.re- das que ellos, vnas, y otras ícgun fuere h natü-
í s . &^q?'"^204'1 U* T ^ 2 i , y calidad de fus exceíTos, f y demás de 4 

ellas fufpcníion (3) fus oficios* por elciem-
5 Vt de iureco^mun. po que fuere la voluntad del Rey. + Con que no 5 
cít text, in l.li quia i . : . C . , , « . * r r . f 
dc iutccptorib. 1. nuiius alçando ei Rey la luipenljon, viene a ler perpe-
z. C . dc Pa Li:. Sacra r. tua, como indefinita, (4) f fin que pueda fer ele- 6 
digíutanb.& de p,cna fuf glc{o 3 el m u m o ^ í a ocro ohcto leme|ante,iin ex-
peniionis, vide luí. Ciar. preíTa voluntad del Principe ) que le haze dicha 
Bahrd.àd mciusquxih luíPenfion ¿Q c,efCa ciencia» i oa lo menos fe 7 
7 j . num. i i.vbicumCs- deberá entender por tiempo de diez anos 3 como 
U n . u ^ u o d ^ í c y r r - clde{Hcrfo. (5) 
Jafaí 10 QfflCíQ nan debit w 
rtddiread ¡ lUd , B.'mard. Jc.n las miimas penas ordena etta cía 
Duz m praclic. Canon, incurren ías guardas j y los otros Oficiales o r d í -
cap. i+o.Sc ibi Saiced. ? ^ V ,. . _ , „ 

nanos, y peaonas q reiidjeren en las Caus Rea-
4 Vt tradit Auües in les del PardOi y del Campo fv íerà lo mi ímo en la 

qualquiera) íi lo vieren 3 y Tupieren 3 y no lode -
5 Argument. I.flnc pr^ nuncíaren* y c-on razón , porque los encubrido-
nnstione. ft de pocnls,& j - - •• J p 
qus notar Bahrd.ad luí. rcs ordinariamente mcurren en ias mi imas penas 
CU:equ£Lt. - ^nuns.s. que los Reos principales, como fe á'\xo en la p r i -

ra psrte gloíla % 5. Y n ía infiel es al Rey el que 



s el occoguarda del inquí? 3 y no lo cjuiío re
velar, como él mi ímo que f a l c ó , y ambos del in
quen en l o e í í e n c í a l d e ids oficios, vno porco'» 

ujiísi'oa, y ocro por o m i í s i o n . {6) 6 Nam In commítente 
De codo lo quãl fe manificfta porqiran^ra- dolus. In onaitcmeculpa 

v e s r e p u c a e í R.ey eitos cxce í ios de lus guardas, y adJ.PompchdcParric.l. 
Oficiales, por íec contra la fidelidad que deben pjnuit.C.de pag. i . Me-: 

i i t • li r a- \ trod o rurn,tf.de poen.Cs^ gua-dar en loque de ellos ha; pues caftigala no- íar. BargaUcd^0) 1Ib> 
ricia , y el í i l e n c i o , y el no revelar lo que deben z.tit.dedoloveroj&pra:-
denunciar^ynodenuncian , porque ello folofe ^ F ^ n u m . i o ^ Man-
mete caít igar en los deiicos graves , como de i ^ - num. 24. & fiemauit Se-
fa Maíreítad, Div ina , v humana ; v faca de colas r:)c- d; ,\Tj ' ni?- V Y1* 

0 ^ ^ /oew dcliattm m áutibtts 
vedaa-is, y otras í e m e j a n t e s > que cocán los Doc- nftW fodm malo affidet jé 
COres. (7) d'fíT Pf* "tgligeztiárn adi 

, 1 j * | . . . - mi fit, aire" iu.attíí ~'vt ooH 
i Y (obre la oDhgacion que nenen en concie- CÍBÍ ^ ) UtJ¡ par:nac. 
c ia los guardas, que difsimulan los cxceíTos que quacit. i s . 
deben denunciar, a refticuir a fas dueños el d a ñ o . , r , w/. 

. . . r . • Kt 7 Aifar.dcOfnc. Fife. 
recibido, véale loq le con Navarro, Cordova , y gioff 2 0 . §. 1 0 . a num, 
Medina, dize el Padre Vazquez , (8} los quales 3 2 3 •& 'Cí3- BovnJÜMIb. 

:n de ello regla afirmativa. Ciar.& Baurd. §.íin. 
En la Cédula 5^. fu fecha de veinte y vno de qurçil. « y . Mc¡ioch. de 

_ erode , ¿ 5 0 . a ñ o s , fobre ios Bofquesde Aun- t c ^ t ^ ò t ^ 
j u è z , fe dize lo figuiente : Jen cafo que el GoVer?¡a- Incurra. 
dor Je Aran 'mcZi qu^nlas, Oficiales mayores, y meno-

f r / / j - 8 Vázquez de reftitur.' 
res,y ner/onas quejtrVenen aquel heredamiento , m- câ ^ s ^ ^ 
curran en caçar, pe fear ̂  paftarjb hicieren alguno de los CaP- 9- §« 3-dub. vltím.¡n 
AJHOS que en efta orden fe declarant tengan la pena do-
blada en todas la* cofas que fe prohiben sy feanjufpen-
¿ulo $ de fus oficiosjpor el tiempo que fuere mi Voluntad. 
J también f an condenados en las mifmas penas 3 fino 
procedieren, m denunciaren a ¡os tranfgrefJoreSiOVien* 
do Vij%3 o tanda naticU del delito. 

E n c i l i C"dula parece , que las penas dobla -
dns que fe imponen, tanto apelan íobre corpora
les, como pecuniarias,y nueí l ras Ordenanças no 
parece q u i í i e r o n doblar las corporales* porque 
dizen : So pena de incurrir en todas las dichas penas 
corporales,} las pecuniarias dobladas» en lo penal 5 y 



9 L.P^n-aír.fTdcpcE!!. 
cap. in pcenis4-s>' ^ rir" 
guj.íur.ijiú.ci^-cx littc-
risdc* conílitatlon, fira-
qjcl[.l:i ¡cg.ii vuquam, 
verb. Rcvirtacac iHum. 
24.0. Q.Ac rcvoc,iad.-1o-
nation/Io^n. Mar- NTo-
Var.qüíEÍL forenf. lib. r. 
qua;¡t. isz.uuin./- Rice 
In praxi rcr. for. Ecclcf. 
rcibi. 303.nam. 2. 

TO l$&7n ã i â f o , &*9af¡' 
an I-J ponitur ampllit'iuc7 

5.. a "jipltAC , & auget eâ 
frtCe icvñii, VL- cx l.ca ta-
jr> n .HÜL-ctio 40- & ibi 
Bait, ff.de legai. 
aiijs tradlt Hicr.Goncai. 
3d rcguL8.Cancd.glof. 
S.nunvs. Aug. Barbof. 
In tract.dcdictlonib.dic-
tlon. i io .à ntira.s 5. 

11 Vnâlexmârftiaélè lo-
qucits pet aí tarn diflia^ui-
far, leg. idcndurtí, ff qui 
ratlsdar.coganr.Lquaoi-
visiif-dc inius vocand. L 
fi fiiius familias, if. de ac
tion. & obligar. Et vna 
lex ¿Lt&m fuplety I. i . & 
íbi •¿loL cum i. fcquenr. 
C.dc bonis qaa: Hbcr. 1. 
noncft nouuin cum 1. ie-
qucnt. ff. dc k'gib. Mc-
noch.conf.i so num.̂ .4.. 
Vincent, dc Fcar.ch.de-
cIC4; 5-niim. 24.. Man. 
tic. de tacir. oc air.bi^. 
canaemionib. liü. 23 .ti:. 
34-. nam. is. 

exorbicanre, e] le crido mas piadoio es mas elegí-
ble, (9) íí noes que yàicafucrça inrcrprcrar Ja 
Ccduia dudoía por la que no \o cs. 

Tambten diferencia dicha'Cedula cn quan- n 
to impone la pena doble a los que no procedie
ren, y denunciaren a Jos tranfgreííbres > a viendo 
vi l lo , ò ceñido nocicia del delito 3 concenrandoíe 
pira el incuríocon la dilyunciva de a verlo vifto, 
0 renidonocicia de ¿1. Y nueílras Ordenanças 
vían cnefta parte de palabras conyumivas3 di-
ziendo: Silo Vieren, yJupkren, y no lo denufiaaren. 
Pero en quanto a ello foy dc parecer, que la con-
yuntiva{^ ) es ampliativa, (10) yfe debe con
vertir endifyunnvaiy que la intención del Prin
cipe fue cautelarjci que tanto el que ío vicífc, co
mo el que lo fupieífe,incurían no lo avjendo de
nunciado , comofe declara mejor en Ja Cédula 
referida de Aranjuèz, por la qual íe deben inter
pretar las palabras de efta nueílra claufula. (11) 

Y porque el capiculo de cila glofíi compre- 3^ 
fiende tanto a e! A lea y de, como a íu Teniente, y 
guirdas : y el de las Ordenanças de Aranjucz 
comprehende también a el Governador de aquel 
Real íitio , es bien advertirles, qvieel v n o , y el 
otro deben fer las mejores, y mayores guardasds 
fus Bofquesj y que no tienen autoridad, ni potef-
tad, ío pena de incurrir en eílas pen^s, coto o los 
demás, para dar licencia a ninguna fuerte de per-
fonas, para que entrenen ellos a cacar, ni pelear, 
ni a otro ninguno de los vfos vedados , por eílas, 
y aquellas Ordenanças ; porque efto es de lo re-
fervadoa el Rey , el qua I foio podrá dar efta l i 
cencia poreferiro; y el quede otra manera enera
re, incurre, y el Alcayde, ò Teniente que Ja die
ren contravienen a Jo que el Rey les ha ordena
do , (obre que fe expi Eiez y 
fíete de Enero de ¡ $^3. anos , dirigida a los A l -

çaydes prefentes,y futuros, que lo decide afsi 



jcdü las palabras del ccnor í ígaicnce: Os mando3 que de aqui adelante m 
'permitais, ni deis lugar a qm dentro de ¿os dichos imites de ¡a caça mayor* ni me
nor* y de Traumatica i ninguna perfona de qualqmer efiado 3 calidad, y condición 
que fea3 cae?, ni pefque, ni entre a elloy con bailefta> arcabu^ ni Qtto armand'tjo 
alguno, ni altes de bolateridi contra lo prohibido en las dichas provifionesgj Cedu-
lasifo las penas en d ías contenidas, [ i no fuere llevando licencia mia por eferito 
para ello. 

o le ordeno, y mando g 
naeílra Señora Doña Mariana de Auítaia , Governadora de eftas Rey-
nos,de feis de Noviembre de 166^. dirigido a cita Keal lunca j eu cuya 
virtud embiò orden fumada de Francifco Mançano fu Sccretarical A l 
calde luez de Bofques 3 fu fecha de feis de Enero de 1666. en que dizc, 
como fu Magcilad mandó en dicho decreto, que !a lunra renga mucho 
cuydado, y atención a la coníervacionde los Bcfqucs Reales .-y a las 
Caías de Cimpo; y que fe mantenga la enea, y pe fe a, particularmente la 
que fe halta mas cercana a la Corte, y revoquen todas la<? licencias da
das pa ra caçir sy nofe vfe de ellas, caftigando a los tr.mfgrrífores, Y la 
íunta participó a el dicho Alcalde eftas noticias,para que la cr,ça3 y pef-
ca del Real Boíque del Pardo fe guardafle con t i cuydado , y alsíficiicia 
que íu Maocílad mandava, y para que lasdenunciaciones de los que de-* 
iinquieren fe hagm ante dicho Alcalde, como es cc í tumbre, y íc debe 
hazer, y rio fe vfe de licencia alguna (i la huvicre para pefear, y caçar, 
C no fuere de fu Mageftadiy que en cfta conformidad fe a'/i a dado avi ío 
a elTeniente de Alcayde del Pardo , para que lo tenga entendido , y lo 
-execute aísi. Todo lo qual es jufto, y legitimo , y bien ordenado , pe ro 
mal executado , yà porque las particulares atenciones de los Aícaydes 
fuelen dar algunas tolerancinsjò licencias a períonas de fu devocion,yà 
porque los Tenientes (y eítofuclefer lo mas común) h s amplían por 
Emanar amibos, con cuyo exetnplo cometen los de los Pueblos circunven 
ztaos muchos exceífos por ellos tolerados, y pocos denunciados. 

i Pero ü el Alcayde del Pardo excedieífe en lo contenido en eíla gloí-
í s , abufando del oficio que le eílà cnconacndado , ò que caçando en los 
Bofqaes Reales, ò tolerando, y permitiendo que otros lo hagan í i nex-
preífi licencia de íu Mageftad , no es dubitable , que al Alcalde luez de 
Bofques le coca el conocimiento, y coercion de eflos exceífos , comoííl 
luez propio , que lo es de todos los cafos , y cofas tocantes a eítos Bof-; 
ques , y a quien fe encarga el de las contravenciones de eftas Ordenan-

; ças5 y demás Cédulas peales, t Si biçn fieodo^como fon ios Aícaydes ei 



«2 D. Solorç. de índiar. 
Sub. lib.*, ca-.^.t-um. 
79. & icq. BovadHLlib. 
2. Poilríc. cap. 2. nan:. 
4tf. & 47- Tiraquel. âc 
pec:), temp-r. cauf. 31. 
num. 4.0. & alios caibs in 
quibus confuitarlonem 
Principi fieri cxpsd'utre-
fcrúíicüD. qaos coi.gc-
jit D . D . E¿U.C3Ílejon 
in fuo Alphabet, vctb. 
ladcxjfub num.iô â. 

1; Barbof.de efhe. &: 
p"*jtcft. Epifcop. 3-part. 
allcgat.7s.rura. i . 

1* Cap. 16.Lues: .R«?-
áí titionem TtlíicatiOEÍs 
fa^cap. qaaarcr &qui-
do 2.de accufationib. 

"15 L . 15$. ftvlíjl.tí.tir; 
4. parr. 3.!. i.&toto tit. 
5. lib. 3. Kccopil. 

día de oy conftituMos en can aira dignidad 1 de*> 
bcra primcio coftfukar (12) afu Mageftad^y-cf^ 
perar íu orden j por lo que largamente craen cer~. 
ca de efto nueítre doâi ís imo Solorçano, y Bova
di l la , y lo que digo del Akayde del Pardo , diga 
tambkndel Governador de Aranjuèz* en cuyos 
Bofques cicne juriídicioa cl Alcalde por fu T i t u * 
lo: Yafsi le coca propiamence e! avcriguar,y pro
ceder en cofas de cfta data, dsndo primero quen-
ca al Rey., como và referido. 

Y porque puede acaecer fer tan coxmnuades 
los exccííos del Aicayde, y las qtiexas que de 
ellos lleguen a o í d o / d e fu MageíLid, que tenga 
por covenienccjcl que fccrctatncntc fe averigüen 
para fu reformación, y que fe le comera al Alcal
de, ò a otro Mimíl.o la ínformacir-n, pefquila 3 Q 
viíicaíccreta i no feri íupetfluo el poner aquí fü-
cimarnence las calidades de cfte juizio excraor-
dinario. 

Vificar, no es otra cofa que vna inquificion, 1 6 
o pcfquifa de los exceíTos comecidos por razoii 
del oficio, para reducir al que huviere excedido 
a la obfervancia de lo que es de íu obligación , y 
cargo , (15) -\ que tiene fu origen del derecho 17 
Divino, í egu aquel lugar de San Lucasjde que fe 
haze memoria en otro Texto Canónico. (14) ' 

Y aunque cíle genero de inquificion j que fe 18 
haze del modo de proceder los luezes fupcrioreSj 
A?caydes>y otras perfonas, que tienen a fu cargo 
pueftos de confiança, fe halla tocado en nueftras 
leyes Reales dcCaftilla, (ÍS) t traxofu origen 
en la forma irregular con que oy fe vfa, y practi
ca efle juizio de vifua del Reyno de Araçron, 
quando fe vnio , è incorporó con cfte de Caftilia, 
por el cafa miento que hizo el feñor Rey D, Fer
nando el Catól ico con la feñora Doña Ifabeí In • 
fansra de Caflilia , defdc cuyo tiempo fe introdu-
geroaeftas vifitas de Magií lj 



!a forma irregular que fe practican : De que mas 
comunmcnce fe víava antes en el Reyno cie Ara
gon, como lo afirman Gabriel Berarc > y Don Io . 

>u íeph Seílc. j - ( i ^ ) Y de como cambiei) v s ò m u - is Hx for. i . & 2. tlr: 
chode eiias eJ íeñor FelipeIl.hazememoria Fray d„f- íiqnifítioiu&foro i . 

A 1 T T , s v i -íi tit.de cfiic.de leçar. pro-
Antomode Herrera, ( t y ) en iuh i í tona gene- bar Bcrart. In fpl-cu!. vi
rai , fitar. cap. 1. pe r torum, 

! » Muchas irrcg.hndade.treneenC Ia forma 
con que ov fe practica eñe juizio, porque he^ha cams, num.35. 
la fecreca moui í ic ioh , o averiguación deí modo ^ ^ 
de proceder ef viílcadoen e¡ cargo: Y refuícando MraHi Hiftorlosraphfla 
algunos iemeim-'í mente probados contra è l , íe le diar. Occidental, dec a d. 

- " 1 1 j 1 - i s 5. üb.5.cap. 5-6cnb. 9. da copia , y traslado de los capítulos que por el cap i 
luez de la vií¡ca íe le han íacado, Tin deícubrir 
los nombres de los tcít igos que le buvicren cul- 18 ^ Carreadedf.Gra 

i • , t r& i- 1 1 nat. 98. num. D . So
lo en clIos>ni de Ja rorma, y calidades con que jorcan dcL díar "ubern. 

huvieren hecho fus depoíiciones , como afirman 4 -c3p .8 . nam, 1 i .D . 
0 _ „ i »» 1 , , Laur. Matheu de re cri-

¿ 2 nucítro Larrea, Soloiçano, y Matheu, t (ÍS) Y minaL Conrroucrí. 74.. 
dándole el termino competente para/u defeaía, üum. 35.&4-2. 

y piobanca del defear^o, fin mas conocimienco 
1 r i rr , 9 • i x 19 L. 9.tir,i7.part. 3; 

de caula íe psfla a dar iencenciajcn calo que Ja co- ibi: E-Jeb-itt* tmbUrce-
miísion que tuviere e l luczde v¡ fica cfpeaaíme - ^ d a . e ¡diadacoa [UÍ fe* 

r T M 1 i r llos-te ie amplíe a CÍÍO s y no teniéndola para lenten-
ciar, remitirá c] proceííb cerrado, y (ellado (co- 20 Maftrill.deMiglfh 

j 1 1 1 1 ^ , -s v / v 1 ri - v ¡ib.6.cap. 12.Bcr^re de 
inodiZc!aleydclaParí id. i ) y 9 ) al Príncipe, o viri[ac.cap.27. Bobadia. 
al Tribunal de donde dimanó fu comifsion, para Hb. 5.Politic, cap. i .nu-

23 qnefentencie los cargos, y capítulos, t decuya ^ r . i z ç . 

fenccfíici.j no íe dà recurío alguno de rcviíla,ò íu- 2I L . 5 2.tit. 4. lib. 2. 
plicacion, aunque pot ella fea fufpendído, ò pr i - Recopilai. D. Salgad.de 

j T , r • 1 r - V Re?, proreft. 3. parr. 
vadode] ohc:o , y deocro íemejaore ,comoanr- ca^ g Iium. x. cx gfoC 
man Don Garcia Maftrilloj Gabriel Berart, Gra- "mcap. fepc, verb. Sen-

¿ 4 ciano, y Bovadilla, t (zo) pues Tiendo regular t^.tia , in fin. de appei-

cl admití ríe la apelación, òfuplícacion de la íea-
cencia de iufpenfion, ò privación de of ic io , en 

¿5 o r ro ja iz io , ]• ( t i ) tiene eüode irregular el re- 22 D. Larrea did. de* 
ferido , que no íe dà recurfo alguno, como lo d i - cif. 93.num. D.Soior-

n T r- i / v can. díci. líb. 4.. cap. 8; 
s e n n u e í t r o L u r e i , y Solorçano. (¿z) _ ¿am .u .D.Matheudía, 

¿ 6 Y aunque el fundameato de cila rc ío luc ion coñuda. 74,moa. 39* 



13 T .̂ nu!!t oSciallum: 
C . q u r . app^ilat. noil 
rcclpiant,cap. íí quisap-
pellat. aliás t í qui.S. Nul-
jl qaoqat: of.iciiilnTQ 2. 
quuit. tí. Amedtus de 
iyn-'-num. 2; 2. foi. 72« 
Tutcus in eod.crad.vcrb. 
Appellation, i.n. 16.& 
ícq. foi. i I S . Spcxialar.in 
tir.d âppclUr.íib.s.á. In 
qu btis 9 verf. Tertiò, 
Aju-in cap.Prxt.cip. 1 o. 
à num. 2. D. Saiga J . de 
Reg.prorc&.j.part.cap. 
S.J).3.9.& 10.Mafcriii.de 
Maglftr. lib. 6. cap. 12. 
per totaaa. 

24 Bovadíll. lib. s-cap: 

denacioTses de "vijiiAs , qm 
refere Avcndañ.in cap.á. 
Practor,num.4.vcrf.lreni 
incoiidenatiOnibas, qua: 
fiunti» fvndicata. 

25 L . Nemo iS3.ff.de 
r e j u L m r . i . qai aarcm (5. 
§.Pr2CCrCa,ff.quxin frau. 
credit.I. ii f itlus 4S>.iF. 
dciidL-íuabríb. 

*à D.Laurcnr.Matbca 
dict.conrroa. 74. à num. 
5 S.& i''Un3.44.cutn p'u-
riraís fundatnentis Idem 
Bovadüi.diet.lib. 5,cap. 

27 tit. o.Iib.j.Tle-
Copl'.ocíbí Ázeved.num. 

fe piidíeca facar áe la dccíííon de algunos texros* 
y Õoítores j (2.3} que tuvieron, que aHuez , 0 
Mmiftro 3 que por el exceíío cometido en í'u ofi-
cio 5íe le fuipende 3 ò priva de èU por fenceaci.i, 
no ha de datfele apelación3 y que ie ha de execu
tar la femencia 3 y fu pena, fin embargo de dicha 
apelación 3 todavía el denegar recudo a] que en 
efte juizio exrraordinario fuere fuípendido, ò 
privado^espor h cacta acordada de íu Mageílad* 
que con Avendano refiere Bovadilln (¿4) con-
íentida por Jos Minifíros,que con efta condición 
aceptaron los oficios j t pues al que íabe el tal 17 
orden de proceder , y le confíente 3 n o í e l e haze 
injuria, ni engaño, como dize la regía del dere
cho. (¿5) 

Peco fide la pefquifa, ò inquificion fecrcta zS 
rcfukare contra el VÍ ficado cargo de delito, que 
aya cometido^ que pueda correípouder pena ca
pital, ò otra corporal grave, entonces feavji de 
abrir el juizio, para en quanto 3 efte delito, y o k 
al í leoplenifsimamence fus defcargos, dándole 
traslado de la fumaria, y de los nombres y y di
chos de los teftigos defeubiertamente , guardan
do la forma que en qualqaier otro juizio regu
lar, y ordinario, pues el confentímiento que fe 
prefumediòel Miniflro para el juizio irregular 
de vifita, no fe e í l i ende , ni puede a los delitos, 
por los qualesfe le puede imponer pena corpo
ral: Y afsi lo refuel ve Don Lorenço Matheu, (z6) 
y pone ladecifion del Coníejo de índias>que ca
lifica la l imitación. 

SiendOjpues^eile juizio can irregular, fe po- z$ 
dría cambien dudar, ü para condenar en el al vi-
"fitado por cohechos, ò baracerirís con Jas penas 
irapueftas por las leyes3 deque diremos adelan
te gloíía 14. fera bailante Ja probança de reíligos 
í inguíares , que en otro cafo tienea por fufi-
cientes las leyes Rèales, ( z j ) Y aunque eílas 



Ho Io difiinguen , í ln embargo, como quando fe 
diò píovidcncia por ellas a Ia probança de cfte 
genero d ? exceíTos , no íe prafticava en CaftiJIa 
eílc juizío de viíita en la forma can irregularjquc 
dcípues fc incroduro, cenemos por mas arregla
do a ias occas difpoficiones del derecho, el que 
no fea baítance prueba la de dos ceftigos fingula-
res, y que deponen de hecho propio en viííca í e -
creta^para condenar en las dichas penas de las le
yes de cohechos j y baraterías, íi no es, que de-
mas de ellos aya otras algunas preíumpciones j y 
circuníhncias cales, (2.8) que por fi íolas forta- n ^.^ , ^ . 
í t j r J 1 / i - r 28 t>>â-!eg.<S.t7r.í>.nb3 
lezcan canco las dcpoíiciones de ios teítigos í in- s.Rpcopl!. íbl: T otrofa 
eulares, que cocalmence perfuadan cJ animo del ^ ^ à o al gangorras p,-c: 

luezacreerque es verdad lo que dizen , y fin ^ ^ « m , W 
ellas por Í0I0 las depoíiciones de ceítígcs í ingu- * 'vcrdtd h que di^cn. 

Jares , no fe podr ía condenar en efte juizio de v i -
lira fecreca ; pues como dizen Maftrillo 3 y Bava-
cilla, (19) en lo contrario fe dieran tres efpecia- n 
i - , j r j • • A 29 Maftrill.de Ma^If-
Iidadesen vn calo: vna admitir teftigos c r imino- trat, nb.ó. capt 2_ nQ0m\ 
fos, otra íingularcs ? v la tercera denegarfe la de- 34 & ?$- Bavadi.!. lib. 
fenf,3como fe Ies impoísibüibita no defeubrien- ^ fctrraXVlo"™ 
doles los nombres } y dichos de ios teftigos que Cod. úq dot. ĵ romifn 
liandepueÍLO contra é l , para poder cacharlos, ò 
probar lo contrario a lo que ellos han depuefto, 
y faera darocafionaquelos émulos venga ran fu 
enojo en perjuiziode fus conciencias, fuponjen-' 
do por confeguirlo, contra el vificado, fu credito, 
y honor, y con el feguro de que no fe ha de reve
lar quien lo ha dicho; cofas faifas, è inciertas. 

30 Y aunque fea con alguna digrefsion 3 no fe 
efeufa el notar aquí , que aunque por vna ley de* 

o, {30) y autos acordados de _ 30 L . $t« rit 4.. lib. 2? 
Upone > que en las Rcüclcnciss puOíicss j y Ca- RCCODI!. Auto acordad^ 

pirulos que en ellas íe ponen a ios iuezes/vmien-
dofentcnciad.is nor aauellos 2 quien fe comet ió 
h refidencia, íi en el Con fe jo íe confunmen, re -

lificaren las tales fenteRciss^o ha 



31 Hx?.afino, ^ Tcíla-
rc,'5; ib: Bsrrui. fF. tic a¡¡-
raent-^cib-ir. icgat. i.ín 
fine, ít'. de ijs qai fasir íui, 
Ivlciicch.coiiK 130. num. 
7. B.ora decís; Í 15. num. 
13. p-irt. ¡. diverf. Ce* 
«cd. poíV. lib. pract. & 
Csnon.quxíl.íiügn'. 97. 
num. 1. N^rbon. In leg. 
5 9. rir. 4. ¡Ib. 2, RccopiJ. 
g.ofí*. i.nam. 163. 

32 Leg. T. §. Aít fex-
tus, fF. ad íjianlam» icg.i. 
íF.-icofiác. P»-a:fld. Pra:-
t-jr,;. ñiius H*J J iea. Cor
nei, de f? f. Sríph. Gr^-
tian.difceptai-fcrcn¡ cap. 
227.3 num. 4.0. Valai", 
cuüíaicn. 143. mm.;^.. 
M-noch. de pr.-ciLT'npt. 
lib. i . q n x ñ . T.num. 27. 
6 conS. 59. a num. fo. 
Guticr. praft. líb. 3. 
qcxft. IÓ, num. 74.. 

3 3 Qui & Principe aâ 
MipflrAttten , yel vifita» 
tioncm eVgiztív, dignas 
isso , & opísmus eft itidi-
candíts^ rctlc Iuíl;n;an. *n 
sutil - P . vr judie. íire 
qnoque fuffrag. tbi; 
inàiCi9 tanti culmin'ií a i 
ciogztíam venít*, teCíima* 
Tiiwiti hzvat, qmd ¡ít optl* 
!»wj,cuÍCúnví.Tiiüi;t ver-
b-i v.a;iodor. Hb. 1. var. 
F.pV.íol. 5. ^ 12. ib': 
Pompa wjtarutx e(l Re-
gslc iudtctum ^qaia nefel
inas ijl* "if àignis in im-
pcaâcre,Sc lib lo.jFpifto!. 
4.3Âe illo nefãs eft anihigi, 
g»f meruit ehgi iud c¡ 1 prin 
ctpzlr. Nsmqmbus fas eft 
ce cundís óptimos qugyere-
Trfdeatiif fx pe óptimos ds~ 

l-jfTsr fuDlicacíon de h s delConfeio-j í íñófola-i 
m^nce en dos cales: vno .<juaudo huviere pri-. 
vacian perpetua de oficio, y ocro en cafo de a ver 
pena corporal: Y cjue lo miímo fea, y fe er.tienda 
en demandas publicas de rcíidencia , cjue vinie
ren al Coníe jo , íencenciadas por los Ineses de 
ella; aquella palabra^ lomifmo feaj y fe emicn-
da, de que vsò la ley , apela a los caíosen. ella ex-, 
cepcuados-mas proximamente referidosj (3 0 y 
no al contexco ,.y diípcficicn general del cuerpt> 
dela ley: f Y afsi de las demandas civiles pueí- 3 s 
cas al Corregidor en fu refidencia 3 que el lucz de 
ella huviere fencenciadoj y el Coníejo confirma
do , ò revocado , de la fenrencia del Coníejo fe 
admire íupliracion ; y aísi fe determino en vni 
demanda de mal juzgado, puefta al Licenciado 
Don Gonçalo Coronel, Corregidor de h Ciudad 
de Alcaraz , por el Marques de Melin> en la qual 
fe admitió t] grr.do de fuplicacion eh el Coníe jo 
de fu fentencia de viíla , confiimacoria de ¡a del 
kiez de refidencia, en el año paíTado de 1574. 
cuya caufa pafsò en el Oficio dei Secretario M i -
CTue! Fernandez ¿ z Noriega , ílendo Abogado en 
ella por el dicho Don Gonçalo Coronel, el que 
faca a luz efta Obra , -f cuya decifion ackra h$2, 
duda que de dicha ley fe puede ofrecer* pues haze 
derecho para todas las caufas feme jan tes. (3 2) 

Bol viendo, pues, al intento j aunque no ig- 33 
norarin los Vificadores (ora fean generales, 0 
cfpeciales > para algunos cafos > y cofas de algún 
Miniílro; porque fe comete, y debe cometer efto 
íiempre a perj e gran confiança s íabiduria, 

í) que la mayor defenfa de 
aquel 3 quien íe le procura averiguar fu modo de 
proceder, eftà en ellos, por lo irregular del juizio 
que fe ha dicho ^ fera bien acordarles lo que los 
Do&orcs les previenen para el mejor acierto > y 
cumplimiento leiucar^Ojca , Y en con-



£ c i o n , no íe valgan, ni reciban por ce fogos 
aquellos a quien el viíicado huviere caíligado, ò 
dadofcnrencia contra ellos en alguns cauía, ò 
encarcerado, porque eftos legan la común ien-
tencia de codos , (34) no fon idóneos para ave
riguarla verdad, anees fe prefumen enemigos, y 
fofpechofos 3 y íietnpre quedan qaexofos del 
luez, sunque juftaraence aya procedido en ías 

J 5 canias : f Para ío qual fojo hazemos memoria 
de vn exemplo que trae Paulo íobio , a quien re
fiere noeflro Larrea, (35) del Pontífice Clc-
snenre V I L que aviendo pleyro enere l i Igleísa, 
y Fernando Deftc , fe ñor de Ferraria , íobre las 
Ciudades de Mod .-na , y Rhcgío, fe compro iYi e • 
cieron en nacftro Emperador Carlos V. psra que 
adjudicaííe las Ciudades a quien de ios dos les 
perccnccieíic: Y porque el Emperador no íe las 
adjudico al Pontífice, quedó can deíaçon 3cío con 
el, Clemente V i l . que aunque algunos días lo 
áifsi.Tmiò , defpaes no pudiendo fufnrlo excitó 
en vn publico Coníillorio de Cardenales gra-
viísimas quexas contra e! Emperador, por la len-
tcncia que avia d ido ,v que fíempre fe moílrò 
enojado, v ofendido de c!: Y íi en el fumo Sacer
dote, y Padre obro elle efe&o vna fentencia; que 
íe puede diTcarrir 3 que obrarán contra los lue-
zes los que de ellos hu vieren fido juzgados, caf-

5 6 ti^^dos i o encarcerados, f y en ningún otro 
cafo fe puede aplicar mejor el argumento de ma
ior i a d minus can valido en el derecho. (5 6) 

37 Y aísi d e b e r á el íuez de vífita, antes de em-

peçir ia iecreta 3 recibir el memoria 
r e d ó l e diere de lis períonas enemi 

y no recibí; los por teíl igos, como dizen 

el v m -
y fofpe-

cnoias * 
:n¡!i V- otrt (37) y 

•berà bazer j que es preguntar-de oficio 3 

;jgos que recibiere ,.íi han .(¡do condena-

34- Bertnzo!; eonf, f t¿ 
nuna. 11. Gcánaat. coníl 
4<S. McnocKio de práí-
fu rape. lib. s- prafumpr*; 
42, liUün. 17. Bovadill. 
lib. 5. cap. T . nur&. 6 6 i 
Gabriel Kcrarr. de v iü-
tar. cap. 5. a num. 34* 
M;ulnl!. de Magiftrat. 
lib.6. cap. i . nam. 13, 
D- Larrea did. dccif.pgj 
num. 3 8. 

; S Pau). lob. lib. U ; 
Híftorííir.cap.7. D . L a 
rrea did. decif. 9 S . num. 
3?. 

5 5 L . in fuis In fin. ff», 
dc :ib£r.& pofthcm.l. ucc 
iacn 22. ff. de adulter, 
auih.multo ma^is, C.de 
iacrof.Ecciei'.csp. 11 ergo 
S.qu^fi:. i.cap. per ve*. 
nei-abilem qui iil. tint le-
girim. Ztvall. comm. 
qua;!!, /go. num^ 205. 
GonçaS.ad rfgul.S. Can-
ccil. gioil*. 9. §. 2, num. 
¿4.. P. Sanch.dcmatrim.; 
Jib, g.dífput.i. num.20. 
Farinac. prax. CEimin.^ 
p^rr. quaJlL 60. num, 
109. 

3/ Ex leg.fin. Cod. cíe 
probationib, Barral, in 
tracbt. de conf. habenrj 
per ofíicAflcÜbr.in prln-
cip. Azcvcd.in ]. lo.tit.: 
7. jib. 3. Recopil. num.; 
20. vcríic. Et IdeOjRaui 
dcni.conr.49. vbl: E m -
w.crât qui pofsins ejje tejies 
contrãOfjicUUsj&uvadVAt 
jib. 5. cap. r. num. 05. 
6 66. vbl: Loqahur m 
firminis fsfitâtionis fecre-
1* , U MiilrUi. de Ma-
g'ih.lio.0,cap. i . 
36. 



3S Cap. accufatorcs 3-
q a x t . 5. i'ol : Ne irtui 
noeífi? cupiaas , ne Uft "L-
cifc: je veiint. 
$ 9 Cap. Inq-iiitlorus, 

rcriíjrdabitJtwnís de 
accuf j t ion íb . lb! : Ntcad 
petit '.onsmarum j «̂f /Í " 
hzílum iafoff/tttionií p1)-
rr.'güc in occalcoypruccdert' 
dura ejl adiaquifittoniit** /»" 
per canieritis ihidem cri tai-
nibas fAcieni&m , vbi Pu-

40 D . Solorç.m.dc I n -
díar . (k íScr . ;ib. 4.. c j p . 

cxprcjfi , leg 6.̂ . tir. + . 
J'b. 2, Recopilar. & sd-
OLUÍ-Í a O. ü . Pctr. íc Sxl-
CCLÍ. ;a coT.rQ-'ncar. ad 
L L . Rcgni. ín ¿\it . xC*. 
41 Gioif. in diet. cnp. 
i.-iqalfirioii's, verb. InOc-
culro , es p. qn¡da rn 5. 
qus.U.M-iítrllI. de Ma
gi! trat. nb.6.cap4 z.num. 
4S. & arn E i ' a r J . la?. 
Ciar. B^r^rr. & sjijs D. 
Larrea d i d . dedf. psj. 
num. 4;. 
4.2 Bovadi!!. lib. s. cap. 
i .ni im .75. Ma i i r r ' . d í c l . 
isa. 6 o p . i . iiLim. 5 
& 5?. Pc-rr. Cnc^or. fur 
rag'n.ir. i i i r . l i b . 32. cap-
13. i!U:r). S . verfic. Id^ue 
C:tr2!»d¡ct$ formul&'K , 
ex dict.cap. inquiluionis, 
dcjccufa?. luí. Ciar , in 
§.ñn. quxi i - 5. ¡ a m . 4.. 
Aviles in ce. pr-rror.cap. 

verb. In íuílkía , nurn. 
I S . Mc-nodi. cQ^f. 9 L . 

SÍ um. i8.es>í»í-&¿>*r»r, ex 
1. T . r i r . 7. üb. 1. R.CCO-
p i L í b i : Y [ola Je puedan 
admitir en árdea a t?iq!*Í*irJ 
yrro para otro efecto, D . D . 
Pctr .dcSa'ccd. in com" 
m 'ntar. a L L . Rcgn. ín 
d i d . les. 64. t'r. 4.. l ib . 
2. Recopil.nam.29. 

tiosj ò encarcerados por aqt 
ncris 3 las calumnias, y falfedad de aquellos a 
qaicn juíiarncnce condenòjconcra las palabrasdc 
vii texto Canónico, (38) Y G eftos no fon ido-
neos , ni deben fer admitidos a ceítiíicar, t mu- 3g 
cho menos lo pueden fer ios que ayanyà lacado 
la cara proponiendo capítulos, ò memoriales 
contra los viíuados, pues repugna a codo dere
cho (33) el íer acufador > y ceíb'go , y afsi no los 
examine para la averiguación. ^ 

Lo íegundo, que no haga cafo^ni admita me- 59 
moriales íin hrnja, (40) que íuclen los mal con
centos arrojarle denoche por las ventanas } antes 
bien debería catli^ara los que los dieren, pa-
diendo averífaaríe j como lo dizen vna eioíTa, 
texto Canónico, y Do&orcs, (41) pues cíios 
cícondida la mino procuran quitar el honor , y 
buena fama al Miní l l ro , y por eflb fe les debe 
calligar, íín bien romo el principal fin del v i f i -
tador íc debe encaminar a defeubrir, y apurar la 
verdad del modo de proceder , debería en el cafo 
referido, fin diferir facilmente a ío contenido 
en los tales memoria Jes > n\ tampoco deípredan-
do las noticias que en ellos fe le dàn "¡" infor- 4 0 
nnríc cauta, y prudentcmentr; pero no de los 
teftigos que fueren citados en ellos , aunque fean 
íiombres de buena famas fino de otros del Pue
blo , contra quien no aya fofpccha , porque por 
efte medio íuclen Ico-rar Jos emules la ventanea; 
y afsi lo a con fe ja Bovadilla , y Maílrillo, con Pe
dro Gregorio , ,(42) ± y dizen, quefi el luez 4 1 
procedjeíTe judiciaímente contra el vifitado por 
delación hecha en eftes memoriales fin firma con 
los teftigos que en ellos fe fuelen citar^ feria el 
proceífo ipfo iure nulo. 

Lo ¡rercero, qué no eíb'enda ¡3 averiguación 42 
a los excelTos que huvicre cometido fuera del ofi
cio , y no valiendofe dc el para hazerios, porque 



.G! 
fen el juizio ríguroío dc in<|U!licion, y vilica le i 
icrcra ^nodebe cl luczfer iindicadodc Jo que no 
pertenece al exercicioj y oficio de fu cargo, y pa- 4? Baid.ínl.4. §. pro
ra loquehuviere obrado fuera del oficio í e r e - ^¡fci.num.? .íf.dcoffic; 

* 1 1 r p i 1 r r o c o m u i . i b ¡ : Secundo 
pUC3 COmO parUCUiar ; y la VlllUa iOlO mua a la ( ¡ ^ r o d e quibas rebus ftn~ 

perfona , y adminiftracion del oficio > como lo ? í i q ^ U a 7 dc 

difamo Baldo, con otros Doctores. (43) f»f* de ¡ e n u n u j s m a l e U -

¡43 Á lo qua! conduce vna reíblucion de Barbo- tisi&-dfbaratcvi}r> & f i « 

fa, (44) con otros que dixeron, que aunque el 9tíaof c x L c f f i c i u » * 

Obifpo puede vifitat a los Regulares, y exemp- adulterando dteit GuUler-

t o r r e a de ]o perrenedente a la cura de Almns, ^ a f f i t ^ t 
y adminiftracion de Sacramentos : fiel Parrocbo cedhvrcvntrzettm t a n ^ a í 

regular delinquiere en cola que íca fuera de la ^Htré wemUbet prhatt i 

adminiíiracion dc Sacramentos^ y Cura de Ai - liügui.sGo.rjUTn. s.Scíie 
mas, no podrá (ec v i f índo del O b i í p o , ni priva- In rcí^onLCindioatus ad 

1 N / r I - Í M J 1 c * r L J fin, trad.de inhibitlone,' 
do ,© iulpendido por cí del ohciOj imo que ha dc nüm.i2i.BovadilUib 5. 
fcrcaftfgadoporAis íüperiorc,;. Politic,cap. 1. num.7S: 

Y afsi quando cl « c e f l b , Ò delito que (e le ^ c X ^ t Ã 
atribuye al íuez, no pertenece a íu oficio, y car- les, Avcod3n-& a ijsD^ 
oo, no'fclc ha de condenar en el jUJZiode viíita, Larfeadccif.M.LUÍ» 60. 
lino en otro ordinario, porque no poaia julta- vbide ru.ocin.ac.opcrt. 
mente privarfcle del recurfo de la apelación, ò Eodcm modo, 
r . . t i 1 v s r r - - J debet 7. ft. nautajJ 
iupíicacron, maclas demás defenias permitidas canp.aabuíar. qui benç 
por derecho en aquello que del inquió fuera del compiobant. 

^5 oficio, t por lo qual dizen BovadHIa^y G a - ^ B3rboC de poteft| 
briel Berart, (45.) que {1 el Miaiftro vificado fcpifcop. aliegat. 74, 
cometió alcrun crimen fuera del exercício de fu "um. 19.& 

I_> 
cargo>ticnecí íuez Vificador obligación dc con- 4$ Bovadill.vbi proxl-* 
fu irar aí Principe,y a fu Concejo, oarapoder pro- me , num. 79. Bcrart. m 

f e e d e r en aquella caufa: f Y que aunque el O h - ^ul^,;Gtat- caP* ÍO* 
• cial acufado de delito cometido po^r-azon de fu ¿.Ó Argument. §. Siquís 

oficio puede fer fufnendido (45) deèl pendien- |nfiít* de íúfpea. tutor 
r 1 ~ . i 1. rcusdelatus dc múñe

te la tal acufacion, o inquificion; pero U nuviere nb. & honor3L quilibec-t 
delinquido extra officium , no nod r a * ver lus^ar tatMeliberal.cauf.Azci 

n r V r , , ^ L ^ ved. in. I. s. tit.7. iiü. J4 
cita í u í p e n í i o n . (47) Y en aquello que ao obro RcccpU.nuai. 8.&9. 
como Tüez, fino como particular , no ha de tener 47 A'suincnt.L rco4t3 

47 lugar lafbrma irregular de eíte juiz io ; f pero dcVolnríomb. D.Larrea 
le tendrá tambiea ca lo quehuviere hecho c o a di&.d-cif. 98. num, ^ 5 ? 

K k x pre- . . 



48 BovadilU "d- Hb. 5-
c. ;.nurxi. i20. Balará.ad 
C u r . qur.K 73. num. 1. 

PuicasdL 'findicat. verb, 
l a ü c c s ad findiondum, 
J I L J O : . 5. 7._& S- B.Tárt. 
3;; ipccul. vli irat . C. 10. o. 
9 9 . ib i :Et proptereã ?>bi 
V k â f h s , f e » ' Gffiaalis 
adulterií*m ^ hcmtridiitm, 
"¡>ei fanam commifiífst, It-
ecr talia delicia , non Çpec-
tent ad vifisatiortcm , fed 
ad iudicem orãinwiam: 
NihiUminm adipfum vi-
fustorem (ptQab&nt: Vbi 
talis ViçAttist-dlgitatelltts, 
ffti ahas OfãcUhs adulte • 

I ' d ai-.ud diítclum ft a» tie 
ÇQnt mifi D" • f -J Qnteitspi ¿tiouc 
of fiei j : Viquia mtUiefem 
e l í A f i f e c i j f e t in Caria C J M -
f& tt(i:r?ian;) ptrbibendiy I ' d 
fub colore itio^irenái dAtc-
titmcontra rpjam , & tu.n 
fa "ore ffiicij, & euis pra -
tcxtu earn adalieraffet , 
fl'v ig&et i» Cuna <,<& e*-
demcdttfa luijfe: aditiiera-
tai quia 'anc yaque ^-if tu
far cGgnsfcerct 7txquo de-
¡¡¿.lumrífet comrntff<*'n,nan. 
-»t &b Ofjicialttfrd pretex
ta, & occafione ofjicij. 
49 Dlv. T h e m . 2. 2. 
qusj't. 7. arrie. 20. 
50 L . f i quísdecur io C . 

fa Jf. M. 'noch. depr.is-
fumpt. lib. i . prxf . 79. 
num. i , Farinac. dc fal-
ÍJUt. quxit 158. num. 
290. 
5 i Farinac. de t i f t i b . 
qtia;;1-ó ; .nun.25 9. Gar-
c'.a di: rioblllr. §. ^iolT. 
2. num. 3 S. & gLoff. 12. 
nu TH. <, z. 
5": Cap. cum ¡niaven-
tutc 15. dc prxfiimpr, 
D . Larrea d. declf. 98. 
num. s<S. 
S3 C i p . poftrcmo de 
sp^ci la i lon. "cap. cols.' 

fuC-

pretexco por conceraplacion del ohcio , o cat-
go, (48). auncue no fea de cofa tocante a cS, • ¿ 

h o quarCOj y vlumoj que no ft* incline faciL 48 
menee cl Vifuador a pa (Tar a condenar en las pe
nas legalcs^no aviendo grande, y cumplida com
probación de ios exceííos que le imputan : antes 
hade compeníar loirregular defte juizio fecre-
cocon la pícnirud , y demaí ia dc probancr.: Pues .> 
como dixo Sanco Tomas 3 (4?} no íc ha de creer 
facilmenre a ios teíligos que deponen contra el 
MatTjftradojfi no es concurriendo vna ^rsn mul -
titud de ellos > y por Lis de poli on es de dos cefti-
gos de losquales no fe dà copia al vífitado., ¡ni los 
puede repeler, ò cachar 3 no h i dc quedar ofendi
da la autoridad, honor, y credito de. vn Msgiftra-
do, oMiniíh'O , que cieñe a fu favor la preíump-
cion de derecho s f cjuando vemos, que porque 4^ 
también la tiene vn Efer i vano, no bailan contra >, 
èi dos teftigos en las caufas crinvnalcs, fino que 
íe requieren tres coneextes: (50} f Porque quá- 50 
do alguno tiene a fu favor la preíumpcion de! de
recho j no ay duda que íe requiere contra c\ mu
cho mayores probanças. (5 1} Para Io qual i m 
portan mucho la fama, y concepto que fe huvie-
re hecho en el Pueblo de aquel Minií lro, porque 
fi en la común opinion fe tiene por bueno, los d i 
chos de dos teftigos -no deben vencer a la comua 
opinión» y ejrpericncia.ds íu buen modo de pro-
ceder, comofe colige dc.v.ntexto Canónico, y lo 
afirma nucílro Larrea, (5 

Y ü omitiendo j òdefpreciandocl 
prevenciones que le 

[ieífe de otro n 
drà fer juftaraente rccufndo, (53) y comofoípe-
choío le cendra porta! el Tribuna! Real fupe-
rior, -j-ante quien fe avrà de proponer la tal re 5^ 
cuíacion, como afirman Bavadilla, y Maftrillo. 
{54} t Y cambien ferian juñas caufas de recufa- 55 

as 
rere 0,110-



fufpraí 3. qnaeft. 5. leg; 
; ptrtiísim» , C . òc mdtc» 
D . Co va r. pra&. qua: ft. 
c 26. In priiic. Gabriel 
Berarr.de víCuat-c ó.pec 
toiLn.ii, Pac.dc Pu:c. de 
íiuüicat.ín verb. Sufpicio3 
Maítrül. dc Alagiftrat. 
lib.6.cap. j . ntun. 20. 
54. Bovadill. d. ¡ib. 5. 
c. i . num. 2 i 6. & lcqq0 
Mciftriii.de MagUHat.libJ 
6. cap. 3.num. 22. 
5 5 Text. In I. qui expli
ca nd i in fin. C . de .''ccu-
íatíoiiib. \ hi: Monet /»• 
dií£íj-ntcau-dnt animi [ui 
voTurn , ncr.nifi in pitniko 
fere nd* [ent eat i* pandere^ 
Aíc xai.u. Iii I. ait Pixror 
num. 17. ff. de iui'f ict. 
ovni), ¡udic, Conrad, dc 
cxccptioi-ib.iium. 9. vec-
ík.4-6. 
5ó Glofí'.in cpoflrciro 
dc appciLt. texr. & ¡Dt 
gíUT. ¡nc. ii.fíi'uamc dc 
efíic. dclcgnr. in verb; 
FamUmvem . Mr.i?r>r. de 
ordiit.Íudic.pan.6 num; 
27.Mcnoch.dc' «irbítrar. 

cafii 15 2.num.i o.CarA. Thufc. praO:. concluf. in verb. Sitfpeèi»ssconcluí'. 8. num. 
22. Vera*} pradiéla intclUguutar , (fitando Fámilt&ñí&i , & amícitta efl mAçtia, jtetts (l 
vnoâtca^cx alk-e.uís per O. oum ín ditt.cap. poñrcrnOíiuim. 1 2.dc appc'Iation.gicfl'. 
In dict.CTp.rilM'nanu'1 &:bi Innocent, num. t. Maranr. d ¡el. cap. ó. num. 27. Mc-
fficch. \ K fupra, diet.caiu 15 2 • vbi: Quod arbitrio iudtcis reltn^ititurqiiz magna , "fel moi 
dica a mtciria dica'Hr. 
5 7 Tcxr.incnp. poftremode appellatiomb. tbí: Q»Í conf&nguineus fit illiusqai litte-
vás impetrâ^st, "bi commumtcr CanOniftx omnc>, Q^úntíHan. Mandt-C in praxi 
commilV. ina.foritJul. Thufc. di£t. conclui'. 908. i.um. 17. Mcncch-dicl caTu 152, 
num. S. 
5S Cap. qnia fnfpcrl! 2. quae ft. 5. glofl'.ín cap. 2.dc procuratorib. in 6. Maranr.dlft; 
car .â . rum- Í S . Decían.in tradat-criinln. lib. 7. cap. ? S. num. 14. rhufc. vbi pri->-
xl rc, n;iT7. 25. Er ¿taro proceditbtc retufxtio t ex ¡ráfjír? inr^acitU s >t ilUhubettt locum 
ei-a-va i'udhem a<¡: protulit verbd, comminatortct de ofendendo partem ft patent , Aufr. m 
tradhu.dc r̂ 'cuf̂ r. num-27. vcrric.40. <̂ wWo ÍŴ X pror«/«t verba comminatariaj Ma-
rant. dc oHir.'uiic. part. 6. num. 49. Gabriel Be cart in fpcrcul. viiltat. cap. 6. num. 
SS.ibr Et prrpter wmisitUmpr-efamptam potejl vifitdcar [nfpecius reatjart, edam. quod 
ignorctitreauf- rntmiatU, & etiam , quod Unit ajlen-ise fe ¿mtre, I A [ . in ditt. leg. a pert if si-
tti'u n t a x . y . ver/íc./í.vlârjrcaâ, C. d? md'tc fpecuUtov. in tit.de rW/'e. delegat. §. 1. nam. 2.; 
•ybi y¿G-i!parar i^i^r^-n^m , Tel de imm'tcitia fti-fp?{l:*m. & num 12. ~i>crftc. Item ft fit mi*. 
j9i)C'js m c M , nitki fisfpeHut-./fttfr. d. tract.de r e a f a r . n. 27. Th^c .d . cuncluf. 908. ««. 
10; n-Arri?';? in recufatióne fpeclditer exprimi caufa inimkitt* > »?c jufni.it municitiam 
genere al'legcxt. 

59 D. Soiorçan. dc Indiar. Gubcmac. lib. 4. cap. 8. num. J J . & 54-- D. Matheu dc 

t ion 3 i i ei vuicador deciaralie iu ammo anees de 
¡54feni:enciar9 f (55) ò fi antes de la viíita, ò en el 

intermedio cobraííe } y cuviefle atniftad , y famí-
'•55 liaridadconlosquerellofos, t (56) òfueíf^ pa-
[5 Oriente de alguno de ellos 3 f (57) 0 al contrario 

tuviere enemiílad declarada , ò prefumpea (^8) 
con el viíiCídoj ü bien le ferà neceflario quando 
fuere prefumpta el declarar la caufa de la eoem if. 
íadqueíeceme^porqueno baftaràeí alegarla ge-
lieralmence. Pues eftas caufas no fe puede negar 
que fon graves, y vigentes, en cuyo calo dize el 
dodtifsimo Soíorçano, (59) que deberá fer ad-
micida la reciiuicion, aunque regularmente no fe 
admita en viíita fee reta 3 por vna Cédula Real 
que refiere. 

57 Dc las defenías que competen al Inez, o Ma-
giftrado ea eíle jufziode vtíira fecreu conforme 
a ia calidad, y variedad de cargos que fe le hizie-
icn , ve3fe a D^n Garcia Maftrillo, (6v.) que- jun
to muchas, y bien difcurridas, y otros Autores 
que las tratan. G L O S S A 



ft 

La caça muerta , y cueros de venado fe 
traygan luego ante el 

S y M A R í o. 

L a caca que fe bailan muerta j y cue
ros de Venados 3 deben ¿leVar ¿as 
guardas ante el íuv^j. num. \ 

ellue^s mm. 3. 
Quele debe ba^erde la caça que fe ha* 
'i''liare muerta s y délos cueros de ¡os 

"Venadossy a quien fe debe dar, num. 

4-
g l cuerpo del delito fe debe probar pri- Defcuydo, fí debe fer caftigo.Yque qua-

mera, y antes de proceder a la ave
riguación de los culpados, num. 2. 

la caça muerta la dexan de traer 
ante el lue^por malicia, mm.1)* 

¡Como fe prueba el cuerpo del delito eíi la 1 fien efíe cafo/e deberá aplicar fu Va-
diVerfidad de cafos >d\B.mm. z.en lordelas tercias partes de denun-

la margen. 
'Si las Guardas deben quitar prendas a 

les que denuncian, y llevarlas a n u 

daciones que pertenecen a h s g u a r í 
das, a quien fe manda aplicar la ca* 
ca muerta» num. 6 . 

Çílol&y.Ibia 
Queremos) y mandamos 3 que toda la caçd 

que fe bailare muerta3y los cueros de los Ven ai-
dos fe traygan luego pudiendefe comedamente 

ha-^er al dicho h e ^ nombrando para el cafiigo de los 
caçadorest para que allí fe averigüe quien la mato > y de 
que murió > <ĉ c. Ec ibi: Y hecha ejla averiguación ,1a 
dicha Carney cueros de ella 3 fe den de limo/na a los po
bres de la Cárcel. Aquí fe impone obligación al . i 
guarda que aprehendió, y viene a denunciar, de 
rraer lacgo Dudiendolo hazer comedamente an
te cl Alcalde íuez de Boíques toda la caça que fe 
hallare muerra3 y los pellejos de los venados 3 pa
ra que fe averigüe quien la mato 3 y de que mu
l ló . Mandata jufto > y neceííario > paia los fines 
que dizc cíla Ordenança: ^ Y cambien > para z 

ielito» que es lo pri-



jEêrõ que fe debe averiguar., y 
tar-eri qualcjuier cau& criminal, (r) Parque í ¡ 
¿í que íc denuncia es de aver muerto,ganado^ co-
^ejosjliebresj perdizes»ò otra alguna caça , coa 
traer eÜo ante el íuez fe comprueba, y califica ¡ i 
denunciación , y clbaerpo del delito íe haze ma-
niíieftòi íín el qual no íe podría paitar a inquirir 
los que entraron a exceder, y fe corroborará el 
juramento dei guarda denunciador 5 paira que no 
quede en fola íu declaración, que en fin aunque 
jurada^y de exccííbs cometidos en el cainpo3í¡en-
ào efte intereíTadr) por la tercera parte de las pe
nas que íe le mandan aplicar j eíià expucílo a la 
calumnia fofpechófa de tratar de intercífes Tu
yos > en que difícilmente convienen los D odo
res j que fea el Reo condenado por fola la depofi-
cion del guarda que lleva parte de las penas 3 co
mo queda dicho en ¡aparte 6 . gloíTa. 18. Y yà 
que en nueítro cafo quiere el Rey , que fea efte 
creído por fu juramento, alo menos para pena 
pecuniaria,y de deftierro 3 quando denuncio de 
aver vifto cacar. También quiere, que fe Cray-
gan ante el Iuez la caça muerta j y los cueros de 
venado , quando no vio Jos que caça van , para 
que confiando del cuerpo del delito, el juramen
te» del guarda fe coadyuve con los defpojos de la 
caca muerta, y fe pueda pallar à hazer averigua
ción de los que la mataron. 

Y aun para el mifmo fin fe manda también 
en eftas Ordenanças» qué fe prenda 5 y quicen 
prendas al P̂ eo denunciado, y que no fe las re-
íiíla efte , fo la pena de refiftencia, y defer por 
ella caftigado, como fe dixo enlaparte 6. gloíía 
4. y 5. v en vno, y otro fílele aver grao floxedad 
en los guardas. 

Tampoco quiere el Rey ^ que la caça muer
ta j ni ios cueros cedan c\ 
que los aprehendió ? 

vtiiidad del guarda 

i t : r. §. Item Illudyir; 
Syiiaiilan, k í i q u i s í q 

graui í §.Síqu¡s moricns^ 
feQd. tít. í . inde Necauus9 

. S=fin.ff. ad 1. A q u i l . l . i . §. 
Si quís v h r o , fi\ de qusf-
í l on , cum a ü j s adduíl is 
per Farinac. quacft.z.pcc 
í o t an i jG j sz in . dc defení'. 
4. cap. 1. D . Laur. Ma
theu de re cr imin . con i 
troucefi 1%. nun'i.zí. Qc 
concrouerf. 3 5 • num. 14.. 
V-bi affert differenttam 4 
Doãwíbus tr&dltA inter çrí. 
mina jaéti ^crssunínrííj 
quorum remanent ftgnâ at-* 
que {ve(tigtai T-r bomkiàium. 
i>i*ÍncY&iincendium& fimi 
lia; & cnmimtfnãi tran-
fcuntís ŷ uuYum ftgna -¡vel 
vejligiamn remanent , >r 
conuitttttu,<tdu(teriumifuT-
tu t iy percufto ignomimofci 
(qmbfts adde contra but us 
ordimmenti excedentes; le 
qutbus , tn úliqaibas null¿& 
remanent fejiigtA)^ quad 
ivpr.imis probate oporteat 
plene corpus âelitkt ad I»H 
íluÍrend%ffl,iorq&ehâum-.&' 
condemnandttmi tit fecundiq 
Tero cum fui natura difft-

^cíVis 'fiat pYobatianis cum 
vejhigi'A. tiott remitneñntifuf 
fien probitio per irtditia 
coàieãttras , cx '1. Jervús 
15. ff. de condition, ca uf. 
dat.& Bald, in 1. veç^ 
i . nota, ff. de teftib. BÓ-¡ 
fio in p rac t . t í t . de de l l c i 
tOjíiüm. 1 9. cum íequen-
xVo. C i a r . §. fin. quaeñ. 4.: 
verfic. Scias ta men, Sc 
q u x í l . 55. verde. Q o o -
modo autem,Guadn.de* 
fenf. 4. cap. 7. v.nm. 4..' 
Gutíer. ín praâ:. crimin» 

'qu^ft. 'y".r;um.li 3. & 14-= 
nofter Pareja de inílm-í 
menr. & c d i t . tir. 2. 
folut. 6 . nujn. 

leí lueíz , V A in i íbos de 



4 

q a i â e m a Gorf^f- Mííccl.' 
l i b . 4.. C3p. r . dcfinltur, 

fit impruâeari i t ^ ( j a s h i -
txiises,circa tes al ienas, ? e i 
negligtist , quad fieri opor* 
tet, v c l f ^ i i o i T , c p c i o m i -
i ! ¿ebc-e-, PcriJtior. In 
ÍCÍ: quicen tuc dinr'crenc. 
152. num. 7. 
5 Tmccnim ddas ¡a eí}. 
Tímate , noa ficiens ¡dad 
qsodq^is e(l obltgtfus, fu-
cercqtte tenetar, IC;$. do
lus, & ¡cg. fi procarato-
rem, §. D o ! o , ir*, mzn-
dst.S'Jrd.ccnf. i s . n u a i . 
6 9. & icq. & vbi eít do-
h i s , a d c í t d c L d u m p x -
Ei2 dignum , Cclf. ¿ a r -
ea!. de* d o l o , l i b . z. cop. 
3 i . num. 19. f o i . n-'iní 
401. D o m . VaIene. Ve-
Jazq.conf. 94. num. 57. 
Giurb . COHC 3 3. num. 
4- D- Laurent. Matheu 
«k* rccrknin.controverf . 
63.nam. ? 5 - . D . D . Hgid. Caftejonln Alhpabet. íaridic. verb. Ofnc íum , num. 503 
4 Ç^ldnemocommodam cx dolo, irei cttlpsfua reportare dehers i cg . ü homhicm-ff. mzn-
"dadeg. Relcgatorum: Poreft alicui.ff. d e í m e r d . & rc lcgât . leg. í c rvus ,ft'. quod 
v i aut clam. leg. i taqusfol loí fr.de furta C e n c í o de cenfib. part. 1. cap, 3. qux i i . ^ s 
ar t íc . 3. num. 10. 

üi Aüdiencia no que íe den de 
põbrcsdeU'.Carchi j y-.conao,QÍfpoí¡cion t s n í k n - i 
Z2} y pia, hecha poc ei daenó cuyo es lo que a ios 
pobres íe reparte 3 no debapor ningún caio de-
fraudarfe. 

Y íl pudiendofe hazer fe^omiticífc por no ^ 
querer traer el guárdala caça muerta 9 y cueros., 
ferà rcprehcníible hecho por defcuydo j (2) y 
punible (5) hecho por codicia, y digno de re~ 
formar hecho por coftumbre, como h cieñen 
de prefente, aísi el Teniente, como los otros 
guardasdeilosBofques,. t y no feria exccfFoíi ¿ 
e! luez diefTe a los pobres de la Cárcel de la ter
cia parce de las penas que tocan a Jos denuncia-

ooresj é l va ¡a > o cueros que 
tracr5y no trajeron,para que fu limoína no que
de defraudada, y quede caíb'gada la inobedien-. 
cía leiosguaraas. 

e ios anigre 

pecui 

pe 
ia/a dependiente de ello, üpue 

tos en fiado antes-de aver pagado las 

Inflado (i pueden fer/ueltos ¡os d 
o eí brel 



"Criminales » fe fàzsn fas can/as en que i E n fiado, fideherafer fuelto el p n f i 
ye debe aplicar ¿a pena pecuniaria. por delito a que no correfponãcpens, 
al Vifcoy num. 3. corporal, m m . 5. 

B n fiadot fipodr.1 ferfuelto el deudor Tena de defiitrro > (¡fe reputa por cor* 
del Fi/cO) ofreciendo bienes de que fe porah uum. 7. 
h haga pago* num. 4. 

Andamos 3 que ninguno de las perfonas que 
fuenn pre/os, ^ aemnciádos por cola de ca
ca, o pefcáy refiftencia, ò lo de ellas dependiente 3y debieren fer condena* 

'dos en ellas, no fea fuelto, tu dado en fiado > hafla tanto que pague la pena pecu
niaria , y entregue los aparejos que metiere en ¡os dichos limites para catar, o 

jj ptfcar* o fe depofiten Realmente y como el ¡ue ̂ determinare 3<(TC. £ála clauiula 
deniega la íolcura^ aunque fea en fiado a ios denunciados por los tres 
calos de caça, pefea a y refíftencia, hafta tanco que ayan depofirado, o 
pagado con efedo la pena pecuniaria, y entregado los aparejos con que 
huvicííen delinquido. 

z Yaís i no íe ha de regular la foltura deftos i Lc?:16- tif.1s.IIb.4i 
r » 1 1 Í r, / v i \ Recopilac-

píelos por ía ley deí Re y no, (1) que ordeno, 2 Vcdocet Didac. Peí 
que el prefo por caufa civil^pelando de la íen- rez In Rubr ic . tk . 1. Hbj 
' • r 1 i t • r 1 • N 3 - orJmamenr. vcrhc^ 
r cnc ia , lea lueicc para proíeguír iu apeiacion^ u Qoyforcnrencia^D.Lau-
cepofitando la cantidad^ ò dando fianças de ella: rcóC. Matticu de re cn« 
porque la müma ley declara, queello no ha Iu - ^ S e d M s h t K e t U m ¡h 

3 ^ar en las caufas criminales 3 f como íon rodas m u tu r , f i veasdamnatus 

4 ef t3Sporf«f i fca leSe l laSjyf„spcnaS, t (*) an- Ü ^ ; ^ ^ 
tes bien i aunque fueran civiles, por fer deudas verit^atertt a ¡ah^.e A qaoj 
fiícales, tampoco cabe en ellas fer el deudor fuel- rcUx^l fub f i d e i ^ ^ x 

r í í , , r . notat Urcgor. Lop. m 
to en haao 3 aunque de bienes mientras no le ha- jcg. 26. tk. 2 3. part. 3» 
ze el efeftivo paso, fe^un otra Icy Real. (3) S^r- 5- Fa.'inac.I» pra-

XT Í j - r 0 r - 1 1 f v x l cúmin. qu«ft- 33. ex 
5 Ni por la otra aíípoíicion lega] (4) común- rumf 2a ad 23. Carie-

mente recibida i de que en Sas caufas criminales, val. deiudíc.ilb. i -ñt . 1. 
en que no correfponde a los Reos por fu delito ^^^m^ysf^tameMi 
penacornoral, puedeníer fuckos en fiado, cótrarium fcntlatjFran, 

L o tercero, que fenecnciada yà la caufa , no Marc.dedr.91s.ex aum,-
cabe foltura, haíii aver pagado la condenacion^y 3 Leg. 14.tic. 7. lib. 9* 
cncreçrado losaDareios >fi confíntiò el denuncia- Recopilar. 
, \? S - í r i i r . 4. Leg. i.& leg. divu^ 

GO Li fentencia, u depoíitadolo codo,!: no la con- ^ í f^^Cuüod .&exibi t . 
, y interpino de ella apekcioE; cílo ea tcor. Rodcíjc. Suar. de 



^"p^ Parte 7-. \ j > í o l k 

fiiciuforcIncaufa crlfBí- quanto a iapecuniario, que *éL - l - . . 
f i i iUex num. ¡. Grcgo^. .jro . Te d iràcnUs lo f ía que íe foue J como fica-
Lo?.-in leg." 16. tif. i . ' - ' -

ceiDporal a executar ii 
o en rum j ibi: £r 13 icP- 10; embargo a' "t porque noes 

j.&fcqq.Dora. Covarj: por pena corporal. v5) 
JJb.2. var.cap. s. num. . . • 
s. Arton. Gom. tom. 3. vaf.cap. 9. num.7. Sc. s; MatTenç-ín leg. io;tItJii5. lib. 53 

Übd.tir. i.difput. z.qusíK y.ftd. i .num.75c 
5 Vtprobaturín leg. 2. in princip. lit. 19. lib. s. Recopilar. &ibi Azeved. num. 
¿Cinlí'S-S.num. 1.inflo, cum fcq.tit. i S. lib.*-Recopilar. Avcndañ. de exequentí. 
ssísiídaí. 2. parr. cap. 16. num. 17. & 18. Ànton. Gom. rom. 3. var. cap. 1. num.is^ 
in fin. BovadiiJ. üb. 5S Politic, cap.i.rum. 118. Boer, decif.254. n"ni. 4. luí. CSaro' 
]ib. s. fentcnt. §.fin. quxít. 52. num. 5.Fannac. did:, quajft, 33. num. 55. voJum. 1; 
Cavalí. rcfolur.crimjti. cafu 145; a num 1 ?. Carlcval dciuüic. dicb.lib. J . tU . i . dif-
pur. 2. qua:^.7. í"e£t. 1. num. 751. Dom. Salgad, de Rea:. Protect. 2. parr. cap. 4; £ 
cura, 164, vbl: i?f/erf Ü/ÍCÍ cd/w /s tiuibus Carceratus fub fideiuforihus rdaxâtl debetà 

en 
por c f t o s exceflos, íea con que falgan luego 

S V M A R I O . 

Quando pueden fer fueltcs en fiado hs 
denunciados 3 y con que calidades, 
num, 1. 

L a palabra , con que , (le$ modal y y 
quando induce condición^ num. ¿ . 

5¡)e la diferencia entre la condición, y t i 
tnodO) ¿ici. num. z. en la mar ven. 

£ / ¿¡ue fuere condenado en pena de def* 
fierro , fjfe le debe computar en el 
tiempo de defikrrc lo que huViere ef-
tado pre/o en la Cárcel, num, 3. 

1 que quando buYtere cftado Vrjo pref» 
mucho tiempOr/e le dtbevútigar 1% 
pena, al.1 i3 y en la mar ven* 

E n fado i fipuede fer fuelts el condena* 
àoa dcjlierrot num. 4. 

Glcíía 9, Ibi¿ 

que la Villa i y 
!Bzff¿Q deí Pardos/o ¡asper, 

Si fuere dado en fiado, fea con que entre tan' 
t cauja jefiguQ 5 y determina, guarde 

ierro en quefuere condenado, en quanto 
nde fuere yezjxo 9 ni en los Imites ¿el dicho 



EoSirpueíloen eñaclaurck procede en las 
foícuras en Hado que hizierc .el Alcalde luez de 
Boíques defpues de ía caufa fencenciada, antes 
^ue fe dcbticiva a los fuperiores en apelación ^ la 
cjml no la podra mandar hazer , íi no es que el 
Reo condenado en ía pena del dcftiero3 falga con 
efetto a cumplirle en el ínterin que fe figue fu 
apchcion^ pues la palabra,conque, de que vía 
cfta Ordenança, es modal, ( i ) que induce obli
gac ión , ) ' cumplimiento del deftierro, finque 
pueda el preíofer fuelco de otro modo. Deque 
implícitamente fe colige,, que pues para mayor 
efeaemienrode los que comeeen efios exceffos ea 
losBoíques Reales, no quiere el R e y , que fean 
fu cieos en fiado, íi noes executada la fencencia 
del Alcalde, pagando,udepofitandola pena pe
cuniaria, y faliendo deíde luego a cumpli r el def
tierro, como fe ordena en efta gloííaj y en Ja pre
cedente. Y no es fu intención, y voluntad, que fe 
admita en vno , ni otro la apelación en quanto al 
efecto fuípení ivo, í inoes ío lamenteen quanto 
al devolutivo, y es lo mifmo que {i dixera, que te 

¡a'ía-ppeHaciond remota.) 
Y fi fuere detenido mucho tiempo en la car

rel el Reo prefo por eftas caufiSj y condenado en 
la pena de deftierro, parece fe íe debieca imputar 
d tiempo que huvieííecftado prefo en el de dei-
tierro que tuviere que cumplir , como en otros 
cafos lo afirman los Doátores. (¿) Pero, en los 
-de eftas Ordenanças fe decide lo contrario, por la 
•clixufuk de la ^loífa ílguiente. 

Yfidonde av pena de deftierro cabe foltu-
radebaxode fianças , ay vna ley Real, (3) y lo 
tocan ios Do&ores. Y aunque la refolucion es 
afirmativa en los otros cafos regularmente,en los 
<lecfta Ordenança fe prohibe por ia gloíía ance-
cedente. Lí G L O S S A 

Tis Yegélñf'tter tmfrort&z 
moãum , Bartoi. hi ítg. 
qníbus dUbus, §. vítim. 
rn:m. 4. vc rüc. Quid de 
d:¿iici). duromodo, ff. de 
cc-iidlr.&dtmGnrtrar. F i -
faqueM.ce rctracx.iig.S-S. 
gicff. 8. Mciioch. coiif. 
13^.n^ó.Azcved.ínl.i ;« 
n.3 p.rit.e Jib.s - Reccpíl. 
Tnbas cafibus tmpcxtAt 
eti&m covditiopem priwo, 
qttattilo adiungttur et, qasd 
-i>er.!t implen dum antt^aZ 
a&its ?crficiajttVf leg. taisff 
§. Sftichus, ff. de fidei-
comm. liberr, Craver* 
con i". 10. num.14. Man-
dcf.'n rcgu].5 j.CanceUj 
quarát. ij-mim. 8. & re
git!. 17. qusft. z. numJ 
5 • Surd.ckcif. 209. num. 
4..& conf. 1S6. nam-

11. SecttndOf quando m-
(«ngifBr aéiui impsrfedo, 
D. Mollis, de primógena 
lib. 1. cap. 15. Tiums 
29. & ib: addenr. Par. 
Thom. Sanch. de ma-
trim.nb. 3. díípui. S3. 

procedaYappeHaciond remota.) z- T£re'° 1"*^° *ft 
* - - r r - - - - â â i e a s díjpôfiriam , ÜOTS 

eutem execttTiom t Sccinj 
lun.conf. xs. nam. 13, 
voluiti. 3. Seraph, decif. 
io 17. num.5.Barbof. de 
di£iion.d:d!on.95.3numj 
J . Et de dtfferesitiô inter-, 
modum , ó * conditioaemi 
vide iaicCafiiii. tem. 4^ 
controverí,cap.5 5. Dum¿ 
12. '&rom. 6. cap. 119. 
num. 20.& bene Barbou 
voto decif 69.num. 22. 

.2 Bsnniií (id tempes) f¡ m 
cárcere det'meam&r imp»-
t&íítt íempas detentíotfís 
in tempasexilij, /cg. ori
nes, C.dc poenís, Pee; 
Grcgcr.Iib, 31« fint3gtn¿ 
iur.cap.6.num. 19. T i -
.raqucli.de reen- tempe* 

n?Ti-'. oa<r« vb'y*£t:ai» *gtt ¿»,C^* quando d tus i as in cawere detent rus pana fit mimien*. 
ds. Idem Petr. Cabal!, cafu i+z. ex num. K Grcgor. Lop.in leg. a. t!t. 28. pare. 7^ 
gloíT.v. d̂ medium,Giurb.conf.47. num. 36. Guaçin.dedefrnf.rcor.cap. j.num.sj 
.Theraur.dccir.75.a num.4-D.Laurent,Matheu de reerímlnai.controvcrf.óy.a n. ro,; 

L.2Ãnçzmc$.út,i9.íVa*&.R.tc.&ib\ Azevcd.&dlxi fupía gloff.aRtcwdentljnJiaalj 



ue 

S V M A R Í O. 

L a palabra con tanto reftr'mgt* yea-

harta la ¿ijpofícion precedente 3 nil-

mer. i . 

Qvfde que tiempo fe debe computar $1 
dejlierro en eftas caufas, allí. 

'Penas del qtie quebranta el dejlierro en 
• eftos cafos 3 y de ias jujíicias • que 

cotifienten en fas Tueblos a les def-
terrados por ellos, num. z. 

Glofía lo.Ibi. 

2 Leg. Lucius, $. Qua; 
habebar, &í. 'ti rameril 
ff.adTrcbcliian. Rebuft*. 
inprlnclp.tir.de difpcn-
faríon. r^nonc xtarls, in 
verb. Pfoiiifio in princ. 
Parir.conf.?2. n'Jín. 5 3-
lib. 2. Ay ra i conf. 201. 
iHiin. & COÍ.Í. 9>ó. 
IJUÍH. 14. üíurb. conf. 
criinui. 8 r. num. 2. vbi: 
Quod (¡¡¿lio; ¡ta qaod; hs-
ha vim taxaiif*, & rej~ 
í r i s g . - r , modiñcat, llati-
-Tdt pracedentíá-, Scr^ph. 
•decif. 447. num. ?. Me-
r.cch. conf. 550. r.nm. 
19 Ecrracol.dc ciaufu!. 

:ínllriim.C!aoru5.2 3 . g ! c í í . 

J - . nuai. 1. Ror. 2 pad 
Paul, de Rube. dedf. 
3z9. num. 5 tom. 2. 

•alias parr. G- recent. c<"d. 
•Ilor. decif. 147. num. 
26. psrr. 5. recenr. Bar-
bof. de dlülco. diâion. 

95, ISI .&IS** 

£}n tantú, que f ¡ enVifla fuere revocada la fen' 
tencia, no fea obligado a guardarla ; > ^fuert 
confirmada guarde el dicho de ft te rrO) bajía que 

efle determinado por fent encía de vifta, y reVifla ¡ j en ." 
tonces guarde lo que por la tal fentencia fuere manda' 
doj y el dicho dejlierro corra def de el dia que lo faliere 
a cumplir. 

L a palabra con canto (1) defta g ío í ía j es ref-
r r i d i v a , y coharra , y qualifica la precedente dif-

p o í i c i o n j en^que craca del de í l i e rro > para que fa 
execucion fea con'i as condiciones que fe í i g u e a : 
E í l o es 3 que el que huviere de íer fueko en fiad© 
fob re depoíicar la pena , y entregar los aparejos* 

lia de faíir a cumplir luego cí deitierro, 
fe figue la caufa defu a p e l a c i ó n , con eftas c a l i 
dades : Q n e i l l a fentencia fe revocare 

1 inf tancia , e al de tu erro le le per-
nice no g á a r á a r l e , hafta ver el í u c e í f o d e la fen-

1 en' vi it a , y re v uta 
irmada, continuara lu de í l i e rro , y fe le c o n -
elrsempo'de èl j defde el 'dia aue le fá l iòa 
;!sr. E n que da el Rey a encender a los lue-

zes de ellas caufas jafsi de ui:&xjciia s 



3etms infla DC i as, coa que fcveridad quiere fe caíliguen 3 y executen h s 
penas en los cranfgreíTores de eftas Ordenanças. Y puede inferí tie de 
ello i quanco íc oponen a fu intención, y voluntad los luezes', que pos 
fer cofas de caça íuelen defpreciarías, y Enicigac las penas. 

Y quando los condenados en deftierro, que ayan íaíido a cumplir
le reinciden en quebrantamiento de é l , y cuque penas ¡neurre-a , y LEÍ 
quales las juílicias délos Pueblos que las dífsimulaa , y toleran,dixir 
moslocn la primera parce glofla \ 6 . a que me remito. 

Comoíe diílribuyen las penas pecuniarias. Yen 
cauías puede llevar tercera parte 

S V M A R I O . p e le tocan de la ¿emnciacwn ¿e 
' mano de ¿ o s é e o s , num. j . 

Cojñofe dehen diflribu}r las penâs pe* Repartir, y prorratear , / i jedebera la 
ettmarias en ejlds caufas y num. 1. peva entre aquellos a quien je apli-

1 f i al damnificado en fu So/'que > o So- ca, quando el ̂ eo no tiene de que 
to 3 fe le debe aplicar alguna parte • pagarla enteramente, d i t l . num. 7» 
de ellas, num, z. J ft deberá ftr preferido el damnificada 

BJlàspenasJon mas conmutativas que por el daño recibido, r.um, 8< 
lucrativas j num. 3. Alcaldes de Cafa, y Cor te i nc pueden 

Las penas de los delitos, fi pertenecen lleVar pay te de las penas pecunia-
al Fife o, y je deben aplicar a fu Ca~ rias de las denunciaciones de j u j u ^ 
mara} num. A. &ado3 num. 10. 

¿$l denunciador, fife le debe aplicar aU 'La firma de aplicaciones delas penas 
gana parte de las penas3 num. $ . pecuniarias de las caufas de los 'Bofi 

E l premio ofrecido al que prendiere a ques, no la pueden alterar los Ine-
¿os delinquentes, fife debe a los O/i- çesfvperiores, num. 1 ? . 
cíales3 y Miniftros de jufticia que Gobernador de Aranjue^, ft puede lie* 
¡osprendeu, num. 6, Var parte de las pena> pccmiianas» 

* andador 9 ng debe cobrar la parte j de que caufas, num. 12, 



Glofla Jr . Ibl-

i Hxcsp . fi Ixfcc ' t , dc 
iniur . t . i i i i . C.sti 1. Aqult. 
J .2^.tit .r s.p^rt .7-Mi'iio-
ch . co::f. u s . m m ; * 24-. 
Csftto l i b . i . dc potclh 
les . penal.cap. 10. veri". 
P r imo cx h 2 C .probata 
cocclufioiie, Avíndañ . in 
cap. prsncr-j 1.part.cap. 
J5.num- 11, veri". Decl
ina cci".c!tiíioT Otero de 
pifcLíis, cap. 1 Í .pcrxor. 
Güt ic rc^n pract. canonic 
l ib . 2. cap.27. Baiafd.ad 

'CÍ3-.5- fin. quxíV. 95. n . 
4.. & 5 • Soto àc iuílit. & 

. iar . l ib .4- .ar tk. 4. 

^ Ba'.c.incap.i.'col.fin. 
.de iar.iur. Baiard .aàClar . 
§.fin. quxí l . 3- nurr-.4.. 

-3 L , a . t í t . 26. Ub. S.Re 
r o p l i a t . Scobicrvavit O: 
X>. Ramcs dei Mar.çano 
-ad i - í u í . & Pap, l i b . 3. 
cap. 9. num. 10. 

Mandámos , que todas ¡as ãu has penas pe-
citniaiia$3y he¡üas3.y carretas ,31 apere jos 3fe 
repartan en trespattes; Us dos para nueftia 

Camara i y Fifco 9yUotrapara el denunciador que bi- ¿ 
Zjíreia prenda, c lo denunciare ¡ y diere inform ación de 
ello, is c. 

Aqui fe dà forma de la aplicación de las pe- j 
nas impuedas por eftas O r d e n a n ç a s , y la miírna 
regia fe deberá obfervar en las que por Cédulas 
mas nuev-is fe halla-n-alce^adass Las dos parces de 
Lis penas pecuniarias, íc mandan aplicar a ¡a Real 
O r n a r a , y Fiíco. Y vna tercera aí denunciador. 
L^s dc la Camara fon judas por dos Tiru los . V n o 

íer el Rey c] damnificado en íu caç*), peícajíe-
ña , 0 yerva, f 3F qui en fe debe de judicia recom- 2. 
peníar e! daño (1) en fu hazienda recibido \ ^ 5 
yporferedas penas mas conmutativas q n e l u -
cracivas , no milita en ellas lo que dezia Baldo, 
referido dc Bayardo 3 (2) que el Fifco no era otra 
cofa, fino vna c o m ú n caiamid.id de ios vaífi í los. 
' \ Y el o tro , porque las penas de los delitos per- 4 
tL-necen propiamente aí Fifco,yCamara de! Psrin-
cipejy afsi fe mandan aplicar» y aplican por nuef-
tras leyes Reales 3 (3) ó. todas bs penas encera-
mente, ò ^ j o menos la mitad de ellas. 

Edaspenas aplicadas a la Camara j fe man
dan entregar al Pagador del Alcaçar dc Madrid, 
y Cafas1 Realesdel Patdo,el Campo, y fu contor
n o , y afsi l e le ordena al Alcalde por ei 
que fe le dà de luezde Bofqises. 

lo 

¡tcera Darte le aolíca indi? 
i í f 

mente a i 
denunciador por premio de íu diligencia: Y para 
cue con b eíperança de è h i o omitan lasguardas 
denunciar a los que hallaren excediendo \ efto es 
muy pra t icado en las leyes de nuedros Re y nos, 

t que para con fe gu ir el deíeado fin de fu obfer- 6 
^aacia, y el beneficio qu.e del cadigo.de. los der 

ISLOS 



fitos fe i lgu¿ a !a Republica .proponen eíTe pre- . 
i*io (4) a l o s q u e d e n a n n c i a a l o s c x c c í T o ^ y c f . ¡ ^ ^ ^ J Z ^ 
te fe les dà por t a i , o por parce 3 y aumento «de fa - (¡uando debeatur ojfidalí^ 
l i r i o , v e r t ipcna iode íuof ic io . Yaís i para fu a l i - ^ * & M'1**™ 

¡1 r i r i yiúc tarmac, rom. 3.pra-» 
inento üeceílario ,j>orque con íoio vn ialario te- xi crimíH. quasit. 103. ii-
nue no podría el ffaarda fe r io , n i manceucríc a m"?t- 30, mm. ^só-Ba-
í i , y a uicavailo, coala gravóla moleltia de citar ¿;amihüm. 2l2_ pCír.ca 
fienipre, ò enlas Quarieles, ò viGrando e! Bo í - ujlL z-tom. rcíoíut. cri-

,. . r* i* J T.r rain, caíu 279. que y y Iimices , no un peligros grandes. Y para 
eíla debida aplícacionj fon de ver vna ley de Par- 5 L . 50. tít.26. psrt.a? 
t i da , (s) y Autores,y lo que en materia de fa- Aviles cap. z. pr^or. 

, c • i * .; „ vcrb.Camr.ra.tol.9o.15o-, 
cas de colas vedadas, junto, y traxo Bovadilla. vaoj,:.i,b.4..Poi'uicxap. 

Y es de advertir, que la parte del denuncia- 5'iium. 55-
d o r , no la puede , ni debe cobrar , n i percibir de ó Borms ̂  Fraa.crlra, 
mano de los Reos, í l no antes debe entrar entera- tir. ik- H Mentía , nurr.. 4¡ 
mente en poderdei F i í c o , y íalir de fu mano pa- ^ 

ra la del denunciador , como con Bofio , y l u i i o Por. Cavali. quaíV.cri-
Claro afirma Pedro Cabal lo , u) el qual dize: ^ i 1 - * - tona.caíuzoí.n. 

R , . . 1 i-o¿p^rtotam.,á.viicsia 
Que íi el Reo no tiene de que pagar la pena en- cap. 11. pr^ior. verb. 
Ccramence, íe prorratea,y reparte lo cobrado con P^nas. 
proporc ión entre e lF i fco , y den i ínc iador , v i o 7 z a - } U is> Hb.s.Reí 
demás fe pierde pro rata entre ios interefíadosj cepit. ibi: Conque pague 
falvo quando a la parte ofendida le le mandan ía- '}° ">";*-• 

• C 1 J " L L j , L - r ao, i.y.-ar.y. íib. s.Re-
tistacer los danos recibidos , que deberá íer por copíl- Azeuuí. in diet, I . 
ellos preferida. i . nt. is-líb. s. Recopii. 

' r i r , X>. Covarru.lib-i.variar; 
Lo que ie oblerva en pradhea, es» que el cap. i6.r.urr;.s. vbtajfe^ 

l ú e ? manda cobrar , v dcpofitar las condenacio- > f per fencenna/» 

nes , y aih nbra i as porciones, aísi al Fiíco, como C{í{¡¡r; f^;e d ó ^ r » . i» 
al denunciador, y luez, íi lleva parce de la pena,y bmc jBerfam^t fifcodimi-

lo que í edexa de cobrar fe pterde pro rara entre . ^ c¿Bf/Bgí„.e 
los intereífados: Pero en quanto a la parte de da^ damnatam non cjf? joluen-

nossfiemore tiene ptelacion {7) el^damnifica- f m ^ e e x e i ^ b ^ h pcfc 

do. feâ beve partem 'àimíâiamx 
A l i n e s no fe le aplica parte akunade tas nonent^ferenâmf i fcus , 

r r t 1 • fed15 - priuatus concur* 
penas en cita? O r d e n a n ç a s , ü e n d o a l s i 5 queen ^ ^ ^ ^ ^ ¿ V r e i - e y c o ^ 
las que anees i* vi a hecho para el Pardo el ícoor d<maatibo*is partes habe^ 

Emperador > y Rey Don Carlos por diverías Ce-
le veinte de l u l i c de 1534. Y otra 



arte / .v^ioiiaií . 
d e diez de Noviembre de 155^. Y cera de ocho de lünio de 1555-. fe le; 
aplicava al Juez vna tercia parte, y ocra rereis al Teniente de Alcaydc,y 
otra al denunciador : acaío porque cnccnccs era luez Coníervadoi deí-
tos Boíaucs c] Corregidor de Madrid í^cz ordinário^ y no eftavspor 
ferioaíi iUziaáo: M^s como defpues ciiò para ellos el Rey Felipeli, cíle 
propio, y privarivo MagiRradodc laez de Bofques con falario al princi
pio de 300TJ. m i s . y quando 1c elevó a la dignidad de Alcalde de Cafa^ 
Coree le aumciuò en otros r ^ y . m r s . cumplimiento al que tienen los 
otros Alcaides de Corte que hit ven en la Sala > pareció c íhr fufitfence-
nicncc aíí.ilaríado para paífar con decencia, fin tirar parte de las pe
nas., 1 como no la llevan los demás Alcaldes de la Sala de ias dentin- 9 

ciaciones que a fu juzgado tocan por vna ley 
s Leí?;, is-tic. <5.:ib.2. Real (S) promulgada poco antes que cites Or-
Kcccí'Ur- denenças. 

Pero aunque es verdad, que extante cíla l 0 
claufula 3 no puede llevar parce de dichas penas > porque no íe le conce
de en cila aplicación > (in contradecir 3 dicha ley la pudiera llevar, íi el 
Rey., yfuRca! L m u lela perrniticífen en las denunciaciones hechas 
dentro de los limites de caça mayor , y nienor, como íe lo permitieron 
en las hechas denrrode los de Praomatica (de que fe trato en la glofía ^ 
defta parte 7.) y la razón es , porque la referida ley 3 que deniega a los 
Alcaldes de Corre, y a los de las Audiencias} y Chanciiíeríasilcvar par
ce de las penas, que por leyes, y Pragmáticas íe leaplicana los luezess 
no habla en eílc cafo ^ ni en otros femejantesen que el Alcalde no cono* 
ce mas que en primera inftancia, íino es Tolo quando ante ellos íe fene
cen las caufa? en codas infteíscias. YafsÉ íimiradamcEite en loscafosen 
que no ay grado para r,pelar,ò fuplicar de fus íencencias para otros T r i 
bunales, como en la mifma ley lo explica en todo fu coE-ri!xro, y con las 
palabras íigniences: De manera , que e l lue^ a Inezes ¿e quien >) en loscafos 
qií? no buVieregrado de a peí ación, c/uplic ación para otro f « fe i tor > no pueda lie-
1far, ?ii Uê e parce de L¡s dichas penas.Ames bicasnade otras que comprue
ba a la propoficion nucílra, diziendo ; Quedando ¡as dichas leyes en fu fuer-
ca ,y Vigo/? en qitanto a Us Jueces inferiores. Y como quiera , í]ue con las 
feorencias del Alcalde laez de Bofques , no fe fenecen hs c su fas en ÍIÍ 
TribunaL fino en el de los otros Alcaldes de la Saia, Ò en la P%eal lunfa 
a donde fe llevan en apelación, no milita la razón que fe declara en di
cha ley,ni ay ocra que pudiera impedir poder llevar el luez en todos fus 
cMrkos ¿¿cha tercia parte, como la lleva en los limices de Pragmática, 

uno 



fe que fe ha-> 
gala aplicación en Ia forma referida: Las dos 
parces de las penas a Ia Camara, y Fifco, y vna 
al denuficiador. Y afsi fe debe obíervar mientras 
» o fe le dà licencia para mas , la qua! obtenida 
pudicía juílamence percibirla > íin concravenir a 
la dicha ley Real. Y afsi la explica, y enciende el 
KcgenteCarleval, (9) con muy fegucos funda-
memos. 

[$2 L a forma defta aplicación hecha por el A l 
calde, como aquí íe ordena, no puede alteraría la 
Sala de los Alcaldes de Coree en grado de apela
ción , 0 fuplicacion por fus íentencias , como eftà 
mandado por ia Cédula 3 1 . de íeis de lulio de 
i 6 8 z . 

11 Para Iode Aranjuèz 3 por !a Cédula 5 i .de 
veinte y vno de Enero de 1650. en el num. ¿ 3 . 
fe refervaron codas las penas de los que entran 
canados dencrode los Socos ,deheffos 3 y terms-
nos vedados, la mitad para el Governador 3 y la 
otra mitad para el denunciador > íin dú 
cilas a la Ornara; y aísi fe obíerva oy. 

9 Gatlevai de ludtc. 
tlt.'t. dirput. 4.num, 4.., 
& fcquentib. 

ebe 
rejos^y aelos 
;eíap 

s A R I O . 

Los itiftruweníos de caçar ,pefcar > y 
demás COK que fe excede en los (Bof-
ques , caen en conmifjo, y ¿e la for ~ 
ma de fu apUcaciou, num, 1, 

n de ellas fe debe execa-

Dijlnbuir , ft fe pueden luego Us c 
que caen en commfj'o por fer 
yedadas > intr&âuàr t l faca? 
^ f i ' A ' e j fi/¿ ejperar que pafe el 
de la ¡entcóa dada en rebeldía. 



rr 

í Uovaáíll. lib.4.".Poli
tic, cap. $.num. go.cx Í. 
corr.miffstff de pcblican. 
fe'veft'salib.Greg. Lop. 
in I.4..tit. i . parr. 7.verb. 
"El, M ñ o ñ o , Vlliadieg. 
PoHtlc.cap. 5- § s i .nniB. 
Si .coir . icqucnt. D. D. 
Pi-tr. dc Salced.intrjch 
de ccntrsiiando, cap.:^, 
ver;. Centra efta rCioiu-

que todos ios perros 3yVrònes 5 y perâlgmes 
de recíáme zy aVes etn que cacaren 3 fe maten 

luego, y todas las redes, lazos, y yaras de pef-
Cúr3y otros arm jndijos fe quemen luego. Y que los di
chos guardas denunciadores no puedan llegar parte de
las pe nas fin que ejh priuiero fe ex&cntesy je ponga por, 
auto-alpie delprecej/o, cojnofe cnmplio, <&e* 

Los que delinquen en los Bofqucs, y para 
ello meten inftramentos les pierden , y caen en 
conmííF3> como íe dixo en la primera parte g l o i -
fa 1 j . Y los que allí* y en otras partes de citas Or
denanças fe dan por perdidos, aqui fe le d à l a f o s -
ma de fa aplicación 3 qué es, que los perros > v ro 
nes, perdigones de reclamo , y aves con quecn- í 
traron 3 caçar 5 fe macen luego 3 y coníle de ello 
en los autos antes que ai denunciador fe le entre- • 
çruc la parte de condènacion qnc fe le aplica. Y 
que las redes, íacos, varas de pefear, y otros ar-
n-nindsjos fe quemen luego, y confte por los au
tos en la mefma forma, f y todo efío quiere eS 3 
Rey que fea tan exequible f in embargo de apela
ción j como las penas pecuniarias; pues aunque 
citas fe mandan repartir luego dando fiança el 
denunciador , como fe dirá glcfTa 17. fin embar
go 5 no quiere fu M a g e ñ a d , que fe íe entregue a 
d i e íu paste j haftaquefe aya executado lo que 
en cita claüfuía-fe ordena: Y lo mifmo procede en 
la entrega de los inftrumentos, de que fe trata era 
la Hoíía que fe fio-uc. 

Bovadilla (ij t u v o , que los bienes que fe 3. 
dan por perdidos,por aver caído en conmifíb poc 

fs vedados in t roduci r , ò íacar del Re y no. fet* de ] 

íe deben luego d i f í r i b u i r , aunque la fenteacia 
condemnaroria^íea dada en rebeldía , y fin efpe-
rar que paífc eS año, n i o t ro termino ; porque f?-
Ics pena-s fon luego exequibles: Y lo mifmo debs 
I c r e n e í l o s in í t run icn tos , y aparejos que fe d m 
por,,perdidos 3 afsi m ePias3 como en las otras 

dalas. ~ GLOSS n 



P2. 

S V M A R I O . 

KB d Tardo , J/#Í limites, que fe debe 
ba^er de ¿os arcabuces 3y ballenas 
que/e les aprehendiere a los delin
quenteŝ , num i . 

2fi las guardas pueden traer arcaba-' 
zes^y quien Je los debe dar, num. z . 

Mn ¡as denunciaciones de los limites de 
Pragmática , como je Áeben aplicar 
¿es arcabuzes, y a quien, num. 3. 

E l que fuere aprehendido cacando mu-

OS 

chas Ve^es con Vnos mifmos in ¡Ir 
mentos, ficumplira con entregarlos 
Vna VezJoL , u deberá fer condena' 
do en el Valor de los in/irumentos 
que de/de la primera De^ tayeron 
en commifjoi num. 4. 

1 que ¡t no conjlare, que todas Ins Veçes 
que deLnquilfue con Vms mijmos 
inflrumentosy num. 5. 

Tquefino huViere fido denunciado por 
las primeras Ve^es que delinquió* 
num. 6. 

Gloffa i3 . Ibí . 
Los arcabuces, e/copetas, y ballejlas s que

remos s que fe entreguen al dicho nucjlro A l -
cay de, y Guarda mayor, para que Us guarde , y tenga, para que baga de 

I ellos lo que por Nos ¿e fuere mandado, <&rc. Tan execjuibic es efto , como lo 
difpueíco en la gíoíía precedence. Y eftos mftrumentos que fu Mageftad 
manda guardar, fe encriegan en la picça del Depoíiro , ^ue para el 
ín Maçicílad cieñe feñalada en la Cafa Real del Pardo, donde fe 

, cuenca, y razón para e c tener con ia de Di da c 
iu Mageílad mandare. 

Por la Cédula d.de veinte y fíete de O&ubre del año de 15 J6.fe or
denó 5 y d?ò licencia a las guardas de a pie, y de a cavallo del Bofquc 
Real del Pardo, y fus limices , para que traygin arcabuzes , afsi para Is 
defenfa de fus pet fonas 3como para macar algunas aves , y animales que 
¡uzea dnno en la caci, y para ello fe manda, que de los arcabuzes que fe 
han cornado a ocidores , y eftàn a carao del A! cay de , les dè vno a cada 
c^aarda con fus ^pnre josjtomindo recado de ellos, de que cadi, y quaa-
do que ceííen en fus oficios, 0 fe Ies mandare ocra cofa^ [os bol verán. 

En la caica acordada de cfta Real íuaca de eres de Abrif 



i AvT!cs op; s p r e 
tor, '.crb. EnJiclcrra, n. 
5. vbl.h.rc. 3uvr;(jili. lib. 
¿..cap. 5. num 42. Quia 
l>bi pxnA ccnji-íii in certa 
Jpi;C;¿ nor. kzbct hear?* mid 
gipiiCAuv,!. L.icitfs.fi.lm-

J. j-'ircqaain piura , if. tic 

JU j . vulgarU, veri', fa:;:-
rUjff. dc farr. 

a Bovaálll. d 
csp. 5.num.¿2. 
in i. M^.IHIS, §. 
nu^;. 1 3 . ii. dc 
D'. Ccvi.rruv. 1 
¿ap. lo. natf. 

Anton. Gom. r 

delict.-ílb. 1 . C 5 

icl. i ib . 4. 
. cx Sarr. 
D u obus» 
legat. z. 

ib . 2 . var. 
S. vcrfic. 
rf.feqüCtJ 
om . j .va í . 
Pisca Je 

p. i.iiuiri; 

de 163 a. (Cédula 32.) en que fe or'ócr.o , que en 
las dcaundacicnes <íe dentro síe los limites dc 
Pragmát ica , fe apliquen ias condenaciones por 
tercias parces, Camara 3 í u e z , y denunciador , de 
que hizimos memoria (fupra glofla 5.) fe ordena 
t a m b i é n , que l^mifma aplicación í e h a g a d c l o s 
arcabuzes, è ir.ftrunienros con que delinquieren, 
vendiendejos para ello, - • 

Pero puede düdarfcj ü alguno ha í í J o dos , ò ^ 
mas vezes aprehendido caçando con vnosmef-
mos perros, v-rones» arcabuz, ò otros iní lr jJmen
tes , y en cada vna ha fido denunciado, yVor.de-
nado, y fentencisdo en pcrdimíenrode'tellosi-co* 
mo fe eyecurari cÜ:a fenrencia; a que fe rcfpondc, 
que cumple con entregar por todas las denuncia
ciones vnos Tolos i n í h u m c n t o s 3 íi con ellos fofos 
de l inquió vezes repet ídas^corooconcluyen A v i 
les, y Bovadilla ; (t) porque la condenación de 
cierta efpecie , no es capaz de muftipíicacion : f 5 
Pero no confiando de la identidad de que fean 
los mifmos inllrumeneos 3 no fe l ibrará cen en
tregar vnos íolos j de dar t ambién ios otros , ò a 
la meaos.h cantidad , y precio en que el íuez los 
moderare. | A l contrar io , íi aunque aya caça- é 
dodiferentes vezescon vnos mifmos in í t ru raen-
tos, no fe le huviere denunciado por ello, r¡\ fen-
tenciadoj porque entor.ces no deberá ícr c a ñ í a a * 
do mas de por vna íoia 3 y cumpl i rá con entregar 
vnos folos inftrumemos, como en propios cer-
íninos lo ruvo Bovadilla, (z) coa cilas palabras; 

Como el que muchas Vê es cato ; opefesy (¡uofxe 
fentenáadoy no pagará mas de 

Ima pe tia* 

G L 



el aenunciaaor 
fu "parte de con 

¡Y de los cohechos, y 

s v M A R I O . 

Cobecho >y baratería * proh'ihefe a los 
Mmijlros de los 'Bofques^ mm. i . 

Que cafa es cobecbot num, z. 
Tenas del cobecho» num. 3. 7ft fe prue

ba por tefligos fingulates, num. 4» 
J J i l a prueba de teftigos fingulares en 

los cohechos y es baftante contri las 
guardas de/los 'BoJques,y contra las 
de montes, Tuertos, y Aduanas, 
num. 5. 

fBarateria, que cofa es, y fies lo mlfmo 
que cobecho, num. 6 . 

I p fe comete habiendo ajajles 3 y con
ciertos antes defentmcias num. 7. 

1 [t fe prueba por tejligos fingulares, 
num. 8. 

fPenas de ¿a barateria} num. 
E n los 'Bofques de J r a n j u e ^ y Bal* 

fain j fe prohibe el componer las pe*> 
nast y denunciaciones» num. 10. 

S i pueden las guardas de eflos 'Bofques 
perdonar al denunciado la pat te de 
penas pecuniarias que fe les aplicas 
di Si. num. 10. 

uhciadores s ¡i p 
las fartes ¿¡ 

stocare de las 
e/mes cíe le 

que lafentencia paffe en cofa juzga* 
damnum. 11.y 11. 

Jueces de ¿os (Bofques, ft pueden mode* 
r ar las penas de las Cédulas, r.um* 

Caujas Fifcales, /¡fon aquellas en que 
las penas fe aplicjn al Fifco. 2 fien 
ellas fe permite ha^er ajufies > 0 
tran/aicion» num. 14. 

Confie [jo 3 fife tendrá el denunciado que 
ajufto con el guarda la denuncia' 
clon, ole dio alguna ceja porque no 
le denuncia/Je» num. 15. 

"X de la pena del guarda que comete fe* 
me jante exce/Jo» num. 16. y 1%. 

'Pena antigua de los Mimjlros de jufii-. 
Cía que fe cohecbaVan» num. 17. 

Interefjes de la parte, f¡ le deben pagar 
el Jlgua^il q%e no afjeguro a l deu
dor que d(b¡a arraygarle 3 o el A l -
cayde de la Cárcel, de la qual fe hu
yo elprefo» num. 19. 

Guardas que ajufian las denunciacio
nes con ¿os T êos s ft ejlkn obligados 
a fatisfacer el daño al dueño del 
Bofque, num. ¿o . 

Tfiejle delito es de cohecho, y fe debe 

cajligar con fus penas, num. i t . 
If iferd bajlantt prueba de él la de 

iefíivos fingulares, y im!icÍQs,y con-

num. z z . 



Elit'-e^ck Bofjues.; es privativo para 
si cajltgo de los guardas 3J Temen
te de Alcayde 3 que excedieren en 
fui oficios, num. 23. 

Ouardúsdeeps Sofyues, fipueden re

cibir del dentwciaàe, w Je d qit& 
aprehendieron excediendo, ¡a pena 
de la Ordenança 3 y Cédulas, que le 
ofrecen expo n tan e¿ mente, jpara quê 
¡a lleven ante e l h e ^ m m . 24. 

GloíTa 14. Ib!. 

* Bovadilí. lib. 5.Poli
tic, cap. i . num. 2 2 S . D . 
Solorçan.ín Poliiíc.Ind. 
lib. 5. cap. I i . fo!. SSJ. 
\ c :£ La icxta Hm'tacio: i 
J. S. tír. i . part. 7. 1. 1. 
vhl %ioÇ. verb. Acccpir, 
& íbi Bart.rT. ad 1, lui.re-
pctimd. LcadcTDj §.iin,ft-
coJ.nc. 
2 L . 5. tír. 9. lib. 
copi-ar.!. i . tit. 6. lib. 3. 
Rccopiiat. 1- 24-. tic.az. 
part. 3. l.iudiccs , & ibl 
ISart. C.dc dig-nit at. lib. 
I2.ib!: Ablatis coáíc'iUoTií 
t f ífgnibus,^ l.li quísaü-

-cuid» C.dc íu'ccptorib. 
cod. iib. vbi g i O í . Avies 
In cap. i -Prcctor.g ¡of.d.i-
di va?-h. num. 1. Avftváañ. 
dc cxiquend. tnandat. 1. 
.parr.c.ip^.num. <s >. Uc-
rart. in fpeca'. viiltatlcn. 
"cap-io-nufn-i.-;. D.'Salc. 
in comment, ad \\. Rcgn. 
:;ilcg.43.tit.ó. lib,3. Kc-
copí!. 
3 L . 6 . tit. 9. lib. 3 .Rc-
copü.6: ibiAzcvcd.num. 
1.5- J.L. i.tir. 16. parr. 2, 

"D.Laurcnr-Mathcu de rc 
cnmiri. conrroucr.L 4o.n. 
4 3 . D.Larrcaailcí!. irííc. 
47 . & 4 S . 
4 Bald, in 1.'obferuarc, 
§. ProticifcísfF. de ofñc. 
proc. Tiber.Dccian.In 
t o m . cri¡75. lib.S-cap.B 3. 
a num. i.Bovadiil.m d. 
Hbji-cap.i.num. 320, ' 

Mandãmost que Us dichas guardas deldichè 
'Bofque, ni otra per fona alguna que denuncia' 

re 3 no pueda faltar, ni dar grackfámente la 
parte .que le cupiere de dichas penas pecuniarias 9 ni 
componer fe, ni concertar fe con ¡a parte, fo pena de dié^ 
m'd maravedis aplicados en la dicha manera. 

Todo genero de cohecho, y baraccria íe pro- i 
hi be en cfí.i c/aufula : Y para que no ignoren los 
guardas, y demás Oficiales qual es cohecho , y 
qual baratería 3 y no pequen de ignorancias fera. 
b icncxpÜcai íe lo . 

Cohecho es propiamen (fegun la d o í l r i n a de ¿ 
Bovadilla, Solorçano j y vna ley de Par t ida , ( r ) ) 
vender ia iufticia,recibiendo alguna cofa üor ha-
zer mas j ò menos concra juíl icia; la ley de Par t i 
da lo difinió bien (aunque para otro inrenco) 
con eftas palabras: (¿ualquier Oficial de aquellos qut 
han poder de juagar > à de cumplir la jufiieia por man* 
dado dei ^ey , quefízieffe tuerto a otro por precio que 
¡e den 5 h dexaffe de faz$r ctrcfi lo que dehicffepor algo 
que huViefje recibido , puede por endejer acufado en Ju 
Vida, e de/pues que fuere muerto. 

La pena que com-fponde a los que cometen 3 
cíle deJico, es demás dela de perjuro, pr ivación 
perpetua del Of ic io , y de otro femejante „. y b o l -
ver lo que huviere recibido con hs fetenas. (¿) 

Y bafta para fu comprobac ión ceíHgos fin- 41 
guiares, y p robança irregular , í egun ias leyes dc 
nuc í l ro Reyno. (3) Aunque por derecho civil» 
(4) íe requería , que fe probaífen los cohechos 
concluycnremence , y por evidentes probanças* 

i cuya probança ir regulai fe. puede, y debe 5. 



fcbfervãr ; y pra t i car contra las dichas guardas, 5 Bovadill.d.hb.s.cap: 
^ J,srr . , i j J I.n.zzâ.vbíreferíL'latea 
iy contra qualelquier ocras de monces^heredades, ¡n j . I^Cr tcxíum ¡bi, 
ide Aduanas, y de Puerros , como en propios ter- fundis,& íaitíb.líb.i». 

minos Io ruvo Bovadilla (5) con otros que c i - & 3,/^^^z\parPt.3I!¿i¿ffí 
ta . ñn, & alios. 

£ Baratería feafsimila alero al cohecho, aun- , „ L . . 
r r r 6 Bovadill.vbí fupra n; 

^uenoes v n a m u m a cola , {6) pues ie comete 228. D.Soiorcan.indiet. 
quando fe recibe i n t e r é s , por hazer , u dexar de Poür. Indian, vbiproxí-
* i h i 1. mc,-MciiCch. de arbitrar; 
hazer aquello que es de fu propia o b l i g a c i ó n , iUtL caru ?42.num> ISí 
aunque fín corromper h j u í l i c i a , como por dar MaftrUi.dc Magifh.iib. 

ezfentencia iufta, udefpachar prefto la cau- l5,cap' 8*num,3ó* 

{7 f a . f (7) Y también fe comece haziendo avenen- 7 Quia quando quis ffur
cias , ò conciertos anees de fentencia, fobre jas tvratiqmdfactrepsns>fí 

1 r 1 1 -i pccum&m reciptt iiituíle re
penas en que tiene paieef'o qual ie íes prohibe en c/p¿.',cap. qui rede 1 j . q . 
ci la claufula a las guardas 3 antes , ni dcípucs de 3. Nonemm iufiitUopera 

¡8 la íenrencia) f Y es baí late para condenar en efte / ^ l ^ ^ ^ - ^ ^ ^ W 
delito la probança irregular que fe admite en el imujlum t>endeve\cap.i on 

> d é l o s cohechos; t a ^ q u e la pena no feri Ja j ^ t 1 i.qu^ft. s.cap.lex 
miima , imo del quacrornnto>lctenas 3 o en otra tiadeben-jjc gntuhai-i-ide 
forma3feaun que por Sas leves e f tàd i ípue f to . (8) ^ *li{cr factt Z w " * * » 

[at> fcnlode Aranjucz le prohibe cambien toda tu?,dUwal¡<¡«Uacceptor 
compoficion de penas , v denunciaciones , por la f^Cfinamiuftam profer¡¡r¡ 

C é d u l a 5^. de veinre y vno de Enero de 1650. en 6.cap.8.iium.36.Bcr£tt, 
el capiculo 4. Y en lo de Balfain , por la C é d u l a de vífitat.cap.iy.à num. 
8=!. en el num. 3^ . Peroaqui con mayor exprcf- ^ . Bovadilí.didt.Ub, 54 

J 1 i cap. 1.num. 22S. 
í i o n íe veda al denunciador hazer fuelta de la 
parre de penas que le cupiere, fola de i o n . rnrs. 8 L . i . S c y . S c u . tic. 
r „ r * f , . j j <S.&Jcií.i.c.7p.io.tic.ro. 

i r j Forque aunque regularmente (9) pueden de- jib. j.Rccopil. 
nunciador^ y Inez remitir çrac io famente las p i r -
tes de penas que les tocan defpues de fentencia- 9. pior.incap nlfi fpe-

r l̂ _ •rs culis, de cfnc.lcg.it. ve 
dasde vitima l e n t e n c u , como nazienda ya luya late per Guticrr. lib. 1 ; 
en que tienen libre arbitrio, no fe les permite ha- pra&.qusiV.? s-BovadiII. 

/ , , r • rr r i'b. s. Poíit.cap, 3 .num. 
zcrloantes (10) que la lentencia paüc en cola lQ}t 
juzgada , ni quiere el Rey } que los caçadores j y 

10 L . T 3. tlt. 10. !íb. 5; cores d e t u s D O l q u e s e o z e n d e elle a l l - _ , . . , 
Recopilar, vbi ¡ate Ma-viopara que el elcarmiento lea mayor, v pira tic,c.g'oíTi.o:! . 1 i.rir. 

que no fe valgan de inccrceíTorcs importunas, q ^üb ' i? i 'R '^>í , j2í '5¿^ 

íeílars halla dexar defraudado ej de 



4 i 
J I L . T I - & í 5 • lit- tf-
lib. J . Recopilar. 

i 2 Gutlcrr. diet, qax^i 
3 5 .nwn . + .Gtc to dc pai" 
cUJS) cap. 19. num. io. 

i ; Q»i<* eadem eft ra 
tiolegzs, ibi eadertt debet 
cjfc lunsdijpofniô,cx l.ii-
lud,ff.ad I.Aquí!. l.íi pof-
iulau¿TÍt,§. i.ff.ad 1. íul. 
dc aduir.& qua: aífcrcVe-
Jafc. in axíomat- iur. ürt-
K, nam. 14. 

14 Boi'sdíll.lib. 4.cap; 
5. num- ói.&lirqq. 

15 Giof.in l.n^rarja.dc 
termín. mor. & ^lof.ccn-
tum aureorum inl. s.^c 
fcpulc. viol. 

lá G!of. fin. in 1.1. dc 
fcpulc violat. Alfar, dc 
ofãc.Flical.glof.i/.num 

17 Ex l.Infifc* 4.dclur. 
Fife. i.cias qaidclatorcm 
z9 .1 . ímpi-T-^torcs 34. íF. 
Cüii.l-is.ui fin. íit.i. part. 
3. Padill.iii!. craarirrcrf, 
C . detranfad. num. 106. 
Gancrr. diet, quanl. 3 s. 
lib. i.pract.nom. 3. íuh 
vetf. Tirria ê ttia, &z num. 
4. ver!. S¡ ye y o ¡udex, ex 
l.quoniam , fF.dc his qui 
r.otant. ínfnm. & 1. 5 . tir. 
ó , pan.y.&ovadíIU" 

.num.ios. Pes 

cilas Ordenanças , que esfucaí l igo^y efe arm i eá-? 
to'. 

Antes de fcntenci33 y dc aver paffsdo eílã en i ¿ 
cofa ju2gada 3 no permicen las leyes (11) Rea
les al íuez llevar parte alguna dc tas penas que 
je aplicanjUt hazer iobre ellas avenencia: Y algu- :3 
nos D o l o r e s , (12) dizen , que ha de fer ram« 
bien paila d a en cofa juzgada : pero en eílos caíbs 
la mi íma razón ay para que ances > ni deípues de 
fencencia pueda el Iuez remit i r j n i concordar fu 
parte , que para que no lo pueda hazer el guarda; 
v aísi debe entenderfe con èl efta Ordenança , j 
( ¡ 3 ) 

fe orohibe también a 

3.5. 
de iur. Fife. lib. 2.tit. 1 . 
íium. 6. 
1 s £ x cap.ncmo,de fy-
monia, Lucas dc Pen. m 
l.vnic. num.9.C. de Tre
na re h. ¡Ib. 10. Baiard. ad 
Ciar, in §.ñn.qua:f}.7. nu. 
S.Bovaciii. Hb. s.cap. 1. 

ít 2 í.s.in ñu. 

calde, y a los demás luezes de eftas caufas, por la 
Cédula 3S. de primero dc l a n í o de 1 ^ y / P e r o :\ 
de 1J manera que cílo fe aya de entender explica 
Bovadilla , ( ¡4) y lo diremos en la gloffa final ; 
dc efta parce 7. 

En las cauíasFifcales 3 e í lo es en que elFifco 14 
es intereífado por las penas 3(15) (cemo en citas) -
di jeron vna giofla, y los Do¿ to rcs , que refiere3 y 
íiçruc nueftro A l f a r o , (16) que no fe permite 
tranfaccion,f antes la hecha con los denunciado- 15 
res, perjudica al denunciado en quanto a fer áv i 
do por confieíTbj (17) y por condenado en las 
penas del deli to. 

Pero fiantes de denunciar el guarda fe con- i £ 
cordareconel Reo a quien aprehendió caçando, 

e no le pren-
n o í o i o contraviene a 

o recibiere de el alguna cola 

cite 

do de las 

rdenança 3 y al juramento 
manos de fu Aícayde» con que íe haze 

infidelidad ^ y de perjuro, fi no comece el 
de Simonía ; porque vende la Santifsima 
e la juí l ic ia vindicativa, que con el mie-
penas conferva las Republicas , y haze 

venerar las leyes, por y n testo (sS) Ca-



cõnicô Io afirman Lucas de Peña * Bayardo, y 
Bovadilla3y íc hazc indigno eí caí guarda del car-
go e ocupa , de que debeíèc privado ignomi-
Siíofamente, y condenado con exemplo en pena 
corporal, y de fetenas , como queda referido. Y 
«nibien fe haze merecedor ¡de las penas que ei 
derecho impuío a los que ¿bufando de los cargos 
públicos, hazen de ellos can fea, y corpe grange-
ría, que convertida en coftumbre3 o corruptela, 
baíliria a defeomponer coda la armonía de los 
Boigues Reales > yà que los que fe infl:icuveron,y 
guardan con canta co íhjparae l R e y , v para fu 
recreo neceífaiio, íirvan foiamence de ançuelo, y 
caña de pefear para ios malos guardas j y de re
creo para aquelíos-a quien ellos quieren por fu 

¡37ínteres torpe franquearlos, f dignos por ello 
aun dela pena rigs roía antigua defer quemados 
vivos, que a tales Miniftros inipufieron Valenti -
niano, y Valente, (19) u de la que con mas pie
dad pufo Thcodcifio, de que fuefíen acotados ig-
nominiofa, y publicamente. 

& 3 Y en ra] cafo demás de la pena exemplar que 
por fu infidelidad merece guarda tal, deberá tam
bién fer condenado en aquellas penas perfonales, 
y pecuniarias que mereciael caçador, 0 damnifi
ca dor, porque yà hizo de pleyto ageoo íuyo pro
pio s y eílà obligado a pagar por él al Fifco la pe
na entera que debia imponerfe al Cranfgreífor, y 
nofolaslas dos partes que le tocavan , fino cam
bien laocra que debia aplicarfe al denunciador 
ü fuera B e l ; dLj que fe hizo indigno por no ave" 

i 9 denunciado, y recavó en el Fiíco. f Por vna ley 
del fuero (¿o) afirman Rodrigo Suarez, Avflès, 
'v Bovadilla, que ci lucz, ò Alguazii que no aiTe-
p;uraron la per for. a del Reo,u del deudor que de
bia erraygarfe: Y el Alcayde de la Caree! por cu
yo dolo , òlata culpa fe huyo el prefo, deben pa-

aieramcnte ei interés. Y la miíraa razor, mi-

19 D2 quVousposnís ío-í 
qumur text, in L v.,Iucr-
fis, C vbi cauC fifc. 5c In 
l4oínncs,C.de offic. Rec
tor. Provi ;c. & mcminic 
BovacUiJ. iín. 1. Politic* 
cap. 13. num. 4-0. 

20 L.i.tit.^.delosHnK 
piaçamientosjiib.?. For; 
H.vbi Rod.Sj3r.§,$cd at-i 
rende, mtm. 5 2. fo'.+op-í 
AviJcsin cc.prEt. cap.io; 
Verb. Derechos,num. 3^ 
& cap. 3. verb. Imift 
âiccsòfí. a ¡num. 15* Bo-
vàdiil. K Pcliç. ç&g; 
13,iwai. H i 



2 r Bovsoül . lib.2. cap. 
11.num. 6$. En la a:n* 
p l i a c i o n a i . & i i b . i .cap. 
i . num. 226. 

22 Guricr.Canonic.lib. 
3 . cap. 2S. num. 59. èc 
íSO. 

2; Cap. militare 23-
quxfi. i . 

24 Dequodix ' - , fnpfai 
<?c vidcndus Bovadi l i .d . 
lib.5. cap. i . aiiura. 120. 
& cap. 5. num. 90. & 
f c q . O . S o l o r ç . in Polit ic. 
Indian, l ib . 5.cap. ii.foJ. 
*s j .vc iTic .Lafcxta . 

6 5 Vt ptrr Pcrcgrirj. & 
alios quosicquirar Car
le val tit. i . difput. 2. 
quxfr. 6. fed. 9. mim. 

lita ca las infieles guardas; y afsi los parifica Bo
vadilla, (2.1) coa losdciuàs Minií l rospublicos) 
f y cl Doiftcr luán Gucierjez 3 {22) con aues 2o 
Theologos lleva, que en conciencia deben íacií-
facer cl daño al dueño de los Boíques. 

Efte delito el mas perniçioío de quantos 
los guardas pueden cometer en fus oficios 3 y co
rno tal conviene mucho extirparle; y que zelen el 
Aicayde, y fu Tenientes y que el Alcalde íe caílt-
gue con gran feveridad: porque íi los guardas no 
ion fieles en lasdcnunciaciones, n i el Rey cendra 
Boíques, ni recreos, ni el Fife o ía recompenfa de 
los daños que en ellos fe hazen 3 n i los Miniftros 
que en tilas penas tienen fus gages coníignkdos» 
los podrán aver \ y quanco fe ^afta en guardar^ 
admirnftrar, y cenfervar los Bofqucs icrà inu-
t\\ \ fupcifluo el defvelo pueí loen ellas leyes, y 
Ordenanças*, y ocioío el juzgado del Alcalde, 
y al contrario feràn grandes, y fértiles los fru
tos que la fidelidad, y vigilancia íuya puede 
producir, -f- Y por fer ía naturaleza de eífce es- z i 
ceíTo la de los cohechos, {¿3) v vnas mifmas las 
penas, le debe el Alcalde caftigar también con 
las defetenas, con que ellos íe caflí^an , "f y 12. 
averiguar con la prueba irregular (¿4) de tef-
t í gos f ingu la re s , indicios > y congeturas 3 como 
cafo de dificilifsima probança, Cobre que d i í -
curriòbien Bovadi l la , y el fe ñor Solo: cano y à 
citados. 

Y nofolodebeel Alcalde caíligar cflosex- ¿ 3 
ceífos en las guardas, íino-en el Teniente de A i 
cayde íi pecaífe en ello?, porque de vnos, y otros 
es í u e z propio , y p r iva t ivo , {2^) para todas íus 
caufas civiles, y criminales s como ír declaró en 

ir la Cédu la 79. í'u fecha de 
5re de 1 ^40, 

shibe a] guard.i 24 

> 

r oí 
— — cxi 

re jarte de la pena que le 



cõcã por Henun dador , y le obliga ifevsr antee! 
'Alcalde el tranfgreífor con Jas penas > y ganados, 
como íc dixo en la 6* parte glofía 2. y 3. noes 
pra&icabie en cftos cafos la opinion de algunos, 
que tuvieron, que puede el guarda de la deheíTa, 
ò monee 3 recibir la pena de Ordenança en que 
incurr ió el ganado que fe halló paftando en ¡o 
vedado, quando el dueño del ganado ¡a paga ef-
poncaneamentei porque demás que aquello foi o 
íería practicable en las penillas leves pecunias 
l ias, aplicadas a folo el guarda. En nue í i ro cafo 
fe manda erpreíTimenre prender, y traer las 
prendas, y perfonas ante ei fuez , y fe requieren 
conocimiento de caufa, y fencencia ; ycontra lo 

que dixeron Avendaño, y Bovadilla, cuvie-

(16) 25 
exeq-mandat. i . part, 
i.num. 1 j . 14.& 15. & 
cap. num. 12. Bova-í 
díli.líb, ; .c .á.num.25 5-
tenent Otero de pafcuis» 
cap. 19.a num. 7. Bole-, 
rode decoét. FTí¿al.tIt| 
í.quasft.zi.num. i<L 



Que cl Juez proceda breve.y furnariamente en ef-
tas cauíàs, y en lo a ellas annexo, rocanteJ y de
pendiente. Y que lo miímofeaen las de apela: 
cion. 

Qualescauíasfe dizen annexas, connexas, yde-
pendientes^y quales incídentes.y emergentes. 

Síes luez Secular puede conocer incidentemen
te, y por vía de excepción de la caufa de iilcgici-
midad.ò nulidad de matrimonio que incide en 
el juizio civil ante él comenqado/obre la íücef-
fion de bienes^ü del Mayorazgo* ò fi fe avrà d o 
remitir eíle conocimiento al Inez Ecleuaftico, 

ndiendo hada oue oor él íe decida, el tal 
juíZíoaeia 
razgo. 

e bienes ^ a del i 

mará de Caítilla; y ft la tiene para conocer del 
enuizí 
edir la expe 
. a 

ge L caá ac 
e las gracias que !u Ma-

r a i - t i c i a . Y d e l r e m 

n oponiéndole algún perjuizioje avra de remi-
ejo Supremo de 
raen feme)antes 

cafosle practica "rfcr '^ '^^ ^ ™ * ^ 7 R f > -
coDilacioms. 



torio y y quando sy âar por ratificai 
S V M A R I O. dosiosteftigesy num. 25. 

Si /e puede en ellas de/pues de tener sf-
Us caufas Fifcalessciy>iks, o crimi- tado deJentenciai examinar nuevos 

nales, fe debt proceder brelfe^yju- tefiigosi num* i é . 
mañamentey hum. 1. £w califas criminales > fies necejfariá 

CUtifnía de que fe proceda bre)>e >y[u- concluftonytíum^ 17» 
mariamente) que fuetea tiene} num* E n caufas leves > fi fe puede proceder 
2. . fin figura de juicio, y quando »num* 

Sumarias 3 quaies caufas fon de fuña* 18. 
turaleza, num, 3. Bfia clmfala bage delegado a l Jue\ 

Caufas en que fe procede breVetJ fuma* ordinario, como la de que fe prveeda 
riamente y fi el lue^puede jíí^gar en fin embargo de apelación 3num. 1$. 
ellas fegun fu conciencia y y como Xfieneflas caufas fe debe executar ¿a 
bien viflo le fuerey num, 4.^ 5. ferJencia, fin embargo de apelación^ 

Sienellas/e debe guardar el orden y y num.10. 
forma judicial, num. 6.1fife puede Quales cofas , > caufas fe dirán Aft* 
omitir ¡a citación , y el termino de nexasy num. x i . 
ptuebjy num. 7. í filo fera en efios cafos , la de pifiólas^ 

flue forma fe guarda en las de los ju%- o arcabuces menores demarca, que 
gados de los 'Bofques peales > num* UeVaVa el que fue a caçar > num, 23» 
S. y ¿4. 

S i fe debe proceder breVe 5 y fumaria- Connexas guando fon los delitos, y cau* 
mente en las caufas, y artículos in* fas>num. 25. i6.y6%. 
cidentes s y dependientes de ellas. De los cafos connexos , fife debe ha^er, 
num. 9.y 21. mi/mo juicio > y regular por la 

Jfife debe guardar efio mifmo en las ntifma regla^ num. 27. 
wftanaas de apelación, y fupüca- Quaies cofas fe dî en tocantes > y per
dón de efias caufas, num. t o. tenecientes Vnas a otras, num. 28. 

J fife deben impedir en ellas las apela- L a palabra pertenencias añadida e n U 
cionesfrivolas, num. 11. Venta, quefignifica, mm. z9 . 

S i fe puede conocer de ellas en dias fe- Venta hecha de heredad con fus perte* 
ñadosynum. 12. nencias ,fies Vifio efiar inclufo ra 

I fiel menor puede efiar enjuicio fin f u ella el derecho que tema el dueño de 
Curador, num. 15. cortar leña delHofque deflinadopa* 

Jfi en ellas fe debe admitir repulfas,y ra elferVtcio de la heredad,nnm^o* 
tachas de tefiigos, num. 14. Dependiente s quando fe dirá Vn nega-; 

Si fe puede renunciar el termino proba* cio¡ c caufade otra, num, 31» 



,1 

f¿a caufa ¿e dote, [ i h es Je la de d'mr-
cio> o nulidad del mat) imomO) num. 

f)epenitente t ft fe dirá todo lo que mira 
a la preparación de la caufa princi-

. pal, num. 3..3- ''• - • 
JUliie^que conoce de la caufa prepa

rante} (¡debe conoce/ de ¿a prepara-
... da ¿ J que en las caufas Fife ale 

rtutíj. 33.> 34. 
Qual fe di^e caufa incidente, m m . 3 5, 

ia caufa de nobleza , puede conoce? 
incidentemsnte el ¡ue^ ordinario 5 y 

* en que cafosjpara quefin)num.56. 
Jf ihferà la del afigo de los tejligos 

falfosrfue depufieron en las de kidal-
. guia s y noblenum. 37. 

E-l ¡ae^ fe ha^ç competente por inci-
dencia de i a cauf2 que no le tocaba 
en vtraformJi num, 38. 

¿ i / 1 ue^que mpuede conocer de caufas 
civiles,puede conocer de ellas por in-
tídenci'aiylo mtfmo en las ermi-
na'es3 nam. 35.40. 741. 

"L^ jürifdicion delegada j no fe (-/tiende 
de cafo a cafo, ni de per fona a per/o-
?ia3 num. 42. 

•Jue^delegado, fipuede conocer de la 
caufa incidente, num. 45. 

'Caufa delifuras 9 fies de mixto fuero, 
num. 44. 

•Mxcepchn devfuras 3 impide las exe-
cuciones, nnm. 45, 

Jue^ Eclefuftico 3 puede conocer ¡obre 
la reflitucion de la dote en las can
jas de matrimonio) num. 46. 

lue^ Secular, fi podrá incident ementei 
jpor y>a de excepción conocer de U 

nulidad de lãs Cenfuras impueflas 
por el EcleftaJlicG, num. 47. 

Jue^Secular, fi puede conocer in ó ú n 
teme nte 3y por Via de excepciai de la 
ilegitimidad de ¿a prole, o nulidad 
de matrimonio en el Juicio civil fo' 
bre lafuce/úon de bienes 30 fiaVik dê 
remitirlo al Jue^ Eclefiaflico 5 fuf 
pendiendo en Ínterin el tal juicio ds 
fucefsion de bienes} de que es cowpt' 
teníCy num, 4S. 

E n los juicios poffefforioSi no los impide 
la excepción de ilegitimidad de ¡a 
prole, o nulidad de matimonio, num. 
49. 

Jue^ Secular y fies competente para ú 
conocimiento del nuda hecho del ma
trimonio 3 efio es de fife contraxo > o 
no) num. 50. 

E n tos juicos poffefforios i no fe deben 
ad?nitir excepciones que requieran 
pleno conocimiento de caufa, num. 

L a de nulidad de matrimonio es de ¡as 
mas graves del derecho > diEl. mm. 

E n los ¡nidios pof[efforios> fies baftante 
para obtener en ellos la quafipojjef-
fion de legitimidad) ?ium. 5 2. 

Refiere fe la decifion del Con fe jo deCafls* 
lia en el pleyto de Te nut a y fobre los 
Efiados de Monde jar s y Tendiila3 
num. 5 3 • 

E n el juicio de propiedad ¡obre fucefsio 
de bienes, fies c^jpa^ellue^Secular 
del conocimiento incidente de la ex -
cepcion de ilegitimidad, o nulidad de 
matrimonio? num. 54. 



J que fira > fiantes âe empecarfi el tal lurifâicion yokntaria3quanâofe Umf-
jui^soante el lue^ Secular3 ejlu- fiereencontenacfa,num. 66, 
Vie/fe pedido , è introducido ante el B I Confejo de la Camara de Cajlilla, de 
Eàefíaftico la nulidad del matrimo- que Mimftras fe compone 3 y f i es 
i i >y ilegitimidad de la prole, num. ' miembro ¿el Con/ejo de jufticiaA 
55. n u r n . ó j . 

Ique fila tal nulidad no fe tratare en- EHue^de lacaufa principal, y pre pa-
tre los mifmos que contraxeron el rente, lo debe fer también dela in-
matrimonio) num, 5 tf. cidente a ella, y preparatoria 3 num» 

B I conocimiento del Jue^ Secular para 6%, 
e/ios ca/os, es extr ajudicial, mm. Gracias que fe expiden por ccmiffaria» 
57. qualesfotiy num. 69) 

faes* Secular , (ipuede incidentemente ^jfiere/e la ley 10. tu. 4. lib. z . <í{ecQ-
cafligar al Clérigo que depufo faifa- pilac.y fu inteligencia, num. 71. y 
mente en caufa fecular que pende yz . 
ante el, num. j S , J queferàfí faeffe Confejo de Camara âe Cajlilla, fi baef* 
úi contrario 5 que el Lego depufiefje tado(¡empre feparado dei de jufiicia, 

falfamenté ante el lue^Eclefiaflico, â iB.num. 72. 
diB. mm. 58. Graciano perfe£ia3 ftpuede caufar per* 

Diferencia entre las cau ¡as incidentes* juicio, num. 73.J74. 
yanergentesy num. 59.93. y 94* Quando fe di%en perfeSlas las gracias* 

Gracias del Trincipe^e expiden por fu num. 75. 

Confejo de Camara 3 num. 60. y 70. S i defpues de hecha la contradición de 
Confejo de Camara de Caft illa y ¡i debe la gracia en el Confejo âe Camara-, 

conocer del perjuicio que fe opufiere fe podrá defpues introducir la reten* 
para la expedición âe la gracia > o aon de ella en el Confejo de jufiicia^ 
fufpendiendo el haberla y deber a re" mm, 7 6 . 
muir el conocimiento del perjuizio Sentencia dada en juicio fumario^ 
al Confejo de juflicia» interpreta- quando caufe perjuicio en el or dina', 

cien de la ley 11. tit. 4. lib. z . de la rio, num. 77. 
nueva ®ecopilacÍQn:num. 61. 6u S i defpnet de hecha ¡a contradteion de 
y 54, íagacia en la.Camara}y antes de fié 

Terjuizjo 3 quando fe dirá confiderable, refoiucion, fe podra introducir en el 
num. 65* de juflicia el juicio de retención^ 

Confejo de U Camara de CaJÍdla3 Vfade num. 78. 
jitnfdkion contenciofây privativa en fyfierenfe algunas ¿ecifiones del Con^ 
las cofas del Patronato ^ e a l , y de» fe jo en quanto a lo referido, num% 



415 rarte 7. 
Oradas ¿el Tñncips hechas por ¡ a 

Cen/ep de Camara de CajTUla, en 
Jíendo en perjuicio de tercero fe re
tienen en el Confep de yujiicia para 
que no fe v/e depilas, num. S3 . 

2gu?perjuicio es necejjario qiiefefigd 
de ellas, ¡t baftarl el de el derecho 
de futuro, num. SÍ. 

ioj V-egitimoi f í o fuctden en los 
y^ranegos ¿e CafíMa en defeclo de k~ 
g!timos} no fendo efpzclaknente lia -
wados a Ufacefsion de ellos > dicí. 
num. S i . 

E l 'Principe fpuede alterar, derogar i 
è conmutar UsVlumas Voluntades) 
y quando: y que (¡al tercero le diere 
juila recompenfa del derecho de que 
lepnVa> nutn. S i , 

Grac ia concedida a la Aldea, eximién
dola de ¡a junfdiclon dela f^ilia, o 
dudad a quien ejlaVa inmediata
mente fu 'pta3pfe deberá retener 
cu el-Conf jo de jufticia para que 
no fe vfe de elia, q--i.indo la tal Villa» 
Í? dudad tiene 'brivileño anterior 
para que af ic l ía Aldea no fe le exi -
vía» num. Ss.yfiguientes* 

J^as jnri/diciones dimanan del Trinei* 
p? ¿ y a c í folo pertenece la elección 
de cr ear Magi/irados, y Inezes ; y ft 
eflú la puede transferir en otrô y q^e 
en la ¡uprema de la vitima apeia* 
cion^ ntim, 84, 

MI privilegio concedido por dinero que 
fe aya dado por e l , pajfa a fsr con-
tracloj atli. 

'Ja que efpeck de contraFto pajfarasf 

o a l de em te

ño, en el cafo arriba propuefto, allL 
J k s Ttteblos 5 y? les compete el dere

cha de ret ratio, o tanteo de [u jurif-
dicion, y a que Tribunal tf.caid el 
conocimiento de elloj diet. num. 84̂  

L a jurif dicion que tienen fas "Pueblos 
en Caflúla, y la qtíe tienen las Ciu
dades,y VMas de elegir Alcaldes 5 y 
jufiieias de los que les proponen jus 
Aldeas» esprecariasy de tolerancia» 
y la puede el Vrincipé revocara (M 
Voluntad^ num. 85, 

Facultades concedidas a los Puebles 
pmra cerrar,y acortar los terminos3 
y Valdios en que otros Lugares tie
nen comunidad depaftos 3 j aprove
chamientos , fi fe deberán también 
retener en el Confep para que no fe 
vfe de ellas, y quando, ruitv.. S6. 

Los montes, y Valdios de los Pueblos 
que no eftnVieren enagenados, todos 

jon del Principe, allí. 
E n los aclos facultativos,j¡puede aver, 

y c aufar fe prefer ipcioh,y defde qua-
do empeçara a coi ser, allí. 

S i de/pues deaVerfe concedido a ¡a A U 
dea la exempeíon de la Villa a quien 
antes eftaVafugeta,¡e hiñere algu
na puja por la dicha Villa ¡obre l& 

nádad con que JirVih ¡a 

jue je le tueiVa a incorporar cm 
ella la Aldea, como ames lo eflaVa? 

y fe admitiere efia puja en el Con/e jo 
de Camara, y por elU Je le bohlfje 

fe delira retener ci
ta gracia en jujliciaj para que hcfe 
Vje de ella» num. 87. j 38. 



ios de prom&ir Id caça, ypej-
fa , refervanâola para (¡ en algún 
termino de los comunes > y Valdtos de 
fus VuebioSifideberà retenerfe a/si-
imfmo ejlâ facultad en el Conjejo de 
jttjíicM, quando el mjfmo Tueblo 
tiene privilegio anterior, o ccfitim
bre legitma para caçar 3y pe/car en 
el mijmo termiuoy num. 89. y 91. 

j5?2 la concefsion de jurif lición, y Seño-
riosflfe incluye el derecho de prohi
bir en los términos públicos la caca, 

y pefca a ot/os, num. 90. 
Jqtièferà,fte(le derecho le tuVteffe ad~ 

ar, Villa , o otro par-

ttcularpor legitima prefcripcion de 
caçar y y pefcar en aquel termino el 
folo con de techo pnltatiVo y y prohi
bitivo de otrosí Ve que tiempo debe-
rà fer dicha prefcripcion, y como fe 

adquiere, num. p z . 
Êlluez^ de ia cauja crim'mal a [ ¡ di h? 

conocer de la ciVtl emergente s y al 
contrariOj num. 9$. 

Claufulaj y de lo incidente^ dependiente, 
y coime , (tfe reftnnge a las cofas 
que fon de la naturaleza de la caufa 
principal) mm. 94. 

2)e la refíflencia, muerte) è heridas que 
fitcedieren , /obre impedir los guar
das de los lB9fqitfS el que alguno ca
ce en los Cújus que fe le prohibe por 
las CeduUs, teca privativamente al 
¡ue^de fèofquesj num. #5 . 

/«e^pefquifidor> en que cajos podrá co
nocer de los delito* } o cafos ant i -
gtíQS,antecede)¡tes, o confgu¿entes a 
la can/a principal) num. 9 6 . 

Connexas, quaude fe di^en las caufas» 

num. 97. 

Mandamos, que el dicho faenen los cafos 
que de f ufo fe contienen a y de lo a ello anmxo, 
tocante, y dependiente , conozca , y proceda 

IreVe, yfumariamente 3fin dar lugar a dilactenes, <&c. 

Breve , y íumansmente quiere (u Mageltad, 
que fe proceda en eftas caufas, y enhs de ¡o an-
nexo, tocante, y dependiente de ellas, como es 
regular (1) en todas las caulas Filcaíes i y eíla 
iniíma clsufula fe le reitera al Alcaide en el T i 
tulo que íe le d i de Inez de Bofques. Y afsi con-
vcndrl decLitar aqui la virtud de eftas dos clau-
íülas. La primers , breve , y fumariamentc. Y la 
fecunda, loannexo, tocante, Y dependiente. D i -
remos de cada vna de por f¡ lo neccífario para íu 
mejor inrcl'crencia. 

Enquanto a la primera» deque fe preceda 
breve, y íu mar jámente s y Gndar lagat a dihcio-

GloíTa i j - Ib i . 

1 Vr "n I. a pud TulTa-
nnrr) 3 5 íF.dc iur.FIfc 1. g. 
2 7.tÍE.5.nb.2 .Rccop. A l 
iar, de- efiie- Fücal .gíof . 
1 6 . num. ¿ 4 . . & feqq. & 
num. i ü s -StcuK.Gratian. 
toirs. 2 . dirccprar.fercnf. 
cap.í s' • nuns.4-.& 5. 

criminais. 



2 Plurcs rcJat labAng. 
Bsrbor.intraa:.dc cUaf. 
claufi:!. T70.num.2.Maf-
t ú l l de Magíílratíb.iib.3. 
c.ip.'?-.nun5-2üo.SoyadiJ. 
a¡b.£.PofiTxap.2 i . num. 
. i j ó . C a r d . T h a f c . l i t t . S. 
conc ía f .SSP . Parlad, ü b . 
3 . diírerenr. 117• 
3 Roxas In üngu l . l i t t . 
O . Gngul.14.5. 
4 D o d o r c s qm alios 
congc run í vldebis:apud 
Maranr.dc ordín.íuiic.4. . 
part, diíiin. 9. Barboí . d. 
cíanf. 170. num. 1. Bo-
•vadíü. d.cap. 2 1. num. 
334.. L inc ra I . O ía fc . de-
ci í . Pcdcm- i . & 2. Pérez 
de Lara de Anívcríar . & 
È a p p c í i a r J i b . i . c a p . 10. 
anaiT!. 45. Srcph. Gra-
tían. decif. M a r c h . 6S. a 
num. 15. 
5 lea tradum Marra de 
ciaufuL claufu!. i s o . 
r u m . 3. & ó . Gfafc. di£l. 
decif. i .nunn. lO .Barbof. 
d. ciauf. 170. num. 3. 4-
i . & ó . Menoch . de sr-
bitc. cafu 297- num. 3. 
X,a rad í¿ l . cap . t o . num. 
3 7.Srcph. Gra tun .d . d ; -
cíf. ó S . num. 4. & 5. D . 
Larrea a l l cga t .F í f ca ípo . 
num. ó . 
6 Barbof. dict.clauful.' 
JyS. num. 7. bene per 
Gratian. dift . •cap. 3 53-
num. 1. 2. & K^fbi: Qooii 
fracedlrur de f a c i ó , 
hallo ¡uris cràinefervato. 
7 Bartul. in extrava
gant, ad repriraenáuiRs 
verb . Sumarle, & in I . i0 
§. fin. ff. de pra:tcr. fripu-
í a t . & alij a pud Ofaic.d. 
Jccif. i . num. i . G o n ç a l . 
i n Reg. s. C a n c e Ü . í . jK 
Prooemial. nurn. 219. 
S Ofafc. fupra num. <J. 
Barbei", num. 19. 20. & 
21. Peregrin.dc lur- ftic. 
Kb. j . rir. 3. r.um. 3. in 
Sa. Aviicsifl cap. 3 ó . p r u 

nes. Es tanta fa vir tud j que dizea los Dolores™ 
(2) quefoloc? Principe luprcmo puede v í a rde 
ella s porque con e lk íe pervierte el orden regu
lar, y forma dado por las leyes a los juizios o r d i 
narios i y afsi como el Principe folo puede coa 
ellas difpenfar j èí Í0J0 puede vfar dc e í laclauíu^ 
la, que le inmuta, y altera totalmente. 

ElObifpo Broxas (3) pone las caufas que 3] 
de fu naturaleza fon fumarias. Las de delitos le
ves. Las de los ruflicos. Las Fi fea Ies. Las de los 
prefos en la cárcel. Las de dotes. Y las executi-i 
vas. 

Y los efeitos que e f ta claufula produce, r e - ^ 

copilados de los Dodores , (4) quehazen men
ción de ella en lo que a nuc í l ro intento toca > i o n 
los fiçuientcs: 

El pr imeroefedo es, (5) que efta claufula 5', 
fe equipara a Jas de que el luez pueda proceder 
con mano Real, y como bien vifto le fuere, y co
mo el mifmo Principe p o d r í a , ò velo levato. Y, 
aun ay quien dize, que puede juzgar fe gun its 
conciencia. 

E l fegundo efeito es y que con ella fe quita $ 
roda la forma (6) del orden jud ic ia i , in t roduci
do por el derecho pofsicivo, aunque no el i n t r o 
ducido por el derecho D i v i n o , ò natural, Y afsi 
dixo Bortulo, (7) y con el todos los Decores, que 
fe quita el orden judic ia l , pero no el fuftanciai de 
los juizios : como fon el conocimiento de-xaufa, 
y la prueba legitima fegun la calidad de ella, f 7* 
por lo qual no fe puede omitir la citación (8) por 
fer de derecho na tu ra l , a lo menos la perempto» 
sia , ni el admitir al Reo fus defenfas , n i el dar
le termino (9} el precifío para que las pruebe, 
porque en qualquiera juizio 

i o n e l las c o í a s f u í b n c i a l e s . 

Parl3dorio,y luán Gutiercz {1 
eel íuez eneftascaufas con 

.que 

o 



2 pcáímienco dar craslado^ y recibir la cauf í a 
prueba, citada la parte para ís quiere dar infor
mac ión de lo contrario, con todos cargos de pu
blicación., concluíion, y cicacionj y aísí fe eíliia, 
y praéiiea en las deeftos juzgados. 

^ L o tercero, concedida la facultad de poder 
proceder fumariamente en eílas caufas i fe puede 
proceder afsi > no ío loen lo principal, fino en to-

- -dos fus art ículos > y incidencias de tilas, y demás 
de l o ç p e f o b r e eílo eferíviò Salgado, (i Í) halla-
nioslo prevenido en eíta claufula expreífamente, 
i b u j â e loa ello annexo, tocante, y dependiejite. 

•«o Lo quarto, la mifma facultad que í'e concede 
para poder conocer s y proceder íüínarianr.'nce 
en la primera i n í t anc i a , fe entiende concedida 
para conocer en las de apelac ión; ( t í ) y en la 
gíoíía 20. fe dize, que el proccíío íc lleve ante ios 
Alcaides * para que por ellos vi í lo en grndo de 
apelacionj determinen breveracnte lo que liaila-

fi x ren por jufticia. Y ie pueden impedir bs ape
laciones f r ivo las , ( ¡3 ) que fe interpuiu-rcíi 
en c ld i f cu r íode vna , y otra i n í h n c i a , que pue
dan impedir , o retardar el progrcíTo de la cauíaj 
pues para eífo fe ordena en efta ciauíula , que no 
íe dé lugar a dilaciones. 

¡£ 2. L o q u i n t o , en eílas caufas fe puede conocer 
en dias feriados (14) por las leyes, como no 
fenn los feriados por la I^leíia : ü bien como c r i -
rninaíesj fe puede en ellos denunciar, y hazer i n 
formación fumaria, porft-rde las cofas que no 

tor .verb. Z** excrt>.~}vvés¿ 
& verb. Probanzas , vb i 
bene,exEextü iUius,cap. 
36. Narbon. ín 1. i ^ . t i r ; 
9. l ib . 3. Rccop i i a t íon . 
gloíl". i . num. 26. 
p- C eraenr. Sspc. de 
veib.f ignif icar . ibi : N o » 
fetamen index litem ah-
breTiet, ^»f» fvobatioriee 
ttecejfaria , & tlcfznfiüTies 
Ugitim* admiufitur, leg-, 
quotieiis , í - c d . de prec. 
Imperator .í ftLrend, 
10 Parlador, d, diffe
rent.137. Guncr.dc Ga
bei:, quxfí:. 1Ó2. num. 4», 

11 D . Salgad, de Rcg^ 
protect. 2. part. cap. 6. 
r u m . 17.& 2+. & partj 
3. cap. 12.num.24.. 

Í2 Barbof. vbi fupra,' 
num. 17. 

13 Barbof. ibid, numj 
lá . 

adnv ten , corno tiene Is g 

L o fexto 3 aunque regularmente no puede el 
menor citaren ju iz io ímfu Curador, efto lo limi
tan Nevizanis > y Thufco (i^) en las caufas fu
marias , y de no grave perjuizio, íl bien lo con
trario tiene por usas cierto. 

14. Barbof. íbid. num* 
10. Peregrin, de ¡ur. fife; 
l i b . 7 . r í i . 3-nam. M e -
Doch. de arbitr . l ib . r. 
q u s í h 3o. i.um. 2. Alfar* 
dco fñc . í i f c a i , gloíí" 16; 
num. 1 99. & l a t c a ^ í t de 
materia i Pctr. Cavall. 
refclut.crimin.cafu 227. 

15 C u m Nevízan.conf-' 
15, Cardin. Thufc.iitt.S.] 
conduf. s o i - n u í r . . l i 
cet conttAiium i nu a at, í p i e 
Tbufc . conclu í . 

fe ellas uiíasíni 
tachas 



15 Cum Marfil.Olafc-
üict.deçií. i.num. I I . A -
vcüdañ. dc cxcqucnd.r. 
f.cap. 4.num. td. Aze-
vcd.In I. 3. num. 4S. tir. 
7. lib- 7. RífcopÜar.^x I. 
11. rit. 17,pare. j.Infin. 
17 Vr cum pjuribus 
tdtenrur Ai^.Gom.tom. 
3. var.cap. I3.num. 53. 
Azcvcd. In i. 3.tír. 2.lib. 
4.. Rccopil. num. 1. nof-
ter Pareja de ediííon/mf-
rrüíB.rír. a.rcfol. ó.nuin.. 
2 15. Grc?. Lop. in i. 
27-tIt. Tts.part. 3.g¡of-3. 
Avcndañ.rcfpon!". 10. n. 
3.D.Laurcnr. Mjrhcu de 
re crimin. coiurou. 74. 
runa. 3 9. 
is Ofafc. did.decif. 1. 
rurn. 10. Barbof.d-clauf. 
i76,rtnm. 13. Aifar. de 
tf.ic. Fifcaí.síof. 17. nu. 
3 p.Gurierr.pracl.i.p-ui:. 
qua;ft. 70. in ün. CarJ¡¡). 
Thuíc.lht. S.conCl.391. 
nam. 24. 
19 Thufc.dich.nnm.23; 
6¿ 24. Iu\. Ciar. S.íin. q. 
12, nono.fin. 
20 Uisfc.üict.dccl!". T. 
num.a. BarboL vbl fupr. 
num. 12. Parlador, did: 
dlífrrent. 13 7. num. 9. & 
Jo. qui num. 29.& 30. 

Hoc ad atufas rujikcrttMy 
ieu'toYum criminam cxrea-
dit , Thufc. d.-litr.S.coa-
cluf.s 91.num.2 3.&Rot-
per Fannac.in part, i . rc-
ccntior.dccii". 44<5. 
21 Vt late per Avsics In 
czp. 9. prartor. verb.Co-
mifsion,i),a^i.2.& S.Bar-
bof. fupr.num.i s. Perez 
de Lara 3ib. 1. cc Cap-
pellan. cap.5. num. 8. 
zz ÇUafuU apptíla;}çnc 
remota 1 quod or dinar lunt 
jdciáT delegüíum > íradit 
Aviics ¿}¿£„ r,urn.2.8c fc-
qq.íc Bovadiii. iib.2.cap. 
21.num. 27. qui' 

tachas (16) de cef írgos , como en los juízios oro 
d ína r ios , ü noí .e opof ic í í cn 3 y proba fíen en el; 
tiempo de la prueba principal : -f Peio q u á n d o ss 
no fe efpera pena corporal puede el Reo renun
ciar el termino probatorio s v dar por ratificados 
los teftigos. (17) Mas no íi fuere cafo de deílie- } 
rro 3 òocra pena corporal s como concluyen los 
Doctores. 

Lo o ¿ l a v o , puedefe temar qualquiera dec ía -1$ 
ración a las partes * y examinar, y ratificar fe los 
teftigos , yà fea a in í tanc ia de ellas , yà de oficio, 
defpues de pallado el termino de prueba , pS) y 
de cftar la cania en e í l o d o de fentencia. ^ Y e n 17 
hscaufas Fiícalcs J criminales9_no es necefíaria 
tampoco conc lu í ion . (1^) 

L o nono , en l.is canias leves fe puede í in fi 18 
gura de j u i z i o , (2,0) ni pronunciar í entenc ia en 
forma folemne mandar facsr prendas j y que fe 
vendan al pregón fin ío lemnidadj y que de fu va
lor fe p a g ú e l a condenación : v. g. en las de paf-
tos, ò leña 3 y otras femejantesj que íuelen fer de 
corta cantidad. 

L o dezimo j enante eí la claufuía 3 aunque el 19 
Alcalde es íuez ordinariode eRos Bofques Rea
les (como fe dixo en e í h parre 7. gloíía 1.) la fo r 
ma que fe 1c dà de proceder breve, y fumaria- : 
mente j le c o n ü i t u y e en el grado > y prerrogati
vas de delegado, (11) como también h claufula 

le Ja g a ü g u i e n t e , en que ic ejecutar 

31. 

las penas fin embargo de apelación 3 ( Ü ) obra 
lo mifmo ; y Bovadilla pone los eft bosque pro
duce el conocer como delegado el ordinar io , y 
quando lo puede hazer de vna , y otra fuerte, -f so 
Y en la gloíía 57. fe dirá en que forma es exequi
ble lacaufa s cuyo conocimiento fe manda hazer 
í u m a r i a m e n t e , y lo toco bien Larrea. (¿-3) 

En quanto a la fegunda parce de cfta claufo] 1 z 1 

' c e ñ e ju iz iOjEra fü lo 2 las can - --^ 
ías 

que dà lo 



¡fas principales ãà contra vención de eftas Oide-
jjancaSií ino a lo a ellas annexo, tocante,y depen-
-¿icnte , í iguiendo vaa de las reglas , que con au
toridad de Bartulo afsigr.a el Cardenal Thufco, 
(¿4) que en las caufas que fon fumarias, lo ion 
también codas fus incidencias, y emergencias, es 
necefforio declarar qual fe dirá anneso, qual ro-
cancc,qU3l dependiente,y qual incidence,y emer
gence j con que fe dará claridad a Ja gloífa i .dc-fta 
parce 7. en que ie manda a las guardas denunciar 
de los exceííos vedados} y d é l o de eilos depen' 
dience. Y a la gloíTa 8. en que fe dà forma a la 
jfolcura en fiado de los denunciados por cofa de 
caça , pefea, refiftencia, ò lo de ellas dependien
te. 

^1 Annexo 3 pues, es propiamente aquel nego
cio que efti can crabado s vnido , y enlaçado con 
orro que no fe puede fepnar , ni d i v i d i r , por de
pender de é!. Afsi lo definió Bartulo, a quien í i -
guen otros, que junto Biibofa , (¿5) donde dif-
currelacamcnce de cfta claufula : A eíle modo fe 
due annexo a cofa cfpititua! el Pacronaro de \ i 
Iglefia, por depender de ella , que es cofa eípir i -

i i j cuaUy no poderfe de ella íeparar, f a cuya cauía 
foío el luez Eciefiaítico, que conoce de las colas 
efpirituales,puede conocer del Patronato. (26) 

¿4 ^ Y e n nueftro cafo , í¡ el que enerare a caçar en 
ios Bofquesj òfus limites encraífe con armas pro
hibidas por las comunes leyes; C o m o fon pif ió
las, arcabuzes menoresde marca , aunque no f u , 
ceda dentrode los limites reftridlos en que el A l 
calde es luez ordinario privativo 3 Tino en los de 
Pragmática , en que tienen acomulativa con él 
las jufticias ordinarias, en previniendo el A l c a l 
de, y conociendode la caula principa! de caça , le 
toca c! conocer cambien , v c a í t e a r por el delito 
annexo de armasj è in í l rumentos prohibidos! por 
fer annexojvnido , c infeparabie de la c a ç a , para 
•lo qual vfavs de ellos. N a z Y 

3 T. Tios rfeci as ¡pec'Scs 
defcúhtt, 
23 O , Larrea allegas; 
Fife. 5. nam. 21. 

24. Ex doítr ina Bartul ; 
in extrauag. ad reprime", 
dam , r u m . 20. & íeqq. 
verb. Sunarici Ca td íüa l -
Thufc . l i t t . Sj concluf-
887. n u r a . ó . 

25 Bartul.Tn I. Aurelius, 
g.IJL-iBjíf.dc Hbcr. legar. 
A b b . in cap. quar to .» de 
lu.ue. num. 5. & <5. Pa.-
ciaii.de probation. l i b . i J 
cap. z5. num. 4.6. cap, 
28. num.i 4..& i %. Stcph; 
Granan, diicept. f o r t n f . 
t o m . 4. cap. 94.:. n u m . 
15. & cum aUisBarbaf. 
dec'aufül.clauf .3 8jiunsí 
2.& 5. 

26 C.quanto de iudiCJ. 
c.dciur.de iur. Patronat. 
Menoch . de arburar.caf. 
9S .num.5.Barbof.d.cIaun 
38 . num.ó . & 7. D . SaU 
gad ^e Reg. p r o r c ô . 4-.p.j 
cap. l o . n u m , 107. M a -
ranr. de ordín. iudic.p .2^ 
di Ai P d . i \ . num. 8. Rau-
fienf. conf. 17- num. 15 J 
Caroi .dc Graf. deciTcft^ 
Cleiicar. ^itcctu 1. ísumâ 



Connexo. 

27 Mcnoch.dearbítr. 
cafu ps.nuTP.^. & ícqq-
Barbof-dia-daui: JS.Í.U. 
3. & icqcy D- Lacrea ai-
Jcgar. Fitc./í.p-Ttoram, 
CaQIII. íib. 5- cotirroa. 
Câp. 16 S- Djjofrp. V c U 

num. 53. D. Saígid. de 
Rcg.prcrccl, 5, pirt.cap. 
j ¿ . num.39-

2S L . 17. tf.de negor. 
geft. cap. translato , dc 
coíüirar. EtpUrcs renen-
tes ludicem lompefcritem 
tn califa prittcip&lt ejfc com
petente m t» írô n̂fX4,:i.• k re 
Carlcual dc iuúic. rom. 
i.diíput. x.r.um. 1 7 Ó . & 
204. D-Salííid. vbí lüpr. 
& pltires rcfvTt. D. E^id . 
Caft. ion verb. Cor.ncxâ-, 
ruin. I . Semper esi/ji at-
tend'itur qrmlirets, & natst-
T* veiprincipAiis nonauttm 
anncxx » Garcia dc bene-
íichs , part. 12. cap. i.dc 
V- ;« • -"ÜI , 17.& i s . 

;p P^cian. ĉ e probar. 
"Jib. r.cip.sO & 27 .NÍC0I . 
Gi-nuadc icripEur prruar. 
]*ib.4,.cap.de cenncxis, & 
fe p a r a r; s, fo I. i p 6. A n i a I d. 
dc iurifdicl. 2.pr.rt.tir. 11. 
cap.^o. num. 91. Aviics 
in cap. i . prrstor. verb, 

««o, a'r.uiJi. 9. 

vteneamie. 

Y porque no pocas vezes fe confunden las ^ 
dos vozes de annexo, y connexo. Connexo íe d i -
zen también los dejicos , òfuceíTos, que aunque 
.diílintos tienen entre íi cal vnion , conjunción, 
connexion > y dependencia 3 que no es Licil fe pa
rarlos,conforme a Ja doctrina de los Oo¿i:ores> 
que citan Meoochio, Batbofa, Cafti l i o . Larrea,y 
Vela. (27) f Y pone Menochio el exemplo en z 6 
el adulterio cometido con lenocinio ^ en que es 
fuerça , que el luez que conoce del adulterio, co
nozca también del lenocinio por la connexion. Y 
a efh efpecie fe puede aplicar no menos bien el 
cafo propuc í to del que entro a caçar con piftole-
tas ; y también el cafo del caçador, que l legándo
le a prender el guarda fe le reí j f t iò , que eílá, de
terminado cxprcí lamentc en eftas O r d e n a n ç a s , -
íea el conocimiento del Alcalde , como queda d i 
cho gloíTa 8. Y fera loxnifmo, quando dc efla re-
f i íkncia reíuíro herida j o muerte del guarda, ò 
caç idor 5 porque cedos eílos delitos fon annexos, 
y connexos vnos de otros, j y es do^ r ina vulgar, 27 
(28) que los cafos connexos fe han de regular 
por vna mifma regla , y hazerfe vn m i í m o j u i z i o 
dc ellos. Y ai si debe conocer de ellos el luez mi í 
mo que conociere de la caça , que es el del i to 
principal con quien los de la reflftencia, heridas, 
0 muertes 5 ò pifiólas tienen connexion 5 pues to- . 
dos eftosfobrcvinieron por la caça. Y para com-
prchender bien los cafos que tienen connexion, 
es de ver lo que juntaron copioíamente en la ma
teria Fúlvio Pariano, N i c o l i s Genua., A n í a l d o , y 
n u e í h o Avi les . (29) 

Perteneciente, ò tocante 3 fe dirán también z$ 
al deliro principal de caça los accidentes que re-
í u k a n de é l , y todo lo acceflorio, y coherente, 
porque de qualquiera manera que toquen, y per
tenezcan a qualquiera de los cafos que íe vedan3 

:a cilas O r d e n a n ç a s , pe i t enece rà 



lim&en íü conocimiento al lucz de Boíques/ 
Cerno le pertenece el de ei excefífo principa], a. 

- ^uien fíguea como apendizes ¿ y acceíTorios a el. 
(30) 

j . ? E l Cardenal TKufcoj Mieres, Bercaçolo, y 
otros (31) explican lacamente , que íigntfica ia 
pahbra pertenencias amdida en la venci, ò con-
ceísion de quaiepiera cofa (con fus percenencias) 
-y nucíiro Salgado lo toca largamente para ía ex-
renfion que es licita al Executor de la fentencia 
en que es vno condenado a reftituic cierta cofa 
con fus pertenencias, que aunque vno, y otro no 
fe explica bien, a nueítro cafo dà mucha claridad 
a la interpreracion de cftas palabras: Siendo cier
to en el derecho, que la palabra, pertenecer 3 tiene 
muy grande latitud, fegun las leyes, y Dodiorei, 

I30 (3¿) Y no qniero omiEfr, lo que con aucori-
daddeSocino,diyo Alciaro, (33) yorrosdtrf-
pues de el , que el que vende la heredad con todo 
aquello que le pertenece, e-s viflo Vender el dere
cho que cenia de cortar leña del Bofque , deftina-
do pira íervic io , y vio de dicha heredad , íi el tai 
vendedor acòftu obrava a vía rio afsi. 

31 Dependiente es el otro termino de que vía 
nueftra claufuía , y aquel íedira negocio depen
diente, fegunMarquefano, (34) yBarbofa^ue 
ie refiere , y íigue : Q u e trayendo íu origen del 
principal toca en la caufa de é l , y fe debe decidir 

32 con ella, -f-Menochio. (35) pone el exemplo 
en la que ft i on d¿ dote fufeicada en las cauías ma
trimoniales de di vorcio,ò nulidadjque como de

spendi ente de la caufa de] matrimonio 3 debe co
nocer de ella , y decidirla el luezEclcí ial l ico que 
dei matrimonio conociere, aunque el dote por 12 
es cofi t-em-poral, cuyo juizio tocaya al luez Sc~ 
glar. Y-el mifnio Menochio (3^) di^Cj que pa
ra poder dezir-íé dependiente s fe debe traçar j n a 

s o PeffÍMtifí* funt w r -

accfjfovitôw Bfgofí'y princi-
pfiiíí, &" âictiftttir de annv-
x'Si & conriexis 1 vt cum 
TlraquclJ.de rcrr^ct.iig-
nag.§.3íS.glof. 3. num- 4.' 
& aii)» prubat latiisiTic 
• . S a t g a j . de [ leg. pvo-
tc¿t. 4.. part. cap. ÍO. i 
num. 83. 
31 Cardln. Thufc. lírt; 
P.concluf.? 2 3 .Mieres de 
maiorat.4..p. q i ^ f i . a o . i 
num. u p . Bí.rtaç«;l. de 
clauiül. claiif. 26. glof. 
1 ¿.pvt totam, D.S.iJgaJí 
de Rcg. proucL.diCr.-i-.p. 
cap.10.à num.Sy. Aug . 
Barboí.dcc ' i . iuf.c auta!. 
34.. "idem Mieres p.t. 
i o , à num. iQõ. 
3 z L.verburoiliud pec-
:¡ icrc 1 á r. if dc veebozi 
íignif. B j rbof . dc diciio-
níb. did. 257. Mi ' i joch. ' 
cofif. 903.à rium, s'j.nof-
ter Pareja dc cctfction; 
inft'r. tit. 2 -rcfo .ó . ípcc ie 
3.num. 290.Sc ícqq. 

{Dependiente.' 

3 j Ex Saccin. ín I ; T . fF; 
dc Lcb.dub.traciit A 'c ia t ; 
in d.i. verbum illud ptris 
tínc-re,ftVic vab-figiufic»-
nurí i .4 . & Eerraço; . câct̂  
cUufnl- 26. g!o..' 13. íafci 
num* 1. 
34 Marqucfan-decom-. 
ittÜsion. r . parr, cap ^ 
pag. 202 /num. 8 E.82.& 
S3. Barbo 1". de cíaufui.; 
clauf. 37.num.3. 
3 3 Menoch. dc arbltta 
quíEft-'+5,nijtn.6.lib.t, 
3 6 Mcnocii.dicl.quaefti 



5 7 Mencch. vbi p rox i -

3S L . ordícarí ; , C . dc 
i d vindicar, ck quo v i -
di-'ildi iuslt O ü í c . dccif. 
PcdcrD.72.nurn. 5. 1Ó.& 
icq . Pacían, de probar. 
Jib.j.cap. Jó .nuí t i .S-^ . & 
innnjrcs rcferr D.Sa'g-id. 
de rcti-nt. Bailar. 1- part, 
cap.i o.num.8+. Cariou, 
dc indio torn , i .d;fpiK.2; 
qu^'l.-i-- num. 204. liot1.'. 
í ir.dc foro compct.num, 
.12Q.D. La rrsj-dccif. Cira
na t.6. per tor. A i'.ir, dc 
offic. Fife, g'.of. j 4. num. 
3 op. 

Incidente* 

¥ 9 Tal .Ciar . ínprad íC 
.cr ímin. §. ñn^cj-sír. 2.n. 
2 .Paz ln p r a x i , i o n i . \ . p . 

..4. cap. 5.; am. 3o. 31.& 
5 2 - Orlador, ¡ib.? .difte-
xci-c.! iS .num. 10. vide 
Branch.dectü 513-

ntaaera í t i ia-quefbion principal^ y no depcnJiejs^ 
tCj y tocada 3 fu Iirez piopio. 

También dize Meuochioa (37) es ^epen- 33 
diente lo que mira a la preparación de la cauía, ò 
negocio principal; porque el que es luez compe-
tence de la cauía preparada , loes dc ta preparan
te , y puede conocer de todo lo que concierne a 
íu preparación. Y aunque porei contrario cftà 
decidido en vna le-y, (38) que el luez que ceno-
c iòde la caufa preparacce > debe conocer de la 
preparada, -f eftoíe limita por Alfaro 3 y otros 54 
en las cauías Fiícales, como Jo -Ton eftas en que 
paede el laez de ellasconocer de 1.J caufa prepa
rada , aunque noaya conocido del preparatorio 
de ella. Ocras claufulas, y vozes ay equipolentes 
a Lis referidas 3 que aunque no vfaron de ellas 
nueliras Ordenanças , conviene no ignorar la ; 
íueiçã de ellasj como fon incidentes, y emergen
tes. 

Incidente fe dize, la caufa , ò accroa que no 3 5 
fe intenta, como principal, í m o como acccíTona» 
Jo qual íuele acaecer de varias maneras. Vna co
mo quando de vn delito refulcan dos acciones* 
vna criminal a la pena, y otra civil al daño, ò in
ter efle, las quales fe perjudican^y intentadas jun
tas principalmente fon incompatibles 5 y pata 
evitar eñe incon veniente, íe intenta la acción 
criminal a la pena , como principal} y la civil â 
la fatisfacion del daño por via de incidencia ̂  e " 
implorando el oficio del luez > cl qual conoce 2 y 
fenrencia fa• vna¿ y la otra juntas. Ia crimmai^co-» 
mo principal a y la civii 3 como incidente. Cuya 
praãica puede verfe en los Doctores. ($9) 

De otra manera fe d tie incidente la 
civil,que incide en la caufa crimina' 
do vn Reo condenado a tormento^ opone excep
ción de nobleza para no fer atormentado 3 dc la 



cl e conocimiento 
las cauías de nobleza ioccntadas principa 
cftà refcrvado privativamente a los Alcaldes de 
Hi jof -Dalgo delas Chancillerias. Y a í s i l o l l e -

¡57 van corrientemente los Do&ores» f (40) Y 
vna ley Rea l , (41) llama articulo incidente 
en las caufas de nobleza j y hidalguía j el del caí-
t igo de los teftigos falfos que en ellas depu-
i lc rcn 3 de que pueden conocer los dichos Alca l 
des. 

£ S Incidente fe dize afsimifmo la qu eft ion , (o • 
b r e í i la perfona del A h o r q u e acu ía , o pidej 
es libre > ò fiervo 3 que no pueda eftar en j i i i -
z io : Y finalmente, todo aquello que tiene fu 
fundamento original antes del pleyto» Y de ef-
ca opinion fue vna gloífa con los D o l o r e s , 
que refiere > y Cgue Menochio , (42.) y (obre 
ello ay dos maravillofos textos , (43) que ex-
pieíf jmente califican, que el que no es íucz 
competente para conocer principalmente de vna 
cauía > lo es para conocerde ella por via de inc i -
dencin» 

59 De que fe faca por ilación 3 que el luez 
que no puede conocer de chufas c ivi les , í ino 
de folas cdminales j puede por incidencia co
nocer también de las civi les , (44) y conde
nar al ladrón 5 contra quien procede, a que de
más de las penas criminales reftituya , y buel-
va ai d u e ñ o loque le avia hurtado. Como afir
man los Doctores j a quien í iguen Tiraquel lo, 
Pedro Cavalloj Menochio, y Bayardo. («5) 

40 Y por el contrar io , el luez que folo pue
de conocer de caufas c iv i les , y no de cr irni* 
nales, puede por incidencia conocer de la cau
ía enmina i , que incide en h c iv i l s de que 
principalmente conoce. Y la k y le haze com-

¡ara fu cafèigo, aunque de otra ma-

40 Otalor; de ITobilít." 
2. f. tectiae partis prh.c, 
cap.i o.num.s.& 3 .p.ter-
risE pnnc.Cap. s.nom. S* 
García deNobiUt.glof.i. 
riuin.8.& 28. Guricrr.de 
iurarni-iiC.contiríiiat. 1 .p. 
cap.i5.r.7. Parlador.lib. 
1. rcr.quotid. cap. 15. IJ. 
3-adfin. MaticiiC.in i. 9. 
t'ir.7.nb.5. Rcxopil. glof. 
1. num. 1 uCevaILccm- . 
íTiun.conrr.comín. rom. 
4. quacft.S 9 7.num.95 5. 

4.1 L . ^.S-S-tit.n.nb; 
2. Recopiiat. de qua vide 
D . loítrph Vela tom. 2. 
diíli-rrat. Hirpalcní'.44.n. 
54.&¿ÍIosrcfért D .Caf -
tt jonin fuo Alphab. iu-
ridic. verb. Eccicfiaiilca 
iurifdiâiOjnura.y. 

42 Glof. In 1.de qua re, 
ff. de iudíc. & ir, i . quod 
íufár, ff. de rciudic. Me-
noch.de arbicr.d. qu^ft. 
45. num. 5. & fí-q- íib. 1. 

43 L . Q u o t í e s , C . d e í a -
dic. ib:: N i h i l vtehibet, 
tgtio minus ãpnâeum tjurjf̂ íie 
<£tti alioqutn [upar c&'ifá 
ftatus cogw.jcere nonpofsit, 
difpfTiiTio Serm'wttuYyC.zp. 
de prudencia , de donatío-
níb. ínter v i i .& vxor. 

44 L . 4.§^ Si dícantur, 
ff.fin.rcgundor.&ibiBar-

quxír. 2 . i>um.á,7.& 9. 

45 Mcncch. de arbñr 
lib. í . q u s í l . 8 2 . 5 c q r s í í . 
91,num. 7 i.TiraqiK-Ií.in 
t r a â . r c s í n U T aJlosaíta, 
coi . 4. verf. C»Í proxsmè 
accedit, Fctr. CavalUrcf. 
cr imln. to ír . ) . ca iu S i . à 
num.2 . !>' í-'1 rd.ad Ciar , d.' 
§.fiK.qu2Ct.2.i'iüm.6.& 73 



"4-6 In leg.nullum, C.-ic 
tc/libufj TíriqtfcH. vbi 
proxirnc, vcrfic. Eccdi-
vcrfo, D . Covarr. pp. 
c-ip.iS.num.S. Pcrr .Ca-
val..d. cafuSz.num. 13. 
Eaiard. ad Clsr. $. Hn. 

ceftigos, qüe deponen falfs, ò fí,3udaÍencíi: 

menee anee c i luczde locivij . 

Y no fojo procede eílo en los Iuc2es ordina- 42. 

rios , í i n o aunen los delegados cuya jaiifdicion 

fe circunferive dentro de-ios limites cftrechos de . 

quxtt. 1 . nup. _9-̂ n ñu. {ü comifsion: (47) f Y.íin embargo pueden co- 43: 

nod^SoíorçVn.dcltr ^ocer,no foio de la caufa delegada efpccialmencej 

fino cambien de la que incidentemente fe karri-j 

ma , como prueban el derecho, y los Do&oresJ 

(48) 
Y lo que mas es entre tan diflintos fueros^ 44 

como cl Ecleíiaftico 3 y Seglar , fe comunica efta 

prerrogativa de conocer por incidencia de loque 

principalmente no podrían i y aísi en la caufa de 

vluras, (49) fien do m«>s propiamente del fuero 

Eclcíialhco 3 puede conocer por incidencia el 

lucz Seglar, f y afsi efta pueftaen vna ley Real 45 

(50) cíla excepción, por vna de las que impiden 

la vía executiva j | y al contrario en la caufa áz 4^ 

dilcíucion de matrimonio , (51) puede el Ecle-

fiaftíco conocer . y. pronunciar incidentemente 
¡i;d.c. Rwdulpi\KS3 5-ác {obre el dote , cuyo premio conocimiento es del 
xcfcilpr. uam. 5. roncai. _ , ' r 1 r n 

luez Seglar , como vno, y cero calo tocan a cite 

intento Tiraquel]o3y nueílro Salgado,, (5 ¿) que 

junco todos los Modernos. 

Yaís i dixo vnagloíTa que celebran por fin- 47 

guiar Baldo, y Zevallos, (53) que el luez Seglar 

puede incidentemente, y por via de excepción 

conocer de la nulidad de vna defeomumonim-

íiaílico. . . . L a 

ciar. Gnbcrnsr. lib. 2.C. 
2S.num. i i4 .&i i5 .Ma'-
l icnc in I. 9. tit.7. lib. 5. 
RcCCpií-ElCÍl' 2. D. I O. 
47 Nor&nir íncap-cum 
c í k - d a i i . c . Rodil.píiaS 
3 S.de r(.feripc. c.prudcn-
tiam 2 r. c. Vci.erabi is 
37.C.P. 6r 0,4.0. dccf.ic. 

.dciciiar. & Í:Í i. cura hi,§. 
51 Pretor, fr. de tur.í-ct . 
Gutlcrr. üb . 3. pr-'ct. 
CUKft.i i .r .um.ij . D-So-
^orcr.u.dc Indiar.G-ibcE-
DSt. Hb. ?. c. 6. L.'urti.2 3. 
•vbí: QjiQQ-inor. {¡cet ¿ p r x ' 
cí'/* £M!Í jorraa recedire^ 
íiec de heo ad Icatm , >f / 
tie pa'ftna ad perfonam 
tvar.fifuM-faceré sBaíbol". 

S. Car.ccilar. 
gicíT. 4. num. 137. An
ton. Amat.lib. i.var.re-
folur.i i . num. 4. &rf ib -
Jur.^s.num.i. D.Salgad. 

'dc Reg.protcd.4.p.c.3. 
D.Laurent. Matheu de 
rc crimln. controverf. 6. 
nam. 43. 
4.S L.vItifM. in fin.&ibi 
rul-Àof. C . vbi & a pui puei ta porej 
quos, cap.caula, & ibi Abbas dc iníntci;. íeí l i tut , Tiraqaeli. fopra verGc.-Êaque pro-
cedunt, Dom.'SoIcrcan. dclndiar. Gubcr. ííb. 2. cap. 2a. num, 115. 
4-9 Salient iu Icg.coss §. í in. iní in. Cod.de vfur. íul . C i a r . $. fin. qu¡eft. 37. num. 2-
FarlnacJib. i - ti-, dc Inquifitione, qux£x. 8. num. 180. Mart.- de iurlfdift 2. part.cap. 1. 
iiursi.s Í..& 25- & cap. 4.5. num. az. late Sevall. comm. conrr. com^çun. tom.4..' 
quxf l ' .S^T.r .um.ásü .& decognír . per via. violent, part, i.glotllâ.num.-131. 

' 50 Leg. 1. I"E. 21 . lib. 4. R.ccop!!at. ' • 
5 i Cap. de prudenria, dc donat.Tnter. vir. & vxor; 
5 z TVaquer.-vbifupra vcrfic.PrxrcrcajD.Salgad.dc rerentTon.BulIarii.p.c.S. n.sií? 
&C.10. n.Si.aiiQfquc refert D . Caficjon vcrb.Ecclefíaaicaíurií'diction- n . j i . 
5; GI01T.inJ.i- C . d e inr.&fad.ignoran.Bald, incimcll igimus de ¡udícijSj'Sc inc. 
cumcor.tingat ác jar.iura nd.Ze val I .d e cognlt.pcr vlam violent.^pií. gloíf.' tí.à'n. 126; 
^b- adducittext. in poílulaftí dehomícid. &quodrequuut hanc o^lnloncm^ Cainiu-
Bciigli .dc Reg . Catholic.prarftantia, cap.71. num. 3 75_i 



muy 

Parte 7. CloíTa i ?. 
c ícrvir de fundamento a otra 

os Autores, 
de f i e l luez Secular podría afsimiímo conocer 

via de 

54. L . 8. 9.& IO. tiE.7. 
l ib. 5, Recopílat. 

5 5 Exc.cauOsmqusquE 
filij fint jegici!». unene 
García de Nobii í t . glof. 
i.num.ay.Pazde Tenut. 

d¿ ordin. cognír. num. 5. 
ôc i t í .Gregor .Lop . in í. 
50. tit.â parr. Í. glof. 3 . 
alfós ríf'-rr Fontancíi.dc 
pa&.Dupt.cUuf. 4. glof^ 
u.part. ¿.num. 14.. 

í(5 Bartui.ín J.2.nuín.4a 
fF.de iuriítj. omtj. müíe. 
Barbot.in I. Tit ia , ff. fo-

incidencemence Í y por via de excepción de la 
C2UÍ3 de i legit imidad, ò nulidad de macríroonio, 
que incide en el juizio c iv i l ante èl començ^do, 
fobre la iucefsion de bienes > u de Mayorazgo > 0 cap.ti.nurr.ys.&sz.No 
ü fe avrà de remitir eíle conocimiento a í luez pcTol.alicgat.M .num. 
-Eclenallico, íüfpcndiendo (nafta que por el íede- çal. Tellez in cap. ruam 
t ida) el ca! juiziode Ia fucefsion de bienesjpara Af'"7A^ 
cuya refolucionfe avrían de diftinguir dos ca-
fos. 

4P E l pr imero, es, quando efta excepción íe 
opone en el ju iz io poíTeííorio contra el que pide 
la ranura , y poíTefsioii del Mayorazgo en fuerça 
de las leyes Reales (5 4) recopiladas, en cuyo ca
fo ia común refolucion de los Do&oresj (55) fe- , 
guida , y praticada, es , que no le íufpende por Cail i l l . tom. 5. controu. 
ella el tal juizio de tenuca , Ò po í l c í i óno , por d i - « p . j o s . n u r o . s . O . C o -
r r 1 varruv.1n4.de íponfalib. 
terenres razones. 2 .part . cap . s .§ . iz.nnn,. 

50 La vna, porque caetle juizio poíTcíTorio íolo 3- Mcnoch.com. 56ó.à 
r . j , , 1 1 ! 3 r r ^ num. 11. iib. 4. Paz de 
íeaCfendea! nudo hecho , de í i íe concraro , o no Xcnut.di¿t cap.i2.num. 
el matr imonio , y de efte puede conocer el luez 07. Navarr.úi cap. cuca 

5. Secular incidentemente, f W Y ^ , ^ e { . ' ^ ¡ ^ ¿ ^ 
te juiz io por Ter pofleíforio* no es capaz de admi- Nogucrol. did. allegar. 
t i rqueft ion que requiera tanto conocimiento de 2?.imm. 137. D.Salgad. 

' i i t de rctent. Buliar.parr. 1. 
caufa, (^7) como la de nulidad de matrimonio, cap.s. num. 2 â . & c a p , 
(58) que es la masçrrave que fe puede confide- 10.num.s5. 

52 rar en el derecho, f Y la tercera , porque la quaíi 57 In <m¿(Cfy pr.fifforijs 

poíTefsion de filiación letricima, fiíe halla en ella aonídmitantutexcepit^s 
1, . . v , , , . . aiuarer» ináaginsm requí-
el que pide, o pretende la tenuta del Mayorazgo, rmtes j Roiand coní<i l¿ 
es bailante para obtener en ei tal juizio poífeífo- num^r.Pari í ' .conf . 10. 

n o . (59) Y aist lo praftica el Cooíe jo en ¡as ^ ! r ^ ¿ Í % : 
cauías 5.nutn.2S. Menoch.de 

adipifceiid.remed.^. ¡m," 
6S9. & 75$. PcrcsrTn de fidcicómmííf. artícul.iS-num. 29. la re Cafti]í.toin.j.coa-« 
trouerf. cap. ? 4. à num. 9z. 
5S Aríçcl.ilPflcquireM. poflbír.quseíV.;. art. 10. num.487. 
5 9 Cap enm beneficio, de prxbend. lib. 6 . cap. pemenit qui fii'J ¡ ^t lesitim.Nat, 
con'*. 12I .rx nnm.14. rom. i . M'er. dc miiorat. 2. part, qua'a- r . jnni- s 9. & icq. Me-
poch.de adipifcenrf. remed. 1. num. 42. Grn'an.diiceptat. forcnl.cap. 463.num. jo. 
6 cap.7 3 s.Scraphin. deci£. ioó 5. Seflc decif. 3 9Qi. 



6 o D. Pctr. Nogucroí. 
did.alícgjt. ¿3. i-jumcr. 

6 i Pctr- B i r b o f - i n l . T i 
tia. 35. ff. fo:ur. macrim 

Parte/.Oioila 14: : 
caufas de tenac3,en que íe ofrece ¡ y opone eíla >\ 
exc^pcion^y fe determino en la del Eftadodc Pu
ño cu RoílrOjComo refiere Don Pedro Nogucrol. 
(60) f Y noviísimirnence lo decidió en efta con- ^ 31 

iva.T-.;í.b.Covarruv.de formidad 5 en el pleyco fobre la ceouta de los Ef-
jpon.aiib. z.part.^p.s. cacios ^ ^ioncjejar;( y T e n d ü l a , a favor de la 
tom. 5. cor.rroucrf. cap. M.irqacía de Agropoh , contra eí Duque de Be-i 
io5.uum.g.& s.vbiptu- jarj 0Ue pidió > que endefe&o dedarfele k tcnu-
K^ÉCJ?"tuíZ cade'dichos Mayorazgos,fe íufpendicíTe Jade-! 
64.. N"o^>-Kro!. diet a! le- terminación , ha l b que fe feneci tíTe el pleyeo de 
gár . j j . r tü ' iQ . i s ; . r i }?m ' nulidad de macrimonio contravdo por ¡os ante* 
S.\..num.4:nouifsim'e Faj- pallados de la Marqueia., de quien ella deícendia, 
i-,in. iacjp. tm^ i . a jo r - ¡e c^ava comencado, y oendienre ante el EcJe- . 
A::>r. Vsi.irc.con'.tiitac. l iaítico: y un embargo le Ic dio la tenuta. a U 
Kp.Gntierr.'i^.í.^r^t. ^/i.uqi.ieíade Agropoli>fin diferira dicha prcten-

vá Jiii/nrro'it.úñ^'/j.iD. fion J en quinze de Enero de eíle prefente año de 
i S . ÜU.3 9- Ct 'v .ui . pract. i 63 í. 

COP -̂ ô i^m'^o vid* £1 legando cafo es, quando en el juizio de 54 
Ccr,tr¿:cncxT B i r r u l . i n propiedad que fe figue fobre la íuceísion de bie-

d.:.rKii,:>u^.í.ít. ío iur : n ¿del Mayorazgo/e oponeefta exrencionde 

pan.rrimog-n. Jib.j.cap: ilegicimidjd > para excluir a Jo otro Colitigante; •• 
b". A,J.dc;i- y en elle fe halla gran variedad éntrelos D o d o -

tc* Se i.icm viJctur rcfiC- • • ,* r . . . 
re G.M.in !.:. c.Je car- rcs ' í^1) que para concordar i us opiniones fe 
bon caid.&s:i Aurhcnr. podríahazer otradiftincionfacada de los textos 
r ^ n f ^ e ^ ^ b o ^ : Canón icos , en que los vnos 3 y los otros fundan 
lucile, poi' ident. Bjcr. in íus fentefíCÍas. 
cap.caa,rit£ ncr . ic ,^ Porquc,fi quando fe intenta el taliuizio de <«' 

173. Ctaiu-t. conf. :5s. propiedad j íe halla ya ante el í u e z bciei iaíhco 
& Nlenoch.dc rai:iend. pedida dec larac ión de la nulidad del matrímo-
poficir. re:-3ird. ¿ . cap . ? . . . , ., . . . 1 1 > » , , . . 
sHi'n.;;G,Gu;.;.'pjp".dc* HiO , y de la i l e g i t i m i d a d ' ú e Ja prole j le deberá 
CÍC13S. Fonrandí. de íufpendcr el juzio civil de propiedad de bienes^ 

pair! ^num4- f vb'i lo* ^a^3 cIl3e Por ê  Sclefiaftico íe decida el de la nu-
quítuciücaíu notorio. lidadj y ilegitimidad, afsi porque les textos C í i -

- nonicos, (61) que literalmente hablan en cíle 
62 Día. cap. ruam. de r , , • n c 
ordin.co'Tuition.cjp.cau- c^0 3 lo determinan en eíta lorma; como porque 

i'1 ̂ -^ccap-íaror qui n no íc fufpendiera , fe figuiera el inconveniente 
65J ío^mloarcdeNo. % z z r ^ íiUe ÍU3n García; (^3) de que ÍI 
bi.u.á'iof. i,num.27.5 pctfentencias de vif la¿y reviíla fe dieífc a vno 



la fiíceísionde bienes de que fe tra
ta , y de/pues efíe íalieíTe ilegitimo , ò expureo en 
eljuixio Ecleíiaftico, en ei qual fe craca lo inci
dente principalmente j cjuedarian los bienes en 
poder del que nodebta fer feñor de eilos , y que 

„ parâ que efto nofuceda, fe debe fufpender la cau-
ía de la fuccísionde bienes, hafta quefe decermi-
ne la cal nuiidad3 òilegitimidad. 

¡56 Pero íi antee! íuez Edeíiaftico , ni fe baila 
començado el juizio fobre la nulidad de roatri-
jDonio, ò ilegitimidad>n! durante el pleyto íobre 
Ja fuceísion de bienes, fe introduce , í ino que fo
jamente fe opone ante el Secular por vía de ex
cepción la ilegitimidad) en eñe cafo podrían en
tendería s y correr las do&rinas de Bartulo, M a 
l ina , y fus Addicionadores, (54) que dixe ron, y 
tuvieron, que quando laca ufa de matrimonio , ò 
ilegitimidad, no fe trata enrre los mifmos que 
contrajeron el matrimonio s Uno que ocurre i n -
cidencemcnt e por excepción; puede cacica, y vir-
tuilmente conocer de ella el fuez Secularjíin que 
fea neceífario remitir al Ecleííaftico el conoci
miento , y determinación de l.i ilegitimidad que 
ante el no fe huvieífe pedido. Pues los textos C a 
nónicos {65 ) en que fe fundan los Doifcores^que 
fueron de fentir contrario >no hablaron en eñe 
cafo , como fe manifiefta en ellos. Y los civiles 
(66) fin diftíncion alguna dixeton> que el que 
no es íuez competente para conocer de vna caufa 
principalmente, lo es para conocer de ella por 
via de incidencia. 

57 Y puede fervir de fundamento para efta doc
trina i el que en ellos cafos el conocimiento que 
tiene el Iuez Secular de la nulidad de m i t r i m o -
BÍO , corno no ê  para declarar íobre la vali-
dacíoiij ò nulidad de el > fino para ínftruir , y in
formar fu animo para el efc£Vo de dar los bienes, 

. ò el Mayorazgo ai que le tocare 3 el conociniicn-

64. Bart.lndl.Titiain.s; 
íf.fo!. m a r n í n . D . M o i i n ; 
de pnmog . l ib.? .cap. i 3. 
nam. i^.Oclbl Addent.Sc 
omucs tupr. re!at. rum. 
61. In margin. Et petejl 
comprobari h¿c doélrtna, 
ex cap. c k c e n ú r n u s , de 
fenTeut. L'xcorrimuivic/sn 
óJnquoludexfxcularis in-
cidenter ccgncfcir de caufa 
excommmiaittümsy qu* efl 
jpiritua¡h, i r incap. tie
rno contemnat u-quxít:. 
3. c a p. d i ! ecl o,¿0 i c u t c n c. 
cxcomfw.Uió. cap.qus-
r e m i , de v c i b . fignífic.!J 
Sfi.tlt.ó.p .i Sccxcap-fig-
iíiíicau:t ^i.dí1 t c í l ib .vb l : 
Judex laicus qui ¡ncapax ejh 
i: su fx inri i patrnn&tus JUX" 
frf text, in c&p. quanto , de 
iuâicp-Tcfl de ca (ôgr.rjfce-
re(i tneidemer contín^xt de 

ítfput&ri. 

6 5 D . cap. tua m,de or-
din.cognir. CAp. lator, & 
cap. c a u í a m e i 3. qui fill; 
fiiH leg i r im. cap. s . í í c i u -
d íc . cap . f i i udex iaicu^de 
fentent. excommunicato 
lib. 6. 

66 L . quoties ,C.de m¿ 
d i d je, I . i. Cod.de ord in . 
iudic. & i . z. C . dc ordin. 
cogntr.!,2. Cod.ad exhi -
bcnd.í.fin.ín ifiii.C vbL & 
apud quern in intcg.rcfu-
tmJ .nu i luFTKC.de teftib,; 
S.cum propcnasjC.detS's 
bus credit. 



67 D . Sn;g3<í.fícReg-
protjcr.p.i cap.i.pr35iu-J. 
5 . p . . 2 ¡ - r . ' cx -Jotcnni 
Sa!,i.All?cr:c.S.i:icer.Ma 
rant.Marcsrá.c^ a.Ior.in-
oaír : Quod ^ a n d o è o g t i i -
rio aàhibcrttr j r tá í ce^ non 
q x o d J parre i-, f e d qvz> ad f e 
á c s n i a x ¿ í & A Í ¡ a i iuflnt-Z' 
t h n e m , antwi infgr i t t s -

cognicioü. per vhrn 
violcnr. 2. parí. qao:̂ :. 
fin. 2 ni2:r).6.vbís Inquic: 
(̂ .••ocí )«swiTfí indices R.C-
p f in ci&f-s E í c U f . & i l i t i u 
nsr, prfsint cogno¡ coznofare de 

toque tienc de la caí nunaaa ac raacnmonio 3 cá 
coma extrajudicial ; y aísi la coníiderò en c-íos 
femejanees el doótifsimo Salgado, (67) por lo' 
qual no p-irece <]uc fe halla con incapacidad el 
luez Secular de tenerle. 

Don lofeph Vela (^8) dífputa también lar- 5 g 
g.iírseute: íi el Inez Seglar puede caftigar por i n -

tt'o7ism,eo^irio efi o m n í m cidencía al Cicngoque anceèldepuíofalíairíen-
et'arttcxdotrln Z.-'-MÜ. te Por c* crimen de taiiedad que comet ió , y trac 

los Dolores por vna3y ocra parte; pero en fin re
fuel ve, que ni: ann multa pecuniaria puede impo* 
nerlcapot U incapacidad de jurifdicion que el 
Juez Scalar tiene en las caufas de ios Clérigos i v 1..» i.) / 
que íoio puede no dar credito a fu depoficion en 

aWitf. s e á f t a r i k i i l i t s p c r c ¡ v n \ Z i 0 ¿ c 13 cauf^ principal y a] contrarío en el 

c a f b a s i u j u d e f c r í i c n ' s ^ lucz Eciehnlírco ante quien el te íhgo layco de-
puío faiíamente que le puede multar 3 y caíl igar 
por eñe delito; y afsi lo refuel ve con Peguera, Far 
rinacio, y otros. 

Y finalmente tratando Juan Gutierrez (é9) %9 
de las caufas inerdences 3 y emergences 3 y qual fe 
dirá vna, y ocra, refuel ve, que aquella fedize in
cidente , que concierne al negocio principal, y 
emergence la que mira a foío el orden judicial, 
aísi como la competencia de jurifdicion j ola de 
quien es el EÍcri vsnoj 0 Procurador legitimo. 

De aqurnace otra queftion que he v i í lo b i c n é à 
contíOver£Ída:, y decidida con variedad en dife
rentes enfosque han ocurrido : Si quando fe COÊI-

ageíbd acoílurn-
i C o n f e j o de la Cansara deGaf-
ue tiene dedicado para ello) co-' 

mo legitimar a los naturales., bafbrdos, ò orros 
ilegítimos, y habilitarlos3 para que puedan fuce-
der en qu a lefquiçr bien es "libres > ude Mayoraz
go. Conceder jurifdicion a las Aldeas en G s exi
miéndolas delas 'Villas , y Ciudades a quien in-' 
medianmeiuc cftavaa anees' íugetas, f òotras 61 

prpretíiunis q»i¿ tudcxcxff 

chtffxU rippcUathnc 
mota y tune accejf^ric , O* 
ITS c îniníl̂ tTt conjcqiwstiam 
fiecejftriAr» •> potertt Curti 
Jí'Fis dcjneri'ils c/mf* b rh-

1 -

Ctpalis cog)r,fc<re y fialifcf 
articulas i'iolentue-, firsc 
p r ^ f i i cogmnons non pofit 
t e t m í ñ A r i . 
6S Vela diíTcrrat. Htf-
pal.44. num. 54.. & 55-
Grr50r.L0p.In l.fiíi.çioí". 
vliísn.pcr t cx tu^ j ib í j í ' r -
16 .part.3. D. Covarr . In 
pra¿£. ^ x f t . cap. i S . n u , 
S.ad m e d i u m , v c r í i c . / ^ -
da tefíis j non fit Clericiis-, 
£c n'^rn. v i i l i i i . in íin. 
Avénelañ. de exeq. man
dar. 2. p. cap. 27. rturr*. 
5. veiOc. Q -.t- j Intel]i^e 
F a d í i a c . in praxi cn in in . 
l i b . 1. ill. de inquiCuione, 
qux0:,5."«um.2 9. & t o m . 
i . fab. rracl'atude reftib. 
q c ^ l l - á / . a num. 54.vf-
quead s?. P^gucr.dedf. 
Cataio. õo.r.u.2. & dec if. 
7 9.n.s & â , Pcrr .CavalI . 
rerclur.crnrsln.cafL: 26 i . 
s ;«m.4.Bovadíi! . í.-j Po'it íc. 115.2. cap. 1 r .num: 9i~- vetfic. Pero ia tercer; 
69 ioaiu;. García de N o b l í u t . g i o í l ; 1. à pura, z ig 

cede vaa gracia de las que fu., 
bra à hazer 
tina í 



rema Regalia del 
Principe, (70) la parre incercífada ie opuíiere 70 DeqmbuslatccgTt¿ 
por.lperj-aizioque fe le íeguiria de la expedí- ^ ^ f ^ 
cion deíla gracia s haziendo concradicion 5 como totam,Petra de poteñari 
i \ en el cafo propuefto de la leguimadon íe opu- f rlRc¡P: a cap. 4-

- r Y & r fcqucntib.vbi 4.13. Re
líete el inmediato luceííor dei Mayorazgo , y en galla iura r,ftcrt C a ü -
el de la exempeion de ía Aldea la mifaia V i l l a , ò ,,cus,311 Cs"13?- I1"^ 

. , 1 . . . . . ,1 mund. 5. part. conUde-. 
Ciudad 3 porque tiene privilegio de que aquella rat.24. Vclafco de iur. 
'Aldea no pueda fer eyimida3 aya de conocer de emphyt.qnasft. 8. nam. 

•i . f . fc j . - \ r> l - Â \ 32-Percgrln.dtiur.íifc;' 
cite pcrjaizio, y concradicion el Cornejo de la i.tit. 1. per totum,' 
Caírtara, ò e l d c juñicía9 fila parce imereffada Paramo de origin, Ofti-
ocurriere a él pidiendo cjue fe lleven los papeles ^ f ^ ^ f ^ 
de ]a Camara j y íe retengan en el. Enotrocn ío porcir. quxft.i.a num. 
he vifto cambieíidifpucar efta queftion. Vna A l - \7' \ alí?s «ff^rt Ca-

s IÍ n r 'ixr* Raniircz de Lege 
dea íe eximio dela Villa a quien eftava iugera, Rc«ia,§. 25. num. 1. & 
mediante aver íervidoa fu Ma^eftad con cierta- ínter eos Síxtin. de R e 

. , , -i • r 1 gal ib. lib. I. cap. I . a 
cantidadjCuya exempeion, y privilegióle le con- num.i*. 
cedió por el Confejo de la Camara, al qual acu
dió la Villa j y hizo vna puja íobre la cantidad 
coa que fu Aldea avia fervido 3 porque fe le bol-
vi eífc a incorporar, como antes lo eftava. Y 
aviendo admitido la Camara efta puja en quanto 
huvieíTe lugar de derecho, y mandado dar tf af
iado de ella a la Aldea yà eximida s pareció eíta 
en el de jufticia, pretendiendo Ja retención defta 
erracia^por dezir era en fu penuizio.y del privile- 7T Opta no?, attendH 

Jr r * • > J r tur prxiadumm Uhus, 
gio de Villazgo>qucde íu Mageftad tema por cui,non prlndpallte^fcd 
contrado oneroío : dudòfe C el conocimientode conrequemiam^ vei 

, . , r 1 1 ^ \ j i fecundarlo pr&iudicat» 
elteperjuizio avia de ler de la Camara, udeei giofr. final,in cap.quam-
Confeio. vispactamdc pa£t. In 6« 

fíi bita qu-eition no parece puede tener mucha ceU/slcff<4£ num. 
dificultadj en el cafo de eñar hecha s y perrera Is Gomez in ead. reguL 

por el Confejo Je h C a m a » ; porque fi de ^ ¡ ^ ^ ^ 
lieffe perjuizioa alguna perfona,, coa 3, ge cam mulas, 
ion no fe huvíeffe expedido, y acu- Larrea dec if. Granar, tf 3, 

i í à c a l C o n í e i o d e lUÍticiai propomenooíe , y num. 15.qui afrert text. 
ificandoie, t ficado conííderabie, (71) ícíà in leg. cam ex oranonê  

, . , . i §.íin.ü' de cxcufat.tutos^ 
1 de retención de ia gracia, pars qíieia 3iaiiàsíeges. c 



parre B O vie dc clfe 5 que es el remedió que prsreg 
72 L. 11. tit. 4.: fib. 2. cn feme jantes caíos previno nueflra Icy del B.cy-
S ^ R a m o ^ l f S n - no , de que hizo mención el f iuftnísimo Ramos 
can.3d i.[ul.& Páp. com. del M.inçano, y antecedememente Burdos de 
i . lib. 3. cap- $5. n u m . 
9.Biirç.dc Paz in pro- iaz . lyzj ^ ^ o 
cem.LL.Taur. ;iim.+4<5. Peco quando la gracia no eltuviere de} rodo ^ 
ex .es. refcnpEa/.C.-ic p ^ f , ^ Como en los caíos arriba propueílos , V 
preció. Imperar, off-*- r , r i - - , i • r r , 1 
r^nd. ibí: Nifi forte f t en el de averie admicido la puja en quanto hu-
d lqu id , qund no» Udat VICífc Ij^arde derecho, y mandado dartraslado 
alium,&- profit petení i . i ti i A i j - J S • • i n 
73 QÍIE noranmr ad ae ella a la Aldea eximida, el conocimiento delta 
fo. tlr.ó. lib. ¡. Rccopí!. caufa, y perjuizio, como incidente) y pre para to-
& mem'ncrui t D. Saí- , - r n^ • r • \ i ^ • r -
gad.de Rcg.prorccr. no dc la gracia que le e í t a - ^ ^ / / , tocara al Colejo 
parr. cap. io. ex nam. de la Camara ; y íi la parte acudicííc al de juí l icia 
¿5?.".D\M3^CD' ¿C Lt5C p id i éndo l a retención de ella , no parece podrá 
Politic. lib. z. cap. J j . r i r j r • 
ruTi. 45. ínufrrifsimus tener lugar por ios rundamentos ligu¡entes:1 
D D Ram.d--! Mancam Lo p r ¡ m e r o , porque el Confcjo de la Gima é< 
ad J.Iui. & Pap. lib. J . r f X J t • j . r» • 
cap. $5. nam. u raie halla con dos elpecies dc junídicion : vna 
74 Leg.to.ur.4.íib. 2. c o n t e n c i o í i j y otra voluntaria. L a contcnciofa 

f s ^ L - ^ k . dc iunfdia-. Para zo^os ios negocios, y pleytos dc judicia to-
ibí:C«i iurifd'íftioddtacii, cantes al patronazgo Real de que conoce pr ivan-

tio expticuri, von potme. fueíTcn i ocidentes, y dependientes de ellos s con 
Ecrcr,¿nt D. Salgad, dc inhibición a todos los demás Confeios s C h a a -
Kcg. Dtotcã . 2 . parr. c. . . ) 3 
15. mim. $7. ex tcxru In cillcnas , y Auaienciasypor Us Cédulas del ieñor 
Clcmenr^dU-pcndiofa^, Rey Felipe l í . de feisde Enero del año de i<¡82. 

pedeV.Visçnif. D. Creí- y del feñor Felipe III . defiere de Abril del año 
pide Valdaur. ohfcrvat. de 1^03.. (73) Y la voluntaria para la conce í -
l l t ^ T h ^ u s c o w l ' Convdc mercedes, indu l tos , legitimaciones/y 
d i â e r feopponUy audien- demás gracias que fe expiden por efte Suprem© 
t f ! : ^ ; ^ f ^ Tr ibunal , que muchas dclbs fe refieren en vna 
dteni* ejl fure c w m m i , ley denue-ftro .Reyno.*, (74) f y quando com- # 
w x t & ^ o ã ctlcm quoths parecerncerefl ido.concradiziendoílquefe cón± ICtOt , if d \ -
mufatur iurifdiWo volun¿ ceda alguna de-reme j antes gracias 
tar i* In contenclofam , D. cn pcrjuizio fuyo, eíla iurifdicion voluntaria 
iarrea aliciar. Fiíc. 9o- o r 
num.s.hlsverb^.^r^ le "^sfiere, y 

pudiera paííara conceder, u denegar k crraei.Ts 
^ S ^ ^ ; : y « " e , « prelude conced.d, por derecho , (75! 
KMinottpateritftie hdí- f mayorcQcnc.e cjuando el Coníejo de hCamara 



te de Mimftros, que cambien lo fon , y 
lo han íido {iempre del Supremo de juílicia , y es 
parte., y miembro de él. (76) 

iíS Lofegundoj porque guando expreíTaraenre 
no íc eíluviera concedida la jurifdicion conten-
cioíaj teniendo la voluntaria paraeftas gracias3y 
mercedes, es oreciíTo, que cambien aya de tener 
la contencioía j en los cafos que fe propone el 
pstjuiziode tercero, como incidence} y prepara
torio de la expedición i ú denegación de la gra
cia., pues como latamente hemos fundada arriba, 
el luez competente de Ja caufa principal, y pre-
paraatejEo es rambien de la incidente, y prepara
toria , aunque alias en otro cafo no lo fucile i y a 
eíle intento lo funda bien el dc&iísimo Molina. 

(77) 
¿ 9 L o tercero, porque aun fegun el íentir de 

Don Francifco Saímiento, (78) (cuya autori
dad vnicamente parece podia impugnar ntieílr.i 
reíoiucion s ü bien efcrivio en calomuy difimil) 
en las gracias que íe expiden por comiífaria i eí lo 
es las que el Principe concede facultad a vna per-
fon 3, ò Tribunal para que las haga, tiene capaci
dad de vfar de jurifdicion contenciofa, íí compa* 

70 recieífe legitima períooa que las contradiga : f 
Luego í¡ rodas las gracias, ò ías mas de las que fu 
Mageítad concede, fe defpachan por el Tribunal 
de la Camara en virtud de la facultad , ycomif-
í ion que íe tiene dada., como fe deduce de las C e -
dulas , è ixiítrucciones Reales, que refiere el Huí-, 
trifsimo Ramos del Mancano, y fundo latamen
te el fe ñor Creípi de Valda ura; (79) preciífa3 
y neceiTariamente ha de tener eíle Tribunal co
nocimiento contencioíoj en aviendo, y compare* 
cienuo perfona que contradiga la expedición de 

t U l i difeufiom cAufa t e m i -
nari. Nam aUm '̂-íwjs-
taria iatifdiáíio exe/cee,* 
f » v ; cum turnen confidere-
rsr iníertjfe fertij matamr 
in iunfdi&hnem conten' 
ttofam. Flor. Díaz ác 
Men. lib. i . var. quasít» 
4. num. 24. 

76 Vt tefert. Illuñdf-
íimus D . D . Ram. del 
Mancan, did. iib. 3 • €ap. 
50.num. ió* 

77 D. MCIIR. de Hifc 
pan. prímog. lib. 3. cap; 
3. num.2 í. ;bj; Cum enim 
hi Canfâi&rij çwi Megite 
C&a;er<£ Uteris gratia expe-
ãiendispYxjmt., httiitfmvdz 
grafias^ non Tiâleant mji ex 
Cdufâ concederé, conÇtquens 
eft i t de ipfa caufa paus 
cognofccrc naleant, cum 
Jitadipfus gratia: concef-
fionem prxparatorte i is 
n&mqaequi eft index c&it-
f* prepavaTis mdíX eürnn 
caufce prfparantis effe âe -
fccf; leg, ordfaãtij, C, de reí 
nírfiíctit leg.GucticnS) curtí 
fimiiib. C.de iud¡c. 

78 Sartnient.lib. i * íe--
Ic&ar. interpret, cap. %: 
HUÍM. 3. Addenr. ad Mo-. 
lip..did.Hb.3. cap. j.nui 
23-

la g-racja. 

79 Il laíVr.D.O. Ram-
del Mancan, in diet.lib.3. 
cap. 5ó.num.tí. D.Crefpl 
dc Valdaur. ii.obfcrvit. 
114. num. 32. & 525 

lUCiO-2 

:nios por ciara j y deciíiva 
IO-



Reyno, (So) la qual refiriéndo las colas, y dcfl 
ÍO Día, Mo.tít.4.iHb. p-chosque íe han de ñ t m a t de la Real mano de 

í a M c i g c í t a d , t]ue ion codas ias gracias > y merce
des cjue oy íe expiden por cl Coníe jo de Camara, i 
dize afsi: Tzrobicn nos place 3 que ¡i {obre algunas co-

ja$ ¿e eftús antes que fe proVean en el nuejlro Con fe jo, 
j e diere alguna petición 3 a quexa, que ¿os del nnefiro 
Confejo Vean examinen loque fe debe ba^er /obre 
ello j y fi les pareciere que en algún cafo no fe debe pro* 
"Veeri que lo digan3 y refpendan afsi a las partes, porque 
tío nos requieran, ni enogen mas fobre ello i y files pare' 
ciere, que en algún cafo délos fobrediebos fe deba pro-
Ver3 lo emiien ante Nos con el Voto y y confejo 
que en ellos pareciere sporque Nos en ello Veamos 3y (t-
gamos fobre ello lo que nueftra merced fuere que co-
íJ mas clara puede aver, paia que ci conocimien
to de la comradicion de Ja gracia , y caufas con 
que fe motivare 3 quando fe haze antes de eftar 
per fe día , aya de fer de los miímos del Confejo, 
por cu yo Tr ibunal fe expide, pues fu Magcftad 
les comete la viíta s examen s y de te rminac ión de 
ella : Luego fi eftas gracias las haze íu M a g e ñ a d 
por íu Confejo de la Camara > le coca el conoci
miento del examen^ cauías , y motivos de ía con-
tradicionjque puede impedir fu concefsicn. 

Y aunque fe puede dezir s que eíla ley no ha- y â 
b lò expecificameüce con los del Confejo de la 
Camara, fegun parece por ella , i b i : Otrofi¡porque 
los del me jiro Con fe jo fe pan nueflra Voluntad. Sin em
bargo , no parece que es negable conforme a l o 
literal de ella 3 que à aquellos Min i í t ros que fu 
M a ge liad cenia dedicados para conceder eftas 
gracias 3 lesdioel conocimiento, y examen del 
perjuizio, y concradicion que fe hizieíTe para deí-
pacharlas : luego fiendolo oy los del Confejo de 
Camarsj y con feparacion de los de juftjcia^paiso 
a ellos h. facultad» J j u r i íd ic ion que antes deíla • 

Kepacacioa temao para el exasnen? y coaoamicn-



Co 3e lacontradicion impeditiva de la gracia. Y 
cl no aver ío diftinguido la referida ley can ex-
prcíiamcnce , fue porque comodize el Iluftriisi-
mo Ramos'dei MançaaOj (81) entonces no e í la- s i Illuftr;D.D.Ramol 
ya feparado elCc2nreiode Camara dei de luf t í - dd Mançan. vbi fupr.di 
1 . r r t - i -r ^ r • - A cap, 5ü.num.ó.5í: 7-
cia* antes íe hazia en-el miimo uonlejo,, m eitava 
ícáalada ia Cafa dei Prefidence para congregarfe 
aldefpachode los negocios perccneciences a la 
Camar2,ni aun afsiília en ella, íi no cs en defe&o 
de alguno de los tres C o n í e j e r o s nombrados por 
el Principe , hafta que por ia inftruccion del fe-
ñor Felipe l í . d e l añode ¡ 5 88. fe f eparòde l C o n -
fejo de Iní l ic ia , fe nombro por Preí idenre en ella 
s i del Confcjo, y fe diò ia forma que oy íe guarda 
en la e x p e d i c i ó n de ios negocios. 

73 L o quinto j y vlcimoj porque iiafta eílar he
cha s y perfeita ia gracia , no fe puede dezit pro
piamente que lo es , como en eí cafo arriba pro-
pueftodeaver admitido la puja en quanto hti-' 
vieíTe lugar de derecho., y mandado dar traslado> 
en Io qual ni fe hizo a la V i l l a ia merced que pre
tendía , ni tampoco fe le d e n e g ó > y fo ío íe puede 
dezir ¡ que e í l o es preparatorio para concederla, 
en cafo que conforme a derecho aya lugar 3 y no 
redunde en perjuizio de tercero, o para denegar-

74 ia en el de fer perjudíc iaL •{• y mientras n o e í l u -
viere perficioaada., no puede tener calidad perju
d i c i a l , (8z) digna por ella de retenerfe en ei , . _ ' . . 

r \ n C P • %Z Non cntís nulls fuñí 
Cornejo de lu ihcia 3 para que noie vicj ni execu- quallutcs, \. eius qui IES 
ce Í y afsí dize cí Iluftrifsimo Ramos del Manca- Proviria, verf.Quonlã^ 

J . , r L ü ccrt.pet.i. 4.§. Con-! 
a o , {83) que aunque algunas vezes le ha mten- densnaEuHi,ff. de reludí^ 
tadopor las partesj y pedido ea e lConfejo reten- cat.plurespc-r Barbof.irS 
d o n de ía gracia, que aun no eftè del codo ^ iom. iur . l i t t .N .numí 
pcrfedhij nunca fe ha obtenido, ni confeguido3 y 
concuerda las dos leyes de nueftro R c y n o refe- ^ f ¿ ^ 
r i d a s , (84) coa la inteligencia de que la prime- cap. 56.num. 13. 
ra h a b i ó en el cafo de noeftar hecha 3 ni perfecta 

la gracia: y I2 í egunda en el de ef larlo, y podene ^ubí2¡Rcc0£U5 * 



4 3 ô 
§5 GfStrA Ptlncips foi9 
~¡>srbo , & ore ems perfici• 
tur, Ccval'.co.n nun. q. 
779. ^ imm. E . C-snccr. 
torri-;. variar, cap- 5 .nu. 
:óvGo!K-ai.íij rcguLS. 
Cancell. giof. 12.à num. 
44. D.So'orcan.dc iiidiar. 
gubcrnat. lib. 2. cap. 1 ?. 
num.2. & iib. cap.' 4.. 
iiLim, iS.Sedgr^iia f jS ia 
à Suprenso CoajilioCum!;' 

ditiGftem litteraratn , D. 
Molin. dc Hii pan. prim, 
jib. 2. cap. 7. nuin. 5 9. 
CaíUll. tom. 5. coutrov. 
cap.67-riati.óx.D.Crcr-
pídc Vald.obrcrvat.jS. 
S5 Scntcnria lata Inin-
dirio iumrrsarlo pr^íudí-
car in ordinario, li plcnc 
cognitum fait in fumma-
rio, O.Crffp.dcVakiaur. 
d. obfcrvat. 114.. num. 
67. Franch, dccif. 2tí 9. 
DXarrca allcsat. Fifcal-
15-num. 23. D.Salgad.dc 
Reg. protect.4-patr.C2p. 
J i . n u m . '11S.& cap.8. 
n.nn. D.Pctr. Nogucro!. 
síícgar. 25. nam. 151. 
Cancer. 5. parr, var.cap. 
17.num. 552. Micrcsdc 
maioritat. 4. part, qti^a. 
lA.nam.í ¡ S.&cnm aüjs 
Valcron dc tranfact. tit. 
5. quxftó -nusn. r 9. 
S7 Ec ybi captam eft m-
diñum ihl finem accipcre 
debet, icg. vbi ca:ptum,if. 
de radie. Aut. qai icmci, 
C.qaomod.&qaand.iu-
dcx. ¡ate Carieual.dc Ui-
djc.tit.3. difput. T 4..num." 
6. AÜoQvin fifiet ilVsg 

Kccptièm iliiídcre cofitra nev~ 
bs text, h l . f i Pr t tor i h f -
/erírys.ibí: Alioqainlts-
foria erunt huiuímod: d l â a , 
& decretaprxtorttm.ff.dc 
iodic. &' icg. íi quis rem 
3 o. fF. dc recept. arbir. 
«s. D.l.iiotirE4.iib.2. 
Recopilar. 

' a r t e / . ^ i ó í & í f : 

as gracias que ia Mageitaa hsze por 
Coniejo dc ia Camara^ no íe dizen , ni cieñen por 
pcrfc¿las afegunci íentif de nueftros Dodtorcs 
dei Reyno (85) antes de defpacharíe cl titulo 
r e í c r i p L O 3 ò privilegio delias ^a diferencia de las 
que h i Mageftad haze por í i , que con íolo íu 
Real pilabía quedan perficionadas, íin nccefst-
tar de otro defpacho para ello. 

Pero fiances de defpacharíe Ia gracia por e \ j 6 
Confejo de Camara s comparecieíTe en èl a con-
tradezirla Ia parte imereííada 3 y fobre Ia contra-
dicion fe le oyere en íufticia ^ aunque fea e] ju iz io 
famario, y por no eíl imarla fe mandaíTc defpa-
char, v dcfpacharc íin embargo de Ia tal contra-
dicion , no cendra dcfpues el que la contradixoei 
recurfo de la recencion en cl Confejo de lufticia* 

f porque le obftarà la excepción de cofa juzga - 77 
d3, fí en cl ju iz io de ia Camara , aunque fumario 
plenamence, {$6) fe conoció del perjuizio, j 
motivos de la contradicción > y por ellos miímos 
recurricíTe luego al Confejo de íufticia. f Y l o 78 
mifmo ferà , fi intentare e¡ recurío en el Ínter in 
que fe cfèà conociendo en la Camara en j u i z io 
contenciofo de la qualidad del perjuizio, porque 
también cendra contra f i la excepción de la litif-
pendencia (87) en aquel Tribunal, y ni en vno* 
ni otro cafo avrà lugar el remedio de la íey Real 
arriba referida, (88) 

Y en conformidad de ¡o que dize el Iluftrif- 72 
fimo Ramos del Manca no , de que aunque algu
nas vezes fe ha intentado en el Confejo de Iufti
cia re tención de ía gracia no perfeita por el de la 
Camara , nunca ie ha obtenido. Hemos vifto a l 
gunas Executór ias del Confejoj y en efpecial vna 
dada en el año paífado de 1678. contra la V i l l a 
de Puerto L lano , en que aviendofe tratado de 
eximir de fu jurífdicion las Aldeas de Csbeça -
Rubios, lao'johj y Ven colillas > y para e]]od,ido 



¿¿HTínonai cu la Camara, y admicidoie, j ~ . — — - ^ t e -a & 
do hazcr diligencias en la forma acoílumbrada, j ^ . ^ Rccopii. i b ? ! ^ 
fe recurrió por la Villa al Confejo de lufticia 3 pi- Mecemos ¡quefien nuefiras 

di tado h r e t e n c i ó n , por fer en fu per j u í z í o , y fe ^ ^ ^ 7 ^ 
d e n e g ó por entonces > pafsò en el Oficio dei Se- testae ¡?ats contra ley , * 
crecario Gabriel de Aref t i , que lo es de fu Magcf- f a e r o ^ * ™ h o , q u e ta u í 

* 0 crtrr* /efl obedecida , «o 
tad, y Eícrivanode Camara del Conlejo. cumplida , leg. 2. tit. 14 

í Peroen el cafode eftac perfeita la o-facia , y part.2.& leg. 31. u t . i s , 
, , l r f r j ! pace. 3.&dciur»canomci 

redundar en dano, y perjuizío de cercero, le deDc cll t<.xr> ín caufarn 
acudir al Confejo de lufticia, y caiiScandofe por quae 18.de refeript. cap-
la parce incereíTada, fe debería mandar retener en ^ ¿¡centi',Vad "^ufaj1 
c í , para queno.fe vfe delia 3 n i tenga efe^o fu & quaert. !. rcfcñpta 7 . 

a c c i ó n . y cumplimiento, como lo difponen ^ Z v t t ^ c S s 
otras leyes Reales, (891) que hablan de las Ce- tenet Amicus nofterD,. 
dulas, y provifiones que fe dan en perjuizio de L a s ^ m lua 

parces» h&c [cripta edito, cap. 12* 
¡ La duda fu ele fer , que perjuizioes n e c e í i a - à num. 22s. cam feqq*. 
r io que fe figa de ¡a gracia para que n o fe pueda ¡ ¡ ¡ s i n f p e c o a f l d e r ^ 

vfardeella, v deberfe retener en juí l ic ia , fi b a í - le efl,<& a i nos pemnere 

tari» que con ella fe ofenda, y perjudupe el de-
techo de íuturo,como en el primer caío que a rn - fci-Ibl: Q » M ambo fpem 
ba queda propuefto, de aver Conced ido í'u M a - « » * ^ ^ » r , , J . verba 

i > \ t r \ 4 illuJ iS-H'hn-tt.dc vero, 
g e í t a a a l g ú n referi pto, o privelegio, leg i t imanüo fig^üic, : perthere ad 

a l que no lo es , 7 habi l i tándole mra que pueda ^ eñ d.ximu^ ^ in nulU 
r 1 r .J 1 \ r eorum tanja, ¡ u n t i fea efíe 
í u c e d e r a l u padre, y demás tus parientes, canto pcjJmt,io¿. i s . t í t . s.p.s^ 
por teftamento , quanto abinteftaco 3 afsi en bje- Capic. Latro de cif. 54. 
Síes l ibres, c o m o de Mayorazgo, y en p e r j u r i o ConlL;crad.Mcfaneni; lm 

del inmediato fuceífor, fe c o n f i e u i c í f e feme jante p. cap. 1. g/of. 3. num. 

t e í c n p c o c c n con íen t imien to d e l PoíTeedo, a c - aá.tir.3 .qu^u. 10. numá 
taal del Mayorazgo , en c u y o cafo por quedar, I3. 
como q u e d a ofendido el derecho del inmediato, _ 

r , ^ . x 1 ^ „ ^ 91 E x u'xt.;nJ. genera-* 
que aunque lea de t a c u r o , (90) ie tiene ya p o r ^ 3<̂  rpiniOS;ff.dcde-
caufa de prefente, íe debería retener 1.7 gracia, omonib. tcjicnt Mieres 

p a r a que no ic víaíTede ella,aíst por ier c o a t í a de 3 ^ D roai¡.dd Caüili. 
recho j pues folo admites la fucefjion del Mayo- üb. 5. conrrov. cap. 82. 
razero al i legitimo, {91) en defeftode los I c r i t i - rum. . 9 . & " P - ^ s . ^ 

D s •» \ / vine. num. K. I>. oalgad, 
mos, pjrr. .-ufthum.La-byrlnt. cap. i i o . n . ?. A<láen<-; ad D.Molin.dcpr'Tiogcn. üb. 3. cap. 3. fu per num. 41^ 

ex verfic Primó quia »omnIno vidcndus, D. loann. B.ipíift.de Larrea dedf. Granat, 
32.per toram,&nouiter Balmafed.dccollcd.qua;:}. ?9. w;^.5. Roxas _dçincpflapsiisj 
5>ilir.Reg:ior96craaíorat. i . p a r í . c a p . C e n u m , i o s . & ¡28. 



'arte 7̂  

£ 2 Vr per D.Soiorç. â 
Judiar, gübcrn. rom. 2 
l i b . 2. cap. ¡7- num. l í -

tneadoie a eitos 
gio del Príncipe ? quedava derogada eíla difpoii-' 
cion, como por íer rambíen en perjuizio dei ;ÍJ-

timoj en cafo de no tener efte el 
miento. (92.) 

Y auaque la poteftad del Principe fea can di- §¿ 
lacada j que fe tenga como efpecie de Sacrilegio 
( 9 3 ) el llegar a difoutar de ella; fin ei 

¿bi: ^¿W tamencertam me¿j(lto f u c e í í o r d e l Mayorazgo, que d e n e f a de-
W?» fc05 qaoque filtos nt¡i . V 1 r J • J M v 

corjer d> ^ « « r a r e recho adquirido , o p o r la tundacion de e l , o p o r 

ujtaniis 'non admiü ad ft- ja difpoíicion r e g u l a r de d e r e c h o , q u e le i n c l u y e t̂¿fe.wr,¿* en híucefsion del Mayorazgo.antcsqueal ifcgi-
SM»/ro OTiHffí maiorat as 
JicfpanU. Et i.umcr. i ó . 
XJihil mhamtfuod filij na
turales fi cut ab ¡niefiAtoJta 
etiam à maUraras fitecef-
/¡c n 1 c enfe s n t«i* e xt I aft n t fi 
y t diximus, ""d cxpnjfe - - - . - ^ - t - ^ , -
y o ^ r ^ t , Tf/ /*<'''/» n U e f c ] e p e r m i t e p o r la común de ios Doctores 
coniedurisifídiwiiíitis ad' f . x i 1 1 1 
mi/si vidtri pfsist. oc m e j o r oota, (94) cerca de la d e r o g a c i ó n de 

93 í-cg. 3. Cod.deed- \QS c o n t r a d t o s j y conmutación de las v i t i m a s v o 

l u n t a d e s ; y f u n d a c i o n e s de M a y o r a z g o s , es q u a n 

d o para e l l o h u v i e r e , y i n t e r v i n i e r e caufa de v a 

l i d a d p u b l i c a i g u a l m e n t e principal; p o r q u e í i n o 
es c o n m o t i v o q u e m i r e a l derecho, y b i e n p u b l i -

tenent Facfríncus ¡ib. ¿ . 1 t n • • • • * f 1 
c o n t r o v c r f . c p . ó ; . Ant . c o > n o e í P n n c j p e quitar 3 n i n g u n o fu d e . 
Petra de poteft. Prlncip. r e c h o , (95) aunque le de j u f t a recompenía ( 9 6 ) 

cap a l l ium-i t í i -PInei l . aI tcrcerodel derecho de que le priva , ni fe p r e 
ad 1.2. C a e rcfcinaend. j - í i r 
vcnd¿t . z .pã r r . cnp . 2 . ex fume fer t a l íu R e a l a n i m o , y v o l u n t a d , fegun l o 
f iumer . ip . i X M e n c l i a c c icne r epe t idas vezes d e c l a r a d o en fus l eves R e a -
conrrovcrl. u luí t . cap. 5. r J 
num. i z . D . Covarniv. les, 
lib.3 .var. cap. 6. num. ó . £ ^ 
Grcgor, Lopez in L 3 .tir. 
13.pai r .d .g ic f . 2.qu^O:. 
31. A n í o n . Ü c í r . e z í n leg. 4.0. Tar . r . num. 8 9. & In te rmlnls D o m . Molín. de Hlfpart: 
prlmogcn. íib. 5-cap. 3. num. 29. & lib. 4.. ca p. j . late, & bene D . í o a n n . B a p t i f t . d e L a -
irea sljcgar. Fifcal. 115. per t o u m 3 & n u m . 3 5. adducu leg. 2. rít . 1. part .a . & ieg^ 
3 1 . t i t . 18.part . 3. 

'9S £f íwre çwoi /fj / p í tantum competa five caufa ds precfenti, fine âe futuro , priuari 0 1 * 1 $ 
mmpotefl etiam per priacipem icg. in dlem3 §. N o n a u t c r a s í t . deaqoa pkibia arcend.Jcg. 
U confiante, veri". Exccptis, Cod. de donation, ante nupt. HermofiJ/.in ieg. i j . t í t . 5» 
l?art. s . g l o í . i .nura . 1 s.Scobar de puntar.fanguin. r . par t .quxí i : . 7. à n u m . 4 . D o m . 
D . Alphoni.de Üica de celsioK.írtr. & action, t i t . 3, q u x f t / i o . num. T 3 . D . M o ! Io , 
de Hifpan.priniogcn.lib.i.cap. S. à n u m . 31.& l ib . 3.cap. g . à^num. 14.& 2 9 . & alios 

'urcs D o l o r e s de hac re agentes vide apud Lagunez do Fru t l ib . x .part - cap. 2 1 .num» 

m l n . i a c r i i c g . 

94 Ex leg. íiteíU'Tien-
tum 10. Cod.de ICQLA-

snenr. & amhcnt.de nup-
t i js , §.Dúponat,collat .4.. 
tencnt Facklneus ¡ib. ¿ . 

195 v t í n í e r m l n i s notavit Mendoça de p a d í s , l i b . i .eap. 5: num. 53. D . L a r r e a d l ã ; 
allegat.Kfcai 215.num.36. Pinell.Inrubrice Cod.de seiclndendi vendit. i t past, ea^ 
5-pertotums 



3 Ene! fegünáo cafo de los acriba propueftos» 
de a ver fe eximido la Aldea de 1 a luri loicion de la 
C i u d a d , ò V i l l a ^ a quien inmediacamence eftava 
antes fugcta , dándole privi legio de jur ifdicioa 
en íi3 y fob re íi, feria de fabcrj í í ia Ciudadj ò V i 
lla tiene privilegio alguno de fuMage í l ad^para 
que la tal Aldea no pueda fer eximida de fu jur i f -
dicion^y tciiiendolejmayormsnte íi fueífe adqui
rido por precio 3 ò cantidad conque huvierc í e r -
vido , como regularmente fu cede 3 fe debería re
tener en el Con fe jo de lufticia efta gracia > hecha 
por el de Camara, para que no fe vfaífe de ella 
mientras a la Ciudad, ò V i l l a no fe le dieífe íacif-
facion del precio que d i o , porque la cal Aldea no 
ie piidieífe eximir de fu junfd ic ion . 

4 Porque f i bien es verdad ^ que el Principe 
fea el or igen , y fuente de donde dimanan todas 
las jurifdiciones, (97) y la e l e c c i ó n de crear 
luezes, y Magiftrados Je pertenezca vnicamente, 
f in cuyo permiífo , y conccis ión ninguno tiene 
p o r e í h d de elegirlos. (98) E í l a p o t e ü a d 3 y j u -
ri ídicion puede transferirla en otro, como no lea 
3a Supremacy de vitima ape lac ión ,que efta í iem-
pre le queda refervada (5^) para defagraviar a 
losva í f i l lo sde las oprefsioncs 1 c in ju í l i c ia s que 
les faeren hechas 3 por los que tienen la primera, 
y demás inftanciasi y aísi vemos, que la concede 
frequentemente, vnas vezes à fus mifmosPue-
blosjdindolcs jurifdicion en f i ,y fobre ü con po-
te í lad de eligir Alcaides ordinarios, y los orros 
Oficios de tuí t ic ia , y otras a Señores de vaífallos* 
con jurifdicion, mero, y mixto imperio, refpe^lo 

l e l o 

mo a ta 

pueda lerexi 
ella en 

.c la 

lo , V a de: c 3 

Gíof.ii i l.fi quis de
curio lO.vcrb, íudicUC. 
de decurkmib. libr. i o« 
Auta.conftituiio qux de 
digMiratibus, §. Prxterea 
co l iar .6 .c . i . vcef. Po-
teftas, tic. oux fim Rega
lia in vf;b.f..uior. cx L u 
ca de Penna, Cafaneo* 
Baldo,Petr.Gregor. D . 
Covarr. Oz A vend an.Bo-
vadii].!ib. 1. Politic, cap: 
12. num.^i .&exCapic* 
Afflia. Mcnoch. DIdac. 
Pen.z}& Gregor.Lope2, 
Maftriíl.dc Migí í lrat íb . 
iib. 1. cap. i.tium.6. D ; 
L a rr.a Ilesa.Fife. 70 j i . j , 

L . i . § . ü p t a m u s , C . 
dec fiic. Prxfcd.prxror,!, 
2.cum ieciq. tir. 1. p. 2, 
d.cap.i. íir.qucc ÍIIIE Re
galia, D- Covarr. practj 
c. i.num. 9 .&cap. 4.. n. 
Í.AvcnJan.de exequend. 
njandat.cap.i . a n. í . Bo-
vadiil. d. lib. i.cap. z.na 
14-& lib. 3 .cap. ís. a nu. 
252.M¿flrI!í.dcMagiftr. 
i'ib.T .cap.i .3 iiuir:. 1. vbii 
M-Attonem {[fe ah .quia Lege 
Jicgia P .-pftlus traajlulie 
hartepotcjlatern tn Princi-
pern., ad ¡cxr.m l . i . $. C ã 
vrbcm , tf.de ofiic. Pias-
RCL. P.-xtJ. i . in princ. 
C o d . dc vt.tcf. iur. cnu-
deand.l.i.ft'. deconftltur-
Princip. bene D . Larrea 

d. allegar.70.num.s. 
99 Ex l . i . t ir . 10.lib.)." 
Recop.tc neiit Dart.Bald. 
Rolãu.&aí í j piares quos 
rc fcr tCamüí .Bore l l . de 
MagjUU.iib. 4.cap. 8.na» 
8. Scí fedcdf . 175.a nu.1 
8, D. Larrea d. allegar, 
70. num. 5.& cx 1. 9. cit̂ ' 
4.part. 5. & leg. t. ti: . í^ 
Jib. 4.. R c c o p í í a t . O . C o i 
varr.pracKc.4. .n. 1. Nñ~ 
tifsinh f>()(lhxc fcripta'L^i 
gun.dcFrurt.p. i . e . 17.0, 
5 2. Qvi fecit difíinéUonem 
intef rem. diu ptitna^fecun-. 

te dz^d vltm* apbcllitiotyS; 

ie-



I C O Qvclihet ccncefsî  
obtenía pro preño* >rl tbi 
de eo mcnth pe travfit m 
•vim coarraftas, fecun-
dum Bartoi. in leg. i ; §• 
2. ad fin.ff-dciupccficie-
bus. Bald. In leg- gui 
í c p a t r í s ^ n u m . i s - vcrlic. 
ErSc"us)Cod.vndb libc-
t l iAmoniusPetra depo-
teftar. Pr indp. cap. 3 2-
num. i 5Ó.Ü. Larrea alie-
gat.Fifcai. u p . n u m . 1 3 . 

l o r QOM qusmyisvbifit 
jr.aithde pretio ioteVigi-
tur emptio , & T>enditiot 
cxdof t r lnaBald . in d i d . 
leg.qui (c paui^jr.em.i 3. 
vcrf .EtSciss .C. vnd'cli-
bcn ,&probaru- ,cx l.n.i-
m r a l i s s - i - t t f i q u i d c m , 
ff.de pr^fcripr. verb. /a 
froceiit cam pretsum íí«-
turn aqulpollft tjlimitioni 
vsi çoncej[£y al Às freas , VE 
ícnt i t ípfe B,ild.índi¿t.-1. 
qui fe patri í ; ,nu. 14» A n 
tonias Terra de poteftat. 
Pr ínc ip . ¿iCt. cap. 32-a 
num. 159. Er non omnis 
pccuniA pieíiitm efij fed ei 
folum , qt»£ Dt pretium da-
far,$.Irein prct iummfti t . 
de contrahcnd.cmpt.Nec 

ce aver fervido a fu Mageí laá con algun precio, ò 

cantidad que diò por él, en que paísò yà a efpecie 

de cont raó to . (100) Y fe puede dezir, que i s 

Ciudadjò V i l l a vfa de dicha jurtfdicion en fu A l 

dea , mas por vía de empeño , (101) que de co-; 

leranciajíi en perjuiziodeftc derecho, y concrac-í 

to, que eftà obligado a o b í e r v a r , ( ioz) el P r in 

cipe concediere excrmpcion ala tal Aldea, juila-

mente íe debería en jufticia retener femejante 

gracia 3 para que no fe yfe de ella, en efpecial por 

el tiempo en que no fe le dieífe fatisfacion a la 

Ciudad dei preciocon que í l rviò por dicho p r i 

vilegio, òpe rpe tuamen te j fi le fueífe vendida la 

juriídicion fobre fu Aldea , a la qual folo le que-! 

d a r à e ! derecho del re t rado , ò tanteo (103) en 

los rafos permitidos * para proclamara la l iberJ 

tad, y quedar con inmediata fugecion a la Coro

na, y el conocimiento defto tocara al Confejo de 

Pero fi la jur i fdicion de que vían cftas Ciu-85; 

dades en fus Aldeas no fueífe por contracto, ni 

privilegio del Pr inc ipcfmo por fojo ín permiífo, 

y tolerancia , como ion todas las masque tieneü 

fobre fus Aldeas las Ciudades 3 y Villas del Rey-

1. fi tibí, fF. de in omnibus cafibus mtsr^cntu pecmUcontrahltUY emptio^& 'penáitla , vt ! n i . ' 
prscfcript.verb.Etinl-fin.ft. decondictlon. cauf.dat. v ídeD. Larreadccli". Granac. i z . 
2 num. 15. & A n t o n . Petra vbí íupr . ñuta . 100. v b í : Tot am hoc iuàkis arbitrio jttbijeit. 

' l o i Princeps qui nen recognofàt fssperíorem ex feto contrac} o efficAcher ohllgatur̂  v t nota-
l a r in leg. digna vox, Cod .de legib. Bald, in leg. Princeps leglbus, ff.de i c g l b . M c n -
chac. lib. i .conrrovc-r. l í ju í í r lum, cap. 3 , & 26.num. 16. A n i o n . Petra de porefiafj 

Princ;p.cap .3 2 . a n u m , 57 .D.Lar rea a l legat .Fifcal .s .per r o t a m , & aHcgat. 
a n u m . 6. 
105 Xetrsftus confíetuáixt i>nherfal¿ Hifpant a zoncedttur popuh's ad retrahendam iurif' 
diãíonea yenduam a Principe. Ex argumento Legls 2. in fin.ff.íi L i b r r t u s ingenuns ciTe 
dicats leg. íi quis, §. fin. Cod . dcpatrib.qulfi l iosfuosdiftrsxer. glcfi*. in leg. 2. vc r f io 
i v c t i n c r , Cod . de bonis Libcr tor . Aponte dc potcftat. Prorcgls t i t . 10" dc dlvcrffs 
prov i f ion ibus , §. Vem am'a ;erravum, nuttier. 14. Rodcrlc. Suarez a l ic iar , ç. Maí-
r r i l i . conf. vnic. port, 1. parr, dccfijon. Sic'il. Azeved.In leg. t ^ . t l t . 3, l ib . ó . R e -
t o p Ü I . num.6. Bovadilla l i b . 2. Pol i t ic , cap. 16. num.12. ¡ate . & be; c D o m . Lar?ca 
iaMegat.Fi'c3'.45-pcrtotam , vbí num. 12. ad hoc ejfert conditions 2 3 . ^ 34- qutnti 
%*Kns ftnitij mlltonum ? Otero depafcuij 2 cag.3oenum. 1, 



So; (t04) J por coílumbreíblalestocaíTeclde- ^ C6niit<tttdin„tti^ 
xecho de elegir AlcaJdes ordinarios en e l las , de fali Hifpanitc in ómnibus 
Jos que las Aldeas les proponen, Ò confirmar los ' f ^ / M U ¡rf* CoWi-

* r * - - lia populorum eltgufft l ud í ' 
que ellas eligen , y p r o p u ü e r e n 5 ioiameme efte w ordirarios^ims A h a l -
periuiEío para que fe r e t é n g a l a erada de exemp- desdidmm. Etfundamé-
r . ' i - j 1 A I J r y n- f t * turn haber mi» 2. tlt. z; 
cion concedida a la Aldea 3 no lera eltimable a ni nb. 7.Recopil. teftantur^ 
ie debe dar lugar a elloj porque fiendola jurifdi- D. Covarr. praa.cap.*. 

• i . . . \ num. s. Avendan/in cap: 
c ionpor tolerancia, es precaria, (105) y la exer- i.pra>tor. num. i .&fcq . 
cenen nombre del Principe, cuya cs^ y no les ha- &num.7.D.Larcea alíe-

2e agravio, niperjuizio alguno en pairarles lo t^^Ti^dimo 
que n o e s í u y o , fino del mifmo Principe, que la exf>erm¡¡sionc& toUtun-
puedt revocar , y conceder a otro ( s o ó ) por do- t U ^ i ^ h s r e m . n f i u 
n a c i ó n , opor venta , u de la r o r m a q u e q u i í i e - rcf.rr Bovadiii. Ub. 
TCt Pollríc.cap. 1. uum. 18. 

$ 6 Efto mifmo fe debería obfervar en las facul • ^ noTifw', ^ 
cades que fe obtienen por algunas V i l l a s , y L u - ¿ení nofter Laguncz in 
gares, para cerrar , y acotar los T é r m i n o s , y cap. 16. num. çg. 
Valdios > en queotros Lugares tienen comuni - ios D. Larrea d. alle^ 
^ d d c p a f t o ^ p o r c o f t J m b t c , ò p a r concor- f ^ ^ t . l t 
días hechas entre los mifmos L u g a r e s ; porque dl¿t.i.part.cap.iâ. num. 
como quiera que el derecho que tengan para " ' r ~ 
v íac deftos paftos fea cambien por permií fo , y to
lerancia del Pr inc ipen quien pertenecen , y cu -
yos fe prefume fon todos los montes , y v a í d i o s , 
(107) que no conftafe por titulo efpecial, y a n 
tigua concefsion fee de los mifmos Pueblos (co- ^ I T í e l t 
mofe dÈxo arriba en la 3. parte g lo í ía num. 3. 
y S.) e í l e derecho es ifsimifmo precario, ( log) 
que le puede revocar el Pr inc ipe , cohartar , y 

lerar a fu voluntadjComo le pareciere i 

58. vbi: (^«od ralis lunf-
dtétio , & • ems eXercitij 
confuettédefolum in preca
ria Prinsipist permijíionei 
ac tolt>ratítta ni t imr^ v t 
commttnirer e(t veceptam c 
& ta Rcgh Senatu Resa l í s 

vet 
praxi fetvatur. 

106 PrxcAriumpotefl a â 
nutwn revoçari, i. i.ff.dd 
precario 3 en o. i . & fin. 
de praícar. Fclin. IncapJ 
t . expar tCjde referipc. 

Y num.T2. Lara deaníver-
far.Sc Cappci ían. üb. 2. 

cap. 5.2. numer.ao. Dom.Larreaallcgat. Fífcal. ro9. num. 20. & allegar. 5. nuro¿ 
19. 
107 V t afferant Gre^or. Lopez In k g . 15. tit. 5. part. 5. glof.vcrb. Sondei Rey , Â-í 
zcved.in leg. i-tír. 7- lib.7. Rccopsiar. num. 16. GntlcrrJib. 4. practicar, quaiñ.óo^ 
Dom. Lacrea allegar. Fífcal. 109. num. 7. 6c 29. Otero de pafcuís-cap. p.numcr. 19. 
Dom.Solnrç-m. tom.2. de Indiar. gubernat. ilb. 5.cap. vr.Ic. num. ss- Caííxr. RcraN 
fez in rraítar. de ¡ege Regla, §. 26. ex num. 1 T .ad s Bovadil l . inPolit i í _ 
36.num. 52. Peregrin, de mrc Fi fe lib. 7. tit. 3.num. 17. Menci iacdc íucgefsi< 
crear. §. 5 .num 4. Bei luga in Speca!. Príncíp. rubric. 14. ex r.urti. ? ;. 
sos V r aflerir Dom.Larrea Indíci. al legar.Fífcal 109. num. 20. 
I n a v í j inhns Tiiwra rplaf'S il 



¡antes 
Lucrares ao fe hall a a con t i tu lo c 

o 
[O-

c»ÍMt«»& CaftUI.dc ter 
tijSjCap. 32. num.5.pro
bar. D . La teca d. allegar. 
E i fca í . iop .nu iE . 13. 

2 TO Vt ex AtfcndaH.áe 
exequend. mandar, cap. 
4. nuju.z s.vcríic. s í vero, zar de la comunidad de 
xbh ijlo c a f v p r o í t c r c o m - h fuyo Rj caufa per ju íz io; y afsi noTc deberán 
mumocem, qaam m í e v i ' J 3 t i • r j t i 
detar habere Ure mere f t - retener, n i embaraçar la ezecucíon, y v io deiias, 

aunque la comunidad de paitos la tengan adquiJ, 
rida de tiempo inmemorial ; porque como eíta 
poífefsiones precaria, y de tolerancia, el d é t e -

zxvfuquimersfa- choddla^fe prefumc fer facultat ivo, ( n o ) y 
en el aprovechamiento que tienen procediendo 
por mera facultad dei Principcj no fe puedecau-
lar preferipcion , aunque fea inmemorial 3 (111) 
Ja qual debía empeç.n en eftos cafosdefdc la pro
hibición â (112) y no antes í¡ no la huvicrc áv i 
do. 

En el tercero, y v i t imo enfo, de averie exi- 2 
mido la Aldea de la V i l l a , ò Ciudad a quien an
tes eftava fugeta , y aver efta hechapuja fob re la 
cantidad con que la Aldea avia fervido, para que 
fe íe boluieífe 2 incarporar3como antes lo eftava, 
f i por la Camara fe admicieíTe efta puja, aunque 
fea con la calidad de en quanto huviefle lugar d é 
derecho (que fu ele fer el decreto o r d i n a r i o , y 
mandar dar traslado de ella a la Aldea eximida) 
feria de faber,fi la gracia de exempeion concedi
da a la Aldea eftava yà del todo perfeita,y deípa-
chadofele el t i t u l o , òpr iv i l eg io de eyempeion; 
porque en efte cafo aviendo confeguido la liber-
tadjninguna puja {113) que la tal V i l h i 0 C iu 
dad haga fobre Ja cantidad con que í i rv iò la A l -

TIX 
calTate procedíty nonpotcfl 
taufari prafcrtptípycx Jcg. 
vía ai pubiieam, ff. de vía 
public. leg. Proculus2¡5. 
i f . d e d a m n . i n f . c t . í . i . § . 
Deniqac,& leg. fi in meo 
fundo 21. íV.dcaqaj phi-
ula atcend. J.qui iurc f i -
ynii íar iut is , \ b i gicf. ?C 
commanircr Doctor, ff. 
deac^üírend. poílcfi*. D . 
Covarruv. j ib . I . variar, 
cap 9. r .urner,z.Giit;crr. 
p r a & í c . toni.4..qL!a;[>.34. 
ú numcr.io. Gratlan.dif-
ccp ta r . íb renf . tom.z .cap . 
3 99. nam.5 3 .S lx t in , de 
Kcgai ib . l ib . 2. cap. 5.a 
rum.5 5. & cum pluribus 
Ca í l í l l . r om . 7 . de tcriij .s 
cap.3 2.à num.2. D.Larr. 
d . allegar. 109.num. 14. 
& 13. nouifitme poft h í c 

[cripta Lagunez de Fruc-
rib. i.part^cap. 15. § .4 .3 
n u m . 6. 
112 £ x g'oífa in 1. qui 
JummibusjfF.de fervitur. 
.Vrban.ptxdior.Surd.conf. 
127. num.23 .6-' 24. Gar
c ía de N o b i l i t . g l o í . 35. 
num.5 j.SIxtin. de Kcga. 
^ib.d.l ib.z.cap.; .num. 56 
& 57. Csíuil .de ttrtijs, 
diet .cap. S i . n u m . t i . D . el 
Lar r -d . a l i c g . 309. r u m . 14. nowftmlLagnnczdcTrüí l íb . 1. p.csp. 15. §.4.r¡nm-27. 
113 C u m Jibaras res in zSWmz bilis fit^. C o m creo, Inflitur. qulb. ex caufas manu-
m u c t . non l icet , k g . ü b c m s i c ó . í r ' . d c r c ^ u l . i u r . 
'J14 Per t cx r . in I , Th)v.s pucrum, ff. de cbfequi àliber.partfrtlb & Patron, praf iord . 
V b i bebc:ur,q»od pro Ubtrutccoacedcnda fi pretiam al¡'(¡* o d a c t i p i a i x t ^ a t ú h ipfo ícruo,f¡ue 
*b cius¿m<co,t$<sapotcftfcruus wân&mifas in feruhutem remeari fixe caufa, put6 i.igfasim-H-
^ V & u c k glor.int.r.In fiii.vltim.glof.fF.fiquIsoirTflacauf.tcftam.Ant.Par.depottft. 
¿anci¿). csp.i ijdubiut.aJíuaa.ió.OjVCiCÍ. Sed tfitti d i & m . 

\nu fu 
ranee para bol veria a 
de que vna vez faliòj 

ede ler 
ueir a la fervidumbie 



h e ir revoca Die» 
íà digna de retener ella gracia cu el Cooíejo de 
lu í l ida j por la diípoísciondc nueftra ley Keal» 
(115) í¡ por cl ds Camara fe admitieífc puja fe- sis D"£fc' ííg: í í , t i t 4 | 
íncjanrcjcn cuya vircud íe l ebaUleñc a reducir llb? 2 *Recô 11-
a la Aldea a h jaríídicion de U Vill i , 0 Ciudad 
a quien antes cftava inraediacamence fi/bordina-

^ da. f Pero ü la primera gracia de exempeion 
concedida ala Aldea no cftuviere del todo per
feita al tiempo que por la Vil!a3a quien eftava fu-
gera,fe haze la puja ^aunqde efta fe admira por 
la Camara , y en fuerça delia no paíTe adelanre 
la exempeionde que primero 1c efta va hecha ¡a 
gracia a la Aldea, anees fe íe conceda a la Vi l la 
privilegio, para que fu Aldea no pueda fereximi-
da de fu jurifdicion, deberá correr, y vfar de èU 
fin que con el motivo del perjuizio propuefto , o 
que fe propuíiere por la Aldea nacido del dere
cho que fe le adquirió por ía primera gracia , fea 
confider able para deberfe retener la íegunda en 
el Confc jo de lufticia 3 pues no a viendo quedado 
perfedio el primer contracto, ningún derecho 
adquirió por el; y el Principe,cuya es la jurifdi
cion dcaqueíís Aldea , puede ha^cr deíla lo que 
le pirccterc , y concederla a quien le diere mas 
precio poc ella. 

89 Arriba queda dicho, (116) que los Señores \-tl6 Sapra i;pafc.gIof. 
de vaífaílosj no pueden en las cierras comunes de zs-num. 1+. 
fus Pueblos prohibir a fus vaíTallos Ia caça que 
les tiene permitida el derecho natural, fino es te
niendo para ello privilegio . ò facultad del Prin
cipe Supremo, ò eftando en poílefsion legitima 
de prohibit ía , que deberá fer adquirida de tiesn-
po inmemorial, Reílirà aora faber 5 fi íe conce-' 
dteíTc por el Principe facultad al fe nor de vaífa-
Ilos, de poder prohibir Ia caçaj ypefea, refer van
dola folo para (1 en alguna parte, í i t i o , ò termí-
ao de los comuaes,y valdios de k t ú Yúh^ó Lu-
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117 Scbaftían.Meclids 
dc venst. Sc piiczx.x\w$* 
55. Thcíàar. qjfÇÍK to? 
rcnr.. íb.2.qus(t. i2.num. 
4.. loan. Mar. Novar-dc 
gravamen. vaíTai-tracr^ 1 -
grava m.71 .nüm.i 2.Ü1X* 
tin. rega!ib. jíb . i .cap. 
lS.iiUin.4.9. Rofcntai. dc 

feud.cap.j-concInT 9-Í--
rum.6. Xiiruacz dc Por
tuga l.dcdoi.at. Rcg-j-P-
cap.9.nuJD.5 3. 

US Bertrand.conCíj . 
i i b . r . & nup.-j. +. 
i ib.j . oprime Fras^l.dc 
rc Í;Í in i rtc R d pu b: Ic. tom, 
1 . pjrt . i . lib.5 .diíputat.!» 
num. 2 j . 

j 19 Vc aíícrunr G r í g , 
Lopez in i . i . tir.io.parc. 
3. Calla «i. in Conflict üá. 
Burguni. rubric. 9. § .4. 
nciíi.^.. Avvudañ. deexc-
que- d.part.i.cap.^-.num. 
3.-3c 4..iâcT:r.inJ[, dicc.cÕ!*. 
3 7. íib. 1. & conf. Í . num. 
9-

120 Curr.I'jníor conf! 
1 i S. nuíTiv o. Hicron. dc 
jvlontc dc tinib.cap.S^-. à 
í i i im. 2. Caldas dc emp;.. 
& vendit. cap.2 i . n i r n . ó . 
1 2 1 Sopra 3 .p.Tt.qjof . 
2. num. 3.5c S. & in hac 
giof. num. Só. 

222 F r àiClum Yemanei 
fuprâir. hzc ghjf. num.02. 
Cf vltra ÍUVA ¡Ut relata z<.\-

sã terminls hanc [enreníí-t 
tettet li) íuo tra^l. poft htc 
[cripta eddito dc Friiuib. 
1 .part. cao.: 2. sum.i 9$. 
& ^ 9 . 

gar en que tiene la j u r u 
ihge j Ti íe deberá retener efta gracia ^ y facultad 
en el Coníe jo de luí l icia 3 para que no íe vfc de 
ella , quando el mi ímo Pueblo , ò otra petíona aL 
puna por privi legio anterior, ò co í tumbre j y 
preferipcion legitima ruvicíTe adquirido derecho 
privat ivo dc c a ç a r , y pefear en el mifmo l i t i o , o 
terminode los com^ness y valdios. 

Para lo qual es de notar,que en la concefsion 
de junfdicioOjSenorio, y vaífolbge çon mero s y 
mixto imperios no viene, ni íe incluye cfte dere
cho de prohibir Ia caçaj y pefea 3 otresj y poderla 
refervar para íi j (117) por lo quaí los t é rminos 
p ú b l i c o s j y valdios quedaran íibresa los Pue * 
blos para el común vio de la cnça, y paíles; (118) 
v e í l o aunque la concefsion, y ptivilegiode ella 
cen^a la clauíula , y con las cacerías > y pefqueiiast 
pues no por elia fe preíume concedido el derecho 
de poderla prohibir , y refervar, ni mas que el vfo 
que en ellos tienen los demás vezinos en fus m í í -
mifmos Lugares; porque como cftos t é rminos 
fueron diputados para el vfo común , y aprove
chamiento de los Pueblos 3 y vezinos > (11$) no 
queda comprehendido eftc derecho p r o h i b i t i v o 
en iemejantes coucefsiones, (12.0) íi no es que en 
ellas eípecialmcnte fe íes conceda, y permita el 
cerratv; acotar alcruna pai te dc lo pubiiiro^y va l -
dio para la caça .* en cuyo cafo debería correr , y 
obfervar íe c í l i gracia : no obí lante que los Luga
res,}' fus vezinos a I eg.1 líen cj perjuizio que fe Ies 
íeguia de privarles de la permiís ion de cacar en 

1 te ra: i no > que antes teniaOj y de ios dem^s 
i cocos jporque como para ello no tie

nen adquirido mas derecho que la tolerancia, y 
permifsion del Principe, cuyos fe prefume fer d -
ios términos (como queda dicho arnbaj ( i n ) el 
perjuizio es fecunda r io , y no confiderabje ( 122 ) 
para unpedirpor el la execuciondesagracia. 



rivilegiosnterioí.cuvieíTe.cl miC 
XZ3 V i mmfsímè tenet ^ x . j i r i j j v v m i i i m e sene 

mo pusbio> pOCJTO parcicuiar U tacuiMd dc caçar ^„ünvz v b ; p r u x l m ^ ¿_ 

cn aquella parce, dc rcfinino vai d í o con dc-re- c a p i> .rum. z z S . q u i f - c 

£aopnvac:vo , jprohibmvoaotrosJ .au / iG^eiea infcrhns ^ ^ ^ ¡ c ^ a á 
a fus miímos vezinos: L a gracia que fe híziere ¿ t a s l i ce rcumJ i tgUf tcu i -

dcfpaes p o r k Camara caperjaixro d<te derc- ^ ^ r / / ^ 
cho adquirido en vi rcud dc titulo Jegirimo, de- mâhhim wrmm ò / ^ t W » ' 

bexàâís imefnw.menerfeenel Coftícjode lufti- r ! ^ ^ / ! ^ " ' ' -
ç iã , { i 2,3) pari qüe ao ic VIC dclk. ftiètudine.Aar pr*fcripthac 

'$2. Y I o m i t e o í e i : à , r i efíe derecho Je tuvieíTe í ^ ' / f f * B i í ? 
aa<juir(doLei Lugar, Vii ia . jo Ciudaa , o parcirti- pe*Principem con-

lar por kgicima orefcripcion , la qual deberá ler cedt d e b e r é , & à f f ¿ ñ o a b f . 

dcuempo mmemonal (124) con derecho p r i - dmer* coJeffa i * 

yativo, y prohibicivo > perqué femejante factil- Ju la i&f l i t i* Regy Seti&tus 

ç.addecaçar privacivamcnceeD alguns parte dc mí/Jíflrfd* 
los certninos públicos , u de peícar en alguna ta- 124, Vc renent Coepol. 
h h dc ios Rios, y de proh, bir , otros el quejo ha- ^ ^ . - f e -
gao, íc adquiere por quaíquier particular, 11 pto- ¿ c U e c i c A c venation.& 
bare, que c i ío loa y íus anteceffores caçaroni ò pifcaticnA4uxft.55.nura. 

R 1 , / , Ñ r » - 2.ccqU2:íí.2 9. Ontjerrcz 
pelearon en aquella parce de cermuia 3 o iV03 canoaic.quariKíib.z-cap, 
probibieado (c¿5) a los demás que lo hizieflen ŝ num^. D.Covstmv, 
* . . . , * • . in G.rcgüi.ycccaíum, p; 
de nempo inmemonsl. ^ .• ^ a.M.vcrf.z. F ra gof.de 

53 Emergences fe dízen los artículos que K m- Rcípublic.iegimm.tom¡ 
trodacenea k c a u í , p a n o p d , y miran ai pro- ¡ ^ ^ 1 ^ 
ceffoj oedee , y forma judicial > como fe rehcia rcfecc Laguncz vbi pro-
arriba, como quando íe traca de aiguiaa excep- ximed.capaa.nmn.ao9,' 
cion dilacoria, declinatoria ^ o otras femcpntes9 Emergente. 
y de las prorrogacioaes de ios términos ;> esa-
¡aendeceft ieos; cachas de ellos ; porque los « 5 E* «";ín ¡.{iquif-
ticufosque-íobrc efío -íc rorman los llaman IOa porai. prafeript. rcfol-
Dot^ores emerg^ares. ( i zó ) vur>t Crava, de antiqul-

TL emergence llama ZcvaiSos . y otro» (i zy) ^ . ^ ¡ ¿ b t í a t o , â 
Pp & „ el nQm.79.Balb.dc prsef-

cr¡pt.4..párr.5.parr. prin
cipal auz(V <S Ccepol. ác fetvttut. rüftkor. pradiorltap. 4* - "ó*». 3 ."m fin, Avcndaü.-
dccxeaucnd.can u.num. M . & 12. part. 1. Aí-evcd.iarubric ut. 8.hb.7. Rccopt!, 
rara. s'. Scbsft.dc Mcdic.de venation. & piicatíon.qns;^ 2 9 - à num. i- quos rctert 
D. MatH. Lao-uncz vhí proxímc,dici. cap, 12. num. 2 1 0 . & 2 1 Í ; 
125 Mcnoch de arbitrar, lib.i Q'á^Auuum^.Sc j.Marchcían.de comnuisionib. i | 
farc.esB.5.num SÍ.S^.^.S 5foK20i.Barbo!:claufal.s7y.iora-3^"!''*,1'A-c¿!^'J-
i a ; Cevaii.torD.s.dccognrt.pcrvia^ violent, giof.ô.?. 2. CX Icg.^.§.SuscUcat^s 
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isS Capíc, Larcodid» 
c o n í a l p c ó . nû r... 252. 
Maido.iiad.ni additlonib-
ad D. violin, d? primo-
g.L-n. líb.j-cJp. 3.a num. 
22. vbidixlaratcum Fõ-
tjí,c¡¡. decir. 3^0. num. 
7 .&8. 

a r t e ^ . ^ i o í i ã -rfe 

cÍ"art^úI!ó^é0"L^ti8:cíTütfe*qi3éc©nocè de -ferlní- ~ -¿ 
nos amoto'Sa l i derríbaatàs * cónoce dc ]os miímos 
tcrtníoõs j J por d ó t i ^ l o l i a n ir cuyo conoc ió 
miento cí-propiamante füyo , fégiiñ vna ley que 
refiere. r-'• 

Y gentírãirtíeme cl-íuez'de la caufa crirai- 55 
nal debe conocer de la d v i í «riergenfé* y por el 
contrario, íeiTu'n' Capício Lacro, y'otros que re» 
fierc Maidonido; (1 zS) 

De todas cítas Voz'és {anneso , connexo j t o 
cante, ò pertenécrenté,•dépendieBceí incitfcmèj-y-
emergente) fe fuele vfar promifquamente en jas 

ccmifsíonesdelascaufas criminales» 0 civiles, que í¿ delegan por el 
Prmcrp'e, afsi en las efpeciales para caftigar delitos que fe dan a PHqui-
íid-ires»como en las vai v críales ( Id eft ad' Vnilxrfoatem can/a turn) y pa--' 
ja [as de efta cal i cad íc vsò de ellas cn eftas Ordenanças^ cn que demás 
de ¡a jurifdicioa ordinaria omnímoda , c¡úe privativamence^íe le dà ál 
Alcaide por los dosTúu íos» el de Alcalde de Cafa, y Gorte, y el de íuéz 
de Boíques , para el terri torio de los ficios, y heredamientos Reales s eni 
que por fer omnímoda, y privativa fueran íupèrfluas eftasciaufuías, fe 
le d i cambien la d-.-legad a aâ "PniVèffifàteni càufarum : Para los tafos acae
cidos dentro de los limires de caçi mayor , y menor , que fe dilatan per 
los territorios dediveríes PaeBio's, qiíe íe rigen por fus luczes ordiaa-
rios: Y para los acaecidos dentro d é l o s feguhdos limites mas latos jque 
llaman de Pragmática, que fon de la miíma naturaleza, y propiedad^ ea 
toHos los qüdles es preciíTo, que lijiirifdicion del dicho Alcalde fea de
legada para la vniverfidad de las cabías de caça ¿ peíca , y reíiftencias i y 
inítrumentos prohibidos de c a ç a r , y pcícac 3 y para ellas ÍOB muy vtiles 
las referidasclaufulas,de annexo, cdnnexo a t ó c a m e ,depc i id ie í i te , i n 
cidente s y emergente, por !a ampfi'ácion'de jurffdicion que en la dele
gada traea configOj y por las competencias que íuclen ocurrir con las 
jufticias ordinarias de los Pueblos s efue e í l i n dentro de los limites refe
ridos , pareció , que convenia no omitir el declarar la v i r tud de dichas 
chufulas, la qual explicación cierro con dos advertencias dignas de aña-

î a primera, que ia cíai 
nexo) en la comifsion del Principe , fe debe entender de las cofas que 
foü de la aatutaieza de la caufa coruetida, el lo es, que pertenezcan aí 



conocimiento judicial , y fuero concencioío. Afsi 
lo afirmo Felino , con autoridad de Egídio Beia-
mcr.T, y con la de vno 3 y otro, eí Doctor Avilès, 
XÍ2.9) que dize procede cito, auaque lo inciden - Cum Fefín.&BcU 

v . * 1. \ r n i la.-ner. Aví'cs in cap» lite , u dependiente , o connexo lea e n í i d c mne- ?TXiQU vcib_ MAO¿doi 
.iia , ò jyrifdicion mas alca que el negocio princi- i.um. 2$. 

p a h y l o p r u e b a c o n v n a l e y c í v í l , (130) ycon !30 x.. queries, C. cid 
doctrina de BnrcuIo3 y íi fob re impedir ai t r an í - iud'c.Bartol.in (. 2.C0U 
ereííor el Puarda, que no cace, peíque , corte le» *-ff-dc i n n f i .omn.mdic. 

ña, ò querer prenderíco prendarle huviere a í^u- cederá ef«a«r/: anrnxamfii 
na refíftencia de que refuke íierido, Ò muerto el > P ^ r u c 

, v , / - i AI f i inl.cum auruin,aliasi 1* 
guaraa 3 o el tranlgreílor 3 el Alcaide que conoce & Gnoniu;it,§.Pctvenía-
de la tranfp-reÍMon jdebe ^ísimíímo conocer de mus,ff;dcaur.&argenr* 
1 . if . i \ . „ legar.SctraduntGirord.; 
la tai herida, o muerte, como annexa, tocante, y dc pnviicg.num.75 i.Al< 
dependiente, y no Tolo en fu territorio privativo, var.de Va la fe. ¡n axiom* 
fino en el de los Pueblos i cuyas jüfticias tienen ^ . n n . Á . m m . z ó u 
la ordinaria dentro de dichos limites, a quien de-
t ia cocar fu conocimiento, íi no fueran las heri
das , 0 muertes ane:¿>)s , y dependientes al del i to 
de la caça , ude la reíiftencia, como fe dixo en la 
parte 6. glofla ^. Y e n calificación de efto , falló 
vna Cédula de feis de lulio de 1646. Cédula 7. 
en que fe o rdenó a los Alcaldes de Corte , no fe 
entrometieíTen en el conocimientode lacaufa de 
vna muerte acaecida en el Parque de Palacio fo^ 
i>re la corta de vn á lamo > baila que fentenciada 
por el Alcalde luez de Bofques fueííe ante dichos 
Alcaldes en apeheion: Si bien allí parece coo
curr ió también el aver fucedidoen terr i torio pri-
vativodei Alcalde. 

97 La fegunda advertencia es, la qne hnze Bc-
víd i l l a , 3 1) diziendo, que en v i r tud de la ^ BovadÜLnb.á.Po^ 

1 p < tr 1 * „ l j t ic .Cap.2I .num.SS. 

clauíuia, y (íoore lo a ello anexo , y pertenecien
te ) paella en la comifsion de vn Pefqui í ldor , po
drá efte conocer de delitos , y cafos antiguos an-
tccedcnrcs > ó coníecuti vos a la caula principal, 
aunque no eften en la querelh deducidos ^ ni 
contenidos fu comifsion, y caftigarlos no I r 

PP3 



eílando, yà como quando la ínucrter íobre que 
diò luez íc o r i g i n ó de antiguas que í t i oncs enrrs 
padres,ò panentesj ü de heridas dadas por d ma-
tadorj ò íus valedores, ú d e l ibelo, ò bofetón , u 
de ofenfa por amores, u de aver cometido otro 
delito antiguo no caftigado: Porque quien d i ò 
com i í si on para cl caftigo de lo confequente , es 
vifto concederla de lo antecedente anexo a ello» 
Pero que efto no procede quando eílas cofas fu* 
cedieron deípues de cometido el delito principal, 
ò almifmo tiempo. Y e n quanto a c i la ¡ imita
ción diria y o , que íi ion queftiones nacidas de 
vn origen a y e n cor fcquencia, y con t inuac ión 
del delito principal, nc sé como pueden riexar de 
c o m p r c h e n d e r í e en dicha c lauíu la , no í i e n d o en
tre perfonas, y por caulas feparadas , pues no t ie
ne menos fundamento ^ y fue rea el argumento 
del configtiientea] antecedente, que por el con-
t r a r i o , í i e n d o c i e r t o 3o que Felino, Baldo, y M e -

IÍ2 EsBaia. & PcÜn, nochio (132) dixeron , que le dizen connexas, 
Mcnoch.de arbitrar, lib. y conjuntas las cofas que no admiten d iv i í j on 
^centur.i.caíu ps.num* p0r j0confecutfvo de los hechos , y fuccíTos con 

que eftàn e n l a ç a d a s , y connexas > ora fucedicífen 
antes, ú defpues > ora al mifmo tiempo : porque 
la caufa principal atrae a íi todo lo antecedente, 

y f u b í e q u e n t e , y en qualquiera manera 
tiene t r a b a ç o n . 



S V M A ÍU O. 

Defenfor* 0 Efcufador, quando fe de
ba admitir en ias caufas crmimle$s 
num. t . y z. 

'Al%zo>jife le podrá o/r por T roe tira
dor en lãs caufas criminales, num* 
3. Y qué en Us que no correfponde 
pena corporal, num. 4.^ 5. 

Mn las denunciaciones de los 'Bofques 

peales, fi es neteffam llamar al 
denunciado por tres EdiSlos, quan
do fe procede en fu au/encia , c (i 
bjjlarà VHopor todos ttes, num. 6 . 

1[ que en las de caufas leVes: como las 
Je paflos y u leña 3 num. 7. X de ¡a 
forma que fe ckferVa tn ellas. 

Defenfor ò quando je debe admitir a 
alegar caujas de aitfencia del 
m m . 8. y 9. 

Que procediendo/e contra aufente, no fea 
oído, n't fe baga el juicio con Caucionero, O r . 
Caucionero llamn cfta chufulí» al defen-

for 3 ò efeufador, qae fe combida a defender al 
Reo , afiançando el juizio con caución, deque 
p-içrsrà por el juzgado, y fentenciado ; yafstfe 
colige de vna ley de la Partida, (1) y Autores 
que poqen la diferencia entre deFenfor,y eícüfa-
dor, "¡~ y quando fe deba admitir efte en lis cáu-
fas criminales para pedir que fe revoque la con
denación hecha al aufente en fu rebeldía. 

Regular es j que en las caufas criminales na 
fe admite Procurador en d efe nía del R e o , aun
que ofrezca hazer dich-J caución , òdar fiança de 
íaco , y de pa^ar juzgado, y fentenciado, fino 
que debe pireccr pcrfonalmente para ícr o ído , y 
incerrocrado; v no lo haziendo, fe le llama por 
los tres Edi&os que nueftfs ley Real (2) di'po-

cauía 

Gloffa 16. Ibu 

r L . 10. tít. n . partít: 
7 .D. Valenç, Velazquez 
con I". 14. niiTt. 3 Í . Par
lad, lib. ; . different, ^g. 
vbl: Quis [if defenfofi C 
quisexcafatory Farinac.In 
prax' crimina!, totrí. 3. 

fat lm num. 6$, 

2 LC?. í . 
4. Rcccpilat. 

T J t t l l . I O . lit 
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ç P â t l n a c . t o m . 3.díc>. 
qusft.99. nnfttcr.67. & 
íi-queiit. & num- 76.77. 
& 26 r. A n j . Fachin. !ib. 
3. controvcrf. c^p. z*. 

4 Bartul.in I- accu fa to
re > §. ÁdcríirjU-. dc pu
blic, mdíc. luí. Ciar. Jib. 
¿ . í . f i i i .qusü.ja .ex num. 
5, Anron, Gom. var.oip. 
i.nu--n. 13 . Farinac. dícl. 
quasft. 99. Mcnoch. dc 
arbitrar.líb.i r.quaiU.so. 
pcrToram>Gil!. de pac. 
public. Iibr. 1. cap. 10. 
rum.12 & n . U . D . P c t r . 
dc Salccd.in traâ-u . de 
conrrau2nd.cap.2 Í .vcrf. 
M & J o t m s n T C A t e n d i e n d o y 

num. 5. 

'S Bovadll ' .nb. i . Poli
tic, cap.$. num.29. 

'5 L e g . } . t íml . io . lib. 

7 E x í.contnTnacIa ,fK 
de re ludic. Afillct.dcdf. 
3S 9. i .um.ú. Azevcd. ir. 
dicl.U S.tit. ío.':íb.4..Rc-
copílar. num. 19. in fin. 
C i a r . i n 5 . ñaquEÍt . 3 1. 
Eium. 2 2 . 
S Âvcndaíi. fo Tponí. 1 %. 
Siurn. 3. corrcifllon.7 A -
í c v e d - i n d i d . L j . t i r . io . 
Iib.4-. Recopllat.síumer. 
39. & 20. 

es ufa en h fornia que aquella ley ordena. Tcfpe-
cíalraence procede eílo extante efla clauíula 
nucílra, que le niega el fer o í d o , y hazercl juir 
zio con caucione ro. 

Y de derecho común , eftó fe limitava en los 4 
cafosen que no paífava la pena de deftierro 3íe-
gun Ja mas común opinion de las muchas que po
nen Farinado, y Faquineo, (3) *¡- y mucho me- $ 
j o r , quando la pen2 era meramente pecuniario, 
(4) íalvo quando íe íubrrogava en corppral3 co
mo en eí pobre.que no puede pagarla , o quando 
ay ccn&tucion que manda IÜ contrario: Pero en 
nueflros Reyflcs generalmente fe guarda la for
ma dada por la ley;y aísi fe obferva en las denun
ciaciones , (alvo en las penas leves pecuniarias 
que fe expiden brevemente^ y {¡n formar procef-
fo , ni figura de juizio. Bovadilla {$) abomina 
efle abuíode oír por caucionero 1 los aufences» 
de que nota algunos íuezes de facas, y a los or^ 
d i na ríos en las caufas de auebrantamiensos ds 
Pfagmaticas, y de Ordenanças. 

Pero fuele dudaífeâ íi en las comunes dcñün- ¿ 
elaciones que no tienen gravedad íera neceífa-
rioj no hallandofe el Reo en íu caía para le pren
der j llamarle por los tres Edi ¿los que diípone la 
ley Real, ( 6 ) 0 fi bañarl vno peremptório en que 
íe le íeñalen los tres pía eos, en vno dándole nue
ve dias pot eres términos de tres dias cada vno^en 
lo cjual de derecho c o m ú n fe tenía por bailante 
vna citación peremptória que valia por tres., fe-; 
gun Affli&is, y Azevedo: (7) Pero quando las 
tres que manda hazer la ley, fe ordena j que íean 
por pregones, concuerdan nuciros Doctores, 
(8) que deben darfe cada vno de por í í ; y sfsi íe 
pra&ica en e(los cafos, nun quando pa (Tan las pe
nas de pecuniarias a deílierroa prcíidios, ò cam
pañas, ò otra perfonal, f falvo en las denuncia- 7 

(2 pena p 



laiimicacionde Farmacto., {*} fefuclcxaaadar. { o m ^ q ^ ^ m S 
cica? enfuC^íaatdcn abri ado pereroptoriamenre 76. 
por tres tetrniãos inciaíos en vno, y no comba- „ - , 
* 1 ^ 1 Í. J 1 - - iI J •* 10 BoGus fn prañ.erV 
recicndo,paüados rosaeJacicacionjde losmilinos rxún.tit.anín criaiinallb. 
aütó's'- fttmafia'meace íè fenteacia, y í c embiaa juoicijs,luí. C U * s.fin* 

. . ) t t • . 1 quseft.; 2. & ibidem Ba-
cobía'r dél Ia condenación ,^1 paca can leves can. iard.num.42.&fcqq.Fa-
fas quiere ei derecho íe formen proceflfos ^ue rinac.tom»3..d¡a.-qa4ft. 
íéan mas moleftos 3 y coftofosque la pena p r m . S9'*,:)Um*27í? 
cipal i mayormente guando en las defta calidad 
fe^mánda porejas Ordenanças, que fe expidan _ 
, r . r i t j i 11 Gregor.Lop.ínl.ia; 
breve, y lu mar lamente 5 y lindar Jugara dila- tit-s.pan.j.vcrb. N t ¡ } * * 
dones j como ânõcamos: en la glofifa preceden- rfWjrffwtfwí^Parlad.iibir 

0 1 i.rer.quotid.cap.io.pei: 
ce- " ^ tomm,prscipuvenum.iOo 

Boíl o, luljo Claro , .Báyardo, y Fariaacio 
(so) tratan los cafos eií^dtJt fe admkc defenfor t2 ^ non defendant 
* / r i r - 1. j • v t'ur»dc pec13-!• a mpliorcm 
a alegar caulas de aulencia, y otras diiatonas. x vbl gloC C. de appellat; 
Greaorio Looez (11) dixo, que para probar la Aur. qui feme/, C. quo-
3nócencia dei auíente 3 íe debía admitir detcnior Bartl>1/m áid.tL atíUfan. 
due la alc^aíTe 3 y probaffe, no obrando como te,§. Adcrimen, num.í.: 
Procurador, ni en virtud de mandato, fino CE í e ^ r t ^ ' d e 
fuerça de la equidad , y défenfa que el desecho contravand.cap.2?. verC 
deíca en todos los a&os. <i2) J W ^ o i i i x ^ & z , 

eape 

ecttmario, f fe deben executá? mnemeiones de montes de ios Tue» 
'Mencias fia embargo de ape- lios, mm. i . 1 que en las depaflos» 

¿c'm en caufa Fijcales 3 m 



.jéneja'defy'Mr fiança eldenuutiO-
¿or, nam. 4- T''f ''' 

C&ufctla fa emeatgoAe apelachn } que 
efscios prçduce, num, 5V 

Sentenciahjttfta- notoriamente s hâ%e 
la caula dpeLhk , .aunque dia ie ftt 

• naturales^ no kfaefje'i num. -6* • _ 
t f i la fententla âe remate en Ias caufas 

executiVaSi fi conjlaffe âe la not orla 
injufticia3[edebcrk executar, alli 
eu ia margen, ~ 

Si cn tftas canfas -el ¿enuñciadvr no 
âicjjèía 'fywça? fife exectttarà la 
fentmcia luego, y como fe debe exe
cutar efio,9iBm. 7.' 

L a fiança del denunciador, ft debe fer 

or- ta parte 
nttnclaáonrfium. 

• E l Fiko j fi deb.e¡:afiance afsimifme 
p@r. la pàrtè que JeM apjka .-en ejlas 
cattfasjnttm, 9., . 

Que fiarla es laque debe dar el dentin-
. ciaãot en efias caufastmm. 19. , 

Cofias de.la- çaufa»f i la i deée-pagprd 
denunciador f ¡ furffe mVocad^Ja 
fentencia, nurnt 11. - . , • ,; • , 

E l Fije al. no ífebe fer condenado en cof* 
¿tas, mm. IA. ••• , 

S i en efias caitfas fe ¿che. admitir. U 
apelación de las /entendas en quan
to a deflienoy o prefidm > i? otrwspe~ 
naSiMm, 13. 

fün.C.quor.appeibüon. 
non tvclplaürurj 1.13 .nt. 
impart ; 3.J. 13, tit. 18. 
Jib. 4. Recopii. A¡far.de 
ofàc. Fife, giof.ió.nümi 
70. 

'2 L ü s . t k ^ . i í b ^ . R e 5 ' 
copí i . Otcr. de pafeuls, 
c ^ p . i i . n u t n . i õ . & fcqq. 
& víde íimiicpcf Baiard-
ad Ciar , §.fin. qusOr. 94. 
num. 2S; Fctr. Cay a IT. 
íerolac.cámln.cáíazoá. 

Qne execute ¡as i le has penas pecu manas fin 
embargo de apelación> dando ti denunciador 

fianças 3 que /¡fuere revocada la dicha fenten* 
fia hoherúla condenación, con las cofias i &c* 

Siendo Fife al es eílas caulas 3 no es mucho 1 
mandar executar las fentcncias dadas 2 favor del 
Fifcoen Jo pecuniario^ pues es lo regular en h 
difpoíiciondei derecho, (1) y afsi en eftaclau-
fula íc mandan executar las fentcncias en quanto 
alas penas pecuniarias íin embargo de 'apcla> 
cion¿ con la fiança que fe dize, 

LomifmoeÜá difpueílo por vh'a ley R.ca!, '¿ 
que trata delas Ordenanças de los Pueblas j fo-
Dre la confervacion de fus mentes , la qua! man
da executar las penas de cliaj. fin embargo ¿Q 
apelación, $ lo qual efsiendeOtero (1) p a t h % 

los i y otras íersc* 

Pero aqui no fe remueve la apelación , mas 4 

¡5 en ausato al efe y no ea emm 



i cl d e b o k t í v õ ¡ antes bien fe quiere, que eí de-
nunciador de fíança, para en cafo que en la inf-

^. tancia de la apelación le revoque la fentencia. ^ 
Muchos Dc&ores tratan de efta claufula (Gn em
bargo de apelación) y de los.efeílos que produce 
que juntaron Covarruvias > Geronimo Gonça-
}cz9 Batbofa^ y Carleyal, (3) y fu efe&o mas or

no es 3 que no íe íufpende la fentencia por la 
a executarfe fin peligro de 

atentado, (4) y í¡ obra efto en las fentencias, 
con mayor fucrci fera en los autos interlocutó
rios antes defentencia j en que fiendo fumario el 
conocimiento de eRas ciufas , íe debe proceder 
í in embargó de las apelaciones frivolas , que las 
podrían retardar, como fe dixo en ía gloíla 15. 
num. i t . 

¡£ Perodizen los Doârores , (5) que quando el 
gravamen, ò injuíl icía (on r.ocunos, no obra cfta 
claufula i con que G el que tiene pena de dos mil 
m a r a v e d í s por eí l is Cédula? fueíTe condenado 
en quatro m i l , jfilamente apelaria > y como en 
cafode inj^fticiií notoria pecaria la execucion en 
atentado, aunque en c í le cr^nero de caüí^s en 
que las fentencias fe formm, y las penas íe impo
nen por el arancel de cilas O r d e n a n ç a s , y de 
otras Reales Cédulas, raras vezes puede acaecer 
eííe vicio de atentado, 

7 Fiança del denunciador requiere eíla clau
fula 3 para aver de executar fin embargo la íen-
tencia ea lo pecuniariorperoíi el denunciador no 
diere eíla fiança lueao , no por eífofe impide la 
cxccucion de la í c n t e o c i a > tino fo íamente la en • 
srega de la parte que le fue a él aplicada , Ia qual 
mandara el luez dcpofitar , ò baila que aya dado 
la fiança , ò halla que en apelación íe determine 

3 la caiifa por los Superiores, + y afsi la fiança que 
deberá careno debe fer mas que por fu tercia par
te, y ao de toda la c a a d c a a d o a 2 porque oc las 

partes 

cap.23.iub num.tí.ínfitic¿ 
ve r f. Eífectus, Hlcrony o?= 
Gcnçal. iíiregai.s.'Can^ 
ce ¡Jar» glof. 9. in annota
tion, contra nuiíI'íateSa 
numer. 24s. Barbof. de 
clauful.clauluí. 9. Car
lee, de iudlC. tOÍD.Z. lit; 
i .dííput.s. num. 3 5 • 
A Cap. Paftoralis , ^ 
Przrerea , de ofHc dele
gar, cap. rua nos, ín íin. 
dcdccim.Gotiçal.vbi pro 
xime, num. 2 4 1 . 
5 Ex Dccio, Puteo, SC 
LaixcloT. Get.cal. álCt. 
glof. p.num.:45.CL'V3ll; 
decognír. per víamvlo-
Jenr. z. part. qu^í>. fin. 
rnrr).4. vbi: Qvodciau-
ftil¿ ãpiwííatiane remota ni-
hd operator in caufa quan*. 
tutüTis [amana} cam jets* 
ter tia fuerte ¡iotcne tniuf-
ta.& cofifiáret de maní je f~ 
ta gra^atxsne ex aHfi pro-i 
cfjjvs 5 ex glof. in cap ex 
coi qesftione, verb Poífc 
appc-11 ..'lioncm ? de reflir. 
fpo;i.-1. Ábbat. incap-in-
tercGcrt r.¡,i;um. 3-de re 
md¡cat,& ín cap.Paílora* 
])^-¡,cír.. 14. de appejiat. 
6 huím, 5. akipfi. Zcvaiíj 
Q îad ̂ uímiilsfenictiá qa& 
diiitur de rentare fit eti&m 
l'XíCutn Ja ¿r p c 'U t i o >¡ e rf-
mctA, ex L 64.. Taur* no» 
precedit tila, dei i fio ounn-
¿c ex afi is conftñrct de nO" 
tarta in iaftltia fenteníi^^ 
üe¿¡a ZtoriC) non efl exe^aen* 
dis-, fea fafpendenda.tx dsc-, 
ttí ¡m'ibxs, & aíK'rt in ter" 
minis ídem tenentes,Gis-
tier-lib, i . pract. quseft. 
i i 0. Gaipar Rodrig. dc 
anruisrcddinb.cap- i / j 
rjum.66. &alicr. Rodrig. 
dc cxecutk'D. cap. 6. n¿ 

vrrf. sikcr Ca[ust 
Poilmd;' ma.; menr. ob
servar. 2có3:Aim. %z, 



cl jFifco (6) dene obligación de dar dicha fun-
? ^3cT. t . § . St a3 Hf- ça, porque fe prefume ícr i d ó n e o , y abonado; y 
cúm-ff-i-ticgacnomln. aGi fe declara con mayor expreísion sn la Cédula 
caveat. í. tilfi dolo, §. , , 17 , . 
Qaamvis, verfíc. Item ^ ^ . ú c veinte y vno de Enero de 1*50. en cica*; 
feiendum. fF.fi cu¡ pluf- pículo jo.fobre los Bofques de Aranjuèz^ la-qual 
d c o ^ í i r ^ t ^ i o Q - í ^ k á e b c enceííder, y praticar e n e í l o s . y en los 
sum. ia(5E£¡; fequent. otros Bofques Reales^ pero la parce de Camara fe 

mandará entregar a el Receptor de ellas para 
que la tenga en depofito 3 baila que la caufa fe fe-' 
nezca en apelación. 

Efta fiança debe fer, de que revocada la fen- ¡ ó 
cencía bolveíà cl denunciador fa parte con las 
coilas: f Y collas fe deben entender las que en s i 
fu reí l i tucion, y cobrança fe caufaren por íu mo
ra ) no las de la caufa principa] mientras por ca-
lumniofo notorio no fuere en ellas condenado,f i s 
porque el Fífcal que ligue eílas denunciaciones 
por íu oficio, no puede íer condenado en cofias, 
como fe ordena en vnas leyes Reales * y afirman 

Ç Ex). V2.t!t.i3-lJi2. los Dolores . (7) 
copilar. Alfar, de oftic* L a ejecución de penas que aquí fe manda 
Pífca'.dia. glcflr.̂  16.mi. hazer fin embarg-o de apelación s es limitada folo 
22(5.Pcrcgrin.dc mr. me. , . . 0 4 
lib./.tir, 4. aum. 14; 2 ^s pecunurjas* con que parece, que en quanto 

a las de deflierro, prefidiosj campañas > açotes^ 0 
galeras j ò otras corporales, avrà lugar fu apela
ción en vno3 y acro efeito, afsi fufpenfivo 3 como 
debolutivo: contanto, q u e í i ¡a pena fuere de 
d e f d e r r O í y pidiere el Reo fer fuelco en fiado, no 
fe olvide el Juez 3 que la foltura ha de í er , para 
que fin embargo de apelación falga el Reo luego 
a cumplirle con las calidades s y circunílancias 
dadas por citas Ordenanças, que quedan declara
das en la gloíía 9- de eíla parte 7. También ion 

juibles las penas de 
como queda dicnoen 

lasgloffas 12 . y 13. deefta parce 



ape] e í e s 

que 

S V M A R I O ; 

j fi Fans 
daufula en quanto ha lagar de de
recho , fifvfpendera. la execucion dé 
ia fenttncia de fu naturaleza exc* 
quibk. Hunt. i . 

E n las caufas deftos feefqties e Çpuèdê 
fer oído el ^eo en apelación, no 
aViendopagado la pen 
âe lafentendaj num. 2..y 4. 

L a palabra, y ?io antes, induce 
d¿&. num. ¿ . 

JLo permitido de/pues de cierto tiethpói 
antes de el fe entiende prohibido. 

iSi deberá fer o)do en apelación d g ú à t -
da que excedió contra eft as Or de* 
iwicas>y Cédulas, m aviendo paga
da la pena pecuniaria de fu fenten-

por tos faenes Superiores fn ejloí 
cajos de las Ordenarlas3 num. 6. 

E l que púr pobre no pudiere depofitar lã 
pena pecuniaria en que buViere fida 
jententiado, fife le deberá úir en 
apelación! y como deberá fer admi* 
tido a tila, num. 7 .1 fi antes de fer 
admitido, fe k deber.\ conmutar la 
pena pecuniaria en corporal i num* 

'Pena corporal 3 quando fe fubrroga en 
hgar de lapecuniarias es arbitra", 
ria al lue^i mm. 9, 

Los que fueren a caçar en quadrillasi 
los abonados fi deberán pagar pot 
los que no lo font nUm. 10. y 11. 

Jueces de los 'Bofques > fi pueden arbU 
trar, o minorar Us penas de las 0r¿ 
denanças,y Cédulas, hum. s i . 

Xque defpues de dada la fentencia > fi 
puede minorar ¿a pena pecuniarié 
de ella por caufa dê pobre^.o otrasç 

f é deèsn ãdmitir lás aptiaaom 

cia, o fentencias que contra ellos fe 

de tos 
la fen 
dieren 

es otorgue id apelación en quanto ha mgdr ds a 



i Roman. ínconf.soT, 
fcliij.in cap; cura coa-
rlngar, num. i J . de ofhc. 

2 Z . pfomiiTor; ff. ¿c 
coníütut. pecunia, fira-
c u e í l . de retraft. con
vent. g!oíf. 2. num. 
4&.DL:ciusinl.2. §. Ccr-
turn, num. <S. ft*, fi cer
ium petar. &; iteram ín 
íepetítionciUiLis ieg ís ,n . 
s s . G o n ç a i . jn regui. s. 
Cancellàc.gloír.ó^. nu. 

Parte 7 , 0 0 ^ i 8. -
quanto ha lugar de dcrccRo j no ísnpide3rti íuC-
pende k cxccucion de la fentcticia cjue por fu 
naturaleza ex exequible 3 ni en aquello que lo 
fu efe* corno afirmno los Decores , (1) y ]o vj.ue 
fe pfattica> es o ír el luez de Bofques las apelacio
nes en quanto ha lugar de derechoÍ mandando» 
que fin embargo de ellas fe executen las ícnCen-
cias en quaheo a las penas pecuniarias , y entrega 
de aparejos , comoíu Mageftad ciene mandado, 
que es lo que fe ordeno en la gioífa 8.- y lo que 
mas adelante enefta miíma clauíula de nuevo fe 
difpone. con las palabras del tenor figujcmc: 
J pagaiidoy y depofit ando primeramente el que apelare 
las penas pecuniar ias $ y áparejos e?i que fuere coiulena-
¿o por caça, opefea, u lo de ello dependiente ¿ entregan-. 
dolo a quien el fae^ que lo buVlere fentenciado manda-
TS>j no antes } ie embiara p*efo a los dichos nuejl/üs 
JIcaldesi juntamente tvn elprweffe que cvntra el bu-
Viere de fu culpa* 

Scguri lo qual, no tiene entrada el Reo para 2s 
fer o ído en apelación, ni para que fe lleven los 
amos de la caufa al Tribunal de ella, hafta que la 
pena pecuniaria, y aparejos íe ayan entregado, 
porque la palabra j y no antes 3 induce forma, y 
denoca precifsion de tiempo, ^ y lo que fe le 5 
permite al Reo defpaes de cierto titmpo ^ fe le 
prohibe antes,fegun deítrinas muy fnbidas. (¿) 

E n el Titulo de luez de Bofques que fe le d i ^ 
al Alcalde por la Iunra3fe dize tambien^que otor
gue las apelaciones para ante la Sala de Alcaldes., 
y fe añade lo ílguiente : Los quaks es mi Voluntad) 
zo?wzran deflos cafos en grado de apelación 3 cen que r.s 

la fer oído por ellos ninguno de ¡os que buvieren ¡ido 
idos por Vos, (¡no fuere conffandoles prmero3que 

lojU depojttado la pena pcck7Úaria,y entrega
do ios perros, y aparejos COK que h i e r e n etcado 3y er* 
que fueren condenados. 

fi aIUÜno dfc Ios sua rd 1 s 
^ o '¿r 

i Vi»re 



[o por aver c a ç a d o , o Eoierado que otros l o hagan f m de
nunciarlo, al qua! no fe le deberá oir en el grado de apelación de la í'cn-
tencia que contra él diere eí luez, ü n que aya depofkado primero ias: 
penis pecuniarias , en que fe dixo en la gloífa 6 . de efts parte 7. que in-
çarriò j pues demis de lis palabras de efta claufula arriba referidas, en 
o .ie quiere, que el que apelare, pague , u depoíice primero las penas pe
cuniarias,para poder fer o i d o S e le figuen otras que lo califican del te
nor íiguiente; Tfiapelare el dicho wueflro dkayde, y Guarda mayor, ¿ las c/í-
(has nutftr as guardas 3 so qualquiera de ellos afsimifmo , / f les otorgue la apelad 
clon para ante los dichos nueflros Alcaldes > guardando en todo la orden que d i 
cho es. Y no avia de fer el guardajque delinquió caçandojde mejor con
dición que ei eílraño, ò foraftero,íiendo mucho nayor, y mas grave fu 
«ieiíro, como queda referido en dicha gloíTi 6. 

Y para que íe execute mejor io que fe manda en ellos cafos , deben 
los luezes de apelación ante quien íc preíencare el -Reo que apelo, ad
mitirle en eíle grado , con la claufula fin perjuicio de Io executivo , ò 
mandar, que fe lleven los autos , conloando cftar executado lo exequí-1 
file, ò aver cumplido con pagir.'u depoGtar la pt-na pecuniaria, y entre
go de aparejos: Y al oficio de! Secretario de la Real ¡unta , u del Efcri-' 
vano de Camara (que lo es de e í l e juzgado) anee quien íe b i si ere ía pre-
fentacion de apelación s cocará el advertir efío a les iuezes para que {c 
dé el defpacho ordinario de eíla fuerce 3 con que fe obian muchos indi-
rc£í:os de q^c íc fuclen valer los Reos para eícuíarfc deparar, defrau
dando el defeado fin de ellas Ocdcnanças, con fingir pobreza con loa 
Superiores. 

Pero que- ferà , ü realmente fueífe rírn pobre el Reo , que no pueda 
pagar la pena pecuniaria 3 fi en efte cafoferà oído en fu apelación antes 
¿edepoficar ? En el Titulo de luez de Bófques fe difiue cita duda en fa
vor del Reo , con la claufula íiguiente : Si no fueren los pi ejos tan pobres, 
que HG tengan con que pagar, ni depofitar eflas penas, "f Pero yo d ir ía , que 
fi hecha Ic^icima excufion conloare fer tan pobre Í 

^ . . . . r S * 3 hx traditís per m-
quenoavaoicncsdequepodcrcourar, KGCDe- *iardi sá ciar.In i fina 
s i i c v u n derecho conmutar la pena pecuniaria en 9>. a r.um. 9. & 

^ J / * r r J n • n per Avllcs^cap. jtf- pras-
orra corporal , {3) como íi e í tu ido c i t e cal ¡ m - t0r. vcrb.Ei dcr.-chclnj 
tamenre condenndo en dos, 0 quieto años de def- fin. Bovadil!. lib. 4 . P^-

t s i t * • _ litio cao. num. 68 . 5S cierro , Ic puede conmutar el luez io pecuniario ^ ^ff_dc # 
en qiic ci\e miímo tiempo tenga el deñiérro fir- J. 19. tit 1. lib. a. for. 
tiendo ea vn prcf idio ,ò en campaña , Ò en gale- iud.vbi Viüadle^ num; 



r te / .Vj jo i ia i 
]. vbí Monralvos gíoíT. ras , ò doblándole cldcfticrro, ^ y a c í l e modo, 
f ^ L ^ c ' - ' M r í - r d ! - comocl luczSabio aibicrarc, (4) ícgun la ca , 

1!. co¡)rrov.21, lidaddci negocio, y hecha per el Alcaide cita 
i i.iim. 2 9 . & V;ííc *3"•:E conmucacion 3 podrán llevaiíc Jos autos de! nro-

j.wct:íxi ¡uprri pací- ¡. ^ , T 1 , . , . r V 
^ioíí. 1 ¡ • nufn.'49. & In cello a los luezes de la apelación, para que iebre 
niir^iie, rum. 22. todo dcccrmincn. Vcafc lo que en razón deílo di-
( i ; t M ^ t h i r a u a . ^ n d o ^ ximos primera parce gioüa 11. en el hn aella. 

¡ubrfj^Atur in d . f c ã s m pero puede cvitaríe eíta confliucacion^qu^ii- iQ 
fí'aií BaUÍd^d.qnSh do-acaccicífc que el Reo pobre,que no puede pa-
jjs.num. 12. sed iudex gar^huvieífe fido denunciado de aver ido 3 caçar 
fíteÍaF Ad ' f ^ con ocros en quadrilla.porque en tal cafo, las pe-
tUm edmintjlrarf v r t f i - nas de los-que j uneos delinquieron en vna m¿i-
gcnubusifluutHr» efl h jjja cfpecic de delico , aunque íe debe cobrar de 
Titulo, de pace u-ncnLÍa, , c r i l ' n 
lib.t.ffudor.in fHoml- cada vnoiu porción hendo abonaao : j. Pero no x B 
CÍJÍLIU. V^í nc diíconi- pudiendo alguno pagar lo que le coca, íe debe-
tur : Qjit viro á-l yvxam i> » , 0 , s 1 / v 1 
p t r f o h e v à s * hepu dig- ^ cobrar de los abonados, (5) por los que no 
ve feirar Ubor ¿re, corporis lo fon ; porque afsi como fueron a delinquir jun-

/ » , cove lio..em cum ver- (jc m3n Comun j y aquadrillados, de man 
fibiaUco i queawthaBicst común deben pagar las penas pecuniarias* a 
50. m i í U n a p^rquinqu:- fu deliro tacitamente quedaron ohli-
v i m vitAm d«/jr. Di íjao 1 t . 1 t i 4 
f ia» vidcadi [unt , TÍVÍ- gados,, Y aisi en los exceílos de cita calidad 
qucil. de poeu. tempe- es muy pradricado condenar a los Reos cu 
r j i i c i . cafo 31. Martín. 1 . • 1 p 
^ "cr.de Advocar, sr- l̂ s penas pecuniarias proporcionadas con m 
nm.cap.-i7.anutr^ííj. c u l p a , mancomunándolos en e l la , como el 
^ d ^ l ^ c / X / s ^ l D c ^ o r Don A!o^ro de 01c3' diãfl0 C o n í e j e . 
magisadrcni, i. 4.. 6. & ro en el Supremo de Caftilla, dcípues de otros lo 

12. til. 24--'ib- s. Hccüp, nr¡7x 
P-LiHirent. MithLU de nOCO-' 1 t-» 1 /*» T I r - r 
iv c rim in. did. centro- For ias Reales Cédulas 5y eípecialmente por 
veri.21. i.um.jr. ]a primero de lunio de I^A? . Cédula 38. 
5 L.fi plures, ft.de In- f . . A , , , . . ' r 
jar., f.smof. libel!. I. íi ieqiiits al Alcalde, y a todos los otros luezes» 
frrulti, ft^de pubüc. & el poder arbitrar, ò minorar las penas dcllasj 
vedi cal. ibi; Sedo/Kaes ^ 1 ^ ^ „ ? p r i r r 
Perú*. p r t M w & q u o d y crto dcb«ra entendei fe üendo fin caufa apro-
tíbdio p r^âsn ^non pstcfl, bada por derecho, pero a viéndola , podra jnf-
ffr4tuTr0§fsAnuy;"t'Lft̂ dc £amcnEC hazcrlo , como qunndo c] cxccíTo de-
sur. nfc.ibi : Sed omnes Hunciado no fe prueba luficicrucmi nec, 0 Lis 
^druphpcenav prcvi iy , diminuyen fu culpa, en cl qua l cafo 
fortiotte ¿eber.e, Swe pro ^ ( r í 
*on' idove:s ,quif»nc id one i con razón dize Bovadilla , íe puede templar» y • 
tooyenmi!tf,Scali* mal- moderarla Dena ordinaria por el iuez. t Y ai- 13 ira nos 



>) en que aun fs li . . 
„ „ „ J camulat Carlcval de ia-

i c z , puede m o - d íc t i r . i .d i fpot . s .Düía; 
idetar la pena queea e ü a le huviere i m p u c í i o al i ? . 14. 20.& 23.& piu-
Reo, como es el de pobreza, y otros, pero en los ' d c f c f f i o í ^ 
de eftas Ordenanças expreífamence íc prohibe & a d . rír. s qoxft .ó . ru. 
por la referida C é d u l a . £ Poíl Bovadiii. nb. 2. 
t Poiinc. cap. 21. num. 

251. vbÍ2fcTt5].4..t;r.27. 
part.s.&leg.S.ínfin.tit: xo.part.$.&leg.9.tír. ra. cad.pacr. 5. & Bocr.decif. s iaj 
&poft lu!. C!ar. S.fin. quzeft. 84. num.7.&ibiBaurd. mim. 50. Avilas in cap. i .prs-
tor. verb. Fiel, num. I j . 
(S Bovadiü. 11b. 4. Politic, cap. s.mtn.6z,8c 66. <k ex leg. hodíc 13. Ie^. perfpr 
ciendum iE.inprL:Cip.fF.de pcc.ujeg.íifcverlor. ?.Cod.& cxquib.caur.infam.írro-
gc t ,Ü . Laurent. Matheu de re crímin. comrovcrC 21, a nunj. 2+. Illoflriuíin. O. D.' 
Kam.dd Mancan, ad leg. luí. Pap* lib. 3. cap. 9. num. 7. Sc s.CT" dimm infr.glojf. % it 
mm. 3 i . vide Carlcvalde iudic.rit. i.difput. T6.tio»iier*ddu*, c i leg.^.tir.iz.parc.J. 
VbiGrcg. Lop.gloif.4. £f if* obfervtripafsim a tudiçibus in Hijpunia. Avcndañ. de 
Cxcquend.mandat. 1. part.cap- 7- num. S. Bovadlll. fupra nQm.60.8c67. 

eiajuri 

íc íonae i o s m c ea 



S V M A R I O. 

S)e Us apelaciones de Us Cdufas de los 
{Bojíjites ájales s quien dele cono* 
cer y y a que Tribunal deben o//, 
num. i.y ¿. 

LÍ3 juri/dicion de ¡os Jícaldes de la Cã' 
. j a ,yCo'te de fu Aéage/Idd ¡para el 

conocimiento de U* apelaciones de 
• las can/jv de los 'Bofijues, fies de

legada, num. 3. 
L a ¡unta :l{ea¡ Je Obras 3j 'B'fcjiies, ¡i 

pítede conocer de Us apeLcmies de 
hs caujUs, y advocar f y retener en 
Ji ¡as que pauhcfen ex primea inf-
tanciã ants los lue^s de Bofques, 
num. 4. 

E l Trincipe, quando puede advocar en 
filas cdtijús pendientes ante fus lúe-
zgs Tribunales, num. ^.y en la 
margen. 

Jkâldes de la Cafjjj Corre,fien elco-
necimiento de Us apehaones de Us 

- califas de los 'Bvfques Tácales deben 
procede}- bretes y jumariamentey 
num. 6 . 

Jfipueden alterar las pcuas de ¡as Ce~ 
dalas %(ales3cjcis aplicaciones3aicl« 
num. 6. 

Si pueden faltar en fiado 3 o en Us Vi fi
tas de cárcel a los qne efluVieren 
prefos por canjas de 
(f{eales3 num. *].y %, 

Con fe jo de CafídU, ¡i pu 
fiado j 0 en Us Yifitas de cárcel a los 
prefos por caufas de 'Bo/ques s num. 

Ifilopaçden hazer Us A 

cias y y ChancilleriaSi num. 4o0 
E n Us caufas Fife ales el lue^ efpecial? 

mente deputado, es fola el compe* 
tente, num, 10. 

^efiere¡e Vn decreto ^eal^en que fe ¡e 
mando alConfejo de Capilla bizjeffe 
hoher a la prifion a Vno que aViA 
fuelto a; Vifitade cárcel, y cenmti-
tadüle U pena, num. 11. 

Jlcalde Ue^ de íBofqmes , debe conca-
rrir con los Alcaldes de Cafa, y Cor
te enlaSaU, para la determina' 

• cien de Us caufas, y apelaciones ds 
Us délos !Bofiques peales, y fiinfiñ 
afs'ifiencia no pueden determinar» 
num.. i i . y 1 5. 

Les tefttgos, filos deben examinar los 
J leal des en la in flanela de apela
ción jm cometerlo, www. 14. 

Jueces de apelación de Us caufas de 
!Bofques, fipueden arbitrar, o mi* 
norar Us penas de Us Cédulas 3 msa 
1 

J en que cafes lo podrhi hazer, num* 
\ 6 . 

Inezes Superiores, fi pueden en las Yi/t* 
tas de cárceles moderar Us penas 
legales, num. 17. o conmutar Us pe* 
nas de galeras impuefias por Us 
fentencias, num. 18. 

apelaciones de ¡as fentendas dadas por 
Us '-¡ufiieias ordinarias en las cau
fas 3 > denunciaciones de los limites 
de Traumatica de los Bofiques pea
les, fiipueden )r a Us Cbancilienas3y 

:ias, o han de Venir ¿2 lã Sa
is d* 

¡y -oolques, num. 19* 
He 



p e h %ed Unta de Obras,} Eo/ques, c o ç a r e s W c j q u e s d 
m m . i o . raer. 38. 

'gjtten infiituyo efta l^eal ¡unía 3 num. Ide la del Jfcayâe de la Jlhambra ¿t 
X I * y Z ¿ . Cranadas di£i. num. 3S. 

'Quejurifdichn vfa fa Mageftad' por ¿ptUciones las canjas de ios <Bof-
mano de ella, nam. 2.3. 24. > 33. ques del Lomo del Gtuílo, y f^o^í-

S>e la junfdicwn del Governador de ms de U Ciudad de SeVilla^ fi deben 
Jranjue^, Corregidor- de SegoVia, " Venir a la %eal ¡unta dt Obras 3 y 
Alcalde mayor dei Efcitriais y Al* So/ques, mim. 59. 
calde lue^de "Boftjues, mm. x%. T f l a Audiencia %ealde Sevilla ¡pue-

S i Vfa tie L put efiad legislativa, ñum. V&mÇitar \ o/hltafen las Vi fit a* de 
2,6. cárceles losprefospor can/as tecan-

Apelaciones de las caufis de los Bof- tes a diegos Bo/quesy y a los peales 
quts ^eaksjfidebe convcer de ellas, Alcacarzs^ mm. 40. 
num. 27. Deque M mi ft ros fe compone efta %ed 

Quien fubftanciaVa las caufas en la Junta) num. 41 . 
inflàtiaa de apelación , y bajía que Cafa del Ingenio de Segovia, [Í corre 
eftado, num. 28. fugoVierno , y adnumftración Vni-

Como corre el goviemo de eftos ¡itios camenté por efta T^eaí ¡unta, y ft en 
peales, num. ¿9. 30, 5 Í.J 3 ¿. tiene alguna tnterVenuon el 

Junta de Obras ¡y fôofques, en que ca- Con fe jo de tíazi'ndj^nttm. 41. 
/os y/a de junfdicwn pnVat iVa en 'Del caçador mayor , y fu ]U>ifàtcion en 
eivi l ,y criminal, num. 33. Ideíos las caufas de los caçadores, num, 
oficios que provee el J{ey por con ful- 43. 
ta juya. De los prtVi!egios} y exempciones de los 

Cofas de gracia de ¡os 'Bofques corren caçadores de la %eal bolatena , y (i 
por la luatitj num. 34. eft¿" exemplos de cargas, y contri' 

Que Jlcacares* Cafas,y 'Bofques %ea- buaones ?{ea¿essypafonales> nu-
les comprehcndgy num. 3^, mer. 44. 

Ificomprehends el TalaciOyy fitio^eal Ifi lo eflàn también de los repartimien-
del Buen Retiro, ? la proVifzon de ios de ttigo, y ceVada que fe acof-
los oficios de el, num. $6. tutnbra à b a ^ r en los Lugares cer-

S)e la jurifJicion del Alcayde del Vala- canos a U Corte s para h s Cafas >f 
¿rio, y fuio %ea\ del 'Buen Retiro : I CaValleri^as peales, num. 45. 
del fiero de los Miniflros s > Oficia* Si efikn exemptos defloí repartimientos 
¡es que afsiften en el: y enj& 'Bof* hs NobleSyáiEl .ntm^ • en /<a mar* 
que, num. 37. gen. 

'wñfdimn del Jkaydede ¡os A l - J que precios fe íes t * 



Lugares a los caçadores de la hola- Sifienâo nomtrado per caçador de i 
teria ¿os mantenimientos j n. 46'. 

2)eÍ Montero mayor, y fa junfdicion en 
¡os monteros, y fas can fas , mm. 

47* 
§)e lospriYdegios,} exempclones de los 

monteros: y quales eftan exemptos 

boiateria > o monUña Labrador ¿s 
los Lugares donde eftan apofenea-
dos los gremios de eftas dos caças» 
deberán go^ar en 
dones de repartimientos 
num. 49,y 50. 

¿e cargas,y tiibutos %eales >yper- Ifiyendofea Vivir* o morar Volunta^ 
fonales, dicl. num. 47. 

apelaciones de las can fas de los monte' 
ros a que Tribunal han de }r s W.4S. , num. 51. 

rlamente a otro Lugar> deheràngo; 
%ar en el de dichas exempcionet. 

GloíTa 19. Ibl, 
\ A r a ante los Alcaldes de nuejlra Cafa3y Cortei 

&c ibi :Iriopara ante otro Juez» ni Tribunal 
alguno 3 ere. En eftaclaufula íc concede a ^ 

los Alcaldes de la Cafa, y Corte de fu Mageftad^uc afsiften en la Sala, 
para juzgar, 7 conocer juncos, y enforma de Tribunal ¿delascaufas, y 
cafos criminales acaecidos en fu Corte,y en las cinco leguas del concor
no de elíasjS cjuefceftiendc Tu Provincia, plena jurifdicionpara el coJ 
nocimientodc las apelaciones de las fentencias dadas por el Alcalde 
luezde Bofques,: Y lo mifmo fe difpone, y ordena en el Titulo de luez 
de Bofquesique fe le dà a dicho Alcalde por la lunca ¡ y afsi la Saía es el 
Tribunal 3 quien toca propiamente, por íer también Alcalde de Corte 
el luez de la primera inítancla: y la naturaleza de eftas caufas crimina
les, y el difhi&o deftos Boíques^ y fus í k i o s , y Cafas Reales eítar den
tro de fu Provincia en codo, ò en gran parte: f Pero por fer íirios exep- i 
sos, è independientes de las jufticias ordinarias, y en (pe fin efta comif-
íionao delegación, no pudiera la Sala conocer: No podemos dczir , que 
le tocava propiamente, f¡ cí Rey expreífamente no le cometiera las aps-
laciones, porque a quien mas propiamente con venia, era a Ja Real lun^ 
cade Obras, y Bofques, por cuya mano adminifíra fu Mageftad preci-J 
pua , y íeparadamentede los otros Tribunales las cofas de] govieino^y 
de juílicia defíoss J de los otros Bofques Reales; pero porque c í b Junta 
Real no fe compotiia tanto de Miniílros togados, fabios, y verfados en 
los negocios de jufticia , como de Cavalieros que nesen a fu cargo c! 
cuydado de Alcaceres , y Bofques, ni fe juntava» tan frequente , y quo--
tidEanatnence j como neceísitavan Iss caufas de juñicia :1a labia provi^ 
deacia del Rev Autor de eílad 



o ñ z t 

[e fa C a i a , y Corre (como a los qua caaa 
a.expedir la5 caufas crímínaks de juíticía) el conocimiento de eftas a pe -

^ ¡aciones, t Y afsi es preciíTo confesar* que es delegada la jmífdicion 
'.. que en días c ieñen, y no nativa, í lno ad nucum amoviie, como en va

lias Cédulas eftà expreíTanientc declarado, y en ci pee i al en la de íeis de 
Ljliode i^zS.anosjCeduía 3 x. en que hablando con dichos Alcaldes 
dize eftas palabras: Torque el conocimiento que tenéis en grado de apelaciones 
como he^es delegados en Virtud de la comifsion que os efta dada por Cédulas ¿ef-
puchadas por mi lunta de Obras i y 'Bofques. 

De que fe fjgue 3 que íiempre que la lunta quiere conocer de e í h a 
apelaciones, lo puede juftamence hazer, como ¡o haze yà muy de ordi
nario en codas las de ios Bofques,y Crios Peales defpues que en ella afíf-
ten'vno, dosa ocres de los de] Confejo Supremo de Caílilla, que ion co*' 
mo AíTcíTorcspara los puntos de juílicia, a imitación del Confejo dé 
Guerra, donde fe conoce con vn AíTeífor del Confejo de Caílil la, de los 
pleytos, ycauías de juílicia. Yaísi en la Cédula vitima , a queíe redu
jeron las antiguas Ordenanças de Aranjuez, fu data de veinte y vno de 
Enero de 16% o. Cédula $ 6. en el capitulo 2.5. aunque cambien fe orde
na , que las apelaciones de las caufas de aquellos Reales Boiques vayafc 
a la Si la, como cambien iban las del Efe u rial, y Balíain , íe lee vna clau-
íuiadeí tenor íiguientc: Tías apelaciones que fe ínterpujtenn Vengan a la Sa-* 
la de los alcaldes de nú Cafa sy Corte* como fe ba acoflumbrado antes de aora> 
quedando en arbitrio de la lunta de mis Obras, y ílofques 3 el advocar 3 y retener 
en fiel co?ioc'inuentO de las caufas que le pareciere, ajiidelas que pendieren en 

primera ¡nfluncia ante el Gobernador ¡ y ¡uflicias¿orno 
, . n • Í , • 1 • n , r 1 v lp ian. ín l.non fo" 

en la injtMíaa de apelación en qitalqmera ejtaao que ej - jenri ^ J,, V:̂ iCt proccnw 
tuYieren, lo qual le obferva muy frequentementej íii!. ¡b; : Non debet tutem 

como queda dichoso folo en las caufas de Aran- ^ ^ ^ ^ 
juèz^onde eftà croreílãmencc reíervada ella ad- Rexcaufas a luis ¡udich 

vocación , í lno en'eíle j a b a d o M Pardo, y en \ a ¿ ^ t ^ t 
los del Efcunal > y Bslfain , y codos los demás de part. Pretor.eap.i9. nm 
donde fe llevan và a la lunta mas frequencemen- D.Covarr p^a . cap, 

1 ^ , í i - T i r P.videCaüill.tom^de 
la lasapehcionesde las cautas. terr.c^i.anuiu. 121 

V i piano (1} di to , que como el Proconful Vaier;c.Ve2a7.q.co¡ir.s5«? 
• x-l t • , » v p . - r t - an. 5,& alios plunmoa 

£ensa í ibre arbitrio para delegar» ono iu j u n í a i - refert Caríeval deiudie. 
cioojsfsl t sm^ien la tenis para advocar lascan- tir.i.dlfpur.i.n. 8 57«vb3 
Cio^ • 1 1 1 í Á a ~ - „ SeíTcdccií.i 17.2.part.6e 
ias qje tenia delcgadas.pcro que no 1c era decen- R _ Caro:.de Tayiade-
sehazcrlo a fiaçonfulcara!Principe; y l o m i f m o dr. i . Senaras süpreml 



arte 7 ' ^ ° ^ ipv-
podei a hizcr la lunw en ellos cafos ton la Sala; mayormente á viendo-* 
en c í b claafuía tesp^hbras : 2 no para ante ctro J u c ^ ni Tribunal algu

no. 
En la decern'! i na cían que hizicre la Sala deeíias cauías^debe juzgar # 

por eít^s Ordenanças, y por ias erras Reales Cédulas expedidas por la 
liiac.i, procediendo en ellas can breve, y íumariamenre., como fe encar
ga , y qíieda dicho en la gloña i 5. de cfia p.irtc 7. y en el Titulo de lucs-
de Bofqucsie Ies ordena a vnos, y a otros, con cílas palabras: Y precede
réis en todos ejlot negocios breye, y fumar iamente, fin dar ¡Hgar a' ¿daciones ¿e 
tf¡alici¿: y lomifmo barhihs Alcaldes en los cafos en que ellos conocieren en 
%r&do de apclach?!, rnnendo todos particular cuy¿ado de cafdigar los delitos con

forme ã ]ufticiâ. Lo qwnl deben hazer dichos Alcaldes j íin sltcrar en las 
penas> ni en las aplicaciones la Foros dada per las Cédulas , como fe Ies 
ordena en iaCedula 5 1.arriba rnscionada de ó.dc luho del año àzi&iZ*. 
en o jviédo condenado el Al:alde luez deHofques a vnosRcos en cierta 
prna p-cuñiaria, y aphcadola mitad para la Real Camara » y ia otra mi-; 
t.id p :r.i los ^iftos de Rofqucsj fue moderada por la Sala en apelación j y 
niters'li fu aplicación pars que fucile fola Ja tercera parte de ella para la 
R:\1l Cemada, y las otras dos para gaftos de juftícía de la Sala , y íu Ma-
^ci lrJ mandó a dichos Alcaldes -no hizieífen mudança , alceracioa, n i 
innovación alguna en ia aplicación de tes condenaciones que hizieífc el 
Alcalde Juez de Bofquesxcaíormc a las Ceduhf:5cn los negocios en Que 
le a pe bífe de è! para la Sala j v crac lo mifmo fe S'uardaíTc en la condena-; 
cien hecha en aquel negocio 3 y que de poder de te per fona en quien cf-' 
tava depofirada , paíi-iííe a la en quien enrravan las condenaciones del 
juzgado de Obras, y Bofques , fin que fe padieffe con vestir en los gal
ios de la Sala; n que por ella fe avia aplicado, y fe mando poner copia de 
cita Cédula en los libros de te Sala. 

Ocra cfpccialidad tienen efes califas, que es, el no poder íclcar la ^ 
Sr.te los prefos por cofas de caça, ò pefea en liado, ni en otra forma cu 
Jas vificas de cárcel cue acoílumbra à hazer » haíta que las caufas feaa 
por cite '.cntrrxtedas en apelacíoDj y executadas las penas, en que con-
forme tes Order.anças, y Resíes Cédulas huvieren incurrido. Aísi lo 
áiJpufo vna de diez y nueve de ¡alio de 2565. anos (Cédula 1.) íi bica 
por fer efía Ccdute snterior a citas Ordenanças, fe avrà de ertender, y 
-ed-'cir z lo dnpuíí to por ellas en lo tocante aloiraras en fiado, ya que 
550 .?e haçsn en vn^cas de carrtl. 

Y por otra Ccdula de ícis ds lulio del ano de 164.6, (Cédula 37.} 1 
-iYicn-



avicndo fue Ico la Sala vaos prefos embargados 
por el Alcalde Inez de Bofqacs, fe mandaron re
ducir a la priuoa^y que n o í e e&tromedcfk en cC-
cas caufas 3 haíla que fencenciadas fueífen à aquel 
Tribunal en apelación, y fe añadió lo íiguientes 
Sin que en Vtftía de caree!, ni en otra manera Jolt eis los 
prefos que porfu mandado lo ejiavieren, nt en eflaparte 
os entrometáis en cofa alguna sh ajla tanto que las cau
fas eften juzgadas, y fentenciadas por el 3 y futen a Ve* 
(otras en grado de apelación. 

Y es en canco grado el no poderfe viíitar con 
la Sala los prefos de ella calidad, que ni aun a el 
Confejo Supremo de Caífrlla fe le permite vií i-
carlas en las viíicas que hazen de las cárceles 5 ni 
foliarlos en ellas en fiado , como fe diípuío en la 
Cédula 5. de Hueve de lul io del año de 3 575. en 
que fe ordeno cambienj que 0 0 pufieííe mano ea 
ellos negocios, 

T Ja razón folida de efta inhiticioh^ es, por
que ílendo efíos Boíques, y íu cac33 leña, pefea^y 
y erva de los bienes Patrimoniales del Principe^ y 
a ü fifcales todas ellas caufas, ñ o pueden fer lue
ses competentes de ellas los Supremos Confeje-
ros del Confejo Rea l , fino como dixo CarlevaÍ¿ 
(z) folo el Procurador del Gefar,eÜ(j es aquellos 
í u e z e s , y Tribunales efpet 
para las controverfias de efta cali 
la Real ¡unta , y fu Alcalde 3 y los de la Saladele-

s para las apelaciones de eftas caufas. 

Y porque en víia caufâ que fe í iguiò fcñ t i 
-Donlofeph de la Hoz por aver 
ios vedados repetidas vezes j en la 

ue iencenciado en quatro años de campañas 
entre orras penas, el Confejo le conmutó los di
chos quatro años de campañas en deüicrro defta 
Corteen vna vifita general de cárcel, y 1c mando 
f a l i r de ella a cumplirki teniendo noticia fu Ma-

Ci U Q 

eputados 

a cacar a 
c 

2 Carlcval tíciudic. tff* 
I . difpu.z.qüíEÍl.ó.i um. 
iS^p. vbi sir ín liare ver
ba* in Cáufis Ft'fiaíibiii 
non fünt iudices competeu-
tes-,^ íegíísmí Supretnam 
fconfilium , & Con filiar ij 
Principis , fed Procuvctcr 
Cxfarls , & [pedales iudi
ces depiitâti ad deââetidâs 
caufas Regij Patvimonij, 
Icg.fi vt proponís ^.Codj 
Í̂C bonis proicrípt. í. i¿ 
& feq.Cod. vb" cauf. Flf-
Cal.bor.uc tc.xr.In !. nil-
Hum 10.& l.fin.C.cod; 
íb'i: Si^e fu'fctur {upe?1 
tYigtiridi - 'i>el cfaili í3czo-
tie % nt-n aÍTcrta? qad&i t u i 
f si/f»i»;ç, ac i-m fpefxáhi" 
hi Comais iomorunt p??$-i 
tur examcñ : NuHiusalie*. 
¿.incnejaperfoYi prsfenp-
iktie píftiats -idmitendái 
D. I.^iircnt. MarbcH de 
re crfiit.coníT-oí-i-rf. ̂  
5.5c. D. Crefpi n'e VaN 
dar.r. obíervsr. ¡ss.r.umj 



que hizirífe reducir a h prifion al dicho Don lofcph dala Hoz., paro que 
dcfde alIíralicíTe a cumplir la primera íciiteiiciá de campañas a que c i 
tava condenado ¿ cerno con Ib de dicho Real decreto de dos deWayode 
3 ¿yg. cuyo ícnor es como fe íigue: Adiendo entendido , que fin tmbórgo ás lo 
que i'fik determinado por Cedida deíaño ¿e i s7 ^.yotras &} dtties 3fchfe que ias 
perjenas que ejtuVieren prefas por la Junta de Obras,} Bofques por ¿¡Ver race do 
en elÍQSi neje Vi fit a i por d Conftjo ,y que en ía que fe hizp rflú Tufqua 3 Je tm-
muto la pana de quatro anvs de tamparias en que rflaVa condenado Don hjepb de 
la H ^ > en dffileno de cinco hguas de la Corte >y ftendo conteniente sbfei 'Va? } 'y 
gum dir lo que en efio ejla tffueltv: Maride- al Coti/ejorque pre cif] atoente lo dif-
pufirffe a/si y que en confequencia ¿ello fe èciviejje a Don lefepk de la Jrfa^ a l<z ' 
cat eel en qm ejfata, para dar amplimiento a la primera fer.terxia dela ¡unta de 
quatro años de campa fus j yquefne dieffe quinta de ate r lo executado. Ta i tic i-
poio a 'Li Iunta de Obras) y Bo/jues para que fe halle entendido de tilo*' 

Por fer ncccííaria h noticia prompta de lo difpucfto en eílas Ofde- i¿' 
nanças j y en Lis otras Cédulas mas nuevas,que en declaración de ellas 
han ü i i d e , n o í o l o e n el luez que hade fentenciar lascaufasen primçfa 
inílancia, fino en los Alcaldes de la Sala,que han de conocer de fus ape
laciones , quifoel íeñor Rey Felipe I I I . que el Alcalde Juez de Bofqucfc 
íe hallaííe en la Sala con los demás Alcaldes de ella a la vifiC3,v determi
nación de ¡as cauías de los juzgados de los Bofques Fecales del Pardo, 
Aranjuèz, el Efcurial, y BalfamjCon voz , y voto en las que no huviere 
fen re n ciad o en primera iníhncia a y para ello fe ordena, qae la Sálale 
avifcí írñalandoledia, y hora, fin poderlas determinar di otra manera, 
(obre que íaliò la Cédula 19. de onze de Abril del ano de 1600.que fe ¡tí 
diò para ello al Licenciado Don Pedro Quérque de Salsear^ que 3 la fa-
zon era Alcalde Inez de Bofques , y delde entonces fe les han dado por 
ordinarias otras tales a todos los que lo han fido defpues , con los T i r u 
los de luezes de Bofques, que fe les han dcfpachado por Ja Iunta. Y a ! 
Licenciado Don Pedro de Cervantes,quc fervia eñe cargo, fe ¡e dio otra 
sal , que es del tenor ííguicnte: 

L a Reyna Governadora : Tor quantoaYiendo prcmoYuío a! Licenciado i-} 
Don Andres de Torres Tackecoy Cardenas, Alcalde de mi Cafa 3y Corte,y fae^ 
de mis 0bras3y 'Bofques¡a placa de Oydor del Confejo de $Jazjenda,y tener hecha 
merced de la futura fucefsion de la de Alcalde lue% de Obras, j {Bofques, au/fsn-
:ias s y enfermedades al Lictnciadt) Don fedro de Cervantes por Cédula dei^ej 
ffiifefiQT ( que Santa Gloria aya ) de primero de Vi^jembre ¿el año paffado dê 
\6%6t ha llegado el cafo de entrar a ferYir en propiedad la dicha placa de A le a l -



i e âe mi Cafa, y Corte, y lue^ de Obras, y 'Bojques, y para que cornaca de los nc* 
godos tocantes a ellos, que fe le cometen por Cédula mía de la fecha de fia , de que 
ha de conocer en primera infldncia>y apreVenctcn Jegun que en elU [e declara, f 
ios alcaldes de mi C a / a , } Corte en grado de apelación de Jus fentencias , y de Us 
del Gobernador de Aranjue%¿ Corregidor de Segovia, y Alcalde mayor ¿el Bien* 
rial en lo tocante àaquellos Bofaues conforme a loque eflà mandado. Tengo por 
bien, y mando, que a la Vifta, y determinación dellos engracio de apelación ,fe ha" 
¡leprefente juntamente con los dichos Jtcaldes en la Saia, mientras yo no múndã* 
re otra cofa f̂in que adquiera antigüedad, h¿>jia que entre a exercer ia placa de 
alcalde en ¿a forma que los demás. 1 que tenga Voto en los negocios} y caujás que 
elno bu viere [entenciado en primera infíauaa,} mando que a/si ¿o haga,y a ellos 
que fehalen el dia, y hora en que fe huYieren dever 3 y le aViftn de ello ¡y/hi fu 
afsiftenciano determinen cofa alguna ¿fiando para poder )r alT/ibunal, que njsi 
es mi Voluntad. Dada en Madrid a ¿ z . días de Febrero de 1671. años. 10 L Á 
Q ^ E I N J . Tor mandado de fu Mageflaã, Von Bernardim de Arando, 

4 También tienen las apelaciones deftos cafas ocra efpccialidad s que 
íí eftando pendientes en ía Saía íe huvie íen de recibirá prueba,en ei 
examen de teíligos íe debe obfervar ia forma dada por el Rey en el T i 
tulo de Suez de BofqueSj que dize lo íigaicnte : I mando > que recilkndofc 
los pleytos a prueba 3y eftando pendientes ante Ivs Alcaldes los tefiiges que laS 
partes prefentaren par a fu dejcargOy los examine V m de ellos en ios cafos que lo 
requieran. Xlos negocias ordinarios el EfcriVano ante quien pagaren por fu per* 
fona s fin cometerlo a otro alguno. Y no pocas vezes fueSe íer ncccíTana e ñ z 
prevención para obiar las evaíiones que para eludir fu caftigo fuelcn los 
Reos inventar dolofa, y fraudaientamente., en que es meneílet la auto* 
ridadj y deftreza del Alcalde. 

5 En la Cédula 38.de primero de luniodel año de t ô ã j . e n que fe al
teraron los limites de caça mayor 3 y menor, y las pen^s de los que ex
ceden en coías de la caca» y fe prohibió aí Alcalde cí minorar, ò aibicrac 
en aquellas penas, y fu aplicacion/e eftendiò eílo a los luczes que cono' 
cieren de las apelaciones, ibi : Aplicando las condenaciones pecuniarias en la 

firma que por dichas Cédulas cfta difpuefio 3J mandado, fin que nttefli o AIcalde 
hez de féofquí'S, que es, ofuere> ni otro n ingún lue^ante quien fueren denuhcia^ 
düs} y [e flguieren fus canfas, pueda arbitrar, ni arbitre cofa álgnnã en efla par-i. 
te, afsi en quanto a minorar las dichas penas , como en quanto a la forma , f mQ<{ 

do de la aplicación de las dichas condenaciones* 

» Pcroen él algunos caíos permite el detecho arbitrar, ò moderar las 
peass pos caifas iacrinfecas nacidas de lo^ autos, como quando naquea 



3 Ex !. hodie 13.ff.de 
-pccii. i.íl il-vciíor 3 .C- t x 
qjjb.caur.iniarn.irro'icr, 
1. pjripicicn.i'pn 11. ín 
pcU'Cip. ir" de p.tín.Clar. 
J¡Í fui qjs:•:,<>.-). per r. r. 
D. Lsarcnr. M irlicu de 
re crimin. contr. 2 1. à 
nurn. 24. Avciitiañ. tie 
cx^uend. m.i:it1.2 .part. 
c¿'f. íó.vbi refert plurcs 
caufiN Gutierrez i.b 4. 

]ib. 4.. Po! i rice 3 p, 5. num. 
ós .& 35. Cacdin.Thüíc. 
iic.P. conckif.25 j.Farln. 
in praxi .qu^il. 17. num. 
6 . 0 C 7 . c£tom. j.quxft. 
87. viquí ad PS. & cum 
Tiraqn'cl!. de poen.tem
per. & .T-ÍÍS pluribns II-
luftrii*. D .D . Ramos del 
Mançanoad l.Iul.&Pap. 
üb.s. cap. 9. i ium .7 .&S. 
Carieval.deiudic tit.i. 
dUpur. ifi.cx 1. 4. ttt. 22. 
pan.s.&ibi Gregor. 

4. L . n . i n ñn.tit.26. 
iib.S-Recopil. 

5 L . is- út. 24.. Jib. S. 
Rccopil* 

7. v>fGiia 19. 
la probança , y otras feme jantes que refieren los 
Do&ores, (3) y queda apuñeado en cita parce 7. 
çloíTa 18, al finde ella. 

A efto raifmo alude vna ley recopilada } (4) 17 
que prohibe 3 que aísi los Alcaldeá de Cafa , y 
Corte , como los del Coníe jo , Chancillerins, y 
Audiencias Reales, puedan envíficas de rareei 
moderar las penas de las leyesj y Pragmncicas. 

Y cambien es digno de tener en ¡a memoria, 1; 
que por otra lev (5) recopilada efta ordenado, 
q en las vi fitas de ¡as cárceles que haze eJConíe-
jo3afsi lo?Sábados, t omólas vifperas de Paíqua, 
no fe pueda conmutar, ni moderar la pen.1 de ga
leras impuefta por ley, ò por fencencia, refer van-
do eílo para las fentencias difinitivas de apela
ción > ò Implicación de los íuezes que conocieren . 
de fus cauías , y en los cafos en que conforme a 
derecho íe pueda,y deba hazer.Y la mifma razoa 
milita en las penis de prefídios > ò campañis que 
traen configo férvido perianal, fimil en la for
ma, a tinque notangravofo , y aflitivo, como el 
de galeras ; y aísi parece debería correr la mifma 
diípoficion. 

También es digno de notar, que las apela- 1 
ciones de lasícntencias que dieren,no folo el Al -
calde Inez de Bofques^fino cambien las otras juf-
ticias ordinarias > de los cafos de caça , y pe fe a 
acaecidos en los limites de Pragmaticajcn que d i 
chas juílicias tienen prevención con el Alcalde, 
deben venir en apelación a la Sala de Alcaldes > y 
yà de oyen adelante a la íunts de Obras, y Bof-
ques , y no ante otro luez, ni Tribunal alguno* 
cotnoexprcífamente fe ordena en efta clauíula; y 
üfsi no puede apelarfe de los Alca] 
para hs Chancillcnas , ni par; 
Tribunal alguno. 

En ios números 3. y 4. de efta gloíTa q^eda, 
diebo ¿ que la junfdicioa que los Alcaides de i a 



Sala cieñen para cí conocimientode las apelaciones de eílag caufas i eg 
delegada, y que {¡cmpre que la lucta de Obras, y Bofques quiera cone-» 
cer de ellas lo puede juicamente hazer, como lo haze yà concíúuada^ 
mente en todas las delosBofques, y íitios RealcSi y afsi ha parecido neV 
ceifar lo el no paífar efta gioífa fía tocar algo de cíla Suprema íunca» y d ê 
íu poteftad, y juriídicioo* 

I m U Real de O b u s , y Bojques* 

'ai Naeftros Coronfftas Efpanoles (ó) dan por 6 Gil Gonealez Cíabííá 
- . . n. \ i j / I T T> i Theatrode las Grande-

Autor, y primer mltitmdor de etta lunta Real, 7,asac Madrid 5¡mprcffd 
al Tenor Emperadorj y Rey Don Carlos, y dizenj año de 1623. fol. Í H Í 

J r _ N > • n. - \ 1 " 1 r e N ü ñ c z de CaÜro en el 

qae la tormo, e míhcuyo el ano de 1545. y fitue ];b.ínntulado,Solo Ma-
e f t eaño , no parece pudo fer quien inmediata- drid es Corte, Ufa. ixagá 
mente la o r d e n ó , y f o r m ó , porque eftuvo por fol. 40. col. 2, 
todo e l , y mucho m.is tiempo antes, y defpues en 
Italia > y Alemania ,3' Fíandes, entendiendo en 
las guerras contra los Fautores de Lutero, efí 
que prendió al DuqUcde Satonia i y al Lantgra-
ye de Haííen, en cuyo tiempo quedó governan-í 
do eílos Reynos el Principe Don Felipe fu hijo» 
que fue fin duda ci que en nombre fuyo k infti^ 
tuyó para ejecutar algunas de las muchas obras 
que fu padre el leñor Emperador; ó él en nombre 

e fu orden emprendió en el Alcacír de 
Madrid , en el de 1 oledo, y en la ualí 
Pardo, y otras partes, deque fon buenos teíligOs 
losEÍcudos que ay en ellas de fus Armas Impe
riales , y las ¿nferipcianes de las tambas de tas 
puertas; Y aunque fuelle eí Principe quien loe^e-
rMjc-^íT» j-rtmopr-s f*n f\-r\trinff* Ac fit r \ ?Am tnQr? „ 

nsence fe le d i a él el nombré ¿y la gloria del 
acierto, 

i Pero quando fin duda íe formó efta Nobl'e 
lunta mas en forma , fue defpues que por la re-. 

en el hizo lu padre iucedió e] 

mt Imo Príncipe en la Corona de eitos Re 
^viendo venido a ellos el ano de 2-5$^. fe decidió 

RE ¿ 



3 fabricar p^^â <5ígno Mauíoleo de los hueffos de íu Augufto ps4re aque
lla oét.iva snaraviila de San Lorençpci i\cal del Efeurial, para cuya exe-
cacion íae.rocne íler coda la ayuda que defeò en la lunca : MayormciUe 
qmndo al mií mo dempo formo todos ios Bofqiies Reales queoy fe t ic . 
neu cerca de Madrid3coa las Caías de píazer que pufo en ellos j efto es 
eJ Pdrdo, Aranjuèz, el Efcürial, Balíain, y Cafa del Campo de Madrid"; 
y afsi aunque en el fteynado del feáor Emperador 3 y de Orden íuya íe 
diò principio a efta {unta Real > como quien Io executo fue el Principe 
fu hijOjV el ¡ttifmo íiendo yà Rey fue quien la pcríkiònò) con razón po
dría dez ir fe, que el íeñor Felipe I L fue i u primer ínílicuidor, y el que . 
vniò t'H ella los cuydados de las Obras , y de los Bofques Reales, como 
percenecienccs ambos a la Real magnificencia, y infeparables vnos, y 
otros de las pcrfon.rs de los. Reyes > los qüales por manode efta lüntíi 
Real hazen todas lis hbricas de fus Alcaçares, y Bofques > y tienen eí-
Ci>s bien poblados,'governados, guardados sy difpueílos, para gozar Fá
cil, y guíloíamcnte de las Reales recreaciones. 

Siendo cl Rey la cabeça deíh lunca, y el que con libre arbitrio to- 23 
ma las refoiuciones a coníuka fu ya, y el alma que la aniíma , y dà efpir i -
€U, y fer, fjerça es que en ella > y por mano de ella víe dentro de los dif-
tritos 2ísignados a los Alcaçares , y Cafas Reales s y Bofques de ellos fu-
bordinados a efte Tribunal toda la poteftad, y j j n í d i c i o h económica, y 
política, publica, y piivada que por fu dignidad Real le pertenece^ y af-
íx la íuprenia,la ordinaria, la civíUa criminal, la económica, y dpsrscíH-
ca, y aun la qu.iíi efpiritua!, que por graciãSi y indultos Pònrificios íe cf-
tà concedid-í en las Capillas Reales > y Patrimonios Eclefiafticos. Y en 
fuma toda la poíeítad, y jurifdicion que tienen nüeftrós Reyes reparti-' 
da para el goyierno de fus Reyaos^ntre fu ConfejoSupremo dcCaftilla, 
cl de la Camara , y Patronato. Real, el de la Guerra, el de Hazienda , la. 
Sah de Alcaldes, y Chsncillerias >y en fas jufticiâs ordinarias, toda ia 
tienen titrada en eíta íu lunta Real, por cuy i ma-noía vfa, y exercita-

Per mano de efla Suprema» y ReaMunta vf'a la poteftad fnprema3de 24 
crear ívíagifirados Mditar-es, y Civiles, a quien dà Títulos por Cédulas 
fírmadas de íu Real nombre, y rubricadas de íu tunta ; Militares^ como 
Alc.iydcs, y Tenientes,y guârdásl imitáneas páralos Alcaçares j y C a 
fas Reales, y fus Bofques,. limiteâ-, y-írtios,-equiparados a los Capitanes» 
y Soldados limitáneos, quc-fólian crearles Emperadores Romanos, pa
ra la a l l od ia , y buena guarda de los limites, y fortalezas del topeno, y 
^oa tan Militares los Inezes de.Boíq^es^ elegidos, .y.creados-por.Ja l ua -



ta, que ningún Militar aunque ['can los Soldados de là Guardia Real * è 
Cavaliere» de Orden Militar, puede decimar > ni fubftraerfc de fu juníN; 
dicion, comodiximoscala-patcc primera gloífatf. num. 3. Magiílra^ 
dos civiles, y criminales crea el Rey por c$a íunca 3 y aconíulta fuya¿ 
para cada dilírico deftos Bofques > coñ- jurifdicion ordinaria 3 y para las 
califas de los Oficiales de eiJas,en las quaks como exemptos de las juíli*; 
ci as ordinarias de ios Pueblos j dencro de cuyo Cerriíorio fe hallan eftos 
ÍÍEÍOSJ ningun luez puede conocerjni exercer jurifdicion fino fu MageC* 
rad foíoi y los Inezes eípectaíes tjue nombra para ellos, que lo fon pn vá-» 
tivos, y ordinarios de aquellos Oficiales Reales, criados 3 y fasnilia qiíc 
allí firvenj)' aísiílen, aísi para ci férvido de Lis Cafas Reales, y ins Bof-
quesjcomo para las Obras Reales que en ellos fe caviercu: Y lo ion cam
bien para el conocimiencode qualefquier ercellos, y delitos indifíintoS 
qu- dencro de fu retritorio fe hallaren cometidos, por ocros quaicíquie-; 
ra que no fe an fus fubdicos; porque el Lugar en que el delito fe comece, 
es regularmente el que dà el fuero, como diximos arriba en la parte 3 . 
gloífa so. num. 3. 

Defta calidad es la jurifdicion d'eí Góvefnador de Aran juez dentro 
de aquel Real íirio , y fus Boíques. La del Corregidor de Sc^ovi.i den
tro de Balfain, y los fuyos. L a del Alcalde mayor del Eícurial en los dé 
aquel diftrito. Y ía del Alcalde íuez de Boíques en el Pardo , y los íuyoâ 
en ei Alcaçarde Madrid, y lu Parque, jardines, huercas 3 CavaIIerizas¿ 
Cocheras, y otros Edificios füs amichos. En la Caf.i Real del Campo¿ 
y ca ía de la ZarçueJa, cuya jurifdicion (como de Juez vnirerfal de 
Obras,y Bofques) fe eñichde a los diltritos de Aranjuèz , y Balfain^y ei 
Efcurial, a prevención con los Inezes efpeciales que ay ea ellos } que íors 
los que hemos dicho j como íc dixo arriba en la gíoíla i . num. } € . defta 

[zô Vfan también los Reyes por manòdeíla íunra Real la potefbd léJ 
gislaciva, haziecdo leyes > y Ordenanças fuera de las comunes reghs, 
para el ^ovierno de fus Bofques 3 y Caías Reales de cüos^ por ¡as quaieá 
fe riVen, V oòvicrnaft, v tuzo-ae las Maaiftrodos de el[oss y cieñen fuer-
ça de leyes municipales, las qua les íuclcn mudar, y alterar en t o d o , ò eri 
parte, conforme las nccefsidadcs, y ocurrencias de los í:iempos3 por Cc¿ 
dulas efpeciales expedidas por la Iunca , y aun tai vezfueíen por dec re« 
sos de ella fola cxplicarfe, y dcclararfe áiguaas dudas que refakan dé 
ellas, 

_Áeí |egradopertcacccaíasdclcgacioccs delas apelaciâàcs de lás 



e 7. valona i 
caulas que en primera mita acia determinan ios luezes 
luñz¿3 qae poi mayor conveniência de las paites, y mas b u ] expidicnte 
de ellas fuekn eílar delegadas en Ids ocros Tribunales iuperiores que fe 
juntan a conocer de los pleycos codos los di as noferiadosíío qual no ha
ze ía lur.ta fi no es vn día cada (emana) y aísi eílàn por los Reyes 3 y por 
e í b íunca Real delegadas en la Sala de Alcaldes de la Cafa > y Coree las 
apelaciones de las íemencias delAlcalde íuez de Boíqties en lo tocance al 
Aícacar de MadridjCÍ Pardo, y ÍUsannexos, y de las del Governadoi de 
A r i n j u è z c n las de aquellos Boíques. Y d e las del Corregidor de Sego
via en los de Balíain. Y del Alcalde mayor del Eícurial en ¡as caulas de 
los fu y os, pero con obligación de hazer faber la Sala al Alcalde íuez de 
Bo íques el día en que fe han de ver para que concurra con ellos a la viña 
con ve?, y voto en las fen cencías de las caufas qae él no bu viere Uncen-
ciado, de que fe di la Cédula efpecial que dexamos referida arriba ( C é 
dula 27.) por la lunta^ quando le le expide por ella el Titulo de Iuez de 
Obras, y Bofques. Bien es verdad > que fuera de las apelaciones de eftos 
quarro fuiosj y Bofques fuyos j tiene la lunta reíervadas en íi las demás 
de rodos los otros fitios3 Bofques, y Cafas Reales : Como fen las del Pa« 
lacio Rea] de] Buen Rctiro3y fu Boíque.Las de el Soto de Roma de Gra
nada. Las del Lomo del Grullo. Y las Roçinas de Sevilla, Y las del agua 
de fu Alcafar, Las de Toledo, y Valladolid. E l Abrojo. L a Quemada. 
Lss de Andofilia, y de! Monte, y Bofquede Madrigal: Y a u n en las de
legadas a la Sala de Alcaldes de la Cafa, y Corte admite yà la Iunca to
das las apelaciones s y vana ella continuadamente. Y para Iode Aran-
juèz fe ordena expre fía mente, por la Cédula 47. de veinte y vnode £ n e -

'* b^ée 1 tf^o.que pueda advocar, y retener en íi todas Lis apelaciones que 
*le pareciere con arbitrio libre en qualeíqner eftado que eftuvUren ^ y lo 
•mifmo en las que en primera inftancia pendieren ante fu Governador. 

Y afsi aunque por vnode los autos delConfejo acordados con fu Magef-
cad (auto ¿5. ) fe ordenó 3 que k s apelaciones que fe mterpuíiercn de lo 
que determinaren ios íuezes dados , ò que fe dieren para conocer en las 
cofas, y daños de la caça del Pardo, y de Aranjuèz, vmieífen a los Al» 
cal-des de Corte 2 y que ellos conocicíTen de ellas. En el mifmo auto fe 
Hallara anotado a la margen de cl,cQ£no ceíso cfto con la Iunca deObras, 
y Bofques. 

:rimento folia militaren el recurfo de las apelaciones a la 2! 
[ue es, el 00 fer Tribunal corriente,' 

çon que era mcerno ^us iu, deípacnc tueííe algo 



P a r t e 7. Gloíík i p i \ y f 
gantes; pero fe Fucle falvar efte inconveniente; • 
con remicir ai Alcalde luez de Boigues el fubftan-
ciar las caufasjhafta eftado de fentencia, en que fe 
lievaaa la íunea , para vorfe, y deterftiinaríe en 
ella; Io qual folia fer por decreto geherâI,con que 
corriaafsi en todas las caulas» peso defpues ha 
pallado a fer por decreto eípeciai de remifsion 6a 
cadavna. 

TA9 E l govierno ordinario deílos íitios Reales 
aunque es mixto, tiene mas que de Politico de la 
economia Real que deícriviòel Philofopho3 (7) 
porque, ò mira a la hazienda 3 y rentad de ellos, o J i ; ^conom^ 
a ¡as Obras que en eiios fe tienenj y fakricahj pa-
ra el que coca a la adminiftracion de hacienda, y rentas^ yà tiene cada fr 
tio Real iu forma determinada, y cierta, dada por la íunca para fu admi-j 
niftracion, y cobrança , y para hazer las expenfas oidinatias, paga de 
fueldos, gages, y (alarios, y fu ele aver instrucciones que tratan delio, ea 
que los Oficiales Reales fuelen intervênif,y concurrir: Y el que tiene la» 
juriídicion de aquel Real fitio laexerte én las còbi ançasp.arrendamien^ 
tosí y demás a ¿tos que necefsitan de jurifdicion, y las apelaciones de to
do tocan 3 y vienen ala lunta; el Mayordomo,ò Pagador cobra, y paga; 
el Veedor, y Contador lo acuerdanj y aísientan por efcrito> tomando ea 
fus libros la razón de todo. 

'30 Para loque toca a fabricas i y obras, fi fon reparos menores ordina--
ríos,los Oficiales Reales lo juftificànjy Iiquidah interviniendo en ellos 
Veedor, y Contador, y e! Maeftro de las Obras , y el Pagador, que foíj' 
\ ^ r\CÂ+\„* D -«jes que ordinariaílsente éílàn nombrados ,%f '•^ s i i r^_ 

dos en cada Cafa Real i y cftos gaftós fe hazen por nominas firmadas de 
ellos , y librancas dadas en dicho Pagador. Si las obras fon nuevas ninJ 
guna perfona tiene autoridad parí emprendetias, ni ordenadas fin eípe
ciai mandado, y expreifa orden del Rey , de cuyo arbitrio, y voluntad 
dependen ; y las que fu Mageftad ordena, fon,por ía mano deíla lunta 
Real , y por elk fe haze la planta, traza, y condiciones» y Sa competente 
provifion de materiales, y dineros, Y todo íe goviefna porias inílruc-j 
clones dadas, o que fe dan de nuevo por la lunta3 fobre que cfü baila 

Semeace prevenido todo lo&ecellano, y conveniente en la initruccton, 
dada para las Obras del Alcaçar de Madrid^ y el Pardo, por la Cédula de 
sceinu de luniodel año de séE^, ñrmads de fu M a g c í h d , refrendada^ 



y íubfcripta âc h Tunca de fu Secretario. Por ella fe pfohibeal Mací-i 
t r o m a y o r . Aparejadores,'y demás Oficiales Reales de ks Obras ¿ el te 

ner parte alguna en las fabricas de ellas, ai tener efpecie alguna dt gran* 
ge,-]2 propia, el traer 3 jornal direcíraj ni indíreftamenrejmoçosjbeíliasi 
n i carretas fuyas,v t o m a r a defiajo-por Ci folosi ni'eñ'compañía de otros 
obra alguna, fo pena de privación de Oficio^ y ótrns. 

A l Macftro ¡ D a y o r toca el prevenir con tiempo al Veedor deis 31 
cantidad , y calidad de los materiales de codas fuertes 3 que es ttKnefter 
proveer para las ObcaSj y a--qu€ tífcm'püs, para qué el cuyde con la ayuda -
de los Aparejadores j de que no falten a íu debido tiempo j fin que por 
falca de cuydado,, y prevención la Obra eílè parada: Y a los dos juntos 
Veedor,"'y Maeftr o mayor toca el mírSr que cofas de las Obras conven
d r á dar a deftajoj y quaiés no, conque condiciones^ y íeguridad3 y el 
hizeric pregonar íi î s pareciere que conviene. 

Las demás particularidades de las Obras huevas fe fuelen prevenir a¿ 
con lífabia dirección del Archite£to Maeliro miyor de ellas,y preparar 
por medio de e ñ i Junta Rea! fegun la calidad de lasque manda el Rey 
h . i zcr , y entonces fe reconocen los íabios documentos de Vítrubio j y 
de los modernos qué han eícricodc la Arcbitc(^ura,y no fon de dcfpre^ 

ciar los que en Epilogo breve cóprehediò el doc-̂  
to Padre luán Scephano Menochio (8) en v n 
capitulo de los de fus inftrucciones económicas 
facadas de las Divinas Letras, en que por nue
ve fucintos números pone otros tantos documen
tos. Y los que dà c] mifmo Padre en otros dos ca
pítulos de íu Tratacado de la Republica Hebrea: 
vno fobre la fabrica de las caías privadas, y o t r ô 
de las oficinas, huertos, y huerus ¿jardines, ba
ñ o s , y theatros. Y no menos bien advierte los 
gaftos pródigos,y vanos que fuelen hazeren Edi* 
ficios el Padre Adam Conczem (9) en íu Politi-' 
ca, para que el Príncipe prudente fe fepa guardae 
de ellos, y huir la nota que en 
ellos fe adquiere en los Anales. 

S Par.loan. Sreph.Me-
noch. lib.t. iníVitut. eco* 
riom'c.cap. 22. Idem in 
trader, de Rcpubil. Hc-

9 Contzcm lib. s; ?o 
14. 5. 4. 

a proce-
aieoGo crjminaj, y privativamente en ei cái a 
de todos los quefirvcn en los Alcaçares,Cafas, y 
Bofques Rcaksf i dciínquen en Uíscargosj y coa-



tra los que contra vinieren a Ias provií iones»y Cédulas que fe dàn para 
la confervacion, y aumento de h caça , pefes 3 yerva j y leoa de los Boí-
qaes, de que conbeen los luezes nombrados por Ja lunta. También dà 
premios > confulcando a! Rey peí fonas para los Oficios de las Caías, y 
Bofques Reales j Capellanías de ellos, hafta ¡as des plaças de Fiícal de 
efta Real Tunca, y la de luez de Bofques de ella las provee fu Magtftad a 
confultade la lunca, y luego que es nombrado el luez de Bòíques , íe le 
defpacha Tí tu lo por el Confejo de la Camara, de Alcalde de Caía, y 
Corte, y haze el juramento de tal en el Confejo, como los demás Alcal
des del Crimen de la Sala, y otro Titulo de luez de Obras, y Bofques 
por eíla Real íunta. Vfa de jurifdicion civil en la determinación de los 
pleyros en que el Rey pretende algún derecho peíícnecieme a íus Bof
ques, y fe introducen en la ¡unta por demandas del Fifcal Togado de 
eHa.-

f También atiende a cofas de gracia > confulcando ai Rey lim&fnas 
para Conventos, y Particulares, de trigo, cevada, leña, y otras coi as de 
las Cafas, y Bofques , gfatificationes» y ayudas de coila que íe dàn a los 
que fírven, y a íus muge res, è hijos ; perdonan deftieuos , y otras penas 
cdrpofaíes, y pecuniarias a los condenados por la caca, pefea , y lefia. Y 
los indultos generales corren por manó de la lunta a los que eflàn prefes 
por dichos exceííos>y condenados por fus luezes, y Miniflrcs. Defpacha 
rítalos de Caçador ¡mayor. Montero mayor, Marcador mayor, y los de 

:s i v de Otros muchos que anees fe defpacha van por el C o n 

tos AlcaçareS, Cafas s y Bofqnts Reales que comprehende ,fon eí 
alacio Real de Madrid3Caíà Real del Campo,Caí l i l lo , y mon

ee del Pardo, Cafa de Bazia-Madrid, Alcaçares de Segovia , y los Pala-
dos, y Bofque del Lomo del Grúllo 3 los Alcaçares de Toledo, Cafa , y 
BofqiiC de ía Zarçuela, Cafas Realek de Valladohd, fa Huerra, y Ribe-
ra-i;Càfa Real ,-y Bofqae de Balíain, Cafa Real de la FucnFrõa- 3 Cafa de 

Cafa R e â í , y Boíque del Abrojo, 
Câfã dé Aoendcfiíla.Cafajy Bofque de la Quemada .y el de Madrigalji 
redámientb de Aranaes' con fu Palacio Real > y la Cafa de Azoca , y e! 
Quarto Real de Nueftra Señora de Efperança, Bofques , y DehcíTas de 
cfte heredamiento, la Fabrica , y Patronazgo de San Lorenço el Real, y 
todos -fus'Bòíques 3 -Sotos y De heffag: comò el PiulvSamiftevan, Goz-
<|ue2, la -Álddíuela , y 'otros a anexos, la" Alhambra de 



También comprehende el Palacio> y í i t ioReal del-Buen Retila, á 
porque aunque fe Ic hizo snerced al Conde Duque de San Lucar para 
fu períona, y .las de fus fuceífores en dicho E í h d o , y Cafa de San Lucar 
de Ja Alcayciia de cfte Real ficio por privilegio de fu Mageftad , de que 
fe le deípachò Titulo en ocho de Noviembre del año de 1^3$. con fa-
culra d de nombrar Teniente 3 y proveer todos los demás Oficios de cfte 
fitio, confukandolo con fu Mageftad a boca 5 0 por eferico , y con inde
pendencia de efta Real íunta , y inhibición de otros qualefquier Mimf-
tros, y Tribunales, refervandoíu Mageftad enfi la facultad de añadir» 
reformir, di íponcr, ò ordenar lo que cerca de ello, mas convinieíle > y 
fucíít fervido. Por otra fu Cédula de nueve de lunio del año de 1^0. í e 
{¡r vio fu Mageftad de declarar, que la facultad concedida al Conde D u 
que para la proviíion de dichos Oficios con la independencia de la Jun
ta de Obr.is, y Bofques, avia de fe r folo.por los dias de la vida del Col i 
de Duque , y que no era fu Real voluntad el dexarla a fus fuceífores ea 
dicha C ifa, y Eftado de San Lucar, ni que eft os pudiefTen alterafj ni in
novar en lo que dexafle difpuefto el Conde Duque , ni acrecentar Ofi
cios, ni {alarios , ni mudar los exercícios de ellos 3 quedándoles lolo fa -
cujead de reprefentar a fu Mageftad lo que fe les ofrecíeífe por mediodc 
cfta Real Iunta, para tomar cerca de ello, y con confuí ta fuya Ja refolu* 
cion de lo queconvinieffe , en cuy a conformidad aviendo fucedido en 
efta Alcaydia el Duque de Medina de las Torres^por averfe declarado a 
fu favor el pleyto de Tenuta, que çflava pendiente íobre el Eftado de 
San Lucar , fe mandó por decreto de fu Mageftad de quinze de Diziem» 
bre del año de 1 5 1. dirigido a efta Real luntaique fe le pufiefTe en poí-
fefsion al Daque de Medina de la dicha Alcaydia, pero con declaración 
exprcífa de lo difpuefto en la referida Cédula de nueve de lunio del año 

LO. y de que efta Real Iunta obrafle en todo lo dependiente del .fi

do, y Cafa Real del Buen Retiro, y los Oficios de t \ 5 como en dicha Ce 
dula e(lava declarado ; v fe ordeno, que la Iunta confulraífca fu Maffei-
£ad en las vacantes de cada vno tres perfon3s en h forma regulara y qué 
fe defpachaífe Cédula con exprefsion de lo referido , que fe ene rega íTe 
original al Duque de San Lucar y de Medina de las Torres ¿ las palabras 
del decreto fon las ílguicntes: • • • • 1 • 

Í V confider aciones que fe ofrecieron 9 mani la Don Luis âs tíaro ptofi-
guiefíe por fu vida en la Alcaydia de! Buen Ret iro , auañdo.fe declara en favor 

• } •«> ^ J . i / . J : . . . i . ; nr » . 3 » rr- « . . . •.- r 



. G l 

ios dias de Von Luis; > aViendo por fu muerte ¡legado el cafe de que entrafje a 
ferVir ladteha Alcaydia el dicha Duque de Medina de Us 7'orres , he rejuvlti 
tenga execuaon'.J a/st mando a ejja [unta de Obras i ) (Boj que s le porga en pof* 
fe/sion de él en Virtud del privilegio 9 en que le bi%e merced de/le putfio ai Cun
de Duque de San Lucar para fu perfona 3 y las de jus jucejfores en eí cucho £ / -
tado , y Cafa de San Lucar» 7 por quanto por mi ^ealCeduU dada en Madrid a 
nueve de lunio de 1640. firmada de mi mano j e nftevdada de Don brand feo 
de Trado mi Secretario de la lunta de Obras >> 'Bojquesy tuVepor bien declatar¿ 
que la facultad que conced) a dicho Conde Duque y para que pudit/Je p'OVeer tQ~ 
dos los Oficios de dicho fitioj y Cafa %eal 3 con independencia de la dicha tunta 3 j> 
de otres qualejquier Minifiros, y Tribunales> cvnfaltando canmigo a bvea, 1 por 
efentoy avia dejer fole por fu Vida ¡(lendo mt Voluntad3que no qtWiUifJe a /us j u 
cejfores, ni que ellos pudiejjen alterar 3 ni obrar de lo que dexajje ui/penjio 3 ni 
acrecentar Oficios, ni falarios, ni mudar los exercícios de ellos, quedándoles jalo 
facultad de reprefenta/me lo que fe les ofreciere por inedia de efla ¡anta , para q 
l o , y los ^eyes mis fucejforesprocediendo confulta de ella, rtjolviejjemos lo que 
conViniejféj fe tendrá entendido j que ejlo fe k a de executar afsi como efia dif-
fuejlopor la referida Cédula ¡ y que en cmnphniietito de ello > ti dieb® Duque di 
Medina de las Torres 3 y los que facedieren en efta Alcaydia, h¿in de oh jet Var to
do lo que Va referido 3 y tfja ¡unta obrar en ejía conformidad cu todo lo dependien* 
te del Buen Retiro,y los Oficios de eltcon(er VanJofe los ac¡xales 3y conjaltando* 
me en las Vac antes de cada Vno tres per fonas 3 par a que lo elija la que fea f ér 
vido: J para que afsi fe obferVe }fe defpacbarà Cédula con exprefíion de lo que v i 
dicho j y fe entregará original al dicho Duque de San Lacar ¡y dt Medina de las 
Turres. 

1 Y como las prerrogativas que fe le concedicíon al Conde Duque 
con dicha Alcaydia (aunque fueron folamenÉe por íu vida) orón de cin
ta eílimacion y h m pretendido los Duques de Medina de las Torres 3 f 
de San Lucar, fus fuccílores en cllajcí coníervarlas^obre que íe bar. he
cho diferentes , y continuadas inílancias a íu Magcílad, que irando te-
mítir el conocimiento de las razonesde efta prctenfion al Confejo Su* 
premo de C bíblia, el qual coa vifta de los papeles de ella tcprekmò a lia 
Mageftad fu parecer.» y conformándole con el , reíolviò por íu Real de
creto de veinte y feisde Enerodcl año de iBil y fciícicnros y fe tenta y 
ocho , que fe obfcrvaííc preciíTameaíe lo que diíponen la Cédula referi
da de nueve de luftio del año de $^40. y el decreto de qiv.nzc ce Ju
nio del año de 16^1 dirigido ?. tila Real ¡unta , y nuevamenre fe 
maüdaroa esecatar: Las palabras de elle ácexeto ion las ¿iguientcsi 



TretenâienJo el Duque de San Luc ar diferentes prerrogativas enel exercício 
de¿puepô de Jkayae del 'Buen ^eítrOten que ba jmedido el Vnncipe de j j U l l * , -
nO)} continuando ejle Us mi/mas mflancias 5 rejòlvib ía ^jyna mi feñora s ) mi 
•madre remitirei conocimiento de ias rabones de eft A materia alConfejo 3 el qual 
con iufperclon de ios papeles de ella me ha rept efentado fu parecer ¡y conformán
dome con èl. be re/uelto que fe obferVe preciffamerite lo que difponen la Cédula de 
meVe de lanío dei año de 1640. y el decreto que ai quince de ¡unió de 16*1. fe 
d'uigto a la Junta de Obras , j Bofquesy tendí afe entendido en tila ¡yfe atenderá 
a fu putitual cumplimiento. Y.iísi tiene , y vía de preícntc ella Rea] íunta 
en d fício s y Cala Real de] Bueu Retiro, y fu diltrifíoi de la juriídicion 
que en las demás Caf-iSj y finos Reales, coníulta a fu Magcííad tedos los 
Oficios de è! en Ki Forma regular 5 y conoce de las apelaciones de codas 
Ls cauías de los Mirrílros, y Oficiales, que habitan > y refiden en é l , j 
van, y deben ir a h lanra en apelación de las fentencias de los Álcaydes> 
y fus AíTeíTores 3 que a coníulta fu y a elige fa Mageílad para ¡a determi
nación de ellas en juíliciajoá quales vían de juriídicion privati va en to
das ellas: Porque los Duques de San Lucar la Mayar, y fuceffores en fu 
Eílado.a quien pertenece efta Alcaydia por merced hecha al Conde de 
Olivares > Duque de San Lucar la Mayor, de que fe le defpachò Ti tu lo 
en ocho de Noviembre del año de i<í$ 3. aunque en el no fe le dio 
con juriídicion :Dcfpucs por Cédula de doze deFebrero del año de 1^34. 
que vna , y ocra fe halla regiftrada en los Libros de la Secretaría de efta 
Real lunra, fe leconccdiòb jurifdicion c iv i l , y criminal, y el vfo, y 
exercício de ella por fi , ò fu Teniente en el dicho f i t io , v Caía Real del 
Buen Retiro, y rermino redondo a ella annexe, è incorporado, y que fe 
incorporare adelante , cuyo exercício de juriídicion fue perpetua en los 
Alcaydes fuceífores en dicha Alcaydia, y Hitado de San Lucar, y en fus 
Tenientes, y fe les d i expreíTamente en dichas Cédulas, para que pue
dan conocer de todos los cafos, y plevtosciviles, y criminales que en 
ella acaecieren entre los Miniílros, Oficiales, y demás perfonas que mo
raren, firvieren, habitaren , aísiftieren , ò entraren en dicho fitio, v íu 
limite: Y de los exceííbs > y delitos que fucedieffen en èl s en qu.ilquicra 
manera: fibien en quanto a los pleytos , y controverfias civiles , de las 
per fonas, MmiRros, y Oficíales que alíi refiden, no les da dicha Cédula 
privan va ¡3 juriídicioi^finoes acomulaciva con las juíticias ordinarias: 
Y en las criminales tienen juriídicion privativa , ò fean his controver
fias entre Mini íbos, y Oficiales de aquel fitio, 0 no fiendoío, fi el deliro 

lído dentro de el, Y de í 



por perfonas eftrañas: Porque como dijimos arriba en la parte 7. o$0$ta 
1, num. 3S- el í itibexetnptodà ei fuero privilegiado, y a ís imiímok or
dena por dicha CeduLij que h s apelaciones de todaslas dichas caufasea 
que huviere conocidoel dicho Alcayde, íuTeníence5 y Afíeflbr s vayaa 
a efts Real íunca de Obrase y Bofques, con inhibición expreíía de todos 
los demás Coníejos, Audiencias* y Tribunales. 

38 Semejante a efta es la jariídicion que tiene el Alcayde > y Obrero 
mavor, y fu Teniente de los AlcaçareSj y Ataraçaius Reales de la Ciu-í 
â-iò de Sevjilaj y fus annexes, y de los Palacios, y Boíques del Lomo del 
Grullo, y de las Rocinas» con el termino redondo a ellas annexo, que es 

'en e! Aljarafe de 3a miíma Ciudad , de cuya A.lcaydia hizo mesced el fe-
nor Rey Don Felipe JL por fu Cédula dada en Bruíebs a treze de lunio 
del año de 2 5 5 2.a Don Pedro de Guzman, Conde de Olivares: Y por ft* 
maerte a Don Enrique de Guzman íu hijo, a quien le le diò licencia, 
para qus en fu vida ,0a l tiempo de fu muerte, püdieíle dexar dicha A J -
caydia a fu hijo mayor, y fuccííor en íu Cafa, y Mayorazgo, como lo 
executo nombrando para ello alCondedcOli vares Don Gal par de Guz-
m m fu hijo míiyor3 Comendador de Biveios de la Orden de Calacravai 
dei Confejo de Bílado, Sumiller de Corps, y Cavaücrízo mayor del fe-
nor Rey Oon Felipe IV- a quien por Cédula de diez y fe is de Agoilo 
del ião de 162.1. fe le dio facultad, y a los que fuceduífen en ella per pe* 
tuamente , para que refidiendo en la Ciudad de Sevilla , pudiefle traer 
veinte y quatre Alabarderos a fu cofia , y fu Teniente dos a la íuya ¡ y 
defpues le le concedieron otras grandes prerrogati vas, de que fe le def-
pachò nuevo Titulojy pnvikgia firmado de la Kcal mano de íu Magef-
tadi íu data en el Pardo a dozs de Enero del año de 1623 . y refrendado 
del Secretario Pcdrode Contreras. E n efte Titulo lo primero que fe íc 
concedió al Conde de Olivares > fue el perpetuar, y vnir en fu Caía s y 
Mayorazgo por juro de heredad, para fus d^fcendienres, y íucefforcs ea 
ella la dicha Akaydia , con las preeminencias, calidades, excmpcio-
nes, y demás gracias, que tiene , y avia tenido la dicha Alcaydia : y laft 
que hafta efte tiempo avia tenido por diferentes Cédulas Reales iníer-
Eas en dicho privilegio , eran la de poder traer los veinte y quatro Ala* 
barderos.y dos el Teniente; entrada, y afsiento en el Cabildo de la Ciu* 
dad de Sevilla ene! mamo poyo donde fe afsientael AÍsiftente a ]a ma
no derecha de él, defpues del Aíguazil mayor de la Ciudad, con voz, y 
voto en el Cabildo, y que vof affe defpues del Alguazsl mayor, y del A l 
férez mayo?de dicha Ciudad: Que fu Teoientede Alcayde cuviefle h 



znifma entrada en cl CabilJo coa voz a y voto, cenia afsisiifino' jurifdi* 
cían para hazer rematar las rencas a derechos, y propios perccncciences 
a dicha AJcaydia,, pedirlas, y cobrarlas, y dar Recudimientos de ellas, y 
para el conocimiento de codos los pleytos , y caufas tocantes a dichas 
reatas, y derechos, y cobrança delias. Dcfpucs por dicho privilegio del 
año de 1615. le le a (-menearon otras que confian del dicho privilegio, 
cuyas palabras fon hs íiguientes : Abemos tenido por bien de baberos mer
ced , como por la prefente os bâ emes defie cargo de Alcayde, Tenedor, y Obrero 
mayor dt los Alcaiares ¡y Ataracanás ájales de la Ciudad de SeVilla > J jus an-
nexos,y de los Talados >y (Bofques del Lomo del Grullo, y de las Rocinasj con el 
Unmno redondo a ellas annexo, que es en el Aljarafe de la mifma Ciudad, para 
que quede, y efie perpetuamente incorporado ,y y nido en Vueflra Cafa , y Mayo* 
•ra^go perjuro de heredad , y le tengáis, y gomeis Vos 3 y Vucfiros dejeendientes^y 
fucejj'oreS) Varones, o hembras para (iempre jamas, con elfueldo, Do^yVoto >j 
afsiento en d Cabildo de la Ciudad de Sevdla, y con la jutifdiciorij preeminen
cias, calidades, exempciones, y demás gradas que ha tenido, y tiene ¡y todas las 
que tienen, o tuvieren las otras tenencias de e/ios nuejlros {̂eynos, o quale/quiera 
de ellas. 

Jen efpecial os-concedemos, que Vos, y Vueftros jucfjfores tengáis, y ten
gan las UaVes que bajía acra aVets tenido de las puertas de la Ciudad,y en qual-
quiera nece/sidad, podais, y puedan proveer los ^ le acares, y los Talados del Lo
mo del Grullo de los bafiimentos necesarios para fu defenfa, y conferVadon* 1 
aViendo ce/Jado Vendais a Vuejlra Voluntad los que os ¡obraren, cemuntcando los 
precios ton el J/sifiente : y para elgajlo délos que /ir vieren en los Alcaçates, po* 
dais efcoger carnes, y pe[c ados ¡y entrar todo el Vino neceff'ario, en la conformi
dad que lo puede ha^er en el Alhambra de Granada el Alcayde delia s o/u Te-

Idemás de la jurifdicion civil que tenéis s y aVeis de tener para cobrar las 
rentas,} derechos que pertenecen a los Jlcaçares,y & jus Atar ácanas, y patê los 
pleytos, y caufas que de ¡la cobrança re/ultan, la tengáis ajsitnijmo Vos, y los que 
os fucedieren en efla tenencia, como la tiene el Alcayde del Alhambra de Grana
da, para todas las caufas ci Viles, y criminales que acaecieren entre los Mim Jiros, 
Oficiales, Alabarderos,y demás perfonas que moraren 3 j habita} en en los Alca-
cares de Sevilla, y Talados del Lomo del Grullo, y en los termines de fus ati-
nexos 3 con que en ¡as civiles aya prevención entre vos ,y VueJiros ¡ucefjons: I d 
Regente ̂ yluezes,y Alcaldes de la Quadra de Sevilla, en los cajos que dellos pue
dan conocer feguu leyes dejlos nuejlros (Rjynos 3 y la cauja fe preVengApcr(ola 
citación', y en las criminales en que fe procediere de oficio.; oa pedimiente de parte 



contra los Mini}t?os90ficmles3y AlabarMros de los Jlcaçares, tan 
gerfonas que.a/siffen^a afsiftteren en filos9} en los Palacios tBofques del L o -
mo del G rallo, j de lax 2{ptbtas , y en toáoslos términos annexos, y pertenecien
tes- a efta tenencia ¿.gcwtra todas las'perfonas de qualqttier calidad que/ean3que 
dentro deJos AlcaçazçSf/Palarios} y Hofquesy u deicirctfytodeUos, y de los ter~ 
minos fus annexos cometieren, qualquier delito, Jea ¡a j u n f l i c i ó n p n V a t i V a ¿fin 
que Qtrasjufeicias fe puedan entrometer a conocer dejlas caufas en primera tnf-
tancia > que a todas las inhibimos âel.cmoçimiento delias : I las apelaciones de 
¡as fmtencias queje dieren en caufas civiles Vayan a ¿a Audiencia de SeVilla : I 
las queje hiterpufieren en las criminales a la S'alade Alcaldes de Quadra, ex-
fepto ¡ i fuere delito tocante a cofas de guerra 3 o guarda de ¿os Alca fares , c come* 
t'ido por los Alabarderos, que en tal cafo las refet Vamos para nucjiro Con/e jo de 
Guerray y no para.otro Confejn, Audiencia, ni Tribunal 3 que j/sinnjtno los inhi
bimos de fu conocimiento; y en las caufas en que kuViere de conocer laAiidiencia» 
filos Alealdu.s ,1 Alguaciles huVieren de. entrar en los Alcacares a exercer jus 
Oficios, ayan de avifar primei oaVos > o a los que os fnceJieren > oaVuefl'o T e 
niente,} fuyos't de lo que quifieren, y contjlo tengáis obligación de darles todo el 

faVor^y ayuda que fuer t mee[jario para la buena execucion de la juflicin ; pera 
fifuer en en fegumiento de a lgún delinquente que fe les acogiere a L s Alcacares s 
puedan entrar tras el libremente fin que fe les ponga impedimento. 

I e s nueftra Voluntad 5 que afsimifmo3 tengan j u n f lición p a t a l t adminif-
tracion del agua qve Viene por fas Caños de Carmona a los Alcacares > y h a g á i s 
que fe conferVen los conducios para que Venga toda la que les t&ca, compeliendo a 
quien tiene obligación defufientarlos, y repararlos a que lo cumpla /quepara e¡ -
to os concedemos a Vos, y a Vuefiros fucefjores la mijma facultad que tiene el A l ' 
cayde del Alhambra de Granada 3 para la adminijlración del agua que Viene del 
<}{IQ Darro al Alhambra , y las apelaciones deflas caufas Vengan a la ¡unta de 
mis Obras, y 'Bofques a quien tocan. 

Iafsimifmopodais, como hafta a q u i , y puedan Vuefiros fuceffores nombrar 
Tentente de las calidades neceffarias, que aViendo hecho pleyto omenaje (trVa el 
Oficio de A k ay de .Tenedor i y Obrero mayor de los Alcacares, y A taratanas. T a 
lados, y ISofqutStyfus annexos, y tenga, y vfe en Vstejiro nombre las facultades^ 
y jur if die iones que os han concedido, con la Vo^, Voto, y af siento en el Cabildo de 
U Ciudad de SeVilla , y demás preheminencias que hafia aquí ha tenido, y le per* 
fenecen-) y le podais remover a Vueflra Voluntad con caufa, o fin ella i & c . 

y Pero es de advertir , que las apelaciones que en eíle T n u l o , y pri-i 
v i l ea ío ie di se qae vsv.m a la Sda de Alcaldes de Qnadra, de las f e n M -
das dadas ca las caufas c?isaiü3Íes;no fon de cingua modo de k s caulas. 



y denunckciones que fe hizieren fobre caça, pefca, l eña , o paños dê los 
Boíqucs dei Lomo dei Grullo, y de las Roçínas de Sevilla , pues en efte 
"genero de caufas tacanees a eftos Boíques eítà inhíbída la Audiencia de 
Sevilla para el conocimiento de ellas por repetida^ Cédulas de fu Ma-
geClad íus fechas de diez y feis de Diziembre del anode 155 3. y fe is de 
Mayo del año de 1657. y afsi coca fu conocimiento en primera inftancia 
al A l c a y d e , ò fu Teniente de dichos Reales Baf(pcs, y en fegunda las 
apelaciones a eña Real, y Suprema Rjnra. 

Y no íoloeftà inhibida la Audiencia para lo referido,íino quecam-: 4Ç 
bien le eí l i prohibido por otra Real Ccdula defpachada en el año de 
1^80. el viíicar, y foliaren las vificiisdc cárceles los prefos que hu viere 
en ellas por chufas tocantes a dichos Bofques, y a ¡os Reales Alcaçaresj 
como-queda dicho arriba en cfta parte 7. gloffa 1^. num. 9. y 11. que fé 
•inhibió al Supremo Coníejo de Caftilla, para que no vifite , ni fuelte en 
lis tíficas de cárceles los prefos que eftuvieren por cauías tocantes a las 
Obras, y Boíqucs Reales. 

Eí numero de Miniftros que afsi den a! govierno, confer vàcion > y 4; 
aumento deftas Cafas Reales,Alcaçares,y Bofques, fon muchos, de cu
yos Oficios, cargo, y obligación de cada vno, diremos en el fegundo 
Libro , que en continuación del aííumpEo efperamos facar a luz. Pero 
ios Miniftros de que fe compone efta Real Iunta,fon vnos por razón de 
fus cargos j y ocupaciones que ezercen. Y otros por merced de los Re
yes. Por razón de íus cargos lo fon el Preíldente de Caftilla (en cuya 
pofada fe hazen las lunras , y ay íenalado para ellas vn dia cada fema-
113) E l Mayordomo mayor del Rey, a quien por decreto de fu Mageftad 
fe ordena afsi fía a la lunta. E l Caçador mayor por fu cargo, que por te
nerle de vno, y otro, al prefente lo es el Condeftable de Caftilla. E l 
Montero mayor, que lo es al prefente el Marqués del Carpio, y por au-
fencu íuya firve eíle cargo el Duque de Paftrana. E l Duque de Medi
na Cch , como Alcayde de la Real Cafa del Campo. E l Alcayde de la 
Cafa Real, y monte del Pardo, cuya Alcaydia por la aufencia del Mar
qués del Carpióla quien per rene ce . fir ye en inceíim el Conde de T a l a 
r-i. El Principe de Avillano, como Alcayde del Palacio R e a l , y fitio del 
Buen Retiro, y los demás fucefforcs en efte puefto, a quienes por decre-
c o de Su Magcftad del año de 165 3.fe les hizo merced con eíla Alcayi 
de que fucilen defta Real íunta. E l Conde de Monterrey s como Alca 
de que ha (¡do del Pardo. E l Prefidente de Hazienda por decreto de 



'arte 7. oioiía 19 j 4^1] 
dcfpacha poreftaReal lanca. Don Pedrode Poms por merced de fa 
Mageftad, Oon Franciico de Caftro Vela, Ca vallero del Orden de San-
fhgo, Governador de Aranjuèz > también por merced de fu M.igefíad^ 
Tiene dos Miaiftros del ConfejoSupcemo de Caft¿lla,y el vno delio.« de 
la Camara > como Aííeífores para las cofas de juflí cia que paíían en ella, 
pero con voto en todo lo demàsj y el de la Camara debe íer el mas anti-; 
guode l íapococrodecre toqucayde fu Mageftad del año de 2535, y 
como tal lo es de pcefente Don Carlos de Herrera Ramirez de Arellano, 
Preíidente que ha íido de Hazienda, y por del Coníejo aísífte aora Doa 
Gi l de Callejón j Cavallero del Orden de Alcantara , que también es 
de Ia Camara de CaftilU. Vn Fiícal Togado, que lo es de preíente Doa 
•Eugenic Coloma, Cavallero del Of den de Calatrava. Vn Secretario, 
que loes de prefente Don Bernardino de Arando, Cavallero del Ordea 
de Santiago. Vn Efcrivanode Cámara. Vn Relator. Y vn Porrero. 

i La Caía de la moneda del ingenio de Segovia jdiximos que compre-; 
hende eíta Real, y Suprema lunra ; porque defdeeí principio de fu foc-, 
juacion corrió por ella elgovierno,y adminiftracion de dicha Rea]Cafa,' 
y la admioiftfacion de los derechos que re(ultan de lis hbores de mo-
nedaque en ella fe fibrica^afsidel monede.igejCorno delScnorcage,por
que la Fabíica defta Cafa fue h?cha con hazienda Real, fegun confta de 
la inftruccion hecha para eíla Cafa en treinta y vno de Diziembre del 
año de 1 ̂ 96. que original para en la Secretaria de efta Real lunta j y 
ais i fe íeparò ílempre del cuerpo de las demas Cafas de moneda , y fe ha 
reputado, y reputa por cofa diílinta de aquella elafe : en eíta conformi
dad corciò fin difpuca 3 ni controverfía alguna , defdc el año de 1588» 
can poca diferencia, que fue quando fe debió de fenecer, y «icabar lnFa
brica, halla el año de 1619-que el Confejo de Hazienda quifo entrai fe 
en la adminiftracion de Sos dichos derechos,y pretendiojque por lo me
nos la parte de los derechos del Scñoreage, en que dezía,qi)c los lunítas 
Ceñían adquirido derecho por mayor , le tocava librar ellos al Con-' 
fejo de Hjsienda3 fin poderlo hazer la [unta en cofa alguna de lo perte
neciente aí Scñoreage, aunque fu die en orden 3 reparos de la Cila del 
Ingenio, y pao;a de Oficiales della , hu vo íobre elle punto competencia 
entre los dos Tribunales , y reprefentocada vno al íeñor Rey Don Fe 
lipe I I I . las coníuleraciones, motivos, y fundamento que tenían , y coik 
conocimiento de caufa le fir vio de difinir eíla controverfia de jurífdi-
cion decretándola de fu Real mano en la forma figu¿cnte:/?w«^?parece? 

los juros de las rentas del Señoreaje por menor, y por mayor,)' ios que no CA* 

Ss3 hzn^ 



ar 
h n , tienefí derecho al-Señoreaje del Ingenio de Segovia, e$-jt¿fta facar dre! todo, 
lo qiie fuere necejjano para/uplir todo ¿o que faltare par aia paga de f a l a i los ds 
Ojió ates 3 y reparos del fagenio ¿ i mas de h jefialada para eftoporla infímcaon 
eon-que fe gQVietnàyy coitformt a e j í e ¿vs 14^ ¿ i '¡.mrs. que ¡obran del real que 

fe-dà-par a la'Mamfetura por cada marco deplata 3 y oro, fe referVen para- cum
plir con los falarios de 1 beforero , y Oficiales deLt¡t?npo que no tupiere labor el 
Jhgenvo , y para los gafos de repayos y) lo que para Vfio sy otro fuere neceffario. 
Jemas de lo que aquello montare ,Je tome de lo queptoced'me del Señoreage de 
plata,y oro de 'Particulares tyia tífribuacri de le quefe-tjmwe para efías co
fas, toca a la lunta de Obras, y 'LoÍques3 pero la aumtmflracion de lo demás toca-
rk al Confio de Hacienda, y a/sije tenga eutendido. 

E n orden a cíl.i reíolucion íedefpnchò Cédula Real en doze de Se* 
tiembre del año de \ 6 z o . y en ella parece íe h.iÜava vna clauíula j de 
qne las hbrancas que fe defpacharen en los derechos del Señorea o c para 
h p-j^a de Oíicialesj y reparos del í n g e n i o , huvieííen de iríeñaladas de 
foi-J el Pfeíidcnre de Haziendaj y refrendadas del Secretario de la í uma 
de Obras, y Bofques ^ lo qual d ià motivo , a que aviendofe defpachado 
defpucs '̂ na Cédula en catorze de íunio del ano de 1630. por la lunta, 
librando en los derechos del Señoreage a los Oficiales dei ingenio par
te de lo que fe le eftava debiendo de {alarios del tiempo que no avia áv i 
do labor en él , por fer fcñalada ella Cédula de los de la lunta, la reparó 
el Marqués de la Puebla , que fe halla va entonces Governador del Con-
fejo de Hazienda 3 y no coníuuiò que íe comaífe la razón de cíla en ía 
forma que fe acoítumbrava , antes hizo nueva reprefentacion a íu Ma-
geftad 3 en razón de que por la Cédula referida de carerze de Iunio del 
s ñ o de 1^30. fe prevenia > que elle genero de jibranças en los derechos 
del Señoreage, fucífen vnicamente feñaladas del Preíidente de Hazien-
dajV refrendadas delSecretario de la Iunta33 la qual parece que refolviò 
fu Mageftad fe guardaííe lo mandado, por la Cédula del año de 1 6 1 0 . en 
que fe dà forma como fe ha de diftribun' el Señoreage que procedieífc 
dela labor de la plata de Particulares, para que de ello fe acuda a la pa
ga de Oficiales, v de los jaros ficuados en el. 

Y como efta reíolucion parece que no conformava con ía del fenor 
Rey Don Fehpe I I I . que queda referida arriba , en quanto declaro, que 
ladiftribucion de lo que fe tomare del Señoreage para la paga de Oficia-
Ics> v reparos del Ingenio, roc a (fe 3 la funta de Obras y y Bofques , v ta 
cando a la lanta 3 pnrece que era preciífo , que las libranças que por cHa. 
fe defoachaífen^huvieiTende ir feñaladas de los Miniftros de elk que h 



tormavan3 m£ precfiio oazer-ia iuaca oera reprcl^gstacion a iU-MageCtad 
de cfta, y otras mayores, y fuperiores razones, ea vci«cc y ocho de lia-
liode! año de 1-633. çon.-cuya vifta lo remitió íu Mageíiad a la luuta 
General de competencías^y aviendoíe VíftoeaelSa, íe dio auto en yeia-
ce y vaode-FcjbffetQjdcl'.aâp de 1^34. en que fe^dedarò , que a la íanta 
de Obras j y Boíques le coçava el librar lo que huvieren de aver íos üfir . 
cíales que trabajan en el dicho Ingenio por razón de fus íalarios, y dé-
rechos de fus Oficios en el monedeage del dicho Ingenio: y a falca de np 
a ver en él,la concurrente cantidad que no cupiere en el Señoreage ; y 
que las iibranças que fe deípacharen ayan de irfeñaladas del Prefidcnte 
del Confejode Hazienda ̂  y refrendadas del Secretario de la dicha lan 
ía: Y que aviendofe aparcado lo neceííano para lo fobredicho, lo demás 
cocava al Confe jo de Hazienda. 

Y por averie embiado en aquella oc.iíion vn Ejecutor por el Con-' 
fejode Hazienda contra el Teíorero de dicha Cafa de moneda pnra 
que pagaíTe lo'procedidode Jos derechos de] Señorcagc paulados en ella 
de la fabrica, fe mando, y declaro cambien por dicho a u t o de competen-
cías j que el dicho Execucor no pudiefle compeler al T-íorero a que 
pagaífe mas de lo que íobraífe del Señoreage a viendo pigado a los di
chos Oficiales , y lo demás que la lunta de Obras, yBoíques huvieífc 
librado en è l , refpe&ode lo qual coca a erta Real íunta la diftribuciors 
de los derechos que refulcaü d d monedeage de aquella C3faJque íe con-
vierceen ía paga de los falarios de fus Oficíales del ciempo que a y bbor 
en ella,y para darles facisiacion fe deípachan Cédulas Reales por la lun-

e los Minütros de ella^ nn dependencia del L.oníc 
Hazienda, lobre lo qual nunca ha ávido coniroveiha s y de los dere
chos del Señoreage le coca también eí íibcar en ptimer lugir lo que no 
cupiere en el monedeage para repsros del Ingcnia3y paga 
dichos Oficiales del ciempo que no huviere ávido labor de 

efta razón fe les ella viere debiendo ^ coa la diferencia , 
4ue fe defpachan para eílo en los derechos del Señoreagej, 

ío lo van feñaladas del PreíIdencedeHszienda, y refrendadas del Secre
tario de eEa Real lunta, aunque el acuerdo para defpacharlas del 
fer de los Mioiílros de el la, ¡ 

e lo demás que iooiareaei benoreage cumplíaos 
a de íalariosj Coca la diítnbLicion j y 



ai 

En codo lo demás córre s y pertenece a el 
tracioo abroluta de efta Caía ¿«ai > y la elección de los Ohcsaícs, ^oe 
coníofrnea lainftruccion de tíeinca y vno de Diziembre de! año de 
•¿%96. debe a ver en e4Í3, los quales nombra íu Mgeílad a coníuks íuya; 
Cordo ion vh Tsíorero^^ue io es de preíente el Conde de Cíiíochony 
•dfe-euya Teforeria le h izoíu Mage&ad mereêd, y fe ledefpachò Tí tu lo 
•el roiírao 'día treinta y vno de Diziembre del aóo de 15^5. por el tiem-
'•po ^iie füeíícla Rral voluntad de íu Mageftad, y aunque no parece fer 
perpetua en lu Caía, y ElladOjdelde dicho tiempo la han tenido los 
Condes de Chmchon-por nuevas mercedes que de ella íe han hecho a 
los Condes fuceílores en el Eftado, tiene facultad de nombrar} y fer vi r-
-la por Teniente, pero eñe ha de fer aíatisfacion de fu Mageftad , y de fu 
Real íunca, y ha de dar fianças a lómenos de doze mil ducados, quedan
do vno j y otro obligados a la feguridad de lo que conforme a dicha inf-
truccion debe correr por fu quenta , y cargo. Nombra también íu Ma» 
geítad a confuka defta Real lunra vn Superintendente de la labor que 

fe hiziere en dicha Cafa del Ingenio. V n Enfaya-
dor. Vn Maeftro de Valanca. V n Alcalde. V n 
Eferi vano. V n Aiguazil. V n Valançario. Dos 
Talladores. Dos Maeftros de hazer moneda. 
Otros dos Mae ft ros de hazer ruedas, V n Torne
ro. Vn Tenedor de materiales. Vn Fundidor. Y 
vn Portero, cuyos Oficios 3 y la obligación que 
tienen las períonas que los ocuparen por razón 
¿ e cada vno3 fe explican en dicha inílruccionj 
gozan de bsexempeiones, y privilegios, aísi del 

TO t n *> & - fuero , como de todo lo demás que por leyes def-

lib. 5, ¿ccopií^'11^ cqs Reynos (50) les eílàn concedidas; y las ape
laciones de lascaufas deftos Oficiales, como de 
Cafa R e a l , y exempts tocan a efta Real Tunta 3 y 
itoaotroTribunal alguno, como dexamos di-
cno en eita parte 7. g 

•IT De cuius Of f i c io^ h a f t a e U i . 
dígn l^rccg i tÃg id .Gon- E l Caçador ma'y . „ .„ 

?ro de Madnd , Wo. 3. J^nídicion privativa , y ordinaria paracono-
^agína mi hl 518. quem cer con cl AífeíTor que nombra fuMageílad a con-
r e f e Balmafcd. de coi- fu}ra fuva ea civIl 
Ictt . quxít . 124.. num* \ .. • 
. i 2 t y delitosque comeden 



ras »y cfeausperfanas quefir ven en la Rea! caça de bolaterfa 3 y eftàu 
a orden ¿el Caçador mayor, y afsi en cjualeí^uier de-lieos tjiie cometea 
en la caca, o. fuera, de ella de qualquier calidad que lea a > y negocios c i 
viles que contra ellos Te introduzgja 3 conoce p i ¿vacivamencede rodos 
ellos el Caçador mayor con fu Aíleífor en primera inftancia,)'en las de-
mss eíla Real Iunca,con inhibición exprelía à codos los Coníejos j Sala 
de Alcaldes de Corte, y todas^y qualeí^uier lufticias ordinanas. 

Gozan^y eft^n exemptos los dichos Cazado
res, (12) RederosjCararribera^ydenusperfo- ^ b ^ ^ 
nas que firven con nombramiento de fu Magéf- rur egirjcanü.Mathscus 
tad, u del Caçador mavor en la caca de bolatcria in or lSIn; ' & dís£c.at(r 

* * . vcn3nonis,cap.9. & ipíc 
de todo genero de pecóos , cournoucioncs, JE*\d. Gon^ai.Davüa en 
derramas, y reparcimiencos Reales , v concejiles c* Thfatro dc .Madn^ 
, i • i - j j r v r l • Jib. 3. pagin, j i S . 

de qualquier calidad que lean. I le les permite quos rtfcrtBa mated, de 
el traer armas ofenfivas, aunque lean pifiólas, colled, did.quaift. i2±<i 

• o. i i num.ia. putoktes, y otras menores de marca, como no 
fea en la Corte, porque en el lafoíofe les permite 
yendo, ò viniendo de camino, cuyas ezempeio-
nes , v prerrogativas fe declaran en la Cédula de 
veinte y quarro de Mayo del año de 1649. que es 
del tenor í iguiente: E L R E Y . Tor la pre/ente 
es mi Voluntad, j¡ mando, que de/de aquí adelarite , y 
perpetuamente para fiempre jamas J e les conferiré > y 
guarde a los dichos mis Caçadores, Rederos i y Catarri-
berasy y demás per/onas ̂ ue fu Ven con nombramiento 
rnioy» del Caçador mayor, fean libres 3exempiosty fran
cos de todo genero t de pechos i contribuciones > derra
mas, repartimientos peales,y concejiles, en conformi
dad de ¡os dichos pnVtieviosj yproVifiones, cuyo tenor 
forma les he aqui por in feitos, e incorporados de Vnbo 
ad Ver bum; y que (ialgunas prendas je les huVieren f a 
cada por razyn de lo referido, fe les huelgan ,y reflitli

j a n libremente. Jatendiendo a la cortedad del Jneldo 
que gozan, y fer elgaflo que tienen muy grande firVien-
dome con dos caballos, yfuftentando tres Aleones cada 
yno de los caçadores, y de los caiarriberas,y demás Ofí-

con Vn cavallo, ten vopor 



de Us Ciada des. Villas sy Lugares âondç efkuwerbn* que fé matare 
carnerOy macho , ^ baca , los coraçones que hu-vkren menefier para el 
jujtentó de los aleones afagando por cada cor a ç on dé baca diez* y 
cebo maravedis-, por el de carnero , y macho a quatro maravedis yy 
los despojos > y aparejos ai precio jufto, y que lo juelétt>y deben dar à 
-hs del mi Conjejo , y demás criados mios. T demás de eflo es mi wo-
Imtddy que como a tales fe les permita el poder traer libremente ptfío-
las, y qualejqví'ter armas ófenfivas-, aunque (eande las prohibidas , y 
vedadas} en qualejqtuer partes. Villas y y Lugares de efios mis Rey-
nos,y Señoríos , y en la mi Corte, declarando, como declaro , que en 
ella no han de poder traer las dichas pifiólas ¡fino fuere yendo deca-
m'tno-i fin embarco deqHale¡quier Cédulas,y Pragmáticas que ¡obre 
ello a j - t , qu?para en quanto a efyo díjpenfo con ellas, y las abrogo9 
Cajo y y anulo,y doy por ningunas, y de ningún valor, niefeófo , qae-
dando para en todo lo demás en ft& f i terça. T f lo contenido en eftà m i 
Cédula , y q^alqmera cofa\y parte dellom tuviere cumplido efeéío, 
ni fe objervare por las jttflkias de los dichos Lugares Rendóles hecho 
notorio, 7 requeri doles con ella* Adando al dicho mi Caçador may or y 
que al pre¡ente es ,o adelante fuere, que con el dffeffor de la dicha 
mi caca proceda contra ios inobedientes, y tranfgrefjores y y lo hagan 
guardar, cumplir, y executar, fin confenúr que ninguno de ellos fea 
mole (i a do en cofa , ni en parte de lo referido ,yque je les re(lituyan,y 
buelvan las prendas que je les huvieren (acado, y los ampare jy m a n 
tenga en la obfervancia ,y cumplimiento de L s dichas exempchnes, y 
privilegios : Y conozca de todas las caufas > y cafos concernientes, y 
dependientes a ellos,afsi civiles j como criminales y j a l o ene fia miCe* 
dula referido, qne para todo lo fu ¡odie ho le doy poder ¡ y facultad sy 
comtfsl on en forma \ y le nombro por Juez, privativo pa r a todo ello ; 7 
ademas de lo referido ¡quiero, y es mi voluntad, y doy comifsion al di
cho Caçador mayor , para que con fu A f f 'jfvr conozca de todos los 
cafos, delitos ,y exceff os que cometieren civil ,y criminalmente los di
chos mis Caçadores, C atarriberas , y demás per fon as que fírven en 
m Cafa, y eftàn a orden de mi Caçador mayor , porque como quier* 
¿¡Me cometan algún delito en la caça, o fuera della, han de conocer del 
privativamente el dicho mi Caçador mayor con (u ^JfeJfor9 y con 



¿jos, y 
Coruy y todas,} quakfauier jujiiaas ordinarias, a las 
quales lo de/de luego los inhibo ^ydoy por inhibidos: X 
las apelaciones que fe interpufinen de tos autos >yJen* 
tencias que por el dicho mi Caçador mayor ty fu Afjeffor 

fe dieren ,mando fe llenen a la Junta de mis Obras * y 
íBofques sy que fe otorguen para ante ella ias que con
forme a derecho 3y jafticia huviere lugar ¡y no para an* 
te otro ningún T r i b u n a l , que a)si conviene a mi fet W-
cio.j advirtiendo, que defta miproViJtons y preheminen-
€ias han de y far folamente aquellas per/on as que fir Ven 
en mi caça de bolateria^ y tuvieren titulo mwyk dei di
cho mi Caçador mayor, porque tengo refuelto 3 que los 
mancebos de mi caça^ (trVan con titulo de mi Caçador 
7/tayor >.para mayor fer vicio mio (de qu-e aj> de/pachada 
CeduL) Fecha en Madrid a Vejntey quatro del mes de 

Mayo de 1649. Y O E L R £ Y . : 
Sin embargo de Jas exeiHpcioncs que por efta 

C é d u l a , y ias otras antiguas eftàn concedidas a 
los c a ç a d o r e s , y demás peifonas de la K.eai bola-
teiia , huvo ocafion en que fe dudó de ¡a inceli-
gencia de ella, y G fe avia de encender en quanco 
a los repartimientos que en los Lugares cercanos 13 Ba]mafcá¿ de coH 
a e í l a C o r t e fe acoftumbranàhazer a íus vezi- q ^ f t . 1^4.num. 

nos, de trigo a ía tafia para el lüftento de las C a - ^ ' ¡ r i v í U ^ j s ^ J n l í f l l n l 

las Reales, y cevada para las Cavallerizas de los t i b m , loca qutprc^e 0*4 
Reyes, en que gera lmente fon compiehendi- " n l ^ i é ^ 

dos todos los VCSinOSj noblesj y plebeyos^ (i 3) C7, t-cnatores colUdarunt 
y por aver repartido el Lugar de Getafe a íoíeph í* rWít£0'W£0re5* 
de Gibaxa sy a Diego de Morales 3 Apoiencado- nebiUs fmt colUcian* 

íes de dicha Real Cafa.cierca cant idad de trigo, y iur 11^. C9Íl*3* {tthmta* 
1 1 ^ r r, • p 1 c 1 N ^ rqsRegijs dcfervtunr. Ec 

cevada para íss Caías RealeSjle de!pacho otraCe- num. 17. Er ad fpeaalcm 
duía Real3 íu data de diez y nueve de Febrero del Cí,/Ííw •> ^ í » o fuptaar. /« 

^ , , P j v 1 . v ín t i co , bordeo, 0- paleas 

ano de 1 6 6 } . ea que fe mando lo figmentc : Ipor w//íflaJ ^ £ r m l 
quanto elCondejlable de Cabi l la , Caçador mayor avia tur^cum hxccolUã<c Da-

hecho canfuhe de que eran grandes las mokfitas que el T r f i ^ á ü J r ^ Z í l ^ 
nobilis i aut prlviL 



¿mido incluhlos en diferentes repartimientos de t?igo3 y 
cebada para diferentes partes,]? envtros concejiles jcmr* 
traViniendo a ¿aspreeminencias qUe eftàn concedidas a 
la bolateria i y perjonas que en ella /¡rV'en ¡tema por 
Üen de que fe executafjen^y cumpliejjen las die has pea
les Cédulas') y quea los dichos íojèpb de Gibaxaty 'i^ié-
go de Morales, y demás Caçadores, Catarriber as^y^e' 
derosy Apo/entadotes ¡ Mancebos de caçadoress m^tns 
perfona de la dicha caça , no fe ks bagan repartimien-
tos de qtialquier Cxilidadque fean > en qiialqwer pá) te 
que rejidan, procediendo contra ios imbeditíttesíyprin» 
cipalmente contra el dicho Lugar de Getafe l y/us'fuf*-
ticiass y por ta inobediencia > y contra todàsías denià® 
que fe ofrecieren pyivatî amente3 con h¡¡nbmoñ &qu&* 
iefquierTñbúñales, Sala de Alcaldes de Cafa, y- Cor-
te3 jufticia ordinaria deWa* y las demás defios ms%ef-
tfOSy y Señoy'tos, habiendo qué a 'tódás las dichas perfo
ras fe les obferyen,^guarden todas las dichaspreemi- : 
ne?icias:y que a los:dichos Jo/eph de Gibaxa, y Diego de 
MoralesfeUs buelVan,y refiituyan libremente laspnri ' 
das que [e les'ayan facado par raron de lo referido'. • De 
cftc caío haze mención Balmafeda, (14) yci!2e: 

'Í4 Balmafed. de col- Que í iendo AíTcíTor de la Real caça de bolateria 
Icãh.quxtt.. 124.4 num. c| fenoc Don Gi l ¿cCañejon>Caval l ero deíOi^-
16. vfquead ficj 

ST L e g ; 7, tit. 
6. S.ecopHat. 

den de Alcantara, del Confejo ¿ y Gamara '¿ le 
Caftilla (que de ptefenté- lo es" lambíe 'á iJiy 
de efta Real lunta de O t e s , y Bofques) éti 
virEod de las Cédulas referidas, abfoiviòi y dio 
por übres a los dichos íofeph-de Gibaxaj y Diego 
de Morales, del repa re i míen ca qu e e ir d i c h a L tt -
gar de Getafe fe les hizo de t r i g o , y cevada, para 
las Ca ías , y Cavalierizas Reales por fu fentencia 
difini t iva de veinte y nueve de Agoífeodel a ñ o 
de 1664. y que a vi en dofe llevado en apelación a 
efea Real Iuní3,fue confirmada por ocras dos fen-
cenciasfuyas. ' 

Y por vna ley de • Eiicfiro B,eynO;,(-s1} fe 4^ 
nandaajasluftkias^y Concejos é è las .Çiúdãdes, 

p i l l a s . 



pillas j y.íagájsps'-dfc èfe' iftse cada, y quando que r 
faerea rstjiie'íSÜos-porlQs Caçadores mayores > o 
fus Lugares-tTenieníês en ios Lugares , y partes 
<iond-c cftu vibre j a Rea! caça <je bòiaceriá> que les 
dènpara fuflr^aco j y mancenímienco de eil^las 
aves iiecííf.iriás, íeyeadoles pagado anre rodas 
coías el precio de ellas en la rhane'ra fígüieme: 
por vna gáiiina real y medio; por vn aükron reái' 
•y medio: porcada poUo rnedio real; por cada par 
de palominosdiez maravedis. 

4 7 Semcjanteala jurifdicion del Caçador tna-
yor3 es-1 a qtre cieñe el Montero mayor en íti$ 
jnonteros. loan DomittgoTaifono (t^) que-ef* í6 Taflbnd^ín obíec* 
criviò Tabre vna Pragmática de aquel Rey no de vattcmb^unftíaicn po-r 
Nápoles, haze mención d^eñe pucílode Monte- pVa^raat/quá dTdtürS 
TO mayor, y de'ia jurifdkiOn privacivflque exer- , Ar.xcfiCro-, obfervat. 3^ 
ce fobre los monCeros ;y del privilegio que eílos vcrÍIC• ŝ num. jsa. 
tienen detrâèrarmas por todo el Rèyno-,perodi-
2e3 que no eftànexemptosdé fe-contribucionesa 
y derramas, por vnas leyes del derecho civil que c_dc cxcufaíioüib. mu
re fie re, £17) las quales eftàn inmutadas,afsi por ner.nb. 10. Conwviâ* -
s j n n - i - r tur deduct , ex !.6n. ft", de 
leyes de eftos Reynos, ( i8) como por diíeren- iurc imrir^tsI. y b ; ^ 
tes Cédulas Reales, enquanto a los monteros del tcnmmur.es enumerar >r-
numero,que fon fecenta y qu.rro, deque fe com- s<d i«telli«* Je 

1 J i í Tenatcribas, «̂f cunr t a i i 
pone el gremio de la montería > los quales eftan cffiao.(eu mh.tp.crh^tioT» 
exemproscambien de todo genero de contribu. ^n¡tes finí ^ret tam 

Clones Reales, y pertonales, y de la paga de tnou- u\d venaroribusó^ 
tos, y derramasj pero con alguna diferencia^por- C - d c excufar. muncr.& 

i . r . t , L inlcs . vn"'C. Cod.de ve» 
que ios treinta y íeis monteros del numero, que nat:¿n.fcrar.Dum.25í 
gozan gíiges dei Rey por eftos OHciosj fon ubres 
de todos los pechos Reales, y concejiles, y de to
dos los demás reparcimientos ordinarios, y er- rs Les. se. tít.r^. \'b; 
craordinarios, acrecentadosj ò que Teacrccenra- e. Recopjíat . íbí: T efl&s 
reo nuevamente por qualquier titulo, y razón ^ h ¡ orros ouet^en fi
que fea; pero los otros treinta y ocho monteros tatos de efustfctosiPechet}; 

Y . y piiyuen en toáoslos pe* 
reftances fupernumeratios, que 110 gozan gages, ¿ L j ^ - ^ ^ c U -
haftalosfetenta y quatro deque fe compone el cejmtr. 

ftán exempto^ de las contri-
Te bucio-



buciQnes,y p e d í o s l e quet&lp&en ç í l p s K e ^ 
gre , y aios vtios ,7 los otros íe ks permife traer armas. ófe^fivâSí.yídc^ 
tení ivas, como no fcan piíloleíes,, nipiftolasmenores âejn&tca-j gozaa 
de privilegio de fue to cnfus.caufas criniinaies 3 «je iasqualesftrbrditiva.-
mentz conoce de el Lis ç l f^onteso mayor con c lAãef íotxqj&e a ¿cson.falca 
luya nombra fu MageRad, con inhibición expreíía de. codas las demás 
juíVcias ordhiarias , menos en los delitos exceptuados j y en las canias 
civiles, en 3as qaalcs no gozan *i.el privilegio de.fiiero, y eílàn^íagecos^ 
las jullicias ordinarias en todos ça íos , y en efta conformidad.^-rrfolvm 
por fu Mngeftad , de que fe defpachò Cédula Real, fu fecha en Madrid a 
diez de Agoí lodc l año de 165 4, firmada de fu Magcftad ¿- y refrendada;;, 
de Martin de Vülcla fu Secretario, que lo dize gfsi con W palabras í i -
guientes : Tor quanto mediante la confu¡t¿i ,fue'pie bi%o mi Montei o mayor 3 tn 
que me reprefenta las Vexactones >> molejltás que-, fas monteros-.de-na''-caça. de 
?7i07iteria recibían de Us jufticias de las- Villas ,y,Ltí'gjf,es donde eran ty^mos -¿y 
refiJian con/«¿ cafas* por no íes fucrer.guar4*$ las exempeionês* mmunidades-3 j 
privilegios que les ejiaVan concedidos pot los femres^fB^yes mis. antecefjores j a 
¿os premios de mi caca de montería 3 obligándole^ a la.paga ¡ y contúbuci-on de los 
pechos* repúrtmientosj y derramas que ¡e IrOgtan-y facattdoles prendas por ra^pn 
de elloj de que refitltan inconvenientes 5 ypleytos.por ios Conceps^y Ayunt¿imien~ 
ZQS de las Filias, y Lugares do>ide afsijltaji, con que los monteros fe kallaVán mor 
íeftados cen tantos agraYios 9 que no podían acudir a mi ̂ e a i ferViào : y conVi -
hiendo poner remedio en eflos excefJoSirefolVi defpacbar Vna Cédula en Jranjue%_ 
en Veinte y tres de Abril del año de 1650. por m fanta de Obras* y íBofques, re-

ft etidada de Jgnjlin Maldonado mi Secretario de ella, en que mande 3 .¡ue de alli 
adelante perpetuamente 3y para ¡iempie jarnos} fe obferTaflen 3 yguardafjen al 
gremio de mi cata ¿e montetia yy perfotias de el 5 que efluViefjen a las ordenes dp 
mi Montero mayor, todas las honras t inmunidades 3 yfranquecas que fe vuarda-
"Van a los caçadores deini caca de lolateria^como largamente fe contiene, y refie
re en la dicha Ce dula Ja qual originalmente fe prefenioen miConfejo por el Agen
te de la ^ j a l caca de montería , pidiendo fe le dieffe cumptmknto > y las pr ola fo
nes necef]aria$¡y demás de/pachos, p&?â que todas las juflicias de -m Corte 3 y de 
eflos \eynos la ohedecicfjen t y guarda/Jen : TaViendofe Vifto, Je proveyó Vn auto, 
en que fe mando ¡fe jitntaffen todas las confultas} y papeles qite kuVitffe en efla 
materia ,y juntos, fe declaro por otro de Veinte y dos de Enero del año pafjado de 
j 6< 3. no aVer lugar lo que pedían los dichos monteros * fobrt que por fu part í fe 
acudió ante mi ^cai per fona ¡ dándome Vn Memorial y con relación 3 de que avia 
mas de Vn año que ¿¿Vían prejentado en d Con/e jo la duba Cêdula^para que fe les 

dieffc 



Seífe ¡obrecartA de ella > y no fe acabava de defpachar, 'míes je a i l d 
dicho, que no aníta lugar por aora , fuplkandome ordenajf ?je tomajf ? 
re(olHcton,y que fe dejpachajf? la dicha ¡obrecarta , el qual remiti a l 
Conjejo, con decreto de veinte y quatro de Enero de efe ano,par a que 
fe víejfe enel ¡y ¡c meconfaltaffc loqtte pareciere jobre loque repre-
fentavan mis montcrosy y en execuáon de lo por mi man dado, fe jun
taron los papeles que avia ,y la concordia tomada entre los del gremio 
¿e la montería y y el Lugar de Fue near ral adonde eftâ apofentada, en 
que fe ajufyo lo que entre ellos fe avia de objervar > de queje dio v i f l a 
a mi Fije al delConJejo^ que ¡o vio , y dio cierta refpiécjla , de que no 
fe debia fobrecartar la dicha Cédula 3 fin dar primero traslado al 
dicho Luffar de F Menean al, y los demás Lnoares donde los monteros 
pretendían fe les gttardajfen jus preeminencias 3y con vifta de todofe 
we h'tzj) vna conjulta ,con que me confonne: T defpues a infancia, del 
mi Montero major bolvl a embiar otro decreto al Ccnfep en trez.¡e de 
¿íbril de efe a m y en que refen avia entendido s que por elCon¡e¡o(e 
embaraçava la execucwn , j que convendría fe me diefje quema de 
los motivos que ¡e ofrecían y par a no dar lugar alvfo dela dicha C e -
dula: y aviendofe vifo en el Conjejo^y la voluntad que tuve, de que 
fe fobre cart off? la dicha Cédula , por facilitar mas fu de ¡pacho y fe me 
propúfo.que en las excmpc'wnes que les tenia concedidas fe remplaffen^ 
y ffloder¿?ffen, de modo que fuefjen menos per judiciales a la jurtfdi* 
cion Real, y a los Lugares donde moraffen: T avien do fido conjulta* 
do fobreiodO) tuve por bien no ¡e¡obrecarte la dicha Cédula de vein
te y tres de ¿ébril del ano de 1 6 jG.defpacbada por milenta deObras> 
y Bofques, ni ¡e obferve, y guarde, derogándola > como la derogo ¿a- í 
foy y anulo , para que m tença valor algmo: T por bá&er merced d 
les dichos ?nh monterosy tengo por bien, que los treinta y fieis, y no mas
que en d dicho Ltígar de Fuencarral eftàn apofentados, en que han-
de entrar jubilados, propietarios y y f&permmerariosy Viudas, C i r u 
jano 5 Criado del Teniente de mi Montero mayor y Ayuda de A i * 
guazJl de Telas,fean libres de toáoslos pechos Reales }y concejiles i f 
otros repartimientos queen el dicho Lugar fe hizJteren , ordinarios j y 
extraordinarios s acrecentados y o que nuevamente fe acrecentaren por 
gpalqmer Titulo, y rd&on quefea 3 fin poderles Carg4f otra carga al~i 



49 6 Parte 7. GloíFa 19 . 
•.gmdini ht̂ e[pedes. T Atendiendo a la cortedad del freído que go&an, 
j a que es mucho elg^xo que [e recrece en las monterías a que ¿yn-
' d#n7 ordeno , j mando •> qm en el dicho Lugar de ¥ ^encartai ¡e les 
dèerz la Carntz^ena la carne qm hubieren metzefterpara jfás cafas, y 
los defpojos de ellas por los precios jttfios, a que los Obligados lo ejtuvte-
ren con mas las fijas a mi pertenecientes > fin otra carga ninguna , re-

partiéndolos dichos dtjpojos entre los vezjnos, dando a la Clerecía 
<vna tercera parte,y otra tercera pane a la [ufiieia , y Regimiento, y 
perfonashonradas dd dicho Lugar \y otrj tercera parte a los dichos 
treinta y Jéis monteros, y no mas, hajla jal'ir el Sol nm hora] porque de 
aüt en adelante ha de poder difponer la jufliciapara quien lo pidiere% 
porque no (e pierda elO Migado, fegm , y como el dicho Lugar fe lo 
tiene concedido por algunos capitulas de ia dicha concordia , la qual es 
mi volmtad, que fe obferve, y marde a los dichos mis monteros ente
ramente j como en ella fe halla capitulado, aunque aquí no vaya ex-
preffadoy como fía la letra e^u viera injerta-, mientras al dicha Lugar 
de Fuencarral le fuere guardado el privilegio de exempeiones que les 
ten?o concedido, en confideración, que en el han de ejlar aposentados 
los dichos mis monteros \ de manera que todos los capítulos de la dicha 
concordia, fe han de obfervar 5 y guardar a los dichos treinta.y jets 
monteros que epuvieren alojados en el dicho Lugar, fm faltarles cofa 
alguna. T a los treinta y ocho monteros reftante ¡upernumerarios .que 
no gotean de gages , ha fia los fetenta y quatro de que fe compone -el 
aremio de elloŝ  que viven y moran en otros Luqares, fe les kan de 
guardar las exempeiones* de contribuciones 3y pechos que fe mar d an 

aios bljofdtflgo defangre^en eflvs wis Reynos, 
contribuyendo fo!o en lo que ellos contribuyen, 

k x a e ^ i ó ^ T ^ i b 3 ^19^ C- n %Ue"en n 'míHn Lugar que no llevare 
6,; Recopilar.ibi: r'ta" tener -mas-Je âen vezamos\mpuedan alojar-

X " W ' ' o ¿ £ £ £ > : ¡f ^ '0n0: * d0S momrOS' í ^ f i t m i e f : 
yp*i»en en todos hs pe- fen cafas propias, y fueren vecinos de 11 • por--

t i ^ l *"Us>nmo üendolo c m è n d r U rigor obl&rles J . y x 
. falieffen a vivir a otros • Luyares \-Ordeno'yy 

, • mando ai Montero m-ayor̂  que es; a-fuere,que 
quando faltaren los monteros Ci¿pernumer¿i¡' 



que oy fw atienda > a que ios nombramientos fe bagan de manera, que en 1>« L 
ga? de baila cien ve^ims3 no aja mas de ton o, u dos monteros, porque fea menor el 
perjuicio que je haga a los Concejos :y a los Vnos ¡ y a los otros permito traer at', 
mas ofenfiVaSy y defenfevas, como nojean piftoietes, y pifiólas menores de marcan 
J que en todas las caufas criminales ejlen exempt os, y libres de mi jurifdicicn 
Realty dela Sala del Crimen de mis Alcaldes de Cafa, y Corte, y de otras qualef-
quier fajliáas ,y Tribunales \ y que foU eflen fugetos a ía juri/diacn priVatiVa 
de mi Montero mayor, y fu Ajjijjor, que es, o fuere 7 excepto en los delitos de lef~ 

/ a Mageftad, moneda faifa 3 pecado nefando , refsiftenctas, y defacatos califi' 
cados, hechos a mis juflicias: y en muertes, heridas dadas con armas de fuego-; 
porque en eftoscafos han de conocer las juflicias ordinarias t i en todo lo dtmàs 
los inhibo3yhe por inhibidos de fu conocimtentOjy ha de tocar /o/o al dicho mi Men* 
tero mayor , y a f u Afjeffor ^ pendo como ha deferfu jurifdicion privativa en to
dos los dichos cafas criminales 3 menos en los exceptuados, y en las caufas àvilésa 
porque en eflas no han de gu^ar de exempeion, ni privilegio alguno, y han de qué' 
dar fugetos ala juñfdicion ordinaria en todas las que fe ofrecieren, afsi pendo 
AElores, como %eos ,ftn quedar conocimiento alguno al mi Montero mayor, ni a 
fu Affefj'or. 

4 2 Por hs Ccduhs Reales, y Ticulos que Te Ies defp^cJin por efti Real 
lunta a los AííeíTores de íos Monteros mayores, fe manda a los íu lodi -
chos, que las apelaciones de fus fentencias las otorguen para la Tanta de 
Obrasj y Bofqaes,a donde eftà mandado que vayan i las palabras de d i 
chas Ceduhs fon : Ypara todo lo referido, cada cofa , y parte de ello, os doy, y 
concedo poder, facultad, y comifsion enforma, quan b apante es necefjano , y fe 
requiere jy con inhibición a quslefquier Minipros, Concejos 3 y Tribunaks , ex* 
cepto a la Junta de Obras , y Bo/quès a donde deben ¡ t , y eftk mandado fe otor
guen las apelaciones que porias partes fe interpuperen de los autos, y [entendas 
que dieredes,y pronunciare de que afsi es mi Voluntad, 0~c. 

4 9 Sin embargo deitas Ceduhs he vifto dadac cerca de fu incelígencha 
y fe han movido pleytos por e! Lugar de Caranianche^doiide cíH apo-¡ 
fencado el gremio de la caçi de bolaceria, íi fiendo nombrado por Caça
dor , Redero 1 ò Cacarribera de la Real bol acería 3 vezino , y labrador 
del dicho Lugar , deber! gozar de las exempeioñes Reales, y perfonales 
<jue en dichos privilegios, y Cédulas fe les concede 3 los del gremio; Y 
aunque pudiera tener antes efto alguna duda , ella ladiiuelve la Cedt l^ 
de diez y nueve de Febrero del mo de 1 6 6 $ . arriba rere rids en el num* 
4$.dondeéxpreíTamentefe dize3que ayandegozarde las exempeio-
^es de reparntoicaeos, y las demás coEccdiáss? m quialquicra parce qus 



tefidan 3 y íi à aígun Lugar es menos perjudicial efte privilegia es ai 
dicho Lugar de C a ramauchel, a quien lu Mage fía d le tiene concedsóo 
otros aísimiímOj eximiéndole de la ohísgacion deí repaicimienco de tii-
go, cevada^y paja para el abaftode las Caías Reales, de huefpedes, y va-
g^ges para las jomadas de los Reyes, y peras muy coníiderables, las 
goales fe le concedió en atención de cftar en él apofencada la Real cae® 
de bolateria j y como en recompenfa de lo que a íus vezinos fe íes podría 
aumentar en el repartimiento de las contribuciones Reales, por la exép-
cion que dellis les tenia coced idos a los del gremio de fu Real bolateria, 
que avia de eftar apofentada en dicho LugaTr. 

Ello fe obferva afsi en quanto a las exempeicnes, de que también ^Q 
gozan los monteros dela Real caça de montería 3 que la tiene fu Magcí-
tad apofen tada en el Lugar de Fuencarral ( a quien por cila r a^on tiene 
afsimiímo con cedido privilegio de franqueei aséeme jan te al que hemos 
referidode Caramanchel) en el qual aunque fea vezino fuyo, y labra
dor en él, el montero fiendo de ¡os del numero, que por la Cédula cica
da en el numero 47. le feñalan ? cftà exempeo vnjvcríaJmence de rodo 
genero de contribuciones 3como lo dize dicha Cédula en aquellas pa
labras: Salvo ¡t tuVieffen cafas propias , y fueren Vecinos de e l ; poi que pendo fo 
contendría rigor obligarles a que falie/Jen a ViVir a otros Lugares. Y el íer la
brador el que fuere nombrado por caçador de bolateria, y montería, na 
puede fer caufa legitima para que dexen de gozar de dichos privielgios 

idos a eftos gremios , íi bien podría ferio para embaraçaríeles el 
que fue {Ten nombrados, y admitidos en cllos,pof 
prohibirlo afsi vna ley de nueftro Reyno ( 2 0 ) 
(pero efto feria bueno para repreíentarlo al que 

uviere de nombrar} porque comocí los pri-
idos por razón del Oficio , y 

a caça en que fe ocupan, mientras 
e f t u v i e r e n e n è l , gozan de ellos, yce í íando el 

ai. Secundem Bart.in Ofício, ceifa el privilegio. (21) Y ais; en el pley-ISC% t̂tlnZt to referido.qac m o v i ó e ! L u g « de Caramanchel 
de exequend. mandar. 2. a vnos vezinos fuyos > íobre que por fer labrado-

parr cap. i ^ n u m . z 9 M res, y de los mas hazehdados de 
baeça de mop. debí- - 1 

tor. cap*. 19. num. 9. & avian de gozar de dichas exempe 
'31 • Glrond. de privlicg. tosvfe determinó lo contrario en 
"íadh is . num. isâ. , , r , , 

e ir* 

2 0 L e g . 1. tit. T5. lib-
ó . R e c o p í i a t . i b i : Ntfean 

vilcgios fon conçe 

fe tr 

:odej 

[asías 
fichas 



los libros <ie los.rcpartjmicncosj y fe Íes.boIv:ef~ 
fen Us prendas <£iie por razoa de ello leshuvicf^ 
ícn íido facadas. -

Í Mayor duda feria , fí alguno de los caçado
res, ò monteros del numero, que gozan gages del 
Rey , Te fueífc voluntariamence a vivir ,.y morar 
fuera de los dichos Lugares de Caramanchel, y 
Fuencarral, a otro Lugar donde fueffe labrador, 
ytuvíeíTe hazienda a fi deberá gozar ene) de las 
exempciones que por dichos privilegios les eftàn 
concedidas en quanto a fer exempcos de todo ge
nero de contribuciones Reales ¿ y Concejales. A 
lo qual digo , que .aunque por dicha Cédula de 
diezynuevede Febrero del año de 166}Sc dize, 
que los caçadores de la Real bolaceria gozen de
las exempciones dereparrimientos, y conrribu» 
clones en qualquiera parte que refidan : fin em
bargo en otros Lugares fuera del de Caraman
chel, y Fuencarral,donde fu Mageftad tiene man
dado que eilèn apofentados los gremios de eftas 
dos caças, y a quienes por efta razón tiene conce
didos los privilegios de exempciones referidos, 
en contemplación de las que les tiene concedidas 
a fus caçadores, y monteros j que han de apoíen-
tarfe en ellos , no parece que deberán fí fe fueren 
a .vivir, y morar de afsientoen ellos, gozar de las 
.e^empeiones de dichos repartimientos: Porque 

vueajos en quanto a dichas exempciones 
d e í f i b ü r o s j eítàn concedidos j tanto por rszon 
.del Lugar donde han de sozar dellos s como de 
jas mi (mas per fonas de los caçatiorçsj ymonte-
ros, fegun dellos manifieftamente confta , y para 
gozar defla excmpcion3 ha de fer viviendo en di-
.chos Lugares de Caramanchel, y Fuencarral, y 
tEO en otro Lugar s ( z i ) mientras fu Mageílad 
^¿oc-celara re, ò mandare lo contrario, fin que 

. f u e d a o b í U i la.^fpoficion desdicha Cédula de] 

22 Qtfí*(?)h'ihptim vé* 
tiontloci-, & fTcrfon* cotai 
cejfttm non $>QIC\1 aiihi.tXif-
ceri, qisttm f» ¡lio loto. Se* 
cui duTiinnocí'nc.íii cap^ 
bí-iiccic poíiular. P t s b -
tor- A'cxjnd. ii-ii. fin. íf. 
dccoT^fii^. Pr'ncíp. Baíd. 
jfilcg. 2. Cod. de lertfi-
tur. qua;íl.-17. G:ro;:d cíe 
pr lvüeg .qusf t , uun 



año de 1663. que deberá entendenc > y pfa'dlicarícj íi los de la bokrena 
rcíidicren en otro Lugar cjuc'tio fea el de Caramanchel eftando hoípe-
dados en èí por mandado dei í^éy^ y no qaaqdo voiuncariamence fe van 
ellos a morar a ocro que no fea donde eíluvierc apofenrado el gremio de 
bolaceria. 

eiriicaiae cite juzgaap, yae 
Fifcai Togado de laíunta¿ y como deben feguir 
las caufas de Ías denunciaciones,y fus apelaciones^ 

y Jas ds competencias con los luezes 
Seculares ., y Eclefiaf: 

S V M A K. I O. narloss u delegados, (ipueden apelar 
de (us jentendas y num. i i . 

¿di Fifcai del y , que-le toca hazer Tfiejlàprohibido el aVer T'ifcales ge-
por f u Oficio, mm. r. 3. 9*y 10. neralmente en los juagados ordiúà' 

Jin ¿as caufasdelos 'Bc/yues peales; j i rios, num, iz. 
a qualqtiiera del Tué&ÍQ(e le adnúte Ltsguardasdenunciadores en las càft~ 
el denunciai 3 num. 2; Jas de 'Bofques peales , baçe caia 

Denunciaciones de los exceffos de los ": V»0 [ota plena fee : y fi fe tienen for 
peales (Bofqiies, como (e deben Ha- fartes en e¡iascáMfa$s num. 13. -
Zer^y/uh/ianciar, ?mm. 4. y. y 8. E n que cafos debe el Fijcal $ ¿ ¿ 1 falir 

J jije debe declarar en ellas el mes, dia, ala caufas núm< 14. • "A^ 
-. y hot a del exctjjo que fe denuncia, 7fies obligado a jurar de c a h m m â 9 y 
" '••nítm, 5. f puede fer cmdenatlo en cofias3 alli . 

¡¡irumentos que fe le quitaron E n las caufas dti los 'Bofques, fiel de
al caçador que debe ba^er el l ú e ^ nunciador faere alguno del Tueblo, 

pum. 6 . fi deberá f a l i r a titãs el Fi/catyyfe-
n̂ ¡as caufas criminales 3 m kazen fee guirlas, nunh ' 
los teftigos que no fe ratificaren en I f i le toca e l feguir las competencias 
etplenario, num. 9- de¡urifdicioní-y qualde-elhs h Re

nombrado por hs hezps or d i - •• • -herà, haze??fí't 



#al Torado de la ^ea l Junta, y co- I f ien efte cafo bar*foerça ei Ecle(jaf¿ 
molas debe fegiúr lyaqa'e Tribu- tico en no ototgade la apelación del 

•nal tocará la decifion de ellas, num. antojen que le declaro por incurfo en 
16. . dichas CenfUraS) num. zz . 

T>e los Agentes Fi/cales ¡y en que cafos Q^uando la Violencia es licita } no lo es 
pueden parecer por fi3 y en fu nom- elrefiftirla, num, 2 3 . 
b n s a defender la jut ifdicion %eal. Si incurrirá en las Cenfuras el que por 

j en quales fuphr por elFi/cal ¡diEl. defenderfa perfonahonras o ha-
num. 16. enlamargen3yenelnu. zjendaMere, o mata al Clérigo ,)) el 
17. que lo hi^ofín conccér que loe>£¡ por 

Como debe el Fife al del juagado feguir h el Clérigo disft açado , num. 2 4 . 
las competencias de ¡un/dic'wn con MClerigo que ivfragantt fe le halla 
el lue \ EclefiaflicOj num. i S . delinquiendo, es permitido prender» 

Jues^Eclefiaflico, fí haràfuerçaenin- num. 25. 
hibir al Secular que procede contra L a caça /e prohibe a los Clérigos 5 num. , 
ios paflores y}ganados de los Cleñ- 2.6. 
gos que Je les aprehendió excedien* Si para incurrir en ¡as Ce nfuras, es ne* 
do en los (Bofqaesydicl. num. 18. cef/ar io qneaya dvlo de parte del que 

E l Fifcal ^ealyfi deberá falir a la cau- ofende al Clérigo, num, 27. 
fa > quando el Jue^ Eclefiaftico oblí- '• S i es licito vfar de armas para defen-
ga con ce nfur as a l guarda a que der ia jurtfdicion, num, 2 8 . 
comparezca ante èl con las prendas, Si incurrirá en dichas Ce?/fur as el que 
e inflrumentos que quito a (ospajlo- obra con titulo de jurifdicion j y po
res dei ganado del Clérigo > y como tejiaipubluas num. 2 9 . 
fe deberá feguir efloy mm. 15. M Clérigo q fe le aprehende delinquien-

E l Fifcal %eal > ¡i debe feguir ante el do por el ¡ue^Sccularyfi le hallo d i f 
2ue% Eclefiaftico la denunciación fraçado , hafta que tiempo le puede 
hecha a l Clérigo por a^er ¡Ido apre- . . - tener prefo en fu 'cárcel, num. 3 0 . ^ 
hendido cacando en ¡os'Bofque s y nu\ Ififedebe prefumir que es Clengo al 
40. • ,• ,n? •... qtte nofe hallo en habito de tal, nu. 

Si incurrirá en las Cenfuras glguar dá : 3 1 . 
• que birlo al Clérigo qite fe le refijlia •> . Ciengo de menores ordenes, f goza del 
Jtendo aprehendido excêdienda en : - iprmkgiodelfuerojyenqusca/osy 

2,1.••• / • •. .L •" nttm. 52-1. 

GloíTa xo. Ibl. nue tr& f'i 
a si ta en 

S táS, 



£ Leg. i t i t . 28. pat^ 

2 MaíirllKdeMagíftr. 
lib. s. cap. 9. num. 123. 
229.&130. Cafan.y. p. 
coniid. 3 3 - Pcfegcin. dc 
lur. Fife.Ilb.y.tit. 2. A l 
faro deoffiC. Fifcal-glof. 
p. 10. í ó . i 7 . 8 . Farl-
nat. 2": parr, frasmcnt. 
crímín. Ktr. Y.naiTj.975.' 
D . Larrea allegar. Flic, 
i . 2. & 51. D. Solorc.dff 
luaiar. Gubcrn. lib. 4. 
cap. 6. Anrun. Jib. 1. de 
donar. Reg. part, 3 -cap. 
37.&;1)ios piurcs refert 
D. D . F.gld. Cailcjon in 
fbo Alphabet, verb. Fif-
cails, num. i . 

'3 Cafaneus In confue-
tud. Burgund. tie. def-
fredz, §. 4; verb. Le 
.vaíláí!. &rcnu. num.11. 
Alfar.deOffic.Firc.gloir. 
10. num. i . & 2. D. L a -
xreaalicgar. Fifcal. 1. n. 
S.& 9. Peregrin, de iur. 
fiGrJib. 2.tit. i.num. 4.. 
D . Laurent. Matheu 
de recrlmin, controverf. 

terminen con ofswle j tsrc* 
aisiilir cn cj 

cauias, v ie^uidas j pars que ie decermi 

v emente. 
L a ley de la Partida (1) dize3qiie a efte 

cio coca el razonar,y defender en juizio codos ios 
derechos, y cofas que perrenecen a la Camara del 
Rey, y aísi es el Fiícal vn Procuradorgeneral del 
Principe para feguir fus caufas^y qual lea efteOfi-
cio3 y a que eftè obligado por razón de e l , ven fe 
lo que eferivieron M a í l n ü o , Cafaneo 5 Peregri
no, Alfaro, Farinado, y nueftro Larrea. (2) 

Defta claufula fe prueba también j que eílas % 
caufasfon de n quel los del icos publicosj cuya vin
dicta coca al Fifcoj en que qualquiera del Pueblo , 
puedeíer admitido a denunciar, como fe n o t ò e n 
la gloífa 3. defta parce 7. y con mayor razón al 
Fifcai nombrado por cl R e y , t cuyo Oficio d i - 5 

[aneOj Alfaro, y los demás, (3) que es in
quir ir ios e c a u 
tiguen, y que íuced iò efte cargo en el Oficio del 
de los antiguos delatores, y acufadores. 

L a forma, pues, que eílà en practica obfer-
vada en el conocimienco de ei 
nes, y lo que roca 
mi es . íe a 

,11 
f, y con los i: , caça muerta, y préñ

enos c ircuni tanc í3s 

çavan,ò pefeavan, ò con a van leña,© fi avian en* 
erado a ello en lo vedado, y fi era p a i o de ganad© 

ero'"de bacas, ovejas, câbras, puerc-os3 
con sal d iU iàc ioa , y c lar idad , que fe 

le bien í i ej fid 



á e i c s l i m i c e s de c a ç a ^ de Pragmática-, • t-.-y- que 
de çl-mesj día , y hoes (4) ;declaradas7fe conoz
ca £ e! tiempo era vedado , ò no^para que que
de ínaceriíí de defeafa aí Reo qae en aquel día 3 y 
hora: pretend ter e pa nga líe de noaVep ido a caçai* 
pacayje'r eílado; auíetice en ocra.pacce , (5) y él 
«umerqd'e convpañsíos fe debe declarar, para 
<jue feíepa íl tu^folç» 3 ò c n qaadrilla, que es cír-
cunâancia que di¿ninuye s ò agrava la peaa del 
sbcceffa>y para q u e í el denunciador no conoc ió 
^los demás ,0algunos delias, pueda pedir que 
algunos dcllos fcan interrogados por los Socios» 
cuyos nombres, y períonas deben declarar; y n6 
feazíeádòlo.deben pagar por ellos las penas pecu
niarias, fe gun ía Gcduía 15.de veinte de lül io del 
año^de i ^ a . de que fe hizo memoria etí la parce 

Y los inñrumenros con que deSinqiíierea 
debe también el guarda declararjdiziendojfi eran 
^rcabuzesjperrosivrancsíredes, u otrosj y quan
tos de cada género , para que fi f&dieren por per
didos fe baga delios por fencencía lo que fe man
da en eftas Ordenanças , de que tratamos en eíla 
parte 7. gloíía i z . y 13^ 

Y íl el guarda quito eftos ínftrumemos>los 
debe traer, y prefencarance el Inez , para que los 
depoGre baila la femencia con las otras prendas, 
y ganados, como fe dixo en la 6, parte gloíTa 3. 
Debe también traer la caça muerta., ò cueros que 
aprehendió 3 como fe dixo en eíl 

4. • ¡ i aur qu*t alut:,$¡ 
1. ff. quod vi atítcía-m.Sc 
traditis ab Alfaro deOf-
íic. FircgloíT. 17. num^ 
1 S.vbi quod qui non pro-
bat qualiratcm tcirpotis 
quam expeísit fuecum-
bit.IuI.Ciar. §.fin.qusft. 
1 z .num. 8. & iequent. & 
ibi Balard. Ticct ad diem, 
& horam, iionteneri de
nuncia tort m fe cohafi 
rare, ü nolit.probatr. Ttâ 
I- libcllorum 3. ff de re
caían on. ¡bl: Ñeque aa-
tem ¿icm-y ñeque horam it&: 
y¡Tus cottiprehenáet, 

5 De negativa cohar* 
tata,6c quo modo pro--
barí debeat. Dixímusfu-
prapart. 6. g^oíT. ip. 9, 
num.s. 

7 Hecha la ú e n t m a a t i o n . ü e i 
rada por el guarda, entran el Oficio-de luez, y de 
Fifcal, E l de luez en admitirla, y recibir los pre-
íos que le craxere el -guarda', haberlos- poner ctü 
la cárcel,y-.fiao los craxo, tn,man^^fò^p^eiíderi* 
y embargarles bienes s y no pudiendo cofífeguír^ 
fc Is prife 



rgoces* como düponc la Icy Real, (̂ 5 i* ros quá- g 
& Xegjiy.tit. fylib. 2» ies como en cafo de Corte, dèben fer ¿ c tr&s en 
" ' tres dias, y cnlas caufas mas leves (como fon k s 

- ^elena^ 0 paílos) baíla vno portees, y a u n e l d * 
ta ríos en fu caía , ò las de fus vezinos, cóts ymer-
inino peremptório en que fe incluyan todas tres, 
•fegun queda dicho en la gfoífa 1 6 . deftaparre 7. 

" Y pagados eftos terrainos, y comadaslas confef-
í ionesa los prefos, fedà la vozj copia 3 y crasiado 
a] Fifcal para que los penga acufacionj poiquerie 
coca propiamence, y no al denunciador acuía^r 
ios exceíTos cometidos en eftos Bofqucs Reales3 y 
í egu ir j y fubftanciar las denunciaciones por el 
Fifco, comoen fu titulo 3 y enefta claíríàlaíe 1¿ 

, ^ x. ordenai y lo explica bien Alfaro. (7) - . "7 Aifar. día. Riofl. 9. ^ . r > V r s « 
siam. 35.& gloflT. 17. a Y afsi el Fi-ícal es quien1 ligue Ia-.C3*naíhoita ^ 
nani.35-Maftn!l.de Ma- fentencia, habiendo que en el terminodcpn^ba 

4̂ el guarda denunciador 'fe ratifique, porque de 
ptra manera no haría probança (8) fu den un-

s Vcrtcxt.inciv.i .ac c{ación y la ratificación fea con citación delReoi 
teftibus. Ancón. Gom. ; ^ * 
3ib. ?. var. cjp. 12. na. o Kcos ? y deípues.ae ienteneza debe cuydar ofi 
i s &2i .Fannac . tom. ¿nítar que eña'feexecutej v C huvoapelácion; de 
bon.iui.zs.gioflr. j .nu. las condenaciones pecuniarias ie ejecuten 
s . t í t . s .üb. 2- R-ccopil. fin embareo delia, con Ia fiança que queda dicha 
I81 . Matheu de rc cri- en la g l 0 ^ i7«oeít8 paite 7, y de que no íe ojjga > 
íDiacontroverf.as.num. al que apelare, hàíta eñardepoficadas dichaspe^ 
1 5 ' ^ a t o r c f c r t ^ D l nas J Y entregados los aparejos, y mftrumentos; 
Egíd.CaftejoníníuoAl- comofedixoen dicha gloífa, y en las 1 z. y 13. -
yhabet.verb.Tems^ü. Y no folo debe feguirxlicho Fifcal las caufss 20 
A. S 

de denunciaciones de caça, Jeáa, pelea, y yerva, 
y las de ellas dependientes, fino qualeíquiera 
otras que por I2 Real íuntá le -ftieííen al Alcalde 
cometidas , como fe le ordena por d Ti tu lo de 
luez de Bofq.uçsen vna ciaufula del tenor figuie^ 
te : Dando de, todo traslado al Fifcal del Vuejlro jti%ga~ 
4o para que figâ qualefpúer negocias3y pkytos que an" 
ts "Uospendi?rea en qnalqu¡era manera > a/si tocantes 



fueren cometidos adelante 9 conforme a ta orden que pa -
ra efto efld âada3 ofe diere. ' 

[ x i Pero ü la fentencia d t l Alcalde abfuclve al 
Reo , ò no 1c condeno en la pena ordinaria delas 
Reales Cédulas, y no entenduíTe el Fifcal que es 
con jufta caafá, pod tía, y aun cUberà apela j de la 
íencencia del AlcaIde,por fef creado por el Prin
cipe, loque no podría hazet íi el Alcalde le crea-
ra,comoafirman los Dolores- ( 9 ) 

ni esdi^nocfe notíir j que e 
raímente prohibido por ley del Reyno, (10) 
que en los Tribunales de las juíhcias ordinarias 
no aya promotores Fifcales > que generalmente 
tengan cargo de acufar, ni pedir coía alguna de 
Oficio * fino que en ios caíos eípeciales ocurren-
ees en que convenga le puedan crear, y poner pa
ia que profiga, y fenezca aquellas caufas. Toda* 
via en eftc Tribunal delAlcalde luez de Bofques, 
aunque ordinario 3 q u i í o í u Mageftad poner, y 
crear Fifcal perpetuo s y fixo, que figa , y profiga 
las denunciaciones; porque como eftas caufas 
fon todas Fifcales, en que los guardas no hazen 
mas que denunciar,fin que jas figan.ni profigan> 
ni íe traten como partes, fue, menefter prec/ífa-

•Qepor el interés DU-

9 Maranr.de ordínr íu-í 
dlc.parr. o. nriii.& per-
veuítur aliquandojnüni. 
104. & cum Cald. in leg. 
vnic.pârt.i.num 77.capi 
txdciía.dcfuriai.& aüjs 
optimè agir Pegai, var̂  
refolüticn. for. cap. i z ^ 
num.7, vide FoütancUj 
decií'. lao.&fcqq. 

10 Leg. 14.tit. 13.IÍ 
¿.Recopilar, 

o ía y e m u é le caitiguen 
tranígreíforesjy fe les condene en las pe da's de las 
Reales Ceduhs>y que çontinué>y figa lasdenun-
elaciones defde fu acufacion haRa las fentencias» 
y la efc&iva cxecãcion deíb-s , de manera que al 
guarda no le toca mas que denunciar de lo que 
v iòs y aprehendió, y jurarlo, y al Fifcal el acufar. 

eguir las caulas , para que 
ore 

rriò 
as mas nuevas. 

Faro. (11) 

is Of. 
ix Aífjf;3eOfHc.Fif-t 
tal.gíofí'. 17. pee toraml 
prajfcrcim ,jaum. l ^ . i U 



i2 L . s . & ^ í t - ^ . n i ? . 
2.Recopilar. 
23 L . i2.tir. 13.lib.z. 
] . 22.tir. s.Jíb.S. Kcco-
pü. Peregrin, de íur-tifc. 
Jib.7. :it. 3.num. 7. D. 
Soiorçan.dc Indiar. Gu-
bcr. tám.2. lib.^.cap.6. 
nnrrj.i27.D. Larrcaaílc-
gat.Filc. 1. num. 28. Pa-
rviidc inílrum. edir-tir. 
6 . rcfoíut. 3 . num. S 9. & 
alios a-ll-rtns D .D Egid-
Jé CaÁcjoa m fuo AI-
phabet.íurid. verb- Flf-
Caris, i.üm. 10. 
3-4.' L.pKinesiudIces,C. 
dcdeíatort'b.üb. io. 
15 Nam vbicumqtie 
agírqrdedefendcnda R e 
g;a iürífdicllonc, Fiicum 
cífe partem forraa!cm,& 
Jcgirímam , leg. 20. tit. 
20. lib. 2. & leg. 25. nr. 
5. lib. 2. Recopilar. & 
euraSefte probat.D.Cref 
pideValdaur. obfervar. 
4.num. 2?8. Bovadill. 
Jib. 2. Po!it;c. cap. T9; 
nam. 4.. & fcqq. So-
lorcan.de Indljr. Gubct-
nar.tom. 2. !ib.4.cap.<5. 
num. 29. Vbl defequen-
dís caufis inmunicatis 
Ecclefiaftics: per Fifcalcs 
Regios, S íagent ibuseo-
rum. Alfar, de Ofñc.Fif-
ca l -g lo íT? . n o m . 2 3 . 6 ¿ 
gloíí. 28. fab num. 6. 
Vbí de folicitatorc lo* 
quens,vulí;o didoAgen-
tc Fifcal: s ait, qjod í f c 
per ¡c nomine próprio 
agir coramTñbunaisEc-
clcíiAÍlIco def.'üdendo ca; 
qnx adR^giTiurlfoictio-
nis defer.fioncm fpeclant 
conrra féccJcflaftica ¡m-
Sií unir are frui prxrenden-
tes, & .cutera Agenres, 
qux per"Fífcalem Toga-
mm. petfons'ircr expe.-
á'ñ, non poííunr. Perr. 
Gregor.lib^ç.Synragrr). 

gkoafedSj depooieajdoj y áeütii&ciando Je í a q n t 
vio,'// leeo.ca p.oi íu O.âcio» fia q,ue pueda llamar-
fe deIacor3ni fer parte foixnai.eneftas caufasrpor-
cjue la pasee es c l M í c z í que acuía^y el guarda,co-
iDo Miíi i í l fo pub]içodepu.çado para Jacufíodia 
dé los Bofquesj el quedepoae de Jas. cranígr cisio
nes 3 y por í'er de coías acaecidas en el campo, es 
fu depoficion can privilegiada, que haze plena 
fee, en la manera que dixitnos en ta paree 6. glof-
ía i S . 

Conque eftos cafos no.foii de los compre-,34 
hendidos en las leyes Reales »: ( iz) que requie
ren delator , que íe obligue a probarla delación? 
para que el Fifcal Real falga a la caufa : antes es 
vn juizio irregular en que el guarda denuncia 3 y 
pruebas COD que el Fifcal no necefsica. para fun
dar fu intención de otros teftigos, y es privilegio 
defte Oficio el no fer obligado a jurar de- calum
nia, ni debe fer Condenado en coilas. (13) 

L o mifmo que debe hazer el Fifcal quando 15 
denuncia el guarda , debe hazer íi denunciare 
otro qualquiera* Y quando fe procede de Oficio 
por via de pefquifa, como fe permite en eftaâ O r 
denanças , y queda dicho en eña paite 7. gloífa 
3. y en la parte & gíoíTa 1 o, y t i . Porque .íiem -
pre ha de acufar, 5?fegutr las caufas por eLMco, 
baila la.exccucionde lasfentenctas.Pero fieide-

lar quiíiere por fu interés"pro-
tir con el Bfcai al juizio, no ay dudaque 

Jopuedeh3zer,.(i4) 

También toca. afOficio .del piícai^el fegtijr t6 
las competencias-de jurifdicisri, que fe huyieren 
de formar con otros íuezes, que pretcndmcpmo-
cec de los cafos acaecidos enlos Reales Bofques,ò 

ò^Otros Oficiales d e ü o s , yes 
para fudefenís í y ícg.uiíBten-

to. Y para pedir antç la íunrajque los Efeiivancs 
os ortos Tribuaales yay^n.à hazer en cUm 

- • rcla-

contra. ios £ 



í-eí ación para que fe retengan. Si b íeñcn {¡e^0 luricàp.T.rmm, S . & I S Í 

la competencia eü el Confejo, Ò lunta de com"p, ^ t i t ^ J ^ T -
lencias, tocará al Fiícil Togado de la Real lunci c e i , U r , q n « In Gai ía iri 
cl hazer c&a defenfa, y e] Ir à hallarfe a la viña, y l 2 ^ ú f l ^ b c a i , ^ An-
, r i i • TI- - 1 1 - 1 AI ! i Í , ton'MonaCí'i.inno7dr.ad 

derender Ja jurildicion de dicho Alcaide , y la de í c g . i . tt. ^ t jfñc. procu-

los demás Inezes deflos BofqUes Reales, C ^ { ^ 0 I w ^ i 
1 _ nos appeilat,» do... l [n 

Por Io qual nos na parecido no omitir, que qui bus cadbus pro Fiíca^. 

en codos los caíosdeftos Boíques cnqucloslue- 15 .í«PPl«c J * * * 1 PL \ & 
zes delios cieñen juriidicion privativa para co- C a í h j o n l n fu o Alpha-» 

nocer contra todas, y qualefquier perfonas exep- bet. verb, tifeaiis, num| 
tas j y de fueros privilegiados, queíe erceptuan. 3 5" 
para en los cafos de contravención a eítas Orde
nanças , por las Cédulas 3 5. 34. y § 8 . no fe pue
den* ni deben admitir competencias, íi íe forma* 
xen por los Tribunales de aquel fuero privilegia-^ 
do,de que pretendicren gozar ios Reos denuncia
dos ante los íuezes de Boíqucs, como exprcíía-
mente io tiene íu Mageíbd mandado por dicha 
Cédula 55. en las palabras figuientes: À7//obre 
ello fe admita > tu pueda admitir compstenaa r¡o fien do 
¿le Eclefiaflicos, en cuya confirmación íe espidie
ron dichas dos Cédulas 34. v 83. Y fi de hecho 
íin noticia delias íe formaren íobre lo referidoj 
deberá el Fifc^l Togado defta Real lunta repre» 
fentatlo en ella j para que fe declaré no deber fe 
dar lugar a dichas competencias,y que fu Magcf-
tad 3. confuirá íuya mande al Tribunal que la hu-
vicííe formado, que fe abftenga del conocimien
to de la cauta deque pretencJiere conocer,y Ja de-
xe al luez de Boíqucs, y fe fobrefea en la compel 
Eencu i o r m a a a i oore edo, iio;uientío en todo la. 
forma de la Cédula 34. como íe declaró aísi e n 
illa. 

Y aun las competencias que fe lian ofrecido 
con el Confejo de Caílilía3v Cliancillcrias en de-
fenfadeli jurirdicioíi ordinaria, tal vez las h¡2 
refuelto fu Mageñad a favor deíla Real lunta, y 
a c o n í u k a f u v a j mandando j que fe febicíca en 



¡as formadas per dichos ixibunales > inhibiendo* la 
competencias de las <ju¿ tocan a cfta cíe Obras, y Boíqucs , como íucc-
á i ò c n d anode j ^ í ? . que fu Mageílad expidió vn Real decreto 3 t a 
f ú c h a â s a n c o d e Ôckuhre de dicho a ñ o , pot e] qual mandó a la lunta 
General ¿ r ^ampezencias, que lohreíeyeííe en la que la Ciudad deGra-
eadí» *ivia querido introducir »fobre pretender, que cocava ai Gonfejo 
de luííícía el conocimientOjde fi tenia deretho^ò no a la Dehefla deC hi-
plana anex.i al Soco de Roma de la dicha Ciudad^ por tocar dicho cono-
eimienío a la lunta de Obras >y Bofques por íu jürifdicion ordinar¿a3 y 
ordenes particulares, que eftavan dadas en otras ocafiones. 

Pero porque fuelen fer muchas las controverfias de jurifdicion que 
fe ofrecen con las juílicias ordinarias j v podrán íer mas lasque ocurran 
en adelante , conocido cí privilegio del fueio de que deben gozar los 
Mimftros, y OiiciaKs de los Alcaçares , Caías, y Bofques Reales > y los 
de ta montería , y bolaceria » no íerà fupeifíuo el advertir 3 que quando 
ocurran efhs íc avràn de decidir en la lunta parricuiar de competen
cias , concurriendo en ella quando fe compita con efta de Obras 3 y Bof
ques dos Miniftros delia , con los otros dos del T i 1 buna 1 que la forma* 

-re s c-̂ mo íe acoíhimbra entre los otros que ay controverfias de jurifdi
cion i v en ella deberá aísiíhr el Fiícal d cfta Real lunta a defender la ju
rifdicion a c lb j y a íus luezes de Bofques perteneciente.por las ordenes, 
y Cedutas Reales , como íe hazÍ33 c hizo en el tiempo que duro la lunta 
General de competencias, en la qual concurrió vn Miniílro de la de 
Obras , y Bofques, por refoíucion de fu Mageftad el feñor Rey Don Fe-
lipe I V . a confuirá de dicha lunta de veinte de Agoftodel anode 1632.. 
que íe ob íervò , hafta que fe difolviòla Junta General 3 y fefubrrogòca 
íu lugar la particular en la forma que oy fe cbferva. 

Y aunque dcfpues de eferiro eí lo íe expidió vn decreto de fu Mar 
geílad de nueve de Febrero del año de 168$. que íe publicó en la lunta 
de Obras , y Bofquc-s en doze de dicho mes s y año del tenor íiguienre; 
¿rf Viendo re/ueito 5 que ¡as COÍ.ÍI ofteipas ¿k jurijdic'wn que fe ofrecieren c a n i a 
íuhta de Oh ras , y nonjues (e díte ¡ minen por el Con j e jo de Cáftiila sy no fe lUyev, 
á ¡a Sila de compete} c í a s t e n d r á entendido en la Junta ¡para que fe execute 
áfsi Se fiipüi ó de a ÍÜ Migeftad por efta Real íunca , pudiendo^ j u ^ , 
y veroíímJ^mente perfuadir, qur fe expidió fin Jasprompras noticias 
de lo CJDC la MageOad de! feñor Rey Don Felipe I V . fu padxe avia deja
do reí-i' Ito en quanto a ¡o referido, que es loque inconcufame-nt-e baila 
aora íc ha obicrvado,y executado^y no debiecdofe erserfeomo loacon-i 



fej3 va Tczco civil dé los Empei 
fe informar mejor a fu Mageftad.qucío Real ani- ^ J ^ . ^ f f i 
JT^O 3 y voluntad puede fer el derogar por dicho cioCtcfíamenr. íbi: We*. 
Real decreto,Io que con cuydado, y madurez de- ^emmcredendame^, st<s 

aro difpuelto poríus Reales Cédulas» y rclolucio- ra£-r«r hnafmodi ->evbo to
nes el ícnor Rey fü padrcp.ira que íe mantuvief- tam obfcriationc teflmco*. 

fe bien governada la armonía de fus Alcaçares, co%:ra(am ¡nVentá 
Cafasa yBof(]'4esReale?,de que canto necefsicaá velle evení. 
los Reyes para fu jufta , y oeeeiTaria recreación, 
fcizo efta Real lunca, por confuí ta de veinte de 
Março de dicho ano la reprefencacion ííguiente. 

E n veinte y vno deFebrero proximo paíTado^ 
fe publico en efta lunta vn decretode V . Mageí-
íad de nueve del miímo del tenor G v m é m e i J v i e -
¿o refuelto y<jue las controverfias àe jurifdlcion que fe 
ofrecieren con la Junta de Obras, y 'Bofques fe determi
nen por el Con fe jo de Cajlilla 3 y no fe llenen a la Sala de 
competencias? fe tendrá entendido en la lurita,para que 

fe execute afú , Y refulcandodefta refolucion di -
yerfa forma que la que baila a<juí fe-ha obferva
do con efta lunta en feraejantes procedimientos, 
pareció íe juntaífen todos los papeles que miran 
a^eftilOí y obfervancia defte punco \ y que de la 
Secretaria defta lunta fe reroitieífen ni FiícaL pa
ra que coa villa de vnoay otro pidieífe loque mas 
conveniente fueífe ai Real ferviciode V. Mageí-

Le la junidii 
a efta Real lunta: Y aviendo viftofe en ella va 
memorial dado por el Fiícal , y lo que en voz re-
prefentò fobreel inconveniente, y perjuizio gra
ve de obfervaríe , el que-Ias competencias de j u 

que fe ofrecieren a efta lunta , fe deter-
Tejo Real, ha parecí!' 

e V. Mag. los fundí 
ueatsuten s 

tiempo en fus Reales manos las coni 
cruraentos originales en que el Fiíca 



Lo fundnmemal deíla fe apoya 5 fenos el principio fiy©,, de 
que U juriídicton d cita Iunca,y U que oy nene» y ficaipre ha ccnicio3to-
da fe compone de juriídicionesagenas 5 r/etpc¿tode fer ya Tribunal pri-

- vari vo p^ra los dcl'tos de caca , y contravención a Lis Reales Cedlílas^ 
provifionrs s y defenías de V. Mag. confervacion de los.Boí^ues ,-y SO-
EOS Reales, y de las Obi as de los Palacios, y Alcaçarcs que V. Mag. tie* 
ne en diverías partes deftosfus Reynos,en que í'e incluyp elconocimien -
to de caiifas de rodos aquellos criados que en minifteno, y Oficios di ver-
ios, aísi de las Obras, como de los Bolquesfirvcn a V - Mag. y todas las 
dependencias de la Real hazienda tocantes a las conílgnaciones de todos 
los Reales finos en ias cobranças, diftnbucion, y conttoverfi . isqueío-
bre vno, y orro ocurren. Y fiendo ais i, que el animo de los Señores Re
yes anteceífores de V. Maov fué feparar a cfte cuydado la confervacion 
de Obras, y Boíques Reales, y fu alsiftencia , y govierno3 hizieron a ci 
ta ÍLint.i vna jtiriídicíon aísinufmo feparada , y privativa formada de lo 
qae abdicaron a lis demás jurildiciones,y piinupaliisimamente a la or* 
diñaría , coa abíolura inhibición de codos los Tribunales, y juzgados 
expreífa , y nombradamente, como en cafoneceífario lo declaroe] Rey 
nueftro fe ñor Don Felipe ÍV. (que eftá en Gloria) en Cédula de quatro 
de Noviembre de i Ó40.quc V-Mag. (Dios le guarde) confirirò en onze 
de Febrero de 1^82. confidcrando, que fi en lo privativo deíla jurifdi-
cion fe abneíTe puerta a cotroveríias, y íe formaífc exemplar fe desharía 
eíle Tr ibuna l , bolviendo 3 reafumir los demás Tribunales de V . Mag. 

e iedeltnemDro 

o y . Mag.liempreelta Iqnca con éipeciaies ci 
cias, como los demás feñores Reyes fus gloriofos progenitores, confer
va ndo en ella aquella juriídicion que defde fu fornjacion íe le conce
dió» y declarando a fu favor en las dudas que íe han ofrecido con diver-
fos Tribunales, como en infinitos exemplares, y cafos antiguos, y .mo
dernos fe halla en los papeles de la Secretaria defíalunta,aísj con c lCon-
fejo Real de Caftilla , como con les demás de la Coree, Audiencias , y 
Chancillerias, de que fe podra hazer re fu men mas cfpecial íí V . Mag* 
fuere íervidode mandarlo afsi. 

En el punto que oy reíueive V . Mag, fe coní l i tuye vna divei í idad 
hafta a or a no obfervada, pues en los cafos en que ha ávido controverfi* 
de juriídicion (que en todo lo que mira a delitos ce csça, ha eiandado^y 
relueko V. Maz* no fe difpuce . ni fe admica com Decencia] fie ©tire, fe-ha 



sas cornejos > tin que por 
gun motivo pueda excluirfe en masque c] nombre de íüfira j aísipor ía 
autoridad, y graduación de fus Míniftros, corno por iaancigued-id de 
fund ación por la calidad de fus dcfpaci^Os, que en nada diferencian de 
los de otros de los Confejos de V . Mag. y es muy de íu Real confidera-
cion>queefta lunta noes temporâljCômoion otras de las que tienen efte 
nombre, ni es de las nuevamente formadas, y en codo ha fido favoreci
da de ía gracia dê V. Mag. y demás Señores Reyes, v en los negocios en 
que fe ha ofrecido competencia de jurifdidon, ha traçado las tuyas, fin 
diferencia de otro ninguno de los Tribunales de V. Mae, 

. .. o 
Calificará V . Mag. efta verdad atendiendo a ella reprefenneion, 

veftida de ios inílrumemos que con fu memorial ha prefentado el Fif-
cal^y tomando en fu origen el punto. En U lunca General de competen
cias a confulca defta í unta de veinte de Agoí lo de 1^32. refoíviòel Rey 
ixueftro íeñor entrafle én ella vn Mmiftro de los defta lunfa e! que fe 
nombraífe, como los demás Confejos lo eí l i lavan, y fe pratico a ("si con 
T o m à s d e Angulo, a quien fe nombro i y por íu muerte al Marqués de 
Alcanizasi y afsimifmò eneraron defpues dellos el Marqués de la Torre3 
que fue Superintendence de las Reales Obras. Y e n el año dé 1 6 5 9 . 
eneró el Marques de Mai pica, como íe reconoce de las Confuirás, cjue 
originales fe ponen en manos de V . Mag. 

Y no folo ha íido eíl i lo ínconcufo el que allí fe ayan formado las 
competencias, feguidofe, y declaradoíe, como fe maninefta de los cafos 
referidos,yde la certificación adjunta delSecrerarioD.FrancifcoFernan 

e M a d n s a i , qae 10 era de y . M a g . y de 
áé la que fe trato en veinte y vno de Febrero del inode i 634. pero aun 
fe ha paífado a inhibirá la mi fmaíunta General de competencias , del 
conocimientode las que tocan a efta de Obrasj y Boiques, como fe hizo 
a confuirá defta íunca de diez y ocho de Setiembre de 1^3 8. que origi
nal fe remite a las Reales manos de V . Mag. de donde dimano vn Real 
decreto de cinco de O&ubre del tnifmo a ñ o , remitido a h lunca Gene-' 
ral de compe£encias,deS tenor figuiente : E n confirmación de loque me ha 
confukââola ¡unta de Obras y y ^ofqucsjhe re/ulto, que en effa Junta ¡e fobnfm 
en la competencia aue }¿t Ciudad de Granada ka querido introducir» fvhre preten-

de?, que toca allon¡e]o de íujttcia 
Deb?fja de Cbipíana anexa ai Soto de ^{oma de la dicha Ciudad , por ¡¿Verme in -
formnàoy que toca i aauella ¡unía bor fu hriídicton ordenes particulares 



el tiempo que duróla ¡ucea General de competencias* en que eíta itinta 
tuvo íiempre vn MiniílrOj como los ácmas Tribunales de V . Mag. 

ER la íunta parncuhr de comperencias fe ha praâricado íiempre el 
conemíade \os Míoiíhpáde.cadaTnbimaJ de los que compiten con^ií-

.íi itcnciade los-Mcaies-, porladefenfa'decada jurifdicion..ynçn eíla fee 
-Jia formado U^Tuyas eftaíunça conforme a eft i lo , que ceciprocamence 
íeiaaaadmuídoj aoino conílarà a V.Mag. í ln^ue aya hafta el di-a de oy 

?fiéta en cofltfario,y vlcimamenre efíàn ¿prmada^dos cómpcceficias.:vna 
.ene:l Goafcjode Hazíendaen Sala de.Millones; ypera que el Fiícaí d&l 
ConíejoReal ha forreado coa cfta IunCa,ías qualesen efta mi fina praíU-
cafe haa formado en Ia Saia de Go vierno donde fe han admitido, como 
es jufto , y mandado íe hcigi relacion deeJl3s<en la Iunta de competenv 

. cÍ3s3y no ie innove en el inrerin , por vn2>ni otra partej de que V.Mag. 
podrá ordenar le informe el mifmo G on fe jo. 

L Í diíiculrad , feñor , que pudiera tener , el que corriefTe regular* 
mente la expedición deftas:Competencias5 feria fife introduxeífe por ef-
ca lunça Regalía cjue en algún tiempo no ha., tenido. Hallafé apoyatía 
con la igualdad obfervada en el tiempo de la Iunta General, y afsimií-
mo con la razón del eí l i io introducido en la particular j de que concu
rran dos Miuiftros de cada parcelara que noriciofos de la calidad defus 
jürifdíciones, privilegios, y eílilosjfe pueda difinir con mas entesoço* 
nocimientoa quien toca el de la caufa que fe difputajy como feria agra
vio de vm de las dos partes que litigan en qualquier controverfia 3. ña-
ciarle la Real clemencia de V . Mag. el vn oido a los fundamentos de fu 
razón: afsímiímo, íeñor, ferà inconveniente grave; que en cafode cofn-

í petenciaüejuri ldic ion, no aya porelte l riDunal Muiittros que eoncti-
rran a dar a entender la ju í l i íkac ion > y pra&tca de efta Iunta en í u s j u -

, rifdiciones, 
Fuera de eftoj feñor, fe (la íncon veniente de mas grave perjuizío, 

pues conftituyendo V . Mag. luez deftas controveríias al Confejo Real 
_de CaftíHalcón quien ion las mas graves., y mas continuas difputas d« 
: jarifdiçíon , sfsi por la propia íuya , como por ía de las Chancillenas, y 
Audi&ncias^viene a fentirefka Iunta el gravamen de hazerle lue-z, de fu 
mifma caufa 5 fien do parteen ella, perjuizios que V . Mag. y demás Se
ñ o r e s R.eyes han mirado íiempre a evitar, y que praticamente fe expe
rimentan en el cafo prefente * pues íiendo-visa de la; 
p y ocurren, prete.nfen que iBt roduce el mifn? 
¿:uya Fife al íe ha formado la coiBpe£eacia | fo!>re avesfe i i íhibido ,ppr eíia 



is que toca 
a los Reales Alcaçares , conforme a la cxpreíía difpoGcion de las Reales 
Cedulas.de V. Mag, no es dudable s que aquel Tribunal fe declare luez 
competente fiendo arbitro en fu caufa propia , íin que efta lunta pueda 
ocurrir al remedio 3 en cuya confequencia quedan viitualraiente detoga-
das codas lasconceísionesa y privilegios por V . Mag. y fus Anceceífores 
concedidos a e&a junfdicÍQn> y a las que dependen de ella. 

Aumentaíe efta confideracion a viña de las repetidas declaracio
nes de V . Mag. en que difpane3 que los recluios de qualquíer íuez inís* 
lioc dependiente defta jurífdicionj no fe pueden a d m i t i r en ningún otro 
Tribunal quanto quiera que fea fupremoj fino en efta lunraj comoíe ha 
pbfervado Gn difputa alguna, pues también fe deroga cfta preeminen-
cia,de la refolucion que oy fe í u v e de tomarV.Mag,abriéndole k puer
ta a que quaiquiera Reo pueda obtener el recurfoal Con fe jo, m o v i e n d o 
la queílion de incompetencia de jurifdicion, y por elle medio queda 
inefieazjy invalida la autoridad deíla Iunta3la qua l dcfaimada de aque
lla jurifdicion, y poteílad que V. Mag. benignamente íe ha f e r v i d o 
concederla., dificilmente podra dar quenta de lo m u c h o que eftà a íu 
cu y dado. 

Rreprefenca al mifmo tiempo a V . Mag. eftalunta lo inpradicable 
defta reíoíucion : porque aunque por fu parte ciegamente fe obedezca, 
ningún otro de los Tribunales que compitan cederán al arbitrio d e l 
Confejo > perdiendo la Regalia de que afsiftan fus Mín i í l ros , y afst los 
Confejos de Guerra, Ordenes, Inquificicn, y los d e m á s en cafo de com
petir con efta í u n t a , nombraran fus Miniftros, y fegun lo refuelto por 
V. Mag. íerà preciíTo, que el Confejo Real nombre otros dos de los fu-
yos, para que lleven la voz , y la reptefentacion > y voto de cfta Iunta, lo 
qual fe introduce fin exemplar en defautoridad defta íunta donde con
curren Mintílros tales, y can grandes por todas repcefencadones 3 y pa» 
ffa los cafes de jufticia dos Affeífores, que fon del mifmo Confejo Real , 
como lo han fido fiempre los defta lunca 3 en cuya mefa para todas las 
caufssqae pueden ocürrir3concuEren Miniftros que con cnuTezasy zelo 
puedan afsiftir por fu parte , fin que fe innove el eftilo hafta aqui obfer-. 
vado can corrientemente praítico^que antes del Real decreto de V.Mag. 
de nueve de Febrero deftc año, no fe hallará vn folo ca ío , ni exempiac 
cerera lo que ella Iunta r ep re fenu a V . Mag. en competencia que ay . i 
{ido con la Iunta, como V.Mag, podra mandar rcconocer.no creyendo. 

gi.J>crinita le oDierve àiove 



í l4 
tanro cecíe en aeiautoridad, y noca deíla meímaj y de lós IVSmutius q¿a 

¿n ellaíc íiencan , como q ceros de diveríos Tribunales tengan para ei
tos cafos fenalados fu voz , y voco^ negandofela a ios propios a con vni-í 
ycríal eílraneza3 y reparo. 

Por cuyos motivos , y fundamentos^ y los fupêriores ejue cftà lunfa 
éoníidera en la Real menee de V . Mag. es de parecer, que V i Mag; p&s-r 
de fervi efe de mandar fe obferve con eíla lunca^en Ia parcíeukr de cottí* 
peceacias lo que coo los demàsTribunalesjCon el exemplar dè lá reíuel-' 
co porei Rey »ueftrofenor Don Felipe ÍV, padre de V . Máo. - (^e eftà 
en gloria) a confuirá de veinte de Agollo de 1651. fobre la- igual con
currencia con los demás Confejos en la lunta General^ honrando i y fa
voreciendo V . Mag. con efta declaración eíla lunta, y manufeñíétidola 
en la poíTsfsion en que eftà, íin que fe le perturbe* ni inquiere corí ao-
vedsd can contraria afu obfervarícià , y praótica-, y a la igualdad con 
que íiepre ha corrido con los demás Tribunales en ei punto d e Í W e ó m -
pecencias 3 que ais i efpera lo diíponga , y ordene V . Mag. por íer lobinas 

jufto, y loquem3s conviene a la ptomfta j y f a -
cil expedición de los negocios , íátisfacion dé los 
dependientes deíle Tribunal} y buena adnimiT-; 
tracíonde juíl iciaen la que cííà á cargo de eíla 
lunta.V.Mágireíolvera lo. que fuere de fu-mayor 

' agrado,y fervicio*Madrid 12.de Março de 1683 J 

Rubricada del Obifpo Governador del Confejo* 
Conde de Monterrey.Duque de Pa íhana .D . G i l 
de Caftejon. Don Pedro de Porras, 

Efta confuirá no fe ha decidido todavía por 
fu Mageftadj ni fe ha refuelto hada aora 5 pero 

17 VIpían. In I.fiquls ñ-
n o 6 . § Eiusquldeporta-
tur 7.& in §. Qoidtamcn 
p. ft\ de iniuíí. cupt. irrít. 
fact tcílameat. ¡n ¡lils 
verbis ; < ^ i f ; ¿ tamea fi ap-
pelíationem ewsPrxfes nos 
vecepi;¡fe'dlmperatori fert-
bendam Pasnum remorants 
eft; Puto buncqmqíie f m m 
(latum interim vezinere.nec 
teftamentiiir, imt t tm fieri. 

Jtiarcc expyejfifm tômttfi 
fromcinfis , i>el eíus pro 
quo prouocdzuir s âppellatio 
Tion fuerí : recepta ; pecad 
temen [uftinevda e(l <%aoi¡d 

ir.ce p 5 refcripf?rit a i 
Utreras Pr-sfidis, l ibe l -
lüm reí cám Uttsris m i 

l l a :raves los tunda ni en tos de 
fu repreféntacion, fe puede efperar refolucioa 
muy favorable a la juriídici on 3 y autoridad coa 
que ha fido dorada efta Real lunta j y en el inte-" 
rin fe debería'obfervar en los cafos ocurrentes la 
practica, y^cftilo que para la resolución de las 
conrroveríías'de fu jurifdicion cenia fu Magefhd 
antecedentemente dada^y fe refiere en dicha con-
fulra,fegun lo dixo el Íurif-Confulco Vlpiano en 
vnasleyesdelderecho. (17) •-• ;' ' -

usle-B- ocurrir i y 
algunas 

C o a los luezes Ecle&fti 



tenté excommunkat.iifa; 

¿IgUDdá competencias > a ̂ tiete;HQra-ei; &ika| 

muchas.dc las-quáles:fe4éçideq^f.>iiiT.çyco.CsH IS Tfxt.ín cap. íi 
jionico.», {-LS) y parai^áe pass faulmeatè íc -iní* Ĵ . í e 
cru ya en lo ^ue debc-hazernubíiroFiíCaí ¿in m é -
.digarlo»"noferàociofo-advertirjerde U iptaÔÀcA 
de eftos Gafos, qae puede í e r v a n a j e g u a í a varies 
dad de los fuceflbs ocurrentes. 

S E l primer cafo.es,, guando enrrp el Glerigo a 
caçar con ^perros , arç^bii2es, ò peros inftrum^n-
cos, ò a pefçat én lo vedado , 03 cortar leña del 
monte fu criado, ò íi iuetiò fus ganados a paftarj 
ò hizo alguna otra coía de las vedadaá por eílas 
Ordenanças s en ei qual calo diícurrimos larga-
mente en la primera partegloífa £»,diIhnguien-
do doscafos : vnoquandofe procede contra los 
inllrumeptos de caçar?pefear, ò cortarlena,qui-
taudofelos por aver caído en conmiíTo i y aífenta-
mos,que pueden hazer eí loíos guardas juftamen-
ce, y el íuez dados por perdidojJi-proceder contra 
fus ganados, y prenderlos, y prender fus criados» 
y paílores,por fer todo eft o de fu £uero > con tan
to que no procedan; contra las perfonas de lãs 
Clérigos, Y í s e n é f t e calo el Clérigo íequeraífe 
ante iu luez Ecleílaftico, y efte deípachaífe fus le
tras para que fe inhifo el AÍcakle:¿ y le rtmita la 
cauía con fys preíoSj y prendas,, deberá '.reí pon-» 
der, que es luez competente requiriendo al Ecle-

:ico fe abftenga y y remiC-* la -caufa y y alce las 
•ü'ras s apelando delias, y de no lo 

el auxilio Real de la fue 
inhibiciones fe dan íiernpre.con 
Leberàel Alcalde dar poder, a 

dor , ò mandar al Fifcal de fu Audfertcia^ que fal
la-, y defienda,la jurtídicion "Real en 
ocias a dándole poder. CU.ÍBpiído p i t s 

oei qua] icon vn teíl imoniodefte auto lo 

le e 

ga a 



•19 Gutlcr. lib. i.prac
ticar, qusíl. 4-. & plurí-
moscumulans Carie val 
deuidic. tit. i .dífpat. 2. 
quxQ. 3* nuna. 15 5- & 
fequent. & ali} alUti 
i.part.g/u//, 6t nam. i } i 
0M4. 

i — B — ™ — --f — .^^ 
y apelara de no lo hazer afsi a y protextarà el au-; 

ho Real. Y para veftir j^caufa pfefencarà an
te el Eclcííaftico VQ traslado de ia íuya , y del au
to en que declaró losinftrumentos por perdidosa 
•y efperaràa qaç determine decíarandaíe , ò na 
por competente; y ü fe declarare por tal (como 
íiicede de ordinario) bol vera à apelar, y protex-
tar > y ganara la proviíion ordinaria del Confe-
jo para queie íleven los autos por via de fuerça, 
en conocer 3 y proceder, y viftos en el Confejo 
es muy verofimil que declarara la fueiça > como 
afirma el Doctor luán Gutierrez (151) en vna 
practica, a quien íiguen los demás del Reyno3fc-
gun diximosen dicha gloíía 6. 

Ocra forma he viíto feguir ta] vez mas in-

;o Dicb: cap; fi n 
]aicus,de fentent.excom-
mnnicatíon. 'IU 6 . C 
quod , vel iadtxlaicus, "fel 
J?ifcalis Regius debet per 
iadwem Ecclefifi[iicum C Í ~ 
tart. Eft text, expreffus 
In ¿iSt. cap. íi íudex !ai-
cus, & curo muítiss & ín -
ter co Farinac. In prac-
tic.crimin. qu^ft. S, nu. 
5 7. Steph. Granan, cap. 
2 90.-num. 4. & 17. tra-
cirAicxand.SpcreÜusde-
Cif. I 7.; UTO, i 2. V h i quod 
tpjefewper confaevir cita
re Fifcnm j CS7" injírgato* 
rem etiam in ipfa ptocefftâ 
probatoria, & ftatorrr ter-

que aprehendió el ganado, quito las prendas, 0 
inftrumencos 5 para que parezca ante él con los 
bienes que q u i t ó , pero efta es mala forma 5 por^ 
que aunque por las Cenfuras que fe le imponea 
-le feràfaerça refponder, y declinar, prefentando 
reftimoníode la lirifpendencia ante íu Iuez,y pe
dir fe íiga con el la cau ía , íobre quien ha de co-
nocer, y inftar en que el Edeíiaftico fe inhiba: y 
en efte cafo deberá el Eclefiaílico paífar a inhibir 

con él la competencia, de-
xandoel guarda, que a viendo denunciado anee 
fu luez entregándole las prendas, no es parte para 

umplirlo que le ordena e] Eclefiañico. Y 
ÍSÍ e í tonof i rve mas.que de multiplicar pléytos. 

ias inutilmente, pervirtiendo la forma 
dada por los Sagrados Cañones , (20) que orde-

i fe cite al lüez Se?íar. 
ro í iefto acaeciere, 

senu a i 
iaga i oraefu Fifcai f¿ 

, que el guarda 
e pida 3 y requiera 
3 la cstjfa ante el 



lalira cliaCon ttasl 
pendencia anee el Alcalde 
guarda, y re querir aí Ee] 
mita, cerno ¿̂ ufeda dicli&, 
que-fe determine en c\ gt-ado de la fuerça j pero 
por no Iiazérfé rebelde el guarda ¿'féita bien que 
él cambien parezca, y dé-poder* 

20 ES fegundo caio es i quando fe quiefe proce-1 
der contra la períooa ^ l Clérigo caçador a la 
impoíicíon de las peiK?s:peffonales, y pecunia-
lias. Y en cfte cafo y i diximos én la referida 
gloíTa 6 . de la primeéa patee, que debe el Alcaide 
abftenerfe de proceder contra la perlón a* y remi
tirle prefo (íi lo huviere íldo) al Juez Ecleíiaftico 
competente , a qaien fegun la nías aíTencada opi
nion toca íis caftigo, y que ante el fe debe Uevat 
vna copia de k denunciación, y hazer que el Frf-
caí h íiga poniéndole 3Cufacion,pata que fea caf-
ligado con las penas deftas Ordenanças , y de las 
otras Cédulas, de cuyos capitulos íerà acierto 
preientar vn traslado autentico, 

Iria el Ecleííaftico determinar s ni condenar 
en fus penas al Clérigo denunciado ¿ y que lo de-
be «hazer aisi elhcleíiaHico, i ed ixo en dicha g 
ia : peroíi el Alcalde detúviere pcefoaí Clérigo 
notorio mas tiempo de las veinte y quátro boras 
perrniridasj juftámete ptocederà corra èi el Ec le 
ííaftico con Cenfuras> y le inhibiràj fm que pue-1 
da efperar buen fuceífo del r ecu río al Con fe jo 
por via de fuerça , por lo que dizeti3 afsi 
Boaes Sagrados^ como los Dolores . {21) 

'2,1 Ocro tercero cafo puede ocurrir j y es; 
do eftando el Clérigo caçando, o excediendo, fue ph^Grathn "difcept. fo-
aprehendidoporelguatda, que le (Jaifo .quitar renf.cap.i9o.nuni.s-Sc 
los inftfumentcs , y prender, y èl íc . ref i í l iácoü ^ ^ f n u m ^ ^ 
armas, y violencia ¡ y el guarda v s ò de Us'fuyas 
para defendei 



22 Ca?- íi quis fuadentc 

2? Gloff. notabiíís IR 
ca p.cu.pientcs 16. §.Quod 
f-sxT vigi¡.ti, Tub verb. 

tí. A n f i l d . de iurir^ict. 
part. 2. tít. S. cap. 6, nu. 
2o4-& 105. 

24 Qaia vèí violentia eji 
licita^ H o a ejl licitam refif-
tere, vt per Dec. in regul. 
hoc lure, ff. de regul.iar. 
Eoíin- in prset crimlo-tit-
dcpluribus violcntijsjnu. 
75-
2 s Cap.exrenore(cap. 
íi vero c! 1. & ca p. u ve
ro P! 2 §. OrHcialiSjVerf. 
N i f forte, de íen tenr .ex-
comnun lc . A n t o . G o m . 
tom. 5 • var. cap. 5 - num, 
20.ad medíuíií,luí.Clar. 
in §. Homic id ium, n. 2 9. 
verHc. Pra:ti?rea, D. Go-
var. in cap. (i ftriofus 5 • 
part, §. Vnic . num., >. in 
jprinc. & carr. Inñ^itís^ 
Aii íç /Harbór .dc iur. É c -
c'cíiafficí lib. i . cap. 39. 
n u m . é ó . & ' e q u e n t . be* 
i i c A a f a l d . d i ^ J l b . z'.xh. 
i r.ca^. 2'3.tiu-ii, 18. & 
per t o tum»&vide leg.?, 
t'r. 9. oart. 1. 

<jufdàçl:CÍcrígohííjd€i j^-por k heridâ procede 
clEcJ«í¡afticGcOBfcra el guarda queje-.hirió a que-
reríe ¿ c c l z W por. incurío en k^-Ceafuras 
CajJOOi i a i ) ' promulgadé contra íos que hieren, 
ò.poneii rB^nos VioJeneasi en íes Gícngos 3 y al 
caftigo.áeí Sacíilegiog&e íe pretende aver come
tido quien le hi rió. Ye«é caío es mas dudefo, por^ 
^ u e c o n í l l n d o q u e hirió el guarda 3 parece le to
r a alEclefiaftico el conocimiento de la cauíni fo-
brcel inciíffode -ccftfuras de que noes capazel 
luez Seglat. Y no íe ra.proba ble, que el Confcja 
declare que haze fuerça el Eclffnftíco en cono
cer, y proceder, t Y lo masa que fe puede nfpi- 12. 
rar , es, a q^e declire , que la haze en no ocorgnr 
Ja apelación (23) íi íe diópor ineurfo en lasCen-
furas , fiendo cerno fue la herida defendiendo íu 
perfona j y IcsBoiques de fu cargo, y por culpa 
del Clérigo que íe pufo en reíiílencia^no debien
do hazerlo , en el qual cafo no excedió el guarda, 
que vfando hi en fu oficio qui fo quitar* aunque 
fea con violencia íos iníirumencos de caçar al 
Clérigo ,010s carros, 7 hachas ejon que cortava 
leña, "f y el que fe pufo en refiílencia (24) fue 23 
el que excedió: f y es do^nna [zy} comente; ¿4. 
que no incurre en Jas Cenfuras de dicho Canojij 
«1 que defeijdtendo;fu perfora, haziends j ó hon-
raihiéres ómaís al G l m ^ o : como m el 

zojfancQnoCer que 
Y aísrao pudo incurrir el 
de violencia, y inj urias los Bofques Reales, cuya 

el Rey a fu cuydado,y a quie 
,& ^-jgo fin refiñirlojlos iaftru-

, y tas p i w i u a S que le p id ió , y íu pciíona 

luez , y ej 
cava fu ca 

o requirió 
:e remi d rio a] 
;tgo per 

es i 

para llevarlo 
clcfiaâico £ 

o a 



íOÍlà 2: 

ques 3 y prender los wanígreUocésj y en g 
los de ¡os que hazea dano en ellos cumple bien fu 
oficio. Y porque tiene poieftâd del Rey para qui
tar las armas > y i aft rumen eos 3 los que entraña 
caçar,© a ocro excefíoj y en quererfelos quitar no 
le comece el guarda. Yporquelamiíma poreflad 
tiene para prendera los que halla infraganci ca-
ç m à o j o excediendo, ò en a¿lo proximo a ello> y 
llevarlos prefqs ante el Alcalde. Y aviendo halla
do al Clérigo en fraganti, no excedej ni incurre 
( i6) en las Cenfuías por prenderle, y llevarle 
anee fu Alcalde j a quien incumbe remitirle prefo 
con la.caufa al luez Ecleílaílico quando fuere fu-
yo el conoc/rai enro della4 

Z6 Y el Clérigo que refiíle a qualquiera de ef-
E3S cofas , que con juíla poteftad quiere fiazer el 
guarda, y fe fu be rae de ello con violencia, y ar
mas , no íolo escede en ello, fino en ei vio de las 
armas que le prohibe la Igieíía juí lamente, y co» 
mete otro delito nuevo de fuerça armada, y fuer-
ça publica, por fer hecha a Miniífcro Real, y to
dos fon exceífos graves > y punibles, principal
mente quando fòn por aver ido a caçar i cpfa que 
los Cañones (27) regularmente prohiben a los 
Clérigos, aunque no fea en los Bofqucs Reales, 

V7 Y aviendo ea el propuefto cafo tantas ramas 
de delitos punibles de parte del Clérigo, nin
guno de parte del guarda, Ci acaeciere que quiíie-
re efte defenderfe de la fuerça qué fe le haze póe 
el Clérigo, y defender fu jutiídicion, cómiísion, 
y poteítad 5 y guardar los Bofques Reales de fu 
cargo.. íin exceder èi m ú á e ^ m c n inculpad ¡tute-
id, hiera 3 0 mate aí Clérigo que \e hizo re/iílen-
cia J, deberá efte imputarfelo a G 3 que con tantos 
¿¿tos ilícitos fe pufo ternerariamece en eífe rief-

leí 

[elín 

2<S Vt cutn Àbbat.Dc^ 
clo.&alijs tradit Camillj 
BorrcIK de prxñ. Reg^ 
Cathoi. cap. 71. nsam;, 
52. JatcFarinac. AníaJdi 
dict.tlt. * 1.capí ¿3 . pee 
tctum.ybi «aw. i¡>. ^ 
2 5'. Qaod aedum S^Arito-. 
rihaŝ  (edlaico pTÍvatoii-
tet Clericítm injragámi 
capere y -ft /uoiudici pre-i 
jeatetur. 
27 Cap. i . éc fcqüenU 
de Cicric. venator. Con* 
ciJ.Tndcntin.Scfsi011.24.; 
de reformar.cap. 12. í̂ j 
47-tU. ¿.^art.i.Sc'vídé 
Bernard. Diaz in prad^ 
Canonic, ca p. â^. Anta-i 
ílez de donation. fUg^ 
lib. i .^att .j . tap.g.Iülí 
Capon, difeeptar. fot i 
tom. s.difcept. 380. & 
aiios, D.Caftejcniniuo 
Alphabet; latidle, verb. 
Eccle/iaf icabona, f»b im¿ 
9i.verf.Etf*udk 

28 Vtírinuítipié, text: 
in ú.czp. ft quis fuadéntê 
17. qusft, 4. Sc nòtahc 
DD.quos allegant Àvi-» 
Its in caplt. prsetof- ca p; 
47- num. 4. Iu¡. Ciar. §¡ 
ñn. quEft. 28. verfic. S | 
vero loquímur, ¿cináíd; 
© i a z |n praft. CanòriJ 
C â p . i U . nühft."i. Zc \ht 
Saked. Lirr. B. C D. E.' 
vbi: Qj*oâ qHttndo noa ad 
efi Pr&lüt&s potefê íudess 
fine exeommunicàtionis 
t&ettè cápete C ler i cum j U* 
gdfs tP'ia CArcetefh mItŝ  
re, s'ti'mkifm ifadat; &. 
ibis tn ptfa&icá uBferva?ura 
Vt per Zevall. 4. pare 

65 5.BoyádÍ]]Jib.2. Po
litic, cap. IS . num. 50.& 
84-SS ••Camiíí. Sdrrelí^' 
je pízft. Reg. Gathol4 
cap. 72; auns: sos §4 
5*-



29 'Argum.leg.Grachus 
ff. ad'I.Iu!. de adult.' & 
qux trsaiBoUu? in prac* 
t i c crímlij. iU.dcdefeñí. 
reor. num. 6 7 . vbí: Qucd 
homicidiam cafafíí6litmji^ 
ae calpa efi in pomtum. 
AníVld.dc úinfdict, lib. 
2. t;t." 11, cap. 23 - a num. 
12. vbí: multa adtcm» 

30 I p declarar Suarez 
indefcnf.ñdd. lib.4..cap. 
33.num. 4. quem In id 
refer Alexand. Spcrcll. 
d e c i d í / . n u m . 4 ? . 

31 BovadiíUTb«2. Pau-
tic, cap. i s . num. 96 

32 Franch, dedf. i8P. 
num.6 .& decif. 329. n. 
9-Farmac. did. qu;eft.S-
ilib^num. 34. Mcnoch-
conf. 912 . num. 7. l u l . 
Çlàiy.S'. fin. qusft.. 36. 
inum. i i . . Sf ibi Balard. 
'Gratian. difcepn -forenf 
cap. 190. num. " 

33 Cap..ii ludcx laic 
ii2. de fen tent- excotn -
inumcat. in 6. ibi: luftua* 
ejl. tfaiOT, Hi iffe taUstqutm 
gejlat ex babitu (quo vfyue 
âpyáreàt áliítã) pr^famâ' 
tarr^mUs is ejjkc&tus feat 

noch.cpnr. 912. num. 4. 
a. 10. 

percafor ni de homicida> fegün lo que- neca-
mos en la 6 . parte giòffa 5. donde fe trato de hs 
penas de las que fe xcíiften a k s guardas, t Y ¿ g 
Bovadilla dize , que qualqniera Juez puede de-
fenderfu juriídicion con 3a efpada en la mano, y 
haziendoguerra quando otro fe k quífíeie per
turbar. Y cfta do&rina efe ufa de excefíb a los 
guardas, que exerciendo la poteftad que el Rey 
¡es d i j opugnan 3 los Clérigosqúe íes hazen te
merariamente refiílencia; y el que obra lo que fe 
le peemite por la ley, (29) ni tiene culpa^ni me-
reze pena, f Y el Canon no procede quando fe 2^ 
obra con titulo de jurifdicion , y de pot-eftad pu
blica. (30) 

Es verdad, que yo fiempre aconfejaria a ios 
guardas , que íi el cal Clérigo foeííe tan ternera-
rio i y arrojado^ que no fe quifiere dar a priíion 
fiendo requerido3íín peligro de herir, O TIÍatar 3 u 
de ler herido > 0 muerto, que le procuran evitar. 

pueden confegüir el mifmo fin dando que&ta a 
luez, y denunciando ante é l , v haziendolo 

} fobre que es de ver antee] E d e 
acdnleia 

noce por ral, ni él habito que lleva es Clericalcen 

3f. ,76. num. 17. oí 
feq. French, dec if. 189. 

íe fu ele con los 
)ie órelo ie entregare a;] 

cárcel5 en la qual (32; 
el recurra al Eclefiaftico, yéfte le 

iebs legitima dé que ês 
Clérigos 1 porque no fe prefume • (3 3} íéslo el 3* 

\ j -y Ja. 



7-
le averie 

^ 4 Gatoafura, f oijlatonfiira «s como «le orde
nes menores., que no le dà fuero, í¡no cí>ncurreas 
]3S oĉ ras calidades de tener BeacÉdo j ò afsisrua-
cioude Igleíiai que requiere el Concilio Triden-
fisiOj {34) y en efte cafo fe debería forjnsr la 
competencia anee el Eclefiaíl ico, (35) el qual 
conoce ^y determina fobre el Clericato, defen* 
diendocJFifcalReal la jurifdicion del Secular^ 
afsiante el Eeleí iaí l ico, como en el articulo de 
faerça C je pareciere que laayjfobre que eicrivm 
latamente Alexandro Spetelo , (3^) deípues de 
otros mas antiguos que refiere. Pero en confian-
dole si Secular que es Clérigo de los que deben 
«rozar del privilegio de fu fuero > no deberá de-
O I D 

teñe ríe jfmo remitirle a fu luez propio con ía cau-
fa en quanto al delito períonahy lo contrario po
dría caufar peligro de ligarle las Ceníuras, como 
advierte Sperelo > (37) pero no los infl 
tos caídos en conmiííoj como queda dicho y; 

>4 Cònclí. Trldcntrna 
in cap.6. íefsion. 23. dQ 
reformat. 

3 5 Textiifj dí^.capoíj 
mdex taícus, qui oínrínO 
ad hanc rertj eft videndus 
& fcquendus. 

3* Aiexand.Spcreli .dí 
dccir17.poftFarin3c.dj 
quasft. S. anuir . so.StC-
phan. Gtatiàn. día. cap.; 
190. Scscciadeíudíc. í ibí 
i .cap. 1 i . à num. 99. 
alios quos recenfet, 

37 Vbifupridia.decIQ 
í / . num.47. 

eaeoe 0 2 0 

concurrir 
a» 

'i ¿sí cm 

Ilibes,y comQ 
y en ¿a mar* 



todas ¡as cofas antes'de ftnttnttár. 
la caufa, num. 7. 

De ¡agravedad del txceffom- Bof-
que s á j a l e s , mm. 8. - '"; " 

E n f ie cafas (epueââ eftufar al ^eo 
- deftvs exceffos de la mnleflia de là 

cárcel, num. 9. 
B n ¡a car eel del Tardo que tiempo fe 

pueJe detener a los denunciados en 
ella y num. 10. 

Ellue^debe fer entero,y feVeroenel 
/entenciar,} piadofo en el executar, 

num. 1 1 . 

E l caftigo ¡e debe haçer de dia}} en pu
blico para que caufe corrección , y 
exemplo en los otros, num. j z . 

Ellue^nodebe dar tugara intercef-
fiones, num. 13. 

Refiere/e V» cafo de Tublio $(utilio9 
num. 14, 

2Vo admita Oficio de lue^elque m tu
viere confimeiaen oponer fe >yr.efif-
tir intercefsiones de poden of os ¡mm* 

. 1"$-- " 
Quando la denunciación es deperfpm 

de'dignidad ¡como de 
Ío$9lo Mimftro, 
l u e ^ y fidebe 
pe, ñum. 16. 

Los exemptos dffuem pñYeTê  
iiogo^an de el en las 
ÍBof quesee ale $3 nmn\ 

'i[obre ello fe 

aos 
la^pèms-pecmeiaSas ¿ y aliviados 

i. z: 
ia-'éá&én* 

rof'qm'U'j 
- denunciidos, qué fon' pobres, y r¡& 
pikdenpagar1 lo pecuniario 3 mm* 

Los rices * fi deben fe f cargados más 
en Uspenas pecuniarias, num. 24, 

S i fe deben intimar alas'jufliciás de los 
^stebksde donde fetn Hezi nos fos de-
nmciadosjas fentencias que corara 
ellos diere el lue^de Êofques , nnrfF, 

Tenas legales, filas puede moderar el 
lue^pof caufa de pobreça, num. 

E n las cofas de mera gracia cabe ac-
cepcion-de perjmas-^y no en-las-de 
merajujlicia, num. z j . 

Tenas-dejas leyes ± y 'Pragmáticas 3fi 
las pueden moderar en las Vifitas de 

. carc'elés el Confep, y Cb&axlifflai» 
num. zS. i ^ . 3o;> 3! . 

E n las'caufas de los pobres, comfe t é ' 
MâlfèYel Iu£%¿áMwrks3<)éJpli* 
carles la g r a c i a n u m . 32. 33. ^ 

s pocresje tan 

-ú los pobres 
ues} num. 

d e l 
con igua 

. 1 /3 . 
tpyç&endaa 



trt( 

'Zie l&permifúon âéxaçat aios duems S I Ittezçiso confienta 'que a h s âenun-
•de here dudes'dent ró-dè&liés r ntttn1, ciados ios detengan pre/os en la car-
35. - : ce/del&ardo, num. 43. 

Contraias câcddúres-cbfâHoffrQcedael 2Vf admita apelaciones, ni fml te en fia-, 
hereonfe^eridad^ num. 40. do alprejo j fin aVer depofitado pri-

Jcontra los 'guardas que fa l tan a la mero, la pena pecuniaria 9 mm* 
obligación dejas oficioŝ  num. 41 . 44. 

Tena ¿el guarda que compufo con el No atienda en elfentenciar al temor* 
Ú^eo, o remitió la parte de pena pe- ni al favor, o efper anca del premio, 
cuaiar laque fe le aplico por la fen- ni j e dexe llevar de la pafsion3 odio, 
tencia, num, 42. oamifiad, num, 45. 

A que ellas las juSiguen , y determinen con 
la mayor h/ eVedad, que fea pojsiblc, A 
Jas palabras de efta ciauíula iuncarèmos 

a i . l b i í 

otras de la gloffa 3. parce 6. que pertenecen a las 
de ella glofía , ibi: Lleven las per fonas, y prendas, y 
ganados ante dicho nueflro lue^para que lo fentender 
y determine conforme a jufticia. Cuya explicación 
en el fía de aquella gloíía 3. remuimos a cite lu-
garj a quien toca el tratar de la fentencia. 

Dos intentos manifiefta el Rey en vna3 y 
otra cía ufu la: vno, que la determinación de eftas 
califas fe haga con la pofsible brevedad, y otro, 
que fe haga guardando jufticia. E l primero mira 
s U virtud de la clemência-, y raifericordia, y el 
fegundo a la de la jufticia s las quaies vifi 
los Reyes, y en fus Miniftros deber 

is èinfeparablemente vnidas. Diremos de ellas 
loslaezesque han de pronuncia ftnccn- 1 . f i ' t t ^ ' l T P 

grcfsioncs. " 'de^f? 

Es la clemencia en los Reyes la 1 
•excelence^ y la que Ies sfsimil'a mas s Dios, legan 2 MíferkordU, & veri* 
Claudiano, (s) La. mifericordia, y l¿ verdad cuftodfont Regem, 

t u * 9 . k- Í * - s - mmrat&r dementia Tmnas 
nlos Proverbios} (¿) guardan f/(lí. provcrb.cao.2o. 

ey s y iu tronóle ahrms, y torraiezecoH ¿a /»ííifwííf«¿f g^rís. 
«TÍ» verb. cap. 14-& cap. 2 9̂  



irte^.GIoííaiT 

3 üarr. mu a uivo f iOj 
in prindp. oain. 6. ft", de 
reiuíiícat. Abbas In cap. 
de estero,de re iudicat. 
Grcgor. Lopez In 1. 57. 
tit. is.part.s-giof.verb. 
SeñAÍa ioy Parlador. Ixb.z. 
rer. quot. cap. fin. 2. parte 
§. 5. à num.i . Mcnoch, 
de arbitr. í lb . i .quxfêj S. 
n u m , B o v a d i l l . lib. 2 . 
Po^t. cap- 20.num. 4.8. 
Is te 15. Salgad, de Reg. 
proreft. 4.part.cap. 3 . à 

1.1 . cum 

JS gentes,, y Reyñb'sácfcaK 
y que cl Rey jufto fublirnarà £u tierra , porque 
con la jiifticÍ3(pQr ruinofa que eílè) la pondrá en 
cftado Horeciente: pero aunque efbs Sentencias 
parece pertenecen mas a los Reyes, que a los lue
ses, porque en el Rey que puede regir fus accio
nes poí alvedrio librej es can fácil medir fus mo
vimientos con ¡a íeyeridad de Ja jufticia, quando 
halla caufa para fer fe vero > como templar cíla 
íeveridad con la clemencia quando la caufa es 
digna de piedad, y commiferacion, y en fus leyes 
pueden diftinguir Jos cafos con efta mffma con-
íideracion. Lo mifmo deben baze; los luezes que 
para juzgar fubftituyen fu lugar 3 no arbicrarja-
menre, fino arrimandofe a Jas reglas de las leyes. 
Y aunque efto no parece fácil en los luezes, que 
en ¡a determinación de las caufas deben feguir la 
norma 3 y regla de las leyes con quien no Jes eftà 
dado difpenlar en fu rigor, ypenas, fieíbsfon 
feveras 3 í inofo lo executarias, por íerfu oficio 
atado al v incüiode las leyes para bazerlas cjjm.-
plir, y executar, como ellas fuensn. t Todavia, 
como quiera que los luezes que han de fenten-
ciar, no fon executores meros de las leyes, fino 
mixtos, porque tienen conocimiento de caufa, 
{3) y eüe es quien lesiia de abrir camino para 
la feveridad, 0 la piedad, en qualquieiía caufa cri
minal tienen ocaCon de v far de eft as dos virtudes 
( y aun obl igac ión , porque Íe Jes ordena aísi por 
vna ley de nueftro Reyno, (4) con ellas pala
bras: I b á r a n jufticia con piedad) coo el tempera
mento que el cafo permitiere^ò mezclando la mi-
isricordia con la feveridãd, quando el cafo de lü -
gar, yen acuellas acciones que en la jufikiaca-

vfandodelaiuil 

ar; 
írqíre 

jufticia es- mifeticordioia en los de eíla calí-



Con efòê TèStvpesâEiento diípuíb faquel pru
dente Key eílss Ofdsnanças j y(e han á i í p u c í b í 
tambi enrías otras Cédulas mas nuev^s>qiic en de
claración He el-las h w f á í i d o ; y -aísi. no: -pecara ei 
í u e z d c í í i è ó ^ ê jtríiicia j ai pi^dadj iiguiendoffi 
la Ierra la norma de elUs en e lca f t ígode . lQs tr l í -
grfí íores> añad iendo (5) cal vez, ò^quitando 
conforme a hscircüñftáncias de los caíosi que le 
conftarèndelosaucos por iegicimás.probançasj 
que íl le, mueven à agíavar le hazeji propiamen
te j ú í l o / y f e v e r o , y fi a moderar, jufto, y pta-
d o í b . 

Y aunque en la Cédula 38.de primero delu-
niode 1^47. años en qne fe alteraron, y acrecen
taron las penas antiguas de los caçadores (de que 
hi zimos mención en lá primera parte gloáa n. ) 
p3rece3 qüe expreífamence quisó el Rey a] Alcal
de í u e z de Bófcjues, y atados los demás .Juez-es 
de ellos, la facukad de poder arbitrar en minorar 
fus penas, ni en fu apÍicacion,íe deberá efto prac
ticar con fu granico de fal; efto es quando no ay 
caufa forçoía para e-Uo p̂rvâ  no quando la cauía 
que el Reo aJega eníü defenfa-es legitima 3 y ju -
ridica, y cal q'uie'mercG&ie ju'dtci^ jAiferabíuel-
¿ 0 , 0 ali viado en el rigfòf de las penas de lás Ce -

"dulasspòrqnè en cal caib/ís'o ÍÓIO^ÜÍ 
te el luez, fmo que eftà oblfgádo (s) à 
'serlo, y dô locontrário faltarla á i^áosv i i r t i iKtes 

e piGí 

ede 

S Ex longe^tráditis pCÉ 
• loar.n. Gutierre líbr; 44 

tam^ pneíêrtim à numj 
3 i.&D.LaatenT.Mattti. 
de te criminai > controü^ 

y pecaría contra 
•he caftigsrie ei que 
Jo vedado, con perros 5 y ârcábazes-, y-áe .o¿rs.eI 

'7] aue csrninando ton el arcabuz 

ó Per traáíta ab Avííós 
Incap. 1. prastor. vecb. 
Dercchamime» num. $¿ 

Âvendan- de exe-
qucnd.a. part- cap. 
vbi recenfet plures caá-
ias Thufc. concluí . 25 5. 
Lítr. P. Gutter. 4. pace; 
ptrad- quasft. 4.6. Bova-

jiílJ.Jib.4. PoJlríc. cap. 
'5. míXi .6$.2cõ6t T i r a -
queíi. de peen, temper, 
vbi late per 64. caufas,& 
Farinac. tom. 3. praxj 
CriDoIn. ajquseftJ -

7 Ayílcsíncapiía.pre
tor, num. 7. Bo va di li»; 
lib. 4.cap. 5. mjm. 71, 



~cia9 y dc ip íedad , y 
<dcl'Píinc!pe Autor d e s u e l l a Cédula. + Y n o é 
ay ley que D O admita la epicfeçya j que es el tem-
^peramenco fuadado en k .equidad. (8}, amiga de 

8 v e ^ u i u t c a ¡u&ci- k y c s M quales con fu gene^Iidad no puedes 
has fervpada agU Arift. prevenir, ni diíiinguir todos los caCos ocurrentes 
jib. 5- 2 th . cap. io . & con todas fus circunfiandas.que variando los fu-

Jib. 2.Uiagn. mor. cap. í . , , * . , , ^ 
latèSiroanc.de Rcp.iib. ceí los vanan cambien JaspejDas> y el derecho^ -f ^ 

'.'7.cap..7.pertGtnm.5^ . v a l o í i c i o d e l l u e z (9) tocad COüfidetar,y ru-
qW aqifitas debet cjje J n . r . , , ' ; 

JcriptaLtantDDs in Ug. mear efto para las lentencias que ha de pronun-
jlacuit, ad.áeiudie. Vn- j y ]o demás fuera acijfar al Legislador de fal-
t lur . o b & v í x ^ t l t . to ^c Piedad ^ y ¿c equidad, quando no ay en ef, 
52. curs FontanelI. de cas Ordenanças ciauíula que no eílè raanifeílan-
p3a nupt.tom; t.ciaof. ^0 ja jufticia, y la miftricordia con que fueron 
4. glofi.ia., pare, i.nuin. J «' ¿ 
119. recederea ¡are Ordenadas. 
« f i W x ^ i f ^ v # ^« i - ; L a primero, pues, en que la juñicia de citas ? 
rigortm remperat, fed foj- Ordenanças le m a n i h c i k 3 es en la julta i m p o ü -
titiam vulueras. scion de penas condignas al delito; porque las que 
•9 ludiantem oporut & Aponen al que caça, que ion pecuniarias.y de 
cftnfid rimari) & oM'mem -defiierro poE la primera veijfon muy conformes, 
retM plena mquifahve n templadas, confiderada la naturaleza del 
âtjcatere. Cap. mdican- J _ r ' 
tem 3o¿quiEft. 5. exceflo* que es muy reetpor jer de hurto de la ca

ça del fundo , ò filva veftatoria, qu&tiene el Rey 
10 BovadíII. üb.A.cap. r j » r j J 1 : . 
4 . « u m . i j . & p e r t o t Q ^ refervadaparaf i , vedada con leyes ,ypenas , y 
vbl: Quod caufa, pír/ò»^ guardada con guardas iii y as. Y la fealdad de elle 

^rJ^rJIZ' ^ « o f e a c w c i p a t a c w ^ t c q ^ d a s a g r a H 
f d e n ã d d i ã i , vantesíd^ fetBofques del Principe ;eíe.ryados par! 

Z e t t u r ^ d miua tur . fri- TafH.rccreó -d iverf iün , en quicaaís i -e irefpe^ 
ics m cap. i.príEtor.verb. , , , ' _ . 7 ' t t u 
Derechamente, num. 5. todejd; périonaReals cuya es la caca^ como el del 
•f̂ feq. Farinac. ín prax. -Sitio 3 y Lusar (quafi Sagrado) hazen el atrevv-
num.y.&pet.totama Biienraím diículpa , y digno de pems exempla 

xes5 CBtzko de-Ios otros qyc fe comeces en el Pala?-; 
d o Real5 dizefâ los D o à o r e s : (jo) y en ia prz^ 

11 Vr cum Gramat. mera parte gloífa 2 ¿Xe dixojatameiice,con qi 
•Marai.Marcard.Farinac. u jufttficacion fe agravan eftas penas en los 
ce Navarr. tradir F a - r . • D ' r 
chíneus lib.i.controverf. caÇati ieguada, y tercera vez j y que en opinios 
cap. i.verf. QQUU T & de muchos D o l o r e s , (11) aofuera may exec ~ 

L o 



Lo ícgUndo-VÍc mãríi-litfb la'clénféncio/ir piedad de nueíl^o Legisla
dor, c n e í b tiüéftsá clíntfttbvpu'es a'ári^ue'manda 3 c¡uc los tranígrctíb-
í e s k* 3 n'condrila dos te Us: penas corr^f^ondientes a íu exceífo > quicf ea 

-quefu Fifca|<iiydc> y íoitoèê que fus chufas fe vean » y determinen con 
"J-a mayorbrèveáadque-ísà póísiblc, para quels pena dei caíligo no íc 
' a u m e ñ e c y n i fega mayor con ¡as collas de los píeycos s y moleftías de 
-vna píífioo íãírga a y injuriofaj que íaeíc ca] vez fer pena mayor, y mas 
fenfible que h principa] eri que fe íncurre;y íifsidebed Alcalde luez de 
BofquescuydarfnLicho,de que íe a-breyien eftas caufaSiCõmrsaqui fe en 
carga: y en laá que no tienen gravedad (como fuelen fer las de pefea, í e -

'íía.3 yerva, y oteas tales) no ferà contra el fin defeadopor el Rey F (1 al 
Reo denunciado^ que aífegura con fianças el juÍ2Ío ,y la prifionje die í íc 
la Viílà por cárcel i íiendò For a ñero j y pobres par a librarle de ias coito-
fas excorfioriesque fe padecen eü las cárceles, mientras fu caula fe Ica-
tenciaj y pagá'Ia pena en que incurrió. 

3 Aqui toca notar* quart peíliícnte a bufo, y quan conrra U voluntad 
"que indica-el Rey en eíla clauíuÍ3,cs cl íofroduerdo de pocociempo a e í -
ca parte, deponer, y detener p reí os etí la Cárcel del Real Sirio del Pardo, 
•el Teniente de Alcayde» yguardasaloyquebaMaii delinquiendo, ò in-; 
-diciados, y aun no pocaè vezes coi) otros pretextos é r rádos^ ~y finieftros> 
« n que de fu p r i vaba autoridad, o Cón la del Alcaydé folo s los detienen 
largo c k m p ò . Cia traerlos isrite el luez, ni denunciarlos, ni darles lugar 
3!que fe defiendan, ni caíliguen 3 pofque todo eño fe Opone a la imen-
'cion del Principe, que-mámloen efta ckuíula , que íe determinen eílas 
cauüs con la mayorbfevcídad que fea poísible ; y pueden, y deben ios 
Oficiales qáeliazeri ello fer por ello ímdrCadoSi y c,a(ligados, pb'rnolle
var luego ( eftb es dentro de veinte y;qáíitro horas) ios prelos ante el 
^alde luez de Bofques denuftciandcí-;d'e ellos^pa ra 
que èl Iosftntèncie,y determine con la brevedad 
Í̂UC aquí fe ordena j como por decretó de la Real 

íes eftà mandadóiV como âiximos latamen

te en la parte -él giona ' j / ó b à a e 

can cetra, y 

-cmmü. 

US fá!*« 
12 J L . r . ( J . d 

r t * o r . í b t : ATf 

ceris peritftAtur̂  
ce«t 'tbsíS mifemm 
aon fatti fevstmn effc di 
nofcigttr. 



: j 2 f rarte 7. v^iotia; : -
• • ' càlidadi-en que ñi ayificrozid^A^i-cabe jRrna de •. 

fangre. Y íi los Reyéç,jChriftjanps., y piadoítís, 
. 1 (como por la divina clçmeacia ion los nucíl i ts) 

en los.delitos mas atrozes temen tomar la pluma 
para firmar vaa fenecncia capi^iy/ConEta cl ;que 

;; • . - , por culpas atrozes merece peaade-mueiie j Cpa 
quanta razón deben ofenderle à ç.yidignarfe 3 de 
que los Oficiales de fus Boíques , ã ^uien íia ne
gado la poteílad de juzgar j ni.-caftigar, y fola-
snence concedido la de prender 3 y llevar piefos 
ante el Inez los tíanfgreífores, vio-lando íus le-
yes3 y Ordenanças, y mandatos,.y vfurpando la 
juriídicion que tiene el íuez j quicen craeímente 
la vida coafola vna hórrida p n í í o n , a quien in
currió en vna corta pena pecuniaria, y de deftie-
riOj ò quando mas, de prefidio, © galeras, de que . 
el masfevero luez no puede paííar. Veafeloque 
en la materia efcriviòelObifpo Redin, (i 3) don-

•> •• "Reá-n âe Maieñat' ê ^ar§a£ncnl:e ptüebarque la clemencia, piedad, 
?.-mdp. verb. Ad de- y miíericordia/on virtudes que quadmi a la na^ 
:T,.-i-,:i*m pronam. fol. turaleza humana , y q.ue^contra ellas s y ella, es 

^ L opuefta la crueldad,de que deben abftcneríePrin-
cipes 3 y luezes: y lo prueba con exemplos facar 
dos de Seneca, Cicerón, Valerio Maximo, Arifr 

14 B&tadiU.lib.a. csp. toteles, y otros. Y que nueRro Bavadilla (14) 
^.num.£a conciliando eftas virtudes^dixo diícfe£amente> 

que el Iuez debe íer entero $ y fever o en 
cenciar^ y pjadoío en el executar: porque aunque 
fu fentenciafeade muerte,puedea lo menos con
dolerle, y c,ompadecerfe.de quien lo lia de pade
cer, fea nueftro Alcalde luez de Bofques jufto, y 
pí2GOLC lllíà̂ t̂i-'̂ ÍÍ*-£? CQ IIG C u B i c u i i í ¡OS IHuiíCC*• 

guardasscoo que tal vesnazen paaccer incieDiüa. 
yinliumanaiBeaí^ &¡os Reos de.efías.caufasen 

es carcelpfqpi a;»m 
niientras íe rraeaajas 



Tnbunah y adonde dcbcft citar ios 
caftodia covenientes y con comodidad íaluds-» 
ble que cabe en la íeguridad de- h priíion.s para; 
que aíJí fiendo ^cafados ^oídos J\y feticenciados 
paguenfus debidas penas,.fi.pecuniarias, con di - í5 Q , ¡ ¿ t J m ¡H ^ ¿ h u m ; 

nefoSíY íi corporalesj cnndeftierrOj 2çotesapre- gw» nU\ufu%m suppli-

fid¡o9.,cainpafi«, ágaIe,«í-i,eTO find pclig.o ^ " / . í r ? " ' ' ^ 
de Ia-vida que ammaçá la del Pardo , no debien--̂  exemplam emerMthnem 

do-fer la cárcelpeasi»finoíesruridad de!3s:pe:fo- W f ' f f a ' » * * - Sc-ncc. Jib. 
jnas en qaienienaji de cxec-acffcias penas.de eílas> alt. Non magis pñv&taoi 
para que dealhiakan a cumplirlas con-publici-/ ? c ^ # ^pyl ic ium ^ 

1 i • j r L• J J 1 fr r ' ¡"diciom. Cui confomt. 
dadj viendo y ;y iabiendo - todos el caitigo que le- j , 5í t;t part 2s j ^ . 
dà a ios que fe arcevieren a contravenir 3 los má-^ E í l <l juicio fuere dado fo-

daros Reales, lo.qae m fe pueae ver, niftbe-pu - WJift;f̂  UcgG ^ 
blicaraence , quaíido ellos caíligos lonroíasmo*" pl i táe ¿ta coníejenn-cnte 

leftiasdecarcel enJa oculta..;-y- molefti: foledad' ^ ^ / « « i * f0».*™* 
- . / . . che a furto o U } u ^ a a 

] 2 ¿ del Fardo> -j- Im preceder j u m o , ni leHCencia, aontan¡^Umente átb? fer 
con que no aueda cfperacadequefe ííga correen ^tnpUda en bs ames por 

¡ . 1 . T . . . IOS yeyras Qui- j&^ff ) , mas 
cion , RÍexemplo {15} detaa nuevos y.nramca aunporquthsqueUviere» 

modo de íuplieio.. Finalmente^aunqae eRosOfi-. tomen ende miedo 9ye¡c&r*. 

cíales cu vi eran autoíidad para víar deefte genc-: memo* 
ro de caree], que es lo que lês falca > poteítarles 
por diverfos decretos prohibida j fuera vicio que , „ VT „ . . . . 
r - _ r 1 16 Noli rfíe mmismr-
tocava en aquel iumo derecho, que las Divinas, Eccícf. cap. 7. vbí 
y humanas Letras:-(16) Háman futnak nvalicia, ò S,c,ír- 3'ir-
í. . . n. . 1 1 ' i t v IttmffiA inwi¡it!&eftt Et ní-
iuma ínjuttici3>y reprobado como cal, y.por huic m¡&ítijiltja alb»gmem ha* 

de el i debían 3.y. deben remitirlücgoios prefos for í» of»/o* Cap. hínc 
a la cárcel de la Coree, par a que.en ella lean juz ¿ durui(a. cuI 3 ^ r ' -

gados conforíne• a judicia * como fe dizé ien las T i z ¿ i u h i . i 3 m . V e r u M i t U d 

propueftasgloífa^ dJCKt!t Ape 
r r & fumma mal ¡aa eft. 

tercercvdebe nueltro IUCT: no dar lugar^ 
n i entrada a interceísiones,de que aunque repro 

las por las leves (17) es el ore 
17 L . 1 . & 2. C . ne lí-
ccat potentior. h 4. ?ir¿ 
i S . l . ó . r i t . 4i .! íb.8.Rci 

copiofo,v tener valor para reíií l ircl empeno que copü.&i. ZS.ÚT. 4.. ¿ib* 
bwe-él Gran í e á o r , y el Min i f t ro % e r i o r 3 de ^ t f f i r a ! ^ 
quien pendenfu^afcenio^y'élde.fus amigos.mas cap.2. num. i s . & 6$* 
eílrechosj porque los que amparan a ios Reos, n& vbl P!uí:a sdduck ad 
dexaapie^s-.que BO mi^evaa. Y^él íues-q.!iè ha de 

" Y v fentea-



Val^r. Maxim; lib* 

fehtenctar, parajazgaí biec, y:JCht-ifi:ianatnenc<r» 
ha dcHepoDctla ptsioija de araigó-, la dc prctca-
diente.^y lá- de .todas: las ottas ¿dependencias j y 
veíbífc ;£oIs-mçntç::.dé: Ja ce í u s q u e há de dar 
querntaa Dipsiy al.Re y de lo qué juzga, fin con-
dena^por refpe^-oiál que es 3uíloabfoÍver3ni"ab-
íolvera! que deí>e condenar , qupeslo que con 
nombre dergracra :pidên a y pre tendea oy ios po
de f o í o s , que por otros fe Cuelen ettipeñar. t De 
Pubfio Rutilio qlienta Valerio Maximo, (iS> 
que refiriendo a los importunos ruegos de vn» 
amigp/ledixo efte, que para qué quería fu amif-
tad íi 220 avia dehazerpor él lo quedeziaí Y que 
le avia respondido.Y yo para que quiero la cuya,' 
íi por tus ruegos lie de hazer cofas mal hecfiâs?EÍ 
Obifpo Simancas (I Í>) dize, qu# a ieme^ances 

.5.. incercefsióries de amigos importunes íatisfacia 
el, diziendójes; T u has hecho yà cumplidamen
te el pape! j y oficio de buen interceííor, dexatne 
aoraque hagaei de buen luez. ^ Y p o r e í í o a l 
que ha delferlojaconíejaelEcleíiafticOj (¿o) que 

? "Ecclefiaftlc; cap. y, no lo acepte3íi no fe halla con valor para oponer-
fe a las iniquidades > y atropelhr con los podero-
fos: porque él que atendiere a contemplaciones^ 
refpcd:os , noes pofsible que dexede fer timid-

i ç S':imnc. de Repu-
-t.;^. jib.6.cap. ij .uirfUr 

edel ca 
ei pode-

roío^u del amigo: y debe nueftró luez toníiderar, 
que el Rey le el igió para coníervador de ellos Cus 
Bofques Reales, y que no confiíle fu confer va 

igo de los 
cae con a* 

:feíli ellas 

mo deCaíl 
• i Que 

, y Sala de Alca] 
ieífen vifícar los 

ecto, violan, y 
e 

e auirAados 
'é)o Supre-

e la Cafa , y 
refos por el Ai* 

ehcs,ni dados 



'en Hado enlasviílcasde las carcelesyfobreque íà-
lieron varias Cédulas; vnadediez y aaeve de lu
l l o ck 15 . Y otra de íeis ¿le lulío ás 1.̂ 45, que 
ambas hablan con los Alcaldes de ia Sala. Y ocra 

-. de nueve deliiliio de 15 75.que habla COB cl Con
ic jo Real(C:eduÍ3s a. 37. y s.)en íjuefe mamfief-
tacoii quanto valor lia meneíier por tar íed 'Al? 
calde Inez de Bofqoes ;en la.determinación de ef-
tascaufns, fin areiideha'isicerceísíoneSí ni reípec-" 
tos. Y lo mtfaio deberamhazerlos lutzcst que cò-
nocierendefus apeÍ3Cioaes3òfeaiiÍos Alcaldes 
de h Szhiò los de la Real ítinta de Obras, y Bof-
quesi a quien el dia deoy íe llevan v i : veafe lo 
qae difeurre largamente Bovadilla, (zi) contra 
los Inezes j que por ruegos cuereen la jufticia, y 
lo que dexamos dicho en la glofla 6, de ella par
te 7. < 

\6 Lo quarto 3 n los tranfgreflores fon podero-
fos 3 0 conílicuidos en dignidad ^ admita las dc-
nunci aciones, y fiendode las perfonas 3 quien íe 
debe por la Tuya 3 reverencia, (¿¿) y atención: 
afsi como Grandes, Títulos 3 ò Miniftros de alto 
puefto, deberá, confulcar (¿3) y dar quenca 3 fts 
Wígeftad por mano de ia lunrajcmbiando copia, 
òtefttmonioautencicodcla denunciación jura-

H BovadMb'.s.'cap? 
2.num. ó . & s . I8.Õ9.& 
7o. 

22. Dcqulbusinl.vlrlmí 
C v b i Señar, vei cíariCi 
1. convenir. Cod.,de aci 
cuíaTioíi.íeg.qurcumque^ 
C . de procurator. Au-
thent. ve ab iUuftríbus, Se 
qui fu per earn dignit. I a 

ir el aaarda 3u lecha 
delación, ò pefquifa, y efpere la orden que 

17 fe le diere de lo que ha de hazer. f Y en los ca
los de los demás exemptos, ò por fer criados de la 
Cafi Real, ò por Archeros, Soldados de la Guar
da 1 o por fer de los que gozan del fuero Militarjò 
por Cavalleros de Ordena o por Familiares > y 
Oficiales delSantoOficiode la Inquificionjópor 
Caçadores 3 y Monteros > ò por Eíludíantcs de 
Vniverfidad, ò por orro quaíqurer Tirulo, puede 
prenderlos, y fubílanciar, y caíligar en virtm 
lâsCcdulas 3 3. y 34. de quatro de 

' " 9 telle aí 

25 vt confolvít 
dtll. lib. 2. cap. 2, num¿ 
4.6. & cap. i3.num.4.6à& 
4-7- TiraqaeiU de paerv 
temper, cauf. 31. nunu 
4.0. D.Solorçar. de In-
díar.Gubernac.iib.^.capI 
4. num. 79. & fe quente 
vbl late, 6 :benc .£r alius 
afus inqñhus confultettioi 
nem Prwctpifievi expeáUt ,̂ 
Refrrunt BovadilJ. O.1 

nc.& alios quoscon-
). D. Egid- C a t o 

jon in fuo Alphabets 
verb. I»d<xf fab mm® 
16 s. 



^itedeclaroeftar fojetos para eftoffGâios 3 , j a * -
rifdicion del Alcalde Inez dc BófqUesvy-ãnfó^òr 
sburtdamiefâto fe le dàeá ellas-concra zodos los 
íxempeos efpeci a l coJKifsit>n , corno íe áixo^'nfi 
primera parce gloíía-6,, *{-• Y í i de Hecho fefor^^ 
mare competencia, procuy? llevarla a la íunta % 
pediroienrodel Fiícai de eÜa > para que en CILT fe 
-vea, y decerííiine* poniendo copiáde la Cedulaa 
pára que falga fobretedula con inhibición af 
Tribunal,© luez que íe impidiere el progre íío de 
fu-caufa 5 y- íi fuere cafo de llevar a ía tunt&êà 
competenriás jprocuieque el Fifcal de h Rea I* 
lunta all i lo defienda haftà que íe vea,y decermí-

24. Dequo.vIdendusBo ne, rooftrandofe el Akalde fuerte, y entero (24} 
vadíli. nb.2. Polítíccap. en defenderfu jurifdiííon priviJegiadajy en caf-
19. a num. 3. cigar a los q-uc a titulo de exemptos fe atreven a 

violar el fagrado de los Reales Bofques, como fe 
. díxo también en la sloíTa precedente >aí fin de 

25 N u l l a ent dif ihtt iú D f 
ferfonaruirtjtaparmm Cl¿3* 
dietiS) f t magnum, nec ac- Es verdad > que íoii raros ios Titulares, Y i 

n!Tícu l̂Z^4"f0¿ ' P " ^ " ^ de alca fanSre > <1UC ^ licend3 ^"1 fe 
Levjtíccíp.i 9. ibí: ÍSTO» atreven a pifar el fu elo dellos j porqué fabiendo 

testis. ees, no quieren entrometerle ert cofas que [bn 
?â NamfcriptuneJijM tan ¿£¡ Cafi¿0 Reaí3nt exponerfe a quede fu def-

utím neceritapai teaccep- atención el Rey ie de por deicrvido¿ y difguíta-
tioperfcnaritm,cap.nouie doj pero Ú akuno incurrieífe eii cfta nota, y lle-
de iudic. cap.vltim. 3 .q.7 * 1 . • r j M J r . . . , / . 
<!ap.iníudidis,de regu/. gare a denunciarle de e l , no debe el Alcaide di-' 
wt.ín6.!.ricumdies,§.S£ ferenciarle {25) de los otros en el juizio,porfer 
arbiter,C.dearbitr. iate , ^-n L i - „ ; r f • 
Abbas i n c i d e muita, P*0Plã > 7 precifa obligación luya ]U2gar igual-
aom. s.deptsEbend. mente la caufa del grande, como la del pequeno^ 
R a o ^ l ^ S ^ mid^a£|o a todesricos , y pobres, grandes, y pe-
ao debe aw? acrepcicn de queiiosj uobles? y plebeyos con igual (16) vara 
^ ^ f ^ t l f • P^oguardando en 1« penas, y c „ J a 

cfisdoty condición áe elUs. ^orraa dei juizio^y del caíligo a cada qual fu gra-
Eovsdnl. üb.2.cap.2.r.a. do (zy) COE la diíliOcion ac 
óo . Dedu« in di¿t. cap. r % n ^ Í 
Wt,de¡udic. nocab. 75 le liaiia en Ordenanças. 

rque la prifionqueí 



a, le l edàa l Titulo m m cnu; 
{ z S } con guardasaíu coila, y uttibien al Cava-
Jiero iluftre; la miiraa diferencia fe manila guar- as Vt pet Avrl.lncapí 
dar por eftas Ordenanças en las penas, porque en farc^num.6. Dc qu^ vU 
las pecuniarias lasque fon por ellas «j^.tius. por de, 1.37.tit.2^ lib-s.^e-j 
la primera vez, y loy. por la fegunda , y cerceraj C0Pli* 
fon en los de calidad de }0]j .mrs. por la primera^ 
y de 5vi^. rms. en la legenda , y tercera vez j co-

;«ai m o í e dixoen la primera parce gloíía 17.1 guar- %g TIraquell. de poênl 
dando íeeneÜoloqued izen íos Dolores, (¿9) temper.tauíajt.Avíi^s 
. 1x1 Li 1 L r T • cap. i.prserof) Verb.-De; 

: dcqucclNobledebpíer-eoIaspcnas pecuniarias íc&iar¿cnte,nuiia.iá.Bai 
agravado; y aunque di^en que al miímo paífo vadiiLlib.i.Poiitic.cáp.zj 
¿ b e n fer al.viados Cn 1« cepor . les , no es afsi ^ £ 5 ^ 0 ™ 
enloscaíosdeJosBoíquesReaíesjanfes por fer s.coníider. s3. 
mayor Cu obligación à acender el no dar difgufto 
al Rey, fe agravan en eftas Ordenanças íüs penas 
corporales , y la que en íos Plebeyos es de dos 

• anos de deftierro la primera ve2 , y quacro en la 
fegunda 5 y en ia tercem cien açores, y feis anos 

' de galeras vcs en los Nobles quatro años de def- Lacé cap. 12 . Ser¿ 

Cierro en ía primeras que fean llamados al Coa- y o l m t ^ m âo^ 
R .. 1 LI , 1 r 1 1 •(• w*»*/»8' non f&cienri 
le jo, y dobladas la iegunaa; y rercerscon el mu- piaps vapuldit muhi$>& 
mo llamamiento, y foculcad de acrecentarle la qustraditD.Thom.i.zi 

1 . . , , „ f . - . quas:ft.73 .ar«ro. £f quo d 
pena arbicranamenre lo que al Goníejo par^ae^ c o n t è m ^ m P r í n c U 

le , como fe díxo en la primera partegíófía ¿7- Y tnisnâa!&m;.gramas p á * 

i a razones, la qude colige de San Lucas, {50) p^batTiraq^Ldep^n* 
en la metáfora delSter-VO, qué fabiendo la vo- temper, caul'. 3^ num^ 
l u n c a d d e í u f e ñ o r , y no quería executaria ¿ cjuc 26'-
dize fet digno de caíhgo grave , y lo mifmo fe 1̂ ^o»confideresp?tf 

convence de lo que trae Santo Tomás. «*m pa»?eris . Levmc.19; 
^.Í Lo quinto 3 ü ios tranígreüores taeren po- r n i j e r t b t ü s i n l u d U i o ^ D w 

bress deberá e! Alcalde coisdenarles ea las penas ter. cap. 1. v e r i . & p r o -
1 . i - - verb.cap.6.dícltar: Nofi 

corporales ¿ y pecuniarias en qtíe líüVieréíi ^ i n d h cjlculp* ,€um quis 

carrido> yàfeanUs de prtmera¿yá"ks de fegun^ f u r i a s faerlt. Paratut 

a,yaUsde tercera vez , r o m o - ü nú ' lofucMni pisat â m J m ^ ? u h e » f a 

{ l i } Pero no teniendo con que pagar' l*s pecu* quoque (uota hec) rcddii 

niarias, fc les puede, y debe conmüíar en cõTpo- f < ? ™ ? l ™ - & omemfubf-

sales, comofcdixo arriba gloífaí'S. |3iuai«S. y çw^.^'?/^ 



'52 E x l . í í q u í s , §. 3- ff* 

dc pcci .l-fiquis 3s.íf.dC 
minor ib . í. fin. circa fín-
"C. -dc lepulcr. v i o l a t . l . 
qui sdes » ff.de Incend-
ru in . ' ! , fin- C- de rood: 
muif tar . & alíjs Mar t , 
Mager. de advocat. ac-
mat^cap. i r - icuna . j f i j -
& v i d e !.4.íír. 24. !'b. 8. 
Kecop"i¡.& qua; d ix i fupr. 
gíof. i 8 . h acpa í t . 7 . ve c r . 
Pero que feia. 

3'5 L . S.ític. 3i.patt.7¿ 

3 4. X.. 44̂ 1 fit. I SwlIb.Ãv 

Tiraqueli ide pGcn . tem-
per.-caafa j zvnu m. 4; vbí 
probat : . Multam etiâm-. 
iam ;tòp&fittsm mwsts pofjv 
propter fattpmeatemipceaA 
yevo mniàjy inte impoji-

eis la príraçra parte gíoíía 1 j . çn-el ñh áe ella. Yí 
l o ^ c f c f u c k hazer en lasfemencias de los dos 
cila calidad ¿ es condenarles ea las penas regula-, 
res de fu exceíío, con íjue íí dentro de tanros días 
no pagaren la pena pecuniaria, ò no íc^hallaren 
bienes Tuyos de que poder hazer el pago, ej def-
tierroj-campañajpreíídio, ¿galeras fea d obla d o, 
por tanto tiempo mas, t y afsi íale la conmuta-1% 
cion t n la fentencia mifma, como fe ordena en 
varias leyes (3.2} y defpues de larga difputa lo 
concluyo Martin Aligero f Y en efía forma fe *4 
debe entender la ley de Parrida, (33) que orde
na j queen la impüficion de penas fe atienda a í í 
es rico, ò pobre el R e o , y que íicndo pobre fe le 
imponga menor pena pecuniaria que a! rico^por-
que eíla ley fe entiende en las penas arbicrariasr 
ò en las multas, y no en las legales en que ha lu -
gar con m u cae i on en corporales, como lo declaim 
vna ley Recopilada, (34) y de lo dicho fe cono
ce, quan inferiores penas pecuniarias fe deben 
imponer a los pobres3que a los ricos. 

L o festo r las fentencias de los condenados ¿ £ 
en deftierros, preíidí os* campañas, ò gal eras, de
ben cuydarcl Fifcal de efte juzgado, y el Alcal^ 
de miftíio de embiarla a intfmar con manda», 
aliento fuyo a las juíliciás ordinarias de los Pae-

_ de los otros donde 
le íes conf íe , y no los confíen-; 

u n en ellos pena de los 50^. mrs. que fe les im
ponen por Jas Cédulas Reales en que incurren, 
quando aviendo los Reos quebrantado 
de Hierro, ò jas otras penas, no los presiden 
miten 3 (como fe dixo en la primera parse 
iâ% Y e a la parte 6. gloífa 17. ctacamos de las 

ÍS en que incurren las juílicias que no dais s i 
ue lespidisfCD^co* 

re-



jk permite asoderar , ni difpenfar en las penas de 
Jas Reales .Cédulas por pobreça ^ n¿ otro qual- ' 
quier .pretexto, como ias leye? a y Cédulas loor- 35: -Gcdala58.de prime! 
denao^ vio dizen los Doctores, (35) í ino foJo rpdeíuniodc- IÓ^A.Z^ 
r * e - r - 'í i -n- 1 r-n 1 tit 6.!ib.í.i.$t.ad íin.tii .íj 
iegatrcnlu irapoijciou la diltincioo de Eítados jjb.a. Rccopii. ¡ 0 ^ 4 4 , 

ri7 que ellas raifmas hazçn j f porque aunque en tit.i s.iib.6,RecopiLAvi-

las cofas que cocán 3 mera gracia, dizen Bartulo, tab? Dif^eníarenTBo! 
y Aviles, (5^) que cabe aceptación de perfonas vadiií. üb.z.cap.Miurc, 
en las Que tocan a mera juíliciaj como fon las pe- D"Valen^ ^cJaz^ 

1 i 1 íi ^ 1 . . r con!. 70. num. 25.&26, 
naskgaies de eitas. Ordenanças, y de las otras laiifsirocloann.Guticrr. 

. Cédulas, no fe puede difpenfar / (37) ni arbi- líb-4- P^lic . qu^a, +G< 
trarj lino conmutar las que no Ion ejcequibíes en 

, otras que lo íean, v los luezesque contratai pro- 1$ Hx Kárrol. in I. 1. <£ 
¿ií>¿«on Real dipnfan, Ò .«feftran en dichas pe- ^ | d ^ £ ^ : 
n a s j í e hazen merecedores de la juña indigna- s .air: quoà i»his , <¡u* 

cion del Principe, contraviniendo a lo pof el ex- -fmt e* mer? Zraí¡a cr*d¡t 
" r . , . . . , ( r . ¿ccepttoperfonaruTKjecuS 

preílamente mandado en dicha Cédula s y leyes ID ÍJM , ges* /««f ex w^r* 
Reales,cuya intención es, que con ¡asmodera- ^¡i '^^q^dinHUs 

t t / « t i r s ñeque apud 
ciones de las penas no crezcan (38) los excel- homnes deba ef¡e talhac-. 
fosy vicio en que fuelen incurrir los Magiftrados 
de losTribunales Superiores, parecíendoles,que ^ r- J 1 

r n 1 /• - S . v 1 ^ D.Ccdu!a3 8,depri«í 
o poí lee luyas las ientencias vitimas * o porque mero de lunlodc 164.7. 
reprefentan para los iuizio¿ la autoridad Supre- did. i.27.tit.6.jib.?. 1.44., 

t ; r j i - . ' " V t!r.i8.Iib.6.i. i ^ t i t f i q ; 
053 de los Reyes, pueden licitamente aunque lea Recopii. 
í in caula deducida de los autos,arbitrâr, limita 
y moderar las penas de las leyes (opinión mas { l^ lx i^T^At 
pca£ticadade lo queconvenia,peropejigrofa fi ¿ulgentijscrimina f u l le-, 
- h e m o s d e e í l a r a l o q a e d i z e V í p i a n o i (55) que '**»*' 'deqao vide pia-
r . . j , • f - t 1 - r í J ra per D. Solare, de In^ 

>8 íueleiuceder). T elpecialmenK en las vilitasde ^ z t , gubem. lib. 4.cap, 
las cárceles, íin embargo de que por vna ley del 5.num. s. & 9. Et facilU 

. Reyna {40) le prohibe a los dc iCof i íe jo , A u - hm ddi^mndi, cap. ve 
dienciss 3 y ChsGcilIenass Moderar en vifitas de Clerícorum,de vita, Se 
-cárcel las penas de las leyesjy PragCíáticas en las »ul"-liaI' ^1^iC* 
quales talvez íc han vifto autos muy extraer- j9 Vlpían.ínl.i. fF.de 
-diñados en maserías crímicafes^íque coníiderao a?Pc,!ar--^: N ^ e « ' - ^ 

.. . S T» r Vtique melius pronuntur, 
•por de gracia s y mas en las çqcantes-a ellos B o i - qsi nomfsimm fententíam 

, ^[«es, a que fin embargo de diclujprofubicion h ã Utmusejl. 

• acoílmb?â<b3exceader-lurisaatímucísai.yezeÍ ^ ^ ^ a ^ s ^ ' l e c ^ u ^ 



2. Rtcopilat . íbí: Tzndrk 
ejí& Sal* cuy dado y de JBÍ 
ella'yyUs otras SaUs de 
luftia'a, yíodoíins Tfibu-
Wiles, y Liíjliíits de cfios 
Jltynoí j gadráen t>3n?i*Al, 
i preíi¡6menfelas ifjes,fin 
^¡íiaitif euello quiebra¡ o-
3\!fiiat3,Q dtrninucion aigu-
aã. £r :DÍ : T fin ofdcn 
cxprcjjAmi&rtb ¡c canjea^ 
zirà que dios, ni otro Trt-
biinoiálguno , ni nadie con-
íi-di-eng;* las dichas leyeŝ  
y ordcmftÇâs s CUÍ COi.CÍ-
iv^nt íraôíTa o D .Va lene. 
VcJazq.. conf. 70- num. 

TadiiiJib. 1. Polirccap. 
3. num. 34. 
4.2 Deque p'cta tradít 
Simanc.dcRvpublicIib. 
y.cap.y. 
43 Er probat: d . I. 44. 
t i t . 1 Silib- 6. RccopÜ. in 
fin- Íbl: Piro que ([to no fe 
emienda en las fenas que ef 
fscialmente en e$e titulo 
fan ejiablecidas. 
44 L . 3 . t i t . 3 i.parr.7. 
Vbi mullicafus enumeran-
tur in qxibtts debet geena, 
Del m'wui , TÍ/ auger't , I . 
-7 . t i t . â. i ib . 3. Recopil. 
Vol: • Salvo çomQ,y quando 
de derecho fe pe- mite , T i -
xaqüel. de peen, tempers 
.C3uf.4 3 .Peregrin, de iur. 
?] lc . l i b . 4 . t i t . 8 . num. 
34. Sr 2.5* Etplurimoj-re-
ferens, D. D. Rarn. dei 
Mancan.a d l.Iu..& Paj). 
íib.s .cap.p. num.7.& S-
AvV.cs in cap. s.pistar9 
verb. Derechamente, per 
tot.Baeza de inope debi
tor- cap. s-num. 55. ex 
l .qufd ergo,§.Pocna gfa-
viorj/F-Jeijs qui notanc. 
infam. & alljs D.Laur. 
'Matheus- de recr iminai , 
c o r t r o v . 2 i . nu ra . 24. & 
'35.'& pIiires:Car]eva!.de 

iic. z. dlfp. 16. • 

lazer guardar las 
D 

ia aiuoridad Suprema del Ctfafejocn las viíítas 
generales de las Páíquas, -j- a cuyo imperio So- 25» 
beranoíolomeferàlicico traer ala memoria lo 
que demás de la referida Cédula de prim&so de 
¡unió, en que fe prohibe arbitrara iodo g&Uero 
de íuezes, lesa viía vna ley Real Recopilada5(4i) 
de que {¡endo el Coníejo el vindice mayor de ¡a 
jufticia Real , y a quien toca eJ 
leyes 3 debe juzgar por ellas, í io hazer 
ciofíésíque no convengan con JOs autos, y naz
can de caufa en ellos deducida, ^ porque las dií- 3 
penfaciones gractofas en las penas legales, tocan 
propiamente al R e y , pues para ellas tiene otro 
Coniejo i'eparado, que es el de la Camara (44) 
por quien es coníukadojy diipetííà quando 3o pi
de la equidad con el alvedrio regulado por las le
yes, y rreon, y con conocimiento de caufa, como 
en las materias de eftos Reales Bofques lo haze 
por mano de ella Suprema ¡unta , y no quiere 
que di pe n fe n Confejos, y Tribunales coa las le
yes, y Ordenanças, ni que contravengan a ellas 
difminuyendo,ni variando, (43) fin gran caufa 
las penas por ley cftacmdas. 

Pero efto limitan los Doflores, quando de 

avie upenoics: 

ida", Í44) y orraRe-; 
el Ik 

esüe ver vna lev üe 

ordenòDíos áSos iuczes , que psrajuzgaivyad 
far 31 

= t 

o s a D m e i ? a ü qtia? 



ÍJenâr ,-ni por apiadaríe de ellos reciban otros in-
juâícia, (4^) aünqueíean ricos 3 cofeo queda 

[j^dsdKsyà. f Pero en los exceíTos leyes 5 y que no 
; cieñen gravedad » debe el íüez condolctfe délos 

mifecos, y pobres > y difsimüJarles'alga ; y como 
dize Bovadilla j (47) templad eí rigor qúandó 
no .15? inconveniente grande que lo eí lorvcj y a 
Jo nu nos ali vidries eft las multas j y penas pecu
niarias , (48) y en las tnóleftias de la tafcel, y 
otras queíueien fer propias de los pobres, y aplU 
carks la gracia en todo lo àrbitrario, y en lo que 
TÍO ceda en ofefíía de las pártese ni de IJS leyes, y 

'35 jufticia, ni caufe mal exemplo, f acardandofe, 
que las caufas de los pobres, y perfonas mifera-
bles eílàn a cargo del Rey i (4?) y de los lue-

$6 Lo nono j el modo más legitimo Jé aliviai 
en algo al pobre, es, quando por aver ido coa 
otros ã losBofques en quadriílas fue aprehendi
do con ellos caçando todos juntos, porque pue
den j y deben eii efte cafo fer godos mancomuna
dos en las penas pecíüniariás, pues de mancomún 
cometieron el ddico3 y cobtaríe del abonado, no 
folo fu condenacion^y pena propia^íino tathbieft 
la del coniorte s que por pobre no lo esj como eit 

le coñdenácion de vifita , y fe£ 6 

LcVit. cap. 19. 

íes 

mus latamente 
ce la qual man 
el vno pâgã el 

eita par te 

ceíía 

gloüa 18.1 
jue no puec 

4<5 Cap. ex teño re , {J¿ 
for. comper. i b i : Sicfu-
tnus Tiduis ¡tí lujlttiitáebi-
tares quod allji intaftitiañi 
faceré nottâebemús, cap. 
dcnlque quà t t . 5. D¿ 
Sciorçãn. de í n d h r . gu -
bern* l ib . i . cap . ly . tmt í i j 
48. Aivar .de Velaíc . 
part, de priuílc^. paup¿ 
qitóft. 55,iium. 3. 

47 Bovadíll . l ib. 2.cap2 
3.num.3 4.infin.Êf multâ 
in faaovem paupeturti 3 quts 
fine cjf¿nfione iujiitia fore]i 
fácere /ac/fX,afcrtVeIarc4 
diÉtí quaiít. 5 $. à tium. '9i 

4S V t in 1. ilíícicás, §. 
Prjefcs, ff. de offic. P r s -
ííd. L S.íit.3 i . pa t r . y . i b í ^ 
Que menbY pena debeh dar 
àí plire^ue álfico ^ loan-
Guticrr . 4. parn pradicj 
qu2eft¡46.nunj^ i 3 14^ 

49 L.í.C.riiroperat: 
inter pupin.& vÍdu.Pctr¿ 
Gregor. lib. 49. í ín tag-
naar, cap. / . f tum. 13. O . 
SoiOfcan.dc Indiar. gu-* 
bern. lib.4.cap.ó. 
33. 

50 f^u teus > S¿ fontd^ 
apud Maftriiî de MagiGj 

38; 

ie la 

os de-



fadòs codos en va tniftno proccfíb^de que&erorí, 
I51 Ex Bald, ia Auth. ¿nrcheadidos cacando, ò damniñcsíido ¡nmas-sj-
fed cmnmo 111 fin. veri. f 3 * . r 
•farra adác , c . ncvxor ea quadcilía, y que en vna milraa ícntencia içais 
pro marico. Boinas de- condenados, f porque fila femeBciaíale con- as 
e l i s io , num.9. 3ova- , *• 1 r r - j - i 1 r 
di)j. lib. 2. Poüt. csp.z 1. cea alguno íeparadajquedando luípeciida la caula 
sium. zj.íbi: sieniocom- coacra los demás, cumple efte con pasar íu pena,-
pitas, y eftando compre- t ^ j r |- _ J 1 
hctJidosen-untftntenwtf y no podra delpues ler mancomunado conloa. 
mancomunados , j no de otros, como con autoridad de Baldo advirtió 
oíra maiierat Nicolás Bocrio, y lo reconoció nueftro Bovadi

lla, f 51) 

Lo dezimo, íi la denunciación fuere de dueños de heredades, q u e j ^ 
cacaron dentro de los limíces con la permifsion que Ies dà el Rey para 
defender las luyas de los daños que reciben de la caça, veta lo que les 
çftà permitido por hs Cédulas» de que fe cratò en la primera parte gíof-
ía 23. y 3?. V por la Cédula 8 9 , que fallo deípues que fe efe ri viò aque
llo , por cuya cauía no hizimos mención dellaen dichas gloífas; y no 
aviendo excedido de ello, no dará lugar a que indebidamente fean mo-
kí ladoscon prifioncs 3 ni denunciaciones; pero ü excedieren de lo que 
íe Ies permitej executara a la letra lo que las Cédulas difponen 9 que ya 
iueier. los tales paíTar de lo Siciio a lo ilicito con alguna libertad. 

Lo vndezitno, fi los denunciados fueren caçadores cofarios de los 4^ 
qui' hazen arte de vivir la montería , y caçeria j y fe mantienen a íi» y a 
íus cavallos con la que hurtan en los Bofques Reales 3 y en los Sotos de 
dueños particulares que ay dentro de fus limites 5 y yendo aquadrilia-
dosfe hazen temer de Arrendadores, y de guardas con arcabuzes 3 y 
amenaças, y íe llevan la caça a cargas con infolencia, y con violencia; 
como vno, y otrofuelefer muy ordinario, armarfe el luez contra ellos 
de toda la feveridad s y del rigor de las leyes, y Cédulas , y condénelos 
fm mrferacion (pues della fon indignos) en las mayores penas que con* 
tra ellos ay im¡ 

' J £. ¡. S í » — 

n l eña , o metieren ganados, a pallar, òhizierea otra cofa delas ve-
Oaíísspor cílasOrdenaaçasjò cosiíiatieren por precioso fin el, que ocres 

h-fgan» òaviendoio viftohazer 0 0 lo denunciareis, deben fercafóga-1 
J-^s por fu A lea y de luez de Bofques, fiendodello denudados, ò s v e s i -
guaadolode oficio por pefauifa, y deberá executar en dios 



# 1 

Ias penas de-eftas Ordenanças ;de q u e q u e d â d k h o c n l a gloíía í .defta 
parte 7. deíde el num. ¿< 

'42 Tanabien debe execacar la pena de iog, mrs. cn cl guarda quede-
nuncio, fí !e averigua que compufo5 perdono, ò remitió graciofimence 
ai Kco ia tercera pacEede ia pena pecuniaria, que por fu fencencia ie 
aplicó, como fe dexa dicho en íagloífa 14. defta parce 7, 

43 Y íffucediere3 que el Aícayde ámbictofo de governar ¡os Bofques 
por fu arbitriofoío, y voluncad Hiziere llevar prefosal Pardo los que fe 
âprehendíèr^n delinquiendo para detenerlos allí,fin denunciar, ni íen-
cencíarjy íoícarlos qaandoquiiierc,© Cenerocaííon de Complaçerà ami
gos , òjjoderofos que interceden (cofa que fuele fuceder en dcftrukiqn 
conocida de los Boíques, V íu caça, y contravención notoria de lo dif-
puefto en eftasOrdenanças)íepa el Alcalde obiar talps índire&osjy dan
do quenra al Rey^pedir fe reduzgana orden las deíordenesjCartigando, 
y procediendo contra loé guardas que no traen añfe él los pre&s, y de
nuncian , coraoes deíüobligación , y f ed ixoen í^g lo l íá ¿vdeíta parre 
7. Y contra el Teniente que Jos detiene en aquella pnfion mas de vein
te y quatro horas, citándole prohibido por derecho i y por decreto de la 
lunta de veinte y íeis de Março del año de i 67*. y íe dixo en la parte 6 . 

gioua 3, 
Lo deginrorercia, no fe olvide el Inez que condeno en penas pecu

niarias, y de deftien o qu-e no ha de admirk la apelación > ni foltar en 
fiado el prefo, fin aver depofitado primero la pena pecuniaria , y eníre-
gado los inftrumentos, ò aparejos, como fe djfpone en la gloíTa ¡ 
parte 7. ni ha de foltar en fiado, fino es con calidad,que falga el 
cumplir begoel defiierro, como Fe dixo glcíTa 

45 L o dezimoquarto, acuerdefe el Aicaldcjque 

e juzgar, v lentenciar de las ta 
cias que el Papa Inocencio ÍV. (sa) pufo de- 52 In cap.t.defentent. 

* r n. J 1 & re mdkat. lib. ó. & 
ius luezes á amoneitandoles» qUíe sfcrt Avii.in cap.i. 

que afsi en el 
minar los procefios, no tenga entr 
les arraftren el tavor,n£ el Cemor>y qi 

; V 



53 Vlpian.in díchl. i . 
ít de aoociiatLomb. 

I i arte 7. oioiic 
" íukar coa Dios j y na dava mas febtencia de Is 

Í]UC le d i tava , y ordenava Í y fi en ei giado de 
apelación fuete por Tribunal Superior revocada 
fu fentencia^ò reformada, no fe indigne, aunque 
le parezca <jue en la fu ya hizo jufticia, port]ue él 
cumple con Dios, y con ci Rey 3 y con fu oficio 
en legüir el didramen dê fu conciencia:, acordan-
dofe dejo que dixo VI pia no en vna ley , (53) 

uxo para remedio de los yerros cjue 
cometía/i los luezes, ¿.por iniquidad 3 ò por imperecia: fin embargo fe 
ícele ver, quí cal vellos luezes de apelación reforman las fentencias 
juf t í s en peor, y cjueno es perpetuo, ni precifo aver de juzgar mejor el 
q u é d a l a vitima fentencia, y aunque en los Miniftros Sabios de eftos 
pucitosjferànfupcríiíuâreílajadvefcenciasjno ha parecido omirirlasa 
afsi por lo irregular de eílc juzgado, como por poner tan ilqftre Coro-i 
naa c&& filatería >;daado con ella remare a efte trabajo > que por nuevo 
en el ¿{fiunpto merezca el perdón de/us defedtos, que le es debido al 
bacn zelo de fus Autores. 

que aanqUi 

Shtt omnia ¿iSia adLaudem j & Gloriam SartSli/sima, úr wMYuluíeTrin¡± 
tatisy Cr deipar* M a r U abfqm wlgiriali labe conctpU, i&fub cowH'me M a i 
iris Ü c c U f a » cm ¿ihenter nos, illa fubmittmus* 



'a I I * 2> ^ lulio de 151 tfíoí,/¡¿ns ^ae /OÍ J k a U e s m ftielw*. 
engrudo de apelación, hafta ¿Ver pagado el que eftuViere 

L R E Y . Alcaldcíj de nueftra C a b , y Corte, y \ fa-í 
is lo que por nucílras proviíioncs cenemos pro^ 

veydo j y mandado, cerca del cafti^o de ios ^uc ra* 
çaren , y pefearen ea los limites de siaeílios Bof-

en los del Pardo; üLies, y eipe 
fomos certificados, que avirndo íido pieío , y con
denado vn FíancifcoLopezBarbero,vcziíio deFuen-

carral, caçador cofario , apeló ante vofotros , y en la viíica de la cárcel 
cjüe fe hizo el Sábado paííado fue dado en fiado, os mandamos proveáis» 
que luego fea bueho 3 la carecí j y llamadas, y oídas luego Lis parees en 
el dicho grado de apelación > veáis, y determineis lo que conforme a las 
dichas nueftras proviíiones fuere jufticia , y que en todos los demás ne-¡ 
gocios tocantes a la dicha caça j y peíca, que de aqui adelante vinieren 
anee vofotros en el dicho grado de apelación, pues los proceífos de ellos 
fon tan pequeños, los veáis > y determineis luego, fin que en las viíitas 
de la cárcel , ni en otra manera, folteis, ni deis en fiado a ninguno que 
fuere culpado en cofa de caça5 y pelea, hada que fea fencenciadoj y exe» 

•enasten que conforme a las dichas nueftras nrovifiones' 

naeve de íul io de mil y quinientos y fefenta y cinco años* Y O EL. R E Y ^ 

age 

ie 157Í . anos i en e da 

que 

eitaao veutí^ia, 
e c r h n dentro de los I' 

e de1 " 

menor de que 3 
orne del Pardos ha venido a crecer^y a e íkade i í e de mancra^uc í¡ oq* 



fe remedhííepodrían refulur algunos inconvenientes: y aviendoman* 
dadozratar t y platicar iebre U orden que íepodría dar en ei remedio 
¿ e e i l o , y mra que los vezínos s y comarcanos dei dicho Boíque fea a 
mas aprovechados, entie otras cofas avernos acordado de refringir 3 y 
scorcar los dichos iimitesjfegunj y de la manera^y por las partes, y tér
minos, que mas largamente en vna nueftra carta , y proviíion que pata 
dio avernos mandado defpachar (el día de la fecha de eíla) (a que nos re
ferimos} íe contiene, y por hazer rnas bien, y merced a los dichos vez í 
nos s y comarcanos, y que la dicha caca de conejos, y algunas de las 
aves que fe crian , y acuden 3 las viñas 3 y heredades, queeftân , y que
dan dentro , y comprehendidas en los dichos limites» fe maten , y eftir-
pen,y diílrnyan: Por ende, por la prefente^ ofu traslado fignadode S í -
crivano publico , damos licencia , y facultad a los Concejos , y vezínos 
de las Villas* y Lugarcs3 que eftàn dentro de los dichos limites do la ca
ça menor contenidas en la dicha nueftra proviíion j para que cada vna 
de eííos en fus propias heredades de pan lie varjegümbresi viñas J y oí i -
vares, huertas de arboles frutales , y hortaliza que ellos tuvieren , y Li
braren j y eílando arrendadas los qué las tuvieren a renta 3 puedan ma
tar la dicha caça con los aparejos j y de la inane ra que aqui irá declara** 
do, conviene a fabef; Los conejos que ay> buviere, y fe criaren, y acudieren 
a las dichas heredades, con redes que 'llaman qlVanegas dé bafla Vara y media 
de Urgo3 y no mas3 y perros pequeños yyprónes i c o n que no maten liebres : Y 
anfimífoio puedan matar todo genero de aves con fojamente redes, y 
fcñuelosj excepto fa y fanes, francolines* cifnes , abutardas, guias r per
dizes, tórtolas j codornizes , y toda ave de Ribera i Io qual fe pueda ha-
ser, y caçar en todo ti e mpo de iaño , fal vo en los mefes de A b r i l , Mayo,. 

), lulio, y Agofto de cada a ñ o , que efto&avéílipsdeclarado por Is 

;s de cria : v fí los tales Conce
jos , y vezinos , h e r e d e r o s ò arrendadores no ¡as quiíieren matar por 
fus propias ^ c á o m s , puedan entre ellos elegir 3 y t imbrar dos, hires caçado-
êfes3que con les dichos aparejos puedan matar U dicha caca en ¡as .garles, j fe- i 
gun como aqniVa declarado , el qual dicho nombramiento le ayan de f i -
2er5 y bagan anteEfcrivano publico, y antes, y primero que comience 

eüo ante el íuez que tene-
sgode los.aue cacaren en el dicho Boiqüe 

Icayde que agora, o adelante fuere de e l , dará QEjefei 

Le£ÍO: D es n u p l í r a linhiyiA/iA ¡ * far/* stij& jtitfi. 
radas ©ara el d ícno 

n las di" 
chas 



'shâSJHf heredades en U manera que dicha eí> fea» y h UeVen 3ygo^en los due. 
Moflios que las tuvieren arrendadas i y bagan de ella a fu voluntad, lo cpal 
fejp puedan hazer fin embargo de lo concefiído en la dicha izucítra 
ggj-fa, y proviíion, guedefufo fe haze m e n c i ó n 5 y de ocrasqualefquiec 
qy? en concrariode eílofeansò icr puedan^ con Lis quales para en qaan-» 
%Q a pfto Y o diípenfo, quedando en ía fuerçi, y vigor, para en lo demás 
fí) ella contenido, Y mandamos -I dicho FucZa Alcaydej y guardas,que 
vícindoíe de efta licencia en ía manera (ufodicha , y no excediendo de 
gjh , dexen»y confiencan caçar, y matar ía dicha caça de conejos, y aves, 
qyg aníí permitimos que maten libremente, Gn poner en e]]a embargo, 

impedimento aiguno, Y porque lo íuíodicho lea nocorjo, y n/ngu* 
pueda pretender ignorancia, m^nd.'ímos, que efta nueftra CeduJa fç 

pregone píjblicamciKe en eíla Villa de Madrid.,}' en ¡os-Lugares que cU 
Ún dentrode los limites de te dicha caça menor de] dicho Bofque > y fe 
¿ 0 Traslado de ella a los Concejos que la pidieren, íin les llevar por eÜQ 
cofa alguna, para que fep.m lo que en virtud de ella pueden hazer, y Íe$ 
permitimos. Fecha en Madrid a veince y tres de Tuliodc mil y quinien-
ros y íceenta y dos años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueC» 

Odtila I V , 3)e fres de Setiembre de 1573. años, para que en los Sotos fica§e^ 
¿xcepto tn me fes Vedados* 

L R E Y . Por quânco,cottio quiera a que por íeyes , y Pragmatic 
cas de eftõs nueftros Reynos, dadas íobre la guarda , y aumento 
de ia caça, y pefea, eftà prohibido,que nofe pueda es car , ni pef-

Car en los mefesde Março, Abril , y Mayodecada vn año , mas, ò me-' 
nos, legan queen cada parte, y Provincia aurare el tiempo de la cr¡a?' 
paca quceftomas precilamente fe guardaífe , y convenir para la cria , y 
aumento de íacaça 3y pefea de nueftto monte, y Bofque 3 y Ribera del 
Pardo, alargar los dichos mefes de Pragmacicaj por vna nueilra carta , jr 
proviíion jdada en Madrid a veinre y tres de lalio del ano paila do de 
mil y quinientos y fe ten ra y dos, fob re lo socante a la guarda de la dU 
cha caça3y peíca, mandamog, que los mefes en qòe fio fe pudicíTe caçar, 
m pefear conforme a las dichas Vzagtnsúczs, fue/Jen,? fe entendieren 

gofio de cada Vn ano , ¡o qualie guardaile , 
exccuraíTe dencro de ciertos limites., y términos contenidos > y declara-' 

cares, y proviíiorá.a que aos rereamos: Y porque 
4. Comos 



fomos in formados, que íi efio íc huvieffc-de cugrsplir3 y guardar afsi ge
neralmente, icna en daño , y per jumo de los dueños de los Socos, y PvU 
beraSiComprehcndidas dciuro de los dichos iímires, y íc íeguirian or res 
•inconvenienres» no fiendocÜa nueftra inrent:icD,y voluntada por caideá 
por la prefer.?: e declaramos: Que qualejquier Concejos, Fmyerfidadesj y per* 
fonas particulares que tuvieren Sotos 3 y Riberas, /ayos propios dentro de los 4i<-
<hos limites de pragmática contenidos en í¿ dicha r.uejlra carta3yproYijÍQn3pue* 
dan eíl-os, o fus Arrendadores cacar la ejea de conejas,y pe/car libremente en los 
dichos fus Sotos,y ^jberas3acaVados los tres the/es de la Veda de las dichasPrag* 
TtiattCíis d e l ^ y m , no embargante lo contenido en la dicha nuejira carta, y pt o* 
Vífton. Con lo qual para en quanto a cfto diípcnlamos 3 quedando en fu 
fueres j y valor para lo demás en ella contenido: y mandamos al lucâ 
que tenemos nombrado pars el caftigo de los cnç.idores, y otras qualeí-
quier nucieras juÜicias , y íuezes ,y Alcayde , y Guardas del dicho Bof^ 
que del Pardo, que en ello., ni en parte de ello embargo^ ni impedimeft* 
to algunojno pongan^ni confientan poner3y que efta nueñra Cédula íg 
pregone publicamente, para que venga a noticia de todos. Fecha eixel 
Mona fieri o de SanLorcnço el Real a eres deSeciembre de mil y quinien-4 
tos y ferenta y tres años. Y O E L REY» Por mandado de fu Mageftad* 
Martín de Gaztelu. 

Cédula De ?iueVe de hilo de i $-75. anos, para ¿¡ue ¡os del Confejo no tono% + 
cani ni fe embaracen en eftos negocios. 

leí nUeltro 

de los que caçaren^y pefearen ess los limites de nueílros Bofqucs¿ 
ialtneníe en los del Pardo, y porque nueñra voluntad es 3 que 

aquelloíe guarde 3 y cumpla precifamente 5 os mandamos, que en los 
negocios de efta calidad dexeis hazer jufticia libremente a los lueses 
que por las dichas nueftras cartas; y provifiones les cene ni os cometidca 
í in que ¡os del Confejo os embaraceis en ellos, y que eB las vi í i tasde 
hs cárceles, ni cnosra manera alguna* nofolceisjni deis ce liados nin
guno de los que fueren culpados^y prefos por cofa de caGa5y pe fea, fino 
fuere aviendomelo el Confejo confulcado primero.Fecha en el Efcurial 
a nueve de lulio de 

hcfic 



y j , 2)e Veinte y pete Je ocluiré ãe 15 7'̂  años para que las guarda\ 
arcaba^) y puedan matar aVes de rapiña. 

L R E Y . Por quanto enere otras cofas que prohibimos , y ve^ 
damos por vna nueftra carca, y provifion , que mandamos deí-
pachar a veinte y tres de lulio del año paíTado de quinienros y 

fsesnn y dosj para la guarda de la caça mayor, y menor del nueftroBoí-i 
que del pardo, fue que ninguna períona de qualquier calidad, y condiV 
dopipreeminenciajy dignidadq íea,ao pudicííe mecer arcabuz decro de 
los limites que eftàn íeñalados para la guarda de la dicha caça, ío las pe
nas , y en la forma contenida en la dicha proviíion : y porque la expc« 
xiencia ha moftrado,que conviene, que las guardas de apie, y de acá va-* 
lio del dicho Bofque traygan arcabuzesj aí'si para la defenfa de fus pes-; 
f o n a S i C o m o para matar algunas aves, y animales que hazen daño en la 
«dicha caça; por la prefente permitimos, y datnos licencia a las dichas 
guardas 3 para que íin embargo de lo contenido en la dicha nueftra car-1 
ía, y proviíion s y en las Pragmáticas de eftos Reynos, puedan traer ar¿ 
tabules dentro, y fuera de los dichos limites de la caça mayor 9y menor del dicho 
tiueftro 'Bojque del Tardo, fin caer, ni incurrir por ello en pena alguna 3 y tirar 
con ellos, j matar aires de rapiña, lobos, corras,gatos,y otras fabandijas jue ha* 
%en daño, con que no maten ningún genero de caça de la que por la d i 
cha nueftra carta , y proviíion efia vedada , ío las penas que por ellas 
les eftàn impueftas. Y mandamos al Alcayde,y Guarda mayor de nuef-
Cra Cafa Real del dicho Bofque, y monte del Pardo: Que de ¿osarcabu-. 

que fe han tomado a caçadores, y ejlan a/u cago, haga dar, y entregar s ¡ m ^ 
dos con fus aparejos a las dichas guardas, tomando de ellos reca udo, que í¡eni-| 
pre que fueren defpedidos, u des-ircn de fetvir los dichos oficios, 0 fe 
Se mandare otra cofa los bol verana que yo lo tengo afss por bieo. Fecfi^ 
CU el Pardo a veinte y íiete de Oéfcubre de mil y quinientos y fetenta y 

[el 



Prcdeceííores la caça mayor, y menor 3 y aves de bolarcria del miei 
Boíque j y roonre dti Pardo j tn virtud de ias Cédulas , y provifionrs, 
que el Emperador 3 y Rey mi íenor (t]ue Sanca Gloria aya) y Nos ave
nios maridado defpacharj y vícimamence por vna nueftra carca 3 y pro~-
v/íioa dada en la Villa de Madrid a vein re y tres de luliodel año pníTa-
do de quinientos y fe cenca y dosj por Ja ^ual prohibimos 3 y vedamos la 
dicha caça ; y entre otras coías declaramos los limites j y mojones por 
donde íe avia deguardar3 y la orden , y forma que para fu coníervacioil 
fe avia de tener'.y aviendoíc viíio defpues por experiencia,que por ave£j 
fe eftendido la dicha caça ha hecho danos en algunas heredades^ aun
que avernos mandado averiguar aquellos lomas juftíficadamence que 
fe ha podido, para que fean íacisfechas las perfonas que los han recibídoj 
pero porque los dichos daños fean menores, y hazer merced a los due
ños de ías dichas heredades>y relevar mas a los vezinosde ¡a dichaVilla» 
y de otros Lugares de ¡a Comarca del dicho Bofque , avernos acordad» 
de reílringir 3 y acortar ¡es dichos limites^ como por la prefente los ref* 
tringimos, y acortamos, para quede aqui adelante fe guarde la dicha 
caça mayor s y menor, y aves de bolateria , dentro de íos que por efta 
nueílra Cédula irán declarados , que fean en lo que toca a la caça ma
yor : Conviene a íaber , faliendo defde efta dicha Villa de Madrid por 
eí camino que và a la Ciudad de Toledo, en pallando la Puente Toledá* 
na, bolviendo fobre la mano derecha eí Rio arriba por lo alto de las 

carrancas a halt3 negar a la Jirmica de ban l í i d r o } y a el A r royo de 
che, y yendo por el dicho Arroyo arriba, halla llegar al exido que dizeñ 
d« Aluche 3 quedandofuera del dicho limite todas las tierras , v iñas , f 
huertas que eítàn febre la mano izquierda, y el dicho Arroyo 3 y exidõ 
dentro, y bol viendo defde el di-chò exido fobre la mano derecha pot 
donde eíiári levantados tres mojones, lía'fta llegar í igusendode recera 
al camino que và de la Vil-Ta de Madrfd-aTLugarde Alcor con donde ef*' 
t i otro ¡nojon eciel dictóc-aminoy y defd'é atiiatfaveíánéokl dicho ca* 
mino por vna heredad que và a la Cafa de Montai van, quedando deiv¿ 
tro la dicha Cafa,y defde la dicha Cafa, teniendo fobre la mano izquier
da a dar a las hazes queeftan'e'n el Arroyo de"-Meaqucssdonde-eftàotré 
m^¡on,y defde alU derecho S vncêreado dei-dicho Monta! van^quedao^ 
do el dfcho cercado íuer'3 , í iguiendo vas veredills que v.à-a dará h ve* 
reda de V^ldearama,donde ella otro m o j ó n , y acravefando la dicha veV 
S"à. i cuerda derecha3hafti llegara h fuente que dizen de los Efp?n',5 
mie eftà ea el Valle de Va!deacama5donde e ñ á osso moi^ú > y defde a 



í l gu icndovc linde grande* nafta Hegar a! camino 
Pocuelojdonde fe hicieron dos mojones, cl vno a ia vna pane, y c l otio 
a la ocra del dicho camino , y del principio dc ia dicha vereda que lia* 
ínan de iosCaramanchelesj^ue và à Arabaca 3 hafta llegar ai Prado de 
Valdeza,donde íe hizicroa dos mojones, el vno a ia vna par çe ^ y el otro 
a la ocra del dicho Prado, y íiguicndo la dicha vereda , h-̂ fta llegar a la 
cafa de Marcos de Vega , quedando dentro del dicho limite la dicha ca
fa 3 y fuera fus viñas, y defdealli ííguier.do ja dicha vereda, hifta Ihgar 
ai Prídodc Andreqiií"n33 y acraveíando el dicho Prado, y Arroyo j haf-
Ca llegar a va mojón que di zea dc Andrequina^y figuiendo el dicho ca
mino, h f̂ta llegara! Portillo de Arabaca , y defde nlii figuiendo el d i 
cho camino, h i í l i llegar ai Arroyo de Galvan j y acravetando el dicho 
Arroyo, y Prado, yendo derecho al Valle que dizen de Valdelasollas,y 
íiguiendo el dicho Vi l ie , hafta falir al cam'no de A l b a c a , y ai Humi* 
Jiaderode las CCCSG'ÜZÍS, que efti en el camino que và de Arabaca a las 
Roças , y deíde alíi por el cam'no Rea! derecho a Colmenar V i e j o , f 
defde aiíi camino derecho a Balmayor â y deíde alli a] Lug^rde Perale
jo, y defde allí cuerda derecha a la Alberquilla ? y a lo alto de la Sierra, 
y por io alto de la dicha Sierra adelante àzta Segovia aguas vertientes 
azia el Real de Mancanares, hafta llegar enfrente del Lugar de Porque-
rica, y deíde alli por el Rio de Guadal i x abaxo, hafta llegar a la Villa de 
San Agaílittjy deíde alli por U raya que hazen las heredades de la dicha 
,ViÍla,y la de Pefadilia,y el Lugir de Fuente el Fre{no,con los montes,y 
valdios, de manera que las dichas Villas $ y fus heredadeç queden fuera 
del dicho limite, y defdç alli donde acaban dichas heredades del dicho 
Lugar de Fuente el Frefno cuerda derecha a la Tapiería que c íU entre 
las heredades de Fuente el Frefno, y SauSebaítían i quedando fuera las 
heredades de los dichos Lugares>y las de la Villa de Alcobendas, y den^ 
tro áã dicho limite las deheífas del dicho Lugar de San Sebaftian, y to
da Viñuel3ssy dehefla de Vaidelamafla , y Canto Blanco , y Valdclatas, 
V deheífa de Alcobendas, y codas las arboledas de las dichas deheífas , f 

> defde la punH de Sos arboles de la dicha dehcíía de Vaide|atas, 
le eftin mas cerca de la Ermita de nueftra Sonora de Val v< 
•gar a la dicha Ermita J y defde alli por las tapias de _. 

legar a la vereda de ! as Vi Ü % re j asj d onde fe h¡zovn mojón 
no de las viñas dei Lug3r de FuencarraS, y ü i 

abaso, por el Arroyo que dizen del Monte , hatta llegar ai camino quç 
viene de laCaíaReal del Pstdo alLusar deFucacaríalí donde fe hizieron 



¿ e s mojones, y dcfde uíli {jgui'endo la derecera por las capias mas baxaâ 
que cftàn janto al Arroyo de Beacos3 hada llegar al camino qüe llamañi 
de! Saccral, que và de la Caía de Somontesal Lugar de FuencârraLdott-
¿c C¿ hizteron dos mojones 3 el vno junto al dicho camino, y el otro al 
principio de la vereda s cjue llaman de Ia Cerbuna, òHigaljuelas , y íl* 
guiendo la dicha vereda, hafta llegara la fuente de Valdellero a y deíclô 
allí íiçruiendo h dicha vereda, halla llegar a la fuente del Palomo, don-; 
de íe hizo vn mojón, y defde alli íiguiendo la dicha vereda, halla He-* 
gar a Ia janta ds los Arroyos de Alcubillas, y Valdeçarça, donde fe hi* 
zjeroo dos mojones, el vno a la vna parte, y el otro a Ia ocra de las di* 
ch.is j'-inras, y quedando dentro ladeheífa , y defde alli atravefando feS 
crim no de los Llanos cuerda defecha por la linde s dexando Jas hereda 
desque alli eílan fuera, hafta llegara la deheíTa, que llaman de los Caí* 
Hice ros, y defde alli, hafta llegar al heredamiento de Amanieí > quedan* 
do dentro la dicha dehcíla, y el dicho heredamiento, y defde el dicho 
heredamiento al camino que de alli viene a efta Villa de Madrid > hafta 
i'e^ar al camino de Fucncarra]3 y defde allí el dicho camino derecho, 
h a í h U gar a i a puerta, que dizen de Sanco Domingo. 

Y t n lo que toca a caça menor, y aves de bolateria mandamos j qU3 
fe guarde dentro de los limites figuiences (qüe fon, y eftàn dentro dê 
los hmitejsde la dicha caça mayor) conviene a faber,defde la Vi l la dg 
Madrid por el camino que và a laCiudad deToledo en pagando laPuea 
te Toledana, bolviendo (obre la mano derecha el Rio arriba por loa!» 
to de las barrancas, hafta llegar a la Ermita de San ifidro, y al Arroyo dô 
Aluche, y yendo por el dicho Arroyo arriba, hafta llegar al exido, que 
dizen de A1 uche, quedando fuera del dicho limite rodas las tierras > y 
vm^s, y huertas que eftàn íobreía mano izquierda > y el dicho Arroyo^ 
y exido dentro, y bolviendo defde el dicho exido fobre la mano 
cha por donde van levantados tres mojones, hafta ¡legai, _b 
recera al camino que và de efta Villa de Madrid al Lugar de . 
donde eftà otro mojón en el dicho camino, y deídealli por el dicho Cá«; 
mino atravefando por vna vereda que và a la Cafa de Montalvan, que
dando dentro h dicha cafa , y defde la dicha cafa teniendo fobre la ma*; 
no izquierda a dará vnos falces que eftàn en el Arroyo deMeaqaeSjdoa*] 
de eftà otro mojón, y deíde alli derecho a vo cercado del dicho Momal* 
van, y quedando fuera el dicho cercado figuieado vna veredilla que v i 
2 dar a la vereda de Va idear ama,donde eftà otro m o j ó n , y atravefando 

la dicíu 



4 
|@§ EípijtuHos, quc eftà en cl Valle de Valdearsmaj» donde eílà otro tno-
j m i J d f̂de allí íiguíendo vna linde grande, haíla llegar al camioo que 

de Madrid a Poçucloadonde fe hizeroa dos mojones 3 el vno a ia vna 
p3fEg,y el otro a la ocra del dicho C3ra!no,y deíde allí del principio de la 
Yéfeda que llaman de los Caramancheles, que và à Atabaca , haíla lie
ga ç al Prado de Baldezajdonde fe hiziecop dos mojones, el vno a U vna 
«5ff5, y el ocio a i i otradel dicho Prado, y figuiendo la dicha vereda, 
hato el Prado de Aadrequina, y acravefando el dicho Prado, y Arroyo, 
hgfh llegar a vn mojón que dizen del Prado de Andrequina , y acra ve
lando el dicho Prado, y Arroyo, hafta llegara vn mojón., que eílà junca 
âl camino que dizen de Andrequina, y Cguiendo el dicho camino, h af
ta Ilegaral Arroyode Galvan, y acravefando el dicho Arroyo, y prado* 
yendo derecho al V-ilIe qae dizen de Valdelafollas^y figuiendo el dicho 
y ü U arriba, hafta íalir á¡ camino de Atabaca, y al Humilladero de las 
tres Cruzes , que eílà en el camino que và de Arabaca a las R.oças, y 
dcfdc allí por el camino derecho a la Torre Lodones , y por el dicho ca-v 

j haita llegar a la caoeçada de la denciii nueva, y delde 
âdelancede la mojonera de la cierra de Madrid, y Real de Mancad 
&ares»haíh llegar al camino Real que và alHoyo,dondc eftà vn m o j ó n , 
y deíde alli haíla donde dizen la Solana de Peñas Pardillas , y dcfde all í 
a la Barrera Blanca, y dcfde alli a la hondonada del barranco del Gimió , 
y defde alli agua aniba al Collado j y ala fuente de Vakraviefo,y el 
agua abaso, haíla el agua del charco de la Barrera, y a la fuencede V a l -
degodino, y a la raya de las viñas de Colmenar Viejo adelante »haíla 
U cabeça de Valdelofyeíos , quedando las dichas, vmis fuera, y deíde 
allí derecho a los pajares de Merchan,y deíde alii al bodona!, y al Arro
yo de Moraleja abaxo, hafta la Venca vieja de la deheífa de Viñuelas^ y 
deslié el camsnoderechoa la raya de la deheííade San Scbaftian^y def-

ie Sadichadeheiia , naita llegar a la fapieria. 
por ella adelance, halta Ile^sr21 Otero, y deide allí derecho a la 
de Aícobendas abaso, haíla llegar a las juncas de las deheíías de Vaidc-
lacas, y deheífa de Alcobendas , quedando las dichas deheíías con codas 

¡el limite 2 vfaera codas las heredades de la di 
sendas 3 y iterar oe 

•UTO de ellos arboles de la dicha deheíía de Vâldelatas» que eftàn mas 
la Ermica de Naeílra Señora de Valverde, hafta llegara la ch
ita, y defde alls por las tapias de la Solana abaso 5 haíla llegar a 

de las 



viñas á e l h t i g s z â e V u ê c s T i z h f üguiedo laTapiena abaxo por ci Arroye 
cucdizcndwi MoiKe, hafta Jkgar-al caminoque viene de la Caía Real 
c t í ? 3 í á o ai Luíçac de Füencar^fljdondc le hizieron dos mojoncs>y deí-
de aíh iitfuíendo ¡a dereceta por las capias ínas baxas que eftin junto al 
Arroyó SL1 BeacoS,-hafta llegar al camino quelhmaí i del Saceraljque và 
de Ja Caía de los Monees al Lügar dç Fu enea tira I , donde fe hizieron dos 
mojones, el v no junco al dicho camino, y el otro si principio de la veré* 
da que llaman de la Cerbuna , ò Higrejuelafc, y (¡guiendo la dicha .veré* 
da adeUnccj hãíla llegar a la fuehte de Valdellero, y deíde allí íiguien*' 
do la dicha vereda 3 hada llegar a la fuente de Palomo, donde íe hizo vil 
mojón, y deíde aíli í lguicndo ia dicha vereda, hafta llegar a la junta dé 
los Arroyos de AlcubiUa,y Vaídeçar^a, donde íe hizietob dos inõjòneSi 
eí vno a la vna parte , y el otro a la otra de las dichas juncas 3 quedando 
dentro la dthcíT^y deíde alii atravefandoe! esmino dé ¡os LJjnos cueí* 
¿ 3 derecha por la linde3dexando las heredades que allí eftàn fuera,haílã 
llegir 3 Is drheíia que llaman de los Carnicéros * y defde allí halla lie* 
Ç.ir -A heredami-nto de Amaniel 3 quedandodefttrd la dicha deheíTaj y 
el dicho he/edamieoto, y deíde el dicho heredáiíiiento a! comino que 
de allí viene à efta Villa de Madrid, haftá llegar al camino de Fuenca» 
rral » y deíde allí hafh llegar a la Puerta que dizeü de Santo Domingo^; 

Dentro de los quales dichos limités, y mojoneSjOrdenjimos, y fiiati* 
damos ^ que de aquí adelante fe guarde la dicha Caça mayor en el diehô 
límite de la dicha caça mayor, y efta, y la menor j J aves de bohiteríá 
el dicho limite de caça menor , y que ninguna per fon a de qualquier eí* 
tado^ calidad, y condición que fea, no íea oÜado a la caçar, ni mâfcâf ^ ni 
entrar a ello en ningún tiempo del año, fo las penas>y íegm 

ñera que por la dicha nueftra carcaj provifion quede íu iò íehàze men-
cion,eftà prohibido, diípuefto 3 y ordenado ; y mandamos, que en tod© 
el termino que anfi fedefveda, y faca fuera del dicho l imití dê caça ma-1 
yor , y menor, fe guarden de aquí adelante, comohafta aora fe ha he
cho, los francolines, fayíanes 3 y perdizes, y abutardas , que ay, y ha-* 
viere en e í , y qu<- ninguna periona fea oílada a matar ninguna 
coas aves, ni a meter en todo ello arcabuz3 ni balJelta, HE birore3 
d oque j ío las pcn.ts pueftnsen la dicha nueílra iraria, y provifioa 
era los q íe cacaren dentro del dicho limite de la caça mayor 3 y menor* 
porque para en quaaeo toca a eftoJ quedai y hade quedai m fu fuerç'3, f: 

nmiimo ordenamos, v mandamos % oue ninsun Oficial mees-



flico^ue no tenga fiereclai en lo que and fe deíveda porefta nueñrraCc-
¿ a l a 3 no pueda ea dia de trabajo andar a caça de qualquier manera que 
{c.t en el dicho termino, fo las penas en^ueincurea los que caçan ea lo 
ve d ido. 

Y como (^uieraj qu.e demás del limite donde mandamos en la dacha 
flueítra carca guardar la dicha caça mayotj y meiaor, aníimifmo manda
mos icñabr ocros términos, dentro de los quales el dicho nueftro A l -
C3yde,y Güarda mayor del Bofque, y monte del Pardo, y guardas de èU 
que cu vieren cuydadode'que fe guarden las leyes , y Pragmáticas de ef-
ros Reynos, que difponen í obre la prohibición de la caca, y pefea, y de-
cl iramos fer me fes de cria, en que no fe pudiefle caçar, ni pe fea r: los de 
A b r i l , Mayo, lunio, lu l io , y Agoí lode cada vn año. Pero por haze^r 
mis bien, y merced a los vezinos de los Lugares de los dichos limites de 
Pragmáticas, que eftàn comprehendidos 3 y por relevarlos del daño que 
|a dicha caça haze en fus heredades, tenemos por bien de reducirlos a 
tres me fes tan fojamente, y que ellos fe an los de Mayo, lunio, y lulio de 
t ada año, y guardando en todo lo densas que eftà proveydo, y difpuef-
to por la diclaa carta, y proviíxon, con la qual para en quantoa efto, y 3 
lo que de fufo và declarado en efta nueftraCeduIa difpenfamos,qUedan* 
do lo demás que en ella eftà ordenado,en fu faerça, y vigor, 
jnos a los del nucílro Confeto, y Alcaldes de 
otras nueitras jumnas, y iuezes, a quien ei 
cho por la dicha nueftra caita deprovi í ion 3 y al nueftro Alcayde, y 
Guarda mayor, que es, ò fuere del dicho Bofquc , y monte del Pardo* 
que anís lo hagan guardar, y cumplir, y contra el tenor, y torma de 

ho,no vayan, ai conhentan ir, ni paliar en alguna maaeta,ese-
cutando las penas contenidas en las dichas provifiones > leyes, y PragH 

laticasde eitos Reynos3 contra iostffanígreüores de ellas: I para que 
o venga a noticia de codos^y que ninguno pretenda tener 

fea ore 

Se ella a los Concejos que ia pmíe-» 
¡e a veinte y feis de 

Por ixiandadi 
seitad, Mastiade Ciazceiu. 



Cédula V I H De fite de Mayoâê 15 í 3. árÍ2i> coutra los que entran a echa? 
fuera de los Imites ¿a ca$d. 

L R E Y . Por quanto por prbvifiones , y Cédulas nueftras tenei 
raos mandado, que íe guarde la caca mayorj y menor del nueftro 
B of que del Pardo, y declarado ios limites, y partes, dentro de ioá 

quales ninguna períonade qualquier calidad que fea pueda entrar a ca-
ç.ir, ni con aparejo para ello¿ fo las penas,que én las dichas provifiones^ 
y Cédulas efiàn inipUeftas,fegünnias laicamente en ellas,a que nos re* 
fenmos contiene : y avernos íido informado , que algunas perfonaâ 
caucciolamente acortumbran a entrar en ala apie, y acaváilo dentro del 
limite por donde efta mandado guardar la dicha caça menor, è ir tiran
do piedras, y aventando, y echando fuera de Jo vedado las liebres, y las 
corren,y matan con los galgos, que para ello los tienen en pueftos feña-
lados, y aníimifttio la caça mayor: Y porque citando vedada, y guarda
da la dicha caça para nueítra recteacion, y pagandofe ios daños que 
aquella haze en las heredades que eftàn dentrode los dichos limites^ 
3i s uL'tños de ellas , como lo tenemos mandado , es juño prevenir ¿ y 
obiaf ícmejinte maliciaiPor la prefente prohibimosjOidenamos,y man
damos, q je de aquí adelante por el tiempo que fuere nueílra voluntad^ 
y entre tanto que no proveyeremos,y mandaremos otra cofa en contra
rio de ella j ninguna perfona de qualquier calidad, y condición , preer 
minencisj ò dignidad que fea y fea ojjãdo a entrar en lo Vedado del dicho Hcf* 
que del Tardo, a echar fuera de la caça mayor ¡y menor que anduviere dentr® 
de los dichos limites, nt puedan andar dentro de los de la dicha caca menor fue) ai 

os ae caca tuera ae 10 vedado 
matar, /o L s penas^que por las dichas mearas proVifiones, y Ce Jalas efthi iní~ 
pueflás contra los que cacan en lo Vedado. Y tíiandamos a los del nueílro-
Coníejo, y Alcaldes de nueílra Cafaj y Corte^ y otras qualefquier nací-
tras juíliciasj y luezes a quien toca el Conócimiénto de lófufodicho 3 f 
al Alcayde, y Guarda mayotj que es,, o fuere del dicho Bofque, y mon
te del Pardo $ q^e guarden ¿y cumplan, hagan guardar ^ y cumplir 3 y 
executar lo fuíodícho, y contra el tenor ¿ y forma de ello no vayan > íii 
coníientan i r , ni paílar en ninguna manera 9 que afai es nueftra volun
tad ; y que fe pregone publicamente efta nueftra Cédula en la Villa de 
Madrid , y en los demás Lugares de la Comarca del dicho Bofque del 
Pas<io3 para QUS vengsa üoticisde sodas ¿ y iünga&© pueda presendeg 



ignorancia. Fechaen Aranjuez a Ucee de 
ocfaefita y eres años. Y O EL REY. K.efrendada de Maceo Vazquez 

C^J /̂w /^T. De quince de Di^iemBre de 15 84. <3WOÍ 3 fobre los Caçadores 
deflerrauos ijue quebrantan c/ dejlierro* 

L R E Y . Por quanto por nueftra carta,y proviGon dada en el 
Villa de Madrid a veinte- y tres de lulio dej año de mil y 
nientos v íetenca y dos, y por otras Cédulas niKÍhas, que def^ 

pues avernos maadado deíp^char, cenemos prohibida 3 y vedada para 
Bueífra recreaciónj y encretrni miento la caçi mayor,y menor del nuef" 
tro Bofque, y monte d.I Pardo, y Li pe fe a dej Kio que paíía por junto a 
cl3 fo hs penas , y por los limites , y partes que en ella efta declarado 
pmicuUrmente ; y avernos (ido informado , que como quiera que mu-
chis perfonas han íido condenadas conforme a ellas en deílie»ro de los 
dichos limites, y los Lugares en que viven, no lo cumplen, y que buel-í 
ven a caçar teniéndolo por trato, y grange ria , y por fer judo que efto 
fe remedie, y que íe cumplan, y executen las penis que anfi eft an dií-
pueftas en los que hu vieren fido condenados en ellas , m inda mos, que 
de aqui adelántele tenga de efto muy particular cuydado;y que hs perJ 
íonas que quebrantaren el d-ftierro en que huvieren iido condenados 
por caça, ò pefea , ò lode ello dependiente conforme a las dichas nuef-
tra carca, y pro vi fian, y Cédulas ¿.Q no lo cumplieren s fegun , y de U 
juanera que fon obligados, detms de cumplirlos dobIado,como eftà or
denado, y proveydo, íean condenados en cada dos mil maravedis, apli
cados la mitad de ellos para nueftra Camara, y Fifco, y los oíros mil 
para el que hiziere la denunciación del dicho quebrantami' 
executen las dichas penas en los que incurrieren 
fiendo neceíTario, damo^ comí fs i on , poder, y facultad al luez por Nos 
nombrado, para el conocimiento de los dichos negocios tocantes a ca
ga. Fecha en Madrid a quinze de Diziembre de mil y quinientos 
ochenta y quatro años .YO EL R E Y . Refrendada de MateoVazquez, 

ÇeduU X De quince de Diciembre de 15 84. ¿ños de los Abejeros j péra h 
tocante a la leña, 



miento de la caca que ay é'ne!, mandamos prohibir > y vedará quenm* 
o-una períoníi puduíTc corrar atbol > ni rama , n¿ hafcer leña de ninguna 
calidad que fucífc dinero de los limices 3 que para ello maodaraosíeñ?-
lar; y deípurs paf^ qüe niaípi-eciíamenteíe gu^rdàíTe cldicho monee, 
jnandaínos defpachar v^a nueftra Cédula cuyo tenor es efte que íc íl-

E L R E Y . Por quanto como quiera, que el monte, y Bofque 
Pardo fiempre ha eftado vedado, y acocado, para que no pudieíTefer 
corradoj y arrancado, afsi por fer nuefti o, como por lo que coca al abri
go, y cria de la caça de él > para que efto mas prccilamente fe guardaíTe 
por vna nueftra carta, y pt ovííion dada en cfta Vil la de Madrid a vein
te y eres de lul ío del año paííado de mil y quinientos y fetema y dos* fo-
i>re lo tocante a la guarda, y pefea, y confervacion del dicho monte .én-
tre otras cofas probibimos, y defendimos, que no fe cortaíTe atboles , ni 
leña vesde, ni feca dentrode ciertos limites > y términos 3 fo las penas 
concenid^s Í y dec liradas en la dicha provifion a que nos referimos , y 
aunque íe pregono publicamente en.lasPlaçnsde los Lugares comarca
nos al dicho Bofque, avernos íido informados que muchas perfonas 
contraviniendo a lo que por ella eíla proveydOíy difpuefto, y teniéndo
lo por oficio j y manera de vivir) han facado, y facan de ordinario leña 
del dicho monte, y aunque pot las guardas han {¡da denunciados, y 
prdos por ello, han alegado, que lo pueden hazer , porque no lo cortan 
con herramienta, ni otro ningún inftrumtnto de losdefendidos, y ve-
xlados, fino que la arrancan, y quebrantan con las manos, y la facan , y 
traen acueftas, lo qual no les ella prohibido por la dicha proviflon , y 
que por efte medio fe eícuían de cumplir lo qu-eNos tenemos ordenadoí 
y fe eximen de las dichas penas, y que por ella, y fer gente que no tienen 
tienes » ni hazienda para poderlas pagar , vienen a fer fuelíos , y dados 
ípor libres i y íl a efto fedieííe lugar, demás de fer conrra nueftra inten
ción 3 y voluntad, y loque afsi tenemos prohibidos y ordenadoj en bre
ve tiempo fe deftruiria> y talaría el dicho monte, y fe difminuiria la ca
ca úeçh para cuyo remedio, y efeufarfe efte genero de malicia ¿ y que 
ceffe el dicho daño , y otros inconvenientes que de ello pueden redun
dar : Por 1 * prefente ordenamos, y mandamos , que lo con-t-eaido en Li 
dicht provifion, fe guarde,y cumpla, y lasdichas penas fe executen en 
los que afsi quebraren, y arrancaren. Tacaren, y rajaren la dicha l eña , y 
t i Tío c-is vieren con que pagar las dichas penas pecuniarias en que p e r k 

cañi 



glftjgacjos en elbs ¡ como íí por las dichas proyifíones efiuviejfc prevé-
filio'? y difpüefto codo lo íuiodicho 
€g3yedga'?'para que el dicho rhonce íc guarde, y que la per ion a nombra* 
g¡§ pira el caíligo, y execu-cioa de lo contenido en la dicha nueítra car-
§a3{g Haga , y cumpla afsij al qual damoscan balance 3 y cumplido po-
á§í ^y comiísion para ello quanto al cafo conviene. Fecha en Aranjuèz 
I ^pyedéMayodc mil y quinientos y fecenca y eres años. YO fcLREY, 
g@r mandado de íu Mageíl idj Martín de Gazcelu. Y porque avernos fi-

informado, que fin embargo de lo queaísi tenemos proveydo para 
gg^fervacion del dicho monee , muchas perfongs íe acreven á enriar ea 
If, y facar leña acueíias 3 y que a ciculodefer pobres fe libran de h s pe-
g§§ que por ello incur/en, de que reíuka dnno ai dicho Boíque, y a la 
^aca de é l , y porque conviene que fe remedie , y fe efe ufe de aquí ade-
jgnccj mandamos, que ft guarde muy parcicularmence io concenído en 
gfta nuéílra Ceduh íufo incorporada , y en Li carta , v provifíon de que 
§n ella fe hazc mención, y conforme a ellas, ninguna pe;fona íea oífado 
g entrar por leña en el dicho monte del Pardo , ni la Caque de él de n i n 
guna manera, ni dé favor, ni ayuda psra ello^ ni la compre de los que la 
f acaren, y trajeren j ni acoja en i u cai a a ninguna per fona que lo Í u vie-
fgppf o f i c i o y crato 5 ío las pt-nas que eftàn impueftas por ias dichas 
fiueftras carca,y provifíon, y Cédula, y que demás de aquellas por la fe-, 
guada vez que lo hizieren , fean deserrados de la Villa , ò tugar donde 
^iyiere, y del dicho monte del Pardo, y t̂res leguas al rededor poi nenH 

f & deVn anos y que todas las dichas penas fe ejecuten en las períonas, y 
ienes de los que contra vinieren a lo fufodíeho: Y es auefèra voluncad^ 

^ue para que llegue anocicia de todos , y ninguno pueda pretender i g 
norancia , efta aucftra Odula fe pregone publicamente en h Placa de 
efta Villa dê Madrid, v de otros Lugares de U Comarca del dicho mon-
|e. Fecha eo Madrid a quinze días del mes de Dizicmbre de mi ly qUí-
fiieiuos y ochenta y quatro anos, YO ÉL R E Y . Por mandado de íu M ¿ i 

azquez. 

Çedula 2 Í L D t á i e ^ y n ueVe de ¡umo de i^Z^.años 9 para los que 

L R E Y . Por quanto per niíeítrá cares 5 y provifion dada 
Vflla de Madrid a veinte y eres de luliadel año de mil y 
aiencos'y fetenta'y dos; y- p b í ^ rag-Cédulas li^ettras^ que Hefe 

pus? 



pues avernos raanáadò áeípachar s tenemos prohibido s y vedaHo para 
Eueílra recreación, V cncrctenimicntOjIa caça mayor, y menor dd ¡meí-
tro Bofque , y monee del Pardo j y la pefea del Rió que psiTa p®r junto à 
c\3 ío Jas penas 3 y por ios límiecs , y parces que en eitas eftà dédaradd 
particulaimentca y aveíiiosíidô infotfñado, qiié cómo qUiera, qtie mu
chas perfónas hari fido condenadas conforfiié à tilas , en deftierrode los 
dichos limites» y de los Lugares éfa que Viven 5 nolo cuñsplen, y põríec 
jufto oüe cílo fe remedie , y que fe cumplan , y ejecuten las pesas qué 
aníi eftàn impueftasen los que huvieren íido condenados en ella, man-
damos, que de aquí adelante Te tenga de eftomuy particular cuydado3y 
que las perfonas que quebrantafeft el deftierro en que huviefen í idò 
condenados por caça, òpefca , ò l o d c ello dependiente confoime a k § 
dichns nueftra carta^y provifión, y Cedu¡as>y ¡eyes de eftos Re y nos n ú 
Jo cumplierenj fegun , y de la martera que ion obligados i dtmàs de las 
penasen que por ello incurrieren/ean condenados eü cadá des mil ma^ 
ravedisj aplicados los mil dtí ellos para mi Camâra > y Fifcó > y los otros 
mil pará al que denunciare, y probare aver quebrantado los dichos dck 
tier ros, 0 qualquier de ellos, para lo qual íiendo neceflarioj damos cõ«*i 
mifsion, poder, y facultad al íüez por No$ nombrado 3 para el conoci
miento de los dichos negocios, fechâ en Igualada a diez y nueve de lUs 
a io de mil y quinientos y ochenta y cinco años, Y O E L R E Y ^ P o i maa* 

Cédula X I 1 . D é tres Jé lamo del ano de 158^. paró que Ú Alcalde l ú é ^ d è 
fBofqnes conozca de los cafas que fe ofrecieren de caca> pefea, yerVa>j lend 

L R E Y - LiccnciâdoGalarza , íuezdenueftroBofquedeíPát-* 
lo 3 y otra qualquier perfona que adelante nos (¡rviere eü el di-»-
ho oficio: Sabed 3 que ai tiempo que mandamos comprar la de-* 

to del Piul Ribeta del Rio Xarams s.ptoveymos j y Ordena-
inosj que Ia caça, pefes, yervá, y I^na de ella, fe guardaífe por Jas guar-

•eúâmieBtõde Arani í ièz , ^ 
vernador de él puííeíTe para ello; y que los que excedieíTen en ello > in-
c^rnefíen en las penas en que incuríeñ los que en quanto a ello cãcedesl 
de lo que tenemos proveydo, y ordenado en el dicho fieíedamíeñta de 

leípues 



|V?mospermitido, que renga3a adminiílracion, y sprovecKanaicrica 
ie] â i c h o ^ Q t o , y dei de Pajomarejo, y d s E o d o l o dernís que en ellos 
gveiBos mandado juncarj como lo haze de algunos a ñ o s a cfta par te, y de 
lg$ ca íbs de caç i3 y peíca, yerva, y leñ^-han conocido^afsi ei Licenciado 
©rcega íiendo luez del dicho nueftroBofque del Pardo ^ como la juftU 
ç i a ordinaria de la Villa de Madrid ^ por caer la dicha dcheííaen in j u -

id i cion, y averio ceñido Y o por bien afsi, y pbrque deílo fe han íegui-
4o algunos inconvenientes, y avernos fido informado, que las dichas 
¿eheííasj y Soros cftàn mal guardadas, porque no fecaftigan los que es-' 
ç e d e n en ellas, avernos acordado para remedio deilo j que vos Tolo co-1 
pozçais de loscafosj y exceíros decaça , y pefea , yerva ^ y Jeñs que fu-; 
pedieren en ellosj y quecaftigueis a los que en ella delinquieren con for-1 
JBC a las Cédalas , y provifiones que tenemos mandadas defpachar pars 
guarda de k c a ç a j y pefea, leña, yerva del nueftro Boíque , y monte del 
pardo, porque para en quanto a ello incorporamos las dichas deheíTa, y 
'Socos del PiuUy Palomarejoj y ío demás en ellos incorporado dentro de 
los limites de la caça mayor, y menor del dicho nueftro Bofque del Par-
¿ O Í y queremos que aísi fea repucado, y guardado, y que IÜS guardas del 
íjicha Bofque, y las del dicho heredamiento de Aranjuèz, puedan pren» 
jdar, y denunciar en ellos ame vos: y afsitniftno las que el dicho Monaí-j 
Ferio tuviere pueftas, y puíierc para guarda de los dichos Socos, las qua-
les han de fer creídas por fu juramenco en las denunciaciones que hizie-
ren, como l o í o n las guardas de Sos dichos Bofques de l Pardo, y hereda-
miento de Aranjuèz > con canco, que a ios vezinos de la dicha Vi ' la de 
Madrid, que delinquieren en iofobredicho en las dichas dehçífas , y So-
fosjtiolospodaisfacar, ni Taquéis prefosdeíla , fino que lo ayandeef-
ear en Ja dicha Villa , que para todo lo fobcedicho, y cada cofa j y parte 
¿ e l l o , y loa e l l o anexo, y concerniente, y traer vara de nueftra jufticia 
yos, y vueftros Alguaziles en la deheíTa del P iu l , y en los demás Luga
res > y partes a donde vos, y ellos fueredes a conocer de los dichos deli
tos, y averiguarlos, y $ otras cofas tocantes a ello, os damos* y concede^ 
nsostaübaliaate.» y cumplido poder, y comi í s ion ,como para fernejsn «' 
te cafo fe requiereaConfus incidencias, y dependencias, fin embargo de 
otra quaíquier orden que en contrario deí ta ayamos dado para el cono
cimiento de los dichos ca íos , todas las quales derogamos, y damos por 
•Blngunas, y de ningún valor , y efeto, para de aqu í adelante: Y manda* 
fBOSjqueeí la sjUeílra Cédula fe pregone publicarle me en la dicha Villa 

•f ea los otros Lugares de la Comarca de la dicha deheíTa de! 

Aaa 3 



f ia i , v fetrasladóle ella a'JosConcejosq?te la quifiercBi para-qué 
Jíincruno pueda prete nder ignorância, y íc guarde , y cumpla loconre-
siidoenei¡.i. Fecha en San Lorecço a eres de l u n í o d e mil y quinieECos 
y ochent3 y nueve anos. Y O E L K E Y * Refrendada de luán de Ibarra* 

Cedtiia X 1 1 L De trébede Mayo de i$9o. anos jpara qué lasjujtiCias 
tomo del Fardo^ no conjkntan ejiar en ios Lugares a los dejlerrados 

•caca* 

L R E Y - por quanto ¿orno quiera que por provifioaesj y Cé
dulas nueftras tenemos mandado gunrdar, para nueftra recrea-» 
CÍOD , y entretenimiento. Ia caça mayor, y menor del nueftta 

Bofque5 y monte del Pardo por ios limites» y partes, y fo las penas que 
en ellas eftà particular mente diípuefto, ordenado, y declarado: y efta^ 
oíos informadoj que aunque aquellas fe execuían en los que fe avetigUi 
que han contravenido a lo que a (sí Cenemos ordenado, todavià íe nos ha 
hecho relación, que las petlonas que h^n íido condenados por caça, ò lo 
de ellodcpendiente, no falca a cumplir losdeftieftos de los Lugares de 
donde fon tfezinos> y fe andan en ellos publicamente , lo qual eá caufá 
para que buelvan a reincidir demás de quedar los delitos fin caftígo > y 
porque conviene poner remedio en ello, mandamos a las juíliciasj y A I -
guaziles de las CiudadeájVillasj y Lugares donde fueren veziflos los ta* 
les caçadoresj ò fueren a vivir, y eftar^aviendo (ido deíterrados de ellos* 
q advertidas las dichas jufticiâsde ello pof-el luez de nueftros BofqUeSi 
no jos confienran citar en ellos,y fiempre que los vieren, y Tupieren que 

" n los deftierros,los prendan^y remitan al dicho luezj 

csue iasiu ue le aven^uaie 

xa ved is , aplicados la mitad pafí3 nuedra Camara , y Fifco j y la otea mi^ 
cad, para el que lo denunciare, y qiie el dicho luez lo fea de ella > y que 
las períonss que dexaren de cumplir ios dichos deítierros, demás dç 
cumplir 

mifma forma t, Yiíla.oda.fnos * que para que lo fu 

o 
aleiquier juiticiasjy luezes a qurei 



'pecha en A ran juez s rrc2c<Jlasdc Mayo de mil y quifiiebcòs y novtnc^ 
pnos. Y O E L K E Y . Por mandado del Rey nue ího íeñor; Ándica de 
Cuclbr . 

Cédula X I V . Be Veinte de Enero de 1521. de la rejiriccm de IQ$ 
limites del Tardo* 

L R E Y . Por quanto de muchos anos a efia parte ha eftado ve^ 
dada, y acocada para nucílra recreacionj y cnErccenimíento ia ca
ça oiayor^y mcDorsy a ves de bolarena deSnaeftroBofquCjy mon* 

del Pardo > en virtud de las Cédulas, y proviGones que avernos man
dado defpachar: y vltimamence por vna dada en ella Villa de Madcid % 
veinte y tres ddulio del año paitado de mil y quinientos y fetenra y doj, 
por la i^ual prohibimos, y vedárnos la dicha caça, y enere otras cofaçde
claramos los limites, y mojones por donde íe avia de guardar, y la or-
dcDjy forma que para fu confervacion íe avia de tener: y defpucs avien-
doíe vifto por experiencia, que por averie eftendido la dicha caça hazia 
daños en algunas heredades, y aunque mandamos averiguar aquellos l a 
líWs juftificadamente que fe pudo para que fuçíTen facisfechas las perfó*; 
í>3s que Jo recibieron^ porque los dichos d^nos fueífen menores, y ha* 
2ec merced a los dueños de las dichas heredades 3 y relevar mas a log ye-í 
ssinos de efta dicha Villa , y de otros Lugares de la Comarca del dicho 
B-^fque, mandamos refíringir, y acortar los dichos limites por oueítr* 
Cédula 5 fecha en el Monafterio de Guadalupe a veinte y feis de MaiçQ 
de el ano paífado de mil y quinientos y ochenta 3 para que de aÜi ade
lante fe guardafle la dicha caça mayorsy menor,y aves de bolateria deü-
Cro de los que en ella particularmente fe declararon* fegun mas largo ea 
ellas a que nos referimos fe contiene s y agora por las tnifmas c a ufas, y 
coníideraciones > y otras que a ello nos han movido, avernos acorda
do de reíi:ringir,y acortar mas los dichos limites, como por ¡a prefente 
los reílringimos,y acoreamosj para que de aquí adelante fe guarde la di
cha caca mayor, y menor , y aves de boíateria dentro de los 
íes: 

le allí la 3 
el cercado deiPalo-

el dicho cercado , y de alii 3 vn 
jon que fe hízo en la Era de Don Pedro de Ludeñ33a la orilla de la dichí 

' v à a á u a SaaBeraai dino,q.íâed2ado ficHipíe cl.dích( 



camino por-defuera 5 y de allí profigüíetidó cUicho camino a "dar aJá 
Gafaj y huerca de Pedro Fcrnaadezj vezinode Madrid , quedando dea^ 
r ro ía dicha cafa, y huerta > y de alli a vn mojón que le hizo orilla del ¿ U 
cho can i ino , en par del primer Tejar , y de alii figuiendo el dicho cami-; 
no, íe hizo otro ínojon a qnatrocientos paífosj j pr.óCgüieñdo por el di* 
cho camino, fe hizo otro mojón a trecienros y Cínqñentapaífos en pas 
de la Cruz afomame a San Bernardino 3 y de alli el camino adelante , á 
dâfa la eíquióa nueva del Monaíterio de $áü Bernafdino, quedaiidó 
dentro el dicho Monafterio, y huerca 3 y proíiguiendo por Jas capias de 
ia dicha huerca adelantej hafta laefquina ^ y defde la eítjuina dé la di-
chn huerta , tomar la vereda que fu be al Cerío Pimiento, a donde fe h i 
zo vn mojón a quatrocientos paíTos poco mas, ò menos 3 y í iguiendo el 
dicho camino que và adara Val-Palomero, íe hizo otro mojón áfeií-

, cientos y cinquenta pafíos poco mas, ò me nos 3 y de alli figuiendo el di
cho canr'no 3 a otro mojón comoaochocientot y cinquenta paffos a lin
de de la dehcíTa de los Carnicerosj y í iguiendo el dicho camifco, íe hiztí 
©tro môjon a quatrocientos y cinquenta pafíos, y figuiendo el dicho ca
mino 3 fe hito otro mojen como a creciencos paííos, y deaüí dexandó el 
dicho camino 3 y tomando cuerda derecha guiando azia là^Caía de Val-s 
palomero, fe hizo otro mojón en linde de vna tierra de Franciftõdê 
Roa, y de allí cuerda derecha, a otro mojón que fe hizo a linde dê Hefrã 
del dicho Roa, y de Bauíifta del Caífrllo, Eícrivanoj en vú cerró deVal^ 
deJaf Cafas,y de alli cuerda derecha a otro mojón* que fe hizo eb el cá* 
£Ñ¡no que vâ al Molino de losFraylesa defdeFuencarral, y de allí £ü¡*k¿ 
da derecha à a otro mojón que fe hizo a quatrocientos paífoseñ Vila t iè* 
rra de Frias nueílro Apofentador, a la Cabana del cerío dé Valdecoíiè^' 

le alli cuerda derecha 3 a otro mojón que íe hizo entre Íó§ 
de Beacos s V del Monte , y de 

le la 
~sn® a íetecientos psíiosjy deallicuerda derecha 3 a otro mojón s 

, que fe hiáo en linde de 

Z1-ochocientos paíios en la mifma Cabeça Moren3sy continuándola, fe hi-s 
mojon a quatrocientos pafTos, y de allá cuerda derecha eti VaÍ« 

:uie£>r3 3 fe hizo orro mojón a quinientos pafTos en la enerada de tlh$ 
y de alli a otro mojonj como a ochocientos paííos encima del Naya jó dê 

1 e-l\ocírsgo? y Qe aiJi ^ w » »¿»^^_.48 i w v UÍW^1»a-̂ i Ííg^j 
i a otro mo p n enis Aya de y aid®- Rodfigo s y de alli & úm 



çomo a feífcícnços paíTos > y de allí s ocro mojón en par de 
1§ Safa cíe Valpalorncro, y de allí cuerda derecha a dar a vn roo-
j§n? que ie hizo en las gavias mas adelante de la Gafa de VaipalomerOj 
f ¿éalfi las gavias adelanre a quedando fuera los panes de las roturas 
IlUgyas de Fueqcarral > halla dar a la cabeça del Pini lio, a donde fe hizo 

Uiojon , y de allí cuerda derecha guiando a la deheíTa de Vaídelacas, 
^á^fde el dicho mojoa a dar al Navajo Redondo, y de alli cuerda de-
M$çltài ^ otro mojón gue Te hizo en el camino que và a dar a Ja Cafa del 
£I@lQfoa defde Fuencarral en mitad del rafo, y atravefando el dicho ca* 
fñ\&o y a dar a otro mojón dentro de la Dcheífa Quemada , a do dizen 
Kavsei Poçuelo j y de alü cuerda derecha 3 a otro mojón en el mifma 
Kavael-Poçuelo junto a la agua, y de alli cuerda derecha , como a qua* 
ff^çientos pafíbsj fe hizo otro mojón en el dicho Navael-Poçuclo j y de 
âlli a otto mojón a la vereda de 3a Era Marina, y de alli cuerda derecha, 
3 vp mojón que fe hizo en mitad del camino, que viene de Colmenar & 
f {la Villa de Madrid , y de allí a la encina de la efquina de la deheíía de 
Valdelatasj deheífa de Fuencarral, y Hoya Bermeja, y de alli camínan-
¿ 0 por la orilla de la dicha deheífa encina por mojón* hafta dar a las ta-
piás» que dizen de Valdeguilla, que Talen a dar al camino de Colmen 

f guiando las capias adelante, halta dar en ios mojones que tienen 
feeehos con la Dehcfsüla de Alcobendas, y deheífa de Fuencarral, que
dando fuera Valdeguilla, y Dehefsilla de Alcobendas, y dentro la de 
fuencarral, y profiguiendola dicha mojonera, haíla dará la orilla de k 
áeheíTa de Valdelatas, a do dizen Valdela-Cafa, linde con los majuelos 
nuevos de Alcobendas, quedando fuera todos, y profiguiendo la dicha 
dnlla de 3a dicha deheífa encina por mojón,hada dar a la orilla de la de
heíía deCantoBlanco;quedando toda dentro, y por la linde adelante 
Je! dicho CantoBlaaco,hafta dar a la orilla de la deheífa de CancoBl an-
So, haíla dar a vna encina que eüa orilla del dicho Canto Blanco en el 

le Colmenar à Alcobe 
fnenar de Buftar Viejo, a donde fe hizo vn m o j ó n , y defde alli atrave-[ 

hizo vn mojón a trecientos paíTos a la orilla de la deheíía de ía dicha. 

esamaia * v üe am 
eí Otero, v de allí a otro mojón que ie hizo 

s que eílà a par del camíoo ae Aicooendas 5 
que và à Alcornoque > quedando fiem-



eos paífos , y íTguíc úâo él dicho cnminó, í eh izò orro môjoú s comoá 
crcctchtos p aücs,y í íguundo el cairmo'dtréciio/c hito QUO mojón 3co^ 
mo a'^u^í íccjenÉos paífos dexando e3 camino por defuera jcomo c£t¿ di¿ 
cho, y"proíigiiicndoIe3fc hizo orre nioje&ycfcino a quatrodetros yein-' 
qaenra paífc's, y fíguiendó ti dicho tà-thinc, íekizo'bito mojen en el céà 
jro dci-corfal de Pclcaddr, fcoino a qüat.'ocicntcs pcífos, y el torra] ade-
]jnre, fe h n ó ocroiñoion> ce too 5 d'iicicntos p í í c s , } ' dealli por el carril 
dbáxb > hizo ocromojoti en lâ cabeçada de Alcornoque} como a^ua-
E rocíe neos paffos.y de alíi fe hizo otro mojón a do dizen Ardalon, coin© 
¿trecientos p-ííbsj y mas aba iCj fe h izoóc ío mojona ciecientos paffos> 
V de allí pro ígu iendo porei dicho tarr i l a fe hizo ocro mojen ^ccir.o á 
ípacrecienros pnífos, y profiguierido el dicho carril, íe hizo orro irojoía 
ai'a eü'¿ruci jida del camino qüe viene deSan Sebaílian a laHoya d e l T ó -
iriillarj y Cafa de Guardas , y de allí caminando , fe hizo otro mojón en 
él cerro de la Caía de las Guardas, fe hrzó víi ínojon a Ia cabeçada a las 
H^y-^s Rédóndilbs , ) ' de alli fjguiefido el dicho fcarr»] jfe hizo otro mo
jón, como a-trecientos paffts ^ y de ál li fe híao otro mojón , como a tre-
crenrós paífos, y profiguicndo3 fe hizo otro mojón en medio del caminó 
que àcrà vieía á-Ja Empedrada > deíde San Sebaftian > y de alli al mojoià 
que âhnda con h deheff-j nueva de San Sebaftian, y de alli por los mojo-
ties que eílàn he'íhos de la dicha deheffa ftuevá, cefi la dehcíía de Valde-
i-imífa, qaedaòdó la dicha deheíTa ntieva coda fuera, y de alli fe hizo vil 
mojón a do dizen Ganfarnosj a la cabeçãda de él i y de alli bueiro el rof-
trò azia la fuente Sazejo cuerda derecha aba#0> fe hizo vil mojónj como 
a trecientos pafíos 3 y de alfi põr el ionio abafcc ¿ fe hiéootrofriojon 3 co-̂  
mo a trecientos paffos arrimado 3 Vna ¿ncinaj y de álli ábaxo cuerda de~ 
recha, íé hizo otro mojón, como a quarrociencos paífos^y de allí adelas 
teí fe hizo linea derecha, como a quatrocienEOS y cinqüentS paíTos» y fu 
guiendo el dicho lomo abaxo, fe hizo orro mojen, como a quatrocíeo-
sos piíTos, y figuiendole s fe hizo otro a quinientos paífos 3 y por el loíñó 
abaro en vn'cerro,- fe hizoõtrò3 como 3 quínieiiFos'paflb^ y de alli átra-
vefando'ei Arroyo dé la fífe'fcte Sazejo, ie hito ocfo-piojonj y ác alli ca
minando la raya de la deheíía de Valdelamaía^que và aliñe 
áje las encina por m o j ó n , hafta daf a los Cres mojoncscjiie eí 
de los términos del Real de Mar.çanares , y fierra de e í h dicha Vi l la d<£ 
Madrid s y Vi ñu elas de Arias Pardo , j profiguiendo la fíidjònerâ del 
Fveal con nerra de efta V'Ua^afta paííar el ArroyodeTé*2da,y ffgüie!^ 

moiones« hàíla 4ar m el moion de Diedra *Qüe cflà á U 



cabeçiâa de San í o r g e , al majuelo de Francifco de Toledoj y de Amoa 
de Fraficilco, vezinos de Colmenar, y de alii por las capias adelante de 
las viñas de los vezinos del dicho Colmem r, quedando rodas fuera3haf* 
Sa d u a la psredde la efquinadel majuelo que dizen de Ordonez, y Jor
ge Ximcnez,a donde fe hizo vn mojón, y de alli el Arroyo arriba del ma
juelo que dizen de los Gonçalcz , a donde fe hizo otro mojón , como a 
ciento y catorze paíTos a linde del dicho Arroyo, y de alli por el dicho 
Arroyo arriba , fe hizo otro mojón , como a ducienros y veinte y cinco 
psiTos , desando fuera los majuelos perdidos» que dizen de Lorenço 
MartinaV de Herman Marcin^vezmos de Colmenar,y de rííli fe hizo otro 
mojón , como a quatrocientos y cinquenta pnflos por ti dicho Arroyo 
arriba, junco a h pared de las viñas perdidas de Sebaftian Perez, vezino 
de Arab3C3,quedaüdo todas íuera, y de alli por las tapms de U dicha he
redada ocromojon que fe hizo a pir del catnino,que va del Pardo a C o l ' 
faenar, y guiando por las capias de hs vinas adelante , a dar al Cailejon 
de les Bernal Jos, a donde Te hi z i ero n dos mojones, el vnoa vn lado, y el 
cuto al otro , y íiguicndo por las tapias del dicho mijuelo de Bernaldo, 
hafta dar a la efqulna, donde fe hizo vn mojón , y de alli cuerda derecha 
S dar a otro mojón, que fe hizo en la vereda de la cuerda de Valdelegar, 
como aducientes p i í lbs , y de alli por la dicha vereda abaxo guiando 
àzia el cerro Mamota , fe hizo otro mojón, como a ciento y cinquenta 
pafíos, y figuiendo la dicha vereda, fe hizo otro mojón, como a trecien
tos y cinquenta pàílbs, y de alh fe hizo otro mojón en io alto del cerro 
de Va:delegar,como a quatrocientos paíTos, y de alli el dicho Valle aba
xo, fe hizo otro mojona feifcien ros paííbs , y en el mifmo Valle cuerda 
derecha, ie hizo otro m o j ó n , como a quatrocientos paííbs, y de alli el 
Valle abaxo , adonde fe hizo otro mojón en par de las tierras de la de 
Juan Garcia de Canencia , quedando fuer* las dichas tierras, y de all i 
cuerda derecha , fe hizo otro mojón a Ia cabeça de la Fuente-Godinc, 

e alli en la mifma cabeçada ,[e hizo otro mojón , como a feifcientos 
os, y dealli cuerda derecha, a otro mojón que fe hizo en la encía dc¿ 

e Valde Godino,y de alli acra veiando el dicho Arroyo,3 don
de fe hizo vn mojón pegado con las tapias del majuelo dcFrancifcoMat?-
tin, y dealli por las paredes de las viñas de Valde-Godino, haftadar ea 
la pared de la viña de Pedro P o ç o ^ u e alinda con tierras Íabrantias,y CS' 
tnin-andoa linde de las dichas tierras por la falda de lo alto de la cabres 
del cerro Mamota , quedando las dichas tierras , y viñas fuera , como 
citan hechos dos- naojones a! priíícipto, y fíguiendo las lindes de las di-



chas tierrass fe hizõ vn mojón al cabo de e lhs, y de alii po rk dicha fáU, 
da de l oãkodc l dicho cerro, íc hizo otro m o j ó n , cemo a ciento y cia-: 
qiunca paííos ? y de allí la dicha falda adclancc afomaetc al Molino de. 
Nieto, fe íitzo oteo mojón a trecientos pafíos s y í iguiendo la dicha tal* 
da, fe hizoocfo mojoii3 como a trecientos y cinquenta paííos y y de allí 
cucuda derecha , a vn mojón que fe hizo en lo aleo a do dizen la Mohe* 
di lh j v de allí cuerda derecha a vn mojón que fe hizo en el cerrillo jun
to a vnos pedrejones, que es entre el Vallejo de la Mohedilla, y otro 
mojón enfrente de! Arroyode lasCarrjcofas > y de alli cuerda derecha 
a otro m«*jon, que fe hizo en la ladera del Arroyode las Cardicofas, y de 
alli a vr. mojón que fe hizo enel picote del cerro de encima de Colme-
nar de Tel'ez junto al Molino que era de Alonfodc Nieto, quedando 
dentro el dicho Molino , y el dicho cerro cuerda derecha a la picota del 
cerro qu? eíU de la otra parte del Rio atraveíandole por junto del dicho 
Molino, y de alli cuerda derecha , a vn mojón que fe hizo en el cerro 
m s bax-^.oruiando por la cuefta dclGimioa dodizen la Cabeça deLeíle-
P-ut-jo, y de alli cuerda derecha, a otro mojón , que fe hizo en la Cabeça 
del Covachode S^nta Ana , y de alli cuerda derecha 3 a vn cerrillo que 
eítà paffindo el Arroyode Xaramiüo , adonde fe hizo mojón 3 y de 
alh cuerda derecha, a la cabeçada del Arroyode Cañaveral,-adonde fe 
h:zo vn mojón , y de alli cuerda derecha , a Ia cabeçada de la cuefta del 
Gimió, y. de alli cuerda derecha, a donde fe junta el Arroyo del Cuerbo 
con el Arroyo de Amanima3y de allí cuerda derechajal cerro de laFuéte-
Concjojy de allí atravefando el camino de la Hoya al cerra deSalto-La-
njuela, a donde íe hizo vn mojón, y de alli cuerda derecha, en eLmifmo 
lomodel cerro, íe hizo otro mojón a trecientos paííos, y de alli el lomo 
abixo alomante a los panes del Hoyo, a donde fe hizo vn mojón , CoTHO 
a q iatíocientos paííos» y de alli cuerda abaso CQ par de los dichos panes 
del Hoyo deí vradode ellos, fe hizo otro mojón a trecientos paííos, que
dando fuera los panes del dicho Lugar, y de alli pafíando el Arroyo de 
Trofa a obra de veinte paííos, junto al camino que fale de los labrados 
a d Hoyo, fe pufo otro mojón , y de alli guiando bueko el roñro àzia el 
Canto del Camelloatravelando el Arroyode Carbonero en el cerro de 
èijíc hizo otro mojón, como a düciesitos y veinte pafíos arrimado 2 v a 
r.ebi o, y de alH cuerda derecha, al cerro del Carbonero junto a! carril 
oue và 3 dar al camino del Hoyo, que v i a dar 2 la Torre s, fe hizo otro 
jnojon, v defde el dicho mojón cuerda derecha3 a dar al corral de Bajrro

le I 



a lacaDeçacUjponiencioie en el cammo ĉ ue v 
dtidporciraadc DchelTa Nueva, y de vna vereda que và a la Sierra , y 
guiaado dicho camino aba%o comando la raya de ia DehcíTa Nueva, co© 
el dicho camino Real, fe hizicroa mojones, y piofiguiendo con los d i 
chos mojones, hada dar a vn mojón que fe hizo antes de llegar a lasRo-
cas junco a va ¡abajo de agua , quedando a fuera eJ dicho labajo s y ca* 
mino, y de allí cuerda derecha > a vaaencina que cfta en par de vn H u 
milladero antes de enerar en las Roças , yendo de e f taVüla , y dendela 
dicha encina el camino abaxo la rayad-e U dicha D^heíTa Nueva encina 
por mojón, hafta el cabo de ella, a donde fe hizo vn m o j ó n , y deídc a l l í 
fi^uicndoàzia ía Cafa dela Zarçuela yendo por la linde dela dicha dc-
heífa, y los panas que alindan con ells quedando codos fuera, hafta dar 
en vn rao jo n que fe hizo encima del Prado dela linea, quedando dentro 
el dicho Prado, hafta dar en vn mojón f/onrero 3 ia orilla de ja deheísi-
lia de la Zarçuela, quedando fuera la dicha dehefsilia, y de allí por la ra
ya de la dicha dehefsilia abaxo encina por mojón guiando cara el Arro
yo de Trofa a dar a las capias dei cercado del Cebollar, hafta la cfquins 
de el, donde fe hizo vn mojón, y de alli orilla de ios labrados, y DehcíTa 
Nuevajquedafido fuera codas h s tierraslabrancias, y íiguicndo la dicha 
raya de la dicha dehcíh, halla dar a va cerrillo, a donde fe hizo vn mo
jón linde de las cierras de Gudiei de Vargas, y de aili cuerda derecha 
acraveíando vn pedaço de la dicha Deheffa Nueva de Monte Bazo , ca 
vn cerrillo que dizen de los Ardales de Trofa a quiuieíKos y cinquenca 
paííos, poco mas, ò menos, fe hizo va mojón, y de alli cuerda derecha,* 

a , a 
: allí acraveianüoe 
e él, fe hizo 

e fe hizo otro mojón ,y 

otromojon a qu: 
o 

'to 

s el 
[Villa de Madrid j v por el camino abaxo, a dar a vn mojón que fe hizQ 
en la cabeçada, a do dizen Las Dos Hermanas , y de a i l i guiando ia vií la 
a la Cafa de Monea!van, fe hizieron mojonesj. el primero a la cabeçada 
de las Oncanillas, y de a l l i baxando el Valle de ias dicha 

1 * laííos. vde 
da derecha, a vn mojón que íe biso aforna ate s i Arroyo de Trofa ^adQ 
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derecha a Jo fe hizo vn mojan en e! cerró de PanEona3y de ol i i linea de* 
recha ai lomo de la dicha Pancona, afomance a Z a r ç u e i a , fe hizo o t ro 
mojón, y de alli cuerda derecha acravefando el Arroyo de la Zarçuela, 
a donde dizen Lsguta/e hizo ocro mojón, y de allí linea derecha , a dar 
a Ja cabeçada de Laguca afomante a las viñas de Valde-Rodrrgo , y de 
aüi a las capias de los huercos de Valde-Marin* quedando fuera los d i 
chos huertos, y de las dichas capias, a dar a la eíquina de las capias de las 
vín.is de Valde-Rodrigo, y por las tapias adelance guardándolas por 
mojón àzia el Lugar de Atabaca, quedando las dichas vinas cercadas 
dentro , y rebolviendo al camino que và de Arabaca al Mol ino d é l o s 
Fravles, hafta el camino carri l que và a Cafa Nueva , a donde en me-
d i o d r i dicho carriUféhizo vn mo jón , como a trecientos paííbs afaman-

á Cafa Nueva, y de allí figuiendo la dicha Cafa de Monea! van cuerda 
de rech ía r r ave fando el Ar royo de Galvan, a donde remata el Serillo de 
Arabaca,. fe hizo ocro mo jón , y de alli cue rda derecha a vn cerro, que fe 
Jiama lafalda del cerro de Agui la , a donde fe hizo ocro m o j ó n , v de allí 
cuerda derecha, fe hizo otro m o j ó n , como a trecientos paífos , y de alli 
cuerda derecha, a dar a la pared que và a dar a la puerca del cercado de 
las Monjas Francifcàs, quedando todo el dicho cercado de vin-^s fue ra,y 
de al l i bó lv iéndo por el camino que viene deArabaca a eftaVillas don
de fe I m o "»ri mojón brilla del camino a vná eíquina > y linde de vna v i 
na , que folia fer de Albaro de Mena, quedando la dicha v iñafueia con 
todas las demande a mano'derecha, y deal-li cuerda derecha acravefao-
do el A r r o y o de And requina al cabo de vnas alamedillas en el cirare del 
dicho Ar royo , fe hizo ot ro m o j ó n , y de a l l i cuerda derecha, íe 
mojón en el camino que viene de 
de a l l i cui 
de alK cuerda derecha, a dar al cerro al to dé enincdío,,que fe llama Ara* 
vi ta , donde fe h íxov 'n mojón- , y de al l i guiando àzia la dicha Cafa de 
Montaiv3Q,fe4ii20 otro mojón enValdeza afomanre al cercado deVi-Ha 
Rea l , y Confortes, y de a l l i cuerda derecha, a la éfquina del die* 
cado de vinas quedando codo fuera, y a l l i le hizo vn mojón , y 

uma a r a e 

T e n el dreno Camino^ le hizo vn mojón en medio, y de 
cha sla Cafa"de'Monta! van quedando dentro s y de al l i 
a] camino qadviene a efta Villa de Alcorcon , y guiando eí dicho ca-mr-

eíde allí fecoiiEíBiia el 
•ndo la dkha Puente 

sdel-ui-* 



adujante, àaftà l àPuer ta Je cfta dich'a Vil la ¿3e Madrid » y ãoali: rebòi^ 
Viçado por cl nucftro Aicaçar arrimado a ks paredes, Hafta tornar por 
cilas a U dicha Puerra de Sanco Domingo. 

Dcncro de los cpalesdichos iimitzsty mojones, ordenamos, y man-; 
àatnos, quede aqui adelante ie guarde la dicha caça mzyoij y menor-, y 
h pefca,y aves de bolaceria, y que ninguna pecíona dequalquicr eftadoj, 
calidad, y condición que fea^-no Jea oílado a la caçar , pdcar , ni macará 
pd enerar a ello en nin'gunitiempodel ano, ío Jas penas , y íeguo , y de Is 
manera que por la dicha nue íha carra , yp rov i í i on de veinte y tres de 
l u i i o de 157¿. à e que de fufo fe haze meneion, eíla prohibidoi d i ípuef . 
tOj y ordenado, y pefínicimos, y damos licencia , para que fuera- de Jos 
dichos limites, y mojones de fufo declarados, déíde el dia queefta nuef*; 
tra Cédula í ep regone , en adelante fe pueda caçãr, y cace en todo el ter-; 
raino que afsi fe defveda, caça mayor 3 y menor, y aves de bolareria l i -
breniente,guardando las leyes, y Pragmáticas de eftos nueftros Reynos: 
Y declaramos, que los mefes de Pragsiiatica íean los miamos que en f i l a 
cílàn feñaíados, fin embargo de lo contenido en las dichas nueftras Ce-¡ 
dulas, y provifiones, que para en quamoa éÜo3las reñ in güimos^ y alte
ramos: con tanto, queco todo el termino que afsi fedeí 'veda , fe guar
den de aqui adelance,como hafta aora fe ha hecho los f ranco l ínes , fay-i 
fanes, y abucardas, que ay , y hu viere en e l , y que ninguna perfona fea 
oílàda a macar ninguna de las dichas 3ves,fó ias penas impueftas en la d i 
cha nueí l ra carca,y provif ion contra los que caçaren caça mayor dentro 
del dicholimite, porque para en quanto a efto coca , queda , y a de que
dar aquella eo fu fuerça,y vigor. Y mandamos, que n ingún Oficial ¡me
cánico que no tengíi heredad ealo que afsi fe defvcda por efta nueftra 
Cédula , no pueda en d u de trabajo andara caça de qualquier manera 
que fea en el dicho termino, fo las penas en que incurren los que "caçaa 
en lo vedado. Y mandamos a los dcíi iueftroConfejo^Alcaldes de ñuef-
tra Cafa, y Coste, y otras nueftras íufticias * y luezes a quien el c ò n o c i -

edrta, y provií lon toca, y aí 
>r3 que es, ò fuere del dicho Bofque, y 

;uarden ? y hagan guardar » y cumplir > f 
íbrédicho, no v^yan, ni eonfíentan i r3ni 

laspeíias contenidas en las dichas^ 
-nos3 contra los tranfgfef-

yeogs a aoticia de codos 3 y que 
nones, leyes, 



fea pregonada. pubÜcímeiíte'^íífsi'en éfh die V i Ha QC M a â ú â ycom® 
•en ios Luán res Comarcanos al dicho BoíquejV íc dè-tjasjadodc ella a les 
Concejos que la pidieren. Fecha en Madrid a'-veínted!? Enero de m i l y 
quinieiitosy. noventa y víj años . Y O E L R E Y , Refrendada de luán de 

Cedula-3£V. De Veinte de hito de 1552.. que en dos años no Je pueda cacar 
¿entro de ciettes Imites i fim es coa dos galgos propios^ fin juntarfe >/ÍOÍ 

- con otros. 
E l que fe cogiere declare lo f compañeros, o pagüe por ellos, 
¿ 05 que pre fiaron perros, h cavalgaduras i decíate» a quien3 A paguen por elks. 
2Vo ¡e tengan redes, ni cepos dentro.dé quatro leguas, 
Islo fe tire conyerVa, ni fe tenga. 
Oficiales mecánicos* no cacen en dia de trabajosy quales fean eftos. 

L R E Y . Porquanto efíando de muchos a nes a efta parte veda
da, y acotada para nueftra recreación, y ene retenimiento la caça 
mayor , y menor, y aves de bolareria de nueftro Boíquea:y nsoñre 

del Pardo, en virrud de las Cédulas, y provifiones que avernos manda
do deípachar para ello 3 y en declaración de los limites 3 y mojones por 
donde fe avia de guardar, y .la orden, y forma que paca fu. confervaciois 
íe avia de tener, aviendofe vífi:o por experiencia , que por averie eften-
dido la dicha caca^hazia daños en algunas heredades, y aunque manda
mos averiguar aquejíos los mas ju Hi ficada mente que fe pudo, para que 
faeflVn fárisfechas las per fon as que ¡o recibieron, porque los dichos da-
ãosfueffen menores 3 y hazer merced a l o sdueñosde las di c bas hereda-
¿ea/iy relevar mas a los veziaos de la dicha Vi l la de Madr id ^ y de otros 
liUgares de la Comarca deí dichoBofque; Vitimamence por Cédu la 
nu-.fcra fecha en la dicha Vi l la de Madrida veinte de Enero del año paf-

ñ r l o s limicesi por donde hafta entonces fe a via guardado.k dicha c aç^ 
sp3.yor5 y ajeriòf j y aves de p o k r e n s , para que deíde el disque fe-publi-
c^íib; ea adelante 3 íe guardaífe aqael]a.dentrode ¡os que ea la dicha Ce-
d.üLi parncúlarmence fe declaran a íegun mas largo ett ella a qué nos re
ferimos íe contiene; Y aviendofe v i f t o l s l ibercad,ydeíorden con que fe 
ha caçado,y caça defpisesacà,con ta l íeí tas^y galgos, y lebreles, y otros 
perros CB loque ais i fe defvedòpor la dicha Cédula s faliendd al campa 

nbien-fe puedes íeguii-. otras 



inconvenientes, demás ¿el mucho dano que hazen en los panes, y viñas 
kk las heredades que eftàn coraprchendidas en aquella parce^ de que fus • 
dueños íe nos han quexado/para remedio de ello avernos acordados que 
Se aqui adelante por tiempo de dos anos^conudos deíde el día de la pti„ 
blicacionde eftà nueftra Cédula en adelante, ninguna perfona pueda 
meter ballefta, ni tirar, ni matar caça ninguna con ella dentro d é l o s ¡i-» 
mices, y mojonesíiguicnccsí 

Comcnçando defde la Puerti de Santo Domingo j ün to a las prime* 
iras cafas, la Puerta de FuencarraI,donde fe hizo el primero mojón antes 
de paíTar el caminó junto a vn pilar de yefò , ydc a]]i figuiendo el dicho 
camino , a vn mojón que íc hizo en lo alto de la cuefta Niyefta junto a 
vn linde grande, y el camino adelante, hafta adonde fe aparta el catnip 
no que va al heredamienco de Amaniel, donde fe hizo otro mojón , y el 
camino adelante, a vn mojón que íe hizo en la cuefta dei dicho camino 
en frente del cercado del dicho heredamiento i y por d camino adelan* 
t e a da? a la eíquinadel dicho cercado, donde íe hizo otro m o j ó n , y 
guiendola tapiería del cercado, hafta en frente de la cafa del dicho he
redamiento quedando la cafa dentro, y el cercado fuera , donde fe hizo 
otro mojón , y de alli la vereda anibajque và a las cabeças, figuiendo los 
mojones que van pueftos, hafta lo alto de èl* como de las cabecas^donde 
fe hizo otro mojón , y figuiendo la vereda que van pueftos mojones^haf-
ta la linde de las roturas de M a d r i d , y deheífas de Carniceros, donde fe 
hizo otro m o j ó n , y de alli cnerda derecha por do van pueftos mojones» 
a otro que fe hizo en el Arroyo del Iuncar,y clAíroyoabaxOia dar don
de fe junta con el Ar royo de las A g ü e l a s , donde fe hizo otro m o j ó n , J 
atravefando eí Arroyo de las Agüelas, y tierras labtanáas,a dar al cerro 
alto de las Majadas de Beacos antes de paífar el camino que và del L a -
gar de Fueacarral, al Molino de los Frayles, y atravefando el dicho ca«í 
mino, a vn mojón que fe hizo en la cabeçada de k Hoya del M a ñ e r o , y 
atravefando la dicha H o y a , a vn mojón que fe hizo en la linde de las 
tierras de Val-Tomillofo, y de alli cuerda derecha, pw do vàn pueftos 
mojones, a dar al Arroyo del Monte à donde fe hizo vn mojón de vna 
pa ncs y otro de la otra 3 y de allí a lo alto del Cerro de las tierras de Ma», 
ria Hermofo, donde fe hizo otro moion * y la Hoya del Saúco arriba ? s 

a de la 
vereda que v i a dar a la raya de lasDerroturas del Monccjy V a l - T a r r o 

ardeFuencarral , donde fe hizo o í ro mojón 2 y figuiendo.l 
i de las dichas Dcirouwasj adar al camino que và de la 



Real del Pa rdo a] Lugar Fuencari 
gu í endo los mojones^ue van pucftosj a dar al camino viejo del Pardo^ 
¿onde íe hizo otro wv'jonj y de alii acravcfando loslabrados, a dar si 
cerro dei Adveron j hafta ci qual vàn pueílos mojones » y de allí cuerda 
derechas a donde fe hizo vn mojen antes de llegar a la vereda de los So
tos , y auav-efando la dicha vereda cuerda deiecha camino dei Ortigáis 
donde queda hecho otre mojón de la otra parte del camino en vn ako>y 
de allí cuerda derecha;a dar a la vereda de Matalaf-Palomas} donde fe 
hicieron des mojones, vno de vnapartej y otro de otra 3 y de alli cuerda 
derecha, donde íe junta el camino del Varr ia l , y vereda de los Villare-
jos, y de allí cuerda derecha, por donde van pueflos mojones, a la Sola
na de Nueí l ia Señora, a la eíequina de las tapiasde la dicha Solana 3 don* 
de fe hizo ot romojon junto a Jas tapias, y í iguiendo la dicha tapiería , a 
dar al camino Real de Colmenar Vicjo^donde íe hizieron dos mojones* 
vno de vna parte, y otro de otra, y de allí cuerda derecha , a otro mojón 
que fe hizo en la raya de la dchefía de Valdeiatas en la Solana de Vaíde 
el Agu!Ía3 y de all i encina por m o j ó n , haíta dar en la dehcfsilla de A l -
cobendas, y por la raya de la diçha dehefsilla, y labrados del Lugar de 
FuencarraLhafta e lAr royode lZarça l jdonde sorna a juntarfecenia mo
jonera de Valdeiatas, y figuiendola mojonera, hafia la efquina de las 
tapias de los majuelos nuevos de Valdela-Cafa, donde fe hizo otro mo
j ó n , y de al l i atravefando derecho por donde vàn pueftos los mojones 
por:las tierras., y Arroyos de Valdela-Cafa, a juntar con las viñas viejas 
de Alcobend^s, donde fe hizo otro mojón junto a las capias de las d i 
chas v iñas , y las tapias arriba, a dar al cerro, y camino que dizen del 
Otero, y las capias abaxo de Va lde íamaía ,ha í la el cerro de Cabeça Le r 
da, y defde alli figuiendo la tapiería, hafta la Puerca del camino de Ssn 
A g u í l i n , y figuiendo las dichas capias, haíla la raya de la DehcíTa N u e 
va del Lugar de San Seballiao, y Oeheíía de Viñueías, y figuiendola ra
ya de la dicha deheíía , y Vmuelas, hafta copar con la raya de Valdela-

Y por la raya de Vaídeiamafa, y Viñuelas abaxo, hafta dar en el 
e la Fuente el Sacejo, y atravefando el dicho Ar royo , a l l 

del l imite menor, donde fe junto con él sy pos la otra parce de la 
Villa de Madr íd , començando de ta Tenen2sque dizen de Morales,! 
de fe hizo el primero mojón cerca del camino que và de 
por junto a la dicha Tenería al MÍ 
L i í h llegar donde atravieíeel camino 

la Toledana, donde íe hizieron dos mojones^ vno de vna parre, y otro, 



¿ c orraj y de a l l ! el camino abaxo, a la efqums del dicho Molino* donde 
fe hizo otro m o j ó n , quedando fiempre el camino libre , y acra veiando 
cl Caz, a vn mojón que fe hizo en medio del Soto , quedando el Molino 
dencro a y de allí a dar a vn mojón que fe hizo eC el cerro frontero del 
Molino * y de aih cuerda derecha * por donde vàn pueftos mojones a k 
efquinade arriba de las guerras, queeftà de la parte del Arroyo de A l a 
che azia San Ifidro, quedando todas las guerras dentro, donde fe hizo 
otro mojón , y de alli cuerda derecha el Arroyo arriba por vna azequia 
de aguamada llegar al dicho Arroyo junco a laefquina de la gucrtasque 
e í làde la otra parre, que es del Licenciado Herrera , y íiguiendolas ta
pias de aquella guert3,hafta llegar a la efquina de arriba de la guerra de 
Rodajo,donde fe hizo.otro m o j ó n , y el Arroyo acriba por linde de los 
labrados de azia la Cafa del Campo, hafta vn mojón que íe hizo en la 
vereda q và de losCatamanchelesàArabac3,v í igniedo el dicho Arroyo 
de Alucheja dar a vaos alamos que cftàn en la punta del Piado de Cara
que de abaxo,y de alli arravefando por aquellos labrados, a dar ai cami
no de Alcorcoñ > donde íe hizieron dos mojones, vno de vna parte > f 
otro de otra, y de alli a dar a vn mojón que íe hizo en linde de la Poveda 
del Licenciado AíTenfio Lopez, y el Prado de los Meaques» y atraveían-
do el Arroyóla la efquina de la guerca del dicho Licenciado, donde fe 
Kizo otro m o j ó n , y de alli a vn mojón que fe hizo en el lomo de Valde-' 
Parayfo, y de allí cuerda derecha por donde van pueftos mojones, hafta 
el camino que và de Poçuelo a la Vil la de Madrid, donde fe hizieroa 
dos mojones y vno de la vna parte del camino , y otro de la otra en la ef
quina del cercado de luán de Frutos , y por la linde del dicho cercado 
quedando él fuera 3 hafta el Prado de Valdeza , donde fe hizieron dos 
mojones, el vno de vna parte, y el oteo de la otra deldicho Prado , y de 
alli a la efquina del Palomar del Maeftro íuan Lopez, quedando la Cafaj 
y Palomar dentro, y de alli a la efquina del cercado de 
quedando dentro el dicho cercado, y í iguiendola vereda al 
zen de los Caramancheles, a dar al Prado de iAndíequina', donde fe hí -

tCj v el otro de la orra , 
cuerda derech^j a vn mojón que fe hizo en ei Lomo del Porti l lo, 
zen de Atabaca en Ia cabeçada del Ar royo de fas Tejonerasjyel 
abaso, hafta iiegar al Sotillo,y Pradode Galvan, donde fe hizo otro mo-

le la 
e íe nizo otro moson, y de allí por ia n 



hizo orro mojón ¡ y e!cámióo átr-iba 3 haíta negar a vffa'Cruz 
•dcndc íe aparra la vereda, qu¿ v à d e l Lugarde Aríibaca a •Caía-Nueva;; 
donde fe hizo otro mojón, y í íguiendo el camino., haíla doiídeíe junr35' 
con cl ^ue và aí Molino de losFrayies, donde íe hizo otro m o j ó n , y de 
ai l i a la efquina de las Corraliças del Lugac de Arabacayque fon las del 
camino de Va lde -Mar ín , donde fe hizo ocio mojón jy de al l i cuerda de-: 
recha al cerro de laZereçuela^ donde fe'hizo otro mojón, y de allí el lo* 
mode la Zereçuela arriba por donde van pueftos mojones 3 hafta llegar 
al camino Real, que vade Atabaca a las R o ç a s , donde fe hizo otro mo
jón, y el camino adelanre, hafta llegar a la Deheífa Nueva por baxo del 
Lugarde Ias Roças,-donde dizen Valddabigaj donde fe junta con el l i -
suite menarrdentro de los quaiés dichos limitesj.y mojones, ordenamos^ 
y mandamos quede aqui adelante, por tiempo de los dichos dos años, 
ninguna peri'ona de quaíquieret lado, calidad, y condición que fea 3 no 
fea oílado a meter.bailefti fuera de los caminos Reales , n i tirar 3 ni ma
lar n i n g ú n genero de caca con ella » fo las penas que efian impuiftas a 
los que la metieren ¿ y macaren caça con ella dentro de los limites conte
nidos en la dicha nueílra Cédula de veinte de Enero de quinientos y no
venta y vno, la qual para en quanto a efto la ampliamos, y eftendemosj 
y mandamos, y expreífamente prohibimos, que en todo el termino que 
por ella quedo deí'vedado de aqui adelante, entretanto que no proveye-' 
remos otracofa en contrario., no puedanandar a caça en quadrillas, ni 
nías de dos perfonas juntas de qualquier calidad que fean, ni ninguno 
pueda llevar mas que dos galgos, y aquellos fuyos propios , y no pre (la
dos, ni yendo feparados,y de porí i fe puedan juntar en el campo para ir 
juntos a caçar,porque fe efeufan los muchos daños>que comoeftà dicho^ 
bazen en los fembrados , y panes, y viñas, fo las penas en que incurren 
ios que entran a caçar dentro de los dichos iimites¿y porque muchas ve
zes Cuelen entfar a ello dentro de ellos tres, y quatro, y mas perfonas, y 
por la eípefuradel monte., òfer denoche no pueden fe r pre fes , y cono-

i le nrende 
è h por lo qual desande ler ca í l i gados , y para prevenir a eile inconve
niente > ordenarnos 2 que el que fuere prefo fea obligado a declarar los 
compañeros que llevava j y no lo haziendo, y declarando la guarda , ò 

l e i a 
que viò coa jurameotOjfea condenad > c 



per fonas conocidas, y pof no aver poclido prender, n i conocer a ios que 
jas llcvâvan por averie huido, òe ícondido fe dexan de condenar , man
damos * que en tal calo los dueños de ellos fcan obligados a declarar a 
quien h).dieronjd preí la ton, y en defe¿í:odc nomani ie í l a r lo , f a n con* 
denados en las penas que hu vieren incurrido los caçadores; Y porque 
por leyes, y Pragmáticas de eftos Reynos eftà prohibido, y vedado j que 
no fe puedan caçar liebres, conejosa ni gamos 3 ni otras caças con redeSi 
y esrnucha ocafion p-ua hizerlo tenerlas en íus caías no pudiendofe 
fervir de ellas pira otro efe&o algurio, prohibimos, y defendemos, que 
ninguna perfona de qualquier calidad, y condición que fea s tengan , y 
puedan tener las dichas redes, n i cepos para matar caça mayor en íus ca
ías, ni fuera de ellas dentro de quatro leguas al rededor de los dichos Í¿~ 
mices , ío pena de incurrir en las penas de los que caçaren en ellos: Y 
porque ellando también prohibido, y vedado por las dichas leyes , y 
Pragmát icas , que ninguna perfona pueda tirarconyerva, ni tenerla , íe 
ha vifto que con e i í i íe ha muerto mucha caça, mandamos a las guardas 
de los diches Boíques, que reconozcan, y miren a todos los que Ueva-
xenballefta para ver íi llevan también yerva , y a ellos que íedexen m i 
rar, y reconocer llanamente , y fm hazer refiílcncia alguna, y llevando 
la dicha yerva * incurran en las penas contenidas en las dichas leyes. Y 
como quiera que eftà prohibido, y ordenado por la dicha nueflra Ccdu-
lasque n ingún Oficial mecánico pueda andar a caça en dia de trabajo en 
lo que afsi íedcfvedò por e l la , no teniendo allí heredad fuya ; y avernos 
í ido informado, que fe han ofrecido dificultades en la declaración de 
los tales Oficiales mecán icos , declaramos, y es nueftra voluntad , que 
demás de los que fon, y fe tienen por rales > fe comprchendan afsimifmo 
debaxo de eíle t i tu lo para en quanto a efto toca, los Taberneros, Bode-¡ 
goneros3 Paílelerosa Mefonefos, Carniceros, y otros Oficiales de feme-' 
jantes Oficios, y Tsatos viles, y baxes: Y mandamos a los del nueftro 
Con fe jo . Alcaldes de nueftra Cafa, y Coi te, y otras nueí l ras luft icias, y 
luezes a quien el conocimiento de íofufodicho toca^ al nueftro A l c a y 
de, y Guarda mayor,qae es, ò fuere del dicho monte , y Bofquedel Par-
do,que guarden,y hagan guardar, y cumplir todo lofobrcdicho, y con
tra el tenor, y forma de ello, no vayan, n i confientan i r , ni pafíar en a l 
guna manera, executando las penas contenidas en las dichas Ce 
leyes, y Pragmáticas de eílos naeftros Reyaos contra los trant^ 
res de ellas: Y para que lo fufodicho venga a noticia de todos, y n ingu 

;;quc eíla 



pregonada publica menee* afss en k-dichã 'Viilá'áe Madr id , como en log 
Lugares comarcanos al dicho Boíque, y íc dé traslado de ella a los CoxiJ 
cejos que la pidieren.Fecha en Valladolid a veinte de lu l io de rail y qu í -
uiencos y aoyeau y dos anos. Y O E L R E Y . Ü e f í e n d a d a d e - l u a a d e 
Ibarra. 1 

Cédula X V L De tres de Mano del dé 2. infería en ella>otra devein* 
te y quatro de SeñemBre del año de 1616. para que el Alcalde lue^de <&ofqim 
tunozca de las cobranças *y otras cofas de ¿os artendamientos de las De heJJas de 

Gozgue^i SantifteVa n. Tajares, Tiul j y el Aldehuela > pertenecientes 
al Convento de San Lorenço el ^eal del 

en veinte y quatro de beCKmore del a DO 
de m i l y feifeiencos y diez y feisíe defpachò vna Cédula del te * 
norfiguiente : E L R E Y . Por quanto aviendo hecha merced 

al Monafteriode San Lorenço el Real del goze de las deheíTis' de Goz-
quez, Santiftevan, y el Aldehuela3 que andavan con la hazienda del mí 
heredamiento de A r a n j u è z , refervando en mi la propiedad como b ie
nes feudales en dotación delas Memorias y y Anivetfariosque fe Han de 
dezir perpetuamente en el dicho Monafterio por M i , y la Reyna D o ñ a 
Margarita mi muy cara, y muy amada muger (que Santa Gloria ay¿ ) tu -
ve por bien de mandar por ei afsiento que lobre la dicha dotac ión fe t o 
m ó con el dicho M a n a í l e n o , que en quanto a la guarda, y confer vacioii 
de la caca^ fe íeparaíTen las dichas deheífas del dicho heret 

Limjuez s y le agregauen a los limites del DOique aei t **.uv 3 
ia de Fajares, y el boto del. f m i , y los aneaos en 

quanto a la dicha caca, y que el luezde Boíques conocieíTe de lasca ufas 
¡ue en ella cacaíTen , pe fe a (Ten, y contraviaie í fen a jo que para íti 

— } j — . . . . . -ftà prohibidoj y ordenado, como lo hazia con 
tra los que cacan, y pefean, y contravienen erí los dichos limites delPar-
do , con lo quai todas las dichas deheífas en quando a la cobrança de fug 
ír i í tosj y rentas, parecia q u e í e d a v a n como antes folian eílar fu jetas a 
la jur i fdic ion del mi Governador de A r a n j u è z : Y porque aora fe tee hs 
Hecho r e b e l ó n por parte del dicho Monaftcno3que porque ene fías de-r 
hcífas /ucra de fu guarda , y coníervacion 3 y de la caca de ellas,. 

ae lu oenehcio aaminutr 



branças > y por no poder dar recados para ellas el dicho luez de Bof^ucs 
por íer limitada fu comifsion tan folamente para lo que queda d icho te -
çibe mucho d a ñ o , fuplicandoroe acento a eílo ftieíTe fervido de mandar, 
que el dicho íuez de Bofcpes pudiefíe conocer también de las cobran-
cas* que por razón de lo fufodicho huvieífe de aver el dicho Münaf te -
j i o j y dar para ello los recados que convinieíTen, conforme a derecho: 
Y aviendofe vifto en la lunca de mis Obras, y Boi'ques, y confultadofc-
IBÇJ lo he tenido,)' tengo afsi por bien, y de cometerle, como por la pre-
fente le cometo por aora, y entre tanto que Y o no proveyere, y manda
re otra cofa en contatio al Iuez que al prefente es, y adelante fuere de 
los dichosBofques, el conocimiento de las dichas cob ranças , para que 
en todas las caufas que en razón de ellas fecaufaren en las dichas de-
heíías de Gozqnez,Santiftevan, el Aldehuela^ajares, el PiuL y fus ane
xos pertenecientes íal dicho Monafterio, afsi de los arrendamientos de 
caça, pe íca , yerva, labor , y efparto 3 como de otro qualquiera genero 
de l eña , y demás aprovechamientos que en razón de los frutos de las d i 
chas deheíTas, tengan > ò puedan tener; y también de los dineros, trigo» 
y demás femillas que el Convento tuviere preftado, vendido, ò ptefta-
r e , ò vendiere a los Arrendadores de las dichas deheífas para fu labran-I 
ç i j y íementera j 0 para otros beneficios fuyos tocantes a las dichas de-, 
beífas que felesfuele dar, p reña r > y vender, pueda > y deba conocer en 
juí l icia, y proceder en todo conforme a e l la , que parael lo , y para cada 
coi a,y parte de ello, y lo a ello annexo, y dependiente^le doy, y concedo 
tan bailante, y cumplido poder, y comifsion, como en feme jan te cafo fe 
sequiere, con íus incidencias, y dependencias. Fecha ea 
veinte y quatro de Setiembre de m i l feifeientos y diez y feis anos. 
E L 

Cédula 11. Bedie^y fiett de Enero de 159$. en que fe prohibe > queden^ 
tro de los limites de caca mayor y y menort ni en ¡os de Pragmática, no cacen» 

ni entren con arcabuces s ballejla 9 ni otro inflrumento 9 fino fuere con 
feflat 

le» y Guarda Mayor, que es, o fuereaes 
:1 Fardo,,, yà íabeis í qué por p tov iGo-

;eduSasnuelt:2-s tediemos prohibido, y vedado, que no fe 
el dicho Boíqae3 y monte del Pardo , n i demro de los l i * 

ieclâíados. Y porque m i yoluatsd e£; que fe exectiten, y 



coroplsn invio íab lemeute- íos lnàndo, qac de aquí adelanté , ttcypêinií-; 
tais, n i deis iugsr, a que dentro de ios dichos limites de la caca mayor^y 
áienor .y de Praomatica, miog^na peifonadcgualcjuicr eí lado^calidad, 
y condición que fea, cace, ni pefque, ni entre a ello con ballcíla, arca-
haz, ni orro aimandijo aIguno,ni aves de bolaceris^conna lo prohibida 
en Us dichas proviíior.-s3 y Cédulas , fo las penas en cilas contenidas, íí-
l ío fuere llevando iicenci-i mia poreferico paía ello. Fecha en Madrid á 
diez y üetc dç Enero de m i l quinientos y noventa y eres, Y O E L 
Por raandado del Rey nue í l í o í eño r , luán de iba*ja. 

Cédula X y i l l . D e quince de Enero de x 600.para ¡aproYs/sien 

L R E Y . Licenciado D . Pedro Querque de Salaçar , a quien 
avernos proveydo por Alcalde de nueftra Cafa , y Corte 3 y luez 
de nueftros Bofques: Yà íabeis las obras que por nue í l ro manda-

doconrinusmente íe hazen jafsi en d Alcaçar de cÓa Vi l l a de Madrid^ 
y CaLs Reales de! Pardo * y el Campo, como én otras partes de la dicha 
JVi fia , y íu contorno : Y porque para ello es neceífario que íe provees 
mucha c ancidad de. materiales, y también de Oficiales > gente, y oims 
cofas, como lo hazia el Licenciado Galarça , Alcalde de nueftra C a í a , y 
Corte, y íuez de nueftros Bofques, y a nuedro fervicio conviene, qae 
fe compren 3 y lleven de dondequiera que los buviere , os mandatnos, 
^ue í íempre que íos nuc í t r es Oficiales a cuyo cargo e í U n ; U s dichas 
obras, es dixeren , 7 a vifaren que es menefter alguna cofa de l o f u í o d i -
« h o , ò otras qualefquier para ellas, proveáis , y deis orden s conso los d i 
chos ..materiales, y coías necefíanas, fe les d é ñ ^ y entreguen donde quie-í 
ra que las huviere para vender, pagando por ello lo que jufto fuere , y 
los Oficiales, y gehte3 befttas, y carros que pi di eren, fe regí ftr e n , y.pro^ 
vean para que vayan a trabajar a las dichas obras por íiis jornales, y a l 
quileres aco í lumbrados , de manera que lasdichas oneftras obras e í l èa 
fici-npre bien proveydas de lo DecelTario para fu cont inuac ión 2 que para 
godo lo fuíodscho, y cada cofa, y parte de ellos y Iode elíodependieKCCí 
os darnos^ y concedemos tan bailante, y cumplido poder, y comifsionj 
como en íemejan tescafes íe requiere. Fecha enMàdr id a quiose deEse-! 
ra de m i l y feifcíeetos años . Y O E L R E Y . F m m m i ^ d ú del Rev auefe 



¡Cédula J£l2£.1De an^e ãe Abril de s ¿oo.para que et ÀkaUe lue^ãe fàofquesfi 
via Sala a la Vifla de los plejtos qué hubiere a apelado» 

L K E Y . Porquanto cl Licenciado D . Pedro QuerquedeSa* 
jaçaiVa quien he provcydopor Alcalde de nucftfà Gafa, y Cor
ee, y laez de nuefttos Bo íques , ha de conocer de los negocios, y 

caufas de los que concravinieren a lo que por p rov i f ion , y por Cédulas 
nueftfas cenemos p roveydo»y ordenado, fobre la guarda, y conferva-
c i^n de la caça, pefea, y lena de nueftfo Bofque, y monte del Pardo, y 
los Alcaldes de nueftea Cafa, y Corte en grado de apelación de las íea-, 

• cencías que en los tales negocios pronunciare el dicha Alcalde D . Pe-; 
dro de Salaçar , y el nueftro Governador de Aranjuèz , y el nueftro Co* 
rregidor de laCiudad de Segovia en lo c^ue¿oca à aquellos Bofques»cosí* 
forme a lo que tenemos mandado: Y porque tenemos por bien, que a la 
v i f t a , y determinación de ellos en el dicho grado de apelación ie halle 
prefence el<3icho D . Pedro Qucrque de Salaçar, juntamente con tos d i * 
chos Alcaldes de nueftra Cafa, y Corte, por el tiempo que fuere nueffoa 
voluntad, y no proveyeremos otra coía en contrario : Y que tenga veta 
èB ios negocios, y caufas que él no hu viere fentcnciado en primera in f -
tkac ia^ 'mandamoí ,que afsi lo haga e! tiempo que cftuvierç en eíla V i l U 
Í^Í Madr id , y a ellos que ie dèn el afsiento que le perteneciere, coofor^' 

"a m an t igüedad ,de lpues del Licenciado cenavente de 
quien he proveydo por Alcalde de mi Cafa, y Corte, que ha de precedes 

* di¿ho D . Pedr o de Salaçar ( y que feñalen el d i a , y Ja^hara CQ que fe 
ív i í t en de ver los dichos negocios * y le llamen para e l l o , y que fin fa 

s ís i í lencia, no decerminen eoía alguna en ellos, eHando el d i c h o . L i c m ¿ 
ciado D . Pedro Querque de Salaçar en h dicha V i l l a de M a d r i d , para 
j? al Tr ibuna l . Fecha en-Madrid .a onze-de A b r i l de o i l ! y ".fe i 
anos. Y O E L i L E Y , K,e&en< 

Cédula 2£ X De ysinte y quatro de Julio de 16 í o, pi ra que no fe pueda® 
ledermíiiis'. 



fu Comarca en tres leguas en contorno de aquellos Bofcjues, 
períoiia puedacencr arcabuzdc pcdcroal, ñi t i rar con perdigones, ni h>Q 
rengan, fo graves penas, ni que exerciren los dichos arcabuzes, n i e íco-
pCC2S para lo que coca a la Milicia,f j no fuere de cuerda, y con pelota ra
fa j y ajuftada a la boca del canon, por el exceílo con que en efto fe pro
cedí a, y d a ñ o que rcfulrava a los dichos Bofqucs; y poique he {ido i n 
formado, que el que recibenlosdel contorno del Bofque del Pardo, y 
los de mi Caía Real de Bi!faín,es de manera^que ay muy gran d iminu
c ión en codo genero de caca^aísi mayor, como menor, por eílar muy i n 
troducido el t i rar al buelo con perdigones, y exercitarlo con mucha l i 
bertad en los dichos Bofques, y mi voluntades, queefto fe efe ufe, y que 
ninguno pueda tener, ni tenga dichos arcabuzes, n i efeopetas de peder
nal , ni tirar con perdigones , ni tenerlos en el contorno de los dichos 
Bofques , n i en tres legras en fu Comarca para lo que toca a la Mi l i c i a , 
ü no fuere como dicho es de cuerda, y con pelota rafa ajuílada a Sa boca 
del canon * y que eífco fe guarde, y cumpla afs i , entretanto que Y o no 
mande oc raeo í aen contrario : Y que en fu execucion j y cumplimiento 
fe proceda con el cuydado, y rigor que el cafo pide , condenando a Ips 
que en efto incurren, y excedieren , en fas mifxtsas penas qu 
cas para los que macaren caça con arcabuz conforme a lo 
Bueftrasleyes, y Pragmát icas , y que de eífoscafes pueda ce 
Hozca el lues que es, ò fuere de nueftros Bofques, el qual haga pr.egonar 
efíia m i Cédu la en codos los Lugares del contorno de ios dichos 
del Pardo, y Balfarn, y las tres leguas de fu Coma ees 3 para 
pla,:y execute inviolablemente, porque afs icoaviené a mi 
£ha .enÁran iuèz a veinte y quatro d e í u l i o d e m i l íèifcien:os y ú i t z mos^ 
y . O ELsREY. Por mandado del Rey nue í l ro feno r^ Iuan de 

IOS'- '.Le Mr 
Jn/ata la T i 

ka de ci 

k caçar. 

s leves, 



iJç Caftiila, âc Leon ,'de "Aragon , de las dos Sicí-1 ^ A pan juez por^Cedui a 
tos.dclerufaíera, de Portugal, de N a v a r r a n e ¿ I t ^ Y p l zz loVdí 
G*mád¿3 deTaledoj «Je Valencia, de Galicia, de Eícuria!: y para lo de 
Mal lorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, ^ l ^ ^ f 
âc Çorcega^de Murcia , de laen, de los Algacv&Sj quedei Lorao dei Gru-

Algecira}de Gibraltar, de ias Islas de Canaria, l ^ ¿ ^ CcdüIáS de áh 
de Ias índias Orientales, y Occidentales, Islas, y 
T ie r r a Firme del Mar Occeano, Archiduque de 
lAuftria, Duque de Borgoña, de Bra vaote , y M i 
lan, Conde de Afpurg, de Flandes, de T i r o l , y de Barcelona, Señor de 
iVizcayai y de Molina» &c. A l Principe Don Felipe nueftro muy caro,y 
^mado h i j o , y a los lafances, Prelados , Duques , Marquefes , Condes, 
í l icos Hombres>Priof es de las OrdenesXonjendadores, y Sub-Comead 
dadores, Alcaydes de los Cañi l los jy Cafas Fuerces, y Llanas, y a los del 
jrueftro ConCejo, Prefidenres, Oydores de las nueftras Audiencias, A l - ; 
caldes,y Alguazilesde nueílra Cafa, y Coree, y Chancillerias, y a todos 

, Alcaldes 
dina rios, Aíguaztles Merinos, P rovo í l e s , y a los Concejos, VniverC-; 
dades. Veinte y Quatros, y Regidores, Cavalleros, lurados, Efcuderos* 
Oficiales, y Hombres Buenos, y otros qualeíquier Subditos, y Natura * 
les nueltros, de qualquier eirado, preeminencia, u d i g 
Ler puedan, de todas las Ciudades, y in** , y j^u^uics , \ 
eftos nueílcos Reynosjy Señorios,alsi a los que aora fon, Qitos nueitcos n.eynosjy 5enonos,aisi a ios que aora ton, como a ios que 
feràn de aqui adelante, y a cada v n o , y qualquiera de vos ,3 quien efta 
pueftra carta, y lo eq ella contenido cocare, y puede tocar en qualquie^ 
manera, falud, y gracia: Sabed,quc aviendo entendido, que fin embar^ 
wo de que por lev de elte Kevno eità 

, uaiiuau., v condic ión que lea, no lea 

o 
a, es muy ordinario el caçarfe contraio por ella p roh ib ido , y que 

' d e í c u v d o e n las iufticiasen caí t isar a los Eraníçrc*"! 
es, y executar contra ellos las penas en ella contenidas, y que e 

a que 
' ufeado invenciones nata deitruir la c a ç a , i 

. ,aiie de muenade 
nes, y al buelo, ocupandofe en ello mucha sente 



caes fe vaya encareciendo,, y diminuyencofe Is ciia áeclla : Porlotíusl 
íTianàamos s Jos dclnuttlro Conícjo, que míraíTeil, y píscicaflen Ia for
nia que fe podría tener para que c-íto íc rtnHcÍ¡aííe3 y v iüo CB é l , y coa 
Nosconíulrado, fue acordado , que debiames mandar dar efia nuefbat 
enrza. Ja qua! queremos que aya futrça., y vigor de ley, COJEO fí fuera fe* 
<rha3y promulgada en Corres: Por la quai mandamos, que ningunaper^ 
fona Je qualquiera cftado, calidad , y condición que fea, feaofladode 
caçsr ningún genero de caça con arcabuz j ni eícopeca 9 n¿ con otro t ixo 
de pólvora, ni con vala , ni con perdigcni s de pJotno, ni de O£râcofa,ní 
al buelo, ío pena de dif z mi! mará ved is* y peí d ido el arcabuz, o efeope-
ca , ò otro t i ro de pólvora con que íc tirare, por la primera vez > y por la 
fegunda la pena doblada^ por la tercera la mifma pena, y ínas des años 
de deílierro de los Lugares donde comenere el diebo deliro 3 Ja qual di
cha pena pecuniaria , y del arcabuz, òefeopeta , òoEro t i i o de pólvora 
con que fe tirare, fea la tercia parte para Ja nueflra Camara, y las otras 
dos tercias partes para el íuez , y denunciador ; pero por e f lonoproh i -
bimos,que no puedan tenerfe arcabuzes,}' traerle de camínó , como fean 
del tamaño» y marca, que por otras leyes efia mandado ¡peropermiti--
mos el tirar con elloscon pelota que fea no menor que 3a ajuílada aj ca
ñón del arcabuz con que fe t i r a re , COB que no lea a caça como dicho es; 
Y t ambién prohibimos,que fe hagan,y tengan,y vendan los dichos per
digones., ío las penas de fufo referidas en las que incurran los que ess 
«quaiquier manera contravinieren a lo en efía ley contenido. 

Otrofí mandamos, que incu r í an en las mif-
mas penas los que fe hallaren eü nueí í ròsBofques 
de Aran juez, el Fardo, y B alfa i n , y en los de Saa 

Vide te lev 20, tlr. s- Lcreifco con los arcabuzes cargados , aunque fe« 
lib.7. Recopilar, confo lo vna pelota rafa , y aunq¡ 

de caminos ooraue Dor folo DaíTar 
cargados»no es 

saieiquiera ueduias que el 
dee í l o ayamos dado^las q u a í e s e ñ e 3 y c ñ ¡ & 

LS que fuereis coesrarias a cfta lev las 

íe cumpla, y execute, y guarde lo concenide 



áfa.s julticias de eitos ntxcítros Key nos, que no aviendo tíenuncsador^ ò 
^ist idolcj-y no proGguiendo b cauf3,procedan de oficio a la exccucion 
delas penas de cilas, y las execucen en ios tranígreflores uremiísible-
Ujence, fin difpenfacion , ni moderación alguna i y que no lohaziendo^ 
n i cumpliendo afsi, fe les haga cargo particular en hs refidencias que fe 
Jes tomare de ía remifsion, negligencia que en ello ayan ceñido 3 y íeajj 
caftigados con el rigor neceífario ; y que de ello vayan parcicularmencç 
encargados los Iuczes,qiie fe las fueren a comar^porque vos mandamosj 
guardeis, cumplaisj y executeis, y hagáis guardar, cumplir , y execucar 
jodo io fufodichojfegun quede fufo fe contiene , y declara , y contra ÍLI 
lenori y forma no vais, ni paffeis, n i confinr^is i r , ni paffar aora , ni ca 
giempoalgdoOini por ninguna manera : Y porque lofufodicho venga a 
noticia de rodos j y ninguno pueda pretender ignorancia , mandamos* 
(jue eíla nueftra carta íea pregonada publicamente en efta nueftra Cor
te, y los vnos, n i los otros no fagades en deal j fo pena de la nueíha mer-.' 
ced, y de cinquenta mü maravedis para nueílra Camara. Dada en Ma
drid a cinco dias del mes de Enero de mil feifeientos y onze años. Y O 
E L R E Y . Don luán de Acuña. El Licenciado N u ñ e z de Borquez. E l 
Licenciado Don Diego Lopez de Ayala. ES Licenciado Don DiegoFer-
liando de Alarcon. El Licenciado Don luán de Ocon. El Licenciado 
D o n Francifco de Contreras. Yo lo rge de Tobar Valderrama, Secreca-j 
r i o del Rey nueftro feñor, la fize eferivir por fu mandado. Regiftrada 
lorge Leal de Bergara. Chanciller Mayor lorge Leal de Bergara. Y por i 
que mi voluntad es,que lo que por la dicha Pragmática ,y ley fe ordenas 
y manda, fe cumpla , y execute precifa 3 y inviolablemente en el nueftra 
Bofque, y monte del Pardo, y fus l imi tes , fin embargo de otras qualef-
quier Cédulas , provificnes, y ordenes que en contrario de eílo aya. Y 
mandamos al luez que es, ò fuere del dicho nüeftro B o í q u e , p a r a e l caf-; 
sigo de los que contravinieren a lo por Nos proveydo, que execute las 
dichas penas en los que excedieren, y contravinieren a lo difpuíto3y or-» 
denado por la dicha provi fion de fufo incorporada > y la execute, guar-j 
de3 y cumplsjprocedíendo en efto conforme a lo que fe haze , y eftà or-

ie toca a caça p y pefea dentro de los dichos limites : Yj 
ñ& nueílra Cédula en eíla Vil la de Madrid, y en ios 

Lugares de fu contorno, y del dicho Bofqae del Pardo dentro, y fuerfc 
de fus limites. Fecln en Madrid a veinte y dos de Enero de mil íeifeien*^ 
tos y onze años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nuelho feáor¿ 
l u á n de Ibarra. 



Cédula X X I L T)e ¿ie^y nueVe de Mayo de l é z z . e n que/e declara > que 
la perwjfsionde tirar con Vala raja, no fe entiende dentro del Tardo > 

ni jws Imites, 

L R E Y . For Pragmát ica , y ' ey de feis de Março de eíle prefen-
ce^ño, queíc prot-iiuJ^ò en ja V>JÍ3 de Madrid rnnndè, que por el 
tiempo quefucííc mt voluntad , noíe círaíTe en ella , ni veinte le

guas en contorno con perdigones de plomo > ni de otra cofa ton ciertas 
penasj pcrmín'cndo, queen cite diftncoíe pudicííe tirar coil va!a raía, y 
derogando lo difpüeño en contrario de eíio por la Pragmática de {KCC 
de Noviembre del año pafíado de tr.ii feífeientos y die2 y fiere3<ítx.indo-
loenfu fuerça, y vigor para loque coca a rms Bofqucs, y a los mefes ve-
d^dosiy aviendofemereprefenrado aora, que íeha querido enccnder3que 
Ja permission para tirar con vala raía, fe concede en los lirones derais 
Boíques por no averfe declarado lo centrario en la Pragmática j he teni
do por bsen declarar, y declaro , qae mi vokincad es, que eíla per mil-
ÍIODJ no fe entienda en mi monte , y Boí'que del Pardo, ni en fus l ímites, 
çn que fe lia de obíervar lo d i í p a e í l o , aísi por la Pragmática del año de 
mil Ceifcientos y diez y íiete , como por las demás Pragmáticas, leyes, 
provifionesj y Cédulas que fe han deípachado para fu buena guarda , y 
GOníervacion, y de fu caça , y pe fea, que para en quanto a ellos han de 
quedar, y quedan en ía fuerça, y vigor , ím que por la Pragmática refe
rida fe alterca en cofa alguna. Y marido 3 Don Pedro Dias Romero3Ál-
caídede mi Cafa, y Corre,que haze Oficio de luez de mis Bofques, ha
ga pregonar eíla Cédula en los Lugares del contorno del monte, y Bof-
que del Pardo, y de fus limites, y que é l , y los que lefucedieren, guar
den , y executen lo en ella contenido inviolablemente. Fecha ea 
Aran juèz a diez y nueve de Mayo de mil íeifeientos y veinte y dos anos, 
Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nue í l ro feñor 2 Pedro de Hoz 
Huerta . 

Cédula X X U L De Veinte y feis de Febrero de 1611* para que en el 
Bof.pte dei Tardo 3 ni en ocho leguas en contorno > no pueda 

^ T T X í - c ã ^ c 0 ? 0 I O L R E Y - Por q'^nto nviendo fido in. 
eftade la mifma fecha, ¡ M r , j , T 1 „ , . ^ 
fe dcfpachò pata Aran- rormado dei dano q u e r e í u l t a s mis Rea 



?<•<: Rofaucs s á c permííir que en tos Lugares dé Wcz^aUaVel'EWíiu 
H r rt.' • j y elBoíque de la Que* 

fu Comarca aya vroaes por citar muy in t rodu , madade Valladoiid? 
c lâoc l cacar con ellos,y vfar codos los-.que quie
ren de eíte aiumaiejó, que es tan perjudicial con 
3a libertad qae fe vee en ía diminución que a y de b dicha caça en los 
dichos Büíquesj.y defeando poner en cito el remedio que conviene para 
cíe ufar los dichos danos, he ordenado^y mandado, coico por la preíence 
ordeno, y mando, que no aya vrones enlos dichos Bofques ^ni en ocho 
leguas en contorno de fus limites» y que los que los tu vieren incurran 
en las penas, que por p-ovifiones, y Cédulas nueftras eftàn pueftas, y fe 
pufieren adelante contra los.que cacaren en los dichos Bofques: Y por
que mi voluntades, que efto fe guarde ̂  y cun;p].i en el n u c ñ r o Boíquea 
y monte del Pardo,y fus limites, y en las ocho leguas de fu contorno,fja 
embargo de otra qualquier orden que aya en contrario , mando al luez 
q-ae es, ò fuere de! dicho nueflro Bofque, para el caftigode los que con-
travinieren a lo por Nos proveydo , que execute las dichas penas en los 
que excedieren, y contravinieren a lo que por efta mi Cédula fe ordena, 
v manda, y Ja execute^ guarde^ y cumpla , procediendo en eño confor
me a lo que fe haze,y eíU ordenado en lo que toca a caça, y pefea dentro 
de los dichos limites : Y que el nueí l ro Guarda Mayor , Alcayde de mi 
Cafa Rea^y monte del Pardo,y los demás guardas del dicho Bofque,de-
nunc íen , y puedan denunciar de los que afsi cuvieren3 u de las per fonas 
en cuyo poder hallaren los dichos vrones dentro del dicho Boíque, y las 
dichas ocho leguas en íu contorno > como denuncian, y pueden denun
ciar contra los que cacan en el dicho Bofque : Y que para que venga a 
noticia de todos» y ninguno pueda pretender ignorancia, fe pregone ef-
ta mi Cédula en eíla Villa de Madrid , y en los Lugares que eftuvierea 
dentro de jas dichas ocho leguas del dicho nueftro Bofque3 y monte del 
P.isdo. Fecha en Madrid a veinte y feis de Febrero de i<?i i . anos. 
E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro feñor, luán de Ibarra. 

Cedilla 3 £ 2 £ í ¥ . Ve tres de hãio de 1616. para ¿jue en ãufencia deí 
Alcalde ¡ue^ de 'Bofques, de/pacbe el Alcalde mas antiguo 

L R E Y . Porquanto como quiera , que por Cédula mia, fecha 
en Toledo a diez de Mayo del año paífado de mil í e i í c i eo tosy 
quinzcj tengo dada comiísiofi al Licenciado D. Miguel- de C a r -



denas y Cfuncoya, Alcalde Je mi Cafa, y Corte l para la ejecución ; y 
cumplitaicnco de Io que por p rov i í i ones , y Cédulas del Rey mi leñor , 
y padre (que Sanca Gloria aya) y m í a s , eÜá mandado para h guaida de 
la caes, pe fe a , Uña 3 y yerva de! nucftroBofque y y monte del Pardo > y 
del heredamiento de la Gafa del Campo, por ios limites* y de la manera 
que en ellos eftà particularmente declarado * porque íucede hazer a l 
gunas auíencias el dicho Alcalde a cuys caaía no puede acudir a la ex«« 
pedición s y deípacho de los negocios que fe ofrecen tocantes a la dicha 
caça, y obras del A l c a ç u de la V i l l a de Madrid > y Calas Reales de fu 
contorno, y a mí fe rv ido conviene queefte noeeffe. Es mi voluntad, y 
mando, q u e e n l á s aufenciasqae h iz ie rec í dicho Don Migue l de Car
denas^ los que adelante le fubcedieren en la dicha eomiisions el A lca l 
de rms antiguo de la dicha mi Cafa} y Corse y conozca de todos los d i 
chos negociosíY cautas que en las dichas au íemUs fe oft ecferen,regun3 
V de la manera que ellos pueden, y deben hazer^canforme 3 la dicha co-
raiision, y a las provifiones, y Cédulas que íobree l loef tàadefpachadas , 
y fe defpachsren adelante. Fecha en Madrid a tres de l u l i o de m i l feif-
ciencos y diezy feis años. Y O E L R E Y . Pos mandado del Rey nueftrq 
feñor j Tomas de Angu lo , 

Cédula De tres de Julio Je i 6 t é . para que el ÂkaUe cornaca a pre* 
Veticion con las juflictas de los Lugares de cinco leguas en contorno de los limite 

del Tardo* de todos ¡os cajos de caca 3 pefea i y de iodos ¡os demás que 
prohiben las Traumáticas* 

o de ladimi 
que ay en Ia caça que por m i mandado 3 y para mi recreación fg-
guarda en los Boíquesde i monte del Par d OÍ y fus limites ..por íes 

mucha la que íaíe facta de ellos, y grande, Sa libertad con que en losLu* 
gares de fu Comarca íe p r o c e d e e » matar ía , con el feguro que tienen dé 
que no pueden fer denunciados, ni caftigados ante el íuez de ¡os dichos 
Bofquesj porhmitarfe fu coroifsioB p â r â c l e a í h g o d e los que ran í o l a -
menre caçsreo denÈro de los dichos límiEeí^ y aver para ello mucha 
omifsion, ydefcuydoenlas jufticiastJrdinanasdelos dichos Lugaresij 
defeando poner en ello el remedio que conviene, fie ordenado, y snmA 

úfen te ordenOjV mando: Que el Juez ouc a 



en contorno de los dichos limites de los dichos Bofques del 
§1 pardo, de iodos ios cafos de caça, peíca, y los demás que prohi 
las Pragmaticas^queen eíla razón eítàn bechasíófe hizierenadel 

Y ^ u e el Guarda Mayor, y guardas del dicho monee del Pardo, i 
jen , y puedan denunciar centra los que cacaren en concomo 

¿tchzs cinco leguas, como !o hazen , y pueden hazer de los que 
de los dichos limites , y condenar el dicho luez de Bofq 

que ais i fueren denunciados, è incurrieren, y excedieren en lo 
en las miímas penas que cftàn puelbs contra los que afsi 

d e n t í o d e los dichos limites , para lo qual le doy la mifma 
ca ellos tiene: Y le mando, que h;iga prcaonar cíla mi Ce 

ios los Lugares del .contorno de los dichos Bofques del PardOj 
vieren dentro de las dichas cinco leguas, para que venga a noticia 

os, y ninguno pueda pretender ignorancia. Fecha en Madrid 
s d e í u l i o d e m i i f e i f c i e n t o s y diezy feisaños. Y O E L R E Y . 
lidado ctel Rey nueftro fenorj Tomás de Angu lo . 
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¿ i d o , que vofotrós os entremeteis en íuqñicísr aíòs Àrre&dadorcs-qué 
cl dicho Moiiaírcrio cieñe en Ies dichos Socos, obligándoles a que acu-

- dan con ia caça de ellos al repefo de cita Cor te , conforme a va auto^ y 
acuerdo general, que en eíla razón cenéis proveydo, en que los quereis 
comorehender^de que al dicho Monafteno fe le í igue muy gran daño; y 
porque mi voluntad es, que el goviernOi y admituíhacicn de Jos dichos 
Sotos de SantiílevaQjGozqueZí Pajares^ el Aldeguela, el Piu], y fusane* 
xos fea,y eftèa cargo de la dicha mi íunia de Obras, y Boíques, como 1© 
esj y eíla el de los demás mis Boíques Realas^ os mando 3 que en ningu* 
na raanera os entremetais en caufa ninguna tocante a efios Sotos, n i á 

fns Arrendadores 3 n i Ies obliguéis a que con la 
^ , , caca, pefea, ni otra cofa de ellos acudan ai dicho 

Vide leg. i . Cod. de * 3 / __ r . r . 
tjñvilcg. Dera. Auguíl. repelo ; Y que íi algunas caulas eftuvieren pen-
ilb. i i . dientes anee vofotros locantes a los dichos Sotos> 

y fus Arrendadores, fiendo de cofas dependientes 
v de los dichos Sotos, las remitais originalmente en el efíado que eituvie* 

ren a la dichaini í u n c a d e Obras, y Bofqucs, para q ú e e n ella fe provea 
So que mas convenga a mi fe rv ic io , y de aquí adelante á no os éntreme-* 
tai s en cofa alguna que toque a las dichas deheíías. Fecha en San Loren-
coa veinte y dos de Julio de m i l feifeientos y dieg y fíete anos. Y O El^ 
REY. Por mandado del Rey nueflro fe nor, T o m á s de Angu lo . 

Cédula X X V 1 1 . De âo^ede JgQ¡io ¿e i 6 i y . para ¡os que cogen ta 
caca muerta dentro de los Imites, 

R E Y . Por quanto entre otras cofas, que por la provifion q u i 
en veinte y tres de lu í io del ano pafíado de mil y quinientos y fe* 
tenta y dos fe defpachò para la guarda de la caça mayor > y meaoí; 

del nueOiro monte del Pardo, y fus limites fe manda, que no maten 3 n i 
cacen, ni entren a cacar, ni matarjoffo^ni puerco, gamo, ciervo^ ni corl
eo, ni otro ningún eenero de caca mayor¿ n i lo comen v i v o , ni lo avu-t 
den a matar, ni tomar ¿ y que tampoco puedan cacar 5 ni matar ni en-̂  
erar a caçar, liebres, perdizes, conejos? tm otra caga , ni aves de bolate^ 
ría, ni de Ribera, ni otras algunas de qoalquier geiísro, y calidad qué 
fea n, ni lo ayuden a caçar, ni matar, ni lo. comen v i v o , ai diuerco, fegusi 
mas largo en k dicha provifion a que me refiero.fe contiene s he cncesM 
¿ido que fe ha dudado, f i lo difpueftoporladick 



, fe lia de 
muerca la dicha caça mayoi j aviendo la mifma 9 y mayor sazón para So 
vno, í jucpara loor ro j declaro, y es mi voluntad, que lo p/ovcydo , y 
niandado por la dicha provifion terca de la dicha caça menor 3 fea , y íe 
encienda, cumpla, y execute sambicncon la caça mayor. Y mando a los 
Alcaldes de mi Cafa, y Cor te , y al luez de mis Realce Boí^ucsj y a otra 
cjuakpier per fon a que de lofüíodicho pueda, y deba conocer , que ha
gan executar las mi imas penasen que incurren los que aísi exceden en 
cftoj en los que caçaren,© tomaren viva, ò muerta la dicha caça mayor: 
Y que fe pregone eíia mi Cédula en la Vi l la de M a d r i d ^ en los Lugares 
que eíluvieren dentro de los límites por donde fe guarda la dicha caca 
del monte del Pardo. Fecha en San Lorenço a doze de A go ft o de m i l 
feifcicntos y diez y flétennos. Y O E L R E Y . Refrendada de T o m á s de 

ulo. 

Cédula X J Z y i l l . Be quatro de Enero de 1618. en que fe prohibe cacareen 
arcabu^en ios 'Bofques del Tardot Aranjitez¿ 'Búlfain>y San Lorenco,j> en 

fus limites antiguos: I /e declara qualesfon los limites 

\ caldede nueftra Cafa^ y Corte , y luez de nueíl ros Bofques , 0 a 
la per íona que adelante í irviere el dicho Oficio de luez de Bof

ques: Porque cerno quiera» que por la ley9 v Pragmát ica que en quatro 
de Noviembre de feifeiemos y diez y íiete, mandamos promulgar , y íe 
>íomuJgò en.eita v n i a ae M a ü n a 3 le permite , 

fuetenurftra voluntadle pueda tirar a la caça con ajeabuzj ò f í c e p e t ^ 
ò con otro t i rode pólvora con vala., y perdigones de plomo, y al huelo. 

ierogando, como derogamos ea quanco a-cito, y en poder ^enaer 
ça , lo que en contrario de ella teníamos proveyao 3 v ordenado por las 
Pragmáticas, que los años demü v quinientos y cinejutnta v dos, v mií 
y feifeientos y onze mandamos promulgar 3 quedando en íu tuerca ? y 
vigor , en quanto a los quecirarena la caça con arcabuz 3 ò í e hallaren 
con èí en los siueílros Bofquesiaunque fea con pelota rafsjò p5(lando.de 
camino 3 por averfe querido entender ello 3 tan folamente en los dichos 
nüeílr.cs'BofqueSj fondo anfi» que con cfta ocaíioo entcavan a caçar j y 
cirar a U eaça con los dichos arcabuzes .s y efe o pe ra dentro de los limites 
de ellos.i mandamos áef&achst,. y defpach&áas la C^dula.ds' 



luiente: E L R.E Y . Por quaaco aviendo' c n t e n J i á o , <jucen coarrs-
vención de algunas de laslcycs,y Pragmáticas de eftosiiueítrc&íUyr.cs, 
tauchas pcrfonasacoftumbran tirar a la caça con ajeabuz > ò cícopera 
con perdigones, y al boc io , de que í c f egu iae l coníumir lc , y acabaiíe 
la dicha caça 3 y aver mucha efteriiidad, y careftia de c i l a : Eei cinco de 
Enero de el año de m i l feiícientos y onze > mandamos piomulgai , y fe 
promulgo ley * y Pragmacica en que íc bolv iò a prohibir con mayores 
penas, que ninguna per fona fucífe offado de caçar n ingún genero de ca
ça con arcabuz* n i e(copeta, n i otro t i ro de pólvora, con vala, n i perdi
gones de plomo, n i otra cofa al buclo, como mas parriculaimeme efto, 
y ocras cofas fe contienen, y declaran en la dicha ley; defpues de lo qual 
aviendo moÜrado el ciempOj y la experiencia, que aunque la dicha ley, 
•y las demás que antes fe av-ian publicado en cazón de la dicha prohib i 
ción al tiempo de fu publ icac ión , avian parecido vtiles, y convenientes 
para Ia coníervâcion de Ia caça, y qac hüviefTe abundancia, y barato de 
d la ,noavia fido de canto beneficio, y vní i dad, como fe avia en ten di d o, 
y que de ella no avía refultado loque fe efperò, antes fe avia conocido 
mayor efterilidad, y careftia, pos aver fe introducido nuevos modos de 
caçaria con lazos,armandijos1 y otros géneros de inftrumentos fee retos, 
y fin ruido,con que fe caufava mayor dano, y figaiendoíe otros incott-í 
^en!entes:Én quacro de Noviembre de cfte ano, rtjáádamos promulgar,' 
y íe p r o m u l g ó otra ley, y P ragmát ica , por la quai fe permite, que,por el 

t iempo qüc fuere nueltra voluntad, le pueda tirar a la caça con arcaDuz* 
^òefeopeca, ò c o n otro t i ro de pó lvora , con vala^y perdigones cie plome»» 
y al buelo , derogando, como derogamos en quanto a c ñ o , y a ! poder 
pender fe la dicha caça, la dicha Pragmát ica dé! ano de m i l feifcientos y 
onze, y la del anode m i l y quinientos y cinquenta y dos, quedando en 
f u fuerça,y vigor, en quancoa !<5s que tiraren a la caca con arcabuz, ò fs 
'hallaren con él en los nueflros Boíqaes de Aranjaezjy el Pardo, Balfain^ 
San Lorenco, aunque fea con pelosa rafa ^ ò pafíando de camino , y e» 
q u a l q u í c r a d e o c r o s n u e f t t o s B o f q u e s , m o n t e s , ò S o c o s , e n q u a l e f q u i e í 
partes que eí luvieien de eílos nsieHros R.eynos, fegua mas largo en Is 
•dicha ley a que nos referimos fe condene: Y porque avernos f ido ia for -
mado, que con coloe de que las prohibiciones, leyes, y P í a g m a n c a s qy¡e, 
fe derogan poc la dicha vkima ley 3 quedan en fu fuerça v y^vigot j pars 
en quanto s los dichos nueftros Boíques>muchas perfonas han estrado, 
y e r r a n a ca.ç3-^y a t irar a la c a ç a coa los d ichos arcabuzes, y efeopesas 
¿ e n u o de ios i imkesd^ cUos ¿ e a g u a d e í e x ^ k i o a u s í l s O í y nsucho 



le ia caça de lo 
pues la guarda* y conícrvacion de ella no puede tener efefto coa guar
dar íolaraeiice los dichos Boíques , y Sows, í¡ no fe guardan t ambién Jos 
l imúes de ellos: Avernos ceñido por bien declarar ^ como por la pie íenre 
dccliramosj que la prohibición puefta por Sas dichas leyes, y Pragmaci-
cas de los años de mi l quinientos y cinquenta y dos j y íeifeiencos y oa^ 
ze, han de quedar , y quedan en lu fuerça , y vigor, para en quancoa log 
Boíques del nueftro heredamiento de Araa juèz , y los del monte dclPar* 
do, Monafteriode San L o r e n ç o c l R c a l , Balíamjy la Quemada , Soco do 
Roma, y del Palacio del Lomo del G r u l l o , y otros quale íquicr nueftros 
Bofques, y Socos de eftos nueftros R e y n o s e a q u a í e f q u i e r partes que eí-* 
tuvieren* y los limites antiguos de ellos* y de cada vno de ellos. Y que* 
remos, y es nueftra voluntad, que para en quanto a cito ayan de quedar* 
y queden en fu fuerça, y vigor, fin que la derogación que de ellas (e ha-
-ge por la dicha n a e í l u vlcima Pragmatica,fc aya de encender, ni enticn" 
da para en quia to a lo que toca a los dichos nueÜcos Boíques , y Sotos, y 
qualquierade ellos, n i ius limites antiguos; Y q u e q u a i c í q u z e r per fon as 
de qualquiei eftado, calidad, y condición que lean, que en contraven^ 
clon de lo íufodicho tiraren a la caça dentro de los dichos limices an t i 
guos, incurran en las penas impueílas por las dichas leyes * y en las pro* 
v i í iones , y Cédulas nueftras, que en razón de lo íufodicho e í U n dadass 
y dcfpachadas. Y mandamos a qualeíquicr nueftros lueaesde Boíques» 
Governadores, Guardas Mayores de ellos, y otros quaiefquier nuti t ros 

le eftos nueftros Reynos 3 que al prefente ion , y ade* 
:e tueren > que executen !as dichas penas en los que excedieren, y 

contravinieren a lodifpuefto, y ordenado por efta siueílra Cédu la , y la 
executeoj guarden, y cumplan, fegun, y como-en ella íe contiene, pro^» 
cediendo en efto conforme a lo que fe hizo , y eftà ordenado en lo que 

>cfca dentro d é l o s dichos limites antieuos,f 

lo avian denazcrii lá dicha fragmatica de quatro ae Noviei 
te año , no fe huyiera hecho, a i promulgado, 0 como ü en ella fe decla^ 
rara, y expecíficara , que el quedar en fu tuerca a y vipor las dichas 
primeras leyes* avia de fer para en quanto a los dichos Boíques , y quaS-̂  
miera de ellos, y fus'límites antiguos, que por la prefente lo declara* 

camos afsi: Y quccemoss y mandamos^ que la dicha ley >7 

.$ uâa ^uv ie le puea 
lo a lguno, íaas que el aqui contenido. Y maadamos» que cfta dich 



nueíha Ceçjulà, fe pregone pubiicars'entc m la's paites-? y Lugares âc U 
Comarca, y contorno de ios dichos Boíques, y Sotos 3 t de cada vno 
gllos) y dentro 3 y fuera de ¡os dichos íus limites antiguos, y en las de
más parres, y Lugares qüecoiiviníere, y fuerenceeíTano. fecha enMa-
drid a primero de Diziembre de mil feifeienfos y diez y fíete años. Y O 
£ L R E Y . Por mandado del Rey rnieího íeñor , Tomas de .ángulo* 
Y porque nueftra voluntad es, que lo que por la dicha Cédula íe orde--
nz, y manda, fe cumpla, guarde, y ejecute precifa > è inviolablemente 
en el nueftro Bofque3 y monte del Pardo s y fus liínites antiguos: Con
viene a faber, dcfde la Puente deViberos el Rio Xárama abaxo s hzRz 
llegar a Bazia Madrid jdofíde juma coa el Rio que paífa por cerca de eí--
ta V;lla, y deíde allí cuerda derecha 9 pôr debaxo de la Sopena al Sotó 
.del Congo fio * y deíde allí teniendo fobrela mano derecha, póf lc$ val-
dios de Madrid por donde eftàn hechos tres mojones,hafta llegar sí ter-' 
mino del Aldeguela por baxo de los Carrafcalejo^de ella cuerda dere* 
cha 3 baila llegar al camino que và de los Corra íe jos a M a d r i d , donde 
eftà ocro mojoiíj y deíde, alli atra veiando las riérrSâ de la Tor rec i l l a , y 
defde allí cuerda ¿ y camino derecho 9 h/ifta llegar a la virta que dizen de 
Pedro Ximeflez de los Abade$<<íonde eftà otro mojón en Ja câbe< 
la dicha vina en vnas cambroneras, y deíde allí el camino defecho 
dizen de los Santos, hafta llegar al camino del Henar, y deíde aííi por e l 
dicho camino, hafta la Villa de Pinto, y deíde .allí por el dicho ¿ ¿ t m n e , 
halla Torre]op de VelaCco^ y deíd^ allí ptofiguiendo el miímocafiiinOj, 
halla el Viío> y deíde alis a Caíánubios , y Valmojado yendo par el cã* 
mino, y de 311 i 3 Mentr idí , y de allí el camhip derecho a San Polo^y ¿ e 
allí por ei camino , hafta elheredarniento que dizen San ,Martine)o , y 
defde allí por la deheíía ¿e Berciasía derecho a dar a! Rio Alberche^qüe-' 
¿ a d d o la- dicha deheíTa deaíro, y dealli-atravefando ef ¿ ichú Rio, 
deheíía del Rincon a lo alto de Is Sierra de Tocar ía Cumbre adei 
tejh^fla baxár aLdicho Rio Alberçhe s dai a los Mol ina^ -Vicios^ 

l&.cfe-I Ráfíádrís,!?' deíde los dicJ 
alia llegar aJa.Faence de'••Saa í j q arr iba, ^ 

arriba,.halla la Puente de la 
ros s quedando^ deotro las deheíí 
las dichas deheífas del Quexígalj ? 
ellos limites^ los términos, y cerro 
sa Mala , y Termino de 

uexigal. 



y clchcíias, al camino 4«c và a Vil la* Ca í l in , hafta la Pychte del Rio del 
Campo Azalvaro^ y de allí cuerda derecha, hafta la Cerca-Portillo, y 
de allí cuerda derecha, hafta el Lugar dei Efpinar , y defde allí por d ca. 
mir.o adelante de Madrid > ala Venta de Agudíl los > y deíde allí por la 
Cumbre de ía Sierra, a dar al Montón de T r i g o 3 atravefando ia Sierra 
que eíU encima de CerecediHaj y par ella adelante3 hafta el Rio de Gua-, 
dal ix, donde fe janea con Xarama, y defde allí el R io abaso, hafta l le 
gar a h Puente de Viberos* donde f ecomençòe l dicho limite : ecn que 
fe ha de entender, que todo el dicho Rio de Xarama por las partes donde 
fe junta con efte dicho limite3que defufo và declarado, fe ha de guardar 
de efta parte del Rio , hafta Bazía-Madrid» y de la o t r a , hafta Henajes: 
Os mandamos, que executeis las dichas penas en los que excedieren , y 
contravinieren a lo que de fufo queda declarado , procediendo en efto 
conforme a lo que íe haze^ y eftà ordenado en lo que roca a caça, y peíca 
den t ío de los dichos-limites antiguos: Y que hagáis pregonar eíla nuef-
rra Cédula en efta Vi l la de Madrid^ y en los Lugares de fu contorno, y 
del dicho Bofquc del Pardo, dentro, y fuera de los dichos limites. Fecha 
en Madrid a quacro de Enero de m i l feifeiencos y diez y ocho años. Y O 
E L R E Y . Por mandado del Rey nueftto fenor. Tomas de Angu lo . 

Cédula 'Pragmática de feis de Março âe 162.1. que oy es la ley z i l 
tit, S. lih. 7. de la Recopilación, e?i que fe manda , que no fe pueda tirar a nin* 

gan genero de caca con perdigones de plomo , ni de otra cofa en efia Cortê  
nías en contorno, lo las penas en 

O N Felipe, Por la Gracia de Dios, Rey de Caíl i l ía > de Leon, dé 
Aragon , de las dos Sicilias, de lerufaíem, de Por tugal , de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Ma

llorca, de Sevilla, de Cordova, de Murcia , de laen , de los Algarves , de 
Algecira, de Gibraltar, delas Islas de Canaris, de Jas IndiasOHenrales, 
y Occiderjíales, Islas, y Tierra Firme, del Mar Occeano , Archiduque 
de Auf t r i a , Duque de Borgona, y de Bra vante, y Mi lan , Conde de A f * 
purg, de Flandes, T i rol, y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Mol i na, 
& c . A los InfanressPrelados,Duques, Marquefes,Condes,Ricos H c m -

rs Qc ia: 
Alcaydesde losCaftillos, Cafas Fuertes , y Llanas, y a los del nueftro 

»> Prefídemcs, y Ovdorcs de las aueílras.Audiepj 



'Alguaciles às h líue'ílra Cafa, y Corte , 7 Chancillcrias, y a rodos los 
Correcridoresj Aísfíreacc,Governadores, Alcaldes Mayores j y Ordina
rios, y otrosIuezes, y lu i l ic ias , Alguaziles, Merinos, Provóftes , y 3 los 
Concejos, y Vniveríldades , Veinxciquatros , Regidores, Cavalícrcs.» 
Jurados, Oficiales, y Hombres Bilenos , y otros qaalefquier Subditos, y 
Naturales niieftros de qaalquier eftado, preemineacia j y dignidad que 
/ean jò fe r puedan, de cotias las Ciudades, Villas, y Lugares, y P rov in 
cias de eílos naeftros Reynos, y Señoríos, afsi los que aora fon , como 3 
ios que fe ran de aqai adelante^ a cada vno,y qualquiera de vos,a quien 
ella nueftra carta, y lo en ella contenido tocare, y puede tocar en qual* 
quier manera, falud, y gracia : Sabed , que por algunas juilas caulas , y 

coníideracíoncs ,que parecieron convenientes 
bien pubíicoi En íiete de Noviembre del año pal
iado de m i l feifeicntos y diez y fíete) m-mdamos 

t Ley ao.tít.s.llb. 7. promulgar l ey , y P r a g m á t i c a , (1) en que dero-
lecopliat. gando la hecha en dos de Enero del año pafíado 

2 La qual eftà inferta de m i l feifeientos y Onze, (2) que p roh ib ía ' e l 
arriba en la Cédula 21. caçar con arcabuzal eícopeca,ni ocro tiro de pol-
de veinte y dos de Enero , . r , , • 
de dicho a&o de iff.i u, vorasni con vala.m perdigones de plomo, n i otra 

cofa, por aver ceifado las razones que por enton
ces parecieron v t i l e s , y aver fobre venido otras, 
cuya conveniencia obliga a di íponer de nuevo 
en la materia, mandamos, que fe pudicíTe tirar a 
la caca con arcabuz, ò efeopeta^ con otro t i ro de 
p ó l v o r a , 0 con vala, ò con perdigones de plomo, 
y ai buelo , como no fueífe en los tiempos veda
dos, dexando en fu fuerça lo difpueíto en quanto 
8 nueí l ros Bofques Reales , como mas larga men
ee fe contiene en la dicha Sey, y Pragmática a qae 
isos referimos : Y porque con el tiempo , y otras 
ocaí íones íe hadefeubierto, que aunque en alga
sias partes de eftos Reynos íe lian c o n í e g u i d o los 

procuraron. 
sañas, y Coitas, y que fera v t i l ei coníer varfejpe-
ro en otras no lo han fido t a n t o , aatcs fe han ex
perimentado algunos inconvenientes que obh-
gana proveer de nuevo: y av iendoíe vi 11 o por 

eio, v con Nos confuíndoj» 



fue acordado, que debíamos mandardar e í h u u e f t r a carca, h q u ü que^ 
amos que aya ¡ y tenga fuerça de ley, -como f i fueííe hecha , y promuU 
gadaeja Cor-tes -: Por la qual mandamos, que de aquí adelante , y por d 
tiempo que fuere nueftra volúncad, la dicha Píagmatica en que afsi per
mitimos el tirar con perdigones > no fe entienda en cita Corte j ni ea 
veinte leguas en contorno-, y que dencro de ellas no fe^ueda tirar co^ 
perdigones de plomo, ni de otra cofa, fo pena de di ez mil maravedís él 
querirare3 y perdímientodearc ibúz/y tiro de pólvora por la primera 
vez, y por U-fegunda doblada ía pena , y por la tercera lo miírao i pero 
bien permicifnosjquc en ía dicha nueftra Corce3 y veinte leguas en coa-
torno, fe pueda tirar con vala rafa fm incurrir en pena alguna : Lo qual 
mandamos, que afsi íe guarde > cumpla > y execute, fin embargo de lo 
proveydopor la dicha Pragmacica del año de mi 1 feifeientos y diez y 
fíete, que en quanto es contraria a efta iadetogámosjre vacamos, y anii-i 
Jamos, dexandola en fu fuerca , y v^or en quanto a nueftros Boíques 
Reales, y tiempos vedados. Y mandamos, que las dichas penas fe ejecu
ten irrimifsiblementej fin que las jufticias puedan difpeníar en ello : Y 
que donde no aya denunciador íe proceda de Oficio, porque vos man-; 
damos, guardeis., cumpláis., y execuceisj y hagáis guardar, cumplir 3 y 
executar codo lo fufodicho^ fegun que de fufo fe contiene, y declara , y 
con t ra fú Lenor, y forma no vais, ni paffeís jnoconfínta is i f , ni paffac 
aora, ni en tiempo alguno, m por alguna manera : Y porque lo fufodi-; 
cho venga a noticia de todos> y ningand pueda pretender ignorancia» 
mandamos 3 que efta nueftra carta fea pregonada publicamente en efta 
nueftra Corte, y los vnos , ni los otros no fagades en deal , fo pena de la 
nueftra merced s y de cinquenta mil maravedís para la nueftra Camara, 
Dada en Madrid a feis dias del mes de M a r c ó de mi l feifeientos y veincç 
y dos años . Y O E L R.EY. El Licenciado D, Francifco de Contreras. El 
Licenciado D . Geronimo de Medinil la . El Licenciado luán de Frías. E\ 
Licenciado Luis de Salcedo. Cl Licenciado Melchor de Molina. Y o Pe* 
dro de Contreras» Secretario del Rey nuef t rofeñor , la í i zé e í c r i v i r p o t 
fu maadado. K.egíftrada Msrtia de Mendicra; Fo t C h m c n l s K fâijori 



Oçien JCaitaacorââi&ãe dk%. y nve^è Je Semmète ih mil feif-
çientosy V tinte y tptatrQafobre que a las dueños de Sotos je Us ¿e Itcemia 

para caçar son "Prates. 

A yi l la ¿e Madrid repreíento a lu,Magcfed,cjuc tieae en las Ri 
beras de Xaramai y Henares a ígunos So:os,en cjueha £ièo, çotr 
tüinbre dfi tenerlos Arxeaçhríorcs vroues para macqr Ias aliroa-

4-aSj y caçar cn los mefes de Setiembre, y Octubre ^ y tpc C la prohibí-
ciOAdç no podertenerlospa^aíTcâdelaiKe, feríaengran daño fuyo j ; y 
de fus prôpiosjpor lo mucho que bajearían los aneníkmicmosde leis So-
íps>.fuplitaiida;3ÍQ; Magcftadsíe urvic<fer4ç,d.ir licencia a los Aírenda* 
dores d é ellos para cener vrones para el-efe^q referido, comola ciejica 
€ â otros Soros: y aviendoíe viftoenla luçiía fa Memorial^ y ocros de 
4Pe505 j y Arrendadores de Sotos,en <jue piden Ia mifma licencia , y \o 
cí,ue v. m. informo cn quinze de Setiembre dei ano paííadp en vn M e -
mo rial de D. Lope Zapata Baiter, a cerca de Ia Cédula cn que fe prohi -
bjèf, q.ue;nadie pudieífe ctnerlos en el Bofque del Pardo-, ni ocho leguas 
eis fu contorno, y de lo que avia m o l i d o a conceder e í h s permtfsionesj 
y Ja forma cn que fe a via hecho, y otro papel de v* m. de treinca de Di -
siembre del nsifmo a ñ o , en que refirió las perfoaas que la teíiiató 5; y fa; 
ca l idad : Se ha ¿corda dpi que fe pe tmice .a - Iosdaeâosde los Socos <jae aj
en contorno.del Bofque R,eal<ki Pardo> ceuerj y yfarde vronespara be» . 
Slfficiax-ia^aça-de e l l ^ y a los Arrendado^es,como preceda p e d i m r e ü S O 
4^ lo^ dueños de-lps Sotos, que; tuvieren" arrendados, y que v.- JET, d é ; 
defpachos para eftp^; en la fornia , y con Jas limicaciones que haíla aquí,: 
^aadiendosque aya de tener cada yn.o los v rones que le fe naja re-v. m¿ 
ííem pre dentro del Soco y y quefi los faca re de 01, 0 fe b u í car ca en. s ! , 
xforíe-hallaren, incurra en la pena impuefta por la C é d u l a , que prchibs 
el ççnprlosjy que v.ro. haga recoger los de^achos que fe han dado ha-fe 
squ i para ellí efe¿ko, y Sos dé de n u e v o cn ella conformidad. Guarde 
IJ íps a v . m. como defeo. En Madr ina di e2 y nueve de Setiefnbae.de 
mi! feifeicncos y veinte y quatro. Ped^ode Hoz Huerra. A l Licenciado 
Mateo Lopez Bravo del Confejode fu Mageílad 3 Alcalde en fu Caía ¿ j¡ 

ej y luez ae i-us jacales 



Cédula X 2 £ 2 £ L Dejéis de juüo de 1618. para ^ t ú s A M d e s d t Cwír?; 
no puedan aplicar laspenas, fino en la forma fue mandam ias Cédulas 

. ••'de-fa-Mageftad,--

L R E Y. Alcaldes de mi Gáfa < y Corte, yà fabcisi íjueel R ç j 
jná fcóor mi abuelo (que Santa Gloría aya) por fus Reales Gedu-

: las de veinte y tres de ¡úlio del aáo de mil y quinientos y íetenca 
y dos, y primerí) de Enere» de quinientos y fetén tay cinco, mando, que 
foda^-líis péfias pecuíiisrias que fe hízicíTen a los que délifiquieíTeis ea el 
gnoiice, y Bofqu^del Pardo j y fus limites cerca dé lo dífpucflo para íu 
baena guarda, y confcryacion.yde Ia caça, pefea, leña, y yerva de e]¡os? 
fe aplicaífen las dos tercias partes a Camara» y Ft feo, y la otra al denun
ciador : y que lo perteneciente a la Camara íe entregatfc al Pagador de 
las Obras del Akaç j í de Madrid, paca hazerde ello lo que por fu Ma-. 
geltad fueííe mandado; Y porque a viendo procedido el Licenciado Ma
teo Lopea Bcavo, difunto, que fue Alcalde, y luez de mis Bofqnes, con
tra D. Manuel, y D. Muño de Vega, hi jos de Rüi-Lopez de Vega por 
«jaerelja que de ellos diò vna guarda del Soto del Piul , los condenó en 
ciertodeftierro, y alD.Manuel eados mil ducados, y a D. Nuno en, 
Eíiil, aplicados por ipitad C^tna ra, y gaftos.de Eofques: Y a viendo ellos 
apelado de efta caufa para eífaSala , fe reduxo en ella en tevifta la dicha 
condenación pecuniaria en quanto a D . Manuel, en trecientos mil ma-
nvedis, y la de D. Nuno^en cinquenta ducados aplicándo la tercia par
re a mi Camara, y las otras dos a galios de eífa Sala, en Ia qual no fe pu« 
do , ni debió alterai lodifpoeño por las Cédulas referidas cerca de ¡a 
aplicación de las condenaciones que el dicho Alcalde laca de Bofques 
ha EC en los negocios que paíían ante el, aísi por tocar privativa, y Jegi* 
tima mente efkas materias de caça a fu juzgado, como porque el conoció 
miento q«e teaeis en grado de apelación, cscomoluezes Jeiegados eil 
virt-ud de comiísion que oseftà dada , por Cédulas defpschadas por nú 
I-unra de Obras, y Bofques:, y averie obfervado en cita conformidad, fm 
aberarecomo en ei cafo referido lo hizíflcis , la aplicación de las dichas 
condenaciones, a viéndome con ful tad o fobreello la dicha mi íunca: He 
refueko > y por la prefente ordeno, y tnandos quclas dichas Cédulas íe 

esecucioB de ellas de aqui adelante m 



Alcalde luez ¿c Bofqaes hiziere en ccnfoimidad de las dichas Cédulas 
les negocios que psíTaren ante èi de que'íh apelare para cffo Sala, aíj-

tes ea .e íkie guarde lo que en ellas fe contiene;, y-.laznifmo es mi volua-; 
sad> que fea 3 y fe encienda en la condenación hecha a los dichos D. Ma-
íinch y D.Ñuño de Veg33y mando, que de peder de la perfona en quie© 
efta depofcda , fe d é y entregue luego a la en c-uVo poder entran 
paftos del dicho juzgado de Bófques yò como fe ordenare por mi íunca 
"de ellos -t fin que la podais convertir en los gallos de eíTa Sala a que h 
aplicatteisi ni en otro diferente efeóto 3 que afjí conviene a mi fervicio, 
ves mi voluntad: Y que el traslado de eíla mi Cédula 9fe afsieme en lo» 
libres de eíTa dicha Sala donde fe acoftumbran aíTemar femejantrsor^ 
denes; y que poniendo al pie de ella certificación deque ¡a a veis viílo^ 
y fe os ha hecho notoria j y queda affenrada en ellos/fe'guarde.Ja origiJ 
t iú con las demás Cédulas., y papeles del dicho juzgado de Bofques. Fe
cha en Madrid a feis de í u h o de mil feifeientos y veinte y ocho años»; 
Y O EL REY. Refrendada de Gafpar Risiz Efcaray. 

•Ceàula X X 2 £ 11. Caria acordada de la fyal lunta de Obras, y -Bc/quM* 
para que el Alcalde lue^de íBofyués pueda UeVar las tercias partes de las dê  

nmeiaciones de ¡os limites de Tragmatka >y de hs arcabuzes, e inftrumen-
tos con que fueren aprehendidos losdennncfádos ,Jufecha de tres de 

Abrilde iSyi* 

N La lunta íe han viftolos papeles que v. m. mando juntar m 
orden a iá forma de àplkar las penas de las denunciaciones de 
caça en limites de Pragmática 3.y todo lo que en eíla íubftanda 

lia alegado Fraacifcb.de Herrera , y las Cédulas, papeles, y exempkres 
de que v* m. y el fe han validos y ha acordado, que v. m. puede í levas 
las tercias partes de todas las condenaciones que refultaren de las den 
Jiunciacioüesen los dichos limites de Pragmática por permitiríeloafsi 
la Jey vlrima del Reyno, que íe p o m u l g à d e í p u e s del Titulo de luches 

jes s en cu va conrormidadlaslle 
juez, y el Alcalde mayor del Efcurial, y han llevado fus Anteccí íoresde 
v . m. delde l i . M i g u e i de Cardenas sea ¿y lo tiene 
aora la lunca. Y e n quanto a los arcabuzes, y eícopetas podra m¿ 
mandar, que fe vendan, y de fu procedido baser la m i f e u a p l i c a c i ó n $ J-
todos aquellos de las p e i í o n a s quehuvseren d e l i n q u i d o en los Bofques» 

.e o j a j pelea* CQ%ISS. y faca de lea a- ? mand 
v. 



v. m. que le lleven ai Aicayde, y oaarda Mayor del Loirei© 
ííiid<id de U Cédula queíobre eftocílà dcípachada, porque eíla íolohs-
b u en aquellos términos, y no en los de Pragmática: avilólo a v. iu. pa
ra que íe execute afsi. Guarde Diosav.nn inuchos años como d cíe o. 
Madrid a tres de Abr'ú de mil íeiíckmos y treinta y dos. Señor D„ Pe
dro Fernandez de Baeza, D. Francifco de Prado Bravo de Mendoça. 

CetliiLi X X X Í I ! . De (¡uatro de Noviembre de 1640. par & que el Ale alfa 
conozca pnlrativ+tmente coutra todos los exemplos; l í o mi/mo los 

faenes de los otm Bo/ques peales. 

L R E Y . Licenciado D. PedroFêrnandez de Baeza, Alcalde de 
mi Cafa,, y Corte , y lúez de mis Reales Obras, y Boíquc-s; Por 
quaato he entendido , que algunas perfofias que han fido de

nunciadas anee vos por aver tirado a la caca con arcabuz 3 y perdigones 
de plomOj.ifst en misBofqueSj como en ios limites de PragniauoijV den-
trode las tres leguas en contorno de mi Real monte de! Pardo, en que 
eíH prohibido el tener, y víar arcabuzes 1 han pretendido , y pretenden 
íer exemptos de vueftra jurifdicion, y valer fe del pretexto, y privile
gio deCa valleros de las Ordenes Mi l i carcSjFami liares del Santo Oficio» 
Soldados, Archeros, Soldados de mi Guarda, Caçadores a y Monteros 
de mi Reai caça, y otras muchas por diferentes razones, y Títulos pata 
no íer ciftigados confqrme a lo difpuefto por mis Reales Cédulas: Y. 
aora vltimamence ha intentado lo mifmoGafpar de Saliçar, vezino de 
ríla Villa, que a viendo íido condenado por vos, y aviendofeíe notifica
do la fenece i a,y conclufa la caufa fin declinar junídicionjavia ocutridp 
tomo Familiar ai Tribunal de la Ioquíícion3 y facado letras con Ceníu^ 
i-as para inhibiros del conocimiento de ella; Y porque fi fe dieííe l u 
gar a que otros Tribunales conocieífen de eílos delitos , íeria de mucho 
inconveniente a mi Real fervicio^y ocafionar quelos delinquentes que-
dallen (in c3Íli?o,.-iviendofeme reprefentado por la lunta de mis Obras» 
y Boiques, que para reparo de eílos inconvenientes» y obiar los que 
adeUnte fe pueden otrecer, fueíTe fervido de mandar declarar tocaros el 
conocimiento de todas las caufas , y denunciaciones que en materia de 
«raça fe hizieren contra las fuíodichas perfonas , y confultadome 
ello, v aunque no esa neceífariodeclaracioo fobre todo lo refe 
que virtualmente íe entendia ei tocaros efte conocimienro 



liszer declaración especifica de codo 
-lance3 ni fobre ello íe admuaj ai pued^i-adniuir competencia, no íicndo 
Eclefiaílicos, los quaJes tienen yà fenaladcs luezes por el Carden^! í n -
iance mí hermano j y eí lo miínio fe encienda para en quanto Aranjuèz, 
-Eofaues de San LorençOj B3Íía¡n,y los demás. Yafsip'or lapceíence 
inan¿o} que en efta-conforniidad conozcáis j y conozcan el mi Gover* 
nador dei dicho Aranjuèz , y los demás luezes de mis Reales Eofques 
privacivamenc^ de-todas, y qualefquier pciíonasj de qualquier calidad^ 
y condicion, aunque fcan Cavalleros de las Ordenes Militares, Familia
res del Santo Oficio, Sol d ados j Archeros, Soldados de mi Guarda, Caça
dores, y Monteros de mi Real caça, y codas las demás exemptas con in-
iiibicion, y privilegio part-ieulax:, que delinquieren en lo fuíodichoj en 
conformidad de lo que contienen mis Reales Cédulas, y í¡ demás de eíla 
nueva declaración conviniere 3 y fuere neccflario para d cafo preícnte 
del dichcGafpar de Salaçar,y los demás que adelántele ofrecieren nue
va comifsion, poder, y facultad, por la-pr«fcn£e os la doy, y concedo 
quan bailante fe requiere, con fus incidencias, y dependencias, que aísi 
es mi voluntad. Pecha en Madrid a quatro de Noviembre de m ü feif-
cientos y quarenta anos. Y O E L REY. Por mandado del Rey niieítr© 
feñor, Don Francifco 

Cedida X X X J K . Confirmando la antecedente, para que el AlcaUe he^de 
Tjofques conozca contra Vn Soldado de ¿os den Continms^u fecha de on%e 

de Felnro del año de 16$i. 

L R E Y . Licenciado Don íuan de Caftro y Gallégo, Cavallero 
de la Orden de Alcantara, Alcalde de mi Cala ,y Corte, y luez ds 
mis Reales Obras, y Bofques , el Rey mi fe nor , y mi padre man

dó defpachar, y fe deípachò en quatro de Noviembre del ano paitado de 
mil feifcientos y quarenta la Cédula del tenor figuiente: 

edula aníecedente^ 

Y aora el Licenciado Don Eugenio Coloma, Htcal en iad íd 
a reprefentado en ella, que aviendofe denunciado por e] 

or de el Soro del Fiul3propiodel Convento de San Lorenço e]Reala 
aceña en los limites del Pardo, a D. Francifco, y D . Miguel de Sail-

jvcziaos de Ballecas;por averíos hallado eí dia veíate y dos de •Enera 
nroxi". 



jeaan4adde conejos muertos 3 en cuyaqcaixon trataron muy mal de 
palabra al dicho guarda, y que eftando conociendo de eíUeauía ei À l -
íraidcluez de Bofques a quien pri vativamente tocava fu ccnocirnicnto, 
£g avia formado competencia por el Fifcal de mí Confejode Guerra, por 
^e^ir, que vnode los fufodichos era Soldado de los Cien Cominucsj í ic -
doa í s i , que por expreíía orden del Rey mi fejñor jni padre (que Santa 
cipria aya) eftà maxjdado, no fe entrometan»ni formen comperencias 
£O0 la dicha mi í u n u , por fer eítos exceífos exceptuados de] privilegio 
lie qualquier fuero, que no fea Eclefíaftico, como mas largamente pa? 
yectadela teferida Cédula, que noconftava eílar derogada por otra al-
guns,antes ü en fu fuerÇT,vigor,y entera obfervacia, íuplicádome fueffe 
fervido de mandar declarar no aver lugar a dicha competencia , ni du~ 
da^n quanto ai conocimiento privativo abíoíuco del dichoAlcaldeluez 
de Bofqucs, y demás luezesque lo ion de los Boíques , y Sitios Reales; 
Y que cjefpachafle otra tal Cédula como la cicada, por conveni r aísi a mi 
fíiayor fer vicio; y aviendoíe vifto en la dicha mi íunta, y confuitademe 
fobre clIo,tie tenido por bien de mandar al Confejo de Guerra , fe abf-
fenga del conocimiento dela ca ufa contra los dichos D.Francifcoj y D, 
Migue! de Salinas fobrefeyendo en la competencia que pretendia for-; 

icei, pwi HW averia refpeârode eftar declarado por dicha 
wa^v.̂ ^* v«>-omifsion, poder., y facultad, como os la doy, y 

[uan bailante en derecho fe requiere, con íus incidencias, y 
dependencias, afsi para la averiguación,y caífr'go de los dichos 
ciíco, y D . Miguel de Salinasj como para todas las demás que 
fuceder a favor de vueílra ^urifdicion, y de los que la tuviereis frgun, 
y como en la referidâ Cédala fe expreffaí fin que por ningún otro luc?, 

pedimento, rsi embaraçojafsi en efts 
le fe ofrecieren de fu calidai' 

es mi voluntad. Fecha en Madrid a ooze oe reorcfo 
leí 

ü 

iasceoois^ 
47. 4-S. v go.que di 
neii fobre IQ que fe les 



prtiñltc â los díioios ce llegado a esí decímscíon que le pued 
heredades. may-prefto íe seabe tocaímente, y ddeando 
fervir la que ha quedado, y procurar íu aumento, encargue a mi Inn es 
de Obras, y Bofques coníideraíTe los medios c|ue en oidena eíle En le 
pareckíícn mas eficazes, oyendo para ello algunas per fonas pra&icos en 
la maccria , y que con noticias particulares » J especificaspudieífen ad^ 
vertir lo que fe íes ofreciere en razón del reparo de los danos recibidos? 
y aviendoíe hecho, y ajuftado con atención, a que desando preveai-
dos los inconvenientes, ycauíasde donde fe han originado, también 
íjüeden los Lugares circunvezinos al dicho Bofcpc fatisfechos , y côo 
refauardo de fus hazíendas 3 en conformidad del confentimienro qac 
por eferito han dado fus Procuradores en fu nombre ; yafs imiímoaten-
diendo^a que es jufto limpiar Jos dichos Lugares de la mucha gere ocio-
fa ^ que fin tener hazienda propia, desando el ejercicio de íus oficios , y 
de acudir a la labrança, y cultivación de las fierras j J heredades, íe han 
dado ni vicio de caçadores ^ can tal exceí íb, y íoltura, que no viven de 
otraeoía, en tanto pefjuiito del bien publico,)? viendo es neceffario pa* 
ra efto dar nueva forma 9 y reglas , y limitar h inteligencia perjudicial 
con que fe han querido valer de las Cédulas defpachadas halla oy,aviéf 
dofeme confuí ta do fobre todo por la dicha mi lunra a he tenido por bien 
de mandar reducir a efta mi Cédula la obfervancia, y declaración de to
do lo que íe concede, y ha de permitir a los dichos Lugares, y vezinoa 
de ellos, y con la limitación que fe han de encender de aqut adelantci 
no-haziendo innovación, como nú fe haze en los iimites íenalados, f 
que fe han guardada haíía aora. 

Primeramente fe prohibe, que ninguna perfona de quaíqaier efia-
â o , calidad , y condición que fea de cinco leguas en contorno del dicha 
Bofque del Pardo, pueda teüer* n i tenga nínguíí genero de perros de 
prefa, alanos , lebrelesj dogos, flí red es ; peroey mí voluntad de permit 
sirles, como por la prefente les péríñito, el poder fener galgos 
COSÍ balleíla yy xara blanca, 3 t o á ú s a 
Lugares cercanos al Pardo tü vieren fíe re 
el, propias, ò arrendadas, en las quales fo 

eüe-genero de perros , y iafèrumemos , çon 1st limitacíon áe la 
duUdedos-en m a n o , q u e e s » y fc-ha de entender, t res 

IS 



para que fe conozca cuyos fon > y fe embarace el poder prcíhrlcs los 
Vnos a los o í r o s ; y que de efte regilíro íc venga a tomar la r a z ó n j u z 
gado del mí Aícalde luez de Bofques» que es, ò fuere, coa que fe rentírà 
ooekía'de codo, y íin dilación, ni moJeília ¿e expedirán las denuncia^, 
cienes que fe hizieren, íitndoaí^i, que el que no huviere hecho el dichón 
í e g í í l f O , no hn de poder gozar , ni gozará de la permiísion referida s de 
poder tener los dichos gilgos, y podencos, y matar ia caça en fus here
dades: Y Lis íres pe don 3 s que han de ir con los dichos perros, han de fer 
el dueño de ellas, fus hijos, criados, ò parientes , y no otros clhnños , y 
no han de poder juntarfe vnos con otros à hazer quadrillas, fino cada 
vno detrender íus heredades,y lo que le tocare: porque íi el mocivofun-
dini?n:aí de permitirles poder macar la caça en ellas es por e] daño que 
reciben, no milirarà ella rajón eos aquellos que no tuvieren heredades 
propias, ò arrendadas; y afsi en ninguna manera han de poder tener , ni 
fe Íes concede el y far de ningún genero de perros, ni inílrumencos de los 
referidos>propios, ni preftidos; y cfto íolamence íe enriende con los ve-* 
zinos de los dichos Lugares cercanos al Pardo,pero en Madrid íe permit 
Sc el poder tener los dichos galgos j y podencos a qualquiera períona, 
aunque no cenga heredades en los dichos Bofques, con cal, que no pue
da caçar en ellos, ni en fus limites refringidos. 

Y el que euviere, ò fuere hallado con qunlquiera de los perros , a 
anñrumentos que en eíla mi Cédala vàn prohibidos deípues de íeis dias 
de la publicación de ella, que fe fenalan por placo peremptório para dif-
poner de ellos, por la primera vez incurra en pena de perdimiento de 
los dichos perros, y inftrumencos, y diez mil maravedís aplicados las 
dos partes a mi Camara, y Fifco, y h ocra al denunciador, y de vn año 
de deílterrodel Logar donde fuere vezíno, y diez leguas es contorno, y. 
por la fegunda la pena doblada, y por la tercera en quarenta mil mara^ 
vedis, y quatro años de deílierro. 

i ruere hombre noble, por la primera vez incurra en pena de 
Ereints mil maravedis, y que vaya a fervir en la campaña que fe le orde-

, y por la fegunda yes la pena doblada , y por la tercera í demás de 
años de deílierro, en cien mi] maravedis aplicados en 3a mifm 

íe entienda con aquellos, que no teniendo hereda 
dadas en los dichos Lugares circunvezinos al Pardo,íu-* 

vieren ios perros que leles permite a los que las tienen, ò los prohibid 

lalcr^na perfosa fuere hallado cacindo dencro de los dichoá 



B ofques , ò fus limizcs fsñtiogiácscori los dichos perros prohibidos, è 
con los que íe Íes peramcjiio teniendo heredad propia 3 ò arreDdad-i 3 o-
dciuro de e l los , aunque ao cílecaçando, por la primera vez íicndo no-
blc3 demás del pcrdinaienco de los perros, y inftrutnentos , y de- ve íate 
mil aia «vedis a pilcados en la forma refer ida* vaya a íervir a la campa-
üa ^ue í'c le ordenare , y por la fegunda en cinquenta mil maravedís , y 
cíi ¡crvício de dos campañas a íu cefia 3 y por la tercera dcftíerrodel 

vno p'.ír quacroañosry íi fuere hombre llano^por la primera fea con
denado en riiez mil maravedis, y vn año de preí ídio, y por la fegunda 
la pena doblada, y por la tercera , demás de los dichos veinte mil mara
vedís; en cjuatto años preciíos de prefídio. 

Y lo mií'moíe entiend.» con qtí(iiquier3 que fuere ha l lado con nres-
buz dentro de los dichos Boíques, ò limites icftringidos, aunque fea en 
heredades propias^ òarrendad-iSi no íiendo en camino Real, y cairaero 
de als'jn Lue^r ̂  Villa , 0 Ciudad, vendo , ò viniendo vía r<¿h fin tor-
ceíle: pnique folofe les permite el poder tenerlos para defenfa de fus ca
fas, y parlonas, 

Y en ias m if mas penas quedan incurfos,y comprehendidos, los que 
fe juntaren en qaadnllas con ios perros, y iní lrumeatos que fe Jes per
mite, aunque eftèn en heredades propias, ò arrendadas ̂  y los quepre í -
caren los perros, ò ¡os huvieren recibido preftados^ 

Y fe declara, que C andando caçando en iasdichasheredades en I s 
forma referida > y permitida^algimos de los perros faliere de los í imues 
de ellas en feguimiento de alguna caes, y fe entrare dentro de los di
chos Boíques, ò en lis heredades de los otros, no incurra en pena algu-' 
na por ello, como los dichos perrrosfean viftos, y hallados folos íin fu 
dueño, ni otra perfona. 

Yes znl voluntad, y por la prefenteordeno, y mando, que las C é 
dulas dHpschsdas para la guarda del dicho Bofque , y penas cñablecí* 
das en ellas c u den en fu fue íça , y vigor enquanto n o fueren contra-
ri>7sa cftj, y que por ellas fe defer minen, y juzguen los demás cafos que 
ocurrieren que no v à n aqui expec! ficados: Y para que l o íufodicho ven» 
ga 3 noticia de rodos 3 y níngano píieda preseridei i g n o r a B c i a , mandos 
que eña mi Ced .da fe pregone piiblicamente en la Placa de la Vil la de 
Madrid, y en el Sftio lies! del Pardo, y en las demás Vil las* y Lugares 
que eílin dentro de los dichos limites, y c inco leguas en conrorno; y 

lere, ü 

•ecns 



Fecha cn Zaragoçã a'diéz y fiçte de lunío de mil fcifcíenEos y ejuarent* 
v e i a c ó años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro feàor,Doa 
pranciícode Prado. 

Çedula Carta acordada fo foe h Inteligencia la Cédula de 
y pete de Junio de i £45. eu que fe íes permite ejear a los dueños 

¿e las heredades* 

'íendofe represccado en laluota deObras, Vea fe !a Cédula ante< 
o r _ • > 3 1 i cedente, v las Cecu'aS 

y Bolques por vn memorial que han dado 48> y*89.figuiei TCSÍ 
en clh los Procuradores delas Villas de que difponenfobre efta 

Colmenar Viejo, y Fuencarral, San Sebaftian, naíí,no? 
Fuenre eí Freíno s Peía d ill a, Roçss , Mâjalahon-
da^Poçudade Alarcon i y Arabaca ¡ cl gran da
no que íe ¡eiigue en la execucion de lo que fe 
manda por la Gedülá que nuevamente íc fia deí-
pachado para ¡a guarda d^ la-xaca del Pardo en 
diez y fieie de lunio del ano paflado -de mil feif-
cientos y quarenta yemco^en que íe manda, que 
tanfolamentc puedan macarla, y andará caes 
dencrodeítis propiasberedadesj íín entraren las 
aginas con galgos,y- podencos Tuyos propios, ba-
llefta, y xara blanca , como fe les concede por la' 
Cédula de dos en mano, que es tres perfonas, y ' 
dos perros fuyos, y fu pit can do a fu Magefhd fe 
ílrviéífe de mandarla reformar fegun, y como lo 
tenían pedido -. aviendofe vifto en la dicha lunca-, 
fe ka acordado, qire de aquí adelante la inteligen
cia dela d jeba GecWa-'fea 3 y fe entiendas que to
dos aquellos quetuvíerén heredades propias s o 
arrendadas puedasr andar a caca, y mataría con 
los dichos galgos, y podencos propios fuyos»ba-» 
Ueíla, y xara blanca", nofolo en las dichas fus he* 
redadessperodencrode las age nas eistraado VEOS 
en las de ios otros, con tal que en manera alguna 
fe puedan juntar, ni juteiilos vnos con.'los otros» 
ni anden en quadrillas, í ino tan folamentc las di
chas tres pezfonas con dos perros nrc 



íe re Sere en h dicha Cédula; y eílo ha de fcr en todo lo rcñnttgiác don-
de tuvieren heredades propias, ò arrendadas, avi ío lca v.tn. para que CR 
cita coníofíiiidad fe execute. Guaide Dios a v - ra. tnuthos años COIÍTO 
deíeo. Madrid veinte y feis de Cal ibre de mil feiícienros y quarenta y 

Í-CJS. D. Francifcode Prado, íeñor D . Franciicode Quiñones 

¿Ví/w/d X X X V 1 1 . Ve fehâe-hhoâe 1646-par a que los Me aWes àe U Sa
la m fe entremetan en'tina caufá de corta de alami) dei Tar que t men 

¿a muerte que de ello refuto* 

L R E Y . Alcaldes de mi Cafa, y CôrCe, pordiferenrcsCeduíâs 
délos Reyes mis Señores a b ò e i o , y padre ( qae Santa Gloria 
ayan)y miasjcílà madàdo>que mi Alcaldeluez de nueftrasObragj 

y Bofques conozca privativamente en primera inftanria de todos los ne
gocios cocsEites, y perteríecientes, y dependieiacesde ellos'eixiqüájquier 
maneraj con inhibición a los nueftros Coníejogí, Audiencias , y Tr ibu
nales por Jas conveniencias de n ucftra Real Htz tçnda , guaida , y cers-

iervacion de ios dichosjiueltros Bolquesry porque he encendido^que ei-
cando el Do6cot D. Francifcodc Q j J i ñ o n e S j l uez de ellos 5 procediendo 
contra luán de Lopa, loleph Gutierrez > y otrosier avec en dos dias de l 
mes de Mayo paííadode e í l e ano entrado a deshork de la noche con pro* 
•viíion de cirros» cavaIgadut3s,y,oírosaparejos eüreifíoígáe del Parque^ 
y la Florida > que efts deimo del nueftraAícaçar de Madrid, y cortado 
vn á l a m o por el pie, y muríias ramas de OgrO§> de que a vía reíulcado vna 
snuerre, teniéndolos prefos , y embargados 3 Iosr dichos íuañ de Lopa, y 
l o í e p h Gutierrez por la dicha corea, vofotros los aveis mandado fokac 
c o n efedro de la prifion antes que el dicho ttueftrõ Alcalde determinafíer 
difinirivamente la dicha caufaj ü n averòs hecho relación i ai apelada 
ninguna de las parres, no os cocandoí n i debiéndolo.hasèr y bvíendofc 
•villoen mi lunta de Obras, y Bofques fue acordado^ que el conocimien-' 
t o de la dicha caufa roca va s y d e b í a tocar en pnosersíínilancia. privati
vamente al dicho nue ího Alcalde íüez de Boíqucs s y que efl conformi
dad ae las dichas Cédulas fe le debía remicir, y lo herenido* v tenso POS 

icn , y por la prelente es m i •voluntad 3 y mando le haga afsi, y ei dich© 
Alcaide íuez de Obras ^ y Bofqties conozca de la dicha caufa, y reduzga 
a la prifion los dichos dos Heos, y prenda los demás que bail re.fulrado,y 
rcíulearen culpados en la dicha, cauís s y los c a í | i g ü e conforme a dere-

"r çfiisiEdmo s v.maná-© a a e á e a q u i % â ú m i e ? 



S'pfogaís novedad en razoa de lo que fofrre eüas materias tengo rcfuei-s 
os cn.crs.mecais en ellas j ÍIQO que dexds conocer a! dicho nueftro 

Alcaide (CQOSP conoce en primera inítaocia) de codas ías caufis , y caíos 
rpca«ces a las dichas naeftras Obras, y Bofques, fin qué en viíica de car-í 
^jr l , ni en otra manera folléis los preíos que por fu mandado lo e&u vie-
í^n/ni en efta parte os entrometáis en cofa alguna , baila, canto que las 
¿rgjafaseftéü juzgadas a y determinadas por e l , y fueren a voíocros en 
grado de apelación en conformidad , y fegun que por las dichas Cedu-í 
jasfe manda , y tengo reíuelto: "Yparáque 03 fea nororio, y fe cumJ 
pía , y execute afsijtnandoj que el Eícrivanode Camara de mis Obras, y 
"jBòfqyes os haga notoria eíta mi Cédula, y lo ponga por teflimonio, qu« 
¿fsi CO aviene a mi fe r vicio. Fecha en Zaragoça a íeis de lu í iode mlí feif-

lentos y quarenta y feis anos. Y O E L R E R . Por mandado 
í)ucftro feñor, D . Francifco de 

tia D e primero ds lunio de 1.64.7. en <¡1^ fe fenalaroii 
: nuevos limites de caça mayor > y menor > y fe agradan 

las penas. 

L RE Y. Por quanto de muchos años a ella parte efta vedado, y 
\ acotado para nueftra recreación, y encrecenrmienco Ia caça ma-; 

yor j y menor, y aves de bolacena de nueílro Boíque , y monee 
4el Pardo, en virtud de Cédulas^ y provifiones de los Señores Don Feli
pe I í. y H l . mi a-bueío , y padre (que Sanca Gloria ayan) y mías, en las 

ses ie declaran los jUnmes, y mojones por donde le deoe guaraai, # 
la o í d e n , y forma que para fu confervacion fe debe cener9a que nos re-l 
ferimos: y.a viéndole viflo por experiencia quan falta eftà toda la cierra 
de la dicha caca, afsi dentro de los dichos limites » como fuera de ellosg 
por fee tantos ios tiradores que han concurrido a caçar de algunos años 
a efta parce, que ü no fe trata de poner freno en fu demaíia en breve cié J 
po fe verá fu .¿ocal acavamiento: y defeando que en cfto fe ponga ei re* 
.medio que conviene par-a lucimiento del dicrsoBofquCj covÁciv ic ion , y 
.aumento de la dicha caça 3 avernos acordado de feñalar, y eftender los 

, -y mojones porias partes que en efta nueílra -Cédula fe 
que fon los que fe í íguea; Defde la Vi l la de Colmen ai Viejo á 

Ssn Águílin camino, y cuerda derecha de vn Lagar a otro , y defde San 
A^uftin a PefadilU camino derecho Dor orilla del Rio Guadalix, y def-i 
ae Pefadilla ala Venta de Xaiama'^j defde aiü a l 

£ e c $ 



h Moraleja 3 HoíUÍez3 ,dciíic Hortalcza a Vicalbaro^cíJc Vicalb.uo; 
a Ballecas, dcídc Balíceos a Vi lLverdc camino derecho9 y deíde V i l l a 
verde a Cir.im.incibei de Arr iba , d cride Caramanchel de Arnba a H u -
ni era camino derecho a Humera 3 y deíde Humeía , a FoçueJo de Alar-
coíij deídíf Poçoeio a Majalahonda , y dcídc Majalahonda al Molino 
de la Hoz» de! Me] i DO de la Hoza la Torre de Lodones , defde la Torre 
de Lodones al Hoyo^y deíde el Hoyo a Colmemr Viejo , donde fe jírs-
peçò el dicho limitCj denrrode los cjuaíes mirando al Pardo prohíbirfios' 
expreiTimcnte 3 <]tie no íe pueda tirar con arcabuz en mngua fiempo? 
del anua n ingún genero de caça mayor3ni menor , ai-avesdebplatena^ 
ni enerar a caçar coa otro ningún genero de inftrumento y fo pena 3 de 
qae qualquiera perfona que lo hiziere fi fuere aprfchendidoí fojo por la 
primera vez incurra , y íca condenado en veinte milmara vedis, y qua
t ro añns de deílierro del Lugar donde fuere vecino, y diez leguas cja 
contorno del dicho Bofque del Pardo, y por la (egunda la pena doblada^ 
V por la rercera en ochenta m i l maravedis, y efl q u a t r a a ñ o s a vn Preíi^ 
dio ¿ y íi fueren acompañados > y en quadnllascon redesj vrones, arc a
buz, ò otro quaíquier genero de rnllrumenro » por la primera vez fead 
condenados en cada veinre mil maravedis , y que vayan a ferv/r quatro 
campañas donde fueren embiados, y por la (egunda en cada quarenta 
tnü maravedis,y en quatro anos de vn Preíidio,y el que lo quebrantare^» 
que lo cumpla en galeras, y por la tercera en feis anos predios de eílas^y 

j pena pecuniaria dooiada s aplicando las 
en la forma que por las dichas Cédulas eltà di ípuefto , y mandado, fin 
que el n ' je í l ro Alcalde íuez de Bofques, que es, 6 fuere , ni Otro n in
gún luez anee quien fueren denunciados^ fe í lguieren las caufas,p'uedâ 

urrar, ni aibitre cofa alguna ea eítá pa'rt'eVaísf en q u á n t o 3 miñofa í 
líchis penas, comoen auanto a ía forñfí * y riíodode Ja 

[c las dichis condenaciones: y los que anfi fueseai conde 
prefidios , ò gnleras fea» llevados a efíás partes a fu cofta , y 

lendo nazienda a la de ios uoncejos de ios Lugares donde hieren ve-
zinosi en pena , y (acisficjon de aver íos permitido en ellos fiendo enea--
dores 5 pc íocsnue í t r a voluntad íean relevados de eííe gallo todas las 
vezes que qualquieraperfooa de los dichos Lu-ga^eá > 0 la juflicía de' 
el'os los p'-eodsere , y entregare, q-yie en tal cafo, aofolo fe ¡es e 
la coña 3 peso me tendré por muy férvido de ello. Todo lo qual fe 
entender ím perjutziode le los 



£rdü]2 ampliamos: porque esnueftra voluntad , puedan vfar ácl oUe 
jban.ienido en cacarlos > como anees de a-ora l o folian, y jodian Jfcazer, 
¿erno no fea en mefes vedados, ai con ¿nftrumemos prohibidos, fino 
írpn los que fe concede por l i licencia que fe les fuele dàr para cl!o por 
ta lunta de nueílras Obras, y Bofques, a Ia qual acudirán por ella. 

Y sr.fimifmo han de poder víar dentro de la dicha ampliación de ef-
í^s nuevos limites las períonas que tuvieren heredades en ellos de po-
¿f f caçar con perros en la forma que e&à difpuefto por Cédula nueítfa 
dediez y í letede ¡unió del año paí íadode mil feifeientos y quarenra y 
claco» y no en ocra manera , no íiendo nueftra intenciona como no lo es 
f I derogarla,iino que fe obferve, y guarde como en ellas fe contiene. Y 
gandamos, que las fencencias que fe dieren, y pronunciaren contra los 
Jicos, y tranfgreíTores a lo en efta referido j le hagan notorias a las juf-
licias de lis V i l l a s , y Lugares donde fueren vezmos, pretextándoles» 
q u ¿ Ci permitieren alguno de íos que huvieren íido deserrados,0 fe hu-
vieren venido de Us campanas, ò preíidios en los dichos Lugaresjde-
piás de que feràn condenados, como por cita nueftra Cédula les conde
namos en cada cinquenta mil maravedis para nueítra Camara , que aísi 
psnueftra voluntad , fe les faque luego con efeélo de lus bienes , y ha-
^iend.i>fe procederá contra ellos por codo rigor a mayores penas : Y pa
ya que todo lo fufodicho tenga cumplido efei to , mandamos a los del 
jiuefíro Confejo, lunta de Obras, y Bofques, Alcaldes de nueftra Ca í a , 
y Coree , y a las demás judicias, y luezes a quien el conocimiento de lo 
fufodicho toca, ò tocar puede, y al nueftro Alcayde, y Guarda Mayor* 
que es, òfuere del dichoBofque , y monte del Pardo, queanfi lo guac-
den, y cumplan, hagan guardar, cumplir, y executar, y contra eltenor* 
y forma de lo fobredicho no vayan , ni conGentan Ir , ni paífar en aigu-
n i manera , executando las penas aqui contenidas en los tranfgreíTores;' 
Y p ira que lo fufodicho venga a noticia de codos,y ninguno pueda pre
tender ignorancia, mandamos , que eíla nueftra Cédula fea pregonada 
publicamente, afsi en eíla V i l l a de Madr id , como en los decnàs Lugares 
comarcanos al dicho Boíque del 



Ctâiila JK X X I j£* primero de M r ti de i £5 8. Tara que feias lasgnâr*. 
''das dè San Lorenco èt Ifeaij guarden las dehe/jas del Tíui j Gv^que^. 
" - tiiJeVan, elAldeguela > y fus anexos no entren en ellas ¿as deè 

Tardo i ni Aranjue^ 

itoelRey mi fcñor 3 y mi padre (<pe SanttS 
Gloria aya»} por vna fu'Cedub de fiete de] mes de Q&ubre del 
año de m\\ feiícienros y do2c, hizo merced al Prior j Fíoylts > y 

Convento de San Lorenzo el Real de darles en propiedad para la dou-* 
cion 3 y Fuedacicmde las CapeJlanias * Aniverfarios 5 y Memaiias qa© 
tienen cargo"; y obligación de hazer 3 y cumphr conforíne a la efcrituis 
que'en eíia razòafe otorgo en quatro de O&ubre del dicho anovlas de-= 
lieíías del PiuJyGozqueZj Santiftevans y el Aldeguela^^ae bafti-entoa-» 
ees las avian tenido en admioiílracionj para que las ruvieííen, y gozaf-
fen con lasdenràs poíTeísíones que t< n u n 3 y de los fmos , y aprovechâ-f 
miearos delíasíponiendOiy quitando las guardas que Ies parecícííé:COEH 
Venir pars ía guarda * y coníervacion de las dichas deheííis s cuya pro*? 
vifion avia defer de allí adelante a cargo del Prior del dicho Co&Ventcs 
de Sm Lorenço ei Real ? y deípues por otra mi C édula de veí^fe y dos 
de Mayo de ta*! feifeientos y veinte y vno fuy fervido de -'rñandáf > qüsS 
refpe&odeque aIgunos guardaá del heredamiento de Ar tn juèã íde í 
Pardo, y fus limites3 y de Pragmática, 3vían entrado a moléftar a 365 
guardas de jas dichas deheífas de] Piul > Goifqoez, Santiílevan , y el Al'--
deguehjy a fus Arrendadores, no ^ntra&t? cff eMaá a exercer fu$ oficios 
en manera alguna, ni ímpidieífea 1̂ fa;yo ^ !a:â qusel dicho Prior de $ m 
Lorenço tuvieííe pueílas pars fu guárete * y confsmcion > legan que en 
las dichas Cédulas mas íarfamenfe íe contiene rvarvícndofeme renre* 



i d ¿ í c h o M o m ñ e t i o 3y zlas dera ls^razat iãoles muy ffial <ie -o!>ras3y 
palabras* y oca íi on .indoles a vnadefgracia, camocon efe&o íuceíli-eraj, 
anohallarfe preíca-te el dicho Fray Diego de Valdecnoto, que como Sai 
f crdòce, y coala paciencia, y modcftia Keligtofà procura tolerar, y cvi«» 
tut miyor eícandalo > fuplicandome, que pues no es jufto fe dé lugar % 
jcpecirfemejances excelias^ y que cou el pretexto de tales guardas los 
intenten Í Y cometan cada dia, fuefl? fervido de mandar poner remediar 

élloj y que con efedloíe obferve loque en efta parte cengórefucká-;^ 
je manda por hs dichas Ccduías; y porque mi vol untad es, que efto€eíÍ5 
ga ¡a obi-ervancia que íedebe, en conformidad de ¡as ordenes dadas, af-; 
Sento, y capitulación coji el dicho Mon after io de San Lorcnço el Reals 
Por U preíente mando, que- de aquí adelante perpetuamente , pornin** 
gun caio, color, ni pretefto alguno, niiíg^n guarda del Sitio de Aran-
jüéz, Bofques del Pjrdo¿ ni de Pragmática, ni otra alguna , enere jamás 
3 exercer íu oficíoj ni cofa tocante a el, en las dichas deheíTas dej Piu!» 
Gozqnez, Santiftevanj PÍ Aldeguela, y fus anéxes^-ni impidan el luyo 
a ios guardas de ellaspueftos por ei dichoPrior de San LorenÇoe! Real* 
y que en eíla paite feobfetviMijiy g?uaí:dêci:lâs dichas Ceduhs arriba re-; 
feridas en rodo, y por rodoá Y'nuev^menf e mando, que CB eílra confor
midad fe execute, y cumpls precjfâmence p^rel mi Àlcayde del Pardo, 
Governador de Aranjuèz, y demás pe'ríé^as á quien tocare; y lo bagaes 
guardah cumplir, y executar, {in ponç;reãrei;lo efcufa^diScultad, ni im* 
pedimento alguno, queaísi conviene a tr,i í?rvjcio, y ¡Jfocede de mi vo-í 
íuntad .Dadaen Madrid áprimeró dc Abril" de mih íeiíciencos y cin*; 
quenta y ochoafíos. Y O EL REY. Por mandado del Rey nueílro fe^ 

Cédula Ve Veinte y Vwo de Agpjlodtl año de 1660, pára que t í 
Alcalde lue^de Bofques conozca de las caufas, y denunciaciones que fe h i e r e n 

contra los que caca/jen en d monte de Tefadiilajy/eprobibt 

L RE Y. Por quanto avi'endome reprefencado el Almirante de 
CaftiHa j Gencíl-Hombre deini Castíara ^ que ua í ade comprar 
vna Cafa en la Villa de Pefadilla, donde ay va monte que tieae 

dándola vedar j y acotar > para que ninguna períona la pueda caçar: f 
¡que ¡a.guasda j v guardas que nombraré pan la coi 



Li idichacsça fcan juradas > cótr ioíofon las dc mis Boigues Reales: y 
avien dole vi l io en ia Junta de mis Obras , y Boigues > y coniukandoras 
fofere; ello Í i o he tenido por bien j y por ia preíaue'hago merced al di-
cho Á Imiraure, como fe iahigo cons o Regalia mia de ia caca del dicho 
monze, vio , y goze del la ,dcxaiidt>a ia dicha V i l Ja tic PeíadilJa el dese
cho que tiene[3. y mvietc en la lecaj y p^ílode fu termino } porque en 

an to a eílp por razón deíta merced es vi l io , y íe entienda noacnbuir 
al Almiraace ocra cingujia cola mos que la caça iolamenre , la qual ha 
de quedar, y queda de aquí adelcnte vedada » y acotada , para que n i n -
g'una peíipíi^ dp qusíquier eíladojCondicioii, preeminencia , y calidad 
q ü c k á por ninguna cauía y pueda' .éEjcrar.-a:caçar, n i cace en-el dicho 
inTync«.con:3rcíba23-eícopecajbàÍlcft^ni otroDíngun inftfunienco, f¡ no 
fiiere con hcehcia del d i tho -.Airnuante : Y para que efto tenga efedro, 
p ü r d a líOmbrap, y nombre el guaida, y guardasque le pareciere iKceífa* 
r.io^que.gLia. dtn la duba caça , fegún ^ y en la forina que lo hazcnlas de 
mis ReaK-s Boíques.: Y puedan traer , y traygan arcabuz* como lo traca 

'S: y aviejido hecho el juramento que íe acoílumbia e'nkhanes de m i 
A-cay de del Boíque del Pardo» lean creídas por fu jummenco en lasdc«-
nunciaciones que hízieren, de las quales ha de conocer el Alcalde'luez 
de misObrssjy Et iques , en conformidad de lasprovifiones, y Cédulas 
que iobreello eftàn dadasen primera inftancia ¿en la forma que j o haze 
de las demás que ]e tocan j .y acor-góndolas apelaciones, íegims eíla- p ro -
Veydoj y mandado para la Sálade ios Alcaldesde mi C a í a y C o r t e . . Y 
pa ra esrecucioo, y cutnpliiílietttp de lo referido, mando , que efta.mi'Ce« 
d i i l a j epubhq i í e > .y.haga notqria en Jas parfes^que convenga, que afsl 
procede de mi voluntad. Dada en Madrid a v.eiftfe.y vño :de Agófílo de 
mú (fiícienros y fc ímta años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey 
Bavíiroíeãor, Francifto MançanoJ . ' " 

Cédala X j K X X L Orden ¿e U Junta defeis de Enero de 1 ééó . para quefe 
cu) de de ia guarda de los (Bofqttes.jy fe revoquen las Ucencia! para 

'si pelear.. 

feisdt Noviembre del año psffedo â fe f i r v io de mandar, que Sa 
¡un ta de Obras 3 y 8oíques.éetfga mucbacuydadoyy arencfon a 

e los Bofques Realcs> y a las Cafas de Campo» y que íe 
m a ^ í e n g a k c a c á j y peíca, psrtlciiisrmease la s|ue íe h ú h iBas ceceaos a 



Is Cens, J fe revoquen todas las licenfcias dadas para caçar,y pefear, y 
2/0 íe víe de ellas caftigando a los tranfgreííores : y avlcndoíe vÍ lio j ha 
acordado la lunia cíenva â v, m. como lo hago j cenga entendida la or-
¿ e n referida de fu Mageftad, para que h caça 3 y pelea de eífe Rcül Bof-
qacdel Pardo ,fc guarde con el cuydado, y aistlU-ncia que íu Magc í t id 
pjaada ¿ y que las denunciaciones de los que delinquieren íe hagan ante 
v. íT5. como es coí lumbre j y fe debe hazer : y no fe víe de licencia algu-
m f i is huviere para peícar,y caçar,íi no fuere de fu Mageftad : Y e n ef-
S3 conformidad íe ha dado aviío al Teniente de AÍcayde del Pardo pa
ra que lo tenga entendido, y íoexecuce aísi. Guarde Dios a v. ra. m u 
chos años, como defeo. Madrid íeis de Enero de mi l leifcicntos y leí ca
ía y íeis. Señor Don Andrés de Torres Pacheco. Fianciico Man can o. 

CeJfila J f 2£ X X 1 1 . Orden ¿e U Junta de d]c^y ntieVe de Febrero de 16 67, 
/obre las denunciaciones de los que tiran con arcabuces a las 

Tuertas de Madrid. 

Afe viftoenh Tunca de Obras, y Boíques vn pipel de v .m.dc 
diezdcl corriente en que fe refiere: Que Blas de Mor ata, Guar
da Mayor , y Franc i fe o Sanz, Sobreguarda de! Pardoje die roa 

noticia pocos dias hn^ue de orden de Gonçalo Mateos, Teniente de A I 
cayde, avian quitado vnos arcabuzes a dtte rentes vezmos deefta Corte, 
por eftar tirando con ellos en las Puertas de Fuencarral a Santa Barbara, 
Hornos de Ladrillo, Atocha 3 y otras falidas de Campo tan cercanas co
mo ellas, y que a viendo cofifiderado v. rfc. los inconvenientes quede 

ole liguen por lasquexas que dan eltas penonas >y ter por la 
le telpe¿loJ ò Criados de Embaxadoces, ò ottos Señorcs,que fa 

a diverrirfcj fin que de ello refulte , ni pueda tener perjuizio Ia caça del 

'ardo, avia v. m. quedado de acuerdo, no ledenuncialle de e 
le les noivielie los arcabuzes, pues parecia ler muy conforme a razoa e i 
ra refolucion ,1a qual defiende dicho Gonçalo Mateos, fundandofe , em 
que eítas falidas fon limites del Pardo 5 por eft ar Madrid coroprehendi-

-n ellos, y que le deben entender con eite rsgor ias Cédu la s Keales^y 
embargo de efto, y de todo lo demás que v. m. dize en fu p.Tpel, coa 

e lo que el fenor Fifcal ha dicho, y alegado en razón de el ¡o / h a 
1 lunta diga a v . m. como lo hago» admita cftas denunciación 

y las determine 3 y fentcncie todas en confornuidad de lo que dtfpo-
ncn las Cédulas Reales > y como mas convenga al inccíès del F i f c o s f 



farísfácion de lás guardas, aám;tiendo para la íunta htaveUciczcs cus 
por las parres fe inteipuíicren de fus ftntcncias: avilólo a v. tn. para ĉ ua 
en eíla conformidad !o execute, a quien guarde Dios xnuchosaBos * co -
fnodeíeo. Madrid , y Febrero diez y nueve de mil íeiícií sitos y feíenra y 
fíete. Señor Don Andrés de Torres Pacheco y Cardenas. Fiacciico 

Cédula X X X X I I L O'den de la ¡unta de treinta de j b ñ l de i ¿ 6 y . f ibrg 
ios arcabuces que quitaron ¡ai guardas en las Tuertas 

de Madrid, 

Viendofe viftocn laluntadeObrâs^y Boíques laconfülta de v.m* 
de veincey dosdeMa;çoen refpucfía de la refoIucion3y acor
dado por elia íebre que v.m. admitiere las denunciaciones de 

los que tiraren con arcabuz en las falidñsde las Puertas de tila Coite 5 y 
que aviendoíelo avifado a Gonçalo Matees 3 Teniente de Akayde de! 
Pardo para que locbedecieíTe , noavia entregado, ni llevado arcabnz 
fiingunojíiendoíántos los que avian quitado los guardas por 3a razón 
referida, ni prefo a los dueños en conformidad de lo que íe manda por 
las Reales Cédulas,ni traidolos ante v. m. con losinílrumencoa que fue
ron ha)]ados> fíendo muchas las cauías que han hecho en cita razón* ea< 
tre las quales es vna dé ellas contra luán Antonio de Acoita, poreílaf 
tirando a la Puerta de Atocha con dosarcabuzesj que ion de Don Diego 
Freíneda fu padrafi:ro,a viéndolos faesdode fa cafa con vn Eíportil leto, 
que cambien efti denunciado; y eílà llaílo 3 pagar la denunciación, ref* 
caiando los arcabuzes 5 y que aunque le ha efe rito al dicho Teniente los 
trayga ante v. ns. no lo ha hecho^con que no íe fuflancia la caufa, y falca 
a la obligación que tiene conforme las CeduÍas>y al eftilo de que Sos ar
cabuzes que fe quitan dentro de los Boíques j fe entreguen a la períonS 
que efti fcnilada para guardarlos en la bailefteriadel Pardo, focorrien-
do de ellos a los guardas,dando fianças de bolverlos fíendoles pedidos^ y 
que por averfe conftituido el dicho Teniente de eíle cuydado ¿ íe le hass 
entregado algunos de que ha dado recibos ,y los arcabuzes cjükados eíl 
los limites fx ion ordinarios, le refeata el dueño por quatro duesdosí y ü 
tiene alguna eftimacion fe pregoes dándole al mayor pònedor, diftri 

lo ella porción, com* la de la condenación entre la Camara? luez^y 
deminciadarston que parece ageno de razon,que GonçaloMareos fe ha-
gafuene en I2 entrega de cílos arcabuzes: y aviesidoíe ?iíl:o afsiniifmo 



licho3 j alegado cn eita razón por ci ienor tucaijiia acordado la 
12 cfcrivaa v. ID. como lo hago decermine codas eftas caufas confornift 
a derecho, y Cédulas defuMageí lad, y que fe buelvan a la partedeí di-; 
c h o l a a n Afitonio de Acoda los dos arcabuzes que v.m. refiere íele quU 
taron, para cuyoeíe¿^o fe le ha ordenado a Goiiçalo Mateos í'e los curre» 
gise luegory c-ome recibo dela parte, de averio hecho: doy aviío a v. ns* 
para que la tenga entendido, y te execuceaísi. Gu-irde Diosa v. m. mu-; 
çtias anos , como defeo, Madrid treinta de Abril de mil feiícientosy íc-j 
fenca y ílecc. Señor Licenciado Don Andrés de Torres. Francifco Man^j 

Cédula X X X X l f c I)eVeinteyochoáeímioáei621$.enqntfeejlktiám¡ 
y alargan los Imites del 'Pardo Vti quarto de legua en contorno ds U Caja 

que llaman del Gimió. 

L R E Y . Por quanto por diferentes Pragmáticas, y Cédulas dé 
los Reyes mis Señores Abuelo , y Padre {que Santa Giona ayan) 
cíH vedada Ia caça mayor, y menor de mi Bofque, y monte del 

Pardo y para que ninguna perfona la pueda ca car , matar, ni liazer dano 
en eila,ai en la pefea, leña, y yerv3,ni tirar à aves, ni otro genero de ca
ça dentro de los limites en ellas declarados, por eftar teíervada para mi 

», yferwicio , í b las penas contenidas en ellas.- v a ora he 

linear, y le na reediticado \ 
enlosJimiícsdel dicho monte del Pardo, que por eftar en Io vitimo de 
la raya de ellos, y no quedar dentro de los que fon neceHarios para mi 
fer&ícioi y íu mejor guarda, y de la caça que alii ay, y huvierc, convie-
BS eilenderlos vn quarto de legua en contorno, para que aísi ceiiea lo$ 
incoayentences, que de eftar fin la dicha extenfion fe podrían íeguir; y 
sviendofe tratado en mi Tunca de Obras, y Bofques, y coníultadome fo¿ 
bre ello, he tenidoj y tengo por bien, y por la pre fe n te ordeno, y man-* 
ído¿ tyie los d:diOs.Iimices dei Pardo, fe alarguen» y eítiendan, como por 

los eiti end o, y alargo por las partes donde lea 
snanéraique la dicha Cafa del Gimió quede dentro de ellos vn quarto de 
legua en contorno, para -que todo el fue lo comprehendido en el dicho 
quarto de legua, deíde luego quede acotado., y vedado para fiem pre }Z~ 

do en lo epe de nuevo fe alarga, y eíHende las fenaless y mo-" 
nerasque fueren neceíTarjas» y guardándole por mi Alcayde» Guarda 
2 y or, y guardas del Patdo, junto con lo denus'que.al prefeace eftà ve-



¿ado3 ven h mifma forma, como íien eflosnuevos limites fe huvie^sti 
ícásiado, y pucüo ai ucffipo que los demás que ha ávido, y ay, y los que 
eneraren 3 caçar» pefcai, ò hazer otros danos en ellos, ò c o n t í a ^ i e r e n 
sil otra qualquier forma alas dichas Pragmáticas, y Cédulas, caygan, y 
áscurf an en las penas contenidas en ellas, y fe execuren en fus per fon a 5, 
^ bienes, como íe í m é , y executa en los iímites^ue haíla aqui ha ávi
do, v ay fm diferencia alguna, y es mi voluntad, y mando, qué fi al pre* 
fence a y , ò adelante hüvíere dentro del dicho quarto de legua que aora 
he mandado aiargafj y eüender, algunos panes, vinas j huertas , ò otras 
heredades , y haziendas de Particulares, en las qualcs la dicha caça ma
yor , y trtenor hiziere algunos danos, fe tJíTen, y paguen a íoâ dueños de 
ellos por quetua de mt hazienda, en la manera que fe ha hecho, y haze 
en los que la dicha caça ha caufadóen los demás limites del Pardo. Y 
mando a la dicha mi lunca de Obras* y Bofques, haga guardar, cumplir, 
y executar lo contenido én efta mi Cédula : y que el Alcalde luezde los 
dichos Bofqueá, y los demás íuezes, y íufticias deeftos mis Reydtssja 
guarden, cumplan > y executen , y contra ella no vayan, fit paffen , ni 
confientan i r , ni paífaren tiempo, ni manera alguna : Ye! dicho Alcal
de la haga publicaren los Lugares Comarcanos aldicI*oBofque>y moar 
re del Pardo, y a ÍO que aorá fe vedi , y acota, pata que Jo aquí contení^ 
do venga a noticia de todos, fin que ninguno pueda pretender ignoran* 
êia, que afsi conviene a mi lervicio, y es mi voluntad. Fecha en Madrid 
Ê veinte y ocho de luoiode mil feifeientosy veinte y ocho anos» Y O 
E L REY. Por mandado del Rey nucílro fe ñor» Gaípar Ruiz£fea raye 

£edula X X X X P . Ve Veinte y ocho de Hizjemhré dei año de i 6 4 ¿ . infer ta 
" otra de Veinte y cinco de Enero âe 16 j 8. en que fe Manda, que la dehejjd ¿g 

^ L R E Y . Por quanto eh veinte y cinco de Enero del afio de mil 
feifeientos y treinta y ocho, mandé deípachar j y fe defpacho vna 
Cédula del tenor figuiente: EL REY. Por quanto la deheífa de 

Bmuelas,que dizen es de! Marqués de MaS3goil,eftà contigua a los íimi* 
ses de ía caça de mi Real Bofque 2 y monte del Pardo ¿ y conviene 5. par® 
que la dicha caça eftè mas bien guardada, y fe reprima por aquella par-i 
se el excefíb grande de los caçadores^ poner algún reparo en eÒo: He re-



i 

Bofques del Pardo, y afsi por la prefentc es mi voluntad, que pan 
efto tenga cfcdio, el dicho Marqués de Mahgon pueda notnBf arjy nmü • 
bre vnOj u dos guardas, ò Ids que le pareciere neccíTario que guarden I® 
dicha deheíTa, y fu cermiooj fegún, y en la forma, y con Us circunftaa-J 
cías que fe guardan los dichos mis Boíques del Pardo, y cou las miíraas 
penas, los quales fean creídos porfu juramcncOj y puedan traer , y trayJ 
gan arcabuz, como lo traen los demás guârdâs de ellos- Yítiando al Al-i 
c.i3de luez de mis Reales Obras, y Bofqaes, que al prefente es 3 y adclan-j 
te fuere, que aviendo los dichos guardas prefentadofe ante él con loó 
nombramientos dados por el dicho Marqués, y hecho el juramenco 
acoítumbrado^les admita las denunciaciones que hizieren a y las deter-; 
mine, y fuílancie conforme a lodifpuefto por las provií iones, y Ceda-1 
las, que fob ce la guarda de los diches Bofques del Pardo cftàn def pacha* 
das, y aplicándoles la tercia parce que les tocaren de las dichas denun«i 
ctac!ones>conforme a íodflpuclto por ias proviüones te Ies aplican a 
demás guardas, y en la mifma forma , y el falario que huvieren de ave^ 
fe lo ha de pagar el dicho Marqués de fu hacienda, y por íu quenta, por4 
que en ninguna manera ha de fer efto por mi quenta, ni los dichos guar-^ 
das han de pretender otra cofa mas de las dichas tercias partes que Ies 
locaren 3 que afsi conviene a mi fervido : Y que lo contenido en efta di
cha mi Cédula fe publique,y haga notorio en las partes que conviniere,' 
pata que ninguno pretenda ignorancia. Fecha en el Pardo a veinte y 
cinco de Enero de mil feifeientos y treinta y ocho años, Y O EL R E Y J 

)on Francifco de Prado. Y avien-! 
efpues, por parte de las Vilbsde Colmenar ViejOj Aleo-; 

i, San Sebaftiani San A^uílin, Fuencarral, y Pefadilla a reprc 

algunos danos que ie les leguian de tita. veda,ruy lervido de 
a la iunta de mis Ubras , y bolques : 

ella iasdsligencns que en eita razón le han necno de 

deBiñuelasjy íu termino,fe guarde como el ta 
_ {biendo ^como por k p r e f c ü t e p r o h i b o , c l d r a r en e l k 

es mi v o l u n t a d , que en q u a n i o a efto quede vedad 
obferve la díc 

e haga 

feifeientos y quarenta y dos años. Y O E L R E Y , Por mandado del Rey 
flueftEoíeñor,D, Fnacifco de Prado* fff A Ce ¿alé 



Cechtfa X X X X F I . VetrchtayVwde Mayoâel año àe 16^6. en que fe 
prohibe a los AiguáKtbs àc 0¿>ras,y 'Bofques el denunciar de ¿os excef/os de cacâ  

ptjcãiy i nãtyfi mamla , que juUmentefe admitan las detm?iciacwnes 
que biQeren Usguardas* 

L R E Y . Por qusnto para remediarla falta decaes m a y o r , y 
j f ¿ menor, que ay en el Real Be íque del Paido, anfi dentro de íus Ü-

mites, como fuera de ellos 3 embiè el año pafíaaoa mi lunta de 
Obrrjç, y B j íqacs orden, y v« papel particular de las reglas que han ¿ 6 
obiervar, y porque íe han ofíecido algunos reparos j n o í e h a n htcho 
h i & j 2ora3 es mí voluntad , que le execute en Ja parte cue mira , a qner 
Tiingua Alguacil de Obrassy Boíques, ni Fiícaldel ju2gadoJ ni Eícriva* 
no, ni otra ninguna pe^fons puedan denunciar de ningún delito de U 
caça, pcfca>òíeti i íui Iesfean admitidas las tales denunciaciones, par 
les ^rindes irtconvenrentes que fe figuc-n de que ellos denuncien , í a -
psí; fto que la^gunrdas tit nen a Tu cargo el Bc íqae , y a ellos íe fegpütde 
íí-ir el cordon nlcjor, y fon a quien íolo fe les h'au deadtititir las denuD-
ciacicnes. P'.ír tamo mando j que aísi íe tenga entendido ,cf>ferve, y 
guarde inviolablemente , y que el Alcalde mi í u e í d e Obrasjy Bofques* 
«jueal preiente es , y los que adelante fueren j íocDiUpían , y executes 
afsi, í in dai fugar a otra coía de lo que cerno queda dicho mando en c fe 
m ' Cédula , ni fe admitan denunciaciones ningunas, que n ò fean pop los 
dichos mis guardas, que aísi ¡o tengo por b ien, v procede de mi vo lun 
tad. Dada en B ien Retiro a treinta y vnode M i y o de mi l feifeientosy 
cinquenta y feis iñ^s. Y O L L REY. Por mandado del Rey nueftto fe* 
¿ofj Franciíco Mai.çano^ ^ 

Ctduh X X X X F 1 L De qum^e âebfjrçoáetano Je 1679. inferia otra 
de die^y pete de junio de 164%. para que ios Veamos del Lagar de Fuen car raí* 

que ¿uvieren V ÍÁJÍ . ^'heredadespropias, o arrendadas dentro de los limites 
del Perdcj puedan ahuyentar, j matarla Caça en ¿a forms 

que a qui fe declará* 

Veanfe!asCcáu!as35- ¥ 7 L R E Y . Por quanto el Rey mi fenor^f 
y?6 v!a4.s-v %9t qUe W * • j , r ^ \ • , í 
¿abunfofarccfto. J L ^ f tni padre (que Santa Giona ayan) msndo^ 

deípachar, y fe dcfpachò en diez y fíete der 
eifcíentosv quarenta 

C0 



cola Cédula del tenor {¡guíeme: EL REY. Por quamo avíendoíc reco^ 
cocido, que la caça dei Bofque del Pardo ha llegado a sal declinación^ 
que fe puede cemcrsque muy prególe acabe íOulmeRCeay deíe.-jndo con
fer var la que ha quedado, y procurar fu aumento t encargue a milunta 
de Obras> y Bofquesi coníideraíTe los medios que en orden a eñe fin le 
pareci eífen a)as eficaces, oyendo para ello algunas per fonas practicas ea 
Ja materia, y que con noticias particulares, y expecificas pudjeífcn ad
vertir lo que fe les cfrecieífe en razón del reparo de los daños recibidos: 
y avkndoíe hecho, y ajuftadocon atención, a que dexando prevenidos 
los inconvenientes, y caufasdonde fe han originado, también queden 
]os Lugares circun vezinos al dicho Bofquc íatisíechos, y con relguaido 
de fus haziendas , en conformidad del confenii miento que por eferito 
han dado fus Procuradores en fu noníbre;V afsimilmo atendiendo,3 que 
es jufto limpiar los dichos Lugares de la nsucha gente ocioía, que íln t e-
nef hazienda propia3dcxando el exercício de íus oficios , y de acudir a la 
labrança, y cultivación de hs tierras , y heredades, fe han dado si vicio 
de caçadores, con tal exceífo, y folcura , que no viven de otra cofa } ea 
tantoperjuiziodei bien publico, y viendo es neceííario para efto dac 
nueva forma, y reglas 3 y limitar la inteligencia per judicial con que fe 
han querido valer de las Cédulas defpachadas hada oy, aviendofeme 
confultado fobre todo por la dicha mi lunta : He tenido por bien de míU 
dar reducir a efta miCedula la obfervancÍ3,y declaración de codo lo que 
fe concede, y ha de permitir a los dichos Lugares, y vezinos de el 
con la limitación que fe han de entender de aquí adelante, no hazid 
innovación, como no fe haze en los limites feñ3Íados,y que fe han guar-, 
dado hada aora. Primeramente fe prohibe, que ninguna pee fona de 
qualquicr eftado, calidad, y condición que íes de cinco leguas en con
como del dicho Bofque del Pardo, pueda tener, ni tenga ningún genero 
de perros de prefa, alanos, lebreles, dogos, ni redes; pero es mi vol un-; 
Cad, de permitirles 3 como por la prefente les permito, el poder tener 
galgos, podencos, ballefta, y xara blanca,atodos aquellos, que í iendo 
vezinos de los Lucares cercanos al Pardo tuvieren heredades dentro de 
los limites de él, propias, ò arrendadas, en las quales folamente podraa 
jnarar la caca con efte genero de perros ,y inftrumentos con Ja limita-; 
cien de la Cédula de dos en mano* que es, y fe ha de entender tres pes*-
fonas, y dos perros propios : Y para obiar incon venienres, y dudas, or
deno, y mando , que los dueños de tos perros tengan obligación de re-
giftcarlos coa !as feáas que tuvieren anee la jufticu ¿ y Eícriyaoo de las 

Fíf \ dichos 



dichos Lugares j para que fe ccnczca cuyos fon j y fe embaraço el poder 
prcílaríos ios VÍÍOS ^ Ies c.¡crcs, y que de t ñ c rcgiílgoíe vsv.gã a Eomar la 
lazon al juzgado del mi Alcalde luez de Boigues, que es, ò fuere^ con 
cue íc iciidianozici'd ric codo ̂  y ím dilación, ni mole (lia , íe expedirán 
las denunciaciones c]ue íc hizieren , íicndo sísi , que ci que no huvierc 
hecho ti dicho rcgiílro^ no ha de poder gozar ̂  ni sotará de la permif-
íion refcrida3dc poder rener les ocios galgos, y podencos, y matar h ca
ça en íus heredades: y Lis eres per ion.is que boa de ir con los dichos pe
rros, han de íer el dueño de elhs, i us hijos j criados > ò pacícnces,y no 
otros cftraños, ni han de poder jumarfe vnos con otros à hazer quadri-
Shs, í ino cada vno defender las heredades, y lo que le tocare : Porque íi 
el motivo faadamental de pefüjií ¡rlcs poder macar la caça en ellas es 
per el daño que reciben, no militará efta razón con aquellos que no tu
vieren heredades propias, ò arrendadas 3 y afsi en ninguna manera han 
áe poder cener, ni íe les concede el víar de ningún geneiode perros, ni 
inftrumenros dé los referidos propios, ni preftados i y efto íe entiende 
íoJamencecon los vezinos de ios dichos Lugares cercanos al Pardo : pe
ro en Madrid le permite el poder cener los dichos galgos, y podencos a 
qualquier perfona, aunque no tenga heredades en los dichos Bofques, 
con tal, que no pueda caçar en ellos, ni en fus limites refringidos; y el 
<jue tuviere, ò fuere halladocort qualquiera de los perros, òinftrumen-
sos que en eíla Cédula vàn pfohibldos,defpUes de feísdias de la publica
c i ó n de ella,que íe le fe nal an pos" plaço pereniptorio, y para difponer de 
ellos, por ¡a primera ve2 incurra en pena de perdimiento de los dichos 
perros, y infti umentos> y de diez mil maravedís aplicados las dos partes 
a mi Camara, y pilco, y la otra al denunciador, y vn año de deftierro del 
Lugar donde fuere vezino, y diez leguas en contorno : y por la fegunda 
la pena doblada, y por la tercera quarenta mil mará vedi s> y quatro años 
de deílierro; y fi fuere hombre noble, por la primera vez incurrí en pe-

y que vaya a íervir en !a campaña que fe le 
[egunda 1.1 pena doblada, y por la tercera , demás de 

años de deílierro, en cien mil maravedis aplicados en ía mifma tor-
m i ' , v lo mÜmofe entienda con aquellos que no temedo heredades pro-
piasj ò arrendadas en los dichos Lugares circ un vezinos al Pardo, tuvíe* 
rea los perros que fe les permite a los que las deaen, ò los prohibidos; y 

alguna períona fuere n illida caçando dentro de los dichos Bofques, ò 

)s dichos perros prohi 

roma o arsendacü $ u ücn t roae 
ellos? 



e no eílè caçando ¡ por la primera vez ei noble , demás del 
pcrdimienco de ios perros 3 y inílrumcrítos , y de vemte mil maravedí 
aplicados en ¡a for rna referida, vayà a íervir eu h campana que fe ¡e or-; 
dcnare.-y por la ícgunda cncincjuenca mil maravedís, y en íervicio de 
dos campanas a fu cofta 3 y por la tercera deitierro dei Reyno por qua
tro años; y fi fuere hombre llano, por la primera vez lea condenado eú 
dse? mil ron ravedis, y vn año de vn prcfidlo: y por la legunda la penã 
debtada, y por la rercera^ demás de ios dichos v cuite mii maravedís , eil 
quarroanos preciíos de vn preíidíü ; y !o miímo ie entienda con qual> 
quiera que fuere hallado con arcabuz dencro de dichos Bofques j òíuâ 
limites reftiingidosi aunque fea en heredades piopiasi ò arrendadàs> no 
íjendo en camino Real, y carretero de algún Lugar , Villa , Q Ciudad* 
yendoj ò viniendo via re¿ta íin torcerle;porquc iolo ic Ks per mice el po-
dL-r tenerlos para defenía d^ íu caía , y perlona : yen ias inilmas penas 
quedan incuiffos/y cogjprehencíidos, Ío« que le juntaten en quadrülas 
con los perros, y inílrumentos que íe les permice, aunque cilèn tn here
dades propias, ò arrendadas, y los que preíbren los perros, ò los huvie
ren recibido píeílados: Y fe declaré , que íi andando caçmdo en las d i -
chasheredadesen la forma referida , y permitida , alguno de los perros 
faüerede los limites de ellas en fegui miento de alguna ca¿3 , y íe entra
re dentro de los dichos Bofques, ò en ]as heredades de los otros, noirH 
curra en penaalguna por ello, como loj d'chos perros fe an viftos, y ha-i 
Hados f oíos fin fu dueño^ n i otra per fona : Y es mi voluntad , y por k 
prefente ordeno, y marido á qüe las Cédulas defpachadas para la guarda 
del dicho Boíque, V penas eRablccidas en ellas i queden en íu fuerÇa, f 
vigor en quanto no fueren contrarias a efta, y que por ellas fe decermá-' 
nen, y juzguen los demás cafos que ocurrieren, c|ue no van aqui especi
ficados: Y para que lo fufodícho venga a noticia de todos, y ninguno 
pueda pretender igiiorancia,niando, que eíla mi Cédula fe pregone pu* 
blicamente por Pregonero^ yante Efccívano publico eü la Plaça de la 
Villa de Madrid, y en la Caía5 y Sitio del Pardò, y eü Sas demás Villas* 

e eflan dentro de los dichos límites,y en contorno de ellos,' 
e dé traslado de ella íignado alConcejo de cada Lugar que la pidieres 

fin le llevar por ello derechos aígutlos, para que la vean > y rengan en
tendida. Fecha en Zaragoça a diez y {¿ete de lunio de mil íeifcicntos f 
quarenta y cinco anos, Y O EL REY. Por mandado dei 

yezinos del Lugar de Fue^carraí íeme ¡12 reprefeneado $ que la Câça del 



dicho Real Bofque ael Pardfoccntinuamcntc los ha hecho3y cftà hazien^ 
•do muchos ¿años , a!si en los feinbraclosjComo en t i fruto de las viñas, y 
x]ue por averíos comsdo han llegado a tai eíberno > y necefsidad . que 
mtichcs de dios íehaiJan fm tener COE que alimentar fus perfonas^y Fa
milias^ viendo íido tan coníiderablcs los daños referidos 3 que fe avian 
apreciado los de las viñas en iefenta y quatro mil ciento y cinquenta y 
quatro reajesjcomo patecia por la copia que prefentavande dichoapre-
CÍO, v cambien d i la prcinferca Cédula en que el Rey mi tenor, mi padre 
concedió a Jos Lugares eircunvezinos a dicho Bolque j que con dos pe-; 
rros^ y tres per fon as pudieífen ahuyentar, y matar dicha caça 3 iuplican-; 
dome, que con noticia de lo referido fuefle fervido de mandarles l'atisfa-, 
cer dichos daños p^r fer muy coníiderabks, y los que en los años ante
cedentes avian recibido en íus panes 3 y viñas 3 de que pod ria infoimar 
cl Teniente de Aicayde de aquel Boíquc , en confoímid-ad de lo que el 
Rey mi feñor mi pad re dexò difpueílo^y mandado en claufula de fuTef-
tamento, cerca de que al dicho Lugar^y a los demás de í contorno-del re
ferido Boíque,que huvicfTen recibido daños de la caça, le les die fíe faiif-
fat ion de ellos: Y que afsimiímo, fueíle fervido de confirmar dicha Cé
dula, para que pudieífen vfar de fu contenido : Y aviendofe vifto en la 
luntade mis Reales Obras, y Bofques con ciertas diligencias que en ra-i 
zon de lo referido ordene ai Alcalde luez de ellos hizkífe,y confultado-
me íobre todo: He tenido, y tengo por bien decos)Erni3r3 cerno por ella 
mi Cédula confirmo la incorporada cu ella 9 para qoe en íu virtud s fe-
gun, y de la mmera que fe previene, puedan vfar de lo expreífado en 
eíli , i^s vezinos del dicho Lugar de Fuencarral * que tuvieren hereda-
desjyvinis propias 3 ò arrendadas en los limites de mi Real Boíque > j 
monte del Pardo , con dos perros propios, y tres perfonss ahuyentando 
de ellas la caç3a y matarla , fin que por efta razón fean moleftados per el 
Aicayde, fu Tenience3 y guardas del dicho Bofque, ni por otra perlona 
s ígun i , el qual permilTo les doy, y concedo en atención ales continua
dos daños que reciben en fus haziendas de la caça mayorjy menor del re
ferido BMque, que ai si procede de mi voluntad : y que eíta mi Cédula 
fe haga notoria al Aicayde que es, òfuere del P a r d o , ò f u Teniente,y 
guardas , v le tome la razón de ella en el jusgado del Alcaide luez ds 
Obras , y Boíques par.? que lo tenga entendido, y den entero cumplí» 
miento a fu contenido. Fecha en Madrid a quinze de Março de mil feif-
cientos y ferenta y nueve años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey 



Qdula X X X X V l l l . T)e quttroáeOñuhre ¿el año ¿e 1679. para 
ios Vernos de ¿os Lugares en eiia eomprebendidos puedan en fus pt optas hefeda* 
âcs>y age nas matar la caça congalgosij podencos > en conformidad y y con ía de~ 
gla ración que en efta Cédula fe ha^e ¿de que el correr la caça en heredades age* 

nas, ha de fer foto viniendofiguiendola de/dê las/ayas >y que pajjandopor 
heredad agem para ¡a fuya > baa de llevar ¿os perros 

de traVillai 

L R E Y . Por quanto eft quinze de Mar- Veafe la Cédula m 
code eñe año mandé dcfpacharlaCedula bfeefto/^Ja.^Cedulas 

" ceoorfigüience: 35.30.y 47. referidass 

Ac.ul la Cédula de quinze de Marco de eOe año 
de 1679, que es la referida antes de efta. 

Yaora por parce de lasVilías de ColmenatViejOjAlcoberidas, Ara* 
baca, Poçucio de Alarcon, y Lugares de Fuensfârraí, San Se baft ran de 
Jos Reyes, M i jalafionda, las Rocis , el Hoyo, y la Torre de Lodones, fe 

ha reprefentado el mucho daño que la caça mayor, y menor de los 
Reales Bofqucs de! Pardos la Zarçuelas y demás base en los panes, y v i -
fías de dichos Lugares, por cuya cauía cftàn can pobres, y mas en el tie-; 
po preíence, por la mucha caça que d y, y «ftarles prevenido, no la pue
den correr, ni matar, íiendoaísi> que tienen orden para c l ío j f in embar
go de ía qual, los guardas, de dichos BofqueS les matan los perros con 
que la efpintan s luplicandomc fueífe fervido de msnda^no fe les vede, 
fí\ íea vedado el raes de lunio pot fer cl en que mas daño hazc la caca 
por efpigar, y granar los.frutos: y que afsimifmo tuvieíTe por bien de 
mandar fe guarde, cumpla , y execute la fobrecarta s provifíon que efta 
concedida a los Lugares de Aranjuèz para que fe püedá correr , y maeaí 
Ia caça en fus mifnaas heredades, y-en ias age nas; y a^ietidofe viftoen la 
Junes de misReafes pbras^.y Bofqucs laCedula citada de quinze de Msr* 
çoj y la en ella inferca de diez y íxceede luniodel año de tftA feifeiéneos 
y quarenta y cinco, con lo que cerca de ía forma en quede^ñ entender-
fe fe Gcordo; y declaró en vna o rden , que en veinte y feis de OAubre de 
feiícientos y quarenta y feis, íediò para fu cumplimiento a Dt Francií-
co de QuiaoneSs Alcalde luezde Obras, y Bofques »previnsendofe ea 
«Ha^ qac de allí adebiuc ce d os aquellos que tuvieffea heredades pro-



pi3Sj ó arrendadas p^dí^ílcn andar * ̂ uya 3 ^ armaria coai gaig . v t 
4eacos propios íuyes, balleíla , y sara blanca, no folo en fus heredades, 
f ino dentro de las agenas entrando vnos en las de otros 3 con tal 3 q»'e eis 
snancra alguaa fe pudieíTcn juntar, ni junesflen Jos vnos con los otros 
en auadriliasjíinoíblo la? dichas rres perfonas con dos perros propios^ 
como íc evprcíTa en dicha Cédula j y que efto fe avia de entender en to
do lo reftringido donde tuvieífen heredades propias, ò arrendadas ; Y 
confultadome la dicha mi lunca las extoríiones, y agravios que los ve-
sinos de las dichas Villas, y Lugares reciben de ¡a caça en fus heredades 
por no poderla ahuyentar, en cuya coníideracion he tenido, y tengo 
por bien, de mandar deípachar eíla mi Cédula infería en ella las referi
das de diez y fíete de lunio de íeiícieutos y quarenra y cinco, y lo ex-
prcífado en U orden, en que fe declaco !a inteligencia que fe debía dar a 
íu contenido, y la que íe expidió en quinze de Março de efte año para 
que fe guarde, y cumpla lo diípuefto en ellas, y acordado en dicha or^ 
den; y que ios veamos de dichas Villas, y Lugares, puedan caçar, y ma
tar la caça en ius fntfmas hered «des, y agenas, con tal, que n o í e puedan 
juntar, ni junten Ids vnos con los otros, ni anden en quadrillas, fino fo° 
] im^nCe las dichas tres perfonas con dos perros propios, como eftà re-
fu eko en dicha Cédula, declarando, como en ella declaro, que el correr 
la caça en heredades agenas, ha de feriólo viniendo figuiendoJa defde 
las luyas, y no de otra manera j y que paííando por heredad agena para 
la fuya, han de llevar los perros de travilla, pues no aviendo entrado ea 
cierra propia, no ay razón para que corran Ia caça, en cuya conformidad 
es mi voluntad puedan hazerlode aqui adelante," 

ue del fardo, íu 
efeéto fe les 

en el juzgado del Alcalde luezde Obrass y Boíques, para que tenga en-i 
seto cumplimiento íu contenido. Fecha en Madrid a quaíro 
de mil leiíctentos y íetenra j nueve años, 
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le i u fviageitad manas le tenga, y guarae 
miento de íu Caía Real del Campo de ia Villa de Madrid, c o ã 
lo demás a ello anexo, afsi por el Alcaydede la dicha Cafa, como 

CU fvs aufencia poí el Teniente, y per fona a cuyo cargo eftuviete y los 
demás que firvieren, y trabajaren en ella 
snandare otra cofa en contrario, es la íiguientc: 

i Primeramente, que pofqueel dichoAlcayde de la dicha L>aia del 
Campo, no p o d r á afsÜttr en ella cón la continuación que convieneapor-
que fe hade ocupar en otraseoías > ha de aver vn Teniente nombrado 
por fu Mageftad > el qual ha de pofar > y v i v i r l e ordinario en ella ¿ para 
vifitar continuamente, y ver como trabaja la gente que ¡leva fila r i o , ò 
jornal de íu Mageftad en los j a r d i n e S í h u e r r a s , y Bójques del dicho he
redamiento, ordenándoles lo que han de hafcer, y teniendo cuydadode 
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y deípeáiíla . y fin h a z e r ú a ñ o en el arboleda del dicho heredamiento, 
¿V 3 Que el dicho A l c a y à e * y Teniente 9 Sob icüan te , lardmeros , y 
:A'bciL(las» n¿ aieguca de las otras pet fon as que llevaren la iar io , ò jo í -
m l ae íu Mageílatl cü las dichas huercas, y jardines 5 no puedan ocupar.,' 
a i ocupen en ninguna maneta én íus'cafas propias, ni agenasa ninguna 
<lc las dichas guardas , y perfonas c]ue trabajaren en la dicha Cafa del 
Campo, por quenca de íu Mageftad, n i los emplen s í ino fuere en cofas 
gelu Real fervíeio: y íjueanfimiímo los vnos^ ni los or ros no]leven}ni 
^ièn a ninguna perfona » Cn meí t rar orden pára elio,engeitos de aiboles 
frutales, pefca> ni ninguna otra cofa^ ni corten á r b o l , ni planta verde, 
i ñ f ecá ,n i la arranquen, ni quiebren, fino fuere con orden s porque ion 
para reparo^y cria de los francolines,y perdizesjy caça menor, fo las pe
ñas que por ello eftàn putftas por ptoviííones,y Cédulas de íuMagcfhd, 

4 Que coda la fruta, y roía, y otras colas que huviere, y produxe-
t e , y recogieren en la dicha Cafa del Campo, y íus jardines, fuera de U 
qne fe ha de refervar para el ferviciode íu Mageílad , y Altezas, no fe 
dilponga de n^da de ello, fin orden de fu Magtftad, avifando a los t iem-
pos que fe huviere de coger, para que entonces fe les dé ía que fe huvie«i 

ae o 
5 £ i dicho Alcayde, ^ 

« B el jardin, y quadros de los frutales, y huertas 9 J todo lo demás com-
|3rehendido dentro de la zanja dela dicha Cafa del Campo s y lo a ello 
anexo, trabajen, y fe ocupen de ordinario folamente los jardineros, ar-! 
"bolillas, guardas 3 y peones, que forçofa , y neceífariamence fueren me-' 
"Jieñcrjy no m^s,teniendoconfideracion a los que fe a v r à o menefter 
que trabajen enlbierno, y en la Primavera, y cn Verano ; y que e ñ e lo 
b^gan a las horas, y con la cont inuación que eÜási obligados : Y que el 
dicho Alcayde,y Teniente reciban los que fueren neceíTarios, y defpí-^ 
dan los que no lo fueren a fus tiempos, con comunicscion, y parecer de 
los Oficiales de fu Magéftad de las Obras, y del A k a ç a r d e la die' 

i h de Madr id , qoe han de pagarla dicha gente, comoe 
"íe ha acoRambcadojteniendoqueota^conque a viendo 
:fervicio,y buen recaudo de lo fobred'cho,fe e" 
nes, y perfonas que no fueren menefter» los quales ninguno de ellos no 
fe han de ocupar, ni tener csirgo de componer 3 ni poblar cois placas, n i 
•yervas de fu Magefiadj ni en otra manera , jardines, ni huercas de otras 

particulares de Madnds ni fuera de ella,ni en otra a lguna eo-
'ema* 

fia 



4 , 62$ 
ísn orden, fo pena, que el que lo contrarío híziere fera caíligado, y defpe-' 

<5 Todas Ias dichas perfonasque firvieren , y llevaren /alario, ò jor
nal de fu M-igellad, han defervir, y trabajar de [de el dia de Santa Cruz de 
Mayo, baila el día de Santa Cruz de Setiembre, defde las feís horas d••. U 
mañanaconcinuatnente > hafta dadas^í'as onze , y defde la vna íiguiemej 
hnilaiasqcnitodela tarde , y entonces defcanfaràn media hora, y defde 
Jrí̂  qaatro y medía toriiaran a trabajar hafta pueílo el Sol, y lo veílapte del 
año entraran a cr.ibajar a las Gcce horas de la mañana , y So continuaraa 
hjíl'i Lis onze , y defde la vna í¡guicnte,hafta pueilo el Sol3 y al que no lo 
cumpliere aCd , fe le apuntará en las copias de cada femana las horas que 
ha d ex.ido de trabajar, p.ua defcontaríelas al tiempo de la paga: Y para ef« 
te efedto, y lo demás que fuere mencíier,rcíidirà el Sobrcftante que la hí-
zicie en la Cafa del Campo, para tener quenta, y cumplir lo iobtedicho:y 
todo1; los jardineros, peones, y otras colas, que trabajaren dentro del d i 
cho heredamiento, entraran , y íaldràn por la puerca principal Je la dicha 
Cafa donde ella el Portero, y no por otra parte , ío pena de perder los jor-; 
nales de aquella femana, y tenga cuenta el dicho Teaientco el dichoPor-
tero, con que ninguno Heve mas de lo que fuere fuyo:Y todos los jardine-í 
ros)y arboUílas,ò los mas que de ellos ier pueda^po i í a ràn en la dicha Ca
fa del Campo, para afsiílir con rmscuydado a ío que fon obligados 3 y rc^ 
gar en Verano a las horas que convengan los jardines, y plantas del dicho 
heredamiento, y acudir a las otras cofas que ion neceífarias: Y para que lo ' 
íobiedicho fe haga, y cumpla afsí > y que ninguno pueda pretender ¡"gno-; 
rancia,tocarfe ha la campana de la Capilla a las dichas hot as3y paca llamar 
aMií ía . 

7 Para tener quervta con los Eftanques, y cifnes, y cria de cllos,y cori 
la limpieza de íus nidos, y darles de comer, y poner, y quitar las redes pa* 
ra que no falgan fuera de los Eílanques para que no los maten ias çorras, "f 
otros animales, como algunas vezes lo han hecho,y para calafatear las car
nales, y quitar, y poner los tablones de elU , y aderezar el barco , y hazer 
las redes que fueren menefter para peícar, y trabajar en lo demás que el 
dicho Alcayde, y en fu aufencia el Teniente, a quien han de eftar fugetos* 
ios ordenare, afsiftirà allí de ordinario vno de los Eitanqucros que al pre.-» 
feote ay, y el otro en Aranjuèz mudandofe a tiempos, como fu Mageíiaá 
lo tiene mandado por fu Cédula: y el queeftuviereen la dicha Cafa del 
Campo, viGtarà quando conviniere los Eílanques del Pardo, y de la Freí 

ra 



-meneHer avuds fe Ies Jará la que pareciceeíer nocelíâria; y cl nicho E í W -
quero ha de tener aponto, y bien aderezadas las redes para pelear quando 
fu Ma^eft-id 1° mandare , las quales lian de cftar en lo aleo de la caía !as 
cruarcías, que eftà encima de ios Eñanqucs debaxodedos llaves diferen
tes, la vna de las quales tenga el dicho Alcayde , ò Teniente , y la otra la 
pe río na que fe ordenará ; y ha de poíTar e! dicho E banquero de ordinario, 
en vno de los apofentos de la dicha Caía, y no le han de ¿cipedir ,111 reci* 
bir oíros en fu lugar, Cm orden de íu Mageftad. 

Eí dicho Alcayde , y íu Teniente han de tener mucho cuy dado , con 
que en ¡os dichos E(Ianques no aya ninguna de ío rden , ni nadie rome cif-
ne. ni peíque, fin orden d.' fu M.igeílad , y qae el pan que íe diere pára los 
ciínes, fea como conviene, y fe tenga cuy dado con ello , y de que íe les dé 
-de comer a íus horas la cantidad que fe acoÜumbra., y eílà or de na do i y nc/ 
íe ha de amalar el dicho pan en caía del dicho Alcayde , ni del T é m e m e , 
TÍ\ de otra períona de las que í lrven, y trabajan en la Cafa del Campo', y 
no Íe d i rá trigo a los petes 3 fino que fe fuftenten con el légamo , que le es 
íü ttatural mJnteniüiienrOíCoino lo hazen en los demás EílanqueSjy Rio^j 
y quando íe pdcMre en los dichos Enanques con orden , no tomarán para 
íij ni darán 2 nadie ningún peí , aunque íea de los que fe hallaren muertos* 
fin moílvar orden para elloj ni golpearán , ni ma l t r ae rán eí peícado que 
je hu viere de bolver a los Eílanques: y el dicho AÍcayde, ò Teniente, ten-
g.m cuydido de ver como fe cumple eílo por los demás , y de advertir de 
loque convenga* 

S Q îe en la dicha Cafa del Campo , ni Jentro Je la zanja del dicho 
foe reda mi en to, no fe permita eaningi!natnanera3qiie ayabanquetes,ni me-
riendas3 ni fe adérese de comer, ni íe acoj 1 para eftar allí días , ni noches 
â ningunas perlón as de qualquier calidad, y condic ión que fe an , aunque 
fe an amigos, o deudos de los que reíidiercn en Is dicha Cafa s ni íe permi
ta, que entren en el dicho heredamiento para veilo, fino perfonas princi-
paies, y de quien fe pre fuma que no harán danos, ni defordeo ¡ y con cria
dos moderados, n i n ingún genero de perros r y que en las licencias que fe 
Bieren paraíubis^3 los Eílanques^fe tenga mucha coníxderacíon con la ca
l idad de ias períonas a quien íè huviere depermícírjí y con loímefes de h 
criada i s c a ç i , y con prevenir, que no fe apareen del camino > y queafsi í ls 

allí íiemore vna de las guardas 
9 SÚ MageRad tiene por bíeDi de permicír3 y dar licencia aldichoAl" 

e a y d e . y e n í u a u f nciaal Teniente,que puedan r e c i b i r , y defpedir con 
de que es*ü fuere del Bofque del Pardo™ 



y no de otra manera, las guardas de a píe que hirvieren de fervu en el di ' 
cho heredamientOjy lo a ello anexo,y mudarlos de vnosQaarteles a otros5 
como . y quando les pareciere que conviene: y porque la experiencia ha 
íttoítrado, que las defordenes que en el dicho heredamiento ha ávido fe 
han hecho denoche, manda fu Mageílad > que ías guardas que huvicre, fe 
concierten, y hagan fu centinela denoche por íu turno, y viíitecada vnoa 
ais i de ímhierno, como de Verano, el Quartel que eftuviere a fu cargo: y 
el dicho Alcayde, y el Teniente, tendrán quenta particular, con ver, y en* 
tender como le cnmple eílo , viíiuando Ias vezes que le pareciere que con-
viene; porque no íoío haziendo, y cumpliendo aísi, íean ¡as dichas guar
das reprehendidos, caftigados , u deípedidos, y (e reciban otras en íu lu« 
gar:y lo mifmo hagan con los peones que trabajaren en las dichas huerta?, 
y jardines, deípidiendoios, corno, y quando pareciere al dicho Alcayde^ 
en íu aufencia el Teniente: y el dicho Alcayde del Pardo, vifitara las mas 
vezes que pudiere ej dicho heredamiento de la Caía del Campo, paífean-
dolo por íu perlona para ver como le guarda la caça, y peíca , y íi cortan, 
los arboles, o hazen otras cofas contra lo que cfta ordenado, y fe informa
rá como las dichas guardas vían fus oficios, y el cuydado que fe tiene de 
todo: y las guar dâ  deí dicho monte del Pardo harán ais i mifmo fu oficio 
en el dicho heredamiento, pues fe comprehende en fu diftn¿to. 

A la guarda que aísiftiere en el Bofque.de Sagra , que eftà debaxo del 
Alcaçar , fe ordenará, que tenga cuenta con la arboleda de la huerta hon-
da> que eO:a debaxo de Palacio > y àzia camino dei Pardo, regando , y ta
pando portillos, y haziendo lo que mas fuere menefter: y con la alameda,' 
que eftà entre la Cafa del Campo, y el Rio, para Io qual í i e n d o neceífario, 
tele dará las vezes que convenga vn peon que le ayude.Y afsimtímoha de 
UQQt cuydado, con que las Lavanderas, ni otras moças, ni perfona de las 
queeftuvieren en la dicha Cafa del Campo , ni fuera de ella, no entren a 
lavar, ai a render ropa dentro del heredamiento de la Caía del Campo * n i 
lS3Ícraten los dichos Sotos, dándoles orden que denuncien, y prendan a 
fos que caçaren s y palearen, facaren, y cortaren plantas 5 ò hizieren otro 
daño, fegun, y como por las Cédulas, y provifiones de fu Mageftad eftà 
ordenado, y mandado: y el dicho Alcayde del Pardo tomara juramento 
§n forma a las dichas guardas que denunciaren de las perfonas, y ganadas 
SBsyores, y menores que eneraren i hazer alguna de las dichas cofas 3 ò 
otros daños, fin difsimular con ninguno de los que en ello incurrieren , ío 
carg© del dicho juramento, adviriíendoles,que en las dichas denunciacio
nes vfea de fidelidad que deben? con apercibimieasoj que no lo ha-? 
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O ¿O 
Siendo íèrà cafrígaclo con el rigor qüe difponen las dichas proviiioner 

JO Permite íu Magcftad, que ei dicho Alcayde, ò Tenience, puedan 
Jiazer cacar a coçador nombrado por el Alcay de del Pardo los cofiejos que 
huviere en el heredamiento de la dicha Cafa del Campo dentro de las zan
jas de ci, con vron, y redes, y no de ocra manera en preíencia de vna guar-
da, por efcufar cl dano que los dichos conejos haZen en los jardines , J 
huercas j con que no íe armen lazos, ni ocra cofa en que puedan caer lie-
nresj francolines, ni perdizes, ni/uracaGa , y procuraráncorao fe maren 
las çorras , y orros animajes, y aves de rapiña que ay en el dicho hereda-
mienco, y en lo^ Eílanqoes de e l , y hazen daño en la dicha caça, y pefea; 
y para efte efe£lo las guardas del dicho heredamiento, y las que eftuvieren 
en e! Paujue, y Boíque de Sagra, podran tener arcabuz, y tirar, y matar 
con él los dichos animales , y aves, y los perros que entraren en la dicha 
Caía del Campo, y Parque de Palacio, y Íe dará para ello vna libra de pól
vora cada mes a cada vno de ellos por quenta de las obras del dicho Alca-
gar: y el dicho Alcayde del Pardo tendràcnydado como íe cumple e í lo . 

i i Y íi alguna de las dichas guardas, o otra perfona de las quefuvic-
ren,y trabajirep. en la dicha Cafa del Campo hallaren alguna caça mayor, 
y menoi, cifiic,ò pefeado muerta, ò herida, dará alguna razón de ello z l 
dicho Alcayde, ò Teniente, y ellos a l íuez a c u y o c r g o c-ftuviere el caí l i -
go de los caçadores, para que fe vea, y procure de íaber quien la mato j xi 
de qué murió: y de la dicha caça » y peíca ie haga lo que fe ordenare, con 
«pe no íè dè a las períonas que h huvfere hallado. 

os, y Fieftas de guardar del ano, íi 

rçn: enlbicmo, defde las ocho, hafta las nueve horas • y en Verano alas 
fíete: y al Capellán que la dixeie fe le dacàlalimofna (|ae eílà ordenado; y 
Sa Milla fera por fu intención. 

13 Todas las quales dichas períònas, y cada vna de ellas, fiíi excep
tuar ninguna 3 que sl i i relidieren, y trabajaren en la dicha Caia 
po, y io a ello anexoj es la voluntad de fu Mageílad^ que obedezcan, j hz* 
gan en rodólo que tocare a lofobredicho, y 3 (a íefvicio lo que ios dichos 
Alca y de, o Teniente, ò qualquier de ellos le ordenaren, fin pretender, ni 
dezirj que ha de tener ninguno de ellos autoridad de por fi para hazer lo 
que quiGeren en ninguna cofa, íino i© que qualquier de los dichos Aleay-
de, ò Teniente le ordenare. 

odo So qua! mar-da in M 
ir el dicho Àlcavds* o fu Teoknce , v las demás nsrfí 3 y ka A cA4icui,e 3 y ¿as acrass pe^iunas ijue-urvicrcu,; 

5 



trabajaren en la dicha Cafa del Campo: y para fu exccucíon es fu Rca\ vo* 
luncnd j que de cita inftruccion fe dèn dos traslados íignados al dicho Al* 
csydc, y a fu Teniente ; y cambien al Alcayde, y Guarda Mayor del Par
do, pn ra que tenga emendido lo que fe ordena^ que layriginal eftèen po
der del Veedor Luis Hurtado j el qual tenga cargo, y cuydado de que íe 
lea a h letra tres vezes en cada vn año en la dicha Caía del Campo en fu 
prcíencia,y de todos los que en ella seíidieren, y fe hallaren, para que ten
ga n entendido loque han de hazer 3 y guardar. Fecha cu Madrid a ¿iete de. 
Diziembre de mil y quinientos y ochen3a y cinco años, luán de Ibarra. 

Cédula L , De quince de Diciembre de i ^ 8$. en que fe confirmo la infiruccio^ 
de la Cafa del Campô  

L R E Y . Porquanto por convenir aísi a nueftro fetvicio , y a la 
buena suarda, eovierno. v confervaciun de! nueftro heredamien-
co de la Cafa del Campo, que cfta cerca de la Villa de Madrid, y de 

los jardines, y huertas, y todo lo demás en ella incorporado, avernos 
mandado ordenar lo contenido, y difpueíto en la relación, è inftruc
cion que eftà en las hojas antes de efta, firmada de luán de lbarra,nueftto 
Secretario : y porque nueftra voluntad es, que por aota, y de aquí adelan-
ce, y entre tanto que no provey eremos otr a coía en contrario, aquello & 
guarde, execute , y cumpla: Por la preíence mandamos al nueftro Alcay
de, y Guarda Mayor del Pardo, y al Alcayde, ò Teniente que fon , ó fue
sen de la dicha Cafa del Campo, y a las otras pe rfonas que Crvieren, f 
trabajaren en ella a cada vno en lo que le tocare,que aísi lo hagan, y guat-
den,y cumplan,fegunj y como en la dicha inftruccion íe contiene,fin pô^ 
n e r e n e i l o , n i e n parte de elloeícufa,dificultad alguna, ío las penas en 
ella declaradas^ las demás que nos parecerá ponerles lo contrario haziezv 
do. Y afsimifmo mandamos a Luis Hurtado nueftro Veedor de el Alcaçae 
de jas Obras de la Vil la de Madrid, que la guarde, y tenga en fu poder o r i 

ginalmente , y cumpla lo que por ella le le ordena 5 porque aísi es nueitr; 



'Cédula L 1. Carta acordada de Vehite y feisde Setiembre de 1637. [óbrelas 
eutiadas en la Caja del Catr.po ¡y otras sojas tocante a ella. 

N la l un ta íe ha acordado fe embie orden a luán Maria Forno, T c 
nicnte de Alcayde de la Caía del Campo, para que no dexc enerar 
en eüaa ninguna per íona de qualquier calidad cjue íca fin orden 

inia por eícruo, no íiendo Señores de la Iunca,del Coniejo Rea!, Grandes, 
Gennleí Hambres de Ia Camara, Mayordomos de íus Magertades, v Ca-
valierizos Mayores, y lus mu geres, pena de cjueíèrà caíligado, y fe pro
veerá del remedio que convenga, y que v. m. íe lo baga intimar, y a èl íè 
Je ha embiado avifo de ello en ella conformidad. 

Aisimi-.mo íe ha acordado, que v. m . baxeâ la dicha Cafa del Campo 
a reconocer,íi cñz en ella la períona que maro a vna Comcdianta,, porque 
ay notícia le retrum allí, y que la faque v. m. y mande ponerla en ta Cár 
cel., y que íe nocifíque no recojan alli delinquente a!guno: y que v. ni, ha-
arf pregonar, que ninguna p.'rfona pueda enerar en el Bofque, ni a los Eí-
tjnqjes, y arboledas, fino es por la puerta de la Cafa del Campo , y que à 
los que no hu vi eren entrado por ella los denuncien los guardas. Avifolo 2 
v. m. para que en efta conformidad Íe execure todd- Guarde Diosa v. rn« 
mu hos años cómo defeo. Madrid veince y íeis de Setiembre de 1637. A l 
Alcalde í ü t t de Obras, y Bofques* 

En quanto a loque V- m. avifado d é l o s Criado^ del Erhbaxador da 
Alemania, que caçavan en ía Caía del Campo, fe ha acordado > fe diga s 
V. ttí. procure íaber quien erarí, fecho vt fupra* 

e encarda a v .m . buíque per fon á de fan'sfacíodj que acá* 

rar e 
e Daeza 

te ¿ 

• ' iN la Vilia deMa 
cientos y dies y ocho 
Boíques de fu Magefta 

den que ay en la entrada de la 
-a 

en«ars 



«íUfar, ni entre ninguna periona s un quw ^una^* ^ i t c c u a p o r e H 
crico licencia de la dicha lunta , y de todos aquellos que entraren fin el l^ 
íc denuncie, y puedan denunciar las guardas de aquel heredamiento, CQ* 
ir.olo hazen de ios que entran à caçar en èh y que fean condenados en 
las miímas penas en que incurren los tales caçadores, afsi los que como di
cho es entraren fin la dicha licencia, co r ro los que los confintieren emrar4 
y que par-i íu cumplimiento fe les notifique efté auto al Teniente de A l -
c.iyde de la dicha Cafa del Campo, y Portero de ella, y a las dichas guaí-
das, v fe ponga originalmente en el juzgado de las dichas Obras , y Bof-
ques, para que l o concenido en è i cengâ entero 3 y debido efe ¿lo > y aísi l q 
proveyeron^ y mandaron. 

Cédula L i l i . Auto de lâ lunta dè OiraSjy Êrfques, pará que los Comiffarlos 
de Fiejlas de Toros, no metan en lo vedado, y ¿imites de la Cafa del Campo • 

los Toros de fieftas, de on%e de Julio de i 6¿0i 

N la Villa de Madrid á onze dias del mes de Julio de mi! fciíctentoá 
y veinte artos, aviendoíe hecho relación de efta caufa a losSeñoreS 
de la lunta de Obras, y Bofques de íu Mágeñad, mandaron, que íe 

notifique a los Regidores, CotniíTados de las Fieftas de Toros, que ellos¿ 
ai los demás Comi flar ios que fueren de d qui adelanté» no metán, ni hagan 
entrar en lo vedado, y limites de la Ca& del Campo, y Pardos ningui 

las fieftas que fe hizíerefíj por eftar prohibido por pf ovii 
ue feràn caítsgádo nes de iu Ma^e 

gor: y que fe le entregue èftâ caufa a 
en ella pida lo qüi 
ron, yíeñalaron* 

•arbolesj yyerVa> y demás cofas de la Cafa del Caxnf 
Id guarda de ¡á caca 3 

OÍ 

íervicio la 

a í\eai ? 
que eíla pía 



a juílicía: Por ende ordenámos» y mandamos, gjsie en lo que toca a caça, j 
pefcs, y corta de arboles, y pacer, y enerar con ganados en ¡os dichos he
redamientos , íe guarde en codo lo fufodicho, ias proviílones 3 y Cédulas 
que Nos tenemos dadas 5 para la guarda, y confervacion del nueftro Bof-
que del Pardo porque eftàn dentro de íu limite menor 3 como íi paiticu-
larmenre para que allí (è guardaííèn Ias huvieííèmos dado: con que íi fue
re ai bol frutal el que íe cortare, demás de la pena pague el valor del tal ár
bol el que lo cortare. I t e m , que ninguna períona íea oífada de deftapar 5 y 
tomar agua para regar de ninguno de los Eftanques que eftàn en el dicho 
heredamiento de la Cafa deí Campo 3 íinõ fuere para Jo tocante al dicho 
heredamiento j f o pena defeis mil maravedis. Y afsimifmo mandamos, 
que ninguna per fona quite el agua que và al dicho heredamiento de laCa-
fa del Campo, ni impida, que no vayâ como v à , y fiempre ha ido por el 
Arroyo dei Vadillo, ame> íi fuere perfona que tenga derecho a regar cora 
3a dicha agua, aviendo regado con ella las horas que puede fin la tener 
mas tiempo, la dexe ir libremente fu curfo ordinario por el dichoArroyo, 
fo pena de cinco mil maravedís : y en la mifmapena iacjrra el que regare 
con el agaa del dicho Arroyo, fin tener derecho para poder regar. Item, 
que ninguna perfona entre a nadar en ninguno de Sos dichos Eftanques3ni 
entre por encima de las paredes, y vallados de los dichos heredamientos, 
ib pena de tres mil maravedís: y en todas las dichas penas dobladas inca-i 
rran las períonas a cuyo cargo e t ó , O e(tuviere ¡a guarda, y confervacion 
de ta dicha Caía, y heredamiento, y los Oficiales, y Meneíhales que allí 
trabajaren, íi en lo fuíbdicho 3 ô en alguna cofa de ello escedieren, y los 
que lo vieren, y no io denunciaren. Y mandamos, que la perfona a cuyo 
caigo eftà3y eíluviere la guardajy confetvacion de la dicha Cafa delCam« 
po, y los dichos heredamientos s y la guarda que él pufiere para guardar
los, íean creídos por fu juramento en las penas civiles, fin otra probança 
aigunary qns en el proceder de los dichos negocios,^ esecucriòn de las íèn< 
tencias,y en el í]e.var,y aplicar de las dichas peass^y en las apelaciones que 
fe incerpuGeren, y en lo demás a los dichos negocios concerniente , toda 
fè haga por el ordenJ y fe^un, y como lo renemos proveydo. y mandado 
en lo que toca al dichoBoíque del Pardo: Y que las nueftras juñicias a quie 
tenemos cometido la ejecución 3 y caíHgo de los que escedieren en lo so-
sanee al dicho Boíqucy qualquier de ellos, y los que aora fon, ò fueren ds 
aqui adelante ante quien fueren denunciados, aisi lo guarden, y cumplan^ 

guardar > y cumplir, y executar. Y porque fea notorio, y ninguno 
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gonada publicamente en las Plaças publicas de eíla dícba Villa, y afsi prci 
gonada, deíde luego fe guarde3 y execute. Fecha en Madrid a doze dcMa-
vo de mil y quinieocos y íèfenca y fiese años. Y O E L REY. Por mandado 
de fu Mageftad, Pedro de Hoyo. 

Cédula L V . Ve la jttr'tfdie'micM* y criminal âel Governador Je Aranjue^en 
fus Poiques de Veinte y ocho de Abril de i6$6. 

L R E Y . Concejo, luí l icia, y Regidores, Cavalleros, Efcuderos,1 
Oííciaíesj y Hombres Buenos, afsi de la Ciudad de Toledo, como 
de todas las demás Ciudades, Villas, y Lugares de eftos nueftros 

Rey nos, y Señoríos, de qualquiet fuero* y jurifdicion que fean a cjuien ef-
ta nueftra Cédula , ò fu traslado í ignado de Efcrivano publico fuere mof-
erada, y lo en ellaconteiudo toca, y puede tocaren qualquier manera: Sa
bed, que por convenir a nueftro fervicio» y a la adminiftracion de la juí^ 
ticia^y buen govierno de nueftra hazienda,y por otras juftas caufasy con-
íideraciones hemos proveydo,por nuellroGovernador de Aranjuèz>y fus 
anexos, a Don Sebaftian Antonio de Contreras, Cavallero del Orden de 
Santiago, y le hemos mandado dar poder, y faculrad para vfar exercer el 
dicho oficio en la forma que íe contiene, y declara en el Titulo que le ave
rnos mandado deípachar , y nueftra intención , y voluntad es, que todo el 
tiempo que vfarc, y íirviere el dicho oficio, tenga, y exerça en nueftro 
nombre la jurifdicion civil, y criminal, afsi en la dicha Aran juèz , Oatos,' 
y el Parral, Soto mayor* y Aceca, como en todos ios demás heredamien
tos, montes, tierras, y términos que alli tenemos, y hemos mandado in\ 
corporar, y adelante fe incorporaren, y en fus limites, y que pueda cono
cer de todos los caíbs^ y pleytos civiles, y crimínales que en ellos acaecie
ren, y los juzgue, fentencie, y determinej y ejecute fus fentencias confer* 
rae a jufticia,con acuerdo, y parecer de AífeíTor que fea Letrado: y quelq 
fean guardadas todas las honras, gracias, mercedes., preeminencias, y l i ^ 
bertades que han tenido s y íe han guardado a los d emás Governadores 
í|ue han íido de la dicha Aranjuèz j todo bien s J cumplidamente, fin que 
falte cofa alguna: Y que rodas las vezes que quifieremos hazer monreriae' 
y para ello fuere neceífai iojuntar gente, el dicho DonSebaftian Antonio 
de Contreras, pueda compeler s y apre-miatalosvesinos de los Lugares 
cotaarcaaosssunque fean de fuers de k júriCdicion de Aranjuèz,y fus ane* 
sossa que fe junten, y vengan a. ayudar ajo que fuere neceííano s y convi-
•Hiere, eoluo él fe lo oxdeaare j y qos «silos lo gusrdea. y c o g í a n > fp 



penas qae de nneítra parte puflere, las guales pueda e^ecursr cr los que 
lo cont rar io hizicren. Y niai.átmosj ^ue í i a l ^ L i i i a pc i íc j ia 3 ò períoras 
excedieren concra io ^uc tçiJtmos píoíi!bido3 y dchndído por las psovi-
í i o t i i S que 2 vemos mandado dar, y di eremos adelante para ia guarda, y 
conícr vacien de U caca, montas > y a ¡boles , y todo lo demás tócame ã 
A = anjiièz, y íusanexos, paia ía averiguación, y caftigo de eJlo fuere nc-
ctíTario, y al dicho Don Sebaíban pareciere haza información , òotras 
cíiligeacias pueda cl 3 ò ía pedona que nembrare, ir con vara de nucírra 
j u l b c i a , ò íin ella junramentc con nueftro Eícrivano que ej Itñaiaie, 
ÍJÍS: a la Ciudad de Toledo, como a otras quajeíquierparres ; aunque fea 
fuera de Sos dichos limites, con que el delito fe aya cometido dencrode 
ellos, y tazer, y hagan las informaciones, y averiguaciones, y prender 
los que hallaren culpados, y traerlos â Aranjuèz , y caftigarlos cor.fc:-

a las dichas provifiones, que para rodo lo dicho, y cada cofa , y paí EC 
de ello , y a ello anexo, y concerniente, k damos ran baftgnre poder , y 
comi'sion como fe ícquiere* Y en virtud de la prefente os mandamos a 
cadí vno en vueftros Lugares, y junídiciones, que al dicho Don Scbaf-
tian Antonio de CortCreras, à la perfona, ò perfonas que embiare, no leg 
pongas,™ c o n f u t é poner impedimento aiguno,3ntes lesdeiselfavor, 
y ayuda que pars i l l a bu vieren menefter, y os pidieren, no embarga nte¿ 
que el Eren y ano s ò Eícri vanos que cosi èl fueren^è embiare, no lo íearj 
del Numero, ni vecinos de eíla-s Ciudades» Villáã s j Lugares, .fin em-» 
bargode qualefquier leyes, fueros, y defechoSí vfos, y columbres de 
eftes D u e í l r o s Rey nos, y qua le íquier privilegios que en contrario de ef« 

to lean, oler puedan: y ios vnos, y Jos otros lo¿umplid ai s í , 
h nueílra merced, y de cada cien mil maravedis para nueftra Camara 
Fecha en Madrid a veinte y ocho de Abr i l de mi l feifeientos y treinta y 
fe is años. YO EL REY. Formandado del Rey nuefeo fenor^ 
ciícode Prado. 

ú R e a l S I 

e v e i n t e y v n o d e E n e r o d e i < f < 

m de Is caca, y pe 
mis heredamientos Reales de Aranjuèz, Ocos, y A c e c a j i a n e í í a -
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lens en los dichos limitesj ò hizieífen otros daños en contravención de 
las ordenes t]ue cftavan dadas. Y d efeando reduzir los dichos limite^ J y 
cürecharío^ loio a lo conveniente para la coníervacion de ia caça de ma-
s-jera que elièn en debida proporción para el intento 9 y los vezmosco* 
jnarcar.os, y que confinan con aquellos heredamientos , Boíqucsj de-
h t í í t í , y Soros reciban menos perjuizioeti íus heredades, y accndiendo 
a ocris jwftis coníideracioneSjhe reíucltoíeguarden, y obierven por ve
dados ioscermmos» y limires figuientes* 

i Ocídeel Cníb.'lode Oreja por el camino que fale de la Ermita â e 
San S.'b.ifti.iu p^ra 1.3 Villa de Noblejas, ha i b llegara el que lube de la 
Barca de Oreja a h de Ocaña, y figuiendo el camino arriba, hafta llagar 
a l aqüe ib :|Uedizende Mata Afnos, y por el pie de ella linde del ma-
juelode Pinilla vezino de Ocaña , y laderas de los cerros adelante ha* 
siendo raya con ellos hs virns, y labrados, halla llegar a el moícatel, y 
jueva de Galindo)de allí atravel'ando cuerda derecha por la orilla de los 
cerros a lacueva de los m ¡juelos de íorge , y por la milma ladera a dar s 
la hííde de la parte de arriba del majuelo que dizen del VicariOj y caer -
da derecha a la cfquina dei cercado, y mijueio del Capon Cerrillos^ de 
Pedro Martinez Ojudo, vezinos de Ocaña, defde allí cruzando el cami
no que llaman del Carril via re&a a los alamos negros del Yeí'ar que 
eílà CL\ la ladera del cerro del Aguila^ caminando por los Yeíares ade
lante cuerda derecha a dar a los alamos, y poçillode Gabriel de Huerta» 
que eílan linde de la íenda que baxa de Oca ña a Va Id <. laica (as , y de all£ 
s la quefta blanca, donde ay vnas cueva^^y el camino que baxa de Oca-
na à Aranjuèz linde de cierra de las Beatas Navarras, y cruzando cuer
da derecha al majuelo de los Colorados^que alinda con olivar de Diego 
Diaz, que tiene vn regle de almendras,y con la fenda de la angofturilla, 
y deíde alli vía refia al poço de Pedro Ortiz Lucio , que eílàen ia Vega 
de Eíperança,donde ay vnos ajamos negros, y deíde el cruzando a el 
cerro redondo de los cerrillos a el olivar, y majuelo deFranciíco Lopes 
Car ra feo, que tiene vn majar de cantos* y vnos ciruelos en lo alto de èU 
defde allí cuerda derecha al cerro Razio, y por la parse de abaso al ma
juelo Eben de AntonioTodcno, que eftà al pie del cerro, y por las íade-' 
ras sdelantej hafta llegar a la fuente de Ia Queila Empedrada, de al l i 
cnerda derecha adata la cueva de luán de Erbas Mudar ra, que eílà j u n 
ga al cerro íalido^ deíde allí atraveíando vía reálas halla la cueva de Sal-; 
meron^que eílà junto al camino que basa de la queila de Ciruelos a Co-
rralejo, por el cerro de Cabeça Rubia., y por h falda de el, haí la el temJ 



prano que dizer, de Pedro Tor ral va s vez i no de Ciruelos s y csixzânâú 
cuerda derecha, por los OiivaresdeFrancifcodeRobíe.Sj y Jindcdcl oli
var de Don Pedro de Soiis a los dos ccírülos que eíiàn en el camião de 
la Puente Vieja3 y Valle que fube, deíde SanRaymundo aCirucios» def-
dealli acravefando cuerda derecha a el olivar de Don Rodrigo 3 y las 
Cañadas, hsíla los alemas negros de Lorerço Hernández, que Danisn 
los gusndos linde deltnsjuelo que dize delToro, y enexan-doen el cami
no que và de Ciruelosa Ja Vczindad, que ion tierras que ti Rey mi fe-
ñor (que Santa Gloria aya) mandó vender a diferences per fon as vezmos 
de ja V i l l i dtr Yepes, y Ciruelos con cargo, que en ningún tiempo hu-
vitíTe obligación a la paga, ni.facisfacion de los daños que biziere la ca
ca, y íiguiendo el cairino de Vezindad 3 haíla llegar a] poço que dizea 
de Va 1 quemadojdefde el cuerda derecha a vn cerrillo donde ay vr^ cue
va, y tierra de Diego Bueno, vezino de Cirtieícs , y de allí cuerda dere
cha a otro cerrillo donde eftà la cuevaj y majuelo de Pedro Fernandczj 
vezino de aquella Vil la, y cuerda derecha 3 dar a la raya del termino de 
Ciruelos con el de Yepes, donde ay vn mojón de los dos terniinosj ba i la 
linde dt 1 ínajuelo 9 y olivar de LorençoRuiz , vezino de Yepes, y lia* 
ziendo rava a el olivar, y majuelo por la parte de arriba cuerda derecha 
3 dar a b cueva de Blás Garcia Carco,que tiene vna higuera a la puerta? 
y paíTando via reíta a el tapiado que dizen de laConejera por la linde de 
arnba d e l majuelo dcDon ManuelTruxillo cuerda derecha a dar al ma
juelo, y olivar que tiene vn regle de higueras, que es de Don Alonfo de 
Mora Mu dar ra, vezino de Yepes , y deíde allí cuerda derecha al majuc-
lode Diego Garcia el Gitano, atravefando el majuelo por vn regle de 
olivas que t i ene por la linde de vn majuelo, y olivar de CerrüCO,que 
alinda con el camino que baxa de ía quefta a el Molino de Yepes cuerda 
derecha, ha Ra la cueva de Alonfo Lopez Sanchez , y por baxodel cerro 
qme dt zen de Briceño a dar al cerro de Benito Sanchez, íiguiendo el ca
mino adelante de los Quemados, baila llegar al Portaçuelo, y deíde él.1 
cuerda derecha 3 vna vereda quebaxa por c ima del majuelo de Mareo 
Rr.biojde la quefta vie is ca mí o ando por ella a dar a la cueva que llamar» 
de Carrero , y deíde ella cuerda derecha a lo alto de la cabeça del Can, 
que c í i i encima de Aceca la Vieja, y e! Hoyuelo , que ion tierras que fe 
dieron 3 la \ illa de Yepes en trueque de la Vega que de ella fe comprcb 
y deíde lacabeca del Can baxando a tomar la raya de la deheíTa de la 
Torre por ella adelante a dar a la Puente que eftà en el Arroyo de Mel
gar por doade pasa e¡ camino Reai que và de Yepes a Toledo ¿ y el ca-



mino adelante a dará h Venta de! VeU quedando ella demroa y de allí 
feaib Í3 vereda que fe aparta de! camino Real de Toledo, y và a U Iglc^ 
í¡a de Ven^uercncÍ3,hazienuo raya 1$ vereda ¿ y paíTaodo cuerdâ dtre-J 
cha al R.io Algodor3acfavefaadole derecha a d i r al camino que lieva^ 
Jos de Villamuclas a Toledo^y por «i adelante, hafta la Venta deValde-
áTfi VÍJ y quedando ella dentro cuerda derecha pallara la parte donde ea-} 
ira cí Arroyo de Valdecava en el Rio T ^ p , y atraveí'anda el Rio, y So
to Mocejon via rc<fta falir a los Tejares de la Torre , y defde ellos el 
camino adelante a Mocejonjquedando dentro el Lugar , y de allí cami-
jio RCJI a Villa Seca de la Sagra, hafta In Ermita de San Sebaft!an,y paf* 
Í8t por Ja pacte de arr-ba del jLugaoquedando.eodadeiKro^ tomar el ca-v 
mino Real que và a Cobeja ,y pocèl camino que và ala Alameda 3 que» 
¿andodentroelLugar por eí camino Real de carros que v ia Borox,frâk 

h Ermita de Santa Maria, que eítà a la entrada del Lugar, y por fuera, 
de Ja parce deabaxo a la Ermita de San Sebaftian^que eftàen 1 i Vega de 
los ArtafaUs pagando cuerda derecha a la Ermira de San Anton , y pot 
ortlh delLugar a dar a la Ermita de SanBlàs^y íiguiendoel cáminoReal, 
baila llegar a Selena, y por la orilla de! Lugar por ia parte de abaxo,haf-» 
ta llegara la Ermira de NueíhaSeñora de h Concepción) y figuiendo el 
camino, y vereda que và a dar a la Salina de Efpart'nas caminando pofi 
ella, halla cruzar el camino que fube de Aranjuèz a Valdemoro, y defde 
el camino tomando la vcieda que baxa por el Valle de VaSdecafiliasa 
hafta llegar al camino ako de carros>que và por la orilla de los cerros U 
Vega arriba, y pafla por baso de la Salina deEípartmas, y haziendo ra^ 
ya el camino, halla llegar a la fuente que eílà por baso de Ciempoçuelos 
a la entrada de la Canada de Valdemoro 3 y defde 1̂  íuente por la vereda 
que llaman de Sace j o , que baxa a dar a la raya de la parte de abaxo del 
Soto del Parral, que es de la Villa de Ciempocuelos, y deíde alli atrave-
fando el Rio Xarama a dar a lo alto, del cerro que llaman ValJepicoce, ^ 
eílà encima del Sotó del Collado,y defde el al corral de las cantarillas, J 
paífando cuerda derecha a dar a la cafa de Pedro de la Puente, vezino de 
Chinchón, que eftà en la raya de la deheíilla de Bayona,quedando t r ¿ o 
¿entro, y atra veiando el Rio de Tajona poc la raya a dar 2 las cafas de 
peña Quemadilla,y íiguiendo via reda a Valdecaleiajiaíla las Cafilíasi 
¿Q Chinchón, y de alli a los Corrales Blancos de IafephRusz,que eftà m 
el Valle de Valdecaíabaças > y deíde allí por el camino Re; 
«ue liamsn la Carrera, halla llegar a la Veea5y comando el ca 

íjue iba aanguamefíEe por entre las vmas a ia mica, deu¡:e]& cspmao 



por c L t a í b llegar a Ia cffçera sntígua por dottde baxa d agua del caz al 
parral por ia cacera abaxoj hsíla la aibolcda de cerezas de Dioniíio de 
la Placan vczií iodc Coimcnar, que cftà por cima de ¡as cafas de la Motc-
íia Vieja, y deíde ellasacíav^fando cuerda derecha ej Rio Tajo3 y Sotes 

1 de Oreja 2 í ubi ra lo alto de] Cafíiilo de el a aquel Lugar, quedando to -
f dodencre, que es donde empecaron eftos ítíiiites-

¿ Les qualestérminos, y limitesaqui exprcííadosj quiero, y es mí 
voluntad íe guarden., y en ellos r.o íe pueda caçar^ pefear, cortar paílar, 
2ii hazer otros ningunosaprovechsmiencos, íegun 3 y comocílava pro-
iibidoj y vedado en los limites antiguos, y fin embargo de la. Pragmá
tica del año de feiíc'éneos y veinte y dos contenida enia ley veinte y 
-vns tirulo o ¿lavo del libio Tepcimo de la nueva Recopilación , en que fe 
prch:be poder tirar con arcabuz 3 y perdigones en la Corte} y veinte le-
cruas en coatornOí permito, que los vezinos , y refidentesde ios Luga
res que c{tuvieren fuera de eftos limites nuevos en fus termines., fin en
trar en lo vedado, puedan caçar con arcabuzJV otros qualefquier i n í l ru -
ZBentosi fin incurrir en pena alguna,guardando lo diipuefco por las l e -
yes de eftos Reyrtos , y Ordenanças particulares > fin que por efta per-
miísion fea viftoalcerar^ni innovar las dichas Ordenanças en cofa aigu-
n i . Y porque en la Cédula del a ñ o de m i l y quinientos y íetenta y dos 
íe ponen diferentes penas contra los que caçan , pefean, cortan , o 
otros danos en los Bofques, 
^Ceduladelanode fei ' 
Variasen parte-
-dulas podrían 
so a las penas en ei 
contiene. 

3 Por la qual mando, que todos !os q u e e s ç a r e n c o n arcabuz ^ à 
©tro qualquier inítrunraento en los dichos mis heredamientos 3 delieílas^ 
"Boíques, y Sotos 
o bolateria, o ayudarea el 
-primera vez en pena de 
que caçsreDs ò fueren a| 
íegunda en quarenta mi l mará vedis9 y por la Eercers en cinquenta mil 

eso fe 

5 eltan alteradas por la 
, y aora conviene inne?-
amultiplicacion de 

ene 

ífcunfaria, la pena de «raíer; 



5" Y porque la expetiencía ÍIÍI tnofiraáo, que de ordinario laments 
íe aplica por crato, y grangeria a la caça es vagamunda,^ mal cntre-i 

tenida en los Lugares? {¡n trabajar, ni acudir a ocra ocupación 5 fuíten-} 
tandoíe del veil que facan de eíle esetcicio, mando > que ííendo denun
ciados fegunda vez, y prohandofeies tienen porco í lumbre , y grangerift 
cl íer caçadoresjV aver caçado diferentes ve2es,a tinque no aya n í idode* 
nunciados por eílch fcan condenados a galeras, ò a diferentes campañas 
conforme la calidad de la perfona, y culpa lo pidiere. 

6 Y por la mi fina razón mandojy es mi voluntad,que ninguna perí 
foni de las Villss, y Lugarescomprchendidoseh tres leguas en conror-' 
no de eííos limites, que no tuviere dos mil ducados de caudal, y haziea"! 
da propia eft bienes rai2es3pueda caçar con arcabuí jni tenerle en fu ca-J 
í a j í o h s penasimpueRas a i Os que fe hallan c a ç a n d o , advirtiendo 3 quâ 
las per fon as a quien fe les permite que tengan arcabuz en fu cafa j y caça^ 
con ellos, no los han de poder preftar a otra alguna. 

7 Y que ias l uñ i c i a s . Corregidores 3 Alcaldes Mayores y Ord ina l 
í ios de las Villas, y Lugares, afsi de Realengo, como de Seño r ío , no 1<? 
confientan en íus jur i fdic ionci , y tengan particular cuydado, pena de 
cinquenta mi l maravedís para mi Camara j los qtiales fe les faquen de 
fus bienes fiempre que por qiialquier petfona fueren denunciados, y 
conftareaver falcado a efta obligación , y en las refidencias que dieren* 
y fe tomaren de fus oficios fea eíle el primero cargo, y capitulo que fe 
Icsbaea, 

le iuelen 
e, y juntándole eres, o qüar ro , ornas per Lonas, es mi vol 

cada vno incurra enteramente en la pena por primera, fegunda, y ccrce*; 
ra vez, como v i dedarado.y demás de efro fean caftigades por la convoy 
cacton, y junta aibitrsriamente,conioel cafo lo pidiereíy í iendoiaspef* 

enunciadas de calidad que por 
a galeras, mando, que por la prifnera, 

Bunciado^ías pen.is pecuniarias lean dobl3das,y por 12 tercera 
denados a quatro años de vn pre í ld io demás de las penas pecuaiarras. 

9 Y eo las tmísuss incurran los que ayudaren, parriciparen, encu* 
ferieretv, y acogieren, y en quaSqu'ief manera dieren favor, y ayuda a los 
Cales caçadores, afsi aotes,Como defpues del delito, vendiendo 3 o enca^ 
fenendo¿ ò teniendo en fu poder qualquitr genero de câça qae fchavie^ 
re cacado contra lo contenido en e í b mi Cédula. 

r 



<pehirviere fiãoccndtmão fea ¿oblada , demás de fer caíligado por el 
quebrantamienrodedc(iicito3 ocampana fíleKuviere quebrantado. 

5 i Los que hizieren portillos, òsbujerospara que la caçaíalga^ta-
pandólos deípues para que no pueda bolvera ectrarjincurranen pena de 
.diez mil maravedis, y frequentando, y reincidiendo en efte genero de 
¿Je]ico, fean por la reincidencia caRigados arbitrariamence. 

i ¿ Y porque algunas períonasiuelen andar a ciça cerca délos ! i -
niites vedados, y la caça huyendo fe entra ej) ellos, fe prohibe con las 
jnifmas penas el entrar tras ella, aunque vaya herida, y el podedaíacar 
viva, ni muerta, ni entrar a íacar los perios, ni aves de caça , ni coa otro 
BÍngun pretexto. 

13 Item, es mi voluntad, que en tres leguas en contorno vulgares 
*2e los limites expreífados en efta Cédula, ninguna períona pueda criar, 
Eli tener perros de preía , alanos, lebreles, ni dogos, ni tener en fu caía, 
ni fuera de ella redes largas de gamos, pena de doze mil maravedis por 
Ja primera vez que fuere denunciado: y porlaíegunda la pena doblada, 
y dos años de deftierro de donde fuere vezino, y cinco leguas en contor
n o de losBofques: y por la tercera vez veinte mil maravedís, y quatro 
anos de galeras, o campañas, ò prefidio,conforme Sa calidad de la perfo-

iunciada, y bolviendo a reincidís fean caftigados arbicrariamea' 

14 Tes mi voluntad permitir, que en lag heredades dentro de los 
limites puedan los dueños , fus hijos, criados, y guardas que pufieren, 
ahuyentar la caça mayor, aunque fea con perros, como no fean lebre
les, galgos, fabueífos, podencos, perdigueros* conejeros>ni no charnic-; 
.gos, fin incurrir por ello en pena alguna. 

15 Item, que ningún Leñador pueda meter perro alguno > aunque 
'no fea de caça, pena-de quinientos maravedís j í a lvo los perros que los 
Paílorcs entraren para guardar fu ganado; y eílos sales los ayan de po-' 
der entrar con tfn palo de media vara de largo atado al cuello, y no de 
otra manera: y íl los entraren fin el dicho palo paguen la miíma pena. 

16 Item,que los que pefearen en los Eílanques de Ar3njuèz ,y par-» 
se de los Rjos de Xarama, y Tajo cemprefaeadidos en aquel í i t io fiendo 
de ella vanda, incurran en pena de cien açores por la primera vez, y dos 

los de deftierro: y peleando por la parte de Aranjuèz fea 1 
il maravedis, y reincidiendo doblada. 

* ' ^ * rdas, 
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currreren en cací?r,paílar, pcícar¿ó hizieren algano de los daños que en ef-. 
¿3 orden íè declara» tengan la pena doblada en codas las cofas que íe pre * 
hibea, y fean fufpendidos de fus ofícios por el tiempo que fuere mi volun* 
t a ó , y cambien lean condenados en las aiifmas penas,fino procedieren , y 
denunciaren a los tranfgceífores, aviendo vifto a ò tenido noticia del deli-
so. 

18 Icemjque el que cortare leña verde, ò feca, y para ello entrare cori 
befíiasj hachas, deftraies, ó otro qualquier inftrumento para corrarjò arrá-
car de quajo árbol alguno de vna tercia de tabla, incurra por cada ai bol 
que coreare, ò arrancare en pena de cinco mil maravedis: y íi fuere menor 
rail maravedís: por cada carretada de leña dos mil maravedís: por cada 
cargaducientos maravedis: y íi meciere íerruchola pena fea doblada: y fi 
fuere hallado fuera de camino con qualquier aparejos, incurra en pena de 
feifeientos maravedis: y el que fuere hallado cargando , ò inténtate cargaC 
alguna carga de leña de las acinas,y montes que elfcuvieren cortadasen los 
dichos íittosj deheífaSjy Sotos, ó Je le probare averia facadojncurra en pe
na de diez mil maravedis por la primera vez , y por la legunda la pena do
blada, y aviendo otras reincidencias las penas íè aumenten, y Íean aibi-i 
ciadas. 

19 í t em , que fi alguno llevare maderas de las que vienen por el R í o ; 
y quedan en alguno de los Sotosj aunque ío haga con precexro defer fu ya, 
incurra por la primera vez en la eílimacion de lo que aísi intentare (a: arjO 
facare con el doblo: y por la fegunda vez en el quatro tanto y de dos años 
dedeílierro; por la tercera demás de efias penas, fea caíb'gado arbirraria-
mente conforme a la gravedad del delito > y lo mifmoíè entienda, y exc-] 
cute en la madera que eftuviere aííerrada, y beneficiada. 

¿o Item, que los que entraren a pallar con ganado, ò otras beílias,in-
cucran por cada manada de ganado mayor, en pena de quatrocienros ma-l 
ravedis,y de ganado menor trecientos maravedis.-y no íiendo manada en
cera, pague por cada cabeça de ganado mayor veinte y cinco maravedis: y 
por cada cabeça de menor dos maravedis no llegando a íèfencacabeças, y 
de cite numero arriba ducientos maravedis, declacandoíque diez reíes ba-. 
cunas, ganado de cerda, yeguas, ò otrasbeílias mayores j y cien carneros '̂ 
ovejas,ò cabras hazen manada entera: y í iendo cantas que pueda haze? 
otra maEíada; ò manadas de ganado mayor, ò menor pague entecamente 
lo que importarea ias manadas que 

:a 
1 que paficre faega en «jualeíquiec mieíes s. u o o k s , ò 

H h h 5 leña 
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lena cortada incurra en pena de cien açores demás de pagar el d a ñ o , y la 
Vil]a5 6 Lugar mas cercana eílèn obligados a acudir luego a matarle, pena 
de veince jT;ií maravedís, que la mitad íe cobre del Concejo3 y la orr¿ m i 
tad de ios Alcaldes, y Regidores oegiigenres-

zz. Y por quanto íbbre prender los culpados de ordinario fu: edén 
reíiílencias, es mi voluntad, que los que íe reiiftieren, y no íe dexaren prc-
der, incurran en pena de diez mil rnaiavcdisj cien açoces, y diez años de 
gateras, y ella * penas íé puedan acreceiuar conforme a la gravedad del de-
]KO cometido, y circunítancias de èi. 

z3 Y en quamo a la aplicación de las condenaciones è y penas pecu-
ííia-i.is íean las dos tercias partes para mi Camara, y Fiíco3 y la otra cerce-
tu pnrre para el denunciador, excepto, que eii ío que toca a Jas penas en 
que fueten condenados los que metieren ganâdcs dentro dé las deheílas, 
Sorf>.s, y términos vedados • lea la mitad para el Governador de A; anjuèz, 

la oz a mitad pará et denunciador. 
24 V mando, qué codos los vronesjperros,^ perdigones de reclamos 

que íe tomaren a los delinquentes fe maten luego, y íe quemen todas las 
sedes lazos, f otros armandijos* y las balleílas, arcabuzes , e(copetas , y 
arm-is ̂ n que fueren cõndenadosi íe entreguen liJégo aí Governador pays 
que las tenga, y guarde, y haga de ellas lo quèpof tñl íe fuere mandado a y 
pn mero que el, y las otras perlonas que han de lleVãí' parce de las penas las 
lleven, le cumpta, y execute lo referido3 poniendo amo en el procefíb por 
donde coníle averie executado, fin que fe pueda admitir compoficion en 
jas denuncia^ iones, y penás* 

• ¿$ Y es mi voluntad, que de lascauíás de eíios delitos conozca el mi 
Governador de Aranjuèz en primera !n(lancia,y a prevención las juílicias 
Ordinarias en los Lugares de los limites de Pragmática, y las apelaciones 
que íe intcrpuGeren vengan ala Sala de los Alcaldes de mi Cala 5 y Corte,, 
Como íe h i acoílumbrado antes de acra, quedando en arbitrio de la len
ta de mis Obras, y Bofques, el advocar, y retener en fiel conocimiento de 
Jas cauías que !c pareciere j afsi las que pendieren en primera inílancia an-
te el Govertudor, y juílicias como en la inílancia de apelación en qua!* 
quier eílsdo que efiuvieten* 

16 Aisimiímodeclaro^que los meíes vedados psra ¡a caca > y peícai 
contorme a las Pragmáticas del Reyno, fe encienden en los Boíques de 
Aran juez, y fus limites, deíde primeio de Abril,haíla fin de A g o í l o de ca-

V 
iS#J W t . m ü ' - i l + á l r h ^ & l i Vfct Süit l _ _ r i xy Y los que delinquieren QÜ sSe tiempo incunaa en la pena mayor 



qvç fes toca conforme a lasPragmaticas,y de las que v \ n impueílas en cíle 
dcípscho. 

zS X en cafo que en eílos Bofques caçaren » ò pefeáren con arcabuz,-
d yerva, ò !a tuvieren en fu poder, fean condenados en todas las penas que 
-en èí, y en las leyes eítàn drfpueftas* 

z9 Y en las caufas procederá el Governador breve > y fumariamente 
fin dar iug.ir a düscionesi advirriendo3 que concra los auiences no fe haga 
cljuiziocon caucionero. 

30 Y executando las penas pecuniarias fin embargo de ápelació,dan-
do e! denunciador fianças j de que £1 fuere revocada la ÍV ra ncia bulverà 
Ja parte que le tocare, y los denunciados no puedan íer íucícob de U peí-
íior,, haíía pa¿ar> udepofitaí la pena¿ y entregar los aparejos con que hu-
viere delinquido. 

33 Todo lo qual quiero, y es mi voluntad, fe guarde, y execute por 
aora, y en tinco que otra cola ordenare, defde el dia de la publicación de 
eft a Cédula. Y mando al mi Governador de Aranjuèz la haga pregonar en 
aquel Sitio, y en las Ciudades, Villas, y Lugares de la Comarca, dexando 
,a fíe ruado en los libros de los Concejos, como íe pregonò,y cobrando tef-
rimoniode ello, para que fe renga noticia , sísi de los Hmites nuevamente 
feñaiados, como de lo demás que aqüi fe difpone , y ninguno pueda pre
tender ignoranciai dando copia autorizada de efta Cédula a losConcejos, 
íin les llevar derechos algunos^ que ais i conviene a mi íetvicio, y procede 
de mi voluntad. Dada en el Pardo a veinte y vno de Enero de mil íeifeien-
ros y cinquenta años. Y O EL REY, Pot mandado del Rey nueftro íeñor* 

Cédula L V i l . De quatro de Feb fero ¿el año de í ¿ 19. inferia otra de feis de 
Jínero de i^ j t .para que en Us deheftas de J r a n j u è ^ SaMifteVan > Go^ue^ 

el Tiuli Tajares i y el d/degaela, no fe entrometan 
los líteles de la Mejla* 

para el mejor govierno, adminifttacioHi y beneficio de ía hazten* 
da del nueftro heredamienco de Aranjuèz tenemos deípachadas,ay 

vna del tenor figuiente: EL REY. Por quanto aviendo mandado arren-
ir eltc preiente ano3 comoie acoitümbraias deheíias = y miliar 

, c incorporados en el nueftro he: 
is di 



la coñcluGon, y efe&o del dicho heredamiento, lè aílêncaron 5 y capíraís-
ron,fuevna condición del cenor íiguienre: Otroíi es condir ion ̂ ue ía pcr-
fona Ò per ion as que quificien aríendai" tila deheíía la ptiedan poner,y pa
tear íobre qua Quiera poftuja 3 ò pcfturas que en ella huvieren hecho qus-
leíquier hermanos del Concejo de la Meíla, y íin embargo de qualqcier 
poílefiion que en ella tengan, ò pretendan tener j y fi alguna yerva les fo-
brare la puedan vender , y traí pafiar libremente a tes perí^nas que quifie-
renj fin que por ello incurran en pena alguna, y no oblbnte qualcíquieff 
leyes del Concejo de la Mella, y Pragmáticas deftos Reynos que aya en 
contrario deílo^ por quanto fu Mageftad es fei vido de íacar efta deheífaj y 
las demás anexas àAtanjuèz del dicho Concejo de la Mefta 3 y de las di
cha, leves, y Pragmáticas, y de íacar a paz, y a falvo > è indemnes a los ta
les Arrendadores de qualquier daño que por razón deílo les íucedajò pue
da fuceder en qualquiet manera : y porque la dicha condición de fufo in
corporada fe íacò, è hizo por mandado del nueího Governadora y Ma
yordomos , y Contador de la dicha Aranjuèz, por tanto por ía prefence lo 
apruebo, y ratifico, fegun, y como en ellas fe contiene, y declara. Y man
do a todas, y qualefquier nuefiras luílicias, y luezes, y perfonas a quien lo 
contenido en el dicho capitulo de fufo incorporado, y arrendamiento to
ca, que lo guarden, y cumplan,y hagan guar dar, y cumplir, fe gun, y coma 
en el íe contiene, y declara. Y aísimifmo queremos, y es nuftra voluntad» 
que íe guaide, y cumpla lo fufodicho en todos los demás arrendamientos 
que de aqui adelante íe hizieren de las deheíías que al prefeníe tenemos in -
corporadasjè incorporaremos de aqui adefóce en la dicha Acanjuèz en que 
fe puílere, y íacare la dicha condic ión , fin embargo de qualefquier leyes. 
Ordenanças, ò otras cofas del Concejo de la Mcfta , y Pragmáticas deftos 
Rey nos que en contrario deílo aya,ò pueda aver en qualquier manerajeoa 
las quales por la prefente, y para eñe efe¿to tan íclamente Yo difpenfo, y 
las abrogo,y derogo,quedando en íu fuerca, y vigor para en lo demás era 
ella contenido. Fecha en el Eícuriai a feis de Enero de mil y quinientos y 
fecentay vn años. Y O E L R E Y . Por mandado del R^y nueítro feñfcr, 
Martin de Gaztelu. Y porque acra por parte del Prior, Frayles, y Con ven-
to del Monafteiio de San Lorenço el Realíe me ha hecho relación, que 
porque en dotación de las Memorias, y Aniverfarios que Y o mande fun
dar en el dicho Monaílerio, les hize merced, y di en feudo las deheíías de 
Sat tiftevan. Pajares, y el Aldeguebsdefmembrandolas del dicho hereda-

gozavan de la merced que yo les hize por la df-



heredamiento, agregándolas para fu mayor aumento > y mejor conferva-
cion, al nueftro monte, J Bofque del Pardo > como lo eftava el Soto del 
Piui j íuplicandome acento a ello les hizieíTe merced de mandarles dar otra 
tal Cédula como la cpe aquí và iníetca, para que fe les guaidaflen las ptec-
níinencias que por ella fe conceden a los Sotos3 y deheflas de la dicha Ara-
juez en ios dichos Sotos, y deheíía del Piul, Pajares, Gozquez, el Aldeguc-
la, y Saatiftevanjquefon mios, y como dicho es los cieñe en feudo el dicho 
Monafterio de San Lorenço, lo he ceñido, y tengo aísi por bien > y mando 
a t:odas,y qualefquier nueílras íuíticias^' íuezeSjy periouas a quien lo con
tenido en eíla mi Cédula coca, que en todo lo perteneciente a la adminif-
ttacion, beneficio, y arrendamientos que por el dicho Monaílerio de Saa 
Lorenço eílàn hechos, o fe hizieceo adelante en los dichos Sotos, y dehef-
ías del Piul, Pajares, Gozquez, el Aldeguela, y Santiltevan , que fegun di
cho es los tiene en feudo, que la guarden, y cmnplan, y hagan guardar , y 
cumplir fegun, y como en ella fe contiene, fin embargo de qualefquier le
yes. Ordenanças, y otras cofas del Concejo de la Mefta, y Pragmáticas de 
cftos Reynos,que en contrario de eíto aya, ó pueda aver en qualquier ma
nera, con las qualcs por la prefente , y por efta vez, y para eñe efedo tan 
folamente yo difpenfo, y las abrogo, y derogo, quedando en fu fuetea, y 
vigor para en lo demás en ellas contenido. Fecha ea Madrid a quatro de 
Enero de mil feifeientos y diez y nueve años. Y O EL R E Y . Refrendada 
de Tomas de Angulo. 

Cédula L V l l h J)e Veinte y feis de M a p del año de i éyS.para que el GoVer-* 
nador de Aranjue^defpache pór mandamientos, y no por re^mfitorias > contra 

¿os Vecinos de cjuale/quier Villas, y Lugares que huVieren delinquido en el 
Sitio de Jraniue^yfus limites. 

L R E Y . Por quanto avíendofeme repreíentado por Don Diego 
Antonio Bonifaz Porres, Cavallero deí Orden de Santiago, de la 
lunta de mis Reales,Obras,yBofques,primetCaval!enzo dela Rey» 

na mi fe ñora, mi madre, y Governador del Real Sitio de Aranjuez^que por 
denunciación que hizo en veinte y feis de Octubre del año paííado de íeií-
cientos y fefentay dos Blás Martin, guarda de los Bofques de aquel Sitio, 
de Don Pedro de Sicilia, Sebaftian Recuelo, y Francilco Gonçalez, vezi<. 
nos de Colmenar de Oreja, por averíos hallado denrro de los limites pro-
Í5Íbidos,a cada vno con fu arcabuz, fe procedió contra ellos en virrud de 
mandasjíenEo defpachado por Don Fèlipe Antonio de la Peña.Yeedo? da 



aquel Sino l qae hazla cfícro de Governador, psra que dentro de quatro 
dias parecicíTenameèl a cítara derecho íobre loque reíulcrue de la dicha 
denunciación, fegun fe avia praticado íiemprc inconcufamente con ro
cias las Ciudades^ Villas^y Lugares, en conformidad de Cédulas de los Se-
áores Revés mis predecefíbres , y que aviendofe deípachado tres rnanda-
líiientos en razón de lo referido, al vkimo dio por íefpuefta el Licenciado 
Don Francifco de Villacis, Alcalde del dicho Lugar, no aver lugar el Cum
plimiento de él, con pretexto de los motivos que íupufo \ y por parte del 
dicho Don Pedro de Sicilia fe avia prefencádo en el Coníejo Real de Cak 
til la pedimiento en diez y feis de Abr i l de rail feifciemi?s y fetenta y qua* 
Xfo pidiendo fe le dieífc proviíion, para que la jufticia de Colmenar dene-
gaííe el cumplimiento de qualefquier requiíirorias, y defpachos que fe dief-
lèn por el dicho Governador para prendeile, y a los demás denunciados:]? 
aviendofe dado traslado al Fifcal del Gonfejo por fu reípucíla del dicho 
-¿iia3 pidió lo mifmo que ú dicho Don Pedro de Sicilia: y por auto de vein
te y fe is deldichomes, fe mandó en Sala de Govierno dar provifion, para 
que Jos defpachos que dieíle el dicho Governador fueífen por tequiíi to-
lia, y no por mandamiento: y que en quanto a fu cumplimiento la jufticra 
de Colmenar obraíTe conforme á derecho: y aviendo dado quema en la d i 
cha mi Tunta el dicho Veedor, fe confuítò en razón de ello a la Reyna mi 
feñora, y madre, que fe íjrviócíeíñandar defpachar íu Real Cédula , como 
fe hizo en diez y ocho de Mayo del dicho año- j pára que la jufticia de Col -
snenar dieííe cumplimiento al mandamiento del dicho Don Felipe Anto
nio de la Pena, fin poner embarâço, ni efeufá alguna: y aviendofela hechó 
aotoria al dichoAlcalde en veinte y. quatro de Setiembre íiguiente;refpQn-
¿xói eftava requerido con la provifion del Con fe jo ganada por dicho Doa 
Pedro de Sicilia, y que hafta canto que en la dicha lunta fe vieífe j y decer-
ininaífe, íuplicava fe fobreífeyeífe en fu execucion: y aviendoíè referido en 
clla,crdenò, qae D o n Francifco Camargo y Paz mi Fifcal en dicha lunra, 
falieífe a eíla cauía/ como lo hizo pidiendo en el 
proveydo con finieílra relación el dicho auto. 

«en porque la jurij 
lu i iruio, como en diferentes C é d u l a s para poder delpacftar por rr 

mientosícl tava oblervada, y executada, no ioío en 
jnenar, fino en la Ciudad de Toledo, y otras., fe deoia mandar, que la 

le el efiilo obfervad 
^ i por el 

inuàdelas C&d'i^ 
las 



fas Reales; que lo mandan afsi.dc que fe dio traslado a nú Kícal delConce-
j o , <ji)e pidió fe le ciicregaíTcn los autos caufados en cíla razón : y avicndo 
yido en ellos muy repetidos exemplares.que calificavan el intento, y jurif-
díciOiJ de dcfpachar clGovernador por mandamiecoSjy las Cédula^ cjue la 
determinan, deípachadas en veinte y tres de íulio de mil y quinientos y íe-
setita y dos, eres de lunio de quinientos y ochenta y cinco, veinte y dos de, 
Setiembre de mil fei(cientos y diez y nueve, veinte de íuíío de íelícientos 
y f' íentay Getf,y diez y ochode Mayo de íejícientos y ferenta y quatro, 
pidió, que ios defpachos que huvieíTen de paíTar de parte del Governador 
a la juílicia de Colmenar íueííen por requiíitorias, contradiziendopudief-
íchazerloen otra forma} y también ios delpachos^Cedulas, y provifiones 
que pedia el Fiícal de la dicha mi Tunta: y por auto de la Sala de Govierno 
de veinte y dos de Febrero del año pallado de mil íeUckntos y íetenta f 
cinco fe mando j que fin embargo de fu repreíentacion ie cumpHeflc , y 
execütafleel que avia proveydoen dicho día veinte y íeis de Abril de feif-
cientos y íetenta y quatro,para cuyo cumplimiento fe de í pacho provifion, 
la qual aviendofe hecho notoria a Don Felipe Antonio de la Peña , y not i
ciado al dicho Don Diego, exprelsò los inconvenientes que podían reiul* 
tar de la execution del referido auto deí Coníejo, y fei las que motivaron 
3a expedición de dichas Cédulas pára la confervacibn de aquel Sitio, guar
da, y cuftodiade íus Boíques,y que cada dia feneceis ca de diferentes pec-
fonas, y géneros que fe proveen de los Lugares circunvezinos 3 alsi para 
obligar a los habitadores de ellos a fu conducción , ò venca,y que fi fe vfaf-
fe del medio de requifitoria fe fruftaria tener efe¿lo lo qu,- ie confidera, f 
previene por neceífario, pues coa qoalquier pretexto podrían eximitfe del 
cumplimiento della los Alcaldes, y fi por algún delito de caça fe huvieíTe 
de hazer alguna prifion fiendo ineícufible el que para que fe d è e l v f o al 
que la và a executar, laprefente ante la juíliciajy Eícrivano del Lugar don* 
de tuviere fu aísiftencta el delinquente, en el interim que efta diligencia íe 
haze,le avifatà para q haga,faga>y no fe cófeguirà,quedádo fin la obferva^ 
cia que han tenido tan repetidas Cédulas, y con el exemplar del Lugar de 

etenderian feguir los miímos paífos los demás circunvezi* 
C;U:litaria la guardia, y cuílodia de la caça: por todo Io qual 

Te lo que paredeffe mas conveniente a mi fervício, ob« 
íervancia, y cumplimiento de lo difpuefto, y ordenado por diferentes Cé
dulas, y provifiones de los Señores Reyes mi padre, abuelo, y vifabuejo: f 
avíendoíe viíloen la dicha mi íunta la orden, que en veinte y cinco de 
Eaei-o del año paífado de feifeieotos y íêteata f íeis embie a elja , con oca*. 



f ion de So que me repre fcntò mi Confejo ae Caftilla fobre la matem, mè 
C o n f u k ò l ò que íc 1c ofrecía, c x p i e í í a n d o , que en las Cédulas de veinte f 
Eres de l u l i o de mil y quinientos y fetenu y dos, tres de lunio de quinien^ 
tos y ochenta y cinco eílà mandado, que para fer c re ídos los guardas de 
aquellos Boíques ba í l e folo jurar 3o fon, ó fi hallaren u í h o s s ò indicios dâ 
¿acá pefcajeáa3ò otros exceiToŝ o alguna coíd de ello que eñe recien hecha 
no encontrando a los que huvieren excedido, n i dichos indic ios^ayan â 
piend-r con mahdamienco del Governador a las pertonas de quienesís 
t uv ie ren , y q i í e e ñ orra Cédula de veinte y dos'de Setiembre de m i l leif-
cientos y diez y nueve fe le dà comifsion * poder, y facultad, para que en 
los caíos que podia piocedcr por requi í i tor ias^lo haga por lnandaCDÍentoa 
âfsi a la Ciudad de Toledo > como á otras qualefquier Ciudades, Villas, y 
Lugares dedos Rey nos, ordenando a las jufticias, que a la períona, ò per-
í bnas que el dicho Governador embiste con fus mandamientos en la for* 
ma dicha, no les pongan^ n i c c n í i e m a n poner embaraço , n i impedimen
t o alguno en la e j e c u c i ó n , y cumpl imien to , antes les dèn , y hagan dar t o - . 
do el favor, y a y u d á que huvieren menefter, y que d e m á s de f to , por dife
rentes Cédulas eílàdada comifs ion al dicho Governador s pata que defpa* 
che mandamientos,pidiendo materiales, carteis ¿Oficiaksi y peones, y ló 
demás necef íar ió para las Obras de aquel fitió põf lõ ^UÊ lôdo !õ referi de 
importa para la mayor con íècvac ion de losBôf^ties d e è l , y para podei 
citar las jufticias ordinarias de Ias Villas, y Lügáíeá c i r c ü n V e t i n ó s a ellos 
para amojonarlos, y deslindarlos, fin vfar dé rfccjuifitoiia, ni mas defpa^ 
cho, que ¡os dichos mandaiiiientOs: y con v i í b de todo lo referido, he re
nido por bien de dar la prefente, por la qual mandd, fe guarde, Cüíilpla, y 
execute todo lo difpuefto por las Cédulas que Van citadas, y he aquí po£ 
infercas, è incorporadas, fegun, y como èn ellas fe ¿ o a n t i e n e , y declara 
prec i ía ,y puntualmente,fin contravención alguna, y la é o f t u m b r e q-ue hu-
viere ávido de deípachar el Governador qi^ees, ò fuere del dicho Sitio ds 
Aranjuèz, ò la períona que firviere efte puedo por m a n d i m i d n t o s : Y qus 
-el dicho mi Confcjo, n o embarace fu cumpl imien to , ni de provisiones & 
las juílicias , y p e r í o n a s q u e e n c o n t r a v e n c i ó n de l o difpuefto hizieren re 
cur ío a el: porque mí voluntad es, que en todos los cafos,y cofas que fe ex-' 
pre í fan en las referidas Cédulas, el dicho Governador, o la períona que 
íirviere efte puefto pueda defpachar, y defpache por mandamienro? en 
conformidad de la c o m i í s i o n , y facultad que ¡e t i la concedida para poda 
hazerlojde la qual debe.y puede vfar, como mando lo haga ; Y a las iuítt-
das delas dichas Ciudades, y Villas, que cumplas los-tú&ná^mhnxo%que 



dctpachare paraq«aiqmercoiacocanre, y percenffcicnce,aisi ami haj 
ZJ'ccda del Real Sjcio<Je Aranjúèzí como a Ja cuflodra, sutxicnto, con^ 
fervacion, y guardia de ia caça , y pefca s y leña de fus Boíques j caft go 
de los que dentro dellos, y en lus híUÚes cometieren qualquier delito, Q 
e^ceífo contra ]o que efià d i ípucño , y ordenado, pena de la mi mee. 
ccd, y de las impueftas en las citadas Cédulas, y demás que cerca deOo 
eft̂ i vieren dadas a queme remito, por convenir a mi íervicio , que lo 
en ellas, y en efta contenido,tenga entero3 y debido cumplimiento, pre^ 
cifa, y puntualmente. Fecha en Madrid a veinte y feis de Mayo de mil 
íei(cientos y fetenta y ocho anos. Y O EL REY, Por mandado dei Rey 
nueftro fcñorj Don Bernardino de Atando. 

Cédula L I X . Ordenanças para la debeffa del Quexigar, fu fecha de Veiut* 
y quatro de Oftubre del ano de 1563. 

L R E Y . A los Prelados,Duques, Mirquefes, Condes* 
Ricos Hombres , Priores de las Ordenes 3 Alcaydes de 
losCaftilíos, y Cafas, Fuertes, y L ía las , y a todos los 

Concejos, Governadores, Alcaldes, A!guazíles3 Merinos, Pre* 
boíles, y otras lufticias, y luezes qualcfquicr, afsi de la Ciudad 
de Avila, como de cod'as las otras Ciudades, Villas , y Lugares 
de los nuefttos Rey nos, y Señoríos de Caftilla , y a cada vno, y 
qualquier de vos en vueftros Lugares, y jurifdiciones a quiea 
efta nueftra carta 3 ò fú traslado Cgnadode Efcrivano publico 
fuere modrada, y lo en ella contenido toca, ò tocar puede en 
Qualquier manera: Sabed, que el Prior, y Vicario del Monafíe- Num, f ¡ 
rioel Real de SanLoren^lo'que yofundo3y edifico cerca del 
Lugar del Efcuriaí, han tratado de comprar, y compran la de-' 

leüaael Quexígar con todo lu termino, ya 
>ara la dotación que í \os na-, 

zemos al dicho Monafterioa y porque demás de fer la dicha dc-1 
heíía para el dicho M o n a í l c t i o , y para la dicha dotación , la CSJ 

a orov i í ion , v bene^ 

¡gana pen 

s 

f^na de rmalomereOiado, calidad ^ condición 



preeminencia que fes, ò í e r pueda, n o ¿ á c e , ni matCj ni fea oíTa. 
do de- caçar, ni matar, m ayudar a caçar , ni macar denero de U 
dicha dcheíTaj ni del cermino, y mojones deIIa , n ingún cí íb, 
puerco, javaji, ciervo, gamo, corço, macho, ni hembra con ar-

Kum. 2. cabuz,ni eícopera, ni bailefta,ni xara con yerva» ni perros, ni 
^ , ledes, ni con cepos, ni ocroarmandijo aiguno, ni andar a caça 
cHima- de lo fufodicho, fopena , que quaicjuicr i per íona, ô perfonas 
yoc- que entraren en la dicha debdfr a caçir,ò macar alguna coía de 

lás fufodichas, por la ptimera vez aya perdido,y pierda los apa -
rejos con que fuere hallado, y meciere en ella, è incuria en pe
na de cinco mil maravedis, y fea defterrado del Lugar donde 
fuere vecino por tiempo de dos anos: y por la fegunda vez pier
da afsimiítno ios aparejos con que fuere Cornado, ò meriere en 
la dicha dehcífa, è incurra en pena de diez mil marayedisj y íea 
condenado a que firva en nueftras galeras por galeote al remo. 

Num. $. por tiempo de diez años; y íi fueren peí fonas de calidad en quié 
Cotraloa no fe deben executai las penas corporales, por la primera ves 
Mobles, pierda los aparejos fegun dicho es, è incurra en pena de treinta 

m i l maravedís , y fea defterrado del Lugar donde fuere vez i no 
por t iempo de quatro años precifos, y que allende de la dicha 
pena, fea llamado por los del nueftro Confejo , para que atenta 
la calidad de fu culpa l e d è n otra mas pena qua í les pareciere ; y 
|>ox Ja fegunda pierda afsimifmo Sos apatejos^e incurra en penâ 
8 cinquenta mil maravedis, y eí 1 rt ' 1 ' * 1 

fe haga en las demás penas corporales, y pecuniarias que de 

3am. 4, 

í o e n eftanueltra carta van impueí tas contra los que c a ç a r e s 
caça menor, ò pelearen: Y en las mifma penas Caygan, è i n 
curran las perfonas de basa condición 3 que vendieren quaí-
quicr de las dichas re fes de caça m a y o r , ò parte de el las>òíe ha
llaren en fu poder y aunque diga que lo halló muerto, Y otrofi 
mandamos, que ninguna períona fea oífada de entrara caçar en 

Borea mC ^ dicha deheíía, ni fu cermino,}? mojones, hebres, cronejos,peT-
dizes, palomas, ni tór tolas , ni otro ningún genero de ss/es de 

NÜPS <; bo l í te r ia con ningún genero de perros, ni redes, ni laços? ni 
e r í l b , ni cuerdasjHi at-

z, escopeta , ni balleita 3 a 
apare jo , íoprna , qaeel que í o c o n t r a n o h i z i e r e , por la prime-

Is 



ja áícha Jeheífasè incurra en pena de cinco m i l m3ravedjsay fea 
¿e í ier radodei Lugar dóde fuere vczino por tiempo de vi>añoí 
y por la fegunda pierda afsimifmo los aparejosj c incurra en pe
na de diez mi l maravedis, y deftieKo de dos años * y le lean da
dos cien açotes pubhcamenie: y por la tercera íean^ondenados 
a fervicio de gaierasjComo por Iode la dicha caç i nuyor.Ottofi 
defendemos, y mandamoSj que ninguna pcríona i'ea oííada de 
pçícar, ni peí-que en paite alguna dencrode la dicha deheíTi, en 
los Rios, ni Arroyos que a y, y pallan por elia, cruchasjpezes, n i 
o t r o pcTcado alguno en ningún tiempo dei ano, de día ni deno
che, con vara, n¡ con redes, ni otra cofa alguna, fo pena, que 
qua!quiera.que peícare , incurra en IJS miímas penascorpora-
Ics,y pecuniarias qae arriba en eíla nueftraCcdula vàn impuef-
£as contra los que encaren caça menor dentro de la dicha de-
hcíTá: Y íi alguna perí'cna atajare, ò echare ver vas para matar 
las dichas cru chas, pezes, y peícado en qualquier de los dichos 
Ríos, y Arroyos, por ía primera vez le fean dados cien açotes3y 
ddterradodel Lugar donde fuere vezino por vn año, demás de 
incurrir en codas las dichas primeras penas pecuniarias: y por 
la íegunda fea condenado a fer vicio de galeras , y Lis demás pe
nas pecuniarias como por la caça mayor. Y o t r o f i mandamos, 
que demás, y allende de las dichas penas que aqui vàn impuef-
Eas contra los que entraren a caçar ¿ó cacaren en la dicha de-
heffa qualquier de las dichas cacas mayores con arcabuz , ò ef-
copeca, ò yer"a , ò tuviere yerva , fean executadas en él las pe
nas que por Pragmáticas deílos Reynos eílàn impueí las contra 
los que macaren caça con arcabua, ò con yeiva, ò tuvieren yer
va. OrroG defendemos, y mandamos, que ninguna pe?fona fea 
oífjda de coitar en la dicha deheífa, robles, frefnos, alamos, p i 
nos, ni efpinos j ni otro ningún árbol , fo pena, que el que lo 
contra rio hizierc, fino fuere con nneftra licencia , ò por orden 
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alamos, pinosa o otros aiDOles 
ravedis, y rala fe entiende e" 
<jüe hallaren corroado ramas de los dichos ai 
aya eaígado,i£;! maravedis, y pierdaii Sas carretas , y De . ^ 
hachas con que la cortaren , y lacaren : Y fi los Leñadores cjue 
cortaren la dicha leña, ola facaren fe aufentaren^y no pudieren 
fer á v i d o s , fcan obligados Tus amos apagar las dichas, penas, 
aunque digan, y aleguen que no fe 2o mandaron : y en eftoaya 
lugar prueba, ò peícjuiía denCto de treinta dias dtfpues que hu-
vieren hecho alguna cofa cerca de la dicha corta.OcroíS manda
mos, que ninguna per fona pueda traer, ni meter ganado algu
no mayor, ni menor a ervajar^ni paftar,ni paífar por dentto de 
la dicha dehcífa, fia orden, y licencia del dicho P r i o r , ò V i c a 
r io del dicho Monaftcrio de San Lorenço, que el rebaño de ga
nado menor que fuere tomado dentro,p3gue de pena mil mara
vedís, y el mayor dos m i l : y íi fueren cabeças menor de r ebañó 
incurra en pena de ducientos maravedis : y fi fuere de diezca-
1 ceas abaxo pague íeíenta maravedís; y í¡ fuere ganado mayor 

vnaíefenta maravedis,yp 
duda quantas cabeças hazen rebaño , declaramos^y mandamos? 
que cien cabeças de cabras, ò ovejas, ò carneros hazen rebaño 
de g a n â d o m e n o r , y diez bacas, ò bueyes, ò puercos hazen re-
a_ _ - _ 1 _ J _ f _ í ! _ J : í . . ^ - i r 

leñas 
otrofi mandamos , que ninguna, n i alguna perfona de las que 
entraren a caçar , ò p e f c a r j ò fe hallaren caçando , à pefeando, ò 
cortando le ña, ò con aparejos de caça dentro de la dicha dehef-
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para cl íaez que lo fenrenciare, y la orra tercia parte para el é l ; 
cho Monafteriode Ssn Lorenço: Pero es niieftra volunrad 3 y 
mandamos: Que codos los pe iros, vienes, perdigones de tecla- -
tno que fe tomaren íe maten luego: y todas Us redes, lazos 3 ha
rás de peícar» y or ros armandijos fe quemen luego, excepto los 
arcabuzes, efcopetas,baileftas, y lanças , ojie ello queremos le 
pongan en el dicho Monaíleriode San Lorenço : y en quancoa 
ÍÍÍS du has penas pecuntaxías jinandamos,que ninguna ^ ni al* 
cruna de Lis períonasque fueren prcíos, LÍ denunciados porco- Nmrjisj 
fa de caça, òpeíca^ ò refiftencia) u lo dello dependiente, y de
bieren fei- condenados en ellas, no fean íuekos, ai dados en fia-
ç^s , halla canto que pague la pena pecuniaria , y entregue los 
aparejos que metiere en la dicha dehcfía para caçar s ò pelear, ò 
lodepoíicensCÒmo el luez lodereiminaredando fiançasel de
nunciador que lo bolverà llanamente Gendo revocada ia íen* 
tencia que el dicho íaez diere, y es nueftta voluntad, y manda
mos , que el luez que lo fenecnciare, ni las guardas de la dicha 
deheíía que denunciaren , no puedan folrar graciofamence la Nurn-1̂  
parte que les toe a fe de las dichas penas pecuniarias , ni compo
ne rfe, niconcercarfe con la parte. Y mandamos,que Andrés de 
Almagueznueftro Contador de la fabrica dd dicho Monafte-
riodeSan Lorenço,entretanto que otra cofa no proveyeremos, N^^1-•íl, 
y mandaremos en concrarioaconozca de rodas las dichas cauías> 
y execute las dichas penas corporales, y pecuniarias, fin dar l u 
gas a dilaciones, que para todo lo fufodicho, y embiar con vara 
de tuieftra jufticia 3 prenderíaera dei termino de ia dicha de
heíía a qualquicr parte de aquella comarca a qualquier perfona 
qüe hu viere delinquido en 1 o fufodicho, le damos poder curo-' 
plido que en tal caCo fe requiere r y íi para hazer s y cumplir lo 
contenido en eíla nueftra Cédula favor, y ayuda huviere me-
nefter, mandamos a codas ias dichas juílicias que para ello fe le 
dèn,y ha^an dar;y d alguna. ò algunas perfonas de los que fue-
xen prefos, u denunciados por caça mayor, ò menor, ò pefea, o 

corta de arDoles, o lena , o p3iro,íintiendQae por agí 
la fentencia s ò fentencias que contra ellos diere el dicho A n 
drés de Almaguez apelaren deIÍas,otorgarles ha la dicha apela
ción en q ' jantoava lugar de derecho para ante los Alcaldes de 
R u c í l r a Caía ? y Corte, y BOpara ante o-ro T i i b u n a í , ni íuez 



alguno, y pagando, u deponfasdo pnffierameme ia pena pccu-
•J^., j „ niaria en que íuerc condenado, y entregado los aparejos de câ  

ça, ò pefeá >ò corea de leña que metiere ce la manera que arr i 
ba và declarado ie embiarà prcíOj y a buen recaudo s íes dichos 
nueí l ros AÍcaláes,y juntaraeme el proceífo que cosiera el fe hu-
viere htcho de fu culpa , para que los dichos cueftros Alcaldes 
en grado de apelación deteiminen Drevemenfe lo que 
por jufíkía; y í¡ apelaren la guarda, ò guardas* o ott as perfónas 
que dcüüííciaíectambicn les otorgara la apelación en la mane
ra dicha, proveyendo en lo de la prifion lo que fea jüÜícia. Y 

jsam.i & otroíi mandamos a nucüro Fiícal que es * òfuete en la Audien
cia de nueílf os Alcaldes , que codas las Vezes qüe femejante cá-
foacáecieííe aísiíla con parciculu cuydddaa que ellos lo juz-
güen j y deteinsirtcn con la mas brevedad que fea pofsible; Y 
porque tódo íofuíodicho venga a noticia de todos i y ninguno 
pueda preíetídeí ignoranciaj mandamos,qu tila mie fe Cedü^ 
la fe pregone publicamence por Pregonero, y anee EfcrívancJ 
publico en la Plaça de la dicha Ciudad de Avila 3y en ¡as otras 
¡Villas, y Lugares que eftàn en contornó de la dicha deheífa , y 
cii algunos de losLugares principaká fe dexe? á la jUÍlicÍa>y R.¿* 
gi miento de líos vn traslado fignádo áelía pdra que íílejor íe fe-
pa , y entienda lo que es nueftra voludíacf qüe fe guarde > cum-

techos los dichos pregóües>y diligenciasjman^ 
a ios dei nueílro Coafejc¿ Preíidentes s y Oydoresde tes 

íieücias. Alcaldes,ÁÍgüázileí de n u e í l f a t í a f a ^ 
íeriasj y otra^flüeftras íufticíáá, y íuesres qua* 

kfquier de los nueftros Reynos , y Señoríos de C a f í ú h s que 
guarden^y cumplan,y executeis iodo So contenido éíl efe nuef* 
•tra Cédula , ai contra ello no vayârt g tii paííétt, nr confieneass 
iTini paffar por alguna roanerayfo peosde ía nueílra mercedj y 
de dos mil maravedís para la mieíira Camará a cada vno que í& 
contrario hmere. Fecha cu Monçon de Aragon a velare y qas^ 

e U t í jnre de 



Num. i ¿ 

¿edttlé L 3?. TroVipon para ¡aguarda ele elpaflo» arholesi y caca 'del hereda,̂  
miento de la Ftefneda, y dehejja de la Herrería de tres de Setiembre 

dei año de 1565. 

O N Fe|ipe,Por la gracia deDios3Rey deCaílilla^eLeon, 
de Aragon, de las dosSiciliasi de íerufaletn, de Navarra, 
de Granadaj de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-

jiorra, de Sevilla, de Cerdena, de Cordova, de Coccegajde Mur* 
da, de íacn, de los Algarves^de Algecira, de Gibraltar, de las if-
lâ§ de Canaria, de las Indias, Islas» y Tierfa Firme del Mar Oc-
ceano,Conde de Barcelona .Señor de Vizcaya, y de Molina,Du-
que de At nasYneopacria, Conde de RoíTeílon, y de Cerdania. 
Marqués de Orift.m, y de Gociano, Archiduque de Auftria, Du-
^Me de Borgoña, de Bravante, y de Milan, Conde de Flandes, y 
¿e Tirol &c. Porquanto Nos avernos comprado, y compramos 
el heredamiento de la Freíneda con todo lo a él tocante , y perce-
necieme, y aísimiímo la deheíTa de la Herrería de Fuente Lam
paras para dar en dotación al Prior,Frayles, y Convento del Mo-
nalierio de San Lorenço el Real,que Nos fundamos,y edificamos 
íerca de la Villa del EÍcurial, y defpues hizimos termino redon
da el dicho heredamiento de la Freíneda para que fueííe aprove
chamiento particular del dicho Monafterio, y ampliamos 3 y en-
fanchamos, afsi el dicho, heredamiento de ia Freíneda, como 
lü dicha deheíTa de la Herrería, metiendo en ambas coías parte de 
lo publico, y común, y algunos otros prados,y heredades de pac» 
ticulares que para elle efe&o mandamos tomar, y recompenfar 
g fos dueños de fu jufto valor: y ordenamos, y mandamos, que les 
que afsi fe amplió, aumentó, è incorporó con el dicho hereda* 
íBÍento de la Freíneda, y deheíTa de la Herrería, füeíTe aísimiímo 
termino redondo, y aprovechamiento particular del dicho Mo-
nafterio, como el dicho heredamiento, y deheíTa lo fon, y han de 
íer, y les dimos jurií'dicion íobre fí, mero, y mixto imperio. Y 
mandamos ̂  que vn Alcaide mayor en nueñro nombre la exer-
(CÍeíTe.Y otrofi,para que codo ío fuíodicho mejor fe paíieíTe,y en* 
lendieíTe por los Lugares comarcanos adonde llegavan los lee-
minos Y jurifdicion del dicho heredamiento de la Freíneda, y de-
feefüde uHsaena, a^ideloancieao^comode lo nuevamente 



¿mpliado s y sñadído > mantíames, que el Licencudo OeroniTB^ 
de Ortega hí^ieíle íenalar 3 y amojonar codo]ofulodícho,cí cjuai 

lo cumplió afs),atando para ello a los dichos Pueblos de íu co
marca, v de confentimicnco de codos ellos fe hizo el dicho amo
jonamiento , y deslindamientOjiegun fe contiene mas largamea-
ce en Jas diligencias , y autos que íobreel loíe hizieton con auto
ridad deldíchoLicenciadoOítega^por arHeAloníoSanchez,n«Je£' 
tf o Efcrivanoj a que nos referimos; y porque no fe podría bien 
guardarei dicho heredamiento de la Frehieda, y dchefla de 1® 
Herrexia, y fus ampliaciones, y el aprovechamiento que en ello 
el dicho Monafterio nene, y ha de tener, íi no huvieífe pueftas 
penas cén t ra los que fe lo impidieíTen, y a Nos pertenece hazer 
leyes, y d d e n a n ç a s , y Eílatucos, para que fe íepaen cadi cofa l a 
que fe debe hazer , y obfervar: Por ende , por la preíente ordena
mos, y mandamos^ que en la guarda del dicho heredamiento de 
la Frefneda, y deheíTa de la Herrería, y fus ampliaciones, y añadí-

Kum. ¿, mientos, fe guarde, y execute lo {¡guíente. Primeramente, qus 
faftos- ninguna períona pueda meter en codo lo fufodicho, ni parte de 

ello ningún genero de ganado mayor, ni menor de noche, ni de 
dia, ío pena, que por cada manada, ó rebaño que metiere en elí© 
de dia,pague dos mi l maravedis5y de noche fea la pena doblada: y 
porque íe podiia dudar quantas cabeças de ganado hazen mana
da, ò rebaño, declaramos: Que cien cabeças de cabras, u de ove
jas, u de carneros; y diez cabeças de ganado bacuno, u de puer
cos hazen rebañojy manada para incurrir la dicha penary porque 
muchas vezes acontece,que íe junta ganado de muchos, y hazen 
el dicho numero, y fe quieren efeufar de la pena,dizicndo,que no 
tiene cada vno manada enter3,por oviar eíla malicia^tnandamos, 
que hallandofe tanto ganado jun to , que pueda hazer manada, à 
rebaño ,como dicho es,pague la mifma pena como ü fueíTe todo 
de vn dueño, y que eíla pena fe reparta por las períonas cuyo foe* 
re pro rata de quanto ganado tuviere ; y que fe pueda cobrar de 
qualquicra de los Señores del dicho sanado,y que èi 

erar de ios otros lo que por ellos aisi pagarery h no huviere tanta 
ganado que haga manada, mandamos, que pague por cada cabe* 
ça de res bacuna, u de puercos vn real de día,y de noche dos res* 
les: y en lo que toca a ovejas, ò cabras, y carnero^paguen por ca-

lías- a ^ - m 9üaua niarayedis de dia» y ocho denoche; y que el dicho 



ganado fe pueda llevar pof las guardas hombradas por e! dicho 
Prjor,y Convento al corral,© corrales de los dichos heredamien
tos que para ello tuvieren diputados: y ü la parre cuyo fuere def-
pues de llevado ei dicho ganado al corral diere preda muerta que 
valga la cantidad de la pena en que huviere incurrido , y la coila 
que el ganado huviere hecho a viíta, y contentamiento del dicho 
Alcalde Mayor, le les buelva a fus dueños el dicho ganado : y en 
Jo que teca a ycguas>y potros, y muías, y otras heíliasde fervicio 
que eneraren a pacer en el dicho heredamierro de la Frefneda 3 y 
deheíía de la Herceiia> y fus ampliacioneSj mandamos, que ten
ga la mifma pena, y íe guarde lo mifmo que eftà ordenado en lo 
que toca al ganado bacuno, y que las dichas penas las pague el 
dueño del di ho ganado j ó la perfona que Jo guardare* y tuviere 
a fu cargo,y fea a efeoger del dicho Prior,y Convento.de cobrar
las delíosju de qualquier dçilos. Y en lo que toca a los aiboles,afs! Nam. ?3 
encinas, como robles, freíhos, y falces, y otros qualeíquier arbo
les de monte, u de fruto, mandamos,que ninguna pet fon a fea of- Ar̂ oIcs'3i 
fada de Jos facar, ni cortar ninguna leña verde, ni ieca del dicho 
heredamiento de la Frefneda, y deheífa de la Her re r í a , y fus am-
pliacionesjío pena,que pague porcada pie de encina, roble,© fref^ 
no,ò falce,ó efpinojò otro árbol femejante mi l maravedis por ca
da vno:y por cada carga de leña de beftia mayor otro tanto,y me
nor feiícientos maraved ís : y por cada carretada de leña feis m i l 
maravedis, y que aya perdido, y pierda las beftias, y carreta, f 
herramientas, y otros aparejos que Íe metieren para cortar, y lle
var la dicha leña: y en eíla miíma pena incurra en quanto a per
der las dichas beftias, y carreta, y herramientas el que metiere lo 
fufodichoen los dichosheredamientos,y fus ampliaciones,y aña-
di mientos fuera de los caminos Reales}aunque no aya cortado le
ña ninguna: Y en Io que toca à arboles frutales pague el que los-
cortare de pena m i l maravedis por cada v n o , y mas el valor del 
dicho árbol al dicho Prior, y Convento: Y en lo que toca a k ca
ca, y pefea del dicho heredamiento de la Freíneda, y deheífa de 
la Her re r ía , y íus ampliaciones, mandamos, que en lo de la caça 
mayor íè guarden nueftrasprovií lones, y Cédulas que tenernos 
dadas para lo del Bofque del Pardo en cuyos limites eftàn inda-
fos el dicho heredamiento de la Frefneda , y deheíía de la Herre
ría, y lusamplisciones, poique m 

iMiaa. 



:tecar3 ^es ya cflati'pregóflaáa* las áiVhas proviíloíies, y Cedc-
^.,m ¿ las en todas los Lugares comarcanos al dicho Bafque:Y en lo que 

toca a la caça menor, y bolaci?ría>roanclamos3 que ninguna peiío-
C3Í3 n¡e na tie qualíjaicr eftatlo^y-condición que feaj no pueda entrar a ca-
buhisriij far íiebfeá, conejos, perdizé&i palomas, codornizes, toreólas, ni 

cero genero de caça, afsi de-ave's> como de otra qualquier cofa 
con perros, ni vrones, n i redes, ni con aleones, ni cen otro mo
da, ni inftrumento cíe caca} fo pena, que por la primera vez aya 
perdidOj y pierda todosios aparejos q^e metiere para caçar, è i n 
curra ta pena de cinco mi l maravedís, y fea defterrado por tiem» 
po ¿c vñ año del Lügar donde fuere vezino, ò teíidiere continna-
snentejqual mas al lucz que lo fentenciare le pareciere que con
viene; y por la Íegunda vez pierda los dichos aparejos, c in curra 
en pena de diez mil maravedis, y el deftierro (ea doblado, y Jes 
íèan dados cien açores publicamente : y por la tercera ves in¿ií-
rra en las dichas penas pecuniarias, y firva en las nüefiras galeras 

Moles., por tiempo de diez años dé galeote al remo íin fue Ido: y íi fuere 
períona de caí calidad en que no fe puedan executar las dichas pe
nas corporales, mandamos/que las dichas penas pecuniarias,y de 
deftierro fe an dobladas en primera y íegunda vez, y por la terce
ra vez incurra en pena de cinquenta mi l maravedis,y fes deserra
do por feis anos de donde, y como de íuíb eílà declarado, y pier
da ios aparejos con que caçare ,è entrase a caçar como dicho es:Y 

Num. 7« tn ]0 qUg toca a Ja pelea, mandamos, que ninguna per fona fea of-
pefes. fada de pefear en eS Rio principal que paila por ía dicha deheífa 

de la Herrería, y heredamiento de la Frefneda* ni en nmgunos 
Arroyos^ ò fuentes de los que paíían, y ay en todo ello, y íus am
pliaciones, con redes, n i con cañas, n i con otro algún inftrumen-' 
l o de pelear, fo Sas penas por pr imera, y fegunda, y tercera vez3 
que de fufc íe contiene contra los que cacaren caça menor3 y aves 
de bolateria, Y afsiniiftno mandamos, que no arajen el agua, n i 
maten los pezes echando en el agua yervas, fo pena, que les ícan 
dados cien acotes publicamente al que lo hiziere: y porque es co* 

Kura. S. ía de mal exemplo, que las períonas que eftàn pueftas para guar* 
.Gusr4as. darlofufodicho,y osras cofas íemejances lo comen el los,y exce

dan contra lo que íes ella mandado, mandamos, y defendemos^ 
que ninguna guarda del dicho heredamiento de laFrefnedajV de-

v fus ampludooes, ni atra peí ^ 

S3 



3 cltuviere guardarlo, ni los Uhaaiesj m gente de las 
^iíe ay, y huvjere en el dicho Monaftcrio j ni en la Fícínejia, no 
han olfidos de hazer ninguna coíade las que de fufo fe connene, 
y k manda, que no fe hagan* aísi en el paílar de fus ganados, co-
sno CÍ) el cortar leña 3 y otros arboles, ni caçar, ni pelear, ni ten
gan bal! eíta, ni arcabuz, ni eícopeta, ni redes, ni reclamo, ni ade
m o para pe (car, ni caçar dentro de los dichos heredamientos,ni 
en u dicha Villa del Elcurial, ni vna legua a la redonda, ío pena, 
que fe art en ellos executadas las dichas penas dobladas; y lo mif-
tno a quien dellos lo viere,y no lo denunciare: Y declaramosjque 
t«dos Jos que excedieren en lo que dicho es incurran en las di-
chn penas por íolamence entrar en los dichos heredamientos a 
lo h-ízer, aunque actualmente no lo hagan: Y en lo que toca a la 
caça, y peíca, mandamos, queíe guarden afsimifmo las leyes ,y 
Pragmáticas de nueftros Reyno^que cerca deftodiíponen.Ymá-
damos, que todas las balleftas, y arcabuzes, y efcopetas>y lanças, 
ylasotrasarraas en que fueren condenados los. que excedieren 
contra Io aqui mandado» fe d è n , y entreguen al dicho Prior, y 
Convento del dicho Monafterio, y a fu Procurador en fu nom
bre, y los perrosjy perdigones, y aves para caçar beatería, Ce ma
ten, y los otros armandijos fe quemen: Y porque es gran daño el Num 
que fe Ggue quando fe enciende fuego en los campos, y montes, 
defendemos, y mandamos,que ninguna petfona fea oíTada de en* 
cender fuego en los dichps heredamientos» y fus ampliaciones ea 
el campo, defde primero de lunio, hafta j in de Setiemb» e 3 ío pe-
na, que les fean dados cien açotes, èincurran en pena de dos mi l 
maravedis: y fi el fuego fe encendiere dé^nanera que venga a ha* 
per daño, mandamos, que los vezinos de los Pueblos comarca
nos vengan luego a lo hazer matar con mucha diligencia, y cuy-
dado: Y que los Alcaldes, y Regidores les compelan a ello,fo pe* 

riudtra Camara. Y mandamos 3 que las gaardas que fueren pueí 
las por el dxho Fdor, y Convento para guarda de los dichos he' 
redaraiemos, y fus ampliaciones, puedan prender3 y prendan^ j 
denunciar de todas 5 y qualefquier perfonas que excedieren con
tra lo fufodicho ante el Akalde mayor, y que las dichas guar
das fean creídas potfojurameneos fila parte ^©probare lo con 



dccbradas, J los aparejos que no eílà determinado lo que fe ha 
de hazer deílos 3 fe repartan en tres parces, la vna para nueftra 
Camaras y la ocra para el luez que lo femenciare, y la otra p?r? el 

Kam-i i . que lo denunciare: Y que el dicho Alcalde mayor, ni el denun
ciador, ni quien huvieie de llevar las dichas penas, no fe pueda 
componer, ni concertar con las paites qoelohuviere de pagar3ni 
íolcarle cofa, ni psrte delloj fo pena de diez mil maravedís pará 

\kmf SÍ* nueftra Camará:Y que el dicho Alcalde may or proceda en las di
chas caufas breve, y íumariamence fabida la verdad, íin dar lugar 
3 largasj ni dilaciones de malicia; y que íi las partes apelaren de fa 
íencencia difinitivameotc, les otorgue la apelación para ante los 
Alcaldes de nueftra Cafa, y Corte, y no para ante otro Tribunal, 
ni luez alguno, ante los quales mandamos, que fe figan las dichas 

tJum.^; caufas en grado de apelacioni y que primero que les otorgue las 
dichas apelaciones, ayan de depofítar 3 y depoíiten las partes que 
%ts\ apelaren las penas pecuniarias, y los aparejos de caçar, ò pef-
car, ò corta de leña en que fuere condenado, lo qual íe dè a las 
perfonas que de fufo và declarado, dando primeramente fianças, 
de que G la fentcncia fe revocare lo bolvcràn: y hecho efto, el di
cho Alcalde mayor a las perfonas que fueren condenadas por ex-
ceífo de caça,© pefc3,losembie preíos con el proceíTo^nte los di
chos Alcaldes j y a los demls,dando fianças de prefentarfe ante 
ellos: Y que nueílro Fifçal afsiíla en las dichas caufas hafta que fe 
fenezcan, y acaben; Y porque So fufodicho fea notorio, y ningu
na perfona pueda pretender ignorancia> mandamos, que efta 
Kueílra carta fea pregonada publicamente en la Frefneda, y en la 
Herrería, y en la dicha Villa del Efcurial, y en los otros Lugares 
comarcanos a los dichos heredamientos^ y aísi pregonada fe exe-
cuten las dichas penas, como de fufo fè contiene, è los vnos,ni les 
otros no ragades, ni ragan en dea J por alguna manera 
la nueftta merced, y de cinquenta mil maravedis para k nueftra 
Camara a cada vno quejo contrario hisiere.Dada en elBofque de 
Segovia a tres de Setiembre de mil y quinientos y fefenta y em« 
cp años. YO EL REY. Refrendada de Pedio de Hoyo, 



Cédula L . X 7 . De Jie^y fete de Março del año ^1591. en que fe reflri 
¿os limites de la FrefneJa > y la Herrería ¿e San Lorenzo el ^eal c 

E/curial j y los de ISlaValuenga. 

le algunos anos 2 cita parte ha e 
dada, y acocada por provifiones, y Cédulas nueftras para nueftra 
recreación, y encretcnimienco U caça mayor, y menor, y aves de 

bolaceria del heredamiento de la Frefned^y de las deheíTasde la Herrén 
ría, y Navaluenga , que fon del Monafterio de San Locenço el Real: y 
.afsimiimo el termino de la Villa del Eícunal , y de otros Lugares de fu 
concorno; y porque fe ha vifto por experiencia, que por averie acrecen
tado, y eftendido la dicha caça haze danos en algunas heredades, y 3unJ 
quemandamosavenguaraquellos lo rn-is jiíRificadamente que íc pue
de, pira que fean facistechas las peí fonas que los reciben s deleando, que 
los dichos daños fe efe ufen, y que Jos vezinos de los dichos Lugares fean 
relevados en quanroíe puedadeíla vexacion, y por otras confideracio^ 
nes que a ello nos han movido , avernos acordado de refr ingir , y acor
tar los limites por donde hafta aotraíe ha guardado la dicha caça, como 
por ¡a prefente los relínngimos, y acortamos, para que de aqui adelante 
ic guarde la dicha caça mayor i y menor > y aves de bolaceria dentro de 
¡os íiguientcs:Defde el certode la AUerquilia en la parte que llaman la 
cancha orifea camina al benero de la huerca de Alverquilia , que es en 
vna fuente orilla del camino que và a Robledo, quedando fuera el A l * 
verquilla, y lo que ay deíla fuente a ella , y al canco gordo,que eílà en la 
pared de grado del enfanchc> y agrado de la vereda, y dcfde alli liguien-
do la vereda que và a Peralejo por la pared del prado quemado3que que»! 
da a mano izquierda, y el prado deLabaxocon èl,y a ios cantos de la ca
beçuda, y al prado de la Carrera, y a la fuente de Baídecanos que efta 
en la miftna vereda a la raano derecha, y atravefando el camino que và 
defde el Efcuríal a Peralejo con el derecho, y vereda al prado de los Mo
renos , y al Exido que llaman el Navajo, y desando los prados de Fref-j 
nal a mano izquierda por la callejuela,paffando en ella el Arroyo delNa4 
vajo, fe camina el camino adelante , que vá defde Peralejo 3 Valmayofi 
atravefando el que và defde el Efcuríal a Valdemorillo ai cerro Baques 
rizo, y a la Talayuela del prado Merino, y ala de! prado Xaral , ya la 
punta por mano izquierda del Prado Nuevo, frontero de la Ermita dô 

eme Ll aman de Nueftra Señora de ta Concepción, y 



del Convenço ce San Lorenco, que queda its pared pos: mailo dereths 
quedando fuera cí Lug¿r de VaImayor3 y íigusendo cí camirío fe paíU 11 
R i o , que và dei Eícurial al Lomo de Robledo Seco, y de I'd e allí por de
recho de hito en hi toaí prado Chocas que queda por mano izquierda , y 
rem :t3 en el Arroyo del Tercio^ y agua arrib.i ie paíía el camino Rea! de 
Ssn Lorenço a Col mena rejo, y ei que và a Gabpagar>y dexandoel Te?-
c o poi mano izquierda fe camina af t e rn l Io jque i í amane lAcr r a t edcGa-
japaijarjtíoncero del Valle Mateo^en term no del dicho Monafteno j y a 
vjfta fierr.pre de íaspa iedesde ia zarÇj d<; las radas,eaminoporel k m a 
dei monte de Nava íquex igo , que la pared defudeheífa,y las de las radas 
atra veiando el Arroyo de NavalqueXigo^y el camino que va aè ldefde 1$ 
Puerta del Prado Caía r5que cae à aquella par Ce camino viejo 3 y hito de-
rechoj fe mefeenel camino Heal que viene por la cañada , y íube por U 
dicha deheflaj que viene deíde la Venta del M o l i n i l l o , y và a Gaadarra-
mSi y por hitOál l adod ie í l ro en ella fuente del Roble: y luego dexando-
Je, y caminandopor eí que và a] CampiJío^paíTa por juntoa l Lavajo del 
Opo^que eftà por mano dieftra en la miíma el prado Pajarejo, y ádelan -
te ala izquierda el prado M i l l a , y la pared en la mifma mano,mira dere
cha del p r á d o d e la Iglefía, y fale a el Exido del O m p i l f o , por donde l l a 
man baxa dehtíTa, y acravefartdo la del Concejo, y común del Campi l lo 
por mira derecha de h i to en hico^davefandoeí cammoReaíque và def-
de San Lore rçOâ Catópilloa la Ermita de Nue í í r a S \ ñ o r s d e l Rofarioj 
y al prado Iuncârcjo> y al prado propio del Concejo del Campi l io , y a la 
zarca de las Laderuelas,pradade la Montera, prado de Arr iba ,y la Cruz 
de la Quebrada del camina que và a San luán de M3Íagon> defde Cam
pi l lo junco a vna cerquiüuy y de ídeal í i aguas vertientes, hafta la Cruz 
verde, y al mi ímo cerro de la Atverquüla * dentro de los quaíes dichos 
l imites , y mojones, y en quaíefquier prados, y heredamientos que el d i 
cho M o n a ñ c r i o de San L o r e n ç o el Real tiene s ò tuviere en te rmino, y 
jurifdicion de ¡a dicha V i l l a del EÍcurial^y dé los Lugares del Campil lo , 
y Monaí le r io , que e í lào junto a eIl3;ordenimos , y (Gandamos » que de 
aquí adelante íe guarde la dicha caça mayor, y menor* y aves- de balate-
i ia jv que ninguna perlona de qualquier eftado, calidad,y condic ión que 
fea, no fea ofíada a la caça r , ni matar , ni entrar a ello en n ingún tiempo? 
de! ano, (o ¡as penas, y í e a u n , y de la manera que por las dichas nueftras 
Cédulas, y p rov i í ion r s t f t 

c í a í ados , deíde el dia c^ueefta saeílra Cédela íe pregonare ea adeJa r̂e? 
fe 



fe pueda caçar,y cace en todo el termino que ais i fe ásfveda caça ir. .yor; 
<y W?noT> y aves de feoUteria libremente 3 guardando las leyes > y FE :g„ 
^?C'cas deftos nueftros Reynos, con tanto, q'Jeen todo el termino q:>a 
affíi fe dcíveda, te guarde de aquí adelante, como hafta ao;a íe ha hecho: 
Jes coreos que ay , y huviereen ¿I , y que ninguna perfona íea oíLda a 
inatar ninguno deilosjfo las penas impjeftas en í-is dichas nueílras pro-», 
•vifiones, y Cédulas, porque para en quanto coca a efto, quedan , y h m 
¿? quedar aquellas en fu fuerça^ vigor. Y mandamos a los del nuefíro 
Qonícjoi Alcaldes de nueftra Cafa, y Corre, y otras nueftras luíhcia^y 
liiçzcs 3 a quien ei conocimiento de lo íuíodicho porias dichas nueftras 
pcovifiones coca > y alas perfonas a cuyocargo eftà la guarda del dicho 
heredamiento, y dehefías, que afsi loguarden,y hag-m guardar, y cum
plir, y conrra fu cenor> y forma de lo fobredicho , no vayan , ni coníien-
fan i r , ni pallar en alguna manera, executando ias per. as contenidas rn 
|25 dichas proviaoracs, leyes , y Pragmáticas deftes Reynos, con
tra los ttanfgreííores delias: Y para que lo fuíodicho venga a noticia de 
çodos, y ninguno pueda pretender ignorancia, mandamos, q cita nueí-,5 
tía Cédula Tea pregonada piablicamence, afsi en la Villa del EícuriaLco-' 
tna en los Lugares comarcanos a èl j y le de traslado del la a los Concejos 
que la pidieren. Fecha en Madcida diez y fíete de Maiçode mil y qui** 
giicíuos y noventa y vn años. Y O E L R, E Y . Refrendada de lusa dç 

Cédula L ^ C I L TroVijion parala guarda M heredamiento de San S a t u r M 
de die^ de Abr i l del año de 15^8. 

O N Felipe, &c. Por quanto eí Prior, Fray-Ies 2 yCon-í 
venco del Monaílerio de San Lorenço el Real, que Nos 
fundamos , y edificamos cerca de la Villa del Efeurial, 

coa orden, y comifsion nueílra^ y de cierta fuma de dineros, de 
que hizimos merced al dichoMonafterio para fu docacion,com- ^ 
praron del Prior^ y Convento del Monafterio de San Hilario de 
Guadalupe, el heredamiento de San Saturnin, que es cerca del 
Lugac de Aldea delFreíno^ cernsiao, y junfdicion de la Ciudad 
de Segovia, y le cerca por algunas panes el Rio de Alberche,y 

'e Perales: Y para que los dichos Pr 
San Lorenço le puedan aprovechar mss deí dicho heredamíen 
tea le hizimos termino cedoado, y aprovechamiento parric 

K k k 2, íuY9; 



Pena "de 
caça ma-

fuyo, y le dimos jurifcllcioü'íobfe G5 snero, y mi xto imperio ; y 
mandamos; que va Alcalde mayor en nucilro nombre la exc:-
cicíTc : Y porque t ádo lo íufodicho mejor le íupicíTc , y enu-n-
diciíe por ios Lugares comarcanos a donde llegavaa los terms-
r.oj 3 y jurifdícion del dicho heredamienco de S^n Sacurnin^ 
snindamos, que el Licenciado Geronimo de Ortega lo hízieííe 
íeñalar j y ."íroojonanej qual afsi locumpliò>cicando para ello a 
los dichos Pueblos a quien recava, y de coolencimunto de to
dos ellos fe hizo el dicho amojonamiento, y deslindamiento le
gan íe contiene mas largamente en las diligencias 3 y autos, que 
íobre ello fe hizieron con autoridad del Licenciado Geronimo 
de Ortega, por ante Francifco Eícudero, nueftro Eíciivanoa a 
que nos referimos: y porque no fe podría bien guardar el d i 
cho heredamientede San Sacurnin, n i los dichos P r io r , y Con
vento de San Lorenço el Realjgozarcumplidanjencedcl apro
vechamiento que allí tienen, y han de cener^fino hiivieíTe puef-
t.-ts peños contra les q íe loimpidieílen^y fe aprovechaííen dello 
contra fu voluntad* y a Nos peicenece hazer leyes, y Ordenan-
çís^y E í h t u t o s , para que fe fepa en cada cofa lo que fe debe ha
zer, y obíervar, por ende por la preíence 3 ò fu traslado í i g n a d o 

"ivano publico, ordenamos» y mandanaos^ue en la guar-
leí dicho heredamiento de San Saturnin, fe guarde „ y exe

cute loí iguiente. rnmeramente, en loque toca a la caça ma-
:enaemos, 

quier eftado3 condición, calidad, preeminencia que fea , ò fee 
pueda, no cace, ni mate, ni feaoífadade caçar , ni masar nin
gún offo, puercos javali., ciervo, gamo, corço, ni ocra caça ma
yor con arcabuz, ni efeopera, ni baUefta, ni xa ra, con yervaj ni 
perros, ni redes, ni con cepos, ni otro armandijo alguno^ni an
dar a caes de lo fufodicho y ni meter aparejos para el lo, ni lo 

ir-
lide ]o qae el dicho Licenciado Geronimo de Orteea eo 

e n ditn 
1 de lo que adelante ie eniancnare , y acrecentare ai di

cho heredamiento,, fo pena, que de quaíquier perfona, ò peifo-
Basque entraren en e! dicho heredamieco z caça r ,ò mat;i- qual 
quiera cofa de las fafodichas* por Ja primera vez aya perdido, y 
p i c id* los aparejos co$ que fuete hallado, y meciere en è l , è 

incurra 



incurra cada vnoenpena de tres mi ! maravedís , y fea deílerrado 
del Lu^ar donde fuere vezino por tiempo de vn año predio :y 
por la fegunda vez,pierda aísimifqio los aparejos con que fuere 
tomado, ò metiere en el dicho heredamiemo, è incurra en pena 
de feis mil maravedis, y fea deserrado del Lugar donde fuere ve-
zino por tiempo de quatro años: y por 3a tercera ves en pena de 
quinze mil maravedis, y deítietro de diez años : y en las mifmas 
penas incurran todas,y qualefquier perfonas que vendieren cual
quiera de las dichas reíes de caça mayorjò parce dellos fe hallaren 
en íu poder, aunque digan que lo hallaron , como ü lo tnacaífen: 
Y en lo que toca a Ia caça menor* y aves mandamos, que ningu- s¡ 
na per fon a íca oííada de entrar a caçar en el dicho heredamien¿o, 
y ios limites,que de luía vàn declarados , ÜebreSj conejos, perdi < ^ t 
2es, palomas, cortólas, ni otro ningún genero de aves con nin- nor. 
gun genero de pcrros3 ni redes, ni lazos, ni vrones, ni reclamo^ni 
huyeron, ni calderilla, ni cuerdas, ni arcabuz, ni eícopeta , ni ba-
11c lia, ni otro genero de armandijOjm apa rejo, (o pena, que el que 
lo contrario hízsere , por la primera vez pierda los aparejos con 
que fuere bailado, ò metiere en el dicho heredamiento, è incurra 
en pena de dos mi l maravedis: y por la íegunda,pierda afsimiímo 
los aparejos, è incurra en pena de quatro mil macavedi-,y fea def-
terrado del Lugar donde fuere vezino por tiempo de dos años 
precifos: y por la tercera incurran en pena de diez mi l maravedís* 
y deftierro de dos años. Otrofi defendemos, y mandamos, que Nuoii ^ 
ninguna perfona fea oííada de pefear, ni pesq por los dichosRios 
de Alberche,yPerales por la parte que tocan al dicho heredamic- ^ l l ^ 
to, ni en los Arroyos que entran, y paífan por él: truchas, ni otro 
cenero de pe fe a do en ningún tiempo del año,de dia^ni de noche¿ 
con varas, ni con redes, ni otra cofa alguna, lo pena, de que qual-, 
quiera que pefeare incurra en las mifmas penas pecuniarias,y def
tierro que arriba en efta nueftracarta vàn impueftas contra los 
que cacaren caça menor dentro del dicho heredamiento : y íi al-, 
guna perfona atajare , ò echare yervas para macar los dichos pe-; 
2es en qualquier de ios dichos Rios , y Arroyos , por la primefa/ 
fegunda, y tercera vez incurran en las mifmas penas que íimacaf-
fen caça mayor. Y ocrofi mandamos j que d e m á s , y hallende de 
las dichas penas, incurran aísimifmo en las penas, que por Prag-
nuúicas de nuclhos Revaos eílàn impueílas contra ios que ca-

3 caree 



Tem. ?• 

ç,ren con arcabuz," òe(copeta, ò con yerva íl^caçaran can ello, à 
Jo íTiCiicrcn en el dicho heredamienio para caçar. O u o í i deten 
dc^.osjy mandamos, que ninguna períona fea oilada de cortar en 
el dicho heredamiento, y a donde defendemos que no fe cace la 
dicha caça, encinas, ni robles, ni alamos, ni pinos, ni frelncs > m 
cípínos, ni otro ningún árbol ísn licencia del dicho Convento j y 
Monaílerio de San Lorehço , fo pena, que qualquieta que com-. 
re, arrancare qualquier pie de encina, ò roble, freí no* ò pino vep^ 
de,ò íceo, ò lo ayudare à hazer^ncuria por cada vno dellos en pe
na de des mil maravedis : y por cada pie de ocro qualquier aibol 
dè feiíeiencos maravedis:y por cada carretada de rama no cortan
do pie,en pena de mil maravedisey por cada carga de leña, de 
trecientos maravedís; y por cada rama dociemos maravedís , y 
ayan perdido, y pierdan las carretas , y beílias , y hachas, y otros 
aparejos que allí metieren para íacar la dicha leña, aunque no la 
corren, ni carguen,ni faquen, folamente por meterlo en el dicho 
heredamiento para el dicho efedo.Y afsimifrno defenderr.os q ie 
ninguna peí fona varee, ni coxa bellota»™ lalieve del dicho here-

i ilota, dan^iento, ío pena de mi l maravedis. Ocroíi ordenamos, y man
damos, que ninguna períona no pueda traer, ni meter n ingún ga
nado mayor j ni menor dentro del dicho heredamiento que de iu -

r^-rs- íovàdec la radoj fin orden, y licencia del dicho Prior, y Conven
io , ío pena , que por cada rebaño 5 y manada de ganado menor 
incurra en pena de mi l maravedis: y íi fuere menos de rebaños 
incorra en pena de quinientos maravedís : y ís fuere de diez cabe-
C3s abaxo, pague fefenta maravedis: y por cada rebaño de gana
do mayor, pague dos mi l maravedís , y de diez cabeças âbaxo 
porcada vnafeíèntamázavedis , las quales penas: pagueeí dueño 
d j l ganado , ò el Paí to^qual mas quifiere eí dicho Prior 3 y Con
vento : y porque ño aya duda quantas cabeças hazen r e b a ñ o , de
claramos j que cien cabeças de cabras,carneros, ò ovejashazers 
manada de ganado meinor: y diez bacas , o bueyes^ ò puercos a o 
y egiias, ò beítias femejantes hazen rebaño de ganado mayor pa
ra incurrir en las dichas penas. Y por quanto muchas perfonas 
roalicioiamenre juntan fusganadosídizícndo3queiio han.de íe£ 
condenados por rebaño eritero 3 fino cada vno por el ganado q»je 

en raí caio, u !as retes que eituvieren juntas hizieren r 
iwaa conaenaaos ios auenos del m ganaao^o qualquies ddios 



I2 pena efe rebaño enterojcl qual afsi condenad o pueda cobrar 
dé los otros dueños del ganado pro racajfegun lo ^ue cada vno tu
viere : Y porque es grande el peligro que íuele iccrecetíe de en
cender Fuego mayormente en el Eftio quando los campos,y íem- !sJüm- s* 
brados eftàn mas aparejados para podec/equemsi, ordenaiuos, y 
mandamosjque ninguna períona íea oflada de encender fuego en 
el dicho heredamiento, defde principio de l u n i o , hafta fin de Se- Fucgosj 
t íembre de cada vn añosfo pena de tres mi l maravedis, y que fea 
deiterrado del Lugar donde fuere vezino por tiempo de vn año 
pieciíoj y que íea obligado a pagar el daño alguno fehizierc: Y 
que íi el dicho fuego íe encendiere de manera que pueda hozer 
daño, que losvezinosde los Lugares comarcanos fean obligados 
a lo venir a matar a campana repicada , y que el Alcalde, y Regi
dores lo hagan hazer, ío pena de die z mil maravedis, y de pagar 
el daño que por no venirlo à apagar íe íiguiere : Y que el dicho j ^ - ^ . 
Prior, y Convemo3ò quien fu poder huviere, puedan poner guar
da » ò guardas que guarden el dicho heredamiento, las qualcs, y 
cada vna delias lean creídas por folo íu juramero3{in otra p cban* 
ça, ni diligencia alguna, falvo fila parce de quien denunciare no 
probare lo contrario. Otroí i mandamos^que ninguna períona de 
las que entraren en el dicho heredamiento a caçar , peícar , o ha-
zer alguna de las cofas por Nos aqui prohibidas, fi fueren halla
dos por ias dichas guarda, 0 guardas fe dexen prender, y prendar 
delíos, ú de qualquier dclloSj afsi de noche, como de dia a hn Jes 
haxer refiftencia alguna3fo pena3 que qualquiera que íe le refirie
re, ò l e sh i z i e t ena lgúnmákra t amíen to , u d a ñ o , fea defterrado ^ ^ 
del Lugar donde fuere vezino por tiempo de quatro años , y mas 
incurra en pena de feis mi l macavedi.s:Y midamos, que las dichas 
peras pecuniarias, y beftias, y aparejos fe repartan, la tercia par
te para el luez que lo fentenciare,v la otra tercia parce para el 
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cu. 

10r, y Convento del dicno Monaiterio de .ban Lorenço ea 
Rea!, y la otra tercia parce para quien lo denunciarespero es nuef-
era voluntad, y mandamos; Que todos los perros, vrones, perdi
gones de reclamo que fe tomaren fe maten luego; y todas Jas re-
¿es,lazos,varas de pefcar,y otros armandíjos, que fe quemen lue
go, excepto los arcabuzes, e(copecas, balieftas, y lanças > que eílo 
queremos que fe ponga en el dicho Monaíterio de 5-ân-Lorenço» 

le ias PI 
das, 



gum. i 2. 

das, y prefos por cofa de csçs, ô pefea, o corra de lena, u de algu
na de ias'cofas que de fufo vedamos,que no fe haga, ò refiftencia, 
ò lo dello depeadienrcjy debieren íes condenados en ellasj no íea 
füelco, ni dado en fiado 3 hafta tanto que pague la pena pecunia-
ria, y entregue los aparejos que metiere para catar, ò pefcaijò 
corear leñado lo depoíue como el luez lo determindre. Y es nuef-
tra voluntad, y mandamos, queelíuez que lo fentenciare , ni las 
guardas del dicho heredamiento que denunciaren , no puedan 
ibkar , ni dar gracioiamente h parte que les tocare de las dichas 
penas pecuniarias; ni componerle, ni concertarfe con la parte, ío 
pena de diez mil maravedis para nueftra Camara j y permitimos, 
que de todo lo iufodicho fe pueda conocer dentro de dos años 
dcípue? que íe huvicre hecho, procediendo por denunciación, o 
pot información, o por aquella via que mejoría verdad fe pueda 

Num i fa^er- Y queremos, y mandarnos, que el Alcalde mayor que es, ò 
fuere de la dicha Villa dei Efcurial, el qual anfímiímo loba de fer 
para los negocios,y cafos que íucedieren en el dicho heredamien
to de San Saturnin, conforme a los privilegios que por Nos han 
fido dados, fea luez competente para conocer de todas las dichas 
caufas, al qual mandamos que proceda en ellas breve, y fumaria-
menee, fimplicitèr, y de plano 3 falvo la verdad fabida s y execute 
las dichas penas en aquellos que delinquieren, y hizieren contra 
So por Nos aquí prohibido^y mandado, fin dar lugar a dilaciones 
de malicia i y execute las dichas penas civiles, fin embargo de 
qualquier apelaciones,que de la fentencia^ fentencias que él die
re fe interpufieren dando el denunciador fianças, de que fife re-

ücnaientencia Doiveraia 

i . X & 

fi en ellas fuere condenado: Y íí alguno, ò algunos de los dichos 
delinquentes fueren de fuera de fu juriíciieion, pueda el dichoAl-
calde mayor ir con vara de nueftra jufticia, ò embiar la perfona 
que le parcciere,y hazer información de los tales exceífosjy pren
der los culpados por fu propia autoridad, y traerlos a fu jurifdí-
C!cn,y íecreñarles fus bienes:Y que la juílicia de losPueblos don
de lo tal acaeciere, fe an obligados a darle para ello todo el favos? 
j ayuda, fo las penas que les puliere, las quaSes Nos avernos por 
puedas, y las pueda executar en fus per fon as, y bienes en los que 
fueren rebeldes, è inobedientes. Y íi las perfonas que condenare 
f>ox todo ipíuíbdichojò por qualquier coíã^ò perte dello apelaren 



¿ c h fcncencía, o {carências que 3ícre3 otorgarles ha la apelación 
para ante los Alcaldes denueftra Gafa , y Corte, y no para otro 
Juez > ni Tribunal a]guno3 apagando, udepoíiundo primera-
iueñte ía pena pecuaiaria, y aparejos CQQ que fuere condenado» 
corao de iuío và declarado. Je embiarà preío 3 y a buen recaudo A 
los dichos nueftrosAlcaldeSjjuntamente con el ptoceíío que coa-
ira él íe huviere hecho^para que los dichos nueñros Alcaldes en 
grado de apelación decerroinen brevemente lo que hallaren por 
jüfticia: Y ü apelare3aguarda, òguardas, o oc/as perforas que 
denunciaren, también les otorgara la apelación ea la manera di
cha, proveyendo en lo dela priíion lo que fea juíiicia. Y otrofi Num.; 
mandamos a nueftro Fifcal, que es, ò fuere ea la Audiencia de 
los dichos Alcaldes, que rodas las vezes que femejante cafo acae-
cicre,afsi{ta con parcícular cuydado a que ellos lo juzguen , y de
terminen con la mas brevedad que fea poísible. Y porque codo 
lo íuíodicho venga a noticia de codos j y ninguno pueda preten
der ignorazicia, mandamos, que efta nueftra carra le pregone pu
blicamente por Pregonero, y ante Efcrivano publico en el dicho 
heredamienrodé San Saturnin, yen las otras Villas, y Lugares 
que eftàn en contornó del dicho heredamientos y en algunos de 
}os Lugaras principales fe dexe a la lufticia, y Rcgimienco deííos 
vn traslado fígnado della, para que mejor fe fepa, y entienda io 
que por eífca nueftra carra declar^mos íer nueílra voloncad,qüe íc 
guarde, cumpla; y execute: y hechos los dichos pregones, y dili
gencias, mandamos a los del nueftro Coníejo,Preíidence, y Oy-
doresdelas nueftras Audiencias, Alcaldes, AIguaziles de la nuef-
cra Cafa, y Corre, y Chancillerias, y otras nueftras lufticias, y 
lueses qualcfquiet de los nueílcos Reynos, y Señoríos, que guar
den, y cumplan, y ejecuten todo lo aqui contenido, y contra 
ello no vayan,ni paffen^i coníiencan i r ,n i paíTar por alguna ma* 
ñera» :o pena de la nueílra merced, y de cinquenta m i l marave
dis para aueítra Camasrâ a cada vno que lo contrario hiziesc.Da-
da en Madrid a diez de A b r i l de mil quinientos y íefenra y ocho 
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Ceàula L X I J L Ve catorce dé Jgcfto dei ¿ño ¿e ttfi.mferta en elk tira 
de aize ¿e Febrero de 15 ¿5 • para que fe apliquen al Atcayde, lenient y guar
das del dlcacar de'la twdaâ de Segovia ia teñera parte de las denunciaciouef 

que fe b¡zjere?i contra los que peje aren en el \ i o que pafja por el Bofque de 
fBalpitf} defde la junta del 1(io Cabrones, y todos los otros que fe juntan 

con eh bafta la dudad de Segovia* 

L R E Y , ElnueílroCorregidor c^uefois, òfueredes de la dut 
de Segovia, ò vueílro Lugar Teniente en el dkho oficio: Bien £ j -
beis, u debéis faber, como Nos mandamos dar, y dimos vna nuef* 

ÈraCedula firmada de nueílra mano,y refrendada dePedro de Hoyo nuef-
cro Secreiario^ya difunto, fu tenor de la quaí esefte que íe íigüe.EL REY-
Y por quanto por vna nueítra fobrecarta, y provifion firmada de nueftrs 
mano3 y fellada con nueftro fello dada en efta Villa de Madrid a onze dg 
Agoílo del año paífado de mil y quinientos y fefenta y tres, prohibimos; y 
defendemos, que ninguna perfona fea oíTada de pefean ni pefque en parte 
alguna dtl Rio que paíía por el Bofque de Balfain, defde la junta del Ria 
Cabrones, y todos los otros que fe juntan con él, bafta la Ciudad de Sego
via, truchas, ni pezes, ni otro pefeado alguno> fo pena, que qualquiera q^s 
peleare en parte alguna de loíuíodicho incurra en Sas penas corporales 3 y 
pecuniarias que por la dicha nuellra fobrecarta, y prõVíf ion eftànimpuef-
tas contra los que cacaren caça menor dentro del limite-pequeño del di
cho Bofque: Y fi alguno atajare, ò echare y erva para matar las dichas tru
chas, y otros peleados, incurra afsimifmo en otras mas penas pecuniarias, 
y corporales, como por lo de la caça mayor, fegem que en la dicha nueftrá 
fobrecarta, 7 provifion, a que nos referíalos mas Urgamenje íe c'omíen^ 
por la qual, y por las que de antes eftavan dad3s,que en ella eílàn ineorpa-
radas, ordenamos, y mandamos, que el Alcayde, 
ò fueie del dicho Bofque, y la? guardas qu él nombrare, tenganJa guards 
de la caça del dicho Bofque , y pefea del dicho Rio, hafta la dicha Ciudad, 
y que. las penas en que fueren condenados los que cagaren , opefearen , íc 
apliquen la tercia parte para el dicho nueítro Álcayde qae es, ò fuere: y is 
o i f a z c iáã parte para el denunciador; y la otra tercia parte para el lüez qus 
lo fentenciare: Y porque por virtud de otra nueftía provifion, y fobrecaf-
ta delia que antes teníamos dadas,fus datas a fíete deAbrií del año paífado 

" y quinientos y cinquenta y fíete, y quatro de lunio de quinientos/ 
2 vedamos 3 j acocamos ia psae del dicho gjo que entonces 

cítayi 



«itava delvcdado entre lo vedado dei dicno 
do dei Aicaçar de la dicha Ciudad de Segovia, y en Jugar de aquello defvç-
damos ocro tanco R i o , deíde el dicho Aicaçar abaxo de lo que anees eíl* -
va vedado, y encargado la guarda de la peíca del lo al nueftro Alcayde que 
es» ò fuere del dicho Aicaçar,© a íu Teniente,y corforme a las dichas nuef-
tras cartas3y fobrecartas, dadas a íiece de Abr i l de mil y quinientos y cin
quenta y fiece, y quatro de lunio de mil y quinientos y feíenta y vno, el d i 
cho nueftfo Alcayde del Alcaçar3ò íu Teniente han de tener,y tienen car
go de guardar la dicha peíca en la dicha parte del Rio 3 queíegun dicho es 
antes de la data de la dicha nueílra íobrecar ta , dada a onze deAgiAlo de 
m i l y quinientos y feíenta y tres, aviamos vedado entre ¡o vedado amiguo 
del dichoBofque, y lo vedado antiguo del dicho Aicaçar , y han de gozar, 
y ílevar, y fe les han de aplicar las parces de las penas que les tocare de las 
condenaciones que fe hizierenalas perfonasqueen aquella parte del R io 
pefearen > y por razón de eíb nderíe la dicha nueftra íobrecarta , y provi-
íion dada a onze de Agoíto de mi l y quinientos y íelenta y tres, af'M en ca
ça, como en pefea, baí la la dicha Ciudad de Segovia, podría ier qne nuef
tro Alcayde, y Guarda Mayor que es, ò fuere del dicho Bofque d; B a lb i n , 
y las guardas que fon , ò fueren de é l , pretenderán , que las dichá^. penas 
pertenecientes al dicho nueftro Alcayde del dicho Alcaçu de Segovia , ò 
fu Teniente , y fus guardas, fe Ies deben aplicar quando íc denunciare de 
los que pefearen en la dicha paite del Rio:y quando mandamos deípacb ac 
la dicha nueftra fobrecatta ^ y provifion dada a onze de Agoílo de mi l y; 

tres, nueftra intención, y voluntad no fue ni es de 

ar en lo luiodicno^m cota alguna, ni parte de lo dependiente de lío 
a la preeminencia, ni aprovechamiento del dicho nueftro Alcayde del d i 
cho Alcacar de la dicha Ciudad de Segovia, ni a fu Teniente , ni guardas: 
Por ende, por la prefente declaramos, y mandamos, que el dicho nueftro 
Alcayde del dicho Alcacar de Segovia, ò el dicho fu Teniente tengan el 
lie no cargo de guardar la pelea del üicno tuo^deide e 

ta donde antes fe eftendia lo vedado antiguo del dicho Bofque deBalfain^ 
y poner para ello las guardas que les pareciere , y llevar las penas que les 

s dicnas penas 
nexecutadas o 

la dicha nueftra fobrecatta dada a onze deAí 

lea mejor guardadas taparte 
le-



Bunctare, no previniendo, ò avíentío hecho pnmero la t¿] (Jcnnndacíciv 
las suardas del dicho Alcayde del Aicaçar, ò íu Teniente. Y mandamos a 
s u c í h o Corregidor que es, ò fuere de la dicha Ciudad de Segovia > y a ios 
Alcaides de nutlhaCafa , y Corte anee quien han de irlas apelaciones de 
lo encante a ¡a dicha caça, y pe íca ,queen quanto a lo fuíodicho apliquen 
al Alcayde del dicho Alcaçar de Segovia, ò a iu Teniente , la parte que les 
rocare de las condenaciones que íe hizicren contra los que pelearen den-
n o de lo que conforme a lo íuíodicho ellos han detener caigo de guas-
dar el dicho Rio3de la mifma manera que conforme a la dicha nueílca fo-
breesrta, y proviíion dada a onze de Agofto de mi l y quinientos y fe fe n ta 
V Eres años, las avian de aplicar ai dicho nueftio Alcayde > y Guarda Ma
yor del dichoBoíque de Balfain,no embargante aqueiUque para en quan
to a eíto Nos la revocamos, y damos por ninguna, y de ningún valor > y 
efecto, quedando en fu fuerça^y vigor para en lo demás en ella contenido* 
Y otroíi mandamos a los del nueftroConfejo, Prefidente, Oydores delas 
nueftra^ Audiencias, y a los Alcaldes de nueílra Cafa, y Corte > y Char>-
cilK rias, y ai Corregidor que es, ò fuere de la dicha Ciudad de Segovia , ò 
fu Lugar-Teniente , y otrasqualeíquier nueftras Iufticias,y luezes, qus 
euarden, y hagan guardar al dicho Alcayde del Alcacar de ía dicha Ciu
dad de S- govia, y íu Teniente J y guardas, lo que por efta nueílra Cédula 
declaramos, y mandaír¡os que no fagan endeal por alguna manera. Fecha 
en M.idrid a on2ê de Febrero de mil y quinientos y íefenta y cinco años, 
Y O EL REY. por mandado de íu Mageftad, Pedro de Hoyo . Y aora pos 
parre del dicho nueflro Alcayde de los Alcaçares de eíía dicha Ciudad de 
Segovia íe nos ha hecho relación, que como pard q quiera q ía dicha iraet 
tía Cédula íufo incorporada os ha {¡do prgfencada, y requerido con ella íe 
apliqueis la tercia parte de las penas que conforme a ella le pestenecen.íiQ 
embargo de Iu requerimiento, yendo contra lo por ella proveydo,y decís-! 
rado^y en perjuizio de fu preeminencia,y aprovechamiento los aveis apli-
cadojy aplicais al Alcayde,y Guarda Mayor de nueftro Boíque de Balíainj 
dando para ello por reípuefta, que halla aora no avers excedido de ío que 
por nueftras Cédulas , y fobrecartas tenemos proveydo efpecialmenre por 
la que os mandamos dar para vfar el oficio de Alcayde,yGuardaMayoi de 
la dicha Caía, y Bofq-ie pos la qua! fe os manda que hagáis el dicho o ñ d o j 
y executeis las provií iones, y Cédulas , y Sobre Cédulas, que cerca de h 
guarda de la caça, y pefea dèl tenemos dadas, y que no ha venido a vueílra 

noticia que le aya apncaao a nin< 
\ 



que en elta razón dezfSjy alegais, como codo ello lo po 
ver por los dichos requer i mi éneos 3 y rcfpucíta que ílgaada de HtcrivaJ 
no ante algunos del nueftro Coníe jafue pcefencado, íup]icandonos,qj<, 
arenco ióíüíodicho manddííemosproveer en ello de manera que él no 
reciba agravio, ò como la nueftra merced íueílc; por ende yo vos mando 
veáis Li dicha nueftra Cédula {ufo incorporada , y conforme, y al tenor 
de loque por ella tenemos proveydo, y declarado, la guardeis, y ciim-¡ 
piais en codoa y por codo, fegun, y como en ella le contiene , y guardan*] 
dola, y cumpiiendoh^pliqueisai dicho nueího Aicay de de los A le aça-1 
res de JadichaCiudad las parces de las pcuas que les percenecieren de bs 
deuuaciacioaes queíe hizieren anee vos de lo* que pelearen en el dicho 
Rio, deíde el dicho Alcnçar arriba, haíla la junta del Rio Cabrones,que 
es hada donde feeftendia, y parava el limicc antiguo del dicho Bofque?' 
porque queremos 3 y es nu eft ra voluntad, y í u n d ò i i e c í í l a n o de nuevo 
lodccUramcs, que en quanco toca a eíla parte de Rio, a íolo el Alca ide 
de los dichos Alcaçares, y fu Teniente, y noa otro alguno, ¡e fe an aplí-¡ 
cadas, y lleven, y gozenhs dichas penas:y íi haíla aora huvieredes 3pÍ¿J 
cado algunas delUs al dicho Alcaydc , y Guarda Mayor del dicho Bofe 
que de Bal fain, fe las haréis bol ver , y refticuk aí dicho Alcayde de los 
dichos Alcaçares, no embargante ¡a dicha vueftra refpueíla , y Jo que 
cerca deftodezis, y alegais, y la di¿ha Cédula que os mandamos dar pa-; 
ra fervir, y vfar el dicho oficio de Alcayde del Bolque , y otra qualquies 
ordennueftra que pueda aver, y aya en contrario, la qual para en quan-i 
to toca a efta declaración la revocamos, y damos por ninguna, y den in -
gnn valor,y efe¿l:o,q'jedando en fu fuerça,y vigor para lo demás en ellas 
contenido,. y no hagáis lo contraWo, fo pena de la nueftra merced, y de 
veinte mil maravedis parala nueftra Camara.Fecha en el Monafteriode 
San Lorenço el Real a catórze de Agoftó de mil y quinientos y fecenta f 

Cédala L 2 £ ! K Exemption de las dehesas âel Quexlgar^y "Na^aluengá de Jé 
Ciudad de AViia, y Villa de Cebreros de Veinte de Marco del año de 15 -y^ 

O N Felipe, & c . Áloslnfsates,Prelados ÍDuques, Marquefess1 

tes, y Oydoresde las nueñras Audiencias, Alcaides, Alguaziles 
de h nueftra Cafa, y Corre, y Chanciüer ias j y a los Priores de las Ordc* 
aes, ComendadoreSíY Sub-Conieadadores, Alcaydcs de ios Caftslios,f. 



Cafas, Fuerresj y lAznss: Y 3 todos los Concejos, Governadores , Áfsií-
tenccs^orrcgidoreSíAlcaldcs^AlguaziicsJuradosjCavailerosj Eicüde-
íos3OficÍ3JesJ v Hombres Buenos de codas las Ciudades, V iíUs, y Loma
jes de los nuefhos Reynos, y Señónos^ Ordenes, Abadias, y Behetnas> 
y a cidn vno de vos: Sabed j que Nos. por hazes bien3 y merced al Prior* 
FrayleSi y Convenço del dicho Monalterio de San L o i e n ç o el Real )quc 
Nos fundamos, y cdi íkan¡csceica de la Vi l l a del E í c u n a l , y por csras 
juilas caufaSíY confideraciones que a ello nos movieron,por nueiha car
ca, y proviGon dada en ¡a Vi l la de Madrid a veinte y vn dias del mes de 
Iun¡adeí*año paííado de mi l y quinientos y íefema y feis, eximimos j y 
apaitatsos, y dividimos de la jurifdicion de la Ciudad de Á v i l a , y del 
nue í l roCor reg ido r dclla, y de fus Tenientes, y Alcaldes,y de los A l 
caldes Ordinarios, y Alguaziles jFieles s y Executores, y otras qmlef-
quiec judicias, afsi de la dicha Ciuda¿,de Avi la , como de l a V i l b de Ce-
bierosjlas deheífas del Quex íga r , y Navaluenga con fus términos; y con 
todo lo que íe contiene, y t ftà inclufo 3 y comprehendidodenuode fus 
limites, y mojones, las quales el dicho Prior, Frayles, y Convento com
praron, y huvieion de Francifco de Vi l l a lva , y luán de Vi l la lva , y fus 

zQUcz Kengito cuyas eran* para 
lance las dichas deheífas,y fus términos fegun dicho es, foeíTen exemp-
cas, eximidas; y apartadas de las dichas jurifdiciones de la Ciudad de 
Avila, y Villa de Cebteros^y mandamos, que havicífe,y vfaífe la jufif-
dicion civil> y ciiminai alta, y baxa, mero,y mixcoimpeno,y la cuvieí-
fe, y exercitífe en ías dichas dcheífas, y en lo inclufo en fus términos, y 
amojona mi en tos, en nueftro nombre el Alcalde Ma yor, que es, ò fuere 
<3eU dicha Villa del EícurjaLeS qoal afsimiímo!ofueífe,y fe en tendi ef-
fe ícf Alcalde mayor de las dichas deheílas de! Quexigar, y Navaluen
ga, y pudieífe conocer de todas las caufas civiles, y criminales que íucçJ 
dieren, y acaecieíen en ellas,y fus términos, fegua mas laicamente fe 
contiene en la dicha carta, y proviííon,cuyo tenor es efte que feílgue» 

• D ó n Felipe Segundo defte nombre, &c. A vos eí Coasrejo, luErcís , Re-i 
gidores, Ca valleros, Efcuderos, Ofíciales,y Hombres Buenos de h C/JJ-
dad de A v i l a , y Concejo, Alcaides5 Regidores, Eícuderos, O í i c a k s , y 

3íalud, íOres isuenos de _ 
Sôo al tiempo que Nos eximimos,y apartamos el dicho Lügar de Cehre
tos de la juriídícion de eífi Ciudad de Avila , y la hicimos Villa en C, y 
Cobre íi, íegua, y por la forma, y por los re"írminos-'5 limites', y mojones 
5US ^ U ç ^ u , y pcivilegic de s^smpcicn <Ĵ 5 les 'dimos íe condene por 



ía¿on áe la Huela," y diferencia que avía fob re la dehcíía <3e¡ Q£c%j<T3ri 
^ue era de Francifco de ViÜalva, y luán de Vi l la lva , y fus her manos , y 
lobrinos, y Navalucnga, que era de luán Vazquez Rengifo , y íus h^o^ 
í i avian defer incluías , y comprehendidas en los dichos términos cjue 
aísi íeñilatnos, y aplicamos a la dicha V i l l a de Cebreros, ò íi avian de 
quedaren los términos, y jurifdicionde eífj Ciudad de Avila , por vna 
ciaufula del dicho privilegio de exempeion declaramos, q no era nuef-f 
tra intención de hazer novedad alguna cerca de las dichas deheííasiy 
riídicíon delias, íino que aquellas quedaíTen en quanto a la dicha jun f -
íiicíon, y termino en cJ eftado que antes le cftava, y fe víaffc, y exercief-
fc en ellas la dicha jur i fdicion, íegun, y por la forma que anees de la di- ' 
cha eyempeion fe vfava, y exercia, fin que en efto, ni cerca de ello fe h i^ 
zieííe innovación alguna por razón del dicho privilegio de exempeioní 
dffpues de Io qual el Prior, Frayles, y Convento del Monafteriode San 
Lorençoel R»eal, por nueftra orden, y comifsion j y de los dineros de 
que Nos les hizimos gracia,)' merced, comprare n las dichai deheflas dei 
Quexigar, y Navaíucnga de los dichosFranciícode Villalva^ y luán de 
VilLilva,y fus confofces,y del dicho luán Vazquez Rengifo cuyas exan^ 
con fus cermjnos3y monees, prados,Sotos, cercados.y heredadesde pan, 
huertas, y viñas, y cafas, y con todo lo a la dichas dehcíTas anexo, y per-
tenecience en qualquier minera , y con todo ío comprehendido dentro 
de fus limites, y mojones, que fon entrambas deheífas, y termino redon-; 
do, y aprovechamiento particular de los Señores que delias han fido^fm 
que períbna alguna en ellas, ni alguna delias pueda enerar a pallar cotí 
fusganados, ni acerrar pinosj ai otros aíboles* n í a tener en ellas 
gun aprovechamiento de ningún genero, ni calidad que f ~ 
bed, que por hazer bien, y merced al dicho Prior 5 Frayles 
del dicho Monafterio de San Lorenço el 

te alcançar, y aver julticia en lo que en ias menas dehellas 
acaeciere , y que por razón de la dicha juriídicion no (can moleita* 
perturvados, ni impedidos en el vio s y apsovechamiento de las dichas 
de he lías, ni fe les entren, ni entrometan a enerar en ellas, y porque en e l 
Lugar j y V ü b del Eícurial t enemospue í lo , y nombrado Alcalde mzyot^ 
que en nueí l ro nombre vfe, y exerça jutifdicion^ afsi en el dicho L u g a r ¿ 
como en otros heredamientos que avenios comprado, y dado al dicho 
Prior, Frayles, Y Convento, y porque a Nos pc í renece , 

5 Vt'X 



V diílribuir las cerminos, y juf ííJíciones de las Ciudades, Villas , y L u 
gares de nucílrcs Rcynos íegun que nos paicciers: j y cntcndicremos 
que masconveng.i: Por code de nucítro pcopio motu, y aerea ciencia,y 
p o d e r í o Real nbío luco de que en cfta paite queremos víarj y víamos co
mo Rey, y Señor natural, no feconocienrefuperiof en Jo temporary 
queriendo víar de la dicha nueilra autoridad3y preeminencia Realjy cí-
t^íidocomoefiramos plenamenEe inforinado3 aísi en el hecho del daño,y 
peíjüízioque a la dicha Ciudad de Avi la , y Vi Ib de Cebreros a y vezi-
nos dallas les podría venir ̂  COEUO en el derecho de lo que en efta parre 
pedemos, y debemos hazer, eximimos, apartamos > y dividimos de la 
juriídicicn de la dicha Ciudad de Avila, y del nueftro Corregidor della, 
y de fusTenienresj y Alcaldes, y de los Alcalde Ordinarios, y Alguazi-
Jesj y Fieles, y Executores, y otras qualeíquier juñicias , aísí de h dicha 
Ciudad de Avila, como de la dicha Villa de Cebreros hs dichas dehef-
í.isdel Qoexigar, y Navaluenga con íus términos ? y con todo loque íe 
conr ienej y es inc lufo , y comprehendidodentro de fus limites, y majo-
nes que acra cieñe, y (eran fechosj y ratificados por nueftro mandado, y 
es nueilra merced,y voluntad,que las dichas deheflas, y íus términos fe-
gun d i cho es^íean e?empros , y eximidos a y apartados de las dichas j u -
yifdiciones de la Ciudad de Avila, y Villa de Cebreros, y queremos , y 
aiandamosj que ayaj y víe la juriídicion civihy criminal alta* y baxa, y 
snero, y mixto imper iOj y la renga, y e x e r ç a en las dichas deheíTas, y ea 

incJulo en Ius termtnos, v amoioaamientos en nueitro nombre e 
calde mayor,qiie esj ò fuere de la dicha Villa del Efcuriahpueftoíy nom
brado fegun s y por la forma que avernos ordenado por otra nüéífcra car
is, v privilegio en que eximimos 3 y apartamos la dicha Villa del Eícli
ria! de Ja Ciudad de Segovia, y le hicimos Vil la en fi, y íobre fir-Yque-
remos,que el dicho Alcalde mayor , fea aníim!fmo,y fe entienda ferAl
calde mayor de las dichas deheíf-is del Quexigat, y Navaluenga, y que 
pueda conocer, y conozca de todas las canias civiles, y crimíaajes que 
fucedieren, y acaecieren en las "dichas deheíías, y fus términos s y de las 
penas, y calumni.isde ¡os daños que en los montes,y deheíTas. y prados i 
psnes, viñas, y heredamientos, y en otra qualquier parte de todo lo a las 
dichas dehefíis anexo, y perrejieciente fe bizieren: Y que en ellas, f 
en qualquier parte delbs pueda aver, y aya horca, y cuchillo , cárcel, j 
cepo, y las otras infignias de junfdicion: Y que el dicho Corregidor de 

3, e ¡a 
Hade Cebre^osj ni de QZIQS Lugares 3 ni otr^s q^alefquier juílicias, no 



€e entrometan àconofcer l n i conoscaa cíe ningüngs cqufas civiií-s, y cr^ 
ininaleSjque íucedan, n i acaezcan en las dichas dcheíTas, y fus términos, n i 
en ninguna parte de ellas jni-^ue los vezinos»y caíeros de las dicha- d«-
heíías lean convenidos demandados ante ellos, ni qualquiera de ellos, 
l i i puedan v íã r , ni víèn s ni puedan hazer , n i hagan a ¿ lo alguno de ju -
rifdicion en las dichas deheífas del Quexigar, y Navaluenga, y íustec-
jnivios , n i entrar en ellos con vara de nueftra judicia , íino que tan. 
folamente d dicho Alcaide Mayor conozca de las dichas cauías , y 
víè s y exerça la jurifdicion i y que Jos dichos términos del Quexi-
gar, y Navaluenga fean términos redondos, como lo fon , y aparrados,' 
afsi en lo que toca à la propiedad > y Señorío j vio j y aprovechamiento, 
como en quanto à lo de la jurifdicion: Y encargamos al Serenifsimo Prin? 
cipe D O N C A R L O S* ñueftro muy caro, y muy amado hijo, y mandamos 
à los Infantes, Prelados, Duques^MarquefeSjCondes, Ricos-Hombres, y à 
los del nueílro Concejos Preíidente j y Oydores de las nueftras Audien^ 
cias,Alcaldes,Alguaziles de nueftra Cafa,y Corte, y Chandllerias,y aios 
Priores de las OrdeneSjComendadores, y SubcomendadoreSi Alcaydcs de 
los CaílilIos,y Cafas Fuertes,y Llanas,y à todos los Concejos, Governado
res, Afsiftente, Corregidores y Alcaldes > Alguaziles y Regidores, lurado^ 
Cavalícros, Eícuderos, Oficiales, y Hombres Buenos de todas las Ciuda
des, Villas, y Lugares de los nueílros Rey nos, y Señoríos , Ordenes, Ahí-, 
dias,y Beetrias, à cada vno de ellos, afsi a los que aora fon 3 como a ios que 

e aqui adelante, que guarden, cumplan s y ejecuten, y hagan cum-i 
ir, y executar ío difpuefio j y ordenado en efta nueftra Carta de prev/ie-

gío,y merced,y gracia, afsi, y fegun, y como en ella íe contiene j y que no 
yayan, n i vtngan;ni con fien tan l^ní venir contra ella, ni contra cofa alga^ 
na, ni parte de ella > ni la dicha Ciudad de Avila, y Vil la de Cebreros, y ve* 
zinos de ellas, ni de los Lugares de fu tierra, ni otra ninguna Ciudad, n i 
Vi l l a , ni Vniver í ldad, ni perfona particular, de qualquier calidad 3 y pree-< 
nninencia que fea; y cjue fobre efto, y fobre lo contenido en efta a u e í l m 
Carta de previlegio» y merced no fean o ídos , ni fuera del, por ninguna ra* 
zoo. ni derecho, n i titulo que aleguentporque queremoSjy es nueftra mcr -
ced,y voluntad,y de nueílro propio moti25 cierta fciencia,y poderío Rcal,^' 
abfoluto, mandamos,que todo lo contenido,diípueS 

lable, para aora, y para íiemprc jamás: E inhibimos à los del nueñro Con l 
íèjOj y à los Oydores de nuefkas Audiencias^ y otros qualelquier * 

;ias de 



no puedan conofcerjokj ni Cenzenchr3m determinar i y para en quanro-3, 
eftc efc&o Ies ̂ jicamos, y revocamos ei poder, y facultad de juzgar, y de-
serminari y que no puedan ceneíí ni tengan para ello juriídicion alguna, 
porque todavía, y en codo cafo, y en coda manera valga , y fe guarde, exe
cute, y cumpla lo contenido en efta nüeftra caria, y proviíionj y que fobre 
ello no íea admitida redamación , demanda »ni querella 3 no embargante 
qualcíquierprevüegios, mercedes, gracias, y donaciones, conccfsioneSj 
contratos, y eíct i turâs, y otras qualelquier tirulos, y recaudos , que la d i 
cha Ciudad de Avila* y Vil la de Cebreros, y Lugares de fu tiena , y vezí-
sos de'ella, y de elio* otras qualefquier perlõnâs particulares tengan , ò te-
ner puedan,con quaieíquier claululas,y firinezaSjderogacionesjno obftan* 
cias- porqualquiercãuía, y razón que fead, ò a y a n í i d o concedidas j y fe
chas, aunque le diga, y alegue averie concedido por caula oneíofa ,òen re-1 
muneracionde fetvicios, ò fer de tal natura» òeípecie,y calidad,quefe aya 
de hazef de éiías exprcífa, y eípecial menciona que no embargante ío fufo-
dicho queremos , que aya cumplido efe&o lo Contenido en eíla nueílra 
carra, y derogamos, y abrogamos , y revocamos , J anulamos para eñe 
c i e ã o , y en quanto à lo que a eílo toca, qualefquier mercedes, y privile
gios, gracias, concef iones > còntrâtos, eferirurâs, y ocios quâíefquier t í tu
los, y recaudos, que à ío contenido en efta fíuêíírã.carca concràdigân» ohí* 
ten, y puedan impedir, è impidan., y que de ellos,ni de otra toCà alguna no 
íe puedatt ayudar contra lo fuíbdicho, quedando en fu fuerza ^ y vigor en 
quanto à lo demàâ * J o t t ú ü no embargante qualefquier vfos s y fueros, y 
Ordenanzas > y pofleísione§, aunque fe diga fer inmemorial 3 que ia dicha 
Ciudad de Avila, y Vil la de Cebrèros , y Lugares de fu riería tengan, aun
que íean por Nos, y los Reyes nueftroí antepaífados ConÉrmadás general, 
o particularmente, con quâíefquíer ciauíulas, y condiciones, f firmezas» 
Ocrofí, no etíibaf gante qualefquier otras leyes, fueros, y derechos de eí los 
nueí lros Reynos, efpecialmenre las leyes que dÍ2en:Qüé fas carcas dadas 
contra )ey3fuero3y derecho, no valair, y fean obedefeidas, y no cumplidas^ 
y que los fueros, y derechos valederos no puedan fer derogadós,falvo por 
Cortes: y no embargante la^ leyes que p í o h i b é n , que Ids propíos i y derer̂  
chos, y cofas de los Concejos no puedan íeí d ¡dos a ni donados 5 y que ías 
donaciones que de ellos Se hizieren, no vaían > ni fean cumplidas, ni exe
cutadas i Y aisimilmo las leyes quedizen : Que los Exidos, y términos pií< 
büeos ,y Concegües t aunqueíeãn dados por nueftrascartas, y mereedes^ 
fean refticuidos a las Ciudades, y Lugares, todas las quales dichas leves 3 f 
®tras qualefquiesa de eílos aueftios ^eyaos-que áqui avernos ¿ J quere-



más, que fe ayan por expreflàdas, bien anG, como íí particiilarmente fueí^ 
íèn aqui iníertas, y referidas > y quaScíquiera otras cartas, y proviGoncs, y 
Cédulas nueftras, y de los Reyes nueftros anteceífores fueren, y ayan íiüa 
dadas; codas las qqales derogamos, y abrogamos, y t evoca mos s y anula-
mos en quanto fean, ò íer puedan contra lo contenido , y ordenado en ef-
ta nueftracarta, y provií¡on>y merced,quedandoen íu fuerça, y vigor para 
en ¡o demás i y fi neceíTario es, ponemos , è imponemos perpetuo í l -
lencio à la dicha Ciudad de Avila, y Villa de Cebreros, y Lugares de íii 
tierra, para que fobre lo fuíbdicho, ni parce alguno de ello > no puedan pe
dir , ni demandar en juiziOjni fuera dé!, ni fean o í d o s , ni admitidos en al* 
guna manera,,nipor:.algunacaüía:y . i ídecodo lo que dicho es, el Frior9 
FrayleSj y Convento del dicho Monalteno de San Lorenço el Real^quifíe-
ren nueftra carca de privilegio3y connrmacion,mando à ios nueltros Coa-
cercadores, y Eícrivanos Mayores de los nueftros privilegios 3 y coi firma-' 
cienes , y a otros nueftros oficiales, que eftàn à la tabla de nueftros ft lios,' 
que fe la d è n , y hagan dar la mas firme, y bailante que les pidieren, y me» 
nefter huvieren,cada ? y quando que por ellos les fuese pedida > y fe la paf-
fen, y fe lien, íin embargo, n i contrad.icion alguna; y porque lo iuíodicho 
venga à noticia de todos, y ninguno pueda pretender ignorancia, manda* 
niosj.que tomen la razón de ella nueftra carra Antonio de Aüiola, nuef-
tro,criado, y los vnos.j y los otros no fagades, \ú fagan endeal por alguna 
manera, fo pena de la nueftra merced, y de cien mil maravedis para nuef-
ira Camara a cadavpo ppr quien ficare de lo hazer, y cumplir; y demás 
mandamos al home, que efta ^ueília carta de privilegio, ò el traslado de 
ella fignado de Eícrivana publico m oft tare, que vos emplace, que parez
can ante Nos, que en la nueftra Corre do quier que Nos leamos, defde el 
dia que los emplaçàre , hafta quinze días primeros ílguientes > ío la dicha 
pena 5 {ola qual mandamos àqualquier Éfcrivano publico j que pata ella 
fuere llamado, que dé al que fe la moftrâte, teftimonio íignado con fu í i g -
no , porque Nos fepamos como íe cumple nueftro mandado j y de eft® 
mandamos dar al dicho M.onafterío,de-Saa Lorcnco el Real efts nueftra. 
carta firmada de nueftro Real nombre, y mano , y refrendada de nueftro 
infraícripto Secretario. Dada en Madrid à veinte y vn dias del mes de Ití 
BÍo de mi l y quinientos y íefenta y íeis años del nafcimieiito de nue 
Señor, y Salvador lefu Chrifto, y en el Vndezimo año de nueftro F 
do. Y O E L R E Y . Y o Pedro de Hoyo.Secreratío de íu Católica Ma-
geftad la fee eferivir por íu mandado, e! Licenciado Menchacâjel Dodos 
ydafeo. Tomo la razón Aatoaiode Arriola i legiftradaj. Mai t in de Ver-



gsra, Martín de Vcrgâra por ChancilIer.Y aorâ el â k h o ?r¡út3 Frn^k*, y 
Convenço dei Monafterio de San Lorenço el Real, nos ha ¡i íupl icado^uc 
para mayor £rme2a de la dicha gracia-, y merced , y cumplímieiuo de is 
caica, y provifíon de fufo incorporada, la roandaííemos confirmar de nue* 
vo s ò como Ja nueítra meiced tueíTe i y Nos por la devoción que tenemos 
al dicho Monaíleria > y Orden de San Geronimo ; y porque defearaos, y 
cjuereiDos, que la dicha meiced en codo tiempo ay a etedto , lo avernos ce* 
si ido j y cenemos por b i en , y poria p reí ente de nueftro propia moca, y 
cierta íciencia, y poderío Real abíoluto , de que en eíla pacte queremos 
víar, y v íamos , cerno Rey, y Señor natural, no reconociente íuperiór en 
lo temporal, coníircnansos, aprobamos > y ratificamos de nuevo la dicha 
gracia, y merced, que afsi hizimos al dicho Monafterio de San Loreoço, y 
todo lo contenido en la dicha nueftra carta, y provifíon ; y avernos , y te
nemos por eximidas, y apartadas las dichas deheíTas del Quexigar , y Na* 
valuenga, con rodo ío inclufo, y comprehendido en ellas de te jurifdicioa 
de la Ciudad de Avila 3 y Villa de Cebreros, y de nuevo las ponemos, y 
avernos por pueftas debaxo de la del Alcalde Mayor, que es, o fuere de la 
dicha Villa del Efcuria!: y os mandamos à codos, y à cada vnôde vos, fe-
gun dicho es, que guardeis, y cumpláis 3 y executeis > y hagáis guardar, f 
cumplir , y executar todo lo difpuefto, y ordenado eu la dichâ nueftra 
carca, y provifíon fufo incorporada, fegun, y como ea ella fe coatiene, y~ 
nov-ais, n i vengáis j ni CütiíinEais i r , n i venir contra ella, ni contra côíà al̂  
guna, ni parte de elb> ni à la dicha Ciudad de Avila, y Vil la de Cebreros,y 
vezinos de ellas, y de los Lugares de fu tierra, y j u r i í d k i o n , n i otra perfe-
na alguna de qualquier calidad 9 condición, preeminencia, y dignidad que 
fea, fo las penas en ella Contenidas, las quales ponemos de nuevo por e-ña 
Bueílra carta de confirmación, que afsi mandamos ¿&s al dicho Monafíe-
d o de San Lorenço el Real , firmada de nueftra mano, y fellada con nuek 
t to fello, y refrendada de nueftro infraferipto Secretario. Dada en la V i 
lla de Madrid à veinte de Março de mil y quinientos y fetcnta y quart© 
«ños . Y O E L R E Y . YoMartinde Gazc 
tad Católica, la fize efenvir por íu mandado. £l 

avor. 



Cédula L X V . Ordendnçds para la guarda de la dehesa del Quexigar de 
on^e de Majo del año de 15 74. 

ON. Felipe, 8¿cJ A l Serenifsimo Principe Don Fernando mi muy 
caro3y muy amado hijo, y a los Infantes,Preladosj DuqaesjMar* 
qucfesjCondesjilicos HombresâPriores de las Ordenes,Comcn^ 

dsdorcsjy Sub-Comendadores3AÍcaydestk los Cailillosjy Caías Fuer
tes, y Lbnas»y a los del nueftro Co o fe jo, Preíidence, y Oydores de las 
i iueñras Audienciasj Alcaldes, AlguszJles dela nueftra C Á i , y Corce,y 
Chancillerias, y a codos los ConcejosjGovernadores, Aísií lente^or re
gidores) Alcaldes»Alguaziles, Merinos > Picboftes , y otras luftícias 3 f 
luezes qualefquierj aísi dela Ciudad de Avila, como de las otras Ciuda» 
des. Villas, y Lugares de los nueftrosReynos, y Señoricsde Cift í lh , y 
3 Cada vno,y quaíquicr de vos en vueílrosLug.ireSjV juriídiciones aquie 
efta nueílra carta, ò fu traslado fígnado de Elcrivano publico fuere moí-
crada , y lo en ella contenido toca , y a t a ñ e , y puede cocar, y atiñer en 
qualquier manera: Y a vos el Alcalde mayor que al prefente fots, y ade
lante fueredesd.e la Villa del Efcuriai: Sabed, que aviendo comprado 
por nueílra orden, y mindado, y de dineros nueÜros , el Prior, Frayles, 
y Convento del Mon a fíe rio de San Lorenço ei Real de la Otdcn de S¿a 
Geronimo, que Nos avernos fundado, y edificado cerca de la V'Ua del 
Efeunal, para fu dotacion,la;deheífa del Quexigar,qoe era de la junídi* 
cion de la dicha Ciudad de Avila con todos fus términos, y ap.ovecha-
miencos,de Diego de V i l W v a ^ de otros cuya era,por vna nut íl a Cédu
la fecha en Monçon de Aragon a veinte y. quatro de O d ü b r e del ago 
paííado de quinientos y íefenta y tres, dimos la-orden que por entonces 
pareció convenir para guarda de ía caça , y peíca, montes, y yerva, y 
otros aprovechamientos de ía dicha dehefla, fegun que en ía dicha nuef-; 
Era carta a que nos referimos mas largamente fe contiene. Y aora por 
parte del dicho Prior, Frayles, y Convèhto fe nos ha hecho rehcion,que 

de ia dicha dehelia, y para m cometvacion,er3 
ceuano que les aieiTemos de nuevo otras Ordenan 
mas expecificada3 ciara, y diftintameme fe pudieífen juzgar > y determi
nar ias cofas que a cerca de lo fufodicho acaecíeíTen, 1 t 
gufíos del nueftro Confejo, y con Nos confuir ado, 

ite^òfu trai 



lado {junado de Efcrivano p a ^ l i c o , ÜcrogandOjComo deraga-
snosjy darnos por ninguna ia dicha nucl l ra C e d u í a j O r d c a a m o s , 
y mandamos, prohibimos, y defendemos, que de aqui adelaa-
te ninguna,, n i alguna pecíona de qualquiet c f iàdo » c o n d i c i ó n ? 
calidad, preeminencia, y d ign idad que íea , ò (et pueda, no ca
ces n i mace, n i lea ofíado de c a ç a r , m macar , n i ayudar a caçar, 
&i matar dentro de la dicha de he lía > n i del t e r m i n o , y mojones 

Caçzma ¿eJja^ niiagun oííoj puerco^ javali,ciervo,gamoj corço, ni OEIS 
^0C' caça mayor , con arcabuz,ni elcopecaj ni balleíla^xara coa ye r -

V33 ni f i n ella, n i perros,ni redes ̂  oí con cepos, ni lazos,ni otro 
armandijoalguno,ni andar a caça dellojfo pena, que qualquier 
peilona, ò perlones que entraren en la dicha deheí ía a c a ç a r , ò 
H)a t a r , ò locaçaren, ò mataren, ò metieren en ella lo f u f o d k h o , 
Ò qualqüier cofa d ello, por la primera vez aya perdido, y pierda 
los aparejos con que fuere ha l lado , y metiere en el la , è i n c u r r a 
en pena de cinco m i l maravedisjy fea deftertado delLugar don
de fuere vezino por tiempo de dos años; Y por la fegunda vez 
pierda afsimifmo los dichos aparejos, è i ncu r r a en pena de diez 
m i l maravedis» y fea el deftierro doblado, y por la tercera in
curra en lamiíma pena pecuniaria que por la fegandà v e z , y 
fea defterrado deftos dichos nueftros Reynos, y Señoríos pos 

Nam. 4; tiempo de dies anos. Y o t t o ü mandemos, que n inguna perfo-
r-, . naiea oÜsda de entrar a cacar en la dicha deheíTa, ni en los di-* 
por. chosfus términos, liebres» conejos , perdizes , palomas} s o l t ó 

las ,ni o t r o n i n g ú n genero de c a ç a nlenor, n i aves de bolateria ,̂ 

con nmeuQ genero de aves, perros 3 n¡ redes, m 
oes, ni reejamo, ni boytron, ni 
genero de armandi jo, ni aparejos delio, lo pena, que e] que 
contrario hiziere, cayga, è incurra por la primera, fegunda 5 y 
tercera vez en la mitad de las penas que de fufo vàn impueftss 

guna períons lea oíiada de pelear;, ni peíque en parre alguna 
dentro de la dicha dehefla, en los Rios, hi en Arroyos que allí 
ay, y pallan, ningún genero de pefeado con redes, ni con varas^ 

niziere, incurra por primera, legunda, y Cercera vez ea las pe
nas que de fufo van impueftas contra jos que caçaren caça me-



lo que toca a la caça mayor, y menofj y pefca ayalugar^y fe en
tienda en cafo que por ¡as leyes deftos nueftrosReynos n&eílu-
vieren paeftas mayores penas i porque aviendolas, queremos 
que aquellas Te guarden, y executen, íegun , y de la manera j y 
en los ca fosen ellas contenidos, y deciarados, y noeÜas.Otrofi Num. ^ 
defendemos., prohibimos, y mandamos, que ninguna períona 
fea ofTida de entrar a corear, n i corte en ia dicha dehcffa leña 5 
verde,ni feca, n i merabeftia,ni canetas^ni hachas, ni deí l rs-
les, ni erro inftrumento para cortar, arrancar, ni defeot reçar, 
n i defeorchar, niíacac de quaxo árbol ninguno verde , ni Íecos 
ni tomar la belloca, ni pinas que alh fe criaren, ni puedan pa
cer con fus ganados, ni mecerlos > n i hazer alli otro n ingún ge
nero de aprovechamiento, fo pena, que el que lo contrario h t -
ziere incurra, y pague por cada pie g r a n d e , ò pequeño que cor-
Eare3u defeorc^çare codo, o en p3íte,ir¡il maravedís.-y por cada 
rama gorda, u delgada feifeientos maravedís : Y f i íacare leña 
feca, o recama , ò eícova, ò cera leña menuda , pague por cada 
carretada dos mi l maravedis: y por cada cepa , ò c a rea íei lcien-
cos maravedis : Y íi fuere cala de encinas, pinos, robles, fref-
nos, alamos, ò efpinos, ò otros arboles, que doláramos fer fe is 
pies, ò dende arriba , pague de pena diez m i l maravedís ; y por 
la fegunda tengan todos los fuíodichos la pena doblada: y por 
la tercera pague la mifma pena pecuniaria que và itnpuefta por 
feguada vez, y pierda las hachas , y aparejos que llevaren para 
cortar, y facar la dicha leña. Y íi varearen, ò cogieren bollota. Num. % 
na^ue de pena por cada anega dos m i l maravedis, y afsi a eñe 
" ? « C i v v \ Bellota. 

reípeeso como tuere la que vareare, o tomare. Y en lo que toca 
al g3nado,mandamos,que ninguna perfonafea oííada de lo me- Nunv ¿ 
ter a pallar3ni a moEtanears n i a otra cofa dentro de la dicha de-
heíía, ío pena, que qualquiesa que iohiziere cayga, è incurra 
en pena de dos m i l maravedís por cada sBanads de ganado ma« 
yor : y íi fuere de ganado menor, pague m i l maravedis. Y de
claramos, que diez bacas* ò Inseyes 3 ò puercos, o otras beftia^'' 
mayores hazen manada de ganado m a y o r : y cien cabeças de 
caraesosj ò ove jas# o cabras lo hazeo de gaosdo menor para i n 
curr i r en las dichas penas: y ( i fueren cabeças menos de rebano. 

irra en pena de vn real por cada cabeça de ganado mayí 

n quatro maravedis pox cada cabegs de ganado osea or ; i u ei 



P 5 4 
çsp.zâa fuere de muchos buenos»en tanra cantiosd qoe bagá 
mínsuaipacuc la pena por entero oda veo pro rara íeguD el 
crinado auc ta vio c, y denochc rengan codos la pena doblada,y 
¿celáramos fer denoche para incurrir eis Jadicha pena en aca-

y.,^ r. baiiGOíc de poner cl Sol, haita que comiençe a ialir ; y porque 
por experiencia íe ha vúlo los ¿años ô ac íc íiguen de encender 

flJ'SO* iucoo i n icis raonecs j y dwheíías, piohibimos > y dt-feudemos, 
qut ninguno encienda füegoen la dicha dehcíí^j im licencia 
¿A dicho MonaíicriOjude íu Miyoidomo, ò Procurado;, def* 
¿i njcdiadoelnjcsdeíuniOjhaftaeldiadeSaa Miguel de Se-
ti-.mbíc de cada vn año, (o pena de que fea caft-gadoen las nna-
\ores 3 v mas graves penas que conforme a derecho incurriere 
por ello,y que demás üefto pague el daño que el fuego hiztere; 
\- fi fe encendiere , mandamos, que todos los Concejos de los 
LuaarescQsnarcancsa la dicha de he (Ta fean obligados a i r , y 
vavan a campana repicada con los aparejos neccíían'os p^ia lõ 
iT]acar,y ipagsr, y lo apaguen fegun, y como, y de la sn^nera^ y 
ío las penas que fon obligados à hazerlo quando fe enciende 

KIÍK) S* fueao en las or ras deheíTas comarcanas a efta. Yocroíi ordena
mos, y mandamos, que ei dicho P r io r , y Convento, ò íu ?ÍÍ>-

curador, Quedan poner, y pongan Guarda Mayor3y otrssguae-
¿ns correo les pareciere para guardar la dicha dcheífajy que an
tes 'iue vTc nios dichos oficios, el dicho ^Icalde mayor por an
te ticri vsno 1 s come juramento en forma de derecho de que 
ins vi afán bien, y fi< Jmence, fin fraude? y í n e n g a ñ o , y como 
2on or l i íTsdos» y hecno eito, queremos, y mad 
y quâlquiet dtl los, puedan prender^ y prendar a los que exce
dieren conrra lo por Nos aqui difpueílo, y ordenado, y £racr5 f 
trayçan ¡ ss perfcnr!s3 y prendas, y lo demás que Jomaren lu£> 
go ante d dicho Alcalde mayor, y denuncien para que los ca& 
eií^ue conlroí me a derecho, y a eílas Ordenanças: y que los di--
ches Guarda mayo?, y guardas, v Qualquier dellosiean creídos 
po: fu juramento en las prendas , y denunciaciones que hizie-
f en , y cofas que hubieren víí lo, fin otra pcobança algana síalH 
vo ü h parredenunciada prebare lo concrario. O í t o S manda-
mes, que ninguna, ni algunasperfonas dehsque estrarcB en 
b dicha dcncíía a hazer algunas de las cofas prohibidas por s í -

lasjYfucxchalladí 



qtjalqüjera de las guardas exccdieGcioen eiio le desen prender^ 
y prendar llanameGCCj afsi de día, cerno de noche 3 íía les hazc? 
reíiílcnci2,ni mal Cratamieaco de hecho> ni de palabra., fo pena, 
que cl que la hizicrc, ò los makracarc fean caíligados riguroía-
mente por las mas graves penas en derecho cerca deílo'cílahle-
cídas y y demás deíto incurran en pena de íeii mil maravedís. Y 
ocroíí mandattias j que codes los que fueren contra qualquier 
cofrdeias declaradas.íü tfta nueftracarca incurran en bs d i 
chas penas, aunque no íean hallados , ni cornados a¿lualmence 
en ello, coa Rando del ex-ceífo por probança, ò peíquiía comen-
çada i hazer dentro de íeis meíes deípués que huviere excedido 
concra io diípucfto por efta nueftra carra: Y porque es cofa de Num.i 
mal txempl">, que los que cíUn pueílos pata guardar, y fe haze 
confiança deiiosjhagan exceíío en ellojinandamos ? que íi el d i 
cho Alcalde mi y or jó qualquier de las dichas guardas hiziere al
guna cofa concra Io aqui por Nos ved a do j diípucíto, y ordena
do, (ean privados de los oficios* è incurran en las dichas penas 
dobladas: y en las mifnus penas incurran las otras guardas que 
lo vieren, ò Tupieren, y luego no lo denunciaren. Y mandamos, 
que ninguna de las perfonas que fueren denunciadas , ò prefos 
porque ayan caçado, ò hecho algo concra lo aqui por Nos or
denado, y mandado, u lo dello dependiente, y debieren íer con^ 
denados, no feafuelto, ni dado en fiado* h3n 
la pena pecuniaria > y aya entregado los a 
viere csçadoj ò cortado, o ar 

tos 

E 3 , y entrega 
canto que ] 
'que fuere 

arooics, D 
se 

os aparejas 
» 

enadoenqus 
e fuere Vezino 

oa vi 
1 oes, 

etermina guardee 

la dícii* 

[nado p; e revnía , y entonces guarde 

corrsj y íe cuente deiae el día que lo la 
euvierc cumpliendo entsecantoque la 



ofo crus ror fencencia de feviíla aya defer deftçírâdo.- y man* 
ruQi.ii. ¿ ¿ m o ^ coJásbsisclias peips pecuniarias le parean en tres 

p.irtes-la vna para el dicho Monafterio > y 3a orra para el S.:^ 
que io í c r iEcnc ia rc , y la o z : ¿ para ci denunciador quehízicre la 
prend.^ ò lo denunciare , y diere.información d e l lo , con que 
todos los ÜETÍIOS, vro.fics 3 y perdigones de reclamo , y avesxon 
que la cacart-níe fnaieEv;y cedas las redes, lazos, y otros arcaan-
dijosfe quemen luego, y que el dfchoíuc^y Jas dichas guardas, 
y denunciadores, no puedan lUvar parede las penas-, fin que 
primero efloíe execute^ y fe ponga po^auroal pie del proctíToj, 
como fe cufnpliò':.y que Iosarcabüzcs>. y efeopetasj y balltftas» 
v ocras armas íean del dicho Monafterio, y íe den, y enrreguen 
3 íu Procurador. Y mandamos, que las di chás guardas, ni el di-

jíum-i+j Alcaide may orj ni orra períona alguna que deiiüRciarcn, 
ÍÍO nuedan folfafi ni dar graciofamente la parís que lescupicre 
dejas dichas penas pecuniarias^ ni comporierfe , ni concerrar íe 
con la ríarce, ío pena de diez mil maravedís aplicados en la ma
nera que dicha es. Y mandamos, que el dicho Alcalde mayos 
en las cofas* y cafos qué de fufo íe concienen, y de loa ello ane
xo , tocante, y dependiente, conozca, y proceda bteve* y (urna-
l l ámen te , í i a dar lugar a dilaciones* y que procedieiidoíe con-
xra auícnce, no fea o ído , ni fe haga el j u i z i ô cotí c á b e i o n e r o , y 
que execute las dichas penas pecuniarias, fin embargo de ape
lac ión , dando el denunciador fianças> que íi fuere revocada la 
dicha fentencia bo lvcrà la condenación con Jas coftas fiendo 
condenados en ellas, y revocada la fentencia que el dicho luez 

^um-iy; diere^ Y mandamos, que el Alcalde mayor, que al prefenfe es» 
y adelante fuere de la dicha V i l l a del Efcu rial conozca de todas 
í >s dichas cauías> y execute las dichas penas, fin dar lugar a d i 
laciones, que para codo lo fufodicho, c i r , ò embiar con vara de 
siueftra juflicia à hazer in formación de los deíÍEOs que acaecie
ren en te dicha dehcífa , y prender los culpados,aunque fea fue-
ra delbj y de fu jurrfdicíon, íe damos poder cumplido qual en 
sal cafo fe requieresy íi para hazer, y cumplir ío contenido en 
eíla nueílra carta huviere meneí le r favor, y ayuda, mandamos 

Num,:^ s todas las jufticias que para ello le l e s d è n , y hagan da r .Yf i a l 
guna, ò algunas perfonasdelos que fueren prefos , u denuncia-
¿os pos cace mavor 2 è^euor^ o pcíca¿ bcllosa * ò cosca de ar-

boksj, 



ŝ, õlena, ò paito,o lodelio dependiente3 Ui ^ 
sgcaviadodc la ícntencia3 ò íencencias que contra ellos diere 
el dicho Alcalde mayor apelaren delias ocorgaiks ha la dicha 
apelación en quanroaya lugar de derecha para anee los Alca l 
des de nueílra d í a , y Coree s y no para ante otro luez, ni T r i 
bunal alguno, y pagando, ò depcíitando primeramente la pena 
pecuniaria en que fuere condenado , y entregando los aparejos 
de caça, ò pelea, o curca de leña que meciere, como dicho es , y 
noen ocra m inera, te embíen prcíoj y a buen recaudo 3 los d i 
chos nueílros Akaides, y juntamente el proccíío que coacra él 
fehuviere hecho^para que ellos en grado de apelación determi
nen brevemente lo que por jufticia ; y íi apelaren la guarda , ò 
guardas, 6 otra perí'ona que denunciaren 3 aníimilmo les ctor-
gara l i apelación proveyendo en lo de ia pníion lo que fea juf-
íicia. Y Gtrcíi mandamos a nueftro Fzícal, que es, ò fuere en ]a 
Audiencia de los dichos nueftios Alcaldes s que todas ¡as vezes 
que femejante cafo acaeciere, aísifta con particular cuydado s 
qae ellos lo juzguen,y determinen con la mas brevedad que fes 
pueda. Y porque todo So fufodicho Venga a noticia de todos , y 
ninguno pueda pretender ignorancsajmádamos, queefta Ouef-
Era carta fe pregone publicamente por Pregonero, y anteEfcri-. 
vano publico en la dicha deheíTa, y en ia Placa de Ja dicha C i u 
dad de Avi la , y de los Lügates comarcanos a la dicha deheíTa, a 
I05 qualesíedarà traslado Agnado defta nueftra carca ^ fin les 
llevar por ello cofa alguna, para que la tengan eo el arcade las 
eferituras del Concejo , y entiendan lo que es nueílra voluntad 
que fe guarde, cumpla, y execute: y hechos los dichos prego* 
nes, y diligencias, esencargatnos > y mandamos a todos, y £ 
cada vnode vos^oof loque os Coc35guardeis, y cumpláis, y ess-j 
ruté is , y hagáis guardar,cumpSir, y executar todo lo contení-' 
do en eíla nueftra carta, y contra ello no vayan, n i paífen, n£ 

r j r alguna manera , lo pena ce l * 
, y de cinquenta m i l maravedís a cada 
liziere. Dada en San Martin de Sa Vega a -onze de 

Miyode mil y quinientos y íetenra y qnatio años. Y O E L 
R E Y . Refrendada de Mascin de 
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Cédala L X V ' L Ordenança* pará lagudr-dã de la Âeh 
tm^e de Ma)0 del año de i574r 

tà.dtl Efpadaña! efe 

O N F c i r p i Por b Gracia deDtos, Rey de C a í l i l b , &:c. AlScre-
niís ímoPrincipeDoííFernanda, mi muy cato3y muy amado hijo, 
y a Ios.£nfr.iues, Preladcs, -Duques 5 M^rqueíes , Condes^ Ricos 

Mombresj Píiorcsde las Ordenes .Comendadores , y Subcomendado-
res, Alcaydcs d.e los Caftillos^y Caías Fuerces, y Lhnas,y a los del nueí-
n o Confejo.Preíid.enrc^ Oydores de Jasnucfíras Audiencias, Alcaldes,, 
AJguazfles deja nuellra C a í a , y C o r t e , y ChanciHerias^ y a codos los 
Concejos, Corregidores, Aísifteme, Governadores, Alcalde.^ Alguazi-
Jes Meri nos, Prcboílcs, y otras lufticiasj y; Inezes qualefquier, afsi de h 
Ciudad de Plaí'cnciaj como de-todas las otras Ciudadcsa Villas, y Luga
res de. íos flueíhos Reynos,y Senoiiosdc Caftillajy a cada vno^y cjual-
qhier deijos en vueftros Lugares, y juriídicipnes a quien efía nueftra 
cart^j òíu t r as ladoí igaado de Eícrivano.publico fuere moftrado , y lo 
en ella caneen ¡do tocajy atañe, y puede tocar, y atañer en qual quiet ma
nera j y a.̂ vos c] Alcaide may or que al prefente fois, y adelante fueredes 
de ia dehdfa del Efpdañal, que era de la jurifdicion de la dicha. Ciudad 
dePiafencia > cerca del Lugar de Caíacejadq: Yà íabeis > o debéis faber* 
como Nos bi zimos merced de la dicha deheíTaj.que era de mieftroParri-
moni o ReaLy es termino redondo al Prior» Frayles, y Convento delMo-
naílcriode San Lorenço el Real, que Nos mandamos edificar cerca de la 
•Villa del EfcurraL à honra, y gloria de Dios Nueílr© Señor 
tra Señora la Virgen Marta, y del Bienaventurado San L o n 
cenemos -particular deyoció>y para fudocacron, y dcípues por vna nuef» 
cía carrade p ú v i l e g i o dada^n.el dichos MonaÜer io s veinte .y dos de 
Asciro del año paííado de quiGÍentos y-íèsenta y tres^ampliamos, y en* 

a deheífa oor los Luasres^ y vs-fichamos los Irmites, 
partes eü-e 
mimos la-di cha deheíTa cnbfKhes 
dicioc de la dicha Ciudad de 
fobre fí,y mandamos 
hrc el Alcalde, " 

y ampliaciones del t e rmino , y ju rif
le dimos jariídic-ion.por,íi 5 y 

Sámente en el dich' 

ralle e 

reterimos, fe contiene: y a o í a 



eítar ia dicha dehelli muy ccrc-de algunos Lugares comarca-
líos les hazian muchos daños ¿aísi en loque coca a Ja caça que 
allí fe cria, y et l i , como coreándoles , y llevándoles los a i bol es, 
kna, y belioca» y pacundolcs la yerva con íus ganados 3 y con 
ello, y ocess colas Ies impiden el v í o , y aprovechamiento que 
síli tienen, y que aunque el dicho Alcalde m i y oí procedia con
tra ellos, no les caftigava como convenia , para que los dichos 
daños ceffrííen. por no cener Ordenanças por donde íencer.ci.ir^ 
y determinar Lis cofas qirc-íuccdian , y que fi a cito íe ditíít: la-
gar,demàs de fer inquietados,y moiciiados perderían gran par
te de íu aprovechamiento * y por tiempo íe vendría a perder, y 
dcílruir todo efto, y nos fupíicaron,y pidieron por merecd^que 
pua que lo iufodicho ccííaíTe lo mandaiTemos proveer, y retne^; 
di.irjiazieiído, y d.mdoOrdeaançiSíporhs quaíes le padief-
íen juzgarías cofas qaecerca de lo luíodichoacsecieíícn , po
niendo penas a los que lo contrario hizieflcn , como la nueftra 
merced füeífe, lo qual vüío por algunos del nueítro Coníe jo , y 
con Nosconfüdrado lo tuvimos por bun : Poi ende, por la pre-
fenre ordenamos^ y mandamos, que para la guarda, y coníerva-
cion de ¡a dicha dcheíTaj y caça, y lo a ello tocante j afora 3 y de 
aquí adelanre feguarde^ y cúmpli lo íigutence. Primeramen- ^ 
tej que ninguna pcrfdna de qualqutertf tadoaçondicionay pree
minencia que fea, nofeadíTada decaçac de-ntrodeia dicha de- Caí^ 
hefía, y íus eníanchesj fimgun genero de caça mayor > ni me
nor en n ingún tiempo del año , ni metan j a i tengan denttOi 
galgos, podencos 3 ni otros perros de caça, m lazos» n i redesj 
ai reclamo 5 ni armandijos para caçar, n i trayga a Hi fuera de 
los caminos Reales, y acóftumbrados, arcabuz , efeopeta, úi 
ballefta, fo pena > que por la primera véz que cacare qualquie* 
ra de las dichas caças , ò metiere dentro ios dichos perros , è ĉnSŝ  j 
spare jos,aunque no cace conello/ea dèfterrado del Lugar don
de fuere vezino, y de la dicha deheíía^ y enfanches, por tiempo 
de v n año, y cavga , c incurra eií pesa de dos m i l tnatevedis, J 
pierda los dichos aparejos, y perros con que aísí cacare, ò me
tiere en la dicha deheíFaj y eiiíanches: y por la íegund^ vez ren« 
as la pena doblsds. Y aíssmiímo i mandamos > prohibimos > y 
defendemos , que ninguna períona feaoíTadá'de enerar a cor- Nutó, ̂ * 

' 1 dicha deheffa'j y enfanches 3 kñá 



ícc33 DI meta delU&ls carretas, ni hacnas , m d-eitrahs , m or res 
inílrumcacos pars c o r t a r l a Í ranears ni deicorteçar. dcícoichdr. 
Bizcar de quaxo arboi ninguno verde 3 ni feco, m cornar i«i be
llota que alii ic criare^ ni puedan pacer con íus grmades, nime-
ferias, ni hazer a l l í otro ntngua gt nero de aprovích-imicntojo 
ptna, que a! que lo ccncrai 10 h i í i c i C j p-'gue por cada pie groo-
ce., ó pequeño que cortare, ò defeorteçare, ò deícojeh^re todo, 
ô en parte, mil maravedís: Y poi cada rama gorda , o delgada, 
íeiícientosmaravcdis: v fi C lena íeca ,0 rctartUj cif ova , ò 
ocra l i na menuda, pague por cada carretada dos mil marave
dis: Y por cada cepa, ò carga,feiíeientos maravedis : y í¡ fuere 
jala de encina, cjuexigos, õ alcornoqucj fceínos, chopos, ò í^u-
cesí ò ottos irboles,quedeclaramos fer íeis pies, ò deide arrib.;5 
pague de pena diez mi l maravedís: y por la fegunda tengan ro 
dos los íuíodichos la pena dobladji Y por la tercera , pague la 
njümn pena pecuniaria que va impuefta por la fegundi vez , y 
pierdan las hachas , y aparejos que llevaren para corear , y fa
ca r la dicha lefia: Y íi varearen 3 ò cogieren bellota, paguen de 
pena por cada fanega, dos mi l maravedis , y aísi a eRe refpt&o 
como fuere la que tomaren, ò varearen. Y en lo que eoca a! ga-
nadoj maedamos, qüe ninguna períona fea cífada de lo meter 

Ranaco, a paftar, t i i a monianearàni otra ccía dentro de la dicha dchcíTa^ 
. - y enfancheSi íopena, quequaiquicra que lo hiziere^ cayga, è 

incurra en pena de dos m i l maravedis por cada manada de ga
nado mayor.'y fuete de ganado menor, pague mil maravedís. 
Y declaramos* que diez bacas^ bueyes, ò puercos, ò ocras bef-
Siás mayores hazen manada de ganado t m y o r r y cien cabeeis de 
carneros, ovejas, ò cabras, lohazen de ganado menor para i n 
cur r i r en ¡ss dichas peflas:y f i fueren cabeças menos de rebano, 

ia de vn real nor cada cabe< 

ganado fuere de muchos dueños, en ranea cantidad que hagt 
«nanada3 paguen la pesia por entero cada vno pro rara íegun el 
ganado que tuvierery de-noche tengan sodolk pena doblada. Y 
declinamos íer denoche para incurrir en la dicha pena, en aca
bándo le de poner, ú Soljhalla que comiençc a ía l i r , lo qual re
do que dicho es, eo.fe ha de entender con eíganado de b Meí-



dela venta.qeftà en la dicha dehcffaj y por el camino Real̂  q por 
sWi paíía à Navalmora!sguatdádo los hi tos, y mojemes de la dicha 
ciñada; y no faliendo dello?;3í5keíiCi-ando en ia dicha debeiíííjni en 
los demás eníãnchesi y íi alHeníraren, fean caftigados cóformea 
lo q dicho es.Y porq por experiencia íe ha viíto los daños q íe fi-
v'.tS di- encéder fjegoen los móces^ y dehèílás, prohibimos)y de- fuegos 
fl-ndemos, q ninguno encisnda fuego en la dicha dehefía , y en-
janches, fin licencia dei dicho Monaíterio,*} de íu Mayordomo3ò i4 
Procurador deídc mediado el mes de lunio » hafta el dia de Saa 
Miguel de Setiembre de cada vn a ñ o j o pena de que fea caíiiga-
do en ias mayores, y mas graves penas > en que conforme à dere
cho por ello incurren ; y que demás de efto,p3gue el d a ñ o , que el 
faego h ú k r e i y íi le encendiercmar-damos, que todos los Con
cejos de Sos Lucres comarcanos à ía dicha deheíla,y enlanches, 
ican obiigíidos à tr, y vayan à campana repicada con los aparejos 
neceííanos pata io matara y apagar, y lo apaguen, íegunjy como, 
y de la manera , y ío las penas qac fon obligados áhazeflo, quan -
do fe enciende fuego en !a; otras deheílas comarcanas àeíta. Y Guaifaáij 

otrofi ordenamos, y mandamos3que el dicho Prior, y Conventos ^uta'&Á 
ò íu Procurador en íu nombre, puedan poner, y pongan Gua-rda 
M«iyor, y otras Guardas > como les pareciere, para guarda; la di* 
cha deheífi, y enfanches j y que antes que víen los dichos ofi-
ciosjd dicho Alcaide Mayor, por ante Eícrivano , les tome jura
mento en forma de derecho de que lo víarân bien, y f¡ irnenre^ 

^dos j y 

prender, y prendar â los que excedie«en conira lo por Nos aquí 

aspenonas,y p i 
lo demás que tomaren luego ante el dicno Alcaide M.iyor, 
denuncien , para que los caftigue conforme a derecho, y a eftas 
Ordenançasi y que las dichas Guarda mayor,y Guardas , y qual-
quiet de ellos» fean creídos por íu juramenro en las prendas, y de* 
nunuaciones quehitierens vcolas quehuvieren vifto.íii 
probanca alguna, falvo,íi 
no. Ocrofi mandamos 3 
que entraren enladichadeheíía a hazer algunas de Jas coías pro- ^j^e 

spor eftas Ordenanças. v fueren 



o-

Vãhbí3, Co vens, Q'je el que'la hizicre, ò los iruílcracare, fcan caíU-
^aciospor las mas graves-penas en derecho cerca de eño eÜabíe -
cidas.j V demás deeílo incurra en pen.i de féis mi! maravedis. Y 

g orroíi irjsndaitios, que todos los que fueren contra qualquier co
fas de las declaradas en eíh niK^ra carca incurra en las dichas pe
nas, aunque no fèan hallados, ni tomados anualmente en ello» 
confiando del erceíío por prebança, ò pciquiia començadá à ha-
Ser dentro de feis mefesjdeípücs que huviecen excedido contra lo 
diíp"tí:o por efta nueftrs carca . Y porque es cofa de mai exem
plo , que los que eílàn pueílos para guardar, y le haze 'confiança 
de ellos, hagan exceíío en eíío, mandamos.quc fi el dicho Alcalde 
snayor, ò qua'quier^ de las dichas Guardas hiziere alguna cofi 
contra lo por Nos aquí vedado^ífpueílcy ordenados íéan priva
dos de los ofícios 3 è incurran en las dichas penas dobladas, y en 
Jas miímas penas incurran las otras Guardas , que lo vierea.òfn-

Kara.?- píeren, y luego no lo denunciaren. Y mandamos, que ninguna 
de las perfonas s que fueren denunciadas, o preíòs, que ayan caça
do, ò hecho sigo contra lo por Nos aqui ordenadojy mandadoj y 
Jo de ello dependiente y debieren fer condenados, no fea íu ci
to , ni dado en fiado, haíla tanto qur pague la pena pecunaria, y 
aya entregado los aparejos con que huvieren caçado, y cortado,© 
arrancado 5 ò defeorteçado alguno de los dichos arboles > ò lo de-
poíke realmente como el Inez lo determinarei y (¡fuese dado en 
fiadeaviendo pagado la dicha pena., y entregado los apare]os,co
mo dicho es, fea con que entre tanto que la caufa fe ngue, y deter

mina , guarde el aettierro en 
ca a que no entre en la V i l l a ^ Lugar donde fuere vezino^ni en Ja 
dicha deheífa, y enfanches de ella, fo las penas en la dicha í e n t e n -
ciacontenidasi con canto, que í i en vifta fuere revocada la dicha 
fentencia , no fea obligado à guardarlo 5 y í ¡ fuere confirmadas 
guarde el dicho d e f t i e r r ^ h a í l a que e ñ e dererminado por í en t eo* 
cia derev i í la , y entonces guarde l o que por la tal fentencia fueye 
mandado yy que el dicho d e í l i e r r o c o r r a , y fe quente defde el dia 
que lofa i ie i reàcumpli r ,y lo eftuviere cumpliendo,entre izmo 
que la dicha caufa fe-figue» en caío que 'por Íenrencia. de r e v i r a 

KIÍ3!.I©5 s |a de fe d e í l e m d o , Y mandamos^ que sodas k s dichas penas 



pecunatias fe repartan ên^rcs partes via vna para el.die ho Monaf-
rerio j y ía otra para ei lüez que lo íemenciare i y la otra para ei 
«ienunciáíiorque hiziereprenda,ò.lodenunciare,y diere infbr-
ihaczort de .eílo'jcohqote rodos lospercos , vronesj perdigones 5 y 
jfclambvy avesconi|uecaçaren,le macen i y todas las redes ,1a-
Zos>y ODTGS armandfjosi fe que men lüego ; y cjue ei dicho luez , y 
ias dichas Guardas ^ denunciadores, no puedan llevar parte de 
las penas,foque primero efto íc execute, y íe ponga por auto al 
pie del proceíiò, cosno fe.cumpHò; y que los arcabuzes > efeope-
raŝ  b.2lícitas,, y otras!arrmas íean del dicho Monafi:eíío,y fe den, y 
en tregüen à íu Proiurador. Y mandamos , que las dichas Guar?. ísTum'!¿! 
das, ni ei dicho Alcalde Mayor, ni otra perfona alguaa que de
nunciaren , no puedanfpkar, ni dar graciofamente la parce que le 
cupiere de las dichas peaas pee uñarías , ni componerfe , ni COQ-
certaríe COB las parrts^fopena de diez mil maravedis, aplicados 
cala mánerg que dicha.'es, Y mandamos, que el dicho Alcalde 
mayor esvios caíos, y cofas que de fulo fe contienen, y de loa ello 
anejo, tacaarej y dependiente,conozca,y -procedar breve, y fuma-
xlamease, fiadar 'lugar a diUcipnes vy q^eprocediendoíe contra 
3 ufe ate» uofo-oído > ni íe haga el juizio con caucionero 3 y que 
execute las dÉchas penas ¿pecunarias, fin embargo jde aipelación» 
.dando eMcnunciadúr fianças, que; fi fuere revocada la dicha fen-

era la condenación con las coitas j 
as períoms de ios que afsi fueren condenados apelareis 
entenda., àferiteadasjque coDtra^eiiosfe dieren, íe les otor-
i apelació en quáto aya lugar de derecho para ante el 
jy Oydores, y Alcaldes de la nueíl 

le Valiadoitd, donde contorme a detecho, y leyes de nuei-
„ debe' de i 

juzguen , y determinen conforme a derecho, y a lo difpuefto s y 
ordenadocní í lamief t j ra 'cat ta i y pagando, o depoatãndo; 
meramente eLqae-spe] 



Isdtní , jaramente can el proccíío de ta^cüípa, para que por eHos 
-v i í lo , determinen brevemente! lo que haUaren poc juüicia ; y í¡ 
-ks panes c o n t r a í iss apelaren» aísiíniímo í igaa ía apelación ame 
quien 3 y c o m o los reos condenadosli*pueden, y debjen feguir̂  
guardando en rodo Ja orden que dicha es* Y otroíi manda mos à 

h.- . nueftro FiícaljQue eSj ò fuere de la dicha Audienciayaucafsifta 
las dichas caulas, y a que juzguen > y actermmen coa la mayor 
brevedad que fer pueda: Y porque todo lofufodicho venga a no
ticia de todos, y ninguno pueda pretender ignorancia, man da-
suos > que eííanueílra carca (e pregone publicamente por Prego
nero j y ante Efcrivano en la placa publica de la dicha Ciudad de 
Plafencia > y en la dichadeheíía de,la Efpadañal, y los Lugares de 
Cafatexadaiy Navalmoraí jalos qaales j.y.a la dicha Ciudad fe 
dará traslado fignado deefta nueftra Carta, fin le llevar por ello 
cofa alguna par a que la tengan en el arca de las eíctitt&as dei Co
ce jo, y entiendan lo que es nueílra voluntad^ue íè guardê  cam* 
pia , y execute i y hecho los dichos pregones,y diligenciasj os en^ 
cargamos, y mandamos a todos, y a cada vno de vos por lo que 
3e toca , que guardeis j cumpláis, y executeis j y hagáis guardar9 
Cumplir 3 y executar todo lo contenido en eftâ nueftra carta, y 
contra ello no vayan, ni paíTen, ni confieman ir, ni paííar por al
guna manera i fo pena de la nueftra mercedi y de cinquenta mil 
maravedis a cada vno que lo contrario hiziere. Dada en San 
Martin dela Vega a onze de Mayo de mil y quinientos y fe ten ta 
y quatro anos. Y O E L R E Y . Refrendada de Gaztelu. 

L J L V I I . De on̂ e de Mayo ael ano de x 574; para que las ¿ 
¿e lás caujas de la dekejja del Efpaáañal Vayan a la Sala de los J ¡ ca lda 

car cerca de la Villa del. üici 
seneiiadej 

ca de! Lugar de Carrejada: y deíputs'por Jes hazer mas'inérc^ed por 
siuedra carra de .privilegio dada cae! dicho Monaílerio a veinre y dos 



gnipKaínoSi y enfancbamos la dicha deheífa^y la eximimos del termino^ • 
v jiíríídicioii de la Ciudad de Plafcncia ¿ v le dimos juriídicicn ea í i , y 
í o h s s 04 alca, y baxa, mero» y jnsstojm.peno, y mandahjQs, que la viaf-
íc , y cxercieíTc en nueíteo noriibíc , e Í AÍCaíde mayor que nombrarQ el 
<]uecs3 òfuf*fc Piior del dicho Mona{terio3 fegan en el dicho pri vik-gio 
a que nos referimos mas largarneiue íe c o n t i e n e , y para que el dicho A l 
calde mayor pudieííc níéjor vfar, y exercer la dicha juríídícionay p u m o ' 
y cáíl'.crú a los que càçaííetijò corcaíTenj ó talafTcn j ó hiziefíen o t r o s da^ 
ños en la dicha uehtiía , y eníanches, poí otra nüeftja carta de la fecha 
de íh atíeíira Cédula les avenios dado Ordenanças por donde lo puécÍe0 
juzgar, y de terminar. Y mandamos, que las apelaciones que íe íncerpu^ 
í icrea de las íetuencias, y autos qué el dicho Alcalde? mayor diere^ pro
veyere^ va van a ía fiaeítra Audiencia, y C banc i 1 leria >'que refide en la 
Vjlia de VaÜaduiid , a donde conforme a derecho, y leyes de míe ft ros 
Rcynosdeben de ir , fegíinel d f í i n c o , y parre dónde eíià Ja dicha de-
heíTa. Y porque por algunas juftas caulas, y coníjderáciones Cofiviefitf^ 
que las dichas apelaciones vayan a ios Alcaldes de iiueílra Cáíasy Cortei 
a donde afsimtímo por nueftro mandado vàíijas que fe interponen de 
Jas cofas,y cafos que füceden e a las otras deheífas, y teraiinos redondos» 
de que Nos avernos hecho merced al dicho Monafíeíio: Por la preience 
dec la rain os, y mandamos , quedeaqui adelante dücafiÉeei í h m p ó q u Q 
fuere núeftra voluntad j y enrréranto que otra cofa proveyereráos , y 
mandaremos, la pane que fe Tintiertípor agraviada de lo que el dicho 
Alcalde mayor fenceâciare 3 p toveyetcò mandare en qualquícr caufâ 
crimina!, ô defeeddienêe de delico^ò cafi delitos ò de còía que íé aya he» 
cho contra lo prohibido por las dichasOrdenancasjy ¡o delío dependien-
se, aya de apelar^ apele para anee los dichos núeftros Alcaldes, porque 
ellos cais folameníc, y no otro íues, ni Tnbunai , queremos que conoz» 
can dello en el dicho grado, y lo j ú z g n m ^ y déte r rain en* y^jue allí fefe*-
nezcansV âcaben los dichos pleyEog, íín embargo de que conforme a las 
dichas leyes, y Ordenanças., las apelaciones debían ir a la duba nuefíra 
T.tidíencia, v Chaocilleria de ^aljadoüdj y Alcaldesde?la5 con las qua» 
leseis quanto s e ñ o difpenfamossquedandóen fü ftierçàj y vigorparâeis 
lo demás- Y mandamos al nuefiro Fifcal QÜC tefide con los dichos Alcal
des j que afsifta cfiíasdichas Caufas 

cnte.y Oydores.y Alcaides de la dicha ChancilíerUjque 
, Y cumplans y nzgzn guarda r¿ y cun^ 



cebaren j ni impedimento alguno no pongan, ni cosGentaa pôner , f© 
pena de Í3 ílueítra merced. 'Fecha, en San Mart ín GC la Vega a onae ¿Q 
Maya de nr»I y quinientos y íeccaca y guarro anos. Y O E L RE'Y. Ke-
fí índada de Mar tija de Gazcclu. ; \ , 

Cédula L ^ K V U h Ve pcflrero de Diciembre Jel año de ̂ 1^9^. p a r a j e ¡as 
¿thej]as Campillo, y Monajleriu fegiiardeii > cumo ¿as del heredamiento de la 

Frejxeda^ la ¿je> / ena, y por Jus pr̂ y:Jlvn.ess 
,; y CeduLs. 

L R E Y . For quanto aviendofe comprado por mi mandado hs 
Villas del Campillo, y Monaí le r io , que eítàn cerca deftc Monaf-
seriode San Lorenço cl Real, delDuque deMacjuedajCUyas eran^ 

he acordado, que deaqui adelânce íe guarde la caça mayor , y menor, 
que ay, y huviere en los términos delias, fegunj y de Ja manera que is 
guarda la del heredamiento de la Freíceda j y deheíTa de la Her í cria 3 y 
d f l rermino de la Villa delErcunal^con quien confinan lasdichasVillas* 
Y para q u e e í l o fe cumpla y execute afsi/por la p te íen te prohibimosj 
d . fendemos ¿ y mandamos, qne de aqui adelante ninguna perfoha ds 
qualquier cahdsd, y condic ión que fea, pueda macar^ ca^ar^ ni temar k 
dtchicaca ¡ m e n t r a r á ello en los cerminos, y jur i fd ic ion de las dichas 
-Villas de) Campillo^ y MonaEeri@cn n ingún ciempo del ano, ío las pe
e is que eí iàn impueílas por provif iones, y Cédulas nueñias 3 a los que 
-cacaren en el dicho heredamiento de la Frefneda j y termino de la Vs lia 

uri ü i las quales es nueftra voluntad, y mandamos! que fe encieo-
eftiendan para en quanto a ef to, y que fe executen las dichas pe-

Da?, t in remiísion ani dnpeniacion alguna en los que entraren a caçar 
en los dichos términos* y junfdiciones, y para que lo fufodicho íea pu 
b l i co , y n o t o r i o , y ninguno pueda pretender ignorancia, íe publiqus 
c í la nueftra Cédula en las dichas Vi l las del Campil lo,y Monafterio, v el 
Efcurialjy en Us demás patees que pareciere convenir, v que a hs efpaK 
dasdella fe ponga por ceílimonio. Fecha en Madgid a poílrero d¡a de 
Diz iembredemi l y quinientos y noventa y quatro aôos . Y O E L RE Y-

Ce Juls 



VeduU L 3 £ 1 X . "De Veinte y /eis Je luliv ¿eldnt ¿t 159$. ¿n que fe prohibí 
elpe(car>y cortar kha en los imites d-e las debe/Jas del Campillo, y Monaftzrhz 

como ¿o ejlà en Us de la Fre/neda, y la Herrería, $ con las 
tnifmas perus, 

L R E Y . Por qt íantoaviendofe comprado por mí mandado laá 
V i l h s d d G á m p i l l o , y Monnílierio, que cftau cerca defte Monafw 
ceríode S-iQ Lorençoe í Kcaljdel D'Jc^ae de MaquedajCUyas ernns' 

p o r CcduU mía fecha a po íhe fo de Diciembre del a ñ o p.^ííado de rnj] y 
qui ínencosy noventa y quatro, maiídè guardar j prohibir , y vedar la 
caça tnayorjV meaor,que ayay hü viere en los tcrttii nos d el 13 Sj fea un mas 
Jsrgo en ella a que me refiero fe concienc: y porque cambien he acorda
do, que de aquí adelante fe guarde la pelea de los dichos términos , y la 
leña que huviere dentro délos Jim ices queen ellos c í l ln íc na lad os para 
cerca ríe, fegun, y de la manera que fe ^u^irdi la del heredamiento de la 
Freíneda, y deheífa de h Herrería , que cílàn en termino de la V i l l a del 
Efe uri al con quien confinan. Y para que efto fe cumpla , y execute aisi* 
por la prefence prohibimos; defendemos, y mandamos, que de aquí ade
lante ninguna per Tona de qualquier calidad, y condición que íea, pueda 
matatj pefcarj ni tomar la dicha pefea ea los términos de ¡as dichas V i * : 
Has del Campillo, y Mona í l c r io , ni corear, nt arrancar dentro de ios H» 
mites que en ellos eftánfeñalados para cercarfe como dicho es j n i n g ú n 
genero de leña, ni rara en n i n g ú n tiempo d d ano, ío las penas que e í i àa 
impue í l i s por proviÍ!ones,y Cédulas nueílras.a los que peíesren, y cor-! 
carea, ò arrancaren leña eii el dicho heredamiento de Is Frefneda, y de* 
Iieíía de la Herré cía, y termino de la dicha V i l l a del E í c u r i a l , los qualeg 

ra voluntad j y mandamos, que fe entiendan 3 y efti 
a e í t o , y que fe exfceuten las dichas penas, ÍÍE 

enfacion alguna J en ios que pefearen j ó hizieren lena en las paites 
fuíodichas. Y que para que lo íufodicho lea publico , y notorio , y nin* 
guno pueda pretender ignorancia , fe publique efta nueftra Cédula e i i 
las dichas Villas del Campil lo , y Monaí ler io , y elECcutiaU y en Jas de-
mas partes que pareciere convénst j y que a las efpaldasdelía 3 fe ponga 
por tcf l imonio . Fecha en San L o r e n ç o a veinte y íeis de íul io de m i l j 
quinientos y noventa y cinco aóos . Y O E L R E Y . Refrendada de luas 
de ibsrra. 



Medula L X X . Ve qimzS de Felrero M ano ¿e 1^04. para poder pefcar tu 
ios Arroyos cerca de los Vo/ques* los Lugares dd E/cu rial. G a l á p a g o 

CGlme¡iare'p>B¿Lma}úr>NaV¿tquex¡£p,y TeraiejK 

L I I E Y. Por cjuanto en los Arroyos que paíTan por ¡os térmi
nos de la V i l h del Eícunal, y Lugar de Peralejo, y de Balmayor 
facra de Us cercas de ¡os Boíques que alli tengo ,_eftava prohibi

do pcfcu encllds> por íer los ¿KIIOS términos cocos vedados , y confor
me al afsleritoque Don Pedro erque de Salaçar, Alcalde de mi Cafa, 
y Ccrte^ y lucz do los diches Boíqucsj por mi mandado torco cen la d i 
cha VIIUJY Lugares en razonjobre losdañosque recibían de la caça de 
jes dichos Bofques en íu vereda de el , quedan libres Jos dichos términos 
en la forma cótenida ene! dicho afsiero.-y poiq el Arroyo q paila por los 
ícrminos de h Villa de Galapagar, Navalquexigo^Colnaenarejo divide 
a los dichos términos > y los délos dichos Bofqnes j y fe metió por vna 
p arte codo dentro de la cerca para abrevadero del ganado del Campillo, 
y por otra íedexò toda fuera Í que fe entiende fue en gratificación del 
¿,10, y tierra que para el dicho abrevadero fe les tomé > y atento lo quai 
quedando como quedan hbfes los términos de la dicha Viífa del Eícu-
iial ,yLugaresde Peralep^y Balmayor, parece qaeesjuftmquetambie» 
iofea h pefea de losdichos Arroyos, vifto en la lunta de Obras, y Bof-
ques, y aviendofeme confultadojlo he tenido* y tengo por bien, y man
do, que los vecinos de las dichas Vil Us, y Lugares del Efe u rial, Perale-
jOj y Balmayor, y Galapagarj Navalquexigo, y Colmenarejo 3 puedas 
pefcar en los dichos Arroyos libremente, como no fe entren à hazerlo 
en los dichos Boíques, oí en las cercas de ellosj que yolo tengoafsi por 
bien, no embargante* que hafta aqui eran cotos vedados los dichos tér
minos, y no podían pefcar en ellos, atento que yà nolo fon. Y mando* 
e p e d e í b mí Cédula tome la razón el Contador Diego Gonçaleade Sa
jas, en los libros que por mi mandado tiene de Obras, y Büfques. Fecha 

alenda en quinze de Febrero de mil feifeientos y quatro saos. 
E L K E Y3 Por mandado del Rey aueíiro fenor > 



L 2 £ X k De dte^y pete ãe Setiemhre del año de i ¿07. pura que /& 
guarden las Pragmáticas del ^eyno en San Loremo el^jal > y 'Bofques de [3% 
comomQ, y quatro leguas de el} y que ene/Ios cajos conozca el Mea ide Mâ$$?t 

a prevención con las juflicias ordinarias. 

L R E Y . Por quanto por leyes,y Pragmáticas deftosRcynos, edS 
'r prohibido, y mandado, que ninguno fea oííado a tirar con arc£«i 

bü23 ni caçar con armandijos j ni otros inftrumentos por ellas pro* 
hibidos en ningunas parres deftos Reynos, y particularmente en contor-, 
no de nueftros'Bofques, que eítàn refervados para nueíha recreación, f 
entretenimiento, fo las penas en ellas contenidas, y porque efto no fe ba 
guardado, y ha venido en mucha diminución la caça, y mi voluntad es, 
que fe guarden, cumplan, y executen precita,y inviolablemente las dichas 
leyes, y Pragmáticas, efpecialmeme en contorno del Monafterio de Saa 
Lorenço el Real, donde afsiítimos mucha parte del año, tengo por bien, 
que el Guarda mayor, y las guardas de jos Bofques que aqui tenemos, y 
otras qualefquicr perfonas que contravinieren alo que por las dichas le
yes , y pragmáticas tenemos proveydo, y ordenado fobre Sa guarda de la 
dicha caça dentro de las quacro leguas en concorno defte dicho Monafte
rio, af>i en ios Bofques, y montes fuyos, como en otros quaíefquier here? 
dam ten tos, términos, prados , y deheíías que eftuvieren dentro de las di-i 
chas leguas, ante el Alcalde mayor de la Villa del Efcurial, al qual mando, 
que conozca de los dichos caíbs acomulative, y a prevención con las jufti-
cias ordinarias de los otros Lugares, que eílàn en el dicho termino; y que 
con el cumplimiento de lo contenido en las dichas leyes, y pragmáticas; 
tenga muy particular cuydado 3 llevando a pura, y débida execucion en 
quanto huviere lugar de derecho las fentencias que en efta razón diere, y 
pronunciare^que para todo lo fufodicho ie doy poder,y comiísion.Y man-; 
do, que para que venga a noticia de todos, y ninguno pueda pretender ig« 
noranch, fe pregone publicamente cita mi Cédula en Sos Lugares que sf* 
tàn dentro de las dichas quatro leguas. Fecha en Madrid a diez y fíete d é 
Setiembre de mil feifeicatos y ficte años. Y O E L REY- Refeeodads dg 



•Cédula L X X l l De feis de Março del año de iSio.en que fe prohibe cacar^ 
j)aj}dr3 y cortar leña en los montes de Sagramena, Sanebi^iar, Mumco > y M&-

numer3y en los demás de la Abddia de Tar races de San Lorenço et %eah 
con las mifmas penas que ejiàn prohibidos los del QMxigar, 

y Satt Saturnin* 

L R E Y» Por<juainoel Prior, y ConventodelMonafler ío ât San 
Lorenço el Rea! me ha hecho relación, que en el Abadía de Parra-
ees tiene aquel Convento los montes de Sagramena > Sanchiznar, 

M u ñ í c o , y Monumer, con algunos otros Socos adonde íblia aver mucha 
caca de venados, javalie>, conejos, liebres, y bolateda > y a que de algunos 
años a efta parte cftàn detlruidos los dichos montes > afsi de ía caca, com© 
de la leña por los de aquella tierra, fien do aquellos montes el amparo deíla 
con las cortas que íe les fuele d¿r los I bienios para fus neceísídades, y que 
no baila ningún cuydado pa^a guardarlos, por íer grandes, y aver den i ro 
dellos, y en fu circuito muchos Lugares que los talan,y aífuelanjhurtando 
la dicha caca, y leña ocultamente, que aunque ante la juífr'c/a de Segovia 
fe denuncian eftos exceffos, nunca íe coníigue el caft'go,y enmienda, ni a 
las guardas dexan hazer fu oficio, ni cobrar fus penas , 3 cuya caufa eftàn 
los dichos montes derruidos, fuplicandomc atento a ello fueílè fervido de 
mandar hazer BofcjuesReales en quanto a Is caça» leña^y yecva > poniendo 
las penas de los demás Bofques Reales, opor lo menos las quee í làn paef* 
ías en el Qnexigar, y San Saturnio, que por íemejanecs d.años, y exceílbs 
el Rey nuellro ieñor,y-padre (que Santa Gloria aya) hizo Bofques Reales, 
y tambier, el Piul que es del dicho Monaí ler ío de San Lorenço el Real, y 
cfta en la Ribera de Xararxn en la jurifdicion de la Vil la de Madridjdonde 
avia los mifmos inconvenientes con la juílicia della; y aviendofe vi llorera 
la lunta de mis Obras, y Bofques, y confuí tadofeme, he tenido, y tengo 
por bien, de prohibir, y veds r el caçar, cortar,)* paliar en los dichos mon
tes referidos, que ion de Ia Abadia de Parraces, como por la prefenre los 
prohibo, y vedo, y mando, que fe guarden los dichos montes, y Bofques, 
í egua , y como fe guardan los del Quexigar, y San Saturnin, y fe execu-
ten, cumplan, y guarden las mtfmas penas que e£Hn impueftas contra los 
^ue cacaren^pcfcaren, cortaren, ò roçaren en los dicho?. Bofques del Que» 
sigar, y San Saturnin, por la lafticia, y lueses a quien eílà cometido aque
llo, porque afsi es mi voluntad , y conviene a mi íervicio. Y mando, que 

'COAtenido en eitaiQi^eduU venga a noticia de sodos, y nm-



gunopnèHa preceh3cr Ignorancia,Te pregone publícameate en las parteé 
donde conviniere. Fecha en VaíUdolid ateis dias de Março de mi l feifi 
cientos y diez años. Y O E L K,EY. Remendada de luán de Ibarra» 

Cédula L De Veinte y quatro de Febrero del año de 161 S.para <¡u{ 
no fe cacen ¿teéres: I/efeñalan los hmitesy ¿ie/it/o de ¿os quaks Je prebibs 

en los Bofyues, que ejlan en el contorno del Monafterio de San Lorenp 
el ̂ eal del EfiunaL 

L R H Y . Por quanto como quiera, que por provifiones, y difê , 
rentes Cédulas nueftras cenemos mandado guardar ia caça de los 
nueílros Boíques del concorno del Manafterío deSan Lorenço el 

Real, fegun, y por las parteSjV forma que en ellas maŝ parcicularmente cf* 
tà declarado, porque nueílra voluncad es,que también fe guarde la caca de 
las liebres deiios, por los limites que en efta nueftra Cédula irán expreíía-
dos: conviene a Caber: Defde el camino que va ¿ J la Vil la del Efcuiiãl a| 
Campillo, hafta las pacedes del dicho Campillo azia la Sierra, y deícíe \§ 
Cruz que eftà en lo alto delPuerto de San luán deMalagon el Arroyo aba* 
xo, hafta llegar a la pared del Bofque, y como viene la pared abaxo a! Te-' 
jar3 y al Majadero de la Vi l la , y cambien rodos los- llanos que eftàn al rede* 
<Jor de San luán de Malagon» bafta el pinar, y ei Bofque Cíulgatnuros, f. 
el Tobar, mandamos que afsi fe haga,y que los quecaçaren las dichas lie^ 
bresj incurran en las penas que por ias dichas provifiones, y Cédulas eft 
tan impueílas, y fe pufieren adelante contra los quecaçaren en los dichos 
Boíques, procediendo en efto conforme a lo que fe haze, y eftà ordenada 
en Jo que eoca a caça, y pefea dentro de ios dichos Bofques: Y que el mi 
Guarda mayor, y guardas deltas denuncien, y puedan denunciar de los 
que aísi cacaren las dichas liebres en los limites de fufo declarados, como 
denuncian, y pueden denunciar contra los que cacan en los dichos Bof* 
ques. Y para que venga a noticia de todos , y: ninguno pueda pretendes 
ignorancia, íe pregone efta mi Cédula cala dicha Villa del Efcurial, y e$ 
las demás partes-que conviniere- Fecha en el Par do % veinte y qustro d© 

ientos y diez J ocho años 



CeduU L X X I V . De ocho âe Jgoft® àel am âe i 6 z $ . inferia ett ella otra 
de catorze de Jgofa ¿e 15 74- pííra ^ue elMcaldc Mayor del Efcuñal s pueda 
u a qaaletquier partes fuera de ¡u '¡urtfdicion à amenguar, y prender los que 

buVicrai delinquid*) dentro delta , y traer los bienes délos ^eos > y ten* 
derlas en la Villa del Efe anal con el EfcriVano 

de ¿os 'Bofques, 

L R E Y . Concejos luRici.is, Regidores i CavalIeros,Efcudcros, 
Oficiales, y Hombres Buenos, aíst de ¡as Ciudades de Segovia, y 
Avila, como de todas las ocras Ciudades» Villas, y Lugares deílos 

jiucílros Keynos, y Señónos, de cjualquier fuero, y jurifdicíon que fean, 
a quien efta nueílra Cédula, ò fa traslado firmado, y íignado de Efcrivano» 
publico fuere moftrada, y lo en ella contenido coca > y atañe en qualquier 
manera: Yà fabeis ò debéis íaber, como a catorze dé Agofto paííado de 
mú y quinientos y íeter;ra y qu3tro> mando dar, y dio el Re^ mi feñor, J 
pad. e (que Santa Gloria aya) vna Cédula del tenor figüicnte. E L REY. 
Conceiosj lufticias» Regidores, Cavalleros, Efcuderos,OficiâleSí y Hom
bres Buenos, afsi de las Ciudades de Segovia, y Avila, como de otras Ciu
dades, Villas, y Lugares deftoi nueftíos Reynos, y Señónos de qualquier 
fuero, y juiifdicion qué fean, a quien eíla nueílra Cédula > ò íu traslado fir
mado, y fignado de Efcrivano publico fuete mofteado* y lo en ellaconte-
m á o coca3y atañe en qualquier maneia:;Sabed, que por baser bien, y mer
ced aí Prior, Frayies, y Convenço del Monañeria deSan Lorenco elKeal, 
que Nos avernos fundado,y edificada cerca de ¡a Villa del Efcurialry por
que los bienes, y bazienda temporal de que le avernos fecho gracia, y do
nación para ayudas íu dotación, yen efpecial las debeffas que para cfie 
efecto avernos mandado comprar de diverías perfonas íeaa mejor coníèr-
vadas, y por ouras juft.is caufas, y eonfideraciones que a ello nos movie-
lonj por nueftras carcas, y provifíones que para elfo fe defpacharo^maB-
damos guardar las dichas deheíTas, y la caça mayor, y menor, y erva, y 
montes delias, y dimoscomilsicn al Alcalde mayor que es ,ò por tiempo 
fuere de la dicha Villa del.EícunaJ, para el conocimienro, y execucion de 
las penas en que incurrieren los que contravimerm a \a& dichas provi fo
nes, legun, y por la forma, y orden que QU ellas fe contiene: y porque 
nneílra voluntad es, que aquellas fe guarden, cumplan, y executen, pernú-
nmos, f mandamos, queíi alguns períbna,ò períonas excedieren contra 
loque ieaemos proveydo s y defendido por ias dichas nueftras provifo-



raes, y por las que d iéremos adelante para h guarda > y confcrvacl 
caça, montes, y arboles de las dcheíías del dicho Monatlcrio de San LQ« 
íenço el Real en qne vía la juriídicion el dicho Alcalde mayor , y para u 
averiguación, comprobac ión , y caftigo dello fuere neCeíTario, y al dicha 
Alcalde mayor pareciere hazer informacion.ò otras diligencias, pueda él, 
o í a perfbna que él nombrare por el tiempo que fuere nuellra voluntad , y 
halla que otra cofa mandemos en contrario,ir con vara de nueftra jullicia, 
o fin ella, junramente con vn nuellro Efcrivano que él feñalare, afsi a eífas 
dichas Ciudades de Segovia, y Avila, como a otras qualefquier partes» 
aunque'íea fuera de fu juriídicion j y de los Ü mires, y términos de las d¿* 
chas deheílas, con que el delito fe aya cometido dentro delias, y hazer 3 y 
hagan ias dichas informaciones,y averiguaciones dello^y prender, y pre-, 
dar ios que hallaren culpados,y llevarlos ala dicha Vil la del tícuriaLy pu
nirlos , y caíligaríos conforme a las dichas provifiones, que para todo lüo 
fuíodicho, y cada cofa, y parte dello, y lo a ello anexo, y concernientej 
damos al dicho Alcalde mayor, que esj y adelante fuere, tan bailante , y 
cumplido poder, y comifsion, como en í emejante calo íe requiere: Por 
ende, por la prefente mandamos a vos, y a cada vno de vos en vueftros 
Lugares, y jurifdiciones, que entendiendo el dicho Alcalde mayor, o l a 
períbna, ò períbnas que para ello embiare en lo íufodicho, no les p o n g á i s , 
ni conííntais poner embargo , ni impedimento alguno, antes Ies deis el 
favor, y ayuda que huvieren menefter, y os pidieren,paraque aísi fe haga» 
y cumpla: y (ituvieredes prefos ¡os cales delinquentes, íe los deis, y entren 
gueis luego, lo qual queremos que afsi fe haga, no embargante , que ios 
Efcrivanos que él nombrare, ò embiare para hazer las dichas informacio
nes, no lo fe an del Numero, ni vezinos de eíTas dichas Ciudades,Villas, y 
Lugares, y de qualeíquíer leyes, fueros 3 y derechos, vfos, y coftumbre* 
de ¿tos nuellros Rey nos, y qualefquier privilegios que en contrario deft® 
íean, ò fer puedan: y los vnos, ni los qcrosj no fagades, ni fagan endeal,fo 
pena de la nueftra merced, y de cinquenta mil maravedis para la nuedra 
Camara. Fecha en San Geronimo de Madrid a catorze de Agofto de mil 
y quinientos y fetentay quatro años. Y O E L R E Y . Por mandado de í i 
Mageftad, Martin de Gaztelu. Y aora por parte del Prior, Frayles, y Cott"» 
vento de! dicho Monafterio de San Lorenço el Real fe me ha íuplicad©^ 
les hizieíTe merced de mandar ampliar lo contenido en la dicha Cedukg 
para que los bienes de los Caçadores^ y demás períbnas contra quien pro
cediere el dicho Alcalde mayor por aver caçado en ios dichos Boíques s f 
©ecos excefios cometidos dentro de ias dichas deheíías ¡ yfaslisni(es>% 



cnfanchesjos paeda fiazey llevar a vender a la â ichã Vi l la ¡Je! E í c u r i d 
para hazer pago de Jas condenacicnes gue les hizierc,por lo mai epe ic 
coi^íi^ue íu cobrança CE los Lugares de los delinejuentes, y p-̂ ra que an-
te el Eícrivano, que es, ò fuere de los dichos Boigues de San Lo renço , 
puedan hazer ccoigar 3 aunque íea fuera deíios en qüalefqmera de las 
dichas Ciudades 3 Villas s y Lugares de íu ío referidos, codas las cfcntiM 
jas de arrecdaniicncosi obligaciones , poÜuras , y icmares, y las deu-'ás 
cofas cocaines a la adminilt iacici i j frutos, y remas de las deheífas, y 
Boíques del dicho MonaíleriOi y porgue yo he tenido/y tengo aísi pos 
bien, y de declarar, como por la preícncedeclafOj gue los bienes de ¡os 
dichos caçadores , y demás poríonas conexa guien como dicho es proce
diere el dicho Alcalde mayorjos pueda hazer llevar a vender a la dicha 
V i ü a d e l E í c u r i a h y gue el dicho Prior, Fray les, y Convenço dei dicho 
Monafterio de San Lorenço el Rea], puedan hazer , y h a g a » ante el Ef-
crivanOj que es, ò fuere de los fus Boigues , aungue íea fuera del los, fe-
cun dicho es, codas las eícricuras de arrendamiencos, pofturas, remates^ 
y las demás cofas tocantes a la adminiftracion, frutos, y rencas de las d i 
chas fus deheífas , y Bofques: porgue os mando a vos, y a cada vno de 
vos en vueí l ros Lugares > y jurifdiciones, gue veáis la dicha Cédula f u 
fo incorporada,y lo gue en fu ape!acioo,y declaración fe ordeet^y m m » 
¿ 3 por cila mia ,y que las guardeis^ cumplais,y executeis, y hagáis guar
dar, cumplir , y executar, í e g u n , y como en ellas fe condene, y declara» 
í i n poner en ello efeuía, dificultad, n i embaraço a lguno, gue aísi es m i 
"voluntad. Fecha en San Lorenço a ocho de Agoftode mi! felfcientos y 

aóns. Y O E L R E Y . Refíendada de Tomas de 

CeãuU L X X y . De dô e de Setiembre del año ¿e 1610, foê>re que m puedan 
sacar ios Vecinos del £fcurial, Valdemorillo, y Balmayor, fu anexo en los S o / -

qvestermmes por dondefe guarda la cac^ de los íBofques de San 

•jfr™7 L K E Y . Por quantosviendofe entendlcí©aqüe en mayordsño 
[e San eaies DO 

caca e, y con
tra recreación, y encretenimíenco, vlandomai de los af-

lientos, queeti nueve,-y diez de Março del año de mil feifeieníos y tresj 
fe zomston por Daeftro mandado por D.Pedro Qoerque de SalacarjAl-

íuez de nueítras Reales Obias s y Bof * 



qacs, y focoíor ác otros dos aísicntos que dcfpues acá fe tomaron ta ta' 
bien por nueftro mandado en veinte y feis de luÜOj y veinte y vno <fô 
Odlubre del año pallado de mil feifeientos y diez y íietea por í>. Bernaç-» 
diño de Vclafco y Aragon, Coade de Salaçar, Preíidente del aueí^c© 
Çonfejo de la Hazienda, y Contaduría mayor della, y de la lunca de 
nueftras Obras , y Bofques , con los Lugares de la Villa dei Efeurial, y 
Vaidetnorillo, y Bal may or fu anexo, en razón de los daños <jue recibea 
en fas hercd.ides de la caça de los dichos Bofques 3 y que aprovechando* 
fe de la permifsion que fe les dava pata caçar en las dichas fus hereda
des, y termiuOs en codo tiempo del año , excepto el de nieves, y los me* 
fes de cria, caça menor a diente, con perros, y que los que tuvieflenhc^ 
redadesi-en que recibieíTen daño^ pudicíTen caçar en ellas,y en los termi* 
nos de la dicha Villa con redes> fe divertían los vezinos de los dichos 
Lugares de fus labiancas^y oficios, vfando dcíl.i permifson con gran ex-
ceífo, y por grangeria en gran daño de ios dichos nucflros Boíqucs j y la 
caça deüos : Tuvimos por bien de mandar , que fe les piohibieífe ja di
cha permifsion, para que no pudieiícn cacar mas ': y porque nueftra vo
luntad es, que efto fe execute , y cumpla aísi por la picíente , fin embar» 
go de lo que por los afsiencos,quc fegun dicho es, fe tomaron en ¿azon 
de ios dichos daños con los vezinosdeia dicha ViHadel Efcurial 3 y los 
Lugares de Vald^rnoiillo $ y Balmayor fu anexo, mandamos ai iiueftra 
Alcalde mayor,que al prefente esi y adelante fuere de la dicha Villa del 
Efcurialj y otras qualcfquier nueñras lullicias , y luezesq ue puedeo 3 y 
deben conocer contra los qne cacaren en los dichos nueftrosBofques del 
contorno del Monaflerio.de San Lorenço el Reaí ¿ y fus limites, que 
cumpliendocon lo que en efta razón dexò ordenado por nueftro n u n « 
dado el dicho Conde de Salaçar en treze de Enero paífado defte año , f, 
continuando con las diligencias que en fu execucion fe huvieren hechoj 

o fe eíluvsereo haziendo, las quaies li 
dansos por buenas, y bien hechas, admitan las denunciaciones* y demás 
diligencias que en razón de lofuíodicho,y en lo demás deilodepeadien* 

fr* ITJ*»*Pr^n ântS elt?^* r».̂ r f*\ nsíffirri C i V s S üos por el nueltro vjuatca mayor , y gi 
lofques, y que procedan contra los tranfgrefTores 

que cercadello di ipomea las leyes jCedülas5y proviísooes que para el* 
í o tenemos defpachadas, òfe deípacharen adelante , fegun , y coniQ fe 
hazia en ciempo del Rey mi f e ñ o r , y padre ( que Sanca Gloria aya) y 
jn^ísdamos, que fe pregone publicaraence efta mi Cédu la en la dichs 

fcuriakv los üicnos i^ueares 



anexo j para que venga a aoticiade iodos, y nic^ 
ignorancia, y al dicho Alcalde mayor, quecs, òfucicde la dicha Vil la 
¿ d Eícurial, que llamadas > y oídas las parces a quien coca, haga per fu 
períona Jas averiguaciones mas puncuales , y verdaderas que íer pueda 
de los danos que Ta caça de los dichos nueftros Boíques haviere hecho, 
defde los dichos treze de Enero paíTado deí]ç año , ò hiziere adelante 
£íí ]as heredades que en contorno del dicho Monaftcriode San Lorenço 
el Real eíluvicren dentrodc los limites que para la guarda de la dicha 
caca eftàn fcóalados en la forma que íe íofia quando ía facisfacion de Jos 
dichos daños eftava por nueftra cuenta rodo el tiempo qüe la dicha fa* 
tisfacion eílaviere a nueílro cargo, yíncrctanto que no proveyeremos, 
y mandaremos otra cofa en contrario dello, y las relaciones, y certifica
ciones de lo que aísi averiguare firmadas de fu nombre j y fignadasde 
Efcrivano, las embiarà a manos del nueílro Secretario de Obras 3 y Bof-
ques para que íe vean, y mandemos pagar a las partes loque en virtud 
delbs fe les debiere. Fecha en San Lorençoa doze de Setiembre de mil 
feifcienros y veinte años. Y O EL R.EY.Reffcdada deTomás de Angulo, 

Ceduia 3)e >e'mtey ocha de Mayo del año dei 6 t i . infería en 
vtrade echo de Agojlo¿e 161%.para que eljkalde mayor dei E/curial s pntda 
proceder contra hs qae ayan excedido, o cometido delito dentro-de Íes 'Bojqnes dei 
contorno de el Monafter'w âe San L orenço el %eal > y/as Imites 3 en qualefqmer 
partes que fea, aunque efien fuera dellos^prenderlos^ caftigaAos : Ique los bie

nes de los que hubieren excedido , los pueda ha^er llegar a hender a ¡0 
dicha Vdla del Efcuñal ante el EfcriV^m de 

íBofqun. 

L R E Y . Concejos,lufticiasi Regidores, Csvalieres, E í c u d ^ 
rosiOficiales, Hombres Buenos^ afsi de las Ciudades deSegoviaj 
y Avila, como de las demás Ciudades, Villas, y Lugaresdeílos 

rosReynos, y Señoríos, de qualquicra fuero, junfdicion qoe fea, 
a quien efta nueílra Cédala, o fu copia autor izada fuere moflirada , y !o 
tn ella contenido toca de qualquicra fuerte. El Rey mi fenor, y padre 

3 Ion a aya) a fuplicacion del Prior, Fray les, y Convento de 
>el Reai5 mandodefpachar vna Cédula del tenor fjguieBíe^ 

E L R E Y . Concejosjüílicias* Regidores, Cavalleros.Efcuderos^Ofi-
ciales, y Hombres Buenos, afsi de las Ciudades de Segovia, y Avila* 
como de sodas k&osras Ciudades, Yilias2 y Lugares deãos nuefíros 

Revnos> 



S e y n õ i 3 y Señónos^ áe qúslefquiera fuero a y jur i ldicion que íeana& 
•quien eíta nucí l ra Cédula , ò íu craslado firmado j y fignado dc E í c r i v ^ 
no publico fuere mofttada, y lo en ella contenido cocaj y acañe en qual-
quiera manera: Y i fabeis, ò debé i s íaber , como a catorze de A g o í l o del 
ano paífado de m i l y quinientos y lecenca y quacío, mando dar 3 y dio Q\ 
Rey mi feñor, y padre (que Sanca Gloria aya) vna Cédula dei tenor íi« 
guíente . E L R E Y . Concejos , íu l t i c ias , Kt-gidorcs, Cnualleros > Efcu* 
deros, Oficiales 3 y Hombres Buenos , alsi de ia Ciudad de Segovia y 
Avi la , como de las d e m á s Ciudades, V i l l a s , y Lugares deí tos n u e f í r o s 
Rey nos, de qualquiera fuero , y jurildicion que lean, a quien ella nuef^ 
ira Cédula , ò í u crashdo firmado 3 y agnado de E í c n v a n o publico fue
re moftrada, y loen ella contenido coca, y atañe en quaíquieia maneras 
Sabed, que por baser bien , y merced al Prior»Fi ayles, y Convento del 
Monafterio de Sin L o r e n ç o el Reahquc Nus avernos [undadojy edifica» 
do cerca de la V i l l a del E í c u n a l 3 y porque los bienes a y hazienda rem« 
poral de que le avernos fechogracia, y d o n a c i ó n para ayuda a ín doca-
cion , y en efpecial las dchcíl'as que para cite c i t ó l o avernos mandada 
comprar de dt verías perfonas fe an m e j o r c o n í e r v a d a s , y por ocr.2a juílas 
caufasj y confideraciones que a ello nos movieron , por ry,}cifras cartas^ 
y provifiones que para ello fedeipacharon, maíidarriOs guardar Sas d i 
chas deheífas, y la caca mayor, y menor , yerva, y monees delias, y da* 
mos c o m i í s i o n al Alcalde mayor, que es , Q por tiempo fuere de la dicha 
V i l l a del E f c u r n l , para el conociinienco, y execucion de las penas ea 
que incurrieren los que contravinieren a las dichas provi í iones , feguna 
y por Í2 forma^ y orden que en ellas íe contiene; y porque nueftra vo 
luntad es* que aquellas fe guarden, cumplan, y executen, permitimos, y 
mandamos , que fi alguna per fona, ò perfonas excedieren contra lo que 
tenemos proveydo , y defendido por las dichas nueílras provif iones , y 

por las que oleremos 'adelante para ia guarda , y coniervacion de la ca*. 
ça, montes s v arboles de las dehefías del dicho Monaí le r io de San L o 
renço el Real,en que vía la jurifdicion el dicho Alcalde mayor, y para !$ 
averiguación» y c o m p í o b a c i o n , y caítigo dello fuere neceífario, y 
cho Alcalde mayor pareciere hazer in fo rmac ión , ò otras dilíg( 
pueda él 3 Q la perfona a quien nombrare por el tiempo qne fuere 
tra voluntad, y haft i que otra cofa mandemos en con t r a r í o , i r coi 

icia, ò f i n e l U , j u n t a m e n t e con vn nueftra EÍcrivanOj 
len i lâ re^ ts i z elias dichas Ciudades de Segovíajy Av i l a , 
alefqder partes,aanQiie fea fuera de fu iuriídicionjV de ] 



términos de ¡as 'dichas delî iTas s con que el delito fe ay a cometido dentro 
de ellas, y hazer 3 y hagan las dichas informaciones, y avefiguaciones de 
ello, y prender, y prendan los que hallaren culpados, y llevarlos à ia dicha 
Villa del Eícun'aíjy punirlos,y caíligarlos conforme à las dichas provifío-
ncs.que para todo lo fufodichojy cada cofâ y parte de ello, y lo à ello ane
xo, y concerniente damos al dicho Alcalde, que es, y adelante fuere tan 
baílanterriente, y cumplido peder , y conientimiento > como en fe-
mejante cafo fe requiere. Por ende por la prcícntc mandamos avos» 
y a cada vno de vos en vueftios Lugares, y juriídieiones, que en
tendiendo el dicho Alcalde mayor, o Ia períõna, ò perfonas que pa
ra ello embiarc en Jo fuíodicho 3 no les pongáis , ni confintais po
ner embargo , ni impedimento alguno , antes Jes deis el favor , y 
ayuda que huvieren nierefícr, y os pidieren, para que afsi fe haga , y 
cumpla. Y íi ruvieredes prefos ios tales delinquentes > íe los deis , y 
entregueis luego , lo qual queremos 3 que afsi fe haga s no embar
cante jque los Eícrivanos que el nombrare 3 ò embiâre para hazer 
las dichas informaciones no lo fean de el Numero i ni vez i nos de eífas 
dichu? Ciudades , Villas, y Lugares , y de quaíefquiera leyes, fue-
ro^ y derecho? 3 vfos, y coñumbres de eftos nucflros Re y nos , y qua-
leíquier privilegios» que en contrario de eílo fean,ò Rr puedan,y los vnos3 
y les otros no fagades, ni fagan endeal, fo pena de la nueftra merced, y de 
cinquenta mil maravedis para la nueftra Camara. Fecha en San Geronimo 
de Madrid á estofe de Agoñode mil quinientos y fetén ta y quatio años. 
Y O E L R E Y . Por mandado de fu Mageílad, Martin de Gaztelu. Y 
sora por parte del Prior, Frayles, y Convento de! dicho Monaílerio de 
San Lorenço el Real fe me ha fuplicado les hizieííe merced de mandar 
ampliar lo contenido ca la dicha Cédula, para que los bienes de los caça
dores , y demás períonas contra quien procediere el dicho Alcalde ma
yor spot aver cacado en Jos dichos Boíques, y orros exceííos cometidos 
dentro de las dichas deheííãs, y en íus limites, y eníànches, los pueda ha
zer llevará vender ala dicha. Villa del Efe uri al 3 para hazer pago de las 
condenaciones que leshiziere, por lo mal que fe coníígue fu cobrança en 
los Lugares de los delinquentes. Y para que ante el Efcrivano, que eífo 
fizierede los dichos Bofques de San Lorenço 3 puedan hazer 3 y otorgar* 
aunque fea fuera de ellos en quaíefquiera de las dichas Ciudades, Villas 3 f 
Lugares de fuío referidos, todas las efericuras de arrendamiento.?, obliga
ciones , poíluras Í y remates, y las demás cofas tocantes à Ja ̂ dmi; 

emas ae las dcneíias ? y boíques dicho Moaaí ter 10; 
^ vos -



ré yo Io hé tenido, y tengo por bien, J decíarâr, como por la prcfcis* 
te declaro, que los bienes dé los dichos caçadores, y demás pe ríonas con
tra quien como dicho es, procediere el dicho Alcalde mayor ^ los pueda 
hazer llevar à vender à la dicha Villa del Eícurial j y que el dicho Piior3 
Fray les , y Convenço del dicho Monaílerio de San Lorenço el Real, pue
dan haz i r , J hagan ante el Eícrivano^que e$}ò fuere de los dichos hoíques^ 
aunque fea fuera de'eilos > fegun dicho es, todas las eícnturas de atrenda-
xnicncos>poíluras, remates, y de ías demáscoías tocantes á la admimftra-
cion, frutos, y rentas de ¡as dichas lus deheíías, y boiques,porque os man* 
do à vos 5 y à cada vno de vos en vueltros Lugares, y junídic iones , que 
Veáis la dicha Cédula fufo incorporada, y l oqen íu ampliación, y decla
ración fe ordeaa,Y manda por eftamia,y que las guardeisjCumplais, y exe
cuteis, y hagáis guardar, cumplir, y executar, fegun , y como en ellas fe 
contiene, y declara , í i n poner en ello eícufa , ni dificultad, ni embaraço 
alguno, que ais i es mi voluntad» Fecha en San Lorenço à ocho de Agofto 
de mi l y íeifeientos y diez y ocho años, Y O L L R E Y . Por mandado 
del Rey nueí l ro Señor 5 Tomas de Angulo. Y aviendonos fuplicado aora 
el P í ior , Fraylcs, y Convento fe la mandaífemos confirmar, lo avernos te* 
nido por bien ,y mandamos à cada vno de vos en vueitras juriídici ones3 
que la guardeis, y hagáis guardar , y executar ío contenido en ella, fin po
ner dificultad alguna. Fecha en Madrid à veinte y ocho de Mayo de mi l f} 
feifeientos y veinte y dos años. Y O E L R E Y . Por mandado del Re j 
nueí l ro SenGr,Pedto de Huerca. 

Cédula L X X V I L t>e tres de OBnire del año de l é z z . inferta en e 
¿8 . de lunio del año de i 6I$Í para que los Lugares as Vaidemaqnedas Naval-
peral, y las NJVJÍ, fus términos,y debe/Jas queden fuera del en ¡anche de los l i* 

mites, que en el ano de 15 51* fe feñalaronpara ¡aguarda de la caça de 
o/qnes d?l contorno del Mona ¡te no de« 

es ae 

la Ccdula que fe íigue. E L R E Y . Por quanto porparte del Mar 
qués de las Navas , mi Mayordomo, fe me ha hecho relación, que le viene 

a ier en muy gran dano luyo s y de ius vatialios e! eníanchej que por 1 
te de fu tierra fe les \iz dado i los límites, que el año paílado de m i l y qu i 
ateneos y cinquenta y dos fe feñalaron para la guarda de Is «aça de los 



qses á ú contorno del Monaílerio í e San Lorenço el Real, por mclui» fe 
cu c í k cnfanchcj y cxccníion ios Lugares de Valdemaqucd.T Navalpcral y 
lasNavas,íus ccrminos,y deheíTas^uplicandome ie hizitííc merced de ma-
dar.q Sos dichosLugaresjCerminos.ydeheíTa.s nofueííen cóprehendidos en 
Ja dicha cxrenfion,y enfanchciy aviédofe vifto en !a lunts de mis Obrasjy 
Eofcjues.y confükadofeme, lo he t e n ú ^ y cengo.afsi porbien;y por ¡a pre-
Tcnce declaro.que para con ios dichos Lugares de Valdequemada, Naval-
perah y lasNavas . fas té rminos ,y dehcíí is , no fe enciéndala extenfíon, y 
enfanche,que pot Cédula mia , fecha en Madrid à quatro de Enero paila-
do dee í le preíence a ñ o , mandé hazer de ios limites, que el dicho año de 
mi l y quinientos y cinqoeiica y dos fefeñalaron para la guarda de la caça 
de los bofques del concomo del dicho Monaí ler io de SanLorenço elRea!, 
y que queden en la libertad, y vio con que e(lavan antes de ia prohibic ión , 
que íe les pufo por U dicha Cédula de quatro de Enero ; Y mando ai m i 
Guarda Mayor , y Guardas de los dichos bofques, y à las demás perfonas à 
quien toca, o puede, y debe tocatf el conocimiento de lo fufbdicho, que no 
pongan en ello impedimentOj ni embaraço alguno, no embargante lo que 
en contrario de ello ella proveído, y ordenado por la dicha Cédula ; en lo 
quai por efta vez, y para en quanto à efto difpenfo, quedando en fu fuer-
ç a j y vigor pars todo lo demás en ella contenido- Fecha en Madr id a 
veinte y ocho de íunio demilfeifeientos y diez y ocho años. Y O E L 
R E Y . Por mandado del Rey nueftro Señor, Tomas de Angulo. Y avic-
dome íupÜcado aorá e! Marques fe la mandalíe confirmar , lo he tenido 
por bien, y mando fe guarde, y cumpla loque en ella íe contiene. Fecha 
en Madrid à tres de Odubre de m i l y fe i íc lentos, y veinte y dos años .YO 

Cédula L X X V I I T . De 13.de Setiembre del año de í ¿ $ $ a d e aprobación de Vna 
ejcñtura-, que por la Vüla del Efcurial Je ha otorgado/obre la dexac'tonyy remif-

Jlon que ha hecho de 150. ducados al año, y fus cot rido $S(]ut fe k daVan}y 
de no vfar de la facultad 

perdigones,y laps. 

L R E Y . Porquanto en vn a f s í e n t O j q u e Íe t o m ó el a ñ o de feif-
cientos y tees con los vezinos de la V i l l a delEfcuri al,entre otras co
fas fe les c o n c e d i ó pesn^ifsion de podeE cacas ea fas ÍK;&edades s f 



7 1 1 ] 
Términos con vronsre<íes,y perros, y otfos inftrumcntos, y cfia fcrttía4 
giò , y redujo el ano de íeifcicnEos y diez y ílece à aquellos vezinos, y ¡̂¡-4 
íbnas folamencc, que cavieíTca heredades propias^ ò en arrendamiento ei^ 
los dichos términos, por eícuíãr la íatisfacion de los daños que en elía^ hs-j 
ziala caça de mis Reales Bofques. Aviendofeme aora reprefentado pos 
parce de la dicha Vi l la , como por mi Conlejo de Hjzieódaíèavia pretea* 
dido infetcarla cnelnamero de los Lugares de la jurildicion de Segovia,; 
que acuden à k còntribucion del derecho de alcavala,embiando para ello 
vnluez^que incroduxeíTeeíle fervic io í í iendoafsi , que el Rey Don Felipe 
Segando.mi feñór, y mi abuelo,que aya gloría, fue fervido de fepararla de 
Ja dicha jurifdicion, è incorporarla en la fabrica de SanLorenoo el Real* 
dando la propiedad, y jurifdicion à aquella Real Cafa defde principio de 
fü f u n d a c i ó n , fuplicandome , que en coní iderac ion de cfto , y el fervicio 
que me hazia en hazerdexacion de la dicha permifsion, y íiculcad que ce
nia , y Íe le dava por los dichos a (sien eos, para poder cacar con los dichos 
Vron, p e r d i g ó n , y l a ç o s , y remitir aísimifmo, y hazer lúe ka de cienco y 
ciriquenca ducados 3 que por cuenca de mi Real hszienda le le avia de dar 
en cada vn a ñ o pará ía paga de eres guardaá,q ahuyentaren la caçasy de zai 
dos los corridos de ellos, que fe le han dexado de pagar deíde el dicho a ñ o 
de feifeientos y tres, que fe t o m ó el primer afsiento, fuelle fervido de man-» 
daríè íbbrefeyeífe en la introducion del dicho derecho de aleavala 3 para 
que no fe pagaííe en aquella Villa. Vifto en la lunta de mis Reales Obras,} 
y B o í q u e s , y confuícadome íobre ello, tuve por bien de mandarlo afsi, y 
hazer merced à la dicha Viliâ de lo quê por fu parce fe me fuplicava: y po^ 
quanco en eüa conformidad fe ha otorgado por ella eícritura de dexacioit 
de la dicha facultad, y remikion de los dichos ciento y cinquenta duca-; 
dos al año , y fus corridos ante Melchor de Aparicio, mi Efcriv^no 3 y del 
Numero,y Ayuntamiento de la dicha Villa delEícurial/u fecha en ella ea 
veinte y nueve de Junio de eíte preíente ano»es mi voluntad fe guarde* 
cumpla j y execute la dicha eícritura en codo 9 y por rodo, como en ella & 
contiene, que yo por la prefente 1© apruebo, y confirmo, y mando, que U 
dicha mi ¡unta lo haga cumplir, y executar afsi. Fecha en Madrid a trez$ 
de Setiembre de m i l yfeifeiencos y creincay eres años. Y O E L J ^ E T s 
Por mandado del Rev nue í lco Seño^Don Francifco de Prado. 



C e h h L X X I X . DefuatrodeNomemèrede i6tt>. óñesde Ujurifdicion 
ciuiLy criminal del Alcalde mayor del E j c u n d j n (us 

Qficiatesijr Guardas» 

L K E Y . Por quanto en treinta de Mayo del ano de 1606. el Rey 
mi Señor mi Padre (que aya gloria) mando deípachar, y fe delpa-
chò vna Cédula deí tenor íiguiente. E L R E Y . Por quanto à 

Bueí l ro fervicio, y ala buena adminiihacion de nueñra jufticia^y confor
midad que defeamos , aya entre los Miniftros, Oficiales, y otras per fonas, 
que nos íirven, y trabajan , y íirvieren, y trabajaren en la obra, y fabrica 
dei Monafterio de San Lorençoel ReaI>conviene que aya perfona^ue co
nozca de las diferencias, pleycos 3 y otros delicos > que entre ellos huviere, 
y cometieren > y tenga cargo, y cuydado de hprovifion de los oficiales, 
peones, y gente de trabajo, y de los materiales neceííarios , como ba i la 
aqui lo ha áv ido : y porque para Alcalde mayor de la Villa del Eícutial fie-
pre íe nombra períona de las letras, experiencia, y parres que fe requiere; 
poria prefente elegimos, y nombramos por nueftro luez de la dicha fa
brica al Alcalde mayor j que al prefente es, y adelante fuere de la dich& 
Villa del Efcurial, para que como ta! conozca de todas las caufas civiles, y 
criminales, que entre dichos nueftros Oficiales, y Maeftros, deítajeros, 
peones> carreteros, y otros qualefquier genero de gentes de la die ha fabri * 
ca, y trabajadores de ella fe ofrecieren, y punirlos, y caíligarlos conforme 
à derecho, y alo queja calidad del calo l o Eequiere; y para que pueda pro
veer de los oficiales, peones, y gente de trabajo, y materiales neceííarios 
para la profecucion de la dicha fabrica > y de los mantenimientos que fue-
ten meíiefter para la gente que firviere, y trabajare en ella, conforme a las 
cédulas que para ello avernos mandado defpachar ,y fe defpacharen de 
aqu í adelante j y mandamos à todas, y qualeíquier períbnas de qualquier 
calidad, y condición que fean,.que parala execucion de ello le obedezcan, 
y cumplan ííis mandamientos? dandolcs fien do aeceífario, todo el favor, y 
ayuda que les pidiere , ío las penas . que de mi parte les puliere, ias quaies 
Nos por la pre feme les ponemos, y avernos por p u e í h s , y condenadas en 
ellas à Jos que inobediences fueren. Aísimifrao mandamos al nueftro Co
rregidor^ luez de Refidenda de la Ciudad de 5e.govÍ35 ò fu Luganenicrr 
leen ei dicho oficio \ y aios Alcaldes Ordinarios de la dicha Villa del EG 
curial 3 y a todos ios otros Inezes., y luílicias de las Ciudades, Villas, y Lu
gares comarcanos al dichoMonafteno, 



nlngmrss ] que enrre k dicha gence le ofrecieren , Uno que las itml-¿ 
tan al dicho Akaldc mayor luego que con cfta nueftra cédula > ò íu tta&la», 
do íigaado deEfcrivano fueren requeridos, para que oídas las partes ad-
miniitre jufticiacon tanto 3 que quando acaeciere aver alguna queQion , à 
diferencia enere alguna, ò algunas períbnas de las que anualmente traba-» 
jaren en la dicha fabrica, ò algún vezino de Ja dicha Villa del Eícurial3u de 
ocra q'jalquier parte que fean , en tal cafo fi la juilicia de la dicha Villa , u 
de otra qualquier parte de aquella Comarca donde acaeciere el delito pre
viniere, puedan caftigar conforme à jufticiaal vezino, ó vezinosde los d i 
chos Lugares, que hallaren culpados en tales queíl iones, con que no pue-! 
dan proceder contra ías períonas , que anualmente trabajaren en la obra 
de la dicha fabrica, fino el dicho Alcalde mayor > pero queremos, que to
mándolas en fragante delito, las puedan prender,y deípues íe las remitan.' 
Orroí i declaramos, que en los cafos civiles qualquiera vezino de la dicha 
Villa del Efcurial, u de otros Lugares de la Comarca, à quien alguno s ò al
gunos de los que trabajaren dcbieííen alguna deuda,ò deudas, puedan pe
dirlas anee las lufticias dela dicha Villa, u de otra qualquier de ía Gomar» 
ca, donde conforme a derecho fe la pudiera pedir} no teniendo e! dicho 
Alcalde mayor efta nueftra comifsion, y las tale? judicias hazerla a la par
te, fin que él pendiendo ante ellos las caufas, íe entremota a conocer ds 
ellas : y íí de las fentencias, que conformé a lo fuíodicho diere, algunos fe 
agraviaren, y apelaren del dicho Alcalde mayor en ios cafos criminales^ 
otorgarles ha la apelación para ante los Alcaldes de nueftra Cafa,y Corte,y 
no para otro Tribunal3 mlue2 alguno , à los quaíes mandoj que conoz* 
can de eftas caufa> en grado de apelación , y en las civiles para ante quien, 
y como fe pudiere apelar de las fentencias, que pronuncian los Alcaldes 
Ordinarios de la dicha Villà del Eícúriah que para codo !o fufodicho 3 y ca
da cofa, y parte de ello, y traer vara de nueftra juilicia en el íirio del di* 

del Efcurial, V vna legua al rec 

aer cumplido, con codas íus incn 
dríd a treinta de -Mayo de mi l y íeifeifclentos y feis años . Y O E L1 

i uci jcicuriai , y luez as is laurina, y 
fe me ha repreíèntado sque aviendofe 

ledo, de Chávela en los limites de los dichos Boiques,auDque 



muerte por cl Aleare Chãmâtmãe la dicha Víila, Je qíie rcfuItG cn\p&-
¿ o luán Solano, Guarda de à cavalio de ios dichos boíques, aviendo l'c^^ 
do a noticia del dicho Licenciado Don Manuel Antonio de Alarcoiv j def-
pachsdo mandamienio para ̂ ue fe le remitieífe la caula en quanco al guar-
dtt3 por tocarle carao à luez privativo de aquellos bofques, y aver íucedi-
do la muerte dentro de ellos : íe ie avia impedido, por dezir, que la dicha 
Cédula arribainfettano hah!ava>ni comprehefidiamas que alas pei ío-
iias3 qac adlualmence trabajaren en la dicha fabrica, y obra de San Loien-
çoe l Real, efpecificando los oíicialeSjMaeitros^cftajeroSípeoneSjCarreEe-
rosj y otro qualquier genero de gente de la dicha fabrica , y trabajadoxes 
de eiia, fin que en maneta a'guna dixeífe, ni íeñalaíTe Guardas, y que aísi 
no le tocava 3 ni pertenecía el conocimiento s fupÜcandome fueífe fervido 
de mandarlo declarar i y aviendoíe viílo en la íunta de mis Obras, y Bof-
quesj lo he tenido por bien 3 y por ia prefente declaro 5 que fecomprehen-
¿en, y deben comprehend*, r enue las dichas per fonas las Guardas que fir-
ven» y íjrvieren en aquellos Boíques i y que el dicho Alcalde mayor de la 
Vil la dei Efcurial, como tal luez de ellos, y de la fabrica de Saa Lorenço 
si Real, lo es legi t imo, y privativo de los dichos*Guaidas, en cuya confe-
quencia ordeno, y mando, que fea, y fe encienda, afsi en el cafo rcfeiido^ 
como en todos los que de aqui adelante íe ofrecieren, y que conozca > y 
pueda conocer de ellos, í e g u n , y como fien la dicha Ce dula aqui infer-
I3a fueran expreífados 3 y declarados nominatim, que.aísi es mi voluntad, 
í e c h a en Madr id à quatro dias del mes de Noviembre de mi l y fei(cientos 

O. 

yeintey quatro 
loãelaw de i ¿ 4 $ . 'injerta en ella t i r a Je 

1^47. en que fe aumentan las penas de 

J para que las Jujlicias de 
¡ertar 2 y gua raar , y no im, 

ion. 

aaoae ras. 
Cedüla del tenor íiguieme. E L R E Y . Por quanto dê muchos 

ara nuefoa recreación, y entre-
^ t o l â í e a ^ í y pe Ce a de 1<3? 



caeltros e o í q a e s de ban Lorenço ei Keai aei r.icmms y prohibido e l 
poder tirar, y pcfcar eael los>íolas penas contenidas en las proviíioncSa 
y Cédulas de los Señores Key es D . Felipe Segundo, y Tercero mi abue-: 
Jo, y padre (que Sama Gloria a y an) y ni i as, en las quales fe declaran loa 
limires, y mojones por donde fe debe guardar, y ía orden, y forma que 
para fu confervacion fe debe tener , a que nos referimos: yayieadofe 
vif topor experiencia, quan falta eftà toda la tierra de la dicha caça poç 
fe: cancos los tiradores que han concurrido de algunos años a cíla parte» 
que íx no fe trata de poner freno en íu demafia, en breve tiempo fe verá 
íu to t a l acabamiento, ydefeando que en cfto íe ponga el remedio que 
conviene, para confervacion dela dicha caça3 luzimienco del dicho 
Bofque, y aumento della, avernos acordado de ordenar, y mandar, co« 
jr\Q por h prefente ordenamos ; y mandamos, que las penas contenidas 
en las dichas Cédulas fe agraven, y que de aquí adelance,ninguna perfoJ 
na de qualquier eftado,calidad , ò condición que fea, fea oílada a tirar 
con arcabuz, ni otro n ingún iní l rumentOjni entrar a caçar caça mayor, 
n i menor, n i aves de bolaceria, n i pefear dentro de los dichos Bofques^v 
partes prohibidas en los limitesdelios, fo pena, de que qualquiera que 
l o hiziete íi fuere aprehendido í o l o , por la primera vez incur ra , y fea 
condenado en veinte m i l maraved í s , y en quatro años de de í t i e r ro de l 
Lugar donde fuere vezino, y diez leguas en contorno de los dichosBof» 
<|ües del Efcuríal: y por la fegunda la pena doblada: y por la tercera esa 
ochenta mi l maravedis, y en quatro años a vn pref id io : y ü fueren acó<¿ 
panados, y enquadrillascon redes, vrones, arcabuz, ballefta s ò 

mer genero de initrumenco, por la primera vez 
en cada veinte m i l maravedís ¿ y que vayan a fervir quatro campanas 
donde fueren embiadas:y por la fegunda en cada quarenta m i l mar a ve-»: 
dis , y en quatro años a v n preí idio , y el que lo queí 
cumpla en galeras: y por la tercera en feis años preciíos delias, y la 
pecuniaria doblada, aplicando las condenaciones pecuniarias en la foc-i 

las dichas Cédulas eftà difouefto, v mandado, fm aue el Al*» 
caide mayor de ¡a V i l l a del Eícur ia l , n i otro ninguno ante quien tucressi 
denunciados s y fe fíguierenlascaufasp puedan arbi trar , ni arbirrcB tQ^ 
fa alguna en efta parte9 afsi en quanro a minorar las dichas penas, comes 
en cuanro a la formasy modo de la ap l i cac ión de las dichas condenado-^ 
n?s: Y los qt!e afsi fueren condenados a campañas^y prefidios, ò galeras^' 
fean llevados a ellas patcesa íuco í t a , y 1̂ 0 teniendo haziends, a la de Í e s 

mceiosde las Lasaresdoadefi iercn-v€^noSí«npea-a^ 



averíos permitido en ellos íiendo caçadores: Fero es cue Ura VOIÜI 
fcan relevados dcítegaí lOj codas las vezes que <pal<|uiera períoca de los 
dichos Lugares, ò Li jufíicia dellos ¡os prcndicrcjy entregare^ue er t >l 
caíoj n o í o l o fe les efcuíari de la coila, pero rae cendré por muy fervid® 
dello. Y mandamos, que las fentencias que fe dieren } y pronunciarea 
contra los Reosj y craní^rcííores a lo en tila rcíreiidoj íe hagan notorias 
a iasjuíriciasde las Villssj y Lugares donde fueren vezinos, pretexta n -
doles, que fi peimitiercn alguno de los que hu vieren fido d e í l e m d c s , © 
ie hu vieren venido de las campañas j ò prefidios en los dichos Lugares, 
demás de que {eran caft]gados> y condenadosj como por eña nueftraCe-
dula les condenamos en cada cinquenta mil maravedís para nueftra Ca
mara, que es nueítra voluntad fe les faque luego con eft ¿lo de fus bie-
ticsj y hazienda, fe procederá contra ellos per todo rigor a mayores pe
nas. Y para que todo lo íufodicho tenga cumplido efe dio, mancamos a 
losdelnucft'O C o n f e j o , I u n t a de Obras 3 y Bofques3 Alcaldes de nuef» 
ira Caía, y Corte, ya íasdemàs luílicias j y luezes a quien el conocí-
0iiemode lo fufodicho eoca, ò tocar puede3 y al nueílro Corregidor de 
¡ j C i u d i d de Segovia s que afsi lo guarden, cumplan, y hagan guardar, 
cumplir, y esecutar, y contra el tenor, y forma de íofobredicho no va
yan, ni contentan h , ni paíTar en alguna manera 3 ejecutando las penas 

aauí contenidas en los u a n í g r e i í o r e s . i para que lo iulodicho venga 
j y ninguno pueda pretender ignorancia 

cjuecffo nueítra C é d u l a fea piegonada publicamente en la dicha Ciudad 
de Segovia, y es Jos demás Lugares comarcanos al dicho Bofqae. Fecha 
en Madrid a veinte j quatro de Diziembre de m i l í e i f c i e n t o s y quaren
ta v fiete años. YO E L R E Y . Por ni a ¿ida do del R e y n u e í l r o feáor3 DOE 
Francsfco de-Prado. Y aora fe me ha reprei 
tonio de Arevalo y Caílro 3 Alcalde mayor de la dicha V i l l a del E f c a -
liaLv D.Die.oode Ghandi Chavarria4Guard3 mavor Ae. In^rlírhosRcíf-
ques de S a n L o r e n ç o elReal^que 

díi y Melchor de AoancJO, J 
la dichaVslla delEicurial, a publ icar^ hazer notoris en la "Villa 

uno 
oda, iacmto Fernandez, y francilco Zamorano, Alcaldes 
le la dicna Vi í lade V 

gar a fu cumplimiento, y a que íe pregoBsíle, y hizieífe 
, de que nizieron pre 



- / ' J — ^--^í tito 
tenido por bicnde mandar dar U prcicntCj por la qual maado al dicho 
IicfOto Fernandezjy Francifco Zamorano3 Alcaldes ordmacios en la di-; 
cha Villa de Valdemorillo , ò a los que al prcfence fon j que íicndo re
queridos con ella 3 y hechofeles notoria, no impidan el vio, y publica^ 
cion de la dicha mi Cédula, anres bien obferven, guarden, y cumplas* 
y hagan obíervar, guardar, y cumplir codo lo que en ella íe conciene, y 
contra íu tenor, y forma no vayan ¡ con apercibimiento, que de ooha^ 
zerlo afsij demás de que (eran caftigados, irá períona a iu cofta a execUr 
tario, y cafo que fí en razón dello tuvieren aJgo que alegar, lo podran 
hazerdefpuesen la.dicha tni lunta de Obras , y Bofques > que aísi con
viene a mi fer vicio. Fecha en Madrid a tres de luniode mil íeifeientos J 
quarenta y ocho años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueílro fe* 
ñor, D. Franciíco de Prado. 

Cédula Qe ¿k-^y nue\?e ¿e hnio del año âe 166^. para quefiem* 
pre que los guardas de los Hofques de San Lorenzo el al j aeren en fe-

giAimenio de caçadores, fe les de por las jufiidas de los Lugares el 
faVor aue les fuere 

A Reyna Governadora. Por quanto por provifíones, y Cédula 
de los Señores Reyes D . Felipe Segundo, y Tercero (que Sanca 
Gloria ayan) eflà mandado s y íe prohibe, que ninguna peí fon a 

de qualquier eftadojcaHdad,y condición quefe3,pueda entrar a caçar en 
losBoíques de San Lorengo el Real, ni dentro de fus l imites, y deheífass 

el conocimientOiV caftieo de los que del 
íe mayor, que es, ò fuere de la V i l l a del Eícurial co 

ciaciones que los guardas dellos hizieren en virtud de fu jur3memo,por 
cl qual deben fer c r e í d o s , fin otra averiguación * ni c o m p r o b a c i ó n ; f 
porque fucede muchas vezes» que yendo en feguimiento de caçadores» 
fe le impide por las juílicias de algunos Lugares el vfo de fu exercido* 
(in embargo de cogitarles fon tales guardas, con pretexto fojamente, de 

icfpacho legitimo, ni bailante el noi 
3, coo que no Ies d i n el favor, y avui 

•de, y ios delinquentes quedan ( in caftigo, y con mayor oíiadia a ius es» 
lemisObras^yBoP 

iCSj ue nanu 



Lorenço el Real > fueren en feguímiento 3e caça3ores â qaaJcfqoicr p i 
tes , Villas, y Lugares de ellos, le den, y hagan dar todo ei auxilio neccf-
ürio3de cjueei dicho guardas ò guardas necefsitaren s y ks fuere pedido, 
folamcnce en virtud de el nombramiento, y titulo que tuvieren de tal 
rruatdsy J copia de efta mi Cédula, fígnada de Efcrivano, lo qual executa* 
j in en ia forma referida, fin poner en ello embaraço, ni iirpedimento al-
o uno, pena de que fetàn caftigados, y de cinquçnta mil maravedis para mi 
Camara i en que dcfde luego no ¡o cumpliendo, les doy por condenados, 
tpe aísi procede de mi-r voluntad, y conviene ami fervido. Dada en Ma
drid à diez y-nueve dé Tunio de mil y feifcientos y felenta y ocho años.YO 
L A REYNA. Pos mandado de fu MageftadjDon Beíflardino de Aran
do* 

Cédula L X X X l l De nueue de lunio del ano de 167*. para que las hft 't-
i'm del Lugar de Faldemorillo 3y demás Lugares defeis leguas en contorno del 
fltio de Sjn Lorenco el ^eal, y limites de fus (Bofques, no conftentan en elks k tos 

que fueren indiciados de Caçadores, y los prendan,) remitan al Alcalde 
mayor de la Filia del Efcuriak 

A Reyna Governadora, ror quantò aviendofeme reprefêntad 
exceílbs que han cometido, y cometen los vezinos dei Lugar de 
Valdetnorillo en entrar à cacaren los bofques Reales del fitio de 

San Lorenço, y de otros Lugares circunvezinos à èl j con tanta Frequen* 
cia, y oííadia, que fe puede temer, que muy prefto fe acabe totalmente la 
caça de ellos; y defeando poner el remedio conveniente para conferva* 
clon de la que ay3 y ha quedado, y procurar fu aumento, encargué à la Jun
ta de mis Reales Obras > y Bofques, confideraííe Jos medios, que en orden 
a efte fin le parecieííen mas eficazes; y aviendoíe hecho, y ajuftado con co
da atención, atendiendo à que es juílo limpiar los dichos Lugares de la 
gente ociofa, que dexando el exercício de fus oficios, y de acudir a la la-
brarxa , y cultivación de las tierras, y heredades, fe han dado,y dan al vi
cio de Caçadores, con tal exceílb, y (blcura, y en gran perjuizio del bien 
publico^ he tenido pot bien de mandar, como por la preíènte mando, que 
las lufticias del dicho Lugar de Valdcmorillo, y Lugares de fe is leguas e» 
contorno deWicho fido de San Lorenco el Real, y limites de fus boíquess 
m confcntan en manera alguna refidan, y afsiftan en ellosningunasper* 
fonas, que feao indiciados de Caçadores, y los ¿noderen, y caftî uen de 



"Cioãi los prendan! y remiran al Alcalde mayor dela Villa de] 
para que loscaftigue fegun lodifpuefto por las Cédulas , y provsfione-e 
Reales que eííàn deípichadas en ío tocante a ia caçí»; y na ¡o hazienda 
ai si las dichas jufticias,y qualquicra deilas, incurran en lasmiímas con-
denacionesjen pena3y íacisfacion de averíos penm'cidoen ios dicliosLu-
gires, íiendo caçadores, ò eftandoindiciados deilo , y eñ cada cinquea-
ta mil maravedis para mi Camara, los quales fe les Taquen luego con 
efecto de fus bienes, y hazienda, para cuya execucion , y cumplimientíj 
de lo que en efta mi Cédula fe ennnene, ordeno > y mando, íc publique, 
y haga notoria a hs dichas jufticins de V^Idt-monlío , y detrás Lugares 
íeis leguas en contorno d d dicho Sitio de S.m Lorenço el Real, y íc íes 
dé vn canto delia, para que venga a noticia de codos, y nmgimo pueda 
pretender ignorancia. Y mando a la íunra de misObras, y B^fqüesa y 
demás luezes, y lüfticias deftostnis Rey nos, Alcalde mayor de la dicha 
Villa del Efcuria!, y Guarda mayor de aquellos Reales Boiquts, locum-
plan* y executen, y hagan cumplir, y executar, y contra el tenor, y for
ma de lo íobredicho, no vaynn, ni confienran i r 3 nt pailar en mane ra al-* 
gima, que aísi conviene a mi fervicio > y procede de mi voluntnd. D ida 
en Madrid a nueve de íuniodc mil feiícíencos v íerenta años. Y O L A 
REYNA, Por mandadodefu Magcftad, Don Bvrnardmo de Arando^ 

i L X X X 
aei D O 

i r i m e r o d e 

e n a 

O N Felipe Segundo defte nombre, Por la Gracia de Dios, Rey 
de Cnftilla, de Leon, de Aragon , de las dos Sidhas , de {erufa-
lem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga-

licia,de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega , de 
Murcia, de íaen, de los Alg3rves,de Algecira, de Gibraltar, de las Isla¿ 
de Canariasdc las Indias, ¡slasjy Tierra Firme del Mar OcceatiOjCoade 
de Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, Ducjue de Atenas , y de 
Neopatria, Conde de RoíTelloa, y de CerdarJa , Marques de Oriíiao5 y 
deGociano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de Bravante^ 

le Müaü, Conde de Fíandes, v de TiroL A i 



I O ' 
Don Diego mi muy caro^y muy amado hijo, y a los Infames, 
PrcUcios, Duques, Marqucfes, CondesjRicos Hotnbrcs,Píi©-
tesde las Ordenes, Comendadofes3 y Subcomendadorcsj A l -
caydes de los CaíljÍíos3 y Cafas Fiierces3 y Llaaas , y a los del 
nueftro Confejo 3 PreGdentes, y Oydorcs de las nueftras Au
diencias , Alcaldes, v Al^uaziles de nueftra Cafa} y Corte, 
y Chancillerias, y a codos ios Correoidorcs, Aísiílenccs s Go-
yernadores, y otras qualcíquier íuftjcias, y Inezes de la Ciu^ 
dad de Segovia, y fu cierra, y de codas las otras Ciudades.,V¿-
]las,y Lugares deftos nueftros Reynos,y Señoriosjaísi de Rea-
lenço, como de Abadengo, y Señotio, de qualquier fuero s y 
jurifdicicn que fean̂ y a cada vno, y qualquier de vos en vuef-
irosLugares,y;urifdicioncs>aquien efta nueftra carta, o í a 
traslado fignado de Efcri vano publico fuere moftrada, y lo en 
ella contenido coca, y atañe, y puede tocar, y atañer en qual
quier manera, y a vos el que aora> y de aqui adelante fue red es 
nueftro Alcaydcy Guarda mayor de la Cafa ¿y Doloue de Da'-

ua.y, fainj falud, y gracia: Yàfabeisjò debéis faber* como por car-
tas, y proviíioncs nueílras3 y por ¡as que el Emperador^ Rey 
mi feñor (qiie Santa Gloria aya) enfü vida, y los Señores Re
yes Católicos nueftros Vilabuelos dieron en fu tiempo, la ca
ca del dichoBofque»y monte de Balfain ha eftado vedada^pro-
iiibida» y acotada para que no fe pueda tomar ^ ni matar den
tro de ios limites, y términos > fo las penase y con las declara-
sionesa y en la forma ? y manera en las dichas cartas, y provi-
ílones, y otras Cedrias contenidas: Y aora aviendonos man
dado tracar, y platicar fobre lo tocante a la dicha caça, para 
que teniéndole fin, aí si a la guarda, y confevadon della, co
mo juntamente a que los vezinos, y comarcanos del dicho 
Bofque, y monte recibieífen menos daños, y fuefTen mas ali
viados j y fe reveyeííen ? y reconocíeíTen sodas las dichas car» 
£35, y provifiones, y qualefquier otras Cédulas, ordenes,y de
claraciones que fobre efta razón eíluvieren dadas, y fechas, fe 
miraíTe, y trataffe, fi en lo proveydo, y tratado en ejhs cocán -
te s los limites, y a todo lo demás, avia que enmendaran 

áaííeíòakerafTej y proveyeffe,y que todo lo que hafta aqui cí-
mvieffc oidensdo ̂  ydc nuevo fe proveyeííc 9 y o rdens í fe , k 



Sizlíffe vha nuefira carta^y proviCon.-y "reáuseífe todo a cila; 
para que todos entendieffea clara , y diftincamente nucftra 
voluntad, y io^ue Nos mandamos, y queremos íeguarde^cu-
pla 3 y execute en la tocante a la dicha caça , y a ia peica 9 y 
corea, y paño del dicho monte, y Bcícjue, v otras coías , cerca 
d é l o qual, aviendoíc tratado, y platicado, y con Nos conluia 
tado, avernos acordado, de declarar, ordenar, y mandar , co
mo por la prefente declaramos, oidenamos , y mandamos a lo 
que en efta nuellra carta, y provi í íon íe declara 3. y conciene. 
Primeramente, en quanto toca a ios l imites , y té rminos del Nuín*á3 
coto,y vetiamientoen la de Ja caça mayot^aoembargante que 
aquellos hafta aqui huvicffen (ido por otras partes, queremos, 
que por aora,y para adelante entretanto que fuere nueftra vo
luntad, y no maduremos otra cofa en contrario, fean, y íe en
tiendan fes los íiguicntes, conviene a iaber: Delde la cumbre Límites di 
alca de la Herrería j y de todo e! monte de Pinares Llanos, y la caça 1041 
garganta de! Eípinar , y por la vereda de la fierra arriba aguas J0?" 
vertientes azia el Empina rs y àzia las Navas de Zarçuela y def-
de el dicho Luo;ar camino derecho a la puente de <?rijas Al-* 
bis, quedando dentro eí monte de Grijns Albas , y Pinares 
Limos , y de íilli al Rio abaxo vna legua peco mas , ò menoss 
hafta donde eftà vn mojón grande de piedra, y del dicho m o 
jón atraveíando cuerda derecha, hafta el Lugar de GarciJan.y 
de allí camino derecho a Valverde , y de alii a Cantipalos , y a 
Xexas, v al Quintanar, quedando dentro fu monte,y termino^ 
y de alli al camino R^al de Navafria s y de allí por el camino 
Real por la mojonera de entre Butrago, y Segovia , hafta Na^ 
valafuente , y defde alii to di la cuerda del Real de Mançana-j 
res, quedando dentro por efta parte codo el termino de Se^ 
govia 3 y Valle de Loçoya , defde allí por Jo alto de la {ierra, 
quedi vide el dichorermino de Segovia con ocres LuçareSj 
hada bolver a lo alto de la dicha fierra de la Herrería, y de Pi
nares llanos , donde començò el dicho límite : Dentro de los 
quales limites, y términos , fegun , y por ¡as partes, y Lugares 
que de fufo vàn declarados, y deslindados , raaodamos > pro» 
hibimosj y defendemos» que íiin^una , ni algunss perfooas 
q u a l q u i e r e í l a d o , 



ni ocsíion3no maten 3 n icaçen , n i entren a mstar, n i caçar 
c í í o j ni puerco, ni gamOi ni ciervo, ni corço J ni otro ningún 
eenero de caça mayor* ni lo tomen v i v o , ni lo ayuden a ms-
t3r3 ai tomar, n i traygan > n i metan armandijos para ello, ni 
armen cepos? ni metan arcabuz 9 ni efeopeta, n i b a l l e ñ a , n i 
xaras con yerva 3 ni fin elb^ ni lo traygan fuera de los cami
nos Reales > y acofíumbrados dentro de los dichos limites ¿fo 

Pcn&át ca pena, que por la primera vez que lo hizieren » y cometieren* 
saajâ or. ayan perdido, y pierdan los aparejos con qnc huvieren ca-

çado3ò metieren en los dichos limites, y paguen cinco mil 
maravedís: y q'uedemás dcfto,feandefterrados por dos años 
de la dicha Cafa, y Bofque de Bal fa in , y fus limites > con tres 
leguas ai rededor, y del Lugar donde fueren vezinos, aun
que eñe fuera de los dichos limites, y leguas: Y por la fegun-
da tenga la pena doblada; Y por la tercera pierdan afsimiíma 
ios aparejos, è incurran en pena de diez m i l maravedis^ y de-
m i s de efto, por el exemplo, y defacato, le íean dados cien 
açotes publicamente, y a y a n d e í e r v i r , y firvan en nueftrss 
galeras de^aleotes ai reme, y finfueldo, por tiempo de feis 
anos, en las quales dichas penas afsimifmo incurran los que 
ayudareos participaren, e n c u b r i e r e n » y acogieren a los tales 
caçadores, y ¡os que vendieren qualquiera de las dicha re fes, 
ò fe hallaren e n í u poder, en todo, ò en parte dentro de los l i 
mites de la dicha caça mayors porque fe efe ufen los fraudes, y 
encubiertas, que por experiencia fe ha vi f to , que en cí lo ha 
á v i d o , y ay; y porque podriafer, que alguno> ò algunos hu-
vieífen cacado, ò entrado a caçar la dicha caça mayor d ive r t 
fas vezes en el dicho monte, y l imi t e s , fin aver í ido tomados, 
n i hallados, a enfados, ni caftigados, el qual viniendo a 
íer somado, hallado, ò acufado , p re tend ie í í e , y al ie-
^aífe , que no aviendo í ido calfigado ninguna vez avia 
de fer condenado tan folaméte en las penas pueftas por 
la primera vez, no embargante, que huvieííe tenido la tal coila-

Contra los f>re, declaramos, que el que fe provare aver caçado,ò entrado à 
íad^mu cacar la dicha caça mayor tres Vezes, aunque no aya í ido por 

fivfies, ninguna de ellas condenado, ni caftigado, fe entienda aver in -
en las penas 3 que de fufo eílàn declaradas por la fegun-

'enado dos vezes cacare ret-
cera 

fin aver fi ^ 



cera vez ta dicha caça ñ i ayo r , las pénafíèan ¿obladas ãc loque 
eirá dicho en 3a fegunda vez en Io que roca à Ja pena pecunana, 
y íervicío de galeras i en la qua! pena aísitníímo incurra el epe Now- T-
eRandodeí lerrado por aver cacado primara v e z , quebrantando j[ faftctft 

t J n.- i i r - do suct0^ 
el dei t ierrorornareacsçiT, porque caleremos, que el cal lea avi- nar̂  à ca? 
do como íi huviera cacado las dichas eres vezes. Y en lo que to- çar-
ca a la ca-ça menor queremos, y mandamosj que a oca, y de aqui eaça mi4 
adelante, durante nueftrà voiuntnd» no tmbargante ío que cerca nGr» 
de ]os limites de ella j y ótras nut ílras carras, y provi í iones e í là 
proveído, y ordenado fe guardenj y acoten de aqui adelante los 
que aqui irán declarados. Conviene a íaber defde lo aleo del limizss *¿ 
Puerto Malago í lo , basando per la fierta j yendo derecho al na- nojr* 
cimiento del rio de Pirón , y deíde allí todo el rio abaxo , hafta 
llegar a la puente que eftà en el dicho rio cerca de la Vi l la de 
Sotos Alvos 3 y por donde van del dicho lugar, quedando den
tro todas las matas,y montes dePnon,y deídc aüi la dicha puen
te j camino derecho a la Hercmta de la Magdalena , y de aili ca
mino dérechó al lugar de T i z n c r o s , y de •allí por el dicho cami
no , hafta la Hermira de nuefíra Señora de Vela Diaz , y de allí 
camino derecho ala Hermita de nueRra Señora de las Nieves^y 
d e a l í i a la puente de San Llorente, que eftà en el arrabal de la 
dicha Ciudad de Segovia , y pór la parte dé ella continuando el 
dicho limite , como falen de la dicha Ciudad caminó derecho 
al Lugar de H c m o r i a 3 y de alli a la puente de Riofr io , y de aül 
camino derecho a Hortigofa,y defde alli cuerda derecha a lo a l 
to de ía iierra de la Fuen F r i a , y defde alli derecho por lo alto 
de la fierra j hnfta llegar a las fierras altas, que dividen los té rmi
nos de la dicha Ciudad de Segovia con el Real de Mançanares^ 
bolviendo por lo alto de la dicha (ierra, hafta llegar al dicho 
puerto de Malagofto , quedando dentro todo el Valle de L o c o -
ya, y Lugares de l , dentro dt 

que de luto van dectaradosj derendemos,y mandamos,qiie nin
guna, ni algunas per fonas de qualquier eftado, y condición que 
lean no puedan entrar a caçar , ni cacen, ni maten liebres coiie* â ^ 
jos, perdizes, ni otra caça, ni aves de bolateria, ni d 
otras ningunas de qualquier genero , y calidad que 
ayuden a c a c a r n i matar S VÀ lo tomen muerto s ni vivo5 ni sue 

KEO de ios dichos limites 5 fuera de 



huz, eícopeta , ni balleíta, ni perros 3 ni redes, n? lasos, ni otros-
armandijos, ni aparejos algunos para poder cacar, io pena . que 

ttum. 7. por la primera vez que lo contrario hicieren, fea defterrado del 
dicho monte» y limites de la dicha caça menor con tres leguas al 
rededor, y del lugar donde fuere vezino,aunque íea fuera de los 
dichos limites , y leguas por tiempo de vn ano 3 y pague cinco 
m i l maravedís , y pierda ios aparejos con que huviere caçado , o 
fuere hallado ,0 metiere dentro de los dichos liroiecs > y por la 
fegunda fea la pena doblada ; y por la tercera pierda afsimifmo 
los aparejos, è incurra en pena de diez m i l maravedís , y por el 
exemplo, y deficato le fean dados cien açores publicamente. T 

Nuas. 8¿ f i a lgunoe í lando defterrado,por aver caçado primera vez, y 
quebrantando el deftierro tornare à caçar íegunda vez» fea caf-

b!alta qUe! tigado como íi huviera cacado tercera vez; y e! que tuviere cof-
<kn¿crro,y rumbre de caçar , y fe probare averio hecho tres vezes > aunque 
fca'3' no aya í ido tomado, ni c o n d e n a d o » f e a caftigado por las penas 
Num.?. del que caçare fegunda vez. Y f i l asper íonasque huvieren ca

cado , afsi caça mayor, como menor, fueren de t s h r a í i d a d , que 
no fe les puedan imponer las penas corporales de fufo declara-

Pena à tas das ^ pos la primera vez caygan, è incurran en pena de treinta 
calcad ^ m i l masavedíásy pierdan los aparejos s y fean deserrados de la 

dicha caía 3 y bofque de Bal ía in , y fus limites, con tres leguas al 
rededor , y del Lugar donde fueren v e z í n o s , aunque eílèn fue
ra de los dichos limites, y leguas porquacro años i demás de lo 
qual mandamos aí nueílro A ícayde , y Guarda Mayor de la d i 
cha cafa^ybofqucque dentro de quinze días de noticia de ello^y 
lo haga faber a ios del nueftro Conlejo, a los quales mandamos 
bagan llamar la taí perfona, o perfonas, y le bagan parecer ante 
fijY conforme à la calidad de la c u l p a ^ e m à s de las dichas penas. 

e eilàn declaradas, le pongan otras mayores, íegun que les 
íegunda vez pierda aísimiímo los aparejos s h parezca ^ y por ía legunaa vez pierda alsimilmo los apare] 

incurra en pena de cinquenta mil m a r a v e d í s , y el deftierro íea 
doblado : Y demás de eí lo fea aGimifmopor los del nueftro 
C o n í e j o caftigado en la mayor pena que íes pareciere, fegun la 

Ñotñ.W; calidad de ía culpa- Y potque podría í è r , que alguno 3 o ajgu-
fa^r vna sioshuvieífen c a ç a d o primera vez caça mayor , y fegunda caça 

«va me ñor j ò por el concrarioP declaramos, que los tales que aísí ca-
anavor y 



pênade diez mu maravedis s y iea& dciterrâdos portsempode Um r^ 
guació años las partes íuíbdichas. Y porque algunas petio
les fuelen andar a caçar cerca de ios dichos limites, donde alsi 
mandámos vedar la dicha caça mayor, y menor, y lá dicha caça 
và huyendo aentrarfeen loque afsi ella vedado, en efte caíb 
mandamos, que el cal caçador no enrre tras la dicha caça, ni la f̂ 0, e{lTté̂  
iaque maerca, ni viva, ni enere a recoger los perros, o aves con ça,ni u i& 
que caçàre. Tolas penas en quecaen,è incurren los que cacan ca- <luca-
ça miyor, ò menor,fegun el genero de caça que fuere la que af-
íi cacare, y fíguie/e. Ocroíi declaramos, y mandamos, que de
más de lo íuíod/cho dentro, y fuera de los dichos limites de la y ^ limj-
caça mayor, y menor, el que es, ô fuere Guarda mayor del di- ws. 
cho bofque de Balfain, y las otras Guardas dèl, guarden las pre-
maciças de nujeft;; os Reynos^ que bebían, y difponen a cerca de 
la guarda, y coníervacion de la caça i y peíca, y de que nadie * 
pueda tener, ni tenga yer va, ni tirar con arcabuz a la caça, y íe 
esecucen las penas eo ellas contenidas > Gn exceptuai coía ¿Igu-
na dentro de los limites íiguiéntes. Conviene a faber por la par
ce de la dicha Ciudad de Segovia, defde el Lugar de Cancipa-
los, camino derecho a XexaU y de alli al Qointanar, y de alÜ al 
Lugar de la Torre, y de allial de laCucfta, y a Carrafcai, y a 
Torre Igíefia, y al Pa^al de Vülovela, y de allí a la Puente de 
Prion, que ella cerca del dicho Lugar , y defde la dicha Puente 
al lugar deiEfcobar, y defde allí al dicho lugar de Can dp a los, 
donde començò el dicho limite *, y de la otra parte de la dicha 
Ciudad de Segouia àzia el Valle de Loçoya» defde donde íale el 
dicho rio de Loçoyâdel termino, y jurifdicion de la dicha Ciu
dad de Segovia el rio abaxo j hafta entrar ene! de Xarama, y 
deíde allí el dicho rio abaxo, ha íb llegar al de GuadaíiXjyde 
alli el dicho rio de Guadaiixarhbajhaíla lo alto de la fierra don
de nace el dfcHo rio, y defde.* lo alto de la dicha iierra por iacU", 
bre de eDs, hdfta llegar al dicho rio de Loçoya, donde comen
çò el dicho limite ; de todas las quales dichas penas s y quebran
tamiento de las dichas prematicas,y execucion de ellas,ayade Nuni JJ2 
conocer 3 y conozca el nuefeo Corregidor, que es, ò fuere de la Meíc 
dicha Ciudad de Segovia, ò fu Teniente, declarando, como de- <*0** 
clarando?, que en lo que toca a los me fes de ia c m de la caça 

for, y aenor dentro de los dichos limites del coto, y veda-



Cotifrá me 

7 2 Õ 
miento ce prem2tica> eirque hs^áhhas nvtcñrss Guaxdas ban de. 
prender, y p i c n ú a r , han , y fe enciendan los de Abril ,Mayo, 
luniojulio^y AgofiOjCon canto,q qaando alguno huvierc delin
quido, y excedido en cal manera, que por ello incurra en las pe-
nas contenidas en nueftra carta , y proviCon contra los qaeca-
çaren j ò-pefearen s 0 nietieren apaiejos paradlo dentro de los 
dichos limites de la caça mayor, ò cienor 5 y afsimiimo en Jas 
penas , quepor las dichas premat;»cas de nueftros Reynos eftàn 
pueftas contra los que en ello excedieren, í eexecute en ella vna 
de las dichas penas jCOn que íealamayotjy no las demás, lo qual 
no fe ha de encender en los que cacaren caça mayor, ò menor 
con arcabuz, ò c ó y erva, 0 la cuvicren^porque eftos cales han de 
fer condenados, demás de las penas aqui contenidas en las q poc 
las dicha1; premacicas fe ponen contra los q excedieren en matar 
-C3ca con arcabuz 30 yerva^ ola tuvieren en fu poder. Y ottofí 
prohibimo. , y defendemos, que ninguna Guarda , me fe güero, 

cr os. n i p a í l o r no puedan meter, ni traer dentro de los dichos limites 
Num.i^. ¿c\ coco dela dicha caça mayor, ni menor, arcabuz, ballefta, ni 

e í c o p e t a , ni redes, ni l a ç o s , ni reclamos, ni otro genero de ar
man d ij os j ío pena, que por la primera Tez cayga, è incurra en 
pena de dos mil maravedis, y fea defterrado del lugar donde fue
re vezino, y de los dichos limites, donde mandamos guardar la 
caça mayor por vn año, y pierda las armas, redes, y armandijos 
de caça que metiere, y porlafegunda ia pena doblada, y por la 

perm;teLC tercera le fean dados cien acotes publicamente. Pero permiti-
ahuyentar . , „ / . i r í % 
la caca, y mos, que en las heredades, vi nas, huertas, y tierras de lembradii-
tonquèpe- fa, que e ü u v i e r e n dentro de los dichos l imites, donde la dicha 
*zos' c a ç i pueda hazer daño, los dueños de las tales heredades, por íi , 

y íus hijos, y criados, y las guardas que pufieren, puedan hazer 
echarj y ahuyentar Ia caça mayor, que en ellas anduviere , aun
que fea con perros, con auenofeaoi lebreles,ni galbos»ni ía-
bueí íos , ni podencos, perdigueros, ni conejeros, ni nochatnie-

Píf ros. r 1 n • J n 
g o s j ü n q u e p o r e í t o incurran en pena alguna. Otroli manda
mos, que ningún azegero, ni leñador , ni otra períona alguna de 
los q,ie pudieren entrar, ni entraren en los montes , deheíTas, y 
focos, que e í l ! n dentro de los limites de la caça rn2yor)y menors 
puedan meter n i n g ú n perro de los í o b r e d i e b o s , excepto los paf-
tores, que aadtivicrsa ea ellos con fas ganados, los quaks ayan 



3c põocr; y pongan a los perros que trnxereh para gua rás de 
ellos vn palo de media va ta de largo en el pclcueço , el qual 
a y an de traer defde principios de Mayode cada año, halla fin Trasigó 

de Agoílo^fo pena 3 c¡ue cada vez que lo contrario hizieren, ôs-
caygan^e incuíran en pena de duciencos maravedís, y pierdan 
los dichos perros. Y por quitar la ocafíon que algunos podrían ^ 
romar par^ caçar, y hazer otros daños j Ci Íes fueüe pej mitido lvIum' 
pefear en los Rios dcntro.de los dichos limites j aníimiímo es 
nueft" voluntad,y mandamos, que ninguna perfona ica oíTa-
da de pefear,ni peíque caparte alguna del Kio de Balfainjdef- Pefca< 
de la cumbre de la fierra aguas vertientes azia la parte dclBof-
que,ni en ninguno de los Arroyos que eíBn en el dicho moa-
re de B-ilfainjque entran dentro del Rio principal, hafta ía 
Puente de San Llorente , que cfti en el-Arrabal de la dicha 
Ciudad de Segovia, truchas , pezes, ni Oír o ningún genero de 
pefeado, con redes, ni cgña, ni vara, ni .otra cofa algunaj fo las 
penas por primera, fegijnda, y tercer? vez,como de íuíoef-
càn impueftas contra los quecaçaren caça menor: Y fi algu
nas períonas atajaren,òecharea yervás, o otras cofas para '20; 
matar las dichas cruchâs, y pefeado en-el dicho R i o , y Arro-
yos, por la primera vez, lesfean dados:cien açotesjy defterra-
do por vn año del Lugar donde fuere vezino,y de todos los l i 
mites de ía dicha caça ma y or, y mcnor,demàs de incurrir en la 
pena pecuniaria del que pefeare primera vez: y por la fegan* 
da,incurra en la dicha pena pecuniaria doblada, y fea eódeoa-
do enferviciode galeras. Y qninguna perfona de qualquier 
calidad ¡y codició q fea, aunq fea los MolinerosavAbataneros, 
Faftores de ganado, ni Hacheros, ni oipça ninguna perfona de 
las qíJe con j u ñ o color entran de ordiáario en el dicho monte 
de Baifain, a cortar, ò hazer cortar madera, ò leña s 0 apacen
tar sanados, ò a verlos - ò beneficiar los Molinos, Batanes, ò 

^ «eAgua que ay en el dicho mo acbegovia. 
is, lacumore de ía í i e r r s ,n i en toaojocompi 
tro del limite pequeño de ia dicha caça menor, ni vna legua 
de ¡a vna, ni otra parte del dicho Rio3 no puedan meíersUÍ te- Redéis 

saacsasjüíen ios dicnos Molinos, y Batanes, nr otrosinge-
silos de Água, ainguaas sedeŝ  ai ouos aparejos de pefear > fo 

las 



Nem: l i . 
Corts del 

Uña, 

Num. i ¡i 
Safios. 

Num. '14. 
PuedaE pre 
acr yprsá 
Mí. 

Num. i f . 
Dcxcfe pre 

las mifmas penas que aqui ?a 
iehos 

trque de la Cafa rvca] 
mente pelearen en ¡os menos sues, o Arroyes: 
es a la corta de los arboles, y yerva de' " 
¿el dicho Boíque» q m íe enciende, no íolameore en Jo que £0 
lia eftar cercado, mas en lo que defpues íe ha acrecentado, y 
cercado.? mandamos, y defendemos, que ninguna perfona fea 
oífada de corear, ningún pino, ni roble, ni otro árbol grande, 
ni pequeño., verde j ni fee o 3 [o pena de des roil maravedis pos 
cada árbol quecorcare^y de feiícientos maravedis porcada ra
ma: Ni í¡egue3 ni faque yerva, ío pena de cinco mil marave
dis por cada-vez que lo contrario hizíere, y de pagar el daño 
que por ello fe íiguiere : Ni meter, ni traet en el ningunas 
bebias mayores, ni menor^Sj ni ganado à apacentar^ni en otra 
manera, niagun genero de perro, fo pena de dos mil marave
dis por cada vez que lo hizierc, y de aver perdido las beílias,^ 
ganado^y perros que dentro del dicho Parque metiere. Y que
remos, y es nueftea voluntad, que el dicho Akayde, y Guar
da mayor, y cada vno de las guardas del dicho Bofque^puedaa 
p ender, y prendan a las pérfonas que contravinieren a lo por 
Nos aqui prohibido mandado > y que lleven las per fon as, 
prendas,y ganados ante el nueftroCorregidor dela dichaCia-
dad de Segovia, ò fu Lugar-Teniente, para que lo fentencie,y 

irme a juiticía. 
guna» ni algunas petfonas de la 

en ca 
los 

e 
, y i3oique, y qu 

eacava l lo iòdè ' 
le los d i d 

, que n iH-
á caçar, òpef-

j o con aparejos de ca» 
os limites, ü loshi-
que es 3 ò fuere de la 
alefquier denueflias 

render, y prendar 
Sai 

noche, como de d í a h n hazerles reiiitencia, io pena 3 que d 
que íe la hiciere j o les liirieren, òhizierea algún mal trata-
xnieaco>ódañojlesíéaaBados cien açores publicamente, y fea 

fin íueldo nor dies 
aáos,y mas pague diez mil maravedis: y fiel dicho nueílrcA 

le j y gUoí-u^a s 
ò pefea muerta, o con a 



^ ã é f e a n veslnõs 3e los Lugares qüe.eftan denUOj ò 
cijos j quaiquicr junídic ion que lean, y ao los pudieren 
prender» pueda luego i r en fu feguicniento , y prenderlos s y Pued^lrcíj 
traerlos prefos ante el dicho nucí t ro Cor reg ido í ,ò iu Teaicn- íuíeguiía^ 
te , y que bafte para creer que fon Alcayde , ò guardas 3 que 
ellos lo digan, ò ju ren ; y lo rniímo pueda hazer, ü hallarea 
raftrOjò indicios, de que Jofuíodicho, o alguna coía de d i o ef-
té recién hecho» mas que nos los hallando aótuaimente exce
diendo, ni los dichos indiciosa cumo dicho es» lo hagan coa 
inandamientodel dicho Corregídor ,ò de íu Teniente.Y ocio- ^m.z7¡ 
f i mandamos» que todos los que fueren contra qualquier cofa 
de ías declaradas en efta nueftra carca , ^ocurra en las dichas 
penas» aunque no fean hallados ¡ ni tomados anualmente ea 
ello, coní tando del exceffo que hizieren, por probançaa ò peU 
quiía començ^da ¿ hazer dentro de dos años deípues que hu -
viere excedidocontca lo difpuefto por ella nueltra carca. Y Num. l í^ 
queremos» que el dicho nueftra Alcayde, y Guarda mayor, 
puedan k con vara de juf t ic ia , o fin ella a qualeíquier partes, 
aunque íea fuera de la jurifdicion de la dicha Ciudad de Se
govia donde entendiere que han delinquido contra lo por Nos 
aqui prohibido , v mandado, y hazer información de e l l o , y 

prender los culpados, y traerlo codo ante el dicho 
rre2;idor, ò fu Teniente» haziendolo con fu mandamiento en 
loscafos arriba declarados, y que hagan, y lleven por ín t ra
bajo a coila de los culpados cada v n dia de los que íç ocuparen 
cada vnode ellos fuera de los ¡imites de la dicha caça mayor; 
Es a íaber, el dicho Alcayde a razón de quatrocientos mara
vedís , y cada vnode los guardas ducientos m a r a v e d i s » c o a 

que no fe puedan hazer pefquifas generales} fin exj 
el dicho Alcayde , ò 

guardas de a cavallo . ò de a pie 

re£acionB que en qualquier cala, 
e los dichos limites donde mandamos guardar ¡% 

dicha caca ni3yor,ay algunasde las dichas caças mayores, à 
parce de ellas, puedan ellos, ò qualquier dellos por fu autori
dad entrar 3 y hafcaren las dichas cafas} o donde eílaviere h 
itcha caç-ís, y lacaria, y traerla ante el dicho 



que con eíle titulo^ J ocafion huvieren hcclio agravio, o i d ^ 
jariaj ò bejacion'éa alguna c3Íaa mandamos > que fea caí l i^a-
do cxemolaimente por dlojfegun la calidad de fu cu)p.i,y a las 
jufticiaspy otras períonss de qualquiérfuero^y jurifdícion que 
{can donde eí dicho Alcayde, y Guarda mayor 3 o qunlquiera 
de k-s dichas guardas exercieren í us oficios en las cofas, y ca-

D-n favor 0̂5 í3ue dicho es, les dèn para elío todo el favor 3 y ayuda cjae-
les pidieren > y fuere neceífario para la execucion de 3o aquí 
coarenido : y Ci tuvieren prefos los delinquentes, fe los entre-
auen j fo las penas que de nueftra parte les pulieren, lasqua-
les avernos por paeftss > y las pueda executar / y execute con-

Num. '29. era eilosei dicho nueítro Corregidor 3 ò fu Teniente , y cafti-
Las^ guar g 3 r ¡ 0 s conforme a derecho. Y que el dicho nueílro Alcayde, y 
¿ l ' v l r ' i l Guarda miyor, y guardas íean creídos por fu juramento en 
luramento. las denunciaciones que hizieren de las tomas qdixcren aver 

hecho, y cofas que huvieren vif to, f in otra p r o b a n ç a , ni ave
ria nación alguna^quando la pena fuere pecuniaria, ò de 
tierro, òde todoel lo,falvofi la parte denunciada probare baf-
íantemente io contrario. Y queremosi y mandamos > que to
do lo contenido, p íoy^ydo 3 y vedado en efta nueftra provi-
fioDi afsi en lo qne toca a la caça mayor,ò menor^pefea, y cor
ta, como en laexecucion de las dichasPragmaticas, y de todo 
lo demás, y lo de ello dependiente, denuncien ante e] dicho 
nueLiro Corregidor, ò fu TenientCjeí dicho Alcayde, y Guar-

a s ^ ^ . u ^ . 
ciar otras quajeiquier perlona, o períonss, con tanto, qu 
la denunciac ión no la hiziere el dicho Alcayde, y guardas, 00 

Utai. jo. fe2 cre^o por fu juramento el quelodenunciarcjíi no lo pro-
Los suae- ;̂ r , » . f ^ ' • das dé Bal • oare baítan te mente : 1 permitimos, que i i por caío el dicho 
{ain pueda Alcayde, y guardas de Balfain * ò q u a l q u i e r d e ellos vieren* 
lo tocante que alguno ha excedido contra lo por Nos prohibido, y man
ai Bciqoe - dado por nueftras p r o v i í i o n e s e n l o tocante al n u e ñ r o B o f q u e 
^ lo^da àt\ Pardo ^ y fus limites en donde fe han de guardar en vi r tud 
Fardoenio de hs dichas provi í iones , las dichas leyes , y Pragmát icas de 
Bo"u-s de C :̂0S ^Y005'cocance a la guarda, y confervacion de Ia caca., 

uedaii denunciar ante' 
e la perfona que deell 



ff * ' 
ca de elloj y fean creídos por fu juramente: Y que también de ~ 
la mi íma manera el Alcayde, y guardas del dicho Bokjue del 
Pardo, ò qualquier de ellos fi vieren lo mi ímo dencro de los 
limíces donde por ef tanueí l ra carca mandamos guardar Jas 
dichas Pragmáticas ,1o puedan denunciar ante el dicho nuef-j 
t ro Corregidor jò fu Teniencejy íean creídos por fu juramen
to, fegurt, y como lo pueden hazer las guardas del dicho Bof-
que de Balfain > con canco, que en lo que toca a las dichas pe- N u m ; ^ 
nas de Pragcnacica fuera del limite de la caça mayor, y menor, 
la jurifdicion del dicho Corregidor,y fu Teniente íea acomu-
lacive con las juüicias ordinarias de las Vdías 4 y Lugares 1» ymtáU 
donde fe excediere contra lasdichas Praçnmicas^con quefi el (ci0n de 
i - í f l t , v i i i - f IimiEes de 

dicho Alcayde, o qualquiera de las dichasguardasjO otra per- pragmática 
fona huvieren denunciado primero ante ei dicho Corregidor, 
ò fu Teniente, él ío lo pueda conocer de ella por evitar los latlvCe 
fraudes que en efto podría aver* Y que el nueftro Veedora y 
Maeftro mayor, Pagador, y Conferge, y Aparejadores, y So- ^ 
bregantes, n i otros ningunos Oficiales, ni gente de la que al 
prefente ay, y adelante huviere para govierno, y lervicio de 
las Obras de la dicha nueftta Cafa R é a í , y Bolque, ni el nuefj 
ero Alcayde^ que es3 ò fuere de ella, y las guardas de a cavailo* 
y de a pie que fon, ò fueren del dicho Bofque, no íean oífados 
de caçar, ni matar, ni c a ç e n , n i macen ninguna de las dichas 
raças mayores, ni menores, ni aves, ni pe í ca r , n i peíquen j of 
h i g m otro n i n g ú n genero de cofa que les contra ¿o aqu í p r o - gU^âs ^ 
hibido en codos los fobredichos l imi tes , ni tener en la dicha oficiales, 
nueftra caía dei Bofque, n i en parce alguna dentro de ios d i* 83 
chos limites de la caça menor de e l , ningunos aparejos para 

gan, que la hallaron muerra,ni que la cruxeron fuera 
chos limites por evitar fraudes, n i la vendan, ni d é " graciGÍs-
menee, fo pena de in ru r r i r en todas las dichas penas corpora
les, y las pecuniarias dobladas, y demás , y hallendede ellas* 
íean faípendiüos de fus oficios por el dempoque fuere nuef-
tra voluntad ; y que en todas la^ fobredichas penas, caygan, c 
incurran las guardas , y otro qualquierde Jos Unciales 
narios, y sente que refíden en la dicha nueílra Cafa del Bof-' 
<iuea venia dela 



Caça, y 
tueros , a 
los pobres 
de U caC: 
íeí. 

No fea fueí 
to, ni dado 
en fiado. 

las pena?. 

nunciaren. , 
fe haüarc mué rea, y los cueros de les venados, íc lleven luego, 
pudiendoíe comodamente hazer , al dicho nueílro Corregi
dor, ò fu Tenicnccjpara que allí fe averigüe quien ío matòj y 
de qué murió : y íiendo caío en que fea neceííario caftigo, lo 
hs^a conforme a eíla nueftra carca,y hecha efia averiguación^ 
la dicha caça j y cueros de ella j fe de en Jim of na a Jos pobres 
de la cárcel. Y mandamos /que ninguna de las perfonas que 
fueren prefos3 ò denunciados por cofa de caça j òpeíca , òre-
íiílencia, ò lode ella dependienre s y debierenfer condenados 
en las dichas penas, ò parse de ellas, no fea fue Ico, ni dado en 
fiado, hafta tanto que pague la pena pecuniaria, y entregue 
los aparejos que meciere en ¡os dichos limites para caçar, ò 
pefear, ò lo depoíicen realmente, como el dicho Corregidor,© 
íu Teniente lo determinare: Y ü fuere dado en fiado, fea, coa 
queentretanto que la caufa fe figue, y determina guarde el 
deftierro en que fuere condenado, en quanto toca a que no 
entre en la Villa, ò Lugar donde fuere vezino, ni en loslimiJ 
tes del dicho Bofquei ib las penas en la fentencia 
con canco, que fi en revifta fuere revocada Ja dicha fencénciaj 

c ei 

dicho deftierro, hafta que eftè determinado, por fentencia de 
ía,y entonces guarde lo qia« por la tal fentecia fuere man-
; y que el dicho deftierro corra, y fe cuente 

te falierea cumplirlo,y eftuviere cumpliendo. 
"e figue, en cafo que por fentencia de revif-

ta aya de fer defterrado. Y mandamos s aue todas ias üu 
>, y bel 

m eres p2rtes,y fe apliquen,la vnaparanueftra Camara, y Fif-

fencenciare: Con que todos los per 105,y vrones, y perdigones 
de reclamo, y aves coa que cagaren, fe maten luego: Y todas 
las redes, lazos, varas de pefcaf, y otrosarmandijos, fe que* 

\m luego; y que las 
dan llevar parre de las penas, fie que primero eílo fe execu££s 
y fe ponga por saco al pie del proceífoj como íe cumplió: Y 
que los arcabuzes, efeopetas, y bailei 



le, y tengn en la uicha Caia Keai, y haga de ello Jo 
por Nos le fuere mandado. Y mandamos, que eí dicho nueftro 
Corregidor, ni fu Teniente, ni las dichas guardas j ni otra per- Nr>m 
íona alguna que denunciaren 3 no puedan íolcar 3 ni íuelten , n i No!«r«o5 
dar graciofamenre la parce que les cupiere de jas dichas penas ta la P611̂  
pecuniarias, ni componerfe, ni concertarfe con la paite, fo pe
na de diez mil maravedis aplicados en la manera que dicha es. 
Y mandamos, que el dicho Conegidor, y fu Teniente j en los 
cafos, y cofas que de íuíofe contienen , y de loa ello anexo , y 
dependieim^conozcanj y procedan breve, y fumai iamencej ím NuiD*3^ 
dar lugar adii icionesiy que en las (entendas que dieren en que 
conforme n eíla nueftrvi proviíion , ò por otra caufa, y razón, 
ayan de condenar à alguno, ò algunos en de í l ie r ro , no puedan 
dezir, ni digan en la tal fenccnciajquc lo íalgan a cumplir quan- ^ ^ „ 
¿oe l lúe? lo mandare, fo pena de cinquenta mil maravedís por u i ^ n i c t 
cada vez que lo hizicren. Y mandamos, que aunque en la tal PUr eI a l 
ienten cia fe ponga la dicha cia u fu l a , eí caí condenado falga a do" íe 
cumplir el deí l ierro luego que fuere fue I to de ia carcel,ò priíion mandase, 
en qae e(tuviere, fo las p^nas contenidas en ía dicha fentencia,y 
en ias leyes deílos Reynos, que cerca de ello difponen i y que 
precediendoíe contra aufente, no fea o í d o , ni fe haga el jmzio ' S ; 
con caucionerojy que execute el dicholuez Jas dichas penas pe- Caucioa«ro5 
cuniariasjíin embargo de apeÍacion,dando el denunciador fian
ças, que íl fuere revocada la dicha fentencia bol vera la conde* 
nac ión con las coilas. Y í¡ alguna, ò algunas perfonas de las que Num. 3ãi 
afsi fueren condenadas apelaren de l a í en tenc iâ , òíèntencias 
que contra ellos dieren , fe les otorgue lâ; ape lac ión en quanto 
aya lugar de derecho para amé los Alcaldes de nueftra Cafa, y 
Corre, ante los quales aníimifmo mandamos, que vayan en el 
dicho grado las apelaciones de las ferñecías que en í e m e j a n í e s 
caíbs de caça, y pefea dieren los luezes que fuera 
la caça mayor, y menor conocieífen dentro 

sor eí la nueílra cana que íe 

g3odo3 y depotitando primeramente e¿ que apeí 
pecuniarias^ aparejos en que fueíe conde 



los dichos nueftro^Ãlcaldes, juntamente con el proceíío que 
coacra hi huvicce de fa culpa, para que por ellos vifto en grado 
de apelación^determinen bse veniente loque hallaren por jufti-
cia¿ y fi apelare el dicho nueftro Alcayde, y Guarda mayor, ò 
3as dichas nueíhas guardas, o qualquier de ellas , ò el denuncia* 
<ior, aísimiínio íe les otorgue la apelación para ante los dichos 
nueftros Alcaldes, guardando en todo la orden que dicha es. Y 
otroíi mandamos al nueítro Fiícal, que es , ¿fuere de la dicha 
Audiencia, que aísifta en las dichas caufas, y a que ellos lo juz
guen , y determinen con ía mas brevedad queíea poísibie. Y 
porque todo lo íufodicho venga a noticia de todos > y ninguno 
pueda pretender ignorancia , mandamos, que cfta nueftra carta 
Je pregone publicamente pot Pregonero, y ante Efcrivano pu
blico en la Plaça de Ja dicha Ciudad de Segovia 3 y en la dicha 
Cafa Real del Bofque, y en las otras Villas, y Lugares que eftàn 
dentro de los dichos limites, y en concorno de ellos j y fe dé 
traslado de ella, íignado al Concejo de cada Lugar, fin les lle
var por ello cofa alguoa, paraque la vean s y tengan entendida 
nueftra voluntad., y pongan con ías demáscícrituras que tuvie
sen. Y queremos , que lo contenido en efta nueílra carta, fe ca
pia, y execute defde primero dia del mes de Agofto de efte pre-
íente año en adelante % aviendofe pregonado, y conñando de 
ello por fee deEfcrivaño delConcejo donde íe pregonare>y que 
dexa aíTentado en el libro del Concejo, como íe pregonó. Y 
mandamos a los del nueítro Confejo, Prefidentes, y Oydores 
de las nueílras Audiencias i y Chanciilerias, Alcaldes, Algua-
ziles de nueftra Caía, y Corte, y al dicho nueftro Corregidor, ò 
luez de Reíidencia, que es, ò fuere de ía dicha Ciudad de Sego
via, ò fu Lugar Teniente en el dichooficio, y otras lufticias, f 
Inezes qualeiquiera de eftos nueftros Reynos, y Señoríos cada 
V í i o en lo que le toca, guarden, y cumplan, y hagan guardar, y 
cumplir todo lo contenido en efta nueftra carta, y contra ella 
n o vayan, ni paíTen, ni confientan i r , ni pallar por alguna ma
nera, to pena de la nueftra merced, y de cinquenta mil marave* 
úis parala nueftra Camara a cada v no que lo contrario hÍ2Íere. 
Dadácn Madrid a primero de Mayo de mi! y quinientos y íe-

nueve años.YO EL REY.Yo Manrn de Gazrelu Secretaiio de iu 
g.Catolica la íise eíc^ivir porffu mãdado.El Lic. Fuen Major.£1 Do€z. 

apata. 



'Cédula L I C X X I V . De dieŝ Je J h r ã ¿el jno â e i ^ - t n que fe teflringen 
hs limites feñalados del ^Be/que de Bal fain ,y los que fe deJVedan, /e manda, qut 
pueden por limites de Tragmaticdt /eñaUnfe los me/es Redados,} je ftwáum iéè, 

penas de los ganados que entraren a páflar en el Tatque 
del dicho Bofijue. 

L R E Y . Porquanroeílando de muchos a&osâefh parre veda
da, y acocada para nueftra recreación 3 y encrecenimienro la caça 
mayor,y menor, y aves de bolateru del nueftroBofque de Balíaina 

en virtud de las Cédulas, y provifiones cjue avernos mandado dcfpachac 
para ello, y en declaración de los limites pordonde fe avia de guardar^ la 
orden , y forma que para fu confervacion íe avia de rener, aviendoíc vifto 
por experiencia, y coníiderádo los inconvenientes que reíiílcarón de 
averfe eftendido los limites por donde fe guardava la dicha caça , poria 
provifion que mandamos defpachar a primero de Mayo del año paíTado 
de mil y quinientos y íecenta y nueve^ y de algunas otras cotas que íe pre
vinieron, y ordenaron en ella, y entendido lo que por parte de la Ciudad 
de Segovia, y fu tierra íe nos reprcfencò cerca de ello por hazerles merced* 
y para que ce (Ta (Ten los daños q ía dicha caça hazia en ías heredades cotn^ 
pi ehendidas en los dichos limites, mandamos reftringir aquellos 3 y pre
venir , y executar otras coías, porque íe eílufaíTen los otros inconvenient 
tes, por vna orden que mandamos dar en Madrid a onze de luliodel ano 
paílado de mil quinientos y ochenta y vno , firmada de algunos del nueC» 
troConfejo, fegun mas largo en ella a <pe nos referimos fe contiene, Y 
aora pot algunas de las mifmas con fide raciones > Y otras que a ello nos hats 
movido, avernos acordado de reftringir» y acortar ios dichos limites, CG« 
mo por la preíènte los reílringimosa y acortamosjpara que de aqui adclan-̂  
te fe guarde la dicha caça mayor, y menor, y aves de bolateria, dentro d@ 
los íiguientes:Defde la fierra de Siete Picos la fierra adelante a dar al cebo, 
que dizen montón de trigo, y de allí a dar a peña del oífo,y al cebo del ro
deo, y de allí a rio pezes, quedando el monte del rio frío dentro, y de allf 
la cañada adelante, hafta la puente alca de rio frio, y de alli a los Molinos 
de los Hoyes de Santillan, y la cañada adelante, baila dar en h puente d@ 
la cañada, que eílà en el Rio de Liefma, y de alli continuando la cañada, 

en pena quemada, que eftà por cima del íbnfocc, ~ s 1 
les de la marmolera, y de alli a dar a! cebo de ios 
al picón, y de alli a daí a los corrales de la peña del gato 

Q o q ¿ 



a los corrales del teubeco, y de allí a dar ala puente deí Rio de Sotos Al -
•bos, quedando poc dencro s y cí rio arriba a dar a la cumbre, y a dar a U 
fuente del mojón, y de allí a dar a! cerro poyales 3 y de alii a dar al corral 
blsnquillo^qoe eílà en el Puerto de Malagollo, y de alli al cerro de las cal
deruelas, y de allí a dar al caftillejo > y de allí a la cumbre alta a dar al co
llado de la flecha , y de allí a dar a la atalaya de regajos llanos 3 y de allí a 
d.ir al mongCj y de aili a dar a lo alto de peña !ara i y al collado de Loçoya 
al cerro de majada aira.,y al puerco de navacerrada yedo por laíierra ade-
íanre, hafta tornar por la curiibie a dar a íiece picos: dentro de los quales 
dichos íiinites, y mojones, ocdenaniosj y mandamos, que de aquí adelan-
ce3 íe guarde la dicha caç* mayor, y menor, y aves de bolarena,y que nin
guna perfona de qualquier calidad , ò condición que íea, no fea oílada a la 
cacar, ni macar, ni entrar a ello en ningún tiempo del año, fo las penas, y 
fegun de la manera que cenemos provcydo,y difpueftojy ordenado:y per
mitimos, y damos licencia,para que fuera de los dichos limites de íuío de
clarados, defde el dia que efta nuefira Cédula fe pregonare en adelante, fe 
pueda caçar, y cace en rodo el termino que afsi fe defveda caça mayor, y 
menor, y aves de bolaceria libremente, guardando las leyes, y pragmáti
cas deftos nueftros Reynos. Y mandamos, que el termino que afsi fe def
veda por efta nueftra Cédula, íea 5 y quede de aquí adelante por limite pa
ra guarda de las pragmáticas, en el qual las guardas del dicho Bofque pue
dan dequnciar de las que las quebrantaren, y procederíe en eftas caaíãs 
conforme a lo que cerca deílo efta prove y do por la dicha proviíion del 
año de quinientos y fetenta y nueve, mas tenemos por bien, que como ef
ta ordenado, no fean obligados a guardar los mefes vedados della, los ve-
sinos de los Lugares de la Vera de la fierra, que fon, la Lofa, las Navas ds 
Rio Frio, Revenga, Onto ria. Pellejeros, Paracuelos, y Sonfotos, eres Ca-

ecavallos, y ei Aldegueia, QJavamüas, y i avanera en ius tcrmi 
ssos, y juri ídicion, por efe ufar el mucho daño que recibitian de la caça en 
Ius heredades, eftando como eftàn tan cerca del Bofque, con que los vezi-
eos de vn Lugar, no puedan o ç a r en e! termino de ceso, fino es cads va o 
en el fuyo, excepto los de los Lugares que tuvieren comunidad en otros, 
porque eftos podrán caçar en los veos Lugares, y en los orros en que hu-
vicre la dicha comunidad. Y declaramos, que los mefes de cria fean los de 

o, Iumo,y í u l i o d e c a d a a á o . Y mandamos, que la peíca de) Río que 
eidic' 

que íe declara en la caita, y proviíson de primero 
.na y.auéve; pero peemicisaos no gmbamame lo coa-



tenido en ella, que fe puedíta teñe t redes., y otros aparejos de pe fea en la 
dicha Ciudad de Segovia^y co los Lugares donde ay Igic(ia,y vezmd idj 
aunque eftèn denctode los dichos iimices de; ía caçj , con que rungua* 
per fon a de quaiquiercahdadj òcoad ic ion que íca, los cenga , ni pueda 
xeaer, en los Molinos 9 Batanes > ni otros Edificios de agua que hu viere 

. dentro del los , ni en otra parce fuera de los dichos Lugares cou que eftà 
prohibido en la dicha provifion. Y declaramos, que el cermino para ha* 
zer las denunciaciones de caça, y pefea quando noic topan aétualmtncc 
para ¡o que coca a Ia caça menor, y de pragmática., lea de vn año; y para 
lo que toca a la mayor, y peíca ,íean dos: y aunque por la dicha provi-
íloneftà ordenado,que los ganados que entracen en el Parque del dicha 
Bofque los pierdan fusdueños; por hazer merced a la dtcha Ciudad, y 
tierra, cenemos por bien de moderar la dicha pena, y que de âqui ade» 
Sanee incurran en la quinta parte del ganado que entrare en el dicho 
Parque. Y afsimifmo mandamos, que los trangallos > y palos que por la 
dicha provifion j y por Cédula n u e í b a f u fecha a cinco de Abri l de quU 
nicncos y ochenta y quatro eftava ordenado, que íe ech.^ífen , y pufief-
íen a los perros de los ganaderos, y paftores que entraflen dentro de los 
dichos limites, no fe pongan de aquí adelante, ni íean obligados â ello 
los dichos ganaderos, y paíloreg, no embargante lo contenido en las d i 
chas provifíones, y Cédulas cerca de ello: y es nueftra voluntad, y que-i 
remos, que las guardas del dicho Bofque, lo (can t ambién de las tnata$ 

icho Bofque de Balfainyy puedan denunciar, y denuncieis 
[uentes cônforme a Ias Ordenanças de la dicha Ciudad d é 

Segovia, y que fean creídos por fu juramento. Y mandâmos ,que todo lo 

odicho ie guarde, eumpía, V ejecute de aquí adelante, no eínnar* 
gante lo contenido en las dichas nuelttas Cédulas 
cha orden de onze delalio de quinientos y ochenta y vnojas quales pa«* 

a efto toca reftrinsimosiV alteramos. 
de quedar la dicha p rov i f ion , y Gèduíasen fu fuerça j y vigor para ea 
todo lodemas en ellas contenido. Y mandamos a los de! n u e ñ t o C o n f e i 

de begovta, y otras qua jetqu?er nuettras 
mayor, y uuarda mayor, que es, ô hiere de 

buarden,y hagan g 
í o í o b c e d i c h G j n o v a y a n , n i c o ú í í e n t a n ir, n i p a í í á t en a l g u ñ i 



/ J . . - t i 
para Q12c lo iufoakho venga a noticia de todos 3 y ninguno preteíida tt-
ner ic^aofancia, mandamos, que feftanucítra CeduJa fea pregonada piu 
biícamencc, aísí en la dicha Ciudad de Segovia, como en Jos Lugares 
comarcanos al dicho Bofqde 3 y fe dè ttaslado a los Concejos que le p i 
dieren. Fecha en Madrid a primero de Abril de m ú y quinientos y ao-
venta y eres anos. YO EL REY. Refrendada de luán de Ibarra. 

Qdula L D C K X V . í>e veinte y quatro ¿le Di^jemhre ¿el año 164?. en 
^ue fe aumentan tasyenas de los que cacaren falos, o en juadrilUs, o entraren 

a ello con biflrumen 'tos prohibidos en los IBofqties Às ÍBaifain, 
y fas ¿imites. 

L R.EY. Por quanto de muchos anos a efta parte eftà vedada 3 y 
acotada para nueftra recreación^ y encietenimiento, la caça roa-
yor3 y raenor,avés de bolateria, y peíca de nueftto Boíque de Bal* 

fain, y prohibido el poder tirar, y ptfcar en èl> fo las penas contenidas 
en Jas provifioaesi y Cédulas de los Señores Reyes Don Felipe Segun-
.do¡ y Tercero mi Abuelo, y padxe (que Santa Caloría ayan) y mias, en 
Jas quales fe declararon los híftiíes, y mojones por donde fe debe guar
dar , y la orden > y forma que para fu fconfervacím* fe debe tener , a que 
fces referimos: y avíendofe Vifto por experiencia, quan falta eíta toda la 
tierra de la dicha cafa pôr fer tantos Jos ciradorfs que hats concurrido 
de algunbs años aífía parte 3 queíi no fe trata de p&tier freno en fu de. 
Eciaíi39 en breve zictnp® fe vera fu total acabamiento: y defeando, que 
ers ello fe posga el remedio que coqvienc para con fe rv at 2 on deja dicha 
çaei» luzimiencò del dicho Boíqqe, y aumento della, avernos acordadd 
de ordenar, y mandar, como por Ja prefente ordenamos à y mandamos, 
qĝ e las penas contenidas en las dichas Ce.<julas,fe agraven3y que:de aquí 
d f lante,ninguna.perfona de quajquier efíado^ calidad, ò condición que 
fea, no .fea ofíadaa tirar con-arcafeuz, ni otro ningún inílfurnentOj ni 
entrara caçí!rc3'çs míyor5ni menbrj ni aves de bola teria, ni pelear den-
t ú n d e l o s dichos -Boíques^y partes prohibidas en los limites delJ'GS>ío pe-
fia, de que qualqmera que lo hiziere, fi fuere aprehendido folo ¿ por h 
Jitiinera vez incurra^y fea codenado en veinte mi l maravedis3 y en qua-
t-c-o snos de ¡dsitierío del Lugar donde fuere vezino * y diez legras 
contorno del dicho Bofque de Balíain:y por la fegunda la pena doblada; 
7-por la tercera ea ochenta mil maravedis 9 y en guarro años a vn prefi-



buz, baHejfta 3 ò ovio ^ual^uie* genero de inílrunaeneo, porh primera 
vezícan condenados encada veicce mil maravedís, y que vayan a íer-
vir guarro campañas donde fueren eir.biados : y por la legunda en cada 
quarenta mil maravedís, y en cjuacro años a vn preísdioj y el ûe loquc> 
branca re que lo cumpla en gaieras; y por la tercera en leis años prectlos 
delhs, y la pena pecuniaria doblada, aplicando ias condenaciones peca* 
Diarias en la foma que por las dichas Cjeduhs elU diípueito , y manda-| 
do , íln que por el Corregidor de Segovia que hiere, m orto ni nguno an
te quien fueren denunciados» y íe íiguiercn las caufas; pueda atbicrar,ni 
arbitre coíaalgnnaen efta parte, aí'si en quanto a minorai hs dichas pe
nas »como en quanto a la forma, y modo de la aplicación de Sas dichas 
condenaciones: y los que aísi fueren condenados a campróis, piefidioss 
¿galeras, fean llevados a cílas parces a fu coila, y no teniendo hazienda* 
a íade los Concejos de los Lugares donde fueren vernos, eft pena, y fa -
tisfacion de averíos peímitido en ellos íicndo caçadores: pero es nueftra 
voluntad fean relevados d elle gaíto rodas las vetes que qualquiera per-
tona de los dichos Lugares , ò la juílicia delíos los prendiere, y entre
gare j que en tal calo, nofoloíe íes efcüíara la coila, pero the-tendré poê 
muy fervido dello. Y roandamos,que láslenteftcias que íe dieren,y pro
nunciaren contra los Reos, y tranfgreíToresa loen efta referido, fe ha^ 

gan notorias a las juiticiasde las Villas, y Lugares donae 
nos, protextandoles , que G permitieren alguno de los que huvieren í í -
do deserrados, ò íe huvieren venido de las campañas y ò preíidics en los 
dichos Lugares, demás de que feràa caftigados , y condenados > como 
por eftanueílra Cédula Íes condenamos en cada cinquenta tnií marave
dis para nueílra Camara * que es nueftra voluntad íe Ies (aquén luegd 
rõn efeCtode fus bienesj y hi2Íedda,y fe procederá contra ellos porto-, 
do rigor á mayores penas. Y pará que todo lo fufodicho tenga cumplkk» 
cRflo, mandamos a los del nuefteo Confejo junta de Obras,y Boíques> 
Alcaldes de nueftra Câfa , y Corte , y a ías demás lufticias, y lueses â 
quien el conocimientode lo íúfòdich© toca, ò tocar puede, y al nueího 
Corregidor de la Ciudad de Segovia, que afsi lo guarden^ y cumplan, y. 

çruârdar, cumplir, 

i 
licho venga a noticia de todos,'; . . . ^ 



a] ¿ ¡cha Bofque. Su fecha en M s ã d ú a veinte y quatro de Dizíembre 
ce mi i íciícu-ncos y quarenta y íiecc años. Y O EL KEY". Por mandado 
¿el R-y aueftro fenar. Doa Fraacifco de Prado. 

Cédula L 1. Su fecha de Veinte y ocho de Febrero ¿el am efe i 6 B ^ 
fara lagaardusj cov/erltación de la caça mayar,} menor del Bofçne >y mente 

de la Filia de Madrigal syju arboleda. 

L K E Y * Don Cr i ílo val del R;bero C a n i l l o javiendofeme re-
p r t í e n t a d o p o r vucíba parte, os heliecho merced del Coj rcg i -
micntodela Viüa de M a d u g a í , y que a vueftros Anteceííores en 

él fe les deí'oac harón por la í u n t s d e mis R.ealesObras,y Bofques las Ce-
dulas originales que prefentavais > para que cuydaffen de la guarda , y 
confervacion de la caça mayor, y menor del Bofque í y moiKe de díclia 
"Villa, v í a arboleda, que es nue í l ro por las razones que en ellas fe es-
pMÍavan, y para que pudieíleis concinuar en lo mifmo > denunciando^ 
y caílrgando conforme a las leyes deftos mis Reynosa ios que entran a 
caçar , y cortar lena , admiciendoles las apelaciones de las fentencias que 
dieífedes para la dicha aii lunea 3 me fuplicavais fuefíe fervido de man-
d i r íe os dieííe t\ miímo deípacho que a los dichos vueftrOsAnceceflbres, 
iníercoen él las Cédulas que fe expidieron, refpedÜro de que noaviendo 
quien cuyde de la guarda^y confervacion del dicho Boíque , y raonte^en 
breve tiempo efiara fin ninguna caça B y arboleda, como íe a vía experi
mentado, hafta que íe empeço a guardar: y aviendofe viílo en ¡a dicha 
cni luntSj he tenido por bien de mandar defpachar eíla mi Cédula infer
ía ea ella las dad^s a vuefiros AnceceíTores, que fon del tenor figaiente. 

A q u í la Ceaulsjfu fecha t u veinte y o c h ó de M a r ç o de! año de m i l íeif^ 

Las qual es snardareisjy cumplireisífeguniY en I 
fe expreffi.Y afsimifmo os mando, someis reíidencia a Donlacinto Caf

en la guarda dei dseno monte 5 y del vlurr 
vo en es tiempo qae en conformEdad de la Cedüía awe lele 

^ y las 
£ que las aplicó 5 o en q^e fe convirtieron 3 de que dareis qoenta en la 



têcèr oBIigacIon ¿¿hazcúo cn vucílroríempodcl beneficio que tuviere 
el dicho Boíque> imponiendo a los que eneraren a caçar, y cortas itña 
en él i las penas en que incurren los que cometen femejames exceíTos a i 
misBofques Reales del Pardo, Aranjuèz, y oíros 3 las qualesíc rtfierta 
cn las Ordenanças de veinte y eres de lulio del año de mil quinientos f 
íecenta y dos, y en la Cédula de limices, que fe deípachò en primero de 
lunio dei año de mil feiícienros y quarenta y fíete jde que con eíla (eos 
entregarán copias firmadas^y otorgareis las apelaciones de vueftrasíen-
tencias c u los cafos que huviere Jugaren derecho > para ante los de la 
dicha mi Rea! lunta ^ y no para otro Tribunal alguno, ni pata ante los 
Alcaldes de mí Caía , y Corte, como eíU mandado por dichas Ordenan^ 
çaS) y Cédulas: y en la diftribucion de Jas penas guardareis lo dífpueftoj 
y ordenado en la seferida del año de (eifcientos y quarenta y fíete, í ia 
acudir con las partes que tocaren a mi Camara , y Fiícoa! Teforero Ge
neral deliasj porque efiascorno las demás en que fon condenados los 
que delinquen en mis Eofqties Reales, enuavan, y deben entrar, como 
eftàdifpnefto^ y ordenado, en poder de Don Melchor de Arce, Pagador 
de las Obras del Alcacar de Madrid,y Caías Reales de íu conto: no,ò del 
que 1c fubcediere en fu oficio,para que íe conviertan en los efc£bos a que 
ellàn aplicados, dando vos quenta en la dicha mi lunta de las que hizie-
redesj y loque delias fuereis remitiendo al dicho Pagador j para que el 
Veedor, y Contador de las referidas Obras le haga cargo delloj todo 1© 
qual obfervareis,y guardareis entera3 y cumplidamente,í¡n faltar en to¿ 
do,ni en parte a lo aqui referido,que afsi procede de mi voluntad^ con
viene a mi fervicio. Fecha en Madrid a veinte y ocho de Febrero de m i l 
feifcientos y ochenta y dos años. Y O EL REY. Por mandado del Re j 
nuftroíeñor, Don Bernardino de Atando. 

Cédula L X X X V l h De fiete de NuViemhre Manoãe téSz.pâM que e& 
abferVanciasy Cumplimiento de lo que por otras Cédulas ejl* mandado y la Salé 
é¿ los Alcaldes de Cafdy y Corteje inhiba del conocimiento de la caufa ¡obre Vn§ 

muerte fucedida en el Soto del 'Piul,yde todas las que fe ofrecieren frtftfK* 
Oblas*. 

de los Señores Reyes mis Predeceffores (qae Santa Gloria ayan 



/ 4 2 
qucs, conoicn privst ivátnente en primera loílancia de todos lo negc^ 
cíos j y caulas tocantes > y depcndíences a ellos en qualquier manera 
coa inhibición amis Concejos, Aadiencias> y Tribunales * por las con-* 
venicncias de oii Real hazier.da5 guardajj coniervacion de losBoíques; 
y porque el LicenciadoDon luán deCaftro y Gallego^avallcro del Oc-i 
den de Alcantara, Alcalde de mi Cafa, y Cocee, luez de dichos Bofques> 
ha reprefeocado en la luncade ellos : Que a viendo el dia treze de lulio 
proximopafíado entrado a cacar con arcabuzes , y perros en el Soto del 
Piulj de que tengo hecha merced al Monafterio de San Lorenço el Keal 
del Eícurial, Marcos Sendin 5 y Manuel Sendin con otros doze hombres 
v^zinos, y Oñciales deíla Villa, y con ocaíionde dicha cacería , acudió 
el Guarda Mavor, y demás guardas a impedirlo^ y reílíliendofe a eftos, 
acud ié ron los caçadores que por fu jornal eílavan caçando de quema 
del Arrendador del Soto, el dicho Marcos Sendin mató de vn arcabuza
do a vnodc ellos llamado FrancifcoGil Sanz, vezinode Argandaaen cu
ya noticia el dicho Alcalde defpachò comifsion en cstorze del mifmo 
mes, para que el Al^uazil Fife al, y Efcrivanode Camara dei juzgado de 
O b i a s í y Boíques paífaiíen a dicho fitio, y Villasde Arganda s y Bazia-; 
M ¿ d n d a la averiguación del delito, y priíion de los que icfultaífen cul-, 
p.idos: y acudiendo dichos Mmif í ros a pedir a las juíliciásde Ias referi-
dasVillas los autos que avian hecho en razón de dicha muerte por tocar
le privativamente el conocimiento de la caufa, y eícufadofe de dar cum-
plin^iento a dicha comifsion, mandé defpacharCedula en diez y ocho de 
Agofto de efte ano, para que los Alcaldes * y luíliciasde dichas ViHas 
enrregaífen los autos originales que huvieíTen hecho fobre dicha cauía^ 
j afsimifmo psra que qualefquier otros mis Tribunales > ò Inezes, que 
por razón de alguna comifsion conocieífendeeila, íeinhibieííendefa 
conocimieto, y entregaíTen los autos que huvieíTen hecho,en cuyo cum
plimiento la jufticia de la Villa de Arganda los entrego, y la de Bazia-
Madrid fe inhibió, y en.villade los autos, y fumaria hecha por el dichv) 
Í>oü íuan de Caftro y Gallego paísò por fu perfena coa afsiflencia de los 
Minifíros de fu juzgado 3 el dicho dia treze de lulio a prender a los di
chos Marcos,y Manuel Sendin , y demás Reos que fiieron en fu compa
ñía, y embargar fus bienes, y no pudíendo fer ávidos a fubílancíar la 
caufa en rebeldia ^y cibndoen eftado de recibí ríe s prueba, tuvo no t i -

" le deque " 
erecto is avia 



ganda, y Bazia-Madrid entregaflen losaotos que huvieflen hecho 5 y ç | 
¿icho Alcalde luez de Bofques defpachofupUcacojia para que tíf^ 
fe inhibieíTe del conocimiento , afsi por aver prevenido con las ptifio* 
ues de algunos Reos, como por lo que yò tenia mandado por Sa cicada 
Cédula de diez y ocho de Agofto, y por otea de onze de Febrero de eft© 
año, en que inhibí al Confejo de Guerra del conocimiento que pretend 
dia tener en caufa tocante a dichos Socos^ por las particulares Cédulas* 
vna defpachada por el Señor Rey Don Felipe Tercero, fu fecha m $ m 
Lorenço a veinte y dos de íuí io de m i l feiícientos y diez y fíete, en que 
aís imi ímo mande aeífa Sala no fe entromeciege en el conocimiento de 
ningún genero de caufas perteneciences a dichos Sotos ¡imites del Real 
monte del Pardo, por tocar pcivativaraence al Alcalde luez de ellos* y 
a la Real Tanta de mis Obras, y Bofques, y por otra Cédula expedida pot 
el Señor Rey Don Felipe Quarto mi íeñor, y padre (que Santa Gloria 
aya) fu data en Zaragoçaa íeis de lulio de mil feifeientos y quarenta f 
[eis, por aver entrometidofe eífa dicha Sala en el conocimiento de vn* 
caufa defta calidad , fue fervido de mandar fe inhibieíTe de é l , y que de 
allí en adelante no hizieífe novedad en lo que por otras le eftava manda
do» fobre no entrometerfe ea dicho conocimiento, a las quales C é d u l a s 
les tenia dada e{fa Sala cumplimiento, y que por otra de qjacro de No
viembre de mi l feifeientos y quarenta »mandó fu Magellad, no fe llew 
oaífe aun a formar, ni que fe admitiefTe competenci^y debiendo eíía Sa* 
la dirle a dicha fuplicatoria por ir inferta en ella las referidas Cédulas» 
DO lo ha hecho fiendograve el perjuizio que fe figue para la profecu^ 
cion de eíla caufa de las demás que pueden ofrecer fe el qno fe cumpla» 
guarde, y execute íu contenido; y aviendofe vifto el de las cicadas GeW 
dulas en la dicha mi lunta, he tenido por bien de mandaros, como poç 
ía prefente lo ha^o, os inhibáis, y entregueis los autos originales que 
fe hiivieren hecho en razón de la caafa mencionada , abfteniendoos d@ 
íu conocimiento, y del de las que enadelance fe ofrecieren tocantes 3 f 
dependientes 3 mis Reales Obras, y Bofques, como os eftà mandado» 
por deber hazerlo folo el Alcalde luez de ellos» que es, ò fuere, como fs 
espreífa en dichas Cedulasa queaís i procede de rfti voluntad * y convier 

le el Efcri vano de Camara de 

o en eíta 3 y lo ponga pe? 
eifeientos y oc 

3 



Cedida L X X X V I J l Su fecha âe quatro âe ¿gofio del añode i 6 õ ^ en 
cottfir/naàon de las Cédulas 33. y 3 4. para que los Jueces de ios 'Bofques %eâ  
les y conozcan de las caufas > y denunciaciones de los Familiares del Santo Oficia 
tie ¡a hiquifcion,} en ellas nogozen del privilegio del fuer o > nifobte ello fe ad

mitan competencias de los Tribunales, 

L R E Y . Licenciado Don luliati de Ortega, Alcalde de tni Ca
fa, y Corre, y Juez de mis Reales Obras, y Boíques , el Rey mi 
íenofjv padre (cjue Sanca Gloria aya) mando defpachar^y fedei-

pacho en quat ro deNoviembre del año paífado de mil íeifcicnros y epa* 
renca la Cédula deí tenor figiiicnEe. 

Aqui la Cédula 3 5; 

Y aora por vueífra parce (e ha reprefentado en la dicha mi ¡untas 
Que citando procediendo concra Pedro Galvez Cárdena, vezinode la 
¡Villa Nueva de ía Cañada j Familiar que dizefer del Sanco Oficio, por 
denunciación de FrancifcoBarrio,guarda jurada del Bofque de Villa-
Franca, que efta dentrode ¡osliraicesdemi Real monee del Pardo, poc 
sverle aprehendido caçando eadicho Boíque cl dia diez y ocho de Ma«¿ 
yo proximo paíTado que era tiempo vedado, con arcabuz, y vn cr nejo 
muerto con perdigones, os avian notificado letras del Tribunal de la 
ínquificion de Toledo, ganadas a pedimientodel dicho Pedro Galvez^ 
para que os inhibieíTedes del conocimiento de dicha caufa^ y que denrro 
de tercero dia la entre&aíTedes original, pena de efeomunion mayor, y 
de duciemos ducados, y que refpeítode queen la Cédala arriba infer ra 
cílava prevenido eífe^cafo, mandando, que ninguna perfona da qual-
quier citado^ calidad, 0 condición que fea, afsi Cavalleros de las Orde
nes Militares, como Familiares del Santo Oficio, y o t ros í no eftuvieííen 
exemptosde vueñra jncifdicion,! comoconílavadeb 

cuya copia con el traslado de las letras, notihcacion, y lu reipuelta coa 
cerimonio de dicha caufa dado por el Efcri vano de Camara de la dicha 
mi íunta, y juzgado de Obras, y Boíqncs, embiavais con dicha repre^ 
fentaeso,para que ea vifta de todo tuvieíTe por bien de declarar tocaros 
privativamente el conocimiento de dicha caufaamandando, que el T r i 
bunal de la Inquificion de Toledo fe inhibieífe , no proceda > y alçaííe 
la§ Ccnfuias^ ò que yo proyeyeíTe del remedio que mas coavi&kfe con 

/ ' " la 



la brevedad que pedia e! cafo; Ãvíeiídore viílo en la dicha mi ¡unta , y 
confaludome en razón dello , he ccnidopor bieívde mandar al Confe-; 
ja-de Inquiilcion^ íeünhiba del Conocimu-nco de la caufa contra el di* 
cho Pedro Galvez Cárdena ea que eíhis enreadiendo, y las demás que ̂  
íe ofrecieren de fus calidad, dexandoias a vos, y a los que os íubcedier-n3 
por tocarles feguh eftàdcclaràdo 3 aísi por ia referida Cédula de quatro 
de Noviembre del anode mil feifeiencos y quarenta, como por la que 
ííianíè defpachar en on2e de Febrero áé¡ paííado de rali feiíciencos y 
ochenta y ios , para que eJ Confejo de Gueira íeabâuvieíTe del conocí-
Saiento de h caufá contra DonFrancifco, y Don Miguel de Saltnas^y fer 
materia en que de lo contrário pueden íegiuríe graves inconvenience^ 
por cuyos motivos os doy nueva comiíston, poder, y facultad, como os 
la âoys y concedo quan bailante en derecho ¿e f eqmere,con fus inciden* 
cias, y dependencias, afsi para la averiguación , y caftigo del dicho Pe-; 
droGilvez Cárdena, como para codas las demás que pudieren fubcedet, 
a favor de vueftra jurifdicion, y de los que ia tuvieren, fegun, y como 
en las referidas Cédulas fe expreífa3í¡n que por-ningun otro Iuez,oiTri-; 
bunal alguno íe Os ponga impedi me ni o; n i embaraço, aísi en efta caufa* 
como en todas las demás que fe ofrecieren de fu calidad, que afsi proce
de de mi voluntad, y conviene a mí fervicio. Fecha en Madrid a quatro 
de Agoftode mü feifeiencos y ochenta y quatro años. Y O EL KEY.Pos 

iueitro 

Cédula L X X X I I£ . Su fecha de treinta de lunfa del año de 1684. en ¿ó«3 
fimacmt de las Cédulas 3 5. y 3 6»¡obre ¡a pemi/s 'm de ahuyentar, y matar lé 

caca los dueños de Us heredades de dentro de los limites del 'Pardo en eUé$$. 
y en las de fus Vecinos, y con que calidades 

L R E Y . Por quanto el Key mi-íenor, y 
mi padre (QU 

.eipachar 3 y le deipacao en aiez 
de! • " 

?re de leifcicT/tOS 35. s®.47. y 4.8.-:afn 



de las V i lias âe Colmenar Víéjo3 Fuencârfal, San Sebaftisn, Tuencfc êi 
Prcfno» Pefadiila, Roças, Majaiahooda, Poçuelode Alarcon , 7 Araba-
ca3fc expidió por h luxitade mis Reales Obras> y Boíqocs la carta acor> 
dada, cuyo contenido es como fe íigue. 

ui 

Y vhimamenre íe rae repcefento pot parce dela jufticia del Lugar 
deFuencarral t a nombre de fus vezinos, y de íecenEa y quatro viudas 
de èi> que deíde el año paífado de feiíciencos y ochenta, halla el de oche-
ta y t:es,âvian iníínuado diverfas vexes los dànos tan cOttíídcrabks qu? 
Ja caca del Real monee de! Fardóles hazla en fus heredades de panes, y 
vinas, que gaíTavande quatro mil ducados^ pidiendo fe reconocíeíTeñ, 
taífaífen, v íe les dieífe fuisfacion de ellos, y que poique dtèho año de 
feifcientos Y ochenta y tres con la fdcâ de paftos erad mas exCeísivos 
que los antecedentes 3 pues aiinque para detener la caça avian hecho 
snas de dos mil tapiasjcuyo cofte importó niil ducados, no baílava a i m 
pedir la enerada de la mayor, aun en Sos pagos que llaman de] Rio Mar-

avian deltrnido más 
¿raneadas de vinas, fin que de ellas fe pudieífe coger carga de vba. Gen-
do elle fruto el que vnicamente manrenia el Lugar, y con qué pagavan 
mis rentas Reales, y que demás de laé tapias, tenían pueftos mas de qua-
fenca hombres, que de dia, y denoche eflivaft ahuyentando la Câça5 cu-

s imoottavan mas de cinco mu reales, con 
imposibilitados de poder vivir en anotan cahmitofo^cótno el referido, 
y mas quando íes avia faltado el propio dé quiüientos ducados, que eí 
Obligado de la Carnicería de aquel Lugar dava cada ano por los paitos 
de la deheífa de Balddatas, por caufá de comerfelps h COCÜ menor, que 
de íeis anos a eíla parce mande echar en ella, de que fe h â originado pá-
gar dichos vezinos la libra de carne dos quartos mas, eñ cuya comide' 

tuvieífe por bien de mandar hazer vifta de o 
os daños: v quefe taífaífen por el Miniílro que vo fueflè 

vido, con afsiftencia de dos perfonas labradoras vezinos de otro qual-
quier Lugar, de ciencia, y conciencia) para que juílificados losdaiíosj y 
la necefsidad en que les tenia la caça, fe Ies diéífe fátisfacion de ellos: y 

c orcicücic ladiha 
Don luán de Caflro y Gallego, que 3 la íazon era Alcalde íuez de" Bof 

' *';a-*.cia de Aiosfo Bazarro, Tcnicste del Pardo, Físgicif 



ca, vezino del L u g u de üiCaíoaro, y t ranci ico Oarcia^ t̂ ue 1% 
era de la Vi l la de Atabaca peí ion as de ciencia, y conciencia, uííasQa a y 
apreciaron los daños» caul'ados en las viñas,en cacoize mi i ncvecicutoa 
y ocho reales, y atendiendo a lo que la dicha mi lauta me CQÍJÍUUÒ, cec* 
ca de que aunque el medio mas propoicionado 3 y juí lo era 3 el que a di» 
«hoá vezinos de Fuencarral, y ocros) íe les dicil'e la referida íacisfacioa 
apreciados los daños¿teniendo efto fuma dificuícad para el ajufte, y í l ea -
d a U mayor, el que huvirí lc caudal de donde^por ha l la í fe mi Real ha» 
hienda can exauda, y empeñ.ida, no í i e n d o tampoco admitible el medio^ 
ide que fe cercaífe el íirio del Pardo3 alsi por la coila que Cendria í como 
porque no fuera baftanre remedio, para que la caça mayor dcxjííc de fa
l i r a comer los fembrados^y viñasjy íoío podría quedar fin la obh^actoa 
de sver de dar lacisfacion a dichos vezinos de los daños que les hizuffc 
la caça j con concederles el vio de la Cédula del año de feifc i éneos y qua-
jenca y cinco, y carca acordada del de íeilciencos y quarenta y íeis 3 para 
que pudieííen ahuyentarla de {us heredades, y ajenas, y defender el da-» 
ñ o que en ellas le íes hizieííe, pües con efta'coleiaucxa, y permiísion pa-
í e c c , qu¿ los mcere í fados en los da£ós , íe davan pot íansfechos, y m i 
conciencia quedava por eíle medio fin el eícrupuío de dexar de remunes 
ra í ios muchos,y referidos daños que han recibido^ y reciben dichos ve
zinos de Fuencarral, pues fe cenia por caíi impolsible darles latisfaciorj 
en ocra forma, por cuya razón he tenido por bien de mandar 3 fe ponga 
en mis manos relación díftínca de las câncidades liquidas que íe av ràa 
de dar íatisfacion del dicho año de feitctencos y ochenta y tres, y a que 
p e r í o n a s , pua que afsi l o ordene 3 y de p e r m i t i r , como por la prefente 
permito,a los vezinos del dichoLugar dv Fuencarral,eí que puedan ahu
yentar la caça, como fe aeffena en la Cédula , y carra acordada arriba in-» 
fercas, de los años de feifcientos y quarenta y emeo, y feiítientos y qua^ 
renca y feis, con calidad, de que dichos vezinos que aísi huvieren dcea* 
Erara ahuyentarla con las quadr i l las que fe previene , ayars de sener de 
íeifcíeíiEos,a mil ducados de hazienda raiz s ea cuya coafo¡ midad roa^ 
do puedan vfar de aqui adelante de loque eu dicha Cédula ,y carra scor» 
dada fe expreífa , í ia exceder en cola alguna entrando dichos vezinos 
que tuvieren heredadcSj y vinas propias, ò arrendadas en los hmites del 
dicho B o í q u e , y snontedel Pacdo, con dos perros propios, y tres peííoW 
saas 1 ahuyentar delias la caça,y matarla^ íin que por efea razón fesn mo^ 
l e í b d o s por el A k a y d e i u Teniente y guardas,™ por otea períona a?gu«-' 
na; y pasa^efte e f e d o í e Ies hará notorsa ella mi Cédula , y piegoaars pu» 



laça <á'< .Hicamcnte por r r cgone to ; yaiíseíiicrivanoefí-Sa :! 
--I^stirid, en h Cab, y Sicio'dcl-Pardo, y demás' •ViHis-, y- Lagares, que 
c i l i a d e n c o de Jos dichos l i r akcs , y en concorno de cllosj ^ v iendoíe . t o 
mado la ra-zonde ella ene]juagado de l Alcalde - laez de Obras» y Bof-
Gues, parxcunipJÍGjieí jco-defu contenido. Feíha cñ M^dí id a treinta de 
Junio de nsii fei fe tentos yoc l i e aM y quatro años, YO El.-REY.Por m&h* 
¿¿do del Rey nueí l to i e ñ o r , Don Bernardino d'e A r a è d õ . ^ ; - .- : J: Ü 

Coqcueriltin efias Cédulas.con d a/siento, ckilasitjvte eji^ en los-Librof ¿¡e la 
'Secretaria ¿ela-Iteal luutajeObras,} B'fyues, coy Usqtiales- fecorrigier&n3 f 
concertaron} de qyetertificoL .£)pv-UJtgk F^am^dej-Madrigal > Ca)?.ük?$ 
del Orden de SantigQySecre^axio.i^fà w a g í f i a d ^ Oficial Mayor en los papeles 
de dicha Secretaria- Madrid, y, Jgofip ocho- de m i jeifáent.os y vckenta y-^uar 
tro anos. Don hfefv Fern-andezjde Madrigal* . . ••• < . .. • - _ 

/Oí 



' e las R e a l e s O r d e n a n ç a s , C é d u l a s , y D e c r e t o s 

I a n , j r e f i e r e n e n e f e L i b r o „ 

Edulj i . Ordenanças dei'^eal monte del fardo de 
i j ,• j i - i Montes, y Boft 

23. de luhodehnode i^z . ^ ques del Pardo. 
Cédula 2.. De 15. ¿e lulio del año de 15 6%.f>ara que 

los Alcaldes de la Ca/a, y Corte de fu Alage/iãU., nofuelten, ni den en fiado & 
mnguno que e(i u viere prefü por cofa de caça, o pe fea , bajía ejiar j entenda* 
das [as caufas en el grado de apelación. 

Cédula 3. De 13* de hito del año de 15 7 2. en que fe permite a los dueños de be* 
redades que eftan dentro de los limitesy el cacar en ellas caía menor* 

Cédula 4. T>e 3. de Setiembre del año de i%y^ipara que e.n IO.SJIOS de pá'ticu-
¿ares.que eftuvieren dentro de los Imites de pragmaticasypuedan cacar , ev-; 
ceptoen los me fes de Marco, Abril}y Mayo cíe cada tn año. 

Cédula^. ¿ ) e 9 . de ¡tílio delaño de 1575. para que elConjejoae Caft'tlla , no CO* 
na^ca, ni fe embarace en los negocios tocantes a los fâvfques peales. 

Cédula 6. Ve ¿7. de OSlubre del año de 1 576. para que Lsguardas de los Bofo 
ques traygan arcabuz, y^puedan matar aVesde rapiña,. 

Cédula-y. "Be x6. de Março del año ae 1580. fibre la reflnecion de Imites del 
Pardo, de caça mayor, y menor> y quando no pueden caçar ios Oficiales Meca-
nicos. I que los mefes de cria para los dueños de heredades, que rfiàu dentro 
de los limites de pragmática, fean los de'Mayo, lunio, y iulto de cada 1m año. 

Cédula 8. De 7. de Mayo del año de 1583. contra los que entraren ¿echar la 
caça fuera de los l¡ mites. 

Cédula 9. De \ 5. de Diciembre del año de 1$ %4.,fobre los caçadores defterraãosj 
que ijuebrantan el deftierro. 

Cédala 10, Ve \%.de Diciembre del año de 1584. contra los Megeras que arA 
ranean,} facan la leña acue fias contra los que les ayudaren ¿ y fe la cumA 
praren. 

Cédula 11.De9 .de lunio del año ¿fe 1585. para los que quebrantan el deftierroJ 
Cédula S Í . De 3. de lunio delaño de 1^ 89.para que el A'calde lue^de 'Sofques 

conozca de ¿os cjfos de caca, pe fe a, yerVa3 y leña, y demás queje ofrecieren en 
el Soto del Viul^yen el del Talomarejo. . 

Cedida z$m De i$.de Mayo del año de 1590.p^a que las jufliàas del contóme 



del Vario 3 no conpentatt efiar en ¡os Lagares a los defierrados por caça. 
Ceàtila 14. De z o. de Enero del año de i$9 i . /ubre otra rcjlrkcton de limtits dei 

Tanto, y que ?io cacen los Oficiales métameos* 
Cédula 15. De 2,0. de luho de laño de 1522.. en que fe prohibió cacar por tiempo 

de dos años en los limifts que quedaron def"Pe dados por la Cédula antecedente. 
Que no puedan cacar»^tm es con dos galgos propios, (in juntarfe trnos con otros, 
f¿ue el que fuere aprehendido declare ¿os compañeros con quien iba > o pague por 

ellos. 
Los que preflaren perros) ò taltalgadttrús declattn a quien to paguen por elks s 
(lúe no fe tengan redes, m cepos dentro de quaOo leguas al rededor de los limites 

del Tardo. 
Que no ¡e tire con yerta» r.ife tenga. 
Que los Oficiales mec¿mcos3 no cacen en dia de trabajo, y qual&sfean eflos. 
Cédula 16. De 3. de Ma>co del año de iS^iJhferta en ella otra de 24» de Se

tiembre del año âe j 616. para que d Jlcalde lue^de !Bo/qíi es ¡conozca de ¡as 
cobranças, y otra-- cofas de los arrendamientos de Us debí ¡fas de Gozque^, 
SantifieVan, Tajares» Tiul>y ti Aldeguela,pertenecientes al Convento %eal 
de San Loremodeí Ejcuria!. 

Cédula i j . De 17. de Enero del año de 1593. para que dentro de los limites de 
caça mayors y me not del Tardo, ni de ¿os de pragmática, no caçen, ni entren 
ton atcabuzes,ballefta> ni otro mfirumento, finofuere con Ikencia de fu M a -
gefladpor e/crito, 

; Cédula 18. De i } , de Enero del año èe 1600. 'para la proVtfion de materiales. 
Cédula í 9 . D e 1 1 , de Jbri l del año de 1 Zoo. pat a que el Alcalde lue^ de (Bof -

quesee halle en la Sala de los otros Alcaldes de Cafas y Corte a la Vtfta de los 
pleytos que fueren a ella, en apelación de las/entendas de los lueses de ¡Bo/-
qnes. 

Otra tal Cédula como efla del año de 1671. Veafe en el foL 46$. mim. 1 3. 
Cédula zo. De z4.de lultodel año de 1610. para que no fe puedan tener arcabu

ces de pedernal, m tirar con perdigones tres leguas en contorno del Tardo, y 
de Bal fain. 

Cédula z i . De 12.. de Enero del año de 1611. en que fe prohibió caçar con ar* 
cabu?, y perdigones en el Tardo3yfus Imites, Infería la pragmática de %Jel 
dicho mes, y año y que fe haze mención della en la ley zo. tu* $J¡b. 7. ^ecop. 

Cédula i t . D e 19. de Março del año de 161 z, en que fe declara, que la permif 
fion que fe dio por la ley 2 1 . tit. â. lib. 7. ^ecopilac. de tirar con >a¡a rafa 
en efla Corte,y en Veinte leguas en contorno, no/e entienda dentro dei Tardo, 
nijas Imites* 

Cédala 



z$. De 2.6. de tebrero del ano de i s i i . para que t n el Bofque del V*r-
do,y en los otros Bofyues peales, ni en ocho teguas en contorno ¿ellos a no 
pueda aver Vrones. 

Cédula z4. De 3. de lulio del ano de 1616. para que en aufencia del Jkalde 
lue^de Bofquestdefpache el Alcalde mas antiguo de lã ¿tala los negocios per
tenecientes a ellos. 

Cédula 2 5. DÉ" 3. de lulio del año de 1616. par a que el Ãlcaldelue^de fâofques* 
conozca a prevención con las jujltaas de los Lugares de cinco leguas en con
torno de los limites del Pardo, de los ca/os de Caca)y pajea > y de todos los de* 
más que ptohL¿m las pragmáticas del %eyho. 

Cédula zó. 'De i z . de lulio dei año de 161^. para que los Alcaldes de la Sala, 
dexeit a la lunta de Obras,y 'Boj'ques elgoViemo délos Sotos de Santijle^an, 
Gozquez¿ Tajares, el Aldeguela, y el Tiuhy lo tocante a juflicia 5 al Alcalde 
luezje Bo/quea y que no/e entrometan en las cau/as defios Sotos 3 ni de fus 
Arrendadores. 

Cédula 27. De 12.de Agojlo del año de 16 i j . contra los que cogen la caca 
muerta dentro de los limites. 

Cédula 28. De 4. de Enero del año de 161$. en que fe prohibe cacar con arca* 
hti^en los Bcfques del Pardo, Aranjue^ 'Eaíjain^el E-fcunal a y en todo i 
ios demás 'Bofques Ideales,} en fus limites antiguos > y fe declara quales fon 
los Imites antiguos del Tardo. 

Cédula 2.9. fragmatica de 6. de Março del año de 1611. que oyes la ley n . t i t * 
8. lib. 7. ^ecopiUc. en que fe manda3 que no fe pueda tirar a ningún genero 
de caça con perdigones de plomo, ni de otra cofa en efla Cor te ¡y Vemte leguas 

Cédula 30. Carta acordada de la %eal lunta de Obrasij} Qofques de 19. de Se
tiembre del año de Í ¿14 . en que fe permite a los dueños 3y Arrendadores de 
los Sotos que efluVieren en el contorno del 'Bofque del Tardo, el tener y roñes 
para beneficiar la caça* Con las declaraciones que en ella fe baçen. 

Cédula 3 s. De 6. de lulio del año de 16L$. pára que los Alcaides de Corte s no 
puedan aplicar las penast fino en la forma que mandan las Cédulas de fu Ma* 

id. 

3 2. l a n a acoraaaa ae ia 'tfeat lunta ae ut)ras,y 
mode 16$ 2.. para que d Alcalde lue^ de Bofques i ¡ 

das partes de las denunciaciones de los limites de pragmática 9 y de los and ' 
èuçes, e inftrumentos con que fueren aprehendidos los denunciados. 

ues, comzcd pnVattfámeme centré todos ios exemptos sy 



/ 
Vilegiados; y que húgan lo rn 'ifmo los faenes Je todos los demás Befques á j a 
les. Vea/e tambiem jotre eJlo U Cédula 88. que confirmj efta. 

Cedida 34. De 11. de tcbrerodel año de 1682. co}*fir mando la antecedente x 
pa/ a que el Alcalde conozca contra Vn Soldado de losQen Continnoŝ y que/a-
bre ejtas caitfass no je admitan competencias. 

Cédula 3 5. De 17. de Junio del año de 16^^, [abre los peños con que fe ¡es per
mite caçar a los dueños de heredades, que cfthi dtntro de los hmites del Tar
do, y [obre las penas de los nobles 3 y de los que cafan en quadrillas 3y con ar*. 

Cedida $6. Catta acordada de la %eallunta de Obras,y 'BofqUesde lé .de QElu-
h e del año de i 6 ; \ 6 . fobre la inteligencia dela Cédula antecedente. Ve an fe 
también fob* e ejlo las Cedidas 47. y 48. y 89. 

Cédula 37. De 6. de lulio del año de 16 $6. para que los Alcaldes dela Sala, no 
fe entrometan en Vna can/a fvbre la corta de Vn alamo del Tarque j ni en la 
de la muerte que de Ha refultb. Veafe también [obre efio la Cédula 87. 

Çedulp 38. 'De 1. de Junio del año de ló^ j . en que fe ¡mala r on nuevos limites de 
Ia caça mayor 3 y menor delTardo ¡y fe agravan las penas de los caçadcres. I 
de las-jufiicias de los Lugares que cenfintteren en ellos a los dejlerrados í & 
candenados a campañas3 y prefidios* 

Cédula $9. De 1, de Abri l del año de 165 S.para queJolas las guardas del Mo-
naflerio '\ealde San Lorenco del Efcurial guarden las debefjas del f iul , 
Go^que^Sant¡flecans d Aldeguela»y fus anexos,} m entren en ellas a exer
cer fus oficion las guardas de Aranjue^ ni las del Tardo. 

Cédula 40. De zi.de A gofio del año de 1660. en que fe prohibe el caçar en el 
monte de Te/adilla, y fe manda, que el Alcalde Jue^ de Sofques , conozca 
de las cavias i y denunciacmes que fe hicieren contra los que caçai en} o exce
dieren en el. 

Cédula 41. Orden de la %eal Junta de ObraSjy Bofques, de 6. de Enero del año 
de 1666. para que fe tenga mucho cuydado de la guarda de los 'Bofques ; y 
que en el del Tardo no fe vfe de Ucencia alguna para caçar^ypefcar, no fien* 
do de fu Magejtad. 

Cédula 42. Carta acordada de dicha tf{eal Junta» de 19. de Febrero del año de 
- 1 ôôj.fobre las denunciaciones de los que tiran con arcabuces en las. puertas 
de Madrid. 

Cédula 4 3. Otra Carta acordada àe dicha ^eal Imita, de 30. de Abril de dicho 
año de 166j.fobr€ lo mifmo que la antecedente. 

Cédula 44. De 2%. de lunio del año de 1618. por la qual fe ejlendieron los Umi-



Cednlá^' ¿S. Je Di^iemlñ del ana efe 1^42. infería otra ¿fe 25. ¿fe f^,.,.^ 
del año í&^S.en que fe manda» que la Uehe/fa de l/íñueías jegn ardê  SQ^ 
mo el monte del Tardo» y-por fus Ordenanças y Cédulas, 

Ceduta^s, Ve i i . d e Mayojlelaño de 16^6. m que fe prohibe a los dlgva-zjks 
de Qbras>y ftojqnes el denunciar delosí-xcejjos âecaça, pefcas y ¿eña tyfe 
manda > que folamente fe admitan las denunciaciones tpe bi^ieten ¿as ^uar-
das-. 

(eduL 47. De 15. de Mano del año de 1679* infería en ella la.de 17. de lum 
: del año de-1 ̂ 45. para-que los Vertios del Lugar de Buetirarrul qw t nine reft 

, , heredades propias ¡o arrendadas det.tto de luí imites del Vdi do, puedan a hit* 
yencar )y materia caça dentro delias en la forma que en ejla Cédula j e de~ 
clara. s •, 

Cédula 48. Ve 4. de OH ubre Jel ano de 1 ¿79 < para que lot Vecinos de los Luoa^ 
res compréíeJididos etheím^ puedan en fus propias heredades s y en las agenasi 
mat,, r la caça ctrn galgos, y podencoŝ  1 on ia deciar-atton , y // nutación que en 
ella fe refiere. Ve ufe iambterrh'br'e efte la Cédula -89, : 

Cédula 49. Infti uccion de la fyai Caja del Campo , de 7. de 

V i & m b r e d e l a ñ o d e i s * ^ - - '-' ' Campo. ^ ^ 
Cédula 50. De 15. de T)i%iembre.del mifmóañoi en-que f t 

cmfinno la inftiuccion antecedente de dicha Caja del 
Campo. 

Cédula 5 r. Carta acvrdadaJe ta %eal lunta de Obras,y 
Bojijuesj de 16. de Setiembte del año de 16^7 .Jobre Us 
entradas en la Cafa del Campo}y viras cojas tocantes a 

•Cédula 5 z. Otro acuerdo de la tunta para lo mi/mo, de 4. de 
Jgoflo del año de 161S. •1 

Cédula 5 3. Otro acuerdo de lahmttti de 11.de lulio del año 
de 1610.para que losComlj}arios de las fieftas de tatos M 
metan en lo Redado, ni en los limit es-de la Caja del Campo 
los toros de ¡as fiejlis. 

Cédula 54, DÉ I A. d* Mayo del año de 1^67. para ¿aguar
da de la cacao pífca3 arholessyyerVa, y demás cojas de Id 
^ealCãfa del Campo. 

Cedulá 3 5. De 2 S. de Abril del año de 1 ¿3 6. fohre la j u r i f i 
die ion civil 5 y criminal del Governador del ^eal Sitio de 

ue^ en todos fus Boj que s. 



7 * 4 . 
j u » y fus 'Bofques, de ¿K de Enero ¿el año de \ í-'/i* 

"Çeduia 5 7. Be 4. de Fehero del año de 1619. injerta Mr a 
de 6. de Enere del año de 15 y 1. para que en ¡as debejfas 
de Aran\uez> Sant 'ifieVân3 Go^que ,̂ el TiuU (Pajaresiy 
el JUeguela» no fe entrometa el Concejo de la Mefta > ni 
jus Inezes. 

Cédula 5 8. De 16. de Mayo del año de 7 678. para que el 
Governador de Jranjue^ de/pacbe por mandamiento 9y 
?jopor reqitijítoria contra los "Pepinos de qualefquier Vi
llas > y Lugares que huvieren delinquido en el Sitio de 
Jranjuezj, y fus limites* 

Cédula $9. Ordenanças para la dehejfa del Quexigar del 
Monajlerio G êal de San Lorenço dd E/curias, de 24. 

Êõfqaesáei Efcu* de Octubre del año de 1563. Vea/e también la Cédula 
íUL $5 ./obre efto mtfmo. 
tsedula ¿o. Ordenanças para la guarda.de la caca, pefea s y pafios del hereda-

miento de la Frefneda, y dehejja de la Herrería propias de dicho Monajlerb 
del EfcurtaU de 3. de Setiembre del año de 1565; 

¡Cédula 61. De t j .de Março del año de i%9i.en que fe rejlringen los limites 
de dichas dehe/Jas de la Frifneda^y la Herrería, j los de Natalmnga. 

Çedula ¿ z . D e 10. de Abril del año de 15^8. Ordenanças pára la guarda de la 
caca, pe je ai leñayy pafios delhere^amienta de San Saturnin propio de dicho 
Monajlerio del Ejcurial, \ 

ÍEedula 63. Be 14.de Jgofio del año de 15 71. infería en alia otra de i r . de 
Febrero de 15 6 $ H para queje apliquen al Jlcayde, Teniente i y guardas dd 
Jlcacar de la Ciudad de Sego}?ias la iercia parte de las penas de las denuda* 
clones que fe hicieren coíitra los que ptfcaren en el tf^io quepaffa por el Bof-
que de rBai[ain* defde la junta del Q̂ io Cabrones > y todos los otros que fe jun
tan con el, hafta la Ciudad de SegoYià* 

Medula 64. 2)f 20. de Março del am de 15 74, en que fe eximen ¡as dehffas del 
Quexigar, y Nav aluenga propias de dicho Monajlerio ̂ eal del Efcurial , de 
la Ciudad de Avila 3 y Villa de Cebreros > y de fus jurifdiciones. 

Cédula 65. De 11. de Mayo del año de 1574. Ordenanças para la guarda de 
la Caed, pe fe a 3 leña, y pafios de dicha debefiadel (¿uexigar. 

Cédula 66. Ordenanças para la buena guarda de la dehejfa del Efpadañalpro
pia de dicho Monajlerio ^eal del Ejcurial» de 11. de Mayo del año de 1574. 

Medula 67. De 11. de Mayo de 1$ 74. para que las apelaciones de las eaufas de 
dkhq dehejfa del Efpadañal Vengan a la Sala de Alcaldes de Cafa»y Corte. 

Cédula 



Campillo,y Monafierio,propiasdel %eal Convento del Efcttrial»(egKardent 
como las del heredamiento dela Fre/neda>j? la Hemriayjffor fus gfoVtjmeSi 

Cedula-Sp^Be 16. de lulb del año de 1595» en que fe prohibe elpefcdr, y certa? 
leña en los lifnites de las deheffas de Cjmptllo»y Monâfterm^ como lo ejlà en lat 
Je la Frefnèdãi y coft las mifmaspenas,} en ¿a Herrwia* 

Cédula, jo* Í)& 15. de Febrero delañode 1 ^04. en fyue fi•permite el poàet pefcar 
en los J noy os quepâjJanporJos términos dê la PilU del E/curial , ) Lugar 
de Tsraiejújy %almayorfuera de las cercàs de los Boffues paleta a los Veci
nos dela Pilla delEfcurialt)> Lugares dé Peralejo, íBálmayiir, Gaiapagar* 
iSlaVúlquexlgOyyColmenar.ejo. . . 

G d u l a j i í D e 17, de Setiembre del ano de i êoj* tn que fe fenalan por limitei 
de prágtnátic.i de los 'Bofques del Bjcurial quàtro leguas en contotno del Mú* 
nafierio de San Lorenco él ^fãK 

Cédula j i . Ve 6. de Mano del año dè tè tò , tti quefeftoblhe tacar > pâftar s f 
cortar leña los Montes de Sagranieña, Sahcbi^nar, Mmico sy Mómmer¿ 
y en lado Í tos demás de let Abadia 4* 'Parr&ces del Màftafterio de San Lot enea; 
el l^eal del EJcurial* con las miftoas penaS que e/la prúbibido en laS ¿ehéffas 
del Qjiexig4r3y San Saturnin. 

Cédula 7 5. fíe 2 4. de Febrero del año de 16t È. en que fefeñalari limites in los 
Búfques del contorno de dicho Môtiafkrio '^eal dé San Lorenzo del Efcurial* 
dentro de (os quales fe prohibe lã Sata de liebres* 

Cédula 74. Dé 8* de Ago/lodeiáñü dé t ê i 8 . infertà endlâ otra de 14* àèégof-
todel afh de 15 74; para qué el Alcalde mayor del Efcurial pueda ¡r fuera 
de fu jurifdicion a quakfqúier partes quefeán à averiguar, y prender los que 
huVieren delinquido dentro dèlUs y traer lús bienes delos ̂ eos,y Venderlos en 
la Pilla del Efcurial ante el Ejcrivam délos iBofqites* Ve afila Cédula 
que confirmo e¡la. -

Cédula "•}<><. De i z , dé Setiembre del anú dé tê io .e i i qué fe prohibe ã los Veamos 
de ía Pilla del Bfiísmal^ííldemoriUô.y 'Bàltnayor fti anexo, caçar en lós (Bof-

Cédula 7 6 . De 1 8 . de táayúdelânò de i i n f e r t a ê n ella tira de 8. de Ago[* 
to del año de 1618= confirmando la Cédula*? 4. par a que el AlcaldeMyor dei 

Urial píteda pfocéde? contra ios que excedieren en aquellos íSc/ 
efienfuera le fu iunfdiaonsy UeW ¡os bünes a 'Penda a la PUi 



77- ^ 3 •áe y cume aei ano-as i &z m/ena en eua mrd de i t . de h u 
nio del año de 1618. par a que hs Lugares de Valdemaqueda, NaVatyeral ¡y 
las Navas> fus términos, JI debe/fas queden fuera del en/anche de los limites* 
que eii el año ^155 i . fe feñalarcn para la guarda de la caça de los íBofques 
del contorno del Monaflerio de San Lorenço d tf^eal del Bfcurial. 

Medula 78. De 15* de Setiembre del año de 1655.de aprobación de Vna eferitu^ 
ra otorgada por la Villa del Efcurial3fobre la remifsion que bigode los 150. 
ducados al añosy/us corridos ¿que fe le daVan para pagar tres guardas que te
ma para ahuyentar la caça de fus heredades, y de no tfar de la facultad de 
poder cacar con 'Preñes, perdigón,y laços. 

Xedula -¡9. De 4.. de Noviembre del año de 164.0. de la juri/dicion civil > y cri¿ 
mtnaldel Jículáe mayor del Efcuriúlen fus Oficiales, aguardas. 

Cédula So. De 5. de ¡unió del año de 164.8. infería en ella otra de 24. de Djf-
zjembre del año de 1647. en que fe aumentan las penas de los caçadores en los 
éofques del contorno MMonafterio de San Lorenço el ^eal del Efcurial. I 
para que lajufticia de la Villa de Valdemorillo la haga &bferVar3y guardaA 

Cédula Si . De 191 áe lunio del año de 1668. para que aJas guardas de los Bof-
ques del Monajlerio de San Lorenço, que fueren en fegtámiento de caçadores, 
e les de per las jujlicias delas Villas, y Lugares, el auxilio 9y faVor que les 
ruete pedido* 
ala 3¿. De 9* de Unió dei año de 1 ¿yo. para que las jujliciasdel Lugar de 
Valdemordhj} demás Lugares defeis legua?en contorno delJitio de San Lo
renço el tfijah y limites dejas *B<}fques3 no contentan en elks a los que fuer en 

Ociados de caçadoras y y los prendan 3y remitan 

ueae 
Ceduh S3 • VroVifton, y Ordenanças del !Bofque d é S a i f á n , 

de 1. de Mayo delaño de 15 7^. 
Cédula 84. Dex.de Abr i l del año de i $ 9 3 . en que fe ref-

n las penas de los g 

e 1647. en que ¡s 
aumentan las penas de los quesearen fotos, o en auadri-

Sofqw; Sc H&th m>y m n U de la V M " à Madrigahy fu arboleda^ 



marión de la Cédula 3 7.para que ios Alcaldes de la Cafas 
y Corte de fu Magefíadfe inhiban del conocimiento de ¿as 
caufas tocates a ios !Bo/questealss,y de ¿a de Vna muer
te que fuceâib en el Soto del Tin¿ limites del Paz do > yla 
remitan al Alcalde lue^ds ÍSofqites. 

QeduL 83. Ve 4. de Agofio del año de 1684. m confirma" 
c m de las Cédulas 3 3 ^ 34»p^ra que el Alcalde lue^de 
ÍBofques t y los demás de líos, conozcan de las caafas, y 
denimaaciones de ¿os Familiares delSanto Oficio de la In-* 

ilición, y en ellas nogozende fu futro 9 ni [obre ello fe 
admitan competencias. 

Medula S9. De ^o. de lank dú ano cíe i 6 § \ . eh cónfirma» 
don de las Cédulas 3 5.^ $6.¡obre lapernafsion de aba-
yaüaryy matar la caca los dueños de heredades de dentro 
de los licites del Tardo en ellas, y en las de fus Vecinos, y 
con las calidades que lo pueden hazer. 

Qedula de t í . da Febrero del año de 16 3 4* fobre ¡a jurifdi-
cioii civil}y ct iminal concedida a los Alcaydes,} Tenientes 
del 'Palacio j} Sitio l^eai del 'Buen ^¿iro^y fobre el fue
ro privilegiado de que gozgn los Mimjlr os ¡y Oficiales del» 
fol. 480. num. 3% 

decreto de fu Magejlad 3 de 1 %, de 'Diciembre del año de 
15 51. ¡óbrela proVifionde los Oficios del 'Buen Retiros 

foL 478. num. $6. 
Decreto de 2.6. de Enero del año de i 6 j S . /obre lo mifmop 

j ¿ í 4J9. num. 37. 
Decreto del año de i6$$.¡>ata que los Alcaydes del Tala* 

cio ¡y Sitio ^eal del !Buen Retiro fe an de la Utnta de 
õhras> ynofques3foÍt4%4'num, $9. Verfk. Elmme-* 
ro de Mmiflrosi 

Cédula de 1 ¿. de Enero del año de l é i ^ . d e ¡as preetninen* 
ciassy ¡urifdicion c M j y criminal de ios Alcaydes, yTe± 
mentes de los JkàçarèSiy Atarazanas Idéales de ¡a Ciu
dad de Sevilla.! de los T alacies, y Bcfques de i Lomo de! 
Grullo^ de las ^oçinas de dicha Ciudad,y del f u ero pri
vilegiado de gtie goçan fus Minijlros s y Oficiales i f o i 



Ç.ifa de Moneda 
àe'. ingenio de Se-
sovia. 

CeJíifas àz 16, àe Diciembre del añade j ¿ % ^ t y 6 - Je Ma -
jo de £^57. inhibiendo a la du-dxnaa ^ j a l de SeViUa 
del conocimiento de las caujas tocantes a ios Bo/ques del 
Lomo dii Grullo 3? ^cpuás de dicha -Chdad 3fiL 484. 
num. 39. 

Cédula del año de 16Ê0. pára que la dicha ífteal Audiencias 
- no pueda VijÍtar>mJoliaren las Vifitas de cárceles los p>e-
> /os que lotftuYiei en por caufas tocantes á dtchosBoJques, 

foL 484. num 59* Ver fie. Jno/olo-. 
Cédula de 3 1. de Diciembre del año de 119 6: infirttecion 

de ¡a Cafa de Moneda del Ingenio de SegoVia ¡ful 485. 
numa,41 i 

Cédula de i'ude Setiemhrè del año dé 16io./obre forma 
en que fe deben defpachar las libranzas que fe dieren en 
¡os derechos del monede age,y Señoreaje de dkhà Cafa de 
Moneda délhigenio de SegoVia} foL 486. num* 42.. 

Decreto de la íuntâ.genejal de'çompefenciass de 2,11 de Fe* 
brero deliró de i 614. fob re lo mifmo, allim 

Cédula de ¿4» dé Mayo del año de 1 ¿49» fúbrè la juri/di-
cion ciVihy Criminal concedida a los catadores mayores de 
ladeai búfâteyia, fuero privilegiado > y exempemes de 
quego êifi los caçadores , j demásp&rfonas que (uVen en 
ellaifol. num. 44. 

Cedulade ¿9. de Febrero del año de 166$. {obre lo mifm^ fol. 4$im nuñi. 45. 
Cedulade 10. de Jgofio del año de 1 £5 4. fobre la ¡urijdicion ciVihy crimmal con

cedida a los Monle> os mayores de la ^ealMonteña, fuero privilegiado.y exep-
ciones de quego^jn los Monteros ¡foL 494* num. 47'* 

Cédula,para que las apelaciones de las /entendas de los Affeffores de los Mon
teros mayores Vayan a ialunta de Obras> y Bofques, fol. 497. num. 4%. 

Decreto de fu Mage/fad de 5. de OEiubre del año de 1^38. inhibiendo â U tunta 
general de competencias de Vna tocante a la de Obras y f Bofques}fol. $08. y 
foL 511. Verjic. ínofolo. 

decreto de fu Mag. de 5. de Febrero del año de para que las centroVefias 
de jurifdicion con la ¡unta de Obras, y (Bofqúess no fe UeVen a la Sala de com
petencias, fol. 508. Verfic. I aunque. 

Decreto de fu Magefiad de ¿. de Mayo del am dè i 6 j Ê . en confirmación de la 
Cédula 5. para que el Confiefo de Cajlillà&opueda vifitar a los prefos por can-

~ " ues Reales> ni conmutar las penas, foL 468. num' i 1. 

Caçador may o í , >* 
Montero mayor. 



tratan en 

Bigco, qual es, y fi fe diferencia áel 
— íadronde ganadosjfoí.zos.num.s. 

Abigeato, quando fe comete, y con que 
pcmsfccaftlgsjfss.n.ó. 

¡V íi ic cometa el que hurr.i concioc> gan-
fosjpabo^galíínasjy colmenas ,(01$ 8 8* 
num. 7. 

çotânirentoi 
rA-oramIenro de ios Bafques Reales i dé 

quantas cfpecics de prohibiciones pat-
íicipasfoi.7.nura. 10. 

fre. 
Adultero , que aprehendió el marido cort 

fu muger, dentro de que tiempo le de
be entregar al lucz/ol.a 5 s • n» 11* 

Alcavala fe debe de Jas ventas ¡y permii-
tacionesjfoi.z IS.EÍ.J 9. 

V fife debe de losarrendamientosdcpaf-
tos,y dcl-ieíTabjfbl.2i8.numer. 38. con 
los ílgulentes. 

£nquancoàla paga de alcavalas, fifede* 
be eftar á la coftumbrej foi» aso. nam. 
46. y 47» 

Y fi ferà baftante título para no deberlas 
pagar de alguna cola en particular la 
coSumbre,n.4.8. 

En la percepción deaicavalas de todo lo 
que íé vende, y permita > el Rey funda 
dederecho,as ÍÍ 

En el cafo dudofô G la determinación de-
befercontrala alcavaia ,6 en favor d€ 

i)fí22t.n.53. 

Mcaydeitf M c i y ã U s . 
Ãicaydesde los Bofques Reales >quc de

ben hazer por fusoficios,fol.2; s n . i . 
Kefierefe íacarta^que el Rey de Afyria ef-

criviò aí Âlcayde de los Bofques , y de 
la antigüedad del oficio de Aleayde de 
los Bafques Rcalcs^z. 

Alcayde, quifignifica iyque era fee Al*. 
caydede los Donceles,n.;. 

De la nobleza del oficio de Alcayde i y dtí 
las caiidadesquedebetenerci,y fu Te-
íiic»ite,n.4.y f<íl.s37.n.7. 

Los Alcaydes die cftos Bofques fi tienen 
masde Político, y Econonoicoi quedfi 
MUirar^l.ijS.n.s. 

Alcayde , U eñará obligado por el exceíía 
de fu Teniente,y Guardas1fol.237.na^ 
lucras * 

Àlcaydc del Pardo, fi le socala elección, f, 
nombramkiito de Teniente ¡y Guardas 
dcl-f. 238.n.ii 

V fiiospuidc remover < y quitar à fuvoj 
luncadconcaufcsòfiu ella,n.ii. 

Alca) des del Pardo,quienes han íido los 
v¡tiraos,foÍ.2 3 9.11.14. 

T íi el território de elta Alcaydía compre^ 
hende la Cafa Real del Campo de Ma* 
dríd ,y el Palacio,yfuio Real del Buen 
Retíro,h.i5i 

E¡ Aicaydedel Rctiro,fl vfade iuclfdlcíot? 
civil i y ctimina! privativa en el territo
rio, y termino del, y en ¡as caulas de Joá 
Oficiales, y Miuiftrosde dicho Real Si* 
tio,f.z 39.n.i5.y f; 4.79 .̂37. 

Aléayóiidela Real Cafa del Campo de 
Madridià quien pertenece,fol. 140. nu n)4 
16. 

Y file toca algún exercido en el hereda* 
miento de ella ai Alcayde del Pardos 
fol.24.1^. 174 

Aicayde del Pafdo,íi puede entrat en di* 
cha Cafa Real del Caifcpo ,y eftfu hei 
reda miento à vifitar fus 
ques,y Iardiííes,f.i4.3 .n.i9* 

Ai cayde de die ha Ga fa f 
íi puede quita r , y remover lás Guardad 
de apiede ella por fi, íin parecer, y co-
BQunicscIondel Alcayde dei Pardo, foí$ 
24.5.0.19. 

Álcayde de! Pardo es Guarda mayor 4S 
fusBofqueSjfol.24^n;2o. 

Álcayde del Pardo , f i tiene alguna ¿urifdí« 
cion en clla.f ^¡.2 sâ.num.is« 



V que tiempo puede detener iosjprtíoscn 
Ja carecí dei i^rdo., fm iraeílos ante d 
Alcaide luezde Sof-iaesj foLij?*^®' 
2(>.y 2 u . 

y fi losdctícne en dicha cárcel raas'tiém-
vo de! permirÍdo,que delito comete , n. 

AKaydtrsííecños Bofques Reaifs.ácÜa-
rân obligados à fatUfacec poc iü Te-
jíícnte, y Guardas las fvn¿s -cinteieíTcs 
e¡ que meten condenauoí por a ver fal
tado al cumplimiento de füsoficiosjíol. 

^.Icayde del Cañíllo,íi faltará al plevto 
ometia gc^por no abrir de nochti U pucr 
ta a! Scñor-foi.; oó-n. 11. 

¿IcaydL-, Ttm-mc, o Guardas de losBof-
^ÜCÍ Reales/i pu^d^n ifUpOiit-Tp^uas à 
Jasíuñíc^asde ¡os Pueblospara que les 
den el favor, y auxilio que les pidieren» 
fo!.5o9.n.2. 

'J l̂caydes je.cifosBnrqu-,-s,li pueden man
dará iasGu-ir^js qae nodeuu.xien üa 
licencia fuya àlos traufgrcíTores anté 
los la'zssdeei.osjv Islo Kizkren,íide
berán obedcc^tles en ello las Guardas, 
fo .564. 0.4..$.' 6. 

A.caydesdê luis Bo ques Reates, pueden 
dar liceiieUsO permifíb para ca^ar en 
cUos,fo¡.3SJ.a.i?. 

Alcayde , (i exceaicrc contra lodirpuefto 
en eítas Cédulas Reales, à quien toca el 
cOi!Cciniitntosy caftigode ciiOjfol.s 81. 

•' num 14.. 
¡Vil para proceder contra d Aicaydcjd^ 

b-ràel Inez de Boiques corifolrarpri-
suero al Principe , y ei> que otros calos 
lod¿bcn hazer losiue^cs» ib!.¿3 1. nu* 

. írier.15. 
jAicaydcdel Palacio,y Sitio Real del Buers 

Retiro, que jurifdicion nene} y de quis 
fuero gozan ios Mímftros, y OficiaLs 
jqueafsifterténcl ,y en fuBoíque enci-
tiiijV cnmínauToI.^-" 9.0.37. 

rAIcaydcsde los Al caçares. Atarazanas ,y 
Boíques Reales de la Ciudad de Sevilla« 
y de Ja Alambra de Granada , qucjuriC-
diclon víaííjfol.^-S 1 .num. 5 S. 

Alcaldes. 
'Â Icaldes de la Ca ía3y Corte del Rey, fon 

iuezes Ordinarios dentro de ia Corte, y 
las cinco ieguasdeíu Provisicia; y de Ja 
diferencia de jarifjicio éntrelos dichos 
Alcaldes^ el Alcalde luez #de Sofqtjcs. 

G E N E R A L : 
Aicaidesde la Cafa,y Cortcfí pueden vl-

üiar,ó'fóiíar ¿a las ViTuasde carccUque 
hazes a-Ios que cftuvíercnjprcfosporei 
Alcalde luezdeBofqucsalo entro in e-
lerfccniuscafas, no íiendo por vía de 
apelación,fol.is i.n.9. 

Alcaides luezei de Obras,y Bofqueŝ refie-
rente los que hanfido de algunosañosá 
eíla pane , y quien fubftituye efu p.a-
ça en ei cafo ^eautencias,y enfermeda
des, fül. 561.1:. So, 

Alcaldi s de la Cafaj y Coíte , f i en el co-
íiccímiento de las apeíaciones de las 
cauias de los Bofques Reales deb-rr 
prüccdet'bievc¿y fumaria râentcj ̂ 466-
num.ó. 

Y fi deben examinar los teíligos, que fe 
preleata'ren en dichas cauLas por fus 
p. rfonas, fin cometerlo j foL 46 9.n.sm-
14. 

Y tí pueden alterar las peíiaá de las Cédu
las Realc5,o fus âplicaciones} fol»4ó6. 
n.6.y foU4ó9.n.is.y ió-. 

Y íl pueden foltar enfiado òen Ias viíiras 
dc ca reel à los qUeeftu vieren prefospoc 
cauiasde los Bofques Reales, foi* 450. 
nuoí./.y s. 

Alcalde luez de Bofqueê debe concurrir 
con ios Aicaidesde Cafa, y Corte en 
Ja Sala con vozjy voto para íadetermi-
nacion'de ias apelaciones de las caufas 
de los Bofques Rea les, y íinfu alisiítcncja 
no puedendctermIuarfe}fol.4ó8. mm. 
t i . y 13. 

Alcaldes de la Cafa, y Corre, í¡ la jurifdi-
ciou iue tienen para eí conocimiento 
de las apelaciones de las caulas de ios 
Bofques Realeses delcgida3fc3.4.6 .̂nu-
mer.j. 

A •caldes de Ja Cafa,y Cortc,Confcjos, y 
ChancÜleríás, íi pueden en Ias vidras de 
CJ reel es fiioderar las penas delas leyes» 
y prematicas,foL470.num. 17.0 con mu • 
tar las penas de Galeras, y Preíldios, ò 
campañaSjimpucñas por las fcneeucias, 
num.is. 

Alcaldes de Caía , y Corte , luezes de 
Obras,y Bofques, que jnrifdicion exer
ce n. Veaníeías palabras ¡ lue^es^y ¡a» 

Á'giíazU que prendió A delinquente ña 
mandamiento de lúe?., dentro dequè 
tiempo le debe pençr eu ia casíel sfon 



fftJguazü, òMrnlílfo de jufíicia > que dtze 
tenerorden à boca de fu laez > ò Sope-
río r, para hazer alguna cofa; ft deberá 
íer creído, íin manlfcílac ¡a tal orden, f. 
260.nuii1.30. 

!Y fí ía orden fueífe contra ley, fi la deberá 
executar/ol.iói.niim.s i.y ?a. 

íáíguazL¡cs,que por obedecer à fu Corte-
vgtdor hazen cofas indebidas, en que pe
nas in£urrentfbl.261.^34. 

¡Alguazilesjfipueden hazer exccucíoncs 
en lasAMeas de los Pueblos',y a.bric 
ias puertas de lascafas, fin eílar pré feo
te vn Alcalde ,0 K.egÍdor3fbI.3 0<s.nmn. 
10-

^Jguazilcs, y Miniftrosde juílícia, íi íe les 
debe el premio ofrecido al que prcu-
diere à ios derinquentes,fol.4o r .num.4» 
à la margen. 

^igüazíles de Obras,y Bofques no pueden 
denunciar de los delitos de caça , pefcaj 
ò icñadelbofquedclPardOjfol.óití.Cc, 
dula 46. 

'Amenidades. 
Amenidades, y recreaciones ennoblecen 

Jas CÍLidades,fo!.i 94.0.7. 
Amenidades^ recreaciones, fubunda Ma* 

dríd dcella^fol. I95.n.9. 
Y que el fuelo de la iíaiíana CaR]pania,n. 

10. 
Amenidades dcmaíiadas fon contrarias à 

iasíanascoftumbresjfol.i 96.0.1 i j 

iAnnexas qiiales fe dirã vnas Caufas à otra* 
fol.423 .nutr>.22. 

T íi lo ft ra enlascaüfas de cftos bofques 
la de pifiólas, ò arcabuzes menores de 
marca que ilevava el que fue à caçar à 
eIÍossnüm.2$.y ¿ 4 . 

íAnagaza, que ímltumentodc câ a es j foL 
4i.numer. 274 

apelaciones de lasdenundaciones, y eaií-
fas de los limites de pragmática délos? 
Reales Bofques,de que han Conocido 
las iuílk jas Ordinarias délos Pueblos, 
a donde deben \r,fol. 108 .num. 2. 

^pelacionde ¡afentcncladel Inez de co-
mifsíontocaal Tribunal, de donde áh 

4 h 

Apelador., ufe le debe otorgar a! Mintf* 
tro que delinquió en fu oficio de ia fen* 
tercia contra cldadajtbl.joiâ 11.3, 

Apeiaciones frivolas, íi fe deben impedía 
en ias caufas de eftos bofques, fol.42X¿ 
num.i i . 

Apelación,fi porella fe fufpenderàla exê  
cucionde la femewcia enquanto à laS 
peitas pecunarias,en las caufas, y derun* 
ciaciones de eftos bofques, y en las otras 
que fueren Fifcales,fol.45 4.11.1. 

Y que ferà en quanto à las penas pecunia
rias de las cautas,y denmicia-ciones de 
rnontes,y paftosde los Pueblos^mnocri 

Apelacioóiquando fe manda proceder fin 
cmbarsçodeella jque efectos produce 
efta cJaufu]a,fttl.455.num.5. 

Apelacion,iifedebe admitir de la fenten* 
cíanotoiiamentcinjufta, aunque por la 
naturaleza de lacaufano debiera fee 
admitida,fo!.45 5.num.ó. 

Y que ferá en las caufas execuriva?; I * 
fentcncia de remate fuere notoriàmen* 
te iniufta; fila apelación fu fp end era los 
efectos de Gila, alijen el numero de la 
tnargeiíi 

Apciaclomíi en las caufas de eftos bofqueS 
fufpenderà el efeão de las femencías de 
dcitierro,pteíidÍo,ò otras,foi.486. niâ« 
mer.sj. 

Y que cu quanto al perdimiento de losínf-» 
tíuiíiCutos, y aparejos con que delia"1» 
quieronJalii. 

Apelación , fi fuere admitida con la dau* 
íula,en quinto ha lagar de derecha , íi fuf« 
penderá ía execucion de la fentencia de 
fw naturaleza exequible, fol. 452.num* 

Ucion , ii puede sec admitido, o 
en ella cí reo en las caufas de eftos bof-
aues j no aviendo pagado primero las 
pena pecuniaria de iafentéciajfol^sS^ 
num.2.y 4. 

Y queferialGaafdá, ^ue excedió cov . t tá 
eftàsOtdénançaSjV Cédulas i fi deberá 
íeroido en apelación, no aviendo pa-» 
gado la pena pecuniaria de fu fentencia^ 
iiusp.5„ 

Apelaciones, como fe deben admitir p o t 
losluczesfoperiores en íascauíaSjy dc-s 
nunejactones de eftos bofques/oL^sgé 

2n apelación fi fe deberá oirá! 
kre ao pudiere depofitar la 
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iiiarfaen qyc hnviere ÍKÍO íentencíado, 
y coíiíodcbCTà fcrifadiiiitidd, foj.459« 
íiu.7. Yíiat.E^s üca-Jmítiríclc íc It: de
berá cori imrar la pena pecuniaria co 
ccrpofai,:¡um.8. 

Apelaciones de ias califas de IcsBofques 
Kea!cssquien debe conocer de ellas»)' à 
que Tribunsl debeni^foí.^í*. num.í. 
z.y fol.47i-num 27* 

Y ñ ^uede-conocer de ei'asla lunra de 
Obras,y í>ofques;advocar,y retener en 
filas que en primera iuftancu pendie
ren anre Jos íaezesde eiíos, fu!. 46 j . r j . 

'Apelacioiies de i as fentencías dadas poc 
JasIuÜiciasOrdínarus de los Pueblos 
en iascaufas 5 y denunciaciones d-e los 
limkcsde pra;*roarica de los Búfqucs 

, Keaies/i pueden ir á hs Chjucilieriasj 
y Audiencias, ò han de venir â ia Saia de 
Alcaldes de Corte, o lunca de Obras, y 
Bofqucs/oí.470.D. t 9. 

rApdacioncsdc jas caufas de los Cacado-
res dcla RealBoIarenacíviIcs,y crimi* 
nalesjü tocan à la luntade.ObraSjV Bof-

• ques,fol.49i.nuni.44.al fin. 
j r i i también tocan adiciia Real luntalas 

de los Monteros deí gremio de la Real 
Monteriajfol.4.97.num.S. 

Apelación» fi fe debe adialtir de la fen-
tencía de privacionsòftífpeníiondeofi-

. s 3 .ntiro.i^ 
S" que quando la privación fue caufada de 

delito cometido por razcndeLcíicio,n. 
26. 

[Apelación, íi fe admtfeen las caafas de 
. los Bofques Reaies^fol.xz2.aula.soj 

Apnmnfim. 
^pre.henGon;Gesnec£Ílarü pára demincíac 

fobre Jo vedado por ias Ordenanças, y 
Cédulas Reales de silos BoíqapSjfol. 

ü lo feia también para denunciar fobre 
, armas prohibidas, nam. 2. 

fcprehenízon^qaando noia huviereavído; 
. quantos teítfgos feran necífaríos para 

prender 5 y quantos para coudenaE 5 foh 

6 3 3.Ceduis 55.yfoI.3si hura.60- • 
Si elGovernadordc díchoRea! Siri/> rue

de defpachar por mandamiento contra 
los vezinos de qaaíefquier Villa, ò Lu
gares ,que huvieren delinquido en d i 
chos Bofques, y para la provifion de 
marcríalesjò ¡o debe hazer porrequiíi-
tor ia defpachada à las iuitkiasde ellos, 
foi.043. Cédula 57. 

Q.ic juriídicion tiene cu dicho Real fitlo 
ci Alcaide iuezdeBofqueS3fol.54-3.nura* 
4J. 

Sieí Governador deAranju'cz puede líe" 
var parte alguna de las penas pecunia
rias delascaufaS)y denunciaciones, y 
dequaiespodrá llevaría >folgos .num. 
12. 

En ios bofques de Aranjuez íe averiguó» 
que fe hurta van cada año mas de vein
te y quatro milconejos/ol.áâ.num.iâ. 
y fol.sy.nuai.j. 

Arbolcsjfi es licito el prohibir la corta de 
dios, y de la leña delnaoite para la 
confervacion dela caça^fol* 139. num. 
i , 

Y íi loes también el prohibir la corta de 
arboles ínfru¿iiíeros, por folo ameni: 

. dad,y Eecreacion,fbi.i40*ni2. 
Arboles, y alamedas»íi fe pueden cortar 

por el pie fin Ucencia Rea); fol. i / i . n ü -

Arbol frutal el que le cortare en la Cafa 
. del Campo, íi demás de la pena en que 
Incurre deberá pa gac el valor del atbo] s 
íbl.lSi.num.7. 

Y que en lode Aranjuez,y t\ Efcurial,fol . 

Arboles, y ala medas ií¡laspueden cortar* 
lasque las tienen dentro de los limites 
reftringidos del Pardo, y Cono lo de
ben hazer,foI.i 93 -nuns.^. $ .y 6. 

Arboles pericos, dondeellàn; y de la pena 
en que Incurría cl que cortava leña en' 

s,fol4167.2mm.3. 

Dequedeheífasfe componen 
Q- Aran!i;cz,ibl.3 5 i.ira*;:..6 ^. 

Suai es ia \nrlfaícion que vfa en 

Arcabuzes,ü el que le llevare cargado con' 
vala rafa por lo vedado de los Bofques 
RealcSjpajffandode caniino,incurnrà en 

los Bofques las penas de eftas Cédulas i y que íi le 
llevare defcargadojfbl.zp.nam.j^oy % 
y fo!.4.5.n.2.4-.y 5. • 

Y ü.f£ puede paSaf COR el yendo por es-



tofeoRea?; y câfretero de vn Lugas á 
otro,fo 1.29.i.nm.6.y foi.36.num.4. 

(^TCabuZsCnque forma cftà prohibido el 
. tenerle à losvezinosde los Lugares de 

tres leguas en contomo de ios Boíques 
Kealcs,fol.3<5. nam .4.- t 

&rcabuzcs,íi !os pueden traer Ío§ Guardas 
de ios Bofques Reales dentto de ellos» 
foí-7'ô.nnin.i. 

¡Y fi pueden caçar con ellos los dueños de 
Soros particulares, que eftàn dentro de 
losIÍRniresdelos Bofques Reaies jíbl. 
4.7.[-l-

Arcabuz,fife puede tener dentro de tres 
JegoasdcIBofque del Pardo para Iade« 
fei.fi de lascaus)y perfonaSj&l.ioE.nu-* 
mer.i 1. 

Jlrcabusts,fi los podrán traer las Guardas 
de los Sotos vedados de particulares* 
qüe eftàn dentro délos límites de-los 
ÍJolques Reales, fol.i is. num. 5-y ̂ • y 
de Us ptna5cnqae"mcurren,fícon ellos 
mataren la caça dentrode fusíotos,nü-
jntr.7. Y de l&squetncurrcn las Guar
das de los bofqucSjUcon arcabuzes ma 
tan en ellos lacaca/oLn&.tM.y 4. 

'Arcabuzcsjíi los pue'denrraer las Guardas 
de los to fes, y dcheíTas, que en la ribera 
del Rio Xarama tiene el Monafterío 
deSanLorcrco del EfcurialjfoKtiS. 
nuíTi.g. 

Arcabuzes,que fe aprehenden à íoSque 
exceden en i os Bofques del Pardo, y fus 
limites, que fe debe hazerde ellos , fol» 
40$.num.1. 

Y de que arcabuzes fe debe proveer alas 
Guardas del Pardojnum*2* 

!Arcnbüz;s ,costiofc debert aplicar cnlas 
. denunciaciones de los limites de pre-

matica,fol.4.os .nufM» 
Arcabuz j no fe puede tirar conci en los 

Bofques Realcs1í:bl.29?^um.J. 

iArgvimento de diezmes atributos ; y al 
contrario,íi es valido en el derecho,foi; 

. 2í0.nUn3.4. 
Argumento de mayor à menor, es valido 

en el derecho/ol • 3 S7 .num .3 6. 

3 H 

foi.sô.n um, z 4 

drrendamettfo* Veêfe U fd&hf ¿i Báxns 

deberá hazes basa áelprecio de e'!os 
ái arrendador çot el accidente de baxas 
de moneda , quando tflàn rcnunctadòs 
los ca ios fortuitos, fol.z 11. nuro.7. COQ 
losíiguientes. 

Arrendador , fi cederá en fu dano el cafo 
fortuito infolito , ò que fe Icocafion^ 
por grande eftetilidadjnuín^. 

Ãuxilio^y Â uxiliaâcres. 
Auxilio, deben darfe 1 as vr.as juftjcíasà las 

otraSjfoUjoP.num.í, 
Auxiliadores de caçar en los Bofques Rea* 

Ics.fi incurren en la mifma pena que los 
que caçan en ellos,fo],67.aum.i. 

ÁüáicncU ked de SeuilU. 
Si puede viíitar en las vifitas de cárceles a 

los prelos en ellas por esufas tocantes 
à los Bofques Reales de dicha Ciudad, 
y i los Reales Alcaçares, foi. 484-. i.um, 
40. 

Y íipuede Cònoccrde las apelaciones de 
lascaufas de los Boíqucs del lomo del 
GrüIlOjyde las Rocinas de dicha Citt*. 
dadiòfi tocan à la Reai lunta deObtas¿ 
y Boíqaes3foJ.4S 3 xum.j 9. 

Aves de quaíquier genero que fean, fieâa 
prohibido el matarlas en ios Bofqueg 
Realesjfol^ó.nuin.i. 

Aves de rapiñas y fabandijas» íi en 1 os Bof-i 
queS Reales las pueden matar las guasi 
das de ellQ5,num.t. 

Ballefta, y xara blanca, Ci fe les permite Ü 
• los dueños de heredades de dentírode 

los límites, y ei caçar con eíiasafol, 38^ 
num. $ .y 6̂  

fn B^lfaW fus Bofques * quien vfa cíe U 
jarifdlcion >dc los limites de ellos ,7 dei 
las penas de losquecaçan,ò hazen otr<a> 
e*ceffoen ellos. Véanle las palabías^ 

?u* 
t̂reiidgmiemo de pau©S} y 

Bât&terse. 
,y íi eslí 



.•y ii e comete atites de fentcncia, nam. 7. 
Y ílíe prueba por tcílisoslingalarcss m* 

Tncr.S. 
Penas de ía Baratcriajnum.P, 

Basas de moned a, íi la perdida que fe oca-
ííona por dias, debe ceder en dano de 
los arrendadores,quando tienen renun
ciados ios calos fortu'to-sfoU 1 i.num v 
7.con losíiguleotes. 

Y ñ esfbrtulro c! cafo de naonediifül.íla 

Tor!a pragmática de 10.de Fi-brero del 
añodcióSo.deia baxa de moneda de-
jno¡Ino»fc mania ron reducir à cquidjd, 
y ja 'icíaios coi^ratos hechos antesde 

• el!a,foI.2i4-i'Um.i6. 
Y de ios autos acordados, que en eicca-

c'on de el la fe han dado por ci Conícjo 
fobrela moderación de iosancndamiç 
tosde ticrras,a¡li. 

porlasbaxasdc moneda del año de 1 6 S 0 , 
femando baxar à los arrendadores de 
yervas,ydehcfías U tercera parte del 
precio de fas arrendamientos,enelin-
terinque iosdaeñosde ellasjufdficaííen 
eí valor íjuc tenían lasdehefias el año 
de 1033.3 qae fereduxos fol. 2 I5.n.i7. 

Y ü por cfto quedó excluido el remedio 
de la tafetUu 

jgaxas de moneda, qaanáo deben íer por 
quema de ¡os teforeros, y pagadores, y 
no por la del Píincipc,fGl.2i j-nuro. 18. 
coalosiiguientes, 

¿ a perdida , y diminución de las baxasde 
moneda , fi Hguen al dueño del d mero 9 
fel.216.num.25. x 

Y para que no fea Aquenta de losTefore-
rosique ban meneñer )u (linear, fol. 216» 
TÍ.26O2~.ZZ.y 29. 
íi fera bailante prueba la que re ful ta áe 

, los regiftros de itioncda^que fe haze ai 
tiempo de la publicación de labaxa9fol. 
317.num.5 í.y 32. 

Y que ti con eilosconcurré algunos otros 
adminícuÍos5ò tener libros'de quema > % 

M qué prcíumpcíon fetia la de no averfe 
librado en ellos antes de la baxa canti
dades algunas que pagaffen,nusíj.34. 

deberá f-rà quenta de eftos Tefore
ros la baxa»y perdida de ¡a morada squa
re fe dieron en eitoslibranças que pa-
sage- ' ' ' 
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. fueron rcqucridoSif0T.2lS.tfBm.3 51 
y íí para eÜo baíta ráeire que cimiento es-

Tra}udiciai,:iuiii. 3 6. 
Jíaxa de moneda 9ÍÍ fe ic debe Imputar al 

deudor morofo3fol.2i8.nam.37; 

Bienes. 
Bienes de particulares en que fucede el 

Principe, íidefde el dia que fucede en 
ellos gozan de fu fuerOjy p¡:ivilcgÍGsfol^ 
14.7.0. i$.y 16. 

Yüquedanexemptos dela jurifdiclonos-
aiiiaria,nuiii.i7.y foi.34S.nuni.5i. 

Bofspes. 
Bofques Reales del contorno de Madrid, 

quaics»y quantos ion»y quien los iluf-
trò,fol.r.nuni.i. 

Bofque del Pardo» es propiodel patrimo
nio Rcal-fdl.^.n-i. 

Y íi cftà fito en el Real de MançanafeSj 
fol.351.nufn.51* 

Y íi también es del Partimonio Real tod© 
loque comprehenden fus limites rc£-
tnngidosífol.4. n.2. y quien vfa laju-
r'ídicíon en ellos. Veaíe la palabra /»* 
rifdicion, 

Bofques, qué numero de ellos puede re
fer va r ei Principe para íi ,y para fu re-
creojíinconfentimiento de los Pueblos 
donde eftàn,fol.6.tium.70 

Quales Bofques re ferva ron paraíi losEm 
peradores Romanos,fol. 144^1.5. 

Bofques, y deheífasde Aranjucz 3¿c quie
nes eran antes,fol. 15 9.n.5 5., 

Y deque de he (Tas fe componen , y quien 
vía de la jutifdicion ea e21as,fol. $ 5 s.n. 
6o.y fol.34.5.n.4i. 

Bofqué de Sagra qual es,y íí eílà Incorpo
rado con el del Pardo/ol.^s .num.j .y 
ilfigue en todo fus fueros, y ordenaa-
cas,fo[.¡Si>num.s. . 

Bofques, y fe Ivas, que eftimacion fe hazla, 
de ellos en Roma,foi.2 5 p.n. 13. 

Bofques de Daphne donde eftàn, y losar** 
bóies perfeos, foi, 107, n. 2 .y 3. y de las 
penasen que incurría el que cortava le* 
ña eneiiosjalli. 

Bofques del Efcurial, quien vfa de la jurif-
dicion en ellos i y quien en los de Bal-
falo i deque limites fe componen 5 y de 
las pesias de los que caçan,ò ha sen otro 
delito en 'ello; 



íacjeSyZpc mñrú Jin cr<ro de caça cs9y íi ef-
tà gencnlmente prohibidos fol.4.1. nu * 

Xas cofas que fuccden «n el Campo, fi fe 
prueban con Indicios, y conjeturas, foK 
2 71 .num. 1 o.y fo!.29 5 -n. 18. 
el Campo ü fe hizieren fuegos > Ti fcrl 

cafo de hermandad ; y qaè íi fe encen
dieren afín dt'qucnüar los paitos fecos 
de lã deheffa pata que retoñen bien,foL 

I*a ccía^uaeda^y fuíiÈntodc las beftiasfie
ras en el campo, quien fue el primero 
¡que lasincroâuxosfcíiiSinum.iS. 

'çjteet. 
La cárcel áebefer para aíTegurar losprc-

fos,y no para inatarlos 1 ñique les firva 
de pena,fol.¿Ó?.num 37̂  

Kefierenfe ios decretos de fuMageíhdjpa-
ra que en ia cárcel del Pardo no fe deten
gan los prefos, y fe rraygan Mego ã ias 
de efta Corte,fol.262.nijm.3 6. 

CatceUfialquehuvieíTc cñado pcéfo en 
ella , fe le debe computaren el tiempo 
dedeíHerro,íiendo condenado à c( 5 lo q 
huvíeffeeíVado preíben ¡a cárcel, fol. 
3 95.num.í. 

Y quefí KuvieíTeeíládo Vnõ mucho tiem
po en 1 a carceiifi deberá mitigarfeleal
go Ia pena dei delito, allí ,y en la mar
gen. 

Câfss Mentes. 
Cafa, y Palacio R^aldcl Pardo, quien le 

cdincojfbl.5 nurrtiS. 
Cafa ReaideÉ Campo, .̂ ue cftà junto al 

Alcacar de M.adnd»fi eiB prohibida àb-
folúramcnte la entrada en ella , y con 
que peD3Ssfol.i sy-nom,^. Y qac perfo= 
nas pueden entraren eHa,nüm 5« V l i fe 
puede entrar en los Umites vedadosde 
dla^y del Pardo los toros qué fe traen à 
Madrid pata las fieftas pubUcâSjnumer. 

Cafa Real dei Campo^y Je íaZirçuela, y 
fus hereda mientoSjfon propios del Rey, 
foKE^s.núm.gi 

Cafa Rea! del Campo èftà dentro de los 
dimites reílringídos del Pardo ¡ y (i cftà 
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ii.cui pprada ton eUfol.i75.ft. $. y ü go-
23d£ los mifmos íiieros,privilegios,^ 
cxetSíipciones,F<il. 1 Solium.s.y 6. 

Cafa Ücal de U Zarçuela síi eftàagsegada 
á la del Pardosy figue en iodo fUsiucros» 
y excmpclones Fol.iSi^nüm.sO. 

Cafa Real del CampOiqUíen ia hizoedlfi-í 
car,fo¡.i38.n.5>. 

C4fa Real de Moneda del Ingenio de Se* 
govíaj íi corre fugovlerno , v adminíí-
t ración volca mente por la Real lunta 

. de Ob'f'as.y BofqúeSíòíi en ella tiene al
gún i intervención el Coníejo de Ha-
zienda,f<JÍ.4S'5.nuí3íi 4.2. 

Gafas , y Bolques Reales del contorno de 
. Madrid , quak-s, y quantos > y quien los 

iluílrò/ol.i.num.i. 

•Cafos fortuitos. 
CâTosfortuitos,fo itas 'e infolitosii figüeri 

al arrendador, fol. 21 i.num.y.v g. 
Y íi ¡1 renunciación de ellos es valida jfoU 

2 iz.num.9' 
Yíieneila fe entenderá inclufo ei dañó 

que fe ocaíidna de lasbaxas de moheda, 
num.io. 

Sí fe tiene pof cafo fortuito folito él de ba-* 
xademoaedjiiium.i 1. 

Cafo fortuito, quando fe dirá folito j ó in* 
foi)to,y noef^.'rado-f >L2i2.num.i a. 

Y Ci fa renunciaciónexpr. ffa dcd.os fe ef-
tenderá à ios cafos ignorados s numeré 

..13. 
Y fíen ia renunciación dé elfos fe cotti-* 

prebende e! éafo va ¡de mfoiiro,ydelto« 
donopenfado num. 14.. 

Cafos fortuitos,quando fe especifican loS 
que fe renuncian; íl en la claufuh gene-? 
ral pofi-erior fé entenderán comprehen-
didos todos los demás no expreííadoSj; 
fol.215. num • x 5. 

Ca foss qua ndo fon dos ios equiparados, la 
dirpLiefto pafá el vno, fe tiene por dif-
püefto paíraeíotroifoS.?4$.!ium.¿4^ 

Caufasleve^íi fe puede proceder én et1a$ 
fin fi*ura de jüÍ2Íó,y quando/ol .422 .nu*» 
mer.iS. 

Canias en que fe man^â nroccderbrrve»y 
furaariaitjenfe ,(1 el Inez purde fuzgaí 
eneiíasfegun fu conciencia, foi.4.20.na 
4-y 5. 

Sienellas fe debe suafdareltorden jyí^f* 



-y li LC paede.o«Tt"f fa clracíon, y tcriüiuo 
de prueba, num. 7. 

y íi íl-de ben impedir en ellas las apdaeio-
ncsfríbolas, fo!.421* nufr» 1 í. ^ 

SiTepu^deconuccr de eüastndias fcria-
dos» num. ta. . _ 

y fieo ellas fe debe admitir tachasde tef* 
tlgosjnuin. 14. 

Y fi ic puede renundaf el termino proba* 
torio, y quando,foi* 42 2. num. 15. 

C3ufas,qualcs fcdiràn que ion tocantes, y 
pcirenecíentcs vnas a otras, fo¡.4.i • 

V quakes dependientes, foi 42 5. num.31. 
L a caufa dcdotcfi es depi-ndifntcde la de 

GÍvorcio,ò nulidad de matnmonio,mii«. 
32* 

Caufas.qtialesfcdíiànintídcnte*jfol.+2tía 
nuti. 35. 

Q j -ndô y cn que cafos lo fera ¡a de Noble 
2.a. para poder conocerde ella el lucz or 

y fUoíe à ladeleafHgodelostcftfgosfal 
fosque depuíierôcn lascaufasde hidal* 
guiajy Noblcza,nuni. 37* 

Caufas emergentes, enquL- fe diferencian 
de asincidentcSjfol^Ss.nam. 5S>-&3* 
y 94. 

^surasconnexas, quando Te dizenynasde 
líírasj foi. ^o-imm.stf» 

Câçaácres, caçM,$i;iça. 
Caça de aves,y animales,íi lèaílclíoeí 

prohibirla, quando , y cnqae tiempo» 
foi. 5. rum. 6. 

Caça, de quantos modos fe fuele prohibí, 
foi .7. num. 11. 

Prohibición perfora!, qaaí es , y qual Ia 
Real 3 íoca/j y remporal, fol.y.num.i 1. 
23.14.y 15. 

C<açat»ü lo puede prohibir e] partlcuiar en 
íu propia heredadiprohiblendo ia entra
da en ella,foi. S. 111101.17. 

Caçadores coiaríos quales fcnjfol.2 6 .nafa 

Caçacfor,que no fue conocido, fí fe le qui
to por el guarda el h.ñrqmemo que ¡le-
vava para caçar, el qual es de perfona 
coiiociiia ; [j deberá fu dueño pagar Ja 
pena enque incurrió el tal cacado/, no 
declarando à quien prefto ci tal rnftru-
snentosfo, 52.num. 15. 

Cacar,ü prdrán 'osvez'nosdeLuga? 
en los términos de otro con quien node 
jen comunidad de aproYeC^ámíen2©s¿ 

XA caça que le hailaífc ZBMzts. en íosBof-
ques,y los cueros de vcoadoSjíi la debars 
llevar losguardasanteel luez,}/ para^ 
f i i i , f b l . J 92. mun. 1. 

Y que- fe deberá hazer de dicha caça muer* 
ta, y cueros de venado, y à quien fe de
be dar, fol. 3 9?. num.4. 

Y íi la dexaSen de traer las guardas ante el 
Inez,pudiéndolo hazer, fi fe íes deberá 
quitar à las guardas d:* la tercera parse 
de pe-ñas* que de Jas denunciaciones les 
tocaren, lo que importare dichacaça 
muerta,fol* 394.num. s -J 

Caça,fi pueden los guardasde loíBofques 
entrar à bufcarla de fu propia autoridad 
en iascafasde ¡osPueblos,quecflán de-
tro de los limites deftosBofqucsjV qua-
doífbl.3 04.num.x. s.y 9. y veafe en la 
letra, Gu&rà&s* 

Caça, í¡ la podrá prohibir cu los términos 
publicos,y valdioscl fe ñor de vaíTallos 
dd Pueblo, Villa jó Lugar donde le ef-
tüviereconcedida la juíifdltíon/eñorío 
y vaffaHagesfoI.44ô,num.9o. 

y que ieràjíi el tal Lugar tuvieffc adquirí-
do derecho por kgítima preferipcion de 
caçar en aquel mümo termino va Idio el 
íolo, conderecho privativo, y prohibi
tivo de otroside que tlempodebçrárfcr 
dicha prefcripdoííjy como fe adquiere^ 
fol* 447. num. 92. 

CaçadorMayordei Reysíi vfade jurifdi-
clon privativa cn lascaufa-s délos caça
dores cn civil,y criminal,fol.48s .nura-
43-

Caçadores de la P^ealbolateria,deque pri
vilegios, y exempeiones gozan , yficf-
tànt xemptos detod2Scargas(y contri
buciones Reales, y perfonales, fol. 48 9. 
num. 44. 

y íi lo cíUn tambicn «de los repartí míen" 
tos de trigo, y >'cbad.i3 que fe acoftum-
braà hazer en los Lugares cercanos a la 
Corte,para iasCafa3,y cavalleziçasRea 
les, f o l . 491 «num. 15. 

Y a que precios fe ¡es deben dar en ios Lis 
gares a eftos caçadores los manrenijsic-
tos, fol. 492. num.46. 

Si fíen d o rombradopor caçador de laResl 
Bo I atería, ò Montería , algún Labrados 
de los Luga res donde eftànapofestados 
los Gremios de eftas dos caças, deberán 
gozar en el'os de Iasexempcior.es de re 
partimientos, y cargas Reales, fol. 497» 
fmiE;4s>.y, ¿Oá .Y fi yçndofeà vivir , © 
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mofar voluntarla mente a otro Lugar3 
deberán gozaren ci de dichas exenip • 
cloncSafoi.4-99.num. Sí. 

La caça es prohibida à ios Cleiígos a fo!. 
519. nui». 2<s. 

tenfaraŝ  
Cenfurasimpüeñaspor los Cationes a los 

que ponen rüanosen los Clérigos, íi in
currirá en ellas el guarda que hi no al 
Cíerígoquc ie hizo reíiltencia avien-
doieaprchêdidoexcediendo en los Bof-
ques Reales» fòL 517. num. 21. 

y íi en cfte cafo hará fiicrça el Eclefiaílico 
en no otorgarte a¡ guarda la apelación 
del auto en que ie declaró por iucuríb 
en dictías Cc'n{urafi,í:bl 518.num. ¿1 . 

y fi incurrirá en dichas C-nfuras el que 
potrdcíLndèr fu pcríbna,honra,óhazieñ-
da.hiere, 6 mita al Clérigo ,òe lquc lo 
hizoílii eoüoccr que loera por eliárcl 
Cíetigodísffszádo, foi.j iSv ñuto-. 24-'. 

Y fi para incurrir en dichas Cenfuras, es 
neceflario que aya doiode pacte del q«ô 
ofende ai Clérigo, íol. 519. num. 27. 

Y fi incurrirá en dichas Can.uras ¡> el qué 
obta con título de junOicion,ypots;f-
tad publica, fbl» 510. num. 29. 

Cepos. 
Cepos, fi fe pueden tener dehtro de las 

propiascafas en los iim-res de los Bof* 
^aes Realesj foi 30. num. 3 • 

Claufulâdudofa, de befe interpretar poí 
la antecedentes y pofterior, fol. si. 
niími lo. 

Claufuía , yâ t la ihdã$%te, degeñcltetieet 
anexo , y pertesecieme, fi fe rciírlnge a 
las cofas que fon de naturaleza de ía caaa 
fa principal,fbl*+4S.nun3.9&. y 97. 

Cterigoè. 
Clerlgos^EcieTiaftlcos que delinquen con* 

traias Ordenanças'» y Cedtras de Jos 
Bofques Reales, como deben gozar de 
fu privilegio de fuero »fol. .0- num. to. 

AlosClerjgos,fi gencfalmcnteles eftà pro
hibido el caçar, num. i 1. 

Quando fon aprehendidos losClerigos ca
çando en ios Bofques Real-es, fi Íes po«' 
dràn las guardas quitar ios arcabuzes, 
e inftru mentos prohibidos, y et luezde 
BoTqucs darlos oor oerdldos» foI« 2 

tSl. I I , y IS. 

Clérigos cuy esganados, y poñoresfocron 
aprchcdUos en los BofquesRcak-s paf 
tandO) cortando leña jó haziendo otro 
daño, por cuya caufa procede contra 
ellos el iuezdc Bofques, fiel lüez Ecle-
fiañico leinhibiere con Cenfuras, fien 
eilo hará fuerça*fol. ar.num. 13.y 14.. 
y foi. $ 15.num. 18. 

Clérigo a quien fe le ha apfthcndido delia 
quiendo en los Bofques Realesj fi ie po
drán prender las guardas dellosj toU 
21. nutn. 15. 

El Clérigo queC2ÇÒ) ò hizo otro daño co 
iosBoíquesReales^onqúe penas le de
berá cañizar fu luez EcleíiaftÍco,y íi ef-
tarâ obligado a imponerle las de lasOr-
dctianças,y Cedulasde los Bofques* ò 
las Canónicas, fol. 21. num. 10, 17. y 
iS . 

Contra clGlerigoquC caço en I osBoíques 
Reales, ò hizo otro daño de los prohi
bidos, íi l a d e p o í i c i o n d c l guarda de loS 
Bofqueshaca tai/tafee j como contra el 
Lego i y Secular, fo i . a*.num. 26. 

ÍU Clérigo incorregible, li deberá gozar 
en los cafos delias Ordenanças de fií 
privilegio de! fuero.ò podia ferca liga
do por el luez de Bofques : y quando fe 
•dirá incorregible, fol. í$. num. 27. 

Peí Clérigo caçador, que fe refifte a las 
guardas,diíhofot.num. 28. 

Clérigos, fi pueden tener perros de caça, 
fol. 40. hum. 1 p. 

Â los Clérigos, fifes es perínitido el pefí 
cardou 124.num. 2. 

Clérigo a quien âprehendíòel luez Seglar» 
y le halló delinquiendo in frâgintiy 
dentro de que tiempo le debe remitira. 

. fu luez* fo . 15 5. rüm. 12. 
Como fe deben portaren las prifiones de 

losClerigos losMiniftros Sccularcs>fol. 
. ¿79. num. 45. 

Al Clérigoqu.'infragsntife ie halla de-
ÍÍnquiendo,es permitido pten.deiie per la, 
juíticía Real, fol. sis.num.25, 

Al Clérigo que pot e! luez Secular fe le 
aprehende delinquiendo, y disfraçado, 
hafta que tiempo le puede tener prefo 
enfücarcel,tbl. 520- num. ?o. 

Clérigo,fi fedebe prefumir el que no es 
halladoen habito de taíjfoi. 520.nuüJ. 

Clérigo de menores 
privilegio del 

Ordenes, fi goza del 
y caque cafos»fol• 
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Cohscho. 
Cohecho que cofa L S, y de fas penas , fbl; 

408. num.s- 3-y l 7 ' 
Y fiíc procba por tcftisosfíngalatesjna*^-
y que contra ios guardas dt:itosBofques,y 

contra las de montes. Puertos, y Adua
nas, num. 5-

Cohecho, íi lo ferâ, y fe les deberá cailigaE 
con la pena de ral a las S Jardas deftos 
Bofqucsique por no ¡levara los denun
ciados ante el luez recibieren dinero ,0 
otra coía-aú^u^ fea con coíor de /a par
te que a ellos les toca, foUŝ *nam* 7-
y ful. 378.num. 8.y íiguiemes. 

y que qusndo el guarda dio licencia po2 
precio, òíjn èl, para caçar, ò paílar en 
lo vedado,dicfcifol. a j + . n u o i . s * 

Cohcclios, y baratenas ,1! fe prueban por 
teftigosfiugu'ares en ei juizio d« viíita 
íecceta, íoi. 3 H . nam. 29* 

Compra y j TCfitd. 
Compra,y venta, fi para efte Contrajo es 

neceCarioque aya cofa ex lítente , foí* 
319. num. 42.' 

Competencias de jurifiieion) qüfi fe intro
ducen contra los luezesde BofquesRea--
¿es, òpor ellos, a que Tribunal tocara 
la decííion, y determinación delias, fols 
506. num. 16. 

y íi roca a Jos Fiícafes de íos Tribunales 
deiiosBotquesRcaics,el feguir las com-' 
petcnclas, y qualdcíloslo deberá ha-
2eri ll el Fifcai del juzgado ordinario,© 
£\ Togado de Ja Rea! íunta de Obras, y 
Bofqacs,y como las deben íe¿ulr s di¿t. 
fol. y num. 

y como deben feguir eftas competencias 
dejurifdlcíon con los íuezes £cleíiaíii-
coLSjfol. us. num. 17.28. y 29. 

Conato de csçs r en J os Bofques Reales, o 
de hazer otto dáño de ¡os prohibid os,íi 
fecaíli^a aunque no fe aya fegaído el 
ef ¿tos J conque penas,fol. 28. num. 1. 

Comoíe prueba cSe conato-, num. 2. 
La aprehenfion de arcabuz fuera de! cami

no Real» ò otro inílmmento de caes 
prohibido, íibíla pata incurrir e® di
chas penas, num. 3. 

'Conato de defraudar las rentas Reales, ñ 
ícpECi-amccontíadque Ueva meica-

G E N E R A L : 
derlas por fuera de los caasicos Realeŝ  
y derechos, dia. folgam. 3 -

Condes ¡imitaneouy Condado. 
Condes iimitaneos, quales eran en 10 an

tiguo, íbí. 236. nutn. 6 . -
Condado de Chinchón en que fe incluye 

la Villa de San Manía de la Vega, refien 
refe el o á ¿ e n > y pilncípío de èí, fol; 
164. num. 6s. 

Cünücion. 
CondkiODjqu'c palabrasia üidúccriiy de 

]a diferencia entre ia condicionjy el ir.o-
do, fol. 3 9?.nu'n.i. en la margen. 

•Gonmiífojíicaen en el los inftrumemos 
de los que caçin, ò hazen otro daño en 
los Bofqaes Reales,fo]. 54.nam. 22. y. 
fol.404. imm. 1. 

Y quc.ferà,fi los diehosinftrtjmentos fora 
ágenos, fol. 54. num. a 5. y fol. 55* n* 
28.y fohióS.num.a, 

Y qucíi fon de Clerigos> ò perfonasEcíe-
fiafticasjfjí. 5$. num.26* 

yíi luego que caen en confnifTo paflan 
al dominio de Fifco, fol. 54. num. 23. 

Y íi paífaràn con eíle vicio a poder de los 
herederos,©del tercer poffeedor, foí; 
54. num. 24. 

Y fi ¿aen en Conmífíb las beftias,caí-retas^ 
y demás inftrumcntos que fe llevaren 
para cottar leña,y los arboles que cflàrv 
en la Ribera del RÍO Manca nares , def-
de Madrid al Pardo, foí, 19;. num. 2. 

En que forma fe deben aplicar los inlim* 
mentos jy demás cofas-que cacti en con4 
miíToporeftas Ordenanças-, y fi dicha 
aplicación fe debe hazer fin embargo 
de apelación, fo). 404. num. 12. 

piftribuif»fi fe pueden luego Us cofas que 
caenenconmlííb porfenicías vedadas, 
ímroducirjò facar del Reyno, fio efperac 
que paSèel anode la fentenda dada en 
r:.-be/du} foí. 404. num, 3. 

Cofas vedada s que caen en con mi fío, den -
tro de qué tiempo deben delatarlas an
te la jufticia los particulares a quien le 
permite aprehenderlas, fol; 25-5. num^ 
24.. 

Conncxas»qoap.do íe dlze que fon vnas 
caufasdeotns^fol*^^. nam. 25̂  26, 
?6SE 



*>e'!os csfos cónjiexos ,fi 1c 'debe házer vn 
núfmo juizjo.y regular por vna mifm* 

z regla, fol.424., j.um.27. 

iConíejo de Cámara de CaftiHa t por cJ ex
pide fu MagefUd diferentes grácíás , y 
mercedes, íõi. 45 a. num. 6 ò. y (5 ij 

£ on fe jo de Ca mará deCaftíiJa^ádcbc co-
íiocerde! pefiaizto que en el fe opone 
para embaraçar-ía c xpèdlcíonde ta gra
cia, òfufpendíctido el hazerla, deberá 
remitir el conocí raí ento del pctfaizlo ai 
Confefodc juítíe-íaV inEerprtíacIon a ¡4 
ley i i . t i t .^ l ib .^ j .de ía na'- va ReCo» 
piladonsfol.^í^. nnm.6i:6z.y 64. 

g í Confcjo de Cámara de CaffiUa, viá d¿ 
inrifdlcion contenciofa, privativa en ¡as 
cofas,v «uíãs del Pacconato Real,y 
dejiendietjres deilasjfoí,434.00111, 6 $ . 

Efe qué, Mmiftfasfe compone efíe Tribu
na}, vfi es miembro del ConfejoSiipre' 
mode juítíciSiniim. 67. 

Y Ti ha ef>acío-lierfipre fepaFadòef Confc
jo de Camara del de jüñicia ,'fol. 43 0, 

Confnode Caftilla^fi eftà inhibido del 
conocimientod= ¡as c^qCasdeítos Boí> 
«HiesRealesjyfi podrá foliaren fiado >ò 
en las vlííras delàáca rceics a los que ef-
tuvkíTen pedos por ellas, fol. 407. nu. 
9.v i t . 

er las 
*' ChancinefTasifoi.48 4.iiUm.4-o. 
S.eficrcf" vr.Üeírero Real ¿ en que fe le 

mando al Confeio de Caftilla, hiZicífe 
bol ver 3 lapriííonavnoqueavia fuel-
í o en ví-lra de cs'rce'. y eonmütadoie la 
pena nn -̂le eft.ava ímpnefta por aver 
excedido en losBofquesReáles/oUó/» 

Confesé. 
%\ Confer^ de Us Cafas ^eales^ue le ta* 

¿a pot fu oficio,fbí. 34.4.i3urrj.â,t. 

Co»feíráP, 
r al Principe. íi 1 o debe teét prí-

el íuez deBofques para proceder 
e' AVayde que excedió eb ellos, 

ueorroàcafos to debenházei los ^enq 

Cofias: 
GoSa sáe-lasca ufas d efios Bofques ,fi 
-•dJ>t -pagar ei denuficiadorî fifuefíe re

vocada Ja frntencía por el Tribunal Su-
- periuf, fot4.56. narti. ir. 
Y.£i cl FiiCa^debe, ò guede íer condenado 

encijaisjnure. ia. 

Coílnmbré de delinquir, quando agfave 
más la-pena, y quando efeufedeiia , fol, 
SÍ5. num." s. v i.; 

Coiiumbre dceaÇi^quandofedira que ¡a 
tiene el caçador, dt£t\ fol- nurn. 2. 

Cofturñbre interpreta la Jey , ocontractd 
dudafo,y jasmercedes , y privilegios, 
fo!. 219. num. 44. y 45. 

Y fi fe debe citar a la çoílumbre enquanto 
a la paga de aiCavafas* foi. 2 2 0 . ntrra, 

• 45. y 47. • 
Yíi lacoftutibtefcra bailante tirulo pa-
• rano pagar alcavalas de algüna coía 

en partícuiar, nuT?. ^.s. 
Coftusnbre ,íi-a provee na papa no debeí 

pagardiezmosdeajgua fruto en cipe 
ciai,íbl. zzi. num. 51. 

¿jiorrefo. 
gorrero de loslioiqu.'s.que oñcióes4 y 

aqukntocacinombrarlcjfoiyj. nm|i¿ 
' 3-

Daño que haze ei h'jo de Familias, 6 
criado en los BoQues , íx !e deberán pa
gar el padee, o amo, no teniendo ellos 
dequepag.irlovf í. 55.num. ? 1. 

ÍJaño, quando fe dirá eflar recieu hechc?| 
fol.324. num, z, 

ño , íi ciarán obligados a pagarle al 
áüeño del Bofque los guardas qu? aíuf-
taniasdenuncUcionescon ¡os Reos 
41 i . num. 20. 

año5que fucede a! ganadoen ei campos 
fi fe prueba con indicios, y fenaics s fo!» 

s quien 
j y quando2 

pafsòa 
T 7 

lad-rd de afilen-

fyefenfof. 
Uefeníor, quando edebe admitir en hi 
' ' càufascnmínales, ib"'. 45 num. i .y a; 
Defenfor, quando- fe debe admitir à aic^s 
"' Cáufas de aüíengU de 1" R "o aUfònte. frrt. 

45 3. 8a T U 



?7' 
'henos. 

rxchc íías ¡de que-fc Cjuaaponen ios Bofq^s 
' dc Âranjacz, dcqalcnes eran antes, foi. 

RcñcfcfecHItfsioqup iiuvo quando fe le 
di-roziai Ccnyentodcl EícjüEk! las dc-
heirãsdeei P;u!s Fa.IomarcJp) Aldígue-
¡a, Pajares,Gozqucz,y Santiítcvan, y 
cuatro Islas,q?4e*el Señor Felipe Scgun-
Jo-coíDpcòen.c-I RjpX.aramas;fobEe la 
jürifildon dcllasj^onla Villa de San 
Msrrlndela Veçaíyfi pecdierpn ¡a na-
t.iralcza,y fer dê Bofques R^Iesj. /oí . 
Í5 P.nam. >6.y57- t ' . 1 

y a quien penenecc el govlernp de dicKa.s 
deheílbs^ elconocimíento de lascaufas 
dc jüftích dcíias,fo!. i (5j. num. 63. 

Conque Sitio Real eftàn incorporadas di
chas dehefias, foi. 146. r^m.p. y- de 
quien hscomprò , y en queaño, ç] Ser 

. Xiot Felipe Segundo; y íi el Convento 
Real dei Eícuáailas tiene enfeudo,fol. 
i¿9.nürn. $6. 

Quaado feincorporafondlchasdcheíTascn 
íosBofqucsde Aranji¡'é2jfoI4 365. num. 
66. : 

Y fieñán agregadas a! llardo, y goy.an âè 
íus mifmos privilegios ¿y üde los dci-
toscometidos en ellas esluez privativo 
el Alcalde luez de Bofqucs,fa!. 1S2. 
uam. 12.13.yi4«y fòl.348.nuin.j 1. 

DeheíTadc las Barrancas de Carbonero, 
cuya era antes > %C\ oy eíU incorporada 
en el Pardo, y pertenece al Rey5foI i ^ j , 
num. 7. 

jDekcffas incorporadas con ios Bofques 
í;vcaKs,fi quedan cxCTT.ptss de la juiif-li-
cion ordinaria del terruonodoic: tftànj 
íol. 34.8.nu;ií. S». 

SI eníos aríendamíeatos que fe hazen de 
ias dehelías , v fus yervas, fe deberá ba-
zerbaxadc! precio dc ellos a ios-Arre^ 
dadores, por el accidente de baxas de 

.monedas quando eflàn renunciados les 
cafos fortuitos.fbi. 212S nun .̂ 7. con ios 
figuientcs. 

Los arrcndamíe:.tosde las deheíTas, y íus 
yervas, fe han reducido al valor , y pre
cio que tenían ci año de 16 3 3. y que en 
cl Ínterim que ios dudaos juftifican el va* 
ice de-dicho año, fe les baxe a ios Arrê-
dadores la tercia parte del precio, fol. 
215. num. 17. 

Dehcffa áeB:ñaclas,fieñá¡ncluía en, los 

.-. Jimitesdcí Pardo,y-íi;la:S guardasdtlla 
pueu eu í ra cr a 1 c a-buzesj-fol. 2 46.i mj jr. 
27* ...-;;•» 

UelttQ. 
Deiitdfi fcagrava u)as_por el lugar, y G-
.. tío doiidelc comete j fel. ü 3. ¿qím.. .(ín 
- 77., • • . í' -
Y file agravará mas ja.cálidadde Ja.,íper-

fona otlnaidaj fbl .64= num. iz . 
De.iros dc roal.cxemp¡o,dtbvnfe-caíHgac 

con mayor rigor, fo,L64. num. 1 iy 
Dí.-)Í[Os,qüando k dir.anr¿iterados Iorque 

fj conittui en vii mifrjjoüia j lugar , y, 
ticmpOjfoU <5p. nuoi¿:2. i 

Si quando coiiCun enea vno. dos; efpecícs 
de dcIuQ,,dcberàfercaflígado coivam-
bas penas, fol. 1t2.num.-2. •? 

Delito del criado, ò del .hijo hechp por 
conremplacion del feñer, ò del.padre, o 
que cede enprovecholuyo.íí fe.ics-de-
be imputar , y quando» foK 167̂  num. 

. 4.5*7S-yfol. 19o,¡.unu.i 
Dclítosde Caça en Bofques Reaks/.-íi fon 

dc defacato contra el Rey, fol. 2S.1 
num. 4.., . 

Delito, quando muchos juntos le come
ten, todos Incurren en las penas del, fol-
i9£. nura^y. 

Los delitos fucedídoáen el campo , fi.fon 
de dificu'íofa probança, y ferà bailante 
prueba la de índiedon^y con^ctuías, 
foi.293.num. Iâ. 17. y 18. 

Y fipara averiguarlos»fe puede dar tor-, 
raLfito con la depoficion.de VQ foso ttrf-
tigo,ò con fola la fama pubiica,fyl.293. 
nuaii 19. 

£i cuerpo del delito, fe debe probar prime-
io>y antes de procedera la averigua-. 
clon de ios culpados en qualquíera cau-
facriraipa!, fol. 392.num.2. 

Y cooaoie pm:ba ci cuerpo del delito en 
ladiverfidad de cafos que fuceden^ ¿IcV. 
num. 2. a la margen. 

Delito de omífsion, íi fe caíliga comp, el 
de coraifsion, y en que cafos, fol. 
num. 8.y 9. y fol. 3 94. num. 5. 

i c ias ,««-ô 
^resí y podran 
litar, foí. i9¿»nura. 1' 

s y las coftuw 
prj.y ftjrulezaMi-

Denunciar, deben ias guardas de ios Bof' 
^ues luego ante los IUCZGS de ellos, .de 

todos 



socios loscxceflbs que en ellos fe coasc-
ten,fol. 363*í)iira.t. . 

•Y íí íosjesarende hazer por Interes, rue
gos, òcontemplaciones , en que penas 
incurrren,nam. 2. y fol. 379. dcfde el 
tium.S. 

Denunciar, fí puede prohibir el Alcayde 
que !as guardas lo hagan , (10 fu licen
cia; y ú ¡o prohibiere, ü lo deberán ob-

. fervar ias guardas, foi.364* num. 5. 
y 6. 

0cnHnCiarsqi3ecofaes,y íi es Jo mifino 
qnedelacar, y de la diferencia de vna, y 
otra palabra,fol.̂ 66. num, ro. 

J)cminciar anre ci Alcalde luez de Bof-
ques ĉe loscxceíTos cometidos en los 
jinaitesde Pragmática dé los Bofques de 
Aranjuez,y Gaifain jfi lo pueden hazee 
losgiiârdas del Pardoi y ñ los guardas 
de Aranjuez ,y Balfa'm podrán afsimlf-
modenunciarde los del PardOjfol.J/i. 
num. 1. 

,Y ame que luez deberán los guardas del 
Pardo hazer las denunciaciones de los 
execífos cometidos en losliomes de ios 
otros Bofques de Aranjuez, y Balíaüij 
fol. jyi.nura, z* y 3 • 

Uf que lues prevendrá en el cafo referido)y 
dcfde que ados firdiri que comicnca la 

. prevención, num. 4-
Renunciar, íi fe 1c permite a quaíquieradcf 

Pueblo en las caulas, y denunciaciones 
délos Bofques Reales ,fol. 502. num. 
2. 

y íi io pueden hazer de los delitos de ca-
çaipefeas ò lena de los Bo:ques del Par* 
do, los Alguaziles de ObraSs y Bolquesj 
fol. Cédula 4.6. 

Denunciaciones que hiziefen los guardas 
de cftos Bofques, que deben eon tener, 
ib!, sí 6. num. 9. 

Sien las denunciaciones delas caufas de 
los Bofques Reales >es neceífarlo lia* 
soar al Reo por tres Edictos quanJo fe 
procedeen fu auf̂ ncia * y rebeldia * oís 
bailará vno por todos tres, fol* 4.52. 

num. 0. 
jVquc en las denunciaciones de caufas le* 

ves3 como ias de paitos, ò leña, y de U 
forma que fe obferva en ellas, num< 7. 

£n lasdessunciacloncs de las cauías dceítos 
Bofques Rea les, fe executan las fcnteir 
cías en lo pecuniario. Gn embargo de 
apeUcion,fol. 454- nutu.i. Y enquan-
toa losinftmmenrosconqucd 

1.4Sâ.aum. iy% 

£ £ K ¿i ^ - j f 
Y íi pata extcutatfe la fcntencla, dcbirri 

dar primero fiançaeldenunciador, foi* 
4-55«num, 7. 

Y fi no ía diere en ellas caufas ,£1 & cXecü-
tara iafentcncia luego, y loque fedebe 
obfervaren cfto, i.um. 8. 

Y fi la fiança en el denunciador, debe íèç 
Tolo por la parte que le toca en Ja deimn 
ciàcion,òpor el rodo,y comodebefec 
efta fiança,fol. 455.num. %.y J O . 

Como fe deben hazer,y fubftanciar lasdtf-
nunciaciones de los exceíTos deftos Bof
ques Rea!es1foi. 503.num. 4. 7. y S. 

Y íi icdcbe declarar en el las el mes, dia, y, 
hora del txceflb que fe denuncia, foiJ 
503.num. 5. 

Denunciados qüaíido fueren muchos los 
que excedieronen los Bofques Realcs,y 
folos fueron c onoejdos algunos? losco" 
nocidos deben declarar a los otros no 
conocidos,© pagar por ellos las penaá 
pccuuiariasen que incurrieron, fol.jpi^ 
nurn, tí* 

Denunciar de los exceíTos cometidos con^ 
tra las Ordenanças deftos Bofques Rea* 
1 es, dent 1 o de que tiempo fe puede hai 
zer,fbl. 297. num. £. 

La forma judicial que/e debe obferva r efí 
las denunciacionesí veafe ia letra , f o r i 

Depin dlentel 
Dependiente , quando lè dirá vn negociô  

òcauíadeotra, fol. 425. num. 3 1. 
Yfi fe dirá dependiente, todo lo que mH 

ra a la pfeparaciorr dw La caufa priucw 
pai,fol.426. num. 3 3, 

Uepofitâttos* 
Dcpoíitarlosdc depoüto regular, íi paíTá 

en ellos el dominiu de IA cofa depouca* 
da,fol. 216. num. 23* 

Y quandocederà en daño fuyo la 'perdida 
del dinero ocafionada por las b asas Me 
moneda. Y que han ra ene ft cr juíli6caC 
para que ESO lea por quenta fuya ,íblá 
ai<s,defdeei num. 26. haíla d 3̂ » 

le tienj por ta!, €1 bottezar de* 
lanrede lasperfonas grandes, y de reft 
pedo, f o j . 6 n u m . 9. 

Defacatoccntraei Rey jycoCasfuyaSjCô  
l í l íga j fo l iC^ . n"am? xu 



D I C E G E N E R A ! , 

Quantas cfpccicb de deft ierro vfavsfi los 
ilo.naaos, y de ia relegación, interdíc-; 
cionjy deportaciónj fol. 3^5- num* 15* 
y 15. 

Síes propiamente dcÜIerro, el que foi o 
privada Ja habitadon , y de la dieren* 
cu entre reiegicion, y cL poEcaclon3fbU 
3 id. «um. 17. 

5: en la pena de deftierro , íe compcetien-
1dircà,y fe reputará por de tal, la de prc-
fidioSjCampañass y galeras, fol* 272. 
mim* ia. N 

El dcilkrrojfi fe reputa por pena Corpo
ra j foi. ? 9 6 . num. 7. 

Y íi ai que ÍUCFC cundenado en pena de 
dcítierro,íe le di be compurar en eí 
tiempodei ioqa UuvielTe cirado prefo 
en ia catee!; fol. 3-97- num. 3. 

y vjac quando huviere tilado prefo mu
cho tiempo, fife Je deberá mitigar algo 
3a pena del delitos diet. num. 3 .ala naat* 
gen. 

0efdequc tiempo fe le debe compurar el 
deüierro ai denunciado en Us caufas de 
cítOsBoíqucs, fol. 398. ÍIÜÍD. Í. 

£ 1 que quebranta el deftierío írapueílo 
por caufasdeftosBofques ¡en que' pe
nas incurres yen quales las jufticias de 
los Pucblosque confienten en ellos a 
los defterradoS pot eñas caufas, fol. 
j 95. num. 2. 

£j que efià condenado adeílierro por Ucm 
po precífo jquien fe le podrá alçar, y 
quitaren ¡OÍ cafos deftas Cédulas, fjí. 
74- num. S. 

y ti lo podrá hazer el íu:z ocdLario pof 
caufa de pobreza dcí.Rx'o s yíos Inezes 
tic Bofqaes, fol- 74. num. 9. 

5J defterrado de algún Pueblo j fin aver
ie feñalado tiempo cierto,por quanto íe 
deberá entender eídcífcierro, foí. 373. 
Eiura.7. 

Viermos. 
£n h percepción de diezmos de todo gene* 

rode frutos, funda de derecho el Ecle-
ílaincojfol. 220¿num. 50. 

.Y íiefcufara de «o deberlos pagar de a'gu-
nacolaefpecialj iacofttimbre,fbl. 222, 

Dominio. 
Domínio de la caça que íe và fuera de! 

Bofque,file tieneefducñodeelafol.S'5* 

VueUoa 
Dueño del palomar, quandodebe fer creí

do por iu jaraíTiento» tbl. IOÍ . run?. 

DueñosdclosSotos» y Kibcras, queefi-án 
dentro de ios limites de Pragmática de 
los Bofques Reaicíi,íi íes es pcimitido 
câ ar,ypt;fcai: en ellos paffados les me
ies vedados de ia cría , fol. is^.num. 2 , 

Eftanquespafa la cria de pezes, y-pefeados 
de regalo» qnkncsfucfon los primeros 
quelosíriventaronenRoma, fol* 134. 
num. 5 ; 6.7. y 8. 

V quien fue quien primero inventó !a 
cria de lasoftras lampreas} y caracoles 
en los Eftanques , ylaguj,as,fo!. s» nu. 
IS. 

I)e !os Eílanques,ò Pifcinas que ceñía Lu
cillo Junto, a Nápoles* quanto-.fe faca va 
cada año,fol. 134. num. 5. 

Kefierefeel Efl:anqueaò Pjfcinasde Aran-
juez, que llaman Mar de Ontib&la, fol. 
135.num. 1* 

Los Ellanques del Convento del E(cu
rial abundan de carpas f̂ol. 135. nurej. 

Rcñcreníe las quatro Pifcluásque avía en 
letufaleixijfol, 13 y .num. 12. y los la
gos, y ¿llanques pÍfcatorios..nam. 13» 

De )as penasen que incurren ios que pe¡-
canen loS Eftafiques de la Real Cafa 
del Campos y del Sitio dei Buen Retiro, 
y en los de Arãnjuez, y el Efcurul. Vea-
fe La palabra$ Feints. 

£fclavo. 
ElEícíavoque pafsò ai eftado de Ubertidj 

fi fe reputa por hombre nuevo, t'̂ L 
14.6. num. 11« 

Excepción que requiere largoconocimié-
to de caula, no fe debe admitir en los 
juizíos fumarios, y poflvíforios, foL 
429. num. 51. 

La excepción de ilegitimidad, U de nuli
dad de Marrimonio, no impide, ni fe ad" 
Sííite en ios juizios pofi'cíforios q j a si
do requiere largo conocimie¿sio de can
ia i fol. 429. ouro* 493 £fcirial' 



ín losBofqaesdci Efcorkl quien vfa de la 
jurii'diclonj que limites tienen; y en qué 
penas incurren los que çaçan» pefean* y 
paftan, ò hasen otro qualqukr genero 
de daño en ellos. Veanfciaslctras , la-
Ttfdictan $ limites, y penAs. 

Saíla que pnrtes eftà prohibido el cacar lie-
bies fuera de los limites de losBofqucs 
delEicurialífol. ifi.nam. 19. 

Efeufador. 
¡feufádorj quando fcdcbesdraitlren hê 
caulas criiPÍnalesi y de la diferencia en
tre efcuCidor, y detaubr* fol. 45 i£(um« 

FaciiltádeSi 
Facuítsáes concedidasà ios Puebíospárá 

cerrar j y acetar iostcí.ninos; y valdioss 
en que orcos Lugares tienen comunidad 
depafiosjy aprovechamientos,quando 
íe poJrà vfar de ellas; y íi fe podrá eraba 
raçar fucumprtmiento,quando:y en que 
caíoSjfol^^j.num* stS.y vcafe la pala¿ 
bra, Grada. 

Í.9 demás tocante à facultades 
palabra, Gr&cias. 

elle Para averiguarla faifedad contra JosEfcfi-
vanoSjí'on meneíter tres teítigos eontef* 
tes,foL3 9o.num.4.S<. 

Feudatario. 
feudatario fi goza de les mifmcsdér. 

pertenccientesal feñordel fjüdojy 
fol. 163, 

Si pueden fer fucltos debaxo de fiança lós 
denunciados por contravenciones eüas 
OrdenancasjY Cedulas,foL3 95 ¿n. i.y 6. 

V fí podrá fer fuelto en fiado el prefo por 
c^ufadviUparafeguirfa apeiadon,n.2. 

Si podrá fer íuclto debaxo de ñar.ca el deu-
dordel F i f co , ofreciendo bienes de qus 
fe le haga pago, fol. 3 PSinuizs^. 

Y fi lo podrá fer el pfcíb por delito à que 
no correfponde pena corporal, num.5 

11 

ca en lai.caufas,y dcnunciac'óncs deftoa 
Boíqucs ios, que cüuvkff. n prtfos pog 
eliasiy con que caTidadcs,fol.3 97 .n.i. 

Y f i puede fetr fuelto debaxo della clcon" 
dcr.ado à deüicrrojimnn.*. 

BianaSvíi ladebe dar el denunciador en las 
eaut'asdefíosBofquespara que fe pueda 
executar la pena pecuniaria íia embargo 
de a pel ación contra el denunciado, foh 
4-54 .nunii-í.. 

Y íi no la dLÁciíi fe deberá executar ía pe
na pecuniaria, y que fe debe hazc-r ea ef-
tecàloifoLq.ss.mm.?. 

Y que fiança debe fer la que ha de dar el di 
cíio dcnunciadOT̂ num.S.y 10. 

fiança, íi ia deberá dar cí Fíícocn las chu
fas de efios Bofques po: Ja parte que fe 
le aplica de las penas pecuniárias, f 4 5 6 4 

_ tifedes. 
r¡.cal,íi incurrirá en la pena de calumniâ  

RO probandoíudelacionj fo¡.29S.num¿ 
4-

Fi leal e$T{¡ fe dirán las es ufas caque las pe? 
nas pecuniarias fe aplican al FiTco ; y 
en ellas fe permite hazerajutte , ò tran-
faccioi], fof.4io¿nu(n.i4. 

En las caufás Fifca¡es,civiles, ò criminales 
fe debe proceder breve, y fumariamen-. 
te,fol.419.num. 1. 

En lascaufis Pílcales fo la mente esluez cã* 
pétente el que fuere efpjcíalmcntc dipií 
tado para ellas, fol; 46^.num.10. 

Al Êifca! de! Rey,que le toca Hazer poí ftS 
oficjo,iúl,502.num. 1, S.ye. Yque Íes 
soca hazer à los Fifealesde los juzgados 
delosBofqaesReaies,nuíB.io. 

Fifcsl nombrado por los Inezesordina-* 
riosiò d cíegados,fi pueden apelar de IUS 
fentenciaŝ fol. 505. num. 1 i . 

Fifca!es,íiefta prohibido el averíos gene
ralmente en los juzgados ordiuatios, 

En quecafos deberáei Fítcal Real falira 
las caufa>,fol. 506.num. 14. 

•£[ Fifcal íi es obligado à jurar decahim^ 
nía y puede fercondenado en coftaSjaili.; 

£¡ Fifcal fi deberá falir en lascaufasdeios 
Bofqiies Reales, v fe^uirlasquando 
denunciador huuierc fido alguno del 
Pueblo,o qaandole procede enelíasdS 
oficio,ò por via de pcfquíia,fol.y^6¿ 
mim. í5-

Y H le toca el feguír las competencias dé 
juilfdkioíi, que fe introducen eon lo» 

Ttc ? 



Í N D I C E 
luczcs dcBofqurs^qaal de íos Fifcales 
Jo ácbcrà haẑ r 9 li tidd luzgado ordi
nario ò d Fifcãl fugado de ia R̂ -al I un
ta, dc Qbz i s t f Bofqaesjy coma iasdeben 
fcguír, fo!¿5 oó. i.ií¡n. 16. 

y a qu'tí Tribunal tocará la dètcriôinâdon 
delascompeteachsdc jurifdicion per-
renccicntesaíosBofqacs Reales i y fas 
jaezes, diet, nufirt. r6. 

De los Agentes FífCalcs, en que cafas pue-
den parecei* por íi,y en nombre a de
fender ia iucifdldõn Real, y en <$tulcs 
fuplirpot el Fifcal ,fjl . 506. num> 15. 
de ja ¡Batgcn. 

Fifcal de ios juzgados deftos Bofqaes, co
mo debefeguirJascooiperenciaS de ;u-
rifdidon. con los :.¡ezes EdcfiaftÍcos3 
foL 515. num. 17. y 18. 

,y íidcbeCiiíra la caüfa quando el luez 
Eciefiaftico, obliga con Cenfuras al 
guardáde losBofqilesaque comparfz-
ca ante el con las prendas , c inftrumen-
ros que quito a los Paftòres â c \ ganadd 
de. Cíeri^oày coirío fé deberá feguícef* 
to ante c] Eciefiaftico i foi. 516. n u m . 
19. 

El Fiical Real, ü debe feguíf ante el íaez 
Ecieíiaftico la denunciación hecha al 
Clerigopor avetíido aprehendido ca
cando cnios Bofqaes Reales jfol. 517^ 

.20-

rofma judíela! quefe debe òbfervar en las 
caafas, ydenunciacionesde los juzga
dos de ios Bofques Reale?, fo!« 420* 
num. 8. 

y f i fe debe proceder breve,y fumaria-
mente en dichas cantes, y en los artícu
los incidentes, y dependientesdeihs-foíí 
4.21.nam 9. y z\. 

^üfe debe guardar eílo miímo en lasinf-
tancias de apelación, y luplícacion de 
eftascauias, num. IO. 

Y fi te deben Impedir en ellas las apelación 
nesfrh'oias,nuni. 11. 

"Y fi fe puede conocer delias en días feria
dos, DUm. I 2 S 

Y íi el menor puede eílac en juízio Gn fú 
Curador, fíum. 13. 

Y fi en ellas fe debe admitir repulías, y ta-1 
chas de teftígos, num. 14. 

Yfiencilasfe puede renunciar el termi
no de prueba, y dar por ratificados los 

Y fi fe puede en ei las áefpoes de tener e(la
do defenrerjciajCxainmarnuevos teftl-
frQS3nv¡m. 16. 

Y íí es neceílariacortdufionen ellas, n. 17; 
Y fiíc executa ia frutcncU fin em â'-go 

deapeUcioaen dichas caufas, num. 20. 
y fol.4»54. num. t . 

XtAnctAines. 
Frâncolincs, de donde fe faelen traer a 

Caílilia> fo!i x 15, nilan 2* 

Fitegds. 
Qiantos páífosdc los límites del Pardo fe-' 

prohibeci encender fuegoss fol. 2:3. 
. num. íí 
Y de las penas de Ids que los eilciendch en 

dichos limites, fol. »z4.nuito, 3. 
Si pueden encenderlos los dueños de here

dades que eftáddeiitrodeducientos paf-
fos de IG$ ¡imites dé! Pardo para que
mar losreítrojosdeÍlas,foU 225.num. 

V 9 ' . . . 
1 clque te encendiefe fuctidõdichosdu-

cicntos paflbs, fi el fuego fe paífare a 
çncendcr,y qüeínar el fflOnte j fi incu
rrirá eri Us ênasdeftas Oídcttancassfol. 
225.nUÉl; I i 

Y fi deberá íatisfacer el ¿ano <\ut causó el 
fuego^num, i r . 

De los íncendarios, y fus penàs, fol. 2 25--
nuon.iz* 

Como fe prueba eñe deliro, fí por Indicios, 
y congetüras,nua]. 13. 

Y fielartooeftafà obligado a pagar el da-
no que cauáòeifuCgo que encendieron 
lus raftorès,y criados, num. 16. 

Los fuegos que fuceden en las cafas 9 íi fe 
prefume fer por Culpa de fus habitado
res, fbl¿ izó. num. 14. 

Indicio de la cercanía para proba? el deli-
todeincertdarid.fi fe tiene por vrge-nte? 
y quandOsnum.i 

Los fuegos que fuceden en Jas cafas, fi los 
gaftos que fe hazen para ataja tíos, y el 
dañodedeshazer otras para ello 5 los 
debe pagarei feñor de la cafa que en
cendió el fuego,fol. 226,num. 16. en la 
margén. 

fuegos hechos en el campo,fi fon cafo de 
hermandad 5 y que fife hazenà finde 

ra que retoñen bicn9fol.227.num. 19. 
Si para atajar el fuego fe cortare alguna 

parte del monee > à quier 
~ ^nuic.zo. 



y que fera, íi fede mollete ia cafadevove 
ziao para atajar.que cl incendio ao paí-
íe adelante) ni confuma el barrIo2 mia, 
num. 21. 

La cafa que padeció fiiego , fi debetà pi-
gar ei dano el que la aiqultòj ò el dueño 
delia, nua}.22. 

Si íe cntiptelidieren Fuegos en iosÉofques 
Reales, los vczinosjy Concejos de 
los Lugafes coiñaícanós tienen obli
gación de acudirá apagarlos; y de ias 
penas en qúe incurren ñ no lo hizierenj 
fol.229.num.i.i.y S* 

Refierefecotoo Roffía fue pèríegulda de 
incendios i d^ los MagitUados cfpecíales 
que lecri.ironpara fu rcm^dioj y de la 
poceftsdjy autoridad queíe lesdtòí foi* 
¿2 P. num.4, 

y ios incendios fuCed'dos en lá Maçã de 
Madrid,y en el Efcurial, num. 6. 

La cafa que fe derriba para atajar el fuego* 
üdeten Jos vezinosdel baírio contri
buir pára la feediñeariem de ella , fol. 
í31. num.7. 

£n lo de Áranjüefc, el Lugar tilas cercana 
qué ertüvieíedel íício donde fucedieíie 
ei fuego, es el que tiene obligación de 
acudir à apa gar !c,y de i a prna en que in
curre íi no lo hiziercjfoi» 2 3 i .num. á« • 

tnerçá. 
Si el iuezÉclefiafíicoharàfuerçá en Lihí-

bir aide Bofques,qúc procede contra el 
gaarda;que hirió, ò mató al Clérigo > q 
fe le íefiíliò, fol. 17 S. num* 4i > y 

íuerca, ü la hará el íue¿ Ecieíiañico en 
inhibir al fcCular, que procede contra 
los paftoréssy ganadosdeíos Clerigosa 
quienaprehendio,excedíendo en los Bof 
ques Reales , foK ai.num. 13. y i+.y 
foi. 515.num* is. 

Si hará fuerza el luez Eleíi^ílico en no 
otorgar la apelación ala guarda que hit 
rió, 6 mató al Clérigo que fe ie refiftiò) 
a viendo le aprehendido excediendo en 
JosBoíques Reales del auto en qsc ie 
declaró por incurío en iasCenfurásim-
pueftasa los que ponen manos en ios 
Clérigos,foi. 51s.nuoQ.2s. 

ss 9 y Ce-
fol. 12. 

Püeío privilegiado,(I g-Man del los que del 
delinquen contra las 
dulas deftos BofquCS 

Y fí pa-den gozar de füsfaéros ptivUegía-
dos para cu eftos calos ios Cava leros 
de ias Ordenes Militares , y Familiares 
del SantoOficio de la ínquiñdan , dift; 

;nura44.»yfol* 1Õ7. nuai. i» y foI¡ 351; 
num. Ô2. i ... 

SI gozaran dei fuero privilegiada, los qtie 
Cacan deftos B.eynoSjoro, plata, ò otras 
cofas vedadas* y los qúeen ellos traeü 
pillólas, fol. tP. aúm. 5, 

Del füero privilegiado de los Sitios Rea-; 
Ics»íí go¿anhs poffefsionesagregadas» 
e incorporadas con ellos,fol. 146. num* 
'* . 

Del fuero privilegiado de la íglefia , u dé 
atfoexcmpto,íi gomarán los bienes de 
Pechetosque rccaertenel dominio del 
eicetópto,fbUi4-7- num.ij.y fol. 151»; 
nuin. i O i 

í ueto privilegiado del FifcO.fi palia a fu-; 
ccfsionaríOjfol. 16;. uum. ó í. 

Del fuero privilegiado de los Inezes de 
Bofqucsj fi gozan todos los MiniftroSj 
Criados, y Oftclales qüe afiiften, y ha* 
bítan dentro de ios liinitesde los here-
damiehrosdellos,aísicncivil, como en 
Criminai, fol-17 n«im. t. 

Y fi deberán goaar.dÈi los cjue còmetietôn 
algún delito enel Cuelo de dichos here
damientos Reaies» no fiendo MiníftfOs 
Oficia 1, ni CrUdodcllos, fol. 179. numj 

£>el fuero privilegiado del Filco, fi goííans 
fuá Arrendadores, Colonos, InqüI:inost 
CeíTonarioSiCompradoresde cofas Fif-
cales,yqualefquicra otros Oficiales,que 
fe ocüoan en la labor , y beneficio de los 
bienes.y cofas del Principe,fol. 3 3 9.nü-
rster. 2 9. y 30* 

Del fuero privilegiadode los BofquesRcaa 
ICi íí gozan todos los Miniaros, y Ofi
ciales, que Cirvca en ellos,y llevan fala
rio del Rey, fol. í 42.num.3 s.y foks 53. 
num. 6 6 , Y que ios Arrendadores de los 
Sotos,y Dehelfas, y demás aptovecha-
ítUentos, num • 3 o • 

Si postan de fuero privilegiado en civil, y " 
criminal Jos Miniftros, y Oficial es que 
firven,y afsiftcn en el Palacio Real del 
Buen Retiro de Madrid, v los otro?, que 
dentro de fu termino cometen algún 

ito,foI.47fi>.num.37-
Y fi gozan de dicho fuero Jos Miniftros 5f 

Oficiales de ios Alcaçares,y Boíques 
Reales de la Ciadiá de Sevilla, y los de 



• 

la Alharobfa tie Granada, f. 4* i .«usa-
Sí en'el cafodc rcííüer.da hecha a las guar 

das de los Bolques Rt-aícs 3 gozarán ios 
reos del fuero privi egiado que ruviesç, 
£Í77.IIU¡B. 4.1-

Los que fúercn condenados ai fervido de 
galeras por delitos de caça , üno tuvie
ren con que poder fer i levados a ellas 3 à 
cuya coila fe deberán llevar? f. í o.n.9* 

Ganados. 
ios ganados que paitan en losBofquesRea 

1c s) en que penas uKurrec, £201. nuraj 
2ty figuientes. 

Ganado mayorjque r.umero de cabeças ha 
zc manadajy quantas en elnieno^f.aojv 
num.8. 

'Si fueren muchas las manadas de ganado, 
que paftaren en los Bofqocs, íi incurrirá 
foloen vna penas ò fi fe multiplican las 
penas conforme al numero de m a natías 
que paitaren, íaoí .num. 9. í 0*712. 

El ganado que fe halla cerca de la hete-* 
daddaUinificadai íifolopor la cercanía 
puede fer denunciado» £250* num, 1 o, 

"Ganados que hazen daño en los Sotos dú 
parcicuiareSj Í5 pueden fus dueños, Aríé-
dadores^ò criados,encerrar el ganado pa 
raaíícgurarel dano, f. 270.0.35.7 36* 

y Ci bailará para cobrarei dano,ci ;ura-
ftiemo del tal dueño, Arrcndadorjò cria
do , ò feià ncccQTano también quitarle 
prenda, num. 37. 

^ los ganados que eftuvieren paitando ert 
Jas deheílas boyales, no íiendo ganada 
delaborjfspodra quaíqaícra vezino del 
Pueblo prendarloŝ  (1 feri cteido por fu 
juramentos f.277.nuin.; 8, 

'Ganadoque fe aprehendió haziendodaño 
en los Bofques , fi fe puede detener,-
y deparar i y íi el dueño del ferà 
obligado à pagar tes cortas que íe cau-
faren, £ 26 j . nnm.j 9. Y f i facando d ga 

CO" 
•SSs 

ín lo general de lasconcei 
fas no fe prefumeg eçacedidas 

Gracuss del Principe, que fe conceden por 
fu Confejodela Cámara, quales fon s f< 
43i.nun1.60.y6i. 

y fi oponiendofeenel algún perjuiziopa
ra impedirla expedición de la gracia, po 
día conocer dcciYc pci juízío el Confcjo 
de Camara de'Caftiüa, ò fuípendiendo 
el hazeda deberá remitir fu conocimlé-
toal Confejodelufticia. T interpretefe 
UUy u* tit. 4. lib. 2. Recop. t 434̂  
dcfdjel num.e>4..conlosfiguÍenEes. 

Gfaciasque fe deípachan por Commiffal 
rlajquales fediràn, f. 43 5 .num. 6 9. 

Gracia no perfe£ta , íi puede caufaralgnn 
perjuizío, f. 4.3 7. num.73 .y 74. 

Yquandofediràperfc&ala gracia, numi 

Gracias del Principe híchaápor fu Confe-
jo de Camara de GaÜjlla jen fiendo en 
perjuiziode tercero fe retienen eneíCõ-
fejo de luílicia para que no fe víe delias, 
f. 43 9. num.80. 

Y que per juizio es neíeííario que fe íiga dd 
ellas para dicha retención,f.43 3. num. 
63. Y fi bañaráeldeldeíechodefuíu-
ro.£439.num.8 i.y 82* 

Gracia concedida aí Aldea i eiifníendóíá 
de la jurifdicion de la Ciudad, ò Villa, i 
quien inmedíaramenteeftava fu jeta, fi íe 
deberá retener en el Confejo de luftielá 
para quenofe viedeella, quando la tal 

,, Ciadad,ò Villa tiene privilegio anterior 
para que aquella Aldea no pueda ferexi 
mídi de fu jurifdicion, £441. num.8 3 .cá 
losfiguientes. 

Y que ferà, üdefpues de averfe concedido 
al Aldea la exempeion de la /urifdiclon 
de la Villa , a quien ames eftava fujeta, 
fe hizlerepor la dicha Villa alguna puja 
fobre la cantidad con que íkviò la Aí-» 
dea, porque fe le buelvaàincorporar 
con ella como antes lo eftava , y admi
tiéndole efta puja en el Confejo de Ga
mara , fe le bolvieQe à incorporar; Ct fa 
deberá retener eíla gracia en el Confejc» 
de íuíUcia para que no fe vfe delia j fol-
444..num. 87.y 88. ' 

Si defpues de aver contradicho la expe* 
diciora de la gracia en el Confejo de 
la Camara de Caftiila ¡a parte in te re-
fada, y fin embargode fu contradiclosi 
fe conccdicífe, íi pódri defpues íutrodu-
cir ]a retención deüa en g 
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¡Yque ferà,{i áerpnes de hecha la tai con-
rradicion en la Cama ra ames de ui ic-
íbíucion fe intcoduxece en jüfticia la d*n 
cha retención, nuüi, 78*779. 

Gracias* y facultades concedidas a ios Púz-
blos,paía cerrar» y acotar los icrmi-
noSjy vaídíosen que otros Lugares tie
nen Coitiunldad de paitos, y aprovecha
mientos, quando fe deberán retener en 
el Corifcjo de jufticia paraqüc nu fe vfe 
delias, f. 44.3.num. 86, 

ÍGraclaTÒ facultad 3íi fcconcedíeflb al SC-
ñorde VafiaJIospara prohibir la caça 1 y 
pefea rcfctvandoU para ü en aigün ter
minote oscumu-iCSjV vaidios de fus 
Pueblos, life d..b-rà retejer en jufticiàí 
quandoelmifmo Pueblo tiene privile
gio anterior, ò Cottumbrc legitíriil 
paracacar, y pefeacen aqüc4 mífmo 
termino» f. 4.45. nuaiiSP.ygo. 

V qué ¡era Í fi eftederecho le tuviere ad* 
qui rido eí Lugar, Villa j ò otro particu
lar por leglrima prt Icripcion de caçar,6 
peícar él folo en aquel termino, cou de
recho privan vofy prohibitivo de otroSj 
deque tiempo debtírà 1er díclia pref-
crípeieni y como ie podrá adquirir, f. 
447. num, pi . 

Gracia* ópri'.'i/egioconcedido pot diño 
roquefe aya-dado por ei, ílp í̂Ta a leí 
contracto, y aquèelpcciede contracto 
pagará, i \ 44.1. num* 84. 

GuardasdelosÈofqucs Reales, fipuedcri 
en ellos macar Jos lobos j gatos5y coiroSj, 
f. ? j.num. y f. 7<Si nunl* í. 

SI pueden ellas ̂ uardiseftenderíé fuera de 
los límircsdcdiOhosBofquc» abufear los 
liiítrumentos decaça-.quc fe prolVibe te
ner Cn cierto numero ¿e leguas de etios¿ 
Y fe refiere el numero de ieguas cu que 
cftà prohibido tenef cada vno de dichos 
inftrUTientos, £ loj.nurft.22. 

Los guardas que permiten pálbr g^nâdo 
en los Boíques por precio que huvlcrcrt 
recibido, en que penas incurren 3 y íi el 
precio fe debe aplicai al Fifco i f 211. 
num. 5.4. v 5. 

Guardasdel Fardo, G pueden exercitar ftl 
oficio en !a Cafa Real de! Camp^ de 
Madridjíuheredamiento, y end Bol-
que Real de Sagra, f. 24;. num. 19. 

las guardas, y Tenientes de Alcaydi's def-
tos Bofquesí íi deben eílaíetuodo a ias 

Uá ir* l~i 

ordenes de íus Alcaydcs, f. 244.*™^ 
25-

y íi pueden traer armas, y arcabuzas no¿ 
; los Bofquei,f. 245, Hum. 25. 
Y de quaas arcabuzei fe debe proveerá 

i.as guardas, num. z<5. 
Guardasde ia dchcff.i de Bmucías , fi pue

den tra^r arcabuzes, £ x^í. num. 27. Y 
íidtadchcflafe guarda por las Cédu
las d l̂ i-'ardo, ahí. 

Guardas del Patdoaqde diftnto fe pueden 
eltende t para exetcet fus oácios ,f. ¿46 ¿ 
num* 2Si 

Y fi 1^ pueden excrcer,y denunciar de los 
que exceden en lasdelufias, y Sotos 
q.ic tí nc el Coneento Real del EfcutUl 
u» U LUbcrade Xarama, num. 2 9. 

Gtíafdâsdc Atanjucz jfi puedan denun clac 
a .os que esceden en dichas dcheíTas del 
Convento del Eícuóil, f. 24 .̂ num. 
30. 

Guardas d ftosBofqucs Reales, fi deben 
-̂rciuer , y prendar a losquL- hallan ex-
dienuo ene tíos, f. 24S.num. i¿ 

Gualdas pubíícasde losmontes , y palios 
délos fuebios, ii pueden ptender a los 
que h lilan excedienao en ellos * í. 248* 
num.; .y 4. 

Y que quando eidenünciadot es Forafte-
ro, at t 

Guardas, ti deben requerir a loscaçadoreã 
que den u pn-iui-.h 249. i n i ' i i . 6. 

Y UpecatanCiicfcouderle para poder co
ger cn lo vedado a los que entran I 
nazer dano,f« 349. num. 7* y f, i6$B 
num. 8. 

Én que calo püeden los guardas encerrar el 
ganado que cogen íiaziendo daño cn ios 
Boiquebs y li UeDcnCuC-rrarioquandcs 
les aiLTOii prendas para aflegiíraría pa-
ga de 1¿ denunciaCtom íbl. 250. nurE* 

particulares jfi al ga
le pueden legüic 
vedado, diet. foía 

Guatdas publicas; y 
nado que hizo daño 
avíeíldq falld 
num. 9. 

Guardas deílos Bofqües , fi deben líevaí 
ante los Inezes dei ios las prendas , per-
fona^y gdiiadosqüedenunciarcn ¿y Jos 
ínttrumctÃoscoii que aprendieron a los 
denunciados5 (, 15 2. num. 1. 2. y 6. 

Y dentro de que rLitipo deben llevar fos 
pri.fo5,y prendas ante losiuezes'j foi, 
2 54- num. 9, 

Y fi no llcvaiHn ante el luez los pfefos¿ 



dcnrfo áel termino õue fe ies pcrmitffs 
en que pcnssincurref'> f. 255'iiuril*15-

Guardaspublicasde ios Fucblos,fi deben 
lievar ante ias juíHciasdc dios las pren
das que quitaren à ios que hazen daños 
en los montesjy fembcados,f.z55.n.3. 

.Y Ti ios daoír.iticadorcs les ofrecen volun
tariamente ia pena de la Ordenança,& la. 
pueden recibir las Guardas,nu!i}.4. 

E l oñcio de guarda íiesde nudo minifterio 
íinjurU'dicion,nam. i<S.y 17, 

Guacdas, ti pueden víarde violencia con
tra tosque fe ]esrcíiO£n> f- zóâ.num.s-

•Y que ícrà contra los que ie ponen en fu* 
ga,!! ¡es GS pcrmitidoei tirarlos, herir ios, 
omaEarics, mim.Ó.y 7* 

Guardascc JosBolquesReales•> -fí-deberán 
fer crcidosquc Io íonípor dczirioclioSíV 
íl fe prefume fer conocidos en ía cornac 
ca de 3osBoíqaesif.aS2.num.i. 

Y fi fe le deberá dareredito al guarda , que 
afiima con juramento el ferlo,num.3. 

Los guardas de ios Bofqucs Reales fuden 
traer inflgnsas conocidas 1 por donde Te 
faeJen diftinguir, y fer conocidos, f. 2 8 3 % 
nura.j. 

Quando pueden entrar à prender en tctrEtà 
río agenoíos Guardas de eítos BofqueSj 
í¡n mandamiento de fu luezj foLzS^í 
num, í. 

T quando podrín entrar i viíltar las cafas 
de los caçadores s y pcrfonasíbípecho" 
fasanum.3. 

¡V fipueden prender fin mandaroienro de fu 
luez à ios que han excedido en los Sof-
íjues, ò tienen Indicios de que lo han he
cho, fia 87. num. 5. 

[Y fi iueíVen en fcçnimiento de alguno, que 
havjcfic excedido en ios Bofques, y cn= 
sraren en territorioageno tras èKque de-
¿erá hazer la jufticia de aquel Pueblo, íl 
t i tal negare a\'er excedido en los Bof-
quesi v fi íe deberán aííegurar en la cár
cel, f.zSy.num.ó, 

SGuardas de los Bofques Reales « fi pueden 
de fu autoridad vHitar ¡as cafas de ¡os 
Pueblos, que eftàndentrode ¡os limites 
éeiics, para reconocer ü ay caça en di-
chascafas, f. 3 04. num. 3. 

Y fiencafode ha laría deben llevar prefo 
al dueñodelacaft, num.2. 

^ pueden hazee dichas viíltas de cafas 
en los Pueblos que eftàn fuera de los i r 

alguna injuiía,õ vcxacionUs guardas,en 
que penas incurren, f. 3 o7. num. 2. 

Y a quien toca eí caíügodcllo, nam, ?.* 
Guardas deftos Bofques» deben- llevar ao-

reel luez la caça que hallaren txmçrta^y 
loscucrosdelos venados,y para que 
cfr&O» f. 5 92-nülT5.1. 

Y fi deben quitar prendas a los que denun
cian 3 y llevarlas ante eí luez, f. 393; 
nu?). 3. 

Guardss que ajuftan las denonciacion̂ s 
contos Reos, en que penasincurren9y S 
eíUn obligados a fatisfacerel daño al 
dueño del Bofque, f.412. num- ao. % 
21. 

Yíifeíà bailante prueba para averigaaí 
eíle delito, lade teñigos ungulares ,y la 
de indícios, y congcturas,ni2in. zz. 

GuatdasdeftosBofques,fi pueden retfbic 
del denunciado, ode;el queaprendierors 
excediendo, la penade lasOrdenan̂ as 
que le ofrecen voluntariamente para 
que la Uevcnantecl luc^fol.^i». nu. 

HeredadesácParticulares, fi íe efiíenáe a 
ellas la prohibicionde caçar enci here-
da miento del Pârdo>yfus limites, ifoll 
6.num. 8. o 

Hercdadesde Particulares» que eftàn den* 
tro de los límites del Pardo > ü a ios 
dueños delías les eílà prohibido el cor
tar la leña, y vfar de la y erva delias, $ 
6. num. p. 

Si pueden los dueños de heredades prohi
birla entrada en ellas para que no fe 
pneda caçar,fol. 8. nura. 17. yfol. 
22. y f.3o. num. 8. 

Heredades de Particulares, que eftàa àcn*. 
tro de ios limites de los Boíques Reales» 
fi pueden fus dueños caçar en ellas, y en 
las de fus vezínos.t 9. num. 2 1. 

En ias heredades de Particulares, que eíUa 
dentro de los limites del Pardo, fife les 
permite a fus dueños el caçar en enas9y, 
con que Inftrumcntos, £ 3 & . num-s. y6« 
y f. 120.num.4. Y conque perros lo 
pueden hazer, y como, f. 39. dcfde el 

¡4. ycoqquè icdçs-fol.4.0: auta» 



-Yfíícs áxtcñós âc ¿ídias heredades podía 
matar en eíías ios fay fanes , francolines, 
perdizesjCodornizeSj y toda av-e Üeríbe-
ra)y ¡as liebres» f- So.num. 5.y-4: 

Y [1 podrán caçar en cíJas con perros , no 
avíendoios remirado pti-ncro foJ. 8 r. 
num. 5. . 

Y íi podrán ios vncS cacar en las hereda
des de losotcosj-num .̂ 

.Y fi io podrán hazercon vroneSi'fol.Si. 
nam, 7. 

:Y fi podrán caçar» y matar en ellas la caça 
jnayor/.Sj.num.ii.y £ 120.num.3.4. 

• 5. ye. 
y u ios dueños pueden tener en eHas palo

ma res, v con que ji)ílru;DC;uos deben ca 
carias palonus,f.S3.num. 11 *. 

ÍYfi losdutñosde dichas heredades, quC 
eílàn dent ro de 1 ;m*¡tes, pueden csçar en 
ellas en tjLudnHas3f.8 i.mm.4.. 

Y fi los dueños de dichas heredadesde de-
tro de íirnireSípodràa entrar en los Bof-
ques Reales enreguimlcnto deica perros 
con qu; fe ¡es permite matar !a caçá 
dentro delias, f 95. nüm.z. 

À los dueños de hcfedades,que efl:àn den
tro de ios Jimitesde losBofqacs del Eíi 
coriaí, conque ínftrumentosfeiesper-
mire caçar en cílásía caca menor j f . S3, 
num.43.y f.i¿o,mim:.i5. 

Por heredad agena, Ti fe puede paííàrpor 
ella fin licencia de fu diseño, f. 3 o, nura* 
7-

En heredad agena fi podrá el Príncipe pro
hibir cl caçar, quando eílàdentro de los 
limltesfcñalados para lafuyayí.Bo.nuixi' 

í i ijas-

Híjosbsftsrdos, 6 V>egmmos i en Caftílla 
íuceden en \o-Jnayora ígos iblameme 
endeudo de los legitimo^ de'-líftanil-
lia, no fiendo eí'pectalmente llamados à 
la fucefsiondellos, í. 44.0. num.̂  1, 

G E N E R A L ; ^ 
- Y fi por tres .hurtos pequeños fe puede i 

poner p̂ nade mutree, f õa.num.,*.* 
Sí d que tercera vez comete hurtOvde^Cii 

para fer caíiígadoen la penade rcmerte, 
a vedo fido antes por el prímero.y fegü-
do 5 óü bañará averiguarle aver come
tido tres hurtos, fol.ó 9.r,Uít¡.i. 

Si comete hucto el que pefea los pezes del 
- - eftanque a'geno i y deberá fer caftigado 

. rcaiilapcnadctalj/.is-j-num.s. 

•IgkGa fita en vn Arccdianata»y fuieta à la 
,. jurifdkion del Arcediano,fiendo eregídi 

en Catedral ,fi virtualmente quede exi-
ínida de /a jurifdiciondcl Arcediano, en 
•qüe anrcseftava,f.i52.num.3 í.y f.340. 
num.; 1 .y í 34.7. num. 50. 

Bn iaslgleíias, y MonaíteriosexemptoSíno 
puede el Ordinario Eclcfiaffico exercer 
jurifdiciom y íi de hecho la exercíere, íi 
deberá fer obedecido, f. 3 4. num. 32. 

Incotitmenti. 
Incontinenti, quando fe dizen las cofas he

días ; y dentro de que tiempo fé enten-
detàsfoi* 284.(ni3ttl.3.y 4-

Incidérrté. 
Incidente, quando íc dirá vnacattfa de ottC 
. f. 426. num. 3 con los íiguientes , y, 

, vea fe la palabra , C a i f a s . 
De la jurifdicionqae tienen los íuezespafl 

lo incidente de las cauíjss veanfe las pa
labras i I v e ^ y javifdicioü. 

idicl 

Si fe efeufa de hurto,y de fu penâ el que le
vantó del fuelo ¡a cofa agena,y fe ia ¿le
vó, f. 3 2.nu>n.4* 

Si comete hurto el que caca, ocorta leña 
cnBofqueageno,f.62. uufn.s.y £ 172. 
num.2.y 3. 

De ias penas en qtlC fe Incurre pófef pn-
rocroj fegundo j y tercero harto 5 f. 6 2. 

SI por folo indicios,fe puede en !o criminal 
condenar en la pena ordinaria, y quales 
indicios íe tenjràn por bañantes 'para 
condenaren los delitos acaecidos en el 
campo .y a los que exceden contra las 
Ocdenançâs ̂ y'Ceiulas deftos Bofqucs, 
veafeia palabra ProbtKÇA, y ía palabra 
Campo. 

Indicios, qua les fe dirán remotos en ios 
•cafos deílasOrdenanças ,y qna!es feràa 
bañantes para condenar en eílofa foL 
zçã.num, 2 g . 

•• Sí «es-ba'ftante prueba !a de indiciosy ícn.i* 
les para probare! diño que fucedíó al 

en cl campo? € i&s- nana, 17. 
in-



j z p I N D I 
-^dícíostíe la cercsnrapara probar 

lito deh-ccndacic, íhc síent.1 por 
tCj y guando,£ 126. num. i j . 

el de» 

l a n t b l â n c a , . 
Qi/e i-jílríimenro de caçar es Ja jara b-'anca; 

•y quai ci deia jara COÜ ycrvâ  fal; -3S. 
num. 7. Y íl c que* con yerva mará ca
ca mayor tiene mayo: pena que c-í que 
la mará con otro iifflrumtnto. num-S. 

Idrâineràs. 
lardíncroSvy Arboiídas deftas CiCisRca-

íes quknlo$ nombra, ^244- nurfi'. 42^ 

lushes, y lujlicias. 
IuczCsEcíCÍiaft!C05,conqac penas debe

rán caftigar al Clcrigo que cacó , ò hi
zo otro daño en los Bofques Reales, fol. 
2 i . num. 16.17. v J8. 

y Ti eftan obligados i tiazer guardar en fu 
fu r̂o Ias Ordenanças paiticularcsde los 
Pueblos, fol. 23. num.19. 

Y il deberán conmutarlas penas corpora» 
les en erns arbitrarias, num. 20* 

Qu¿¡ndopqdfá e¡ luez Eci-fiaftíco impo^ 
ner al Ciexlgo que cacó laspenas Caíio-
nicas, v quando lasde lasOsdenancas de 
los Pueblos fi24-. nurn, 2;. 

iÜ fideberáfeguir en las aplicaciones efe 
las penas pccmñarias contra losCicn-
gos, lo difpuefío por eflas Ordenançasa 
y Cédulas Rcales^um. 24. 

Y deberá fer executor del ias, num. 25. 
laes Sclcfiafficoííi hará fberça en inhlbíf 

al deBoíqucs qne procede contra el guar 
dz que hirió, ò mató al Clérigo que ffí 
le refiftíò, í. zys.i um. 42.y 44.. 

Y fi en efte cafo incurrirá el guarda en las 
penasdeSacrIíegÍ0snv3m.43. 

*ue2 Eclefuftico, ñ puede conoce? en las 
caufas de Matrimonio incidentemente, 
fob re Ja reñitucion de ía dote s í 428» 
n a m . ^6 , 

loez Eclefiafiíco ,fi hará fuerça en inhibir 
a! Secular que procede contra los Paf-
toress y ganados de los Clérigos que 
fe íes aprendió paftando en los Bof
ques Real es, f. 51 s.num. iS. 

T ñ hará fuerça también eo p.o otorgsr la 
apelados 2! guarda que hirió al Cléri
go que le 

.aptehefldido delinquiendo en los Bcf-
ques Realesjdcí autotnqoe íe deciaso 
porincurfo en las CeaiurasiiapucíUsa 
ios que ponen manos «; ¡os derivos - is 
5 is.num. 22. 

luez pii vativo,G lo es el Alcalde de Obras, 
y Bofques para Jas caufas de todos los 
Miniítros, Criados ,y Oficliilcs, que af-
í i í len , ; - habitan dcnrro'dc los jinriites 
ddPardo, Caía dei Campo de JVia-
drid» Parque, y Bofquc de Sagra 2 y, 
Cafa Real de la Zuçucla , fol. jyp'' 
num.2. 

Y íi también lo es parati caftigo de qua-
Jefquier delitos que fucedan en el fació 

. de dicho heredamiento, y CafasRealcs, 
afsí entce los diehos Oficiales, y Cria
dos, como entre otros eftraños, aunque 
no fea de los cxceflbs prohibidos por ci
tas Ordenanças j y Cédulas, nidepen-
dientcdelias, f. 179. nuna 3 3 •> f, 181, 
num. 8. y f. 1 S3, num. 14. 

Y íi también es luez privativo para el co-
nocin̂ entô y caíVigode todos los cafoSj 
y delitos que fucedieren en las dcheflas 
del PiuijPalomareíojpajareSjGozque?, 
Aidegttela, Aíbendi) ySantlftevan, con 
las.quatro Islas anexas, que el RealCŵ  
v̂ento delEfcuriaJ tiene en iaRibera del 
RioXarama,f. 182. nutn. 12. 13. y 

Y fi también es luez privativo el dichoAl-
calde, y los demás luezes de los Bof
ques Reales, para el conocimiento, y 
caíHgo de ¡as caufas de refiftencias, 
mucrtesió heridasque íucedieren , fo" 
bre impedir las guardas de los Bofone^ 
el que alguno caze en ellos, ò haga'otra 
cola de fas prohibidas por eílas Orde* 
hanças» y Cédulas, f. 448. num. pe. 

Y íi dichos luezes de Bofques también fon 
privativos para el caíligo de las guar
das que excedieren en lus oficios, f, 412Í 
num.sj. 

luezes de Bofques, fi pueden llevar tercíis 
partes de Jas condenaciones pecunia
rias en jas denunciaciones de los limites 
de Pragmáticas, f. 374. nam.4. 

luez ,fi puede aumentar la pena legal, y 
quandojf. 122.num.3. y £ 130. nuui; 

luez a quien fe le turba fu jurifdidon , cotí 
que pena debe caftigar al turbador de 
ella,£ 259.num. 25.y 28. 

Y de la pena en <jue incurren los qae la 
rjf, 261. R.^ÍB 



Los Subditos que ponen manos en fas Ríe -
zes, en qac pcoas íncurrenj Sol* 275»; 
nunr). 3 r.. ' ' -

Juezes Superioresno pueden alterar la 
.fozmz de las aplic-aciones de las peíías 
pecuniarias de las caulas de los JBofques 
K.ea!ess£ 403. num. í 1. 

luezde Ja'caufa prepárente ,íi debe cono-
¡ cer'de la preparada > y qiicea Jas chufas 
1 Pífcaies.fol.4.2*.num. 33.7 í+. 
luez Ordinatio, íi puede conocer inciden* 

temenre de la caufa de nob ieza , y en 
quecafoŝ y para que fin, num. 36. 

Xllacz,rehize comperente por indden-
tíadeiacaaía que tiple tocava en otra 
fòrma,K 427.num.íS. 

El laez de las caufas de hldaíguia r f i es 
competente para el caftígo de ios tef-
tigos faiíos» qucdcpuficron en ellas, d. 
f. num. 37. 

ElI«ezqneno puede conocer de caufas 
civiles, puede conocerddlas por inci
dencia; y lo mifmo en Us crimínalesjfoi. 
4.27.num. 39* 4-0. y 41. 

Juez-delegado, íi puedeconocer de la cau
fa incidente,f. 438. num. 43 -> * ^ 

Juez fecu[ar,íi podrá IncidentementCjy por' 
via de excepción conocer de la nulidad 
de Jascenfurasimpucítas por elEclefuf-

' tíco,^ 428.num.47» 
Y 5 podrá el luez fecular conocer meiden-

icmcnte por via deexcepcionde la nuli
dad de matrimonio , òikgitlmidaddeía 
prole en el julziocivIUfobrc ia fuccísíon 
de bienes antecl introducido» o fiavrà 
de remirirloaí luez Ecleíiañico,fufpé-
diendo en el Interin ci tal juizi3 dela fu-
cefsioD de bienes, de que es competentCí 
í. 42 9.defde el num.4S.baña el -5 Si 

luez fecular/i puede conocer del nudo he 
' cho del matrimonio» eíto es de íi fe cá-
jraxo.ò no, d. fol.num-í o. Y fe refiere 
la declfiondel Confejodc CaftUla en el 
cafo propueftoXobrc la renuta de los ma 

• "^oÉazgosjy-Eñado'sde iMondeí3'r,y Té^ 
dii íâi mm. 5 i . Y que conocimiento tie
ne el luez fecular e» eftos cafos, num. 

íz íêculâr,íi podrá incidentemente cafti-
garalCiertgo, que de pufo faifa mente 
en la caufa fecular, pendí en re apre cl, foi. 
45 2. mim. 5S.Y que ferà fi fucile al coti-
írario, que el lego depüficffe faifa mente 
ante e! Inez Hclefiaft!Co,dicl. num.ss. 

* s la caufa £ripdr>al3y preparante £ fi 

• k) puedbfer .taaibleá^e-"Sõ-íatldf hrè â 
clla,y preparatoria, £43 ç.-num.es. 

í u c z d e la caufa cnísinal,Ti" pucdtVy àtbe 
conocer de la civil emergente} y ai COÍÍ-
tr3rio,f.44-7> imm.çs.y 95V:t•"• -

lufticlasdc los Pueblosifi deben prendera 
los que ÍHpieren que eñsn condenados 
eñ penas de gáleras s ò dcíUÍÈÉò f ò ên 

- otras corporales, f7j.num.4* • 
luez peíquifidorjen que cafos'podrá Cono" 

cet de los delitos, ò cafos-ámígubs, an-
- tecedentes,ò cõfiguicnt csi laCaüfa priíj* 

cipal, f. 449. nuou 97* 

Jurifdkio/i. 
Que jurifdiclon tienen los luezes de los 

Bofques Reales en los cafos, y delitos q 
fuceden en los Irmitcs de Pragmática 
decllosjyconque prerrogança,f. los^ 
num. 1. y 3. 

lu r i fd ic ion , fi U tlefleel AlCaMeluez dc 
Bofques para el conocimiento , y caftl-
gode ios delitos que fuceden en el l u c i a 
délos limitesreftringidosdeíPardo3que 
no fueren decac3,pjfea,icñas ò depen
diente deJio; ò fi eí coROcimientodeíl t ís 
delitos tocará à Ias íuíticiasordinarias 
dc ;os Puebíos,f..l§4.ni2m. 16. 

Y que fcràde los delitos cornetidos dentro 
de íos Itmiresde Pragmática del Pardò? 
f. i85.num.i7. y is. 

• Iuri fdic Ion privativa, fi Ia tiene die ho Al
calde luez de Bofques para dcafUgode 
los que tienen inftrumcntos decaca pro
hibidos por las GeáuIas,dentro d4*i nume 
rode leguas que enellas fe fenalao, foj^ 
i86.num.2O.yfol.337.num.22.y f.355^ 
nunr>70. 

• Y ü la jutlídiciònde dicho Alcalde luez de 
Bofques es delegada ,y íi !a tiene en íos 

• - Bofques de AranjucZjBalíainjy el £fca4 
tiaiàà prevendoncon loslaezesde ellos,; 
f.'3 2P.num.i.3 .y 63. 

Y íi la placa de íuezde Obrás, y Bofques 
es Magiftrado, perpetuo,y fuperíor, edu 

' omnímoda jurifdicion en todos los ca-
- fosde los Bofques del Pardo, y en ios de

más a ellos agregados, eín¿orporados¿ 
" • f ¿3o.num.4.ys-
' A la i'ánfdícÍGn deiosSofquessqualesía* 

fosfé dirán que toca adia 9 dicho fok 
nuiírí.tí. 

••Y'qué Província le cftà feñiiadaal ÁScaíáe 
i"1 íüezde Bofques para el 'exeícídode fu 

jurifdicion? ¿3 iztnata.* o.n.y 13. 



' X èn -qaçxafoff U G&tse. privadvameatc, 
num. 1.4™ 

Si la tiene privativa en todos ios cafos9y 
deJkosqac facedleren ?n ias deheíTas dei 
Fiuíj Pa i omarejo, Xjozqacz, Sa nt i ftc v ã» 
ei AUteguda, y derrsãs ;>ncxo5 ài Par<ios 
f. 3 3 5- üum-í ŝ .(S .4.7 .y .4$. 

y fi. tambicnlatkneprivativa cneicem-
torio de ias Caías9y, Skíos ReaJes; dei 
PaolQ, y en íos 3 èl agregados» c Incorw 
ppradosjf. 33 3. nuoi. 25. y 42' 

.para lojurjfitícíqnal, el lugar, y faio ex£p-
tòfe reputa como fi eâuVicra fuera del 
temiOEiOsdid.fo]. num. 1 6 . 

Si !a juri-fdícíon de dleho Alcalde luez de 
Boíques fe efiiende a ias cofas anexasj 
conĉ  mientes, y dependientes de las ve
dadas por las Cédulas, £3 j7.num.24-

lúrífdicioh privativa, fi ia exerce el Alcal
de luczde Boíques en la Caía Real del 
Campo deMadrid,y fushetedamientosj 
y en d de Ia Zarçuela, í 345. num.4.5. 

Y Jo mífmo en las Deheffas del Píul ,Pa!o-
marc'|o,y las dcra& annezas al Pardeé 
f.numa46-47'y 48. 

.Y para el conocimiento de las cobfanças 
de Jos airendamíentosde dichas Dehef-
ías,dc qualqukr genero que fe an, dicho 

T }& tiene no íblo en los Sitios,yBofqUes 
Reales , que eftân fitos en íuelo Real en-
go í̂íno también en los que eftàn en fuelo 
de Lugares de Señorío>f.3 46.num.49. 

En qua Jes Bofques,y Sitios Reales tiene ju-
rifdicion privativa dicho Alcaldcíj 5 2 
£ium.64.y 56. 

Y en quajes delegada parâ cierto genero 
dccafos,num. SS. 

Qualms ía que tiene en el fue lo de los Iimir 
tes de Pragmatíca,tuim.6 8̂  

Y fi le toca el conocimiento, y caíligo de 
ios que caça a en los Sotos, y Boíques de 
particüiares, que eftin dentro de los l i 
mites de P ragmatíca, f. 3 5 7. num ŷ 1. 

Y fi lâ tlenepara hazee proveer de materia-
ieSjOficiales, y Peones, para ía labor,y 
íèrv icio de dichas Caísse Boíques Rea
les, £ 3 58.num.73. 

Y para la averiguación délos danosq la cai 
â deí Pardo híziere en las heredades de 

particulares, que eftàn dentro de los l i 
mites fena lados, num. 74. 

Y para citarsy liamar a- qualefqaier perfo
ras de quaieíquier dift ritos ,y juñfdicion 
$t®& fea^pata el eumplímieaso de to sé-

zcmdpcn eftasCedulas5y Ordcnancas¿|̂  
5 59'niim.75., *: 

Y para impoiKi penasà las luíiicias dé los 
Pueblos que confuitieren en ellos a l es 
condenados en destierros por eso^s 
de caça, num. 77. 

lurifdictonibperiortieneel Alcalde lues 
de Boíques para ¡as apelaciones oe 
fentenciasde ios otro? luezcs de Kof-
guesque vienen a la Sala de los Alcaldes 
deCortesc5c:umendo en c Ua con y o z ^ f 
votocon losdcmàsjyno fe pueden de
terminar fin fu afsíílencia, fol. i s 9 i 
num. 78. 

Y también la tiene para fubílãciar lascau-
fas que vienen en apelación a lalunta de 
Obras, y Boíques quando íe le comete 
por ella , num. 79, 

Y a quien toca ei exercício de fu jartfdí"! 
cionencafo d^auíencia ,òíiMpedimen-
to del Alcalde luez de Boíques > £ 30 
num. So. 

lurifdrcion acomulatíva tiene el Alcalde 
luez de Boíques en los del Efconal coa 
el Akaídc Mayor de ellos, £343.nEim. 
40. Y con cl Governador de Aranjuea 
en ei terriroriode aquellos Bofques, n«. 
41. Y con el Corregidor de Segovia pa
ra los de Balfainvf. 3 5*. nunru' 63. , 

íurifdicíon acomülaúva tienen los Inezes 
de Bofques con las lufticias Ordinarias 
de los PucblosiCn los excefíos cometi* 
dos en los limites de Pragmáticas de loS 
Bofques Reales del Pardo, y Baifaia, f. 
373. num.i. y 3. 

Y íi previenen ios luezes de Bofques. las 
c a ufas con foto averie denunciadlo ame 
ellosde Jos tales exccfl'os, aunqac las 
juftkias ordinarias prendan a ios que 
ios hizieron>dId. f. num. 2. 

y qual es a prevención Rea!» y fi 
íèrida alas demás, f. 3 74. num. 3 

£ii«fdÍcson ordinaria, fi quedan e: 
deüa los bienes de particulares 

y 1 ? . 
147= HUES. 55. 

Y fi rambicníoquedafàlalgieíias ò Moffl 
nafterio a quien declara el Pontífice peí-
tenecer a la Igleíla Romana 5 foi. 148, 

Y íi también lo quedarán las deheíl^s^y 

corporp en fus Bofques Reates, y qu*e 
t̂iajodoç-flan fitas en territorio ageñpsf. 

14.8.9.1 .̂y *o.y'f. 34.̂ «a-5 íuriC-



!ícÉon,liía puede exercer en rerrito-
ríodci Rey ,yde ÍÜ propio patrimomo 
otro que iao fea el Inez privativo de 
aqu^Iterritorio, f. 149.num..si. 

Y fi puedcn~cxercccla los IÜCZCS Ordina
rios en ios Lugares exempros por el 

- Papa,num. 22.. 
jcfifdicion, Ci eftàfie-mpreadderenreal te

rritorio, f. i 4.9. num, 24.. Y Ci es aeccf-
fora a cl> f. 150. num. JMS. y 27. 

lurífdieíon/i pueden vfaria ¡a Villa deSan 
Marti» Je la Vega» y fus Alcaldes en 
3as dcheft'is dei Pial» Gozquez, y Smtlf-
tevan, por cftar dentro de fu territorio, 

. ò le pertenece folo.àl Alcaide íuez de 
Bofqucs»foi.i50. num. 25. y íiguíen-

(Yíipoi la incorpoíacion que el Rey haze 
en fus Bofques de dchcffas fitas en cerri-
torioagcEiOs quedarán exemptas dela 
jucifdicion ordinaria de los luezes de 
aquel territorio, foL 151. num. 29. y 
f. 34.S. nurfi. s 1. 

lurífdícion de inferior, fe fufpendc por la 
preienciadelfaperior,ibl. 155. num. 
• 3-2v 

Laiatlfdiciondc los Alcaldes Ordinarios 
de la Villa de San Martin de la Vega f̂i 
es precaria foú 153- nntni 33. y 34-, 
735. 

íürifdkion delegada refueíve la, ordinariâ  
£154. nnm. ;ã. 

larifdicion, fi el Superior lareafume en íis 
fcfufpcnde la ordinaria que tenia :e:l In
ferior, fo!. 2 54- num* 37* 3S¿.y. 39. • 

Gon la jurifdicion Suprema íien?,pre fè 
queda el Rey fobre los Pueblos, y váf-
fallos que concede a. ios Títalos, :fo!¿ 
155. num. 41. 4^í.y 46.y fí3>U 548; 
mirei. 5J. ' ,. í. • , 

lunfdicion coneedida por précipjíi es pre-
caria, y íi el Principe la puede revocar, 
óümitar, f. i5<J.. num.4 -̂

La jurifdicion que tienen los Pueblos átí 
- XaftUlaenla-eíeccioij^e'íÁfcaíies que 

los juzguen, (les de tolerancia, y ñ la 
puede fuprimlr el Rey «i fu arbitrio , foL 

..i57;^um. 43.y49.y foi. nxxm¡ 
. + 57-V'r$8- . . . . . . 

La jurilHicion de los Bofques. Reales; y 
pofffifsionesa ellos agrcgçdas, a quien 

en.agcno rerritOriOj £.t$ 9. ñttm.s 4. y ft 
348. num.5 1. 

lurlfdicion, refervandola enfiei Supe ñor 
queda íupcimida laq Jc antes tenia el Os 
diñarlo}?. 163 2. 

Que delito fea el de jurifdicion vfurpada, yt 
conque penas fcc^íliga, f. lôô.num.ó/j. 

lutifdícion delegada para la vniverfalidad 
de cauías,íi fe equipara à la ordinaria j C 
I8í. nuna.15, 

lurífdicion ;íi tiene alguna el Alcaydc ácl 
Pardo, y fus Guardas en aquellos Bof-; 
ques,f.2 jô.íium.iâ ly.y is. 

íurifdícionde los p^fquiüiores s y íuezes 
delegados, fi es de mayor ca lidad que la 
de iosOrdití.irios,f.3 ro.num-s. 

lurifdicion privativa ,íi la denota la palabra 
SQto,f.$ 3 5.011111.16. 

lurifdiciundci Pretor Peregrino,que cre^ 
ron los Romanos para las caulas de los 
Eíirangeros j ü fue privativa > y fx fojta 
ffirlolade los íuczesdePormguefcs,qa£ 

, avia aiites en la Corte, f;3 3 $.num.i7. 
lunfdicion del Iuez mayor de Vizcaya , ü 

esptivativa para las caufasde ios Víz-
, cay nos, f.; 30.num.i8. 
íuriUicion, fi ¡a puede exercer el Oydina-; 

rio Eclefiaílíco en ias Iglefias, ò Monaf* 
tccioàexemptos 5 y fi de hecho la cxer«¡ 
cicüe,fi deberá fer obedecido > fol.340j 

Para la }urifdicional el fi rio exempt o, aun
que eftè dentro del territorio, e confide-
ra coroo fi eftuvíera fuera de cl, fol .3 4o¿ 

Y íi en los fitioSeáemptos fe é'omprehen» 
detodo el fue lo de fus heredamientos, ¿ 
confines, f. 5 3 p.num. 28. 

íqrífdicion delPripr,y Confules dcSurg,osJ 
fi es privativa; y fi lo es cambien la. deS 
Confuladoáe Mercaderes de Sevilla f f¿ 
3 ¿ó.num.io.y ¿1, 

iíelonprivativa, fita tiene el Alcalde 
mayor delEfcurial para iascaufasde los 
guardas de aquellos Bofques, y délos 
Oficíales, Peones, Carreteros, y otra 
qualquier gener-ode trabajadores de a-

" ' s foJ. 3 43. 
.3 9-

. 158.mm.Sí' • 
X que íerà en íosBofqtses Reales, ò poífef-

fibñesácHos agregadas 3 ûe cftàn fíeos 

íurifdicíon concedida à los SeHprcs HeVaf-
.' fallos 5 puédela cí Rey rea&íiolr cnfi¿ 
• cop qualquier caufa , y tcfac&oi y la 
' prefenda del delegado fufpciidç- jii-* 



7S4 l i N U i U f c KJ 
larilaidGfl prívàtívâs íí h tienen ios luczcs 

de los Sofqtics Rcalcsconrra todos ios 
' exefíiptos por fueros privilegiados, que 
delinquen en dios, foi. 3 S1 • num. 62 . 

lurifiicíon volunnria, quando fe transfie
re en coate ciclo fd,f. 43+- nufn. <55. 

jurifdlcíon de qas-vfj .1 los Paebl os enCaf* 
tília en quanto a elegir Alcaldes que ios 
govíerncn , y ía que tienen las Ciuda
des, y Villas fobre fus Akieas, y de ele
girles Aica¡des, y jüílicias de los que les 
proponcbíCS precaria-, y d̂  toIerancja,y 
ia puedeci Principe revocara fu volun
tad, f- 4-4.2. num. S5-

5í en ía conccfsiòn d- j urifdidon j y de Se
ñorío, Ce entenderá inclafo eí derecho 
de prohibir la caça,y pelea en los ter mi' 
nospübiicos, v vaídios; y que fera íi la 
cor.cejsion de iurifdicion tuviere la cha 
fula: Tcon Im atçerias,y pefqiterias, foí-

num. 90. 
luàfúicÍOíi,quaí es laque tienen los A! eli

des del Palacio , y Sirio Real del Buen 
Reriroencíi ydequalcs caufas de los 
Minjftros, y Oficiales que afsiften en el, 
y en tu Boique, pueden conocer en civil, 
y criminal, f. 4.79. num. 37-

V qua i es la que tienen los Alcaydes de 
los Alcafares, C.ífas, y Bofqacs Reales 
de la Ciudad deSevilU en ellos, y los de 
ia Alambra de Granadas fol. .̂S iVnum. 
3 8. 

lünfdiclon, qual es la que tiene el Gover
nador de Acanjuezeñ aquel Sitio Real, 
y fus Bofques, f 6 5 3 - Cédula 55 

y íí puede dcípachar por mandamiento 
contratos vezinos de quaiefquier Vi ' 
Has, ò Lugares que huvibren deliriqui-
do era dichosBofqoes , y para la provl-
íionde^ateriaies^ólodcbe hazer por 

• -rèi^níiròtiaQéfpacíiadàalas jiiíHcias de 
dios,f.645.CedtilàT5-8-.- • •* •; 

-jnnfdiciottí̂ üai es ¡a ̂ éfc tfehe clCòrrégí-
dor de-Sèrgovía en tos Bofques de-Bai-

; - íàhijvííisiímíres,f.719- Cédula 
"Jürffáidbh'privativaiti la'tiene el ;A càldc 

Mayor del E-ícuriai^ía-el 'çonoçrttsíen-
todéijos cxcbílb ŝicons'ctído^ CÃ tas Bof-
ques de fu contpfnojf.y J s. Cédula'? 9U 

y ía tléné pa f á 'i r fue ra 'áé'fü terrxto: r 
iqua^Sy t̂taV?lia*, ò Ltigafes'a a^eri-
gáâr 5 y; prender los^iie huviereüf dclln-
qiiTdio en les Bofqires , y traerlos bienes 

•' SeelitÃ^r^fcunaípata venderlí^j£7p3ç 
y yoõ.Cédulas74; y 7S? " ' ' 

E N E S . A L , 
larifiicíoridel Caçador mayofiy ía de eí 

Montero mayor en lascaufjs de losCa-
caúores de ia Real Bolaterú ,y Monte
ría, fies privativa,y en quecafos, f. 4SS. 
jmtD.43 .y f. 495. num. 47. 

J a n t a R e a l de Obrus y Bcfqitcs . 
La lauta Real deObras?y Bofqaes, fi pue-

conocer de lasapelacioi.es de iascau-
fas d-- ellos, advocarlas, y retener eníi 
las que en prinaera inllancía pendiereis 
ante íosluezesdc los Bofqües, foj. 4Ú7; 
num. 4. 

Si debe conocer d¿las apelaciones de las 
fentencias dad̂ s por las íiifticias ordma-
riasdeío&Puebios en las caufas,y de
nunciaciones de los ¡imites de Pragma* 
tica delosBol'qucs Reales,- f. 4^0. num, 

. 19. 
Y íi pueden conocer de ellas lié Audícn-

ciasjy Chancillerlas, iálli. 
lai.ta de Obras, y Bofques, qüleh lá ¡nftituj 

yò.f. 47 i . num.2 1.722. 
<2_ie jurifdicion via íii Magcftad por mano 

delia, num. 23. 24. y 3 3 . 
Y fi vfa de la poteíbd ít'gisiativajnurn.ió. 
Siconocedelasapclaciunesde las caufas 

de !oí-Boí"ques,i.um.í7. 
En que caíos vía de jarifliiclon privativa 

eucívÜ, y criminal; y de los oficios qu.e 
proveed Rey jSorconfüka fuya,num. 

. 35- , , 
Cofas dé gracia de los Bofquescomo in-

tiúitos, mercedes,y limofnas ,ficonen 
por la Junta, f 467.nu1t1.j4. 

Qiiè A'cacares. Cafas, y Bofques Reales 
com pre tiende, num.- 35. 

Y íi com r̂thende el Ta Facio ,y Sitió Real 
deí Baeñ Retiro s;y Ka provífion dé ios 
oficíg leçdcljnum^ 6? 

•£[ gòví&fhÕ»y adiúlniftrsèlon delasObrãs^ 
Bofques ,y Sitios- Reales, corre por efta 
Real luntai fol. 475. num.29. 30.3;. 

De' ¿jue Mtníñros fe compone eíla -Real 
luhras." 4S4. cüir!. 41. 

Si'corre por ella el govíéírio, y adarmiHlra-
: -cíon-de la Cafadel Ingenio de Moneda 

dela Ciudad de Segovia, y (i èn elíá f ie
ne ãígudalntf ívencion èíCònfejd de Ha 

;¿ierida?f.4&$. nurh:4i. 
Siie íbcáéíconocímiínkjd'elas apelacio

nes de todas las caüfas el viles, y ctimí-
" s de los Caçadbibsj y Monteros de 



bU 4-91:1112133.44. en ci ñn v y íoU 

Zàbt adwes; 
XQS í-abradores cjuc caca», deben fef caf-
: tigados con mas rigor, f.z $.num.31. 
De que caltigo vfava con Jos Labradores, 

q Ca lvan ,vn Conde "FranccSi y eí rigor 
son íjae en Francia eíla prohibido el 
esçat à los Labradorcs,y Oficiaies,,£2õ. 

Efi Françjalcs cílava prohibido a'Ios La-
bdáQics cl caçar en tus propias hereda-

'A ios Labradores Ies eftá prohibido el 
. )ug3rios,diasdetrabaío,f^2ó.q.u)r¡.3 Í. 
Xos Labradores pueden prendar, y denun

ciar ios ganados que entran en las De* 
¿ClTas BoyalcsjGn embargo de ferlntcrc* 
íadosen laspcniSj f. 2 90. mm-s 2. 

í i z o s ée arambre, y c^rda, ü eftà p r o h í -
fejqo eí tenerlos j y ca^r coa ellos, íoU 
40. num. 25, 

Lcgass vulgares, qua les fon ¿ foh; 9.num¿ 

X A . 
LcSSfCftà prohibido el cerraren los Bof-

í|Ujes Reales, y cop que penas, fol. i s j . 
ócCdc el num. 1. liañaei 17. 

3f ü efta prohibición esfolo dentro de los 
iifpices reftringidos dellossòfe eftiende a 
Ios-de Pragmatlca,r. I72.ntin3-i* 

làsrocantea la leña» veafe.en h 
t ¡os a us eorraa'j i f& 

tefierefe !a Leonera donde entr&D. 
suei Ponce de Leon a Cacar Vft'guarne 
<^t fe íe cayó a voa dama? fol< 11<5. nu. 

X.Cyesdel Rey no 5 y Ordenanças anti 
¿e íos Bofqucs Reales, quien las f * 
copilar-fol.z. rüm.3. 

Leyes, Te interpretan vnaspor 
^So.r.um, 11. 

Lfy hecha por ¡a vtilidad publi1 
que la quebrantare incurrirá Cn 

bl. i o 

H&fta.que panes efòà .p'-ohibíáo el cais*' 
liebres juera délos limites de íosBÓfi 
quesdd Efciiñal»f. ló.num. 19. 

Zttw'tes. 
Limites de laxaca mayor del Pardo',q«s^ 

les fon» fol, 1 i . nush. I . 
Eftoslimites, fí eftavan mas dilatados an* 

tesdelasOrdenaiKas vitimas dclPaf 
do, y por donde iban» nuixi. 2. y 3. 

Li frites Edodcrnos de todó-genero de caça 
mayor, y menor» > de boiatería dçlFár* 

• dõ» quales fon¿ f. i'2.r.um,4. 
Eftos limites cftàn eftendidos a la Cafa-del 
. Oiñiío,fol. ij.nuna. 5. Y^Us dcheíias 

qu1 el Convento R'-al de San Loicnço 
del Efcurial tiene en la Ribera del Rid 
Xarama, foí. 13 .num.6.y 7. Y a lade-
hefla deBIñuelas» nam. 8. Ya otras 
quatro leguasmasdeicontorr.o de di
chos limites para enquanto a redes, y 
cepos de caca mayor, fol. i^.num.g. Y 
aotho leguas mas,pataenquavito a no 
poder tener vrones; num. to. Y acin-
co leguas para aiqüantoapercosfV re-

. des,.num. l u Y acres,leguas mas del 
contorno de! los,para no poder teñer a r-
cabúzcs de pedernal,f. 15 - num. 1 j . Y a 
los otros limites de Fraiiraatica^para en 
otrosdifcrentcscafos,f.X5.num. 14.. 

Otra reftríceion de límites que fe hizo defy 
pues en los del Pardo ,ft fe executo» y. 
eftàjònoen obfervancia j dicfc. f, nüm. 

. 15. " 
Limites de Pragmática del Rardo, quates 

fonjf. 107. num. 6. Y fifiie pcemlrído 
. .eo aigun tiempo eí cacar en ellos libi-c« 

mente, num. 7. Y a gue numero de-le-
guaseftàneften<iid<3S,f. iS^. num. 193 

.QueLugarcs feíniduyendentro de lós lí
mites de Pragmática del Pardo, f. 355. 

.larcs¿ rum; 6 9. Y 
F-; 57;.ííum. 72. 

Sien los limites del Pardò ha ávido varí^' 
cionjf. ió6.ñum-A. 

Limitesde Pragmática, y iímires ahtigúoS 
en lo del Pardo,fí es vna mlfma edfji y 
poríjtíc fe iíarriañ de Pragmática Y £ 97 i 
m m n . y f . ro5.niám. i.y 3¿ ' 

Limitesde! Pardopará íotoeanteâ íapef-* 
cs,qu3lesron,f. izó.num.S. 

Y quales ios de Baifain , dicho fol 

v 



fa 

¿.imites de AranjuezjBaifaln, y los de ios 
Boíquesüel contGrñodel Convenio de 
Ŝ n Lorenzoei Real del Efeüría 1* qua-

Si en la.icftñcdoode limites, que defpues 
fe hizo de los Bofqucsdel Efearjal,que
daron inciufos.ios Lugares de ValJe-

- -íBoqsedsi NávaJpecaijy Í3sNavas,y íus 
términos,)' DdieíFas ; y íi lo eflàn eftos 

. en IòsJ.Imites antigaos del Pardo,fol. 15 • 
• ylió* imiB.' 17-y iS-
Lifaitcsdel-£fcunal, íi 'eílàn mas eflendi-

dospara en quanto à Ja caça de liebres, 
. f. 16, OJIOI. I9i : 
l A m l t c s de Pr2gmatica.de Aranjue?., Bal-
": íaín , y dc losBoíqucsqueeftàn en el co-
; tomodclEfcurialjqualCsíonjf. 105 .nura. 

2. : 
En los ¡imites de Pragmática de los Bof-

ques Reales, que jarífdícion tienen los 
: IuezCsdeÍ!os;ydequecaufaspuedenco 
- nocecf.ioS.num.i.ys-
En Jos limites de Pragmática de los Bof-

qnes ReaJcŝ ue meícs fon vedados por 
la cria de lá caça mayor,y menorjf.iop-
nam; t. 2. y 4" 

En lo? iisíiites de Pragmática íl íe puede 
caçar eo tiempo de.fortuna, y nieves, f. 
99.num. 6¿ 

SI dedeorrodélos limites rcftñngldos de 
: losBofques Reales fe puede ;íacar la ca-

viva,0 muerta, £ io4-ni3m.2 3. 
Si le pesde eotrar en los limites de los Boí-

ques.Reaíesea feguimlento de la caça, 

Ên Iss denunciaciones de los limites de 
-Prigjoatica y pueden los luezes de los 

[ •̂ oijqaQS Realas llevar la tercera'patte 

Me&orjjles. 
loríales iin firma no fe deben adflMti 

í-nt̂ gun 
fe deben exa minar 1 

SKim/38 

chos memori fin firma 

. -xadoteaiasírauí^s g}í?í?tias,y de no-gra 
ve per juizio; f. 421-num. ¿ 3. 

Mencrde veinte y cinco a ños .que csça en 
losBofquesReales,̂  fe icdeberá i 10po
ner las penas de las Ordenanças, ^V, 27. 
num. 30. 

Y íi íiendo menor de catorze años, fe le 
podra mitigar la dicha pena, nans.37, 

Y ü correra lo mifmo con el menor de 
veinte y cinco años, aunque mayor de 
düez y fietcque entró à c^çar en losBof-
ques, fahiendo que ettàn vedados ,£27^ 

S, 
Menor de veinte y circo años , quefúe^a-

prchendido caçando cñ losBofq icsRea" 
- lcsconijiltrumeutosprohibídos,íidebe

rá gozar dti beneficio de la recitación 
- para que !os Infttumentos» fiendo-agci 

nos» no fedeu perf perdidos, f.55*amzia 
ay. '• ' V 

M e fes vedados. 
Me fes vedados para la caça, y pefea ; por 

cftarencría, quales fcn en Jos Boíques 
del Pardo, AranjueZjy Valfain,foi(S39-
num- 4.. y.5* 

Mefcs vedados general mente para poder* 
fe caçar en los Bofques Reales, quaks 

i,f. lop.num. 1.2. y 4. 

tosLiczesde la Ivíciia»no pueden entro* 
meter fe en los Bofques Reales ,m en 
los arrendamientos de los paitos deilos 
ttieiien poífefsior3m la adquieren los tier-

•. manos del Concejo de la Meftat f. 043. 
57̂  

riaeícrU 
'" dadò deF Rey Don -Âlonfo eí Vkimos 
> -sqqleníé-'hízo MnprJrbir» £ Loum-. 2.' 
Mometía de lobos,çorras,y gatos monteé 
i fes, como fe haze, ü 77*. num. 4., * 
Monteros de ¡a Real caça de Mohtena^le 
' que privilegios, y ejtcasfariones gozan jy 

. .. qualeseftàn exemptos de las cargas. ¿ 

47-

dç losde el gremio sigua 
i^ar.dondeieíiãa 

en el de la exe:̂  pcion 
tas 

rsi: 



J ; H B l € E - C I N E S . A i ; 
xardc afsícntoa otroLiígarjdcberà go-
22R en èl de Jas excnipciones de dichos 
ícííjuros, y cargas Beaks, f. 499. nuin. 
S i« 

£j Montero Mayor-fivfa de jucICdlcíon 
prfwtíva.cIvJI, y criminal , cniascau-
íâs,v delitos de los Monteros de la 
Rcaícaçade Monteruj f. -3.93. num. 
4-7* 

Montes valdíòs de los Pueblos deCafttHa; 
ü pertenecen codos ai Rey , f. 4. num. 

^fontes de .Us R-ocinasdel Lomo d«IGru-
• líodeiaClu^addeSevilla: ydc los de 
- Bcnamahoma,y de Heras, t. 9. nu. jp. 
MontCtV Bofquedel Pacdo,cs propiodel 

Rey^f. 145- nütn.S. 
y fijo fon todos los montes, y váJdÍos,que 

nocOiifurc ferloík* ios Paebios, y co
mo debe conftir,alli. 

Monrcs,ííre paedencortar fin licencia del 
- Üej'» y quando fe corran, que forma fe 
. hâ le guardar en ella, f. 170. num. z. 

Yqoe,fiel monte, ò Soro es de algún 
• • íarticülarvíiparacorraricncCef&ka de 

dicha J¡cencía , num. i . y 5- y f- 193. 
nam. 5. 

•YqucCcrà,6elrálinonte, ò Bofque de
biere a.otro fervidumbré de poder ca-

-. çaraicWfi podrá cortarte, diet. f. 170. 
;Yfife dí'bedexar horca aypencion en los 
- arboles que cortaren, nuni. 
Yfípara cortar alamedas j y arboles ín*' 

frúdiferos por el pie, es n¿cetaria di
cha licenciai mim./. 

JLO& Biontes» y valdíos de los Pueblos de 
CaftiUa>queno eftuvieten ena ge nados 

" c^áòsjfe prefame fer del Pruicipc, Q 

• Qüipdo &f baxa de moneda cri eftos Rey-
••' î SçIa-dímlnucIoíiry perdidâ deíla quan

do debe ferporquenca de los Teforç-
gós, 0ieporitar1os,y Pagadorsŝ  Y de ¡o 

' <pje debeconrtaíparaq'ie ao feles ÍRÍ-
uute la perdida delia, £ 2: 5̂  num. 2.8. 

• • Éon íos fí guíen tes. Y vCàic la-palabsa 

Negativa eafjfírffíiá, 
Lanegatíva cohartada , co^íofc debe ac? 

ticular» y probaf a^jaz-nuns. i i . y &-
guleates. 

Nobles. 
Los NobJes deben fer caflígados en fus 

perfohás con mas tcmplança; y en ]o 
pecuniario con masrígorjf. pt. num-
t. 

Los Noblesquecacan enlosíjofques Rea
les» en que penas incurren, f. 9S.r5um. Í¿ 

• 3-4" s - y ? , 

LosNobles^íbft masfavòrecidosen Fran
cia ¿nía p r̂mirsion de caçar: Y de lo 
apàfsionada que-es la Nobleza ír^nes-
fa por la caça,f. Pj.nurn. tí; 

Nobles fu'ftán exemptos de ios repartí-
niiwi.tvs de ttí^c-j y cebada, qdííc acaf-
tumbraà bazer ¿n los Lugares cerca-: 
nos a la Corte , para laS Cafas, y Ca-

.vaUerizasHeales, fol.^i. num. 4$, 
a la max ¿en; 

Nctoyío. 
Notorio fe dtzeiiò que coufti ác amos, 

3 ÍÓ. num. is. 

Obtigacioti; 
En la obligación general de bienes^ .qné 

cofas ao fe preíunpcn obligadas, y qua
le s en lá conccfsion general > no fe pre-
fumenconçedidassf. 34S*« uum. .54. 

rr yancid. 
:onriauada,io 

ra las dudas legales, f. 317. num. zo. 

St s! que oculta ¡a cofa hurtada ioci 
cnlapcaade hunos f. 2 92. num. 1 £. 

caçar Cü 
, ĵas de trabajo en loslí.Blces defveda-. 
Q,;-íl.(>,s de cftos Bofqücs, fU 5. num. * 9. 
¥ qua íes fe dirán Oñclalüs Mecánico 

num. io¿ 
Oficiales qoeca^2n,con q «Ígor fe ¡es caíll-



Sí cl Mlniftro t que ddinqulò cn I 
puede fer íuípendido del durante la l'uis 
pendetóa^ f. 3 os. num.5. 

Y ü puede fer convenido durante el óñdo' 
ünefperara la rcíidencíajaum^. 

g¡ nifpendidodc oñdo por dejUo cometi
do en *ei» fi podrá fer reftituido al ral 
oáciocon referipro del PrincIpc,nuiii.S* 

£ j que faere fufpendído de oficio por e! 
tiempo de la voluntad del Rey 5.por que 
ílempo feprefumità citarlo, £378-num. 
5-

51 fe puede íbfpender de oñcío en el ínte
rin que pende la acnfacion, y averigua
ción del delito cometido por razondel 
taioñclojíjsfi». num.^á. 

Y que G ei delito no es por razón del oficio 
num. 4-7. 

Y que íi lo fuere por contemplación del 
oficio^ con pretexto del, a ¡ li. 

Oñcio de luezde Obras,y Bofqucs, tiene 
anexo el de Alcalde de Cafa>y Corte; y 
en que ledíferencia efte de los otros Al
caldes de C or te, f. 3 31.num, 9. 

Í. 
Ordeíiancas antiguas de losBofqaes Reá-

les3 qaicn las hizo recopilarjfoi. s.nuni. 

Las Ordenanças amigaas de los Bofques 
del Pardojhechas por los Reyes Catoli-
eos,eíiàii infeftas en las que defpaes fah 
so Garios O-.natoS.t .num.ij 

Chantas fue ron ellas Ordena nía ŝ r en que 
zño fe-tózieron 5 y dzízs que défptíes fe 
han xdo añadiendo, num.2. 

Por la variedad de Ceduias,quere handef-
pachado defpues de las Ordenanças del 

• - Pardo5íe necefsitafa de hazer otras pá-
ra evitan confuílones,&i-o. hxfttíJi, : 

Sila obfervancia de cftas Ordenanças obli? 
ga en conciencia pena'-de pecado saps-

' tal > ò V«»ÍS \, f'. 1 s. nu m. 1. 
Ordenanças deftos Bofques Keaíes/í fe de

berán Interpretar las vnas por ¡as otraŝ  
f.¿04.nura.i i . 

Silos Concejos de ios Pueblos deben ha-
zer Ordenanças fobre el marco de las 
redesjcon que fe debe pcfeaír cni€í33r|9S3 
fol.102.nmn.20. 

de juílicia tener de ful&ez jó Superior; 
: para hazer alguna colia>írdeben fer creí: 
• dos en ello, fvzóo.nnm.jo. 
Y fi la orden füeílc contra ley, íi ¡a debes? 

executara f.zóíjiunti.j 1. y 5 1 . 

Pdfobra: 
La palabra Conque, fi es raodaí, y quan3<> 

induce condicion f̂.j 96.num.3. 
La palabra Con tanto , reíhinge la dÍfpoíí«! 

cion precedente"/.? 9Z .imm.i. 
La palabra PenenenciAs3 añadida en la ve

ta que fe haze de a) guna cofa, que íignii 
ficajf^is.num.z 9. 

Y íicon ella fe entendera inclufo enláycn* 
ta de la heredad el derecho que tenia ei 
ducóodejla de cortar leña del Bofquê  
delVmadoparacl férvido de la tal here-
dadiuuffl.so. 

y íi con efta palabra fe entenderá concedí-
do todoaquclloquc por derecho, eüa-
toto, ocoftumbre puede pertenecerá la 
tal cofa que íc concede a foL 14.̂ , num3 
1.8 ¿ 

Penas pecuniarias contra lôs caçadores 
íi deberán fer mancomunados en .ellas 
quando fueren a caçar junios, y en qua* 
drllíasj f, 51, num. 12. y 13. 

Y fi deberán pagar citas penas el padre pfíí 
eí hijo, ò el amo por ci criado que fue* 

- ron aprehendidos en los Bofques cacart-
do, ò ha.zlendo otro daño en ellos, ò ü 
cumplirán con prcíentarlosante elluezj 
f. sS.nuín.28. 29.y 3o.yf. ¡óy.nums 
4.5. y s. 

. Y íi deberán también pagar ej daHo que 
hízicron, no tenicnd o. dios, de qué, pâ  
garlo,f. 55.num. 3 1. 

Sí el que no tiene de qcie pagar las penas 
pecaniarías impuefías por cftas Cedr
ias, fe íes puede, y debe conmutar en 
corporales» f.6o.num.-4.7« , 

. Sí debe aumentarla pena del delito la ca« 
Jldad del í5tio»y 1 ugar donde fe cometes 
f. 6 3. mm. 6, y 7. -, -

Penas de los qqe facan al retraído en el 

De la pena que vfava vn Conde Francés 
contra los Labradores que caça van, f. 
(§5, mm, ij% 

Ve* 



pCnasde Jos Psftores que lie van configo a 
los limites de iosÉoiquesReaíesjpecros» 
ma-ñínCs Cm rraiígailoscn el t í e m p o d e 
la cría de-la caçs, f. ¡zz. nam.z . 

Penas de iosque en ia Cafa Real delCam-
podeMadridquitarenelagua quevà 4 
ias Eítanqücsdei Arroyo deiPardillo: y 
de ios que ios ddh paren, o tomaren de 
dios agua para riegos, f. lyfi, num. a¿ 

í e n a s d e i reniciire, y guardas-.que no lle
varen ios píCLòsaate el Inez dentro del 
ter mi ao que fe ies permite, f. 255. 
num. 1$. 

X de los que í í n m a n d a t o del luez fuelran 
< á c las Carteles qaw fuele aver en los 

EoÍ3uts,á los que aprendieron dclin-
quiendocáenos ¿f. i i s. hura. 23. 24. 
"iá.y 27. . 

6¡ ia pena de prcíidlós, campañas, y gale
ras , fe to aprehende debaxo de ia de 
deftierroit.27*.num, i * . 

Sí incurrirán en a¡gLinas penas las guardas 
qnc hirk'rcn-,0 mataren al Reo que les 
hízorefitócias fol. 272. tiutn. 13. y 

•Yfi iuciirríràn èn ellas los dutños,ó Ar
rendadores de Sotos particulares, que 
por defenderlos hirieren, oitiararen áí 
qüe vioLemameiitc fuere a c^çar era 
ellos,f. 270.num. 33.y 3 4.. 

pcnasdel daño,fideberá fer Condenado 
cm ellas el que liklcre) 6 hiziere'aIguná 
Jeüona Us guardas deráasde^as de refif-

• TCnCía,f. 274.num. 25. • • 
pcnas de los .-ue íé'les resíílen à; fes •guar-

d~ÊSsya los Míniítrosdé}adicíasqua'n-
•áé fe dica lá're'fiftcticíi calíficadajò no,y 

: é&mo fe prueba , veaíe la palabra t e -
f f i e n c U . 

•pSnasde las jutticíasde los Putbíp^quenò 
•'• -âífcftn'favor, y ayuda a las guardas de 

los-Borqüesquando les fuere pedida, f. 
509 num. i-, y 2. 

Y â q'men perfeiiece lã execiiçlônde diçhàs 
penás; y íi las guardais fe ias pnedeh im-
' ̂ onefjnurâ.'?» • • 

• Ifenas de lasjuílíéias de íos Pdeblos , que 
conílenrenen eTíõs-a los ècíhdènádós ess 
SêFierros i ò prefidios pot- aVèr déíÁ-

'•• %iídpentòs Bofqães»f- $ii ñúm. i-o.y 
f!'3 í ò . num. 4.. ' . 

Y íi ias penas que itnpuíierçn las guardas a 
lá^ju'ftídasdélos Paebioà poirjio dsr-
leí; suriiríó^laspacàs ¿1 luezdsSofqaes 

F^nasd6catr.pañas,pfefidíos5 galeras, y 
dcdcíHcrro, li íe ícput^a por corlea* 

• /¿¡es, f. 3 14., n u m . i t . >' f. 390. num. ? . 
Yíife reputa por pena de aeftierro ck con

denado a fectfic en vna minaj num; 
12. 

Y fi e(. condenado ai fervicío de galeras» 
prcítdlosiy campañas, num. i3 

Peua de galeras, fi fe reputa por afrentofa, 
f. JI5. num. 14: 

Pena de acotes, tí íe podrá imponer en hs 
caüíasdcftos Boiqucs. con ¡ola la de
claración del guarda, f, siS.nütn. 20. 
y ¿7. 

Y üL-permite condenaren ella, quando 
d-j ios acores fe puede feguír muerte, 
num. 2 1. 

Sí ocadona infaírih la pena de acote s, ò lá 
caufa porque el defiquente éi condena
do eneila,nu;ti.'2j.-

YíiinfamaulosqáeCe dáñalos hijos,© 
dlfcipuloSíndm-z^. Ò quando fe dáñ 
conmutandosn^Cvitesia pena pecunia-
ríá, a¡ que por prubeza no tiene de que 

• -págarla,f. í í s . nüm;as«yió. 
Pena de acotes, fi íe tiene por" de corporal 
" iCvc, o fe rt-puEa pórgrave , por la coi" 

tumbreque ay de no impoiíer-ls, íino es 
por delitos torpes, e infamatorios 9 í 

.. 3i8.num;28. ; 
Penas de las guardas, que dexan de denuo; 

dar siíte fus'Iueát'S por ínteres, ruegos-
ócor.tempíaciünes, f. 363. num. 2, y ft 

" 37^ num;s:y üguíentes, y fol, 4i2. 
. -ntiín.á-íi- . - * . • • ' " - - . 
• Y íi quedan obligados en conciencia ã la 
. reftituCíòhderdafío;-! 3 5 3- num. 3. 
Penas de las guardas, y deHo'às"Ofidâtes de 
-"ríásiâãfas,y-BóíquesJR.ea{b^qae caça ni 

^ ò exceden en cllosj f. 375. num. l . con 
'Y de los que difslib'a3_an a los iàçadorés, ò 

válhsòtrQS que hãzen dañó,fin denun-
eí'ar délíós; y íi deben feítiruir aí dueño 
del Boíquecl'dáño recibido, f. 379. nu. 

\/-c.iò.j i'i, •• 
Si incurriránen dichas penas tas gaarda-s," 

-•^qacteniendoij^ticiddeaVrf cacado àT-
Y ^dnosenlosBofqúesnoaviendoiós vU-

• T€)tèUò$»no los dfeíÍBhciaron, f. 2-80, nus 
.. 1.2.. 

' La*penaái>ecuuiariasde las califas deftoj 
-: • Bdíqiies,comofe debendiftribuir , fol; 

4op. xmm. 1. _ 
'^Baítíimnífxcádocnfu Bofqtfc, Ò Soto3 



le le debe apíícar alguna pane deilaç, 
• num. 2. ; 
.Y íi a ¡denunciador fe 1c deberá también 

apilcarparredeíías,riuai.5- • 
y ü puede cí denunciador cobrar Ja parte 

aue le toca de mano de losReos denan-: 
ciados, íb¡. ¿.oi.iium. 7 . 

Repartir, y ptoiratear, íi fe debetà tá pena 
pecuniaria entre aqueüos emrre quien fe 
2pííc3,qu2ndocIRcono tiene con que 
pagaria ci¡tcTafncnre,aliL 

Y fi en c¡!a deberá fer preferidoei damni
ficado por c] daño recibido» num. 8. 

Aplicaciones de Jas pe.nas pecuniarias de 
lascaufasdelos Bofques, no pueden al
terar la forma delías iosIuczcsSuperio-
rcs.f. 403.num. 11. 

De que caufas podrà ilcvar parte de las pe
nas pecuniarias el Governador de Aran-
juez, £4.03. num. 12. 

Las penas pecaniarias delas caufas: de los 
BofqueSj fon mas conmutativas que lu
crativas, foi. 400- num. 3. 

S: pertenecen al Fifco, y fe deben aplicar 
a fu Ca mará ias penas pecumarais de \Q$ 
delitos, f. 400. num. 4. . *7 

í n las caufas, y denunciaciones de losBpf-
ques3no ic pueden componer las pesas 
pecuniarias, £ 409. num. 1 o 

;Y de Jas penas en que incurren las guardas 
cjue componen las denunciaciones con 
íestranfgreíTores, fol. 410. num. 16. y 

Si puede eí luez jó denunciador haz er fu ci
ta, y remifsioü-antes 3 ò defpues de fen-
terda de la pattede penas pecuniariás 4. 
Jes f ocare en ias califas deitas Bpfques, f. 
4Ppvnum. 10. ix.y 5?. I 

Yíiiosiuezeslas pueden moderar, mr&¿ 

51 fe tendrá pof confíefíbeneldeíÍEO) el,de« 
nundadoquea/u^ó^o'el guarda-Jajdç» 
nunclacipn, ò ie dio alguna cofa porque 
no le denunciafíe, f.410. num. 15. 

Penas dé los cohechos, y ü fe pruebaî pot 
reftigosíingularesjfo. 408. nuiíil 4..S.y 
figuientes. •-• ' "b 

Las penas pecuniarias > Gíè deben execu01 
tar fin embargo de ape ja don en.-ias <au-
fas"Fi(caies,y en iasde eños Bcígaes, f. 
454- num. 1. 

Y que jeta en las caufas, y demincladones 
de montes, y paños de ios PuebioSjUU. 

ê̂ a pccus4ar3a a quando fe á e t ó â ' çxfâ* 

murar en corporal en fas caufas de eí; 
tosBofques.f. 459. num. s. 

Pena corporal, quando fe íbbrroga en lu
ga r de. Ja pecuniaria,es arbitraria aiíuczj 
f 45o. r.um. 9. 

Lasper.nas de ias Ordenanças, y Cédulas, 
. fi pueden los luezes-de ios Eofques rni«= 
notarias,© arbitrar encilas^uando', y, 
enquccafosjf. 4áo.nU!i). 12. 

Y qucdefpuesde dada la fentencíaj fi po
drán por caüfa de probeza del Reos 
6 otras, minorar la pena pecuniariag 
num. 13. 

Fen&s délos qae caganenlosTSofqaesSieahS)̂  
tienen infirumentos dello. 

Penasdc los que tienen arcabuzes dentro 
de Jastrcs leguasdel Pardo s y Balfaín¿ 
f. sS.num.40- 74** 

Y de ios que tienen redes, ò cepos de ma* 
tar caça mayor dentro de quatro leguas 
de ios limites del Gardo, y de los lian: 
ses deBalfaín, f.59-mm.44.y45; 

Y de los que tienen vrones dentro de ocho 
Jeguas.delosBofques Realesj íoi. 5 ^ 

.num. 46. 
Y de los que tienen perrosdeprefa,alanos3 

lebreles, y dogos,dentro de cinco le
guas de losBofques dei Pardo,y dequa-j 
tro leguas de los del Elcurial, f. 4.9. ¡14 
i.y £ 5 9 . num^j.1; . 

Penas dejos Clérigos,..qne entran a caçais 
òhazer otros danos en lGsBofques,vea-
fe la.palabra Clérigos. 

Penas dei Conato,y del que intenta caçar 
enlosBofquesReales, aunque no aya 
caçadpj ni feguídofc el efeito,fol. 2s. né 
1. " 

S3 incurrir! exieftas penas el que fue apre-: 
hendido COR arcabuz,ò otto inflr ume ti
to de caça .en los Bofques fuera ikl-caí 
niino^eal,num. 3.: 

Penas de los que paíTan por los Bofques 
Reales» y fus límites con arcabuzes ca r
gados, y fi incurren en ellas ¡os que-vàn 
por camino Real, y ¡derecho , f. 29.' nü, 

. ' 3.^y.'S. y f- 45. nut*.'24.7 5. , 0 

. Penas ¿eJos que entran en los Bornes 
Kealçs, ò r^s'limíres.,.a ojear la^aça,y 
echaría fuera del los tirándola piedras, y¡ 
ahuyentándolas f. lo^num. 10. ; s 
íi incurrirá en dichas penas, el que toma-
. re en ellòs -la caça viva; y que ñ la toma
re hallándolamueitajf. 3i.n. i.y 2. y 



L. 
Si incurrirá, en/dichas penas el que fe le ha-

jhrc vender, paver vcndUo alguna res 
de cica mayprd.entfodc Io$ iimiecs de 
josBoí'ques Reales, ò e] queja mviere 
en íu poder en todo, ò ai parce»fol. $ i . 
üum. i . 4- y 5. 

Si iíícjrrirà en e|!as e! caçador que fae 
• spcchendiio,Í!p,rpbaír-.-»qucIa caçi la 

aviacogtdt) para prefenrarfeia ai Rey, 
num. 6. 

Y ííincucríti en ellas c-I que cacare lobos, 
oí!bs, ò otros animales nocivos en di
chos Bolqucs, num,./. 

Penas de los que matan caça mayor con 
ver va» í". 3 S. num. 3. 

Siincurrírá en dichas penas eS que mata
re la caça con piedras, ò palos,, ful. 42. 

Si leincurrrc en dichas penas por entrar 
en ios Bofqncs, ò íus limites con qualel'-
quier h'.üru memos de caçar j f. 44*num. 
i.hafta el5. 

Interpretare la ley 20.tit. s. lib. 7. Reco-
pi'aC. 

Pei:asdelosNobless que tuvieren inílm-
mcnrosdecaçadcmro de las leguas íe-
naladaspara ello délos limites del Par-
do,f 49. num. 2, 

Penas de Jos que eftàn en los limites del 
Pardo con in ftrumemos de caçar, f. 4 9. 
num. 4- y fol. 50. num. 7. 

Y de los Nobles , que cacan con dichos 
inftrumentos, allí. 

Sí incurrirán en dichas penas los dueños 
de heredades, que cacan fuera delias 
dentro de dichos I(mir:s,aunque fea con 
jnftíumentQs permitidos, fol. 3 o. num. 

Pcftasde los que entran arcabuzes en fus 
propias heredades, que eftàn dentro de 
los iímitcsdel Pardo, f. 50. num. 6, 

Y de ios que caçan en quadrillas en el Par
do con inílramentos prohibidos,ds¿t. £ 
num. 8, 

Y de los que câ an q-aadríHas en,ios 
Bofquesde AranjucZjf.5i. num. 13.y 
£ 55-num.33; • = 

Penas de ios caçadores cofa ties; y Ti les 
puede ferimpiaeíla la pena capital , f. 
ôó.num. í9.y £ 88.nnm.S.9.y to. 

Penas de los que cacan en 1.a Cafa. Real del 
.Campo,eneí Parque,y Bof̂ ue tie Sa-
grasque e^i jumo al Alcaças. de Ma
drid, i\% 5. num. 52. 

tres leguas en c© ^ 
de los Bofquesde Aranjucz, no tenien
do caudal de- dos mil ducados cu bienes 
raizes,fol. 55- num. 53. y f. 50. nam. 
34-

Y deias jufticias de los Lugares comar
canos , que conG ntíeren tener d\chos ar-
cabuíe's,f.s8.imm. 41. 

Y de los que tienen perros de prefa, ala
nos, lebreles, y dogos , y redes de ga
mos dentro de tres leguas de dichos li
mites de Aranjucz, f. 56. num. 3 5. 

Penas de los que caçan, ò entran a ello en 
IosBofquesdeIEtcuual,fol. 55. num. 
se. 

Y dejasjufticusde los Lugares,quecon-
íicnten a los dcltcerados,por aver caca
do, ò excedido en dichos Bofques del 
Elcuríal,f. 57.num.37. 

Penas de losque cacado entran a dio ers 
los Bofques de Balíain ,fci. 57. num. 
33. 

Y de los que cacan en el Bofque de Ma
drigal, f, 5 7-num, 39. 

Y fi incurrirán en ellas los que tienen arca
buzes, ò otros inftrumentos de caça 
dentro de lastres leguas del dichoBoi-
qu. j f. 58. num. 40. 

Pena grave, puede imponCrfe a ios caça* 
dorps, que con defaca to quebrantan lo 
vedado, f.64.num. 14. y 15. 

pena de muerte, que mandó cxccutSx 
Moylen, en vno que fe haliò cogiendo 
vp poco de leña en Sábado, foi. 6^. 
num.. tâ. 

Be ia pena que vfavà vn Conde France ft 
contra los Labradores que caçavan, f. 
65.num.17. 

Jpê ŝlmpueftas contra los caçadores, íi 
incurrirán en ellas los auxiliadores, en
cubridores j y los que acogieren a Sos 
tàleá caçadores, y los que vendieren la 
caça, ò Ja tuvieren en fu poder, f. 6j.r\. 
1., z. 5.y.6. 

», él que aconi 
otro que 
Reales^f.óy. ram.7. 

•Con que penas deberá íèr caíllgado, elqu 

ques, aviendoíidoenelavifado por ías 
- guardas) que no lo hizieífe 3 C 70. num« 
• 3,y 4. 
P̂erias.de ios que caçan lcrecía vez, no 

k)(idodenunciajios por las asjte-
SSj í 7P& mm. A-7. y- s. 



I C E - G E N E * I t . 
Con qae penas fe áebe caítigar al áenun-
" ciado en vn libelo de averie sprchendí-

do cacando tres vezes, no a viendo íido 
anreccdmtemcntc áeriün'cbdode lasdos 
piiiiaerâs, f. 70. num. 5-

S'iparaiñcurmciilaspenasde los qae ca-
- can f ganda, ò cerceta vez en ios Boí-

quesR.-aics, bañará el aver, cacado las 
dosprimerss en otros Bofques , £".7*9 

• num.ó. ; 
I n que penas incurre, el que eftando dfif-

terrado por dciítodecaça quebrantan
do cl dcíHerto reincide en caçar > f. 72. 
num. i.y f.73. ff.1m.4-

Tcn̂ sde los deserrados por caça, que 
quebrantan eJ-dcftiercO3f.73.nua1. 2. 

•y de las jufticias, que confienren en fus 
Logares a los deserrados por caça a nu. 
3.y 5 . 

Penas regulares en que incurren ios que 
quebrantan los deítiertos, f. 74. num. 
6-

Penas dolos que cacan en Aran juez, yBal-
fain quebrantando el deftlerró} f. 74.. 
num. 7, 

Penas de los Salteadores de camínos,y co-
fatios de-la martf. s 7 . num. 4.. 

Penas de los Nobles que caçanen !os Bof-
• ques Reales deí Pardo, Aranjucz, Bal-

faíujycíEfcuríalaf.92.num.2.3. 4 . 5 . 
y?-

Siincurrirà en las pe'nasde íoscaçadores» 
el que fe entrare trás Ia caça en los l i 
mites de los Boíques Reales eílandoca-
çando ftjera dcilos.f. 95. num. 1. 

Y íl fccurnràn enellasidsdueittosdehef̂ ' 
dades,queentraron en losBoíqucs€n'fe-
guimicntodc los perros con que fe les 
permite caçar en dichas heredades > foL 
9s»nüm, 2. 

Sife-inctiítecnáíchaípenas por íblo me-
tepafcíbaz ea-los llínites de dichos Boí-
.qae'vótfneren-eilosláyerva- prohibi
da, fin aver cacado 9 ni muerto là caça 

r «oñ eítoslaítruméntoSjTêi. 113 ¿mm-ü 
4» y 5-

Penas de [os que cacan en los ílmltes de 
pragmática de ios Bofques Reales en 
les mefes vedadbspor lasleyes^y Ce-
dulasjf. 98. num»2. y 3. ' •, 

y de los que caçan dentro de.dichos limi
tes de pragmática con los inílrúmentos 
prohibidos por las ley es dei Reyno > fck 
99. aum..4- y 7. . ••• - • 

X de los que caçan dentro de dichos llmh 

tes con aicabuz de polvefa y erva QC 
• ballefíero, f 10. nusa.S.y 
Con que penas fe debe csâigãr a eí que 

caça coa ín'Ürumemos plfonibidcs'por 
lasleyesdentro de-las cinco legras de 
facta de los límites rcíhrictosdel "pardoj 
yúdebefercon la de dichas leyes,Tò 
con las de ias Cédulas del Pardo, f. 101. 
num. lo.y 1 <5, 

Penas de ¡os qúe caçan en los límites de 
pragmática armandòcepos con yervaa 
f. ÍOI. num. i * . 

Y de los que dentro de dichos limites caí 
canpalomascontrampaS) y añagacas, 
num. 13. y 14. 

PcnasdeJósquc caçan palomas con ba> 
JleñaSjyarcos, redesj ó Iscos ; y de los 
que arman las redes yna legua ai rede
dor de donde huvicre palomar 3 f. iox: 
num. 15. 

Penasdelos que caçan en los fimltes de 
pragmática del Pardo dentro de ias-pri-
meras cinco leguas ãl rededo r de los lí-
mites reftrictos, f. 106. num. 5. 

Y de los que caçan, ò entran ínftrumentós 
deÜodencrodc dichos, limites de prag
mática en los mefes vedados > fol. 1104 
num.. 3.. 

Conque penas fe deben caftigar los qiie 
cacan ai los límites de pragmática de 
los Bofques Realesjíi con los de dichas 
leyes, ò con las ímpueílas en citas Cé-
dulaSjf. 111.num. E. 

En que penas incurren los que caçan con 
arcabuz, òyerva en los limites reftric" 

• tos, <k3e pragmática de los BofquesRea" 
Jes: yü dcbenfer caftigadosccnlasim" 
pueftas porias leyes del Rey no, y p<3r 
las de eftás Cédulas,dé rtiodo que vnas, 
y oirás fedebanexcemar 5 f. iiz.nmn^ 
1. " 

"Penasdelos guardas de los campos, -pa'f-
toress mefegueros, y viñaderos»que en
traren inftrumentos de caça en los Bof-

• ques Reales?y íusilmites', £ 117. m - é . 

Pesias de los que fea». 
Pena de los que echan'en-los Ríos táP vi

va, vencáOs?eIeño'ó't-i3rbitco -s ò'otras 
cofas poncoSofa'spara matar la-pefca» 
í. los.núm. 17. , ' '-

Y de los qiíe pefean cor. paños dfxefgaí 
liençoss faba nas 3 ò cellos, fol. s 02,; nu, 

le-



( te ja r loscnfccOij tomarla pcfca; y de 
.fosqi:c pefcancntl£iEpo"dccria,y. qua-
dodefahova dpcfcadoj foi', iõz.. m . 

Pci.as de los que pcfcaii contra- lo probi-
, bíio porias icy es dcnúo de las cinco ]e-

£üas dt* los ünrjlrcs rcftntfcos dd Pardo, 
. y fi ion ¡as nsitmasque u pefearan deirf 
, tro de los mifmos lía)ittrsreftá¿tps jfoi. 

103. num.zi. 
Pènas de los que pelean en los limites del 

Fardo, fol- i 2 9. num..!. Yd el luezlas 
puede aumentar, num. 2. y fol. 135. 
num. 14.. 

y delosquepefcan dentro de losliinites 
deAraiijueZíy Balfainjfol. ¡3.0. num. 
3'4'ys» 

Y del >sque pefeancnlosBofquesdel Ef» 
curial, fol. 131-num. (5. En la dehefía 
de! QiiexigaT5y en todas iasderaàsde la 
Abadía de Parraces, num.7, En lasde-; 
h!.flasdelaHericiia,y la frefneda,)'en 
¡as de Campillo,y Monafterlo, nuiii.S. 
£n el heredamiento de Sao S t̂urnin,' 
,num- 9. 

Penas de los que atajaren, ò echaren ver-
vis para matar la ptfca, en-los Rios-
de A¡bcrctie»y Perales, y en/os Acto-
y os que entran en el por la pane que_to* 

- ca a dicho heredamiento de San Sat*?r-
nin, f. 13 2. num. 10. 

Si !a pelea que fe aprehende dejarte pro-
. hibldacaeen coumiffo» f?l. az* num. 

it* 
Penas de los que pefean en los Eíhnques 

del Pardo, y de la Cafa Real del -Cara-
pode Madrid* f. 13 3. r.arn* i - , 

¥ de ios que pefean en los Eftaaques de 
. Aranjucz, f-13,4. num,4.. . .. . 
Penas délos Oñcíalés que afsíften en las 

Cafas Rcaies çkl Pardo •, y del Campo, 
que pefean en lo prohibido: y de las' 
guardas que lo vieren, y nolo denuncla-

. rcrijf. 137- num. 3. ' ^ 

Penáí ¿e íoj qxe cortan leña, o arboles. 
Penas de los que cortan :cmtò arboles en 

losBofqu'es Reales} f. 187. deíde el n. 
1. halla el 17-

Y incurre eneilas el que cortaré ¡a leña 
feca,y rodada,y elquela arrancare^ fe 
llevare-la arrancada, oei que la com
prare, f. 170. num, x. . ^ 

SI incurrirá en dichas penas el qu 
íos arboles que eftan en; la. Ribera 
BJo Manzanares, f. 17 3 • nntn* 4» 

Ylosquçcorcarça^ò Scarende ja .Cafa 
Realdel Campo > y de fus jardines, y 
huerras, y en el Parque, y Bofque de Sa-

• gra, num. 5. y 6.y f. 192. nnra. x.y 3. 
Y Ginçurríràen ellas el que cortare leña 

en la nueva dehefia concedida a Ma-
. drid",q«e dizen Valfño, y Nayalacarre-
-. ra; y en las Barrancas deCaíboncto , f. 

173. num. 7. 
^ feincurcicácnellaspor entrar a cogersy 

facar yervas, romerosj efpliçgos, cefco-
bas, ò otra cofa femejante; y por paf-
far por los montes atra-vcfando.'ps con 
carros, y carreras, f. 170. num. 1, 

Sipra inCurrirenlaspenascositralos que 
. Cortan leña en.los Eoíques ^ bailará.en
trar en elíoscouiiiítrurnentospata cor-
raría^aunque no Ja corren s fol. JSS. nu. 

Y íi los que no tienen con que pagaf la pe-í 
na pecuniaria impuefta por aver coria-
dálcña, fe Ies debe conmerar encorpo-

. raí, num. 5. z: 
Y filos amos deben pagarlas por Gis cria-

dos-que iia2enfaga>y nopuedQvfer.asji'-
dos^um. 6. ò quando no tienen coiyjtie 

í.p^gaçlasnaii, 11. , 
Y fi incurrirán en dichaspenas los que me

tieren cu ellos Bofques, carretas, heñías, 
y herramientas para cortar, y/fiC r̂ j ^ . l ^ -
ña fuera de íos caminos Reales, aunque 
no.íaayan cofí^e^ ni:íàcado3folt:iiío,' 

-numr;i3, - . ¿ 
Pena 'deí que cortare en ías dehçí&Sj yVl̂ €' 
_cqu^deVEfcunalaSgunarbQLíc^taljy 
. dsmh delia d?ée:pagar el valor del an 

bol, f. 1,91,num. .14. • 
íomittnoeníos arboíestde la 

í^mpo, f. 193> num» 3f 

En que penas incurren los que coges be 
,. íítsta eriel monie rdel Pardo», fol, 197 

Sí incurre en el 1 asei que. entra re a cogería 
, cy no Ja huyiere;cogidp, numy.s.'t. 
Y"Í2Íe multiplicaneítaspenasconfa 
• numero de fanegas 4e bcltota^ue fe 
. ^pjeiíinam. 2. :.;...;.;J. 
Èíi.qae pepas jncurnfà el gan3c|© dç 

que fe aprehendiere comiéndola 

íe ÍOS que cogieren, varearen, y I 
varen la bellota, del heredamiento 

,. §arf S.^Qínínjydçlos mqntc&dc Ja A.I 



arrates, i 9 $ ¿ num, 5, 

' '-Tenas âe hs osflos. ' í . 
PensíáeJos'qac paitan íus ganades cn e! 

montedÊl Pardo,í 203. num. i . y 2 . 
Sííciiicurrirà-cn eíbas penas, -quasido los 

"gsnisdosno íacroís apí-èbcndidos pa ft an 
dó,aunque íepruebe averío citado> y 
íijcs vale !a huidij f. zoo.num. 5. / ó, 

Y frfe^caíTírà en ambas 2 dos penas'Ia 
de f.tftoŝ y oel.ota-, quando fe aprehen-
áic rtí ̂ :p¿do de cerda' que eft u vice paf-
Tíft>do,-y Wlotcandbj'fbl 102. Aulu. 3* 
y 4-

Penasdelosganadosguep.'ñanen la? de* 
heSs-MRey, f.aj.num. 10.y f. 203. 
nuro.óV"." 

Pcnasdé'quiiitarel ganado fe obferva èn 
niLichosPucblos.num.7. 

Sífúcreñ-sñuchaslas manadas de ganado 
que paitaren en lo del Pardo, (i iucufri* 
làíífoteíínyna pena, òíifc multiplican 
ias pcíiasconformc' e* ¡.aineroce mari'a-
dáVqüef^ftaren,í .2c;. num.p- 1 

Y'qne'iter'á^nío de Aran juez» y el Efca-
íIa'¡víi;2-04..nuiTa. 10. y 12. 

Pena? del ganado que entra apañar'«irlo 
"déTPárdò quando no llega a má'riada-él-
nutnero de cafacç as,f. 207Jíum. 1. 

Y en4o de Aranjucz, y el Eícurlal, nam. 
3:..' '•' 

Y f^huví-éreTOas-cabecasdci numero que 
hazeninanadajpcrono tantas que -:k*. 

'gscíjah'azerotra'ínariada- fife deberá' 
prorfateat tT numero'de cab^çasque 

' huvkre^b mas con i a pena iinpue ftá:a 
la ma:iada,í. r o/.ñuté-^i.y 2.ri": --'^l' 

Penas d^Í©sqnc pa'íiaiif^s ganadosífeàb* 
ch e: -^i 1-AVà ñ iuszl^iíéa-'may ofèá^íe --ías 
de día, f. 202. nun. 5, • 

Y íi fe^oB^bfefV-ífã^ ^Ifmo'xh'iii^fel 
P-àra^Hj.;. ; •" 

penas d^ los t̂ oe pafíaníõs ganaátís- êhlas 
deh í̂Tasj v montes dei Eícurral > en 
dc;h.;'ííà 'de! xigãr , y íuonres de -iâ* 

Y en 1 ãs'̂ e& l̂&sáe^a-Frefneda9y 
ria,y va ,isd_' Campillo, v Monafterio» 

" í m m . -1 s?J gn heredamî md' 
Sárumin» nuTj. Jy.Enia dei 
nu¡n. is. 

Penas de los que paSan fus ganados en 
Áranj^csi f. 2 0 0 . tíum^ 19. 

Y de ios qáe los cntsan; én_BaÍiasR}y &$aQ 

• dee^:Fatquede-Ía' CaTà- Seal de aqtSjci 
Boíque sy acrecentado:Vdidí. foi, nuir. 

Como fe deben imponer Ias penas de paf-
tos'¡ quando el ganado que pafta es de 
muchos dut-ños, y el de vno no ilega à 
hazermaóada, f. 2 1 o. num. r. 

Yíieneílec2fo,í:epQdràn cobrar las pe
nas enteramente del vn dueño dd gana-
dodandp!e lafto para que !a cobre, y 
prorrsftee enrrt* los otros, num. 2,. 

Y que ie debe htóercndícho cafo en los 
Bofquesdel Eíctiriaijf.211. num.ó. 

Penas en queiiicurrcn ¡as guaídas dcilos -
Boiques,quc permiten pallar ganado en 
eJlos-pór pri-cio qae bu vieren recibido; 
y fi die fe d bera aplica r al Fifco, f. 211 -
num.3.4.y 5. 

Penasãe h i qtte eneienienfuegos. 
En que penas incurren los que encienden 

fu.-gosenioslimitesdd Pardo,f; 223. 
num.i^y}* 

Y de ios que íos-enclenden en Aranjucx 5 y 
íi eíh probibicíoncschqaaiquicrtietíí-

" 'podelãndjí 22S. mím/ 23« 5 
Y de los;queiós encienden eii las dehefíass 
* 7 mohresdel Efcurlal j did, foi. num. 

24. ' 'J • 
Si-6?-incurre en dichas penas por folo en

cender el fuegOjaunqaedesínolc figa 
daño» f. 224- num. 4-. ' • < 

Penadepaga-r eldario-quecaufa el fuego3 
fi es de derecho divino, coenun, y Real, 
nuro.-5vy 6; • . . 

Sí i-1 qu ' éncendicífe fuego en los montes, 
y Bo quĉ ReaIes3y no tu vi c tie de qué 
pagara-pena pecunia na/e le deberá-•efí 
ta conmutaren corporal sf. 224. num. 

- 7.y S-V '"' _ _ 
£n Romai,conque penasíecaftígava a los 
' que eran negHgentesen-guardar Iâs"íum-
" bresde fuscafis, did. f. num. 4. .: 
Como fe prueba el deliro de incenda rio* 

ecacaes,; 
fieftà prohibidos f. 41 . num. 26 , 

uizlo, quando fe tendrá por coisííder 
!esf. 4.3 j.num. 63. 
perjüizío es neseíTá-no que fe Hga de 
gracias del Príncipe .quá fe expiden 



£or fu Confcjoáe Camac^ deCaftíUa» 
para que fe retengan en el cíe ¡afticra; y 
noíe vfe de ellas, f. 43 3, num. 63 ,y foj," 

Perros* 
Perros, qaales fe permiten tener à los due 

ños de heredadesjque eftàn dentrode l i - ' 
mitesiy qua les fe 1c* prohlbe^j S.num, 
9. 

Y quales à ios paôores,nu tn, í o. 
Perros Ñocha mi egosiü generalmente ef-

tá prohibido el tenerlos, £3 9.n\im.i 1. 
Qilâíes perros eílàngeneraJraence pcohi-

bidostene? dentro de las cinco leguas en 
contorno del Pardo, £3 9 -m m. 11. 

.Y fieftas leguas deben fervulgares,nm», 
13. 

Perros, con quales les eftà. permmao el 
caçar à los dueños de heredades,que ef
tàn en loreftcingidodel Pardo dentro dé 
el ías,y como les eftà concedida efta per 
mifsion: y íidebenprÍJitero regiftrar los 
perros, f*.j9,num.i4.y i$¡ 

yí i leses lícito cl preñarlos, ò recibirlos 
preitados para caçar en dichas here-
dádéŝ nain.iô.Jf f¡SG;num.50¿ 

X faücndo los perros de fus heredades 
iras Ja caça $ fe entrañen en los Bofques 
Realesyfi podran los dueños ir en fu fe-
g!4ÍmieníOsnum. 17. 

Perrosjquaíeseflàn prohibido tener en Ai 
ranjucz,ydentra de que numero de le--
gtias,f-4.'o.iíurti.i8. 

Perrosdecaça, lí pueden tener los Cleri, 
goŝ y Frayles.'dicho fb.num.ip» 

Pírrbs perítiítídos à ¡os que tienen dentref-
de iímires heredades propiassò arrenda-
<íaç,Í! à losqücñolas tienen leseílá pro 
hibido el tenerlos, £4S'.num.Jí 

Perrmecíenre quandoíe dirá >• qufi es i 
eaufa de otra, f.4.24. num.zS. 

guando fe concede áíguna cofa cdn 
pertenencias , viene concedido todo 
cjucHoque porderecho»eftatuto, ò -
tu mb re puede perrenecerle, £242. 

La palabra Pert encía ix añadida en ia v 
due fe haze de alguna cófa,qufe fig-1 

fus 
a-

.4.25.nuni.29. . 
¡ella fe entenderá ínClüfoe¿t Ja 

ta de ía heredad e! derecho que 
dueño deila de cortar leña en el Bpfq 

•ve* 
2 el 
;iíe¡ 

Pe fear, Pefc4,y Pefqema. 
Pcfcar cnlosrÍQS,con que iiiftmmentosfe 

permite,y quindo , véale en la palabr* 
Pen* de los que pcfcanj en el f, ¡ 02 .defde 
el nuin.17. batía el si, 

Peicar ,fi es licito à los Glerígós, f. 1 
. numí*, 

Pefcar,Tifepuedeprohibiren los ríos pú
blicos ; y que quando ay cofttímbrede 
pcohibirla,òconceder]a5f.i ¿s.num.j-

Pcfear»fi lo puede prohibir la coflumbrej 
òcl feñordcí fitíodonde cfiàelrio, ar-_ 
r oy o,à I a guria, f. 116. nam.ó, 

Pefca r» quando, fe prolaibe generalniente 
por las leyes Reales, y con que inftru me 
tos,filió.nüm.7. 

Pcfcar>ft fe puede libremente en los arro
yos que paílan por los términos de la 
Villa del EfcuriaUy de la del Peralejo,/ 
Valtnayor,fueradelascefcasde aque
llos Eoíques, f.iis.num.io. 

Q¿Je penas pecuniarias le pertenecen al Al-
caydfjy fu Teniente del Âicaçac de Se
govia en las denunciaciones de losque_ 
pefean en el rio que pafía por Baíf¿tn> y 
i>cgoviasd.£ num.i 1. 

Pefcaren los eftanques que eftàn dentro 
de fu propia heredad, lo puí de prohibic 
el feñor de elia3 £1 j 4.. num.a. 

Peícar/i les es permitido à los dueños de 
Sotos, y Riberas, que eftàn dentro de, 
IdsíitoitcsdePfjgraaticadc losBofques 
en eIlas,paSadoslosmefes vedados de ía 
c.ria>£i36.num.2. 

le fe ai en quales Umites del Fardo eñá pro 
hibida»f.i25.nun3.3. 

Yin quales límites dé Éáífatníyquales 
fonên los que fe prohibe folo el tenec 

.. infíra mentos de pelear, con las penas de 
losque- pefean, t.iaó.num.^^ 

Redely inftrtaroentòs de pefcar, fi puederi 
tenerlos dentro de los Hmitesde losBof
ques Reales los qus tienen eñítada en 
cüosyf. í36.num. 1. 

Para lotocante ala pefca del río Manca¿ 
• narcs,'y de losáríoyos que van à dar a 

èl,dcfde dónde empiezan los limitesdei 
Pardo, f. £ ¿ <5 .nu fft, 3, 

Si en lo que eftà fuera dé ios limites del 
Pardo, ¿nel rió Manzanares, y arroyos 
qUeentran enel, pueden denunciai las 
Guardas de los cafos vedados por las le
yes Reales, en quanto I pe fear, foi 127* 

- m^9i • , , 



Pcíqueríassü.fon regalías del Príncip^fo!. 
i ¿5. HUBS-1." ' 

Pefq»ifd. 
Pcíquifas generales de ca Tos incierros, fe 

prohiben hazer en los de los Bofques 
Reales, f.jo^.num.i. 

y jQ ípn permitidas en las cofas prohibidas 
faeardei Rcyno, d.nura. r. à la margen. 

Quales pefquiias generaleŝ fe prohiben en 
citas Ordenançay quaies fe permiten r f . 
3Q5.num.2. 

Ecíquifa por donde íè debe comentar, fol. 
. 290. num. 5. 

Y Í¡ por pcfquifa fe puede proceder en Jas 
- caufas F¡fcaies,;d.£nam.4. 

PoíTefsionquadrag nana,queobra cu io 
jufid;clOnai, í i ó z i n a r a . ó o . 

Preiidas,y pesfonas denunciadas, debenfe 
llevar ante d Iu£z,y ios inftruínencoscõ 
que en los Bofqut-s Reales fe aprehen-

. de à los denunciados, f.z 5 2. n.1.2.5 .y 6. 

Ptcnâef i 
Prender>fíes afto ju'ifciicíonal, ̂ 248.n.2* 
Prender, fi fe puede Gn mandamiento de 
c Juez,y en que cafos» £2 4S. num.5 .y fol. 

aSó .num.i. y 2. 
Prender fin mandamiento de luez , en que 

cafos lo pueden hazer el Teniente , y 
Guardas, £265* num.i; 

y los Algu aziles, y otros Mimftrosde luG» 

Y íi deben darfe à prifiou los denunciadô  
: luego que fe les requiere por las Guar

das, num.3. 
Erender iüera de íu territorio, quando fes 
-. Jicito aí Miniftro de ju^tcia; y qué ferà 
: ü va en feguimiento del delinquente^ 

2So.núm.i,y 2.y£.2S4.num.j. 
prender à los que fe hallan delinquiendo 
• e«losBofques Reales, fileseslicito-al 
.; Teniente jy Guardas, y fe guiri os en ter-

ritoriOiV jurifdícion agena,,£281. num. 
: í.y f. 28%. num.t. 
.̂ render à ios reos de fu cofislísion,pueden 

los íuezes delegado? en qualquTer paite 
que ¡os hallen, £281. num. 5. 

Prender fin mandamiento de luez en terrí-
toríoageno,fi lodeben impedir las luf-

, tietss ordinarias del jf. 2 8 7. num. 4.y f. 
300. num.í. 

Frendera averiguar fuera del rerritorio de 
mes s ü lo 

nientcyGuardasfm ílerãr para ello,al 
dasííento de fu luez» foi. 2 99-»u.sT>. I * 

Y quando lo podrán hazer fin llevar d k l i o 
mandamÍcnto,num¿2. . 

En los cafos cuquen o pueden entra-: di
cho mandamiento 5 íi lo hlzíeren Iss 
guardas,fipodrànimpedirleslas pnfio-
neslasjuíliciasde los Pueblos, íol. 5 oo« 
num. 3. 

Vrefcrtfcion. 
Prcícrípcion^í la puede avcfjycayfarfe. en" 

las cofas, y ados facultativos, yj-defde 
quando empeçara a correr, £ 0 1 . 7 ^ 4 . 4 . 
num. Sã. 

Prefcripcion, de qu¿ tiempo debe fcfjy 
como íèa jquiere para el derecho de ca
çar, y p-fcar en algún termino comUn̂  
y valdiò,fol.4.47. num. 92. 

Pfefdhs, 
Prefidíos, y galeras, los que fueren conde

nados a ei Jas por doitos dc caça , íi ao 
tuvieren.con que poder fer líevados a 
clips, a cuya coita fc hande llevarj fol. 
50. num. 9. 

, Preyetteicn. 
Prevención,fila adquieren Jos.íuezes de 

Bofqucs con folo a v er denunciado antír 
ellos de los delitos de caça, y demás pro
hibidos por las leyes, y pragmáticas co
metidos en los limites de pragmaíiçâpf. 
373• Qum. 2. 

Prevención Rcaí qual es, y fi es ptefetida, 
y privilegiada a las demás, £ 3 74. num. 

AíTflrcIon deí 
mente en 

ncípe ,íí prueba píéna^ 
antiguas; y que íifuere 

fol. 14' 

Principe, qué numera de montes,ò Bof-
ques puede reíervar para fu recreo, fin 
confentimíento de los Pueblos donde eÇ-
tàn, f; 6. num. 7. 

El Principe, fi eñará obligado a,.dar 'fatlí* 
facion a fusvaífsllos de los ¿¿ños que 
en fus heredades haze la caça de fuíBiof-
qucs,y que íi Ies permite ei matarla, den
tro deiias,f.6.num. so. 

£1 Principe, fi puede conceder a fus vaf-
fallos privilegios de vedar la caça en 
fus propios heredamientos, fol. 9. num i 
¿o. 

!s, y Principes Seculares r fi fors 



N-DICÍ-G-EN-EÍAL: 
AI Principe tccã -lã câhceísien de'tcrmi-

nos?y menees de fus Pueblos,y lá dívi-
fiondetcrírhorjõsÍ£-i44.núnn^3. , 

Haña que numero 'de-Sitios de íosPucb-Ias 
de fu Rey no-, debe íefctvar cí Pnñdpc 
en que põdercaçar^y coníervar ia car 
ca,'ib!. I44.. nu!íi;"4. . 

ElPrii-cipe ,fipuede alterac, dcrogatj.0 
conmutar las vjjfitóãs voJumades ,- y 
quando; y qne fi aí^éréero le diere juf-
ta recoropenfa del derecho qû e le prí-

r va»f 440.nuni.-8i'. 
PrintípCjC puede transferir en otro la po-

teíladde elegir, y crear Inezes, :y Ma-
gíftradosj y que Terá en la jur'fdkioíiSu • 
prema de la vltknaapelacionj fol. 44.1. 
num. S4. •:/_ ; 

ElPnncjpe,ptiederevooar2 fu voluntad 
Ja jurifdicion de que coíDunmente vfan 
fus Pueblos en Gaflüía de elegir Alcal
des que ios goviemeiíjy 1 a que tíenen la s 
Ciudades, y Vilias fobre fus Aldeas 
fkndo precaria, y de tolerancia', f. 442. 
M i m . S í , .'.!-;> 

£1 Principctfunda dederechoen quanto al 
dominio de los montes, y vaidlòs^e fus 
fueblcs de Caíííila ique r¡o eÉSvî rCíi 
enagenadoSjfol. 44y,.-nuRií gó^U'' 

Pthilegtü. 
I5el privilegio concedido a vna Ciudad , õ 

Vi!la,íí gozan los dfefus Aldeas,)' Arca-
bales, £342- nüm. 5(5. 

peeí privilegio de exempeion concedido 
2 vr.a Iglefia, íí gozan , y participan fus 
Míniftros, £ M 2. rúm. 57-

De el pnvilegíodeexempeion concedido 
ñ losBofqucs Reales , li deben -gezar 
de el los Arrendadores de los SôtòSjde-
heíTas, y demás aprovechamienros de 
dios; y todos los Criados, Miniftros, y 
Oficiales de dichos Bofques, fol.- 3 42. 
num. 38. -

Kcñcrcfe el privilegio que tienen los Va -
ror-es en Kapoks, de que fus vaííailos 
syande fer convenidos ante ellos en 
primera ir.{l:anc*ia,f.155.num. 43. 

Privilegio, íi le-puede vfar de el contra el 
mífmo Principe que 1c concedió, f. 150. 
num 4-4. 

Sí ferã vifto revocaf eí privilegio ¿¡Prínci
pe, por el hecho de incorporar enfilo 
míe tenia concedido a otro por dicho 
privilegio, £ 157.rum. 50- Si «y 5 i* 

De! privilegio concedido ai íeñor del feu

do, fi debe gozar el Teudatafío, f. 165 
rüm.64.' 

Pxiviicgio adquirido ra edlame a I gun dÍT,c~ 
ro con que fefirviò, fi paflà a contradtój 
y-a què-cfpecie de contradojfi al de cê-
praTy ventad £442. num.§4; 

Probânea,^ ferà batente para Condenar 
en las caá fas de ít os Bofques la que refut 
ta de la declaración del compañero en 

• - Jk¿3cefEa5£5s. nuna.KS.'y 17. 
Y fi también lo ferà la declaración del due 

ño delPákfíííarjCoiitra el que tíròjòma 
' tò fus palomas, f S 3 .mim.i 8. 

Que probanca es neceffaria en lascaufas 
deítos Bofques para prcrtder(y qual para 
condenar, noavicudo avidoaprehcnfiÓ 
del reo dcíiiíndado, £¿0O.num,?. : 

Yfi.fcfà baftantelade vntefiigo-folo de 
; îfta>y conocimiento, f.2 92.num.12. 

SÉ íerábaítance probança para condenar !a 
quercfulra de la prefumpeionde detc-

• ichà^f.z 9i.numw9. 
Y lile es contra cidusñode ía cafa cí ha-

Uar euclía vn hooibce mucrto,riüin. ió¡ 
Enqualquiera cauía es'menefter reguíat-, 

me.itLT probanda de dos rfft?gos,num.i j 
Si cs-Saihncc probança ia dífvnteftigo.foi 

loen tas caufasfümáriásen que fe pro-
' "Cede brevemente, y fin figura de juiziüj 

rium.T4, 
•Si ferã bailante ptobadea ía del dicho del 

denuiiéiador jürito con el deotrotèfK-
go par a en 1 os ca fos que fue eden en el ca 
po, { ' z - 9 $ .nam.is. 

T ñ para en dichoá cafos hará probanca 
plena el dicho de vn teílígo íoío, á y u i 
dado con prefumpcloncst y congeturas, 
num. 16 i 

prueba del daño que fu cede a! ganado eri 
clcampojti es bailante la que re fu ta dâ 

-indícios j y feñales, f. 293. num. 17. ~\ 
Si paracofidenar en la pena ordinaria en lo 

criminal, ferà bailante probanca íá de 
fol os indicios; y fi bailará la de vn tef-
iigodeviftaconindLcios,fol. 193. nü» 
>tí. y i r . 

Y qua les indicios fe tendrán por bañantes 
concurriendo ia dcpoíicion de vn telrt 
t! go de vida, nom.22, 

Y íi lo ferà vn indicio foloíi-ndó proximo 
vehemente, allí. 

Y Ti íèrà bailante pruébala de vn íeílígo 
t'c vida cers la fû a del denunsisdo, 

X*X3 



.Y filo feràtâSiblepü COM çl&Ri&o, de 
viftaconcarclcrela fama pub;íca : Y q 
fcràpara UpcíiaGorpofaijíiuüi.J-fi. 

Sí haca plena preban̂ aen lo çrlroúial» la 
ñimaíbla ad!üinicuiajaf parajosíafos 
de diñe ul cofa proband > ff.255: mira. 
27. 

Siisdepoíicíonde vn teftigo Tolo , es baf-
- taTíte paracondenaí en las caufes mopo-

res eaqae la pena cspeco^ía/ia >y leve, 
f.293-"um,. 3P. •. -

Y Ci feca baíUritc (a declaradon del due
ño del palomar conrra los cacado-
res de palonias,n.3 i.yééti&A» 

Yfi también lo ferá la depofidonde vn 
tefíigo íbio en lascauCasde alcaválaSjf. 
297; fium.33. 

Píob^nca, G fe tendrá por bañante contri 
el Miniftfpdc juñiclajquc deíiníjujòcií 

: fu oñeice] juramento de is parce ofrn-
didaeon vflteftigoíinguíar/.joS.n.y. 

Si hará bañante* próbanca la declaración 
. de U Guarda, jurada de los raoutes, vi

ñas, hurrtaSí y campos, para ías denun-
cíacíonesqLie hazt-Djfol.j Ja.n.i* 

.Y que íetà fi al Guarda le toca parte de U 

. pena pecuniaria¿é\ denunciado,mm.z¿ 
Gaardasde josBoí"4aes Reales, fi prqeban 

plenamente cada vno la denunciaciois 
quchazCjfol.jií.num.S. 

Si Éarà bacante probanza en edas caufas 
la depoficion de vn Guarda folo para 
ImpofiCrpena de acotes>cainpanas,prc-
íídiossy galerasifs i2.nw11.4i-io.11.y l i -

. . guisntes. . 
Y íilasGuardas publicas juradas nccefsí-
• tari de jurar de por Ci cada denuneíaeJoñ 

para hazer pleca probanza fu dt.poficiõ. 
Si hará plena probanda la depoficion del 

Oñcial publico én cofas tocantes à fíí 
• . oñcio,f 31j.uum.7-
Ptobajjça plcjia, 15 lo íerien los cafos dé 
-. citas Bofques ladcpoíieion dei.Guardia, 

. deUos,aviendotraMopreroa¡dcnuncÍa« 
- do.ò.quitadole prenda, f.313/num.9. 
tSi-el Principe puede ordenarque haga pro 

banca pitnavn Tolo tcfli^Ojó dosíingu-
lares;f ji5.níjm.5. 

Proba rea de ¡a Inociencia del reo denun
ciado por cftas caufas, quando fe dirá 
baílaiite. f jio.num.i.y 2. 

Y fuá que rcfulia de las depofieionesde 
, dos teñígas conteñes en favor -del reô  

deberá prevalecerá la del Guards jera-: 
da,num. 5. 

Probanca de ia negativa c o h a r t a z i -
num. s. 

Y quando fe tendrá por bien probada ¿ i>.9« 
Yfi'eVíuezlcídcbc scprtgumai a íos TZÍ: 

tí¿os^uc depufíeren en cllasia r;'z ••->.» Je 
como faben que faã e l mil mo dia, y ho
ra, y no otro ancecèdentc, y ú ^ m e m ç . 
nam. to. 

Negativa coharfaddicomo fedebe artku 
. l.af¿' f.iii-nam^iz.. 
Y íi los teíligos.que.depuficrencn.el3a,.de

ben fer'dc mayor excepción > y. ;fc debe 
.probar el abono delios, f.¡ z 13^.13., 

Probança de ia negativa coharradat-bicn 
heehá, fideberá prevalec-er à laáecia-
raciqndcl Guarda ¿enuBciadOvConcur-
riendo Có ella la'dc otro teítígo de vífta 
òlndxdos gtavesbíé-probados^.íji. 14,. 

Si Te tendrá fiar probanza plena del delito 
cl a ver ajüftáíd.Q.el dtijunciadof ecft el 
Guarda ia pena pécuníaríade ladeivün-
Ciacion , òel averie dado aíguna'cofa 

, porque no le denuncie>y fi íé tendrá poí 
confíeífo cnel exceíTo, f.^io^nUm.ií-

SI fe debe admitir Procutadot en las cau-
fas.'Criminaíes en defenfa del EGO a ufen-
tejf^i-í 'ü^íi- , 

Y queen lasque nocorrefponde pena coi-
poralíf.4-5i.num.4J.y 5-

Quadriilas; 
Quando vàn àcaçat a los Bofques Realcé 

en quadrillasjíl deben ¡os reos fer nu^có 
nauiíadosen las peaas pecuniarias ,£5 i -

. mm*íí¿y l i* 
En quadrilla quando & dkà que caça n, y 

quintaspcrL'onas hazenquadriila , f,ço. 
num'.í 3-

De las penas cíe !òs que caçan cnquadrilias 
enlòs Bofques Reales, f 9o.num ¡4. 

£n quadriilas yendo àesçar à los Bofques 
Reales-jüfucíTe conocido algtfne de- ios 
caçadoresíideberá pagaria peea pecu
niaria de.ios otrosí'mconrapañeros,qv:e 
no fueron conocidos, f. 5 2«n. 14* y í. 2 9 1 . 
num.*5. 

£j c p £ fucapreherídidoconcwoscàçando 
enquadrüia , ü ios damas que Iban CCÍI 
el no fueron conocidos s ñ en de-fe&o ue' 
nodcçlsrair íos compañerosdeb '̂ía- fef 

rus 



ffi§ 4§ ¡m Otros no coi50Cídos,£ 5 2 .n. 14. 

^mf^\en k ç?çar^en.^uadriilas,íl de-
feêfãfiP??3? los abonados por ios q u e 
fi@K?íè^? ^o.num.io.y 11. 

Sí j@§'íkíí?iy§ de h.̂ Ft*dadcssque cílàn den-
ff©dê le§ límitesdc¡ Pardo, podran ca-

#lí SiiS? quadriílas, f.-81 .nunQ.4. 

• ILeclatnas. 

Á.mk |f|^F9Í*eníc prohibido el cacar 
©OS»fj4.f0um' 2(5' 

- : : Recrees . ; 
íé§fi€f§0fi de i osRcy es deben fer íin caü 

íârpeç^jzip ar RJS vafíailos, f/79.nu.i¿ 
B-cç&façhx. 

f! fêflfyítaçaufj de recuíactonej4eclarar 
êí iae? fe anime) antesde íenEenda» ft>U 

©íi mvíí-'fíi' axttííhd,ò encmiga.conajgu-
-. Í?â4? pati-csj ,y íi .la enemiga debe 

Üf ̂ g^íaradaj ò baííarà ia p r e f u m p U i ó 
ñ pariente de algunodt^íos , foi* 

- |j»f/PK9i>0' 54-55. yS6. 
3R#€afee'0nj quando fe podrá hazet allucz 

IÍJ§ fftoíqucinftrúisicmoron de caça ,f. 
4$: O. 

PJM?QíÍç guantas legua-s d.-lPa 4 •> íc pro-
ijfefrgi íenerlas^did. f. num. 22 

YéSA^s^redesfclespermirc caçar a los 
fc&oStJiÇ Keredades execro delUs, n.2 1, 

%§é§S para peiiâf en !os Rios,que mar-
éSásNntener; v íi los Cpi3cej,GiS deben 
f^ggf Ordenanças rofereeMoif.102.ri.2Oi 

M^ém-y otros inÚtüftientos de pe/car , íí 
j^edeiuenerlasdourode lõs limites de 
Iff6^o%ues:Reaks»íosqu" potíbs oficios 
li^enencfadaenelíos j f íjó.jnum. ¡. 

Jtey. 
%1%£Y9¥& Papafraterniit^yjodírpuer-

fo^nel vno proceda en el Otro, f0i.r4?. 
Sí?iB. 4.-3. 

Ir©4?í«àsfocanteácftapaíabía t veafeen 
h i ^ r i Príncipe, 

. M e f i à e t i ó é , • 
fflíá #e{idencU»Ci fedebeâdmlúrrupllca-

ĵon de las fetitencías del Confeso que 
^dieren fbbre las demandas eivíiesque 
•fepaíiercBeneí'.as, inter^feí^ion a Sa 

"• i 8 5 «a. JO. 

Si fcrS tcúftcnc¡a> el impedir al Miníftro de 
jaRicia el que haga aigmiacoía para la 

. qual fu pone tenef ordtn verbal de fu 
luc2>6 Supctioí, f. i&o.r.úiíi. 3o. 

B3 que haze rcíiftencía a las guardas de los 
. ••Eofqücs, Fa.!ra a la obediencia del Rey, 

£ 2 6 $ , nutn.4. • 
Lps.que cor¿]cfcn rtTiflcncía contra las 

guardas de losBofqucsRcalcsjcn-qúfepC-
. nasincurrenjf. 26O. num. 1. 

Rcfiiiencía,íi le dirá que Ja hazeci que va-
lur.tatianncnte no quiere darte a prllion» 
f.¿'70. nU.mv 3 .y 4. 

Y que probanca es meneftef para fionáe-
nacen las pe-nasde rcfiftencia7 num. 5. 

Si bailara la dcpoíkion del guardâi n. 6. 
Y íi ferà plena probanza U que el Eftatuta 

manda tei.er y.or ranum. 
Sijcprobarálare/i^cncía çõn los mifmol 

Alguazas.,. yvMinlftros a; quien dizen 
averfe hccivoi f. 271. nuítí. g,-. 

Si ferà baftante prueba de la reíiftencía erí 
eílos ca ios, !astdepofieiones-de dos guac-
das que iban juntos,fo!, î jUsjum. p. 

Y ú. iadepoíich>od?í guarda herido en U 
refiftenda que fe le híZOiesbaftánte pa-

- ra dartormerítoalReojd.flnüm. ix.-
Refiílencia, quando fehaze'{a£ guarda , 0 

a losorros M'mílirosde milicia s fiemos 
hirieren, o mataren al Reo que fe lesre-

- íiflr^íiincUrtlfàn en pena alguna3 foU 
:j 27i. num. 1,3,14. v 15. 
Los guardas, y Miníftros: de joftícía»nd 

prOvoquena lo* Reos de-palabra, ni de 
obra*dandolesocafiQna quefeles refif-

r. tan-.f. 275-. n y m . í á . 
Ei'Fseo cjue haie reíiílencia éncáran3o el 

arcabuz al guarda-.fiel taf guárdale tí-
•..raile^yraatafie, fi incurtiíi en a!gana 

pena, did, £ nam. 1 7 . 
S.eííftencia,quando fe dirá calificada 5 y ñ 
- para íncufrrreíilas pénás'deftas Orde-
Í . nanças» esoeceftañe que lo fea, f, 273 = 

num. i?, y 19, 
Y fi fe comercia refiftenda Calificada con 

qü^lefqiiieriríftrumeritos qae fe refiftá 
ei Réo^eiarmasdcfiic^Ojhierrcpalos» 

-.. piedras, ó hàlleftas,d.f. num. 10. 
Y que íi'rá» íi no Hegò a ofender al guarda 

conellas,f. 274.tium. 21. 
Y qac íi lo htrió,aunque la hettda fea le* 

^,Dum. 22. 25. y 24. . • 
Y fide la her'd a quedar-* guarda coa at« 

guna leíion corporal ,fi de màâ de Us pe
rsas 
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ííasdc reííñencla, feie deberá '.condensr 
si Rcoen íâlanífadcnatl dano, n. 25. 

y ü fe Incurre en ias penas de rcíiíicndd 
, pordárai guarda gol pes, palos , bók-

ñ'dasjó puñadas, num. 26.7-27. 
Y fi incurrirá en dichas penas , el queíienT 
' do del guarda reqoerideque fe de a prí-

íion, ptifocn puntoel areábuz para ti
ra ríe , amenazándole con cl5' aunque n& 
dirparaífcF.zys.nuni.aS; 

.Y fnncurriia ín eJías por maltrararal guar 
• da de palabra ̂ '.zicndok algunas iiju» 

rfaSjd.fíflatn.ip.. 
Kcíiílcnda, Ci fe hiziere a ios-Arrendado-
- - resjò ducliós de ios Sotosyy-a- Tus guar-

das, de los quecílan deritro iieíios jimí-
tcs Reales, íiendo Jos Sotos de partícu-

• lareSjfídeberáncafíigarfe con las penas 
deíhs OrdenaE^s ,f.275.num.3 2. 

Y ii cfios'-dúe3ês,èAf.rehda'dores, porde--
Kí.ndGr ius Sotos hirierenjó mararen ñ4q 
vIoientamenTe fuere a cacar en ellos, Q 
incurrirán en pena, £276.nufn.3 j.y 34-

Si Jos caçadores hiz!#ren reíiftcncía a las 
Guardás>aün<iueno las hieran,™ maten, 
ü incurren en las penas defía Ordenan-
cas, f.^jy^nm-^o» 

Si en el caíb de reíiftenda hecha a las guar̂  
dasde fos Bofques Reales, gozan los 
Keosdel Íbero privilegiado que tuvie
ren , did.í num. 4T. 

Keíiñencía,Í3 íe cometerá,ofe permite ha-
zer al Mir.Iftrode jufticia'»qoe fia ínánr 
damíehtc-d'e luez quifíere prender > foL 
2S6. num. 5#; 

Y que, quando d^Mlnlftro entró en terri
torio ageno rràs el dellittjuenre,íin mãn-
dsmientojm requíñtosiáde fu Iaez,foh 
287;num. 8. " • • - -

Y íi ¡o feri reííftíendo aí qae indebidamea-
re quiere prender, f. aSS-num.P-

B LÍÍftencíaVfi té puede hazer 
gunãa foi Mfaiftros'de jòftida, 
ceden en fu oñdo , y obran cosí 
eneijf,308. num. 5. • 

Jiítençion. 
Kttencionen el Confejoáe jufírcia delas 
. gracias que íu Magcftad haze por fu 

Conlejode Caín a ra de Caftiíla 3 quan
do, y en;que cafos puede tcher lugar por 
Ja ley 21, tit. 4.. lib. 2. Rec'opIS. foi. 43 2. 
Tium. ̂ d.con les íiguientesj y véale en 
3a palabra grácia, y en 

ah 

Quâ do fe perdió Roma 3 íi abundava de 
' d£lxdá^£:í»Sfn.i3. • 

Si el delito de Sacrilegio es de mixto fuercfe 
• f. 27 9. n. 44. 

Si pueden llevar falarios el TenientCíy 
- giiardas,quandofalen*Fucrade ¡os lími

tes de los Eofques, à averiguar, y pren
der culpadoSjfbi.sóU num. 1. 

Yfi el luez podrá aumentarles los fala*» 
rios, num. 2. 

Salarios, yaíimcnrosifi íè deben aumen* 
tafconfonne a la variación del tiem-
pOjdiá.fo!. num. j . 

Si lasguardas pueden llevar falarios quan
do fuereña averiguar»y prender fin má-
damícntodelluczjdiâ:. fol.rium 4. 

Y fi los podrán llevar, qua tidofueren a Lu
gares qae eílàn dentro de los limites de 
los Bofques, num. 5. 

Salarios, íi los pueden llevarlos Corregi
dores en las comií íiones que les fuereis 
dadas-dentro defu território; y jutifdi-
cion,fol. ? o 2. num. 6. 

Si puede fe ña Jar falarios a las guardas qu¿ 
íalcn _a hazer alguna averiguación ,0 
prifion el Aleayde, ó fi le toca al lúe?;, 
dí£t.fol.num. 7. 

Segovia» da fiempre a fu Mageñad ios pi-
nosneceffariosde ías montes para ias 
fabricas, y aderezos de las Cafas Rea
les, còn foíó laçeremonia de pedirfejos 
el Rey ?or vna carta,f. x^j.n. ó. y 7. 

Xa fentencia dada porlúezque fe halla m-
hibido^es-nüla,f.xói.num.58.y 59. 

Senter.cia dadatondeíeñode Jurifdicion, 
contiene notoria nulidad, f. 16 5 .num.tí^; 

Sentencia dada fobrecofasqueei Principe 
tiene relervadas para íi por otro que no 
fea el Juez dellas.esr,u!a,num.67. 

Semencia de] Con fe jo, haze derecho para 
los cafos femejartes, £3 Sfi.iium.32. 

Seíiaves. 

Se Sores, Grandes,y TitdlosdeCaftilfa^ro 
pueder câ ar en Jos Bofques Reales fin 
exprefia licencia deIRey por efcritojfol. 



Í N D I C E G 
Heiereíe loque fe 1c advirtió al Duque de 

Aiomaitaíiendo Mayordomo Mayor 
dc¡ Rey > por a ver detenido en-Palacio a 
Vnos Mimítros de Bofques , que avian 
préíb a vn criado del Rey porexceíTode 
pefcaj f.iff.num.s. . 

Señores, MiniíVros,y Superiores, G fe com-
prehendenen la prohibición de iasCe-
¿fulasjy Ordenanças deílos BofquesKea 
lesj f.zo.num.P. 

Senoresde vañaJios.fi pueden proiaibirel 
' caÇar en los montes, y tierras comunes 
dfiíus Pueblos, hazerSotoSjy vedados, 

Syharitasi 
LosSybsritas fe pcfdlerS por demafiados 

regalosty recreaciones, f . i96.mm.iz. 
Saldados Umizaneos, 

Qual era el cargo que te¡,ian los Soldados 
limiraneosdd imperio,f!245.nunn.2 4. 

Y feles pagavan9annonasjf.23 8^nüm.i2. 
. Sotos. 

Sotos de particulareŝ ue eftan dentro de 
Jos limites de losBofques Reales,!õsdue' 
ños dei/os pueden caçar con vrones Ja 
caca,y cotno los dcbL-n teneriy fi la pue
den caçarconarcabuz, f.82.niim.86y g. 

Sí lòsPucblos,y perfonas particulares pue 
denteneriy Vedaílos Sotosjf.suti.ia. 

Suelo. 
Sueío de' los limites reftringídosdel Par-
t dOjíiespropiodcíRe^f.^num.i, 

Sum trias. 
Quales caufas fon fumarías de fu natura

leza, f 4-20. num.3. 
T que fuerca tiene la c'aufula de que fe" 

proceda breVe»y ftímariamente,num.2¿ 
En las caufas fumarias,ficiíuez puede jü?. 

gar fegan fu conciencia,y cofnobien víf 
to lefaere)num.4.4y 5-

Y is en ellas debe guardai el ordèn, y 
forma judicial, num.6. 

Y fi puede omitit la citación, y termino de 

E N E R A L . _ fcdí 
naícntosdellaS] y quândo; y íi qucdòcx-
clqUoefte remédio por la modeíacion 
hecha al valor que tenían el año paña* 
do de 1033 f.21 S-num.iy. 

Tcftigos* 
A los teílígos que deponen de añvm&tiva; 

roas credico fe les debe dar a dos dclloSj 
que à mil de negativa, f. 323.num-i 5. 

El teítigo compañero en la cacería, fi hará 
plena probanda eneftascauíasjf 52,0, 
16. y 17. 

Teíligo vnico, íiendo Saftre, Tnndtdoraà 
Corredor,íi haze plena fee del ¿ontffáro 
de venta , para t f do de pagar alcavala 
del,f.5 3.!íum.i9.y 20. 

Qinndo ay prefuncton de quealgun teftí* 
go labe quien cocneúò cl delito, fílele 
puede cottipelerjv apremiar por el luez 
a que lodeciarc,f.2 9i.n.6.dc la marge. 

Xeftigos fihgulares j íl prueban los cohe
chos^ baraterías en eljuízio de vifita 
TecretOjf.jS .̂ num. 2p, 

Losrelllgosnohazenfec enlascaufas crt 
mínales, fi no íbereñ ratificados en el 
juizio plenário delias, f. 5 04.num.9. 

Tettígos enemigos, y foipechofos, no fon 
idóneos en las cauEás d£ vifitas,y teüdé^ 
cias,f.3S7^ hum^H..? 5.y Í7-

Territorio,, 
Que cofa es territorio,y como fe áiíine, í> 

i78»nüm.i. 

Tcíoreios,y Pagadoies dclFríndpc^qoan* 
do fe íes debe imputarla perdida de la 
baxa de moneda, i z t {.num>i$. 

Teforero derPrincipej fu ofício es de rae-

Y fi comete delito en 

3M./Í 

tanteo. 
Taateos de iurifdieionjfi íes competes, los 

Pueblos de Ca{lilla,y quando; y à que 

Xaftksde yecvas,paftos,y dehe(fassu íe pue 

:ria)num;20« 
Víqa^ penatieíie^or ello, ¡imo.at. 
Y fi en ellos Teíbreros pafía el domínld 

de LdinCrô  num.2 4. 
Teforero,que vfa del dinâro àe laTefore* 

rie^ílfecó^e^te en mutóo ia calidad del 
• depofuo, Cai7.num.30. 

Tiempo, 
£1 tiempo facilmente fe paffa de la memo 
. ria del hom bre, £ ? 2 2 .nu m. 1 *. 
Dentro de quanto tiempodcberàe! mari

do entregara! iuezal adultero, q apre
hendió jyel luez fegUr,q aprehendió ai 
Clerigoiníragantí de!Ínquícndo-sy elAl 

- gua zíjjque prendió fin manda miento de 
luez;y elparncubr,quc aprchendióco 

•:. fas veckdasj £25 5 .nti 1.12.13.y 14. 



Saz I N D I C E 
Lo que fe permite defpuesde cierto riera-

po3 am̂ s del fe enciendeptohibido? fol. 
45s. num.3. 

Tormento. 
Si fe puede dar tormento-por ladcpofició 
. devn foíOteÍLÍgo,òcon ibia la fama pu 
fallca en los delitos ítícedldos en el cam-
po,f.a9i.nuaM9-

y íife puede dar tormento alMlnlftrOjqae 
. dilinquià en fu oñCÍOs aunque fcapriví-
h g i 2 d o, f. 5 o 8. o u ra .4.. 

Tormento, ü fe puede dar en el cafo de ios 
exccfioSiV dclítoscometidoscontracf-
ras Ordenanças,y Cédulas, £271,0.1 l.y 
f.z93.n.l9.y 2 0 . y f . 2 9 5 * t o - 2 6 . 

. Trampal - ' 
Trampa, que iníirumenro de caça es, y G 

generalmente eftà prohibidojf.^-i^z. 
Tremras . 

Trcriarcas,EiVadonanos,y Curlofos, que 
crearon ios Romanos, qual era el cac-
godelio, foi.3o5.num.â. 

I.OS valdíosde losPueblos,cuyos fon,y íi 
pertenecen al Rey, f.^nura.?. 

Vajfillos. 
Los Vafíallos que ci Rey concede a fas 

fubdítosjcs para que Je fírvan con ellos» 

Vernos: 
Los vezínosde vn Lugar ñ podrán el en-
• ttar à caçáreh el terminojie otro,no se 
niendo-co munida d de a provee lia míen-
tos con Kd}f.iQ4..num.2 4.. 

Violencia. 
$1 pueden vfar de vioieacía los Guardas d(í 

los Bofques' contra Jos que fe Íes refif* 
ten Í ò contra los que fe les ponen enfu-
ga, íiiâd.num.5.6.y 7. ; 

VifitAs, y vifitar , y vijit* feerttâ. 
Vjíirar, quando.pueden las guardas lasCa-' 

fas de los Pueblos que ellàn dentro de 
losiimites de ¡®s Eofqacs para recono
cer il en eílas aycaçaiíol. 304. num. 1. 

Y filo pueden haz eren lasCa'as que ef-
tàii fuera de dichos limites, fin manda
miento de fu íuez, fo!. 306. num. 9. 

SíesÜcítoel vifitar Sacafafofpechofapara 
averiguar el hurto 5 y que ibfpecha de
be a ver para ello, fol. 305. nam.4. 

den, y deben vifitar las'csüs fofpccho* 
fas, publicas, y particulares)f- 305. nt5.' 

Y íi pueden entrar en ellas contra ia vo-
lüntad deius dueños, nnm.7. y s. 

Viütasde cárceles,òfoitar c» ellas a k/s 
piefos por caufas tocantes a ios Bof-
qaes,y a los RtalcsAlcacarcs/i lo pue
den hazee, el ConfcjOjCiiancillerias, o 
Audiencias» fol. 484.11.40. y fol. 467, 
num. 9. y I Í -

Ĉ uecofaeS juiziodeviíita fecreto; y qual 
el de vlutara íosíuezes,y MaglílradoSj 
fo!.382.num. i ó . 

Dcdonde tuvo fu origen cite julzio >d. foí 
num. 27.1s. y 19. 

El Rey Felipe Segundo vsò mucho defte. 
juizio en la forma que oy fe practica > y, 
como fe debe pra¿licars fol.383.nun3, 
ao.ai.y z2. 

Dela fentencia dada en julzio fecreto de 
viíira» fifedárecurfo de fupÜcacíon; y 
que íí fueíTe fufpendido , ò privado del 
oficio el vifitado,foJ. 3 S3, n. 13.y 2$. 

Los Míniftrosquando-aceptan los oficios, 
es con ia carga depoderfer vtfitadosa 
voluntad del Príncipe enjuízio fccretOa 
fol.3S4.num. 27. . 

Sí quando contra el vifitado refulta cargoj 
por el qual fe le pueda imponer pena» 
corporal,íedeberá abrirei juiziodevi-
ííta,y feguíc iacaufaenla forma ordi° 
nana, did.fol. num. 28. 

Y fien ¡a vifitafecreta ferà bañante prue
ba la de icftigos íingularcs para los car* 
gosdecohechos,y baraterías.num¿ 29¿ 

Los jaizios de viíitadebenfeencarlar a las 
perfonas de mas confiança, íabidurla, y 
Chriíliandad)fol. 3 86. num. 33. 

Y ii fe deben recibir en ellos porteíligos 
a los que hu vieren íido prefos > caftlga-
dos, ò íenrenciados por ei Miniílro visi
tado, fol. 387. num. 34-

Refierefe el cafo del Pontífice Clemente 
Septimo,de aver quedado enojado con
tra el Emperador Carlos Quinto > por 
averdado vnafentencia arbitraria con' 
traèla num. 35. 

Si cl luezde vííita deberá no tecibir pos 
leÜigos (os enemigos, y fofpechofos 
que el vifitado les fcñalare, num. 37. 

Ni a los que huvieren dado memoriales de 
qaexascomra él» num. 3 8. 

Y íí deberá admitir memoriales fin firma 
contra el vifitado,y caftigara ios que 



I N D I C E G 
Si deberá Informar fe de ío que coutíaicq 

dichos me!iiarúies,y dequeperfan^G 
de Icscitódos cnelios,num. 4.0, 

.Y procediendo contra e! vifitadopor los 
teftigos eirados en dichos memoriales 
íintírma feri cl proccíronu¡o,num.4.i. 

Y fi debe averiguar,y proceder en el juí-
aiode viíita por ios esecifos ,ò delitos 
que fauvierc cometido el vi fitado fuera 
deí oficio, y no por razón de el, n. 42. 

£n el juiziode vÍfita,noíe debe condenar ; 
atviQtado por deüto comendo fuera 
del oficio, ful. 38 9. num. 44 

Y íi para proceder en ia averiguación de 
ello,deberá el vifirador coníulcar pii-
lacro a¡ Frincipe, num. 4.5. 

•£n jmzlo de vifita , no fe palle a condenar 
en las penas ordinarias, íin probaj¡ca 
muy cumplida, fol.; Po.i.Lim. 4-8. 

El íuez viílrador, quando podrá fer ¿ecu-
f̂ do, did. fol. num. s 1. y 52. 

Yfi ferãeaufa juila de rec«"farle,el decla-
íar fnamoaiitcsde fentencla,nnm. 53. 

O íí tuvicíTeamiftadcon losqucrcliofosiò 
fi fuere pariente dealgunodell0S)f.3pi. 

Y que ti tuvieíTe enemigad declarada,.ò 
prefnfiopta contra el vífirado» num. 56. 

De lasdefeufasque competen al Iuez jó 
Minil\roviííiado,num. 57-

Viíitar 2 los Regulares, y exemptos, íi.ío 
podrá hazerel Obífpodc orra cofa que 
í;ofea la cura de almis , y adminiítra-
cion de Sacramentos,fol. 3&9. nu. 4.3» 

Vnion. 
Sil o vnilo»y a grelado fiíueen todo Ja na

turaleza,)' privüegiosdc lacoíaaquicn 

fe agrega, fol. 182. num. 11. y fol. 3 3-4, 
num,42.y 4.3. 

Sí la Provir.ciaquc fe vtie, c iricotpora cesá 
vn Re y no» figuc las leyes, fueros , y de
rechos de aquel Rey no» f. 147.1)0. JA.. 

Si por vnirjcincorporar el Principe en ís 
lo que tenia concedido a otro por pri
vilegio, íerà vino revocar el ta] prívile* 
giojfoh iss.num. 50.51. y 52. 

Siporvnificincorporar el Príncipe algu^ 
nasdeheíTas con fus Reales itoíqucs* 
quedarán exemptas de la jurifiicion or
dinaria del territorio donde eftan, fol, 
34&.num. si. 

Vrones. 
Dentrodequantasjeguasde los Bofques 

Reales ella prohibido el tener vrones, 
fol. 40. i,um. 24. 

Y fi pueden tenerlos dentro deles Sotos 
que citan dentro de los limites def Par
do fus dueñosjó Arrendadores, y caçar 
con ellos, fol. 41 . num. z 5. 

Si es permitido tener vrones, y caçar cort 
ellos a los dueños de heredadas que cf* 
tin dentro de ¡imites de los Bofques del 
Efcurial; y dclasconcordia^v afs'ten-
tos hechos con la Villa del Efcurialpor 
Don Pedro Quprquede Salaçar, y pot 

, cl CondedeSal2çar,fol. 42. n.zç-y 30¡ 
Sipuedencaçarcon vrones enfus propias 

heredades los que las tienen dentro de 
los limites de los Bofques Reales;, foi 
82. num. 7, 

Y fi podrán caçarcon ellos en losSotosdc 
Particulares¡que eftàrrdentfo de dichos 
limites; y como losdeben tene^/ol. Sz; 

8 ^ 


